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I N r R o D u e e I o N 

Es de enorme responsabitidad et acometer ta tarea de re~Hzar 
una tesis que si~va de apoyo• para ta obtención det • grado de 

Dootor en Dereoh~; \t~drí .J~'z. qte ~f t87n~.~u8. se seteoaione debe 

ser de interés ge.,;erai, . y. en v'i.rtúd de qua ta metodotog!a det 

prOOBSO de. in;esttg~oió.,; debe S~~ OOrlg1'Uente · OOn et tema y OOn 

tos ras~tta:dos esperados. En :r'etaoión at tema:, nos ino1.ina:mos 
por et Deraoho Constituoiona:1. y Administrativo Esta:ta1., an ba:se 

a: que ha: 

pa:ra: 1.as 

sido pooo e~p1.orado no obstante su 

entidades fadera:tiva:s y pa:ra:. at pa:!s. 

importa:noia: tora:t 
Es indispansa:bte 

insistir sobra ta: astruotura:oión, ta: difusión y ta: enseña:naa: de 
un verdadero derecho constitucionat asta:ta:1., contribuyendo a:si a 

craa:r una: de ta:s manifestaciones auténticas da fadera:tismo, 

puesto que ta e~istencia: de un derecho oonstituciona1. federa?. y 

ta ausencia da un derecho oonstituaionat estata:t significa y 

representa que an ta: misma: doctrina: jurídica: se contempta 1.a 

centra:1.iaacián. Varios son tos métodos con qua contamos para ta 

raa:tiza:ción da una: investigaoián durídica y podemos afirmar que 

satvo data:1.1.es y características espacia1.es, 1.a casi tota1.idad 
de sitos contienen puntos asenciatas aoinoidentas; por ta1. 

razón, y por tratarse de una investigaoián para aportar 

información e ideas sobra: "Raf1.e~ionas en torno a un Derecho 

Constitucionat y Administrativo de 1.as Entidades Federativas da 

Né~ioo", más que ditucida:r un prob1.ama en si o una incógnita, 

nos hemos inotinado por et método o proceso simpta qua estab1.ece 

como sus etapas constituyentes 1.a curiosidad, ·ta observación y 

1.a abstracción referidas a:t método, y 1.a oomproba:oión enfocada 
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oon técnicas de ta investigación, básicamente documentates. 

Tema: Refte:i:iones en. torno a un Iiereoho Constitucionat 11 

Administrativo de tas Entidades Federativas de Né:i:ico. 

Curiosidad.- Nás que curiosidad, nos causó interés por su 

significado dentro det marco jurídico det federatismo me:i:icano 11 

ta no e~pticabte ausencia de e~ptoración 11 su tugar consecuente 

en ta doctrina me:i:iaana. Es interesante preguntarnos ¿cuátes 

son tas causas que han incidido para et tratamiento incipiente 

de tas cuestiones estatates 11 administrativas oonstitucionates? 

¿seria positivo 11 fructifioaria en logros palpables un esfuerzo 

para aportar información para ta integración de un derecho 

estatat constitucionat 11 administrativo?. Estamos ptenamente 
conoientes de que tas razones son múttiptes 11 variadas, asi como 

que es constructivo cualquier esfuerzo dirigido a enriqueoer tos 

aportes para un derecho constitucionat 11 administrativo en tos 

Estados. Las constituciones estatales enmarcan 11 estructuran 

tas entidades federativas que son tos componentes indispensables 

para ta nación me:i:icana. Las constituciones tocates son de 

trascendencia vitat para et sistema jurídico me:i:icano y para et 

correspondiente sistema potitico. La regtamentaoión 11 ta 

tegistación estatat es originada 11 ai mismo tiempo timitada por 

ta constitución estatal. 

Observación.- Después de haber seteccionado et tema, nos 

dedicamos a oonsuttar atgunas fuentes originales, asi como 

muohas secundarias. Realizamos tecturas, análisis y estudios 
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retaoionados estrechamente con et tema, enriquecidos con 
oonsuttas, entrevistas y, tomando en consideración nuestra 
e:z:perienoia personat. De esta manera, ttsgamos a ta ooncít.usión 

de que debemos de oiasifioar en dos grandes rubros .nuestra 

observación: I.- Lo retativo at sistema potítioo me:z:ioano, at 

federatismo y at contenido de ta Constitución Generat·de ta 

Repúbtica retaoionado directamente con tos estados y tos 

municipios; y II.- La teotura de tas constituciones tooates de 

tos diferentes estados det país, de atgunas tegistaciones 

estatates . ,regtamentarias, entrevistas con e11Jgobernadores, 

gobernadores, y attos funcionarios estatates así como et estudio 

de ta escasa<bibtiografia que togramos encontrar y que se 
contrae· a:'. "La Administración Locat en Mé11Jico" de Jorge Flitker; 

"Notas' p~·ra et·· Derecho Constituoionat Estatat" de Etizur Arteaga 

NaV(Z;, "La'.· Administración Estatat en M é:z:ic o" , de Carios F. 
· Atmada; y "La Administración Estatai y Mun·Lcipat de Mé:z:ico" de 

Gustavó .Martinez Cabañas. 

Abstracción.- La formutación de ta hipótesis requirió de 

poco esfuerzo, puesto que es innegabte que se requiere y es de 
Vitat trascendencia ta· aportación de esfuerzos para ta creación 

de un derecho constitucionat y administrativo de tas entidades 

federativas. 

Como parte de ta hipótesis, sin embargo, es interesante hacer 

notar que surge ta 

útit y su forma de 

interrogante: ¿Cuát seria et contenido más 

estruoturaoión con que pudiéramos participar 

para cubrir ta necesidad mencionada? 
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En otro orden de ideas y dentro de ta hipótesis generat 

surgiría et aspecto parciat retativo at· ámbito competenciat det 

derecho constitucionat estatat y administrativo en retación con 

e?. derecho constitucionat y admtnistrativo federat, toda vea, 

que no obstante et principto det art!cuto 124 de ta Constitución 

Genercit de ta Repúbtica respecto de que ta federactón tiene su 

competencia ttmttada y especifica en et contenido de ta 

constttución ¡ederat y que ta competencta residuat corresponde a 

tas entidades federattvas, ta federación ha ido amptiando 

pautattnamente 
articuto 73 de 

¿et P.rincipio 

articuto 124 

fundamentat y 

sus atrtbuctones con reformas básicamente at 

ta constitución gensrat, originando ta pregunta 
de distribución de competencias estatuido en et 

de ta constitución federat es una decistón 

por tanto no puede ser reformado por et 

constituyente revisor? 

Producto ctent!fico,- De conformidad con to e~puesto, et 

resuttado de ta investigación htstórico-descrtptiva y tas 
aportaciones doctrinates contenidas en nuestros puntos de vtsta 

personates se han integrado en una modesta aportación para ta 

integración det derecho constttucionat y admtnistrativo de tos 

estados, así como atgunas conctustonas qua contienen jutcios 

sobre temas específicos y otras son propositivas. 

Et trabajo se compone de dos partes. La primea de ettas hace 

referencia a normas y situaciones de indote generat y federat 

pero que inciden directa y trascendentatmente en tos Estados. 
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En e'L prtmer ·oapituto se hace referenota a'L ststema potíttco. 

me:IJ'i.oano, oonstderado : oomo un verdadero sistema, es deoir, que 
se integra con insumos, su proceso respaottvo y 'La amisi6n de 

producto~ q,¡~ 'sirven de rstroa'Limantaoi6n para una nueva fase 

da'L · mt~ino ·.proceso. Et sistema poti tic o me:r:icano estci integrado 

a un maorosistema y por tanto inf'Luye y reciba inf'Luenoias de 

'Los otros sistemas como es e'L juridioo, económico y tantos 

otros. E'L s'i.stema po'L ittoo me:r:toano se desarro'L 'La en un maro o 

juridtoo cuyas reg'Las de mayor jerarquía 'Las contiene 'La 

Constttución Genera'/. de ta Repúb'Ltoa. 

pot. itioo me:r:tcano son 'La inequttativa 

Los 1.nsumos det. sistema 

distribuoi6n de t.a 

riqueaa, 'La crisis eaon6mica, tas inft.uenotas da'L sistema 

re'Ligioso, tas reperoustones ds'L sistema internaoiona'L, 'Las 

o'Lases sooia'Les y 'La ou'Ltura po'L! tic a me:r:'i.cana: que se conforma 

con ia confianza, s'L persona'L'i.smo o "aompadraago", ta:s /ami 'L ias 

burocrciticas .~ nepot:tsmo y 'La aooptaa1.ón. Dentro de estos 

1.nsumos encontramos ta operat1.V1.dad de tos parttdos po'Lit1.aos y 

otros ingredientes.. de' .. menor importancia. Es o'La:ra:mente 

peroepttb'Le ·que 'Las actividades po'Littaas tienen una 1.nf'Luenota 

sensibt.e en e'L derecho aonstttuaiona'L y admtntstrattva esta:ta'L. 

E'L oapitut.o II se enfoca a'L estudto te6riao de'L fadera'Lismo y 

a 'La mención de situaciones prcicttaas. Dentro de'L marco genera:'L 

se ubiaa a'L federa'Li.smo me:r:iaano que es digno de aná.'Ltsis desde 

sus 1.ntoios a'L 'Lograrse 'La independencia de'L pais en 1821. E'L 

fedarat.ismo me:r:icano, ai 1.gua'L qua otros sistemas federa'Les 

astab'Leatdos en e'L emtra:njsro se deban a aa:usas especificas, así 

como también su desarro'L'Lo y aaraoterist1.aas proptas son e'L 
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resuttado de faatores . que se oonjugan en aada aaso. . La 

fundamentaaión det federatismo me111iaano es tripte: A.- Es 
admisible ta tesis de · que inftuyeron tas ideas y e111perienaias 

indígenas. B.- At estab1.eaerse et federa1.ismo hubo neaesidad de 

dar Vida a estados que reatmente no estaban oonformados; y e.
Que es inouestionabte que un faator deatsivo para adoptar et 
sistema federat to.oonstituyeron tas e111igenoia.s e ideates de tas 
provinaias e111istentes y conformadas. 

Para et estabteaimiento de un oriterto · aaerca de ta 
1.mproaedenc1.a o proaedenaia de ta ampiia/Jión:'·de ta aompetenaia 

de ta fedsraaión en detrimento de ta de t'os Estados, en et 
aap!tuto III se anatiaan detenidamente tas tesis en cuanto a tas 
faouttades timitadas o itimitadas det poder revisor de ta 
constituai6n y ttegamos a ta 

no hay p~incipio~ inmutabtes 
oonctusión de que definitivamente 

11 que por otro tado, tas 
constituciones oontienen decisiones fundamentates y normas 
comunes, tas primeras, sin embargo, deben ser señatadas aomo 

tates !/mencionar et procedimiento y órgano para modificarlas, 

tas segundas pueden reformarse por et constituyente permanente o 
revisor. 

Hicimos referencia a tos tres diferentes sistemas para ta 
distribuci6n de competencias entre tos estados y ta federaaión, 

para tuego mencionar et sistema por et que se ha optado en 

Né111iao y que queda preciso en et arti~Úto t24 de ta Constituaión 
Generat de ta Repúbtica. Así mismo tomando en cuenta lo 

e111puesto en et oapituio III, dentro det capituto IV retacionamos 
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to de tas decisiones fundamentates y comunes con et estudio de 
ta disposición oonstitucionat citada para ttegar a conotuir que 

ta decisión de ta distribución de competencias en nuestra 
constitución es una decisión fundamentai. 

Et artiouto 7~ constituaionat federat ha tenido un desarrotto 
bastante dinámico de 1824 a ta feoha. En et capituio V hacemos 

mención a to estabteoido en ta Constitución de 1834 respecto de 

ta competencia det Congreso de ta Unión. De manera simitar 

comentamos to estatuido en ta aonstituoión de 1857, para 

finatmente anatizar et artícuto 7S de ta constitución de 1917 y 

sus reformas posteriores. De manera partioutar mencionamos por 

llia de ejempto det aumento permanente de ta competencia federat 

to retativo at aspecto fiscat. De to e:puesto en este capituto 

se origina ta afirmación de que ta federación ha amptiado 

desmesuradamente su competencia en detrtmento de tos estados, 

aumentando et grado de oentratizaoión en nuestro país. 

De bastante interés y con consecuencias directas en ta 

amptiaoión constante de ta aompetenaia federat atudida se 

presenta et tema de tas facuttades impticitas det Congreso de ta 

Unión, por to que se anatiza to e:puesto por tos tratadistas, 

tas tesis retativas manejadas en ta constitución de 1824, en ta 
constitución de 1857 y en ta constitución Vigente, dentro det 
cap.l.tuto . VI. La opinión acertada es que tas faouttades 
impHcitas det Congreso federat están timitadas a utittzarse 

para reatizar acciones que s'i.T'llan de apoyo y cumptimiento.a tas 
faouttades e:presas, y todo to que se satga de este marco debe 
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estimarse un e~ceso contrario a ta tey. 

Un tema bastante e~ptorado en tos úttimos tiempos pero de 

repercusiones direotas en tas entidades federativas es to que se 

ha denominado et presidenciatismo, o sea, tas facuttades 

constitucionates y metaconstitucionates det 'presidente de ta 

repúbtica que han dado tugar a una preponderancia det titutar 

det ejecutivo federat. Dentro de tat oonte~to to concerniente a 

ta administración púbtioa federat reviste oaracteristioas 

significadas por to que amerita un amptio estudio y comentarios. 
Et tema, tan amptio e interesante, to tratamos en et oapituto 

VII y to encuadramos en varios apartados: A.- Las retaoiones 

det poder ejecutivo con et poder judiciat. B. - Las retaoiones 

det poder ejecutivo oon et poder .tegistativo. C.- Ejecuoión de 

teyes y matices partamentarios. D.- Las retaoiones 

internacionates. E.- La disposioión de tas fuerzas armadas y ta 

preservación de ta seguridad interior y exterior, y F.- Et 

gobierno det Distrito Federat. Et tema de ta administración 

púbtioa to desarrottamos en base a encontrar, dentro de ta gama 

de definiciones de administración, to que para nosotros es 

administración, tas diferencias entre administración púbtioa y 

privada y et estabtecimiento finat de una deftntción de 

administración púbtica; posteriormente hacemos atusión rápida a 

tos antecedentes de ta administración púbtica en Né~ico, para 

terminar con· un anátisis de ta administración púbtioa actuat. 

Et contenido det capituto nos induce a afirmar que en Néxioo 

e~iste un sistema presidenciatista originado por tas faouttades 

constitucionales det titutar det ejecutivo federat y amptiado 
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por tas prerrogativas metaconstituciona?.es, qua repercute en 

todos tos confines da?. país !/ de manera espec'i._ai en tos., estados 

de ta federación. 
': '· 

Una dtsposición constitucionat que: tiene reiacitó~· dtr~cta y 

determinante en tos estados !/ munid~p'i.~s es .ei. ~rtiauio 115 
constituctonat, por to que nos Vimos . precisados'' a dedtcar 

integro et capituto VIII para su ancíttsts. Referimos primero 

todos tos antecedentes retativos y que sirvieron de base de 

sustentaci6n para ta redacoión det articut.o 115 en ta 

constituctón de 1917; postertormente señatamos y comentamos tas 

diferentes reformas que et constituyente permanente aprobó para 

tai dispostción aonstitucionat en et. tapso comprendido de 1917 a 

1982; ta trasoendentat refo7'7!1a de 1982 mereció tugar especiat y 

es tratada con amptitud y minuciosidad tanto en to que respecta 

a ta iniciativa presidenciat, asi como a tos debates de 1.a 
Cámara de Diputados y·en ta Cámara de Senadores; terminando con 

et te~to Vigente a ta fecha. En términos generaies et actuat 

articuto 115 constitucionat es positivo ¡¡ constituye un avance 

para et fortatecimiento de tos municipios. 

Et capituto IX contiene un ancí 1. is 1.s de varios articutos de ta 

constitución federat cuya vigencia incide de manera 

preponderante en tas constttuc1.ones estatates y en ta 

administración estaduat. Se inctuyen por supuesto. tos a~ticutos 
Z5 y 26 constitucionates que estabtecen ta obtigación de una 

ptaneación democrática por parte de tos órganos de gobierno, 

como fase iniciat para et proceso administrativo que tienen 

, 
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así oomo dettmi.tan · et papet de · ta :reotoria 

eoonómioa det estado. Po:r supuesto tambi.én se 

estab1.eoido· ·en 1.a oonstituotón fede:ra1. aoe:rca 

oomenta · to 

de que ta 

soberanía naatona'.I. :reside en e1. puebto, et que tiene en todo 
tiempo et derecho de modificar 1.a forma de gobierno; to :retativo 

a ta autonomía de tos estados; y aoe:roa de ta determinación de 

oonstitui:rnos en :repúb1.i~a :representativa, democ:rá.tica y 

federa?.. La potémioa y cont:rove:rtida f:racoión V de'.I. a:rtiou'.l.o 76 

oonstituoionat, que se refiere a 1.a desapa:ri.ción de poderes.de 
tos estados .es también anatizada, tanto en sus antecedentes, 
como en 7.0s ''diferentes oasos que ha sido ap'.l.icada, también a ta 

1.a:rguísima ausencia de 1.a 1.ey :regtamenta:ria que po:r fin fue 

e:z:pedi.da .en,'•t97B y, 7.1.egando a ta oonctusión que tai norma es 

úti7. parcz.'satvagua:rda:r ei orden y ta tegatidad en tos estados 
pero: qui'' se haoé indispensabte que su 

no:rmátividad. tegat. Está. fuera de 

apticaoión se ajuste a ta 

duda que para et dereoho 

constitÚoionat y administrativo estatat es importante t:rata:r et 
' a:rtiouto .. tos 

Íli:reotamentea 
1- ' ,_ 

Justicia de ta 

constituoionat ouyo oontenido conoie:rne 

tos estados at otorgar a ta Suprema Corte de 

Naoi6~/ta faouitad y ob1.igaoión de oonooer de tas 
oontroversias que;.se susc.iten 'entre dos o má.s estados, entre tos 

poderes de un :mismo' estado sobre ta oonstituoiona1.idad de sus 
~ ,_·. ' . . -

actos y de •·tos oonf'.l.ictos entre ta . federación y uno o má.s 

estados•;· asi'"'c'omo · de 'áquet1.os en que 1.a federaoión sea parte, 

por .· 1.o que. también mer~~ió nuéstra atenoión en este oapituto. 

En iguat caso nos enoontramos oon to dispuesto por et artiouto 

·122 que estabtece et deber de tos poderes de 1.a Unión para 

proteger a tos estados contra toda invasión o Vio1.énoia 
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e1J:terior, así como en ei caso de trastorno interior; en ei 

artícuio 1S:5 qus detsrmina. ta jerarquía.de ·tas disposiciones 

jurídicas y ·· estabteoe ta obtigación para qus tos jueces de tos 
estados apt.iqusn ·prioritariamente ta oonstituoión federai; y 

final.mente · et articuto 155 constituoionat. que menoiona ta 

participaoión· de tas tsgistaturas de tos estados oomo parte 

integrante det constituyente permanente. 

Todo to e1J:prssado sn esta pri.mera parte debe ser. ·consi.derado 

y formar parts integrante de un dereoho oonstituoi.onat y 

admi.ni.strativo ds tas ent1.dades federati.Jas det país. 

La segunda parte de ta obra ta dedof.oamos a tratar aspeotos 

espeoifof.cos de tos estados y mun1.c1.p1.os. 

Et. oapituto I de ta segunda 

obstante ta carenoof.a de fuentss 

parte to enfocamos a que no 

b1.bt1.ográf1.cas de dereoho 

oonstof.tuoionat y admi.ni.strat1.vo estatat se presenta oomo 

1.ndispensabte tratar de enriqueoer dof.oho campo. Nenoionamos tos 

prino1.p1.os ouyo oumptof.mi.ento es obt1.gator1.o para tos estados 

tates oomo et. rsspeto det. régimen repubt.ioano, representativo y 

poputar; et. ejercicof.o triparti.to det poder estatat; ta 

obtigatori.edad de respetar tos dereohos subjet1.vos púbtof.oos o 

garantías indiViduat.ss por ser su vigenoia 

hacof.endo aiusión a que tos estados tienen 

adioof.onartos o oomptementartos, más no de 

Recordamos que elllof.sten proh1.b1.oiones para 

naoof.onat, pero 

ta opoof.ón de 

restr1.ng1.rt.os. 

tas sntof.dades 

federativas que se rsquiere respetar como es ta de no oetebrar 
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convenios o coatioiones oon es.ados e~tranjeros, et respetar ta 

necesaria ooordinaoión de instrumentos económicos, su 

impedimento para ta acuñació de moneda y ta emisión de papet 

moneda. Et mismo dinamism para modificar ta Constitución 
Generat de ta Repúbtioa ha s do seguido por tas constituciones 

tocates por to que también no mereció interés para tratarto. 

Et aapituto II de ta segu da parte contiene referencias at 

marco jurídico que reguta ta ntegraaión y funcionamiento de tos 
poderes tegistativos estatate ademcís de que se estimó oportuno 

tratar to de ta jerarquía d tas teyes en tos Estados, to 

retativo a tos requisitos plra reformar tas constituciones de 
tas entidades federativas, ta participación de tas tegistaturas 
tooates en tas reformas la ta aonstituoión generat, et 
unicam('-rismo estatat y ta uJioación reat det poder tegista.tivo 

oon respecto at poder ejeout~vo estatat. 

Los poderes ejecutivos 

oapituto III de ta segunda 

statates 

arte y et 
ocupan et contenido det 
ptanteamiento se engtoba 

en tos siguientes temas: 1 Caraoter!stioas de tos poderes 

ejecutivos estatates. 20.- Los requisitos e~igidos para poder 

ocupar et cargo de gobernador. ~o.- La no reetecoión de tos 
gobernadores. 4o.- Et ancítisis de por qué tos gobernadores son 

también funcionarios det go ierno federat. 5o.- En qué consiste 

ta responsabitidad potíti a de tos gobernadores. 60.- Las 

gobernador de un estado, y ?o.- La 
que se sujeta et ejecutivo estatat. 

funciones que desempeña et 
estructura organizacionat 

Un señatamiento que se desp ende det oontenido de este oapituto 
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es que el presidencialismo federal se refleja en una 

preeminencia de tos. gobernadores en tos Estados. 

Para oompletar el análisis de 

capítulo ·Iv de la segunda parte 

tos poderes estatales, et 

se dedica al ·. poder ;judicia1., 

estableciendo en primer lugar cual es si ámbito competencial e 

inclusive señalando Zas referencias que dentro de ta 

constitución general se hace a los poderes ;judiciales estatales. 

Resultó indispensable tratar en este capítulo ·e1. artículo 116 de 

la constitución federal por los amplios señatamientos que en él 

se encuentran para el poder ;judiciat estatal. Por supuesto que 

en términos generales mencionamos cuáles son los marcos de 

organización de tos poderes judiciales estatales así como tas 

funciones que desempeñan y mencionamos como propuesta ta 

viabilidad de que al igual que en et Estado de Durango se 

pudieran establecer en tas demás entidades fondos aua:itiares 

para la administración de justicia integrados con tas multas, 

fianzas y cauciones que las autoridades judiciales hagan 

efectivas, con tos montos de ta reparación del daño cuando ta 

parte ofendida se niegue o renuncie a recibir su importe y con 

tos intereses provenientes de tos depósitos que se puedan 

realizar. Como punto de bastante interés incluimos a Za 

;justicia municipal y a otros tribunales estatales cuya ubicación 

.dentro del poder judicial, et poder e;jecuttvo o fuera de ·los 

tres poderes, no ha sido debidamente ditucidado. Se hace 

ind'f-spensable la creación de escuelas para ;juzgadores o en 

últtma instancia cursos obligatorios de preparación, para el 

efecto de mejorar substancialmente ta 1-mpartición de ta 



¡Justicia. También resutta como propuesta ta prooedenóia 

estabteo1.m1.ento de tr1.bunates ·aonteno1.oso-adm1.n1.strat1.Vos en 

estados. 

XIV 
det 

tos 

Finatmente en et oapítuto V de ta·. segunda . parte damos un 

tratam1.ento ampHo at nao1.m1.ento, desctr;,oti'~ 11' t~ or1.s1.s por tas 

que atrav1.eaa et mun1.o1.p1.o, tanto 1.n't~r'rí.czdtonatmen'te como en 

nuestro país. Meno1.onamos y e.i:pt 1.ca~os ouat es et oonten1.do de 

tas teyes orgán1.oas mun1.o1.pates . y de tas teyes de 1.ngresos 

mun1.o1.pates o teyes de hao1.enda munic1.pates, at 1.guat que 

hacemos refereno1.a a tas normas teg1.stat1.vas e.i:ped1.das por tos 

avuntam1.entos como et bando de pot1.oia y buen gob1.erno 'J tos 
numerosos regtamentos mun1.o1.pates. Se hace mención 'también por 

supuesto, de tas funciones de tos ayun'tamientos, de tas 

faouttades 'J atribuciones de tos presidentes munioipates, de tos 
síndicos y regidores, asi como de tas ¡Jun'tas munioipates de 
gobierno, tas ¡Jefaturas de ouartet y tas ¡Jefaturas de manaana . 

Conotuimos que para satir de ta 

indispensabte hacer uso de ta 

otorgar autonomía financiera, 

municipios. 

. oris'i.s muniaipatis'ta se hace 

ptan1.f1.oaoión territoriat 'J 

sooiat 'J potiti-aa a tos 

Se enriquece et traba¡Jo con seis ane:x:os, et .A conteniendo ta 

di-stribuotón det oapi'tutado en tas oons'tituci-ones es'tatates; et 

B que i-nctuye tas reformas a tas oonst:ituci-ones tocatas 

posteriores a 1917; et C que es ·un ti-s'tado de tas faouttades de 

tos poderes tegi-stati-Vos de tos estados, estabteoidos en tas 

constituciones tocatas; et D refer'i.do a tas facuttades 'J 
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obtigaciones de tos gobernadores;· et··E en st que se'transcriben 

tas funciones de tos 2'ribunates Superioras' de Justicia de tos 
1 . . : ,, . ·., ' ' •• __ . -· '· ---·. -·. - ·_·.· 

estados; ¡¡ finatmsnte st F que se·compone de taretaciónds tas 

facuttades que a tos ayuntamientos ss otorgan en tas diferentes 

constituciones estaduates. 

Las conctusiones se 

capitulado .ds ambas partes 

conforman siguiendo 

dst trabajo. 

st orden dst 

Et Doctor Raút Cervantes Ahumada, Director de ta tesis marsos 

una mención sspeoiat de reconocimiento por sus orientaciones y 

apoyo que. nos otorgó, to que no podemos dejar de mencionar con 

Orgutt.0.Y satisfacción. 

Et Doctor Jorge Carpizo y et Doctor José D1h>atos atentaron y 

estimutaron nuestra tarea,. mereciendo un agradecimiento sentt,do 

de nuestra parte 

Et trabajo··. taquimeoanográfioo de ta señorita lrlaria Dotores 

Vittarrsat Detgado fue factor importante en ta oonotusián de 

esta obra. 
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CJJPI'J'ULO I 

NARCO DE REFERENCIA: EL SISTEMA POLI'l'ICO MEXICANO 

SUMARIO: t.t. Razón para Za tncZustón del capitule. t.1.1. 
Deftntción de pclitica. t.t.a. Nación de ststema. 1.1.5. Marco 
legal. 1.2. Insumes y cultura. t.2.t. Los insumes del Ststema 
Pciítico Me~icano. t.2.2. La cultura política. 1.5. La pieaa 
central det Sistema Político Me~tcano. 1.5.1. Tests duai. t.5.2. 
Nuestra optnión. 1. 4. Fuentes de reclutamiento político. 1. 5. 
Los partidos políttoos en Mé~ioo. 1.5.1. P.S.U.M. 1.5.2. P.R.!. 
1.5.'3. P.A.N. t.5.4. P.P.S. t.5.5. P.A.R.M. 1.5.6. Otros 
parttdos. 1.6. Recomendaciones para tngresar y permanecer en ta 
política. 1.7. Productos del sistema político. 

1. 1. Aún cuando si tema central del presente estudio y la 

mayoría de los planteamientos y comentarios que se 

producen tienen un enfoque jurídico, es indispensable 

anaZiaar someramente Zas características y realidades del 

sistema político me~icano, 

marco de referencia para 

toda vez que nos servirá como 

e~istencia de. algunas 

no acatamiento de 

entender Zas razones 

disposiciones constitucionales, 

otras, así como la adopción 

costumbres e~trajuridicas. 

de 

si 

de 
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Internacionatmente se ha estimado que ta operancia de 
nuestro sistema potítiC:o.mea:icano es sui g.!meris. Es 

inf'Luido y reg~t~ddl'Or'ias normas tegates, pero a su vea 

es factor ·para · .. tiz creación y modificación de normas . 
. --_ _,,:,,,_·_,-, 

, ... ' >: 

supuesto. : a/ iiis actividades 
- --- L~', 

mea:icano, inctuímos por 

y . acciones . que ·. con ese 

carcicter. se desarrottan en .tas entidades federativas y. en 

tos municipios. . .. 
- ~-: _-. -~- -. .· 

1. t. t. Tanto ta definioióri; comci sus{iitaances)y tas 
'Limitaciones ·de ta pot!tica,''afii.gii;zt\qJ~:·Zo que 

. ·=· -:: ~ ;-. '. ~-'. _,· ;:,..:. \ (;:·'.;: )~: '.,_,.: •• -~~ . .:,:;:: -

acontece en otras· disc.iptinas'}ihc oáteoen de 

unanimidad y encontrdin'os. ·~;;; {~s d.i.f~~~rítes 
tratadistas una rica ·· gama ·de e ·;~1.~iones . at 

respecto, por atto, inte~tczremos ubicar nuestra 

aonaeptuatizaci6n con base ~n ·tas opin1,ones de 

aqul!ttos con tos que t<memos coincidenata, aún 

cuando sea parc1,at .. 

Para Naur1,ce Duve.rger < t), tos potos de ta 

d1,saus1,ón O· · tos ·campos antag6n1.cos para ta 

def1,n1,a1.6n de 'La pot!ti'aa, se encuentra·rt en tas 

defin1,a1,ones de Emite Littre y ta .,. de ·P.aut 

Robert. Et primero, que en, tB?O defihi.ó a. ta 
poUt1,ca como ta ciencia det gobi~rno de tos 

Estados; y et segundo to hizo 1Tlediante ta 
ea:presión de que potíti.ca es ·et arte y ta 

el) Cfr .. . DUVERGERj Mauricio, La 
Ed1.toriat.Ar7.et, 19?6, pp. 

a ia Pot!tiaa, · 
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práotioa de'L gobierno de tas soaiedades humanas. 

Dos son tas oonseouenoias o puntos esenoiates 

que signifioan estas e:r:presiones de po'Lítioa: 

por una parte e'L referir'La en e:r:a'Lusividad a'L 

Estado y su gobierno¡ y por 'La otra, en estimar 

que 'La disoip'Lina que menoionamos se refiere a 

'Lo_s gobiernos de todas 'Las sooiedades humanas y 

-no soto a 'Las que ya auentan oon una instituoión 

o oonjunto de e'Lementos para ser aonsiderados 

oomo Estados. Además Littre nos dioe que 'La 

po'Litioa es una oienoia, y Robert opina que es 

un arta pragmátioo. 

La conc'Lusión de Duvarger se encuadra en 'La 

manifastaoión qua sa ha heoho famosa de que 'La 

po'Lítica a imagen de Jano, tiene dos caras; es 

deoir, es tanto et instrumento de dominación de 

'Las ciases dominantes, así como también es un 

medio de asegurar et orden social y 'La 

integraoión da todos 'Los individuos de una 

comunidad mirando a'L bien oomún. 

Es prudente desentrañar 'La raíz etimo'Lógioa 

de'L conaepto pol!tioa, pues para ta 
interpretación adeouada de un conoepto, 'Lógtco 

es investigar en 'Las fuentes originales. 

Foustei de Cou'Langes ha e:r:puesto que en Grecia 

et proaaso de formaoión de 'La Ciudad-Estado, se 
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dssarrotió tsn'L~ndo como núctso · 1.n1.c1.at a ta 

fam'Lt'La, caractsr'LatÍda por ta . un'LdacÍ'qus ts 
· proporc'Lonaba• ·lit 'cutt~. ···a . • sus.· .·.antepasados. 

Postsr'Lormsnts ,' buscczndo ~i bs'nl3/i01.o común, ss 

un'Lsron IÍ fo~maro71.to qu~ · ss ttamá ta friatria, 
pero s'Ln 

perdiera 

motivada 

que n'Lnguna ds, tas famit'Las aomponsntss 

su individuatidad; a contnuaaión y 

por st dsssnvotv1.m1.snto ds tas 

soc'Lsdadss humanás, sobrev'Lno ta fusión ds 

var'Las fr'Latr'Las para integrar una tribu; 

f'Lnatmente, ta reunión de var'Las tr'Lbus d'Ló 

tugar a ta C'Ludad-'Estado, conoa'Lda como ta Pot'Ls 

Griega, La actividad que se reat'Laaba en ta 

Pot'Ls Griega ta ctas'Lf'Laa Jorge Xifra Hsras (a) 

sn ta rstacionada a una estructura sociológica 

(Potis), . una organiaaaión ;Jurid'Lca (potitsia), 

un aspecto tipioamente potitico (potitica) y un 

significado técnico o artS.stico <Potitiké); y 

tas acciones referentes o enfocadas en todas 

ettas integraba ta potitica. 

Lo 1111.smo se rep'Lte en tos pusbtos de 

Nesoamérica con tos denominados catputtis. 

Andres 

Profesor 
pots.tica 

Serra Ro;jas (S) nos refiere que 

Luis Sánchea · Agesta considera 

en tres sentidos fundamentates: 

et 

ta 

Ofr. SERRA ROJAS, Andrés, C'Lenoia Potit'Laa, Tomo II, 
Ed1.tor1.at LibrerS.a de Porrúa Hermanos y compañia, S.A., 
1971, p. 29. 

Cfr. Idem, pp. 27-28. 
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La potítiaa aomo aatuaaián de poder, en 

este sentido ia potitiaa es ta aativ'Ldad que 

orea, desenvueh>e y e;Jerae poder; 

La poUtiaa aomo d'Lsyunai ón, iuaha u 

oposición; 

La pot!t'Laa aomo aat'Lvidad or'Lentada por un 

f'Ln. 

Pero af 'Lrmando que · detrás 

'auestiones está< ei aentró aomún 

que 'artiauiéi·"'·ios ·dist'Lntos 
aonaept-~(de [Í~:•;'Jf. it'Laa. 

- . :e·- . .-·---'.'-. : __ '·- _:-,_'<-· .>- ·, 

de todas estas 

que tas une y 

e1..ementos det 

N~sot'l''os ~itilll~lllos ·que po1.. i tia a 
~:1 : -

es ta a'Lenaia 

y aaaiones que '·· estudia· icis inf1..uenaias 
e - - ' 

reoiproaas entre.gobernantes y gobernados, as! 

aamo tamb'Lén .1..as aonfrontaaiones dentro det 
grupo en ·et poder, tas intergrem'Lates y tas 

interindividuaies; 

Para ei desarrotto det presente trabajo, es 

neoesar'Lo. manifestar o ea:ptiaar to que es un 

sistema, para que oon 1..a aonjunoi.ón de 1..as ideas 

de potitioa y si.stema. se entaaen nuestros 

aomentar'Los sabre e1.. sistema pot!tiao mea:iaano. 

La naai.án de sistema ha inaursianada en 1..os 

últimos años a casi. todas ias oiena'Las y á.reas 

s 
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de conocimiento, para et efecto de explicar y 

;justificar ia interrelación e interdependencia 

entre los diferentes sistemas que se forman. 

Un sistema es et conjunto de partes que se 
reiaoionan para aonstituJ.r un todo, oapaz de 

tograr ei propósito ocmún, 

- Rot/1. y• wifson <4) .~os Cd'i.oen -que _et enfoque de 
s'i.ste111a~, ~~;;y i'd.\:L;of.tt'i.ad, -_--es para tratar ei 

prooeso····-···~:~lAP~fº'h;f1#ºL- u11 >/sistema que opera 
. d~ntl'o < de•·< un 1Z111b'i.ente. integrado por otros 

·:.,·- :·.··-·.-·.--· 

s'i.stemas, - soaiaies - , tates como ei sistema 
ret'i.~i~so} ~i ~i.Ste~a · eoonómioo, si si.stema 

internacioTIJty et-sistema de atases sooiates. 
: . - -•',',, - . -.>, l 

Las .1.ntElrZ.etaoiones e1JJ1.stentes entre si ambi.ente 

y et s'i.stemapolí.tico tienen un patrón definido: 

tas 'dema~dás y tos apoyos que emanan del 

amb'i.ente <1.'Tlsumos) se transforman en poHt'Laas y 

decisiones.· <productos) que asignan 

aútbritdriamente tos reoursos escasos de ia 

soci'edad; 'estas decisiones pueden a su vez 

afectar y reforman et ambiente atterando así tos 

insumos _subs_eauentes (retroaiimentac'i.ón). 

En atención a to 
que at habtar det 

anteri.or, 

sistema 

podemos 

potítioo 

e1JJpresar 
mexicano 

aatuai nos estamos ref'Lriendo a tas acciones de 

(4) Cfr. ROTH, DaV'i.d F. y FfILSON, Frank L. Estudio 
Com~arat~vo de ta PotJ.tica~ Editorial Fondo de cuttura 
Econam~ca, 1985, pp. 15-1~. 
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los individuos y a las de tos grupos formales, a 

las influencias de los problemas económicos y 

socia?.es, como representativos de tos apoyos ¡¡ 

requerimientos de ta comunidad mexicana, asi 

como · ·.· también englobamos los procesos ¡¡ 

actividades que se dan dentro de la élite o 

sistema gubernamental para producir 1.as 

politiaas y decisiones dirigidas tanto a los 

·gobernantes como a tos gobernados. 

Enprincipio, tas actividades que se producen 

déntro · de?. . sistema potí tic o mexicano se 

encuentran regidas por normas lega1.es que 

enci.iént~an. su nacimiento ¡¡ limitación en ia 

cdTl~titución general de ia república. De manera 

es~ecia1. es pertinente hacer manción de algunos 

principios contenidos en tales disposiciones 

constitucionales: 

En primer término, ias regias que encuadran 

ia libertad y los diques, para la 

manifestación de las ideas, tanto las vertidas 

ora?.mente, así como las transmitidas por 

escrito, las cuates tienen plena Vigencia, es 

deair, en Né:ico e:iste ia libertad de 

eli:presarse ¡¡ de escribir sobre cualquier 

tópico o materia, con ta única limitante de no 

atacar a ia mora?., a derechos de terceros, no 



PagT.na 9 

perturbar et orden púbtT.oo y et respeto a ta 

vT.da prtvada. Uno de tos instrumentos más 

trasoendentes para haoer potitioa es ta 

oomunioaoión de ideas, pues de esta manera se 

rectutan partidari-os, se convencen prospectos 

de mititantes y se fortateoe ta sotidarT.dad 

interna de tas organ~zaoiones potitT.oas, por 
to que resutta de enorme interés para ta 

acción potitica, et que · se pueda contar con 

esta 1.1.be:rtad. 

·Ha sido oont:rovertT.do, pero es VátT.do y 

. operante.et derecho de petT.ción que se asigna 

a tos ciudadanos me:z:ioanos. Tat faouttad deba 

ser eje:roida por esorito y en términos 
ponderados. Ahora ben, ouát es ta esenoia de 

este dereoho?; ta oontestaoión es en el 
sentido de que ta posibitidad de sotioitar a 

una autoridad trae oomo oonsacuencia 

oo:rretativa ta obtigaoión de una :respuesta, de 

parte del funoionario público, que en sentido 

estricto puede ser negando o oonoediendo to 

pedido. En algunas Constituoiones tocatas, se 

ha ampliado ta prerrogativa oonstituoional al 

grado de estabteoer un pla~o má~imo para que 

ta autoridad dé respuesta a ta solioitud, oomo 

ss al caso del Estado de Du:rango en que se 

especifT.ca que tat lapso no a~oederá de 
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noventa dias. La consecuenc'La potit'Lca de ia 

operano'La de este derecho constituaianat se 

contrae más que todo a que tos grupos de 

pres'Lón o 1.natustve et partido mayoritario 

están en opción de ptantear sus requer'Lm'Lentos 

a tos dtferentes functonartos púbticos, 

coordinando tas garantias de t'Lbertad de 

e:s:pres1.6n, de 1.ibertad de organización y de 

derecho de petición. 

·Et artíauto 9o. oonstttuc'Lonat estatuye 1.a 

prerrogativa de asoctación o reunión para 

ouatqu'Ler objeto ticito, y en especifico, para 

et tratamiento de tos asuntos potit'Loos, pero 

atara que en este caso soto podrci ser ejercido 

por tos ciudadanos de ta repúbtioa. Es b~sico 

para ta acción potitioa este derecho subjet'Lvo 

púbttco, íntimamente retaoionado con et 

derecho de petición pues como un oomptemento 

at prinoipio generat 

oonst'Ltuctonatmente que no se 

ss s:s:presa 

podrci dtsotvsr 

que se haya 

et prssentar 

una asamblea o reunión púbttca 

organtzado o que tenga por objeto 

una pstiatón o protesta, ante o contra, una 

autortdad, a menos que se profteran tnsuttos, 
amenazas o se haga uso de ta vtotenaia. 

Las reformas oonstttuctonates de dtatembre 
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de 1982 introdujeron a nuestra t.ey fundamental. 

dos principios · revoiuciona:r.i~s pa;;a: ta 

estructura: jurídica: y pol.itica: ·de nuestra 

nación, que 

a:rticutos 26 

quedaron 

y 25 y 

atribución y obl.iga:cián, 

enmarcados en tos 

que precisan, la 

del. gobierno federal. 

para planear democráticamente el desarrol.to 

nacional. y para que se ejerza, por parte del. 

Estado ta rectoría y dirección de tas 
actividades de carácter económico. La 

primera, se refiere pues, 

det principio teórico 

a ta introduoción 

para que ta 

administración púbtica se fundamente en ta 

ciencia administrativa y que con et concurso 

de tas ciudadanos meooicanos se señal.e ta 

escata: de prioridades na:aiona:tes para: su 

debida consecución. La segunda, de esencial. 

innovación, asigna at Estado ta aonduaoión 

económica, retega:ndo de manera definitiva: ta 

tesis det tiberatismo económico que campeó 

durante et sigto anterior. 

política: de ambos principios es 

pauta para que mediante una 

partidista: no soto se busque et 

de ta colectividad, al 

presidencia: de ta repúbtica, 

La repercusión 

induda:bte y dá. 

confrontación 

poder poti tic o 

conseguir ta: 
sino que ésto 

tteva:ra implícito ta obtención de ta dirección 

económica: det pais. 
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Ss ha s:s:tsndido ta tsoria ds qua 1.a 

sobsrania comprende dos aspectos, ss 

ambivaisnte, pues significa tanto ta capacidad 

interna para gobernarse y para modificar su 

forma ds gobierno, así como 1.a ausencia ds. 

preeminencia o controt e:s:tsrno para 1.a.toma ds 

decisiones de un país determinado (tos dos 

aspectos, paro sn especia?. st ú1.timo ss 

encuentran propiamente en entredicho si 

recapacitamos sobre at.gunos paises 

Dentro subdesarrot.tados en ta época actuat). 

det marco que nos forma et. primer 

desenvuetven tas actividades 

principio se 

de tas 
organiaaaiones y partidos potltiaos, de ahí 

que también mencionamos ta dec1.araaión 

constitucional de que 1.a soberanía reside 

esencial y originariamente en et pueblo, que 

todo podar púb1.iao dimana ds1. pueblo y ss 

instituye para beneficio de éste, y por 

ú1.timo, que st pusbto tiene sn todo tiempo s1. 

inatienabt.s derecho de alterar o modificar 1.a 

forma ds su gobierno. 

Uno de tos stemsntos 

es et gobierno. Et. 

gubernamental me:s:icano 

poderes, dos de 

integrantes 

ejercicio 

det Estado 

det poder 

se deposita en tras 

1.os cuales son 

preponderantemente de orden po1.5.tico en cuanto 
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a su designación y eZ desempeño de sus 

funciones. Para acceder a tos puestos más 

importantes gubernamentales se requiere que ta 

ciudadanía así to determine, mediante una 

votación directa para tai efecto. Los medios 

para participar en eteociones 

consecuentemente para 

tas 

itegar a ooupar 

y 

1.as 

responsabilidades po1.!ticas más altas de 1.a 

tos partidos 

general de 1.a 

énfasis Za 

nación son 

po1.iticos. En 

precisamente 

ta Constitución 

república se manifiesta con 

importancia de tates agrupaciones y establece 

que: 

Los partidos pot.iticos son entidades 

de interés púb1.icc; 1.a tey determinará 

1.as formas especificas de su intervención 

,_en · et proceso etectorat. Los parti.dos 

políticos tienen como fin promover Za 

participación det puebto en Za Vida 

democrática, contribuir a Za integración 

de ta representación nactona1. y como 

organiaaciones de ciudadanos, hacer 

posible et acceso de éstos ai ejercicio 

det poder público, de acuerdo con tos 

programas, principics 

postulan y mediante 

e ideas que 

et sugrafio 

universa1., tibre, secreto y directo. Los 
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partidos polítiaos tendrá.n dereaho at uso 

en for711a . permánente de tos medios de 

oomuniaaoión soaiat, de aauerdo aon tas 

formas y proaedimientos que estabteaaa ta 

tey. En tos prooesos eteotorates 

federates tos partidos pot!ticos 

naoionates deberán aontar, en forma 
equitativa, aon un mínimo de etementos 

para sus aatividades tendientes a ta 

obtenaión det sufragio poputar. Los 

partidos potitioos naaionates tendrán 

dereaho a partioipar en tas eteaaiones 

estatates y munioipates (5). 

Seria insostayabte et reiterar et prinaipio 

aonstituoionat de que por votuntad det puebto 

me:i:ioano nos hemos aonstituído en una 

repúbtioa 

federat. 

pot!tioa 

representativa, 

Lo que tiene 

direata 

representatividad y 

pues 

de 

demoará.tiaa y 

una repercusión 

habtar de 

demoaraaia SS 

fá.aitmente aomprensibte que ta aatividad 

potítiaa debe desarroitarse para cumptir oon 

tates postutados. 

Et ejercioio det poder, constituye, aomo ya 

to e:i:pticamos, una fase det sistema potítioo 

me:i:ioano y en afinidad a etto, afirmamos que 

13) La constituoión Genera?. de ia República Me:i:icana, 
41. 

Artíouio 



Pagtna 15 

tas normas oonstttuctonates que regutan tat 
pot!ttoas acctón ti.enen 1.mpticaci.ones 

dtrectas, refi.riéndose en térmi.nos generates, 
y además de manera parttcutar at art!auto 75 

que engtoba tas facuttades det Congreso de ta 

Unión, tos art!cutos 74 y 76 que son tos 

retati.Vos at señatamiento de tas atribuciones 

de ta Cámara de Di.putados y de ta Cámara de 

Senadores respeativamente, et articuta 89 que 

prsci.sa tas funciones det presidenta da ta 

repúbti.ca, y tos artíoutos det 105 at 107 que 

sañatan si ejercicio de tas atrtbuaiones det 
Poder Judioiat Federat. Et tógioo que también 
son básicos tos articutos que estabtecen tos 

requi.si.tos para poder ser etegibte a ta 

presidenaia de ta repúbtioa, a ta Cámara de 

Senadores, a ia Cámara de Diputados y a ta 

Suprema Corte de Justicia de ta Nación 

(artioutos 55, 58, 82 11 95). 

Las entidades federati.Vas 11 tos munictpios 

son también et marco 1.ndispansabte para et 

desarrotto de ta actividad potítioa y, ta 

normatividad 

to comprenden 

Carta Magna. 

aonstituaionat para tat efecto, 

tos articutos 115 y 116 de ta 

En Mé~iao ha sido tradiaianat ta dtsputa 11 
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controversias acerca de ia intervención de ia 

igtesia en asuntos potitiaas y 

gubernamentates, a grado tai que fue 

indispensabte et inctuir en ta Constitución 

generat de ta repúbtica tas normas que reguian 

y detimitan tas fronteras entre si poder 

reiigioso y si poder poiitico. De tat suerte 

que et articuto 24 .aonstituaionai nos 

significa ia iibertad de profesar si credo o 

ta creencia retigiasa que deseemos, e 

inatusive et no profesar ninguna retigión. 

Comptementariamente et articuto 150 se refiere 

a La prohibición para que tas agrupaciones 

retigiosas participen en poiitica pues no se 

tes reconoce ninguna personalidad para tat 

efecto. Asi mismo Los ministros de tos auttos 

retigiosos quedan impedidos para criticar a 

tas teyas fundamentates det pais, a tas 

autoridades en particular o en generat det 

gobierno, en cuatquier reunión púbtica o 

privada o inctusive en actos det cutto o de 

propaganda retigiosa. También se estabteae de 

manera terminante que tos ministros de tos 

cuitas no tienen voto activo ni pasivo, ni tan 

siquiera derecho para asociarse con fines 

potitiaos. La disposición que se comenta es 

de derecho vigente más no de derecho positivo, 

pues en ta práctica no se cumpte debidamente. 
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Es innegabte.que.en base a tos antecedentes 

.a ta .e:r:perienc1.aes ~enester conservar 

pr1.nc1.p1.o oon~ti.tu0i.cn~1. y ademá.s tratar 

que tenga un d,~b1.don:iimrptim1.ento. 

y 

tat 

de 

- . 

, ,~,~: 

·Las·· ~d:p~;e~idn'~s constttucionates retat1.vas 
:_-,_._ '· ·' . 

a ta aduotzción, a ta propiedad de ta t1.erra y 

a . tas r~taotoTles taborates son tambUm de tas 

que d1.reota y · trascendentatmente 1.nftuyen en 
tas ·acci~nes de cará.oter potít1.co de nuestro 
pa!s. · 

Es pert1.nente hacer 

generates todo 

notar que en 

art1.cutado de 

térmtnos 
nuestra 

Constitución t1.ene impticaciones potíticas pero 
hemos querido sefiatar tos que de manera 

sobresattente ostentan un grado mayor de 

conten1.do e 1.mpaato en ese aspecto. 

1.2. Aún cuando ta auttura potítioa me:z:icana es uno de tos 

insumos det sistema, hemos oonsi.derado oportuno para 

mayor seguridad et diferenatar a todos tos demá.s insumos 

y a ta outtura. Conjuntamente constttuyen ta "materia 

prima" det proceso que dá. tugar a tas resotuatones y 

actos, como productos. 

1. 2 .1. En et presente, et sistema potítico me:z:iaano 

resiente má.s sensibtemente tas repercusiones de 
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ta: si.tua:ci.ón económi.ca: 11 soci.a:t: preva:teci.snte. 
Dentro de .ta:t Cémtsmt:o, es 'oportuno menoi.ona:r to 

s1.gui.ent8: 

Ineqúi.ta:ti.va: di.s.tr.i.b'l!o.i..án de ta: ri.queza:. 

Si.n dssconccer que ~n un ~~gimen aa:pita:ti.sta:, 

es oondi.ción cbti.ga:da:, ta: conoentraoión de tos 

recursos eoonómicos de un grupo mi.nori.ta:rio, 

es determi.nante para: et t1.empo aotuat, · ta 
termi.na:ci.ón de ta: etapa: t tama:da "s'Z. m1.ta:gro 

me:r:ic a:no" 11 ta: i.nicia:ci.ón de un período 
económico desesperado, oaraotari.aa:do por ta: 

agudización de ta pobreza, tanto cua:tita:tiva 

como cua:nti.ta:tivamente, con sus reperousi.ones 

que van desde et aumento dat a:bstenoi.onismo 

potítioo 11 etectora:t, hasta: ta pa:rtioi.pa:ci.ón 

de una parte de ese sector abstenai.oni.sta 11 de 

mi.embros det parti.do ma:11or1.ta:rio en favor de 

partidos potíticos de oposición o 

minori.ta:ri.os. 

Cri.sis eaonómi.oa:, La: eteva:a1.ón extrema: de 

tos precios de tos sa:ttsfaotores, 

oorreta:ti.va:mente con desproporo1.ona:dos 

aumentos sa:ta:ri.a:tes, ha: proptci.ado un 

sentimi.ento de inconformidad haai.a: et aparato 

gubernamenta:t, de una parte oonsi.derabte de ta 

pobtaoión. 
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Rettgtón y ·potittoa. Las tnterinftuenoias 
sistema entre ~'~'sist~ma rettgtoso y et 

potitioÓ han provooado que tas oorporaotones 

etios trate de 

tas dtsoustones 

que t~t~gran et p:r1-mero de 
, ··'· . ' 

.. · votvs:r a' poner en et tapete de 

·ta,. partiaipaatón de ta igtesi.a en auesttones 

él~.: S:ndote potí t'1.aa, estimando que e:r:iste a ampo 

· . propiato para fo:rtateae:r ta penetl"aatón y ta 
tnftuenata sootat de tates aol"pot'aatones. Los 

:representativos det estado, desde su 

trinahera, han oontestado Vet"batmente, 

posibtemente por estimar que no e:r:iste ta 

gravedad sufio'1.ente para utitizal" otl"o t'1.po de 

med'1.das y estt"ategias. 

Ambtto e11Jtertor. En et aspeoto 

tntel"naoi.onat, aomo es normal, se ha dado aoto 

a que Val"ias de tas posturas adoptadas pot' et 

gobiel"no me11J1-cano provoquen controversia, 

tates aomo et apoyo a Ntaaragua; tas ventas de 

pet:róteo a bajo preoio; tos préstamos a otras 

naai.ones, como et otorgado a Al"gentina; ta 

actitud asumida para ta renegoataaión de ta 

deuda y ampti.aoión de ta misma; ta aantidad de 

petróteo que se e11Jporta; y atgunos otros 
a.speatos de retevanaia. La opinión 

mayoritaria es de apoyo at gobierno me:r:ioano, 

salvo en algunos puntos en que no se auenta 
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suficiente información. 

representan. una inf~uenai.a p~Útiaa 
asp~ot~s det sistema 'internér.aionai. 

oon Indudabtemente 

éstos 

'· ·"'- - '. '" ' ,__:: ' ·-. '· -- .. e,---,.:.-.-~?:.;_,· 

·ciases.· 
, <r~_:;_';'i.:~::;-'../ii~:· . ",·:'.: ·,-...:,,,, -... -.. , 

~o~id~~s; '3:fii{.!c-S:iZZ~'~a ··.·.de atases 
sooiate.s e que : es)' producto . det sistema 

eoonómta~; ·. taw;b'ián ·~rodÜde • abnseauenoias en et 
sistema .•. potÍ~~~~ ' so;,~·~ todo si tomamos en 

cuenta·. que et Partido 

Instituoionat no representa 

una de tas atases sooiates 

Revotucionario 

oategórioamente 

me:x:ioanas. En 

sentido format, tos campesinos y tos obreros· 

se encuadran en el Partido de ta Revoiuoión 

Ne:x:ioana, pero no son tos únicos. 

Como parte integrante de tos insumos det 

medio ambiente y también como retroatimentaoión, 

tenemos las oaraoterístioas de la outtura 

política de Né:x:ioo que conforme a Roderic Ai 

Camp (6) son ta confianza, et personalismo, las 

familias buroorá.ticas y ta oooptaoió11. 

Como uno de tos factores má.s importantes 

para et estito político mexicano se ha 

mencionado a ta confianza ¿Y qué se desea 

significar con etto? Samuei Ramos nos la 

describe a contrario sensu de ta siguiente 

manera: 

(6) Cfr. AI CANP, Roderio Los Lideres Políticos de Né:x:ico, 
Editorial Fondo de Cultura Económ~oa, 198S, p. 27. 



Pagi,na 2 

Et · aspecto. m·iis notorio det aarciater 

. me:r:iaano .·es, .· a primera 1)ista, Za 

desaonfia'naa;: ·. Esta actitud subyace en 

todos· ·io~:~ontaátos con hombres y cosas. 

Est&. pres~nte haya o no motil)o para to 

No 

mismo. Es miis bien un asunto de 

desoonfianaa irraaionat que surge de Zo 
profundo de su ser. Casi en su sentido 

primordial de ta Vida. Ya sea que Zas 
circunstancias Zo justift,quen o no, no 

hay nada en et universo que et me:r:iaano 

no vea y evalúe a través ds su 

des,aonfianaa. Es como una forma a priori 

de su s:r:cesil)a susceptibilidad. EZ 

me:r:icano no desconfía de cualquier hombre 

o mujer en partiauZar, desconfía de todas 

tos hombres y ds todas Zas mujeres <7J. 

compartimos en plenitud Zas 

aseveraciones de Samuet Ramos, en los términos 

utiti2ados pero, actualmente, sí es acertado, 

desgraciadamente en un 

acerca de Za confian2a por 

grado 

parte 

importante , 

det pueblo en 

ta honestidad de todos tos líderes políticos y 

funciona.rios administratil)os. La e:r:istencia 

de corrupción, Za festinación de casos 

significados de corrupción y Za presentación 

de problemas críticos económicos ha menguado 

(71 RAlllOS 1 SamueZ, El perfil del hombre y Za cultura en M~:r:ico, 
Ed~tado por Espasa atpe, 1962, p. 64. 
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el apoyo y ta confianza del pueblo hacia sus 

gobernante~.> Es. una rea1.idad. Aunque es 
insostayabt.e . que. se .· deb~ in~istof.r aaeraa de 

que et ·gobierno es manejado por hombrss, y 

como.tates; con defectos, imperfeccof.ones y 

auatof.dadesi aonseauentsmsnte, sn éste grupo ds 

cof.udadanos aomunes no es trágof.co ni motivo ds 

generatiaacián, et encontrar ejemptos de 

corrupción. Pero también es innegable que es 

preaof.so que se aptique la tey sin distingos y 

de manera enérgica. 

Lo que para 

es personatismo, 

nuestra repúbtiaa 

tos tratadistas e~tranjeros 

para ta gente aomún de 

queda englobado en et 

concspto "aompadraago", es decir et que una 

persona que ocupa un puesto sobresatiente, 

interviene o designa a amigos y aompadres como 

responsabtes de un cargo, independientemente 

de sus méritos o capacidades. Desde et punto 

de vista de quien recomienda o designa, to 

anterior to haae, para tener cotaboradores y 

aún dentro de otras á.reas, a qutenes son 

amigos para que te sean teatss y para poder 

depositar en et.tos su conftanza. Et enfoque 

det recomendado es fortatecer ta re1.ación aon 

quien lo recomendó, para que to siga ayudando, 

pero también et de oaupar et puesto para 
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entabtar otros oontaotos y estar en aptitud de 

oontinuidad en et sistema potittoo aún ouando 

su "padrino" oa1.ga en desgrao1.a. At 1.guat que 

en otros. asp.e~tos. ia n'orma generat en nuestra 

potittaa ··es ·.ta desieattad, aunque también 

e:Disten qi.itsn~S son teates. 

rlittiam Tuohy (8), después de entrevistar a 

un número elevado de potitioos me:Dioanos itega 

a ta ·aonotÜsi6n enmaroada en éstas dos 

e:Dpresiones: et é:Dito 
' __ .--,_,··.·::"\.>- ·<-_ . 

potitioo es por medio·•de amigos y oontaotos", 

"Para atoanzar . et C~:Jitto .en ia po'l.itioa 
.,., 

me:Dioana se . neossitir. '•'tener aooeso a una 

persona que 
sistema". 

En varias 

oompadrazgo, 

oonooimiento 

ya haiJii 'tri~nfado 
. 

ooasiones en 
.. 

que se 

ta razón es qua se 

de otras personas; 

dentro det 

uti1.iza et 

oareoe det 

1.as dos 

situaoiones (oareoer o nó de1. oonooimiento de 

tas personas) 

trasoendente pues 

son 

es 

negat1.vas 

bá.s ic o para 

de manera 

dirig1.r y 

para 1.a seteoción de aotaboradores et tener 

varias opciones para aada aaso, en base a 

aontaotos personales, por eso se ha afirmado y 

no soto es procedente para et presidente de ta 

repúb1.iaa que: 

(8) Cfr. AI CílNP, op. ait., supra nota 6 p. 28. 
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Una de 1.as debit.idades de un 

presidente me:t:ioano y una 1.imitaoión a su 

oapaoi.dad de gobernar, es su inoapaoidad 

de oonooer personat.mente a un número 

suficiente de individuos para· qua ooupen 

1.as posioiones importantes det. gobierno 
(9). 

Una forma que naos de'/. parsona'/.ismo es 81. 

grupo potitioo o oamari 1.t a, . definida oomo un 

grupo persona'/. qua SB ·fundamenta sn gran 
.. 

medida en '/.as ·iea'/.tades pot.S.tioas entre 

seguidores y 1..ideres; De. ésta manera es oomo 

han surgido 1. Cl s oomo 1.. os 

eoheverristas, 1.os aardenistas, 1.os moyistas y 

tos a1..emanistas. A?.. aorretaoionar st aspecto 

de 1..a aonfian~a, aon esta noaión de aamaritta 

o grupo po1..itioo debemos aoi.naidir que 1.o más 

estab'/.e y genera?. es ta 1.eattad a tas 

instituaionas o at. gobierno para busaar 

reaaomodos, 

aon ejamp1.os 

aunque e:t:aepai.onatmente contamos 

de grupos potítioos amatgamados y 

aon largo tiempo de duraaión. 

Otra de tas caraaterístiaas de ta out.tura 

son tas 1.t.amadas famitias 

burocráticas y mejor aonocidas en nuestro 

medio como nepotismo, significando at. acomodo 

(9) A! cANP, op. oit.; supra nota B, p. 29. 
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tnftuenaia de 

Pag1.na a 

puestos púbt1.Óos, debido á. ta .· 

uno de tos parientes. 

Desgraotadamente, es 01.erto, que t.st~ ¡e'Tlámena 

se ha dado en nuBstro pa5.s · y to ··grave no 

estriba en et tazo de parentesao ¡¡1.n°' ~r{que 
ta destgnaaión postertor, es . c!eair· ·ta 

nepática, es ausente de fundamentá.aián'· por 

capaatdad o e:Dperienaia de tos.· part~~tes 
designados, to que trae inefiatencia y 

arbttrariedad. 

Hace 'tiempo, se giró una instruaaión para 

que no se inaurriera en act1.tudes de nepotismo 

y que se substituyera a tos parientes de tos 

att:ós funcionarios que ocupaban puestos dentro 

de su esfera aompetenoiat. En tos aasos en 

que se cumptiá y se hizo público, nos pudimos 

enterar de situaaiones insátitas en cuanto a 

ia cantidad. Es deseabte que se termine con 

to que se ha mencionado y que es considerada 

como caraateristica de ta auttura potitica 

me:Dicana por atgunos estudiosos de ta materia 

en et e:Dtranjero. 

Roderic Ai Camp (10) nos e:Dpresa que ta 

aooptactón ha tomado dos formas en et sistema 

me:Dicano: t:raer de nuevo at miembro de atto 

nivet que abandonó en cierto momento a ta 

UD> cj'r. AI CllNP, op. cit., supra nota B, p. 51-SL 
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familia oficial, perdonando sus . pecados 

po1.ítiaos y dándote acasso·nuevaments a cargos 

de atto nivel, o haciendo posible que quienes 

se han opuesto a1. sistema sin haber 

desempeñado un papel significativo dentro de 

lit sa conviertan en parte de 1.a familia 

oficial. Ambas atases de aooptaaió11 tienen en 

común que ejemplifican 1.a fuerza de 1.as 

lealtades personales ai permitir que ocurra 

este proceso ,y 1.a importancia qua et 

concede a 1.a oposición articulada 
organizada. 

sistema 

y bien 

Para resumir tas aaraateristiaas de ·ia 

cuitura política me:r:iaana en relación directa 

con et presidente de 1.a república, Robert Saott 

(11)· ha afirmado que 1.a estructura de1. poder 

potitiao aonsist~ en una jerarquía de grupos y 

asociaciones interrelacionados, en que 1.as 
1.ea1.tades y re1.aaiones de sus 1.ideres autminan 

en et presidente, que a su vez aprovecha 1.os 

instrumentos de 1.a presidencia para enfrentar a 

un individuo o a un grupo, de opuestos 

intereses, con otros, en sus esfuerzos por 

asegurar 1.a estabilidad po1.itiaa. 

Los insumos de1. sistema po1.itico me:r:iaano han 

quedado comprendidos en tos anteriores aspectos 

(11) Cfr. AI CANP, op. cit., supra nota S,· pp. 54-55. 
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re?.aoionados oon e?. ambiente, es decir· den.tro de 

i.os sis-temas eoonómtoos, . reitgioso, 

de e tases soota?.~s / ·.··as! oomo in-ternaoioriai y 

-también sn 1. as aaraoterísttaas'' de. 1.a .. cu?. tura 

poiitt~a-me:r:iaana. 

Et sts-t.ema po?.í ticó me:r:taano. se sustenta en 
varios fao-tores que i~ · sirven de .so~-tá;.;, · ie dan 

... ,. ,. "" .. ,. . 

uno o 

Vida y 

aonttnuidád Cúántos •y cuá?.ss ,son? ... 

1.S .1: 

pieza aéntra?. clei /~.¡,5tema po?.ít;ioa me:doano es 

de· dobis "ª~;~~ Y e · .. que se susten-ta en dos 

organismos o'.inst'ituoiones. 

Né:r:too, qUiiín i'iriJ.s · se ha 

Den-tro de sitos, en 

signtftoado por ei 
manejo de eita t'1'~.¡,~ .es Danie?. Casi.o Viitegas . 

. Vartas. ·son. tas argumentaciones que Cosí o 

Vit?.egas /( 12) esgrtme para aseverar que ei 

1.a repúb?.ioa y ei Partido 

ReVo?.ugi¿~~rio Instituoionai <o partido oficial 

oomo '·ét. i~ 1. ?.ama) son tos ejes sobre tos aua?.es 

gira. ei poder en Né:r:ioo. Respecto a1.. presidente 
.data repúb?.iaa nos e:r:presa: 

Que en 

·dominante 

ei constituyente 

fue 1..a de 

de?. 56 1.a idea 

que et poder 

Legis?.attvo se aonvirtiera en et 

(12l Cfr. COSIO VILLEGAS, Danie?., E?. Sistema Po?.ítioo Me:r:ioano, 
Edttoriai Cuadernos de Joaqu!n Mort~s, 1973, p. 22. 



Pagina 28 

depositario de mayores facuitades y que 

como !esuitado de etto, quedara en posición 

de supremacía con reiación a tos otros dos 

poderes; que ta e~pticación de esta actitud 

se asienta en ia preeminencia apiastante 
dei poder· · E¡jeauti1Jo en tos ainauenta años 

anteriores. ·Que en cambio ia reacción det 

constituyente' det 17 fue et de. reducir et . 

poder .astgriado at Congreso de ta Unión, 
señatando funciones, · propiamente 

' . ' . 

supremacía, a?. podsr Ejecutivo. . 
de 

Cosio Vittegas nos continúa diciendo: 

Se puede pensar en varias 
circunstancias. La primera que se señató 

hao e ya tiempo, pero que no ha sido 

admitida por tos constituyentes det 17, 

consiste en que éstos trabajaron 

inspir~ndose en et tibro de Emitio Rabasa 

"La Constitución y ta Dictadura", auya 

tesis principat es que et régimen 

autocr~tico de Porfirio Díaz no había sido 

obra de ta ambición o et capricho de un 

hombre, sino impuesto por et hecho 

inot1Jidab1.e y profundo det e soaso 

desarrotto potí.ti.co nacional. La 

conctusión de Rabasa, en suma, era que ta 
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Constituoión det 57, at timitar tas 

faouttades det Ejeoutivo, había impuesto ta 

diotadura e:tra-oonstituoionat. Puede 

suponerse también, aunque esto no 

trascendió a sus disousiones, que tos 

constituyentes det 17 juzgaron neoesario 

dotar de facuttades amptias at Ejecutivo 

para que temptara tas tuohas faooiosas, ya 

peroeptibtes dentro. del. propio grupo 

revotucionario.· Y oon certeza oabe afirmar 

que . no in!tuyá en /to má.s minimo ta 
consideracián::ob'IJ~a;/. de•qu6. para una épooa 

• de ~eaonstrucoión y de avance económico, 

puedeestorbar una asambtea detiberativa, y 

ser neoesario en cambio, un ejecutor fuerte 

y diná.mioo. 

Constituoión 

Lo cierto es que ta 

del. 17 oreó un Ejecutivo 
e:traordinariamente poderoso, y que de attí 

emanan muohas de tas facuttades amptias de 

que goza en Né:ioo et presidente de ta 

república ( 1S). 

Se menciona que otro de tos faotores para 

ta fuerza del. presidente de ta república es de 

oará.oter geográ.fioo, toda vea que et asiento 

de tos poderes federates está en ta ciudad de 

Né:ioo, oentro urbano ubicado en una posioión 

sumamente estratégica y ventajosa para tos 

rlSJ coS!o VILLEGAS, op. oit., supra nota 12, pp. 22-as. 
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medios de comunicación· y para.si· transporte de 

de mercan~Lds; todo.Za que ta ha todo tipo 

convertido en concentración 

demográfica, ea0~6mica, .autturat y potitica. 

Cos.ío Vi t tegas dice: ·~Néa:ico, · a despecho det 

régimen federat de gobierno estabtecido en ta 

Constitución, es· un. país gobernado en ta 

reatidad • por una autoridad centrat 

incontrastabte" ·<14). 

Se argumenta también que conforme a ta 

reatidad potitica mea:icana et presidente de ta 

· repúbtica es si que puede modificar tas 

resotuciones que hayan emitido cuaZquiera de 

Zas· demás autoridades federaZes, de Zos 

gobiernos estataZes y de tos gobiernos 

municipal.es. Que esto se da en todos tos 

aspectos y que es un factor ea:trategat para 

aumentar Za fuerza presidencia?.. 

La facuttad para designar a tos tituZares 

de tos puestos púbtioos, to que te permite et 

rsatizar infinidad de favores a tos ciudadanos 
beneficiados con tas designaciones. 

Los factores psiooZógioos que todas Zas 

situaciones anteriores producen para que ta 

gente orea que et presidente de ta repúbZica 

(lfJ cosía VILLEGAS, op. cit., supra nota 12, p. 24. 
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es superpodsroso. 

Con rs?.aaión a?. partido ofiaia?.. (P.R.I.>, si 
mencionado autor rsoonooe que ta oreaai6n.de1. 

Partido Revo?.uoionari.o Instituai.onai· en si año 

de 1.929 <e?. 4 de Marzo> fué.bá.sioo para aontener 

et desgajamisnto de?. · grupo , revotuoionari.o; 

instaurar un sistema r~aon~b?.e para resoiver tas 
'Luchas por.et poder y proporaiona una panorámica 

.- :: · _ _-··----_._--- _-,· - . 

nacionat a 1.a aación potitiao-admi.nistrativa. 

Es sab~do .. que posteriormente et Partido 

Rsvo1.uaio71~~io Institucionai se transformó sn 
. Parttd~':d~' ta Re'l>o'Lución Ne:r:icana y finatments 

en ~artido Rsvotuaionario Instituoionat. 

Se. ha esgrimido por otros autores que et 

P.R,I. efectivamente ss otra de Zas ptsaas 

cent.ra?.ss dst sistema poZS.tioo me:r:icano debido a 

que es uno de 1.os medios para Za obtención de 

posiaiones políticas de e?.eoción popular y 

también para tas de carácter admtntstrativo. 

Nuestra opinión. Es necesario estab?.scsr dos 

situaaiones di.fersnaiadas para poder emitir un 

juiaio oorreato, 

et instrumento 

rsspsoto ds to que 

más importante para 

constituye 

eZ. sistema 
po?.ítiao ms:r:iaano: 1.a primera ss ana?.iaar si 
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papet que desempeña· et Partido· Revotuoionario 

Instituoion~Ldu~a~te et tiempo de ejeroioio de 

un presid~Ti.te d~ ta·repúbtica, e:i;ctuyendc et 
tiempo o ta l>pooci. .;previa <inmediata> a ta 

designaoióri det ·· c~ndidato presidenciat que 
' · .. ·· . "' .. ;. 

substituirá at que se.encuentra en et poder. De 

esta manera ·.podemos arfirmar que durante et 

se:i;enio et eje det poder de decisión potS.tioa es 

et presidente de ta repúbtica. Et Ejecutivo 

federatresuetve en potitica ta mayoría de tas 

situaciones, satvo tos oasos en que quiera 

detegar a otros niVetes de ta estructura det 

mismo poder Ejeoutivo, así oomc tambil>n aquettos 

en que por su importancia menor requiera que ta 

sotuoión se di> en nivetes inferiores. 

En oambio, en ta etapa inmediata anterior a 

ta designación det candidato presidenciat, en ta 

designaoión de éste y en et desarrotto de ta 

campaña etectorat presidenoial, 

Revotuoionario Institucional se 

et Partido 

transforma en 

"puente" para ta transición y necesartamente en 

un pibote de aotiVidad potitioa trascendente que 

21.ega casi a compararse 

potS.tica det presidente de 

aon la inftuenoia 

la república. Esta 

tarea de conexión det P.R.I. entre la 

terminaoión det ejercicio sexenat de un poder y 

ta iniciación de otro es básico para et sistema 
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potitiao mexiaano y. de ninguna manera debe 
desdel'larse; 

Podemos estimar que. ta pieza aentrat, en 

términos generates, de1. 

mexiaano· es e1. presidente 

apoyado por tas atribuciones 

sistema po1.S.tico 

de ta repúbtiaa, 

constituaiona1.es y 

1.as funaiones meta-aonstituaiona1.es que ta 

práctiaa, ta falta del ejeraicio de 1.os dereahos 

a!viaos y pot!ticos de tos ciudadanos, te han 

propiciado y entregado. 

Jurid.icamente y en ta praxis potS.tiaa, quien 

ejerce. et poder ejecutivo federal es quien 

representa 1.a fueza po1.S.tica .más importante det 

p.a{s;. Las razones más trascendentes para atto 

·son. tos requer'i.mientos mexicanos de una sota 

tinea de decis'i.ón, ta idiostnaraaia naa'i.ona1. y 

et avance cultura?. de nuestra población. Sin 

embargo, para acaeder a ta presidenaia de ta 

república se necesita 1.a fuerza que representa 

et Partido Revolucionario Institucional 

destgnándoto en todo caso aomo su candidato en 

et proceso e1.eccionario respectivo. 

La presidencia de 1.a república aomo cúspide 

de ta responsabilidad de direcaión de un pais es 

sumamente difíait de conseguir, tat como to ha 
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señalado Peter .H .. Smith (15), at decir que 

cuantos· 'mal/óres ·.sean ·'Las recompensas que 

·acompaña;.;·. '.a io~ cargos po'Líticos, más intensa 

será Úz 1.~~ha • p~r, conquistar'Los; 'La 
: - . ,.,,.. . ' - -- .. naturateaa y 

Cuando et ét 'grad,o'/def.fates recompensas varían. 

E~tado ,:/J~~~ un pape'L dominante en 'La 

.· quie~es.,'2daC:~den a ta ét'i.te potitiaa 

sociedad, 

adquieren 
. muoh~ p~d~; . <ta oportunid~d de tomar decisiones 

de.fT.ni.ti°vas· respecto a prob?.amas bá.s1.cos no sóto 

en e'L campo de 'La po'Litica, sino. también en 'Lo 

que se rsfisrs a ta as'i.gnación de recursos 

sociates y económicos) . Cuando e?. gobierno goza 

de ta estimación de tos ciudadanos.y al sistema 

poH.tico cuenta con una amp'Lia basa de 

'Legitimidad, un puesto potitiao supone para 
quien 'Lo oaupa un prestigio oonsiderab'Le; 

dependiendo de mú'Ltiptes circunstancias los 
cargos púbtioos también pueden significar 

ganancias económicas y enriquecimiento personal, 
aún cuando éstos /actores puedan variar de una 

época a otra. Por to tanto, para comprender et 

significado qua 

una determinada 

tiene si ocupar 

situación, es 

un puesto, en 

indispensable 

tener ta idea det tipo da recompensas que 

acompañan a 'Los cargos públicos en un momento 

dado, en que grado tos acompañan y como se 

combinan. 

(13} Cfr. H. SMITH, Peter, Los Laberintos de'L Poder, Editoria'L 
Et Co'Legio de México, 1982, p. 55. 
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t .4. Dentro de 'La b1.b'Liografia aaerca de'L sistema po'Litico 
' ' 

mel!liaano encontramos ·qnúttipt.es y variadas obras de 
autores ellltrand~;~s;. 

El!l1.sten ;d[~;j~~tor·~~-(el!ltrcin¡féros · que· poseen biograf ias 
- -. - .;_,'.' ~· .. :.·; ""'' .,. •." - . - . ,,- ' '. '" - --~ 

y · datos (j/ersonatss ,;,ds :ios poi !tiOÓs · má.s aonnotados de 

nuestra pa!sfci~~~~grdd~~ ;~~;:dos banaos de datos g'/.oba'Les: 
-·'-:;._· .<::_~~-:~ , :~;·,;;;·'-,'.:~~~~~~-:A:::¡J~Jh\~:J:~'-;3,,, -_,.~ -._."- · 

con Eia:~t~!d~i·t~!·!"a~:;;t~::ii· melll:::::s ~~:' ha:ue 0:::::: 
aargos ~~~it~b:s ~'Ti-'!téii:t~~ 'entre 1900 ¡¡ 1976; y et segundo 

._::; - - '~:- .:- \; _:_ .. ,, --~-"'- ;'.'--:·_;¡,: -_--'(;.'< ':'-~.;-_-- '..\~~--~·-:;=:~:_ -.. _:; ' . ' 
et ele Roder,1.,atA1.' C'!mp ( 17) · que está. integrado por datos 
biogrétjic'ós'. ~~~~d'{' de me111iaanos que ocuparon cargos 

. púbtico~ dB'~iértó ni~e'L en Nél!l1.ao de 19!5 a 1976, datos 

sobre . tci acluO~atán de 'Los tideres untversitarios y 

po'L!t1.cos ele · atto nivet entre 1955 y 1976, que se 

gradüaron en ta Universidad Naa1.onat entre 1911 y 1955, 

·asi :como entrevistas y correspondenaia persona'L con 111á.s 

dé · aien 111el!licanos que han oaupado cargos sobresa'Lientes 

en 'La po'Lit1.ca, ¡¡, 'La bibttografia pub'Licada e inédita en 

'La que se describe y ana'Liaa 'La eduaación y e'L sistema 

po'Lítico de Nél!lico. 

Ambos autores ptantean fundamentat111ente en sus 'Libros 

tos aana'Les que se han utitiaado para 'Llegar ai poder, es 
deatr, tas fuentes de reo'Luta111iento de cará.oter po'Litiao. 

Prop1.amente coinaiden y seña'Lan que son: 'La U.N.A.N., et 
Partido Revotucionario Inst1.tuaionat, 'La buroaraci,a y 'Los 

(16) Cfr. H. SNITH, op. cit., supra nota 15, pp. 5-7. 
(17) Cfr. AI CANP., op. cit., supra nota 6, pp. 11-1!. 
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gobiernos.toaates, tos sindicatos y et ejéroito. 

La U.N;A.M. se menoiona propiamente aomo e~ponente 

de ta ventaja que proporaiona et ser profesionista para 

su ingreso en ta potitioa, puas se dan a oonoaer 

astadístioas aoeroa de tos que oouparon cargos de atto 

nivet en tas úttimas siete administraciones, et 82% 

tenían un tituto profesionat o universitario. De una 

·muestra de senadores desde 19115 a 1980, resuttó que et 

70.7" ostentaban títutos universitarios O profesionates 
y en auanto a tos gobernadores que ,de 19115 a 19711 han 

o aupado tates cargos et 
6 ª" deattos tenían eduaaoión 

universitaria profasionat. Por úttimo et 65% de tos 
presidentas dat P.R.I. han oontado oon titutos o 

grados universitarios. 

La tendencia ha ido de manos a más. 

Los datos estadístioos muestran qua una vía de 
.reotutamianto para ingresar at sistema 

me~icano son tos grados educativos. 

potítioo 

La mititanoia dentro de tas fitas det Partido 

Revotucionario Instituaionat, con sus seotores et 

agrario, et obrero y et poputar, es et oamino más 

seguro, más no et 

· etecaión poputar, 

senadurías. Para 

únioo para acceder a tos puestos de 

desde tas regidurías hasta tas 

ta presidenoia de ta república dejó 
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de ser operante et prtnoipto, en .atención a 'Las dos 

ú'Ltimas e,:¡¡perienaias, pues ni et .. Lioano"i.ado José Lópea 

Portitio ni, et Ltcenoiado~Ni~uei de ta Madrid Hurtado 

habian ocu~f~a,'é>o~~/ ~n~~fi.C1ridad . pues-tos de e'Lecoión 
poputiír; ;'. 71~ tampocci o·aupado ·cargos· dentro det Partido 
Revoiuaiona~ió · iI715titúÓionai. En 'Lo que concierne a 

tos gobernad.ores. se estima que ta ·reg'La ta encontramos . ' ,, .-. ~-.·' . 

en e'L punto medio púes para atgunos ha sido básioa su 

mi'Litancia partidista para 'L tegar a ocupar tat oargo, 

en oambic para otros, ésta circunstancia no ha sido 

neoesartci. 

Una de tas fat'Las que deben de subsanarse dentro det 

Partido Revotucionario Instituatonat es e'L nominar 

candidatos a puestos de e'Leooión popular, en atgunos 
oasos, a personas que no tienen 'Los antecedentes de 

aotivtdad partidista sufiotente. 

En varias ocasiones, et ser candi.dato de'L P.R.I. 

para ooupar un puesto de e'Leoción poputar no resu'Lta et 

camtno adecuado y son derrotados en tas etaccionas, to 

qua se debe fundamentalmente a que no era 'La persona 

viabte para ta candidatura. En otras ocasiones et 

mi.smo si.stema otorga et trtunfo a tos candidatos de 

oposición aún ganando 'Las elecciones et candidato de'L 

P.R.I. 

Actualmente, se puede observar como en otros paises, 



Pagina !B 
' . . ·. ' . . -

que 1.a tucha partidista mcis enconada es ta que se da 

entre tos mitita'ntes. ci~i ;¡;~rtido oficiat para · ganar 1.a · 
-. '.;.:·'. ·'' -,_ ' . . 

nominación por parte det .. partido; 

otra de tas tareas "(¡l./.~ d~bim desarroÍ tar~~ . dentro 

det P.R. I. · es que se ·cierren· tas .. puertas a 1.as 

postutaoicmes de aandidatos sin arraigo, 

ta simpatía det etectorado y sin 

careciendo de 

reunir tas 

oaracteristicas· o perfit para et puesto al que se 

aspira. 

Et P.R.I. es indudabtemente et mejor partido det 

pais, et mejor organizado y et que cuenta con et mayor 

número de·.miembros y simpati.zantes; si.n embargo, a 

resuttas de tos úttimos procesos etectorates se ha 

tomado · ta determinaci.ón por tos attos 

t't~v~r a1. ·cabo modificaci.ones a 

· ·organizar sil, a ta manera de cómo 

di.rtgentes 

su forma 

designar 

candidatos.y otro tipo de cambios a su estructura. . . ... 

de 

de 

sus 

La C.N:;·, 1.a c.c.I., ta c.r.N., ta c.n.o.c., y ta 

c .. N. O .P: son canates de rec1.utamiento dentro det 

P.R:I. 

Los partidos potiti.cos minoritarios tienen 

participaoi.ón potitica como tates y se encuadran 

ideo1.ógicamente en ta derecha o en ta izquierda. Es 

una tradici.ón i.njustifioabte que ta i.zquierda mexi.cana 
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esté d1.v1.dida to que te. re~ta f1;1erza y cohereno1.a en 

sus aooiones. Y por otro. tado,, · ia d~r~oha,se stgTlifica 

por sus at1.anzas aon. atgit~~s' dorri.erites .'l'~ttgiosas y 
,. : . - .. - . ,·. _,: -.,.- - ' - _., .... -. ,. _,;.' ·: ': ' ;_: .•. 

oon tos tntereses .smprasa~iiZ'ias'íiónseZ.vaáore~; as.1. aomo 
-· -.· ·. .<,.'· ·,·-~~':>;:_·;_:_·-;·.;:.:,.,.:i.1>i'?:{'··~;'.-:~;;'-'.;:~7<rf :'..~·.: __ ,_·.--;,-,:.:,-:- ·. >0 •. ::_-; 

·ahora hasta con. corri.entes. o.•• grupos ;-e::&tran¡jeras. 
-. '. i-.~ , __ ·e·.-

Los· · partidos, '. de \.·.f:!po¡;iáió11; ,. son fuentes de 

reotutcrni1.ento 1'a_ra di.p~ta<lion~s federa'ies, diputaoiones 
estatates ¡· ayu~tam1.entos. y regidur.l.as. 

. . - ¡., ___ -- -- · .. 

es otra de tas fuentes de 

reotutamiento para et s1.stsma potitioo me::&1.oano, toda 

vez, · que at mismo tiempo que et ingreso a ta m1.sma 

permite poseer un determ1.nado grado de poder aún en 

atgunos oargos infer1.ores, también significa ta 

posibitidad de ascenso dentro de ta estructura 

guberncrnientat hasta tugares impredeoibtes como ha 

aoontecido en tos út~imos se::&enios. 

Et grado de é::&ito det ejército como fuente de 

reotutcrniiento ha var1.ado en et sistema potitico 

me::&ioano pues es atara que en época de orisis económica 

o de desorden ta posibitidad aumenta, y disminuye, en 

periodos de tranquttidad y en s1.tuaa1.ón económtaa no 

desesperada. 

A partir de 1946 ningún mititar ha ocupado ta 

presidenoia de ta repúbtica. 
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1.5. Aún cuando ya hemos mencionado que una de tas fuentes 

de recZ.utamiento poZ.ítico, Z.a má.s idónea por e:r:cdancia, 

son tos partidos poZ.íticos y nos hemos referido a eZ.tos 

en términos general.es y mediante un señatamiento 

estimamos procedente mencionar tos datos má.s abstracto, 

importantes de tas organof.aaciones 

nación. 

poiiticas de mayor 

membresia en nuestra 

1.5.1. EZ. Partido Comunista Me:r:icano fué fundado et 

a4 de Noviembre de 1919 por Un grupo de obreros 

e inteZ.ectuates que participaron en si Congreso 

sociatista, reunof.do en ta ciudad de Né:r:of.co. A 

partir de esos momentos et partido, con escasa 

membresia y mediante una actividad realmente 

reducida trata de afiZ.iar a obreros y 

campesinas; pubZ.ican sus dirigentes José AZ.ten y 

Manuel. Díaa Ramírea diferentes periódicos 

mar:r:istas de aorta e:r:istenaia, hasta ttegar a 

1925 en que tai partido Ve enriquecida su 

membresía con ta inaZ.usión de inteteatuates 

prominentes como David Atfaro Siqueiros, Diego 

Rof.Vera, Rafaet Ramos, Nicotá.s Cano y et tíder 

ferroaarritero Herná.n Laborde. Durante ez. 

transcurso de tos años de 19a8 a 19:55. tos 

afiZ.iados at Partido Comunista sufren represión. 

Z.a que es señaZ.ada con índice de fuego en su 

periódico oficial. "EZ. Machete". 
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Sa considera que de. 1956 a 194(), ez Partido 

Comunista, tuvo su época d~ ma11or brÚ tantea, 

mcís que todo, debido a 1.a tiberaiidad . det 
presidente Lcíaaro Cá.rdenas. 

En ta 

Partido 

época posterior, 

Comunista en 

ta importancia det 

Mé11Jico, ha sido 

fundamentalmente de oará.cter ideoZ6gico y no en 

ouanto at número de sus miembros. Durante ta 

mayor parte deZ tiempo de Vida de este instituto 

potítioo, se ha adoptado un criterio sectario, 

pues tas e11Jput.siones de sus miembros han 

protiferado, inct.usive por causas nimias como 

puede ser ta firma de un manifiesto sin ta 

autorización previa del cuadro dirigente del 

partido. Et Partido Comunista sustenta 1.a tesis 

mar11Jista y es partidario de la toma det poder 

mediante un movimiento Violento basado en ta 

fuerza de tos trabajadores y tos campesinos. 

A propósito de tas e11Jpu1.siones Vicente 

Fuentes Díaa nos manifiesta: 

Desde que tuvtmos notioia de que e11Jistía 

et Partido Comunista, hemos sabido y oído 

hablar de sus orisis internas. ¿Dónde 

comienza y 

Es difíait 

cucíndo terminará. esta crisis? 

saberlo. E11Jputsiones van y 
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de 

de 

tas 
oada 

oon 

vuetven, ora de 
Lobato, '· ora de.' Laborde 

Lumb~eras .·.11 • .'d~ Scinohea 

oosas ··si~ii~n· iguát. 
"purgau .'1,c{~']•···.:!1.~igentes 
bombo l/ {';,i~tiÚo, que et partido había 
superac!o'i;~ii'. crisis interna y de que se 

en·oainirúib'a , ·• 

· c1l3i élllito,. 
firme y seguro, por et oamino 

soto para que at pooo tiempo 

· Votvi.era a oonmoaionarse oon sus oonftiotos 
'"" 

internos. Nuohas exputsiones fueron qui;iá. 

justifioadas. Otras quiací no. Pero en 

todos tos oasos quienes quedaban dentro 

exptioaban su aotitud depuradora oon et 

fcioi1. expediente da lanzar sobre tos 
exputsados tos aatificativos de traidores, 

divisionistas y aventureros, y da 

entregarse a una especia de exorcismo 

santurrón y aparatoso en contra de eltos 

soto para que at pooo tiempo los encargados 

de depurar fueran víctimas de ta misma 

acusación <18). 

Sin embargo, et Partido Comunista desempeñó, 

en algunas épocas, un papal importante en las 

1.uohas potíticas y con inftuencia en sectores 

revotuoionarios. En su seno se han forjado 
hombres da innegabts vator histórico y potítico. 

(18J FUENTES DIAZ\ Vicente, Los Partidos Potíticos en México, 
Editoriat ~ttiplano, 1969, pp. 381-383. 
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En tos años reoientas et Partido Comuni.sta 

Naa:i.oano trató <por ~nésiina oca~ión se hao Í.a aZ 

intento) da unir>a todos "Los grupos da izquierda 

y SS Uevó a :iJ¡eat~ una aoai-tci6n que dió tugar 

at. Partido sóai~l.istO. Unificado de Néa:ico, que 

at J'Ln Zogó su regi¡tro anta tas autoridades 
federa tes etectorati!I~. . 

Reci.entamante . ha's~frtdo un nuevo cambio de 
s'Lgtas y ahora·. as 61.· Partido Ne:x:icano da tos 

frabajadores: P.N.S. 

En rasumi.das pat.abras et Partido Comunista 
Naa:icano ha tenido escaso eco poputar y se 

encuentra ante perspectivas que ta pueden ayudar 

a aumentar su membresía, ahora como P.N.S. 

La i.aquierda mea:icana sigue dividida. 

Et P.R.I. Reatmente pocas son tas personas 

qua pueden negar que ta oreación del Partido 

Revotuoionario Institucicnai et 4 de Marzo de 

1929, constituyó 

et diVisionismo 

et medio más eficaz para aboZir 

y 

enmarcadas en tos 
tas 

grupos 

pugnas de facciones, 

acaudillados por tos 

generales 

Revotuoión 

P.N.R. 

que habían 

Ne:t:1.oana da 

ef ecti.vamente 

participado en ta 

1910. La creación det 

proporcionó ta 
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tranquitidad at· país 

inst:ituoionat. 

que inioió ta épooa 

Lernsr nos dios que: 

Et estudio de tos orígenes det Parti.do 
Revotuaionario Inst:ituaionat, .. ·· ta svotuoión 

ds su sstruotura ... e · id~otogía Y. de sus 

rstaoi.ones oon st .. e:ctsrior, nos ha 
oonduoido a 1.a hipótesis, desarro1.1.ada 

amp1.iaments en st oonte:cto tatinoameri.oano, 

det papet aotivo y di.námioo de 1.as otasss 

medias 

ouando 

en 

ta 

ta estruotura potítioa. Aún 

ta entono es hipótesis de 

de tas atases parti.oipaoión medias en et 
P.R.1. surgi.6 de un anáti.sis det parti.do 

durante tos útti.mos cuarenta años, 

en tos di.stintos aapitutos como 

conductor. Este postutado ha sido 

apareo e 

et hito 

et que 
más e:cpti.aa 1.a aondioiones de oreaai.ón det 

parti.do, su hi.stori.a y su rea1.1.dad aotuat 
(19). 

Por su parte, Vi.aent:e Fuentes Díaz 

• manifiesta: 

El Parti.do Naoionai Revo1.uaionario, oomo 

después et P.R.M. y et P.R.I., tuvo en su 

OELHUNEAU, Antoni.o y otros, Mé:ci.ao: Reatidad potíti.aa de 
sus Partidos, Editoriat Instituto Ne:c•aano de Estudios 
PoZit•aos, A.C., 1970, pp. 45-46. 
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estructura y ·SU · estito, con rasgos 

originates; fruto de ta tradición, de tas 

necesidades y•tds ~aracteristicas det país, 
de · · ta · e:x:periencia, ta· audacia y ta 

intuición de tos revotucionarios me:x:icanos. 

Cattes y · et · resto de sus fundadores 

conocían sin duda (de etto hay pruebas 

irrecusabtes) 

entonces en 

resbatadiza 

tos 

materia 

como es 

ensayos 

tan 

ta 

reatizados 

compte;Ja y 

organización 

potítica, y supieron derivar de ettas tas 

tecciones necesarias. No pensamos que haya 

sido un sistema absotutamente novedoso; 

pero si un hattazgo fetia en et que se 

combinaron ta enseñanza de ta historia y et 
genio y ta imaginación de sus creadores 

(20). 

Jorge Pinto Naaat, a su vea, dice: 

Et ideario det partido y et proyecto 

potítico correspondiente, contenidos en ta 

deotaración de principios y programa de 

acción det mismo, representan un cuerpo 

doctrinario coherente, to suficientemente 

fte:cibte para adaptarse a tas cambiantes 

circunstancias de los úttimos años de 

nuestra historia reciente. Los principto s 

<aa> FUEN'l'ES DIAZ, op. cit., supra nota 18, pp. 2!5-2!6. 
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socia'Les ·y económicos potiticos, 

fundamenta'Les 

de'L partido, se 

concreta de 

de 'La estructura ideo'Lógioa 

han ajustado a 'La rea'Lidad 

nuestro 

encuentra 

transformaciones~()~() 
revc'Lución sooia'L .· 

pais, misma que se 

a contantes 

consecuencia 

de 1910 y 

de 

de 

ta 

ta 

ap'Licación de 

cambios en e'L 

su.proyecto 
ideario de'L 

naciona'L . Los 

partido han sido 

atgunas veces soto 

de matiz; otras 

de forma, de enfoque o 

Veces han sido más 

profundas; 

atgunos 

se ha hecho especia'L énfasis en 

probtemas, proponiendo nuevas 

so'Luciones o suprimiendo atgún rubro de'L 

propio ideario (21). 

Partido Naciona'L Revolucionario SEi 

transformó y tomó e'L nombre de Partido de 'La 

ReVo'Lución Ne~icana, a partir de ta asamblea que 

se inició e'L dia SO de Marzo de 1988. 

Posteriormente e'L P.R.N. se modificó, tanto 

estatutariamente como en et nombre y adoptó en 

Enero de 1946 e'L titulo de Partido 

Revolucionario Instituciona'L. 

Desde e'L punto de Vista doctrinario e'L nuevo 

partido tuvo tas siguientes caraateristicas: 

PlNTO NAZAL Jorge y otros Los Partidos Políticos de 
N~~ic~, Editoria'L Fondo de buitura Económ~ca, 1975, pp. 
S53-3 4. 
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Adhesión ai programa de ia revoiución 

me:x:icana y a tas normas dB .ia.: Constitución 

generat de ta repúbt~ca. 

Mantenimiento de1. sistsma · democrático da 

gobisrno mediantB 1.a acción sisctorat det 

puebto, con vistas a mantener e incrementar ta 

:Justicia sociat. 

Rsconoaimisnto 

soaiates qua rigen 

de tas desiguatdades 

et sistema capitatista y 

detel'711inan ta in;Justa e=istencia de atases en 

condiciones de manifiesta inferioridad de 

auttura y 

que et 
esenciat 

medios materiales de vida, par to 

partido reconoce como finalidad 

ta lucha constante por et 

mejoramiento de esas ciases. 

La continuación de ta Reforma Agraria 

mediante et repar~o de ta tierra y ta 

arganiaaoión y et impulso de ta economía 

ejidat, procurándose ta armonía social entre 

et ejido y ia pequeña propiedad. 

Et apoyo ai municipio como ia institución 

potítiaa y soaiat más directamente retaaionada 

con ta famitia, ei hogar y ei individuo. 
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La neaesidad .. de que ta· mujer gozara de 

iguates dereai1Cis .paiítiaos que et hombre. 

La dte~atón•yei impulso a ia ;Juventud para 

desarroitdr ~usfaouitades oreativas, fomentar 

su edua.aaión ·. a!Vioa y orientándola haaia et 

dominiOde ta téonioa. 

La mo:ra'/.idad de tos funoionarios púb'/.ioos y 

de.todos tos aiudadanos.det pais. 

Intervenoión obtigatoria det Estado en ta 

eoonomia para proteger tos intereses det 

pueb'/.o y de Za naoión. 

La 'Liberación eoonómioa de Méxioo y ia 

desaparición de todo vestigio de su fisonomía 

semi-ootonia'/.. 

La autodeterminación de ios puebios, ta no 

intervenaión, ta proscripción de tas guerras 

de adhesión y ta so'/.uoión paoífiaa de Zas 

oontroversias internacionates. 

Para Viaente Fuentes Díaz Za doctrina genera'/. 

de'/. partido, 

af tnidad at 

en esa época, puede definirse en 

contenido det punto VI de su 
deataraaión de principios que nos diae: 
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tanto obtigaoi6n inetudibte det 

tuohar par ta preservaoión y 

de tos derechos fundamental.es 

det hoinbr.e, det 

prciduoto integro 

derecho a ta tierra, ai 

de1. trabajo, at descanso, 

a ta organ1..zao1.6n s1.nd1.aa1., a ta 

contratación coteattva, a1. seguro social., a 

ta hue1.ga, a ta educaaión y a ta 

asistencia, asi aomo a 1.os demás dereahos 

que forman et aoervo demoarátiao me~icano 

(22). 

Con posteriortdad et Partido Revotuaionarto 

Instituctonat ha sufrido enmiendas y ajustes en 

sus tres doaumentos fundamental.es que son ta 

dectaraaión de prtncipios, et programa de aaaión 

y 1.os estatutos. 

A parttr de hace algunos años y en tos 

últimos meses se ha desatado una critica intensa 

acerca de sus procedimientos y dentro de este 

oonte~to critico nosotros hemos afirmado en un 

artiauto periodisttco, 1.o stguiente: 

Dentro de 1.a re1.atiV1.dad de ta duración 

o Vida de tos organtsmos y tas personas, et 

cumptir cincuenta y seis años de fundado un 

partido potitico, no es de ninguna manera 

<22> PUENTES DIAZ, op. oit., supra nota 18, p. 264. 
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un térm'i.no. que neaesar'i.amente produ;iaa 

anqutiosamtento, obsotesaena'i.a o 
tnuttttdad. Según et enfoque serán tas 
optn'i.ones at rsspeato. 

Et P .Ji. I. naa'i.6 aomo una necestdad 

h'i.stór'i.aa en nuestro país para constttuírse 

en puente de un'i.dad para tos grupos que en 

et período post-revotuctonar'i.o deseaban et 

poder para un aaud'i.tto o para un dtrtgente 

:revotuc'i.onar'i.o. Es una verdad 

1.naontrastabte que ta ftnattdad anter1.or se 

cumpttó 

Part'i.do 

y que graatas a ta formaaián det 

Nacional Revoiuo'i.onarto o P.N.R. 

se obtuvo Za unidad de fuerzas 
mayo:rttartas, sufici-ente para ta 

t:ranqu1.Z idad del país y et surgimiento de 

Zas dea'i.s'i.ones instttucionaZes. 

Los cambtos constantes en tos aspeotos 

económ'i.cos, de comun'i.caciones, cuZtu:raZes y 

de toda índote, desarroitados en Zas 

comunidades traen como consecuencia natural 

modificac'i.ones en tas conductas y en tas 

1.nstituctones soa'i.ates para adeauarse a tas 

nuevas realidades. Los partidos potitioos, 

1.nmersos en et 

constantemente. 

medio, 

Et P.N.R. 

se a.justan 

aambia de 
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nombre y 

variando 

se transforma en et. P.R.N. 

inotusive sus estructuras. 

Posteriormente se convierte en et. Partido 

Revoiucionario Instituoionai· !/ sus 

documentos fundamenta1.es han sido sujetos 

de substanoia1.es cambios. Los estatutos se 

han revisado para dar nuevos enfoques a ta 
organización interna !/ a 1.os cuadros 
directivos. Et programa de acción se ha 
111od1.fioado en repetidas ocasiones pues a1. 
oontener tas tácticas !/ estrategias de 1. a 
acción en et. presente ha deb1.do tamb1.én 

sufrir adecuaoiones. Y por otro tado ta 

deotarao1.ón de pr1.noipios que estabtece tas 

metas o ideates que se persiguen han sido 

también revisados y cambiados. 

Las condiciones potiticas det. país han 

propiciado 1.a formación de varios partidos 

po1.iticos que no han tt.egado a oonstituirse 

en una fueraa de petigro para et P.R.!. 

pero en cambio, han dado 1.ugar a que 1.as 

diferentes 

escuohadas 
corrientes minoritarias sean 

y 1.es sea reconocida una 

representación. 

No obstante, a partir de i98i, nuestro 

pais se ha Visto sujeto a oambios sin 
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precedentes y que te han producido un 

vuelco de atento ochenta grados, con serias 

consecuencias y Za presentaa'Lón de un 

futuro 'Lna'Lerto, en cuanto a Za magnitud de 

Zas probtemas que se avecinan. 

Las eteaaiones pasadas nos hacen 

que et P.R.I. suponer, con toda seriedad, 

requ'Lere de nuevos cambios, 

pasos hacia eZZos ya se prevén: 

tos primeros 

En ta designación atinada de 

candidatos. 

En tas acctones de gestoría en 

benefia'Lo de Za comunidad. 

En su act'Ltud ante sZ gobierno y ante 

sus mititantes. 

En una nueva distribución de tas 

pos'Latones políticas a Zas organ'Lzacionas 

y a Zas sectores. 

En Za apertura de nuevos cauces para 

perm'Ltir Za capiZar'Ldad de sus 

militantes. 
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En nuevas· estrategias y métodos en tas 

oampañas st~ÓtÓt~t~s ) 
<. ·'_':,. 

. _____ , . 

. En una , lllayor partioipao'i.ón entusiasta 

. y si.n ~~titf:.i.~.~~~·i:~~;·1~ tos miembros det 
par'tido; tanto' de :aquéitos que desempeñen 

. .· . . ~· ,., -; . . 

oargos púbiicos oomo de tos que no to 

t1.enen. 

Abrir tas 

par't'i.01.pac'i.ón 

e:r:perimentados. 

puertas para ta 

de tos poi it'i.cos 

Despertar ta preoaupac'i.ón y et 

sefiatamiento de responsabitidades en tos 
procesos etectorates y en ta direcoión 

auténtica y oonsoiente det puebto de 

Néa:ioo. 

Cir'Lt'Loar tos desaaiertos de tos 

funcionarios, aún cuando sean priistas. 

En situarse en ta vanguardia de ta 

ptaneación para et futuro det país. 

En orear y conservar ta memor1.a de tas 

aportaciones at partido, de cada uno de 

sus m1.titantes. 
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Las medidas citadas no sóto deben 

encuadrarse dentro de tos tres documentos 

fundamentates det partido sino que es 

indispensable y 

práctica ( 25), · 

En· tos últimos meses 

tendencia det si.stema 

urgente· ponerlos en 

se·ha.habtado de que ta 

pot!tico me:i:icano es 

iiegar a un bi.partidismo; P. R . I. -P . A. N . , se 

argumenta que e:i:isten fuerzas internacionales 

preocupadas para que esto suceda y que inclusive 

algunos funcionarios gubernamentales manejan can 

simpatía taZ idea; indicando además, que ta 

tendencia de Zos resultados de tos últimos 

procesos eZectoraZes conduce a taZ posibi.Zidad. 

Agregándose que sería positi.vo para et país. 

Nosotros estimamos que de acuerdo a Za formación 

y a Za realidad de nuestro pueblo, esto no es 

prudente pues podría ser eZ iniaio de ta 

viotencia; 

históriaa 

y 

nos 

por otro 

indica 

tado, ta e:i:perienci.a 

que requerimos de una 

aonducaión uniforme 

No otvidemos que 

favor det P.A.N. 

y con margen 

ta mayor parte 

de seguridad. 

de tos votos a 

prinaipio, 

candidatos 

no son depositados con ese 

sino que son 

det P.R.I. 

votos en contra de tos 

o por con 

Za situación económica que nos 

inconformidad 

aqueja. 

GANIZ PARRAL, Ná:cimo N., Para et a.R.I. en su ~umpteañost 
Artícuto Periodístiao pubt~ca o en et Par~ó ~ao Et So 
de Né:i:iao, 5 de Narao de 1984 
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Et P, R. I.. tiene. que enoontrar 'La sotución 
que está en su .mislllC, 5~i1o. >Et·1':·/l;;i .. ··fuerte no 

admite .bipartt.disl71~ < .. Et.· P.~.I: ... fuei•te 

continua;és't.'d~H~t>i!f,fihd' d ti~~po ~ e~ 'La forma 
que se·reqiier~;·;:;·:~;'.;·: ,, •. 

~:~ '::;;;~;·~· - :·,c.c· >' j. 
j ••· - ; · - :· :.-~;_:~ -'.'iC· J;-,.. -

Partidoé!Aaaión ,Naoionai .. 

en 19:s9~'5~~º z.11suitado 

Este partido surgió 

de un movimiento 

oontrciriO; a'ia po'Litica y a 'La persona det 

Generat Lázaro Cárdenas. 

José Ange'L Conche'Lo, uno de tos militantes 

más aguerridos det P.A.N., e:i:presa to siguiente: 

Los fundadores de'L P.A.N. eran un grupo 

de hombres bri'Ltantes, preocupados ante et 

desplome de'L espíritu cívico y de 'La 

potítioa 

ttevar 

que pensaron en 'La necesidad de 

et derecho a tas plazas públicas. 

Aque'L'Lo fue en Né:i:ioo et ejemplo inesperado 

de hombres 'Limpios y honrados que 

intervienen "en esa cosa tan sucia como 'La 

política" y su ejemp'Lo cundió rápidamente 

en casi todo et país. Et partido tuvo que 

enfrentarse, junto con et pueblo de Né:i:ico, 

a una serie de increíbles bajezas y de 

violentas represiones; mientras que por 
otra parte celebraba grandes convenciones 
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(25) 
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nacionat.es · .para dar respuesta a tos 
problemas q~e.:pddeo!amos. Pero 1.entamente, 

a 1.o .·. targ·~ da treint~ . y oinco años, una 

oonviooión ~ea'Lista f.ue finoá.ndose en todo 
si pueliio:'d~'Ná~f~~ y lls que. si gobierno no 

•' "' .. _..- -~·-¡ ,,;.·::_<,_·,.-·/ .. 1..;;:>·".¡.::;:-_'·c;:''.)f.'.·;; __ '.' -;_·, . . . -· . . 
estaba,•no;está. 'dispus.sto a so1.tar s'L poder 

11 qu~ :ti¡~iÍ~:t'rii. sistema bisn integrado de 
. -.-_·-. - .:._· _,:_ /~-:·'-'-.-:~:;;-;1.~·,,.:,~'>""<::,':;:.t· ;,/·. '._:,. - . 

ssca'Lada d.e.•rspresión, frente a 1.a escalada 

de 'La protesta (24). 

Partido de Acoión Nacionat se ha 
significado porque reúne en su seno a tos 

empresarios de mayor envergadura de?. país y 

porque sustenta ta ideotogia conservadora, de 

derecha, atiada con ia ig1.esia cató1.ica y 

actuatmente oon nexos en Estados Unidos. 

En atgunas ocasiones ha triunfado en 
e1.ecciones municipa1.es, aprovechando períodos de 

inconformidad y capitatizando tos votos que son 

propiamente en contra de?. P.R.I. y no a favor 

det P.A.N. 

Es et partido potitico considerado como ta 

segunda fuerza po1.ítica det país. 

Partido Poputar Soctatista. Daniel Moreno 

(25) nos dice que uno de tos esfuerzos más 

PIN7'o MAZAL 1• op. ctt.i supra nota 21, pp. 15-16. 
Cfr. NOREnO, Dante , Los Parttdos Potittcos det México 

Contemporáneo, Editorial costa Am~c, 1979, p. 248. 
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serios par~ obtener 'La unificación de'Los.grupos 

iaquiardistas mea:icanos, tan . divididos, 

subdivididos <y 'l)ue'Ltos a dividir, ·casi. sin 

int~rrÜpDii.n; • a'L manos 

p~iitÚ:a,i~ constituyó 

en eZ campo de,r'La aació~ 
'La fundación di'L Pdrtido 

',' :::·:"' 
Popu'Lar en 1948, cuyo prinaip.a'L · impu'Lsor fue 

Vicente Lombardo Toledano. 

Lombardo To'Ladano ea:presaba antas de'L inicio. 

da 'Las actividades deZ Partido Popu'Lar: 

Et programa concreto tendrá estos tres 

aspectos fundamenta'Les: 

Porque es un partido que va a eng'Lobar 

atases de Néxioa, no de 

'Ladrones, sino de tos mejores 

Z.as mejores 

mi 'L'L onarios y 

ciudadanos, deberá basar~;e primero en una 

formación correcta de Za sa'Luaión integral, 

justa, saZ.vadora da México, deZ gran no 

resuelto programa de Za tierra; es un 

partido en que están aqui Zos apremios y 

tas ansias de Zos campesinos de México y 

sin e'LZos nada puede constituirse. Si nos 

hemos puesto bajo Z.a sombra de Hidalgo, 

aquí está ta sombra de Norelos que supo 

entender 'Las ansias deZ pueblo en materia 

de tierra. 
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En segundotugar habrá. que tuchar, ¡¡en 
esto si.· qua. se cuenta con ta más compteta 

adhesión· en ta.consciencia det puebto, por 

una·potitiaa económica y sociat, 

base .en 111Uttiptioación det 

que no se 

número de 

mittonarios, sino 

Vida det puebto. 

en mejores condiciones de 

Una potitica que se base 

en una eficaz y defensiva economía; que 

organice et sistema de precios, que no vea 

en et capitatismo et parateto de to que 

fuera ta jornada de catorce horas con ni~os 

de ocho años. No es utópico tratar de 

sacar at puebto de una situación que es una 

verguenaa nacional. Un desarrotto 

económico condicionado a tos intereses de 

tos ciudadanos de México. 

Et tercer punto se basará en tos dos 

anteriores y será luchar por una 

industriatiaación auténtica y efectiva, 

para ta consolidación de ta economía, pero 

que este desarrotto no 

detrimento de tos mexicanos. 

se haga en 

Es posible 

compaginar dentro det capitatismo ambas 

cosas. Es un problema de ciudadanía y de 

Voluntad de conquistar esos beneficios. 

Estos tres puntos serán ta base det 
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programa det Partido Poputar (26), 

Et Partido Poputar tuvo aomo figura asntrat y 

agtutinadora a 

Posteriormente tat 

Viaente Lomb.ardo 2'otedano. 

instituto pot!tiao tomó et 

nombre da Partido Poputar Sooiatista. 

A ta muerta de Lombardo 2'otsdano ss redujo ta 

aooión det partido y sn años prd~imos' pasados se 

escindió en dos grandes faoaiones; una da sitas 
ss unió at Partido Sooiatista Unificado de 

Né~ico y ta otra oontinuó aomo Partido Poputar 

Sociatista. Se estima que st partido es de 

iaquisrda pero que ss menos radiaat que et 

anterior Partido Comunista, que et P.S.U.N., y 

que et aatuat P.N.S. 

Partido Auténtico da ta Revotuaión Nsxiaana. 

Este partido se ttamó en sus iniaios "Asooiaaión 

Potitioa y Sociat Revotucionaria da Hombres de 

ta Rsvotuoión" y su tendsnaia fus engtobar a 

quienes participaron en ta revotución mexicana. 

La personatidad que sirvió de agtutinador fue et 
Generat Jacinto B. 2'reviño. La aportación 

ideotógiaa de este partido ha sido escasa, asi 

como su número de mititantes y su inftuenoia 

política en México. 

(z6J MORENO, op. ait., supra nota 25, p. 249. 
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Otros partidos, Dentro de ta derecha 

encontramos at Partido Demócrata 

está considerado como un organismo 

derecha' V que en reatidad tiene muy 

potitica; en ta izquterda tenemos 

Soci-a'lista de tos Trabajadores y 

Revotucionario de tos Trabajadores, 

membresia. 

Ne:x:icano que 

potitico de 

poca fuerza 

at Parttdc 

a'l Parttdo 

con reducida 

Con motivo de ta última campaña potitica para 

Za prestdencia de Za repúbttca se ha conformado 

et Frente 

Porftr1.o 

mtembros 

Cardenista con partici-pactón de 

Nuñoz Ledo, Cuauhtémoc Cárdenas y 

det P.A.R.N., P.P.S. V otros 

organtsmos. 

· .. Es conventente aclarar que et P.R.I. aparece 

.en sus documentos fundamentates como et partido 

tigado, o mejor di.cho, cimentado en tos obreros, 

tos campesinos y tas atases medias to que 'le da 

ta singutaridad de abanderar tas causas 

revotucionarias, propiamente de izquierda, aún 

cuando dentro de'l conte:x:to ideo'lógico de po'los 
opuestos es estimado como centrista. 

Petar Smith (/l7) ha etaborado una serie de 

recomendaciones para et ingreso y ta permanencia en ta 

po'liti.ca me:x:icana que son itustrativas det oriterio que 

(z7) Cfr. H. SNITH, op. cit., supra nota 15, pp. 290-520. 
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tienen 1.os estudiosos norteameT'i.canos de nuestro si.stema 

po1..ít1.oo y que est1.mamos menester iranscri.b1.r: 

Estudia una oarrera universi.tari.a,de preferencia en 

1.a U.N . .A.N.; 

Ingresa a?. P.R.I . 

.Acepta cua?.quier oargo que puedas ob·tener en 1.a 

po?..ítioa o en e?. gobierno y cuanto antes mador. 

Ya que estés en 1.a potittoa prepárate a competir. 

Estud1.a et sistema. 

Siempre que haya pos1.bitidad trata de obtener un 

puesto en ta oi.udad de Né~ioo. 

Hacer todos tos amtgos que puedas sobre todo entre 
tus superiores. 

Capitat1.aa tus re?.aoiones fami?.iares. 

51. has dec1.d1.do formar parte de un equipo o de una 

oamari?.1.a, etige oon ouidado a tu defe. 

No enem1.starse oon nadie. 
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No hundas et barco. 

Evita tos errores. 

No hagas dectaraciones controvertibtes; 

Si tienes que hacer una dectaración púbtica, utitiaa 

et tenguaje adecuado. 

'!urna tas decisiones dificites a tus superiores. 

Evade tos medios de comunicación y ta e:cesiVa 

responsabitidad pero trata de destacar. 

'!rabada rápido. 

En vea que perder et tiempo en et cargo que ocupas 

sigue haciendo amigos. 

Respeta ta tey de ta ineficiencia productiva. 

Si no obtienes et cargo que pretendes, sé paciente. 

Una vea que estés en ta étite potitica, prepárate a 

satir de et.ta. 

Aún en ta cúspide de tu carrera, sé siempre amabte 

. Con tus subordinados. 



\ 

i.7. Dentro de ta noción de sistema, a que nos hemos 

referido, tos encargados de procesar tos insumos son ta 

administración federat, et Congreso de ta Unión y todos 

aquéttos que directa o indirectamente intervienen en tas 

decisiones, como tos partidos potiticos. 

Los actos y resotuciones emanados det procesamiento de 

tos ins'ICll!os, y que sirven también de retroalimentación, 

son producto precisamente de tas determinaciones que se 

t~~. 
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CAPITULO II. 

LA INDEPENDENCIA DEL ESTADO MEXICANO Y EL· FEDERALISMO 

SUMARIO: 2.1. Federatismo y Estado· Federai. a.a. La 
Jurídica dei Estado. Federai. 2.~. La Independencia 
Me:cicano. 2. 4. . Origenes dei Federaiismo Me:cioano. 

Naturaieza 
dei Estado 

2.1. Por principio de orden metodotógioo debemos en primer 

(aB) 

(29) 

tugar.adentrarnos en io que se define o se conoce como 

federaiismo. De acuerdo con ei significado etimotógioo 

de ta patabra, federaiismo viene det concepto federación, 

y éste a su vez det vooabto iatino foedus o federare, que 

nos e:cpresa tigar, unir o atianza; por io que 

consecuentemente un Estado federal será aquél que fué 

formado por varios Estados o entidades que permaneoian 

separados antes del pacto. Para José Maria Luis Nora 

(28) et sistema fsderat es aquéi en que 

varios gobiernos que son independientes 

de ciertas funciones de ta soberania, 

uno generai. 

se hayan reunidos 

en et ejercicio 

y dependientes de 

Nouskheti (29) nos manifiesta que lo que caracteriza 

ai Estado federal es una doble cara, pues en ciertos 

aspectos se presenta como 

su apariencia es et de 

ooteotividades inferiores, 

un Estado unitario, y en otros 

una agrupación federativa de 

descentralizadas hasta et más 

aito grado pero que toman 

formación de ta voiuntad det 

parte o intervienen 

Estado. 

en ta 

Cfr. LUIS NORA, José Maria, Né:cioo ~ sus Revoluciones, 'romo 
I, Editado por Porrúa 1977, p. 74. 

Cfr. NOUSKHELI, M., teoría Jurídica del Estado Federai, 
Editora Naoionai, 198 , p. . 
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Nontesqui.eu, Nadi.son , y Hamtitón, , Neyer, Gierke 11 

muchos otros han defini.do de diferli~tas maneras, az 
si.stema federal. · En , Ó:tg~n;s cds.ós \,'me1l~tÓ~an , Zas 

di.ferencias entre Estado unitart.ó;_c~11federdción y Éstado 

federat., para el efecto.de pode~!iie9d~Ya;un~ d~fini.ción. 
e O • - • ', ' ,. • : Ó •; ' - • : ; ; ,' 't • -. > ' .·! '.; • • ' • -' - ! ' ~ .,. •- ; '. ' ' 

Varios autores no 1.o definen. y sÓ1.o/'eUipresan sus .· puntos 

de V'i.sta acerca de tas oar~cte~!~tiC.~~-Y de .s~.natura1.eza 
;Jur!dica para poder referirse a una n~o'i.ónda Zo que es 

et Estado federal. 

Para una noción más et.ara, 

de algunos tratadistas de 
Ne:z:i.cano. 

Para José Ga.mas Torruco 

menci.onamos Zas opiniones 
Derecho ConstituoionaZ 

(80) 1. os et.amentos 

fundamentales det Estado federat 
;Jurídico supremo, e:z:presión de ta 

ref'i.riéndose a 1.a constituoi.ón. B.-

son: A.- Un orden 

soberanía popuZar, 

La coe:z:istencia de 

dos órdenes jurídi.cos, sZ de 1.a federación y de Zos 
Estados, pero subordinados a 1.a Constitución. c.- Que 

1.os Estados miembros gozan de autonomía, entendida ésta 
como Za atri.buoión de orear su propio derecho pero 

subordinado a Zas disposiciones oonstituoionaZes. D.- Et 
sefiaZamiento de procedimientos 11 

orden y Za coordinación entre et 
gobiernos de tos Estados. 

reglas 

gobierno 

para mantener et 

federaz y tos 

Para Jorge Carpizo tas oaracteristtcas de un Estado 

($0) Cfr. GAMAS TORRUCO, José, Et Federatismo Mexicano, Escrito 
en Za Revista Pensamiento Potitico, rotumen 5, Número 
18, Octubre de 1970, pp. 199-201. 
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federal son: 

1.- Una Const1,tuai6n que orea dos 6rdenes 

delegados y subordinados, pero que entrs·s! está.n 

aoordinados: et de ta federaai6n y el de tas 

entidades federativas. z. - Las entidades 

federativas gozan de autonomia y se otorgan su 

propia ley fundamental para su régimen interno. S.

Los funaionarios de tas entidades federativas no 

dependen 

4.- Las 

de tas autoridades de aará.oter federal. 

entidades federativas deben poseer tos 
reoursos eoonómicos neoesarios para satisfaoer sus 

neaesidades, y, 5.- Las entidades federativas 

intervienen en et proceso de reforma aonstitucionat 
(81). 

Et Estado federal se distingue de ta Confederación, 

según .Ootavio A. Hernándea por: 

I.- Porque su origen se debe a que ta votuntad 

naoionat, soberana, se detega en un poder 

aonstituyente, y éste, elabora y aprueba una 

Constituci6n. II.- Toda vea que et Estado federal 

es antecedente de una confederaoi6n. III.- Porque 

ta confederaci6n está. sujeta a modificaciones, lo 

que no aoontece con et Estado federal. IV.- En que 

et Estado federal as permanente y ta Confederact6n 

transitoria. V.- En et Estado federat tos Estados 

($1) CARPIZO, Jorge}¡ La Constitución ~ereicana de 1917, 
por La U.N .. M., 1982, pp. 23' -240. 

Editada 
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miembros son autónomos y .en t.a Confederación son 

sobsranos (52), 

Para Ignacio Burgoa tas oáraotsristioas· det Estado 

federat son: 

A.- Autonomia democrática, o sea ta facuttad de 

tos habitantes da tas entidades federativas para 

designar a tos titutares ds tos órganos de gobierno. 
B.- Autonom!a oonstituaionat, referente a que tos 

Estados ostentan ta .atribución de organizarse 

juridioamsnte mediante una Constitución 

Autonomía tegistativa, administrativa 

tooat. e.
y judiciat, 

respecto de tas materias qua no sa hayan asignado at 

gobisrno fedsrat. D.- Participación ds tos Estadas 

para ta dssignación 

Lsgistativo Federat, 

'modificación a ta 

repúbtica (55). 

ds tos titutares dat Podar 

asi como en et proceso de 

Constitución ganerat de ta 

Según José Maria Luis Nora ta característica 

fundamsntat del sistema faderat as: 

Segregar del poder general y concentrar hasta 

donde se pueda en tas secciones más pequeñas det 

territorio, et poder púbtico qua a=iste reunido en 

et gobierno centrat; de to que resutta, que a tos 

poderes supremos sólo se concede aquetto sin to cuat 

(S2) SERRA ROJAS, (citado por) op. cit., supra nota 2, p. 509. 
(55) BURGOA, Ignacio, Derecho bonstitucionat Ne=icano, Editorial 

Porrúa, 1976, p. . 
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no pueden pasar (!4). 

José Gamas Torruco, en ·.su trabajo Et Federatismo 

Nemicano, que hémos menaionado ya, basándose en tas ideas 

de Ketsen y Nouskheti, pero inctuyendo teóricamente a ta 

soberanía, nos 

centrati.zación 1J 

comenta que ta problemática 

ta descentratizaoión se pueden 

de ta 

enfocar 

desde diferentes puntos de vista o á.ngutos determinados: 

i.- En atención at orden jurídico prevaleciente en cada 

Estado, puede ser centralizado cuando existe un soto 

orden jurídico vá.tido para ta totatidad det territorio, o 

descentratizado, cuando aoexisten un orden jurídico 

obligatorio dentro de todo et territorio y otros órdenes 

jurídicos con aplicación 

territorio.total. 2.-

sóto en regiones o 

Tomando en cuenta a 

partes det 

tos órganos 

que. orean · tos · órdenes jurídicos, un Estado es 

descentralizado cuando et orden jurídico federal (él te 

ttama aentrÍzt> es dtscutido y aprobado por órganos 

federales, ··pero además existen órganos jurídicos 
estatates o paroiates ouya creación se debe a órganos 

tocatas que no se 

cambio un Estado 

subordinan a tos órganos federates¡ en 

será. centratizado cuando et órgano 

jur.ídico central y tos parciates, en caso que tos haya, 

son creados 

subordinados 

por órganos federates 

a tos federates. !.-

o por órganos 

Cuando et orden 

jurídico centrat y tos órdenes jurídicos parciates, en 

caso que tos haya, son aplicados por órganos centrales o 

por órganos subordinados a éstos, nos encontramos con un 

MORAN, Jutio César (citado por>, 
Mexicano, Et Ideario Potitico 
Constitucional, Tomo II, p. !82. 

Derechos det Puebto 
Nacional, Historia 
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Estado aentraitaado ¡ y· en· aambto serci desaantraZ 1.aado 

ouando .· aZ o;¡.dan Jurídtao fadaraZ as a:pl1.aado por órganos 

faderatas y iios drd~nas ¡Jurídtaos est:atatas o paraia'Las 
. ; .. ;-

son apttoados/por :· ór'giznos Zoaatas no subordtnados a tos 

faderazis . . '" ~ :}~ 's~'•ai aaso da qua z os órganos federa tas 

·sean 'Lntag:ri;d~~ por. ta vdtuntad da 

por stínpte desf,g~adtó~, y zos 
toda ta oi.udadanía, o 

1.ntagrados 

prasanaia 

órganos 
por: tos órganos fa~era"Las, 

da un Estado oantraZ1.aado¡ 

dasaentrattaado auando Zos órganos 

y 

zoaaZas 

estaremos 

anta 

son 
an 

uno 
fedaratas son 

integrados 

das1.gnaoión, 

voZuntad da 

por vo'Luntad da ta aiudadania, por 
y Zos órganos toaates son integrados por Za 

tos habitantes da ta toaatidad. 5.- Un 

Estado as 

a¡jaraan 

dasaantratiaado auando Zos 

aompatanaia determinada o 

árganos fadaratas 

Zooatiaada y tos 

órganos ZoaaZes ejsraan ta parte restante de aompatenaia; 

aZ Estado as aantratizado auando za totaZidad o Za mayor 
parta de tas aompatenaias están centradas en tos órganos 

oantraZss y muy poaas depositadas en tos órganos ZoaaZas. 

ranto en to que se refiere a Za definiaión, aomo a tas 

aaraatarísticas asanaiates dsZ federaitsmo, Za 

muZtipZiaidad da conaeptos vertidos hasta Za fecha sobre 

diahos temas, nos ttavan a aona1.uír qua en santtdo 

astrioto sóto se aaapta una noción muy genaratizada para 

idantifiaar Zo qua as aZ federa1.ismo y Zo que es un 

Estado fadarat¡ por to qua reviste capital importanaia ta 

opinión adoptada por un gran número de especialistas 



2.2. 

Pagina 70 

;jurídicos en e'/. sentido de que depende . de ·. ·tas. 
oircunstancias, de '/.a ubioaci6n .en una, det8rm1.nada 

sociedad, de ta época de'/. desenvotvimiento det grupo 

pob'/.acionat, de experienoias vividas por tos forjadores 

de'/. Estado federa'/., de ta finatidad que se persiga con ta 

creaci6n de'/. mismo y, de atgunas otras circunstancias que 

incidan y sean determinantes para et origen det Estado 

federa'/.. Se han dado e;Jemptos de creaciones de Estados 

federa'/.es con et objeto de satvaguardar ta 'Libertad de 

sus habitantes, se 

federat para evitar 

citan casos de adopoión 

un so;juzgamiento por 

de'/. Estado 

parte de 

caudi'/.tos o de grupos o'/.igárquicos; conocemos Estados 

federates que surgieron para contemporizar corrientes 

antag6nicas resuttantes de tuchas armadas. Ni siquiera 

ta forma de gobierno repubticana se puede estimar como 

privativa de'/. sistema federa'/.. 

Otro tema que ha merecido ta polémica y et 

enriquecimiento doctrinario ;Jurídico ha sido et 

determinar ta naturateza jurídica de'/. Estado federa'/., No 

es fáoit dar una expticación satisfactoria, aon un 

enfoque tegat, acerca de un Estado, considerado como tat 

en et ámbito internacionat e internamente; pero at mismo 

tiempo, que dentro de tat entidad potitica, coexisten 

'Estados-miembros con atribuciones aut6nomas. 

Nanuet Gonzátez Oropeza considera que son dos tos 

criterios ctasificadores de ta naturatsza ;jurídica det 
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Estado federaL La idea de soberanía y ta diferenaiaaión 

entre ConfederaÓión,E;tado unitario y Estado federal. 
. ' . _:-'':•'. '. ,-_.,,, .-·--

dsl . Jorge Carpiao nos• ~n~tia~ · ta n.aturatsaa jurídiaa 

sistema.fed~ral;' ateiiiándose·aseis teorías, que en su 

opinión, son date~mi~antes para alarifiaar la idea de lo 

que es•· el sistema federal aaorde aon su naturaleaa 

;jurJ.diaa: A.- La tsor.!a de ta aosoberan.!a que sostiene 

la distribuaión ds la soberanJ.a de un Estado, tada vea 

que una parte queda asignada at Estado federal y el resto 

a tas entidades federativas. At prinaipat exponente que 

aita Carpiao ss 

teoría después 

a Atsxis de 

de aonooer 

Tooquevitte, 

el sistema 

que elaboró la 

de gobierno 

implantado en los Estados Unidos de Norteamériaa. Para 

diluaidar la esfera competencia'l de 'los gobiernos 

I.- Que coe~istentes se hiao uso de tres posibilidades: 

la competencia de'l gobierno federal se anuncie y 'las 

materias residua'les o restantes se asignen a los Estados 

miembros. II.- Que por el contrario la competencia de 

tas entidades federativas se enumere en ta Carta 

Fundamenta'l y e'l gobierno federal asuma las funciones o 

aspectos no mencionados, y. III.- Que ta esfera de 

aompetencia, tanto de'l gobierno federa'l aomo de las 

entidades federativas se espeaifique en la Constitución. 

At sostenerse que ta soberanía es única y no se puede 

dividir, adem~s de estimar que el gobierno federat es 

superior a tos gobiernos estatales, se desechó ésta 

teoría. B.- La teoría de Za nutifiaación es mencionada 
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. por<carpizo, 'ooment.ando 'Lo e:npuesto por Ca'/.houn 11 Seidet, 

en et senti~o de que si ta soberania es indivisibte. 

ouando .. Úz.a~ignamÓ~ a ta federación, tos Estados se ,,_,· .. 

transforman en. ine:nistentes. 11 si en oambio ta soberanía 

se deposif~ en. tos Estados, entonoes 

de tensr vida: La certeza de que et 
1.a federaoión deja · 

Estado federa'/. tiene 

ptena Vigencia ha descatifioado 'La teoría de ta 

nut 'f. fioación, 

que et. Estado 

e. - La tercera teoría es 1.a que .manifiesta 

federat. es quien ostenta 1.a soberanía 11 1.as 

entidades federativas 

'Libertad de aooión, 

poseen dereoho de dominación y 

que et rasgo distintivo y ta 

naturateza jurídica son tas retaciones de dominaoión. 

Je'Ltinek se significó por et manejo de ésta teoría. D.

Wi'Lson popu1.arizó ta idea de qua en reatidad et Estado 

federa'/. no está dividido pues es un Estado único pero 

formado por dos partes distintas, que et gobierno es et 

que se separa en dos órbitas de competencia diferente. 
E.- Jean Dabin, citado por Carpizo, presenta una 

interesante innovación a tas dootrinas de 1.a estructura 

jurídioa de1. Estado federa'/., estimándose a éste úttimo 

como una forma de desosntratizaoión; para este tratadista 

et poder es et que se descentraliza y de ninguna manera 

ta soberanía. Et poder se dssoentra1.i2a cuando dentro 
det Estado e:nisten grupos u órganos que detentan 

ejeroioio del poder en una esfera determinada y por 

supuesto más reducida que ta correspondiente a'/. Estado 

federa'/.. Con esta forma de desoentra1.ización se promueve 

ta intervención de tos ciudadanos, a 1.a vez que se tes 
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aoeroa a tos oentros .que ejeroen et. poder de sus 

oomunidades, permittendo ademá.s una vigi'Lariota má.s 

estreoha , . para·· evitar desvíos de tos furioionarios 

at.udtdos·. La tntervenotón anterior de t.os otudadanos en 

t.os drganos de•poder t.ooat.es no tes t.im'i.ta de ntriguna 
'• . : . . 

manera que partio'i.pen en ta designaoión de tos tttutares 

det poder federat.. 2'at. oomo tóg'i.oamente se desprende 

e:s:tsfe una desoentraltzaotón admtnistrat'i.va pero también 

una desoentrattzaotón potíttoa, to que es retevante. F.

Ya dentro de ta tesis de que et Estado federat. es una 
forma de desoentra1.tzao'i.ón, Ket.seri se suma a et.t.a y para 

e:s:pt.toart.a oon mayor amptttud hace menoión a t.os tres 

oirout.os estatat.es; es deoir, t.a Constituotári que es t.a 

norma fundamentat que estruotura at. Estado y que orea et 

orden federat y tos órdenes t.ooat.es¡ en segundo t.ugar et. 

gobterno federat. oon su respectivo orden juridioo; y 

finat.mente tos órdenes juridioos estatat.es y sus 

respeot'i.vos 

dereoho. La 

gobiernos oreados por tates regtas de 

Constituoión prevé tas competenctas y t.a 

ubtoaoión de Za federaoión y de tos Estados y de riinguna 

manera estabt.eoe subordinaoión, et Estado federat. es et. 

todo y sus partes et. orden federat. y tos órdenes 

estatales. 

Carpizo se suma a ta tests de que et. Estado federal es 

una forma de desoentrat.tzaotón y ooriseouentemente de esa 

doctrina e:s:trae tas oaraoterístioas fundamentat.es det. 

Estado federat a que nos hemos referido en pá.rrafos 
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superiores. 

Nouskheti nos e:ptica de manera brittante y a:tansa 

tas diferentes teorías jurídicas det Estado federal, a 

tas que ya nos hemos referido y se.suma ata sustentada y 

ya e:pticada de Ketsen. 

Como consecuencia naturat .de ta diversidad de 

doctrinas y tesis de ta naturateaa jurídica del sistema 

federal hay también una gran diversidad de 

características o de elementos esenciales asignados al 

Estado federal. Hemos querido invertir et tratamiento 

para hacer más sensible esta carencia de afinidad o de 

unanimidad y de tener nuevamente ta oportunidad de 

e:presar que propiamente hay varios Estados federales en 

et mundo, con características particutares, aún cuando ta 

noción de Estado federai es innegable. 

Por otra parte, hemos de insistir en to que afirmamos 

en et capitulo primero acerca de que ta realidad moderna 

pone comptetamente en entredicho ta noción de soberanía, 

toda vea que es fácilmente 

tienen vedada la facultad 

demostrable que algunos paises 

de decidir en problemas o 

aspectos intarnacionatas, puesto qua se ven obligados a 

obedecer a países que económica y políticamente ejercen 

controt sobre sitos. Se podrá argumentar que ta 

soberanía no radica en tos representantes o dirigentes 

potiticos o gubernamentales sino que queda asentada en et 
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puebto, pero en afinidad a ta teoría de ta representación 

tendremos que. admitir. que tos· presidentes o t!deres · de 

tos países obran.a nombre det puebt.o, de tos depositarios 

de ta soberanía, conforme a tas normas constitucionates y 
tienen restr1.ngido su ti.bre · at.bedrío para et e¡jerc1.c1.o de 

su supuesta soberan.i.a. 

Es cierto .·que ta teor.ía moderna det Estado federat 

integrada por tas 1.déas de Ketsen y Mouskheti son tas que 

más se adecúarí a ··una e11Jpticac1.ón congruente de ta 

naturateza ¡Jurídica det Estado federat, en términos 

generates. 

2.~. Durante ta época precortesiana, es indudabte que 

e11J1.st1.eron var1.os Estados dentro det terr1.tor1.o me11Jicano, 

ateniéndonos a ta noción etementat de que un Estado se 

conforma por territorio, pobtación y gobierno. La 

Confederación, integrada por tres de tas más grandes e 

importantes tribus, inot.uia a tres Estados. Pero también 

otras comunidades pot.iticas en Mesoamérica deben ser 

consideradas como poseedoras de tos rasgos esenciates de 

un Estado. 

Posteriormente, ta conquista española propició una 

cierta unidad en 1.a Nueva España, estructurando ta 

Cotonia dependiente det estado conquistador. 

Ha sido muy e11Jptorado y difundido et periodo virreinat 
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y ta situación política, económica y soaT.at que 

prevaleció, .basada en et saqueo de recursos naturales, en 

la· e:i:ptotaaT.án de tos aborígenes, en la ausencia de 

derechos potS.tiaos para etios, y, en térmT.nos generales, 

en un rég,imen tT.ránT.oo y de oprobi.o. · 

Et sT.stema 1.mplantado, por sí 

1.naonformidades y protestas de ta 

comunidad, incoando un sentT.miento de 

mi.smo ,·· . prop1.a1.ó 
mayor · partfe de ta 

liberación. 

Las diferencias e:i:T.stentes entre los grupos 

pobtaaionates de ta Nueva España fueron evT.dentes. Se ha 

estT.mado que a medT.ados det siglo XVIII la poblaaT.ón de 

ta Nueva España ttegaba a tres y medio m1.ttones, de la 

que el 20% era de europeos, españoles venT.dos de ta 

Península y de ariottos, descendientes de aquettos, 

naaT.dos en AmérT.aa¡ un 20% de mestizos, y et. resto de 

indios y tas diferentes castas, producto de ta mezata de 

europeos, indios y negros (55). Dichas diferencias no 

fueron obstáculo para que ta idea de revolución fuera 

común, puesto que et anhelo de libertad se arraigó 

profundamente en tos ariottos, propietarios, comerciantes 

y bajo otero de ta Nueva España, por resentir directa e 

imptacabtemente tas condiciones inequitativas de ta 

Colonia¡ ésta oiraunstanoia de que sólo, por e:i:aepción 

det conjunto, tos gobernantes, tos españoles y et atto 

otero español no desearan ta independencia, dió pauta 

para que Mario de Za Cueva afirmara: 

Cfr. 'l'ORRE VILLAR, Ernesto de ta, Et Oriqen det Estado 
Me:i:iaano, "La Formación det Estado Ne:i:'Lcano", !'d'Ltoriat 
Porrua, 1984, p. 56. 
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La guerra de independenoia de Néxioo se 

stnguZariza entre todas Zas·. otras· guerras 

'Libertarias deZ mundo hispanoamerioano por ta idea 

ds revo'Luoión soaiaZ qus ss enousntra en su origen y 

'La aaompaña hasta si momento en que 'Los arioZZos, 

aomandados por Agust.l.n de Iturbide, arrebataron Za 

Zuoha aZ pusbto y se deoidieron a oonsumar Za 

ssparaoión de España (56), 

EZ idsa'L de Zibsrtad, Zas notioias de Za rsvo'Luoión 

franoesa y de Za independenoia ds Estados Unidos, así 

oomo Za abdioaoión de Fernando VII en favor de NapoZeón 

oonstituyeron Zos ingredientes sufioientes para que en 

1810 se iniotara ampZia y organizadamente Za guerra de 

independenoia. HtdaZgo fué et intotador y Noretos et 
tdeóZogo. 

Con ta instaZaoión de tas cortes gensra'Lss y 

extraordinarias, a'L 15 da oatubre de 1810, Néxioo dsjaria 

de ser CoZonia Española y 

integrante da ta monarquía 

sería considerado oomo parte 

con iguatdad da derechos que 

tos sspañoZes, pero era demasiado tarde. 

La primera Constituotón mexicana ss 'La da Apat2ingan 

elaborada por si Supremo Congreso Nexioano que Za terminó 

sn Ootubrs de 181d y qus fus promu'Lgada por José Maria 

MoreZos en et Palacio NaoionaZ det Supremo Congreso 

Mexicano. Los forjadore.s de Za Constituoión de 

Derechos ds'L Pueb'L~ Nexicano, Doctrina ConstituoionaZ, Tomo 
1, td~tado por a Camara de Diputados ds'L Congreso ds 'La 
Unión, 1985, p. 13. 
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Apata'Lngan rec'Lbieron 1.a 'Lnf1. Üenoia de tos 

11 de?. periodo de 1.a itustrac'Lón. Nodesto enoic1.oped'Lstas 

Barragán Romero ( 57) · ta di~icl~ en\dos .·grandes apartados, 

en et primero de et tos t~ciiu11~: · 1.a rst 'Lgión . '' ' .... ,.-' -~ .. -',.- - . 
cató 1.ica 

a través como oficial. 11 única. soberan.ía poputar adercida 

de una · reprsseTltactaTI nactonai, div'Lsión de poderes, 

'Lgua1.dad ante 1.a 1811, derechos det hombre como objeto de 

ta 'Lnst'Ltuc'Lón ·.•· de · tos gobiernos y ún'Lco f'Ln de tas 

asoc'Lacio7les potiticas ¡¡ obligaciones de 1.os ciudadanos; 

en cambio 1.a segunda parte cont'Lene tas normas acerca de 

ta. forma de .. gobierno, adoptándose ta de rapúb1.ica central 

div'Ldida en provincias, con supremacía det poder 

Leg'Lstat'Lvo, et poder Ejecutivo depositado en tres 

'Lnd'Lviduos 11 un Supremo Tribunal. de Justicia. 

Conforme at artícuto 42 de esta Constitución, et país 

se d'LVide en 17 provincias que fueron: 

Mé:r:ico, Puebla, 

Tecpan, Nichoaoán, 

Potosí, Zacateoas, 

Reino de León. 

Tta:r:cata, Veraoruz, Yucatán, Oa:r:aoa, 

Querétaro, Guadatajara, Guanajuato, 

Durango, Sonora, Coahu'Lta 11 Nuevo 

Esta división territorial. no concuerda con ta que para 

esas fachas regía en ta Cotonia, om'Ltiendo inctusive a 

Te:r:as, Nuevo Santander, Nuevo Mé:r:ico y 1.as Californias, 

to qua mereció et siguiente comentar-Lo de Nanuet Orozoo 11 

Berra: "no atinando 110 a decir si aquet tos tegistadores 

Cfr. Derechos det 
constituo~onat Tomo 
Diputados det bongreso 

Puebt o ~e..,,iaano, 
11, Edita o l'Or ta 
de ta Unión, 1985, p. 

H'Lstoria 
Cámara de 
425. 
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tas · comprendieron sn atguna otra provincia da tas 
nombradas., o si tas pusieron sn 01.vido o por ignorancia 
(58), 

La división da1. territorio de 1.a Cotonia era ta 
siguiente: 

t. 

2. 

t. 

2. 
s. 

1. 2 

2 PROVINCIAS INTERNAS 

(Primera División) 

Privinoias Internas de Orienta. 

Gobierno de1. Nuevo Reino de León. 

Gobierno de ta Colonia det Nuevo Santander. 

Gobierno de ta Provincia de Coahuita. 

Gobierno de ta Provincia de Te:i::as. 

Provincias Internas de Occidente. 

Gobierno de ta Nueva Vizcaya. 

Gobierno de tas Provincias de 

Sina1.oa. 

Sonora y 

Gobierno de 1.a Provincia del Nuevo Né:x:ico. 

INTENDENCIAS Y S GOBIERNOS 

<Segunda División> 

Né:x:ico 4. Veracruz 7. Guanajuato 

Guadal ajara s. Mérida 8. Vatiadolid 

Puebla 6. Oa:x:caoa 9. s. Luis Potosi 

OROZCO Y BERRA Nanuet, ~I~d~e~a.,,...-..:;;d~e_,,_~i~a~s"=_...,d~i~v~i~s~i~o~n~e..,.s 
territoriales Je Mé:i::ico, aesae ios t~em~os de ta 
a...,,,om__,_~~n~a~c~~~ó~n..,..e~s~pFa=fi~o~t~a'="h=a=s~t~a_..n~u~e~s~t~r~o~s~d=1~'ª=s=, Pubt~cado en et 
Periód~co Et Ne:i::~cano en 1866. 
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10, Zacatecas. 11 y ta. Durango y Arizpe. 

/I.GOBIERNOS 

1.. 7'ta:i:cat.a a ... ~1.o;Jaicattforn1.a. _:r. Nueva Cattfornia (/I9) . 
.'·; 

Después de .OrÜ.in:tcis y sangrientas tuohas, en 1821, 

cristatizó '·p~ti-ff.'iz··i~.independencia de ta Nueva España 

pero. at t~lnar" i~' dirección gubernamentat Agustín de 
. '. - . 

Iturbide ,<.'si; estancaron tas aociones para to gr ar una 

efeotiva tibartad: 

Nace t.a Junta Provincia'!. Gubernativa que originatmente 

asumió como única responsabitidad, to que na se cumplió, 

et e:i:pedir ta convooatoria para una asambtea naaionat que 

disautiria y aprobaría las bases ;Jurídicas para Za nueva 

nación. 

Et. primer congreso de Mé:i:ico se instató en et. cotegio 

de San Pedro y San Pabt.o, con ta participación de 102 

diputados que en Za catedrat de Mé:i:tco se sujetaron a un 

;juramento, cuyo contenido nos itustra 

finatidades det. referido congreso: 

sobre 

¿Juráis formar ta Constitución potí.tica de 

nación me:i:icana bajo tas bases fundamenta tes 

Ptan de !guata y 7'ratado de Córdoba, ;Jurados por 

nación, conduciéndose bien y fielmente en 

ejercicio que ella os ha oonferido, buscando 

tas 

ta 

det 

ta 

et 

en 

O'GORMAN 1 Edmundo, Historia de tas divisiones territo~iates 
de Me:i:ico, Eaitoriat Porr~a, S.A., cotección ~epan 
Cuantos", 197/I, pp. 24-25. 
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todo, su mayor prosperidad y engrandecimiento.y, 

estabteciendo ta separación absotuta ··dst poder 
Legistativo, E¡JeoutiÍJo y ;iudi~t~t • .. para que nunoa 

puedan reuntrss en una \sota .psrs~ná: nt corporaci6n? 
(40). 

Dando at traste oon tos . . anhetos y esperanzas ds 
Né:s;tco, 

1832 ". 

Iturbt.de ·se . proctama emperador et 19 de Narao de 

debtdo a fuertes dtscrepanctas con tos diputados, 
et 15 ·da Octubre. de 1822 se mandó dtsotvsr et congreso. 

José Naria Bocanegra nos hace ta orántca: 

A tas dtez de ta mañana se presentó en et satán 

det congrsso et Brigadier Luts Cortazar y, estando 

en sesión, ta interrumptó dtciendo se suspendiese y 

sacando et reto;J di:Jo ta hora que era e tnttmó at 

congreso <dirigiéndose ai prestdente) su disotución 
y prevtno ta entrega de su Secretaria y arohtvo 

dentro det perentorio término de 

et decreto det emperador que asi 
una hora, 

to dtsponia 

teyendo 
(41.). 

Iturbtde ordenó ta tntegractón de ta ¡junta naoionat 

tnstttuyente para que convocara a un nuevo congreso y 

redactara tas bases de ta Constttuct6n Imperiat. 

Et 1o. de Febrero de 

Nata desconociendo a 

1825 SS S:Cptdió 

Iturbtde como 

et Ptan de Casa 

emperador y 

promoviendo ta instalactón de un congreso constituyente. 

Los Presidentes de Né:cico ante la Nación. Tomo I Editado 
por ta XLVI Leg~sZatura de ta Cumara de Diputados, 1966. 

BOC:ANEGRA, José Naría 1 Nemortas ~ara ta Historia de México 
Independiente, 1a22-1846,ditada por et Gobierno 
Federat, 198Z. 
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Aumentó ta ag'Ltac'Lón y ta 'Lnqu'Lstud en et.puebto. 

Antes de su abd'Lcac'Lón, Iturb1.dé .rstnstai ó' et congreso - , " ' ' --, ' ~= ~·-:":' ··.: ,. : . . . . 

que habia d'Lsuetto, si qus dss.'Lgná'i.La:Ntcot<is Bravo, 

Guadatupe Victoria y Pedro C~te~tÚio Negrete como 

t'Ltutares de un poder Ejeout'Lvo de tres miembros. La 

tntranquittdad conttnuá, habiéndose ortginado 

tevantam'Lentos armados. 

Et segundo congreso constituyente empeaó sus tareas et 

7 de Noviembre de 1825, compuesto de diputados que en su 

inmensa mayoría carecían 

tegistativa, destacando 

de experiena'La 

stn embargo, Carios 

en materia 

María de 
Bustamante, Niguet Ramos Arisps, Lorenao de Zavata, Juan 

de Dios Cañedo, Vatentín Gómea Farías y Manuet Crescencio 

Radón. 

Los hombres que asistieron at constituyente de 

1825-24 fueron una generación que en tos años 

poster'Lores tuvieron presencia en tos m~s attos 

cargos de ta administrac'Lón púbt'Lca, en años de 

constante 

un ramo 

viotencia, angustia, cuando ser titular de 

significaba afrontar tos m«s graves 

probtemas que ponían en término de Vida o muerte a 

ta nac'Lón mexicana <42). 

Et acta const'Ltut'Lva de ta nación mexicana y et 

congreso, cuyo proyecto fue presentado por Miguet Ramos 

SIERRA BRABATTA, Carios J., La ~onstituoión Federat de 
1824, Editado por et Departamen o det D~str~to Federat, 
W/!1, p. 54. 
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Ariape 11 oonstá ···de· sólo · treinta • 11. seis:: art.íaútos, 

imptanta .et sistema federat, d~~d~~~tb a tos Estados; 

estabteoe ta división de poderes' o'bri ·'·las faouttades 

esenoiates de oada uno; fija ta e.:z:tensión. de.'.ia autoridad 

fed.erat 11 maroa nol"/llas 

Estados. Su art.íouto 

generales para et gÓbierno de tos 

So. e.:z:presa que ta soberanía 

reside radical 11 esencialmente en ta nación. 

Es de hacerse notar que Ramos Ariape propuso que se 

oonvooara a ta oiudadanía para elegir dos senadores por 

oada Estado 11 que reunidos revisaran 11 sancionaran ta 
Constitución generat. 

este respecto: 

Nanusl Herrera y Lasso asienta a 

Et artículo no prosperó, a pesar de su e.:z:cetencia 

desde todos tos puntos de Vista; como era de 

esperarse de una asamblea soberana cuya omnipotencia 

sufriría oon él un 

ta comisión y se 

que tos congresos 

grave quebranto; 

sentó precedente 

constituyentes de 

fué retirado por 

contradictorio, 

1824, 1847, 1856 

to sucesivo como 

Virtud tegat, de que en un pais federado sean tas 

Constituciones obra e.:z:ctusiva de una asambtea de 

representantes de la nación y nunca de tos Estados 
(45). 

y 1916 habrían de responder en 

Et proyecto que fue presentado como acta constitutiva 

de ta nación me.:z:icana, at ser aprobado por el oongreso se 

HERRERA Y LASSO, Manusi, Derechos det Pueblo Me.:z:icano, 
Historia Constttucionai 7'omo I I, "CentraZ 7-smo y 
Federalismo", Editado por la Cámara de Diputados del 
Congreso de ia Untón, 1985, pp. 20-21. 



Pagina 84 

te ha denominado oon posterioridad Aota Constitutiva de 

ta Federación. 

Et artíouto 7 det Aota Constitutiva de ta Federaoión 

fue aprobado aon ta siguiente redaooión: "tos Estados de 

ta federaoión, son por ahora tos siguientes: et de 

Guanaduato; et interno de Oooidente, oompuesto de tas 

provinoias de Sonora y Sinatoa; et interno de Oriente, 

oompuesto de tas provinoias de Coahuita, Nuevo León y 

Texas; et interno det Norte, oompuesto de tas provinaias 

de Chihuahua, Durango, Huevo Ná~ico, y et de Má~ico; et 

de Niohoaoán; et de Oaxaca; et de Puebta de tos Angetes; 

et de Querátaro; et de San Luis Potosí; et de Huevo 

Santander, que se ttamaría et de tos Tamautipas; et de 

Tabasco; et de Tta~oata; et de Veraoruz; et de Xatisoo; 

et de Yucatán; et de tos Zaoatecas". La misma 

disposición estabteoía que tas Californias y et partido 

de Cotima formaron tos territorios, sudetos 

inmediatamente a tos supremos poderes de ta federaoión, y 

desaparece ta provincia det Itzmo. Los territorios 

federates fueron una creación de esta Constitución y se 

diferenciaban de tos Estados federates en que se 

encontraban bada ta potestad det gobierno federat sin 

contar con ningún atributo de soberanía. 

La anterior división territorial no . coincide con ta 

división det territorio de ta cotonia, en ta misma fecha, 

to que es un dato interesante, sobre todo para iuego que 
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trat:emos de federatismo. Atgunos historiadores e:z:ptican 

que ta razón de ta diferencia se debe a que tos 

congresistas me:z:icanos deseaban sustraerse de inftúenaias 

espafiotas. 

Por fin, después de catorce afies de tucha, se aprueban 

y se ponen en vigor tas bases constitucionates que 

proporcionan ta estructura duridica de ta 

me.:cicana. La Constitución de tos Estados 

nación 

Unidos 

Ne.:cioanos de 1824, en su articuto 1o., de manera tadante 
y atara estabtece: "ta nación me:z:icana es para siempre 

tibrs s independiente dst gobierno sspafiot y de 

auatquiera otra potencia" ( 44). 

Nuestra primera Carta Constitucionat es ta base de 

sustentación de nuestra independencia y aún ouando es 

criticada desde diferentes enfoques, es vatedero afirmar 

que cwnptió con su cometido, que tuvo et acierto de 

señatar ta adopción de un gobierno repubticano, popular y 

representativo, dentro de un sistema federal y 

democrático, definiendo tas funciones de cada uno de tos 
tres poderes. 

Para emitir un duicio, es prudente tratar de ubicarse 

en et tiempo y tas circunstancias dentro de tas cuates se 

desarrottaron tos acontecimientos sobre tos cuates 

opinamos, to que no es nada fáoit, pues to común es que 

tengamos ta inctinaoión de vatorar en nuestro tiempo y 

<44> op. oit., supra nota !7, p. 758. 
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a.aorde aon ta.s aircunsta.na1.a.s· det' presente, Con una. 

atara. ine:i:per1.ena1.a. para. obrar de manara. 1.ndependiente, 

aon pugnas 1.nterna.s aa.si 1.rreaonaitia.btes, aon esca.sos o 

nutos recursos eaondm1.aos, con un territor1.o 

1.naomun1.aado, aunados a. numerosos fa.otores más que 

d1.f1.autta.ba.n ta ta.rea., tos aonst1.tuyentes de 1824 obra.ron 

conforme a tas tim1.ta.aiones y airaunstana1.as. 

Atgunas de tas aara.ateristiaa.s de ta Constitución de 

1824 son ta.s sigu1.entes: 

A.- En su a.rtiouto !o. e:i:presa. que ta. retigión de ta. 

nación me:i:iaa.na es y será perpetua.mente ta aatótioa., 

apostótiaa., roma.na.. Esta ga.ra.ntia. retigiosa se habia 

consignado en todos tos pta.nes y documentos potitiaos de 

ta. épooa. y no seria. controvertida sino hasta ta Reforma.. 

B.- Se asignó a.t congreso genera.t ta faauttad de 

reaonoaer ta deuda na.aionat y de contraer deudas sobre et 

erario de ta. federaa1.ón. 

C.- En et a.rticuto 49 se especifica. que ta.s teyes y 

decretos que emanen det congreso genera.t tendrá. por 

objeto, entre otros, conservar ta un1.ón federa.?. de tos 

Estados, mantener ta. 1.ndependencia de tos Estados entre 

si, en to que respecta a. su 

ta. igua.tdad proporciona.t en 

gobierno interior y sostener 

obtigaciones y derechos que 

tos Estados tienen ante ta tey. 
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D.'- EZ. poder Ejeoutivo de Za federación se deposita 
prevá Za e:istencia de en una sota p~rsona 

' ,, ·--, .- < 
y tambUm se 

un vicepresidente. 

E .. - La elección deZ presidente es producto de un 
prooeso. bastante compZioado ya qu<i pretendió involucrar a 

todas.Zas ccorporaciones ZegisZati.vas deZ Estado federal. 

Este prooeso etectorat se detattaba de Za siguiente 

manera: 

ArticuZo 79.- Et to. de Septi.embre det año 

pró:i1110 anterior a aquáZ en que deba eZ nuevo 

presidente entrar en ez ejercicio de sus 

atribuciones, Za Legistatura de cada Estado eZegirá 

a mayoria absoluta de votos dos individuos, de los 

cuates uno por to menos no será vecino deZ Estado 

que elige. 

Articulo so.
tas Legislaturas 

Gobierno en pliego 

Concluida Za votación, remitirán 

at presidente . . det Consejo de 

certifioado, ·.testimonio deZ acta 

de Za elección; para que Ze d.á· el curso que prevenga 

eZ regZamento det consejo. 

Art!ouZo 81.- EZ 6 de Enero pró~imo se abrirán y 
teerán en presencia de tas oámaras reunidas los 

testimonios de que habla eZ articulo anterior, si se 

hubieran reoibido ta de Zas tres ouartas partes de 
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tas Leg'i.staturas de tos Estados. 

.Artícuto 82 .- Conc1.uída 1.a ·1.ectura de tos 

testimonios se retirarán 7.os senadores, y una 

comisión nombrada por 1.a Cámara de Diputados y 

compuesta de uno por oada Estado de 'tos que tengan 

representantes presente, tos revisará y dará cuenta 

oon su resultado . 

.Art.íouio SS. - En seguida · ta c<imara · prooederá a 

oatifioar tas ateoaionss y a ;Za.•"enumeraaión de tos 
votos. 

;\'':l-/;,>.--:-~:- ,: ' 

.Artíauto84.- Et que'reunieie 1.a mayoría absoluta 

de tos votos de tas Legi~1.atu~as sérá ei presidente . 

.Artícuto 85.- Si dos tuvieren dioha mayoría, será 

presidente et que tenga más votos, quedando et otro 

de vioepresidente. En caso de empate con ta misma 

mayoría, eteg'i.rá ta Cámara de D'i.putados uno de tos 

dos presidentes, quedando et otro de V'i.cepres'i.dente . 

.Articulo 86.- Si ninguna hub'i.ere reunido ta 

mayoría absoluta de tos votos de 1.as Leg'i.s1.aturas, 

1.a Cámara de Diputados eteg'i.rá al presidente y 

V'i.cepres'i.dente, esoog'i.endo en cada elección uno de 

tos dos que tuv~eren mayor número de sufrag'i.os (45). 

(45) op. cit., supra nota 57, pp. 788-789. 
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La. critica. mcís seria· y·. a.ouoiosa. a. ta. Constituoi6n · dst 

24 ss ta. ds. Na.rio ds ta. Cueva.: 

· La. co~stttuoión ds tsa4, oomo rssutta.do ds ta.s 
pugna.~.y;ds tos deba.tes, fué .una.. norma. sotéotioa., 

una.tr~~sa.ooi6n potitioa. ·entre ta.s dos fuerzas en 

tucha. • un squitibrio que a. na.die sa.tisfiao. porque 

no resotvia. ninguno de tos probtema.s inmediatos, y 

soto sirvió como esoa.tón pa.ra. 
mitita.res que nos tteva.ron 

ta.s tucha.s potiticas y 

hasta et imperio de 

Na~imitiano: tos hombres que en et Primer Congreso 

Constitiysnte defendieron ta venida de un infante 

espa.ñot y tos partidarios de Iturbide, a.captaron 

transitoriamente ta forma repubtioana. det Estado, en 

espera de una oportunidad pa.ra restaurar et imperio¡ 

y después de un ta.rgo debate, en et que britt6 ta 

oratoria de Niguet Ramos Ariape y de Teresa. de Nier, 

se aprobó et sistema federa.t que demandaban tas 

provincias. Se ha. titda.do de incongruente ta. obra. 
de ta Asa.mbtea, porque no obstante que aprobó et 

federa.tismo, decidió ta.s cuestiones reta.tivas a. ta. 

forma. det gobierno y a ta. división de tos poderes 

siguiendo tos principios de ta. Constitución de Ca.dia 

de tBt2, pero to cierto es que tos probtemas eran 

distintos y que ta. idea. federat no imptica.ba., 

neoesa.riamente, et régimen presidenoia.t de gobierno¡ 

creyeron tos diputa.dos de t824 que ta Orga.niaa.aión 

Gaditana., intermedia entre et parta.menta.rismo y et 
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presidencialismo, aseguraba mejor 1.a división de tos 

poderes,• ~1. debilitar la fuerza del Ejecutivo y 

limita~ sus atribuciones. La Constitución adquirió 

un claro sabor demoorátiao, 

ciudadanos eran eleotores y 

por igual de los dereahos 

por auanto todos los 

elegibles y disfrutaba 

pot. i tic os. Pero et 

pensamiento 1.iberat. y soaiat de la generación de la 

independencia se quedó aasi todo en et. tintero: una 

tímida declaración sobre et. deber de 1.a nación de 

proteger por leyes sabias y justas tos derechos de?. 

hombre y del ciudadano, ta unión de 1.a iglesia y et 

Estado, ta intoteranoia religiosa, ta persistencia 

de los fueros eclesiástico y militar y et. respeto 
incondicionado de la propiedad, fué el preoio que 

pagaron los liberales por el establecimiento de la 

primera República Democrática y Federal (46). 

-· . -

La .división territorial que reconoce et articulo 5o. 

de la.constitución de 1824 son et Estado de Chiapas, el 

de Chihuahua, et de Coahuila y 2'e.:i;as, el de Durango, el 

de Guana;Juato, el de Né.:i;ioo, el de Nichoacán, el de Nuevo 

León,, . si de Oa.:i;aaa, et de Pueb'!.a de tos Angeles, el de 

Guerrero, el .de San Luis Potosi, el de. Sonora y Sinaloa, 

et de rabasco, . et. de 1.as. 2'amau1.ipas, et ds Veraoruz, et 

ds Jalisco, et de Yucatán. ·y et de Zaaatecas; et 

terrttorto de ta ..41. ta ·. Catifornta, et de ta Baja 

California, el de Colima y et de Santa Fe de Nuevo 

Né.:i;ioo. Dejando pendiente para que una nueva 1.ey 

(46) CUEVA, Mario de ta, 2'eoria de ta Constituci.ón, Editorial 
Porrúa, 1982, p. 249 
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posterior resotviera sobre et aaráater de Tta~aata. 

De esta manera, no se formó . et Estarlo me~1.aano, 

que obtuvo su 1.ndependeno1.a,_ .en base a. tas armar;, 

reaonoaimiento entre /tas., >naaof.ones · sobrevof.no 

sino 

y si 

por 

Vá2of.das tas pai~íir'~i; qÚe aomo aOrotario 

ta aprobaaión y firm~ de <id c~-Tist1.tuoof.ón det 24 se 

añadidura. Son 

de 

e~presaron: 

:.': 

Aaaba et Congr~;o Gs1ie'.,.ai de 
vtda a esta naai&n', que después 

haber aomptetado ta obra de su 

dar e~isteno1.a y 

de tres añor; de 

independenaia, y 

puesto· en .tibre e:feraiaof.o sus poderes, aún no tenía 

una Constituaión Verdaderament:e nacionat. Podemos 

ya decr que tenemos teyes fundamentates de tas manos 

de tos tegítimos representantes det puebto (41). 

2.4. La doctrina ha uti'liaado tres ariterios diferentes 

(i?J 

para fundamentar o 
federalismo me~icano: 

e~p'liaar cómo se origina et 

A.- La que sustenta e'l criterio de que desde tas 

·aomun1.dades reg'i.onates preMspán1.aas, tas 

atraunsar'i.pa'i.ones geográf'i.aas y sociates de 'la aoton'i.a, 

hasta tas d1.putac1.ones provof.nciates naa1.das de ta 

Const'i.tuo'i.án de Cad'i.z de 1812, ha persist'i.do ta 1.dea y 

tas bases det federatismo, por 'la que su of.n1.aio to 
enaontramos en tas organizao'l.ones indígenas. Cue Cánovas 

CONTREJljjS RODRIGUEZ, Héotor, Et Debata sobre 
Centratismo, Ed~tado EOr ta Camara de 
Congreso de ta Unión, 1971, p. 82. 

Federat'i.smo ~ 
D'Lput:ados de 
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e:s:presa: 

.. 

Los fundamentos Zógicos deZ federaZismo en 

nuestro . país se reaZizan con ta organización 

poiíti.ca y sociat de tos puebtos prehispánicos. Et 

federatismo me:s:icano resutta pues, en primer término 

11 en sus aspectos regionat y prinaipatmente tocat, 

una supervivencia indígena en nuestra Vida potítica. 

En ta etapa anterior a ta conquista, como es sabido, 

e:s:istieron regiones de cuttura indígena en distintas 

etapas de desarrotto, desde tos grandes 11 pequeños 

Estados de las partes central .Y sur de la 

attiptanicie hasta tas zonas habitadas por tos 

grupos, llamados genéricamente chichimecas (48>. 

B.- La que empane que 

unido .· 11 que ta adopción 

ta Nueva España formaba un 

det sistema federaZ fue 

todo 

para 

desunir', inf.tuenci.ados por el federati.smo norteamericano 

y ate.ndiendo también a Za oposición az sistema centraZ 

que había camp~adodurante el régi.men de ta Coloni.a. 

Fue et Acta Constitutiva et documento que 

constgnó Za pri.mera decisi.ón genuinamente 

consti.tuyente det pueblo memicano, y en ella 

aparecieron por primera vez, de hecho 11 de derecho, 

tos Estados. Con anterioridad no e:s:ist 1.an de 

derecho, según hemos Visto. Tampoco emistían de 

hecho, porque Zos amagos de secesión por parte de 

(48) COE cANOVAS, Agustín, El Federali.smc Nemicanc, Editori.aZ 
Li.bromem Editores, 1960, p. 11. 



(49) 

(50) 

Pagina 9S 

atgunas provinoias (prinoipatmente Oaa:aoa, Jatisoo y 

Zaoateoas), prooedentes inmediatos de.ta adopoión 

det sistema, no pueden interpretarse oomo 

integración de heoho de Estados independientes, que 

nunca ttegaron a constituirse; sino oomo medio de 

apremio y forma de.rebetd!a, que despuás se ha 

repetido en nuestra historia siempre que tas 

autoridades de un Estado deataran que áste reasume 

su soberanía. En tüg~r;de que tos Estados hubieran 

dado et Acta, et 'Ao'.tál'lngendró a tos Estados (49). 
·~.·~·'' '• 

En virtud de· tá<.convooatoria at Segundo Congreso 

Constituyente e~ r;as))-l~oieron · tos Estados de ta 

federaoión . me:r:io~~t:z, 'puesto que, estabteoido et 

sistema f~de~~i?'~o~ et voto det congreso, tos 
';'._"-

Estados tuvieron ;,idiÍ propia at enumerartos una tey 

posterior (50). 

C.- Un teroer criterio sostiene que et sistema 

federat nació por tas ea:igenoias de tas provinoias que 

amenazaron con separarse en oaso de que no se adoptara 

tat sistema. De que para continuar unidos, eVit~ndose et 

desmembramiento, se erigió at Estado federat. Las 

diputaoiones provinoiates ouya instauraoión fue ordenada 

por tas Cortes de Cadiz en 1815, se dice, orientaron a 

tos pobtadores oorrespondientes a tos territorios de 

dichas diputaciones provinciates, sobre tas bondades y 

ventajas de poder contar con autoridades regional.es, m~s 

TENA RAMIREZ~ Fetipe 1 Derecho Constitucional. Ne:t:ioano, 
Editoriat ~orrúa, 1~70, p. . 

MACEDO, Miguel s., Apuntes garata Historia det Derecho 
Penal Mea:icano, i9S1, p. 2 9. 
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cercanas a Za ciudadanía. 

En tos últimos d!as dez imperio de Iturbide, el 

Aná.huaa se encontraba dividido de hecho, 

de 

en 

esas provincias independientes; cada una 

provincias se autcgobernaba, el jefe 

convirtió en ejecutivo y ia diputación 

alguna asamblea, en ZegisZativo. 

poiít'i.co se 

provincial o 

En tates 

condiciones, gobierna central no e:z:istía en esos 
d!as en Né:z:iao <51). 

La base primordial para esta tercer teoría rad'i.oa en 

los pronunciamientos de algunas provincias y que 

actualmente son Estados, en et sentido de dealararse 

entidades federativas, y en otros casos de manifestar su 
disposición para segregarse del país¡ entre e22os podemos 

mencionar a guisa de ejemplo et caso de Yucatá.n cuyo 

contenido del Acta de Za Junta General de Zas 

Corporaciones, ·jefes y electores de partido, de 1825, 

estableció: 

Fundados en tas más enérgicas y poderosas 

razones, se constituya 

federada esta 

desde este mismo día en 

provincia bajo Zas bases república 

siguientes: que Yuaatá.n jura, reconoce y obedece al 
gobierno supremo de Né:z:iao siempre que sea Ziberal y 

representativo, pero con Zas condiciones que siguen: 

Que Za unión de Yuaatán será. Za de una repúbZiaa 

BENSON, Netia Lee, La Diputación ProvinaiaZ y eZ 
Federalismo Me:z:iaano, citado por Jorge Carp•zo en "La 
Const•tuc•on Ne:z:•cana de 1917", Editada por Za U.N.A.M., 
1982, p. 242. 



Pagina 95 

federada y ·no .en otra· forma, y. por consiguiente 

tendrá.derecho a formar.su Constitución ¡iarticutar y 
· estabteaer tas teyés . ·.que juzgue convenientes y su 

feticid~d <sa) 
' ' .. - . . 

En ta provincia. de· Oa:JJaca, et 10. de Junio de 182:5 se 

nombra ta · Junta Superior Gubernativa que aprueba las 

bases provinaiates con que se emancipa; y et as de Jutio 

det mismo año se aprueban tas bases para et gobierno det 

Estado que en su artícuto 4o. establece que Oa:JJaca es 
Estado tibre. 

La última de tas doctrin~s mencionadas es la que en 
tos tiempos modernos ha tenido mayor aceptación. 

A guisa de ser considerado con criterio poco definido, 
• • hemos de manifestar que n~nguna de tas tres tesis es 

acertada como única opción, puesto que si bien es cierto 

que las provincias estaban delimitadas, hemos de recordar 
como to asienta O'Gorman que ta división territorial 
adoptada en et Acta Constitutiva no coincide con ta 

división que e:JJistía en ta Cotonia 

más, que la división territorial de 

en esa fecha, y aún 

ta Constitución de 

1824 no coincide ptenamente con ta del Acta Constitutiva; 

por tanto, las diputaciones provinciales influyeron en la 

idea y et sentimiento regionatista pero no fueron 

suficientes para ttegar a conformar ta división 

territorial del inicio del Né:JJioo independiente. También 

(52) BARRAGAN BARRAGAN(¡ José, Introduooió~ al Federalismo, 
Editado por Za .N.A.N., 1978, p. 13 . 
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parece ser veríd~co, aunque tas fuentes de comprobación 

son preponderantemente tos periódicos, que atgunas de tas 

provincias decidieron convertirse en Estados, separarse; 

otras regiones pugnaron vatiente y deoididamente por ta 

instauración det Estado federat, pero no podemos 

considerar dentro de este contexto a ta totatidad. Por 

otra parte, es incuestionabte que ta división territoriat 
de ta Constitución de 1824 contemptó propiamente ta 

creación de Estados cuyo territorio no coincidió oon 

ninguna provincia, dejando inctusive pendiente et caso de 

rtaxoata. rampoco es conveniente menospreciar ta 

inftuencia de tas organizaciones indígenas tat oomo to 

maneja Cue Cánovas; así como tampoco ta opinión de rena 

Ramírez de que et federatismo fue una reacción en contra 

det único régimen unitario que se conocía en et país, que 

representaba et absotutismo y tenia su sede Visibte en ta 

ciudad de México, ni to manifestado por Mario de ta Cueva 

de que et federatismo mexicano nació como un ansia de 

democracia, de gobierno propio y de tibertad de hombres. 

La opinión mayoritaria es que et inicio det 

federatismo mexicano se dio con et Ptan de Casa Mata et 

to. de Febrero de 1825, por cierto, anterior a tos 

pronunciamientos de Yucatán y Oaxaca. 

La historia de nuestro país nos da a conocer que ha 

habido una tucha constante entre tos centratistas y tos 

federatistas, que durante etapas hemos adoptado et 
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rl!gimen centralista pero que · ta· mayoría de. 1.a pobtaci.ón 

es partidaria del Estado federal y;dur~'rzts la mayor parta 

dst tiempo ha prsvateci.do et f~d~ratismo '. 

En tos próa:imos capitutos anati.zaremos tas 

disposiciones oonstitucionates federal.es 

hacen referencia o inciden en tas entidades 

Vi.gentes qua 

federativas y 

que sirve de sustentación para et Derecho Constituoional 

y Admini.strat~Vo de los Estados. 
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CAPI'fULO 111 

LA IRREFORNABILIDAD. CONS'fI'fUCIONAL 
,,.,; 

SUNARI.O: , ..•.. i. i1; > c7.ld~cio). ta ... Constituoión es preoisa en su 
señal.amiento;. .··.· B·.'2 ,• ,, .. , 'fesis opuestas en ouanto a 1.as faouttades 
det . poder.·· revisor'J' ;;.~s; B. :' 'faorias de que et oonstituyenta 
revisor tiene':faouttad i1.imi.tada, s .4. Los que afirman que et 
oonsti.tuyante:· revisor, es 1.imitado. B. 5. Nuestra opinión . 

. ·-·' ,, l.,-- .. -'•"-' 

B.1. 

,-,. 

po1.émioas de 1.a dootrina juridi.oa más 

. int~~esant~, se ha susoitado aceroa de tas 1.imitacionas o 
. iÚ.mitada faou1.tad det poder revisor de ta Constitución. 

E111isten aasos en tos que 'La disousión no tiene razón de - ,__ -

ser·puesto que ta misma Carta Fundamantat to estabtaoe 

cón·toda ctaridad, oomo es e'L oaso da ta Constituoión 

me111ioana de 1834 que espeoifioó en su artiouto 171 que 

nunoa podrían ser reformados tos artioutos sobra 1.a 

tibertad, ta indepandenoia de ta naoión, ta re1.igión, 

forma da gobierno, tibertad de imprenta y división de tos 

poderes 

Estados. 

supremos da ta federación y da tos de tos 

De asta manera tos mismos aonstituyentes 

estabteoieron ouates, a 

deoisiones fundamentates 

su juioio, habrían de ser tas 

de tat Carta Fundamentat. Paro 

así mismo, quedó estatuido que ta Ccnstituoión no estaría 

sujeta a ninguna modifioación hasta seis años después, o 

sea en t8BO. 

En e1. ámbito i.nternaoionat y oon un enfoque de derecho 

oomparado, enaontramos tos siguientes ejemptos: 
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La Const1.tua1.ón francesa det 25 de Febrero de 1875 

aonti.nuó . ta ta:s:ati.va ·de. que ·· ta forma repubii.cana no 

podría· ser objeto de rev1.si.ón. y. que. tos mi.embros de 1.as 

fami.ti~s que hayan rei.nado en Francia no son etegibtss 

para 1.a presidencia de .ia ~epúb1.iaa. Et artícuto 80. de 

ésta Co~~titu~1.ón quedó aon eZ~igu'/,ente te111to: 

Cada una de Zas cámaras, por acuerdo separado, 

·.tomado ·por mayoria absotuta de votos, y ya en Vi.rtud 

de su propia iniciativa, o a peti.atón det prestdente 

de ta repúbHca, podrá deatarar que ha tugar a 

revi.sar tas Zeyes aonstituaionates. Una vea tomada 

dicha resotuotón por ambas cámaras, se reun1.rán 

éstas en asamblea nacianat para proceder a 1.a 

revisión. Los acuerdos referentes a 1.a revisión de 

tas teyas constttuc1.ona1.es, en todo o en parte, 

deberán ser tomados por mayoria absoluta de tos 

miembros que compongan 1.a 

forma rspub1.icana no podrá 

asamb1.sa nacional. La 

ser objeto de revisión. 

Los miembros de tas familias que hayan reinado en 

Francia no son e1.egib1.es para 1.a prestdsncta de 1.a 

república. (53). 

Otras Constituciones preceptúan de manera espsaifica 

1.as aondici.ones que deben 1.1.enarse para una reforma de 

sste tipo como es et caso de 1.a Constitución austrtaca, 

del 1o. de Octubre de 1920 que en su articulo 44 

sspecificó que toda modificación de ta Constttución 

JONco María Etena, Irreformabitidad de tas decisiones 
políticas fundamentales de Za constitución Tests para 
obtener Za L~oeno~atura en Derecho en ta O.N.A.M., 1942, 
pp. 46-47. 
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federa'/., antes de ser proínutgada por e'L presidente de 'La 

confederación, deba· ser·sometida a'L referéndum de ta 

nación entera. 

La Constitución e:cpañota 'det .9 de Diciembre de 19/fO en 

su art!cuto · 125. se refiere a ta modificación 

constitucicna'L y dispone que 'La Constitución puede ser 

reformada a propuesta det gobierno o a propuesta de 'La 

cuarta parte de 'Los miembros det par'Lamento, que 'La 

propuesta debe mencionar ei art!cu'Lo o tos artícu'Los que 

hayan de suprimirse, reformarse o adicionarse y seguirá 

tos trámites de una tey, pero para su aprobación, 

requerirá et voto de 'Las dos terceras partes de 'Los 

diputados, cuanto esto suoeda durante tos cuatro primeros 

años posteriores a ta e:cpsdioión de 'La Constitución, y 

con posterioridad, requerirá 

Después de 'La aprobación atudida 

ta mayoría absotuta. 

se disue'Lve et congreso 

y se convoca a una nueva e'Leccián para integrar una 

cámara que tendrá tas func~ones de asambtea constituyente 

y que resotVerá sobre ta reforma constitucionat, para 

posteriormente operar como árgano tegis'Lativo ordinario. 

La Constitución de 19/f6 de Honduras imperativamente 

manifiesta que 'La reforma de tos artíoutos 117, 118 y 

200, o de uno o más de estos tres, y ta reforma tota'L de 

ta Constitución y 'Leyes constituciona'Las, soto podrán 

hacerse por una asambtea constituyente convocada at 

efeoto por si congreso nac~ona'L. 
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La Constitución dst to. ds Jutto da 1940 da Cuba, sn 
su art.ícuto ass manifestaba.qua sn Óasodeq'l.ldliareforma 

constitucional fuera i~tegrat, ••• s~ <;~/iri.13·%'ª a ta 

sobaran.ía naciona1. o a tos art.íóufos. 22 /· :,:28, 24 y 87 da 
.-.i. -,_-. . - '· :''. :_; ,- .. ~-- >,;,-.::, ;.';:,.:-- . 

1.a Constitución, o a ta forma de , gobterno, después de 

oumptirsa tos requtsttos anteriormente s8~a1.ados, según 

que ta iniciattva prooeda det puebto o dst aongrsso, se 

aonvooará a a1.acaiones para de1.egados a una asamblea 

ptebiscttaria, qua tendrá tugar ssis mases después de 

aoordada, ta qua ss ttmitará amatustvamanta a aprobar o 

reohaaar tas reformas propuestas. La asamblea oumptirá 
sus deberes oon entera 1.ndapsndanoia dst congreso y tos 

datagados a diaha convanotán ss stsgtrán por provtnctas y 

ningún aongrasista podría ser steoto para et oargo da 

delegado. 

5.2. La argumentación de mayor peso para estimar que 1.as 

daoisiones fundamentates no pueden modtfiaarse por et 

poder revisor de ta Constttuoión es qua ta soberanía 

corresponde at puebto y, cuando éste 1.a detaga at poder 

constituyente, creador da ta Constituctán, tos 
representantes están facultados para oua1.qu1.er toma da 

dectstones, pero que sn cambto tos podaras permanentes 

revisores ds 1.a Constituctón no asumen ta repressntaoión 

total de ta soberanía y por atto quedan limitados¡ en 

este ordsn ds ideas, cuando tas Constituoionss prevén ta 

necestdad de un referéndum para cuatquisr reforma 

oonstituoionat o para casos sspsoiates, antonoes debemos 
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entender que tas ta:i:ativas .·quedan ine:i:tstentes. Lo mismo 

aaontlJce aua71do en . una Const1.tuoión queda indiaado que 

determ'LnadÓs prinaiptos o artiautos no pueden se.r sÚjetos 

de modifi~a~tóri; 
o· •• ;;. 

La~isau~{ó~ se aentra pues, 

pre1>6n et poder 'revisor de Za 

en ias Constituaiones que 

Constituaión y se omite 

menaioncir prol'l'Lbic'Lón para reformar.• o.·. bien, que seña ta 

auates son·tos prtnotpios esenaiates pero no establece 

t~mitante · para su mod'Lficaaión, dejando a ta 

interpretaatón to que en todo aaso proceda. 

Tanto Za doatrina e:i:trandera, como ta nacional, han 

e:i:plorado en este tema y se han producido aorrientes que 

se oontraponen: za que sustenta la tesis de que el poder 

revisor o aonstituyente permanente posee faauitades 

modif'Laar auatquier dispostaión aonstituaionat, y, 

se inatina por aseverar que el poder revtsor 

Const'Ltuaión está impedido para reformar tas 

para 

la que 

de Za 

normas 

aonst'Ltuatonaies qua aontengan deoisiones fundamentales. 

5.5. En prtmsr lugar, menatonaremos Zas m~s significativas 

de Za corriente partidaria de que el constituyente 

revisor ostenta Za atribuoión de libre y completa 

modif'Lcación constitucional. León Duguit expresa 

radicalmente su opinión de que et poder revisor tiene ta 

facultad de hacer una revisión total o parcial, pudiendo 

incluso cambiar Za forma de gobierno, ta que debe 



(54) 
(55) 
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tratarse con dos hipótesis diferentes: 

ta.- Las resoluciones de tas cámaras contienen 

tan soto este enumerado dispositivo, (ha tugar a 

revisar tas teyes constitucionates) oreemos nosotros 

que en tat caso, tos poderes de ta asambtea son, sin 

ta menor duda ilimitados, que puede hacer una 

revisión totat y hasta puede cambiar ta forma de 

gobierno. za.- Las cámaras han especificado en ta 

parte dispositiva de tas resotuoiones votadas, tos 

artiautos sobre tos auates debe versar ta revisión. 

¿Queda tigada 

agregando: No 

ta asamblea por éstas resotuaiones?, 

titubeamos at afirmar que ta asamblea 

no está, de manera 

resoluciones anteriores 

atguna, tigada 

de tas cámaras. 

por tas 

Por otra 

parte, si se admite ta distinción entre teyas 

constituaionates y tas teyes ordinarias, parece muy 

dificil comprender como et tegistador ordinario 

puede limitar tos poderes det tegistador 

constituyente (54). 

Numerosos juristas franceses apoyaron to expuesto por 

Duguit. 

Georges Burdeau (55) afirma que aún cuando en una 

Constitución queda especificado que determinadas 

disposiciones y principios no pueden reformarse, es de 

cabat dicernimiento que ouatquier poder constituyente 

JONco op. cit., supra nota 53, pp. 46-47. 
Cfr. BURDEAU, Geor~es~ Nanuei de Droit, Constitutionniet, 

1947 p. 59, c~taao por Felipe Tena Ram1rez en "Derecho 
constitucionai Mexicano, Editorial Porrúa, 1970, p. 115. 
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estci en opción de poderhaaerto, - puesto que "et-poder 

constituyente de un día_ car~ae ide t!t~Ío ·- para timitar ai 
pod~r constituyente d~i _- porv~Tltr"·. . . . . . ' 

Carré - d~ Natb~rg e~t~ma ~Ú~,: t~~afv~z que ta sob8rania 

d8 un puebto ·· s8. ·d8l'o1it~·;'.~i~á:is~i: a p~rtir d8 ta 

Constitución: . -.•:, '/ . ... ,," .. >..;-:.: •. -. 
. ' - ' ' . ;~ \ .<.,-.; . . -_:: ..• _ •. · . -._,.,--. 

Los árganos.1.iamad~s.ao~sti.tuy8ntes, to mismo que 

tos árganos constttul.dos, - no pueden t8ner poderes 

anteriores a ta ConstitU.c;;.án: Cualquier órgano, 

tnctuso et que 8stci ttamado a ejercer ta potestad 

constituyente, proviene esenctatmente de ta 

Ccnstttución 11 de sita r8cibe su capacidad. En et 

Estado no hay más que árganos oonstttuidos (56). 

Y con dichas consid8raciones se deriva ia afirmación 

de que et poder revisor tiene et atributo amplio para 

reformar cualquier dispostaión oonstitucionai. 

James Bryce ttegó ai e~tremo de estimar que nada hay 

en ta Constitución "suscepttb?.8 de impedir ta adopción de 

una enmienda que establece un método distinto a romper si 

tazo federal, a formar si fuere necesario, uniones 

nuevas, o a permitir a aada Estado llegar a ser una 

soberanía absoiuta y una repúbtica independiente" <57). 

Nunro sigue a Burdeau y asevera que ia generación de 

CARRE DE MALBERG, R., 
Cultura Económica, 

TENA RllMIREZ, (citado 
.;T,.:;e,_,o,.r_.í...,a~G,._e,,,n~e.;,r,,.a..,,t'--"d,_,e,._,t'-"'E._s.,_t=a..,d_,.o , Fondo de 

1948, p. 1113. 
porl, op. cit., supra nota 49, p. 61. 
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un puebio . no puede imponer para siempre una timi.tante a 

ia soberanía de . 2as ganerao~~71es fut~ra~. 

, 2'ena RamS.ra:ir, "'en nÚestl'o · paS.s, es quien má.s se ha· 

signi/ioado por sosten~~ q~~: iai órgano oonstituyente 

revisor. es deposi.tCZ;to, en ptenttud de ia sobaranS.a de2 

puebio para re/ol'mar . o adi.oionar en ouaiquiera de sus 
partes ia'const'i.tu~i.ón. Refiriéndose a ia Constituoión 

me:i:i.oana nos dio e: 

Por v!a de reforma o de adioión, nada esoapa a su 
oompetanoia, con tai de qua subsista ei régimen 

oonstituaionai, qua aparece integrado por aqueiios 

prinoipios que ?a aonaienoia histórica dal país y de 

ia época considera esenciales para que e:i:ista una 

constitución. Et sentido gramatical de tas palabras 

no puede ser barrera para dedar a un puebto 

encerrado en un dilema sin salida. No se pueda 

e:i:pedir formatmente una nueva Constitución, pero sí 

se puede darla de heoho a través de tas reformas. 

Et poder naoionat de que habla Rabasa no puede 

e:i:presarse sino por medio det constituyente del 

artículo 135¡ él es su órgano, su voz, su voluntad 
(58). 

Los argumentos torates de 2'ena Remire2 son: A.- No es 

de aceptarse que e:i:ista imposibilidad, iegatmente 

e:i:prssa, para modifioar ia Constitución en Né:i:iao puesto 

(58) 2'EN.A RANIREZ, (c1.tado por), op. cit., supra nota 49, p. 65. 
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qua ni st puabto diraotamanta, ni st oonstituyanta 

sspaoiat tisna asignada tat función, ·lista daba ssr 

desempañada por st oonst-ituyante permanente. B.- La 

doctrina ma:r:ioana raoonooe en st poder oonstituyenta 1.a 

faouttad de orear un órgano parmananta oon faouttades 

constituyentes. C.- En et aonstituyenta de 1857 quedó 

atara ta decisión en oontra de ta intervención directa 

det pueblo en 1.a tarea de modificar ta Constitución. D.

En tas Constituciones e:r:tranjeras hay ejemptos que 

aoeptan esta doctrina habiéndose ttegado inotuso, a 

aceptar desde ta transmisión totat de ta soberanía at 

órgano constituyente, hasta ta e:r:otusión e:r:presa da 

ciertos preceptos intooabtes. E.- Quien más está 

obtigado a estar sometido a ta tsy es et puebto por to 

que no es de admitirse que una porción de ta Constitución 

queda at arbitrio det puebto, para ser reformada, pues at 

satir de to normativo esa parte de ta tey suprema, 

ingresa en to anñrquioo. F.- Históricamente encontramos 

ejemptos de reformas constituoionates en Né:r:ico acerca de 

to que podría considerarse oomo decisiones fundamentates 

oomo es tas reformas det artícuto 3o., básicamente ta de 

1934, ta supresión det municipio tibre para et distrito y 

territorios federales de 1928, ta supresión det amparo en 

materia agraria de 1934 y otros. Pero sobre todo, 

durante et sigto pasado oon retación a ta forma de 

gobierno y 

modiftoaron 

a ta separación de Estado e igtesia, 

dichos prinoipios constitucionates 

se 

que 

entonoes eran oonsiderados como decisiones potíticas 
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fundamentates. 

3. 4. En. 1.a .. tr1.nchera · opuesta · se asevera que en toda 

const1.tuoúin· • ea:isten pr1.nc1.p1.os. esenc1.a1.es que no. pueden 

ser modif1.~ado~ po~ ~t constituyente revisor.· 
, ,, . . .. . ' . 

·:, __ .. --:'.;~:'..h,::c , - , . 

Kari • Z.oé!;ienste1.n, basándose en et derecho naturat 

af1.rma que.'.hi!/tJ.m1.tes o vaitadares para et aonst1.tu¡¡ente 

rev1.sor, 1. Cls. 1.1.ama 1.ntang1.btes ¡¡ enumera ta forma de 

gob1.srno, .et• s1.stema demoarát1.ao, ta estructura federat y 

en atgunos aasos ta no reetecaión. 

A propós1.to de Ingtaterra, Duverger nos d1.ae: 

La aonaepc1.ón br1.tán1.ca det derecho es mu¡¡ 

diferente de tas aoncepc1.ones de Europa occ1.dentat. 

En part1.autar, ta costumbre desempeña un papet muy 

1.mportante. La organ1.zaa1.ón de tos poderes púbt1.aos 

1.ngteses no f1.gura en un tea:to escrito dotado de un 

vator super1.or a ta te¡¡ ordinaria, en una 

Constitución. Se encuentra defin1.da en una ser1.e de 

teyes ord1.nartas, de regtamentcs, de práattcas, de 

costumbres¡¡ de usos, que no están codiftcados. 

Ninguna de estas dispcsictones, superpuestas a 

través de 1.os sigtos, desde ta Carta Magna de 1215 

i.mpuesta a 

constitucionai, 

Juan Sin Tierra, t1.enen vatcr 

1.eg1.s1.ador. Et 

es decir, 

partamento 

ninguna 

tas puede 

obtiga at 

modificar 
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tibremente;. en. este sentido, se dios, a veoes, que 

et part.amsnto ing2és puede haoert.o todo, e:z:oepto. 

oonvert.ir un hombre en mujer. Pero, en ta prá.otioa, 

et. espíritu tradioiona?.ista de2 pueb2o brit&.nioo es 

tan profundo que estos usos son má.s sótidos y má.s 

respetados que muohas disposiciones asoritas de · tas 

oonstituoiones format.es (59). 

Podemos inferir que Duverger asegura ta e:z:istenoia de 

prinoipi.os no r~Jor~ab2es, • 

.. -'-''.~~' ;-,,:--.o.o'· 'f. :i:'i'>.~L- ~:;:-; ,.".· _---· 
Refi.ri.éndo~B a t.a •·.~·. Const<f.1;1.li:ii.iÍTl':i'Lfranoesa de ·· 1875 

: ----: ·'-· .. ~-"-::(-,, ' _:i._;:::,. :·_:· '::.·;: -~~-:~- ...... ;_- .;-' ·_ -:_: :·~:_ '-. ,;-.,:'':.. -;,:(--.~->_': ,: ;;; :·--:_:.,, :,·_:·;,:_:_:;)·:::-·::'.-;' ·::,~·.:.<:- ~.-'.':_,:_._ -· '. :.'. .. 
Berthl.2emj¡ :(60) .J'áf,irm't,&i/ue;)i'.:,1.á:\asam!iiea·/naoionat .• tenia 
oapaaidad vd~h·~Xa'tt~~;i ~~iz7rlli~'~:{t'Jr~tfg't~1i'~'~~~~r01 ~~~~ ~o<:Para · 

.- -,. -·" :;;, ,')'_:;:~·.c,c'_'"; ~,-.-.... _.·--~--: .. '/·'.· ~\:;,'"-· -· -_-- ,, .': :: '.· .. -'.-'.'. _·:::::.:-·.-:'"'~~·-:·:·:-.'::·:,':;·:' ,:/;;.~T;<~~·¿,;~~\,:;.;~:/_(;-;:_;.~~:'.- .. :~.';; :. ''. ~·-~-- - :;~.·. - -. 
hacer una: reforma profunda .·.de.:i_as·:.instituoi.ones';:·:>:): :, ...... . 

·. :-;-~ :i,·-:·.--··, ' -- ' ' . ' •, :· ·: »· ... <~<;.j:~~,:~~\~~lfi'.~)~~~~;(:ti~0-~~¡~;;/~t?·-::_k~?~._: -~ 

··vergdtttni e:x:presa ·•'.toda. Co71stituoión; rigi.~a .o 

fie:z:T.bt.e, .. tiane t.imites an ~uant1;~;'.~·~u modifioaoi.ón" 
. ( 61). 

Cart · Sohmitt afirmó "ta faouttad 

t.eyes. ·constituoionat.es es, 

de reformar o revisar 

oomo toda faout.tad 

oonstitucionat, 

· daoi..r, timitada 

maroo de ia 

dasoansa" (62). 

una oompetsnoia t.ega2mente regut.ada, 

en prinoipio. No pue'de sobrepasar 

regutaoión tegai-oonstituoionat. en 

es 

sl 

que 

At. parecer, en Né:x:ioo, fue Emilio Rabasa, en 1912, 

DDVERGER Naurioe Instituciones Potitioas y Deraoho 
Const!tuoionai, kditor~at Ar~et¡ 1928, p. 211. 

Cfr. JUNCO Op. o~t. supra nota 5~ p. o5. 
R!VISTA Dk INVESTiGACIONES JURiDICAS Las Reformas 

Demoratorias de ta Constitución, Año A, Número 8, Tomo 
11 Escueta L~bre de Derecho, 1~84, p. 601. 

TENA kAMIREZ, Op. cit., supra nota 49, p. 57. 
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quien e:i:puso primero 1.a doctrina de 1.os 1.ílllit:es .de 1.a 

revisión de ia Const-t.tución, ea:presando .:que ásta 

consiente adic-t.ones y reformas pero no 1.a :dest~ucc-t.ón 
constituaionai de ta Constituoión. .·::·'·:;·-.-_::'.:.·_,-·_ ... ,._ .. 

Naria de 1.a 

1.rreformab1.es 1.os 
representación: 

Cueva ptantea como· principics 

:referentes a ta •saberania · y a· ta 

La tesis de 1.a -t.tim-t.tabitidad de sus at:ribua-t.ones 

<referentes a ta Constitución> rompe et principio de 

ia seguridad jurídica y et sistema de control de ta 

constituoionatidad de tos actos de los poderes 

púbticos, pues si et poder reformador puede hacerlo 

todo, se pueden suprimir o cambiar tos principios 

fundamentates de ta Constitución, podría suprimir 

nuestro ¡juicio de amparo .-JI Za jerarquía de Zas 

normas consignada en et artícuto iSS. Et poder 

reformador puede adicionar o reformar tos preceptos 

que oonsignan 1.os derechos humanos individual.es y 

social.es, pero to que no puede hacer es derogartos 

totatmante, ni podría tampoco nutificar1.os a 

prete:i:to de adiciones o reformas (6SJ. 

Ignacio Burgoa sostiene que ta Constitución tiene 

atma, y que ésta, se e:i:presa en un conjunto de 

potiticos, soaia1.es y económicos que se 

principios 

encuentran 

arraigados en et ser, et modo de ser y at querer ser de 

(5!J CUEVA, op. oit., supra nota 46, pp. 17Z-i?!. 
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un puebto .. Et poder constituyente goaa .de amptia 
'Libertad para orear una ' cons*ituoión ,) 'sin ' que aatúe 

acatando instruaaiones ' espe~s.jtb''as· y ~~pres~~' de su 
rspresentado .· · :;,~; _// __ :;_': -'.:"/:,:;i{:,,.:~.-~.:.-:.i;~- ·; ::,-." .. -

,,.,, -.. ; ""'--'' ,_.,. '., -,,,, . ~,. ;_ '-~f; -:::·:: 

La . modifiaabitÚlad ·~¡r: ~::· ~~¡~aipios esenaicites 

que se at:mtien~n en una C'on~tituaión, o sea, de tos 

que implican ta sustancia o. aonteictura misma del ser 

ontotágiao y teteotógiao det pueblo, y ta faauttad 

de sustitutr diaho ordenamiento, son inherentes at 

poder aanstituyente. Por ende, soto et puebto puede 

modificar tates prinoipios o darse una nueva 

Constitución. Ni et congreso constituyente, auya 

tarea aonatuye aon ta etaboraaián aonstituaionai, 

n~. por mayoría de raaón, tos órganos aonstituídos, 

es decir, tas que se hayan oreado en ta 

constitución, tienen seme;Jantes atribuciones . 

. . . . . . . . Una reforma es atgo accesorio o algo 

principat ..... ... una reforma imptica ta adición, 

ta disminución o ta modifioación paraiat de un todo 

pero nunaa se elimina integrai, porque entonces ya 

no sería reforma, ya que ésta altera, no extingue .. , 

De ahí que ta reforma se distingue ctaramente de ta 

transformación, ta auai espera ta mutación esencial 

o sustanaiat de una aosa (64). 

Fausto E. Radríguea García, siguiendo a carios cossío 
y su teoría egotógiaa del derecho nos indica que ta 

BllRGO A , Ignacio , ,.L=a~_,,R..,e-..f"'o,_r'-'m"'a~b__,.i~t~i ... d=a~d-...~d~e...,..,_.,i ,,.a~.-c~o-.n..,s~t~i~t~u-=o~i_,.ó""n 
Ne:r:.,,cana de 1917, Revista de ta Faauttaa de Dereoho de 
ta 11.N.A.M., 7'omo XX, Números 79-80, Julio-Diciembre, 
19?0. 
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Constitución 

comunidad": 

es propiamente una "pretensión de· ta 

Generatmente, es et grupo o.faaaión•triunfante en 

ta tuaha polítioa (Viotenta o paoífioa) el que asume 

ta inioiativa, de manera espontánea, 

autopostulándose como poder. constituyente y 

pratendiendo encarnar el real pensar, sentir y 

querer de la mayoría det pueblo, y que, en el grado 

en que éste no obstacuitza .· su actuación de tider, 

eito comporta una táoita ~probación de su gestión, 

que es un modo de e~teriorizarse ta potestad suprema 

det pueblo (65). 

Afirma además que no.esto mismo dar una Constitución 

que reformarla, puesto que lo primero se realiza sin 

tímites y es una manifestaoión de ta soberanía del 

pueblo, y ta reforma es limitada. 

Ramón Sánahea Neda?. (68), entre otras razones, para 

inclinarse por ta irreformabitidad de tas cuestiones 

fundamentales esgrime que Venustiano Carranza manifestó, 

antes de protestar et cumplimiento de ta Constitución det 

17, de que con etta seria una reatidad ta permanencia de 

tos principios fundamentales contenidos en ésta. 

Agregando que et poder revisor de ta Constitución no es 

un poder oonstituyente, porque na es una asamblea 

nacional, unitaria e indivisible, sino una serie de 

RODRIGUEZ GARCIA, Fausto E., 1Qué es el ~oder reformador de 
ta Constitucion?, editado en et BoZetin del Jnst~tuto de 
Derecho de Né~~co, Año 10, Enero-Abril, 1957, Número 28, 
p. zo. 

Cfr. SANCHEZ NEDAL, Las Refor~as Demoratorias de la 
Constitución, Rev~sta de Jnves ~gac~ones Jurid~cas, Año 
8, Número 8, Tomo II, 1984, p. 595. 
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subasambteas parcia.tes; que a.demás et poder rsvtsor se 

tiene que a.justar a iá forma y ai prociedi711iento ~ue marca. 

ia Constitución; 
porque debe 

fundamenta.tes. 

que no es Ün poder autárqutao ;ú derecho 
respetar ·· ... tas. · potl.tiaa.s 

Las razonas en que se' apoya. ia doctrina.que sostena ia. 
. - -,-· .. ''" 

a:x:istsnaia. de decisiones. fundámen:fa.i~s, .· 1.rreformabtes 
para si aonstttuyente revtsor. 5~¡{;, . 

1o.- Que ia soberanía. ra.diaa.enéi puebto, 

20.- Que sn toda.. constituÓión· extsten prtncipios 
básicos, inta.ng1.btes, que ''.son· et sustrato de ta forma de 

ser y de tas aspiraciones det puebto. 

:Jo.- Que et constituyente revisor es un órgano 

oonstituído y que de ninguna manera puede modificar to 

determinado por et poder aonstttuyente. 

4a.- Qua et úntao depositarte da Za. soberanía det 

pueblo, fa.cuitado, s1.n timitaciones, para aprobar una 

Constituctón y básicamente Zos princip1.as esencia.tes que 

et puebto desea es et poder constituyente orig1.nar1.o. 

La aceptación · de 

fundamenta.tes origina el 

son. 

ta e:x:istencta de decisiones 

conflicto de determ1.nar auátes 
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Para Luis F. Cá.nuda;.· Orszza (67) 

La· sobsran.ía ~a~'i.ónat 
son tos s1.guisntss: 

A.- rss1.ds sssnoiat y 

or1.ginaria~snte en .. et puabto. B. - Todo poder púbtiao 

dimana dst pusbto; · c.'- Et puabto t'tsns sn todo tiempo st 

inatienabte dsr~aho de atts:rar o mod'Lfioar ta forma da su 
. . 

gobierno. D.-. Et Estado ma:iaano 

ta forma rapubtiaana de gobierno. 

es un Estado fadarat. F.- Et 

ss un Estado que adopta 

E.- Et Estado mex'Laano 

Estado mexiaano es una 

demoaraaia aonst1.tuo1.onat de oará.oter representativo. 

G.- Et Estado mexicano :reoonoae tos dsrsohos 1.nd'tViduatss 

púbtioos ds tos hombres, y tos derechos sao-tates. H.- En 

et Estado mexicano amisten tres poderes, a saber: 

Legislativo, Ejecutivo· y Judicial:. · I. - Et 

tibre, es ta base de ta, división territoriat 

organización pot.ítica y{adm'intstrativa, 

muniaipio 

11 de ta 

Para Jorge Carpizo (68) tos principios bá.sioos son: 

to.- La deataraoión de derechos humanos. ªº. - La 

soberanía. /lo. - La divis1.ón de poderes. 4o. - Et sistema 

representativo. So.- Et régimen federal. So.- La justicia 

oonstitucionai. ?o.- La supremacia det Estado sobre tas 

iglesias. 

Para Ignaa-to Burgoa (69) tas deci.siones fundamentates 

son tas siguientes: I.- La saberania popular. II.- Et 

régimen democrático 11 federal. III.- Las garantias 

indiViduates. IV.- Et juicio de amparo. V.- La no 

reelección presidencial. VI.- Las garantias sociales en 

Cfr. CANUDAS, Luis F., Revista de ta Escueta Naci.onai de 
Juris~rudencia, Tomo lV, ~briZ-Dtciembrs, l943, pp. 
107-1 8. 

Cfr. CARPIZO, Jorge, Estudi.os Constituci.onates, La Gran 
Encictopeaia Mex~cana, 2a. Ed~c~ón, Ed~taaa por et 
Insti.tuto de Investigaciones Jurídicas de ta U.N.A.M. 
Año 1985, p. 452. 

Cfr. BURGOA, op. cit., supra nota 64, p. 1154. 
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materia obrera 11 agraria. 

Para Renato Sates Gas que (70) tos vatores 

humanos, oontemptados en su dobte vertiente 

individuates 11 sooiates. B.- Soberanía poputar. 

Sistema representativo. D.- División de poderes. 

Federatismo. F.- Supremacía det poder oivit sobre 

3.5. Por nuestra parte expresamos, que desde un punto de 

vista teórico 11 estrictamente jurídico es cierto que ta 

Constitución mexicana de 1917, como tas demás 

Constituciones, contienen principios reatares, esenoiates 

o trascendentales que resumen ta forma de pensar 11 tas 

aspiraciones det pueblo cu11a conducta van a regutar, pero 

referidos at momento lJ a tas circunstancias en que se 

instauró et congreso constituyente, por 

posterioridad, puede variar ta oonviocián 

det pueblo 11, en consecuencia, desear 

to que con 

y tos ideales 

reformarlos; 

desechamos que exista un derecho natural y que tas 
decisiones fundamentales de una Constitución obedezcan a 

tat sistema jurídico inexistente. En virtud de que ta 

soberanía reside en et puebto, es éste, et único que 

(70) cj'r. SALES GASQUE, Renato, Los Limites at Poder Revisor de 
tos Parlamentos~ Libro Potitica ~ Procesos Leg~stativos, 
Ed~tado por et ~enado de ta Repubtica y U.N.A.M., 1985, 
p. 15. 
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puede delegar tas facultades que dicha · soberanía tes 

otorga, para que un grupo de representantes estructure 'La 

organiáación :jurídica y potitica de ta .. · aomunidad. así 

oomo apruebe tas normas que ri:ian tas re1.aoiones entre 

gobernantes y gobernados. Et. congreso constituyente, con 

1.a representación ds 1.a comunidad, decreta tas 

disposiciones básicas, de esencia, así como, 

comptsmentariamente atgunas normas que sirven para 

e:ptioar, para e:presar, para conformar et orden :jurídico 

fundamenta?.;. dentro de esta estructura ;Jurídica 

originaria quedan inctuídas, definitivamente 'Las citadas 

decisiones fundamentates. 

Sin embargo, en et caso en que ei poder constituyente 

primario, ostentando 1.a soberanía det pueblo, inc'Luya en 

et ordenamiento 1.ega1. oonstituaionai 1.a mención de 

asignar ia competencia de modificar ta aonstitución en 

sus decisiones fundamentaies, a un organismo o 

institución que se forme con 1.a catidad de poder 

estab1.eaca que mediante un constituyente, o bien 

referéndum, este principio es vátido y operante puesto 

que ta soberanía se 1.e ha asignado sin cortapiaas, sin 

limitaciones en ese sentido, y así estará en opción de 

e:jeroer sus 

constituyente 

atribuciones. Si soto 

revisor, debemos entender 

se orea un 

que es para et 

efecto de reformar tas disposiciones constituciona'Les que 

no incluyen tas decisiones trascendentales. 
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A?. 1.eer 1.o que at. ·. respecto ha e:r:puesto TeTIQ. Ramírea 

nos induce a pensar que 1.a ·.postura< .de• q~~ · . e?. 

aonstttu11ente 'revisor 'puede modtffo~r·,.· a~a1.quie1' ~speoto 
de 1.a Constituotón, ·es más,·~~~J't.~tf1'.~TXf~.~a.d,~) ~or 1.a 
airounstancia de. que, . óon"('áste•;;: puntot'.'de!,· vista, . . 1.a 

. ' - . ·'·~·- ..-. ''/ --~':'Y:-:_··:><,:<:;(_-:,:;,\'i?~k1(·:_i\{:!}i';?~'-.:~:(:.<,;'_::. -'.'''·._ .. : .:.,-_.- :· . . 
modifiaaoión de tas decisiones~,fundcz~egta1.essó.1.o podrían 

:::~::::::' ,:~'::: ·:~:~~i~J~~}.~~tl.}~i~~:: .. :: 
·- ·- - .-.\ ;;_· :-.:¡~-~;:.=;:'.. ,~. - .{. 

:··-'~;.-::· .. •·. ';_,,:.·:.:--º.-'·-·,·.,-<< '·/ de 1.a Constitución. 
;-· -;. ··:~--.--, -'-·;,~;_'<-·. ~<:- .. 

Es atinado deair que es ÚÚzc~~~~it~ que una generación 

de un pusb?.o puada ?.imitar o imp~di.~ que 1.as generaciones 
futuras aambien su criter1.o·~c~~r sistema :Jurídico, por 

et ?.o, tampoco es de aceptar~e ;~~ en 1.a Constitución se 

estabteaoan prohibiaiones para reformar 1.as decisiones 

fundamenta?. es o determinados, p~i~c ipios. 

Es procedente así mismo ta aseveraaión de que et 

puebto está obtigado a aoatar et dereaho, 1.o qua 

definitivamente no es sufiaiente para que por ésta 

aircunstancia se 1.1.egue a 1.a oonaiusión de que e?. puebto 

só?.o es soberano en e?. momento de detegar a?. poder 

aonstitu11ente 11 que oon posterioridad 11 debido a su 
ob1.igaaión de aaatar 1.a te11, te quede Vedado e?. seguir 

siendo et titutar de 1.a soberan!a y e:feraer1.a cuando así 

to estime prudente¡ aquí es donde entra preaisamente ta 
va1.'i.daoión de 1.a re'llo?.uaión, en tanto tos ordenamientos 
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jurídicos· ti eguen a acntraer ta soberanl.a d.et puebto y no 

te permitan· tas mod'Lftcaaiones · cond~aerlt~s ·. · 'entonces et 

puebto ejerciendo su soberanía · s.é tevañt'a, doTlt~~;1.~ndo 
at derecho y a cuatquier···otra superest~~~turézf.•·' 

·,- . , ,. ·:: - ·-:_-., -, .. · _ -.:.<-.: _; ::-' _.,--('.: :_:_·,._ .: ::~·:~, _'1·)~~·,~·'.)f'X-,.:::-y:_.'-,;:(~~;-i~"<:_ 

Et proponer una ~dicián a ta Co~~i;~:0c{á~ ~igente'para 
que se estézbteaca et referén~u~ aomo Vl.a para ia 

modificaaión de tas deaisiones · trascendentates, 

sotucionaría et probtema, pero mientras no se 

estamos obtigados a anatiaar et probtema y 

sotuciones. 

reatice, 

ptantear 

Et sustentar ta tesis de ta emistencia de decisiones 

fundamentates o esenciates, da inicio a un conftiato 

mayor que es et de encontrar cuátes son, en cada una de 

tas Constituciones¡ porque tanto et número, como la 

naturateaa de tas mismas, se sujeta a enfoques y 

criterios diferentes, tat como to hemos visto en et caso 

de ta Constitución memicana, 

ooincidencia, ni unanimidad al 

en donde 

referir las 

no em'i.ste 

op'i.niones de 

diferentes tratadistas. Burgoa menciona ta no reelección 

presidencial, más no así tos demás juristas consultados. 

Carpiao y Sates Gasque incluyen ta separación de ta 

igles'i.a y et Estado, y et predominio de éste último, no 

así tos demás. Sales Gasque menciona la rectoría 

económica del Estado y ta ptaneación econám'i.ca. Sánchea 

Medat se refiere concretamente a tos municipios y Cánudas 

utiliza principios más generales. Por otro lado, et 
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mencionar de manera generat, por ejempto a tas garantías 

indiViduates o derechos subjetivos púbtioo.s y . a 1.as 

garantías sociates, nos origina conf'Z.icto por · .. su 

abstracción y porque' en ta práctica' •. resu'Z.ta 

contradictorio, pues en muchos . paises se han · rea'Z.izado 

reformas en esas materias, y no por, e'!.· óonstituyente 

permanente, sino por et.constituyente revisor, sin estar 

. autori.áado ·para t tevar'Z.as at cabo. En nuestro pais son 

varios 1.os :ej~~ptos que podemos encontrar, atgunos de 

sitos, ~\t~4ófipor 'l'ena Ram!rez y, muchos otros, como et 

General · de ta ; reeieaoión presidenciat en tiempos de1. 

At,Jaro Ob;egón. 

Dentro de este ccntemto podríamos estimar, como to 

empticamos más adetante, que et articuto 124 de ta 

Constitución memicana es una decisión fundamental., puesto 

que at estabtecerse et pacto federat, una de 1.as bases 

para et acuerdo es que ta esfera de competenci.a asignada 

a 1.a federación se especifi.que y se otorga ta competencia 

residuat a tas entidades federativas; 

principio se puede afectar de tal 

at modificarse tat 

gravedad el pacto 

federal. que varios de tos Estados pueden estar en 

desacuerdo y considerar que se han cambiado las 

estipu1.aciones de ta integración de ia federación. 

Desde un punto de vista práctico se reflemiona, para 

no hacer uso más que de un soto ejempto, aoerca de si los 

diputados constituyentes de 1917 recibieron reatmante 
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'La soberania. y sus faou'Ltades respeot:ivas det puebto 
me:r:ioano:. ·.· .. ¿voti Ía mayoria det .... eieotorado? ¿en todos 

'Los. distritos·. se. nevaron a oabo eieooiones? ¿estuvo 

sufiaient~mente informado. e'L . pueliio raspea-to de tas 
atribuaiones' 'it.imitt'zdas que se .estaba confiriendo a 

quiene~'re~~itaran ~iec'tos·.• aomo. diputados aonstituyentes? 

Y pod.Z.l~os ; integrar· una enorme seoue'La de má.s 
interrog~ntlils; · · 

' - ··,., '' -. ':.. ;··:'·:·.' ,· :~:: : " : '·-·, \, -:) . .; . . . 

.. La .úntot'z'iiitoi.Sn iiil:is~arite ·para ta fijación de ouátss 
son.· .. · tas·'"de·o-i~times:t~'ds;endentaies es inatuirtas en ta 

' . . 

donstitu~.ii6h y 1';8i;t'zia~ si 6rgano y et proaed'f,miento para 

.que ,;~~e~c/~1[,}~~i:r./).i;~formadas, o bien, antes de que esto 
aaonteaaa,\:queda. a ariterio de tos aomponentes det 

:~:s;:f!·~~~f¡i~lilv•!:0rm:::;::::::~ ª!º:::::::i:n:;:ªP::b:: 

trata· o Tia det oaso de una deaisi6n e sena iat y sí et 

aonstituyente revisor es o no aompetente para haaerio. 

La fatta de uniformidad de criterios aoeroa de auates 

son 'Las deoisiones, principios o reso'Luoiones 

fundamenta'Les agrava 

o no disposiaiones 

et aonftiato jurídiao de si e:r:isten 

que no puede modificar et 

aonstituyente revisor, pues aún oon ia tesis de que 

efectivamente tas hay, nos encontramos oon ta incógnita 

de cuá'Les son; ademá.s, atgunas reformas, en este aonte:r:to 

será.n inoonstituaionates para unos constitucionatistas y 

para otros tendrán p'Lena Va'Lidea. Por otra parte, se han 
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promu'Lgado disposioiones . 'Legis tativas, decisiones · 

políticas y. económicas ~,qúe alteran sust~ncta'L~ente 
<aunque no se pr~duzca 'La ~espectiva ade~u~d:f.671 formai 
constituctona'L) ··.preceptos · c~nstitucionaies ''qüe · · son 
considerados como. i·rraformab'Les. : ::.·, .. 

Eri síntesis: a).- No hay principios }rimutabtes. 

b). - Las Constituciones inc'Luyen· decisiones 

fundamenta'Les, así 

considerar comunes.· 

como disposiciones que debemos 

Estas úttimas e~puestas a reformas 

por al constituyente revisor. 

c). - Los princ,ipios o, decisiones funda:menta'Les quedan 

sujetos a mcídi.fi.oadtonas autorizadas a~presamente por 'La 
misma Con~ti'tiÚ/i¿;; . y · por oonduato det organismo y 

procedimientos.que.se.saña'Len. 

d).- Lo deseab'La es que 'Las decisiones fundamenta'Las 

se especiftquen en ta misma Constitución. 

En casc contrario se carece de una so'Lución para poder 

determtnar con precisión cua'Les tienen ta'L car«ctar. 

Se presentan otros 
'Límites e~presos son 

parcia'L, o se inc'Luyan 

puntos a dtscusión: cuando tos 
vu'Lnerados só'Lo da una manera 

adiciones o modificaciones que 

chocan con 'La 'Letra o et espíritu de otras disposiciones 
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que tambUm permanecen V'i.gentes, nos· encontramos ante una 

situac'i.ón de inÓonst1.tucionat1.dad ds. tas reformas. 

Rspá.rsss qus ·estamos rsf'i.riéndonó.s., soto ·a. tos casos sn 

qus tos pr'i.naipios so7'1de~idrados BIDprss~ents inmutabtss 

y siguen Vi.gsnt~s ·' a pesar de qus ss tes hayan inotuido 

dsformaoionss~ ods qus e:Dtstauna ostsnsibts pugna entre 

tas dispósi.aio7'1es n~avas y tas subsi.stsntes det anterior 
: ··. ' - _; .. -

ts:DtO. · Aqu.I. nó ss ·trata de una viotacidn a. tos t.l.m'i.tes 

e:Dpresos o i.mpiioitos, sino de·que tas f'efof'mas resuiten 
B:Dctuyentes de normas que también son vinouiatorias o 

oontra.dictorÚzs oon etta.s. 

Sohmitt y Loewenstein, a.si como ·Ignacio Burgoa en 

Né:Diao, consideran que en ese supuesto tas reformas 

serian inoonstituoionates, Et nuevo problema, empero, 

f'adiaaria en cómo distinguir, en cuanto a ios efectos que 

produjesen, ta. "parte constitucionat" de ta "paf' te 

1.nconstitucionat" de una misma Constituc'i.611. En otras 

patabras, se ptantea ta cuestión de o6mo oontrota.r ta. 
oonstituoi.onatidad de ia Consti.tuoión. 

Et asunto no puede resotvsrse oon faaiti.dad. En 

et · fondo· to que se ptantea es una crisis 

-oonstituoi.onat que puede derivar en otra ds oará.oter 

potitioo y en et ejeroi.cio det dereoho de 

resisténcia.1.ndividuai y poputar. Desde un punto de 

vista técnico podría sugerirse que, cuando esa 

si.tuaoión se produzca !/ toda vez que ia Constitución 
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ha sido virtuatmente desoonoai.da., tos órganos 

responsabtes de ta .reforma han perpetrado un golpe 

de Estado, y que no es posi.bZe resotver qué es to 

que queda Vi.gente de una Constitución vioZada, si et 

te~to viotado o Za.s di.sposiaiones vi.otatorias, será. 
necesario aonctuir que aqul>t pi.arde su Vigenoia en 

vi.rtud de una decisión potítiaa superveniente, y 

éstas careoen de vazor en razón de su posición 

asistemá.tiaa dentro det te:r:to. La única manera de 

sazir de esa cri.si.s consti.tucionaZ, que convertiría 

a tas autori.dades en meramente de facto, seria ta 

reposición o reforma pertinente deZ te:r:to anterior, 

o bien ta supresión definitiva deZ mismo dando tugar 
a un nuevo orden constituoionaz formaZ (71), 

VALADEZ
1 

Diego, Derechos deZ PuebZo Ne:r:icano, Doctrina 
Consi;ituoionat Tomo 11, 7'rabajo n¿a constituci.ón 
Reformada", E/J.i.tado por ta Cámara de Di.puta.dos det 
Congreso de ta Uni.ón, 1985, p. 199. 
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CAPI'l'ULO IV 

DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS LEGISLATIVAS 

SUMARIO: 4.1. Sistemas para ia distribución de competencias. 
4.2. La distribución de competencias en Mé~ico. 4.S. 
Antecedentes históricos me~icanos. 4.4. En Za Constitución 
vigente. 4.5. La distribución de competencias es una deoisión 
fundamentat en Za aotuat Constituoión. 

4 .1. En un Estado unitario o oentrat, tradicionai, no 

e~isten órganos de gobierno generates y tocates, con 

atribuciones para e~pedir Zeyes y conseouentemente no se 

presenta et problema de ta distribución de oompetencias 

en ese sentido, asi oomo difioitmente para ta apticación 

de tas normas y ejercicio de Zas atribuoiones; pero en un 

Estado federat, de manera indispensabte se requiere et 

señalamiento de ta competencia que a cada uno de tos 

órdenes (federat o estatat), tes oorresponde. 

Mouskheti, Tena Ramirsa, Burgoa, Carpiao y casi todos 

tos juristas coinciden en mencionar que son tres tos 

sistemas que se siguen para Za distribución de 

oompetencias: 

10.- La enumeración de tas atribuciones que se 

asignan a tos 

especificación de 

órganos federates 

tas facuttades de 

y 

tas 

también ta 

autoridades 

tooates, segiun et modeto de ta Constitución austriaca de 

1920. 
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ao.- Inctuir en ta Constitución ei lista.do de las 

atribuciones de tas autoridades federa.tes y de:Ja.r 

reservadas a tos órganos esta.tates ta oompetenoia de todo 

a.quetto que no se ha.ya seña.ta.do para et orden federa.t, 

según etmodeto de ta Constitución de tos Estados Unidos. 

'· .. -

Enumerar en ta Carta Funda.menta.litas' fac..iitades 
• . . '.·,~·. ,; ... , .. '->.·-·, . . -

:ro.-
que integran et ámbito competencidt ,.;de¡/·1.os.:\ó%'ga.no5 

, esta.ta.1.es y de:Ja.r sentado que ta ~o~p~'t:¡n~i);: ,;~esid..;,at 
corresponde 

Constit:uoión 

a 1.a. federación, según·. ei. ·mbde1.o de . ta 

austra.t ia.na.. 

Podemos encontrar a.tgún otro sistema. que aparentemente 

difiere de tos anteriormente señata.dos, pero a.1. fina.t de 

cuentas, queda inctuído. 

Además det seña.Za.miento jurídico, deben tomarse en 

cuenta. tos factores y ta correlación de fueraa.s 

potítiaas, puesto que como to ha e~presado Mirkine

Guetae~itch frecuentemente ta potítica no se subordina a.i 

derecho. 

La. Constitución a.tema.na de i949 determinó en sus 

a.rt:icuios ?O, ?1, ?Z y ?5 ia forma de distribución de 1.a.s 

competencias entre ta federación y tos esta.dos. De Za 
lectura de ta.tes disposiciones se desprende que 

inicialmente se otorga a tos Estados ta competencia. 

residual resu1.t:a.nte de tas atribuciones a.signadas a 1.a 
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federación ·en ·taConstttución; ·pero postertormente se 

hace atusi.Sn de. que ia Cart~ Fundamentat determinará. cómo 

e:J1ctusiva y ta queda .. dettmi.t'1.d~. 1.a. aompsténci.a 

oomp~tsnata ocnourrent:e, . . entre ta federación y tos 

estados, to qi/.é ~cztifica ta noción que sobreviene de ta 
teotu~a de ta.Consti.tuaión, de que dentro de su oontenido 

se'.desprende ·qué hay campos e:J1otusivos para ta federación 

y.aspeotos también qua ooncurrentemente oorresponden a ta 

federación y a tos Est:ados. En otra de tas dtsposiciones 

se ptantea ta posibilidad de que tos Estados puedan 

tegis'Lar en una de tas materias e:J1ctusivas de ta 

federación, siempre y cuando asi 

federat. . Con. · retaaión a 1.a 

to autorice una tey 

materia concurrente 

tsgistati'l>a, quien t:iene ta faouitad inioiat es ta 

federación pero cuando no 1.a ejercite, tos Estados pueden 

hacsrto. 

En ta Constitución suiaa también aparece en prinoipio 

ta enumeración de ta competencia det gobierno federal y 

ta competencia e:J1cedente queda a cargo de tos cantones, 

aún cuando también e:J1isten competencias e:J1ctusivas y 

competencias concurrentes. 

Conforme a to e:J1prasado por Rafaet Vietsa, también ta 

Constitución argentina reproduce et principio de 

competencia residual para tos Estados. 

Respecto a ta Constitución norteamericana, nos 
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encontramos también ante ta misma forma de distribución, 

e:cpticada por Nadison en et sentido de que tos poderes 

detegados at gobierno federat por ta Constitución, son 

pocos y definidos y tos que quedan en manos de tos 

gobiernos de tos Estados, son numeroros e indefinidos. 

Que tos primeros se refieren a ta guerra, a ta paz, a tas. 

negociaciones en et exterior y et comercio extranjero;· y 

en cambio tos poderes de tos Estados se encargarán. de 

todo aquetto que interese a tas Vidas, tibertades y 

propiedades det puebto, at orden interno, a.t progre~Ó ÍI a 

ta prosperidad de tos Estados. 

En México, ta distribución de 
' .. ' _-·· '.·~.·.i-: _. ,, ._.' ' -- .-. '.' ' .. '• . 

básicamente con ta apticación de tos art!cutos;J.J.7'; .1.1.8 y 

124. Los dos primeros como una excepción a<ta ;e~·ta y et 

úttimo que contiene et principio generai· . . ::j~~ós de 

actarar que otras disposiciones, que . trataremos 

posteriormente, también tienen retación oon et ámbito 

oompetenoiat. 

Et artíauto 117 se refiere a tas prohibiciones 

absolutas, con una redacción tajante, para tos Estados: 

"tos·Estados no pueden, en ningún caso"; ta mayoría de 

esas prohibiciones son de cará.oter internacionat y 

tomando en consideración que tas retaoiones con et 

extranjero recaen en et gobierno federat, sería itógico 

que tos Estados pudieran aetebrar atianza, tratado o 

ooatición con nao iones extranjeras, contraer 
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ob.tigaaiones, empréstitos aon otros paises o aon 

soaiedades .e:i:tran;Jeras. Prohibioiones de aaráater 

interno son Za emisión de moneda y estampiZZas, grabar eZ 

tránsito de personas asi oomo entrada y saZida de 

meroanoias, estabteoer aZaabaZas. InaZuye además una 

obtigaaián para que Zas Zegistaturas de tos Estados 

e:i:pidan teyas enaaminadas a aombatir et atoohotismo. 

Dentro de ia fraooión VIII queda aomprendido un párrafo, 

oonstantemente viotado y qu~ forma parte signifioada det 

Dereoho Constituoional y Administrativo Estatal: 

Los Estados y tos munioipios no podrán oontraer 

obtigaaiones o empréstitos sino auando se destinen a 

inversi'ones · púbtiaas produotivas, inotusive tos que 

oontraigan . organismos desaentratizados y empresas 

· púbZioas, aonforme a tas bases que establezoan las 

legislaturas en una tey y por tos oonceptos y hasta 

por tos montos que tas mismas fi;/en anualmente en 

tos respectivos presupuestos. Los ejecutivos 

informarán de su e;Jeroioio at rendir ta ouenta 

pública ('12). 

Es común saber que todos tos Estados celebren 

empréstitos que no son destinados a inversiones púbtioas 

productivas, interpretando correctamente et concepto 

produotivo. 

Et artículo ttB estabteoe también taxativas para tos 

172) constituoión General de ta Repúbtioa Ne:i:ioana, ArtíouZo tt? 
Fraoo"Z.ón Vlll . 
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Estados, pero con ta satvedad de que tas podrán reattaar 
si prevtamente otorga su consenttmiento et Congreso da ta 

Unión. Las autoridades fedaratas ostentan tas facuttades 

qua en ta fracción I det articuto 118 se prohibe a tos 

Estados: "estabtecer derechos de toneta:Je, ni otro 

atguno da puertos, ni 'i.mponer contribuciones o derechos 

sobre 'i.mportaoiones c e~portac'i.ones". Las restantes dos 

fracciones de ésta d'i.sposición t'i.enen retación estrecha 

con ta guerra por to que en princ~pio son atribuc'i.ones 
que te corresponden at gob'i.erno federat, como poseer 

tropa permanente y buques de guerra, o hacer ta guerra a 
atguna potanc'i.a extranjera. 

La norma genera?. está aontentda en et artícuto 124 y 

que adopta ta tesis de que ta competencia de tas 

autoridades federates quede enumerada en 1.a Constituc'i.ón 

y tas entidades federativas asumen ia competencia 

restante: "1.as facuttades que no están e~presamente 

concedidas por ésta Constttución a tos functonarios 

federates, se entienden reservadas a tos Estados" . 

. ' 
4 .S. .La Constituctón de 1824 careció da d'i.sposición expresa 

para ·ta distr'i.buoión de tas competenctas a ta federación 

y a tos· Estados, stn embargo, por ta asignación de 

functones y .facuttades, a to "Largo de su texto, debemos 

dar por sentado que stgutó et principio de ta competencia 

restduat para tas entidades federativas. 
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Et a.rtíouto 117 da ta. Constitución de 1857 empresa.ba 

que ta.s faouttades que no se aonoedieran empresamente por 

ta. Constituaión a tos funaiona.rios federates, se entendia 

por ese soto hecho, reserva.das a tos Estados. 

Como un · antecedente de interés B importancia, 

tas facuttadas atribuídas 

por ta. C~nstituoióTl.de 1857 a tafed~raoión, siguiendo et 

trabado de VíÓtor Manuei .soni ·Piña:> .· 

encuadra.ramos .y ;,1.a.sificarsmos 

cú:.. ·R~i'1dti,71~s·:: L \iriternaaiona.1.es. La 
Constituci.i71 · .. ·.de 1~57 <~;,71~:¿17711Z an tas fracciones 

XIII, XIV y XV de?. d~f¡;,uio · 72 1.as facu1.ta.das de?. 
· aongreso para ·. a.proba~ } i~~· .·tratados, 

convenciones diptomá:tioas que ce1.ebre e?. 

convenios o 
Ejecutivo; 

para dec1.a.rar 1.a. guerra en vista de tos datos que te 

presente et Ejecutivo; y para reg1.amenta.r el modo en 

que deban empedirse 1.as patentes de corso, para 

dictar 1.eyes según 1.as oua.1.es deban decta.rarse 

buenas o matas ta.s presas de mar y tierra, y para 

empedir 1.as reta.tillas a?. derecho marítimo de paz y 

guerra. Las fracciones III, VIII, IX, X y XI de?. 

a.rtíau1.o 85, reta.tillas at poder Ejecutivo, se 

refieren at nombramiento de tos ministros, a.gentes 

diptomátiaos y cónsutes genera.tes; a ta decta.ración 

de guerra; at otorgamiento de patentes de corso con 

sujeción a. 1.as bases fijadas por e?. congreso; a 1.a 

dirección de 1.as negociaciones diptomática.s, y a 1.a 
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oetebración de tratados con potencias e~tranjeras¡ 

at recibimiento de ministros y otros enviados de 'Las 

potencias e~tranjeras. Retaoionadas oon tas 

anteriores faouitades encontramos .Za fraooión VII 
de?. artícuio 97 reiativa ai oonooimiento por parte 

de ios tribunaies de Za federaoidn de Zos casos 

ooncernienties a tos.agentes dipZomáticos y oónsuies. 

b).- Defensa .y seguridad contra eZ peZigro 

este apartado podemos encajar tas e~tranjero. En 

faouitades de?. 

fracciones XII, 
72 relativas a 

congreso que se consignan en tas 
XVI, XVII, XVIII y XIX det artíou1.o 

ta ratificación de 1.os nombramientos 

de tos ooronetes y demás oficiaZes superiores deZ 

ejército y armada nacional¡ a conceder o negar ta 

entrada de tropas e~tranjeras en eZ territorio de Za 

federación, así oomo consentir 1.a estación de 

escuadras de otra potencia por más de un mes, en tas 

aguas de ta repúb1.ica; a permitir Za salida de 

tropas naoiona1.es fuera de tos tímites del 

territorio nacional¡ aZ levantamiento y 

sostenimiento det ejército y Za armada de Za unión, 

así como ta reglamentación de su organización y 

servicio; a dar reglamentos con et objeto de 

organizar, armar y disciplinar Za guardia nacional, 

reservando a tos ciudadanos que Za formen et 

nombramiento respectivo de jefes y oficiales, y a 

tos Estados ta faouttad de instruirta, conforme a ta 
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disoiptina presor1.ta por .dichos regtamentos. Las 

fraooiones· IV, .V, VI:¡¡.VII det art.i'.out.o 85 que se 
ref1.eren at. · nombramiento que corresponde at 

ejeoutiVo. oon aprobación. det congreso, de tas 

ooronetes ¡¡ demás ofioiates superiores det ejército 

¡¡ armada naoionat.¡ at. nombramiento de tos demás 

ofioiates det ejército ¡¡ armada naoionat oon arregto 

a tas te¡¡es; a t.a disposición de ta fuerza armada 

permanente de mar ¡¡ tierra para ta seguridad 

interior ¡¡ defensa emterior de ta federación; a ta 
disposioión de ta guardia naoionat para tos mismos 

objetos, en 1.os términos que previene ta fracción XX 
de?. art.i'.outo .. 72. · Retaoionada oon tas anteriores 

faouttades encontramos ta fraooión JI det artiouto 

i.i.i. que se refiere a ta prohibición a tos Estados de 

tener en ningún tiempo tropa permanente, ni buques 

de guerra. 

o).- Unidad y armonía en tas retaoiones de tos 
Estados miembros. En est;e· orit;erio se consideran 

tas faouttades dst congreso que 'tiene oomo finat.idad 
1 

que reine ta unidad ¡¡ ta armonía en tas ret.aaiones 

de tos Estados¡ dichas facuttades ss encuentran 

consignadas en 

artícuto 72, 

Estados o 

tas fracciones 

y que tratan de 

territ;orios a 

incorporándotos a ta naoión; 

t;errit;orios en Estados; de ta 

1, 11, 111 y IV de?. 

ta admisión de nuevos 

ta unión federat, 

de ta creación de 

formación de nuevos 
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Estados dentro de Zos Zimites de Zos e:cistentes; deZ 

arregto .'de ·Zos 1.imites de tos e:cistentes; 11 deZ 

arregZo de tos limites de tos Estados. Las 
fracciones IV 11 V deZ articuto 9? se rej'ieren a que 

Zos tribunaZes de Za /ederaci6n conocen de Zas 
controversias que se susciten entre dos o más 

Estados y de Zas que se susciten entre un Estado y 

uno o más vecinos de otro. Et articuto 98 reZativo 

a que Za Suprema Corte de Justicia conoce de Zas 
controverstas que se susciten de un Estado con otro, 

y de aque'L'Las en . que Za unión fuere parte; eZ 
artícuto 99 se.refts~e a que a 1.a Suprema Corte de 

Justicia correspon'd~ dirimtr tas competencias que se 

susctten · ent~~ to~ tribunales de Za federación, 

entre ést.os 11 ·t~1¡' d~ 'Los Estados o entre tos de un 

Estado 11 Zos d~ otro. Las fraociones II 11 III del 

artí.cuto 101 que ss refieren a ta reso'Lución por tos 
tribunales de Za federaoión de toda controversia que 

se suscite: por te11es o actos de za autoridad 

/ederaZ que vutneren o restrinjan za soberanía de 

zos Estados; por teyas o actos de las autoridades de 

tos Estados, que tnvadan Za esfera de Za autoridad 

federat. Et artí.cuzo ii6 retativo a Za proteaatón 

que tos poderes federates deben prestar a los 

Estadas, contra toda invasión, vtotencia e:cteriar, o 
en caso de subtevactón o trastorno interior, siempre 

que Za saZtaiten Za Zegislatura de dicho Estado o su 
Ejecutivo, si aqueZZa no estuviere reunida. 

.13 2 
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d) . - Comercio. .Encuadramos en asta apartado ias 

facuitadas qua 1.a fadaraaión tiene por razón da su 

ganera1.idad o por ia importancia vitai que.para a?. 

pais tienen. Estas faou1.tadas están contenidas en 

1.as fracciones VIII, IX y X dei artiauto 72, 

atribuciones dai podar Lagistativo, re?.ativas ai 

otorgamiento de bases bajo tas cua?.es et Ejecutivo 

puada ae1.abrar emprés~itos sobra e?. crédito de 1.a 

nación, para aprobar esos mismos empréstitos, y para 

reconocer y mandar pagar ia deuda naoionai; a 1.a 

expedición da aranoa1.as sobra et oomaroio 

extranjero, y para impedir por medio da bases _,. 
gansratas, qua en et comercio da Estado a Estado se 

estabtezcan rastriaoiones onerosas¡ y at 

establecimiento de bases ganerates de ta tegistación 

mercantil. La fracción XIV dat artíauto 85, 

atribuciones det poder Ejecutivo, qua se refiera a 

1.a habititación da toda atase de puertos, at 

estabtecimiento de aduanas marítimas y fronterizas y 

a ia designación de su ubicación. Con reiaaión a 

7.as facultadas anteriormente enumeradas, podemos 

encuadrar aquí ta fracción I dei 

se refiera a 1.a restricción a 

astab1.ecer derechos de tonetaje 

artícuio 112, que 

tos Estados para 

y otro a1.guno de 

puerto, imponer contribuciones o derechos sobre 

importaciones o exportaciones, sin consentimiento 

dei Congreso de ia Unión. 
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e).- Organización y funcionamiento de tos 

poderes federates. En este apartado encadaremos tas 

facut.tades que por razón tógica corresponda a 1.os 

poderes federates¡ as! 

XXV, XXVII, XXVIII, 

tenemos tas fracciones V, VI, 

XXIX y XXX del. art!out.o 72, 

atribuoiones del. poder Legist.ativo, que tratan de 1.a 

residencia de tos poderes federal.es¡ det. arregt.o 

interior det Dtstrof.to Federat y terrof.torof.os; de ta 

prórroga por teinta días útites det primer periodo 
de sus sesiones ordof.narias, de su regtamento 

interior¡ :· det nombramiento y remoción de tos 

empteadosde su Secretaria¡ y de 1.a e:x:pedof.ción de 

todas : 1.as ·. 1.eyes. que sean necesarias y propias para 

hacsr efectof.vas·tas facuttades de?. articuto ?2 y 

·todas'ias demás concedof.das por 1.a Constituoof.ón a tos 

poderes dsta Unión. 

XIII.det artiouto 85, 

Las fracciones I, II, XII y 

atribuciones de?. presidente de 

ia repúbtioa, retativas 

edecuoof.ón de tas teyes que 

a Za promutgaoión y 

e:x:pida et Congreso de ta 

Unión¡ at nombramtento y remoción de tos Secretarios 

del Despacho, a Za remoción de Zos agentes 

diptomátof.oos y empZeados superiores de Hacienda, y 

aZ nombramof.ento y remocof.ón de tos demás empZeados de 

ta Unión cuyo nombramof.ento o remoción no estén 

determinados de otro modo en 1.a Constitución o en 

Zas teyes¡ a ta oonvocación at congreso a sesof.ones 

e:x:traordinarias, at au:x:itio que se te debe prestar 

at poder JudiaiaZ para et ejercicio de sus funciones 
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en forma. e:r:pedita.. .La.s fracciones III, VI y VII det 

a.rt!cuto97q~e se refieren a.t conocimiento por tos 

tribun/Ztes di 'La ,t:~dera.ción de· ta.s controversias. en 
···,·;:.;·-

que ta.federaai'ón f~er6 parte; de 'La.s de orden civi'L 

o crimiri~{/q~i ~8 · s~sciten a. consecue~cia. d~ 'Los 
• •, . - -'. ,,- ~ -',.:: __ ,-;; ~,;_ c.'.-'' ..• ~ 

'tra.ta.tf.os·.ceísbratl.os con 'La.s potencias e:r:tra.nrJera.s; 

'Los . . a.gentes 
,. '·~ 

.··. concernientes a. 

f),- Na.teria. hacenda.ria, Podemos encuadrar en 

este cri'tllrio 'La. fracción VII de1. articu'Lo 72 que se 

refiere a 1.a a.probación det . presupuesto de tos 
gastos de ta federación ·que a.nua.tmente debe 

presentarte e'L E:jecutivoa'L.congreso, a.si como a 1.a 

imposición de 1.a.s contribuciones necesarias para 

cubrirlo (73). 

En 1.o que se refiere a. .ta. Constitución Vigente, son 

varios 'Los criterios pa.ra. ctasifica.r tas atribuciones de 

'La federación y de tos Esta.dos que se inctuyen en su 

te:r:'to, pareciéndonos 'La. m~s comp'Leta. 'La. de Jorge Ca.rpi20 

que nos habla. de: 

1.- Fa.cut'tades atribuidas a. ta federación. 

2.- Facut'tades atribuidas 

federativas. 

a tas entidades 

soNJ PIÑA, Víctor Nanuet, Distribución de Comget;encias 
en'tre 'La Federación y tos Estados, Tesis para o tener Za 
L'Lcenc'Latura en Derecho en Za Faauttad de Derecho de ta 
U.N.A.N., 1965, pp. 52-55. 
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S. - Faauttades: prohibidas ª··ta federaaión. 

4.- Faauttades . prohibidas 

federativas. 

5.- Facuitades cotnctdentes. 

6.- Facultades coemtstsntes. 

7.- Facu?.tades de aumttio, y, 

a tas snttdades 

8.- Facuttades que emanan de ta jurtsprudencta 

(74). 

De acuerdo con esta c?.astftcactón, ss sitúa a 1.as 

disposiaiones oonstitucionates" de ta siguiente manera: 

to.-· Art!cuios'is,> i1~iiy '118: 

ro1o io :~u-e ~o·e~t::atr~buído zo;- empresamente a 1.a 

· federaaión., 

So.- Segundo párrafo de?. articuio 1SO. 

4o.- Artícuios 117 y 118. 

5o.- Utttmo párrafo det artíauio 118, fracción VIII 

de?. artícu1.o So. y fracción XXV det artícuto 7S. 

cOSVA, Mario de ta U CARPIZOt 
Nemicano, Pubticaao en a 
Adm~n~straaión PúbZica EstataZ 
JuZio-Septiembre, 1981, p. 91. 

Jorge, Sistema Federat 
Gaaeta Nem~cana de 

y NunicipaZ, Número S, 
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So.- Fracciones XVI y XVII det articuto 73. 

7o.- Artícuto 150. 

Facut tades · coinoidentes son tas atri.buídas 

constitucionatmente a tos Estados y a ia federación. 

Facuttades coe$istentes son aquettas que podemos divi.dir 
en dos partes, una de eitas compete a ta federaci.ón y ta 

otra a tos Estados, como es tógico, ta atribuida a ta 

federación es de carácter general y en todo et territorio 

nacional, y en cambio ta atribuida a tas entidades 

federattvas es tocat y dentro det territorto que te 

compete. Las facuttades de au$itio son tas que se 

refieren a que una autoridad ayuda o aU$itia a otra. 

Nario de ta Cueva y Jorge Carpiao (75) estiman que en 

nuestro país no e$isten facuttades concurrentes, apoyados 
en tos articutos 16, 40, 41 y 103 constitucionates, 

aotarando que son facuttades concurrentes tas que no 

están e$ctusivamente atribuidas a ta federación, ni 

prohibidas a tos Estados y cuando ta primera no actúa, 

tas entidades federativas pueden reatiaartas; 

federación tegista sobre esas materias, 

tegistación tocat at respecto. 

En todas tas retaoiones o enumeraciones 

diferentes tratadistas me$icanos de tas 

pero si ta 

deroga ta 

de tos 

decisiones 

fundamentates o esenciales, contenidas en ta Constitución 

(76) Cfr. SISTEMA FEDERAL MEXICANO, op. cit., supra nota 74, p. 
94. 
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det 17, apareae to retativo at federatismo. ¿Y cuát será 
et ataanae de federatismo oomo principio esenaiat? Et 

e111presar que ta permanencia de_ un gobierno federat, 

aoe111istente aan tos gobiernos tooates de tos Estados, no 

nos indiaa más que un prinaipio generat que debe 

desaansar en atgunos otros prinaipios, 

manera indispensabte señatamas ta 

entre tos que de 

distribuaión de 

aompetenaias de tos aomponentes det paato federat. At 

integrar et Estado federat y suscribirse et paato o aata 

aonstitutiva, ine111orabtemente se adopta, imptiaito o 

empresa, un ariterio respeato de ta asignaaión de ámbitos 
aompetenaiates. Esta distribuaión de aompetenaias es un 

faator trasaendentat para que tos Estados aontratantes o 
potenciatmente aomponentes aaepten su inatusián dentro 

det Estado nuevo que se area, porque debemos aaeptar que 

ta intenaión y et interes de tas entidades federativas, 

para formar un Estado federal, es et de fortateaerse, et 
de aonseguir mejores aondiaiones para su desarrotto, aon 

respeto y tibertad para sus hombres, y para estar en 
opaión de ttegar a etto, se debe estimar que es 

congruente aon tat aspiraaión, ta competencia que a sus 

autoridades ioaates tes sea atribuida en ta Constituoión. 

La variación de su esfera aompetenciat con posterioridad 

at paato federal, constituye una modifiaación sustancial 

de tas condiciones que tuvieron para aoatigarse, 

asoaiarse o integrarse en un Estado federat. 

Hasta qué punto la modifiaaaión de ta división de 
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aompetanai.as pueda esti.marse aomo· Vio1.atori.a'dé uno de 

7. os pri.nai.pi.os asenai.a1.as dB 1.a ; cÓnstÚ:uai..Ín? . de 

auatqui.er manera puesto que no esiiios1.bté Bstabiacier una 

gradaci.ón en ta modi.fi.caai.ón y; . en tÍ>do aaso as· i.neix:aato 

afirmar qua auando et aambi.o de ta dil>i.sióTI aÓmpatenci.at 

ori.gi.nari.a 1.1.egue at a~tramo, se estaría arri.bando at 

estado unitario o aentrat, y que soto en esa hi.pótesi.s se 
estaría: vi.01.ando una de tas deci.si.onas fundamanta1.es, 

Como juridiaamente no es posi.bte señatar tos grados an et 

cambi.o de aompetenai.as, que casi. destruya, o haya 

destruido ya et si.stama federa?., debemos conatui.r qua et 

aumento de ta competanai.a de tas autori.dades faderates, 

en detri.manto de ta competencia de tas anti.dadas 

federati.Vas es una Vi.otaci.ón a una daaisi.ón fundamenta?. y 

por tanto i.naonsti.tuci.onat. Si. a to juridi.co aunamos to 

de facto emcedi.do 

importante det tema . 

podremos recapaci.tar sobre to 

. Podría aceptarse como empticaci.ón, 
justificación, . que et no e;Jerci.cio de tas 

má.s no como 

facu1. tades dá. 

tugar .a ia·creaci.ón de normas y a ta reati.zaci.ón de 1.o 

omiso por parte de ta federaai.ón. 

Preai.samente para ;justi.fi.car et aumento desmesurado de 

ta competencia de 1.as autori.dades federates, en base a 

reformas consti.tuci.onates, 

de Justi.ci.a ha adoptado 

o si.n e1.1.as, 1.a Suprema Corte 

un cri.terio incongruente y 

trastocando et espíritu y 1.a tetra det articuto 124 
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constituoiona1.. En ninguna parte·de ta.doctrina ,hemos 

contemp1.ado apoyo, respa1.do o mane:fo .de tesis simi1.ar. 
. . - • . ·< 

La reso1.ución de 1.a Corte es 1.a siguie~te :· 
.. :·:::: .. ·:<>::·:' 

FEDERACION: Conforme .a1. · a~ticu1.o 40 de 1.a 

Constitución, 1.a repúb1.ioa me:x:iáana es un Estado 

federat, . en et que, por 1.o mismo, · está.n divi.didas 

1.as atribuci.ones de1. poder soberano entre 1.a 

federaoi.ón y 1.os Estados. Ahora bien, respecto a 

ta1. división de facu1.tades, 1.a teoria :furidica deZ 

Estado federa?. admi.te tres métodos distintos para 

rea1.i.aar1.a, 1.os cuaZes consisten: et primero, en 

enumerar en forma tan comp1.eta como sea posibZe, Zas 

atribuci.ones deZ poder oentraZ y 1.as de 1.os Estados; 

et segundo, en enumerar Zas atribuciones deZ poder 

centrat, de manera que todas 1.as no especificadas, 

competen a tos Estados; y et tercero, en enumerar 

1.as atribuciones de tos Estados, haciendo que 

recaigan en et poder centra?. todas Zas no 

comprendidas en esa enumeración; y aunque et tercero 

de 1.os métodos enunciados es et má.s conveniente, 

desde et punto de vista oonstituoiona1., o sea aquei 

en que se enumeran Zas atribuciones o facultades de 

tos gobiernos Zocates, de manera que Za presunción 

e:x:ista a beneficio del poder centrat, en razón de 

que una de Zas consecuencias de Za evotución 

potitioa y socia?., es 1.a transformación de 1.as 
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necesidades det orden tocat, en intereses de orden 

generat, v éstos, como es naturat, deben ser 

administrados por et gobierno centrat, que es et 

representante det interés generat, ta Constitución 

nuestra adoptó at parecer <dados tos términos de su 

artícuto 124), ei segundo 

determinando que tas 

de tos métodos enunciados, 

facuttades que no est~n 

e~presamente concedidas por ta misma Constitución, a 

tos funcionarios federales, se entiendan reservadas 

a tos Estados; pues es notorio que et principio no 

aparece admitido por e~ constituyente, en toda su 
pureza, puesto 

Federat, se 
que, en atgunos articutos de ta Carta 

confieren a tos Estados atgunas 

atribuciones¡ en otros, se tes prohibe et ejercicio 

de otras, que también se especifican; y a veces se 

concede ta misma facuttad atributiva a ta federación 

y a tos Estados, estabteciendo así una jurisdicción 

concurrente¡ de donde acaso sea tógico concluir que 

et sistema adoptado por et constituyente, fue una 

combinación de tos tres métodos, por to que no es 

sostenible et argumento, sacado únicamente det 

artícuto 124 de ta Constitución, de que ta 

federación sóto puede ejercer tas facuitades 

tegistativas que e~presamente te confiere et 

artícuto 7S constitucional, pues estas facultades 

van imbíbitas también en tas dem~s jurisdicciones y 

facuttades conferidas a ta federación, en otras 
materias no comprendidas e~presamente en et citado 
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artíauZ.o 73, o quedaron reservadas a Z.a naoión, en 

diversos art .í.outos. de •ta propia C~ri~tituoión <7 6). 

No oomutga¡no~O ,~º!11s:a tesis de ta S:prema Corte 
Justioia · !'or t ~ siguiente: . 

de 

·:·'<'. ' .' - . -. -. 
, .. ,_. 

1.- ' Et pr'i.ní:ii~i~ det artíouto 124 oonstituoionat es 

otáro. ' preciso y ria. admite interpretaaión a~ntraria' a ta 

·· 2. - •.. ·. Ei <• ~que• otras disposioi.ones oonsti.tuai.onates 

estabteaiidil· /a;,u'Ltades 11 prohibioiones a tos Estados, 

sóto si~~if.1.~a: ... que et oonsti.tuyente deseó proporcionar 

mayor ~·¡,~~ffVi~ignifioado a tas pri.meras, 11 tas ta:s:ati.vas 

a tos' es'tados~ ti.enen por objeto preoisar ti.mitaai.ones a 
tas fa~~i·t~'dss resi.duates, aonfirmando to estatuido en et 

artíouto' 124. 

3 .. - Las faouttades oonourrentes o ooe:s:i.stentes 

representan et interás det oonsti.tuyente por espeaifi.aar 

tos oasos de oompetenoi.a federat y Estatat. 

4.- Las faouttades tegi.stati.vas federates, 

menoionadas en di.sposioiones di.ferentes at artiauto 7S, 

son una amptiaoi.ón e:s:presa ai ámbito oompetenaiat, más no 
una negaoión det pri.noipio det articuto 124. 

S.- Et estimar que et constituyente determinó ta 
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competenc'i.a especif'i.ca para ta federación y ta res'i.duat a 

tos Estados en et artiauto 124 V por un cambio da 

criterio o supuestamente una contradico'i.ón mod'i.ficó et 

principio at señatar competencias a tos 

proh'i.b'i.c'i.ones o facuttades aonourrentes, 

'i.nterpretactón y un 3uioio tnconsistents, 

Estados, 

es una 

Por útttmo, y dentro det tema de Za dtstribuctón de 

competenctas, es procedente refertrnos a Za terarquia, 
respecto de Za .Zeg'i.sZac'i.ón Zoaai y Za ZegtsZaotón 

federat. Ignacio Burgoa op'i.na que Za teg'i.stactón federaZ 

es derárqu'i.aamente superior a ta tsgtstaatón estatat, de 

acuerdo con et articuto 133 constituoionai y porque sí es 
postbte qua se pueda presentar una situaoión da opos'i.ción 

entre una tey Zocat y un ordenamiento federat, debido a 

· d'i.sposiciones incompatibtes. En cambio Narto de ta Cueva 

v Jorge Carpizo manifiestan que en Néxioo, retacionando 

.et articuto 135 aon et 124, asi como las facultades 

·concurrentes se debe aonctuir que el derecho federal y et 

tocat tienen ta misma derarquia, puesto que Za palabra 

"expresamente" det articulo 124 aonstitucionat respecto a 

que ta competencia federat debe quedar manifiesta en ta 

Constitución y Zo restante es atr'i.bución de Zas entidades 

federat'i.vas, por to que 

ante un problema de 

en t11da caso, nos encontramos 

competencia. Cuando e~ista una 

contradicción entre una norma federal V una ZocaZ, se 

debe buscar a qué amb'i.to competenoial corresponde y así 

resolver et aonfZiato; concluyendo que en Za cúspide del 
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atendiendo at artiauto 1/IS 

ta· Constit;uaián generat, después tas 

constitucionates y tos tratados 

int;ernaoiÓnates,. 11 por úttimo, tas te11es federates 11 tas 

tooates < 

Nos· . adherimos · a 1.a tesis de Nario de 1.a Cueva 11 

Carpizo pÚest;o que 1.a disposición oonstit;uoionat que 

sirve de base para 1.a distribución de aompetenoias, iteva 

imp1.iaita en su . redaooión 1.a ausencia de jerarquía, 

puesto que, ta asignación de atribuciones en 1.a 

Constit;uaión a ta federación, ¡¡ et residuat a tas 

entidades federativas, 1.es proporciona un ptano de 

iguatdad 11 de ninguna manera diferenciación. 
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CAPITULO V 

FACULTADES ASIGNADAS AL CONGRESO FEDERAL 

SUMARIO: 5.1. Articuto 7$ Constitucionat. 5.a. Lo dispuesto 
por ta constitución de 1824. 5.S. Lo estatuido en ta 
Constitución de 1857. 5.4. Et Articuto 7S en ta Constitución 
vigente. 5.5. Reformas constituctonates posteriores a 1917 y 
que aumentan ta aompetenaia dei Congreso de ta Unión y de sus 
Cámaras. 5.6. Como ejempto de ia amptiación de ia competenata 
federat se menciona et aspecto fiscat. 5.7. La opinión det 
autor. 

5.1. Básicamente, con et anáttsts de tos artiautos 7$ y 89, 

que se refieren a Zas atribuciones det congreso de Za 
Unión y det Ejecutivo federal., respectivamente, podemos 

reaftrmar et aumento constante det ámbito competenaiat de 
ta federación en detrimento de tos Estados. 

Como ea:presamos 

modificación de tas 

en et capituto 

funciones atribuidas 

anterior, ta 

original.mente a 

ta federación y a tas entidades federativas, es un cambio 

en una decisión trascendental. que solo tiene valide~ 

mediante una reforma det poder const'ituyente. 

En este capitut.o, hemos de referirnos at desarrotio de 

refor11liz~/ :/~onstantes 
,,.-__ ,:: :·_::,;·: .;,·: <.·:,¡'_\-_,.::.~:'..~; ,', i":· 

constituoionat:~·'..0tqueccontiene tas faout.tades del Congreso 

tas que ta disposición 

de la uriii.n~ >ia.ii'li.f~idoa partir det paato federal.. 
i' .·::'._·,.-."", ._., __ -,_ ... 

. .. :_,-. 

Sería sumamente· ea:tenso referirnos a todos y cada uno 

de .tos antecedentes det. art !auto .7S de la constitución de 
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1917, y nos . ttevaria a ta misma conatusión que mediante 

et estudio de to preceptuado para dicha má.ter~a· en. ta 
Constitución .de 1824, en ta de 105? y en ta de. 191? y sus 

. :: ·-.'. 

reformas posteriores, por to que procedemos a hacer esto 

úttimo. 

5.2. Aún cuando en ta Constituc'i.ón de 1824 no se 1.nctuyó 

ninguna disposición que enmarcara¡' con toda precisión y 

otaridad, ta adopción det pr'i.ncipio de enumerar tas 

atribuciones de ta federación, y ta competencia residuat 

quedara asignada a tos Estados, es de sentido común, ai 

teer et texto compteto de ésta pr'i.mera Carta Fundamentai 

det Néxiao independiente, que tat fué et principio 

aprobado por tos signatarios det pacto federat, toda vez 

que se sefiatan tas /acuitadas det Congreso generat y no 

se enumeran en cambio, tas de tos Congresos de tos 

Estados, por to que debemos aceptar tai aseverao'i.ón. La 

competencia det Congreso de ta Unión quedó expresa en ta 

Constitución. 

En si articuto 47 det ordenamiento constitucionat 

mencionado, se estabtece que todas tas resotuoiones det 

Congreso general tendrán et carácter de tey o de decreto; 

y que para ser obtigatorias deberian estar firmadas por 

et presidente de ta repúbt'i.aa. 

Atendiendo to anterior, et articuto 49 determina et 

obdeto que perseguirán tas teyes y decretos det Congreso 
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genera.2, y nos dioe que son tos siguientes: 

"lo.- Sostener Za. independenoia. na.cionat y proveer a. 

Za. conservaoión y seguridad de ta. na.oión en sus 

relaciones 

ciara. de 

e:Jeroioio 

e:i:teriores" (77). Esta es 

que Za. f sdera.oión representará 

de su sobsra.nia., implicando Za 

su seguridad e:i:terna.. 

una asignación 

at pueblo sn el 

independencia y 

"2o.- Conssrva.r ta unión fsdsra.1. de .. tos Estados y 1.a. 

paz y e'l. ordsn púbtico en 1.o interior a ta fsderaoión " 

(79). Et te:i:to de esta fra.coión, en cambio, ss refiere a. 

ta. soberanía interior y a ta preocupación por conservar 
ta. unión de tas entidades federativas en un Estado 

federal, propugnando por Za reatiza.ción de una. aspiración 

honda.mente sentida por toda Za comunidad me:i:icana de qus 

prevateciera ta paz y et orden; recapacitemos que habían 

transcurrido muohos afias de opresión, y posteriormente de 

tucha liberta.ria, 

inesta.bttidad. 

de guerra de facciones y de 

"llo.- Na.ntener Za independencia. de tos Esta.dos entre 

si en Za respectivo a su gobierno interior, según et acta 

constitutiva. y ésta Constituoión" <7 9). Es de hacerse 

notar que se rea.firma et considerar eZ acta constitutiva 

como, intcio y 

importante Za 

sostén deZ Esta.do federal. No soto era 

independencia., et respeto det e:i:tran:Jero y 

Za paz interior, sino también Za ausencia de conflictos 

TENA RANIREZi FeZips, Leyes Funda.menta.tes de Mé:i:iao, 
.1957, Ediworial Porrda, S. A., 1957, p. 173. 

Ib'l.iISiií': 
Ibidem. 

1808-
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en'tra tos Estados 1111.embros. 

"4o. - Sos'tener ta · t¡¡uatdad proporc'i.onat en 

obttgaciones 11 derechos que tos Estados tienen an'te ta 

te11" (80), Para evitar tas friaaiones entre tas 

dif eren'tes entidades. fBderativas se consideró 

indispensable es'tabtecer .con toda atartdad que 

continuarían aon tos derechos 11 obti¡¡aciones contraídos 

en et paat;o federal. 

Los anteriores· principios se entienden como 
' declaraciones generales para 'tranquittdad de ta población 

11 para preservar ta nueva forma de ¡¡obierno y ta nueva 

forma de est;ado adoptadas, que servirían de marco de 

referencia para cualquier de'terminación expedida por et 

Congreso general. 

Por tat razón, en ei ar't!cuto 50 se enumeran tas 

facut'tades, ya concretas 11 con ta mención de exclusivas, 

del Congreso ¡¡enerai. Conoacámostas. 

ta.- Promover ta ttustración, asegurando por 

'tiempo limitado derechos exclusivos a tos autores de 

sus respeat'i.Vas obras¡ estabtec'i.endo aotegios de 

marina, artttteria e in¡¡enieros¡ erigtendo uno o más 

estabteaimien'tos en que se enseñan tas ciencias 

naturates y exactas, políticas y morales, nobles 

artes y tenguas¡ sin perjudicar ta libertad que 

(BOJ 7'ENA RANIREZ, op. ai't., supra no'ta 77, p. 174. 
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tienen tas tegistaturas para et arregto de ta 
eduaaa1.ón púbtiaiz en sus respeativos Estados (Si), 

-.·'· .. - . -' . - "<;' . 

ta úttima 

tas entidades 

Es de swno int~ré~· analizar .ta forma de 

e:i:presión, que> Z,tiitera ta tibertad de 

federattvas • para · .. organizar 11 · dirigir 

púbtica, 'iigniji~ando una asignaaión 
ta educación 

de competencia 

residuaz 11 parcialmente aoinaidente, en et resto deZ 

contenido de ta• jracciónse espeaifiaa Za competenaia de 

. ta fsderaóión. · Se desprende una gran preocupación por ta 

preparación det puebto 11 de manera retevante, es de 

tomal'~e.Ú.a •. mención det respeto · para tos dereahos de 

autor. La mención de tos aotegios de marina, artizteria 

e ingeiii~r:ia • asi •· como . to. relativo a Zas aienaias 

· naturates 11 e:i:actas, a ·Za. patI.tica, nobles artes y 

Zenguas; .• de~otan Zos requerimi~ntos que se consideraron 
priórú:arit,s en taz épo~a. . . 

aa;-· Fomentarza<prosper1.dad general, decretando 

Za: apertura.de caminos y canales o su mejora:, sin 

impedir· a. tos Estados ta apertura o mejora de tos 

suyos; estableciendo postas y correos; y asegurando 

por tiempo timitado a: 

perfeccionadores a introductores 

Zos 

de 

inventores, 

aZgún ramo en 

industria, derecho e:i:aiusivo por sus respectivos 

inventores, psrfeoaiones o nuevas introduaaiones 

(82). 

(81) TENA RAMIREZ, op. cit., supra nota 77, p. 174. 
(82) Ibidem. 
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Lo incomunicado det país 

auidado en ta apertura de Vias 

tat responsabitidad tanto a 

o~tiga a poner. espeaiat 

de. comunicación, asignando 

tiz federación como a tos 
Estados, en sus respectivas compet.encias. 

de promover ta técnica ¡¡. ta,inll~ntiva, 
Para et efecto 

en tos tiempos 
modernos itamariamos ciena'ia 11 .· ·tecnotogia, se menaiona 

consti.tucionatmente et. ,~;~dritizar tos derechos de 

invenaión. .'.::>.; .... 

,h,;. 

"Sa.- Proteger y arregtar .·ta tibertad potitiaa de 

imprenta, de modo q11sS·,!J<f"lris se pueda suspender su 

ejerciaio y mucho menos·· abatirse en ninguno de tos 

Estados ni territorios de ta federación" ( 85). Desde et 

inicio de ta pubticaaión de tos periódicos y 

posteriormente de tas revistas y otros órganos 

informativos escritos se ha estimado como prioritario si 

preservar ta tibertad de escribir, pues es una Vía de 

e~presión para tas esperanzas 11 tos anhetos de ta 

comunidad, así como garantía de democracia. 

"4a.- Admitir nuevos Estados a ta unión 

nación" 

federa?. o 
(84). Con territorios, incorporrindotos en ta 

esta e~presión se dejó abierta 

crecimiento det nuevo Estado federat. 

ta posibilidad de 

"Sa.- Arregtar definitivamente tos timites de tos 

Estados, terminando sus diferencias, cuando no hayan 

convenido entre sí, sobre ta demarcación de sus 

(83) 7'llNA RANIREZ, op. cit. supra nota 77, p. 174. 
(84) Ibtdem. 
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respeotivos distritos". (85),. Ya to afirmábamos oon 
de · . ninguna . .. manera se· di6 et o aso de que 

Estados··· ·pudieran ser oonsiderados 

anterioridad, 

todos tos 
y oon ' -~~s' • ·.territorios debidamente independientes 

detimitados at · ·aoorda; únirs~ para formar ta federaoi6n, 
puesto que esto acontsoió soto. oon atgunos, y en et 

resto, se orearon propiamente ias entidades federativas; 
por sito se susoitar.on inoontabtes oonftiotos sobre 

tímites entre tos Estados, atgunos de tos cuates todavía 
persisten en titigio·. · ·Lo prudente, era et tratar de que 

se preoisaran tos territorios que correspondían a aada 
Estado, y parastto se sefiataron tas dos vías: to.- Et 

obtener. un arregto amistoso y paoífiao, y. 20. - Otorgar . 
aompetenoia"at cÓngreso gsnerat para que deoidiera et 

aonftiato . y quedaran determinados tos timites 

definitivos; 

· "6a. - ... Eri~ir .. tos. territorios en Estados, o agregartos 

a ios "e:i:istentes"; · C86). Todavía hasta haoe atgunos afios 

quedabant~rritÓr~os federates dependiendo det gobierno 

federat, . . ñ.astJ'.· en tanto se fusionaran con otros para 

formarentid~des 
por si .sotos, 

territorios. 

federativas, 

en Estados. 

o bien, ss transformaran, 

Actuatmente no e:i:isten 

?a.- Unir dos o más Estados a petición de sus 

tegistaturas, 

otro nuevo 

para que formen uno soto, o erigir 

dentro de tos tímites de tos que ya 

(85) 2'ENA RílNIREZ, op. oit., supra nota 77, p. 174. 
(86) Ibidem. 
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ea:isten, oon aprobaoión de 'Las tres oua.rta.s partes 

de Zos miembros presentes de ambas ·Cámaras, y 

ratifioaoión de igua'L' n~m~~o de 1.egis'Laturas. de 1. os 

dem6.s. Estados de ta federtio1.án (87J. 

Debi.do a 

integraoión 

a.1.gunas •i~defÚ1ioiones de Um1.tes o fatta de 

rea.Zd~-1.os Estados, se previó que pudieran 

reorganiaaoiones en et darse :. atguna."s . modifioaoi.ones' 

futuro. 

11 8a, - ··· fijar 'Los . gastos genera.tes, estab'Leoer 'Las 

. oontribuci~n~s ·.• neoesarias para . cubrir'Lo.s, arregtar su 

reoaudaoión, determinar su inversión y tomar anua'Lmente 

cuentas a'L gobierno" (88) .. Es una disposioián que 

engtoba a 'La administraoión púb'l.1.oa federa'L y que fida et 
oontrot econám1.oo de'L Congreso genera.1. para et Edeoutivo; 

désde et presupuesto ds egrssos, presupussto de ingresos, 

disposiciones fisca'Les, rsoaudaaión de 'Los ingresos y et 

rendimiento de ouentas fina'L. 

"9a.- Contraer deudas sobre et orédito de 'La 

federación y designar 

dssde entonoes se 

garantí.as 

preoisaba 

para oubrir'La.s 11 
( 8 9 J . 

de 'La uti'Liaaoián 

Ya. 

de 

empréstitos para. que en unión ds 'Los ingresos propios se 

estuviera. en posibi'Lida.d de cubrir tos egresos. 

"10a.- Reaonooer Za. deuda. na.aionaZ, y seña.Zar medios 

para. oonsa'Lida.rta. y a.mort:1.aa.r'La. 11 (90). Et reaonoa1.miento 

(87) TENA /UlNIREZ, op. c1.t., supra. nota 77, p. 174. 
(88) Ib1.dem. 
(89) Ibidem. 
(90) Ib1.dem. 
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imptioa propiamente et oonooimiento de ta e:istencia 

anterior de una deuda naoionat, y oomptementariamente se 

previó ta oonso2idación y amortizaoión de ta misma. 

Desde entonces se pensó que et poder Legistativo debería 

oontrotar 

eoonómioos. 

at Edeautivo respecto de tos movimientos 

•tta.- Arreglar et comercio oon tas naciones 

e:tran;jeras y entre tos diferentes Estados de ta 

federación y tr1.bus de tos indios" (91). Debemos 

interpretar que tos tratos aomerciates con et e:tran;jero 

se hacS.an por. ·conducto deZ E;jeoutivo federal, que 

requería ta autoriáaoión det Congreso general; y tratar 

to retaoioniido;;'t;~i~i.~·i comercio entre tos Estados era 

indispensabte ,.para,';. et. estabtecimiento de un orden 

congruente;,¡,; Í;rtobaú'zador. 
···>/ ·. :'' ';~ ;, .. -, ·:·!· :· 

;'';.c.-· 

· • 12a. - ]]~'z,,' .::i."izstruociones para celebrar concordatos 

con Za sitid;dp~s'tú'i.aa, aprobarlos para su ratificación, 

y arregtar ,~{ '~d~roioio det patronato en toda t.a 

federación" <92/.''1\'.> Las reminiscencias de tos afios 

anteriores·se·denotane~:et·artiout.o 110., que estabteció 

ta religión aíZt6iioa, apostótioa y romana como 

obtigatoria y úni.a~·;'< y por consecuencia tas retaciones 

con et Vatio ano se c¡fonsideraron necesarias y i ógicas. 

"tila.

amistad, 

Apobar tos tratados de 

de federación, de 

paz, de at.ianza, de 

neutratidad armada y 

(91) 1'ENA RJJNIREZ, op. cit., supra nota 77, p. 174. 
(92) Ibidem. 
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cuatesquiera otra que ·cetebre' et presidente de tos 

Estados Unidos. con po°ieizcids e:iitrand6r,a~;, .· c9i >. • En base 

a ta soberan.ía ·· det ~~~vo Estado ff!derat .· ·eran 

indispensabt es tas ·. rf!tacion~s aon Zos ·.•· clemás'<pidsés por 

::;:;:t: i :e :P~:::::::t:e·i ~:·º~~r~it~r:t:~i~oj~r,o •· .. •·.siempre 

' ,'·,· ___ , 
11 t4a. - Habititar toda ciase de · puertos i ·.establecer 

aduanas y designar su ubicación" (94). Por su retación 

estrecha con ta actividad comercial. internacional. y 

estimándose, de manera correcta, que 

puertos deberían quedar a cargo 

tas aduanas y tos 

de ta federación, 

independientemente de su ubicación, es et fundamento de 

esta fracción. 

"tSa.- Determ1.nar y 

tipo y denom1.nación de 

un1.formar et peso, tey, vator, 

tas monedas en todos tos Estados 

de ta federaa1.ón y adoptar et s1.stema general de pesas y 

medidas" C9S). Para et buen func1.onamiento det Estado 

federal. era 1.mperiosa que se buscara ta regutación y 

uniform1.dad de tas monedas de todos tos Estados de ta 

federación, así como de tas pesas y medidas, to que soto 

se tograria asignando tat tarea at gobierno federat. 

"16a.- Decretar ta guerra en Vista de tos datos que 

tes presente et presidente de tos Estados Unidos" ( 96). 

Una dectarac1.ón de guerra trae consecuencias 

:repercuten en todos tos Estados, por to que :requiere 

(93 J 'l'ENA IU1MIREZ, op. cit. , supra nota 77, p. 175. 
C94l Ibidem. 
C9S> Ibidem. 
(96) Ibidem. 

que 

de 
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un e~ámen minucioso antes de hacerlo y, además, que un 

órgano con representaciones de tas entidades federativas 
to realice J .. aún cuando et titutar det árgano · que 

. . . - , 

administra j¡que. conduce tas retaaiones internaoionates 

debs<ap~oba; · toda ta información que conduzca a asegurar 

que·. es et úniao camino idóneo de úttima instancia . 

. "1~a.- Dar tas regtas para conceder patentes de corso 

y para deotarar buenas o matas tas presas de mar y 

tierra" ( 97 J. En esa l>poca, ta pirateria, se difundió 

por todos tos mares det mundo y ta norma citada planteaba 

tas posibitidades de que se e:pidieran patentes de corso. 

"1Sa.- Designar ta fuerza armada de mar y tierra¡ 

fijar et contingente de hombres respectivo a oada Estado, 

y dar ordenanzas y reglamentos para su organización y 

servicio" (98). Esto es una consecuencia de ta necesidad 

de preservar ta independencia y ta tibertad det puebto 

me~icano, mediante et esfuerzo y aportación, de todos tos 

componentes de ta federación. 

"19a. - Formar regtamentos 

disciplinar ta milicia tocat de 

para organizar, armar y 

tos Estados¡ reservando a 

cada uno el nombramiento respectivo de ofioiates y la 

facultad de instruírta conforme a la disciplina prescrita 

por dichos regtamentos" (99). La organización y 

operatividad de tas fuerzas militares locales era 

indispensable, pero más que eso, ei que tos oficiales y 

(g?J TENA RANIREZ, op. cit., supra nota 77, p. 175. 
(98) Ibidem. 
(99) Ibidem. 
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tropas reconoc'i.eran y acataran ta d'i.recc'i.ón federat. 

11 1!.0a. - Conceder o negar ta entrada de. · tropas 

ea:tran;Jeras · en et terr1.to~io de ta federaoión~' (100 >. 
Seto en casos ea:cepc1.onates. · . se podriil ea:pedir ta 

autorizac'i.ón a que se refiere ta fracción anterior, pero 

tas condiciones de ese entonces 1J características de ta 

guerra, et sojuzgamiento mit1.tar de unos a otros, 1.nctinó 

a tos constituyentes· a · de;Jar esta atr1.bución en ta 

Constitución 11.a cargo detCongreso generat. 

"ata.- Permitir o no ta estación de escuadras de otra 

potencia por má.s de un mes en tos puertos mea:icanos" 

<101.>. Esto tendría un comentar1.o simitar a ta anterior 

y ta actaración de que ta autorización por 

corresponde al Congreso, pero para menor 

entender que ta atr1.bución quedaría 

más de un mes 

tiempo debemos 

a cargo del 

presidente de ta repúbt'i.ca, s'i.n que lo estabtezca 

claramente en sus atribuciones del articulo 110 de ta 

m'i.sma Constitución. 

"31!.a. - Perm'i.t'i.r o no la sat ida de tropas nacionales 

fuera de tos tim'i.tes de ta repúbtiaa" <102). Esto sólo 

podría acontecer en caso de una dectaraaión de guerra, 

por to que et aonsti~uyente soto quiso estabtecer ta 

necesidad de 1.mpedir, que s'i.n ta dectarac'i.ón de guerra, 

pudieran satir del país tropas nacionales, careciendo de 

ta autor1.zaa1.ón del Congreso general. 

(1()()) 2'ENA RJINIREZ, op. cit., supra nota 77, p. 175. 
(101> Ibidem. 
(101!.> Ibidem. 
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"2Sa.- Crear o suprimir empteos púbticos de ta 

federaoión, señatar, aumentar o disminuir 

(10S). La medida retiros y pensiones• 

persiste, debe ser 

sus dotaciones, 

anterior, que 

considerada como un control 

complementario a ta aprobación det presupuesto de egresos 

y da ta cuanta púbtica, en un aspecto muy concreto, y de 

esta manera evitar et crecimiento desmesurado det aparato 

buroorátioo, cuando as! to determine et Congreso. 

"24a. - Conceder premios recompensas a tas 

corporaciones o personas 

y 

que hayan hecho grandes 

servicios a ta repúbtioa, y decretar honores púbticos a 

ta memoria póstuma de tos grandes hombres" (104). La 

manera de fortatecer ta sotidaridad nacionat y et sentido 

patriótico es reconocer y atentar tas acciones que 

tienden a etto mediante honores, premios y recompensas a 

quienes tas ejecutan. 

"25a.- Conceder amnistías o induttos por detitos, 

cuyo conocimiento pertenezca a tos tribunates de ta 

federación, en tos casos y previos requisitos que 

previenen tas teyes" (105). Podemos observar que aquí se 

tiene cuidado de estabtecer que et Congreso general tiene 

atribución de conceder amnistías e induttos pero soto en 

to que se refiere a tos detitos federates. 

"26a.- Establecer 

naturatizaoión" <106). 

una regia generat de 

La nueva nación 

<lolf> 2'SNA llllNIREZ, op. ott., supra nota 77, p. 175. 
(104) Ibtdem. 
<105) Ibidem. 
(106) Ibtdem. 

necesitaba 
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regtamentar y untftaar crttertos para 1.a naturattaaatón. 

"27a.-. Dar tal/es untfc1'711BS en todos 

bancarrotas" (107). La tnaipiente 

areaiente ~~tiviéi.á.d aomerciat tndu:fo 

tos Estados sobre 

industria y 1.a 

a aonstderar ta 

regutaatóri ..• de.i .•. aomeraio y 

· rea1.ia~b~n ·~~~~ · de · · índote. 

tos estabteaimientos que 1.o 

federal.; y dentro de este 

contied:to se. tnctityó. a Zas banoarrotas. 

"28a.- iiegt~ un 1.ugar 

supremos poderes.> de 1.a 

dtstrito 1.as atribuaiones 

que sirva 

federación 
de1. poder 

de residencia a 1.os 

y ejercer en su 

Legistativo de un 

Estado" (108). 

prefirió et optar 

que albergara ei 

Con 1.a e~perienaia estadounidense, se 

por 1.a creación de un Distrito Federal., 

asiento de 1.os poderes federal.es. Por 

1.as reperausiones, de todo tipo, que 1.a determinaaión det 

1.ugar apropiado traería, se estabteaió ina1.usive en ta 

Constitución y, como depositario de ta faauitad de 

deaidirto, a1. Congreso general.. Et Congreso general. 

serviría de Congreso 1.oaai 

elegido. 

en et Distrito Federa1. 

"29a.- Variar esta residencia cuando to juague 

neaesario" <109). Para et aaso de ta areaaión de 

aonf1.iatos de suma gravedad, por ta 1.oaa1.iaaaión det 

Distrito Federal., se previó 1.a posibi1.idad de aambios 

posteriores. 

<1o?J TENA lllUdIREZ, op. cit., supra nota 77, p. 175. 
(108) Ibidem. 
(109) Ibidem. 
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"ISOa.- Dar 1.eyes,y decl"etos para et arreg1.o de 1.a 

administración interior de·.:tos.:terri•torios" < tiO). La 

asignación de •· competen'cof.a de;ios poderes federates sobre 
1.os territorios ~ii~ai estatuida dé esta manera, 

desconociendo con etto;>:dut.oTiomS.a para. éstos. aún cuando 
hemos visto·. qué '·~~{~tl~ ; ia · .· posibiHdad de que 1.os 

- . ··'-'···.·' -··- .. __ .. , ' 

territorios ¡uérczni{sr'Í.gof.dos .. en 
' _, ' -- - ~,.- ·., ·' ._., - ' . 

fusionaran don'.: 'otfos territorios 
federativas; ./.. " 5 . ' . 

Estado, o 

Y formaran 

bien, se 

entidades 

"ISta,;...Dictar todas 1.as 1.eyes y decretos que sean 

conducentes para ttenar tos objetos de que habta et 

art.ícuto 49, sin mezc1.arse en 1.a administración interior 

de tos Estados" 

presentan con 

<i1t). 

esta 

Dos cues"tiones 

fracción: ia.-

importantes se 

Se conceden 
atribuciones a1. Congreso generat, de manera abierta, y 

con 1.a sota U.mitante de que tas teyes y decretos que se 

aprueben tiendan a cubrir tos obje"tivos det artícuto 49 

que ya hemos comentado¡ constituyéndose en un comptemento 

de tat norma oonstitucionat, y, 2a. - Señatando ta 

cortapiza o vattadar que ta admin~stración interior de 

tos Estados significa para tas acciones federates. 

En términos generates, tas facuttades e~ctusivas det 

Congreso generat en ta Constitución de t824, que reafirmó 

ta Constitución det Estado me~~cano, 

educación púbtica federa'/. coordinada y 

fueron: La 

respetando ta 

esfera de tos Estados¡ ta construcción de caminos 

ello) TENA RAMIREZ 1 op. oit., supra nota ?7, p. t?5. 
<titJ Idem., p. l?b. 
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federales stn interfertr ta construaaión de caminos 
tooates; con!Jerttr 2.as postas y correos en federal; 

reconocer y proteger .. tos .derechos de autor y de 

in!J1mc1.ón; garantizar. ta ttbertad de imprenta; tnter!Jentr 

para ta creaatón de··· nue!Jos Estados, para . ta 

admisión de · n~evos' Estados y para deftntr tos 

tímttes de tas entidades federativas ya existentes¡ 

autorizar 1J !Jigitar .tii.s gastiis det gobierno federat, así 

como ftjar tos tngresos. 1J su debida in!Jersión, e 

inctusi.!Je, !Jtgita;2.a creaci.án y supresión de empteos; 

autori.zación ;. reoonoct'miento 11 formas de pago para ta 

deuda naci.onat; regu2.aret comerci.o interno y et externo; 

aprobar · tos. tratos y retaci.ones i.nternacionates de paz, 
' .. 

de·guerriz, con et Vati.cano, para tas patentes de corso; 

regtcimentar tas pesas, ~edi.das y monedas; regtamentar tas 

fuerza~ .armadas federales y tocates; regtamentar ta 

naturatizaaión, tas bancarrotas, ta administración 

interior de tos territori.os¡ conceder amnistías e 

indu2.tos¡ y, 2.egis2.ar en todo to que tienda a sostener ta 

independenci.a nacionat, ta seguridad de ta nación, ta 

uni.ón de tos Estados, ta paz y et orden público 

nacional.es, y, mantener ta independencia de tos Estados y 

su igual.dad proporcional. en obligaciones y derechos. 

La competencia 

aprobada en et pacto 

ha quedado referida. 

originaria del 

constitutivo de 

Congreso general., 

ta nación es ta que 
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5.~. La Constituci6n~de~t185? estableció ta división de 

competencias entre et·gobierno federa& y tos Estados, en 

base. a tos prinoipios(de :· qu~ : : por Voluntad det pueb'Lo se 

constituye en nJest~o pa!s una repúb'Ltoa representativa, 

democrática jp.:ifeds;di ~•[;·integrada por Estados 'Libres y 

soberanos •en,:,;Üanto:'a su régimen interior; ejerciendo e'L 

puebto su soberania por medio de 'Los poderes de 'La unión, 
siguiendo. iosc.'<J'/.tneamientos de 'La Constttuctón federa'/. y 

ejeroisndo·t~bién 'La soberanía poputar por conducto de 

tos podereside tos Estados, en to que respecta a su 

regtmén:tntsrtor y acatando ta Constitución federat y sus 

Constttuciones tocatas. Con toda c'Laridad se estabteoió 

en e'L, artiouto 11? oonstituoionat ta competencia residual 

de tos;Estados at e:r:presar: 

e:r:pre.samente · concedidas por 

"Las facultades que no está.n 

esta Constituoi6n a tos 

funcionarios.· federales,· se entienden reservadas a tos 

Estados": ( 112); La e:i:presi.ón es tajante en et senti.do de 

que tos.: funcionarios federates só to pueden ejercer tas 

faouttades'·que· quedan consignadas e:i:presamente en ta 

Consti.tución. 

·Et artS.ou'Lo 72 de 'La Constttución política de 185? 

preoi.sá: 'Las facu'Ltades asignadas e:r:presamente a'L 

Congreso, que por provenir de un congreso constituyente 

es:váti.da·su variación, con retación a tas facu'Ltades de'L 

congreso que estableció ta Constitución de 1824, y 

constituye una deoisi6n esencia& de este ordenamiento 

oonstitucionat, que después de amplias discusiones quedó 

(iiz> TENA RANIREZ, op. cit., supra nota 77, p. 626. 
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oon·ia. siguiente reda.oaión: 

Et Congreso tiene fa.ou1.ta.d: 

1,- Pa.ra. admitir nuevos Est~dos 'o territorios a. ' . 

ta. Uni6n federa.t inoorporándotosa., t~ na.aión . 

.2. - Pa.ra. erigir tos · · territorios en Esta.dos 

oua.ndo tengan una. pobta.oión de 80,000 habitantes, y 

1.os et.amentos neoesa.rios para. proveer a su 

e~istenoia. po1.ítiaa.. 

s.- Pa.ra. formar nuevos Esta.dos dentro de 1.os 

timites de tos e~istentes, siempre que to pida una. 

pobta.oión de 80,000 ha.bita.ntes, justificando tener 

tos etementos neoesa.rios para. proveer a. su 
e~istenoia. potítioa.. Oirá en todo o a.so a. tas 
1.egistaturas de OU!/O territorio se trate, !/ su 
a.ouerdo soto tendrá efecto, si to ratifica. ta. 
mayoría. de 1.a.s tegista.tura.s de los Estados. 

4.- Pa.ra. a.rregtar definitivamente tos 

tos Esta.dos, terminando tas diferencias 

et.tos se susciten sobre demarcación 

tímites de 

que entre 

de sus 
respeotivos territorios, menos ouando esas 
diferencias tengan et carácter oontencioso. 

5.- Para cambiar 1.a residenoia de tos supremos 



poderes de ta federaoión. 

6.- Para et arregto interior det 

Federat y territorios, teniendo por base 

oiudadanos elijan poputa:rmente tas 

Pagina J.S:r 

Distrito 

et que tOs 

autoridades 

potitioas,· municipates y judiciates, designándotes 

rentas para cubrir sus atenciones tocates. 

7.- Para aprobar et presupuesto de tos gastos de 

ta federación que anuatmente debe presentarte et 

Ejecutivo.e tmponer tas contribuciones necesarias 

paracubrirto. 

8,.:.. ·· Para dar bases bajo 

puedaostebrar empréstitos 

tas cuates et Ejecutivo 

sobre et crédito de ta 

nacióní para aprobar esos mismos empréstitos, y para 

reconocer y mandar pagar ta deuda nacionat. 

9.- Para e:pedir arancetes sobre et comercio 

e:tranjero, y 

generates, que 

para 

en et 

impedir, por medio de bases 

comercio de Estado a Estado, se 

estabtezcan restricciones onerosas. 

10.- Para estabteoer tas bases generates de ta 

tegistación mercantit. 

11.- Para crear y suprimir empteos púbticos de 

ta federación; se¡¡atar, aumentar o disminuir sus 
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dotaciones, 

12.- Para ratificar tos nombramientos que haga 

si Ejecutivo de tos ministros, agentes diptomáticos 

11 cónsutes, ds,tos empteados superiores de hacienda, 

de Zos coronstes 11 demás oficiates superiores dst 

ejárcito 11 armada naoionai. 

1S. - ·. Para:¡ aprobar tos tratados, convenios o 

convencione_sLdt~tomáticas que catabre st Ejecutivo. 

14 .- Para 'dectarar ta guerra en vista de tos 

dato,s ,que te. presente et Ejecutivo. 

15,- Para regtamentar st modo en que deban 

e~pedirse tas patentes de corso¡ para dictar teyas, 

según tas cuales deban declararse buenas o matas tas 

presas de mar 11 tierra, 11 para e~pedir tas relativas 

at derecho marítimo de paz 11 guerra. 

16.- Para conceder o negar ta entrada de tropas 

e~tranjeras en et territorio de ta federación, y 

consentir ta estación de escuadras de otra potencia, 

por más de un mes, en tas aguas de ta repúbtica. 

17 .- Para permitir ta satida de tropas 

nacionates fuera de tos tímites de ta república. 
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1.8.- Para .i.evantar .Y sostener·ei ejéroito y ia 

armada de ta Uni6n, y 

organizaci6n y servicio. 

para regtamentar su 

1.9.- Para dar regtamentos con et objeto de 
organizar, armar y disoiptinar 

reservando a tos ciudadanos 
nombramiento respectvo de jefes 

ta guardia nacionat, 

que ia formen, et 

y oficiatss, y a ios 

Estados ia facuttad de instruirta, ooniorme a ta 

disoiptina prescrita por dichos rsgtamentos. 

ao.- Para dar su consentimiento a fin ds'que 

si E;jsoutivo pueda disponer de ia guardia nacionat, 

fuera ... de .· sus· . respectivos Estados o territorios, 

fi;Jando,tafusraa necesaria. 

21.;- Para dictar tsyes sobre naturatizaci6n, 

cotoniaaoi6n y ciudadanía. 

22.- Para dictar teyes sobre vias gsneratss de 

comunicaoi6n y sobre postas y correos. 

25.- Para estableoer casas de moneda, fijar las 

condiciones que ésta deba tener, determinar ei valor 

de ta e~tran;Jera y adoptar un sistema de pesas y 

medidas. 

24.- Para fi;jar tas regias a que debe sujetarse 
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ta. ooupaoi.án 11 ena.jenaoión de terrenos baldíos 11 et 

preoio de éstos. 

·. · 25 .- .:Para.. 

oonooimiento 

federa.oión. 

oonceder. a.mni.st ia.s, por .. deti.tos ouyo 

pertenezca. a tos tribuna.tes de ta 

26.-· Para. conceder premios o recompensas por 

·· serV.icios eminentes prestados a. ta. pa.tr'La o a. ta. 

humanidad, 11 priVitegi.os por tiempo t'Lmitado a. tos 

inventores o perfecciona.dores de atguna mejora.. 

27.- Para. prorrogar por trei.nta días útites et 

prtmer periodo de sus ses'Lones ord'Lna.ri.a.s. 

28.- Para. formar su regta.mento interior 11 tomar 

tas providenoias necesarias para hacer concurrtr a 

tos diputa.dos ausentes, y oorregi.r tas fa.ttas u 

omisiones de tos presentes. 

29.- Para. nombrar y remover libremente a tos 

empleados de su secretaría y a. tos de ta contaduria 

mayor, que se organizará según to disponga ta tey. 

!O.- Para. e~pedir todas tas leyes que sean 

necesarias y propias para. hacer efectivas tas 

fa.cuita.des antecedentes y todas tas otras concedidas 

por esta. Constitución a. tos poderes de ta. 
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Unión (11B>. 

De tá tectura de tos articutos 49 y 50 de ta 

Constitución de 1824 y det descrito articuto 7a de ta de 

1857, se desprende que existe una coinoidencia 

mayoritaria, una tendencia a mejorar ta redacción, pera 

que en esencia son·· casi simites. Se ordenó de mejor 
manera en et 57, y atgunas de tas disposiciones que ya 

fueron innecesarias se suprimieran como ta de autorizar 
ta aetebraaión de oonoordatos oon ta sitia apostótica y 

etegir et tugar que sirviera de residencia a tos supremos 

poderes de ta federación. Atgunos se modificaron, pero 

conservando ta misma esencia, como ta de aprobación det 

presupuesto de gastos de ta federación e imposición de 

tas contribuciones para cubrirte; como ta eoopedición de 
arancetes sobre et comercio eootranjero; como et det 

estabtecimiento de bases generates para ta tegistaaión 

mercantit; como et de ta expedición de teyas sobre 

naturalización, cotonización y ciudadanía; como ta 

autorización para dictar leyes sobre Vías generates de 

comunicación; como et del estabteaimiento para casas de 

moneda; asi como atgunos otros de ta misma tesitura. 

Las novedades son ta fracción XXIV, ta que estimamos 

procedente, porque ta regutación de ta ocupación y 

enajenación de terrenos 

cargo de ta federación; 

XXVII, XXVIII y XXIX 

batdios naoionates debe estar a 

por otro tado, tas fracciones 

no son más que inctusión de 

e11SJ TENA RJlMIREZ, op. cit., supra nota 77, pp. 617-619. 



Pagina 168 

faouttades para et mismo Congreso generat oon · retaoión a 

su funaioramiento Y.ol'ganiaaa'i.ón i71terior, 

La fraadión •X~X, .·· ique se; refieJ.e a ·?.as faou?.tades 
impt!oitas ).> e~ ,::~td;a;;~nte~. tÚnttattvd, . pues otorga 
atri.buoi.Ín/ para is~.PX,ú,1' <iéyes · que·. regtamenten ta 

reatia~oióEd~ia~fao~ttades contenidas en tas prtmeras 
veinti1!uev.e. fl'aaoiones y tas demá.s faauttades que estén 
inotuid/Zii~~.td.misma Constitución . 

. . En ·ei 'aapitu?.o precedente inotu!mos una otasifiaaoión 

de tas'.faouttcides contenidas en et referido artiouto 73, 

a. ta.·.· que nos rem1.timos para ampttar este aná.1.isis, 

a~idrando que en ta atasifioaoión referida se inc?.uyen 

ademá.s tas faauttades otorgadas at Ejecutivo y a ta 
Suprema Corte: 

Et 1S de Noviembre de 1874 se cambió at sistema 

articuto 72 de ta bicamarat, modi/1.aá.ndose et 
Constitución, para distribuir a cada una de tas oá.maras 

determinadas facuttades, que antes eran atribuidas at 
Congreso de ta Unión depositado hasta entonces en ta 
Cá.mara de Diputados. La base que se tomó fue ta de 

asignar tas facuttades retaoionadas 

internaoionat at senado de ta repúbtica. 
con et derecho 

Entre las reformas má.s s1.gnificadas det articuto 72 de 

1.a Constitución de 1857 podríamos señatar tas siguientes: 
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A .. - La de Z.a fraoo'i.ón X deZ. 14 de D'i.o'i.embre de 188/J 

que te ·.otorgó fa~~z.t~d aZ. Co~greso gsnsrtzt para ·. tsg'l.star 
sobre m'i.nsria. e instúiuo'i.onlls. ban~arias; .: ·. ·· i. · 

,--· 
. \_. ::: --· - . - ·, -- ' 

La·;;¡ª;; i~ ··Í~~il~i'd~ ix.Ii:}cl~i ka·ti.~\J~~io .··de ·· t 9o s 
que .·czmpt-i.6 ·Íd a.i:~tí,t'~icl~'icl~'í;.i{i~~~';.'~~;,·}~'d~~· i~rÍtsiar sobre 

et uso 'y apr,~J~·~h:z.mi~rito d~ ; i~s ,, duua~ de jurisdtooión 

. B.:.... 

C; - La de' ta fraoo'i.ón XXI dst 1a de Novtembre de 1908 

que amptió ta· atribuoión det Congreso para diotar teyas 
sobre satubr'i.dad generat. 

Anter'i.ormente tates faouttades oorrespond.ian a tos 

Congresos tooates, en base a 1.a oompetenoia residuat, por 

to que estas reformas modif'i.oaron et paoto federal., sin 

haber sido produoto de un oongreso oonstituyente. 

5.4. EZ. congreso constituyente de 1917, como producto de un 

mov-Lmiento revotuoionario, dejó sin efecto ta 

Constituoión de 1857 y creó una nueva Constitución, que 

reúne tos requisitos de tegatidad sim-Ltares a tas de 1824 

y 1857. En su te~to, como es tógico, inctuye ta 

distribuoión de competencias entre ta federación y tos 

Estados, y dentro de sitas tas det Congreso de ta Unión, 

de ta Cámara de Senadores, de ta Cámara de Diputados y de 

Z.os Congresos Estatates. 
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Et artícu'Lo 40 rettera. 'La constitución · de una 

repúbttca reprtesentativa, · democrdttca y ·federa'/., 

compuesta.por Estados ttbr~s y.sobsranos en su tnteri.or., 

pero unidos sn u11a fedar~~ión. ·Por su parte et artícuto 

41 ratifi~~ t·a11lhi.énique ta sob~ranía se reconoce en e'L 
pueb'Lo, quien ?.<% '~3~.,:~e '~n et ~mbito federa'/. por !ll~dio de 

tos p~d~re!l de id uht6n, ·. y en et toca'/., por tos poderes 

de tos E{td.f~~ •. bajo tos 1.tneamientos y prtnctptos de ta 

Constitu'i:ió1'1/sde.,:at l/ de tas Constttuciones tocates. Y 

. et arti~uio i:i4:reproduce et princtpto de'L articuto 117 

de 'La Constiituotón de 1857, asentando que: "tas 

fatiuttadss que no estdn e:r:presamente concedidas por esta 

co1'1stttucián a tos functonarios federa'Les, se entienden 

.reservadas a tos Estados" (114). 

Las facuttades atribuídas at Congreso de ta Unión 
quedaron comprendidas en et articuto 73 bajo et siguiente 

tenor: 

Artíauto 75. Et Congreso tiene facuttad: 

I. Para admit'i.r nuevos Estados o territorios a 

ta Uni6n federa'/.. 

II. Para e:r:igir tos territorios en Estados 

ouando tengan una pobtactón de ochenta mit 

habitantes, y tos elementos necesarios para proveer 

a su e:r:istencia potíttca. 

GANIZ FERNJJ.NDEZ 1 SatVador~ Copia facsim~'Lar editaaa 
p. 151. 

Constitución Po'Litica de 1917, 
de Za constituc~ón original, 
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III. Para :.:rformar. :nuevos ,Estados dentz:o" de tos 

'Limites :de ''':'Los'" lilÍllistentes, ('siendo dneaesario ,a?. 

efeato: 

. ' - ·to ,-,1"cQue1:'LaJ1"ifraa~i6nt o fraaaiones que pidan 
srigirse sn · Estado~, .· cuenten aon una pob'Laaión de 

aiento Veinte mi?. habitantes, por 'Lo menos. 

·- · 20. - ·· Que ss aompruebe ante e'L Congreso que 

tienen 'Los etementos bastantes para proveer a su 

e~istenaia potitiaa. 

- 5o.- Que sean oídas 'Las Legistaturas de tos 

Estados de auyo territorio se trate, sobre ta 

aonvenienaia o inconveniencia de ta erección det 

nuevo Estado, quedando obtigadas a dar su informe 

dentro de seis meses, contados desde et día en que 

se tes remita ta aomuniaación respectiva. 

- 4o.- Que igualmente se oiga at Ejecutivo de ta 

federaaión, et auai enviará su informe dentro de 

siete días, contados desde ta fecha en que te sea 

pedido. 

- 5o.- Que sea votada ta erección de?. nuevo 

Estado por dos teroaras partes de 'Los diputados y 

senadores presentes en sus respectivas aámaras. 
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- 60.- Que ta resotuaión det aongreso sea 

ratificada por ta mayoría de tas Legistaturas de tos 

Estados, previo e~1Z111en de ta aopia dst e~pedisnts, 

siempre que hayan · dado 
Legislaturas da tos Estados 

trate. 

su oonsentimisnto tas 

de auyo territorio ss 

- 7o.- Si tas Lsgistaturas de tos Estados de auyo 

territorio ss trate,. no hubieran dado su 

oonsentimisnto, ta ratifiaaaión de que habta ta 

fraación anterior deberá ser heaha por tas dos 

tsrasras partes det totat de Legislaturas da tos 

demás Estados. 

IV. Para arrsgtar definitivamente tos tímitss ds 
tos Estados, terminando tas diferenoias que sntrs 

sitos se susaiten sobre tas demaraaaiones de sus 

respeotivos 

diferenaias 

territorios, menos ouando 

tengan un caráatsr contenaioso. 

astas 

V. Para cambiar ta residencia de tos supremos 

poderes de ta federaoión. 

VI. Para tegistar en todo to relativo ai 

Distrito Federat y territorios, debiendo someterse a 

tas bases siguientes: 

- 1a.- Et Distrito Federat y tos territorios se 
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"··· 

suficientes para? poder sú,lisistiÍ', con sus 
recursos y oontribui;?J:i·os::;~stos,oomunes, 

-~~:.::., :·,:;':(~:>j~:~:~':_~?~::);?F'.~;,:f \!?~~:~~-:~~l~~,~; :,J,?::~:: ',~ --:.~:-_: :.~ · : :' ;:·, ·. -
,,._,.-,,.~:e~-

- 2a.- Cada711Unio-t.patidadfesti:zrci a cargo de un 

ayuntamiento de·etsádió~pJputardireota. 

- Sa.- Et gobierno det Distrito Federal y tos de 

tos territori.os, estarcin a 

dependercin directamente 

repúbtioa. 

acordarci con 

cargo de gobernadores que 

det presidente de ta 

det Distrito Federat Et gobernador 

et presidente de ta repúbtica, y los de 

tos territorios, por et 

tey. ranto et gobernador 

conducto que determine ta 

det Distrito Federal como 

et de cada territorio, sercin nombrados y removidos 

tibremente por et presidente de ta repúbtica. 

- 4a.- Los magistrados y tos jueces de primera 

instancia deZ Distrito Federat y Zos de tos 

territorios, ssrcin nombrados por et Congreso de ia 

Unión, que se erigirci en cotegio etectoraZ en cada 

caso. 

En Zas faltas temporaies o absotutas de tos 

magistrados, 

del Congreso 

nombramientos 

se substituircin éstos por nombramiento 

de la Unión, y en sus recesos, por 

provisionates de Za comisión 
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permanente. La tey orgánica determinará ta manera 

de suptir a tos jueces en sus fattas .temporates y 

designará ta. autoridad ante ta que se tes · eÍ::igirán · 

tas responsabitidades en que incurran,· satvo tá 

dispuesto por esta misma Constitución respecto de 

responsabitida.d de funcionarios. 

A partir det año de 1.92!, · tos magistrados y tos 

jueces a que se refiere este inciso, sólo podrán ser 

removidos de sus cargos'· si observan mata conducta y 

previo et juicio de re.sponsabitidad respectivo, a 

menos que 

superior. 

sean prómot>idos 

A partir de ta 

a empteo de grado 

misma fecha, ta 

remuneración que dichos funcionarios perciban por 

sus servicios no podrá ser disminuida durante su 

encargo. 

- 5a.- Et ministerio púbtiao en et Distrito 

Federat y en tos territorios estará a cargo de un 

procurador generat, que residirá en ta ciudad de 

Ná~ico, y det número de agentes que determine ta 

tey, dependiendo 

presidente de ta 

dicho funcionario directamente det 

repúbtica, quien to nombrará y 

removerá tibremente. 

VII. Para imponer tas contribuciones necesarias 

para cubrir et presupuesto. 
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VIII. Para dar. bases sobre Zas auaZes eZ 

Ejecutivo .·pueda aeZebrar .• empréstitos sobre si 

crédito . de la n1ZC:i.6j;¡; -~ilra cz.1'.;;~b~r s~os mismos 

emprt!istit¡,sv para·rsoonooer v inarí~~r·p~ga~ za deuda 
---. '--·.; ;:-~~-,··;-.'- -~-¡:_:_i,"· ·-·~\;:· - .• - • ,:-·,, _' .. 

. ..,. ·.'-/":.' '. __ ;:,:'::·./{ /--;~·;·/.·,.,-
,,, •" ' -- " < ., . 

... ;. :: .:·· - ;~(~.:-~/ ~-----~- ·;>~~:~'>;i\:;-;'<-~;;;. ::- ; . 
nacionat; 

IX. ~ara .~'3lpedi'f:/·aiaríaeZes sabre eZ oomeroio 

e1Dtranje~J v ,}ia~•J.·:i• ¡~j,~d.ir que en si aomeraio de 

Estádo ~·. E~tad¡,''s'~ estabtezaan restricciones. 
"(·'--\_\·:.x·-:r:: . .-."--

-, .<.·· ..:- ·: ~-~:f':-::·"1:_. 
; . , .·:; :-' ·~, :;."/ •' . . 

X - Pa~ai;;t.egtstar en toda ta repúbtica sabre 
minería; 6'~1llero'io. 'i.nstituatones de crédito. y para 

establ.ecer et· banco de emisión único, en Zos 

tármino~ det art.íauto 28 de esta Constitución. 

XI. Para orear v suprimir empZeos púbZicos de Za 

federación v señaZar, aumentar o disminuir sus 

dotaciones. 

XII. Para deotarar Za guerra, en vista de tos 

datas que Ze presente eZ Ejecutivo. 

XIII. Para regZamentar el. modo como deban 

empedirse Zas patentes de corso; para dictar leyes 

según l.as cual.es deban decl.ararse buenas o mal.as Zas 

presas de mar y tierra, v para empedir Zas reZativas 

aZ derecho marítimo de paz y guerra. 
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XIV. Para tevantar 

a?'lllada de ta Unión, 

organización y servicio. 

y sostener et e;jército y ta 
y para regtamentar su 

XV. Para dar regtcrnientos con objeto de 

organizar, armar y disciptinar ta guardia nacionat, 

reservándose a tos ciudadanos que ta formen, et 
nombramiento respectivo de ;jefes y oficiates, y a 

tos Estados, ta facuttad de instruirta conforme a ta 

disciptina prescrita por dichos regtamentos. 

XVI. Para dictar teyas 

naturatizac.1.ón, cotonización, 

inmigraoión y satubridad generat 

sobre ciudadanía, 

emigración e 

de ta repúbtica. 

- ta.- Et Consejo de Satubri.dad genera?. dependerá 

directamente det presidente de ta repúbtica, sin 

intervención de ninguna Secretaría de Estado y sus 

di.sposiciones generates serán obttgatorias en et 

país. 

- 2a.
pe'Ligro de 

país, et 

En caso de epidemias de carácter grave o 

invasión de enfermedades exóticas en et 

departamento de Sa'Lubridad tendrá 

ob'Ligación de dictar inmediatamente Zas medidas 

preventivas indispensabtes, a reserva de ser después 

sancionadas por et presidente de ta repúbtiaa. 
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- lfa. - La · aU'toridad sanitaria será e,tecutiva y 

sus · dispos'iátone~ . serán obedectdas por 'Las 

autoridades de'L país. 

- 4a:- Las medtdas que et aonsejo haya puesto en 
vtgor en ta aampaffa aontra et atcohottsmo y ta venta 

de substanaias que envenenan ai individuo y 

degeneran ta raza, serán después revtsadas por e'L 

Congreso de ta Unión, en tos casos que te competan. 

XVII. Para dictar 'Leyes sobre vías generates de 

aomuniaaotón, y sobre postas y correos; para expedir 

'Leyes sobre et uso y aprovechamiento de 'Las aguas de 

jurisdicaión federat. 

XVIII. Para estabteaer casas de moneda, ftjar 

'Las aondiaiones que ésta deba tener, determinar e'L 

vator de ta extranjera y adoptar un sistema genera'L 
de pesas y medidas. 

XIX. Para fijar 'Las reg'Las a que deba sujetarse 

'La ocupación y enajenación de terrenos ba'Ldíos y e'L 

precio de éstos. 

XX. Para expedir 'Las 'Leyes de organización de'L 
cuerpo diptomático y de'L cuerpo consutar mexicanos. 

XXI. Para definir tos detitos y fattas contra ta 
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fsdsra.aión y fidar tos aastigos que por sitos deban 

imponerse. 

XXII. PC1.rá oonasder 

oonoaimisnto . psrtsnszoa. 

J a.mnistias por dstitos auyo 

a tos tribuna.tes ds ta 
·. Jsd~ra~icl~. 

formar su rsgtamsnto interior y 

toll'lar ~tas providsnaia.s necesarias a fin de ha.aer 

aoncu~rir' a tos diputa.dos y sena.dores ausentes y 

aorregir tas fa.itas u omisiones de tos presentes. 

XXIV. Para e~psdir ta 

Contaduría. Mayor. 

XXV. Para oonstitui.rse 

nombrar a tos magistrados 

tey orgánica. de 

en ootegio stectorat 

de ta Suprema Corte 

ta 

y 

de 

Justicia de ta Nación, tos magistrados y duecss det 

Distrito Fsderat y tsrri.torios. 

XXVI. Para aceptar tas renuncias de tos 
magistrados 

Nación y de 

de ta Suprema Corte de Justioia de ta 

tos magistrados y jueces det Distrito 

Federal y territorios, y nombrar tos substitutos de 

diohos funcionarios en sus fattas temporatss o 

absotutas. 

XXVII. Para estabteaer escuetas profesionales de 
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investigación científica, de bettas artes, de 

enseñanaa: téonioa:, escuetas prácticas de 

agricuttura, de artes y oficios, museo.s, 

bibtioteca:s, observatorios y demá.s institutos 

concernientes ·a ta cuttura superior generat de tos 
habitantes de ta repúbtioa, entre tanto dichos 

estabtecimientos puedan sostenerse por ta iniciativa 

de tos particutares, sin que esas facu'Ltades sean 

e~c'Lusivas de 'La federación. Los titu'Los que se 
e~pida:n por tos esta:bteoimientos de que se trata, 

surtirán sus efectos en toda ta repúb'Lica. 

XXVIII. 

elegir a:t 

Para constituirse en co'Legio e'Lectorai y 

ciudadano que debe substituir at 

presidente de ta república, ya sea oon carácter de 

substituto o de provisionat, en tos términos de tos 

artioutos 84 y 85 de esta Constitución. 

XXIX. Para aceptar ta renuncia det cargo de 

presidente de ta república. 

XXX. Para e~aminar ta: cuenta que anua:tmente debe 

presentarte et poder Ejecutivo, debiendo comprender 

diaho examen, no sóto ta conformidad de tas partidas 

gastadas por et presupuesto de egresos, sino también 
' ta exactitud y justificación de tates partidas. 

XXXI. Para expedir todas tas teyes que sean 
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neoesarias a. objeto de haoer efeottvas tas 

faouitad.es anteriores, .y: todas tas otras concedidas 

por · esta.Constituoión a tos. poderes de 'La Unión 
(J.J.5), 

En Virtud· ds · que ei congreso· se integró 0011 dos 

cámaras •. como venia aoonteoisndo en. tiempo anter1.or, má.s 

no asi sn 1.85?, se ssílataron faou'l.tadss e:x:ctusiVas a 'l.a 

Cá.mara de Diputados y faou'Ltades e:x:c'Lusivas de 'La Cá.mara 

ds Senadores, bajo ta sigui.ente rsdaooión: 

Artiouio .74. Son faauitadss s:x:otus1.Vas ds ia 
Cá.mara de Diputados: 

I. Erigirse en coteg1.o eiectorai para ejercer 

tas atribuciones qus ta tsy is ssñata rsspaoto a ta 

etecoión de presidente de ia repúb'Lioa. 

II. Vigi'Lar por medio de una comisi.ón de su seno 

si e:x:aoto desempeño 

Contaduria Nayor. 

da tas funoiones de 'La 

III. Nombrar a tos jefes Y~demá.s empleados de 

esa ofiai.na. 

IV. Aprobar et presupuesto anual de gastos, 

discut1.endo primero tas contribuciones que, a su 

jui.aio, deban decretarse para cubrir aquel. 

c11SJ GANIZ FERNANDEZ, op. c1.t., supra nota 114, pp. 74-85. 
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V. Conocer de tas aausaáiones que se hágan a tos 

funcionarios púbtiaos de que habta esta 

Constitución, por de titos ofiaiatss, 

formu'Lar . acusación ante ta Ciimara ·· de 

y en su aaso, 

·senadores y 

erigirse en gran jurado para deotarar si ha o no 

'Lugar a proceder aontra a'Lguno de.· 'Los funcionarios 

púb1.iaos que gozan de fuero oonstituoiona'L, cuando 

sean acusados por detitos de orden común. 

VI. Las demiis que 'Le confiere e:presamente esta 

Constitución <116). 

Artíouto 76. Son faauttades o~c'Lusivas de'L 

Senado: 

I. Aprobar 

dip'Lomiitiaas 

'Los tratados y oonvenaiones 

que ce'Lebre e'L presidente de 'La 

repúb'Lioa con 'Las potencias e:tranjeras. 

II. Ratificar tos nombramientos que et mismo 

funcionario haga de ministros, agentes diptomáticos, 

cánsu'Les genera'Les, empteados superiores de 

hacienda, corone'Les y demás jefes supremos det 

ejároito y armada naciona'L, en tos términos que 'La 

tey disponga. 

III. Autorizar'Lo tambián para que pueda permitir 

ta satida de tropas nacionates fuera de 'Los 'Límites 

(116) GJ!Jd]Z FERNANDEZ, op. cit., supra nota 114, pp. 85-86. 
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det país, et paso de tropas e~tranjeras por et 

territorio naoionat y 

otras potenoias, por 
me~ioanas. 

ta estaoión 

má.s de un 

de esouadras de 

mes, en aguas 

IV. Dar su oonsentimiento para que et presidente 

de ta repúbtioa pueda disponer de ta guardia 

naoionat fuera de 

territorios, fijando 

sus respeotivos Estados 

ta fuerza neoesaria. 

o 

V. Deotarar, ouando hayan desapareoido todos tos 
poderes 

ttegado 

oonstituoionatss de un Estado, que es 

et oaso de nombrarte un gobernador 
provisionat, quien convooará. a 

teyas oonstituoionates det 
stsooiones oonforme a 

mismo Estado. Et 
nombramiento de gobernador se hará por et Senado a 

propuesta en terna det presidente de ta repúbtioa, 

oon aprobaoión de tas dos teroeras partes de tos 

miembros presentes·, y en tos recesos, por ta 

oomisión permanente, oonforme a tas mismas regtas. 

Et funoionario así nombrado, no podrá ser eteoto 

gobernador oonstitucionat en tas eteociones que se 

verifiquen en virtud de ta oonvooatoria que ét 

e~pidiers. Esta disposioión regirá siempre que tas 

Const.'i.tuoiones de Z os Estados no prevean et oaso. 

VI. Resotver Zas cuestiones potitioas que surjan 

entre tos poderes de un Estado, cuando atguno de 
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ettos oourra oon ese :¡.¡,n. at ;senado;'""º :auando aon 

motivo de dianas auestiones '·se;'ihcz~a<•interrumpido et 

orden aonstituaionat; .: mediando' (ún11 ·aonftiato de 

armas. En · este•· a aso et •. senado ·di atará. su 

resotuaión, sujetá.ndose a·•ta.Constituaión genera& de 

ta rep6btiaa y a-ta'del Estado. 

La·.··ley regtamentará. el ei/eraiaio de esta faauttad 

y el 'de ta,· anterior. 
- , .. ,7. .-·~; 

· .. -.. :•VII. ·Erigirse en gran jurado para oonooer de tos 

·:'de titos: "ofiaiates de los funaionarios que 

e:r:presamente designa esta Constituaión; y 
-'.>.· 

:.•VIII. ·Las demá.s 

atribuya <117). 

que la mtsma Const1.tuaión te 

:-.'.Ds la aomparaaión det art.l.auto 72 de la Constituaión 

potitiaa·de 1857 aon los artioulos 75, 74 y 76 de la 
Constituaión de 1917, podemos inferir que hay 

modifiaaaión en ta redaaaión para mejorar; que en 1917 se 

asigna a la Cá.mara de Diputados atgunas atribuciones que 

en 1857 te correspondieron at Congreso general y que se 

refieren a faauttades potítiaas aomo erig1.rse en aotegio 

eteotorat, de vigitanaia eaonómiaa por conducto de ta 

Contaduría Mayor de Hacienda, para ta aprobación det 

presupuesto anuat de gastos y ta discusión de tas 

aontribuaiones para oubrtrtos, e tnotustve 

(11?> GIJMIZ FERNANDEZ, op. ait., supra nota 114, pp. 87-89. 
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jurisdiaaionates, respeato · de aión en tas 

aausaaiones ··• a··. tos fiinaiim.al'ios por detitos 
ofiaiates¡ asi,como.táinbiéri ·se 1.e atribu e at Senado de 

ta repúbtiaa 't~s " ~uestiones internac onates sobre 

aprob~ai.<Íl'l de ·.· t~~tados, td satida y et taso de tropas 
e!lltranderas por et territorio naoionat, et consentimiento 

para ta disposición por parte det pisidente de ta 
repúbtiaa de ta guardia nacionat y ta tenoión de tas 

auestiones potitiaas para mediar y resotver tas 

diferencias que surdan entre tos poderes e un Estado y, 

finatmente, erigirse en gran durado par aonooer de tos 

det.itos oficiales de tos funoionarios púbtiaos¡ et. resto 

queda bada 1.a competenaia det Congreso de ta Unión. Sin 

embargo, e!llisten atgunas novedades en 

1917, que es indispensabte señalar: 

la Constituoión de 

1o. Clarifioar et. 

procedimiento para Za 

de tos timites de tos 

formación de nuevo Estados dentro 

e!llistentes. 2o.- I ctuir Zas bases 

sobre tas ouates et Congreso de ta Unión tegista en todo 

to retativo at Distrito Federal y terr torios; 1.o más 

connotado es ta mención et.ara sobre ta creación de 

muniaipatidades en et Distrito Federat y os terr~torios, 

contando cada una con un ayuntamiento de ' tección poputar 

directa; et gobierno det. Distrito Fe erat y de tos 

territorios asignado a gobernadores on dependencia 

directa det presidente de ta repúbtiaa; 1.a eteooión det 

poder Judiaiat det Distrito federat y tos de tos 

territorios por parte det Congreso de ta nión; asi como 

un ministerio público para et Distrito Fe erat y para tos 
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territorios, dirigido por un p1•ocurador que designará e'/. 

presidente de ta república. 5o.- Inc'l.u!r ta facultad det 

Congreso general para 1.egistar en toda ta repúbtica sobre 

miner!a, comercio, instituciones de crédito (aunque ya 

aparecían en reformas a 1.a Constitución de 1857 como 1.o 

hemos visto) y para crear un banco de emisión único de 

moneda. 4o.- Amptiar Za facultad de'/. Congreso de 1.a 

Unión para 1.egistar 

genera'/. (por reforma 

en to que se refiere a sa'l.ubridad 

a 1.a Constitución de 1857 ya quedaba 

comprendida), creándose et Consejo de Satubridad genera'/. 

con dependencia directa det presidente de ta república. 

5o.- La facultad para tegistar en cuanto a 1.a 

organización det cuerpo diptomcítico y del cuerpo consular 

me:i:icanos. 60.- La· creación de ta atribución para 

definir tos detitos y faltas contra ta federación y fijar 

tos castigos que por atto deban imponerse. ?o.- La 

atribución. det Congreso genera'/. para e:i:pedir ta tey 

orgánica .de 

vigitanoia de 

ta Contaduría Mayor, como órgano de 

ta administración pública federa'/.. So.La 

designación de tos magistrados de Za Suprema Corte de 

·Justicia de ta Nación, tos magistrados y jueces det 

Distrito Federat y territorios para et Congreso de ta 

Unión. 9o.- La atribución para que et Congreso genera'/. 

e'l.ija al presidente substituto o provisiona'l., así como 

para que e'l. Congreso de ta Unión acepte ta renuncia det 

presidente de ta repúbtica. 100.- La fracción V de'/. 

artículo 76 que otorga al Senado ta atribución para 

dectarar, cuando hayan desaparecido todos tos poderes 
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constitucionates de. un • Estado.·· y que se·. requiere ta 

designación de un .goberrÍado:r'l'roÚisionat •p~:ra que asuma 

ta titularidad d~i • ·'E:J'e'~uti0o; estatal. y convoque a 
. ' ,- . ~-- ':; . ;.,- .- -. 

e'Leccionss; .. dicho·.11b71lb:ram1.8nto de gobernador quedó 

facu1.tad' de1. seriado o ·d~\iiz a omisión permanente en 
. . .· . '· .-, .. -":- .·.·,_ ,.! .. ·e;·:·.·-:· . 

como 

'Los 
recesos det ·setiado ;-,·.·,e~ ,, base a Za terna que presente eZ 

presidente de · 1.a/\repúb1.'.t.ca. EZ contenido de esta 

fracci6n suscitó',~ptniones encontradas. desde entonces a 

1.a fecha; '1.a ' corriente 'mayoritaria, a ta cuaz nos 

sumamos, es· ·de' que constituye una vioZación a ta 

soberania estataz, sobre todo debido a Za ejecución 

práctica con que se ha utilizado. 

ahondaremos sobre este tema. 

En et capitulo IX 

En sentido amp1.io, Za competencia atribuida a'L 
Congreso de za Uni6n var.ió. en tas Constituciones det 24, 

'de'L 57 y de'L 17; 2 paro en sentido estricto 'Las 
··re'' 

modificaciones pueden•:re'pUta:rse como necesarias y útites, 
'C'. • : ~-·· ' •'• 

y sobre todo, a1. résüztaz.· o emanar de un congreso 

constituyente no puede· estimarse qus tos 

atentarán contra et federa'Lismo. 

cambios 

Para nosotros 1.a discusión y et conf'Licto de Za 

amptiación inmoderada de Za competencia fede:rat, en 

detrimento de tas entidades federativas, se :resiente de 

1917 a Za fecha, y debido a que tat modificación 

oompetencia'L sea producto de resotuoiones de1. 

constituyente revisor. 
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5. 5. Las reformas constitucionales que· ampiian la esfera· 
.- ' ' . ' - - . - ' ~- '. ,-· :- - ' " ' . : - . 

competenctaZ •del Congres·o; ·de }a Unión y de sus cámaras, a 

partir de t 917 son l~s 
0

sigut~ntes: 

Dei Congreso de ZaUnión: 

A.- La publicada en el Diario Oficial del B de Julio 

de 192:1. que facutta at Congreso para legistar sobre 

instituciones educativas oficiales y creando jurisdicción 

federal para Zas planteles educativos sostenidos por Za 

federación. Sin embargo, establece que to anterior es 

sin perjuicio de que tas entidades federativas puedan 

Zegistar en ei ámbito Zocai. 

B.- La pubticada en et Diario Oficial del mes de 

Septiembre de 19a9 proporcionando e~cZusiVidad a tas 

autoridades federales para conocer de Zas conflictos 

laborales de ferrocarriles y empresas concesionarias del 

transporte, de minería, de hidrocarburos, sobre et mar y 

zonas maritimas. 

C.- La que pr_ohibe a tas entidades federativas 

aplicar Z.as leyes del trabajo relativas a Za industria 

te~tit, publicada en ei Diario Oficial deZ dia 27 de 

AbriZ de 1955. 

D.- La que otorga al Congreso de ta Unión ta facultad 

para legislar en materia de energía eléctrica, publicada 
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en et Diario Ofioia1.:de1. dia 18.de Enero de 1.934. 

E.- La que:amptia tas faouttadesdet Congreso de ta 

Unión para ea:~edir teyes · sobre industria ainematográ.fiaa 

y energía etéctriba .. 

F. - .. La que asigna ta aompetenaia ·a tas autoridades 

federal.es para conoaer de ta ap'Liaaaión de tas 1.eyes de 

trabajo en 'Lo que se refiere a 'La ind.ustria e'Léatriaa y 

restringe en ese sentido 'La aompetenaia de 'Las 

·autoridades 'Loaa'Les, pubtiaada.ene1.Diario Ofiaiat et 

día 14 de Diaiembre de 1940. · · · · ;: 

G.- Et día 24 de Oatubre de 1942 se pubtiaa en et 

Diario Ofiaiat una reforma aonstituaiona'L que 'Le aonaede 

faauttad at Congreso de ta Unión para estabteaer 

aontribuaiones sobre: I. - Comercio ea:terior. I I. -

Aproveahamiento y ea:ptotación de reoursos naturales. 

III.- Instituciones de crédito y sociedades de seguros. 

IV.- Servicios públiaos conaesionados o ea:ptotados 

direatamente por ta federaaión. V.- Especiales sobre 

energía eléctrica, produación y consumo de tabaaos 

labrados, gasolina y otros productos derivados del 

petróteo, aeriltos y fósforos, aguamiel. y produatos de su 

fermentaaión, y ea:plotaaión forestal.. Para que el 
impacto fuera menor se estatuyó que tas entidades 

federativas reaibirian partiaipaciones de estas 

aontribuaiones y que tos muniaipios participarían pero 
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soto en to que ·se refiere at impuesto sobre energía 

etéctrica. 

H.- Para tegistar sobre hidrocarburos se te amptia su 

competencia al >con~reso de 1.a uriión, ' me.diarite reforma 

publicada en · et Diario Ofi"atat .'.:~i 18 de Noviembre de 

1942. 

I. - Se amptia ta competencia' dei.·· Congreso para dictar 
- - . . ... - ' . 

teyes sobre apuestas y sorteos·en.resotución pubticada et 

, a 9 de Diciembre de 1947. · · 

J.- Et 1~ de Enero de 1966 se amptía ta facuttad 

tegistativa det Congreso y se te asigna ta de tegistar 

sobre monumentos arqueológicos, artísti.cos e hi.stáriaos, 

cuya conservación sea de interés naciona'L. 

1.egistar sobre K.- Para et 

características 

efecto de 

y uso de 'La bandera, escudo e 

Zas 

himno 

nacional.es se te amplia ta facu'Ltad at Congreso mediante 

reforma pubtiaada et 24 de Octubre de 1967. 

L.- Et 6 de Febrero de 1975 se amplía nuevamente Za 

facu'/.tad tegistativa det Congreso y se te atribuye ta de 

Zegistar sobre energía nuatear. 

N.- Ampliando propiamente 

federación, se determina ta 

tas funciones de 

concurrencia de 

ta 

Za 
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federaaión ;' Est;ados y 111uni.aipios, en materia de 
asentam¡entos:·. humanos mediante modifiaaaión 

aonstit;uaionat det dia 6 de Febrero de 1976. 

N.- En et Diario Ofiaiat det dia 5 de Febrero de 1985 

se amplia nuevamente ta faautt;ad det Congreso de ta Unión 

para tegistar sobre ta ptaneaaión naaionat, sobra 
' programaaión eaonámiaa y produaaión de sat;isfaatores, y 

sobre inversión y regutaaión de ta inversión púbtiaa y 

transferenaia de teanotogia. 

Respeato de tas reformas aanstituaionates de tos 

artiautos 74 y 76 que ampt ian ta aompetenoia federal en 

detrimento de tos Estados, propiamente no tas hay . 
. ,:_:;¡-· ... .-

La sota meno~{nO:~e tas reformas posteriores a 1917 deZ 
. ., ·.:«-.•. '-~-:,·' '- -' . '.-,_-_ '::· .. 

artiouto· ·75, ': indica que se ha ampliado de manera 

considerabia·,:~· 1.a faauttad tsgistativa det Congreso de ta 

Unión> ~ri dat~imento de tas atribuciones de tos Congresos 

tocaÍss. Este inaremento oompetenaiat de ta federaaión 

. ha sido· ttamado por Pena Ramírez aomo federalización y 

oonstituye, a no dudarlo, una tendencia oentratizadora. 

5.6. Uno de tos aspectos que son determi.nantes para afirmar 

que se han modificado sustancialmente tas condiciones 

originarias del. federalismo, es et relativo a ta 

distribución de competencias en to que se refiere a las 

contribuciones de ta ciudadanía a tas esferas 
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. . 

.. . 

gubernamentates federat y estatate~. ·· 
disausión proviene desde .. et mismo 

aonstituoión det Estado j~derat. 

Pagina 1.91. 

La aontroversia 

iniaio de 

y 

ta 

En Agosta de 1.824 se·. e:cpidió ta Ley de atasifioación 

de Rentas, para et efeoto de di'Luaidar y ordenar ta 

aotividad impositiva de ta federación y de los Estados. 

En dicha te11 se espeoificó ctaramente que quedaban 

reservadas a tos' Estados. tas fuentes no atribuidas a ta 

federaoión 11 se fidó una cantidad que deberían oubrir 'Las 

entidade.s federativas at gobierno federal. Los ingresos 
e:cotusivos de ta federación fueron: 

A.- Los derechos de importaoión 11 e:cportación. 

B.- Et derecho de internaoión de un 15~ que se 

oobraria 

ingresos 

en tos puertos 

provenientes de 

11 fronteras. a.- Los 

tos estancos del tabaoo y 

ta pdtvora. D.- La atcabata que pagaba el tabaoo en 

tos Estados. E.- La renta de oorreos. F.- La renta 

G.- La renta de tas satinas. H.-
Las rentas de tos territorios de ta federaoión 

.(J.J.8) • 

Esta te11 soto duró algunos dias 

resultado de ta promulgación de ta 

y fue abrogada oomo 

aonstituoión de 1.824. 

Et estatuto orgánioo provisional, e:cpedido en 1856 

estabteoió oomo gravámenes e:cctusivos para et gobierno 

NAR'l'INEZ BAEZ, 
Tributarias en 
Za Rev.,,sta det 

Antonio, La División de Comfetencias 
et Constituyente de 1824, Pub icado en 
Tr.,,bunat F7'scat de ta Federación, 1965. 
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federal Zos ·apZicadcs aZ comercio ea:terior, a 
propiedad rá:!z, ·····.y ~ Za Ú1dustria fabril; .. ea:presando 

poste~iorm~·nte •se cÚ.ctaria . una zey de ozasifiaación 
,,,_ -

rentas ·<119) .. · 
.·, 

Za 

que 

de 

Una.nueva 'i8y de ctasificación de rentas fue pubZiaada 

eZ 50 d~·:N~y_b de 1868, señalando para ta hacienda federal 

tos inii~e·~~s de Zos gravámenes az comercio ea:terior, tos 

derechos d~.amonedación, fundición y ensaye, et papel 

seZZado 'común¡ tos derechos por ta pesca de perla, 

bailena, nutria, tobo marino, y demás ob¡jetos análogos, 

asi oomo los impuestos correspondientes aZ Distrito y 

territorios Jederates (120). 

En Za época posterior se han abandonado tos esfuerzos 

para defi~tr . c'laramente tas competencias impositivas de 

ta •federación, los Estados y los municipi.os, 
. -_·, . 

inclinándose, más bien, con Za fuerza política de Za 

federación, a estabZeoer un sistema de coordinación 

fisoaz, La primera convención nacional fiscal que se 

aetebró en 1925 termi.nó con Za aprobación de Zas 

siguientes reaomendaaiones: 

1.- Adicionar et artículo 151 aonstitucionaZ 

consignando Za aeZebraaión cada cuatro años de una 

convención 

impuestos 

nacional fiscal. Esta 

que debieran causarse 

propondría 

en toda 

zos 

Za 

repúbZiaa, Za unificación de Zos sistemas fiscales y 

Cfr. CUEVA, Mario de Za 1 La Constitución deZ 5 de Febrero 
de 1857, en et Const~tucionat~smo y Mediados det si§to 
XX, Facultad de Derecho de ta 0.N.A.N., 1957, p. 12 5. 

Cfr-.- COSIO VILLEGAS, Daniel, Historia Moderna de México. 
La República Restaurada. La V~da Eaon6m~ca, Ed~tor~at 
Hermas, 1965, p. 273. 



(121) 

Pagina i93 

ta dal.1.mitaciónda tas competencias da tas distintas 

autoridades tributarias. 

2.- Z.a adición 

1i 7 · cionstituoiona.t 

a l.a fracción 

indicando 

III del. r.irtÍ~uio 
sÍ.st~ma . 'da un 

partiaipaaionas sn impuestos 

Estados y l.os municipios. 

fadara.iss · para· ios 
··.-_·-

S. - · También se rsoomandó · ai . E¡jacutiVo federal. ta 

organiatioion da un cuerpo aonsul.tivo fiscal. qua 

instrumentara tos a.cuerdos tomados an ia oonvanoión. 

4.- Además se propuso una del.imitación da 

competencias tributarias otorgando a l.as autoridades 

?.ocal.es ia facultad a~ol.usiva da grabar l.a propiedad 

· raíz, asi oomo tos aatos no oomeroial.es. Por su 

parte, ia federación astabl.eaaria tos impuestos a ta 

industria 11 aomsroio, paro otorgando 

tas entidades federativas. En 

partic'Lpación a 

cuanto a. tos 

gravámenes 

a nivel. 

sobra cesiones 11 donaciones se impondrían 

local., paro ia federación fijaría 

determinadas cuotas (i21). 

En 1926 al. E¡jaautivo federal. 

reforma aonstituoiona.i para 

envió 

hacer 

un proyecto da 

afectivas tas 
racomandaoionas da ia convención paro fue rechazada.. 

La segunda convención se itavó a afecto en 1952 ¡¡ tas 

dlL VALDIVIA, Gerardo RETCHKINAN 
Fedaral.ismo ~ ia Cooráinación Fiscal, 
O.N.A.N., 19 1, p. 75. 

Ben;tamín, El. 
Edil;ado por 'fii 
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aonaiusiones fueron en et sentido de que ia tributaaión 

local. debe quedar asignada a tos gobiernos locales, asl 

como también debe atribuirse a tas entidades federativas 

et poder tributario exatusiVo de los actos no meraantites 

y de tos impuestos sobre tas herencias y tas donaciones, 

aunque en éstos últimos ta federaaión debe participar en 

et producto de diahos impuestos. En aambio debe 

asignarse al gobierno federal en e~ciusividad et poder 

tributario sobre comeraio e~terior, sobre la renta, sobre 

ta industria, sobre tas rentas relativas a ia produación 

y e~ptotación de recursos naturales que pertenezaan a ta 

nación y sobre tos serviaios públicos de concesión 

federal¡ pero participando a tos Estados de io que se 

recaude sobre comeraio exterior, sobre renta y sobre 

industria U22). 

La tercera convención naaionai fiscal se celebró en 

1947, con resultados análogos a tos anteriores pero 

recomendando et establecimiento det impuesto . sobre 

ingresos mercantiles, para ta federación, 

participación a Estados y muniaipios. 

pero con· 

Después de muahas otras reuniones de aaráater fiscal, 

ta distribuaión de competencias fisaaies entre ta 

federación y tas entidades federativas sigue diferentes 

lineamientos. Para Gerardo Gil Vatdivia: 

Las regias derivadas de ia Constitución federal, 

(122) Cfr. GARZA, Sergio Franaisao de ta, Derecho Financiero 
Nexiaano, Editorial Porrúa, 1978, p. Z06. 
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as.í como da su interpretación jurisprudsnoiat qua 
rigen asta ausstión,. son 'Las. siguienta·s: .. 

1. La fsdsraatón ttsns cÓmp~t~natcz • fiscal 

i'Limitada con basa sn la fracción• VII ds'L art.ícu'Lo 

75 oonstttuctona'L, 

ttsns /acuitad: 

s'L ouai estableas: ºs'I. Congreso 

para tmponsr las contribuctonss 

neassartas a aubrtr et presupuesto". Con basa sn 

asta dtsposioión ia·Suprama Corta da Justicia ha 

hacho caso omiso sn materia fiscal del artículo 124 

constitucional, y si máxtmo tribunal sólo ha variado 

su interpretación en casos excepcionales. Da asta 

forma la federación ha oreado tanto e'L impuesto 
sobra la renta como s'L impuesto a'/. vaior agregado y 

siguiendo esta interpretación, podría establecer 

cua'Lquisr otro graVáman que considerase necesario 

para cubrir si presupuesto. 

2. La federación tiene competencia exclusiva 

para establecer contribuciones en tos siguientes 

casos: 

A.- Cuando así to determine expresamente ta 
Constituctón, que as et caso da ta fracción XXIX del 

artículo 75 y de'/. art.ícu'Lo 151. En et caso de ta 

primera disposición el 

facu'/.tado para estab'Lecer 

Congreso federa'/. 

contribuciones, 

estcí 

entre 

otras materias, sobra: et comercio exterior; et 
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aprovechamiento y· e:i:ptotaaión de tos recursos 
naturales comprendidos en tos párrafos·4o. y 5o. 

de'L articulo 27 .. constituoiona'L; instituciones de 

crédito y sociedades de seguros; servicios púb1.icos 

concesionados o e:i:ptotados directamente por ta 

federaoi6n. Asimismo puede establecer varias 

contribuciones especia'Les sobre energia e'Léotrioa, 

producoi6n y consumo de tabacos 1.abrados, gasolina y 

otros productos derivados del petróleo, oeriltos y 

f6sforos, aguamie1. v produotos de su fermentación, 

e:i:ptotaoión foresta?. y producción v consumo de 

cerveza. La Constitución prescribe que tas 

entidades federativas recibirán partioipaoión en et 

rendimiento de estos gravámenes. En et oaso de ta 

imposición sobre energía e'Léctrioa 1.a norma suprema 

añade que 1.as 1.egistaturas 1.ooates fijarán et 

porcentaje de participació,n que corresponda a 1.os 

municipios. Por otra parte, et articuto 151 

determina que es facu1.tad privativa de 1.a federación 

gravar 'Las mercancías que se importen o e:i:porten. 

B.- rambién tiene ta federación competencia 

fiscal e:i:ctusiva cuando ta Constitución federal 

prohibe a tos Estados imponer gravámenes sobre 

determinadas fuentes. Es et caso de tas fracciones 

IV, V, VI y VII det artíouto 117 constituciona1.. 

Este precepto prohíbe a 1.os Estados: "gravar et 

tránsito de personas o oosas que atraviesen su 



territorio" 

directa. ni 

<Fra.cc'i.ón IV>. 

indirectll7/lent e 

"Prohibir ni 

1.a. entrada 
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gravar, 

a. su 

territorio, ni ta. sa?.ida de é?. a. ninguna mercancia 
na.ciona.i o e:s:t:ra.n:Jera." <Fracción V). "G:ra.va.:r 1.a 

circu?.ación, ni e?. consumo de efectos naciona.tes o 

e:s:tra.n:Je:ros con impuestos o derechos cuya. e:s:a.cc'i.ón 

se efectúe por aduanas 1.oca.1.es, requte:ra. inspecc'i.ón 

o registro de bu?.tos o e:s:i:Ja. documentación que 

acompañe 1.a merca.ncia" <Fracción 'VI>. "E:s:pedir ni 

mantener en vigor 1.eyes o disposiciones fisca.1.es que 

importen dtferencias de impuestos o requisitos po:r 

:razón de ta procedencia 

e:s:tra.n:Je:ras, ya sea 

de mercancías nacionates o 

que esta diferencia se 

estabtezca respecto de ta producción similar ds ta 

toca?.idad, o ya entre producciones semejantes de 
distinta procedencia" <Fracción VII). Es decir, ss 

prohíbe a ?.os Estados que estabteacan tos 
denominados gravámenes 

obstacutiaarcn si comercio 

parte de?. sig?.o XIX. Este 

habían sido prohibidas por 

Constituctón de 1857. 

atcabatatorios que 

interno durante buena 

tipo de e:s:acciones ya 

et artículo 124 de Za 

C.- Et tercer caso en et que ta Constitución 1.e 

concede competencia impositiva e:s:cZusiva a Za 

federación comprende todas aquet?.as materias en tas 

que dicho nivel de gobierno tiene competencia para 

tegistar en forma privativa. Este es et caso de Za 
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fracción X det art.ícuto . · 7if constitucionat. En 

virtud de esta disposición et Congreso de ia Unión 

tiene /acuitad para tegistar en toda ta repúbtica 

sobre diversas materias' como hidrocarburos, minería, 

industria, cinematograf La, comercio, ¡juego.s con 

apuestas 11 sorteos, instituciones .de ar~dito, 

energía etáctrica 11 nuatear.. Ya que tos. }mpu.estos 

se estabtecen a trallás .de te11es;. at tener ta 

federación competencia. • tl3gistativa · . ea:ctusiva ta 
'. 

tiene tambián tributaria;: ·aunque no se señate as.í 

ea:presamente. 

if. Los Estados ti<!lnen competenc'La tributar'La 
coinc'Ldente con. ta fede~~~ión en todas aquettas 

materias que no te están re'servadas a esta útt'Lma en 

forma ea:aius'Lva, o que tl3s:están prohibidas a tas 

entidades federativas por .. ta Constitución federat . 

En este sentido han coincidido ta mayor parte de ta 

doctrina asi como ··.ta· ¡jurisprudencia satllo casos 

ea:aepaionates. Las . disposiciones constitucionales 

que tratan directamente este probtema son ei 

art.ícuto 75 1 fracción VII, ¡¡et i24. Et primero 

autori2a a ta federación para estabtecer tas 
contribuciones necesar'Las para cubrir ei presupuesto 

y ei útt'Lmo /acuita a tas entidades federativas para 

tegistar sobre todas aquettas materias que ta 

Constitución no te concede expresamente a Za 

federación (i2if). 

(123) GlL VALDIVIA, op. cit., supra nota i21, pp. 79-Si. 
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Para Serg'/.o Frano'/.soo de ia Garza: si poder_ F'/.saai 

federa'/. .se ejerce de.acuerdo con: 

a) Faou'Ltades. 1.'L'i.m'/.tadas concurrentes: es 

dea'l.r, ei. congreso federa'/.· p~ede imponer tributos 

sobre oua'Lquier máteria, !/ sin ni~guna 21.mitaa'/.ón. 

Esta: faau'Ltad -:-afirma- .proviene de 'La fracción VII 

ds'L art!ou'Lo 7! que sa:presa que e'L Congreso de ta 

Unión tiene · aompetenoia para imponer 1.as 

contribuciones neaesai.ias ·. para cubrir et 

presupuesto . 

. b) Facu'L;ades .. ~a:cius'/.v~s. otorgadas en forma 

positi?>a: ·'ids'~ue ~s ~na~entran en 'La fraao'i.ón XXIV 

de'L artícu'Lo Í'B const1.tuoiona'L. E'L objeto de esta 

fraaoión ·no es 'L'/.~ttar a ia federación, s'/.no a tos 

Estados miembr~s·,· . ya que et'Los no pueden imponer 

oontribuaion~s ~~b~e· esas .materias. 

o) Facuttades · •·e~atusivas por razón de 

prohibición a•'Los.''Estados I · que son tas estab'Leoidas 

en e'L artíouio0.1i1, ·:¡.;.~~ciones III, V, VI 11 VII. 

· d) La.· fracatán X de'L artiout.o 7! oonstituoionat 

no otorga facuttades de 'Legis'Laci6n tributaria: o 

sea, esta fracción 

facuttad tegis'Lativa 

tiene como finatidad otorgar 

en su aspecto sustant'i.vo at 

Congreso federa'L, pero no en e'L campo fisoa'L; por 
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tanto, tas snttdadss fsdsrattvas ttsnsn izbtsrto asta 
aspecto trtbutart~. . Basa···· su aftrmactón asta autor 

en heahos . · h'f..st.Ír'(,ao~ ·.•·y en< que .·ta· e:i:ctustvidad 

.fedsrat. sáid se ~nauentra en , ia·.r~a~aión ' XXIX dst 
,_,_. ,. -. - •' . -' -~:·;.:. 

7'5. · •o:•·.\.'. ·'•:C'' 

e) .Dstsgaoión par ta f sd~r~af.6n ·. de sus 

facuitadss·s:i:atusivas: opina qus:s! ssposibts. 

· f) Inconstttuaionatidad 

trtbutartas tmpuestas a tos 
tegtstador fedsrai ordinarto. 

da itmttactones 

Estados por et 

Y et podar ftsaat de tas snttdades federattvas 

-según De Za Garza- responde a tas stgutentes ideas: 

a) Principio general: tiene facultad tributarta 

ittmitada. 

b) Limitaciones de carácter negativo: tas 

establecidas en ta fracción XXIX det articulo 7'5 

constitucional. 

c) Limitaciones de carácter positivo: que son 

tas prohibiciones contenidas en et articuio 117, 

fracción III, IV, V, VI y VII. 

d) Subordinación de tos Estados ai poder 
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Legistativo federai ordinario: de aouerdo con ia 
fraoción I det art!cuio ttB .ta que -en su opin.ión...; 

debe ser derogada <124). 

Ernesto Ftores Zavaia por su parte, opina: · 

I. Et principio constituoionai es que son 

conourrentes, tas facuttades de ia federación.· 11 de 

tos Estados, para estabtecer impuestos para cubrir 
sus respectivos 

exoepciones que 

estabtecido. 

presupuestos, 

ta propia 

con tas 

Constitución 

únicas 

ha 

II. Hay impuestos que pertenecen exctusivamente 

a ta federaoión. 

La Constitución determina cuá.1.es son tos 
impuestos que corresponde estabtecer en forma 

exclusiva ai gobierno federat en tres formas: 

to. Expresamente, enumerando tos impuestos 

respectivos. (Articuto 75, fraoción XXIX). 

2o. Concediendo facuttad exotusiva para tegistar 

sobre determinada materia, dentro de ta que va 

incluida ta facuttad de imponer, porque ésta sóto 
f 

puede reati2arse a través de ta función tegistativa. 

(Art!cuto 75, fracción X). 

(124) cARPIZO, op. cit., supra nota 74, p. 95. 
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No. Prohibiendo a 1.os· Estados ciertas formas de 

procurarse arbitrios. · (Articut.o 117, fracci6n III >. 
:. ···: 

III. Hay · .. Únp'U.esios' .. ·.reservados por t.a 

Constitución a t.c/s Es1fados:c (Articut.o 11.7, fracción 

IX>. ·.·'·· ..•.•. S? 
'·''· -.:-.. : .::-_'_, .. ; ,:- _ . 

. > ... : . 
' ·- ,: :'. -__ .-,_. ;;::<_-_; -:·.:·:'-"<> .".-,-.. ·;¡_;:'._' . : . . 

IV.·.· H~y .. impu~stor;; ;quei· io.s . Estados pueden 
estabt.ecer sát.~p~71··~~to¡i~aoió.n ·. det. Congreso de t.a 

unión. . <Ar'fí i.oiiio·i18;,'Jfraaci6~ .r> . 
. ,. __ :; _______ ~ ~·{;,~--~ .::;-~ .- '.:o,;_·.·, ~:·;;_ -_:_-;. -. 

V . .. La f;J~~~d~6n''.~'~ ~~~ele prohibir a 1.os Estados 

et... ~st~bÍ~~·~;¡¡~nto. •. de 'aquet.ios impuest;os que 
-- .-' .. : . '~. _-, -~." 

correspon.dtin;( : a.· materias sobre ias 

Constf.tuci&nno.ha estabt.ecido "/.imitación 

que 

aZ.guna. 

ia 

VI. La federación no puede facut.tar a 1.os 

Estados para estabt.ecer impuestos sobre materias que 

· t.a· Constitución ha reservado e:i;ct.usivament;e a 1.a 

propia federación <-125). 

La Suprema Corte de Justicia de ia Nación ha manejado 

dos criterios: to.- Que t.a federación solo puede 

decretar impuestos sobre tas materias que t.e son 

asignadas por 1.a Constitución genera"/., y consecuentemente 

t.a competencia residuat. será de ias entidades 

federativas. 2o.- Que e:i;iste coincidencia de facut.tades 

fiscat.es de 1.a federación y ios Estados para et. efecto de 

(125> cARPIZO, op. cit., supra nota 74, p. 96. 
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estar en opaián de 

tas faauttades de 

gravar tanto a 

aubrir et presupuesto de egresos. Que 

ta federaoián son itimitadas y puede 

tas materias que ta Constituaián 

e~presamente te asigna aomo 

aonaurrir aon tos Estados. La 

es ta úttima. 

aquettas en 

opinión que ha 

que puede 

prevateaido 

5.7. Nosotros opinamos to siguiente: 

1.- La menaión det artiauto 75 aonstituaionat de que 

et Congreso dearete t~s oontribuoiones para oubrir et 

presupuesto es una e~presián de oaráoter generat y que 

aomptementa ta manifestaoián aaeroa de ta aprobación det 

presupuesto de egresos. 

2.- Et articuto 124 constitucionat determina de 

manera ta:} ante ta división de tas oompetenaias entre ta 
federaoián y tos Estados y no da tugar a ninguna 

interpretaoián, retacionándoto aon et artiouto 7S. 

S.- Las artioutos 117 y 118 oorroboraron ta 
afirmaoión oategárica de'/. articuto 124 at 

prohibiciones a que quedan su:}etas 

federativas. 

indicarnos tas 
tas entidades 

4.- La tesis de que son insufiaientes tos ingresos de 

ta federaaián, en aaso de atender at criterio de ta 

división de oompetenaias det 124 aonstituaionat, no es 
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requerido de fÚ11l.~ctami~1lio; ·. La 

de un sistémci aapit~it~ta es 

Pagina 204 

manera siempre se ha 

reatidad es que dentro 

casi imposibte que tos 

recursos : q~e apórta ta ·.ciudadanía cubran comptetamente 

tos gastó; deÍ ~rario púbt-ico. 

5. - . La e:r:pertencia histórtca nos t teva a aftrmar que 

tas autoridades federatss nunca han aceptado una 

ctasificaaión 11 distribuci~nde fuentes impositivas entre 

tos tres niVetes de gobierno, puesto que sin etta, ta 

confusión se presta para que et gobierno federat recaude 

ta casi totatidad de tos ingresos ciudadanos. 

6.- Los Convenios de Coordinactón Ftsaat han sido et 

instrumento moderno para 

trtbutario de ta federaoión 

de tos Estados 11 municipios. 

fortatece.r et centralismo 

en detrimento de ta autonomía 

Coma aorotario de este capituto podemos afimar que ta 

federación ha amptiado desmesuradamente su competencia en 

detrimento de tos Estados, tanto en et aspecto 

tegistativo como en ta materia tributaria, aumentando et 

grado de centratización en nuestro país. 

Además det incorrecto manejo de tas facuttades 

impt!citas compare usted ta redacción de tos articutos 

75, 74 11 76 de ta Constitución aprobada en 1917 con ta 

redacción aotuat, y compartirá nuestro punto de Vista. 



Pagina 205 

Las disposiciones originarias tas anatiaamos oon 

anterioridad en este oapítuto, 'Los art . .!.outos Vigentes 

son: 

Art.í.cuto 711. E'L Congreso tienefacuitad: 

I. Para admitir nuevos Estados •.. a ia Uni6n 

Federat; 

II. Derogada; 

III. 

1.imites 

efeoto: 

Para formar nuevos Estados dentro de 

de ios e~istentes, siendo necesario 

tos 

ai 

1o. Que ta fraooión o fraooiones que pidan 

erigirse en Estados, cuenten con una población de 

oiento Veinte mit habitantes, por to menos. 

2o. Que se compruebe ante et Congreso que tienen 

tos e'Lementos bastantes para proveer a su e~istenoia 

po'Litioa. 

So. Que sean oídas tas tegistaturas de tos 

Estados de ouyo territorio se trate, sobre ta 

convenienoia o inconveniencia de ta erección det 

nuevo Estado, quedando obligadas a dar su informe 

dentro de seis meses, contados desde et dia en que 

, 
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se tes remita ta oomunioaoión respeotiva. 

4o. Que igualmente se oiga ai Ejeoutivo de ta 

Federaoión, 

siete· días, . 

pedido. 

et ouat enviará su informe dentro de 

oontados desde ta feoha en que te sea 

5o. Que sea votada ta ereooión del nuevo Estado 

por dos terceras partes de tos diputados y senadores 

presentes en sus respeotivas oámaras. 

60. Que ta resoZución det Congreso sea 

ratificada por ta mayoría de tas tegislaturas de tos 

Estados, previo e~amen de ta copia det e~pediente, 

siempre que hayan dado su consentimiento tas 

tegistaturas de tos Estados de cuyo territorio se 

trate. 

7o. Si tas Zegistaturas de tos Estados de cuyo 

territorio se 

consentimiento, 

trate no hubieren 

ta ratificación de que 

dado 

habZa 

su 

ta 

fracción anterior deberá ser hecha por tas dos 

terceras partes det totaZ de legislaturas de Zos 

demás Estados; 

IV. Para arregtar definitivamente tos límites de 

tos Estados, terminando tas diferencias que entre 

ettos se susciten sobre Zas demarcaciones de sus 



respectivos 

diferencias 

tsrrttorios, manos ·cuando 

tangan un cará.ctar contenciÓsoi 
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astas 

V. Para cambtar 1.a residencia .datos Supremos 

Podaras da 1.a Federación; 

VI. Para legislar 

Distrtto Federal, 

siguientes: 

en todo .io 

sometiéndose a 

relativo al 

1.as bases 

ta. El gobierno dat Distrito Federal estará. a 

cargo da?. Pras'f,denta de ta República, qutan to 

edercerá. por conducto de?. órgano u órganos que 

determine ta 1.ey respectiva. 

2a. La 1.ey orgánica correspondiente estab1.ecerá 

tos medios para 1.a descantra1.izacián y 

desconcentración de 1.a administración para 

1.a ca1.idad da Vida da tos habitantes de?. 

mejorar 

Dtstrito 

Federa?., tncramentando et ntvet de bienestar socia?., 

ordenando ta convivencia comunitaria y et espacio 

urbano y propiciando et dasarrotto económico, socia?. 

y cutturat de 1.a entidad. 

:Ja. Como un 

en et Distrito 

integrada por 40 

órgano de representación ciudadana 

Federa?., se orea una ~samb1.ea 

Representantes e1.eotos según et 

principio de votación mayoritaria retativa, mediante 
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el. si.stema de di.stri.tos el.ectoral.es un'Lnom'Lnal.es, y 

por 26 Representantes el.setos según et princ'Lpio de 

representación propora'Lonal., med'Lante el. s'Lstema de 

tistas votadas sn una a'Lraunscri.pai6n pZurinominat. 

La demarcac'Lón de l.os distritos se sstabl.ecerá como 

dstsrm'Lns l.a l.sy. 

Los Representantes a l.a Asambl.ea del. Distrito 

federal. serán el.satos oada tres años y por cada 

propi.etario se el.'Lgirá un supl.ente¡ l.as Vacantes de 

tos Representantes serán oub'Lertas sn l.os térm'Lnos 

de Za fraoa'Lón IV del. artíaul.o 77 de esta 

Const'Ltuo'Lón. 

La as'Lgnac'Lón de tos Representantes el.satos según 

el. pr'Lna'Lpi.o ds reprssentaoi.ón proporci.onaZ, se 

sujetará a tas normas que esta Const'Ltuci.ón y ta tey 

aorrsspandi.snts contengan. 

Para l.a organiaaaión, desarrotZo, vigilancia y 

contena'Loso electoral. de tas etecciones de l.os 

representantes a l.a Asambtea del. Distrito Federal., 

se estará a Zo d'Lspuesto por el artícul.o 60 de esta 

Consti.tuai.ón. 

Los 

Federal. 

Representantes 

deberán reunir 

a 

tos 

art!outo 55 establece para 

ta asambl.ea del Distri.to 

mismos requis'Ltos que el 

tos Diputados Federal.es y 
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tes ser4 apt1.oabte to dispuesto por tos articutos 

59, 61, 62 y 64 de esta aonstituo1.ón. 

La Asamblea de Representantes 

Federal catificar4 ta elección de sus 

det Distrito 
miembros). a 

través de un aoZegio Etectorat que se integrará. por 

todos tos presuntos Representantes, en tos términos 

que señale 

definitivas e 

Za Ley, sus 

inatacabtes. 

resotuciones serán 

Son faouttades de ta asambtea de Representantes 

det Distrito Federat tas sigu1.entes: 

A> Dictar bandos, ordenanzas y regtamentos de 

potioía y 

dispuesto 

buen gobierno que, sin contravenir to 
por tas Zeyes y decretos expedidos por et 

aongreso de ta Unión para et Distrito Federal, 

tengan por objeto atender tas necesidades que se 

manifiesten entre los habitantes del propio Distrito 

Federat, en materia de: educación, salud y 

asistencia social; abasto y distribución de 

atimentos, mercados y rastros; establecimientos 

mercantiles; comercio en Za vía pública; recreación, 

espect4cutos públicos y deporte¡ seguridad púbtica, 

protección civil; servicios auxiliares a Za 

administración de justicia¡ prevención y 

readaptación social; uso del suelo; regutariaacián 

de ta tenencia de Za tierra, establecimiento de 



Pagina 210 

reservas territoriates y vivienda¡ preservaaión det 

medio ambiente. y proteoÓión eaot ógioa ¡ e:cpt otaoión 

'de minas de arena y materiates pétreos¡ 

aonstruoaiones. · y edif.ioaoiones ¡ agua y drenaje; 

reaoteaoión, . disposibión y tratamiento de basura¡ 

tratam'i.ento.de.ag'IÍas;~aaionatiaaoián y seguridad en 

et uso de energétiaos; viat'i.dad y tránsito¡ 

transporte urbano y estaoionamientos; alumbrado 

púbtioo; parques y jardines; agenaias funerarias, 

oementer'/.os ·y serviaios aone:cos; fomento eaonámiao y 

proteaaián at empteo; desarrotto agropeauario; 

turismo y serviaios de átojamiento; trabajo no 

asatariado y previsión soaiat; y aación autturat; 

B) Proponer at Presidente de ta Repúbtica ta 

atenaián de problemas prioritar'i.os, a efecto de que 

tomando en cuenta ta previsión de ingresos y et 

gasto púbtiao, tos aonsidere en et proyecto de 

presupue;to ' d'e egresos det Distrito Federal, que 
:,., 

envíe' (1. ·.ia Cámara de Diputados det Congreso de ta 

Unión. 

C) Reoibir tos informes trimestrates que deberá 

presentar ta autoridad administrativa det Distrito 

Federat, sobre ta ejeaucián y cumplimiento de tos 

presupuestos y programas aprobados, y elaborar un 

informe anuat para anatiaar ta congruencia entre et 
gasto autorizado y et realizado, por partidas y 
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programas, que votado por .. et 'pteno de ta Asambtea 

remttirá., . a ta Cámara de Dtput~dos det CÓngreso de 
'"/ . . ' ·' . . '• .. ' ' . '·- . ' 

ta Unión,.· para ser, oonStderiz~O dÍiral'lte ta revis'ión 

de ta Cuenta P~bÍioa. dei Distrito Fadaraf; 

D) Citar a tos servidores púbtioos que se 

determinen en ta tey oorrespondtente, para que 

informen a ta Asambtea sobre et desarrotto de tos 
serviaios y ta ejeouaión de tas obras enaomendadas 

at gobierno det Distrito federat; 

E) Convocar a oonsutta 

de tos temas menaionados 

determinar 

respeotiva; 

et contenido 

púbtioa 

en ta 

de 

sobre ouatquiera 

presente base, y 

ta oonvooatoria 

FJ Formutar tas petioiones que aouerde et Pteno 

de ta Asambtea, a tas autoridades administrativas 

aompetentes, para ta sotuaión. de tos probtemas que 

ptanteen sus miembros, aomo resuttado de su aooión 

de gestoría ciudadana; 

G) Anatizar tos informes semestrates que deberán 

presentar tos representantes que ta integren, para 

que et Pteno de ta Asambtea tome tas medidas que 

aorrespondan dentro det ámbito de sus facuttades de 

aonsutta, promoaión, gestoría y supervisión; 
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H> Aprobar tosnombram1.entos de magistrados det 

Tribunat Superi.or de Justicia, que haga et 

Presidente de t~ Repúbt~o~, ··••·en tos términos de ta 

base5a .. de<ta pr~s'e~tlJ fracci.ón; 
., ''.:'· ~,, d •••• __ ,,. •• _ 

'.[/.:,::'.::· :>:'.>:-, .. 

· I> E;p~di···.·.·r.·.·.··.;' .. ', stn ··;·~~~~·r~ención.· 
. -..-· •. , •. _y"" ' .. '. ' . . -. 

de otro ningún 

Interi.or, y 

J) 

. :', ': '. . :·; ;'-> ,·, 

Iniciar anta et';hongreso ·de ta Uni.ón, teyes o 

decretos en mataft'~~ rei~t'Í.~a~ at D1.str1.to Federat . .... : 

Las .ini.ciatiVas que ta Asambtea de Representantes 

presente ante a1.guna de tas Cámaras det Congreso de 
ta Unión, pasarán desde 1.uego a comis1.ón para su 

estudio y diotamen. 

Los bandos, 

1.a Asambtea det 

ordenanzas y regtamentos que expida 

D1.strito Federat en ejercici.o de ta. 

faouttad a que se refiere et inc1.so A> de ta 

presente base, se remitirán at órgano que saña.te ta. 

Ley para su pubticaoión inmediata. 

La Asambtea de Representantes se reunirá a partir 

det 15 de noviembre de cada año, para celebrar un 

primer periodo de sesiones ordi.narias, que podrá 

protongarse hasta et 15 de enero del año siguiente, 

y a partir det 16 de abrit de cada año, para 

cetebrar un segundo período de sesiones ordinarias, 
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que podrá protongarse hasta et 15 de autio det mismo 
año. Durante sus recesos, ta Asambtea oetebrará 

sesiones e~traordinarias para atender tos asuntos 

urgentes para tos cuales sea oonvoaada, a petición 

de ta mayor!a de sus integrantes o det Presidente de 

ta Repúbtiaa. 

A ta apertura det segundo periodo 

ordinarias de ta Asambtea, asistirá 

de sesiones 

ta autoridad 

designada por et Presidente de ta Repúbtioa, quien 

presentará un informe por escrito, en et que 

manifieste et estado que guarde ta administración 

det Distrito Federat. 

Los Representantes a ta asambtea son inviotabtes 

por tas opiniones que manifiesten en et desempeño de 

sus cargos y et Presidente de ta Asamblea deberá 

vetar por et respeto at fuero oonstitucionat de sus 

miembros y por ta inviotabitidad det recinto donde 

se reúnan a sesionar. En materia de 

responsabitidades, se aptioará to dispuesto por et 
T!tuio Cuarto de esta Constitución y su tey 

regtamentaria. 

4a. La facuttad de iniciativa para et ejercicio 

de tas facuttades de ta Asamblea a que se refiere et 

inciso A) de ta base Sa., corresponde a tos miembros 

de ta propia Asambtea y a tos representantes de tos 
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'l)ecinos organ1.2ados en i.os .· tárm1.nos · que· señate ta 

tey correspondtents. 

Para ta mayor• paitt.~~~a~~~n c1.udadana en et 
; ·: .• ' .,. ; 'i-.J~--i';.;'.'.< ;,-¡-:--· -- ' -,, '• 

gobiernó • det Distr1.to· Fedéra,:t'{. además, se estabt ece 

et derechÓd~ .1.nic1.ati1)a popÜtar respecto de tas 

materias que son competencia de ta Astimbtea, ta cuat 

tendrá ta .obtigao1.ón de turnar a Com1.siones y 

dictaminar dentro det respecti'l)o periodo de sesiones 

o en et inmediato siguiente, toda iniaiat1.1)a que te 

sea formalmente presentada por un mintmo de dtez mtt 

ciudadanos debidamente identificados, en tos 

tárminos que señate et Reglamento para et Gobierno 

Interior de ta Asamblea. 

La iey estabtecerci tos medios y meoanismos de 

participación ciudadana que permitan ta oportuna 
comunt.tarias de ia gestión y continua 

acción det gobierno 

super'l)isión 

det Distrito Federal, dirigida a 

satisfacer sus derechos e intereses tegitimos y a 

mejorar ta utitizaoión y apticación de tos recursos 
disponibles. 

Sa. La función Judicial se ejercerá por si 

Tribunal Superior de Justicia det Distrito Federai, 

et cuat se integrará por si número de magistrados 

que señale ta tey orgánica correspondiente, asi como 

por tos jueces de primera instancia y demás órganos 
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que ta propia. tey determine. 

La. independencia de tos ma.gistra.dos y jueces en 

et ejercicio de sus funciones deberá esta.r 

ga.ra.ntiza.da. por ta. tey orgánica. respectiva., ta. cua.t 

esta.btscsrá tas condiciones para et ingreso, 

formación y· permanencia de quienes sirvan a. tOs 

tribÚnatssdejustioia det Distrito Fedsrat. 

Los magistrados integrantes dst Tribuna.t Superior 

da Justicia deberán reunir tos requisitos seña.ta.dos 

por et art!cuto 95 de esta. Constitución. 

Los nombramientos de tos magistrados y jueces 

serán hechos preferentemente entre aquettas personas 

que hayan prestado sus servicios con eficiencia y 

probidad en ta administración de justicia o que to 

merezcan por su honorabitidad, competencia y 

antecedentes en otras ramas de ta profesión 

jurídica. 

Los nombramientos de tos magistrados det Tribuna.t 

Superior de Justicia serán hechos por et Presidente 

de ta Repúbtica, en tos términos previstos por ta 

tey orgánica, misma que determinará et procedimiento 

para su designación y tas responsa.bit.ida.des en que 

incurran quienes tomen posesión det cargo o ttegaren 

a ejercerto, sin contar con ta aprobación 
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correspondiente; ta propia tey orgánica determinará 

ta manera de suptir tas fattas temporates de tos 

magistrados. Estos nombramientos serán sometidos a 

ta aprobación de ta 

Distrito Federat. 

asambtea de Representantes det 

Cada magistrado det Tribunat 

Superior de Justicia, at entrar 

encargo, rendirá protesta de guardar 

ta Constitución . Potitioa de tos 

a ejercer su 

y haoer guardar 

Estados Unidos 

Neroicanos y tas teyas que de atta emanen, ante et 

Pteno de ta Asambtea det Distrito Federat. 

Los magis~rados'durarán seis años en et ederciaio 
: ·- ._ .. , .... ,_,_, ·:: .- , __ , 

de su enaar.g·o>:podrán ser reetectos, y si to fueren, 

sáto<~od~áh ~e~ privados de sus puestos sn 'Los 

términos.det'Tituto Cuarto de esta Constituaián. 

Los jueces de primera instancia sarán nombrados 

por st Tribunat Superior da Justicia de'L Distrito 

Federat. 

Los magistrados y tos jueass psraibirán una 

remuneración adaouada e irrenunciabts 'La cuat no 

podrá ssr disminuida durante su encargo, y estarán 

sujetos a 1.o dispuasto en et artiouto 101 da asta 

Constitución. 

60.. Et Ministerio Púbtico en et Distrito Federat 
estará a cargo de un Procurador Gsnerat de Justicia, 
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que dependerá directamente det Presidente de ta 

Repúbtica, quien io nombrará y removerá 'Libremente; 

VII, Pára. imponer ;úís· ··. oontribuaiones necesarias· 

a aubrir. et t~re~upu~sto; { . ... 
,·,)~ ·,-~ :~ '- . - .;;;;-.::·:· •,- .. 

VIII. ·~ara'>~~r ·.·bases 

E;}eautivO pUeda' aetebrar 

sobre tas 
emprlistitos 

cuates 

sobre 

et 
et 

créditO.de ta ·naatón, para aprobar esos mismos 

emprlistttos y para reaonoaer y mandar pagar ta Deuda 

Nactonat. Ningún emprésttto podrá aetebrarse stno 

para ta e;jeauctón de obras que directamente 

produzcan un incremento en tos ingresos púbticos, 

satvo tos que se reaticen con propósitos de 

regutación monetaria, tas operaciones de conversión 

y tos que se contraten durante atguna emergencia 

dec'Larada por et Presidente de ta República en tos 

tlirminos de'L artículo 29; 

IX. Para impedir que en et comercto de Estado a 

Estado se establezcan restricciones; 

X. Para tegistar en toda ta República sobre 

hidrocarburos, mtneria, industria cinematográfica, 

comercio, juegos con apuestas y sorteos, servicios 

de banca y crédito, energía etéctrica y nuotear, 

para establecer et Banco de Emisión Unico en tos 
términos de'L Artículo 28 y para expedir tas teyas 
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det trabajo regtamentarias. det. Artiouto 12!; 

: .•, ,_·_ ,.:,_" ". - .. :\· :-:·.:-·.:·-- .. · _,_ '-~ - _· 

XI. Para orear y.supr;;mir empteos púbtioos de ta 

Federaci6n y. señaiaJ:.,;, au~~71ta;_ ··o disminuir sus 
dot. acion~.s.····.:·· .:· ''i''. ..... /'.' ' 

.;:_.-.. _ "_;·-. '<:!.:.·/.<) .... · ,·,:,-~·-
:·:..: . ''' -~-: 

; , < --~: 

XII. ·Para d~~?,~.;IZ~ ta · ~uerra, 
dat:os que te p~sssrit~.·si t;;ao~tivo/ 

en vista de tos 

XIII. Para diotar teyas según tas cuaies deban 

deotararse buenas e matas tas presas de mar y 

tierra, 

marítimo 

y para 

de paz 

XIV. Para 

empedir 1.eyss reiativas 

y guerra; 

tevantar y sostener 

ai derecho 

a tas 

instituciones armadas de ia Uni6n, a saber: 

E¡jároito, Narina de Guerra y Fuerza A área 

Naoionaies, y para regtamentar su organiaaoi6n y 

servicio; 

XV. Para dar regtamentos con objeto de 

organizar, armar y disoiptinar ta Guardia 

reservándose a tos ciudadanos que ta 

Nacionat, 

formen et 
nombramiento respectivo de jefes y oficiates, y a 

tos Estados ta facuttad de instruirta conforme a ta 

disciptina prescrita por dichos regtamentos; 

XVI. Para dictar teyas sobre nacionatidad, 
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condición. jurídica de tos .. e11Jtranjeros, ciudadanía, 

naturatiaación, c~toniaa~Úh, emigrac'i.ón e 

1.nmigraci6n:y satubridad~generai.de ta.República: 
. ,-. ' - ' ... '.•'·-· .. 

·:::-.:·-. . ., '-¡·::.::i~-::·_·/ :: .. ·::>~·:_";:> ,_'., .. ¡_ 

. ta; · Et coh~ed~?d~ Satu'b';/i.d~d General dependerá. 

d'i.rectamsnte }cl;t' Pr~};id~~te de 'La Repúb'Lica, sin 
- ' ' - . ,º_ ,.-,, .. ' .•.. 

intervención'dentnguna Secretaría de Estado, y sus 

disposia{one's ~~71~rdtils serán obligatorias en et 

país,· 

·En caso 2a. 
peligro de 

de epidemias de carácter grave o 

país, et 

obligación 

invasión de enfermedades e11Jóticas en et 

Departamento de Salubridad tendrá 

de dictar inmediatamente Zas medidas 

preventivas indispensables, a reserva de ser después 

sancionadas por et Presidente de Za República. 

!a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus 

disposiciones serán obedecidas por tas autoridades 

administrativas det pais. 

4a, Las medidas que eZ Consejo haya puesto en 

vigor en ta campaña contra et atcohoZismo y Za venta 

de sustancias que envenenan at individuo y degeneran 

ta especie humana, así como tas adoptadas para 

prevenir y combatir ta contaminación ambiental, 

serán después revisadas por ez Congreso de Za Unión, 

en Zas casos que Ze competan; 
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XVII. Para dictar ieyes sobre vías generaies de 

comunioaO.ión, y sobre postas y correos, para e:r:pedir 

ieyes sobr.e .si.· uso y. aprovechamiento de ias aguas de 

durisdicción ¡ederai; 

XVIII. Para estabtecer casas de moneda, fidar 

ias condiciones que ésta deba tener, dictar regias 

para determinar et vaior retativo de ta moneda 

e:r:trandera y adoptar un sistema generai de pesas y 

medidas. 

XIX. .Para fidar ias regias a que deba sujetarse 

ta ocupación y enadenación de terrenos baldíos y et 

precio.de éstos; 

XX. Para e:r:pedir ias teyes de organización det 

Cuerpo Diptomátiac y det Cuerpo Consutar me:r:icanos; 

XXI. Para definir tos delitos y faltas contra La 

Federación y fidar ios castigos que por sitos deban 

imponerse; 

XXII. Para conceder aministías por delitos cuyo 

conocimiento pertenezca a ios tribunates de ta 

Federación; 

XXIII. Derogada¡ 
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XXIV. ·para e:TJpedir ta Ley Orgániaa 

Contaduría. Nayor; 

de ta 

XXV. Para 11st:abteaer, organi.aar 11 sostener en 

toda ta Repúbtiaa ·escuetas' 

superiores, seaundarias •· 'y 

investigaaión cientifT.ca > ·'de 

rurates, .· etementates, 

~~ofssT.onates; de 

· bettas artes y de 

enseí'íanaa tl!cniaa; asaueúi~'pr;¡atT.aas de agriauitura 

11 de minería, da' ízrtes ·y ofiaios, museos, 
bibtiotaaas, observatorios .. y demás institutos 

aonaernT.entes a ta ciúttúra genera?. de tos habitantes 

da ta naaión, 11 1.sgis1.ar en todo 1.o qua se refiere a 

dT.ahas instituaiones; para tegT.star sobre monumentos 

arqueo1.ógiaos, artísticos históriaos, a u ya 

aonservaaión sea de T.nterl!s nacionat; 

diatar 1.as is11es enaaminadas 

así aomo para 

a distribuir 

aonvenT.entemente entre ta FederaaT.ón, 1.os Estados y 

tos Nunicipios et. ejerciaio de ta función educativa 

y tas aportaaiones eaonómiaas correspondientes a ese 

serviaio púb1.iao, busaando unifiaar y aoordinar ta 

educación en toda ta Repúbtiaa. Los títut.os que se 

e~pidan por tos estabtecimientos de que se trata 

surtirán sus efect:os en toda 1.a Repúbtiaa; 

XXVI. Para aonaeder 1.icenaia at Presidente de 1.a 

Rapúbtiaa y para aonstituirse 

designar a1. aiudadano que 

en Cot.egio Eteatorat y 

deba sustituir at 

Presidente de ta Repúbtiaa, ya sea con et aaráct:er 
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de sustituto, interino o provisionat., en tos 
términos ds. tos articut.os · 84 v 85 de esta 

Constitua'Lón; ·. 

XXVII. Para aceptar 1.a renuna'La de?. cargo de 

Prestdente de ta República; 

XXVIII. Derogada; 

XXIX. Para establecer contribuciones: 

1o. Sobre et. aomerato e~terior. 

2o. Sobre et. aprovechamiento y e~pt.otaaión de 

tos recursos naturat.es aomprend'Ldos en tos p~rrafos 
4o. V So. det Artiaut.o 27. 

So. Sobre 1.nstttuoiones de oréd'Lto y soo'/.edades 

de seguros. 

4o. ·Sobre serv'Lc'/.os púbtiaos oonaesionados o 

e~pt.otados d'Lreatamente por Za Federaa'Lón. 

So, Espea'Lat.es sobre: 

a) Energía et.éatr'Lca. 

b) Produac'Lón y consumo de tabacos tabrados. 
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c) Gasolina y otros productos derivados det 
pstrótso, 

d) Csrittos. y fósforos, 

e) Aguamiel y. prodiiotos. de su fermentación. 

f) E:z:pt otacidn. forestai, . y · 
".'..· 

g) Producción y consumo :J~··. cerveza; 
.. -.;- .- .,_·e:.'·.-.>:::.:~.-- '"• <r .. •., 

Las entidades federattiJ~s ·. part,tcipará.n en· et 

rendimiento de estas contribuciones especiales, en 
ta proporción que ta · tey secundaria federal 

determine. Las tegistaturas tocatas fijará.n et 

porcentaje correspondiente a tos Municipios, en sus 

ingresos por concepto de impuestos sobra energía 

eléctrica. 

XXIX-B. Para tsgistar sobra tas características 

y uso da ta bandera, escudo e himno nacionales; 

XXIX-e. Para e:z:pedir tas leyes que estabteacan 

ta concurrencia dst gobierno federal, de tos Estados 

y de tos Municipios en et á.mbito de sus respectivas 

competencias, en materia de asentamientos humanos, 

con objeto de cumplir tos fines previstos en et 

párrafo So. det articulo 27 de esta Constitución, y 
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XXIX-D. Para e~pedir leyes 

nacionat det.désarroiio económico 

sobre p2aneac.ión 
y sCloia'l,. 

XXIX-E.. Para. e~pedir 'leyes para ta programación, 

promoción :éonoertaoión y e;Jecución de acciones de . __ , ___ ,_ · .. _ - . ', .-.. . 

orden . económiáo, . éspéaiah1ente Zas referentes at 

abasto Y otras que tengan como fin ta producción 
sufioisnte.y oportuna de bienes y servicios, sooiat 

y naoionatmente necesarios. 

XXIX-F. Para e~pedir leyes tendientes a ta 

promoción de ta inversión me=icana, Za reguZaoión de 

Za inversión e=tran;Jera, Za transferencia de 

tecnotogia y ta generación, difusión y apticación de 

tos conocimientos científicos y tecnotógioos que 

requiere eZ desarroZ'lo nacional. 

XXIX-G. Para e=pedir 'leyes que estabZezaan Za 

concurrencia deZ Gobierno Federal, de tos gobiernos 

de Zos Estados y de tos municipios, en et ~mbtto de 

sus respectivas competencias, en materia de 

protecoión at ambiente y de preservación y 

restauración deZ equilibrio eooZágioo. 

XXIX-H. Para e=pedir 'leyes que instituyan 
tribunales de to contencioso-adiministrativo dotados 

de pZena autonomía para dictar sus faZZos, que 

tengan a su cargo dirimir Zas controversias que se 
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susciten entre ta Administración Púbtica Federal o 

del. Distrito Federal. y 

estabteciendo tas normas para su organiz~~ión, su 

funcionamiento, et procedimiento y tos recursos 

contra sus rasotuaionas. 

XXX. Para e:z:padir todas tas tayes que sean 

necesarias, a objeto de hacer af aativas tas 

faauttades anteriores, y todas tas otras aonaedidas 

por asta Constitución a tos Poderes de ta Unión. 

Art!auto 74. Son facuttadas e:z:atusivas de 1.a 
Cámara de Diputados: 

I. Erigirse en Cotegio 

tas atribuciones que ta tey 

etecaión de Presidente de ta 

Etectorat para ejercer 

te sefiata respecto a ta 

Repúbtica; 

II. Vigitar, por medio de una comisión da su 

seno, et e:z:acto desempafio de Zas funciones de Za 

Contaduría Mayor; 

III. Nombrar a tos ;Jefes y demás empleados de 

esa oficina; 

IV. E:z:aminar, discutir y 

presupuesto de Egresos de 

Departamento det Distrito 

aprobar anual.menta et 

ta Federación y det 

Federal, discutiendo 
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primero 1.as·contrtbuciones que, a su juic'i.o, deben 

decretarse para cubri'l'tos¡ as.í como revisar ta 

Cuenta Púb1.ica det año anterior. 

Et Ejecutivo Federa?. hará 1.tegar a ta Cámara tas 

correspondientes iniciativas de tsyes de ingresos y 

tos proyectos de presupuesto a más tardar et dia 15 

det mes de noviembre o hasta et d.ía 15 de diciembre 

cuando inicie su encargo en 1.a fecha prevista por et 

art.ícuto BS, debiendo comparecer et Searetario det 

Despacho correspondiente a dar cuenta de tos mismos. 

No podra haber otras partidas secretas, fuera de 

tas que se consideren necesarias, con ese carácter, 

en et mismo Presupuesto, 1.as que emplearán 1.os 

secretarios por acuerdo escrito de1. Presidente de ta 

Repúbtica. 

La 

objeto 

revisión de 1.a Cuenta Púbtica tendrá por 

ta gestión conocer tos 

financtera, 

criterios 

cumplimiento 

programas. 

comprobar 

señatados 

de 1.os 

resuttados 

si se ha 

de 

ajustado 

por et 

objetivos 

Presupuesto 

contenidos 

a 1.os 

et 

en los 

Si del examen que reatice ta Contaduría Mayor de 

Hacienda apareoteran 

cantidades gastadas y 

disorepano'i.as entre las 

tas partidas respectivas del 
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Presupuesto o no ea:istiera.ea:aotitud o justificaoión 

en tos gastos hechos, se · dete.rminarán tas 

responsabitidades de acuerdo con ta tey. 

La Cuenta Pública det a~o anterior deberá ser 

presentada a za Cámara de Diputados det H. Congreso 

de ta Unión dentro de tos diez primeros días det mes 

de :Junio. 

56to se podrá 

tas iniciativas 

ampliar et 

de leyes 

ptazo de presentación de 

de ingresos y de tos 
proyeotos de Presupuesto de Egresos, así como de ta 

Cuenta Púbtica, cuando medie soticitud del. Ejecutivo 

suficientemente :Justificada a juicio de za Cámara o 

de Za Comisión Permanente, debiendo comparecer en 

todo caso et Secretario del Despacho correspondiente 

a informar de Zas razones que to motiven; 

Dectarar si ha o no lugar a proceder penatmente 

contra tos servidores públicos que hubieren 

incurrido en detito en tos términos det artículo 111 

de esta Constitución. 

Conocer de tas imputaciones que se hagan a tos 

servidores púbticos a que se refiere et artícuto 110 

de esta Constitución y fungir como órgano de 

acusación en tos :Juicios potíticos que contra éstos 

se instauren. 
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V. Conocer de tas acusaciones que se hagan a tos 

funcionarios púbticos de que habta esta 

Constitución, por detitos oficiates, 11 en su caso, 
formutar acusación ante ta Ccímara de Senadores 11 

erigirse en Gran Jurado para dectarar si ha o no 

tugar a proceder contra atguno de tos funcionarios 

púbticos que gozan de fuero con'stitucionat, cuando 

sean acusados por detitos det orden común. 

VI. Derogada. 

VII. Derogada . 

VIII. Las .demcís que te confiere e11:presamente 

esta Constitución. 

Artícuto. 76. · Son . facuitades e11:ctusivas det 

Senado: 

I. Anatizar ta potitica s11:tarior desarrottada 

por et Ejecutivo Federat con base en tos informes 

anuaies que et Presidente de ta República y et 

Secretario det Despacho correspondiente rindan at 

Congreso; ademcís, aprobar 

internacionaies 11 convenciones 

celebre et Ejecutivo de ta Unión; 

tos tratados 

diptomcíticas que 

II. Ratificar tos nombramientos que et mismo 
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funcionario haga de ministros, agentes dip'/.omátiaos, 

cónsutes genera tes, emp'/.eados. superiores de 

Hacienda, coroneles 11 demás jefes superiores de'/. 

Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionates, en tos 

términos que 'La tey disponga; 

III. Autorizarto también para que pueda permitir 

ta satida de tropas naaionates fuera de tos t!mites 

det pais, et paso de tropas extranjeras por et 
territorio naaionat y ta estación de escuadras de 

otra potencia, 

mexicanas; 

por más de un mes, en aguas 

IV. Dar su consentimiento para que et Presidente 

de ta República pueda disponer de Za Guardia 

Naaionat fuera de sus respectivos Estados, fijando 

ta fuerza necesaria; 

V. Deatarar, cuando hayan 

poderes constitucionates de 

desaparecido todos tos 

un Estado, que es 

'/.'Legado et caso de nombrarte un gobernador 

proVisionat, quien convocará a eZecaiones conforme a 

tas teyes constitucionales del mismo Estado. E'/. 

nombramiento de gobernador se hará por el Senado a 

propuesta en terna del Presidente de Za Repúbtica, 

con aprobación de Zas 

miembros presentes, y 

dos terceras partes 

en tos recesos, 

de tos 

por la 

Comisión Permanente, conforme a Zas mismas regtas. 
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E1. funoionario a.si nombrado no podrá. ·.ser e1.eoto 

gobernador oonstituoiona.1. en ta.s eteaaiones que se 

verifiquen en Virtud de 1.a oonvooatoria que é1. 
empidiere. Esta disposioi6n regirá. siempre que tas 

aonstituaiones de 1.os Esta.dos no prevean et aaso; 

VI. Resol.Ver 1.as auestiones potitiaas que surjan 

entre 1.os poderes de un Estado ouando a.1.guno de 

ettos oaurra. aon ese fin a1. Senado, o auando, aon 

motivo de diahas auestiones, se ha.ya interrumpido et 

orden aonstituoiona1. mediante un confticto de armas. 

En este aa.so et Senado diatará. su resotuaián, 

sujetá.ndose a. 1.a Constituai6n Genera?. de 1.a 

Repúbtiaa y a ta det Esta.do. 

La te.y regt<Zmenta.rá. et ejeroiaio de esta Jaouttad 

y et de 1.a arit~~1.or{ 

VII . . Erigirse · en Jurado de sentencia para 

aonooer en juioio po1.itioo de tas fattas u omisiones 

que aometan 1.os servidores púb1.ioos y que redunden 

en perjuioio de tos intereses púb1.ioos fundamenta.tes 

y de su buen despaaho, en tos términos de1. artíouio 

110 de esta Constituaión; 

VIII. Otorgar o negar su 

nombramientos de ministros de 

aprobaaión a tos 

1.a Suprema Corte de 

Justiaia de 1.a Nación, a.si aomo a Zas sotioitudes de 
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7.icencia y a tas renuncias de 7.os mismos 

funcionarios,· que te someta et ·Presidente de ta 

Repúbtiaa; 

IX. Derogada, y 

X. Las demás que ta misma Constitución te 
atribuye (iil6). 

Constitución Potítiaa de tos Estados Unidos Ne~ioanos 
1917-1988 1 Ed~tada EOr Za L111 Leg~statura det congreso 
de Za On~on, pp. 75-92. 
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C.API'J'ULO VI 

FACUL'J'ADES IMPLICI'J'AS DEL. CONGRESO DE. LA UN ION.· 

SUMARIO: 6;.t. Las faauttades impt!aitas y.tas· tratadistas. 
6.2. Las facuttades impticitas en ta Constitución de 1824. 
6 .3'. Las facuttades impUcitas en. ta Constitución .de 185?. 
6.4. Las faauttades imp'Licitas en ta constituaión .Vigente. 

'<··.-··> .... -. 

6 . .t . 'l'anto en 'La Constitución de . .18114, como en 'La. de .t85? y 

en ta de .t9i? enaontramos que ta ú'Ltima fracción det 

articu'Lo que menciona 'Las facultades otorgadas a'L 

Congreso general., se refiere a atribuir ai mencionado 

cuerpo 'Legis'Lativo todas tas atribuciones que sean 

necesarias para . ejercer y cump'Lir tas facuttades 
, 

otorgadas. A esta declaración se 'Le conoce con e'L nombre 

de facultades imp'Licitas. 

Lo que a primera Vista parece preciso y atara se ha 

prestado a diversas interpretaaion~s. Nos referiremos a 

a'Lgunos tratadistas, en 'La búsqueda de'L criterio m«s 

congruente e idóneo. 

Eduardo Ruia a'L ana'Lizar 'La fracción que concede 'Las 

facuttades imp'Lícitas expresa: 

La fracción que estudiamos 

faau'Ltad m«s a'L Congreso; ni 

no 
aomo 

concede una 
·han are ido 

a'Lgunos, 'Lo autoriza para excederse de 'Las que se 

acaban de enumerar. La fracción no 'Le concede 

1 
•J 

' 1_¡ 

i 
' ji 

" 
" 
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poderes imp1. icitos, sino ''simp1.emente e?. .medio 

prá.ctioo de ejercer Zas fciouit~d~s . qua. ·1.e está.n 

ea;presamente detalladas eh d.ife~entes· partes ·det 

tea;to oonstituoionaz. ~ua1Ji' , 1
', ;: ,;·. 

Emit io Rabas a at referir.se{á'{?.as·faoll.ttades impt !citas 

dijo: "Suprimir esta' faliüÍt~d{~'.-~~riiz imposibilitar el 
dasem>o1.Vim1.ento . de ;;•;z¡z~f.:; }'C~'7i~t1.tu~ión. y el 

•- - • "• "< -"·>·, ... ' ",;· ,·\ :\';~-,;¡'!:_~-~-~.::):\., ~; ; e_": \ -.' • ' 
perfeooionamiento det¿sistema•'administrativo" <128) . 

. . .. •····· .. ;~:;~:':i:~·,¿r·~·:/. 
José Nar!ad~tcástiiio·vetasoo ea;presó que: 

Sin esta:faouitad podria 1.1.egarse a Verificar et 
oaso de · 'que · ·se 

oonstituoionat por 

paratiaara et 

/atta de teyes. 

movimiento 

Tat vea no 

habria sido necesar1.o ea;presar esta facultad porque 

está. en ta natura1.eaa misma de tas cosas, si no to 
hubiera ea;ig1.do asi ta 1.dea de marcar regularmente a 

tos poderes oonstitucionates Za esfera de su acción, 

fuera de ta cual no tiene autoridad (129). 

Herrera y Lasso nos man1.festá: "Toda faouttad 

impticita supone una facuttad ea;presa" <150). 

Ignacio Burgoa refiriéndose a tas facultades 
impticitas ha ea;presado: 

Las teyes que en et desempeño de ta autorización 

RUIZ, Eduardo, Derecho Constitucional Mea;icano, Editado 
por Aguitar e H~~os, 1902, p. 269. 

RABASAi Emilio, La Constitución ~ ta Dictadura, Pubticado 
on a Revis•a de Rev~stas, 191 , p. zlz. 

CASTILLO VELASCO, José María det, Apuntes para et Estudio 
det Derecho Mea;icano Reproduc~do en 1976 por ta 
Com~s~on Nac~onat Ed~toria1. de1. Partido Revotucionario 
Institucionat, p. 156. 



<lSo> 

<151) 
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que .otorga ta . invooada disposición de ta 

Constituoión at.mencionado Congreso no son sino 

normas regutadoras de tates facuttades e:i:presas, sin 

tas. cuates.constitucionatmente no deben e:i:pedirse, 

pues ·entrañan et antecedente 

inetudibte para su vatidea jurídica 

o presupuesto 

(iSi). 

Josá Gamas 2'orruco ha dicho que: "Son faouttades 

imptícitas aquettas que et Congreso de ta Unión ooncede, 

a t:ravés de una 'Ley, a atguno de tos órganos federates 

para hacer efectiva una de tas funciones e:i:presas que por 

si solas no podrían ejercerse" (iSaJ. 

2'ena Ramírea ha diaho que: 

Las faoutt:ades imptícitas 

Legistativo puede concederse 

son tas qua et poder 

a sí mismo o a 

auatquiera de tos otros dos poderes federales como 

medio necesario para ejercitar alguna de Zas 

facuttades e:i:pZicit:as. Et otorgamiento para una 

facuttad implícita soto puede justificarse cuando se 

reúnen tos siguientes requisitos: 1 . . - La e!!:istenoia 

de una facultad e:i:ptícita, que por sí sota no podría 

ejercitarse; 2.- La reiaaián de medio necesario 

respecto at fin, entre ta facuttad imptícita y ei 

ejercicio de ta facuttad e!!:ptíoita, de suerte que 

sin ta primera no podría aZoanaarse et uso de ta 

segunda; S.- Et reconocimiento por et Congreso de ta 

NATOS ESCOBEDOi Rafael <citado porJ 1 La Crisis Potitica y 
Jurídica de Federalismo, Editor~at Veracruaana, 1944, 

BURgOA~ op. cit., supra nota SS, p. 6S9. 
GANAS 1·0RRUCO, op. cit., supra nota So, p. 219. 
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(13'8) 
US4) 
(135) 
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Unión de ta neaesidad de ta faauitad imptiaita y su 

otorgamiento por et mismo Congreso at poder que de 

atta necesita (153). 

En ta 

quedaron 

at tenor 

Constituaión de 1824 tas facultades impticitas 

encuadradas en ta fraoaión XXXII dst artiouto 50 

siguiente: "et Congreso tendrá faauttad de: 

diotar tas teyas y dearetos que 

itenar tos objetivos de que habta 

sean oonduoentes para 

et artiouto 49, sin 

meaotarse en ta administraaión interior de tos Estados" 

(184). 

Se ha manifestado,:que .·.·este prinaipio ·fue tomado de 1.a 

constituoión nortsamericaná~inati.Uda en. si art!cuio to. , 

sección o~ta1'ai .f;d~ción.XVIII;que dios: 

Et Congreso tendrá. faouttad: para empedir todas 
tas teyas que· sean necesarias y aonvenientes para 

itevar a efeoto tos poderes anteriores y todos tos 
demás que esta 

tos Estados 

Constituaión oonfiere ai gobierno de 

Unidos o a ouatquiera de sus 

departamentos o funcionarios (155). 

Nadison sostuvo "sin ta esenoia de este poder 

Cfaouttades impticitas) toda ta constitución sería tetra 
muerta". Continda diciendo: "poaas partes de ta 

Constitución han sido atacadas con más intemperancia que 

éstas¡ y, sin embargo, después de examinarla 

TENA 11.MJIREZ, op. cit., supra nota 49, p. 121. 
TLAENADERAMCLAIRARECizbNopE. ciitND.kPEsuNpEraNCnIAota 7L7a'cpon'st1 ~t6 'c· ·n de 1 D D ' • u '!.O .os 

~E~s~t~a=d~o~s__...U~n~i~d~o~s__,.d~e~Am-..-é~r~i~c-=a, Eaitado por sZ Serv'!.cio de 
Informac'!.Ón de los Estados Unidos, p. 15. 
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1.mparciatmente, ninguna parte resutta m~s comptetamante 

1.m>utnerab'l.e qua e'l.1.a" ( 1116 >. 

En op1.n1.ón 

.inctuido tas 

de'I. m1.smo 

facuttades 

norteamericana 

posibitidades: 
sá'l.o 

Hami'l.ton, 

imp'l.icitas 

hubieran 

en caso de·. no. haberse 
en ·. 1.a Co71stituci6n 

procedido cuatro 

l.- Se podria haber intentado copia et segundo 
articuto de 1.a confederao1.án con 1.o que se habría 

prohibido et ejercicio de cuatquier poder no 

de'l.egado e~presamente, y es evidente que de haber 

seguido este método, et Congreso se vería expuesto 

de continuo a 1.a atternattva de interpretar et 

término e~presamente, con tanto rigor que desarmara 

a'I. gob1.erno de todo mando rea'I., con tat amptitud que 

destruyera totalmente ta v1.rtud de ta destrucción. 

2.- Se podía, a su vez, haber tratado de hacer 

una enumeración 

comprendidos en 

positiva de todos 

tos térm1.nos 

tos poderes 

"necesarios y 

conuaniantes", paro de haberse togrado ésto, et 

1.ntento habría supuesto una recopitación de teyas 

tan amptia y tan e~tensa, así como uariabte, que 

hubiese sido 1.mposib'l.a de tograr, puesto que 

tendrían que prsussrse todos tos casos, no so'l.o det 

presente, sino también det futuro. 

(1$6) El J'ederatistai Ed-t.t;ado por et Fondo de Cu'l.'tura Eaonóm'i.ca, 
195?' p. 19;1;. 
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S, - O si por. el. contr'ario, se hubiese tratado de . ' . ,·. ·-"'.' . 

enumerar. tos medios. que ·no eran necesarios ni 

conven1.entes, ta tdrea hubiere resuttado igual. que 

ta anterior 1 . o sea i~~osibte' 

4,• Por úl.timo, podía haber guardado sitencio al. 

respecto. De haber sucedido esto, nos dice Madison, 

todos tos poderes especial.es requeridos como medios 

de ttevar a efecto tos poderes general.es habrían 

aftuído al. gobierno a virtud de una inferencia 

inevitabte (tS7!. · 

Jefferson · (lifB) consideraba como un error et que se 
hubiera sei\atado 1.as facu1.tades impticitas puesto que ta 

targa enwneración de tas facuttades e~presas concedidas 

at Congreso signif1.caba que soto esas facuttades eran tas 

que se había pensado otorgarte. 

Al. final. de cuentas, en tos Estados Unidos de 

Norteamérica ta Suprema Corte de Justicia de ta Nación ha 

resuetto que tas facuttades implícitas permitan at 

Congreso general. tegistar en innúmeras materias, atgunas 

inctusive fuera de tas facuttades e~presas. 

Aún cuando pudiera ser cierto que et principio de tas 
facul.tades impt!oitas inctu!do en ta Constitución de 1824 

fue reftejo y mediante inftuencia directa de to 

estabtecido en ta Constitución norteamericana, et grado 

(l$7) Ei Federatista ºP.· cit., supra nota 156, p. 1:51. 
(1:58) Cfr. TRILLO HtRNANDEZL Benjamín (citado por>, Facuttades 

Im~tícitas en ta ~onstitución de 1917, Tes~s para 
ob ener la L~cena~atura en Derecho en ta U.N.A.M., 
1959, pp. 69-70. 
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de utitiaación de tos principios difiere en mucho. 

S.S. La Constitución de 1857 en su fracción XXX del 
articuto 72 vuetve a mencionar tas faauttades impticitas 

con et siguiente te:r:to "e7. Congreso tiene facuttad para: 

e:r:pedir todas tas teyes que sean necesarias y propias 

para hacer efectivas tas faauttades antecedentes y todas 

7.as otras oonaedidas por esta Constitución a tos poderes 

de ta Unión" (159). 

Aún cuando Lana Duret no encuentra ninguna ea:pticación 

para ta patabra "propias", nosotros estimamos que tat 

concepto juntamente con e7. de 

intención de7. tegistador 

perfectamente actarado que tas 

"necesarias" se deben a ta 

constituyente de dejar 

facuttades impticitas soto 
operan con relación a tas faauttades ea:pticitas. 

6.4. La redacÓián·d~tafraccián XXX det actuat artículo 7S 

C1l!9} 
(140) 

de ta ConstttÜci~ri d8·1917 .nos dice que et Congreso tiene 

r:::~::~~s.'Í;~~~~~i~~~:-dt~e h:::;s ef:::iv::y;:s ;::uit:::: 
ante1':ib1's~, ', /y todas tas · otras concedidas por esta 

.Constitución a tos poderes de ta Unión" (140). 

Las facuttades impticitas se han esgrimido, en muchas 

ocasiones, por tos tegistadores mea:icanos para 

fundamentar ta ea:pedicián de teyes que de ninguna manera 

se puede estimar que nacen de una facuttad ea:ptícita 

Tli'RA RllNIREZ, 
Constttucián 

1917-1988, 

op. cit., supra nota 77, p. 619. 
Potíttca de tos Estados Unidos 
op. c~t., supra nota 126, p. 88. 

Mea:icanos 
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contenida en ta Constitución generat de ta repúbtica. En 

otros casos se ha presentado ta 

Ramirea menoiona ta expedición 

duda at respecto y Tena 

en materia federal del 

Código CiVit y del de Procedimientos CiVites. 

La suprema Corte de Justicia de ta Nación ha conocido 

de atgunos casos en que se pide ta protección de ta 

justicia federal en contra de teyas que se estima fueron 

expedidas por et Congreso de ta Unión sin tener facultad 

de·. tegistar . en esa materia y sin que tampoco sea 

procedente como apticación de tas facultades impticitas. 

Tanto Tena Ramirea como Gamas 7'orruco han hecho alusión, 

oomo Via de ejempto y para ilustrar sobre et criterio del 

más atto tribunat de justicia en et país ai respecto ta 

siguiente resotución: 

Et Congreso de ta Unión expidió ta Ley Orgánica 

det poder Judiciat de ta federación, que rige ta 

estructura y funcionamiento det propio poder, para 

que U mismo 

faouttades que 

ta repúbtica, 

pueda ejercer de modo efectivo tas 

te otorga la Constitución generat de 

e introdujo en dicha tey tas 

disposiciones que atribuyen a tos tribunales de tos 

Estados ta función de órganos auxiliares de tos 

federales, por estimar que sin et auxilio de ta 

justicia aomún, ta administración de ta justioia 

federal se vería en muchos casos retardada y 

entorpecida. Tal es ta razón en que se inspiran 
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dichas d1.sposic1.ones, ouya oonst1.tuoiona1.1.dad, por 

ende, no puede desoonocerse, ',Yª que st et Congreso 

de Za Unión 1.as consideró necesarias para hacer 

efectivas 1.as faou1.tades constituoiona1.es det poder 

Jud1.o1.a1. de 1.a federación, se stgue de e7.7.o que 

fueron e~pedidas en uso de 1.as facuttades imp1.io1.tas 

que a aquél oonoede 1.a fracción XXX de?. artíouto 75 
de 1.a Carta Fundamenta?. (141). 

En nuestro país 

definición como en 

que sea 1>ci1.ida 

ta tests de Tena Ramíraa, tanto en ta 

7.as oondioiones que se requieren para 

ta uti1.1.aaoión de 1.as facultades 

implícitas es 1.a correcta. 

(141) Tes~s det Pleno de ta Suprema Corte de Justtcta de1. 17 de 
Enero de 1961 reiati1>o ai e~pedtente número 55111954. 
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CAPITULO VII 

EL PRESIDENCIALISMO Y LA ADNINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

SUMARIO: 7.1. Et pres1.denc1.at1.smo me~1.cano. 7.1.1. Las 
retac1.ones det poder E3ecut1.vo y et poder Jud1.c1.at. 7.1.2. Las 
retac1.ones dei poder E3ecut1.vo con ei poder Legtsiat1.Vo. 7.1.5. 
Ejecuc1.ón de leyes y mat1.ces pariamentar1.os. 7.1.4. Las 
retac1.ones 1.nternac1.onates. 7.1.5. La d1.spos1.c1.ón de ias 
fuerzas armadas y ta preservac1.ón de ta segur1.dad 1.nterior y 
e~ter1.or. 7.1.6. Et gcb1.erno dei Distr1.to Federai. 7.2. La 
Adm1.nistrac1.ón Púbt1.ca Federat. 7.2.1. La defin1.ción de 
Adm1.nistrac1.ón y tas d1.ferencias entre Adm1.n1.strac1.ón Púbtioa y 
Pr1.vada. 7.2.2. Defin1.ción de Adm1.nistrac1.ón Púbtica. 7.2.5. 
Antecedentes de ia Administración Púbtica en Mé~ico. 7.2.4. 
Tiempos actuaies. 

7 .1. Como ha quedado estabtecido, 

generai de la repúbtica no soto se 

de ias atribuciones det gobierno 

en ia Constitución 

hace la d1.stribucián 

federal y tas de tas 

entidades federativas, si.no que se espec1.f1.ca también la 

d1.stribuc1.ón competenc1.al de tos ·poderes Ejecut1.vo, 

Legislativo y Judicial de la federao1.án. La as1.gnacián 

de tas facultades det poder Ejecutivo 

consecuencias, claramente perceptibles, en 

federal tiene 

tos Estados de 

ta república, en mucho mayor grado que to que ya hemos 

analizado con relación a tas funciones legislativas, y 

por supuesto todavía m~s palpables que en Zo que se 

·refiere al poder Judiciat federal. 

De enorme trascendencia es por tanto, no solo estudiar 

et artícuio 89. de· la Constitución federal que engloba a 

Za mayoría 

presidente · 

de tas.aát1.Vidades 'que debe. ZZevar aZ cabo eZ 
de ta ..•. rep.ibt1.ca, ·. sino algunas otras 
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disposiciones que se refieren también a. funciones 

ejecutivas, e inctusive, dar un repaso a ta.s nociones 

fundamenta.tes de ta administración pública.. 

Et art1outo 16 det acta constitutiva da ta. federación 

me:i:ica.na señató tas atribuciones det poder Ejeoutivo y 

tas englobó en quince fra.coiones: básicamente se 

centraba en menoiona.r ta. /acuitad de ajeouta.r ta.s teyas, 

por supuesto no en ca.sos de ocnftioto¡ to etementa.t para. 

ta. a.dministra.oión púbtioa. 

de tos secretarios det 

como et nombra.miento y remoción 

despacho, ta. recaudación da 

ingresos, ta distribución da tos gastos; a.si como también 

to retativo a tas cuestionas de carácter internacional, 

como ta designación de tos representantes diptomátioos, 

ta deotara.cidn de guerra, ta atribuoión at Ejeoutivo det 

mando de tas fuaraa.s a.rma.da.s y et seña.ta.miento de su 

obtigaoión para conservar ta independencia. nacionat y 

haoer que se respetara. ta tiberta.d en et ámbito interior. 

Et artiouto 110 de ta. Constituoión federa.t de 1824 

raoogió to esta.btacido en et acta constitutiva y to 

a.mptió, además de darte una mejor ordenación y a.umentarto 

a veintiún fracciones, inctuyendo et nombra.miento, a. 

propuesta de ta Suprema Corte, de tos jueces y promotores 

fiscates de circuito y de distrito, ta atribución de 

oetebra.r concordatos con et Vaticano y, et poder oonvocar 

at Congreso de ta Unión a sesiones e:i:traordinarias y a 

pedir ta prórroga de tas sesiones ordinarias. En et 
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artículo ii2 .se espeo'/.ficaron restrtcciones y 

tates proh'i.biaiones . para e?. pres'i.dente de· 1.a repúb?.ioa, 

como e?. pod~~ mandar en persona 1.as fuerzá.s de mar y .. - ... 
tierra pero ··soto oon perm'i.so prev'i.o de?. Congreso de 1.a 

-· .. · :;.· 

Unión; .e?.·• :imped'/.mento para desposeer 
p.;.~¡,ie.dades. part'/.ou?.ares, 

y exproptar 

a menos que ex'i.st'/.era una 

aprob~~'Lón prev'i.a de?. Senado y med'i.ante 1.a 1.ndemntzactón 

re~pea'tiva; . e?. seña?.amtento de que e?. pres'i.dente de 1.a 

. r~p~b?.Úicz ·•.· no podría ev'i.tar ta ae?.ebrac'i.ón de tas 

eteacf,ones; et requeri.r permi.so de?. Congreso de ta Unión 

plZriú' s'a?.tr de?. terrttori.o nactona?., y que cuando 1.o 

e11:td'.i.e.;.1z.', e?. b'Len y 1.a segurtdad de 1.a federaci.ón podría 

a.;.r·estlZr • a .cua?.qui.er persona pero en e?. térmi.no de 

cuarenta y ocho horas poner?.a a di.sposi.atón de 1.a 

autortdad judtcia?. oompetente. 

E?. artícu?.o 85 de 1.a Constttuctón po?.ittca de 1857 

menotona, en nuevamente soto qutnoe fracctones, 1.as 

facu?.tades y ob?.igaciones de?. presidente de 1.a repúb?.tca. 
Se suprime 

de tratados 

por supuesto ta /acuitad 

con et Vatioano y se 

para ?.a conoertactón 

aumenta to de ta 

atribución para conceder 

en estricto sentido se 

indu?.tos o reos federates, 

oonservan tos prtnotpios 

pero 

de?. 

intcio de?. Néu;tco independi.ente, es decir, 1.o retativo a 

ta admintstración púb?.ioa federa?., a tas retactones 

internactonates, a ta dispos'i.oión de 1.as fuerzas armadas, 

a 1.a ejecuctón de ?.as 1.eyes federa?.es, 1.a forma de 1.1.evar 

1.as relaciones con otros poderes y 1.o que respecta a?. 



Pagina. 244 

Distrito Federa.t. 

En ta. sllsián ordinaria. det . . . 
jueves 18 de Enero de 1917 

fué.aproba.do et articuio 89, ba.do et mismo tenor genera.t 

de tas~nteriores a. que nos hemos referido y agregando ta 

fa.cuttad para conceder privitegios e.:i:ctusivos a. 

descubridores. e inventores; a destgnar a.t persona.t 
diptoinático y a tos ofioiates superiores det ejército y 

ta..anriada, durante tos recesos de ta Cámara de Senadores, 

de manera provisiona.t, convirtiéndose en definitivos 

cuando to ratifique ta Cámara de Senadores en su período 

siguiente de sestones¡ as! como at fina.t, ta. de ta. 

fracción XVII que te reitera a.i presidente tas fa.cuita.des 
y obtiga.ciones que en otras disposiciones 

constituciona'Les e.:i:presamente menctona. 

Con posterioridad a 1917, ta. norma constttucionai que 
se a.natiaa. ha sufrido seis reformas: 

La. primera, de 192~ que sujeta ta. fa.cutta.d de convocar 

a.t Congreso a sesiones e.:i:tra.ordinarias, a.t a.cuerdo de ta 

comisión permanente. 

La segunda., de 1928 

nombrar magistrados det 

que faou'Lta. a.t Ejecutivo para 

Tribunal Superior de Justicia. det 

Distrito Federat, con ta. posterior ratificación de ta. 

Cámara. de Diputa.dos; concediendo también competencia a.i 

Ejecutivo para destgna.r tos ministros de ta. Suprema. Corte 
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oon ta aprobaoión ·• det. Senado¡. 
posibi tidad ··.. dé .. soÍioitar 

y atribuyéndote también ta 

ta destituoión de tas 
autoridade~ c. ;Jiu.Ú.~i.llt~s por haber inourrido en aotos de 

mata. oonduota :C 
'· ¡- ,4;· .. ;- ! '-~- -~~'{·:)~-.-':;{'--: • .::.:·--·. 

Ent9i~ &e·aprueba tateroera reforma que atribuye at 

E;Jeoutivci ~t nombramiento de ofioiates superiores y demás 

ofioiates · de ta fuerza 

oompetenoia det E;Jeoutivo 

aérea naoionat, 

para disponer det 

así oomo 

ejéroito, 

marina de guerra y fuerza aérea, para ta preservaoión de 

ta independencia y soberanía de ta federaoión. 

Et 21 de Ootubre de 1966 se modifioa nuevamente ta 

disposioión 

nombramientos 

para et e/eoto 

definitivos, tos 

de 

que 

estabZeoer 

se hagan 
como 

con 
aprobación de Za comisión permanente, respecto de tos 

ministros, diptomáticos, jefes superiores det ejército, 

armada y fuerza aérea nacionaies; derogando también Za 

/aou2tad det presidente de ta rspúbtica para ooncedsr 

patentes de corso. 

En virtud de ta ereoción en Estados de tos últimos dos 

territorios que existían en et país, ss prooede a 

reformar ta Constitución en et año de 1974, para suprimir 

to que sotamente era prooedente para tos territorios, 

oomo Za /acuitad para nombrar y remover a tos 

gobernadores y a tos magistrados det Supremo Tribunat de 

dichos territorios. 



Finalmente y como resultado 

a 1.a responsabilidad de tos 

1982, ta destttución por mata 

et de jutcto potittco. 

Actualmente 1.a ·redacción 

siguiente: 
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de tas reformas retattvas 

functonarios públicos, en 

cond,uota se substituye por 

det artiauto 89 es ta 

Las facultades y obttgaoiones det Presidente son 

1.as siguientes: 

I. Promulgar 

Congreso de 1.a 

y ejecutar tas 1.eyes que e~pida et 

Untón, proveyendo en 1.a esfera 

administrativa a su e~aota observancia; 

II. Nombrar y remover 1.ibremente a tos 

Secretartos de1. Despacho, ai Procurador Genera?. de 

· 1.a República, at titutar det órgano u órganos por et 

que se ejerza et gobierno en et Distrito Federat, 

remover a 

supertores 
1.ibremente 

tos agentes 

de Hacienda 

a tos demás 

diptomáticos 

y nombrar 

y empteados 

y remover 

empleados de ta Unión, cuyo 

nombramtento o remoctón no esté determinado de otro 

modo en ta Constitución o en tas teyas; 

III. Nombrar tos ministros, agentes diptomátioos 

y cónsules generates, con aprobación de1. Senado; 
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IV. Nombrar aon aprobación de'L Senado, 'Los 

aorone,'Les g demás ofiaia'LÓJS superiores dei· Ed,éraito, 

Armada y· Fuerza Aérea Naaiona'Les, .Y 'Los.emp'Leados 
,. ' ·.· ··' -- ': 

superiores,. d.e Haaienda; ·; '•( 

V. Nombrar a tos dema~ ofioiaie's de'L Edéraito, 

Armada y Fuerza Aére~·Naoi~na'Les.ad~arreg'Lo a 'Las 

'Leyes; 

VI. Disponer de ta tota'Lidad de 1.a fuerza armada 
permanente, o sea det Edéraito terrestre, de 'La 

Narina de Guerra y de 'La Fuerza Aérea, para 'La 

seguridad interior y defensa exterior de 'La 

Federaai6n; 

VII. Disponer de 1.a Guardia 

mismos obdetos, en 'Los términos 

fraaai6n IV del artíou'Lo 76; 

Naoiona'L para 'Los 

que previene 'La 

VIII. Dea'Larar ta guerra 

Estados Unidos Ne~iaanos previa 

ta Uni6n; 

en nombre de 'Los 

'Ley de'L Congreso de 

IX. Derogada; 

X. Dirigir tas 

ae'Lebrar tratados 
sometiéndo'Los a 

negoaiaaiones dip'Lomátioas y 

aon 'Las potenaias extranderas, 

'La ratifiaaaión de'L Congreso 
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FederaZ.¡ (k) 

XI. .Convocar· aZ. Congreso a sesiones 

ea:traordinarias,. ouando Z.o acuerde Z.a Comisión 
Permanente; .···. 

·-,;-,.,--

XII. Fac~iitara1. Poder Judicia1. 'Los aua:iZ.ios 

que 

funoi.onesj 
,. 

XIII. Habi1.i.tar 
estczb7.ecer .··· aduanas 

desi.gnar.su ubi.cación; 

toda c1.ase 

mariti.mas y 

ea:pedito de sus 

de puertos, 

fronteri.aas y 

XIV. Conceder, conforme a Z.as 1.eyes, indu7.tos a 

tos reos ··sentenciados por detitos de competencia de 

tos tri.bunaZ.es federa1.es y a 1.os sentenciados por 
de1.i.tos.de1. orden común, en et Distrito Federa?.; 

XV. Conoeder privitegios ea:ciusivos por tiempo 

'Limi.tado, oon arreg1.o a 1.a Z.ey respectiva, a 1.os 

descubridores, inventores o perfeccionadores de 

a1.gún ramo de Z.a industria; 

XVI. Cuando 1.a Cámara de Senadores no esté en 

sesiones, e1. Presidente de 1.a Repúb'Lica podrá hacer 

tos nombramientos de que habtan tas fracciones III y 

IV, con aprobación de ta Comisión Permanente; 

(k) Recientemente se modificó ésta fracción para inctuir como 
obtigatorios a seguir en materia internacionat tos 
principios de ta autodeterminación de tos puebtos, ta no 
intervención, ta sotución pacífica de controvers~as, ta 
proscripción de ta amenaaa o et uso de ta fueraa, ta 
igual.dad jurídica de tos Estados, ta cooperación 
internacionat y 'La tucha por ta paa. 
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XVII. Nombrar magistrados det Tribunal Superior 

de Justicia det Distrito Federal y someter tos 

nombramientos a ta aprobaoión de ta Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal; 

XVIII. Nombrar ministros de ta Suprema Corte de 

Justicia y someter tos nombramientos, tas ticenoias 

y las renuncias de ettos, a ta aprobación da ta 

Cámara de Senadores, o de ta Comisión Permanente, en 

su oaso; 

XIX. Derogada, y 

XX. Las. demás que te·. confiere e:r:presamente esta 

Constitución <142J. 

Como podemos darnos cuenta, los principios generalas 

se han conservado y sotamente matices o cuestiones 

complementarias se han cambiado. Además, ya con et 
contenido da estas facuttadas, st poder del presidenta de 

ta república es bastante amptio. 

En otras disposiciones constitucionates se hace 

referenoia a derechos y obligaciones del titutar det 

E:feoutivo federat que signifioan reatmente una 

amptiaoión, tates como et derecho de iniciar teyas, et 
derecho de veto, tas facuttades de contenido económico en 
tos artícutos 27 y 28 y básicamente en ta redacción de 

ci42) Constituci6n Potítica de tos Estados Unidos Nemicanos 
1917-1988, op. cit., supra nota 126, pp. 97-99. 
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tos nuevos artíautos 25 y 26, to retativo a tas 
faauttades el&'traordinariczsen aasos de emergencia y 

atgunas ·otras qu~·trat~remos mcís adetante, sin omitir 

aquettos que se · 'estiman timitantes o aomo matices 

partament~~ios d~ núestro sistema tates aomo et refrendo. 
-. ·- . --:-- _:·:··-> - ' 

-:"; _ _ . ',' .. 

Las faouttad~s 
titutar· detpoder 

diferente manera 

estudiartas. 2'ena 

promutgar tas teyes 

det presidente de ta 

Edsautivo han sido 

para et efecto de 

repúbtiaa aomo 

atasifiaadas de 

anatizartas y 

faauttad de Ramirez tas agrupa en 

det Congreso; faauttad de edeautar 
dichas teyes; faauttad regtamentaria; faauttad de nombrar 

y remover a tos funcionarios y empteados y ta facuttad de 

indulto y amnistía; de otro tado, Ignacio Burgoa tas 

separa en facuttades tegistativas, faauttades 

administrativas y faauttades durisdiaaionates. 

Nosotras no proponemos ninguna atasifiaaaión ni tas 
anatizaremos en detatte, pues ta finatidad de su mención 

es retaaionartas aon ta inftuenaia que tas atribuciones 

presidenciates repercuten en tas 
federación y tos Estados. 

retaaiones de ta 

En et primer aapituto hicimos atusión at sistema 

potitico me~icano y at presidente de ta repúbtioa y at 

P.R.I. como piezas o etementos aentrates de tat sistema; 

ahora, de manera mcís concreta y enfocada a ta inderencia 

que en todas tas actividades del país tiene et Edeoutivo 
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federal nos hemos de referir a tas causas que han 

provocado 

repúbtica, 

ta preponderancia det 

así como sus repercusiones. 

presidente de ta 

Para Daniet Moreno, en nuestro país, con emcepción de 

tos primeros años de vigencia de ta Constitución de 185?, 

siempre ha existido un poder Ejecutivo fuerte' y ta 

dictadura ha sido ·un fenómeno recurrente, ttegando a 

manifestar que se han cumptido tas patabras de Simón 

Bot!var: "et presidente de ta repúbtica sercí en nuestra 

Constitución como et sot, que dijo en su centro, dó. vida 

at universo" <i48J .. 

Para Miguet. ·. de ta· Nadrid (i44) una de tas 

características. de'/. · .. sistema pctitico memicano es et 

de motivaciones régimen .PresidenoT..atista, <producto 

histórtóa~ ,¡' pbtí~i~a~. y qu~ ademcís tiene su fundamento 

jurídico en t~ ConstÚ;~ción · federat. 

Rodrigo Noreno Rodr!guea (i45) estima que et sistema 

presidenciatista ha sido uno de tos rasgos constantes de 

· ta historia nacionat desde tos primeros años det Mémico 

independiente. 

Sería imposibte negar, ta tendencia abrumadoramente 

mayoritaria, de reconocer en et presidente de ta 

repúbtica ta concentración de atribuciones suficientes a 

resotver tos mcís graves probtemas nacionates e inctusive 

MORENO, Daniet, Derecho Constitucional Memicano, Editorial 
Pax-México pp. 399-401. 

Cfr. MADRih, Miguel de ta, Estudios de Derecho 
Constitucional• Segunda Ediaion, Ed~toriaZ Porrúa, S. 
A., 198ob p. ~41. 

Cfr. MOREN RODRIGUEZ, Rodrigo, La Administración Púbtica 
Federat en México, Editado por ta 0.N.A.N., 1980, p. 
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requerimientos menores, 

Soto en .. ocasiones y de manera fugaz se ha contado en 

Mémico con poderes Ejecutivos cotegiados o de varios 

miembros, · siendo negativos y sumamente deficientes tos 
resuttados de tat forma de operar det poder Ejecutivo. 

En reatidad tas empres iones en contra det 

presidenciatismo van encaminados, más q1ie todo, a señatar 

que et poder Legistativo debería de tener mayor controt o 

equitibrio con et poder Ejeoutivo, pero de ninguna manera 

a proponer que deje de ser unimembre et titutar det 

Ejecutivo. 

En cuanto ai funcionamiento deZ poder Ejecutivo se han 

dividido tos sistemas en presidenciatistas y 

partamentarios; en términos generaZes ei primero de eZZos 

se dá cuando et titutar det Ejecutivo ejerce atribuciones 

que tos sitúan como "dominador" de tos otros dos poderes 

y básicamente det Legistativo; en cambio se habta det 

segundo cuando eZ poder Legistativo cuenta con facuttades 

suficientes para controiar at Ejecutivo, por to que se te 

ubica en un piano superior. Hay muchas definiciones de 

estos dos sistemas, y también se ha optado por no 

definirtos, y por otro tado, por sóto mencionar Zas 

caracterís:icas que Zos significan a uno det otro. No 

obstante, es indiscutible que en cada país se imponen 

rasgos y características resuitantes de tas condiciones 

propias de cada uno de ettos, por Zo que se carece de 
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uniformidad o· de unanimidad, en cuant;o a · z.o·s punt.os 

esencial.es .. o ineZ.udibZ.es en Z.os diferentes casos . 

. ' . -,.; 

. Jorge· . • Carpizo ( 146) , satiéndose de'!. sistema 

tradici~naf deduce Z.as características deZ. sistema 

presidencia'!. · ºoontrast;ando sus notas con '!.as det sistema 

partamentario ;, de est;a manera concZ.uye y menciona Z.as 

oaraoterístioas deZ. sistema presidenciai, pero después ds 

snumsrartasí acZ.ara que dtchas notas no se dan en su 

totaZ.idad en todos Z.os ststemas prestdenctaZ.es, así como 

tampooo con e~acttt;ud a Z.o señaZ.ado, o en forma pura y, 

adopta eZ. criterio de que en un sistema presidenciatista 

Z.a separación de poderes debe quedar ctaramente definida 

y que de ninguna manera tos miembros de un poder sean ai 

mismo tiempo miembros det otro. 

En Né~ico, et predominio deZ. titutar det Ejecutivo no 

es negado por nadie. 

Hay totat acuerdo de que et primer régimen 

presidenciatista de Z.a historia fue et instaurado en 
Estados Unidos a partir de ta terminactón de ta guerra de 

independencia. .lltgunos de tos rasgos que caracterizan at 

sistema prestdenciatista me~icano se tes considera como 

re/tejo o imitactón det sistema norteamericano, aún 

cuando hemos de repettr que tos sistemas de gobierno 

ostentan serias dtferencias entre ettos, debido a ta 

infZ.uencia que tas condiciones imperantes en cada país 

(146) Cfr. CARPIZO, Jorge, Et Presidenciatismo Ne~icano, Editado 
por et Sigto XXI Editores, s. A., 1978, p. 18. 
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e:Jeraen y sirven para adeauartos; C.on retación .a tas 

facuttades que et presid~ritédetarepúbtica ejerce en 

Estados Unido.s, Paoto Bisc~~etti ·.·Di. Ruffia ha e:r:presado: 

Las. faautt~~es . de?. presidente, que es a?. mismo 

tiempo :Jefe de?. Estado, det gobierno y de?. partido 

mayoritario, 

apti.can aon 

son ostensi.b?.emente muy e:r:tensas y se 

et au:r:1.t1.o de su gabinete, formado 

actua?.mente por doae miembros, de tos auates et más 

autoriaado es et secretari.o de Estado, 

de tas re?.aaiones internaaionates; 

secretarios no son partamentarios ni 

tas sesiones púb?.icas de tas cámaras. 

que se ocupa 

y además tos 

participan en 

Los diversos searetarics miembros de?. gabinete 

son simptes consejeros técnioos de?. presidente para 

tos diversos sectores da ta administración federa?.; 

ya que son designados y removidos por et presidente, 

aún auando con et aontrot de?. Senado, y si son 

aonvocados a reunión cotegiada, ta decisión final. 

aorresponde únicamente a?. presidente. Además, ta 

oficina det presidente oreada por Roosevett en 19S9 

ha aumentado gradual.mente et número de sus 

aomponentes en 

au:r:it'i.ados por 

sus úttimos 

nwnerosos e 

años, tos 

importantes 

cual.es 

cuerpos 

aonsuttivos, tates aomo et consejo de tos e:r:pertos 

económicos, et aonsedo naai.onat de seguridad, 

etcétera ..... 



Pagina :155 

..... et presidente es et · jefe de toda ta 
administración federat,· ya que puede expedir tos 

regtamantos nacasarios para dar ajacución a tas 
teyes; nombrar todos tos funcionarios fsdsrates, 

distribuyendo numerosos 
más distinguidos da su 

· ttamado Spoits Systam; 

armadas, y con tat 

cargos entre tos etemantos 

partido, da acuerdo con st 

as.et jsfs ds tas fuerzas 

carácter, daba decidir 

actuatlliente, si t Zaga al. · caso, sobre et empteo 

inmediato da tas armas atómicas para ta defensa del. 

país; dirige tas retaciones diptomáticas, y puede 
conceder et indutto (147). 

En tárminos gsnsratss hay ratativa simititud an tas 

atribuciones det presidenta norteamericano y tas dst 

presidente mexicano. 

A continuación hemos de anal.izar, 

someramente tas funciones det presidente en 

aunque 

lr/.áxico, 

sea 

tanto 

constitucional.es como meta-constitucionates, que son tas 

que más provocan et controt y ta preponderancia det poder 

Ejecutivo sobre tos otros poderes y de ta ciudadanía en 

generat. 

Con retación a ta enumeración contenida en si artícuto 

89 constitucionai y de acuerdo con ta ctasificación que 

hemos estado manejando, tas retaciones con tos otros 

poderes son regutadas por algunas de sus fracciones pero 

blsCARETTI, Paoio, ~I~n~t~r~o~d~u~c~c~i""°ón~~a~t,_,,Dre~r~a~c~h>rro,,.,,;;C~o~n~s~t~i~t~u~c,.,;;i7o~n~a,...i Comparaao, Edi1'a<lo por et Fonao ae cuttura Económica, 
1975, p. 96. 
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ampliadas oonsiderabtemente 
oonstituoionates. 

en otras disposioiones 

7 .1.1. Por prinoipio, et presidente de ta república 

es quien designa a tos m1.nistros de ta Suprema 

Corte de Justicia, siendo sometidos tates 

nombramientos a ta aprobación de ta Cámara de 

Senadores o de ta comisión permanente, en su 

oaso; asi to estabtecen tos artioutos 89 

fraooión XVIII y et artíouto 96. Nuoho se ha 

discutido aoerca de ta. oircunstanoia de que si 
et presidente de ta repúbtioa designa a tos 

ministros de ta Corte, es o no, un factor de 

inderenoia y de dependenoia det poder Judioiat 

hacia et Ejecutivo. Debemos de expresar que 

efectivamente y de aouerdo oon et libre atbedrio 

det Ejecutivo federal para ta designación, pues 

soto debe sujetarse a que tos nombrados reúnan 

tos requisitos que ta misma Constitución 

estabteoe, 

morat de 

efectivamente existe un compromiso 

tos ministros asi nombrados hacia et 

presidente que tos designó, más no para ta 

institución presidenoiat como tat; to que es 

aminorado at quedar estatuido, que se requiere 

ta aprobación de un órgano det poder 

Legislativo. La e:z:periencia de tos años 

transcurridos, con este sistema de designación, 

nos iieva a expresar que en términos generales 
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ta Suprema Corte de Justicia ¡¡ sZ poder Judiciat 

ejercen ptsna autonomía sn sus decisiones, aún 

cuando en casos concretos y realmente escasos, 

podría caber ta duda y ta discusión at respecto. 

Para et efecto de contribuir a ta 

imparciatidad y autonomía de tos fattos det 

podar Judiciat, se han sstabtecidc ia 

inamovitidad en st carga y ta no variación en ta 

remuneración. Et último p~rrafo det art.icuio 94 

constitucionat nos indica que tos ministros de 

Za Suprema corte de Justicia solo pueden ser 

privados de sus puestos en tos té:rminos del 

2'.itulo IV de ta Constitución, o sea cuando 

incurran en responsabiiidad debidamente 

tipificada, con to que queda ctaro eZ prtncipio 

de Za inamoViZidad que impide que tos ministros, 

ante st temor de una represalia dsZ podar 

Ejecutivo, como podría 

pudieran diotar fattos no 

Za versión original 

ser Za 

apegados a 

aprobada 

destitución, 

ta ley; en 

por tos 

constituyentes 

inamovilidad, 

de 1917 se 

aún cuando 

establecía ya ta 

tes ministros 

designados en principio, durarían soto dos años, 

tos nombrados posteriormente durarían cuatro 

años y a partir de 1925 serían inamovibles. En 

19~4 se reformó za Constitución y se sstabZeció 

qua tos ministros de ta Corte soto durarían en 
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su encargo seis años. En 1944 se modificó 
· nue11amente ·. 'La·· norma oonsti.tuoi.ona'L y se 

restabteoió 8tp~tn,oipio de inamovitidad. E'L 

penútti.mo/ párrafo de'L .menoi.onado art.í.ou'Lo 94 

· oonstit~o-Íonai est'a.tuye et pr'l.nctpto 

renumer~aiones de tos mi.n'i.stros de 

de que tas 

ta Corte no 

puede. ser dism'i.nu!dadurante su encargo, 

una interpretación correcta det art!cu'Lo 

se han aumentado tos emotumentos 

11, con 
127, s! 

de 'Los 

mi.n'i.stros. Los mi.n'/.stros de ta Corte están 

suJetos a tas d'l.spos'l.ciones re'Lati11as a tas 

responsabi'Lidades de 'Los servidores púb'Lioos, 

pues de otra manera, 'La autonomía que da 'La 

inamovi. t'i.dad y ta no d'i.smi.nucián de 

remuneraciones podría tornarse pet'l.grosa por to 

inadecuado de una irresponsab'i.t'i.dad juríd'i.ca; de 

esta manera se deseó cerrar et círcu'Lo de ta 

regutaa'i.án sobre ta desi.gnaa'i.án y marco de 

referencia de 'La actuación de tos más attos 

funoi.onarios det poder Judioia'L. 

La fraao'i.án 

const'i.tuciona'L, cuyas 

anterior'i.dad a 1917, 

XII del artiauto 89 

raíces 'Las encontramos con 

o'Laramente mencionan 'La 

ob'Ligaoión det presidente de 'La república para 

au~i.'Liar al poder Judic'i.a'L en el ejercicio de 

sus funciones, prinoipi.o de por si importante 

pero que carece de una regulación más correcta, 
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pues se deja a ta interpretación tos atcances y 

condiciones para . que ·se 

aumitios at poder Judiciat, 

proporcionen estos 

debiendo entenderse 

que es en base a tas timitaciones de ta 

administración púbitca federat, pero 'también, 

tomando en cuenta ta necesidad imperiosa de 

oontarse reatmente con una impartici6n de 

justicia pronta y e:pedita. 

Dentro de ta normatiVidad para tas retaciones 

det poder Judiciat con et poder Ejeoutivo no 

podemos dejar de mencionar tos organismos que 

reatizan actividades jurisdiccionates y cuya 

dependencia es dudosa, puesto que ta Suprema 

Corte de Justicia de ta Nación no ejerce 

controt, ni supervisión sobre ettos y, et poder 

Ejecutivo, en atgunos casos tas reatiza e 

inotusive designa a atgunos de tos integrantes 

de tates organismos; pudiendo menoionar 

at Tribunat Federat de Concitiaoión y 

Arbitraje, at Tribunat de to Contencioso 

Administrativo det Distrito Federat, at 

Tribunat Fiscat de ta Federación y a 

tas Juntas Federates de Concitiaoión y 

Arbitraje. Tates organismos han provocado 

una potémica en ta doctrina juridioa, 

pues atgunos tos oonsideran como parte det poder 

Judiciat federat, otros como dependenoias det 
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poder Ejecutivo 11 atgunas más. oomo otros poderes 

que deben sumarse a ios :tZ.adioionaies de 

Ejecutivo, LegistatiVo · 11 J~d-i.~iat ¡ nuestra 

opini6n es que se 

tradioionaies 11 que quedan. 

(de tos 
de.sfaaados 

ad.nones 

de ta 

oiasifioaoi6n tradioion~t, aún cuando se han .· -,.,,.- . 

oonssrvado por su :utitidad, su oompetenoia 

espeoifioa 11 to innecesario que ha resuitado si 

tener que ubioartos, puesto que ei no haberto 

togrado, no ha significado su anuiaoi6n o ta 

suspensión de su operatividad. Este oonfticto, 

nos inotina a e:r:ternar que ta rsatidad ha 

sobrepasado ta división atcísiaa de poderes y que 

se hace indispsnsabie una renovación o oambio 

dei trio aicísiaa de Montesquieu, aonfirmando que 

et desarroito de ia soaiedad produce y requiere 

modificaciones constantes. 

E:r:iste una institución de indudabte 

trascendencia para et funcionamiento det poder 

Judiciat, sobre todo en materia penat, que sería 

imposibte sosia11ar, como etemento fortatecedor 

det presidenciatismo me:r:icano: et ministerio 

púbtiao fsderat ou110 funcionario más importante 

es si procurador gsnerat de ta repúbtiaa que es 

designado, removido 11 depende det presidente de 

ta repúbtiaa. Inctuso, tas funciones atribuidas 

a tat organismo han propiciado ta presentación 
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de 1.niaia.tiva.s . de. ref.orma. aonstttuatona.1. pa.ra. 

reduatria.s, o b1.en; · pa.ra. que quede ubicado en et 

poder Judioiat. Y es que et mtntsterio púb1.tao 

aomo repr~·senta.nte de ta. soatedad interviene en 

juiaios ¡¡ controversias donde son parte menores, 

1.naapa.aita.dos ¡¡ ausentes, a.demás de ejeraita.r ta. 

,a.cai6n pena.t ¡¡ dar tugar at inioio de procesos 
debido a. ta. ejecución de actos itícitos; pero 

por otra parte, et procurador generat de ta 

repúbtica, es et representante y asesor det 

Ejecutivo federat. 

Acerca de su asignación como parte det poder 

Judic1.at to consideramos aomo una propuesta 

desafortunada. 

La fracc1.ón XIV det artículo 89 

constitucionat concede faauttad at presidente de 

ta. repúb1.iaa. para. otorgar indultos a. tos reos 
federa.tes sentenciados y a. tos reos de?. orden 

común sentenciados en et Distrito Federa.1., que 

tomado en sentido amptio, podría estimarse como 

negativo pues dejaría. sin efecto resoiuaiones 

emanadas det poder Judiaiat, y aún auando se ha 

esgrimido que et procedimiento judicia.1. ha 

termina.do puesto que et indulto se prevea 

reos sentencia.dos, tambtén es cierto que 

determina.atonas det poder Judiaiat son 

para 

tas 
para 



1.1.a. 

Pagina 28 

respetarse y contienen to que ta sociedad ha 

estimado como justo; sin embargo, al 

reglámentarse que soto hay indultos necesarios y 

por:gracia, defin1.do que et primero soio procede 
cuando el condenado es inocente, 

s6to se puede otorgar cuando 
y et segundo, 

et reo haya 

prestado servicios significados a Za patria, 

quedan sefiatados tos límites a esta facultad 

presidenaiat y se reducen o terminan los temores 

a que habíamos aludido con anterioridad. 

Las relaciones det poder Ejecutivo con et 

poder Legislativo 

preem1.nencia det 

integrantes de 

se entretazan y conforman Za 

titular del Ejecutivo. Los 

a:mbos poderes tienen como 

característica propia que mititan activamente en 

Za política nacional. 

En otras ocasiones hemos manifestado que ta 

división de poderes no fue concebida, ni ha 

operado, de manera tajante y con ptena 

separación e independencia entre sitos, así como 

tampoco con Za asignación de competencia 

e.i:ctusiva para 

deben realizar. 

se aontempta con 

inclusive et 

/acuitado para 

tas funciones que teóricamente 

Precisamente, en nuestro pais, 

claridad esta situación, porque 

titular det Ejecutivo está 

tsgistar, en determinadas 
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aircunstanaias y bajo espeaifiaas aondiaiones. 

Es atásiao et ejemp?.o de?. artiauto 29 de 1.a 

Constitución federa?. que otorga ta atribuci6n at 

presidente de ia repúbtiaa para suspender en 

todo et pais, o en tugar determinado, tas 

garantías que se consideren como un obstácuio 

para enfrentar aasos de invasión, perturbación 

grave de ta paz púbtica o cuatquier otro que 

ponga en pe?.igro a ta sociedad me:z:'i.aana, aún 

cuando se requiere et acuerdo det antiguamente 

denominado consejo de ministros y ta aprobaci.ón 

det Congreso de Za Unión o de Z.a comisión 

permanente, en su caso, y de iguat manera, ta 

suspensión debe ser por tiempo Zimi.tado y por 

medio de prevenciones generates. Mediante ta 

interpretación jurídica respectiva se entiende 

que ta /acuitad presidencia?. para l.egisl.ar en 

estado de emergenci.a, se apoya en ia e:z:presión 

"et Congreso podrá conceder tas autorizaciones 

que estime necesarias para que et E:Jeauti.vo haga 

frente a Za situación". Es lógico también, que 

1.a /acuitad e~traordi.naria de 1.egisZ.ar en casos 

de emergencia debe contraerse a materias y 

aspectos que se requieran para et ef eato de 

enfrentar ta emergencia. La práctica para ta 

utilización de esta medida se ha viciado puesto 

que se ha reati.zado sin que se aumptan 
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afectivamente tos supuestos y 1.as hipótesis qua 

se derivan da?. art!cuio 119 constitucionat, to 

criticas, y tas. má.s graves, en 
Suprema Corta da :Justioia da ta 

·• 
ia mayor S. a de ios. oasos ha 

que ha motivado 

oontra da ia 

Nación, que en 

determinado que 

extraordinaria da 

procede. ta faouitad 

iegisiar en emergencia, sin 
qua realmente asi sea. 

La fracción I dat artiouto 89 oonstituoionai 

y et artíouio 92 da ia misma carta fundamentai 

han sido ia basa da sustentaoión para que se 

de ia manada ia tesis da que ei presidente 

repúb1.ica pueda expedir regtamantos 

facititen y permitan la aplicación de ta 

que 

ley, 

aún ouando no exista ninguna expresión precisa 

que asi to astab1.eaoa. El articulo 911 to da por 

sentado at rerferirse a ragtamentos expedidos 

por al presidenta, y la fracción I det 89 

constitucionat te atribuye ia función de proveer 

en ta esfera administrativa para et debido 

cumptimiento de 

Ejecutivo expide 

ta 1.ey. Et 

constantemente 

hecho es, que et 

regtamentos, e 

inctusiva, en atgunos casos comptetamente 

inconstitucionaies puesto que se salen del 

atcance de ta tey que supuestamente reglamentan. 

Es de aceptarse la facuttad reglamentaria 

presidencial pero contraída a no sobrepasar tos 
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términos de ta ley que reglamente. 

Et artioulo 152 oonstituaional nos dioe que 

el Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso 

de ta Unión para aumentar, disminuir o suprimir 

tas cuotas de tas tarifas de emportaaión e 

importación, y para orear otras, así como para 

restringir y para prohibir tas emportaaiones, 

tas importaciones y et tránsito de productos a 

fin de aumentar et comercio emterior, mejorar la 

economía det país o que dicha actividad vaya en 

beneficio de la nación. Esta autori2ación 

constituoional queda sujeta por la misma 

disposición que la establece a que anualmente 

debe ser reiterada por et Congreso de la Unión y 

obliga al titular del Ejecutivo para que informe 

del uso que de la misma haya hecho. La práctica 

ha roto las limitaciones y las condiciones 

impuestas pero es prudente señalar que es 

altamente significativo et que ta misma carta 

fundamental especifique este caso de función 

legislativa, en tiempos normales, ai Ejecutivo. 

El contenido de la fracción X del artículo 89 

faculta al Ejecutivo para celebrar tratados 

internacionales, con la ratificación del Senado; 

de acuerdo con et artículo 1SS constitucional, 

estos tratados forman parte de la legislación 
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me~iaana por to que nos encontramos ante otro 

caso en;. qus prop<f.amente et prss<f.dente de ta 
repúbti.aa tsg<f.sta. · . 

. ' -, - .· .-. - ·' 

'l':mb<f.én. sn a as os de emergena<f.a, pero respecto 

a cuestiones de satud púbtiaa, et artículo 7? 

aonst<f.tua<f.onat faautta at departamento de 

satubr<f.dad para que di.ate las medidas 

preventivas <f.ndispensables, después debe ser 
sancionadas por el presidente de ta repúbtiaa. 

Dentro del proceso leg<f.stat<f.vo, el presidente 

de Za repúbZ<f.aa posee atribuc<f.ones sumamente 

importantes que es oportuno mencionar. La más 

sobresaliente es la de que tiene el derecho de 

iniciativa, tanto para modificar la 

Constituc<f.ón, como para la 1eg<f.s1aaión normaz, 

equ<f.parándose a cualquiera de Zas integrantes 

del poder Legislativo; pero at igual que en 

otros países, esta facultad presidencial ha 

provocado que la <f.nmensa mayoría de Zas 

iniciativas de Ley presentadas provengan del 

Ejecutivo federal. En reatidad esta situación 

no reviste Za gravedad que algunos tratadistas 

te han otorgado puesto que el Ejecutivo es ez 

que cuenta con los elementos y reoursos 

apropiadas para elaborar tas iniciativas, y at 

final de cuentas, la aprobación o desaprobación 
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se ha conservado oomo una faouttad dst poder 

Lag'f.stativo; psro sí sería dsssab'l.s, que 

aumentaran 1.as inio'f.ativas salidas de tos 

representantes populares, sobre todo en 

aspectos, en que estos tienen una noción más 

apagada a 1.a raatidad de tos raquerimientos 

normativos de 1.a pobtaoión. 

Para atgunos espeoiaHstas det Derecho 

e~isten tres momentos finales det prooeso 

tegistativo, en que participa et Ejecutivo 

federal, que son e'I. veto, ta promutgaoión y Za 

pubtioación. Para otros, ta promulgación y ta 

pubtioación son considerados en ta Constitución 

oomo sinónimos y por tanto soto e~iste et veto y 

ta promutgactón o pubticaoión. Para nosotros, 

aunque ta diferencia es de detatte, et veto es 

ta faouttad prestdenctat para hacer 

observaciones a ta resotuctón tegistativa, 

acerca de 1.a reunión de tos requtsitos 

procedtmentates y respecto da ta opinión del 

Ejecuttvo sobre tnoongruancia o posibttidad de 

efectos negativos, para ei caso de que se ponga 

en vtgor dicha 

originando un 

resotuctón 

nuevo anattsis 

tegistattva, 

del poder 
Legislativo, en base a tas observactones que si 

presidente de ta repúbttca incluye en et veto; 

cuando et presidente de ta república esttma qua 
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no es prudente y que no prooede ejeroitar ei 

dereoho det veto, o ouando éste ya fue ejeroido 

y ta resoiuoión fue ratifioada por et poder 

Legistativo, es 

presidenoiat de 

ouando se presenta et aoto 

promulgar ia tey, ordenando su 

pubtioaoión; y ta pubZioaoión, no se presta a 

oonfusiones pues es ta manera de darla a oonooer 

a ta oiudadan!a, para su debido oumpiimiento, en 

si Diario Ofioial, oreado emprofeso para oumplir 

tat funoión. En resumidas cuentas, et Ejeoutivo 

puede iniciar et proceso legisiativo con ia 

presentaoión de una inioiativa; 

puede intervenir para promover 

trámite tegistatiVo, oonvocando 

et Ejecutivo 

agitidad en ei 

a sesiones 

emtraordinarias, cuando así io acuerde ta 

comisión permanente; eZ Ejecutivo puede oponerse 

a una resotución iegisZativa y provooar que se 

vuetva a estudiar por et Legistativo; et 

Ejecutivo ordena ta publicación de ta Zey¡ y 

finalmente, es et encargado de dar a conooer a 

ta ciudadanía Zas determinaciones legislativas, 

utiliaando el Diario Oficial. 

Y por si to anterior fuere pooo, el Ejecutivo 

federat es et encargado de reaiizar todo aquetto 

que sea necesario para haaer efeotiva una tey y 

que sea respetada. 
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Estas son, de manera concisa tas bases que 

nos inducen a manifestar que constitucionalmente 

estamos ante un sistema presidencialista y que 

no soto et presidente de ta república influye y 

es factor determinante en et proceso legislativo 

federat, sino que oon ta apticaci6n de tas teyas 

federales en todo et territorio nacional, ta 

inftuenoia det Ejecutivo federal se resiente en 

todos tos Estados de ta república. 

En descargo de ta intervenoi6n presidencial 

en et proceso tegistativo, tan determinante, se 

ha aducido que existen algunas limitaciones y 

que son propiamente matices de un sistema 

sido parlamentario, tas cuales han 

suficientemente analizadas, para concluir que no 

es así y que de ninguna manera desvirtúan tas 

aseveraciones anteriores. Et artiouto 92 de ta 

Constituci6n da nacimiento a ta institución 

llamada refrendo, que consiste en ta necesidad 

de que tos secretarios, encargados del ramo a 

que et asunto corresponda, deben firmar todos 

tos reglamentos, decretos y órdenes del 

presidente de ta república, 

contrario no existe obligación 

pues en caso 

de obedecerlos; 

pero si et presidente de ta república tiene ta 

facultad de designar y remover libremente a tos 

secretarios det despacho, ésta supuesta 
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timitación de su esfera competenciat queda 

nutificada, porque con ta mayor faciZidad se 

puede destituir a aquet secretario que no 

refrende una resoZución deZ presidente¡ y 

estimamos que se ha conservado et refrendo soto 

como un principio de orden para ei efecto de que 

tos secretarios tengan suficiente información de 

todas aquetZas directrices que eZ presidente de 

ta repúbtica e:pida, en Zo que se refiere a ta 

actividad c ramo de que están encargados. 

EZ articuto 95 aonstitucionat, que tiene su 

antecedente en ta Constitución de 1824, señata 

ta obtigación de tos secretarios det despacho y 

tos jefes de tos departamentos administrativos 

para que informen ai Congreso de ta Unión det 

estado que guarden sus respectivos ramos; pero 

también que dichos funcionarios pueden ser 

citados por auatquiera de tas cámaras, 

inaZuyendo a tos directores y administ?'adores de 

tos organismos desaentratizados federales, para 

que orienten o informen a tas cámaras cuando se 

discuta una tey o se esté tratando un asunto que 

corresponda a sus actividades; y también Zas 

cámaras pueden integrar comisiones para 

investigar et funcionamiento de tos organismos 

descentratizados y empresas de participación 

estatal. Lo señalado por esta disposición 
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constituoiona1. ·dB· ninguna manara puada tomarse 

como·una acoi6n de controt det Legistativo para 

s1..E¡Jscuti1Jo, puesto que no se prevé que de?. 

6rgano t~gi~1.att1Jc pueda emitirse una resotuotón 

desaprobando to rsa1.iaado, y mucho menos, 

e~presando et criterio de qua deba ser 

destituido; ta única e~pticactón ss que tos 

informes y 

funcionartos 

tas comparecenctas de estos 

federates de atto rango son para 

orientar e informar, ta?. como se estabtece, para 

que normen su criterio tos 1.egistadores, y en 

todo caso, emitan teyas que me¡foren tas cosas. 

La circunstancia de que en caso de ausencta 

absoluta de?. presidente de 1.a repúbtica et 

Congreso designa a quién debe reemptaaarto, 

tampoco es un signo de partamentarismo pues soto 
es una prevenai6n para que de ninguna manera 

quede acéfalo et Ejecutivo federa?.. 

En materia da rataciones internaoionates, ta 
intervenoi6n de?. presidente de ta repúbtica es 

indispensab?.e, toda vez, que es et funoionarto 

que ostenta ta representación de nuestro país 

ante todas tas demás naciones de?. mundo¡ con esa 

representactón oetebra attanzas con otros 

países, emite dectaraciones de potítioa 

internacionat, resuetve ta forma o et sentido en 
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que México votará en tas situaciones que se 

discutan en tos organismos intarnacionatss, 

decide et rompimiento da rataciones con otros 
paises. Por otra parte, también con ta 

representación dst país, catebra tratados y 

convenciones diplomáticas, de todo tipo, en 

materia da extradición, de comercio 

internacional, cutturates e inclusive para ta 

formación de bloques potiticcs y mi titaras. Con 

estas expresiones someras resulta evidente ta 

situación privitegiada det presidente de ta 

rspúbtica como 

et exterior. 

tratados, por 
constitucionat, 

rapresentante de México en todo 

Ya hemos expresado que tos 
disposición det articulo 155 

forman parte del derecho 

mexicano, con ta única satvedad de que deban 

estar en congruencia y coincidan con et espíritu 

y ta tetra de ta misma Constitución genarat de 

ta república. 

También en et ámbito internacional ta 

fracción III det articuto 89 constitucionat 

otorga facultades at presidente para ta 

designación det personal diptomático y det 

consulado, 

operen tas 

extranjeros. 

con aprobación det Senado, 

relacionas con tos 

para que 

países 
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Intima re?.aaión y·perfeatamente .entrelazadas 

se presentan 'Las fra~aiones Vi,: ViI y VIII de?. 

artíauto 89 aonsti~~~ionat 'l'e~peÓtó . de ta 

seguridad interior. y u:ter.ior. del· pa.l.s, toda vez 

que queda · aon toda • a?.aridad 1.a atribución 

presidenaia?. de disponer de todas 

armadas naaiona?.es, disponer de 

tas fuerzas 

ta guardia 

naaionai e inatusive dec?.arar 1.a guerra en 

nombre de tos Estados Unidos Mexicanos. Estas 

faou?.tades te proporoionan una preeminencia 

extraordinaria, pero además 

titular del Ejeautivo federa?.. 

necesaria, at 

El Distrito Federal es gobernado por el 

presidente de ta república, quien to ejerce por 

conduato de'L regente o jefe de?. Departamento de?. 

Distrito Federa?.; también et presidente de la 

república designa a tos magistrados del Tribuna?. 

Superior de Justicia del Distrito Federal, con 

aprobación de 1.a Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal; airaunstanaias éstas que 

forta?.ecen también en gran escala e?. poder de?. 

Ejecutivo federal para todo el país. 

El Distrito Federa?. mexicano es en 

varios aspectos 1.a porción territorial. más 

importante del país: es la más poblada, 

pues en ét habita aproximadamente una 
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séptima parte de.· t.a pobt.ación 'f:Otat.; es t.a 
más industriatiaada; ·· es et centro 

financiero det. ·. pa!s; et .. asiento de tos 

poderes.federa.tesy, por ta~to, 
pot!tico de. todo .·et·· Estado 

constituye et. primordiat núcteo 

donde se encuentra ta universidad 

ta. más grande det país y de 

et coraaón· 

me:1:icano; 
cutturat 

nacionat., 

ia cuat 

dependen ios principates institutos de 

investigación; en ét están tos mayores 

teatros, tas orquestas sinfónicas, tos 

cuerpos de ba1.tet, etcétera <148), 

Una de 1.as tareas más importantes, posib2emente ta de 

tiene encomendado et titu1.ar det 
es ta administración de ios 

mayor 

poder 
trascendencia, que 

Ejecutivo federal., 

recursos materiates, humanos y técnicos det gobierno, 

puesto que en gran medida te proporciona et poder 

potítico y sociat a que nos hemos referido en tos 
párrafos superiores y en otros capítutos. De acuerdo at 

sistema fisaat imperante, aunado a ta materia potitiaa, 

ésta facuttad administrativa det presidente de ta 

repúbtica tiene una repercusión innegable en tas 

entidades federativas, que están sujetas a recibir soto 

participaciones de tas contribuciones federa.tes y tos 
subsidios que graciosamente tes otorgue et gobierno 

federat, como t.a parte más importante de sus ingresos, 
sumados a tos escasísimos recursos que captan por fuentes 

(148) cAllPIZO, Jorge, Sistema federal Me~icano, en tos Sistemas 
Federales det. cont~nente Amer~cano, Ká~taao por ia 
U.N.A.N. y et Fondo de Cultura Económica, 1972, p. 
530. 



·' Pagina 275 

prop'i.as,. repercutiendo necesar'i.amente·en una dependencia 

sens'i.b2e respecto·de2 gob'i.erno .federai, 

Como resuitado ·da ios Conventos de Coord'i.naoión 

F'i.scai, ios Estados y ios munic'i.p'i.os redujeron sus 

'i.mpuestos y derechos, a cambio de una mayor part'i.oipaoión 

en ias oontribuciones federates. E2 papet dei gobierno 

federat de recotector abrumadoramente mayoritario de tas 

aportaciones ·de ta o'i.udadanía, te proporciona ta 

pos'i.bitidad de ser et nivet de gobierno que acomete ta 

oonstruocián de tas obras de mayor envergadura y ta 

prestactón de tos servic'i.os de mayor trascendencia a ta 

ooteotividad, independientemente de que por conducto de 

ia Secretaría de Programac'i.ón y Presupuesto autoriza y 

entrega tos recursos con que tos gobiernos de tos Estados 

y tos gobiernos municipa2es sufragan sus gastos de 

operación y ta oonstrucción de pequeñas obras, Los 

oonvenios signados entre et gobierno federai y tos 

gob'i.ernos de ias entidades federativas para ia 

oonstrucción de obras, 

gobiernos estatates 

ejecutadas y supervisadas por tos 

permiten a éstos úttimos, 

retativamente, 

itevadas a cabo 

ei manedo potítico de tas reatizaciones 

mediante este procedimiento. 

Los recursos que aporta ta ciudadanía ai fisco 

federai, vía impuestos, dereohos, productos y 

aprovechamientos, son utitizados para ta subsistencia det 

mismo aparato gubernamentat y para sufragar tos costos de 
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Zas obras y de Za prestación de tos seruicios que Za 

comunidad requiere, . pero .t 6gioaments, con sujeción a Zas 

Zimitantes det ·monto de . tas· 'aportaciones. 

7. a .1. · Pero qué ·es A~ministraci.6n? . . 

Y por otJ'o Zado . 'cUciZ es ta diferencia entre 

administraoión púbtioa y administraoión privada? 

Es innegabte que en tos tiempos de ta 

antigüedad no e~istieron compendios o tratados 

que orientaran ta aotividad administrativa de 

tos oongtomerados humanos, sin embargo, está 

también fuera de duda ta afirmación de que desde 

tos tiempos remotos et hombre ha. coordinado y 

unido, de atguna manera, sus esfuer2os, para ta 

obtención de mayores beneficios que si soto se 

hubiera utiti2ado ta fuer2a individuat. Es por 

etto, que se ha considerado que tos inicios de 

ta actividad administrativa se ptantean at 

reunirse tos esfuerzos de dos hombres para mover 

una piedra que ninguno de tos dos sería 

suficiente para hacerlo; o bien cuando varios 

individuos se agrupan, o ya 

gritos y ruidos espantan y 

agrupados, mediante 

conducen a animates 

prehistóricos, hasta precipicios, con objeto de 

despeñartos para que ta caída tes produjera ta 

muerte y de esta manera poder utiti2ar tos 
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restos deZ animai oomo aZimentaoión de Zos 
oazadores. 

Bajo este enfoque sá puede afirmar que este 

tipo de esfuerzos oon:Juntos ha e':l:istido desde Za 
aparioión det hombre en Za oorteza terrestre. 

Et hombre siempre ha vivido en sooiedad, y Zo 

haoe, para faoititarse su subsistencia ai ir 

domeñando la naturaleza. La interaooión de Za 

naturaleza y ta sooiedad siempre ha eooistido y 

se ha inorementado pues Za producción material 

es Za ooupaoión oentraz de los hombres. Et 

oaráoter de Za produooión determina Za 
estruotura de Za distribución y del oonsumo. 

Las distintas fases o etapas que conforman Za 
evoluoión de Za humanidad, es deoir eZ comunismo 

primitivo, et régimen esclavista, el feudalismo, 

et oapitaZismo y et socialismo han descansado 

precisamente en ta producción material, y ésta 

en Za interacoión de Za sociedad y Za 

naturaleza; to que determina o provoca ez 

dasarroZZo de Za administraoión púbZioa y 

privada. 

En et estudio de Zas cienoias naturales 

podemos encontrar algunas Zeyes y definiciones 

que reúnen circunstancias de certidumbre, pero 
Za eooperienoia nos ha enseñado que aún algunas 
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ieyes y deftntotones de ias ya menotonadas han 

tenido que ser modiftoadas oon base en nuevos 

desoubr~mtentos o apoyo en ta uttitzaotón de 

rsoursos rei>otuotonarios o novedosos. Y si esto 

aoonteoe ·. en to que se reftere a tas oienoias 

naturates, · en tas oienoias sooiates enoontramos 

un ambiente menos estático y sumamente 

cambiante, así oomo una gran diverstdad de 

crtterios sobre definiciones y aoerca de tos 
resuttados retaoionados oon una o varias causas 

simitares. La admintstraotón es una ciencia que 

se apoya en oonduotas humanas o sea es una 

cienota sociat y por esto, desde ta mtsma 

definioión o e~ptioaoión del conoepto nos 

produce infinidad de enfoques y una gama de 

definioiones. 

Para Reyes Ponoe, "administractón, es et 

oonjunto sistemático de regtas para tograr ta 

má~ima ef iciencta de tas formas de estruoturar y 

operar un organtsmo soctat" <149). 

José Antonto Fernándea Arena nos 

"admintstractón ss una ciencta 

persigue ta sattsfacoión de 

e~presa que 

social que 

objettvos 

institucionales por medto de un mecanismo de 

operaoión y a través det esfuerzo humano" (150). 

FERHANDEZ ARENA, José Antonio (citado porJ, 
Admtnistrativo, Edttoriat Diana, 1979, p. 

Idem, p. 70. 

Et Proceso 
7 . 
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'111.tburg 

Estudto de· 

part!ctpes 

Jtl!Íénea Castro.en "Introducctón at 

ta 2'eoríaAdmi1!1.strat1.'l}a", nos hace 

de su daftnt~i6n: 

En 

·-, -, .. ;: .. -.. :.,:.' ... i·.::ic· 
. '..·'· , 

Admtntstr~at~n: ~s una ciencia socia?. 
compuesta ~~> · princtptos, técnicas y 

prácttcas, y cuya aptiaacián a acnjuntos 

humanos promete . estabtecer sistemas 

racionates da es/uerao cooperati'l}o, a 

tra'l}és de tos cuates 

propósitos comunas qua 

es fácit tograr (151). 

et tomo 

se pueden atcanaar 

tndiViduatmenta no 

administración de 

prtmero det tibro sobre 

Uriet Vétea Kuri podemos teer 
que para ét "administración es et conjunto 

sistemático de regtas para 1.ograr ta mcí:i;ima 

eficiencia 

manejar un 

en tas formas de estructurar 

organismo sociat 11 
( 15 2). 

y 

"Admintstrar es orear y conservar un ambiente 

adecuado para que grupos de personas puedan 

trabajar eficiente y eftcaamente en et togro de 

objeti'l}os comunes" (151)¡ nos mantfiestan Harotd 

Koonta y Cyrit O'Donnett en su "Curso de 

Administración Moderna". 

Christopher c. Hood en su 1.1.bro "Los Atcances 

JlNENEZ CASTRO, Witburg, Introducción at Estudio de ta 
Teoría Adm~ni.strati'l}a, Fondo de cuttura Económ~aa, 
1974/¡ p, zz. 

VELEZ K RI, Uriet, Admintstractón I, sin Editortat, 1974, 
p. 18. 

KOONTZ, Harotd y O'DONNELL 1 Cyrit, Curso de Administración 
Moderna, NaGraw-Hitt, 1~75, p. 4. 
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de ia Administractón Púbtica" esttma que para et 

perfeccionamiento ds Za apttcaoión de tos 

conocimtentos administrativos debemos pensar, 
para intentar 

"administraoión 

tograrto, 

perfecta 11
, 

oomo 

agregando 

sería 

que 

Za 

ésta 

ss: "una condición sn Za ouai tos stemsntos 

smternos de dispontbitidad de recursos y 

aceptabilidad 

"admtnistraoión" 

tas po ti tioas 11 

combinarse tos 

pot!tioa ss oombinan oon ta 

para producir ia 

(154). O sea 
ejeoución de 

que deben 

faotorss emternos como recursos 
matsrtates timitados, objetivos 

inequívooos y aoeptaaión de tas 

genera tes 

potítiaas 

perseguidas, con tos factores internos que se 

señatan en Zas condiciones prinoipates. 

Aún oon ia emistencia de una más amptia 

diversidad de definiciones, ta noción de lo que 

es admtnistrar se encuentra fida en tos que por 

ta práctica o con ia teor!a han tratado 

principios de esta disoiptina. Nuesta noción 

nos induce a deoir que: 

Administración es Za ciencia que con 

regtas, principios y conocimientos 

generales nos snssña a coordinar recursos 

materiates, humanos y técnicos mediante et 

proceso de ptanear, organi2ar, tomar 

(154) c. HOOD, Christopher 1 Los Atcances de ta Administración 
Públioa, Editor~aZ úimusa, 1979, p. 7. 
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decisiones. y ~cont;:rot.a~. , constituyendo un 
.! .-- .. · _._ - ·. ' . 

sistemaabie:rt;oque.contempta·!{ procesa tos 

insumos que {~; d~~c.í~ 'S~;t~m~s pro~orcionan 
obterii~nd~·mayor eficacia 11 efioiimcia en 
éi i;;r~cl.e ;;,,.s objetivos <t55). 

Las :regtas gene:rates amp'l.iamente aceptadas 

como premisa fundamentat para ta e~istencia de 

una aceptabte administ:raoión son: división det 

trabajo, auto:ridad-:responsabitidad, unidad de 

mando, unidad de dirección, comunicación 

permanente, coordinación y et tomar en cuenta 

7.os faoto:res e~te:rnos que tengan inftuencia en 

et sistema administrativo. 

La función administrativa iniciat que es Za 

pZaneación, contempta ta fijación de objetivos a 

ancitisis de tas diferentes atcanaar, et 

atte:rnativas, 

Za:rgo y oo:rto 

ventajas que 

ta dete:rminaoión de tos ptanes a 

p1.azo de acuerdo a su costo 11 

de :representen, etabo:ración 

presupuestos, señatamiento 

estrategias y, por último, 

seguir. 

de po1.iticas 11 

1.os procedimientos a 

La organización, engloba et agrupamiento de 

actividades, señalamiento de funciones, precisar 

ta deZegaoión de autoridad y su :responsabilidad 

GJIN!Z PARRJIL, Ná~imo N. 1 Administración Pública, Editado 
por ta Un~ve:rsidad Ju~:rez del Estado de Du:rango, 1979, 
p. 19. 
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oonseouente, señatar tas derarquías, l.as formas 
de. oomunioaoión, etaborar ia estruotura 

organi.zati.va y ta designaoión oonforme at 
andtisis de puestos, de tos · f~no.ionari.os, 
e.mpt.eados y trabad adores. · . i.as . f armas de 
estruoturas bá.sioas son ta mil.ita%-, ta funoionat 

y ta de tínea y staff. 

En oambi.o ta di.reooi.ón, que es ya operativa, 

es fundamentatmente ta toma de deoi.si.ones 

basadas en et mayor grado de uti.tidad de tas 
mi.smas, en ta oomuni.oaoión, en ta i.nformaoión, 

en ta moti.vaoión, en et tiderazgo, y oonforme a 
tas oirounstanoi.as i.nternas y e~ternas que se 

presenten. 

Fi.natmente supervisi.ón constante, gtobat y 

paroiat de to reati.zado, 
ref erenoia que serán tos 

oon apoyo en 
objetivos a 

puntos de 

targo y 

corto ptazo, así 
presupuestos, para 

evatuaoión modi.fioar 

actuar. 

como tos programas y 

posteriormente a ta 

o reafirmar ta manera de 

Es oportuno menoi.onar ahora, que hay 
simititudes y diferenoi.as entre Za 
administraoión púbtioa y ta privada. 
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La admtntstractán prtvada que .se orienta a 

1.as actividades· meroanti1.es, industria?. es · y de 

prestaatán ·. de servicios tiene aomo .fina1.'1.dad 

esencia?. e1. obtener e?. mayor grado de uti1.idad . 

respecto ·de 

obtentdos y 

es vá1.ido, 

1.os recursos empteadosl 1.os Úigresbs 

1.a diferenaia aorresponiÚente) ~sto 
aún auandc en 1.os . ú1.tiínos años.· ha 

nacida una corriente que sustenta 1.a tesis da 

que aunado a1. objetivo de 1.as utilidades, 1.a 
empresa privada dsbe atender a tos 
requerimientos soaiates de proporcionar empleo, 

de coadyuvar en 1.as acoiones aotectiVas y de 

asumir un papel positivo en et desarrot?.o 
general; pero de oua1.quier manera 1.a finalidad 

continúa siendo 1.as gananoias para et 
propietario o tos propietarios de ta empresa 

privada. La administración privada está 

e~puesta en un grado muy reducido a protestas y 

presiones de oarácter ciudadano sobre tas 
actividades que realiza. Et reclutamiento, ta 

se1.ección de personal, la capacitación de 

funoionarios y trabajadores y tos ascensos en 1.a 

administración privada ostentan tas 

características e~c?.usivas de eficienaia 

bási.camente y con implicaciones estrechas de 

recomendaciones, de lazos familiares o de 

Tanto sattsfacción de necesidades personal.es. 

tas empresas comerciales como industriales son 
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de atcanoe menor que tos gobiernos federates o 

estataies, aún . uando · P.Ueden t tegar a una 

amptitud superior que 1.as de 1.os gobiernos 

munioipates. · La repercusión sociat por medio de 

ta posibitidad de tas deficiencias, errores o 
situaciones positivas de tas negociaciones 

particut.ares, son casi insignificantes, en 

comparación con tas de carácter púbtico. 

Por et contrario, et campo de acción de ta 

administración púb1.ica es e~ageradamente amptio, 

con tendencia a ta discoordinación, at trastape 

de funciones y a dificuttar et controt de tas 

acciones que se reaticen; ta comunidad siente 

que ta administración púbtica se encarga de tos 
intereses de todos pero at mismo tiempo de tos 

intereses de nadie, to que propicia poco interés 

o reconocimiento, hacia tos saldos que 

significan progreso, y en cambio, se critica 

acremente tas actitudes, consideradas desde 

puntos de vista personal.es, como no congruentes 

con tos interese cotectivos; se evatúa con 

severidad y se considera por et hecho det pago 

de sus contribuciones que ta administración 

pública es un ente enemigo, disociado de 1.a 

comunidad y que de preferencia mientras menor 

sea ta cantidad de numerario que ingrese a tas 
arcas públicas, más aceptable es ta e~istencia 
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det gobterno; y por otro ta.do, e:x:tste et 
ortterto e:r:tendtdo en ta pobta.o1.6n de qua tas 

1.nstttuotones que ejeroen et pode·r ttenen ta 

obt1.ga.oión instudibte de raa.tiaar a.otos y 

oonstrutr obras para proporcionar segurtdad, 

comodidad, vta.iida.d, atma.oena.intento de recursos 

aauiferos, eta. Es aomún que tas aatuaaiones de 

tos funoionarios púbtioos sean inftuenoiadas por 

grupos de presión o por otro tipo da oorrtentes 

potitioas que es indispensabte atender debido 

precisa.mente a ia. ausencia de a.poyo mayor1.ta.r1.o 

traducido en intervenciones combativas. 

Comptementa.riamente a tas oonsideraciones 

anteriores, en ta mente ciudadana. se ha incubado 

ta. idea de to que es et órgano gubernamentai, 

que itega. a identificar ptenamente oon ta 

a.dmtnistra.aión púbtiaa.; noción que en ocasiones 

te induoe a 

inefioienoias 

púbtioo por 

administración 

ta.ngibtes; y 

aprectar una gran parte de 

en et a.parata administrativo 

esperar que at iguat que ta 

privada produaca utitidades 

continuamente nos enteramos de 

e:r:presiones vertidas sobre to ine:x:plicabte de 

que empresas de participación estatat o de 

empresas ofioiates arrojen números rojos en sus 

bataneas anua.tes; pera at mismo tiempo casi 

nunaa se preocupa y menos se manifiesta sobre to 
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suficiente o insuficiente de tas aportaciones 

ciudadanas para un cumptimiento cab'al. o 

medianamente aceptabl.e de tas funciones 

encomendadas a ta administración. públ.ica: 

Es incuestionabl.e, s1.n embargo,.que ianto en 

uno como en otros aspecto se · requÚ1r~. hacer uso 
~ .. - ' ,, . 

de tos principios ¡¡ recursos que.proporciona el. 

proceso administrativo decarácter·g~nerai . 

. LudLJig Von ·Mises;·· define. a ta administración 

pública como "el. método ap'Licado en l.a dirección 

. de Íos> asuntos· administrativos cu¡¡o resultado no 

supone val.ar crematS.stico al.guno en el. mercado" 

(156). 

Para 'f./oodroLJ 'f.litson, en "Et estudio de ta 

administración", 

administración 

publicado en 1887, 

es ta parte más ostensibte 

,, z. a 

det 

gob1.erno; es et gob1.erno en acci.ón; es et 

ejecut1.vo,operante, el. más vi.sibte aspecto det 

gobi.erno" (157). 

Para Luther Gutick "'La administración pública 

es aquel.ta parte de ia c~encia de ta 

administrac1.ón que tiene que Ver con et 

gobierno, y, por to tanto, se ocupa 
principal.mente de ta rama ejecutiva, donde se 

DWIGHT~ Wal.do (citado por), Administraoión Públ.ioa, 
Ediuorial. Tritias, 1978 P.· 72. 

MUÑOZ AMATO, Pedro (citaao por), Introducción a ta 
Administración Púbtioa I, Fondo de cuttura Economioa, 
1974. p. 16. 
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haae et trabajo de?. gobierno'' <16BL 

Leimard D. Flhtte nos ··.· diae que ºta 

administraa~~n ~'.ibti~~·:cigrisi~t~ •·•· ~ii todás · · tas 

operaaio1les .. que : • ii~ii~h.{' ~~~?.' pr<Jp~~ito ta 
reaiiaaatón o 'ei .. ·. ownl'ii~ient;;:;:d.e. itk .. potltiaa 

púbtiaa" 069). 
... , .:-.-·-. -:; - ;· •',o.", -,•'.;._·"_o- ··,-e' 

..:.~-:·;.¡:;;;, ~.-'.-.,; .•. -~.-i:.·.;.·.•.:!.~.:~.· .. ,· - ;;~ -·~---~·' -::_·_ '. . - .:;''{:. :<:'.'.''./'' .. ·.-' 
.-::_-,,.·,:_:/,'-;-':'·1'::-·: 

';-.< 
- ·-· ,.\·', -···.:.:_., '' 

Pedro Nuñoa Amato nos e:r:presa ·· en et primer 

tomo de "Introduaci6n a ta· .administración 

púb1.iaa"que "administración púbtica es ta fase 

det gobierno que consta de ta ordenación 

aorporatiVa de personas, mediante ta 

ptanifiaaaión, organización, eduaaoi6n y 

direaaión de su aonduata, para ta reatiaaaión de 

tos fines det sistema potitiao" (160). 

Sin embargo, ta administración púbtiaa es et 

sistema integrado por tas fases de ta 

ptaneación, organiaaaión, dirección y controt, 

en et procesamiento de 1.os insumos e:r:ternos e 

internos para ta produaaión más eficiente de 

bienes y servicios de ta cotectividad. 

De acuerdo a la definición nuestra de 

administración 

administración 

que referimos anteriormente, 

pública es et conjunto de 

organismos gubernamentales que coordinan tos 

(158) NO~oz llNATO <citado por), op. cit., supra nota 157, p. 18. 
(159) Idem, p. 20. 
(160) Idem, p. 25. 
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reaursosmateriaies, humanos y téaniaos mediante 
si proas so de ·~iarisar·, . organizar, tomar 

deaisiones y adntr'riiar,.aÓn~titu¡¡endo un sistema 
abierto. que} dd~t.;Jpia ; y proaesa ios insumos 

. ' ." .··-,-~·}';-' :-'._-\·;}:>~~'-~';'>),~~ /1':,:~;-.;.' '.~'\·.<·;·'·'.'._:; .::/: 
propios · .. ¡¡ ...• ios .. ,.que,. ios/ . d.emcís sistemas 

·.··:r:;¡:::$1~'.~~i~i~~~;~r~e ::ts:::· ::~::i:~:c;o:~ 
awripiimi8nto. d~?~'.us •.· obtigaaiones. 

Dentro det territorio de nuestro pais y en 

. afinidad· a ia integraaión dei medio ambiente y a 

ia idiosinaraaia de oada époaa y de aada grupo 

de personas, ta administración púbtica ha estado 

sujeta a un proceso evoiutivo que tiende a su 

perfeccionamiento. 

En ia época precortesiana, tos diferentes 

núcteos indígenas fundccmentaron su organización 

poZitica y administrativa en Za ciase guerrera y 

en ia religiosa, considerando Za siembra, ta 

aaaa y Za conquista sus rasgos distintivos y que 

aaraateriaaron ia eaonomia de ia época 
mencionada. 

cuando Zas 

recib1.das 

Durante Za etapa 

directrices de tipo 

de ia metrópoii o 

coZoniaZ, aún 

generai eran 

sea de España, 

podemos considerar que 1.a administración púbtica 

se sustentó en Za e~ptotación de Zas recursos 

humanos y naturaies de Za nueva España, de parte 
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de tos aonquistadores, Et estudio da tos 

períodos .citados no será. de gran utilidad, 

puesto que la administrac~ón púbtica. que ha 

.repercutido directamente en ta época moderna es 

· ta' que se conformó a partir de ta consumación de 

ta independencia en 1821. 

Es a partir de ta publicación dst acta de 

independencia mexicana det 28 da septiembre de 

1821 cuando se considera destruido por completo 

et vinculo existente entre España y México tal 

como se asienta en dicho documento: "es naciórz 

soberana e independiente de ta antigua España, 

con quien en to sucesivo no mantendrá otra unión 

que la de una amistad estrecha en tos términos 

que prescribieren tos tratados" (161); y en un 

tiempo perentorio se recapacitó sobre ta 
necesidad de establecer normas Z.egates para 

regular ta actividad administrativa, como así 
aparecen en et proyecto de reglamento 

provisional político 

conoció el día 10 

manifestó: 

det imperio mexicano que se 

de Enero de 1822 y que 

El emperador ha expresado ta urgentísima 

necesidad que tenemos de un reglamento 

propio para ta administración, buen orden y 

seguridad interna y externa del Estado, 

<161J tl!.'NA RANIREZ, op. cit., supra nota 77, p. 126. 
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mientras que .·se forma. y sa.naiona. ta. 
• • . ¡ . 

Constituaión pot!tiaa..·que .ha. de .. ser ta. base 

funda.menta.?. •.. de ~uestra. .fe1.iaida.d01/ .ia. suma.· 

de nuestros dereahos ¡d~idi~s J 1sa) :>. 

En ia. fra.aaión> d~dlma sext~ det'. a.rt.iaut.o. ·. 50 

seña.1.a aomo una :ele <ias dtri~'.uai~ns~·J~/clebares . ·. ·.·-:;._ .< .. ;._ ·: :. {'· ·-:.:--·,.: __ ·_:;· :_-:.·.~;:::_._'!_;:·'_.';:·.,: ·:";_1 - .--, ' -.-- _._ . 

de1. emperador · ia. de' deareta.r. 1.a.. inversión· de.· 1.os 
fondos. destinados a aada uno• ,ele··. 1.os ramos 

púbtiaos, .i::rea además en· su · art.iauto 52 tos 

ministerios det interior y de reiaaiones 

exteriores, de ;justicia y de negoaios 

ea1.esiástiaos, de haaienda, y de guerra y 

marina, por estimarse que tos asuntos que 

requerían ta atención preferente det gobierno 

quedaban aubiertos aon 1.as ob1.iga.aiones y 

atribuaiones que ttevaran at aabo tos 
ministerios menaionados. 

Posteriormente en 1.a Constitución de 1824, 

primera Constituaión formalmente Vigente det 

Néxiao independiente, enaontramos propiamente ya. 

una estruaturaaión aompteta sobre ta 
organiaaaión para et ejeraiaio det poder púbtiao 

y con eta.ras referencias a ta materia 

administrativa, 

simplemente de 

siendo 

manera 

prudente menaionar 

ejemptifiaativa et 

aontenido det artíauto 49, antes referido: 

(l6Z) 'l'ENA RANIREZ, op. ait., supra nota??, p. 125. 
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que emanen det 

objeto: io.

nactonat, y 

segurtdad de ta 

nactón en sus retactones e~tertores. 20.-

Conservar ta untán federat de tos Estados., 

y ta paz y et orden púbttco en et -inte-Z•ior · · .. . -·-· . •'. 

de ta federación. So. - Ma11ten8r_ >ta 

independencia de tos Estados entre>sí• en fo. 
respectivo a su gobierno int~:rior>;: ~eg.i~ ·et·. 

acta constitutiva. y . ésta c~~~tituo'f,ón. 
4o.Sostener ta iguatdad proporaionat de 

obtigaoiones y derechos que tos Estados 

tienen ante ta tey CiSSJ. 

Et . art íout o· iiO (164) precisaba tas 
atribuoionl3s' det ··presidente de ta repúbtica y et 

contenido _'df! atgunas de sus fracciones era: V. -

Cuidar .'ide. tas· contribuctones generates con 
. a~~egto.a>tas teyes. Fracctón VI.- Nombrar tos 

je/es_deÍIZs oficinas generates de hacienda, tos 
. de. tas . aomi,sar!as generales, tos enviados 

tos coronetes y demás diptom~ticos y cónsutes, 

oficiat_es __ superiores del 

miticia activa y armada, 

ejército permanente, 

y en sus 

con 
recesos 

aprobación 

det consejo 

det 

de Senado, 

gobierno. Fracción VII.- Nombrar tos demás 

empleados det ejército permanente, armada y 

(16SJ TENA RANIRE2, op. cit., supra nota 77, pp. 175-174. 
(i64) Cfr. Idem, pp. 18Z-18S. 
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milicia. . activa, y. de · las oficinas de la 

federación, arregtándcse a te que dispongan las 

leyes. Fracción XX.- Suspender de sus empleos 

hasta. por tres meses, y privar aún de la mitad 

de sus sueldos por el mismo tiempo, a los 

emplea.dos de la federación, infractores de sus 

órdenes y decretos; y en tos ca.sos que crea 

deberse formar ca.usa a ta.les emplea.dos, pasará 

tos antecedentes de ta materia. a.i tribunal. 

respectivo. 

En tas bases constituciona.tes expedidas por 

el Congreso constituyente ei 

1855 se especificó que 

15 de Diciembre de 

una tey 

sistema.tiza.ría. la hacienda. pública. en 

posterior 

todos sus 

campos, esta.bteciendo el método de cuenta y 

razón, organizando el tribunal de revisión de 

cuentas, y arregta.ndo ta. jurisdicción económica 

y contenciosa. 

ra.mbién en las leyes constitucionales de 1856 

encontramos algunas 

ilustran sobre el 

disposiciones 

tratamiento 

que nos 

de la 

administración pública. en disposiciones 

normativas fundamenta.les: el artículo to. de 

la segunda. ley nos habla de la creación de un 

supremo poder conservador que se deposita en 

cinco individuos, de ?os que se cambia uno cada 



Pag'Lna a 91 

dos años de aauerdÓ a ta suerte. En et artiouto 
que et 10. de. ta auarta tey se espec'Lfiaa 

pres'Ldentede ta repúbt'Laa durará en su en a argo 

ta menaionada oaho año~ tí en et articuto 14 de 

. tey' ·se · ~stabtece como requisito para ser 

prestde~te de ta repúbt'Laa et tener un aap'Ltat 

. ·. fisiao o morat que te produzaa at ind'Lv'Lduo 

anuatmente ouatro m'Lt pesos de renta. Entre tas 

atr'Lbuciones det pres'Ldente se transcr'Lbe ta 

faauttad para suspender 
tres meses y de pr'Lvar 

sus empteados hasta 

aún de ta m'Ltad de 

por 

sus 
sueldos a empteados infractores de sus órdenes y 

decretos. 

En tas reformas oonst'Ltucionates de 1840 nos 

ttama ta atena'Lán et aonten'Ldo det artiouto 158 

que e:i:presa: "cuatquiera que sea et s'Lstema de 

hacienda que se adopte, se oubr'Lrán de 

preferencia tos gastos det presupuesto común y 

ordinar'Lo de aada departamento con tos produatos 

de tas rentas ord'Lnarias det m'Lsmo" <165). 

Durante et gob'Lerno de Mar'Lano Artsta (1851-

1855) se conoa'Lá ta e:i:presión desgarradora de 

que "et erario consistía en et precio det 

territor'Lo perdido" to que nos pone de 

man'Lfiesto ta precaria situación económioa de ta 
administrac'Lón púbt'Laa, impresión que se ve 

(165) TENA RANIREZ, op. cit., supra nota 77, p. 285. 
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amptiada at transcribir et presupuesto de 185t. a 

1852: 

PRODUC'l'O LIQUIDO DE 8, 274, 927. DO 

INGRESOS 

PODER LEGISLA'l'IVO 7.83 ,000. 00 . 

PODER EJECU'l'IVO. 36, 000. 00 

RANO DE RELACIONES 876,108,00 

RANO DE JUS'l'ICIA 530,074.00 

RANO DE HACIENDA 5.638,238.00 

RAMO DE GUERRA Y 7.284,529.00 

MARINA 

DEUDA PUBLICA 10.887,295.00 

SUMAS: 26.012,242.00 B.274,927.00 

DEFICIT: 17.'137,315.00 

En reatidad to que aaontecia es que ta 

administración tenia que enfocar su atención a 

resott>er tos probtemas que ss presentaban 
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conforme atlnomento, dando.por resuttado que tas 

cuesttones éÚ1 fbndo y(ta o.rgdrit~actón técnica •. no 

fuera posibte .Arts'tt.i, ~ii:P.l"e.iió en su renuncta: 
'.< .. · '. :······ ... - -· .. ' > ·.; ,. <"\··;,:;:·,: •' 

Losa~o~t~ci~i~rit~~ que. hoy ponen a ta 

nactón y a ~us iri~ttt~~tones ai borde de un 

ab'Lsmo se anunciaron desde mi adventmiento 

at poder con ta crtsts det tesoro, y con 

atta nacteron tambtén ta opostctón y tas 

d'Lftcut.tades que, cultivadas dsspués 

empeñosamente por et espiritu de parttdo, 
han ventdo a dar ú1.ttmamente por ti.erra con 

todo, tnciuso et respeto, con ta esti.mación 

y 1.a fuerza morat de ta autor'Ldad <166). 

La constante i.nestabit.i.dad se nos muestra en 

todo su espt.endor cuando conocemos que durante 

et gobierno de Juan Bautista Cebattos que duró 

un mes y dos dias, se tuvo ta necesidad de 

cambiar tres veces a tos tttut.ares de tos 

ministertos de ret.aciones, dusticia y guerra; y 

dos veces at. de hacienda. 

Durante t.a última administración de Antonio 

López de Santana (1855-1855> se aumentó e 1. 

número de ministerios a seis, siendo et. de 

relaciones e:x:teriores; et de hacienda; et de 

guerra y marina; et de gobernación; et. de 

(166) La Administración Púb1.tca en 1.a Epoca de Juttrez, Tomo I, 
Ed~tado por ta Secretaria de ta Pres~denc~a de 1.a 
Repúb1.iaa, 1974, p. 50. 
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fomento y· et de :fustioÚz, negoaios ·eot~siástioos 
e instruooión púbtiaa. ·. .En ·a:s'te· · .. tiempo· se 

modifioaron tos .. · sistemas ddministrativos 

oen'tratiaando . tas rentas p;;biioas; 

estabteoil:ndose oonfr;ibuoi~n~s .. · dtreotas; 

res'tabteoiéndose tas· atoabatas,. para et.efecto 

de aumentar tos ingresos para estar en 

posibitidad de sos'tener at e:Jéroi'to, pero 

provooando impoputaridad e inqui.etud por to 

antieoonómioo de tos impues'tos, ta 

desorganiaaoión de ta oontabitidad y ta fat'ta de 

oon'trot. 

Desde et inioio det Né=ioo independiente 

has'ta et régimen de Juan Atvarea en 1855 tos 

esfuerzos de ta administración se habían 

centrado en probtemas inmediatos que impedían ta 

ptaneaci6n, ta organización y et oontrot, y es 

durante ta administración de este úttimo, cuando 

con ta intervenoión de Guillermo Prieto en 

ouan'tc a tas disposiciones 

simptificar y a oentraliaar Zas 

'tendientes a 

dependencias, et 

personat y Zas facultades det ministerio de 

hacienda; y Za Ley Juárea que modernizó Za 

administraoión de :fustioia, suprimiendo et fuero 

ectesiás'tico y et militar en materia civit, 

oonvirtiendo at pais en un Es'tado taioo y 

moderno; es ouando enoontramos destettos de una 
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visual.iaaoión oompl.eta, en ouanto a . al.gunos 

ramos de ia administraoián, que sin embargo •. no 

fue posible fruotifioartos debido·· a tos 

movimientos mititares. 

En et programa de gobierno que et generat 

Ignaoio Comonfort dio a oonooer a ta oiudadan!a, 

se estabteoía, que deberían fijarse l.as bases a 

que debe arregtarse ta administración¡ que et 

gobierno hará todos l.os esfuerzos para disminuir 

tos gastos púbticos, cuanto sea posible, sin 

desatender tas e~igenoias de ta administraoión; 

que se evitará toda pérdida o malversación de 

tos oaudates púbtioos; que se introduoirá et 

orden, ta moralidad y Za economía de su 
administraoián, hasta nivelar, si es posibte, 

tos gastos púbtioos oon tos ingresos deZ erario; 

et ministerio de haoienda estabteoerá Za 

oontabiZidad de tas rentas públicas bajo un 

método más otaro, 

et nombramiento 

sencitto y comprobado; que en 

de empZeados se atenderá 

solamente a ta capaoidad, a ta moralidad, y a 

tos servicios anteriores, de tos que sol.iciten 

aquel.tos empteos; que et ejército se reducirá 

hasta et Zimite que pueda sostener et erario 

naoionai. 

En et ideario y programa de Za 



Pagina 298 

administraaión de. Benito Juárez de 1859 se 

s:i:prssa: 

Aasrca de·, 1.a, .'hacienda. naaionat, ta 

opini&n dei gobierno es qua deben haaerse 

reformas muy· radical.es, no sóto para 

estabt.e.csr un sistema de impuestos que no 

contrarie et desarrotto de ta riqueza y qua 

destruya tos graves errores qua nos dejó et 
régimen coi oni'at. , sino para poner un 

término definitivo a ta bancarrota que en 

el.ta han introducido tos desaciertos 

aometidos después en todos tos ramos de 1.a 

administración pública, y sobra todo, para 

crear grandes intereses que se identifiquen 

con ta reforma sociat, coadyuvando 

eficazmente a ta maro ha 1.iberai y 

progresista de ta nación. En primer tugar 

deben abotirse para siempre tas atoabatas, 

tos contraregistros, tos peajes y, en 

generai, todos tos impuestos que se 

recaudan en et interior de ta república 

sobre et movimiento de ta riqueza, de tas 

personas y de tos medios de transporte que 

conducen 

impuestos 

contrarios 

unas y otras, porque tates 

son, bajo todos aspectos, 

a ta prosperidad de ta 

repúbtioa. En iguat oaso, aunque en todas 
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sus funestas oonsecuancias, se encuentra eZ 

deraoho sobra za traszaoión de domin'io' en 

fincas rústicas y urbanas y, por tat razón, 
debe también ser a=tinguido daZ todo. EZ 

derecho de tres por ciento sobre eZ oro y 

Za pZata que se e=traen de Zas minas, y eZ 

de un reat por marco ZZamado de minería, 

son unos impuestos verdaderamente injustos 

y odiosos en su base, porque no reoaen 

sobre Zas utilidades deZ minero, sino sobra 

eZ producto bruto de Zas minas, que Zas más 

veoes no representa sino una pequeña parte 

de to que se empZea en esas negociaciones 

antes de enoontrar Za codiciada riqueza. 

Por esta razón, y porque verdaderamente 

esos impuestos están en abierta 

contradicción con Za protección que en eZ 

estado actual de Za república debe dar eZ 

gobierno a esa atase de industria, Za 

presente administración orea que conviene 

reformarlos de manera que Zos especuladores 

en Zas aventuradas negociaciones de minas 

no sufran gravamen alguno, sino cuando 

oomienaen a recibir utiZidades de eZZas, y 

con taz objeto puede adoptarse como base 

fija e invariable Za de que en Zos 

dividendos o reparto de utiZidades que se 

haga en cada negociación de minas tenga que 
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reformartos de manera que los especutadores 
' . ·- · .. '",• _,. - : 

en las. aventuradas. negootaciones de minas 

no sufran,gravámen atguno, sino cuando 

comtenoen a rscibtr utilidades de el las, y 

· con /·tal objeto puede adoptarse como base 

fi:Ja e invariable la de que en los 

· · dividendos o repartos de utilidades que se 

hagan en cada negociación de minas tenga el 

··gobierno to correspondiente a dos barras de 

las Veinticuatro en que se dividen conforme 

a ordenanza, aboliéndose todos los demás 

gravámenes que hoy pesan sobre ellos. 

Para completar las reformas más urgentes 

respecto de ta hacienda nacional, y oomo 

quiera que por la realización de tos 

pensamientos ya indicados, llegara a 

verificarse el deseado arregto de este 

importante ramo de la adm1-nistrac .¡, ón 

pública, es indispensable 

tiempo se proceda también 

que 

al 

al 

de 

mismo 

SUS 

oficinas y empteados; y esta operación, tan 

llena de tropiezos en otras épocas, se 
encontrará ahora facilitada 

capitalización de todos los 

e~oedentes, cuyos derechos y 

formaban aquellos tropieaos. 

por la 

empleados 

asptraciones 

Sobre este 

punto, el gobterno tiene ta idea de 
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disminuir et número de oficinas y empteados 

a to puramente necesario, ni más ni menos, 

simptificando cuanto sea posibte et aotuat 

sistema de oontabitidad. Respecto de 

dotaciones, se propone adoptar et sistema 

det tanto por oiento en todas tas oficinas 

recaudadoras; y en tas de pura 

oontabitidad, et de dotar tos empteados oon 

suetdos que estén en retaoián oon tas 
neoesidadss comunes de ta vida en nuestras 
pobtaciones, porque sóto así se podrán 

tener pocos y buenos emptsados. Para ta 

provisión de tos empteos, et gobierno 

atenderá, sobre todo, a ta aptitud y 

honradez, y no at favor o at ciego espíritu 

de partido que tan funestos han sido y 

serán siempre en ta administración de tas 

rentas púbtioas. 

En ta formación de ta estadística, at 

gobierno general, obrando de acuerdo con 

tos de tos Estados, reunirá constantemente 

cuantos. informes ta sean posibles, para 

conocer bien et verdadero estado qua guarda 

ta nación en todos sus ramos; y no parece 

necesario recomendar ta importancia de este 

trabajo, porque nadie ignora que sin esos 
conooimiantos, es imposibta qua un gobierno 
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proceda .con aoiert.o :en ·sus ·determinaciones. 

Estos . da.tois se pubtica.~&.n .· periódicamente, 

por . : medio d~(t~ prensa. porque su . . 
oonoá1.mi.ent'o •··· : no : Úrrporta únicamente 

gobierno, ~1.ri~ ~ .'liJ&io~. 11 cada 
·, 

a.1. 

uno de 'Los 

individuos de z'.:i so~iedad (J.6?). 

EZ presidente Juárez, . tu1'o sin embargo, que 
circunscribirse a .. trata~ .. de recuperar tos 

t:erritorios.t:omados por tos enemigos, 11 obtener 

et oumptimiento de Za Constit:uoión de 185? que a 

toda oosta trataron de impedir tos 

oonssrvadores, a.petando inctusivs a ta ruptura 

det orden tsgitimo. 

La finatidad de Za 

después det triunfo 

administración de Juárez 

de ta 

inioiatmente reorganizar ta. 
repúbtica. era 

administración 

púbZica 11 mediante medidas enérgicas saoar at 

país de Za anarquía, y, en et programa deZ 

gabinete juarista se manifestó que se requería 

un trabajo de organización que no se había 

podido iisvar a oabo 11 que era indispensable una 

reforma administrativa. fundamentatments sobre 

cusst:iones de orden y de seguridad que son Zas 

que preocupaban et espíritu pública, 

reorganizando ta. administración de justica, 

abolir tos impuestos irregulares y fomentar tos 

Administración Pública en Za 
Ed~tado por Za secretaria 
República, 1974, pp. 115-116. 

Epoca de Juárez, Tomo II, 
as Za Pres~aencia de ta 
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todo l!sto,. se 
base a ta decia, se puede 

reorgani.zación de ta hacienda púbtica siguiendo 

ta aspiración de un padre de famitia soi!cito y 

honrado, que quiere de buena fe meter orden an 

ta hacienda doml!stica; pero todo esto se Vio 

frustrado ante ta invasión e~tranjera que 

pre.sentó como acción inmediata e insostayabte et 

fortateoer ta unidad nacionat en defensa de ta 
int.egridad det territorio, de tos principios y 

de tas instituciones. 

La oonotusión . tógioa e irrebatible que se 

presenta en ta menta daspul!s det anátisis 

histórico det periodo comprendido de 1821 hasta 

et primer periodo gubernamentat de Porfirio 

Diaz, complementado por et estudio det contenido 

de proctamas, programas y pronunciamientos 

tegates y potiticos, es que tos fondos det 

erario púbtico no sóto fueron insuficientes sino 

que rebasaron et timite de desesperación, y que 

por otra parte, tas oondiciones de división, de 

escasa sotidaridad para tos gobernantes, de 

luchas militares y políticas, se conjugaron para 

que ta administración pública se circunscribiera 

a ta situación momentánea de tas instituciones y 

sin posibilidad de programación y de 

reatizaciones de importanoia. En otras 
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palabras, tos insumos s:i:ternos det medio 

ambiente dieron por resuttado que et prooeso de 

oonversión funoionara defioientemante, oon 

insumos internos carentes de ptansaoión, 

organizaoián, direooión y oontrot y oon una 

produooión de bienes y ssrvioios a ia oomunidad 

restringidos y provooadores de nuevos insumos 

e:i:ternos inadeouados. 

Et porfiriato nos da ta oportunidad de juzgar 

oon toda amptitud ia indispensabilidad de que ia 

tarea administrativa no ss oonorets tan sólo a 

produoir riqueza y a reducir oostos en io 

referente a ta administraoión 

potítioa y más administración" 

púbtica. "Menos 

fue ta frase que 

encerró ta tesis esgrimida por Porfirio Díaz y 

tos oientificos, y si tratáramos de emitir un 

juicio sobre ta manera de administrar durante 

este período negativo de ia historia dst país, 

oentrándonos en sólo un enfoque reducido a ia 

tiquidez eoonómica det aparato gubernamentai, 

sostayando tas condioiones de Vida de tas 

mayorías en sus aspeotos eoonómicos, de libertad 

política, sooiates, 

valoración injusta y 

reatidad gtobal det 

podríamos emitir una 

oon desoonooimiento de ia 

sistema administrativo. 

Cuando una administración pública no produce 

bienestar generalizado, distribución equitativa 
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de tos bienes y servicios, cuando se 

proporcionan recursos por medio de 

contribuciones incongruentes respecto de ia 

capacidad .económica· det contribuyente y su 

aportación,. debemos afirmar categóricamente que 

SS trata ds una administración pdbtica que no 

cumpte · su · objetivo primordiai. Miguei S. 

Naced o, . tsórico · dst 
soctedad: .· · 

porfiriato, 'l)eia ia 

Como un gran 'campo ordenado, en et cuai 

ies corresponde a unos hombres dirigir y a 

otros obedecer;. tos primeros están 

impuisados por diferentes est!muios: si ds 

afecto, si de ta riqueza, st ds ta 
sabiduría; en ei primer caso, ios 

inferiorss deben mostrar, hacia tos 

superiores, Veneración y gratitud¡ en ei 

ssgundo, están obligados ai deber del 

respeto y at de ta veneración¡ en et 

tercero, si et sabio es st dueño de ta 

ciencia, et deber de tos inferiores es et 

de acatario, respetario y ayudarlo¡ et 

proletariado tiene que existir siempre como 

base indispensabte de toda población, pero 

esto no impide que tratemos de medorar su 

condición, que mejorándose ie permitirá 

cumplir su misión (168). 

(168) NANCISIDOR, José, Historia de ta Revolución Mexicana, 
Editorial Libro-Mex, 1959, p. 43. 
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Se reatiaaron avances en cuanto a ta 

moderniaaoión técnica, 

séptima Secretaría, ta de 

se estabteció como 

Comunicaciones y Obras 

Púbticas, y posteriormente se separó de ta 

Secretaria de Instrucción Púbtica ta función de 

:Justicia y se formó ta secretaria número'ocho. 

La opresión y .ta sin. raaón propiciaron et 

movimiento armado de 1910 que out.minó con 1.a 
Constitución de 1917, do aumento que agtutina tos 

ideates de?. cong'Lomerado soaiat que forma 'La 
naoión me~ioana 1 en cuanto a ta estructura 

jurídica de'L poder que dimana de ta soberanía 

poputar, en cuanto at estabtecimiento de tas 

prerrogativas o facuttades que cada individuo 

debe de tener, en 

sociates consideradas 

cuanto a tas garantías 

como indispensabtes para 
un mayor equi'l.ibrio, y en cuanto 

ta postura det Estado poticía 
dejar pasar) para ttegar a 

at abandono de 

(dejar hacer, 
un Estado con 

intervención directa en ta eoonomia nacionat y 

en todos tos asuntos de trascendencia generat. 

Ate;Jandro Carritto Castro, en su obra "La 

Reforma Administrativa en Mé~ico", editada por 

et INllP nos menciona tos aspectos más notabtes 

acerca de tos cambios o reformas habidas en ta 
administración púbtica desde et año de 1917, y 
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nos dice: 

Posib'Lemente sea·'La.Constituci6n de 1917 

'La primera trans.formaci&!'l.. sistemática y 

g'Loba'L de'L E:}eoutiv~ fede:;.~i de'!. presente 
sig'Lo, ya que• oreó: ta. ·figura poHtica de 

tos departame~tbs ·. ádministrativos, 

encargándo'Les ta 

servicios comunes 

provisi6n de 

a todo. sector 

diversos 

púb'Licc, 

ta'Les como 'Las adquisiciones, 'Los 

abastecimientos y e'L contro'L administrativo 

y contab'Le. 

E'L departamento de contratoría que 

funcion6 de 1917 a 19'54, tuvo entre otras 
atribuciones 'Las de rea'Lizar 

tendientes a'L 

administraai.ón 

mejoramiento 

púb1.i.aa. 

estudios 

de 1.a 

De 1928 a 19'52 funcionó, dependiendo 

directamente de'L titu'Lar de'L Ejecutivo, un 

departamento de'L presupuesto de 'La 

federaci6n, encargado de estudiar 'La 

organización administrativa, coordinar 

actividades y sistemas de trabajo para 

'Lograr efioi.enoia 

púb'Liaos. Estas 

en 'Los 

funciones 

servicios 

fueron 

observadas en 1952 por 'La oficina técnica 
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f'Lscat y det presupuesto de ta Secretaría 

de Ha.c'Lenda y Crádito Púbtico. 

Posteriormente, por 

teyes de Secreta.rías 

dispos'Loión 

de 1955, 

de tas 
1 g;sg y 

s'Lguientes, se sentaron tas bases para que . 
tos. t'Ltutares de oada dependencia det 

seotor púbt'Lco se enoargaran de dirigir tas 

modif'Lcac'Lones internas de sus respectivas 

instituc'Lones, delegando funciones entre 

sus subatternos, de acuerdo con ciertos 

requisitos. En atgunas dependencias 

func'Lonaron, durante cierto tiempo, tas 
ttamadas "a omisiones de eficisnoia" J 

encargadas de racionatiiar et 
aprovechamiento de tos recursos. 

En 1945, se 

intersecretariat, 

subsecretarios y 

dependencias det 

constituyó una 

'Lntegrada 

secretarios de 

sector centrat, 

comisión 

por tos 
todas tas 

a.sí como 
un representante de ta Procuraduría Generat 

de ta Repúbt iaa. Entre otra.s funciones, a 

esta comisión se te encargó ta de formutar 

y ttevar a cabo et ptan coordinado de 

mejoramiento de ta organización de ta 

administración púbtica, a fin de suprimir 

servicios no indispensable, mejorar et 
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rendimiento det· personat, .·:hacer má.s 

e:i:peditos • tos. tr;xmttes < ~bri ~Í menor costo 
para . . ét ~rario y conseguir •. ü~ mejor 

. · aproveah·~.¡,~~to de, ?.os· .. fondos púbt1.oos, · 
=·'" • --·: 
. :'.'~:.·• -~ .,, 

.'- ', . _"··-·. :' .' :· __ :_-· '.;-, ~ '" - ' 

La·Ley.de· Secretarias y Departamentos de 

Estad.O' de Diciembre de 1946, otorgó a ta 
· Secretaria · de B1.enes Naoionates e 

Inspeaoi6n Administrativa, funciones de 
árgano centrat de organización y métidos, 

para· coordinar et mejoramiento 

administrativo de tas dependencias, hacer 

estudios de macro-organización, sugerir at 

jefe det Ejecutivo medidas tendientes at 

mejoramiento de ta administración púbtica y 

asesorar en ta materia a tas entidades 

gubernamentates que to sotioitaren. Et 

órgano operativo encargado de estas tareas 

fue ta Dirección Técnica de Organización 

Administrativa, Si bien esta d1.reaaián 

reatizá varios análisis vatiosos sobre tos 

principates probtemas de ta estructura y 

funcionamiento det gobierno federat, 

careció det apoyo suficiente para cumptir 

cabatmente tos objetivos que tenia 

seílatados, 

Aparte de tas oomisiones de ta 
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eficiencia, se pcdria decir que at inicio 

de tos años cincuenta, en si Banco ds 

México se oreó una de tas primeras unidades 

de aná.i is is administrati'l)o, con 

características estructurates y técnicas 

apropiadas para revisar permanentemente si 

á.mbito interno ds una dependencia. 

Pocos cambios se experimentaron durante 

ta década de 1954 a 1964. En este tapso ss 

crearon atgunas unidades de organización y 

métodos -sobre todo aqueHas unidades que 

contaban con mayores recursos técnicos y 

financieros- pero su inftuencia no rebasó 

ei á.mbito de sus respectivas instituciones 

y no tomó en cuenta at conaunto det sector 

gubernamentat. 

En 1958, ta facuttad de estudiar tas 

reformas administrativas que requiere et 

sector púbtico en su conjunto pasó de ta de 

tos bienes nacionates a ta secretaría de ta 

presidencia, at crearse ésta por ia Ley de 

Secretarías det 25 de Diciembre de 1958 y 

que entró en Vigor et to. de Enero de 

1959. 

Con basa en esta facuttad, et 9 de Abrit 
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de i.965 -una vea resue'Lto e'L funcionamiento 

norma'!.. de ·otras círeas encomendadas a dicha 

dependencia- se estab'Leció en su seno 'La 
' 

Comisión de Administración Púb'Lica. Esta 

·comisión estuvo inicia'Lmente presidida por 

e'L director dur!dico consu'Ltivo e integrada 

con 'Los directores de 

inversiones púb'Licas, 

duridiao consu'Ltivo y dos 

p'Laneación, de 

et subdirector 

asesores técnicos 

de'L Instituto de Administración Púbtica. 

En 1.967. tras de un estudto que condujo a 

'La formu'Lación de un ancí'Ltsis pre'Liminar, 

'La aomtsión e'Laboró un diagnóstico 

intitutado "informe sobre 'Las reformas a 'La 

administración púb'Lica", cuyas 

recomendaciones fueron 

secretarios y jefes 

presentadas a 

de departamento 

tos 

de 

Estado, así como a 'Los directores de 

organismos descentra'Lizados y empresas de 

participación estata'L. La o omisión 

estab'Leció un secretariado técnico en Enero 

de i.968, a fin de contar con un órgano 

operativo que pudtera profundizar en 'Los 

ancí'Lisis rea'Lizados, así como dedicarse a 

promover y coordinar 'Los trabajos de 

reforma a niVe'L operativo, manteniendo un 

contacto 

púb'Licos. 

permanente con tos 

Como resuttado de 

organismos 

tos trabajos 
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de ta aÓmisión de administración púbtica y 

su secretariado técnico, se reatizaran 

estudios y proyectos de reforma en tas 

áreas de organización .y métodos, 

adquisiciones, atmacenes, bienes inmuebtes 

det sector púbtioo, disposiciones jurídicas 

.que rigen ta acción det gobierno federat, y 

en otros sistemas administrativos cuyas 

funciones de apoyo o de administración de 

recursos son comunes a todas tas 

dependencias púbticas. 

Por considerarse imposibte resotver 
todos tos probZemas que impZicaba una 

reforma administrativa a fondo, at partir 

de una sota unidad centraZ, Za comisión 

recomendó que cada dependencia contara con 

una unidad de asesoría técnica permanente 

que, convencionaZmente, se tZamaría de 

"Organización y Métodos" WONJ. Estas 

unidades deberían encargarse de anatizar y 

proponer medidas de racionaZiaación 

administrativa, así como de asesorar a tos 

funcionarios responsabZes de Zas mejoras 

internas de cada dependencia; su creación, 

como unidades de anáZisis administrativo 

interno se imputsó de 

embargo, Za faZta de 

1965 a 1970. Sin 

un instrumento tegat 
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que garanti.zara formatmente su aoci.ón como 

unidades 
1 ·. . ; ; •. ' ' .. ·.·' 

necesarias de.·. ·•·cada · titittar, 

ooasi.onó que se tes 
' .'\'•-. -·' - '" : . 

retega'ra./ en·. ooási.ones, 
'-'. ,. -' .-·· '. 

at estudio de medidas· ·'menores IJ 

generatmente aistadas. 

Como resuttado det acuerdo det 28 de 

Enero de 19?1, tos ti.tutares de cada 

dependenoi.ti 

oomi.siones 

au:z:itiadas 

tuvt.eron que orear tas 
internas de 

por untdades 

admi.nistraoión, 

de organi.aaoión y 

métodos 1J con ta asesoría de tas unidades 

de programación. Finatmente ta secretaria 

de ta prestdencia creó ta Dirección General 

de Estudios Admintstrativos, sustituyendo a 

ta Comisión de Administración Pública que 

había venido operando durante poco más de 

cinco años (169). 

La reforma admtnistrativa que se inició en 

nuestro país propiamente a partir de 1965 se 

considera como Za satisfacción de una urgente 

necesidad, toda Vea que et aumento de población, 

Za mayor producción de satis/actores, un gran 

1.normento en tas demandas de bienes y servicios 

de Za 01.udadanía, así como factores políticos y 

sooiates, requieren de una modificación 

sustancial deZ aparato administrativo nacional 

(169) CARRILLO CASTRO, Alejandro, La Reforma Administrativa en 
Mé:z:ioo, Editoriai INAP, pp. too-lo?. 
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para evitar 

traslapes de 

adecuación 

incongrusncias, 

funciones y tratar 

obsoiesencia, 

de obtener una 

a tas condtcionss del momsnto, 

prevtendo también et 

necssidades futuras. 

nacimiento de algunas 

Ya sn 1975 encontrábamos 

algunos indioadores de tos cambios tan drásticos 

y profundos habidos en et pais y que son tos 
siguientes datos estadisticos: 

A.- La tasa anuat de crecimiento de ta 

población es de S.5% provocando que de 

Veintiséis millones de habitantes que 

e~istian en Né~ico sn 1950, crscisron hasta 

itegar a treinta y cinco millones en 1960, 

a cuarenta y nueve mil tones en 1970 y se 

estima que a setenta y dos millones para 

1980; B.- La distribución det ingreso en et 

año de 1965, con reftejo similar en ta 

actualidad, nos señataba que en un 58% det 

mismo, to recibieron un 20% de tas 

famitias, otro 26% fue perctbido por et SO% 

de tas familias y et restante 16% de tos 

ingresos se distrtbuyó en el 50% de tas 

familias, to que nos 

preocupante; e.
décadas anteriores a 

presenta una situación 

En las últimas tres 

1970 encontramos que 

en ta primera o sea 1940 a 1950 el aumento 

del produoto bruto interno, en térmtnos 



Pagina '515 

real.es y qu~tando et 'crecimiento· de ta· 
pob1.aoión,·. ¡ue. de ss.sÍÍ; ·· .. en 1.c(segunda. ·o 

sea·'de 1950 a.1960\iie'g{, a poco• ·md.sde 26% 

y de. 1960 a i9i,'f/f~~}>",/e\V/e'~I(i7~J;/ 
"··,e ,- ... " "-;-- - - --- .;.-.,;--_.-, --- -.: --~ __ ,::; __ :,_::_:~_ _},, .. :-_~ r:;~~~~~-~-i~(/·\~: ... .-::· ~- · .----_,'.-. -

:::::illf ::.1,~.Íl~~fa~·:!1~:~::::::: :: .;; 
· . ci~p'l.t11stá11oias económióas, ·. po?.íticas y sooia?.es 

y. en·· vista de qus se habS.an 1.1.evado a cabo só1.o 

cambtos esporádicos y superficiales de la 

administraotón, ta comisión de administración 

púbtica, de ta secretaria de ta presidencia 

reattzó un diagnóstico g?.obat que se pubticó en 

. 1967. 

Et diagnóstico resultó 

desorganización y :reduoida 

controtes administrativos. 

permitió imptementar medidas 

patético por ta 

e:x:istencia de 

Dicho diagnóstico 

drásticas para una 

reforma administrativa integrat. 

Con posterioridad a esta :ref o:rma 

administrativa que se continuó en et se:x:enio 

1976-1982, se han ttevado a cabo atgunas otras 
modificaciones al aparato gubernamental y a tos 

sistemas y procedimientos, pudiendo estimar que 

ta administración pública se encuentra 

(17oJ ZORRILLA MARTINEZ, Pedro, La Administración Federal ~su 
me.to:rcrmiento en Mé:x:ico Ed?,tado por et P. R .1. , 1 73, 
pp. 20-21 y 23. 



. Pagina :516 

estructurada para e'L mejor cump'Limiento de sus 
funciones, sin dssconocsr qus constantsmsnts 

debe.ser sujeta a adecuaciones . 

. A· partir de ta actua'Lización del aparato de 

'La.administraoión púb'Lioa y en acatamiento a tos 

principios teóricos de ta ciencia administrativa 

ss han 

.sustentan 

elaborado 

11 sirven 

p'Lanss y 

de apoyo 

programas que 

a tas tareas y 

accionas ds ta administración pública. 

De mansra significada encontramos et Plan 

Global de Desarro'L'Lo 1980-1982 que 

desgraciadamente resultó 

virtud de que durante 'La 

de poca uti'Lidad, en 

época de su vigencia ta 

ta economía naciona'L economía mundia'L 11 

sufrieron cambios imprevistos y de un a'Lcance 
inusitado. Sin embargo, este P'Lan G'Loba'L tiene 

et mérito indiscutib'Le de ser et primer 
antecedsnts de un esfuerzo ds p'Laneación qus 

abarca todo et aparato administrativo federa'L, 
to que en si imp'Lica un avance e~traordinario. 

Lusgo 58 e'Laboró et P'Lan Naciona'L de 

Desarro'L'Lo 1985-1988 qus se definió como: 

Un documento político que define tos 
compromisos ds'L gobierno con 'La nación y 
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preaisa ta estrategia que hará posible ia 

superación de ta orisis, el resoate de ia 

oapacidad de creoimiento de ta eoonomia, si 

oambio estruoturat que eteve ta calidad de 

nuestro desarrollo y Za oonservaoión y 

instituciones 

ob;jetivos -que 

importante de 

tas demandas más 

fortateoimiento de Zas 

demoorátioas. Estos 4 

refle;Jan el desafio má.s 

nuestro tiempo y reaogen 

urgentes de ta sociedad memicana- se 

derivan de un gran propósito fundamentai 

oonsagrado por si Ptan y que resume 

nuestros vatores potíticos fundamentates: 

"mantener y reforzar 

nación, para ta 

ta independencia de ta 

construooión de una 

sociedad que ba;jo tos principios det Estado 

de Dereoho, garantioe tibertades 

individuales y coteati11as en un sistema 

integral de demooracia y en condioiones de 

justicia sociat• (171!. 

Además de otros instrumentos ;jurídicos que 

vienen a comptementar ta me;joria de ta 

administración pública federal podemos mencionar 

ta Ley Orgánica de ta Administraoión Pública 

Federal y ta Ley de Planeación. 

La mutación oonstante de tas oondioiones de 

opinión y E~ámen del 
1988, Editado por 
'ilBl:a Unión, 19BS, 

Ptan Nacional de Desarrotto 1985-
Za Cámara de D~putados det Congreso 
p. 15. 



ta sociedad actuat, hacen surgir 

indispensabie~. con~ta~'teti raformas a to 

ptantea, para et< ·efeato ·• de adecuarse 
nue.-bas coririi~i~ne~. 

• r•·,,, -. ,··; ,-., ,, '' 

''·'· '</.)ó .,, ~,¿'{;::;;";-~'<<_._:_->:'¿ 
-.:,.,· '. ·-.;·--: ··.'·-, 

En 1.l.na.r~~ni6Tz que se tts116 a afacto 

residan~ia ~ficiat dst presidente 
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como 

qua se 

a 1.as 

en ta 

de ta 

re~'¿bt ioci. 
Púbtico 

tos secratarios de Hacienda y Crédito 

y de Programación y Presupuesto, 

Licenciadcs Gustavo Patricioti y Cartas Satinas 

de Gortari respectivamente, a mediados de 1986, 

anunciaron ta puesta en práctia de un plan qua 

se denominó programa de atiento y crecimiento 

económico, que qued6 encuadrado en tos 

principios generates siguientes: 

A.- La ratificación de que tos pagos a ta 

dauda púbtica serán constreí'iidos a tas 

posibitidades econ6micas de nuestro país, 

evitando un empeoramiento más grave para ta 

pobtaci6n. 

B.- Que se canatizaran recursos económicos 

para apoyar crediticiamente a tos industriates y 

a todos aquéttos que amptien o constituyan 

fuentes de trabajo, y a tasas bajas dentro det 

conte~to generat internacionat y nacionat. 
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c.- Qua SS ampt tarcin parttdas 

prssupusstatss, sn st mayor monto postbts, para 

apoyar a tos obreros y aampestnos. 

D.- Qua tas negociaciones en el e~terior, 

acarea de la deuda pública ss sujetarán at 

princ1.p1.o: "evttar el estrangulamtento de la 

sconomia naatonat". 

E.- Et mayor controt posible de tos egresos 
y st tncrsmsnto prudente de tos tngresos. 

Rsctsntsmsnts, para tos efectos ds afrontar 

ta crtsis saondmtaa y la tnf taatdn ss aprobd y 

se puso en prácttca lo que se ha denominado si 

Pacto de Soltdartdad Eoondmica, con 

rspsroustonss qua abarcan a toda ta soctedad 

ms~tcana, y que tncidsn también en la 

admtntstraotdn púbttca federal, por to que 

oonstdsramos tndispensabts ref srirnos a tai 

documento. En st cumpttmiento de tal cometido 

transcrtbimos algunos párrafos de artículos 

psriodísttcos publicados en El Sol de Mé~ico y 

cuya autoría nos corresponde: 

El documento ttene una tmportanoia toral 

para toda ta comunidad ms~icana, puesto que 

establece tas bases sobre las cuales tos 
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precios y satarios quedan sudetos durante 

tos primeros meses det .presente affo. 

La. 

togre 
premisa fundamenta.i para 

sus obdetivos et Pacto de 

que opere y 

Solidaridad 

es ta determinación de 

nacionales de cumptir 

tos 

te 

sectores 

que tes 
corresponde 

documento. 

en concordanaia con tai 

Es imperativo también, que se 

úttimas de tas entienda que es 

posibilidades para 

11na 

evitar un colapso y que 

de ninguna manera es conveniente que por 

intereses políticos y electorates se esté 

tratando de desorientar e inftuir en Za 

pob Z a.aión para que se oponga al Pacto de 

SoZidartdad. La persona responsable y 

pensante debe analizar cuidadosamente su 

postura y Zas opciones que et país tiene y 

que pudieran substituir az pacto solidario. 

En et documento se menciona con toda 

claridad que los prectos 

servicios que produce ez 

serán 

ine:i:acto 

aumentados, 

que ez 

por 

pacto 

de Los bienes y 

sector público 

Zo que es 

contenga Za 

prohibición o el señalamiento de que los 

precios y tarifas 

estáticos desde et 

públicos permanecerían 

momento de Za firma del 



, 
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aompromtso aitado; en oambí,o' sí ·se 

que .·. una vez·· ··•··. que · ·.se• ·hagan e:r:prssa 

tos 

tar.ifas 

ajustes de · · tos preo~os y 

. púbtt~~s ' é~tds < p'armaneoerán. 

constantes. · 

Respecto det . i.ngreso y et egreso det 

sector púbttao Sii :· anuncian en et paato 

medidas para aumentar tos prtmeros y 

reduc-Lr tos segundos, además de 

desincorporar empresas púbticas. 

Para et efecto de que ta c-Ludadanía 

pueda contar aon mayares productos para su 

adquisición y a ta vez provoque et 

estancamiento o aumentos reducidos de 

preaios, se promueve una apertura comerc-Lat 

det e:r:tranjero con dos medidas 

substanciales: A.- Se profundi.za et 

proceso de substitución de permisos previos 

de importación por arancet; y B.- Et 

arancel a ta importación se reduce det 40'!. 

at 20'!.; y desaparece ta sobretasa det 5% 

del impuesto generat de i.mportaa-Lén. 

Los satarios tuvieron un incremento 

general a partir det 16 de Diciembre de 

1987 da un 15'!., y un aumento de un 20'!. para 
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tos salarios mínimos con inicio de Vigencia 

et 1o. d~ Enero de 88. 

Et sector industriat y comercial quedó 

comprometido a dos situaciones sumamente 

trascendentales: 1o.- La redacción, en 
l 

este caso, nos parece poco e~pticita det 
compromiso de tos empresarios pues dice 

"moderar ta variación de todos tos precios 
tomando en cuenta tos márgenes de 

comercialización, señaladamente hasta et 

último de Febrero de 1988, mediante ta 

ccncertactón"; ta ctrcunstancia de que 

moderen ta etevact6n de tos precios, es en 

realidad un asunto abstracto y queda at 
·criterio de tos empresarios et monto de tos 

aumentos, pues estimamos que at mencionarse 

"mediante ta concertación" fué un mero 

agregado de redacción. Et pacto pues, 

especifica que habrá etevación de precios 

de tos productos y que quede en conciencia 

de tos industriales y tos comerciantes et 

grado de aumento. 2o.- Los dirigentes de 

tas organizaciones empresariales se 

comprometieron a ttevar a cabo una campaña 

permanente entre sus 

e~pticar y convencer det 

agremiados para 

contenido y tos 
alcances det pacto; to que consideramos que 
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no se ha iievado a oabo oon ta efioienoia 

requerida. 

Respecto de tos precios de.·· garant!a ·. de 
tos produotos det . campo,. ; e'i' oo!llpromiso 

contraído fuá de que ser!an·revisadósy en 

todo caso etevados, pero siempre y ouando 

se mantuvieran en tos términos reates 

oorrespondientes a finates de 1987. 

roda io anterior opera hasta et úttimo 

de Febrero, que podríamos considerar Za 

primera etapa, y ia segunda fase, se inicia 
et to. de Narzo y todos tos aumentos, 

tanto de satarios, de precios de 

de cuaiquier produoto, etcétera, 

sujetar sus aumentos at 

garantía, 

deberán 

indice 

inftacionario mensual 

Banco de Nároico; en 

precisamente donde se 

proyectado por 

esta etapa es 

podrá. abatir Za 

inftación si se ouenta con sZ aumpZimiento 

de todas ias partes que intervienen en et 

paoto, respecto de tas obZigaaiones 

oontraídas (172J. 

Semanas después pubticamos otro artíouZo con 

eZ contenido siguiente: 

G/lNIZ PARRAL, Má.roimo 
Sotidaridadk Artícuto 
de Nero~co, nero 30 de 

N., Conczoamos et Pacto de 
periodistico pubt~cado en Et Sot 
1988. 
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A partir 

futuro y 

de hoyse despe¡jó 

et panorama. det 

·un tanto et 

Pacto de 

Sotidaridad Económica,' J. CZ.t iniciarse ta 

segunda 

controt 

etapa que ... estci ; encaminada 

efectivo de iat11ftaci'6n. 

at 

Es cierto que hubo·cÓnfusión en atgunos 

sectores de ta . pobÚzción, acerca det 

contenido det pacto· y det procedimiento 
para cwnp timen tar to ; · fodavía hace atgunos 

días se suscitó. una polémica sobre 

opiniones contradictorias en retación a ta 

forma de catcutar et índice inftacionario 

para et mes de Narzo y que sirve de base 

para ta determinación de tos aumentos 
respectivos. A atgunas gentes se tes ha 

engañado at expresársetes que durante et 
mes de Enero y Febrero et pacto estipulaba 

que no habría aumento en tos precios de tos 

productos, afirmación comptetamente 

inexacta y que en 

desprestigiar ta 

todo caso 

finatidad 

tendía a 

de dicho 

documento; ta reatidad, es que durante tat 

período se resintieron, como estaba 

previsto, tos aumentos 

tos bienes y servicios, 

equitibrartos a su ¡justo 

en tos prectos 

para et efecto 

vator. 

de 

de 
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Esinentendibte ta orea.ci6n de un comité 

o sociedad . p~ra · oponerse: á:t Pacto de 

Sotidaridad, y soto ~13'·e1Dptica., en base a 
- ·-. . •' . 

ta con¡'IJ.sión•yé a.· i.ntereses pot!tiaos 

etectorate~J 'pu~~to· que· hemos de reaonooer 

que et · aumptimient:o · det paato es 

posibtemente ta úttima opaión para reduair 

ta aaida de ta eaonomia. naaionat y et 

agrava.mienta de ta arisis, por to que 

quienes traten de boiaotea.rzo y oponerse 

están obrando, aonoiente o 

inconoientemente, en aontra de tos 

intereses det país y con ta idea de 

aumentar las difiouZta.des eaonómioa.s de los 

meaJiaanos. La postura de estos inconformes 

se basa en et ariterio de que en Zuga.r deZ 

paato se declare una moratoria. a.t pago de 

Za deuda y sus intereses, o cuando menos, 

una reducción sensible en tas liquidaciones 

relativas; posición qua no deja de tener 

razón pero que como en todas Zas cosas debe 

de adoptarse en eZ tiempo y tugar 

oportunos; es posible que si no funciona et 

pacto se tuviera que llegar a tomar tal 

medida, pero al haberse aprobado y adoptado 

et pacto es preciso 

para que funcione 

finalidades, 

y 

y 

patriótico luchar 

se togren sus 
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La segunda parte det pacto principia ez 

d!a de hoy y es fundamental et cumplimiento 

de Zas disposiciones aprobadas por parte de 

tos firmantes y por sus representados. La 

médula y esencia de conseguir za reducción 

y eZ control de Za inflación, debemos 

entenderlo, se deposita en za obediencia 

firme, decidida y con convencimiento de 

toda Za comunidad me~iaana pero básicamente 

de Zos industriales, distribuidores y 

comerciantes para no aumentar zos precios 

de Zos productos que no están 

control oficial, situación que 

Za obtigatoriedad legal y 

sujetos a 

está ajena a 

a controles 

drásticos, y su cumplimiento queda a Za 

Voluntad y espíritu solidario de todos 

aquellos que intervienen en et proceso de 

transformación y mercadeo de tates bienes y 

servicios. Aquí está ez tazón de aquizes 

del pacto y del futuro de nuestra nación. 

Se requiere una gran decisión, de:Jar a un 

lado et egoismo personal y el acatamiento 

pleno del compromiso contraído por tos 

dirigentes det sector empresarial. Estamos 

esperanzados de que contaremos con esa 

partiaipactón para et ataque a Za 

inflación. Que no reetiqueten; que no 

aumenten Zos precios. 
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Las oondioiones estabteoidas para et mes 

de Marzo son drástioas: A.- Ni tos preoios 

de tos bienes y servicios dst seotor 

púbtioo, ni tos preoios de tos bienes y 

servioios su¡jetos a oontrot de Za 

Seoretaria de Comeroio y Fomento Industrial 

awnento. B.- Et tipo de oambio .sufrirán 
del peso oon retaoi6n at d6tar se mantendrá 

en et mismo nivet que estaba para et 29 de 

Febrero det presente año. C.- Los salarios 

minimos y oontraotuates serán aumentados en 

un 5% 1 Vigente para et mes de Marzo. D.

oomerciantes Se e~horta a tos industriales, 

y prestadores de servicios 

aumenten tos preoios de 

para que no 

tos bienes y 

servioios que no están su¡jstos a oontrot 

oficial. E.- Respecto a tos precios de 

garantía de tos produotos agrícolas, sus 

ajustes se sujetarán at calendario agríoota 

y conseouentemente e~iste ta posibitidad da 

que aumenten. 

Et apoyo 

observancia det 

acatamiento 

indispensable para Za 

paoto 

de 

es definitivamente et 

tos industriales, 

oomeroiantes y prestadores de servioios, a 

Za e~hortaoi6n para que no se eleven tos 
precios de tos servioios y produotos. 
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Tengamos conc1.eno1.a de que tos intereses 

ocupar et sitio 

et sacrificio y et 

nacionaies deben 

pr1.oritario; hagamos 

esfuerzo (1715), 

En tos útttmos dias det mes de Marzo se 

acordó que para tos meses de Abril y Mayo 

continuaran ias mismas condiciones establecidas 

para et mes de Marzo, con excepción de que tos 

saiartos permanecieran sin llariactón, tai como 

se desprende en et acuerdo publicado en Et soi 

de.Mé~ico deZ tunes 28 de Marzo deZ año citado y 

que se transcribe: 

1. EZ Gobierno Federa?. no aumentará., 

durante ios meses de abriZ y mayo, ios 

precios de ios bienes y servicios 

producidos por ei sector púbZico. 

2. Las autor1.dades f1.nanoieras 

mantendrán fido hasta et 51 de mayo, et 

tipo de cambio det peso respecto ai d61.ar. 

15. Dado 

principa'Les 

que 1.os precios de tos 

insumos y otros costos se 

mantendrán estables durante ios meses de 

abril y mayo, no se autorizará. aumento 

alguno en tos precios de bienes y servicios 

1173) GANJZ PARRAL, op. cit., supra nota 172, Marzo to. de 1988. 



sujetos a 

Secretaria 
,- -· 

ccmtroi por 

·de · Comercio 

Industrial. ; . · : e·.• 
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parte de ta 

Fomento 

4. E~i ;;~i'~~ió~ con tos productos 

sujetos a ·~d~~~-t~~)[· kJ. aons1.dera,. 
' e-.;" ' ::-.-~. . . ,·-. 

por tas 

mismas· razones; · que no · debercín tener 

aumento ai~~n~ durante abr1.t y mayo. 

s; Et sector empresariat reconoce que, 

dada ta estabitidad de tos precios de tos 

principal.es insumos y otros costos que se 

ha mantenido y se mantendrcí durante abril y 

mayo, y cons1.derando que tos satarf.os 

mínimos no aumentarcín durante el m1.smo 

tapso, no existen en general motivos para 

que tos precios excedan su nivet actual 

durante esos dos meses, ni en ta industria, 

ni en et comercio, ni en los servicios, por 

to que recomiendan, a todas y cada una de 

tas empresas, que sus precios no rebasen, 

hasta et S1 de Mayo, et nivet que tienen et 

día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto 

en et Pacto de Sotidaridad Económica. 

6. Los sectores obrero 

reoomendarcín a sus 

y empresarial 

respectivos 

representantes ante ta Comisión Naoionat de 
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Satarios Mínimos que apoyen ta propuesta, 

que tes formutará et presidente de diaha 

comisión, para que durante abrit y mayo tos 

satarios mínimos Vigentes se mantengan en 

su nivet aatuat. 

7. En tos términos det Paato de 

Sotidaridad Eoonómica, 

más, que tos ajustes 

se confirma una vez 

a tos preaios de 

garantía se harán de acuerdo aon tas 

e:cigencias det aatendario agríaota. Et 

Gobierno Federat ratifica, así 

aompromiso de mantenertos en 

reates de 1987. 

mismo, su 

sus nivetes 

En este tapso y en to subsecuente, ta 

producción det aampo será apoyada mediante 

et otorgamiento de créditos suficientes y 

oportunos, 

y con 

a tasas de interés decrecientes 

una eficiente aobertura de 

aseguramiento. 

De ta misma manera, y en cumptimiento at 

compromiso iniciat, et Gobierno Federal 

fomentará ta aapitatización det campo, 

mediante et otorgamiento de ta libre 

importación de maquinaria, implementos 

agriaotas y equipo de transporte, usados, 



' así oomo aon otras· ·med,idas ·que serán 

anunaiadas oportun(L111snte (174). 
... ...·-.· "·.· .\ .. :_-.---·-: ·, 

La admi./iist~fiai.án púbt~o~ •/sdsr~t as ta 
· _ · -_·,.::· :-··::·:,:-!:.:':· .• :.':-~:;/"·,:;·;\-.:.::::::fu:::·::·-_:~: __ ·{\-.--:-:::-.'--~ :::_i·=--- · . · ·-- -· 

. piedra. angular>, para.ia• ... saonomS.a naaionat, tanto 
par. · ... io's; ~;;~;i~'~''J5'.);'i¡f!J;¡;~{i~;; \11····· inats;.iat as 

manada oom~· por i~i.~ts~vsnotán qua 

qua 

tos 

artíoutos 25 11 as oonstituoiona'Les 

tsnsr. sn ta soonomía gsnsrat det 
1.s faauttan 
país. Et 

presidenta da ta rspúb1.ioa aomo titular 11 

responsab'Ls de 1.a administraoión púb1.ioa federa?. 

aumenta su papst preponderante en si ámbito 

potítioo, sooiat y soonámioo da 1.a naoián, 

rspsroutisndo nsoesariamsnts en tas entidades 

federativas det país. 

(1741 sot de Né~iao, Narzo 28 de 1988. 
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CAPITULO VIII 

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL 

SUNARIO: 8.1. Antacadantas. 8,ll. Reformas at articulo 115 de 
ta Constitución de 1917 antaricras a 1982. 8.$. Iniciativa 
para reformar et .·articulo 11.5 aonstituaionat en 1982. 8.4. 
Dictamen anta Cámara da Senadoras, 8.5. Tamto Vigenta det 
artículo 115. 8.6. Puntos da dabate en ta Cámara de Diputados 
Fsdarat. 8.7. Nuestra opinión sobra ta redacción vigente. 

8.1. La Constitución española da Cadia dst 19 de Narao de 

181.2 ya sstabteoia diferentes articutos para regular ta 
·composición y funciones de 

mencionándose como integrantes de 

atcatdss, tos regidores y et· 

tos ayuntamientos, 

tos mismos at atcatde o 

procurador o síndico. 
Posteriormente se hace alusión a tos municipios y sus 

respectivos ayuntamientos en et Reglamento Provisional 
potitico det imperio memicano dat 18 de Diciembre de 

1822; en tas bases segunda y quinta det Plan de ta 

Constitución potitioa de ta nación memioana de 182$; tos 

artiouios 21 y 22 det acta constitutiva de ta federación 

memicana det 31. de Enero de J.824; tos artiautos J.58, 159 

y J.61 de ta Constitución federal de tos Estados Unidos 

memicanos det 4 de Octubre de 1824; en tos artioutos det 

9 at 11 de tas Bases Constituaionatss de ta república 

msmicana det 2$ de Octubre de 18$5; en et articulado de 

ta semta de tas teyss aonstitucionatas de ta república 

memicana det 29 de Diciembre de 1836; en et contenido det 

proyecto de reformas a tas ieyss constitucionates de 

1840; en tos articutos 1$1, 1$3, 154 y det 136 at 139 de 
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t.as Bases Orgá.nicas de ta repúbtica me:r:icana de t84S; en 

eZ Estatut.o Orgá.ntco provisionat de . ta repúbtica ms:r:icana 

de t856; en et articulo 109 de ta Constitución política 

de ta repúbt.ica me:i:icana dst 5 de Febrero ds :J.857; sn si 
Estatuto proVisioTÍa1.·dst imperio me:i:icano de :J.865; sn ta 

reforma dst articulo :J.09 ds ta Constttución ds t85? ds 

Diciembre de 1914( y consecuentemente en et proyecto de 

Constttución que' · ·presentó Venustiano Carranza at 

constituysnts.ds Qusrétaro en t9t6 <t75). 

En Za constitución de 191? quedó incZuldo st articulo 

tt5 para et efecto ds estructurar durídica y 

potitioamsnts a tos Estados, así como para estabZecer Zas 

bases para ta debida organización municipaZ, constando de 

trss fraoaiones. 

8.2. A partir de 1917 et articulo t15 ha sido objeto de 

varias reformas: A.- En 1938 para disminuir si número da 

dtputados a tas LsgisZaturas toaatss. B.- En 1933 en que 

ss agreg6 un segundo pá.rrafo a 

normas para Za eteoaión de 
Za fracción I, fidando 

presidentes municipales, 

regidores y síndicos de Zos ayuntamientos. C.- En 1943 

en que se ampZió a seis años el período de gestión de Zos 
gobernadores. D.- En 194? en que se agregó a la fracción 

I un párrafo que otorgó a Zas mujeres et derecho de votar 

y ser votadas en Zas eZecciones municipatas. E.- En 1953 

en qua se suprimió et segundo pá.rrafo de Za fracción I, 

toda vez que aZ mismo tiempo se reformó et artícuto 34, 

<175) Cfr. Derechos deZ PuebZo Ma:r:icano. Né:r:ico a Través de 
sus const~tuc~ones. Antecedentes, origen y evotución 
deZ articutado constttuctonaZ, romo XI, Editado por ta 
LII LegtsZatura det Congreso de Za Un~ón, 1985, pp. 
t:tS-B - 115-18. 
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qua e:r:presamente ·otorgó a tas mujeres ta cattdad de 

ctudadanas, F - En 1976 en que se agregaron dos 

fracciones más, quedando integrado dicho articulo por un 

párrafo introductorio 11 oinoo fraooiones. Tal reforma 

tuvo como objetivo establecer tas normas para ta 

ptanifioaoión y ordenaoión de tos oentros urbanos, oon ta 

idea de que·ei pa!s gtoba'/.mente quedara integrado en un 

desarrollo a1'111ónioo; otorgando oompetenaia concurrente a 

ta federación, a tos Estados y municipios para ta 
sotuoión del problema de tos asentamientos humanos. G.En 

1977 en que se adictonó et úttimo párrafo a ta fracción 

III; para et efecto de introducir et sistema de diputados 

de minoría .en tas etecciones de tas Legislaturas tocates 

y . estableciendo también et principio de representación 

proporciona'/. en ta elección de '/.os ayuntamientos de tos 
mun'/.cipios que tuvieran una población de S00,000 o más 

habitantes (176J. 

S. 5. Finalmente, en Diciembre de 1982 et presidente De ta 
Nadrid presentó at constituyente permanente una 

iniciattva de reformas at articulo 115 constituctonat. 

La inictativa prestdenaiat fundamenta su propuesta, entre 

otras, en tas siguientes consideraciones: 

La descentratización e:r:ige un proceso decidido y 

profundo, aunque graduat, ordenado y eficaz, de ta 

revisión de competencias constitucionales entre 

federación, Estados y municipios: prooeso 

(176) Cfr. Derechos de'/. Puebto Ne:r:icano, op. cit., supra nota 
173, pp. 115-?7 - 115-90. 

que 
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tas faauttades y atribuciones 

autoridades .federates, y de tas 

autoridades toaates y muniaipates, para determinar 
auates pueden 

equilibrio entre 

aonstituaionat. 

redistribuirse para 

tas tres instancias 

un mejor 

det gobierno 

Estamos aonvenaidas que ta redistribución de 

aompetenaias que habremos de emprender comenzará por 

entregar o devolver at municipio todas aquettas 

atribuciones relacionadas oon ta funci6n primordiat 

de esta institución: et gobierno directo de ta 

comunidad básica. 

La aentratización ha arrebatado at municipio 

capacidad y recursos para desarrottar sn todos 

sentidos su ámbito territorial y pobtaaionat: 

indudabtemente, ha ttegado et momento de revertir ta 

tendencia aentratizadora, actuando para et 

fortaieaimiento de nuestro sistema federal. No 

requerimos una nueva institución: tenemos ta det 

municipio. 

Estamos conscientes, que tos municipios, por su 

sstrsaho y directo contacto aon ta pobtación, 

constituyan tas auténtioas escuetas de ta democracia 

y que sólo podremos lograr su vigorizaaión aomo 

estructura y aétuia política, confiándote desde ta 
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Constitución tos stemsntos y a.tributos conce,p~ua.tas 

de nuestros principios repubtica.nos traducidos en 

tos tres niva'Les de gobierno: federación, Esta.dos y 

municipios. 

Como · consecuencia da 'Los estudios rea.tiza.dos y 

como coro'La.rio de ta intensa consutta popu'Lar 

efectuada., consideramos como medida fundamenta.'!. para 

robustecer a.t municipio, piedra. angu'La.r de nuestra 

Vida repubtica.na. y federa.t, hacer atgunos cambios at 

articuto 115 de ta Constitución, tendientes a 

vigorizar su hacienda, su autonomía. po'Litica y en to 

generat aque'Ltas faouttades que de una u otra 
manera., pauta.tina pero constantemente habían venido 

siendo absorbidas por 'Los Estados y ta federación. 

En si, esta tarea e~igió un punto de equitibrio 

po'Litioo y constitucio~a.t, at cua'L t'Lsgamos después 

de numerosos aná'Lisis y estudios, pues siendo 

nuestra estructura. potitica de na.tura.taza federal, 

debemos respetar 'La esencia de nuestras 

instituciones 

'Libertad y 

federativas, 

ptasmadas en 

autodeterminación 

tos 

de 

principios de 

tas entidades 

sin invadir o 'Lesionar aquettas 

fa.cuita.des que por Virtud det pacto federa'!. .Y de 

a.cuerdo con nuestra forma repub'Lioana se encuentran 

conferidas a 'Los Estados en tos articutos 40, 41 y 

124 de nuestra. Carta Nagna. 
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En ·si precepto ss consignan aqusttos principios 

qus deban ser comunes como rsgtas básicas a todos 

tos municipios dst pa!s. En congruencia con st 
principio constitucionat ds 1.os rsg!msnss interiores 

ds tos Estados, ss deja ta rsgutación de tas 
comunidades municipatss a tas Constituciones y tsyss 

iocates, para qus en éstas ss contengan tas normas 

qus correspondan a tas partiautaridadss geográficas, 

etnográficas, demográficas y económicas qus sean 

propias ds cada una ds tas entidades federativas. 

ta 

Ss presenta 

iniciat,iva 

ante ia soberanía ds sss H. Congreso 

ds reformas y adiciones al articulo 

tt5 de ta Constitución, dividiendo dicho precepto en 

diez fracciones, ds tas qus siete corresponderán 

específicamente a tas estructuras municipatss, dos 

serán comunes a tos Estados y municipios, y una más, 

sin mayores modificaciones qus tas contenidas en et 

ts~to vigsnts dst artiauio, corresponderán a tos 

Estados ds ta federación. 

En ta fracción I, recogiendo tos principios 

etsctoraies que se consignan en si actuai te~to 

ccnstitucicnat, ss apoya y robustece ta estructura 

potitica de tos ayuntamientos, consignando bases 

genáriaas para su funcionamiento y requisitos 

indispensabtes para ta suspensión, dsctaraaión ds 

desaparición ds poderes municipales o revocación del 
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mandato a tos miembros de tos ayuntamientos. 

En Za fracción II se reitera la personalidad 

jurídica de tos municipios, se confiere jsrarquia 

su patrimonio de 

a fin de evitar 

oonstitucionaz at. manejo de 

la ley, 

interpretaciones que se han dado 

conformidad con 

en Za práctica 

institucional, inclusive de orden :Judicial., que no 

corresponden a la ortodo.:x:ia :Jurídica de Za 

naturaleza de tos ayuntamientos como órganos 

deZibsrantes y de decisión de Zas comunidades 

municipaZes, ss establece con 

estarán facultados para e.:x:pedir, 

bases qua fijen Zas Legislaturas 

toda claridad que 

de acuerdo con Zas 

ds Zos Estados, tos 

bandos de potioia y buen gobierno y tos reglamentos, 

oirouZares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. 

Conscientps, de ta gran 

municipios deZ país y de 

heterogeneidad de 

za oomple:Jidad de 

Zos 

sus 

diversas circunstancias demográficas, territoriales 

y económicas, hemos considerado como una necesidad 

capital, precisar tos servicios que deba tener Za 

incumbencia municipal, 

de tas comunidades 

territorio, puedan y 

cada una de eZZas. 

y que aún con Za diversidad 

municipales en nuestro vasto 

deban ser comunes a todas y 
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.Asl, en la fraootón III, se deftnen oomo 

servtotos púbttoos muntotpales: tos de agua potable 

y atoantartttado, azumbrado púbttoo, ttmpta, merados 

y oentrates de abasto, panteones, rastro, oaltes, 

parques y ¡jardtnes, segurtdad púbtioa y tránstto, 

estableotendo que podrán proporotonarse oon el 

oonourso de tos Estados ouando así fuere neaesarto y 

lo determtnen tas teyes, tentando además dtoha 

aaraoteristtoa"de·• se~vtotos púbtioos aquellos otros 
que se fijen por• -tas Legislaturas locales en 

atenotón a tas 1 1 'óondtoiones territoriales y 

sooioeconómioas: •de :-•tos · muniotpios así como su 

oapaoidad admtnistrativa y ftnanoiera. 

Consignamos en la fraooión IV de ta 1.nioiattva, 

en prtmer térmtno, aomo concepto 

artíouto 115 ta ttbre admintstraotón 

origtnarto del 

de su haoienda 

por parte de 

una fórmula 

tos muntciptos, pero por otra parte, en 

de desoentralización, de oorreota 

redistribuoión de competencias 

estimamos conventente astgnar 

en materta fisoal, 

a tas oomuntdades 

munioipales los 1.mpuestos o contribuciones, 

1.nolustve ocn tasas adicionales, que establezcan los 

Estados sobre la propiedad inmobittaria as! oomo de 

su fraccionamiento, 

traslado y mejora y 

división, 

las que tengan 

consolidación, 

por base el 

cambio de valor de los inmuebles, previendo en casos 

de carencta de capacidad para la reaaudaoión y 



administración · de taZes 

municipios podra1'1· ce'Lebra1' 
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contribuciones que Zos 

convenios con 'Los Estados 

para ·. que . éstos se · hagán ·cargo de aZgunas de Zas 

funcio;;¡es . ;;ezaaionadas 

administración contributiva. 

con Za mencionada 

Se atribuyen iguaZmente a tos municipios Zos 

rendimientos de sus bienes propios,· asi como de Zas 

otras contribuciones y tos de otros ingresos que tas 

Legis'Laturas estabtezcan a su favor, y 

fundamentaZmente también Zos ingresos provenientes 

de Za prestación de Zos servicios púbticos a su 

cargo. 

Por ú'Ltimo, 

Za categor!a de 

tos municipios 

federates que 

en esta círea hacendaria, se eZeVá a 

rango constituaionat et derecho de 

a 

en 

recibir 

su caso 

Zas participaciones 

se te asignen, 

disponiéndose 'La obtigación de tas Legistaturas 

tocates de estabZecer anuatmente tas bases, montos y 

pZazos con arreg'Lo a 'Los cuaZes ta federación debe 

cubrir a tos municipios dichas participaciones. 

Ademds, como aonsecuencia 'Lógica de'L principio de 

Za tibre administración de 'La hacienda municipa'L, se 

propone que 'Los presupuestos de egresos de 'Los 

municipios deban ser aprobados sóto por Zos 

ayuntamientos con base en 'Los ingresos disponib'Les y 
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evidentemente de.· acuerdo con ios ingresos que se ies 
hubiessn auto'rizado : . 

En· 'La .fracción 'v se facuita a ios municipios para 

iTlterl.i~n'Í.reri ia zonificación y pianes de desarroiio 
urbano municipaies, ·en ta creación y administración 

de sus rsservas territoriates, en ei controt y 

v~gitancia de'L uso de'L sueto, en ta regutarización 

de ta tenencia de ta tierra, y en su necesaria 

intervención como nivet de gobierno estrechamente 

vincuiado con ta evotución urbana en ei otorgamiento 

de ticencias y permisos para construcciones y para 

ia creación y administración de zonas de reservas 

ecotógicas, todo etio de conformidad con tos fines y 

lineamientos generales señalados en el párrafo 

tercero del articulo 2? de ta propia Constitución. 

En 'La fracción VI, se reitera ta intervención de 

tos municipios para la formación de zonas 

conurbadas, como to dispone et te:r:to de ta fracción 

V dei articulo 115 vigente, e iguatmente se repite 

et contenido det actuat segundo párrafo de 1.a 

fracción III, ahora como fracción VIII de ta 

iniciativa, 

cuerpos de 

de gobierno. 

En to 

en to referente 

seguridad púb'Lica 

tocante a Za 

a ta jerarquía de 1.os 

entre tos tres ni.vetes 

fracción VIII que 
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se reproduce en sus corresponderá. a ~os Estados, 

térmtnos et tsa:to, tat y .como . se ~n~uimt%'a dispuesto 

en tos pá.rrafos retattvos a ta fracción III det 

actuat artíouto ·116, con ta .sota variante 

retaoionada con ta integración de tos ayuntamtentos 

medtante et princip'i.o de reprssentac'i.ón 

proporcionat, supr'i.mtendo et tímtte pobtacionat 

sstabtec'i.do en et tea:to v'i.gente det precepto, por 

considerar que et avance de ta reforma potitica y ta 

madurez cívica atoanzada por tos ciudadanos hace 

innecesario et tímite actuat de trescientos mit 

habttantes o má.s en un municipio para tener derecho 

a stegtr a tos mtembros det cabitdo mediante et 

prtno'i.pio de representación proporcionat, má.a:ime que 

atgunas Const'i.tuc'i.ones tocates reconociendo esa 

c'i.rcunstanoia, han stiminado o dtsminuído aquet 

tímite., en uso de tas faouttades de tos poderes 

estatates. 

Un retevante rengtón de ta 1.niotativa, es ta 
propuesta contenida en ta fracción IX sobre ta 
nsoesaria regutación de tas retaoiones de tos 
trabajadores tanto ai servicio de tos Estados como 

de tos muntciptos, tos que para corresponder 

cabatmente a tos princtptos de tuteta taborat 
consagrados en et articuto 125 de 

federat, deben estar igualmente 

consecuentemente se sugiere que a 

ta Constituotón 

protegidos, y 

fin de que tates 
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trabajadores · ouenten ·aon proteooión Zega'/. en un 

rég1.men ;jurídioo oomo e.Z .·• nuestro,• se regu'/.en sus. 

re'/.aciones en Zas. Constof.tuciÓnes •. ZocaZes 11 en '/.as 

Zeyes EstataZes ~ ·.··mismas que·. deben observar como 
. . . '. . 

pr1.no1.p1.os ·básicos Za · garantía·· de Zos derechos 

mínimos de· sus servidores, '/.a impZantaoión de 

s1.stemas de servÚ11.o' púbZ 1.oo de oarrera estataz 11 
mun1.cipaZ, ni~etes.de estab1.t1.dad taborat en et 

emp'/.eo, et aooeso a ta func1.ón púbt1.oa, ta 

proteooión at. satari.o, ta seguridad sociaZ, ta 

· inc'/.usión de normas que garanticen ta eficacia de 
Zos ~ervi.dor,es' púb'/.1.cos en e'/. ejercicio de sus 

funoiones~ 11·ei estabZeoimiento de prooedimientos 11 

autoridades adecuados para ta sotución 

;jurisdiociona'/. de oontroversias. 

En '/.a fraoción X se propone Za facuZtad para que 

Za federación y tos Estados, así oomo también Zos 

municipios pueden ceZebrar convenios para el 

ejercicio de funoiones, e;jeoución y operación de 

obras así como Za prestaoión efiaaz de servicios 

púbticos auando et desarrotto eaonómioo y sociat Zo 

hici.ere necesario <177). 

8.4. La iniciativa fue presentada a '/.a Cámara de Senadores 

e 211 > 

aomo aámara de origen; este órgano ZegisZativo presentó 

dictamen a aonsideraaión de'/. p'/.eno de tos senadores 

proponiendo modificaciones aZ texto de '/.a iniciativa aon 

GANIZ PARRAL, Máximo N., Instrumentos Jurídicos ~ara 
~a~f~r~ocn~t~a~r===t;a_.,c,rriinsri~s.. Ed~tado por et Gobierno det Estado 
de 1JUrango, 1983, pp. 297-299. 
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base en tos siguientes considerandos: 

Regutar desde ta atta jerarquía constitucionat ta 

posibitidad de suspensión o dectaración de 

ine~istencia de tos ayuntamientos y de sus miembros, 

no constituye un atentado contra ta Vida potitica 

munioipat ni et respeto a. su autonomía, sino por et 

contrario, una norma que provee de estabilidad a tas 

comunas munioipates y propicia que se eviten aotos 

oapriohosos oon tos que pueda Violarse ta voluntad 

popular e~presada en forma soberana en tas urnas 

eteotorates. 

Las comisiones han considerado conveniente 

modificar et úttimo de sus párrafos, en et que se 
prevé por ta iniaiativa ta fatta de atguno de tos 

miembros en et desempeño de su cargo se resotverá 
sustituyéndolo por 

indefeatibte, o bien 

términos de ta tey. 

estas aomisiones 

suprimir, pues ta 

su suplente, to que es 

aonvocando a etecciones en t 05 

Es esta última parte ta que 

han considerado o ont>eniente 

fatta de uno o varios que no 

aonstituya mayoría de tos miembros det ayuntamiento, 

no debe foraar desde et orden aonstituaionat 

federal, a ta eteoción; basta que se haga una 

remisión a tas disposiaiones de tas teyes toaates, 

como to propone et proyeato de estas comisiones. 
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Las comisiones advierten que las Legislaturas 

loca1.es hará.n e:z:peditas 7.as normas que regu1.en 1.as 

re1.aoiones. ·entre 1.os gobiernos estatates y 

munioipates. •· 11 · sus 
manera podrá.n 

oonstitÚoionales de 

tr~ba¡J~ .• · · 

servidores, tas que de ninguna 

contravenir las normas 

la repúblioa relativas al 

. . En tat Virtud, tas comisiones dictaminadoras han 

preferido oambiar ta redaooión det primer pá.rrafo de 

la fracoión IX de la iniciativa, para que sea con 

base en e?. artículo 128 de la Constitución genera?. 

de ta república 11 sus te11es regtamentarias, con tas 

que e:z;pidan tas Legistaturas estatates, tas teyes 

que reguten tas 

Estados 11 sus 

relaciones de traba¡Jo entre tos 

traba¡jadores 11 que esas regias 

comprendan asimismo a tos trabajadores municipales y 

sus retaoiones con tos a11untamientos <178). 

8.5. E1. dictamen fue aprobado por 1.a Cámara de Senadores, 

posteriormente por 1.a Cámara de Diputados 11 por ta 

mayoría de tas Legislaturas tocates, por to que en 

oonseouenoia se oonvirtió en et te:z:to Vigente y es el 

siguiente: 

Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para su 

régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su 

(178) Diario de tos Debates del Congreso de ta Unión. 
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división territoriat 11 de su organ1.aaoión potit.f.oa 11 
adm1.nistrat1.1)a et municipio i ibre. . conforme a . tas 

bases s1.gu1.entes: · 

I. - ·Cada . . m:,,¡~tc1.p~o · .. ·será adm1.nistrado por un 

a11untami~~to)i~ e'l.eoaión poputar directa y no habr<i 

ninguna ·autoridad intermedia entre éste y et 

gobierrio. dst Estado. 

Los presidentes muniaipates, regidores y síndiaos 

de tos ayuntamientos, eiectos poputarmente por 

etección directa, 

período inmediato. 

no podr<in ser reeteatos para et 

Las personas que por etección 

indirecta, o por nombramiento o designación de 

atguna autoridad desempeñen tas funciones propias de 

esos aargos, 

se tes dé, 

inmediato. 

mencionados, 

auaiquiera que sea Za denominación que 

no podrán ser eteotos para et período 

~cdos tos funcionarios antes 

auando tengan et carácter de 

prop1.etarios, no podr<in ser etectos para et período 

inmediato con et carácter de suptentes, pero tos que 

tengan et carácter de suptentes sí podrán ser 

eiectos para et período inmediato como propietarios 

a menos que hayan estado en ejercicio. 

Las Legisiaturas tocatas, por acuerdo de tas dos 

terceras partes de sus integrantes, podrán suspender 

ayuntamientos, deatarar que éstos han desaparecido y 
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suspender o revocar si mandato a aiguno de sus 

miembros, por atguna de Zas causas graves que za iey 

Zocaz prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan 

tenido oportunidad suficiente para rendir Zas 

pruebas y hacer Zas aZegatos que a su juicio 

convengan. 

En ez caso de decZararse desaparecido un 

ayuntamiento o por renuncia o fazta absozuta de Za 

mayoría de sus miembros si conforme a Za Zey no 

procediere que entraren en funciones ios suplentes 

ni que ss celebraren 

Legiszaturas designarán 

nuevas eZecciones, 

entre tos vecinos a 

Zas 

tos 
consejos municipaZes que concluirán Zos periodos 

respectivos. 

Si azguno de Zas miembros dejare de desempeñar su 
cargo, será substituido por su supZente, o ss 

procederá según Zo disponga ta Zey. 

II.- Los municipios 

personalidad jurídica y 

conforme a Za tey. 

estarán 

manejarán 

investidos de 

su patrimonio 

Los ayuntamientos poseerán f acuztades para 

s~psdir, de acuerdo con Zas bases normativas que 

deberán establecer Zas Legislaturas de Zas Estados, 

tos bandos de policía y buen gobierno y Zos 
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regtamentos, airautares y disposiaiones 

administrativas de observanaia generai dentro de sus 

respeativas ;jurisdiooiones. · 

III.- Los .munioipios" ~on ~t aonaurso de tos 
Estados auando .as.í ·. fuer:~ n~aesario y to determtnen 

tas teyes, tendrán ·a .su oargo tos sigutentes 

serv·iaios púbt to os: 

a).

b>.
a).

d).

e>.

f >.
g).

h). -

Agua potable y atoantarittado. 

Atumbrado púbtico. 

Limpia. 

Neraados y aentrates de abasto. 

Panteones. 

Rastro. 

Cattes, parques y ;Jardines. 

Seguridad pública y tránstto, e 

i).- Los demás que tas Legtstaturas tocates 

determinen 

territoriates 

según tas aondiaiones 

y soaioeaonómicas de tos 

municipios, así aomo su capacidad 

administrativa y financiera. 

Los munioipios de un mismo Estado, previo acuerdo 

entre sus ayuntamientos y con sujeción a ta Ley, 

podrán coordinarse y 

prestaoión de tos 

corresponda. 

asooiarse para ta más eficaz 

servicios públicos que tes 
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IV.- Los municipios administrarán t1.bremente su 

hacienda, ta oua'L se formará. de tos rendim1.entos de 

tos bi.enes que tes pe~tenez~an, así como de tas 

oontr1.buc1.ones y otros·1.~g~~sosque tas tegistaturas 

establezcan a su favor; '11 en• todo 'caso: 

a.J.- ·Percibirán tas oontr1.buaiones, 1.natuyendo 

ta.sa.s a.d1.oiona.tes, que estabtezoa.n tos Esta.dos sobre 

ta. propiedad inmobi.tiaria., de su fracciona.miento, 

di.Visión, oonsotidaoión, tra.sta.aión y mejora así 

como tas que tengan por base et cambio de vator de 

tos inmuebles. 

Los municip1.os podrán cetebrar convenios con et 

Estado pa.ra que éste se haga cargo de algunas de ta.s 

funo1.ones relaciona.das con Za. administración de esas 

contribuciones. 

b).- Las pa.rt1.cipa.aiones federa.tes, que serán 

cubiertas por ta federación a tos municipios con 

arreglo a tas bases, mantos y plazos que anualmente 

se determinen por 'Las Legislaturas de tos Estados. 

cJ.- Los ingresos derivados de ta prestación de 

servicias públicos a. su cargo. 

Las 'Leyes federales no 'Limitarán ta. fa.outtad de 
tos Estados para establecer tas contribuciones a que 
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se refieren tos inoisos a> y o), ni oonoederd.n 

e:llenoiones en retaoión aon tas mismas. Las leyes 

loaales no astableoerdn e:llencionas o subsidios:·. 

respeoto de tas menoionadas contribuciones, en fa1/or · 

de personas físicas o morales, ni de instituciones 

ofioiates o privadas. Sóto tos bienes det dominio 

p6blico de ta federación, de los Estados o da los 

municipios estard.n slllentos de dichas contribuaiones. 

Las Legislaturas 

leyes de ingresos de 

de Jos Estados aprobardn las 

los municipios y revisarán sus 
cuentas p6bliaas. Los presupuestos de egresos serán 

aprobados por los ayuntamientos con base an sus 
ingresos disponibles. 

V.- Los munioipios, en los términos da las teyas 

federales y estatales relativas, estarán facultados 

para formular, aprobar y administrar la zonificación 

y planes de desarrollo urbano municipal¡ participar 

en ta creación y administración de sus reservas 

territoriales; controlar y vigilar la utilización 

del susto en 

intervenir en 

tierra urbana; 

construcciones, 

sus durisdicciones 

ta regulación de ta 

otorgar licencias y 

territoriales; 

tenencia de ta 

permisos para 

y participar en la creación y 

administración de zonas 

Para tal efecto y de 

señatados en et párrafo 

de reservas 

conform'f,dad a 

ecológicas. 

tos 

tercero del artículo 

fines 

2? de 
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asta Cons~ftuoi6n, empadirán tos reglamentos y 

disposioiones administrativas que fueren naoesarios. 

VI.- Cuando dos o más oentros urbanos situados 

en territorios munioipates de dos o más entidades 

federativas formen o ti.andan a formar una 

oontinuidad demográfica, 

entidades federati.Vas y tos 

ta faderaoi6n, tas 
municipios rsspeotivos, 

en si ámbito de sus competencias, planearán y 

regutarcin de manera conjunta y ooordinada si 

desarrollo de diohos centros oon apego a ta tsy 

federat de ta materia. 

VII.- Et Ejecutivo federat y tos gobernadores de 

tos Estados .tendrán et mando de ta fuerza pública en 

tos munioipios donde residieren habituat o 

transitoriamente. 

VIII.- Los gobernadores da tos Estados no podrán 

durar en su encargo mcis de seis a~os. 

La eteco'i.6n de tos gobernadores de tos Estados y 

de tas Legislaturas tooates será d'i.raota y en tos 

términos que dtspongan tas leyes etectorates 

respeotivas. 

Los gobernadores de tos Estados, cuyo origen sea 

ta etecoi6n popular, ordinaria o extraordinaria, en 
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ningún caso y por ningún mottvo . podrán votver a 
ocupar ese cargo, nt ·aún con· si ·· car.icter ·de · 

intertnos. provtsionaiss • . · substi'l:~tós d e~~d'l'gados ·. 

dst despacho. ' 

Nunca podrán ser 

tnmsdtato. 

stectos -para et período 

. . . . ,' ,- . : ,• :, '.--_,. 

a).- Et gobernador substttuto constttucionat, o 

ei dsstgnado para con~iut'l'_ - et período en caso ds 

falta absotuta det constttuctonat, aún auando tengan 

d'Lstinta denomtnactón. 

b).- Et gobernador tnter'Lno, si provisional o si 

ctudadano que, bajo cualquiera dsnominactón, supta 

tas fattas tsmporaiss dst gobernador, siempre que 

dsssmpsñe et cargo tos dos úttimos años del periodo. 

Sóto podrá ser gobernador constttuctonat de un 

Estado un ciudadano me~icano por nacimiento y nativo 

de ét, o con residencia efectiva no menor ds cinco 

años inmediatamente anteriores ai día de ta 

eteaatón. 

Et número de representantes en tas Legistaturas 

de tos Estados será proporcional at ds habitantes ds 

cada uno; pero, sn todo caso, no podrá ser menor de 

siete diputados en tos Estados cuya pobtación no 
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ttegue .ª ouatroo.ientos mit habitan-tes; de nueve, en 
. aquei tos . ouya pobt.aoión emoeda de este número y no 

ttegue a oohooientos mit habitantes, y de onoe en 
tos · .. i~t~dos ouvd pobtaoión sea superior a esta 

úttima (Ji,j~~. 

Los1H;~tadcis .atas Legistaturas de tos Estados 

no pddr¿~?ser reeteotos para et período inmediato. 

Los dlputa~bs suptentes podrcín ser eteotos para et 

per.Í.odo.;; inm~d'i.ato. oon et oarcíoter de propietario, 

siempr~·'.q~e ··no hubieren estado en ejeroioio, pero 

tos 
para· 

di~utados propietarios 

et· período inmediato 
suptentes .. 

no podrcín ser et.sotos 

oon et oarcíater de 

De acuerdo oon ta tegistaaión que se eDlpida en 

aada una de tas entidades federativas se introducirá 

et sistema de diputados de minoría en ta e1.eoaión de 

tas Legis1.aturas tooates y et principio de 

representación proporaionat en ta etecaión de tos 

ayuntamientos de tos municipios. 

IX.- Las retaaiones de trabajo entre tos Estados 

y sus trabajadores, se regirán por tas 'Leyes que 

eD:pidan tas Legistaturas de tos Estados aon base en 

to dispuesto en et artíauto i21J de ta Constitución 

potítioa de tos Estados Unidos Mexicanos y sus 

disposiciones regtamentarias. Los municipios 
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observarán está.s ·. mismas regtas por '/.o que a sus 

trabajadores se refiere; 

- ' '. <;; ·~-l, ,'·.<· '-~ . <>"" - ·. : 

X. - .·•• Lafede~~a'f.ó~;'li z~s .Estados, en tos términos 
de za Z~y,/ ~~J~¿i-z;:g¡;~J~nir '/.a asunaión por parte de 

éstos. dei·.edéraiai'i/.•:d;, sus .funaiones, Za e:feauaión y 
,. - ' ' - ' .. , ' ...•• ,, ·, .. -" ---J' , ' . ' '. . . 

. operaaión 'de•é}•obras:. IÍ ·za prestaaión de serviaios 

púbtiaos,.oilando ~{d~sarrotzo eaonómiao y soaiaz to 
haga .n~aesdrio. .· 

Los Estados estarán faou'Ltados para oe'Lebrar esos 

convenios oon sus muni.ci
0

pi.os, a efecto de que éstos 

asuman za prestación de tos servi.aios o za atención 

de '/.as funciones a '/.as que se refiere et párrafo 

anterior. 

'l'RANSI'l'ORIOS 
Articu'Lo Primero.- EZ presente decreto entrará en 

Vigor et día sigui.ente de su pubZicaaión en et 

"Diario OficiaZ" de '/.a federación. 

Artiouto Segundo.- Et Congreso de '/.a Unión y Zas 

Legistaturas de tos Estados, en e'/. pZa~o de un año 

computado a part'f.r de '/.a Vigencia de este decreto, 

procederán a reformar y adicionar zas 'Leyes 

federaZes as! como Zas Constituciones y 'Leyes 

'/.ooazes, respectivamente, para proveer az debido 

oump'/.imiento de Zas bases que se contienen en et 
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mtsmo. Las toóat.36 tas 

8. 6. La rsdaÓoion .. antertor ss aprobó por ta Cámara ds 

Ssnadorss, snvtándose a ta Cámara ds Dtputados y et 

debate ss atraunsortbtó a dos propuestas que ss htatsron 

para modtftoaatón, provoaando tntervenctones en pro y en 

aontra y que fueron tas stgutentes: 

Et Parttdo 

tntctattva de 

Aoatón Naatonat propuso 

reformas y adiatones at 

sumar a ta 
artiauto 115 

fraaoiones que debieran integrarse, en todo caso, como 

tas números VIII y IX, corrténdoss tos subsecuentes 

numera tes: 

Los ayuntamientos ttenen et derecho de recurrir 

at juioto constttuatonat de amparo para proteger su 

patrtmonto y personatidad, y asi mismo et ejeraioio 

de sus atrtbuaiones y ta ejecución de sus tareas, 

frente a ouatquier aoto de autoridad que afecte, o 

tratase de afeatar a su buen gobierno, y de 

disminuir o suprimir su catidad de primera autoridad 

del munioipio, y. 

Las tesorerias de tos ayuntamientos se mantendrán 

(179) Constitución Potitica de tos Estados Unidos Mexicanos 
1917-1988, op. oit., supra nota 126, pp. 129-133. 
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abiertas a auditorías permanentes e independientes 

qua permitan, a cualesquiera ciudadanos u 

organismos, y en todo momento, conocer de ta 

situación financiara municipal; da quiénes y cuántos 

son sus proveedores¡ a qué costos paga sus 

adquisiciones y retribuye en sus trabajos a sus 

integrantes, a sus demás servidores públicos y ai 

personat que 

bancarias y de 

contrata; con qué instituciones 

crédito opera y a qué montos y en qué 

forma to hace, así como conocer de todos y cada uno 

de sus rsngtonss hacendarios. 

Proponemos a ta 

Ejecutivo no caiga 

vez, para qua ta iniciativa del 

en 

st párrafo 4o. de su 

contraposiciones, 

fracción I. 

Proponemos que diga: 

se modif iqua 

En caso de declararse desaparecido un 

ayuntamiento por renuncia o falta absoiuta de ta 

mayoría de sus miembros, si conforme a ta tsy no 

procediera qua entraren en funcionas tos suplantas, 

tas Legislaturas designarán entra tos vecinos a tos 

consejos munioipatas que actuarán con carácter 

provisionat, y dejarán da hac~rto ai tomar posesión 

tas nuevas autoridades amanadas de elección popular 

e~traordinaria, a ta qua se habrá convocado en et 

menor tiempo posible a partir da ta desaparición dst 
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ayuntamiento. Estas nuevas autoridades oonotuirán 

et periodo interrumpido. 

Se adioionea.ta fraooión VII de ta iniciativa 

presidenoiat que dioe: 

Et Ejecutivo federat y tos gobernadores de tos 

Estados tendrán et mando de ta fuerza 

municipios donde residieren 

transitoritrmente. 

Proponemos se adicione con: 

púbtioa en 

habituat 

tos 

o 

Sin menoscabo de que ta fuerza púbtioa esté a 

disposición de tos ayuntamientos de tos mencionados 

municipios, permanentemente, siempre que tos 

ayuntamientos, en función de su autoridad, ta 

requieran (180). 

La propuesta fue desechada. 

Et Partido Poputar Sociatista propuso a su vea, tas 

siguientes modificaciones at dictamen que ta comisión 

dictaminadora de ta Cámara de Diputados puso a 

consideración de ta asamblea y que en su punto resolutivo 

fue idéntico a to aprobado en ta Cámara de Senadores. 

1.- Et párrafo segundo de ta fracción I debe 

(180) D~ario de tos Debates de ta Cámara de Diputados. 
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quedar aomo sigue: 

I.- Los presidentes '//!Uniaipat.es regidores y 

s.índiaos de 1.os ayuntamientos, et.satos poput.armente 

por et.saaián direata, no podrán ser reet.eatos para 

et. periodo inmediato. Todos 1.os funaionarios antes 

menaionados, auando tengan et. aaráater de 

propietarios, no podrán ser et.satos para et. par.iodo 

inmediato con et. aaráater de supt.entes, pero 1.os que 

tengan et. aaráater de supt.entes si podrán ser 

et.setos para et. período inmediato aomo propietarios 

a menos que hayan estado en ejeraiaio. 

2.- Los párrafos 3o., 

fraaaián I se sustituyen 

siguientes tt.rminos: 

4o. y So. 

para quedar 

de 1.a misma 

en 1.os 

Se reaonoae a 1.os ciudadanos de 1.os municipios et. 

dereaho de presentar iniaiativas at. ayuntamiento 

para mejorar Za administraaián y Zos serviaios 

púbZiaos, debiendo reaaer un aauerdo sobre cada 

petición, 

tambit.n 

que se 

et. derecho 

haga 

de 

presidente municipat., 

regidores, o de todo 

y 

púbt.iao. Se Zas reaonoae 

revocar et. mandato deZ 

de uno o varios de 1.os 

et. ayuntamiento, por si 

inaumpt.imiento evidente de sus obZigaaiones, su 

incapacidad notoria o su falta de probidad. 
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Este derecho.correspondsrá a 1.a mayoría de tos 
oiudadanos inscritós en et padrón. Comprobada qua 

ssa ¡ ta .·. C~mtsión Etectorat Nunicipat dectarará 

revocado.et mandato de tos funcionarios seffatados en 

ta demanda y convocará a etecciones para tos puestos 

vacantes. 

S~~ En ta fracción II et Partido Poputar 

Sociatista ptantea Za siguiente redacción: 

II.- Los municipios estarán investidos de 

personatidad jurídica y manejarán su patrimonio. 

Los ayuntamientos poseerán facuztades para 

e~pedir sus propios bandos municipates, regtamentos, 

circutares y disposiciones administrativas de 

observancia generat dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. 

4.- La fracción III deberá contener ta siguiente 

redacción en su primera parte: 

III.- Los municipios tendrán a su cargo tos 

siguientes servicios púbticos: 

a).- Agua potabZe y aZaantariZtado. 

b).- Atumbrado púbtico. 

c). - Limpia. 



d).- .Mercados y centrates de abasto. 

e). - .Panteones; 

f) . - Rastro. 

g).- Cattss, parques y:Jardine~. 
·h).- seúurid~ti'f;ú,;i'.¡,adiit~cinsi.to, s 
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i)...; ·Los dsinci.S. se;~i,bl~s .. ~Üi no estén reservados 
· .. .-.--_- -':--.· __ :ó·¿. --:~.--:"_.-,:.~_<'.>:A::>i/;·.·}_S}:' .1:--~- '._:/·.\ ·· -;'. -,· ::";. · · >-. · · 

·. a 'La·federaciór¡iy>,ap.os .. Estados. 
' .. ,,.<,··_·:· -;_ -~-<~:;::~t~~f1t.:~Í?.~~~-~}~::.:{~:i' ~~·_:;.~:-: ;; :~ ' - . 

IV .•. '- ió~· Nli~i'cipios · administrarcin 'Libremente su 

hacienda :ta•cuat.se.formarcin con: 

aJ.,.. . ·E{ · totat det impuesto prediat que se 
obtenga ' e11 su .territorio; tos que se obtengan por 

fraccionamiento, diV1-sión, ccnsotidac1-ón y 

trastación de ta propiedad de inmuebtes, en su 

:Jurisdicción. 

Los municipios podrcin cetebrar conventos con et 

Estado para que éste se haga cargo de a'Lgunas de tas 

funciones re'Lacionadas con ta recaudación de esas 

contribuciones. 

b).- Las participaciones federa'l.es, que sercin 

cubtertas por ta federación a 'Los municipios con 

arreglo a tas bases, montos y plazos que anuatmente 
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se determinen . . 

o). - Los. ingresos der.iva.dos de 1.a. · presta.oión de 

serVioios púb1.ioos a. su oa.rgo. 

dJ:- Los rendimientos por ta. e~p1.otaoión de sus 

propios bienes. 

Los ayuntamientos orearán e impulsarán sus 

propias empresas munioipa.Zas qua 

desa.rrotto de 1.a. oomunida.d. 

requiera et 

6.- Et párrafo tercero de ta fra.ooión IV debe 

quedar en Zos siguientes términos: 

Los ayuntamientos eZa.bora.rán y a.probarán sus 

presupuestos de ingresos y egresos, oon base en et 

contenido de esta. fracción IV. 

?.- La. fracción IX debe quedar con Za siguiente 

reda.ación: 

IX.- Las relaciones de trabajo entre tos Estados 

y sus trabajadores, se regirán con ba.se en to 
dispuesto en et a.rtíouto i2S de 1. a Constitución 

po1.ítioa. de tos Estados Unidos Me:JJicanos y sus 
disposiciones regZamentarias. Los municipios 

observarán esta.s mismas regZas por to que a. sus 
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trabaífadores se requiere .(181). 

También esta propuesta fue desechada. Et te:i:to 

aprobado fue et mismo que acordó ta Cámara de Senadores y 

que at finat de cuentas fue aprobado también por tas 

Legistaturas de tos Estados. 

8.7. Nuestra opinión as ta siguiente: 

Con retación at primer párrafo de ta disposición de 

que se trata y a ta primera parte de ta fracción I, que 

inctuyó en su totatidad ta redacción de ta fracción I det 

anterior artículo 115 constitucional; omitimos cuatquier 

comentario por ta coincidenoia y nuestro criterio de 

procedencia. 

La mencionada fracción I quedó con et agregado de tos 
párragos So., 4o. y 5o, que nos proponemos oomentar. 

El párrafo So. establece que tas Legistaturas, no es el 

caso mencionar ta votaoión que se requiere, puede 

suspender ayuntamientos y dectarar que han desaparecido, 

en atención a alguna causa grave que una ley prevenga. 

Se ha afirmado que el agregado es positivo en Virtud de 

que las Constituciones potitiaas tocatas determinaban que 

tos Eífecutivos de tas entidades federativas podían 

declarar desaparecidos los poderes municipates y designar 

una ífunta municipal que tos substituyera, y que con la 

redacción actuat dicha atribución ha quedado asignada a 

(181) Op. cit., supra nota 180. 
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2'at · aseveraaión. es 

verS.diaa en gran proporción, ·pues no todas tas 

aonstituaiones toaates·inatitilZn ta norma que se~enciona; 
sin embargo, ostentamos u~ . c~itel'io coincidente en et 

··-.' . 

sentido de que es más .idóneo que'se deposite ta facultad 

de suspender o. deo tarar ··desaparecidos tos poderes 

muniaipates en tas Legislaturas toaates y no en los 

Ejecutivos de tas entidades federativas¡ pero es 

necesario haaer notar que si et constituyente permanente 

aprobó ta inatusión 

tos ayuntamientos, es 

de ta suspensión o desaparición de 

impropio que haya omitido tas 

causas por 
dejándolo a. 

tas cuates se 

juicio de los 

puedan tomar dichas medidas, 

tegistadores locales. Nos 

operante el argwnento de adelantamos a opinar que no es 

que esa materia debe quedar reservada a tos Estados, pues 

ta medida; es tan importante la aausa como 

aonseauentemente opinamos que debe modificarse nuevamente 

ta regla constituaionat y señalarse con precisión cuales 

son tas causas graves por las auates se pueden suspender 

o desaparecer los ayuntamientos. 

De la misma manera y repitiendo tos mismos argumentos 

sería muy útil que en ta norma constitucional se 

e:z:pl icara qué 

ayuntamientos, 

suceder esto. 

se debe entender 

por desaparecidos, y, 

por suspender 

cuándo puede y debe 

Es de sana justicia que quienes estén en posibilidad 
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de recibir una sanción o condena tengan ta oportunidad de 

presentar 

desvirtuar 

pruebas y producir ategatos para en todo caso 

ta responsabitidad que se tes atribuye¡ por to 

que tas úttimas frases det párrafo So. son equitativas. 

La redaooión det párrafo 4o. de ta fracción I det 

articuto 115 oonstituoionat nos presenta tas siguientes 

interrogantes: A.- No se refiere a que un ayuntamiento 

haya sido suspendido, entonces quá pasa en ese oaso?. 

B.- La redaooión imptioa que ta desaparición de un 

ayuntamiento es soto Limitada a tos propietarios y no a 

tos suptentes?. c.- At mencionarse que "por renuncia o 

fatta absotuta de ta mayoría de sus miembros" se está 
refiriendo a tos propietarios y suptentes, para que en 

todo oaso no puedan entrar estos en funciones?¡ y si ta 

renuncia o fatta absotuta es soto de tos propietarios, 

ouándo tos suptentes no procede que entren en funciones? 

Debemos entender que tas Legistaturas designarán, para 

integrar a 

que reúnan 

tos consejos munioipates, a aquettos vecinos 

tos requisitos que para cada puesto se 

menciona en tas teyes tocates. 

Et So. párrafo de ta fraooión en estudio era 

innecesaria, más no daña. 

Como una comprobación de que no e~iste una otaridad en 

ta interpretaoión de tos párrafos So. y 4o. de ta 



Pagina 1!65 

fracción I, hemos de edemptificar- con ta s1.tuac1.ón que se 
presenta en et Estado de Durang'i:i en et que a rssu'Ltas 

ta nueva redacción de?. . art:.i~u1._o .1 t6 éoTlstituoiona1. 

de 

SS 

propusieron y aprobarorÍinÓdtfioaa1.onss a1.a Const1.tua1.ón 
"l .·:., . 

política 1.ooa1., -_y en retacióri .'cit. asunto de que se trata, 
. -. ·:.· - -, . ' 

se adicionó ·et artíau1.o 55_· que _es et que señata tas 

faouttades para.et Congres~det Estado con ta fraac1.ón 
. - "·--- "•.',¡.-. ,.· ... -.- - ._. 

XXXIII que nos per'm1.timos transar-ibtr: 

XXXIII.- Conocer de tas actos, proosdim1.sntos y 

rssotvsr, por acuerdo de 1.as dos terceras partes de 

sus integrantes, sobre ta suspensión dsfin1.tiva de 

ayuntam1.entos y deotarar, en conseauenoia, que estos 

han desapareo1.do, asi como suspender o revocar et 

mandato a atguno de sus miembros; en ambos casos, 

siempre y cuando tos miembros hayan ten1.do 

oportunidad suf1.ciente para rendir tas pruebas y 

hacer tos ategatos que a su juicio convengan, 

observándose to siguiente: 

a>.- Procederá 'La suspensión de ayuntamientos, 

en forma def1.nitiva, con 'La consecuente dec'Laración 

de desaparición, cuando se hayan presentado 

circunstancias, de hecho, como ta des1.ntegraoión det 

cuerpo editic1.o, por renuncia 

de sus miembros; cuando 

o fatta de ta 

ta 

integrantes de cabitdo no as1.stan 

mayoría 

a tres 

mayoría 

de tos 

sesiones 

consecutivas, sin causa justificada; cuando ta 
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mayoría o ta totatidad de tos integrantes det 

ayuntamiento se enauentran en et aaso en que proaeda 

su suspensión en to partiautar por ta aomisión de 

detito dotoso; o auando et ayuntamiento, aomo tat, 

haya viotado reiteradamente, tas ieyes det Estado 

y/o federates. 

En a aso de deo tararse desaparea ido un 

ayuntamiento en Zos dos primeros años de periodo, si 

aonforme a Za Zey no proaediere que entraren en 

funaiones tos suplentes ei Congreso de inmediato 

nombrarci un aonse:Jo muniaipat, a Za vea que 

aonvocarci a eieaciones e:x:traordinarias, que deberán 

aetebrarse a mcis tardar a tos noventa dias después 

de haberse pubticado ta aonvoaatoria. Cuando ta 

deataración de desaparición 

ocurriere en et úttimo año 

de un ayuntamiento 

det período y que 

aonforme a ta tey tampoao procediere que entraren en 

et Congreso de inmediato funciones 
designarci 

municipal 

tos suptentes, 

de entre tos vecinos a un consejo 

que aonctuirci et periodo respectivo. 

b).- Procederá Za suspensión temporat de uno de 

tos miembros 

que se trate 

Za comisión 

permanecerá. 

definitiva 

del ayuntamiento, cuando al munícipe de 

se te dicte auto de format prisión, por 

de delito doloso, Za suspensión temporat 

hasta que to determine ta sentencia 

correspondiente y que haya causado 
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s¡Jscutoria. 

c).- Procederá. ta suspensión definitiva de 
atguno de tos miembros 

munícipe de que SS 

det ayuntamiento, cuando et 

trate se encuentre en 

cuatesquiera de tos casos siguientes: cuando se te 

haya dictado sentencia condenatoria y que ésta haya 

causado ejecutoria; cuando deje de asistir 

consecutivamente a tres sesiones de cabitdo, sin 

causa justificada, ta suspensión definitiva dst 

munícipe dará tugar a ta revocación det mandato 

respectivo. 

Si atguno de tos miembros dejare de desempeñar su 

cargo, será. substituido por su suptente, o se 

procederá según to disponga ta tey (18aJ. 

Ahora bien, con retación a quien debe en todo caso 

soticitar ta suspensión o desaparición de tos poderes 

municipates, Nanuet Gutiérrea de Vetasco nos manifiesta: 

Hay al.go 

constitucionat 

que se otVidó en et precepto 

y que desgraciadamente vamos a dejar 

a tas Constituciones tocates 

orgánicas 

secundarios; 

municipales 

¿quién 

u 
o, tat 

otros 

vez, a tas leyes 

ordenamientos 

o quiénes van a estar 

tegitimados para ejercitar esta acción?. Tat vez, 

tratándose de ta desaparición o suspensión de tos 

Com~itación de tas Constituciones de 
epúbt~ca, const~tuc~ón det Estado 

Ed~tada por et Gobierno Federal, p. 

tos Estados de ta 
de Dürango 1986, 

6S. 
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miembros 

mismos¡ 

de tos 

tai 

municipios, sean tos 
vea ia iniciativa 

municipios 

de aooión 

correspondiente, sobre 

desaparición gtobat de un 

atribuciones Edecutivas 

todo para suspensión o 
municipio, competa a tas 

o Legistativas de tos 

Estados¡ pero, habrá que preguntar ¿no oonvendria 

tat vez ta reacción poputar a esta iniciativa?. Así 

se tograría evitar ta presión de tas autoridades 

Estatates, o bien et disimuto de éstas sotapando a 

sus oorifeos munioipates. Fidense ustedes to 

peligroso que es dedar a tas Constituciones tocates, 
o tat vez a tas tegistaoiones tooates secundarias, 

et poder de tegitimación, señatando a quien compete 

to e~puesto¡ y será más dañoso no fidarto <185). 

La fracción II de ta disposición oonstitucionat cambia 

ta patabra "serán" por ta patabra "estarán" en et 

señatamiento de que tos municipios estarán investidos de 

personalidad durídica¡ debe afirmarse que tos municipios 

o tos ayuntamientos están investidos y no en tiempo 

futuro. En este mismo primer párrafo se menciona que tos 

municipios (debe ser tos ayuntamientos) manejarán su 

patrimonio conforme a ta tey; hacemos notar que esto en 

estricto sentido entra en contradicción oon ta 

declaración de ta fracción IV de que "tos municipios 

administrarán libremente su hacienda". 

Et 20. párrafo de ta fracción II hace referencia a ta 

XUlZ MASSIEU, José Francisco y VALADEZ, Diego, Nuevo 
Derecho Constitucional Me~icano, Editorial Porrúa, S. 
A.,p. 282. 
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facu1.tad de 1.os ayuntamientos para e~pedir bandos de 

po1.icia, reg1.amentos y diferentes disposiciones 

administrativas para observancia genera1.;. 1.o que ya se 

1.1.evaba a efecto por 7.os ayuntamientos. 
·-,·. ,: . 

La primera parte de 1.a fracción III de 1.a mu1.ticitada 

disposición constituciona1. · · espeaifica '· ios servicios 

púbticos que quedan a cargo.de tas al/u~tamientos, to que 

es de estimarse coma·· ·un,; gran acierto pues Viene a 
-- . :~- ·.·.· . >>-"<-- ,._;.··~.c'.::,-:;.:·o'.->'.''~:'.-,'--· ,'. ·;_ -

01.arificar 1.a obscuridad y,diver.sidad de interpretaciones 
que se tenia. a1. respecto;'{t,~d~'vez que en a1.gunos Estados . " -' -~- .. -

1.o concerniente. ª,·•.~f:~l~Y~ªJ~es; a1. tránsito, a1. agua 
potab1.e, at · a1.cani:ari1.1.ado 'ít ·:otros aspectos estaban a 

cargo de tos gobi'~~,;i~~i\:fef'Íos Estados. 
'·<,:·:--/i}i::;~1?¡} );; : .. ,.- .. 

,-·~,- -- -
·¡·.· .;.; ~-;.'_·'!»' 

E1. ú1.timo párrafo·de1.a fraoaión III 
. . '_ .. ,_;.-:. '.';.' --- ' -- -- - ... - . 

dió pauta a que 

7. os gobiernos,; lis t'os Estados 
en' ·, 1.a~' ;~~~as 
tota1.idad de ·. 1.os 

municipales 

Estados se 

continuaran inmiscuyéndose 

pues propiamente en 1.a 

aetebraron convenios, en 

Virtud· de 1.os cuates tos municipios no asumieron 1.a 
- . . . 
totatidad de sus funciones. 

Respecto de 1.a fracción IV, hemos de manifestar que es 

de 1.as innovaciones de mayor trascendencia en 1.as 

reformas oonstituciona1.es retativas at municipio, toda 

vez que además de reiterar que 1.a hacienda de 1.os 

municipios se forme de tos rendimientos de 1.os bienes que 

1.e pertenecen, sefla1.a con precisión cuales son 1.as 
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fuentes de ingresos que ine~orabtemente deben peraibir 

tos ayuntamientos. Nuevamente se haae atusión, en tat 

fracaión, a que tos muniaipios pueden celebrar aonvenios 

aon tos Estados para que tos gobiernos de tas entidades 

federativas administren tos ingresos producidos por tos 

impuestos y derechos de tos bienes inmuebtes. En un 

régimen de verdadero equitibrio potítico ta menaión 

referida podría aonsiderarse aonveniente y normat pero es 

et caso que tos convenios que se han cetebrado emanados 

de tai autorización, han menguado tas peraepciones 

esperadas a Zos muniaipios. 

Es preciso traer a aoZación, en 

trabado, tas cuestiones retativas at 

esta parte deZ 

régimen fiscat de 

nuestro país y que está orientado básicamente para que, 

de acuerdo con tas posibitidades de tos contribuyentes, 

et gobierno federat sea quien perciba ta casi totalidad 

de tos conceptos tributarios. Y que como resuttado, tos 

Estados y tos municipios posean raquíticas 

dispcnibitidades. Antes de ta reforma de que se trata, 

tas gobiernos de tos Estados contaban con Zas 

aontribuaiones retativas a tos inmuebtes como una de sus 

fuentes básicas de ingresos; en et año de 1981 tos 
ingresos propios det Estado de Durango fueron de 

$400 1 000,000.00, de tos cuates et impuesto prediat 

produjo $70'000,000.00; to que nos 

magnitud de ta proporción que et 

significaba para tas Estados. Para 

da una idea de ta 

impuesto prediat 

et mismo año 
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menoionado et presupuesto anuat de egresos de Durango fue 

de ainoo mit mittones, to que nos muestra ta 

desproporoión de tos reoursos que ta federaoión aporta 

via subsidios ord1.nar1.os y e:i:traord1.narios, as! aomo 

partia1.paoiones, a tos Es~ados, en comparaoión oon sus 

ingresos propios¡ así oomo también ta desproporción de 

tos ingresos propios de tos Estados oon retaoión a sus 

gastos. De tat manera que oon ta reforma en ancítisis tos 
Estados dejaron de psroibir tas oontribuciones retat1.vas 
a tos inmusbtes que pasaron a ser ingresos det munioipio, 

to que 1.6gioamsnte· aumentó ta dependenoia de tos 
gobiernos estatatss · para oon et 

oambio de eito, , ss fortateoió at 

punto devista ~úriiaipatista es 

contemptada d~~d~' et cínguto de 

gobierno federat y a 

munioipio. Desde un 

benéfica ta medida¡ 

tos gobiernos de tos 

Estados es ineqilitectiÍ>o; y, respeoto del gobierno federal 

resulta iguat ·pues de .·uno de tos otros niveles de 

gobierno pasó recursos a otro n1.Vet. 

José Francisco Ruia Nassieu nos e:r:presa: 

La soberania, es et atributo de ta nación, 

oonsistente en ta aptitud para regirse asi misma sin 

limitación s:i:terna o interna; ta autonomia, es et 

·atributo de tos Estados federados, que ooncierne a 

su régimen interior, con ta sota timitación de to 

dispuesto por ta Constitución generat; y, libertad 

municipal, es et atributo de tos municipios que se 
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caracteriza 

requerimientos 

municipal y 

por . ta autosatisfacción .· de · ... tos. 

financieros det .. ·.aparato/ 'pll.b1.ico 

por et uso de sus · }acuttades 

constitucionales . y tegat..es. · sin' in';terencia det 

ea:terior y en ta·. medida en · qud scitisf~ga 1.as 

necesidades primordia?.esde. ta comunidad (184). 

Con esta tesis y atimdiendo ·· 

aumentó ta tibertad.municipat, 

permaneció iguat ta soberan!a. 

a to que ea:presamos, se 

se redujo 1.a autonomía y 

No es por to tanto, deZesnabZe 

gobiernos de tos Estados, Vía 

tratado de no perder por comp?.eto 

de ingresos. 

o inea:ptioabZe que tos 

Zas convenios, hayan 

toda una de sus fuentes 

Et contenido de tos incisos B y C de ta fracción IV 

merecen soto et comentario de que mediante tos Convenios 

de Coordinación Fiscal se aumentaron Zas participaciones 

federales a tos municipios. 

Et penúltimo párrafo 

aclarar y ratificar 

limitar ta facultad de 

de Za fracción IV nos sirve para 

que tas teyes federales no deben 

tos Estados para estabtecer tas 

contribuciones que tes compete y no deben conceder 

ea:enciones con relación a tas miomas. Como refte:jo de 

eZZo, 
de Zas 

tas Zeyes tocates tampoco to podrán hacer respecto 

contribuciones municipales. En ta Zey que oreó ta 

(184} RÜIZ MASSIEU y VALADEZ, op. cit., supra nota 18/I, p. 250. 
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Comisión . Federat ·de Eteotrioidad, ta det Instituto 

Me:z:ioano · dst 'ssgÚro · Sooiat · · ¡¡ otras ···· m&.s" se· inoÍul/eron 

artiautos en' to~ que se estátuia que . tas instituciones 

regid~s 'pd~i:ta te¡¡ respeotiva quedaban e:z:entos det pago 

de oorit~tb~dlones munioipates¡¡ estataies¡ to que provooó 

ta presentación de demandas 

te¡¡es ¡¡ de tos acuerdos 

de amparo en contra de dichas 

de tos funcionarios de tas 

instituoiones de no pagar, ¡¡ ta Suprema Corte de Justicia 

de ta Nación resotvió preoisamente en et sentido de que 

no prooedia ta e:z:enoión, a 

et contenido de este 

eso se debe que e:z:presamos que 

penúttimo párrafo sóto es 

ratificación de criterios ¡¡a estabteoidos por et atto 

tribunat ¡judioiat det pais. 

Et úttimc¡ párrafo de esta fraooión IV nos presenta ta 
situación' a que atudiamos en tos comentarios a ta 

redacción anterior a 1982 det artiouto 115 oonstituoionat 

respecto de ta revisión 

munioipates por parte de tas 

de tas cuentas 

Legistaturas de tos 

púbticas 

Estados 

¡¡ que estimamos inconveniente ¡¡ contrario at espíritu que 

campeó en et Congreso constituyente de Querétaro. Como 

quedó demostrado con et caso de D-urango es erróneo 

afirmar que de cualquier manera en todos tos Estados, sus 
Congresos respectivos, anatiaaban y revisaban tas cuentas 

públicas de tos municipios. 

Et contenido· de tas fracciones V ¡¡ VI det artículo 115 

oonstitucionat son estimadas mayoritariamente como 
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·.positivas y ··de . :dústia.ia ·pues se reitera 'La faau'Ltad de 

'Los muniaipo~ p~rd int'B:Z.l>~nir en .ta p1.aneaaión y 

autorizaai~n d~ 1.d.Ftill:Z.;d·,'.'. ~l'I .·,sus circunscripciones; a'L 

igua.i q~H;f~'~ .. ~~~~.~t .. i~)il'~sibitidad de una regulación 
oondunta det.::desarroZ to· entre dos o más municipios. 

,.,.-. '·¡'·:~".,,'.-;·:-:---;_.,,,~--!::···-«,º/-·-.,:-· ---_,.· -
:·!c.'·:·:~.\; ;_; ::·(••::,_·,.':; .. )'~ ,._,-.-,.,_. 

La frahái'án:;vII es repetición det segundo párrafo de 

ta ant~ridiofJradcif.n III y su contenido se conserva 

originat ;;td~~J~ Ú:t?, previendo que tanto et Edeautivo. 

federat~~'rf¡f/Y.i·ios gobernadores tengan e?. mando de ta 

fu~izd.·;¿;x:~~-~ ;~ tos municipios donde resi.den o donde se 

enéuentr,¡Ti,:'.:::pit'ra ¡;t efeato de evitar un posibte conftiato 
,, -.. '·. ,;_ '.,_:;t;-. _._:~;:- ,~, -

por indeáisióÍ'I en auanto at mando de ta fuerza púbtica. 

La fraaoión III de ta redaaaián anterior origina ta 

fracción VIII de ta redacción aprobada y su contenido es 

oon referenaia at ámbito estata'L, fijando e'L periodo 

mámimo de seis años de duraoi.ón para 'Los gobernadores, 

asi como normas para poner en práctica e'L prinaipio de no 

reelección de tos titulares de Zas Ejecutivos estatates. 

Et número de diputados para integrar tas Legis'Laturas de 

Zos Estados concuerda con Za primera 

e'L articu'Lo 115 origina'!. y 

reforma 

estab'Lece 

que sufri.ó 

que 'Los 

representantes populares '!.acates deben ser en afini.dad a 

un número proporciona'!. con e'L número de habitantes de 

cada Estado, pero no podrán ser menos de siete en 1.os 

estados cuya pob'Lación no t'Legue a 400,000 habitantes, 

menos de nueve en aqué'L'Los cuya pobtaoión no ttegue a 
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800,000 hab'i.tantes v 'de once ·comcnin'i.mo en tos Estados 

cuva pobtac'i.ón . sea super'i.or . a tos so'o ,ooo hab'i.tantes. 

Asi m'i.smo esta fracción estatuye ta ·no reetecc'i.ón 

retativa de tos diputados . tocates v' ta .1.ndicac'i.ón para 

que tas ent'i.dades federativas introduzcan et sistema de 

diputados de mir¡or!a y et principio de representación 

proporcionat en ta etección de tos ayuntamientos de todos 

tos municip'i.os. 

La fracción IX es propiamente novedosa 

tas retaciones de trabado entre tos 

V se refiere a 
Estados y sus 

empteados, 1.ndicando que tos munic'i.pios observarán 

también tas regtas para sus retac'i.ones taboi•ates, 
emanadas de tas Legistaturas Estatates 11 en base at 

art.icuto 12! de ta Const'i.tuc'i.ón generat de ta repúbtica. 
Los Estados han e~pedido teyes con criterio d'i.f erente 

para regutar tas retac'i.ones taborates con sus 

trabajadores s'i.n adoptar un criterio común respecto a ta 

apticación det apartado A o det apartado B det artícuto 

12! const'i.tuc'i.onat v'i.gente, pero de cuatquier manera 

otorgando tas prestaciones mínimas a tos trabajadores det 

Estado v de tos municipios. 

En ta úttima fracción det artícuto se trata sobre tos 

Convenios de Coordinación entre ta federación y tos 
Estados o entre tos propios Estados con sus municipios, 

dejando asentado ta preocupación general. para que e~ista 

una verdadera coordinación en tas acc'i.ones que 
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desarrot 1.en ·tos tres ni.vetes de·. gobierno;. 

Carios Franc¡sa~. Quint~~:d ha engtobado en dos párrafos 
. 1.a mención. de :·.¡;cf.ios ·Íos 'art.ícuios:' aonstituaionates que 

debemos aonsid~rdr;;etaí:iio'riado'~;~on '~i. t15 que comentamos 

y ·que es·.•. de', enorme 1.~~~res conocer; 

Para· aompismentar una apraciaotón oonstituoi.onat 

det artícuto 115, sobre todo en su tema fundamentat 
que es et municipio, 

que et constituyente 

es importante tener en cuenta 

regtamentó atgunos aspectos en 

que interviene si municipio, en varios artícutos de 

ta Constitución. Por atto hacemos aquí ta anotación 

para que et 1.ector se remita at te~to y comentarios 

de tos artíoutos de referencia, que son: artíouto 

So., sn su párrafo iniciat, así como ta fracción IX 

da ese precepto, que invotucran at municipio en 1.a 

actividad educativa det Estado me~ioano; artíauto 

5o., párrafo cuarto, que señata como obligatorio et 

desempeño de tos cargos oonsejites; artícuto 27, 

párrafo tercero, que establece 1.as facuttades dst 
Estado para rsgutar to correspondiente a 

asentamientos humanos, ~onifioaaiones y dasarrotto 
urbano. También ta fraooión VI de este precepto, 

que determina para tos municipios ptena capacidad 

para adquirir y poseer todos tos bienes raioes 

necesarios para tos servicios púbticos; artícuto 51, 

fracciones II y III, que indican oomo ob1.igaciones 
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de 1.os me:i:icanos, entre otz:izs, asistir en. 1.os días y 

horas asignados. por ef ayunt~mie~to deÍ i·ugar en que 

residan para recibir i~~t;~cci6n cÍvof:~~ y ~i1.itár, y 

de contribuir para tos .gás'tos púbticos de ta 

federaci6n, det Estado y 'de1. municipio en que 

residan¡ artícuto SS, fracción I, 
obtigaoiones det ciudadano de ta 

otras, inscribirse en 

que determina como 

repúb1.ica, entre 

catastro de ta 

municipatidad, manifestando ta propiedad que tenga, 

ta indus'tria, profesión o trabado de que subsista; 

artícuto 41, párrafo finat, que estabtece ta 
capacidad de tos partidos potíticos nacionates para 

que, con esa calidad, puedan participar en las 
etecciones estatates y 

su párrafo finat, 

municipates; artícuto 108, en 

que estabteoe que las 

Constituciones de tos Estados de ta repúbtica, 

precisarán 

servidores 

cargos o 

en su articutado 

púbticos de quienes 

comisiones en los 

el carácter de 

desempeffan empleos, 

Estados y en los 

municipios, para tos efectos de sus 

responsabitidades; artícuto 117, en su fracción 

VIII, que determina que tos Estados y tos municipios 

no pueden contraer obtigaciones o empréstitos sino 

cuando se destinen a inversiones púbticas 

productivas. 

Finatmente et artícuto 150, que indica una serie 

de obligaciones de tos encargados de tos templos da 
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oada iooatidad, quienes deberán dar aviso a ia 

autoridad municipat de ta persona que esté a cargo 

det referido templo¡ agrega ·et precepto, que todo 

cambio se avisará por et ministro que cese, 

acompañado del entrante y diez vecinos más. La 

autoridad municipal, bado 

multa hasta de mil pesos por 

pena de destituoión y 

oada caso, ouidará del 

oumptimiento de esta disposición; bajo la misma pena 

llevará un libro de registro de tos templos y otro 

de tos encargados. Dioe también asta prsoepto, que 

de todo permiso para abrir at público un nuevo 

templo, o del ratativo al oambio da un agregado, ta 

autoridad municipal dará notioia a la Seoretaría de 

Gobernaoión por oonduoto del gobierno del Estado 

(185), 

Debido a la trascendenoia y a ta amplitud de las 

reformas del nuevo artiouto 115 constitucional, en uno de 

los 
qua 

transitorios, 

se inioiara ta 

dar 

se estableció el plazo·de un año 

vigenoia de ta nueva redacoión, 

oportunidad a los gobiernos de esta manera, 

Estados y 

respeotivas 

a tos ayuntamientos 

tegistaoiones y normas 

para adecuar 

reglamentarias, 

para 

y de 

los 
sus 

así 

como para preparar los recursos humanos que sería 

neoesario emplear en el oumplimiento de ta nueva 

disposición constituoionat. Diversas Secretarías del 

gobierno federal intervinieron para orientar y apoyar a 

tos gobiernos Estatales y municipales con et objeto 

(185) Constituoión Política de tos Estados Unidos Mexicanos 
comentada, Ed~tada por ta U.N.A.M., 1985, pp. 284-285. 
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mencionado, observándose sin embargo, preoipitación y 

tardanza para· 

Actuatmentetodos 

tos preparativos correspondientes, 

tos Estados y ayuntamientos cuentan con 

tas normas·etementates de adecuación a ta tegistacián 

federat;.sin embargo, ta mayoria de tos ayuntamientos han 

tenido que prorrogar tos convenios para que ta 

reoaudaoián de tos impuestos prediates, ta operación det 

tránsito vehioutar, ta administración de tas Juntas de 

Agua Potabte y otro tipo de servicios y reooteocián de 

oontribuoiones se continúen ttevando a cabo por tos 

gobiernos estatates, debido fundamentatmente a ta 

ausencia de preparación de funcionarios y trabajadores, a 

ta oarencia de recursos téonioos y a ta presión morat de 

tos gobiernos de tos Estados para continuar en et 

desempeño de tas actividades que anteriormente tes 
competian. 

Evidentemente ha e~istido ia preocupación det gobierno 

federat para que fructifique en togros positivos ta 
reforma constitucionat; como muestra transcribimos un 

cuadro de sugerencias etaborado por ta Secretaria de 

Programación y Presupuesto que dió a conocer a tas 

entidades federativas y a tos municipios (186): 

Estudio etaborado ~or ta Dirección General de Política de 
DescentratLzacian para ei Desarrotto RegLonat, 
Subsecretaria de Desarrotto RegLonat, Secretaria de 
Programación y Presupuesto, 1981!, pp. 8-18. 



TEXTO DEL ARTICULO 

Articulo 115.- I Párrafo, 
"Los Estados adoptarán, paro.
su régir..en interior, la forma 
de gobierno republicano, re-
presentativo, popular, tenien 
do co::-.o base de su división : 
territorial y de su organiza
ción política y adr.iinistrati
va el Municipio Libre, canfor_ 
r..e a las bases siguientes:" 

INSTRUMEllTACION DE LAS REFORMAS COllSTlTUCIOllALES POR LOS PODERES FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

ACCIOfl 

FEDERAL 

A D M I N I S T R A T I V A 

ESTATAL 

Levantar un censo 
de poblaciones 
que integran el -
municipio. 

Fijar los lími
tes municipa--
lcs. 

MUNICIPAL 

Dividir para efec 
tos administrati: 
vos el territorio 
municipal. 

.Crear órganos -
o.drninistrativcs 
desconcentrados 
en los CL'ntros
de población nu 
nicipal. -

- Determinar el -
fondo legal del 
municipio. 

ACCION LEGISLATIVA O REGLAMENTARIA 

FEDERAL 1 ESTATAL 

Expedir o refor-
mar las leyes so
bre: 

- División terri
torial. 

- Fraccicnamicn-
tos rurales. 

1 

- Comunidades in
dígenas y rura
les. 

- Orgánica munici 
pal. - 1 

- Patrimonio esta 
tal y munici--= 
pal. 

MUNICIPAL 

Expedir reglamen-
tos municipales so 
bre: -

- Delegaciones o -
comisarios muni
cipales. 

Patrimonio muni
cipal. 
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INSTRUMENTACION DE LAS MEDIDAS 

PRIMERA ETAPA 

Fijar los limites terr! 
toriales y administrat! 
vos del municipio. 

Determinar el fundo le
gal del municipio. 

SEGUNDA ETAPA 

Expedir las leyes y r~ 
glamentos sobre la ma
teria. 

.. 

A P O Y O S 

INSTITUCIONALES· 1 

Asesoría técnica y le
gal de: 

SRA 
INI 
SDUE 
SPP 

DE LA DGPDR 

Asesoría para la expe~ 
dici6n de leyes y re-
glamentos y subdivi--
sión administrativa de 
los municipios. 

OBSERVACIONES 



N 

"' M 

" 5 
" •• c. 

TEXTO DEL ARTICULO 

Artículo 115.- Fracc. l. II 
Párrafo. 11 Los presidentes mu 
nicipales, regidores y síndi: 
cos de los ayuntar.lientos, e-
lec tos popularmente por elec
ción directa, no podr6n ser -
reelectos para el período in
mediato. Las personas que 
por elección indirecta, o por 
nombramiento o designación de 
aleuna autorick1d dcser~.pcfien -
las funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea la 
denominación que se les dé, -
no podrán ser electas para el 
período inmediato. Todos los 
funcionarios entes menciona-
dos, cuando tengan el carác-
ter de priori~arios, no po--
drán ser electos para el pe-
riada· inmediato con el carác
ter de suplentes, pero los 
que tengan el carácter de su
plentes si podrán ser electos 
para el período inmediato co
mo propietarios a menos que -
hayan estado en ejercicioº. 

!NSTRUll.ENTAC!ON DE LAS REFORMAS COl!STITUC!ONALES POR LOS PODERES FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

ACC!ON 

FEDERAL 

ADf.lltllSTRATIVA 

1 ESTATAL 

Apoyar a los par
tidos políticos -
para la difusión
de sus programas. 

- Organizar el 
proceso electo
r'al. 

1 IMl!CIPAL 

- Apoyar a los 
partidos paril -
la realización
de sus campa--
ñas. 

- Apoyar el pr.c:2. 
ceso electo-
ral. 

ACCION LEGISLATIVA O REGLAMENTARIA 

FEDERAL 

Reformar la LOPE
para que presiden 
tes municipales : 
puedan participar 
en procesos elec
torales federa---
1 es. 

1 ESTf,TAL 

Reformar la Ley E 
lectoral respectO 
a: 

- Requisitos de -
dandidatos. 

- Procedimientos
y recursos. 

- Definir si la -
prohibición de
ree lección dci -
los miembros es 
para el mismo -
cargo. 

Ley Orgánica Mu 
nicipal respec: 
to a: 

- Suplencias 

- flúmero de miem-
bros del Ayunta 
miento. -

- Ho compareccn-
cia de la repre 
sentación pro-: 
porcional. 

1 MUtllCIPAL 

Expedir el reela-
mento interior del 
Ayuntamiento que -
contenga: 

- Llamado de su--
plentes. 

- Funciones cole-
gi adas de conse
jos municipales. 



"' co 

"' ~ 
e .... 
01) 

"' o.. 

INSTRUMENTACION DE LAS MEDIDAS 

PRIMERA ETAPA 

Reformar la LOPE y las~ 

leyes electorales esta
tales. 

1 
SEGUNDA ETAPA 

Llevar a cabo las medi 
das administrativas y
reglamentarias. 

A P O Y O S 

INSTITUCIONALES' 1 

Asesoria y coordina--
ción con: 

SG 

DE LA DGPDR 

Asesoría para la elabo 
ración de reglamentos: 

OBSERVACIONES 



INSTRUMENTACION DE LAS REFORMAS CONSTITUCIOtlALES POR LOS PODERES FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

TEXTO DEL ARTICULO A c c I o N A D N I N I S T R A T I V A ACCIOtl LEGISLATIVA O REGLAMEtlTARIA 

MUNICIPAL Artículo 115.- Fracc. l. FEDERAL 1 ESTATAL 1 l·iU!11CIP/;L FEDERAL 1 ESTATAL 1 
III y IV Párrafos. "Las le-- ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
eislaturas locales, por acuer 
do de las dos terceras parteS 
de sus integrantes, podrán 
suspender ayuntamientos, de-
clarar que éstos han dcsaparc 
cido y suspender o revocar cT 
mandato a alguno de sus miem
bros, por aleuna de las cau-
sas graves que la ley local -
prevenga, siempre y cuando 
sus miembros hayan tenido o-
portunidad suficiente para 
rendir las pruebas y hacer 
los alegatos que a su juicio
convcnLan. 

F.n caso de declararse desapa
recido un ayun:.:ar.iicnto o por
renuncia o falta absoluta de
la mayoría de sus miembros, -
si conforme a la ley no proce 
diere que entraren en funcio: 
ncs los suplentes ni que se -
celebraren nuevas elecciones, 
las Legislaturas designarán -
entre los vecinos a los Consc 
jos Municipales que conclui-: 
rán los períodos respectivos". 

- Definir rcspon
sabilidudes ad
ministrativas -
e::n el ejercicio 
de funciones o
manejo de fon-
dos estatales, 

- Definir la par
te acusadora 
dentro del pro
cedimiento que
fija este Artí
culo, 

Organizar la adi.1i 
nistración pt'ibli: 
ca, sus programas 
y sister:ias. 

- Llevar registro 
y control de a
cuerdos del A-
yuntamiento, 

Reformar la Ley -
Orgánica munici-
pal respecto a: 

- Definir causas
graves. 

- Definir el pro
cedimiento. 

- Procedimiento -
de integración
dc Consejos Mu
nicipales, 

- Definir procedi 
miento de pre-: 
sentación de la 
cuenta pública, 

Reglamentar la ad
ministración públi 
ca municipal. -



INSTRUMENTACION DE LAS MEDIDAS 

PRIMERA ETAPA 

Reformar la legislación 
municipal, 

SEGUNDA ETAPA 

APOYOS 
. . 

. 

INSTITUCIONALES . 
. 

. 
1 DE LA"DGPDR 

Asesoría para reformar 
la legislación munl.ci
pal. 

OBSERVACIONES 



TEXTO OEL ARTICULO 

Artículo 115.- fracc. Il. 
Párrafo, "Los mi1nicipios es
tarán investidos de personali 
dad jurídica· y manejarán su : 
patrimonio conforme a la lcy 11

• 

INSTRUMENTACIOrl DE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES POR LOS PODERES FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

A e e I o 11 

FEDERAL 

Apoyar a los muni 
cipios para la l~ 
calización de loS 
bienes que perte
necen a su patr'i
monio. 

A D M I U I S T R A T I V A 

ESTATAi. 

- Apoyar a los mu 
nicipios pura -
la locn.liznción 
y contr'ol de su 
patrimonio. 

• 

! l·:UNICIPAL 

- Diseñar sisto-
rnns de registro 
y control de su 
patrimonio. 

ACC!O!l LEGISLATIVA O REGLAMENTARIA 

FEDERAL ESTATAL 

Incorporar a la -
Ley Orgánica f.:uni 
cipal reela5 so-
bre el patrimonio 
municipal: 

- Altas y bajas -
de inmuebles y
muebles. 

- Donaciones. 

- Ocupación de la 
propiedad muni
cipal. 

- _Adquisiciones • 

MUNICIPAL 

Reilamentar el con 
trol y registro dC 
bienes muebles e -
inmuebles propie-
dad municipal y 
progra:nar sus ad-
quisiciones. 



INSTRUMENTACION DE LAS MEDIDAS 

PRIMERA ETAPA 

Localización del patri
monio municipal. 

Reglamentación del pa-
trimonio, 

1 SEGUNDA ETAPA 

Diseños de sistemas ad 
ministra'tivos para el: 
control patrimonial. 

A P O Y O S 

INSTITUCIONALES 

SPP 
SDUE 

1 
DE LA DGPDR 

Asesoría para la regla 
mentación y la adminiS 
traci6n del patrimonio 
municipal. 

OBSERVACIONES 



TEXTO DEL ARTICULO 

Artículo 115.- Fracc. II. 
Il Párrafo, ºLos Ayuntar.lien
tos poseerán racultades para
expedir de acuerdo con las ba 
ses normativas que deberán eS 
tablecer las Legislaturas de: 
los Estados, los bandos de po 
licia y buen gobierno y los : 
reglamentos, circulares y dis 
posiciones administrativas dC' 
observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdiccio-
nes". 

INSTRUMENTAC!Otl DE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES POR LOS POOE~ES FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

ACCIOtl 

FEDERAL 

Definir y distri
buir mediante de
creto o convenio
funciones que por 
su naturaleza 
sean de rcgula--
ción municipal. 

A D M I N I S T R A T I V A 

1 ESTATAL 

- Definir las fu~ 
cienes que por
su naturaleza -
corresponde a -
los rnunicipios
reglamentar. 

1 l.\UNJCIPAL 

Definir lns fun-
ciones propias de 
la odministración 
municipal para su 
reglamentación. 

ACCION LEGISLATIVA O REGLAMENTARIA 

FEDERAL 

- Derógar las dis 
posiciones fed'C 
rales que co--: 
rrcsponde a au
toridades muni
cipales apli--
car. 

- Derogar- den-
tro de esta -
fracción la -
facultad de -
la legislatu
rn, para dar
bases normnti 
vas para que: 
el ayuntamien 
to expida -
"circulares y 
disposiciones 
administrati
vas''. 

1 ESTATAL 

Reformar la Ley -
Orgánica Munici-
pal y dar bases -
dentro de ella pa 
ra la expedición: 
de reglamentos u
nicat:-.cnte sobie -
servicios públi-
cos municipales. 

- Autorizar a los 
Ayuntamientos -
para expedir 
circulares y 
disposiciones -
administt•ati vas 
sin sujetarse a 
las bases de la 
Legislatura. 

1 MUNICIPAL 

Exp~dir los regla
mentos administra
tivos y de servi-
cios públicos muni 
cipales. -



INSTRUMENTACION DE LAS MEDIDAS 

PRIMERA ETAPA 

Definir funciones de na 
turaleza municipal que= 
ejercen la Federación o 
los Estados. 

Reformar la Ley Orgáni
co. Municipal, 

1 
SEGUNDA ETAPA 

A p o 

INSTITUCIONALES 

Jurídico de la Presi-
denc ia. 

SG 
SPP 

1 

y o s 

DE LA DGPDR 

Asesoría para la elabo 
ración de reglamentos: 

- Participar en la Co-
misión de Descentra
lización y ~efinir -
funciones de natura
leza municipal. 

-OBSERVACIONES 
. 



TEXTO DEL ARTICULO 

Artículo 115.- Fracc. lII. -
"Los municipios, con el con-
curso de los Estados cuando a 
si fuere necesario y lo deter 
minen las leyes, tendrán a sÜ 
c~rgo los sicuientes servi--
cios públicos: 

a) f:gua potable y nlcantari--
llado. 

b) Alumbrado público. 
c) l.irr.pia. 
d) Mercados y centrales de a-

basto. 
e) Pnnlconcs. 
f) Rn:;tro. 
g) Calles, parques y jardines. 
h) Seguridad pública y tráns! 

to, e 
i) I.os demás que las Legisla

turas locales determinen -
según las condiciones te-
rr i tor i ales y r.ocio-econó
micas de los Municipios, a 
sí como su capacidad admi: 
nistrativa y financiera", 

INSTRUMENTACIOtl DE LAS REFORMAS COtlSTITUCIONALES POR LOS PODERES FEDERAL, ESTATAL Y !•:UNIClPAL 

ACCIO!l 

FEDERAL 

Apoyar técnicnmú~ 
te a los munici-
pios para la bue
na ndministración 
de los servicios
públicos municip~ 
les. 

A D M I ll I S T R A T I V A 

1 ESTATAL 

Apoy.'.11' y coordi-
n3rse con los r:iu
nicipjos para cl
bucn funcionamicn 
to de los scrvi-: 
cios públicos mu
nicipnlcs. 

- Hacer los estu
dios socio-eco
nómicos y fino~ 
cieros que re-
quieran para de 
finir el trasla 
do de servicio'S 
del estado a mu 
nicipios·. 

MUNICIPAL 

f,n.:1lizar y rcvi 
sar l¡:¡, cnpz:cl-: 
dad ::ldministrn
tiva y finüncie 
ra del munici-: 
pio Fnr<: rcci-
bir los s<Jrvi-
cios plibl ico~ -
en poder del Es 
tado. -

ACCIOtl LEGISLATIVA O REGLAMENTARIA 

FEDEHAI. 

Apoyar con dispo
sicio11es de caróc 
ter federal a~í : 
como de ro~ar los 
que impidan el 
buen funcionamie~ 
to de los scrvi-
c ios públicos mu
nicipnlcs. 

ESTATAL 

Heformar la Ley 
Orgánic<i. Munici-
pal y sentar lns
bascs para: 

- Obli~atoricdad

dc los servi--
cios públicos. 

- Definir su fun 
cionamiento y : 
su reglamenta-
c ión. 

- Reformar la Ley 1 

de Hacienda Es
tatal y Munici
pal para que 
los servicios -
públicos munici 
pales tengan sÜ 
financiamiento, 

- Definir las ba
ses para la ex
propiación. 

MUllICIPAL 

Expedir los regla
mentos administra
tivos y muniCipa-
les ele los servi-
cios públicos muni 
cipales. 

- Re~lnmentar la -
participación de 
la comunidad. 

- Sentar las bases 
para la expropia 
ción, concesión~ 
municipalización, 
ocupación e in-
tervenc ión de 
servicios públi
cos municipales, 



INSTRUMENTACION DE LAS MEDIDAS 

PRIMERA ETAPA 

Hacer los estudios eco
nómicos y financieros -
de los servicios públi
cos municipales. 

- Definir el financia-
miento de la opera--
ción de los servicios. 

Reglamentar los serví 
cios públicos munici: 
pales. 

SEGUNDA ETAPA 

. ·.· 

A P o. y o s 

INSTITUCIONALES 

Asesoría técnica de: 

SDUE 
SPP 
SARH 
SSA 
Procuraduría Gene-
ral de la Repúbli-
ca. 

DE·LA DGPDR 
.. 

Asesoría para elaborar 
los reglamentos y para 
la administración de -· 
los servicios. 

- Diseñar mecanismos -
de participación ciu 
dana. 

OBSERVACIONES 

Importante hacer -
los estudios más -
completos para de
terminar el trasla 
do de los servi--: 
cios de agua pota
ble, seguridad pú
blica y tránsito. 



TEXTO DEL ARTICULO 

Artículo 115.- Fracc. III. -
Ultimo Párrafo. "Los munici
pios de un mismo E~tado, pre
vio ücuerdo entre sus ayunta
mientos y con sujeción a la -
ley, podr"án coordinarse y aso 
ciarse para la r:i5.s eficaz -= 
prestación de los servicios -
públicos que les correspon--
da". 

INSTRUMENTACIOll DF. LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES POR LOS PODERES FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

ACCION 

FEDERAL 

Apoyar a los mun_!. 
cipios fronteri-
zos para la coor
dinación de servi 
cios con ciudadcS 
americanas. 

A O M I N l S T R A T I V A 

l ESTATAL 

hpoyar a los rnuni 
cipios en la caer 
dinación de servi 
cios públicos mu: 
nicipalcs en la -
zona metropolita
na. 

1 
MUll!CIPAL 

ACCION LEGISLATIVA O REGLAMENTARIA 

FEDERAL 1 ESTATAL 

Reformar la Ley -
Orgánica Munici-
pal para sentar -
las bases respec
to: 

- Convenios entre 
municipios de -
un mismo Estado 
o con Estados -
colindantes con 
autorizaciones
de ln Legislat~ 
rn. 

- Creación de ór
ganos o empre-
sas de coordina 
ción para la -
prestación de -
servicios, 

1 MUNICIPAL 

Reformar los reela 
mentes rnunicipaleS 
para incluir las -
normas sobre servi 
cios coordinados. 



INSTRUMENTACION DE LAS MEDIDAS 

PRIMERA ETAPA 

Lcicalizar regiones de -
municipios conurbados y 
proponer coordinación -
de servicios. 

1 SEGUNDA ETAPA 

A P O Y O S 

INSTITUCIONALES 

SSA 
SDUE 
SCOP 

1 
DE LA DGPDR 

Asesoría para la rees
tructuración adminis-
trati va y reforma de -
reglamentos. 

• OBSERVACIONES . 
. 



INSTRUMENTACION DE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES POR LOS PODERES FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

TEXTO DEL ARTICULO ACCION A U M l N l S T R A T l V A ACCIOll LEGISLATIVA. O REGLAMENTARIA 

Artículo 115.- Fracc. IV. ln FEDERAL EST/1TAL MUNICIPAL FEDERAL ESTATAL MUNICIPAL 
ciso a). "Percibirán las coñ "-~~~--~~~~-'--~~~~~~~~-'-~-~ ·~~~~~--"-~~~~~~~~--"-~~~~~~~~-'~~~~~~~~
tribuciones, incluyendo tasnS 
adicionales, que cstablezcan
los ~stados sobre la propic-
dad inmobiliar-ia, de su frac
cionamiento, división, conso
licación, traslación y mejora 
a~í como las que tenean por -
base el cambio de valor de 
los inmueblesº. 

Instruir y presu
puestar que las -
dependencias, de
la administración 
pública federal -
centralizada pa-
guc los impuestos 
locales. 

Hacer los cr.tu--
dios y d.:i.r apoyo
parn la trasla--
ción de la adr.li-
nistración de las 
contribuciones 
que ord~na el Ar
tículo 115, 

Convenir con los
municipios la 
traslación de gra 
vámenes y decidir 
sobre la reubica
ción de funciones 
y personal admi-
nistrativo. 

Capacitar y orga
nizar el aparato
ac!rninistrativo rnu 
nicipal para rccT 
bir los gravárnc-: 
ncs. 

- Preparar los 
proycc tos de 
ley y reglamen
tos para regu-
lar la ad:~inis
traciún de gra
vámenes. 

Diseñar un sis
tema de coordi
nación fiscal. 

Reformar el presu 
puesto de eeresoS 
para incluir la -
provisión de fon
dos para pagar in 
puestos locales.-

- Derogar leyes -
federales que -
contienen excen 
s iones de im---= 
puestos locales 
(IMSS, CFE). 

Reformar las le-
yes de: 

- Hnciendi'I. 
- Catastro. 
- Traslado de do 

niinio. 
- Registi·os pú-

blicos. 
- Desarrollo Ur

bnno. 
- Fraccionamien

tos. 
Obras públicas. 

- Obras por coo
peración. 

- Expedir una -
ley sobre con
tencioso admi
nistrativo. 

- Ley de coordi
nación fiscal, 

Expedir rcglamen-
tos administrati-
vos de procedirnien 
tos y definir el : 
papel del ayunta-
miento en la defi
nición de eravó.me
nes. 



INSTRUMENTACION DE LAS MEDIDAS 

PRil~ERA ETAPA 

- Definir autoridades -
fiscales. 

Capacitar a la admi-
nistración pública mu 
nicipal. 

Definir las etapas de 
traslado de los im--
puestos. 

Expedir o reformar el 
marco jurídico de los 
gravámenes. 

SEGUNDA ETllPA 

Definir un sistema fis 
cal coordinado. 

A p 

WSTITUCIONALES 

SHCP 
SDUE 
SPP 
INDETEC 

o 

1 

y o s 

DE LA DGPDR 

Asesoría para la ins~~ 
trumentación legal y -
administrativa. 

OBSERVACIONES 

En cada Estado se
deberá hacer los -
estudios necesa--
rios de acuerdo al 
consenso de todos
los municipios. 
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TEXTO DEL ARTICULO 

Artículo 115.- Fracc. IV In
ciso b. "Las participaciones 
federales, que serán cubicr-
tas por la Federación a los -
Municipios con arreglo a las
bascs, montos y plazos que a
nualmente se determinen por -
las Leeislaturas de los Esta
dos". 

JNSTRUMENTAC!ON DE LAS REfORMAS CONSTITUClONALES POR LOS PODERES FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

ACCION 

FEDERAL 

Definir un siste
ma de coordina--
ción y fijaci6n -
de bases, montos, 
plazos y fuentes
de la fcderación
con las bases que 
fijen los Esta--
dos. 

A D M I N I S T R A T 1 V A 

/ ESTATAL 

Definir un siste
ma de participa-
c ión a los munici 
pios de los rcncti 
1:ii entes de los iffi 
puestos estata--: 
les. 

1 MUNICIPAL 

Preparar la admi
nistración munici 
pal para la admi:. 
nistración de par 
ticipaciones e 1: 
dentificación de
fucntcs y montos
para inforir.o.r o. -
la Lei;islatura. 

- Diseñar un sis
tema de coordi
nación fiscal -
munic ipio-fcde
ración. 

ACCION LEGISLATIVA O REGLAMENTARIA 

FEDERAL 

Reformar la Ley -
de Coordinación -
Fiscal. 

1 ESTATAL 

Expedir una Ley -
de Coordinación -
fiscal para el En 
tado y que com--: 
prenda bases pnrn 
la administración 
de rendimientos -
federales estata
les por el Estado 
y los municipios. 

- Reformar la Ley 
de Hacienda Es
tatal y Munici
pal. 

1 MUNICIPAL 

Expedir un regla-
mento de presupue~ 
to. 



TEXTO DEL ARTICULO 

Articulo 115,- Fracc. V. 
11 Los municipios, en los térmi 
nos de las leyes federales y: 
estatales relativas, cstarán
fncul tactos para formular, a-
probar y adr:iinistrar la zoni
ficación y planes de desarro
llo urbano municipal: partici 
par en la cr<>nción y adminis: 
traciún de Gu;, reservas tcrri 
torialcs¡ controlar y vieilai= 
ln utilización del suelo en -
sus jurisdicciones terri torin 
les; intcvcnir en ln. regula-= 
ción de la tenencia de ln tic 
rra urbana; otorgar liccnciaS 
y pcrrnisr;s parn construccio-
nes, y participar en la crea
ción y administración de za-
nas de reservas ecológicas. -
Para tal efecto y de conformi 
dad a los fines señalados en: 
el párrafo Tercero del Artícu 
lo 27 de esta Constitución, : 
expedirán los reglamentos y -
disposiciones administrativas 
que fueren necesarios", 

INSTRUJ.IENT/,CION DE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES POR LOS PODERES FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

ACCIO!l 

FEDERAL 

Definir r~atcrias
'J funciones para
rcubicarl as en 
los r~unicipios. 

- Definir la rezu 
!ación de la tC 
ncncia de la -
tierra que ha-
rán los munici
pios y la que -
hace SDUE y SRA 
en terrenos fe
derales. 

A O M I H 1 S T R A T I V A 

1 ESTATAi. 

[lcfinir los Ól'EG
nos c~tatalcs pa
ra la rceulación
dc tcncncin de la 
tierra. 

- Dar apoyo a los 
municipios a 
trnvé;, de las -
Direcciones de
Desarrol lo Urb<'.l 
no o Planifica: 
ción. 

- Definir un pro
cedimiento o ex 
pedición de pla 
nes de dcsarro: 
llo urbano. 

1 MUIHCIPAL 

Capacitar a ln nd 
ministración rnuni 
cipal para udmi-= 
nistr-ar el dc3a-
rrallo urbano. 

ACC!ON LEGISLATIVA O REGLAMENTARIA 

FEDERAL 

Reformar las le-
yes de: 

- 1".sentamicntos -
humanos, 

- De inmuebles. 

- Obras públicas. 

- De la adminis--
tración públi_:-
ca. 

1 ESTATAL 

Reformar las le-
yes de: 

- Desarrollo urba 
no. 

- Fraccionamien-
tos. 

- Hacienda. 

- De Organismos -
reguladores de
la tierra. 

- De fomento a la 
vivienda. 

- Ley Orgánica M;,! 
nicipal, 

- Divisi6n terri
torial. 

1 MUNICIPAL 

Expedir los regla
mentos municipales 
sobre desarrollo -
urbano. 



IHSTRUMENTACION DE LAS MEDIDAS 

PRIMERA ETAPA 

Definir competencias de 
SDUE y SRA en materia -
de regulación de tenen
cia de la tierra. 

Diseñar el marco jurídi 
co y administrativo del 
desarrollo urbano en el 
Estado. 

SEGUNDA ETAPA 

Expedir los reglamen-
tos municipales. 

A p 

INSTITUCIONALES 

SDUE 
SRA 
SPP 

o 

1 

y o s 

DE LA DGPDR 

Asesoría técnica y le
gal. para instrumentar
las medidas. 

OBSERVACIONES 

Se deben definir -
las atribuciones -
de los 3 niveles -
de gobierno en es
ta materia y evi-
tar duplicidad. 



UlSTRUMENTACIOll DE LAS REFORMAS CONSTITUCIOJIALES POR LOS PODERES FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

TEXTO DEL ARTICUI.0 ACCION A D M I JI I S T R A T I V A ACCIO!l LEGISLATIVA O REGLAMEllTARIA 

Articulo 115.- Fracc. IX. FEDERAL 1 ESTATAL ! f•:U!l!CIP,\L FEDERAL 1 ESTATAi. 1 MUNICIPAL 
"Las relaciones de trabajo en ~--------~--------~--------~--------~--------~-------
trc los Estados y sus trabaja 
dor-es, se rceirán por las le: 
yes que cxpid3n las lcgislat~ 
:·as de los Estados con base -
en lo dispuesto en el f11·licu
lo 123 de la Constitución Po-
1 Ílica de los Est3dos Unidos
¡.:exicanos y sus disposiciones 
regl.:11.;cnt¡¡,rins. LO$ Munici-
pios observar8n Cstas misrnas
reglas por lo que a sus trabn 
jadorcs se refiere". 

Apoyo para el di
seño de sistemas
de administración 
de personal. 

- Coordinarse con 
los Estados pa
ra ln utilizu-
ción de los ser 
vicios de sn--: 
lud, tiendas y
sistemas de re
creación para -
los trabajado-
res. 

Definir un siste
ma de ndministrn
ción de personn.1-
que co~prendn cl
sector paraesta-
tal o d~sce11trali 
7.ado. 

- Defini1· el órg'1 
no y el sistem3 
para las presta 
cienes económi: 
cas y de servi
cios médicos de 
trabajadores es 
tatales y muni: 
cipales. · 

- EY.pedir los re
glamentos admi
nistrativos. 

Coordinarse con -
el Estado para in 
corporar 3 sus 
trab:ij adores a un 
siste~a estatal -
de administración 
de personal. 

Reformar la Ley -
de Coordinación 
en Materia de Sa
lud. 

Expedir la Ley de 
los trabajadorcs
al servicio del -
Estndo. 

- Expedir el mar
co jul."ídico que 
unifique pl."esta 
clones de trabñ 
j adores, mnes-: 
tres y profesio 
nistns al servT 
cio del estado: 
sujetos actual
mente a régimen 
distinto. 

Expedir los regla
mentos ndministrn
tivos de pel."sonal. 
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INSTRUMENTACION DE LAS MEDIDAS 

PRIMERA ETAPA 

Hacer los estudios eco
nómicos y jurídicos que 
requiere la implanta--
ción de un sistema uni
forme de administración 
de personal. 

- Convenir el Estado 
con los Municipios p~ 
ra el uso de sus ac-
tuales servicios. 

SEGUNDA ETAPA 

Expedir el marco jurí
dico de las relaciones 
laborales. 

A P 

INSTITUCIONALES 

STPS 
SG 
SPP 

o 

( CENCA, Servicio Ci 
vÜ) 

CECADE 
ISSSTE 

1 

,. 

y o s 

DE LA DGPDR 

Asesoría para la im--
plantación de un siste 
ma de personal. 

·OBSERVACIONES 



C.API'l!ULO IX 

O'l!RAS DISPOSICIONES CONS'f I'l!UCIONALES 

SUMARIO: 9.1.·· Raaones para su 1.noius1.ón. 9.a. Artiouios 
26 Const1.tuo1.onai.ss .. 9.IL Artiouios S9, 40 y 
Const1.tuo1.onates. , ,9,4,· Artíouio 76 Const1.tuc1.onai. 
Artiouios•105, 1aa;.1ss y 1!5 Const1.tuo1.onates. 
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9.1. Como ha quedado de man1.f1.esto durante ei desarrotto de 

ia presente ·obra, en esta pr1.mera parte, hemos versado 

sobre et oonten1.do de ia Const1.tuo1.ón generat de ia 

repúbZ1.oa 

Estados 

que t1.ene reperous1.ones 

y mun1.o1.p1.os, estimando 

d1.reotas sobre tos 

que ei Derecho 

Const1.tuo1.onai Estatai debe abaroar tos temas tratados 

oomo parte. 1.n1.o1.at, para poster1.ormente avocarse a tas 

Const1.tuo1.onss estaduates y a Za regtamentao1.ón 1.nterna 

de tos mun1.c1.p1.os. 

Además de io tratado, dentro de ia Const1.tuc1.ón 

generai, 

retación 

se 1.nciuyen otras disposio1.ones que t1.enen 

directa con et Derecho Constituoionai Estatai y 

que hemos considerado oportuno encuadrar en este último 

capítuto de ta primera parte, con un estudio y referencia 

someros. Dentro de tat contexto se tratan tos artículos 

25, 26, S9, 40, 41 y 76 fracción V, 105, 122, 1SS y 1S5 

que hemos englobado en cuatro incisos. 

9.2. At inicio del sexenio en que et Licenciado Miguet de 

ia Nadrid Hurtado se hace cargo de Za Presidencia de Za 

República, se presentó un paquete de reformas 
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constituaionates tendientes· a adecuar 1.a .Carta 

' FundamentaZ.. a 1.as •,·nuevas· condiciones económicas, 

potS.tiaas•.i/.>soa'Lates det pais, asi como .también, 

propue~ta~/d~ 1'lodifiaaaio71ss .. a 
. . ,· ;'.' ·,·;:,'·,~:;<.·.~J."-:'.:· .. · .. ·:·::,_:•:; ,.e_'.; ... · _; .. :· ' 

federat.es: aon• et mismo.· objeto; 

diferentes 

dentro de 

tegistaciones 

este grupo de 

i~icÚzt'i.l);i~ ~~1.: Ed~o~tivo se 

modifica~ •.:foÍ; artiauios 25 

generatds.ta repúbtioa, para 

fortatecer ta Úrte:l'vención det 

inctuyeron 1.as re1.ativas a 

y 26 de ta Constitución 

et efecto de atarificar y 

Estado en et desarrotto y 
' ' ' 

ta e~Ónomianacioriates. Et primero de e1.1.os enfocado a 

tat finatidad en términos generates, y et segundo de tos 

mencionados dirigida a reg1.amentar ta ptaneaaián det 

desarrotio y de ta administración púbtioa federat. Ambas 

por ser de cumptimiento normas constitucionates, 

obtigatorio en todo et territorio nacional tienen una 

inftuencia determinante en ta actividad gubernamental de 

tas entidades federativas y de tos municipios; es 

importante por tanto tener una Visión resumida det 

proceso Legistativo de 1.a redacción de ambos artS.cutos 

constitucionates, así. como et repetir ta redacción finat 

que se encuentra Vigente: 

La redacción anterior det artíauto 25 de ta 

Constitución generat de ta repúbtioa era ta siguiente: 

"La correspondencia que bajo cubierta ciroute por tas 

estafetas, estará tibre de todo registro, y su Viotaaión 

será penada por ta Ley". 
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No·. sufrió modificac'l.ón sino qua ss constituyó en un 

pá.rrafo que ; se. agregó J.nteg:raments ai art.iouto t6 

oonstitua'.ionai, pe:ro se ap:roveohó et. numeral. as para 

ina1.ui:r za dsa1.a:racián de que aor:responde a1. Estado ta 

reotor!a det. desarro1.to nac'l.onat, que a continuación se 

anal.iza. 

La argumentación 

proponer ia nueva 
de 1.a iniotattva p:residenoiat para 

redaootón de tat disposición 
const'l.tuaional se basó en: 

Con Za iniaiat'l.va de reformas aZ art!auto as se 

establecen en un soto cuerpo de ideas tos fines de 

Za rectoria det Estado que derivan deZ propósito de 

garantizar que et desarrollo sea integral, que 

fortateaoa Za soberan!a de Za naoión y su régimen 

demoorá.tiao y que, mediante et fomento del 

crecimiento eoonómico y ez empteo y una má.s Justa 

distribución det ingreso y Za riqueza, permita et 
pleno ejercicio de Za Libertad y ta dignidad de tos 

i.ndiViduos, grupos y clases sociates, cuyo 

desarrotto y seguridad protege la Constttución. 

Para 1.1.evar esos propósitos a ta reatidad se 

establecen y ordenan de manera e~pt!cita tas 

atribuciones deZ Estado en materta económica, 

siempre referidas az interés general y timitadas, 

estas atribuciones, por ta propia Constitución y Zas 
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leyes. Con etto se a.firma. et principio de tegatidad 

en za función rectora dei Estado y se te hace 

consistente con tos instrumentos de ta pot!tica. 

económica y de ta. estrategia. de desa.rro1.1.o nacionat. 

En 1.o que concierne a. ta. economia. mimta. memicana. 

se esta.btece ta. concurrencia. det seotor púbtico, det 
sector sooia.1. y det privado a tos propósitos 

genera.tes det desarrotto nacionat, incorporando a 

todas aquettas formas de actividad económica que 

contribuyen at desarrot1.o de 1.a. nación. 

Para et sector púbtioo se estabtece que tendrá a 

su cargo e~ctusivo ta.s áreas estratégicas que la 

Constitución especifica. Para fortatecer a ta 

sociedad y togra.r et mejor cumptimiento de 1.os fines 

de tos organismos descentratizados y empresas que se 

sitúan en las áreas estratégicas, se considera 

necesario que la tey defina formas de participación 

social. en éstas, conservando et Estado en todo 

tiempo et controt sobre ta conducción y operación de 

Zas mismas. En tas áreas prioritarias deZ sector 

púbtico podrá participar por sí o conjuntamente con 

et sector social. y privado de acuerdo con ta iey 

para imputsarlas y organizartas. 

Se consigna e~plícitamente al sector social como 

integrante fundamental de la economía mimta, con lo 
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que se recoge una aspiración de tas organizaciones 

sociat es de Némico · 1/ se .jacittta .IJt · • estabtecimiento 

de un nuevo equitibrio en ta· ec.onomia mimta para· una 

df.fusión mcís amptia ¡¡directa.de tos beneficios det 

desarrotto nacionat. Se compromete et apo¡¡o det 

Estado ¡¡ ta sociedad bajo criterios de equidad ¡¡ 

productividad a tos ejidos, sindicatos, uniones, 

organizaciones de trabajadores, cooperativas, 

comunidades, ¡¡ en gensrat empresas que pertenezcan 

mayoritariamente a tos trabajadores. Con etto se 

crean 

que 

mejores condiciones para 

fortatscen tos propósitos 
su dessnvotvimisnto 

sociates de ta 

revotución. 

At sector privado se te reconoce su función 

sociat asi como ta conveniencia de que emistan 

condiciones favorabtes para et desenvotvimiento de 

ta empresa privada, sujetando su desarrotto al 

interés púbtico. 

Con et nuevo artícuto 25, se fijan, por tanto, 

con ctaridad tos propósitos y la sujeción jurídica 

de tos tres sectores at principio de tsgatidad, con 

to cuat se sientan tas bases para reafirmar ta 

certidumbre en et proceso de targo alcance en et 

desarrotto de ta economía mixta msmicana !/ para ta 

modernización de toda ta tegislación que regula ta 

intervención det Estado en ta economía. La rectoría 
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del Estado clarifica y fortalece sus instrumentos 

para cumplir sus responsabilidades en ta promoción 

det desarrollo. Las definiciones retativas a la 

eoonomia mi~ta detimitan y protegen tas actividades 

económicas del sector social y det sector privado 

(187). 

Et art!outo 25 propuesto por et Ejecutivo federat en 

su iniciativa fue al tenor de la siguiente redacción: 

Articulo 25. Corresponde at Estado ta rectoría 

del desarrotlo nacional para garantizar que éste sea 

integral, que fortatezca ta soberanía de la nación y 

su régimen democrático y que, mediante et fomento 

del oreoimiento económico y et empleo y una más 

justa distribución det ingreso y ta riqueza, permita 

et pleno ejercicio de ta libertad y la dignidad de 

los individuos, grupos y clases sooiates, cuya 

seguridad protege esta Constitución. 

Et Estado planeará, conducirá, coordinará y 

orientará ta actividad económica naoionat, y llevará 

a cabo ta regulación y fomento de Zas actividades 

que demande et interés general en et maroo de 

libertades que otorga esta Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirá, con 

responsabilidad social, et sector público, et sector 

(187} GJINJZ PARRAL, op. cit., supra nota 177. pp. 38-40. 
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soaial y el seator privado, sin menosaabo de otras 

formas de aatividad eaonómiaa que aontribuyen al 

desarroiio de ta naaión. 

Et seator púbtiao tendrá. a su aargo, de manera 

sa:a'l.usiva', 'tas áreas estratágiaas que se seña1.an en 

et artfauto 28, párrafo auarto de 1.a Constituaión, 

manteniendo siempre et gobierno federa?. 1.a propiedad 

y e'I. aontrot sobre tos organismos que en su aaso se 

sstabtezaan. 

Asimismo, podrá. partiaipar por sí o aon tos 

ssatores soaia1. y privado, de aauerdo aon · ta 1.ey, 

para imputsar y organizar tas áreas prioritarias det 

desarroi 1.o. 

Bajo ariterios de equidad soaia1. y produatiVidad 

se apoyará. e imputsará. a tas empresas de tos 

seatores soaiat y privado de ta eaonomía, 

sujetá.ndo1.os a tas moda1.idades que diate et interás 

púbtiao y ai uso, en benefiaio general, de tos 

reaursos productivos, cuidando su conservación y et 

medio ambiente. 

La tey establecerá. tos mecanismos que faaititen 

ta organizaaión y ta e~pansión de 1.a aatividad 

eaonómiaa de'!. 

organiaaaiones 

sector soaia'Z.: 

de trabajadores, 

de tos ejidos, 

cooperativas, 
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comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o 
ea:c'l.usivamente a 1.os trabada.dores y, en generat, de 

todas tas formas .de organización socia?. para ta 

producción, distribución y consumo de bienes .y 

servicios soci~tmente n~cesarios. 

La 1.ey atentarci y . protegerci 1.a actividad 

económica que rea.1.icen tos particutares y promoverci 

tas condiciones para que et desenvotvimiento det 

sector privado contribuya a?. desa.rrotto económico 

nacionat, en tos términos que estabteae esta 

Constitución <188). 

La comisión dictaminadora (de Gobernación y Puntos 

Constitucionates) de ta Ccimara de Diputados propuso un 

oambio a?. tea:to de ta iniciativa para et cuarto pcirrafo, 

a fin de seña.1.ar que et gobierno f ederat mantendrci 

siempre, esto es, en todo tiempo, ta propiedad y et 

controt sobra tos organismos con que cuenta para atender 

tas cirea.s estratégicas de 1.a economía. 

Manifestando además que si bien et artíouto 25 fida 

tas bases para et desarrotto de ta economía mea:icana a 

targo plazo, et tea:to que tas comisiones proponen 

mantiene Vigente et derecho y ta obligación del Estado da 

ejercer su acción en distintas áreas según to ea:ida et 

interés nacionat y tos sentimientos poputaras en que se 

funda nuestra unión. 

(188) GANIZ PARRAL, op. cit., supra nota 177, pp. 40-41. 
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·Et artículo- 25 propuesto 'i.nd1-ca _que Za rectoría dei 

estado. se .reaiiaará, ·de manera fundamental, a tral)és dei 

proceso deptdne~c~ón, cuyo impuiso se ·inicia en ias 

áreas 'estratágioas y tas actil)idades pri.ori.tarias, con .Za 

participizci.ón de tos sectores sociates, en tos términos 

de2imitados por Za propia norma pri.maria. Et conourso de 

todas ias fuerzas productil)as dei país queda asi 
establecido y orientado bajo criteri.os de equidad sooiat. 

Las organiaac1-ones de trabajadores, cooperatil)as, 

oomunidades y otras formas de participación recibirán, a 

tral)és de Za tey, estimulo y aliento, junto oon tos 

part1-cutares y sus empresas en ta med'i.da que éstos se 

responsabi2icen con et i.nterés púbtico y actúen con 

responsab'i.2idad sooiat. 

Tanto et artiouto 25 oomo todos ios demás que se 

refieren a ta rectoría económica por parte det Estado 

fueron objeto de critica negatil)a de parte de atgunoe 

sectores de ta pobtación, especialmente de ta iniciativa 

privada, por considerarlos lesivos para ta libertad det 

hombre en Né~ico y estimando que se reducía et campo de 

acción de tos particulares en tas actividades eoonómicas 

frente a ta nueva competencia asignada at Estado. 

En ta Cámara de Diputados at ponerse a discusión et 

dictamen etaborado por ta Comisión de Gobernac1-ón y 

Puntos Constitucionates se manifestaron tas opiniones que 

resumen tos criterios dil)ergentes en esta materia. En et 
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caso especifico det articuto 25 se suscita una situaci.ón 

que a primera vtsta parece contradtctori.a o digna de 

confusión .. pero · .. que ti.ene su e:s:ptioaoión: !l'anto 'Z.os 
diputados d~Í PAN oomo tos det PDN, as! como de1. PPS y 

de1. PSUN, ·o sea corrientes ideot ógicas opuestas, se 

pronunciaron en oontra det. dictamen y 1.a justifioaoión es 

que tos representativos de1. Parti.do Acci.ón Naci.ona1. y et. 

·Partido Demócrata Ne:s:icano objetaron et dictamen por 

estimar. que se proporcionaban e:s:cesivas facu1.tades at 

Estado, y en cambio tos det Partido Socia1.ista Unificado 

de •Ná:r:ico y tos de1. Partido Popu'Lar Socialista se 

opusieron a'L 

'Limitados· y 

diotamen por oonsiderar 

porque además se protegía 

sus alcances 

en determinados 

aspectos a ta actividad de tos particut.ares. 

Las argwnentaoiones det PAN y det PDN fueron e~puestas 

por David Orozco Romo (en dos ocasiones) y Francisco 

Gonzát.ez Garza, esgrimiendo que no se objeta propiamente 

ta rectoría det Estado pero que ta manera como está 

redaotada ta disposici.ón jurídioa estabtece una diotadura 

de1. Ejecutivo, to que es inaceptable, pues et concepto de 

rectoría eoonómiaa de1. Estado es que éste intervenga de 

manera suptetoria, es decir que et Estado intervenga 

donde 1.os partiau'Lares no puedan haoerto o to hayan heoho 

ma1., para comptetartos o para corregirtos. Que ta 

disposioión es ambigua pues no seña1.a tos atoances de tas 

facultades otorgadas at Ejecuti.vo, y que si en todo caso 

1.a timitaoión de ta actividad de1. Ejeoutivo tiene como 
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1'at tada.r aZ interés púbt i.co o i.nterés genera.1., · ¿qui.én es 

et que va a detel'1fltnar ouando se ea:oeda. de ese timi.te ta 

propi.a aoti.vi.dad ofi.oi.at?. 

Con otro . enfoque Juan Campos Vega, . de.z Part~db Popu1.ar 

Soci.ati.sta. (en dos 

Parti.do 

ooasi.ones> y Sah>a.dor' .Castañeda 
. . 

0 1 Connor del Sooi.a.ti.sta. , Uni.fi.ca.do de 

ea:presa.ron que en genera.Z todas 
oonstituoi.onates para. estabtecer ta. 

ta.s modifioaoi.ones 
rectoría. sconómi.ca 

det Esta.do, sn térmi.nos genera.tes Zes parecen sU111amente 
· positi.vos pero que ea:isten atgunos casos sn que deben 

mejorarse; que por eJempto en et párrafo tercero dst 

artíouzo 25 es preci.so que se manifi.ests que ta economía. 

púbti.ca. será en base a ta propiedad originaria de ta. 

nación; que et párrafo sea:to debiera definirse con más 

01.artdad en Zo que se reftere a tas áreas que 

reservadas a ta inversión privada; y que en et 

queden 

párrafo 
octavo deben quedar estabtsotdas tas condiciones que 

deben reunir tos particuta.res para que et Estado tes 
brinde ayuda. 

Et agregado propuesto para Za fracoión III fué aZ 

tenor de que ta economía púbtica se basa en ta propiedad 

originaria de ta nación. Et sector púb1.i.co representa ta 

fuerzas rectora de ta economía nacional y ta base 

materiat para rea.ti.zar et desarrotto económioo del país; 

será. propósito permanente det Estado ta oonsotidación y 

amptiaoi.ón sistemática. det seotor púbtico de Za eoonom!a; 
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tos sectores socia?. y privado debercín concurrir por 
responsabitidad social. a?. desa.rrot to éconómico ',ita~iona.t, 
sin menoscabo de otras formas de actividad'aconómi~a que ... , 

::::::::~: =:: ~=~=::::.:;::, i}i!!ttli~~~t~ijd~l: 
parttcutares, se su:fetarcín >·fa;.¡,;~:.:un'•/;pta.n:'".gensra.1. de 

desarro1.1.o 
· · _: :.'. __ ··:<·_:_'::_:;_~- ::·.:.-~··-·:_'.It:;~:t'·"~:;·::z·-(foit-::_ ... ,- ;~:_::r.--}"'- <:, 

que seña.1.ará. .o:,.:· .. t o·s:e:> ob:/etivos ,·¡fque . deben 
. ':', ·:·. ,;~~ -:~ i3-:··_;::;· .. '> ': -'.< ~ -.~::;;: -,}{__::·.:_\-~.:~~>·_;., ., -/_.\'·:--:: . 

atcanzarse tomando en .. oonsidera.aióri. /e:s:c?.usiva.mente tos 
•···. - -.-,",'... ._._;,'~'- ;·, .,~:..,-;; ;·: 

intereses de 1.a. na.oión. · ···:-':'--o: , :- ~-- '·'; -.,. -- ·_ ·_ .; 

. ' f: . ·. 
Se ptanteó · que ·se.agregara.. un pcírra.fo cuarto que 

e:s:presa.ra que et ,'secitor púb1.ioo tendrcí a su cargo de 

manera e:s:c?.usiva 1.cis· á.reas estratégicas que se señatan en 

et articuto 28 párrafos 4o. y 5o. de 1.a Constitución 

manteniendo siempre et gobierno federa?. 1.a propiedad y e?. 

controt sobre tos organismos que en su caso se 
estab?.ezcan. Las inversiones de?. sector púb?.ico tend:rcín 

socia.tes y económicas y se hará.n en orden finalidades 

:/e:rá.rquico 

dedicadas 

según ta importancia de sus objetivos. Las 

a actividades socia.tes atende:rá.n 

preferentemente tos servicios asistenciates y de 

satubridad; ta construcción de viviendas popu?.a:res, ta 

educación primaria y secundaria, ta re?.ativa a 1.a 

preparación de tos técnicos que necesite et desarrotto 
de?. pais y ta investigación científica¡ tas inversiones 

pa:ra. fines económicos tenderán a incrementar 1.a.s 

comunicaciones internas, tas teteoomunioaoiones, tos 



transportes .terrestres, aér~os JI marittmos; tas 
riego, tas ptantas generadoras· de· energ!'a 

tndustrtas bástcas. 
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obras de 

JI tas 

Et parrafo octavo que · sugirteron · fué para· que se 

estabtectera que tas tndustrtas, proptedad de naotonates, 

rectbtrán ta ayuda det Estado para su ampttactón y 

medoramtento, cuando sus productos se adusten a tas 

normas de cattdad y preoto que ftde et gobterno federat, 
pero no se 

tmpuestos o 

otorgarán prtvttegtos, dispensa o rebaja de 

medtdas de protecotón aranoetarta a tas 
tndustrias de ensambte o envase, nt tas que no puedan 

competir en' et mercado internacionat por su atraso 

técnico, ta cattdad o tos prectos de producción. Que tas 

tnversiones det sector privado en bienes raíces 

requertrán en 

federat, que 

cada caso autori2ación e~presa det gobierno 

podrá. otorgartas cuando sean de interés 

generat. Que tas inversiones e~tranjeras privadas podrán 

parttaipar en acttvidades asociadas at capitat nacionat, 

mediante permisos prevtos y especiftoos que tas 

autoridades competentes otorgarán en cada caso. Su 

partictpactón seria minoritaria, comptementaria de ta que 

reatiaan tos nactonates, y restringtda a tas á.reas y 

porcentajes que estabte2ca ta tey. 

Los prtistas Manuet Sotares Mendtoia, Hertberto Batres 

García y Genaro Borrego Estrada y, det Partido Soctatista 

de tos Trabajadores Ricardo Gaveta Autrey hablaron en pro 
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dst dictamen argumentando qua sn ta iniciativa, y sn et 

dictamen, sefidan tas atribuciones dst Estado y·sus 

atcancss por et cabat sdercicio de su soberanía,· puesto· 

qua sin atta Mé:r:ico no podría avanaar, caeríamos;, en· 

desajustes y en 
desiguatdades y no 

desviaciones que impiden superar tas · · 
podríamos inducir at sector . 'so,oÚitl/ 

at privado en ta construcción det proyecto nacio.nati .C~ue 
impt í~ito /a z. o . además et contenido deZ. ·artícuto 26 está 

targo da toda ta tsgistación en mateira económi'ca,; 'pof. tO 

que sóto .se· está reconociendo un hecho para darte 

Vigencia constituoionat: que tos dos . conceptos 

fundamentates que .se inctuyen en et artícuto 26 da ta 

Constitución . son et da e.conomía mi:r:ta. y de rectoría de 

Estado; economía mi:r:t.a as· un sistema basado en 

estructuras paratetas y a,omptementarias integrado por tos 

sectores púbtico, privado y· sociat, 

acción autónomo cada uno de ettos y que 

con un campo de 

responden siempre 

at interés superior det país, sobre ta base de una sota 

concepción det desarrottc nacicnat; rectoría económica 

det Estado es ta ptaneación det desarrotto económico y 

sociat det país, es ta facuttad para que et poder 

potítico 

posibte 

representante det conjunto de ta sociedad, 

sobre ta base de una sota concepción 

haga 

det 

desarrotto, ta participación de tos sectores público, 

sociat y privado, siempre en interés superior det país. 

Se argumentó así mismo en pro: que et artícuto 26 en 

ta redacción que se propone en et dictamen está buscando 
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un desarro1.1.o equi1.ibrado del país que consolide su 

autonomía po1.ítica y econ6mica¡ está facultando al Estado 

para.planear, conducir, aoordinaryorientar 1.a aatividad 

econ6mica nacionat ·, para :que todos· 1.os sectores, ba;ja 

ariterios de productividad; sean apoyados por e'/. Estado 
auidando ·.1.a. conservaci6n. :de. 1. os reaursos productivos en 

induciendo e1. proasso beneficio 

desarro'/.1.o · · para· que. .'éste 

rsquerimie71tos.de.1.as mayorías, 

distribuaúl'I d~. ia riqueaa y 

indepéndenciia econ611iiaa • . po1. i tia a 

de 

se subordine a 1.os 

se propicie 

se fortateaaa 

y au1.tura1.. 

1.a justa 

nuestra 

La . ·rsd~Jói6l'I <. det 

efeativ~ment~' deposita 

n~ci~nai ~n . manos det 

dictamen, que 

1.a reataría 

fue 

de1. 

aprobada, 

desarro1.1.o 

conforma, ~~t;e otro 

pob1.aci6n de1. pais. 

recae en e1. gobierno y 

·Estado, puesto que et Estado se 

de sus etementas, por toda 1.a 

La representatividad de'/. Estado 

hasta 1.a feaha no e~iste otra 

instituai6n que represente 1.os intereses popu1.ares y que 

aonsecuentemente pudiera asumir tal respansabi1.idad, por 

e1.lo es operante que mediante un enfoque g1.oba1. se busque 

1.a satisfaaai6n de 1.os intereses genera1.es mediante et 

esfuerao conjugado, debidamente ptaneado y eficientemente 

coordinada de las sectores púb1.iao, privado y socia?.. 

Para acentuar 1.a característica de1. país capitalista de 

economía mi~ta se estabtece que e1. Estado fomentará 1.as 

actividades que demande et interés general, imputsará a 

1.as empresas de 1.os sectores socia?. y privado de 1.a 
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eaonomia, atentándose y protegiéndose ta aatividad 

eaonómiaa que reatiaen tos 

aondiaiones para que et 

partiautares y proveyendo tas 

desenvolvimiento det seator 

privado aontribuya at desarrotto económiao naaionat, en 

tos términos que estabteae ta Constitución. 

Con posterioridad a ta aprobaaión det diatamen en ta 

Cámara de Diputados, ta Cámara de Senadores aprobó 

también ta redacción propuesta y siguiendo et proaeso .det 

aonstituyente permanente la mayoría de las Legislaturas 

también resolvieron adherirse a tas resotuaiones 

menaionadas, por lo que el artlauto 25 de ta Constituaión 

generat de ta república en vigor es et siguiente: 

Artíauto 25. Corresponde al Estado ta reotoria 

det desarrotlo naoionat para garantizar que éste sea 

integrat, que fortaiezaa ta soberanía de ta nación y 

su régimen democrá.tiao y que, mediante et fomento 

del areaimiento económico y et empleo y una más 

justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 

et pteno ejeraiaio de ta libertad y ta dignidad de 

tos individuos, 

seguridad protege 

grupos y atases 

esta Constitución. 

soaiates, cuya 

Et Estado planeará., conducirá., coordinará. y 

orientará. ta actividad eoonómica nacionat, y itevará. 

a cabo ta regutaaión y fomento de tas actividades 

que demande et interés general en et marao de 



Pagi.na 417 

ti.bertades que otorga esta Consti.tuoión. 

At desar~otto eoonómi.oo naoi.onat oonourri.rcín, oon 

responsa,;i.ti.dddsooi.at, 13t seotor púbti.oo, et seotor 

sooial. ¡¡ ,; ~i se~t~r privado, sin menoscabo· de otras 

formas de' aottvi.dad eoonómi.oa que oontri.bu¡¡an at 
·desarr~tto de ta naoián. 

Et.sector' púbti.oo tendrcí a su oargo, de manera 

. ealoiusil.la, tas círeas estratégicas que se sel\atan en 

· ei· artíouto 28, pcírrafo ouarto de ta Consti.tuoión, 

federat ta propi.edad manteni.endo si.empre et 

y et· oontrot sobre tos 
·. estabteaoan. 

gobierno 

organismos que en su caso se 

Asimismo, podrcí part1.o1.par por si o con tos 

sectores soci.at ¡¡ privado, de acuerdo con ta te¡¡, 
para imputsar y organizar tas áreas prioritarias det 

desarrotto. 

Bajo criterios de equidad sooiat y productividad 

se apoyará e imputsará a tas empresas de tos 

sectores sociat y privado de ta economía, 

sujetándose a tas modalidades que dicte et interés 

púbtico y at uso, en beneficio generat, de tos 
recursos productivos, cuidando su conservación y et 

medio ambiente. 
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La 'Ley estab'Lecerá 'Los mecanismos que.· faci'Liten 

ta organización y 1.a empansión de. 'La .. aotividad 

eoonómioa del sector soci~t.: de tos ejidos, 

organizaciones de trabajadores, cooperativas, 

comunidades y empresas·. que pertenezcan mayor'f.taria o 

e:ac'Lusivamente a 'Los trabajadores y, en genera'L, de 

todas 
1 

tas formas de organización social. para ta 

producción, distribuoión y consumo de bienes y 

servicios social.mente neoesarios. 

La ley atentará y protegerá ta aotiv'f.dad 

eoonómioa que rea'Lioen tos . . particulares y proveerá. 

tas oondioiones para · que et desenvotv'f.miento del 

seotor privado oontribuJia.a'L desarrollo eoonóm'f.oo 
,:, 

naoionat, en tos términos que estabtece esta 

Constituoión (189), 

Lo estatuido por et anterior artícuto 26 de ta 

Constitución general de ta república se integró como 

párrafo fina'L de'L articu'Lo 16, estimándose que ambos 

contenidos se refieren a garantías de seguridad jurídica 

y que consecuentemente no se atterará ta estructura de ta 

Constitución. 

En ta emposición de motivos de ta iniciativa 

presidencial. se argumenta para fundamentar ta redacción 

que se propone del nuevo artículo 26 que en él se 

establecen emp'Lícitamente tas facultades det Estado para 

(189) constitución Potitica de tos Estados Unidos Nemioanos 
1917-1988, op. c~t., supra nota 126, pp. 29-30. 
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planear et desarrollo nacional, actuatmente impticitas en 

ta propia. Con~titución y estabtecidas en leyes 

secundarias. . . Al . recoger en la Constitución los 

propósif;os; ~tribuciones y tas bases det sistema nacional 

de planeaoión democrcítica, y la participación de toda la 

sociedad en et. proceso, se fortatece · ta capacidad del 

Estado para hacer converger tos esfuerzos de ta sociedad 

hacia et desarrollo integral de ta nación, que contemple 

et avance potitico, económico, socia1. y cutturat det 

puebto de manera sólida, dincímica, permanente, equitativa 

y eficiente. 

Para et fortatecimiento de ta democracia se facutta al 
Ejecutivo para estabtecer los procedimientos de 

participación de tos diversos sectores sociales en el 

proceso de ptaneación det desarrotto, con to cua1. se 

amplia la participación del címbito politico electoral que 

canalizan los partidos y asociaciones politicas a formas 

de participación sociat y comunitaria que inciden 

directamente en ta administración de los servicios 

púbticos y en tos programas de desarrotlo. 

La propuesta det Ejecutivo del Estado fue: 

Articuto 26. El Estado organizarcí un sistema de 

ptaneación democrcítica del desarrotto nacionat que 

imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 
crecimiento de ta economia para ta independencia y 
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1..a democrati;;iación po1..itioa, socia1.. y cut.turat. de 1..a 
nación.· 

· Los fines det proyecto nacional contenidos en 

esta Constitución determinará.n tos objetivos de 1..a 

ptaneación. La ptaneación será democrá.tica. 

Mediante ta participación de tos diversos sectores 

socia1..es recogerá tas aspiraciones y demandas de ta 

sociedad para incorporartos at ptan y 1..os programas 

de desarrotto. Habrá un ptan naciona1.. de desarrotto 

at que se sujetarán obtigatoriamente tos programas 

de ta administración púbtica federal. 

La Zey faouttará. at Ejecutivo para que estabZe;;ica 

1..os procedimientos de participación y consu1..ta 

poputar en .et sistema nacionat de ptaneaaión 

democrá.tica, y tos criterios para ta formulación, 

instrumentación, controt y evaluación del ptan y 1..os 

programas de desarrotto. Asímismo, determinarán tos 

órganos responsab'l..es det prooeso de ptaneación y tas 

bases para que et Ejecutivo 

mediante convenios con tos 

entidades federativas e induzca 

particulares Zas acciones 

elaboración y ejecución. 

a 

federal coordine 

gobiernos de tas 

y concerte con tos 

rea tizar para su 

Et Ejecutivo federat informará aZ Congreso de 1..a 

Unión de tos criterios que sirvan de base at p1..an 
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nacionat de desarrotto oon et fin de que tos 

considere aZ. e;jeroer sus atribuciones 

oonstitucionates (190). 

En et dictamen de tá. Comisión de Gobernación y Puntos 

llonstitucionates ·se manifiesta que et artiouto 26 

propuesto es un avance en e'L Derecho me:r:icano, pues se 
inoorpo~an·· a ta Constitución tas normas 

un sistema democrático 

de ptaneaoión 

con amptia basadas · : : en 

partioipaaión 

redaáoión det 

popu'Lar y propone que se substituya ta 

úttimo párrafo de ta iniciativa det 

E;ieoutivo federat por otro en et que se mencione que et 

llongreso de ta Unión tendrá una participación directa en 

et sistema de ptaneación demoarátiaa de acuerdo aomo to 

estabtezca ta tey, quedando e'L resto de ta redacción 

idéntico. 

Et debate sobre et artíauto en estudio se desarrottó 

en ta Cámara de Diputados teniendo como e:r:ponentes en 

contra a José Gonzátea rorres del. Partido Aación Nacional 

y a Sergio Quiroa Miranda det Partido PopuZ.ar Sooiatista. 

Et primero de ettos e:r:presó que Za pZ.aneación debe ser un 

medio y no un fin y que con ta redacción det artícu'Lo 26 

et Estado se constituye en fin y no en madi.o. La 

iniciativa no es confusa, sino que es atara y por ciara 

ta catificamos de sociatista y ta rechazamos se di;io; se 

e:r:puso que et Partido Acción Nacionat desde su fundación 

ha afirmado que et Estado debe ser rector pero no dueffo 

1190) GAN!Z PARRAL, op. cit., supra nota 177, p. 48. 
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de ta econom.ta y agrega que asa rectoría, en to. qua.· a 

ptaneac1.ón se re/tara, deba concertar ta t1.bartad',Y'.' ia. 

1.niciativa indiVidua2 1 con una orientación cOmiin;''dst 

dasarrotto; que por 

disfraz económico det 
de ta votuntad, común 

concertada de todos 

aso ta ptanaaaión no.·. dab~ ~é~> ;:¡¡n 
control potítiao sino u~~; ii:i:~res'Lón · · 

de desarroit o med'i.ant~:};.¡~·;ii~~Éi'~n 
- • • ,,,.,- •• :: ·'.·-:'.:;;:.~· 0 :.;;.~;.:f,;~;;c1:,:;.::-;;-::''. .. _.;-

tos sectores de ·ta• .. · actiV1.dad 

económ1.ca y no sol.amente det gob1.erno; reotor.ta si, 

monopolio no. 

Quiroz Miranda . se pronunció en contra dat dictamen 

porque 

derecha 

acuerdo 

estimó que se hacen oonaesiones 

y at seótor privado y que aún 

en ta.impt~ntación det sistema 

graves 

cuando 

de 

a ta 

estcí de 

democrcítiaa · . porqu~ ta ptaneación es et 
de ta crisis 

me;jor 

ptaneaci6n 

medio para 

disminuir tos .efectos y recesos 

económicos, 

obligación 

económico a 

preocupa que et artícuto 26 soto inatuya como 

para sujetarse at sistema de ptaneación 

tas ent1.dades púbticas, e:i:ceptuando de ta 

misma a ta iniciativa privada, que si no se sujeta a tos 

grupos económicos determinando su obligatoria 

participación en tas decisiones que implemente et sistema 

nacionai de ptaneación democrcítica, to que ocurrirá. es 

que tos ahorros qua togra obtener et sector público se 

dispersarán por ei derroche y ta anarquía det sector 

privado. Terminando por proponer que et párrafo segundo 

det artículo quedará. de ta siguiente manara: "habrá. un 

Ptan Nacionat de Desarrotto a qua se su;jetará.n 
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sooiat y 

Se pronun.~iaron' a fa'l)or · det diotamen Irma . . cue de 

Duarte clet'PRI· . y Cándido Diaz Cereoedo det Partido 

Sooiati~t~ de i~; 'l!raba¡jadores. La diputada emtern6 su 

punto ele .úf.sta .en et sentido de que ta propuesta 

etaborada' por ta oomisi6n, oon base en ta inioiati'l)a 

oorrespondtente, pretende etevar a norma oonsti.tuoionat 
ta obt1.gaoi6n det Estado de planear de manera 

demoorá.ti.oa, oon ta oonourrenoia de tos diferentes grupos 

sooiates, para ptantear tos probtemas, sefiatar ob¡jeti'l)os, 

fijar metas, oonfi.gurar estrategias, asegurar reoursos, 
determinar responsables y estabteoer tas aaaiones 

perti.nentes, ooordinando todos tos esfuerzos en ta 

reatiaaai.6n. Díaz Cereaedo di.jo que ta plani.fiaaai6n es 

importantísi.ma en toda acti.'l)i.dad, aon má.s raz6n auando se 

trata de ta múttipte y aompte¡ja de un Estado, donde tas 

energías todas deben inoidi.r en ta finalidad det bien 

aomún, y que en momentos de orisis, es por demá.s urgente 

que en nuestro país se haga un reauento de tos recursos 
de todo tipo, se dispongan de ta mejor manera posible, se 

ooordinen e impulsen, se usen racionalmente y, sobre 

todo, se distribuyan aon ¡justicia y aon equidad entre sus 

destinatarios, que no pueden ser otros que et puebto y ta 

atase trabajadora que tos crea. Estamos aquí, dijo, para 

apoyar en to partiautar et artiauto 26 constituaionat por 

ser una demanda de tos aompafferos de tas fraaa-Lones 



Pagina 424 

parlamentarias de izquierda de los diputados del PSUM, 

del PPS, porque aunque limitadamente se hayan aprobado 

estamos nosotros de aouerdo porque oreemos que esta es 

una vieja demanda, una sentida demanda por ta que han 

tuohado tas atases trabajadoras de Méxioo y et seotor 

obrero organizado. 

Et autor estima que es indisoutibte que ta ptaneación 

es una fase indispensable del prooeso administrativo, que 

debe ser utili~ada en todas tas actividades de tos 

humanos y que en oaso de ausencia de ptaneaoión en ta 

administración pública de cualquier país nos 
• 

encontraríamos ante un heoho criticable e inexptiaabte . 

.llhora bien, ¿quién debe dirigir y coordinar tat 

ptaneaoión?, indefeotibtemente que debe ser et Estado; 

precisamente et mayor mérito del Plan Global da 

Desarrollo elaborado aon anterioridad es et de haber 

oonsiderado al país como un todo y después de un 

diagnóstioo realista 

aotividadas a seguir. 

gran aoierto. 

proponer programáticamente tas 

La ptaneación democrática es un 

Tanto ta Cámara de Senadores como ta mayoría de las 

Legislaturas de los Estados se unieron a ta aprobación de 

ta Cámara de Diputados y et articulo 26 vigente es: 

Articulo 26. Et Estado organiDará un sistema de 

ptaneación democrática dst dssarrotlo nacional qua 
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imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad. ai 

crecimiento de ta eccnomia para ta independencia y 

ta democratización política, sociat y cutturat de ta 

nación. 

Los fines dst proyecto nacionat contenidos en 

esta Constitución determinarán tos objetivos de ta 

ptansación. La ptaneación será democrática. 

Nediante ta participación de tos diversos sectores 

sociatss recogerá tas aspiraciones y demandas de ta 

sociedad para incorporarlos at ptan y tos programas 

de desarrotto. Habrá un ptan nacionat da dssarrctto 

at que se sujetarán obligatoriamente tos programas 

de ta administraoión pública federat. 

La tey facuttará ai Ejecutivo para qua establezca 

tos procedimientos de participación y consulta 

poputar en et sistema nacionat de ptaneación 

democrática, y tos criterios para ta formulación, 

instrumentación, control y evaluación dst plan y tos 

programas de desarrotto. Asimismo determinará tos 

órganos 

basas 

responsabtes det proceso de ptaneación y tas 

para que et Ejecutivo federal coordina 

mediante convenios con tos gobiernos de tas 

entidades federativas e induzca y concierta con tos 

particulares tas acciones 

etaboraci6n y ejecución. 
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En et· sistema· de pta.nea.ción demccrcítica., et 

Congreso · de·. ta ' Unión . tendrá. ta intervención que 

sefia.te~ta. ley (19iJ~ 

9.5. Respecto de tos a.rtlcutos 59, 40 y 41 podemos exponer 

que: 

Se consideró por et 

indispensable hacer mención 

soberanía. nacional reside en 

constituyente que 

categórica. de que 

et pueblo de Néxico. 

era 

ta. 
Aún 

cuando et concepto soberanía. es uno de tos má.s potémicos 

y controvertidos de ta historia. constitucional nacional, 

a grado tal que Nario de ta Cueva expresó que ta 

definición de dicho concepto es obra de .titanes¡ y 

también aceptando que et concepto de soberanía. ha 

evoluciona.do de manera. sensible, debemos coincidir con 

Amador Rodríguez Sotóraa.no 

Constitución genera.i de ta 

soberanía. descansa. tanto en 

en que 

república 

ta teoría 

dentro de ta. 

ta. noción de 

de Juan Ja.cobo 

Roussea.u, a.sí como en ta de Ema.nuei Sieyes "en síntesis, 

ni utopía roussonia.na. ni hostoricismo conservador, sino 

soberanía. nacional cuyo titular es et pueblo" (192). 

La aseveración constitucional también 

soberanía externa y ta. soberanía. interna.. 

engloba ta 

Debemos entender que et pueblo mexicano es et mandante 

y que por medio de ta Constitución ha instituido et poder 

(jgj) GANJZ PARRAL op. cit. supra nota 177 p. 50-51. 
(192) RODRIGUEZ LOZANO, Ama~or, ConstituctJn Política de tos 

Esta.dos Unidos Mexicanos comentada., Ea~ta.da por Za 
0.N.A.N., 1985, p. 104. 
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púbtiaÓ para su. ¡¡ropio · · benefioio pero que como 

deposi'tario de ta.sob~ranía naaionai tiene en todo tiempo 

et derecho ) de( modif ic~~ 1.a i/Íl;~d · de·· su gobierno, 

siguie'.,ido io.S. procediíni~Tlt~s(que •ta mi.sma Constituci6n 
establea~ ent~J!~~if~ui.~ i:tsi··· 

. ', ,':-'-'i - -.~; ·; _-<::': '"~>: .:;:,:,.·.:·· 

La . pobt aci~ri}· d~ Ílád~ entidad federativa forma part;e 
integrante' de esepueb1.o.me:x:ioano por to que aomparte Z.a 

soberanía nacional~ y en aonsenauenaia, tos Estados de Z.a 

Repúb1.iaa en su partiautaridad son aut6nomos y aomo parte 

de un 'todo e¡feroen ta soberanía. 

Dentro de tas atribuaiones que la scberania engloba, 

et pueblo me:x:ioano determinó formar una repúb1.ioa, en 

oontraposiaión a1. sistema político de monarquía, y en 1.a 

que su rasgo oaraoteristioo es la movilidad de tos que 

ejercen et gobierno. 

La república posee tas aaraateristioas de 

representativa, demoarátioa y federal. 

porque el pueblo designa a aquellos 

representan y que por ta oirounstancia 

Representat'i.va 

me:x:iaanos que la 

de ejeroer t:at 

representación quedan en aptitud de tomar tas decisiones 

que Z.egatmente te son atribuidas según ei cargo que 

ocupen. Democrática por ta manera en que se designa a 

tos representantes 

en el. capítulo l. 

hemos referido at 

mencionados y sobre cuyo tema tratamos 

De igual manera, en et aapítuto II nos 

régimen federal. 
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Et constituirnos en una república representativa, 

democrática y fsdsrat, Compuesta de Esta.dos tibrss y 

soberanos -'·.en su· régimen interior tieva aparejada ta 

obtigaoión in8'tudibte ·.de que tas entidades federativas 

adeoúen ~~sist~~a d~ gobierno at régimen que federatmnte 

se ha· adÓptll:áo. 

. . . --

Para. et ·• eiJeroicio det poder ·que et pueblo soberano ha 

depositado sn. tos ·pOdsres Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial ss requiere qua tos titutarss ds tos mismos 

hayan sido designados ds manera demoorátiaa y atendiendo 

a ta reprssentaoión anteriormente msnoionada. En st 

ámbito toaa.t se rsfteja una situa.oión simi ta.r para st 

s;Jercicio ds tos poderes ds ést;os y que también SS 

diVidsn sn Ejecutivo, Lsgistativo y Judicial. La 

normatividad a qus se su;Jstan tos poderes de ta Unión y 

sus rspresenta.ntes queda en principio consignada en ta 

Constituoión general de ta repúbtica. y respeoto de tos 

poderes esta.dua.tes a ta. misma Constitución federal, 

oomptementándose con to dispuesto por tas Constituoiones 

de tos Esta.dos, que qusda.n sujetas a ta obligatoriedad de 

no contravenir st pacto federal. 

Una de tas oondiciones de supervivencia de ta. 

federación consiste 

federal y resotver 

precisamente en conservar ta unión 

tas oontroversia.s potítiaas de tos 

Estados miembros. En este principio es donde encontramos 

ta fundamentación para. et a.otuat artíouto 76 fracción V 
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de ta Constttuotón general de ta repúbttaa. 

Et anteaedente má.s oonnotado dEI ta 

msnctonada to encontramos sn un proyeato da 
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dtspostotón 
modtficaot6n 

·aonstttuctona1. s1.aborado por Mariano Otsro, Espinoza da 

tos Montaros y Ootaviano Muñoz Ledo en et qua ss proponía 

que se otorgara ai Congrsso genera1. ta faauttad de 
oonssrvar ta paz y et orden oonstituotonat y 

estabteaiendo que en aaso da ser neassarto ta· naoión 

tos Estados que pudiera anutar 

oontravinteran 

tos podsrss de 

et ststema de ta fedsraatón. Martano 

Otero justtftoó ta posible .. intervenoián federal en tas 
entidadss fedsrattvas con.tos stguientss térmtnos: 

Por to general se oonsideró aomo 1.ibre en su 

esfera da gobtsrno de tos dtfsrentss Estados y, stn 
embargo, podían abusar ds esta independsnaia y 

oompromster con imprudentes disposiaionss, ta 
seguridad de toda la unión, 

deftnidos aon anteriortdad, 

federat interviniese en tos 
Estado ( 19:S). 

para auyos aasos raros y 

se permitió at gobierno 

negoaios interiores det 

Postertormente, 

con et articuto 72 

en 1874, 

apartado B 
ss adtaionó ta Constitución 

fracatán V aon ta faauttad 

e~ctustva para et Senado de: 

Deatarar cuando hayan desapareaidc tas poderes 

aoNzALEZ OROPEZA, Manust (citado por>, 
6ederai en ta aesapariaián de poderes, 

.N.A.N., 1983, p. S8. 

iª intervención 
ditado por ta 
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constituaiona?.es Legis?.ativo y . Ejecutivo de . . un 

Esta.do, que es 1.1.egado e?. caso ··de nombrarte. un 

gobernador prcvisionai, quien convoaarcí a. é?.ecci.ories 

conforme a ?.as ?.eyes constituciona?.es\ d81. mi~mo 
Estado. E?. nombramiento de gobernador s~ '. har{ por 

e?. Ejecutivo federa?. aon aprobación de?. Senad.o,'y en 

sus recesos con 1.a de 1.a comisión perman~7lte. Dicho 

funoiona.rio no podrá. . s.er e?.ecto · g~bérnádor 
constituciona?. en ?.as e?.ecciones. que se verifiquen 

en virtud de ta convocato;i~ quéét·ea:pidiere (194). 

En base a ta apticación det precepto citado en ca.sos 

específicos desde 1879 hasta 1914, Manuet Gonzcí?.ez 

Oropeza nos e~terna su punto de vista: 

En nuestra opin1.ón, este es et caso de 'La 

faau?.tad dec?.arat1.va de desaparición de poderes. 

Medida de intervención, quizá 1.a de má.s reciente 

instauración a pesar de su centenario 

estabtecimiento, se ideó únicamente como una med1.da 

para sotucionar et 

Estados federados, 
vac.ío de poder ocurrida en 1. os 

se 

e~tensiva, como remedio 

ha aplicado en forma 

efectivo para solucionar ta 
corrupción de tos gobernantes estaduates, para. 

dirimir a?.gunas cuestiones e?.ectora?.es o, en et peor 

de tos casos, para servir de correctivo de tas 

re?.aciones 

cordiates, 

persona?. es 

entre tos 

e instituciona?.es, 

gobernantes toca tes 

c1Y4J TENA RANIREZ, op. cit., supra nota 77, p. 7011. 

no 

¡¡ 



federates. 

At reconsiderar ta 

:fust:ificación de ta 

verdadera 

facutt:ad 
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nat:urateaa y 

dectarat:iva de 

desaparición de poderes debe ent:enderse como parte 
i.n1:egran1:e de nuest:ro si.st:ema de intervención 

federat, mismo que contiene iguatment:e otras 
medidas, idóneas para ciert:os supuest:os que cabe 

considerar coherent:emente para que su apticación sea 

suscept:ibte de tegit:imarse. 

Por ot:ra part:e, es necesario punt:uatiaar que si 

bien ta apticación de ta facuttad declarativa 

mencionada de:fa mucho que desear y ha constit:uído 

graves atent:ados at federalismo en México, no por 

etto se conctuye su derogación, pues más que un 

avance sería un retroceso en ta evolución 

cons1:i1:ucionaZ 

repetir ta 

de nuest:ro país. 

nefasta práct:ica de 

Significaría 

permitir tas 

"cuest:iones locales" que finatment:e conduciría a Za 

nutificación det sistema federal. EZ error, pues, 

est:á en su in1:erpre1:ación y e:fercicio, más no en Za 

facuttad misma (195). 

Los casos de aplicación a que se refiere GonaáZez 

Oropeaa· se inctuyen en et cuadro que dicho aut:or present:a 

con sus opiniones personales acerca de ta procedencia de 

Za decZarat:oria respect:iva y que t:ranscribimos: (196) 

(195) GONZALEZ OROPEZA, op. cit:., supra not:a 19/J, pp. 87-88. 
(196) Jdem, pp. 8/J-85. 



Caso 

1. Cotima 
(1879) 

2. Jatisao 
(1882) 
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Interés Proaadibitidad 

La Lagistatura usur- NO 
pó funcionas ai pro-
rrogarse un año an -
su encargo. Et go--

bernador correctamen 

ta aonvoca ataccio--

nes a partir da qua-

ta Legislatura tsrm1 
na su periodo y se -

convierta en usurpa-

dora. 

Et gobernador abandQ 

na su encargo y eje~ 

ca funcionas diptomá 

ticas, to ouat po--

dria habar sido moti 

vo da rasponsabiti-

tidad oficial. Dos

corporaciones sa a-

rrogan ta catagoria

de Legislaturas. Et 

Sanado dactara impti 

citamante itagitimas 

a ambas, asi como at 

gobernador, at dectg 

NO 



Caso 

5. Coahuit.a 
(1884) 

4. Nuevo León 
(1885) 

Interés 

rar ta desapariaión ., 

de poderes. 

Dos aorporaaiones se 

arrogan ta aategoría 

de Legislaturas. Et 

gobernador renunaió-

ante ambas. Se nom-

bran sendos goberna-

dores interinos. Et 

Senado desconoce a -
todos, al. haasr ta -

declaratoria corres-

pondisnts. 

La Legislatura se di 

sueive y no califica 

stsaaiones muniaipa

tes. Ante el con--

ftiato armado, et gQ 

bernador solicita el 

au~itio federal.. Et 

aaso de desaparición 

de.poderes es somsti 

do, por primera oca

sión, por partiauta-
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Proaedibitidad 

NO 

NO 



Ca.so 

5. 2'abasoo 
(188'1) 

6. Coiima. 
(19111 

!nter(¡s 

ras. Se 2e tmputó -

at gobarna.dor at. ha

bar reunido tos po,d§. 

res Legislativo oon

ai Ejecuti'l>o, otvt-

da.ndo qua ara.n fa.cu! 

ta.des a~traordina.--

ria.s. La. Constitu-

ción t.oca.t pravaia -

que et gobernador S§. 

ria. suplido por et -
presidente det 2'rib~ 

na.t Superior daZ Es

tado¡ no obstante se 

daota.raron desapare

cidos tos podares. 

Según tos pocos da-

tos, renuncian dos -

gobernadoras ante ta 

Legista.tura y ésta -

se disuatva, quedan

do un verdadero va-

o ío da poder. 

Según tos datos, se-
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Prdc ad ibt l ida.d 

SI 

NO 



Caso 

?. Guerrero 
(1911) 

8. Norstos 
(1911) 

9. Chiap_as 
(1911) 

Interés 

efectuó ta dectarat~ 

ria de dssaparicián

debido a que si go-

bernador presionó a

ta Legistatura. Da

tos .insuficientes pg, 

ra satisfacer si su

puesto da ia facui-

tad senatoria'!. . 

• 
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Procedibitidad 

Ibidem. NO 

Ibidem. NO 

Et comandante miti-- No hubo 

tar se arrogó si ca- deotaratoria. 

racter de gobernador 

provisional, situa--

cián que no se justi 

fica aunque medie ia 

soticitud det auxi--

1.io de tas fuerzas -

federaies. No hubo-

deciaratoria puesto-

que en el fondo del-

probtema subyacía u-



Caso 

10. 'l'1.a:x:aa1.a 
(1912) 

ll . Guerrero 
U 9110 

Interés 

na auestión et.sato-

. rat. 

Se puntuat~zó ta in-
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. Proaedibti idad 

No hubo 

aompetenaia de ta aQ deaiaratoria. 

misión permanente pg 

ra deatarar ta desa-

pariaión da poderes. 

Susaitó ia controve~ 

sia de si et Sanado-

puede haaer uso de -

su faauttad daatara-

tiva, en período e:x:-

traordinario de se--

siones, a pesar de -

que en ta oonvooato-

ri.a respeativa no ss 

hubi.ese previsto. 

Sustentó 1.a tesis de 

que ta deataratoria-

de desaparición pro-

ceda ante heahos ªºll 
sumados y no por rag 
tizarse. 

Negó ios supuestos - NO 



Caso 

12. Sonora 
(191/I) 

15. Coahuita 
(191/I) 

14. Moratos 
(191/I) 

Interés 

que habla ~stabteci

do en et caso ante-

rior. Pe1'1111.tió ta -

deataratoria a futu

ro, desaonoa1.endo at 

gobernador quien to

davía no terminaba -
su mandato y pasando 

por atto eteaciones

para renovar et Le-

g 1.s t at1.vo iocai. 

Jurid1.camente proce
dente, demuestra 

que en casos e~tre-

mos ta única via es

ta revotuc1.ón. 

Ib1.dem. 

Nuevamente et coman

dante mttttar se a-

rroga et carácter de 

gobernador constitu

cional con liaenaia, 

a pesar de ta raba--
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Proaedibitidad 

SI 

SI 

NO 



Caso 

15. f"Z.a:i:cata 
<19H> 

:t. 6 . Durang c 
( 1914) 

:t.7. f'amautipas 
(1914) 

Interés 

I.ián del. interino, -
no proceda td<daata

rató:l"ia puesto que -

e111iste un titutar t.§. 

gitimo. OI.vidaron -

et fuero. 

Se consideró que tas 
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Proaedibitidad 

No hubo 

cuestiones eteatora- deotaratoria .. 

tes no podían ser 

juzgadas por et Sen~ 

do. 

PI.antea ta posibili

dad de que en uso de 

facuttades e:i:traord~ 

narias deotare que -

han desaparecido tos 

poderes. 

Ibidem. 

SI 

SI 

En ta Constitución de 1917 se inotuyó también una 

disposición similar a ta que nos hemos referido, pero oon 

agregados sumamente interesantes como ta desaparición 

totat da tos poderes aonstituaionates, ta designación de 
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un gob~rnador oon et ·carácter· y tas funciones ·de 

pr'ovisionat y ·:ta atusión : de · aptioabitidad de tas 

constituciÓnes de· tos Estados. 

La. redaccii.ón.<de ta fracción V det articuio 76 

estabtecei 
:_,- -._ .- ,_ )"' 

Decta~ar, .·. ouant:l~ · hauyan desapareci.do todos tos 

poderes cons'titucionates de un Estado, que es 
. ttegado et oaso de nombrarte un gobernador 

provi.si.onat, qui.en co~vocará 

tas teyes constituoi.onates 

a eteooi.ones conforme a 

det mi.smo Estado. Et 

nombramiento de gobernador se hará por et Senado a 

propuesta en 'terna det presidente de ta repúbti.ca, 

con aprobación de tas dos terceras partes de tos 
miembros presentes, y en tos recesos, por ta 

comisión permanente, conforme a tas mismas regias. 
Et funcionar~o así nombrado 

gobernador oonsti'tucionat en 

verifiquen en Virtud de ta 

no podrá ser etecto 

tas eiecciones que se 

convocatoria que ét 

e~pidiere. Esta disposición regirá siempre que tas 

Constituciones de tos Estados no prevean et caso 
( 197). 

La misma Constitución estabtece que para et ejercicio 

de ta faouttad de deotarar desaparecidos tos poderes debe 

e~pedirte una 1.ey regtamentaria, to que no sucedió hasta 

et 29 de Dici.embre de 1978 en que afortunadamente se 

(197) consti.tuci.ón Política de tos Estados Uni.dos Mexicanos 
comentada, op. cit., supra nota 185, p. 180. 
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1 Zenó ta taguna Zegat. e:i:istente.· .. La mencionada Zey ha 
i . 

sido comentada Oon minuoiasidad;/ artíaÚi~.por drt.!auZo. 

por Nanuei Gonaátea Oropeaa. en. ta 'obra áiq~~ nos hemos 
referido en et presente Úiaiso. > >; ;:':: e '!;,.~?;. .' 

.,-.,.. ·:>·.~.:;'_;~';· -.·-::- ;-:; ;} -~. );~'.}::;;·:-_ ,!:~· ··_,. 
,, .•• 1 .... - ' ~' . - . ·':'::':_ .::: . ·:.;· •• 

-'.> ; _.·_·_, __ ,· _1:_.<":_,·:; .\ ;:;· .... ·,~>;.}/' ::,:_~: 
Las Canstituaiones , tooa:tes. ;.:'\;quet::. ·J t:J.il~~t~n aon 

. ' ' -- . :: _:- __ -· --·.-·''_ .. _., .. _,'_/:>:·;·.:::::~_;~;·;.;,:~-;·.:.·<--·,:;._,,, __ .;: ... ·.:: ---.- . 
disposiciones aonstituaionai e.~ ••.·para:·pre~er>tcz~ e?.eaaión de 
gobernador pravtsionai y.aonseaúént~ia~nt'apr~vo~an et no 

atender Zo · estabZeaid~ . en ta: / Conit;¿t~aión general, son 

Zas siguientes: AguasaaZientes, ·Campeche, Coahuita, 
. ~ - _,:-- ... _-. 

CaZima,Du~ango, Guerrera, Hidalgo, Niahoaaán, NoreZos, 
e_ • 1 

Nayarit, Nue'vo León, Oa:t:aaa, Querétaro, SinaZoa, Sonora, 

7'abasao 0 7'amauZipas, Vera:arua y Zaaateaas. 

· Como principios importantes para Zas entidades 

federativas, · se desprenden de ta fraaaión V del artíauto 

76 aonstituaiona:t y de ta ley reglamentaria, Zos 

siguientes: A.- Sato Zá Cámara de Senadores podrá 

determinar que se ha presentado Za desaparición de 

poderes en un Estado, 

declaratoria respeotiva. 

desaparecido tos 

principias del 

poderes: 

régimen 

y aonseauentemente haaer ta 

B.- Solo se considera que han 

I.- Cuando se quebranten 

federal. II.- Cuando 

los 

los 

titulares de Zos poderes abandonen eZ ejeraiaio de sus 

funciones, a no ser que sea por fuerza mayor. III.-
Cuando tos titutares 

imposibititados para eZ 

de tos poderes 

ejeraiaio de Zas 

estuvieren 

funciones 

inherentes a sus cargos o aon motivo de situaciones o 
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oonftiotos oausados o propioiados . por eitos mismos que 

afeoten 'La vida de2 Estado,· impidiendo 'La· p2ena Vigeno1.a 

det orden juridioo. IV, - . Cuando · tos titutares de tos 

poderes prorroguen su permanemiia en tos oargos después 

de feneoido ei periodo . para et .que fuer~n'< eteotos o 

nombrados y no se hubieren oetebrado eteooiones para 
designar a tos nuevos titutares, · · y. · ·· V. - Cuando tos 

titut.ares de tos poderes promuevan o adopten.ta .forma de 

gobi.erno o base de orga.ntza.oiónpotitioiz di.fsrente a tas 
/1.dadas en tos artiou:Z.os 40 y tt5'de ta Constituoión 

generat ·de ta repúbtioa. c. - ia pr'o:111oo~ón ·para que et 
Senado oonozoa de un supuesto oaso ·de ·desaparioión de 

poderes pu~de .. ·ser fo'Z'11Jutada p01' · senadores, diputados 

federates o ciudadanos de ta entidad. D.- En tos oasos 

de receso det Congreso de ta Uni.ón ta oomisión permanente 

oonvocará. a sesiones e:t:traordinartas para que et Senado 

reúna y oonozoa de ta promooión de desapariotón de 

poderes. E.- Et Senado hará. ta destgnaoión de gober~ador 

provtstonat en terna que te presente et presidente, o 

sobre ta terna que ta directiva det Senado presente, en 

et oaso de que et presidente de ta repúbtioa no Za haya. 

envtado dentro de tos tres dias sigui.entes a Za soZioit:ud 

det Senado, o bien, aoatando to dispuesto por Za 

Constitución Estatal respectiva. 

Aceroa de tos oasos de desapari.ción de poderes 

presentados desde 1917 a 1976 transcribimos un cuadro que 

Nanuet Gonacítea Oropeaa inotuye en su obra La 
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intervenaión federat en ta.desaparioión•de poderes: 

Caso 

1. Campeahe 
1917 .· . 

Interás Proaedibitidad 

JJ.simitaaión. dei go-- No hubo 

bernador preoonstity deataratoria. 

ciÓnai at provisio--

nai. Eteaaión det -

gobernador provisio-

nai oomo oonstituoiQ 

nat en tas eteccio--

nes por át mismo oon 

vacadas. Ejempio de 

tas quejas ptantea-

das ante et Senado -
para que éste deata

rase desaparecidos -
tos poderes de todos 

tos Estados en tos -

que después de ta vi 

gencia de ta Consti

tuaión, continuaran

ios gobernadores pr~ 

aonstituaionates. Di 

ferenciación de ios

detitos ofiaiates OQ 

mo causa de desapari 

oión de poderes. 



Ca.so 

2. Guerrera 
191?. 

5. 2'ama.ui ipa.s 
1918 
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Interés Proaedibi i ida.d 

Ejempio de ta. desig- Na hubo 

na.oión de gobernador deaia.ratoria.. 

provisiona.i por si E 
jeoutivo f edera.i en-

Viota.oi ón del a.rtio~ 

io ?6 fra.ooión V 

oonstituoiona.i. 

Cuestión surgida. a. -
ra.ia de ia.s elsoaio

nes iooa.ies. Et Ej~ 

autivo fsdera.i aonVQ 

aa. e~presa.mente a.i -

Senado a sesiones e~ 

tra.ordina.ria.s pa.ra. -
oonoaer de ta. posi-

bte desaparición de

poderes. Sometimien 

to det probtema eleQ 

torai a. ia. Suprema -

Corte de Justicia.. -
Se sustentó ta tesis 

de que ta. terna. pa.ra. 

gobernador provisio

na.t no podía. ser re

aha.2a.da. por ei Sena.-

NO 



Caso 

4. Guerrero 
1918 

Inter{;s 

do y que ta 1.1omtsión 

permanente.· de t Con-
gres o de ta Unión' no 

podía destituir at -

gobernador provisio

nat, pues esta últi

ma faouttad debe e-

jercitarse conjunta

mente con et Ejecuti 

vo federat. Et go-

bernador provisionat 

destituido p1•omovió

amparo 1.1ontra ta co

misión permanente. 

Et gobernador consti 

tucionat desempeñó -

V por su incumpti--

mianto fue arrestado 

sin rsspstar su fue

ro. Designación det 

gobernador provisio

nat como interino en 

viotación dat preos~ 

to da ta desapari--

oi ón de poderes. La 
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Suceptibitidad 

NO 



Ca.so 

5. TamauZi.pa.s 
1919 

Interés 

oausa. argumentada pg 

ra oonstatar Za desg 

pari.o1.6n de poderes

fue Za subtevaoi.6n -
de zos poderes Legi~ 

zati.vo y Ejeouti.vo -
substituto oontra 

Zos poderes federa-

Zas. No se dice na

da respeoto det po-

der Judi.ciai. 

Se sustent6 que no ~ 

ra posibte et reen-

Vío at Ejecutivo fe

deraZ de Za terna pg 

ra designaci6n det -

gobernador provis1.o

nat. Propuesta de -

Ancona Atbertos para 

modificar et precep

to oonstituoionai 

respecto a que Za 

terna para desi.gna-

oi6n de gobernador -
provisionaZ, sea eZg 
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Prooed1.biZidad 

NO 



Caso 

6. Ntchoacán 
1920 

Interés 

borada por ta Cámara 

de Diputados. 

Se tnterpretó ta út

tima frase de ta 
fracctón V det art!

cuto 76 constitucio

nat. Aseveractón de 

que a pesar de que -

ta Constttuctón estg 

duat prevea qutén s~ 

rá gobernador provt

stonat, corresponde

rá et Senado consta

tar ta despariaión -

de poderes mediante

ta deataratoria res

pectiva. Primer ca

so en que se deataró 

incompetente ta Su-

prema Corte de Justi 
ata para decidir so

bre et supuesto de -

desaparición de pod~ 

res. 
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Procedtbttidad 

NO 



Caso 

7 • . Zaoateoas 
1920 

8. Guana:Juato 
1920 

9. Querétaro 
1920 

to. Nuevo León 
1920 
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Interés Prooedibitidad 

Ptanteado oomo un. cg, No. hubo 

so de desaparición - deotaratoria. 

de poderes, to que -

efectivamente hubo -

fue un oonftioto po-

titico entre tos po-

deres Ejecutivo y L~ 

gistativo tooates. 

Desaparición de pod~ No hubo 

res por un movimien- deataratoria. 

to revotuoionario, -

parecido at de 191S-

1917. 

A pesar de haber de

signado gobernador -

provisionat, et Seng 

do deotaró insubsis

tente ta dectarato-

ria con posteiori--

dad. 

Deaiaratoria 

invatidada -

posteriorme11 

te. 

Unico caso en que ta No hubo 

Constitución toaaZ - deotaratoria. 

instrumentaba ta de-



Caso Interés 

signaoión det gober

nador proVisionai 

sin necesidad da que 

et Sanado constatara 

ta desaparición da -

podares. Sa dan nu~ 

vas interpretaciones 

sobra Za aptioaoión

de tas Constituoio-

nes Zocatas. Se prQ 

puso por Paseador Za 

procedencia de Za f~ 

ouitad sanatoriat an 

ta et oaso de Za de

saparición de uno SQ 

to de Zos poderes ZQ 

cates. Sa aseveró -
qua anta tos oonfZiQ 

tos de un soto po--

der, serían siampre

de interpretación 

det derecho y no po

t i tioos, por to que

oorrespondía resoZ-

vsrtos a ta Suprema

Corte de Justicia. -
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Prooedibitidad 



Caso 

tt. Jatisao 
t9ZO 
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Interés .Proaedibitidad 

Interposiaián det V.§.. ·· 

to pre1idend1.at ante 

ta resotuaión det S~ 
nado de no deaiarar

desapareaidos tos PQ 

dares. 

Se evidenció ta nea~ 

sidad de estudiar d~ 

tenidamente tos ant~ 

aedentes de tos can

didatos a gobernador 

provisionai que fig~ 

ren en una terna. Se 

e~igió ai gobernador 

provisionai ser ori

ginario det Estado -

en cuestión. Se ptan 

tea nuevamente ta PQ 

sibitidad de recha-

aar una terna presi

denciat y en esta o

casión sí se aceptá

ei rechazo y se en-

vió una segunda ter

na. No se considera 

NO 



Caso Interés 

procedente la deola

raoión de desapari-

oión, pues no exis-

tió acefalía de pod~ 

res pudiendo haberse 

autorizado al gober

nador impuesto por -

el Plan de Agua Pri~ 

ta la facultad de -
convocar a eleocio-

nes. 

12. famaulipas 'Habiendo gobernador-
1920 

1~. Néxico 
1920 

impuesto por al Plan 

de Agua Prieta, no -

habia acefalía de PQ 

dares. 

A pesar de que la L~ 

gislatura fue reoonQ 

cida como legitima -

por los jefes del 
Plan de Agua Prieta, 

se declaró la desapª 

rictón con flagrante 

violación de la Con~ 

Prooedtbiltdad 

NO 

NO 



caso 

14. Puebta 
1920 

Interés 

tituoión federat. 

Supuesta deotarato-

ria de desaparioión

de poderes. Señata

miento det Ejeoutivo 

federat que et poder 
Judioiat tocai no t~ 

nía faouttades para

reconstruir tos de-

más poderes. Et po

der Judioiat ante ta 

disotucián de tos d~ 

más poderes había d~ 

oidido suspender sus 

aotividades dado ei

movimianto revotuciQ 

nario. Et gobsrna-

dor designado según

e t Ptan de Agua Pri~ 

ta había reoonocido

a dicho poder Judi-

oiat y soticitado ta 

oontinuaoión de sus

funoiones. Se ptan

tea por primara vez-
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Prooedibitidad 

NO 

' 



Caso Interés 

que, a pesar de Zo -
qua sstabts2ca ta 

Constitución gens--

rat, si et poder Ju

dicial tocat no tie

ne facuttades para - . 
reconstruir tos pod~ 

rss tocatas, deben -

considerarse desapa

recidos todos tos p~ 

dares cuando así ha

ya ocurrido con et K 
jscutivo y Legistati 

vo tocatas. Intsrpg 

sisron et primer am

paro contra et ejer

cicio de ta facultad 

ssnatoriat aunque de 

una manera muy pecu

t iar: no era et po-

der Judiaiat ioaai -
et que se amparaba,

sino tos magistrados 

que conjuntamente a~ 

gumentaban que se 

tes había destituido 
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Procedibitidad 



Caso 

15. Veraoruz 
1920 

Interés 

por un órgano incom

petente para hacer-

to. Se designó un -

segundo gobernador -· 

provisionat para que 

decidiera sobre ta -

tegitimidad de tas ~ 

teooiones oonvooadas 

y oetebradas por et

primer gobernador 

provisionat. 
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Prooedibt'Lidad 

Et gobernador impue~ No hubo 
to por ta revotuoión declaratoria. 

de Sonora reoonoció-

tegitimidad a ta an-

terior Legistatura,-

para que ésta to de-

ctarara gobernador -

sustituto. Primero-
se soticitó ta dectg 

ración de desapari--

ción de poderes¡ pe-

ro finatmente en fo~ 

ma acertada, se des-

tituyó a dicho gobe~ 



Caso 

16. Campeche 
192U 

Interás 

nador por ei Ejecuti 

vo federai. 

Se sustent6 ia tesis 

de que únicamente ei 

Ejecutivo federai, -

podría saber si efe~ 

tivamente habían de

saparecido ios pode

res iocaies, por to

que et Senado no pu~ 

de ni debe investi-

gar et origen de ta

desaparición de pod~ 

res y en consecuen-

cia, debe aceptar 

fieimente to dicho -
por et Ejecutivo. 

Discusión sobre et -

supuesto de desapari 

ción que estabiecía

ia Constituci6n io-

cai. A pesar de e-

iio, se designó por

ei Senado un gobern~ 

dor provisionai. 
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Procedibiiidad 

SI 



Ca.so 

:J.7. Yucatán 
:J.920 

:J.8. Oa:r:aca 
:J.920 
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Interés Proaedibitidad 

··Habiendo sido nombrg SI 

dos dos gobernadores 

según et Ptan de A--

gua Prieta, pero ha-

biéndose coludido 

con tos poderes des-

conocidos por ta re-
votuai án, efectiva--

mente prooedia ta d~ 

signacián de goberng 

dor provisional. 

Planteamiento de una 

disyuntiva interesan 

te: por una parte, -

designación indebida 

de un gobernador prQ 

visionat reatiaada -

por et Edecutivo fe

derai y su obtigado

desaonocimiento por

e t Senado y, por o-

tra parte, ta convo

catoria a eteaciones 

promutgada por et gQ 

bernador ilegitimo -

SI 
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Caso Interés Proaedibi1.idad 

de inminente ap1.ica-

aión, aon 1.o cual. se 

reaonstruirian 1.os -

poderes 1.oca'Z.es y ia 

neaesi.dad de desig--

nar un nuevo gobernf! 

dor provisional. que-

anu1.s todos 1. os ac--

tos del. i 1.eg i ti.mo , -
inc1.uyendo 1.a oon'l>o-

catori.a a e1.ecaio---

nesJ con ei aonse---

cuente retraso en l.a 

reocnstruoaión de 

1.os poderes. Como -
l.a deal.aración de dg_ 

sapariaión de pode--

res se emitió ouando 

efectivamente había-

un vacío de poder l.g_ 

gítimo, se consideró 

procedente 1.a medida 

senatorial.. 

19. Nore1.os Al. igual. que e l. a asa SI 
1920 

anterior e l. Ejeauti-



Caso 

20. Tabasco 
1920 

Interés 

vo sustituto hab!a -

designado gobernador 

provisionat tratando 

de apticar e~tempor~ 

neamente et Ptan de

Agua Prieta y at ma~ 

gen de tau atribuciQ 

nas det Senado. Es

de suponerse que tos 

poderes Legistativo

y Judiciat habían d~ 

saparecido a raía 

det movimiento revo

tucionario de este g 

ño. 
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Prooedibitidad 

Se reitera si argu-- NO. Incongru

msnto de qua et Ssng sncia de de-

do no puede ejerci-- ctarar insub

tar sus facuttades - sistsnts ta -

en periodo de sssio- dssaparición

nss s~traordinarias- de poderes. 

si en ta convocato--

ria respectiva no se 

previó. Primer caso 

en et que se envía y 



Caso 

111. San Luis 
Potosi 
19ao 

ZZ. Chihuahua 
1920 

Interés 

na "terna" integrada 

por dos personas. Et 

Senado califica ta -

legitimidad de tos -

poderes iocates y 

desconociendo a am-

bos candidatos y cen 

trando ta desapari-

ción de poderes en -

et gobernador, basán 

dose incluso en ac-

tos de Za Legislatu

ra, existente obvia

mente, para ta dectg 

toria. 
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Proaedibitidad · 

Se planteó et caso - No hubo 

en que existan dos - declaratoria. 

gobernadores y dos -
Legislaturas. 

El PZan de Agua Pri~ No hubo 

ta permitió la desiQ declaratoria. 

nación de un goberng 

dor provisional, le-
gitimado por za reVQ 



Caso 

a~. San Luis 
Potosi 
192~ 

Interés 

zucián, quien oonvo

oó ds inmediato a s

Zecoiones y, de esta 

mansra, pudieron re
construirse tos pod~ 
res oonstituoionates 

en et Estado. Este

prooedimiento debiá

imitarse en todos 

tos oasos parecidos, 

que fue ta mayoria,

ocurridos en 1920. 
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ProoedibiZidad 

Caso de duatidad de- No hubo 

poderes en eZ cuat - deotaratoria. 

et Ejecutivo federat 

había dssoonooido a-

ambos. Se pone de -

manifiesto que et 

desoonooimiento de -

ambos podares, impZi 

ca et de oatifioar -

de itegitimos a to--

dos. Et amparo in--

terpussto por tos a-

feotados prosperó a-



Caso 

24. Noretos 
l9ZS 

Interés 

pesar de ta aatifiag 

aión de que tat in-

tervenaión invadía -

tas atribuaiones da

tos poderes federa-

tes. Aaeptaaión de

que efeativamente 

emistia et poder Ju

diaiat taaat y defen 

sa det argumento de

que, a pesar de su -
emistenaia, debe aon 

siderarse Za desapa

riaión de poderes. 

Uniao aaso en et que 

una Ve2 reati2ada ta 

deataratoria de desg 

parición de poderes, 

hubo que esperar nu~ 

ve meses más para d~ 

signar gobernador 

provisionaZ, pues et 

Ejecutivo f ederat no 

envió ta terna sino

hasta transcurrido ~ 
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Proaedibitidad 

NO 



Caso 

25. Tamautipas 
1924 

Interés 

se tapso. No se con 

sidera adecuada ia -

deciaratoria, pues -

ya funcionaba un go

bernador, quien hu-

biera podido e~pedir 

ia convocatoria a e

iscaionss. 

Caso sn ei cuai se -

argumentó a favor de 

ta faauitad de ta CQ 

misión permanente p~ 

ra arrogarse si ejé~ 

cicio de ia deciara

ción de desaparición 

de poderes. No se~ 

pticó ta Constitu--

ción iocai para de-

signar gobernador 

provisionai a quien

ei ia determinaba po~ 

que se argumentó que 

esta persona había -

incurrido en ia mis

ma causat de desapa-
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Procedibitidad 

NO 
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Caso Inte..rés Prooedibi1.idad 

rioión que 1. os otros 
poderes 1.oaa1.es. E§. 
ta aausa1. fue 1.a re-
be1.ión de1. Estado 

aontra 1.a federación 

11 • aunque aiertamen-

te es sufiaiente pa-

ra efeatuar 1.a dea1.g, 

ratoria aorrespon---

diente, no se consi-

dera procedente, ya-

que Za faauitad seng, 

toria1. fue e;jeraida-

por Za aomisión par-

manente. 

26. Pueb1.a Nuevamente un movi-- NO 
1924 

miento rebe1.de resu.1 

tó ser 1.a causa de -
desapariaión de pod§. 

res. La aomisión 

permanente efectuó -
1.a dectaratoria res-
peat'l.va. 

27. Oa:Ilaca D'i.saus'i.án sobre tas- NO 
1924 



Caso Interés 

funciones deZ gober

nador provisionat. 

ao. Noretos Unico caso cuyc con-
191!41 1925 
11 i9¡¡? .. fticto potítico per-

sistió durante más -

de tres años. Se 
puntuattaó que et gQ 

bernador provistonat 

no debía satisfacer

neaesariamente tos -
requisitos que para

tos demás tipos de -

gobernadores estabZ~ 

ae et artíouto 115 -

constituaionai. EZ

cambio de tres gobe~ 

nadares provisiona-

tes significa que ta 

federación no actuó

con ta debida rigi-

dea dei caso, va que 

si por et incumpti-

miento a sus atribu

atones de convocar a 

eiecaiones, se tas -
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Procedtbiti.dad 

NO 



Caso Interlts 

hubiera fincado res

ponsabilidad oficiat, 

seguramente tos si-

guientes hubieran 

cuidado de cumptir -

sus obtigaoiones, 

por encima de sus in 

t;ereses. 

29. Aguascalien Se reitera ta tesis
tes 19 24 
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Procedibitidad 

No hubo 

de que a pesar de dectaratoria. 

ta e~ist;encia det PQ 

SO. Chiapas 
1924 

der Judiciat toaat ~ 

ra necesaria ta in--

t;ervencián det Sena-

do para designar go-

bernador provisio---

nat, ya que et Judi-

ciat toaat no podría 

convocar a eteccio--

nes. 

Nuevo de dualidad de 

poderes. Los federa

tes catifiaando de i 
tegi'timos a todos 

NO 



Caso 

31. Coahuita 
1925 

Inter~s 

tos que ostentan co

mo tos poderes toaa

tes y, sin acatar to 

dispuesto en ta Con~ 

titución tocat, de-

signó un gobernador

provisionat. 
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Proaedibitidad 

Surgido a raía de un No hubo 

conftiato potítico - deataratoria. 

entre tos poderes tQ 

cates. Los poderes-

federates se consid~ 

raron incompetentes-

para decidir sobre -

ta vatidea de tas e-

teaaiones tocatas y-

aatificar ta tegiti-

midad de tos pode---

res. Incongruenaia-

aon ta intervención-

en otros casos. A--

certada aplicación -

de ta función inves-

tigadora de ta Supr~ 

ma Corte de Justicia. 
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Caso Interés Prooedibitidad 

S2. Aguasaatien Uniao aaso en que et No hubo 
tes .1925 -

SS. Nayarit 
1927 

propio gobernador daataratoria. 

det Estado sotioita-

ia daaiaratoria da -

desaparioión det po-

dar Legislativo to--

aai, aonstituyando -
un absurdo. 

Lo que debió resoi-

versa aomo un aon--

ftiato potítioo an-

tre ios poderes estg 

duaies, se rasoivió

aomo desapariaión de 

poderes. La oamisión 

permanente se arrogó 

ia faauttad senato-

rial y después de 4-

gobernadores provi-

sionaies, unos desti 

tuidas, otros con 2i 
cenoia, et úttimo de 

etlos se te equiparó 

a un gobernador sus

tituto. Se arguman-

NO 



Caso 

54. Puebl.a 
1927 

55. Veraoruz 
1927 

Interés 

tó oon insistenoi~ -
ta nutidad del. poder 

Judioial. 1.ooal. para

reoonstruir tos pod~ 

res estadual.es. 

Dual.idad de poderes

Legistativos y oaren 

oia de faoul.tades, ~ 

demás de imputaaio-

nes penal.es, a cargo 

det gobernador. Es

et caso más discuti

do respecto a ta de

signaoiá n de un go-

bernador provisio--

nat. La comisión 

permanente nuevamen

te se arrogá 1.a fa-

aul. tad senatorial.. 

Se deal.aró 1.a desap~ 

riaión de poderes 

por ta división de -

1.a Legisl.atura y ia

huída del. gobernador 
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Prooedibil.idad 

NO 

NO 



Caso 

56. Chiapas 
1927 

Interás 

de ta sede oficiat -
ds tos poderes. Lo

anterior no es aau-

sat duficients para

ta deotaratoria. Con 

viotaoión en to dis

puesto por ta Consti 

tución tocat se de-

signó gobernador prQ 

visionat una persona 

no prevista en et o~ 

den oonstituoionat -

tocat. 

Por una supuesta ta

bor sediciosa de tos 

poderes Ejecutivo y

Legis tativo dst Estª 

do, se deatararon d~ 

sapareoidos tos pod~ 

res. Se otorgó ti-

oenoia at gobernador 

provisionai designa

do y después se te -

destituyó de su car

go. 
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Procedibitidad 

NO 



Caso 

57. Nayarit 
1929 

58. Jatisco 
1950 

59. Nayarit 
19'4 t 
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Interés Prooedibi.tidad 

Edempto de ta deci.-- NO 

si.án de desi.gnar go-

bernador provisionat 

en et mi.smo dia en -

que se presenta et -
probtema, discute, ~ 

prueba ta dectarato-

ri.a de desaparicián-

de poderes. La in--

tencián en este caso 

fue de destituir a -
un gobernador provi-

sionat, por to que -
no era necesaria una 

segunda deotaratoria 

de desaparioián de -
poderes. 

Caso resuetto a raíz 

de ta guerra oriste

ra, con et qua se 

subvirtió et orden -

aonstituoionat en et 

Estado. 

Este caso en et fon-

SI 

NO 



Caso 

40. Jati.sao 
19!1 

41. Colima 
19151 

Interés 

do sáto merecía la -
resotuotón dst aon-

ftiato potíttoo hab1 

do entre tos poderes 

tooates. No hubo vg 

oí.o de poder. 

Otro aaso rasustto -

aomo desapari.atón de 

podares, ameritando

ta sotuaián qua brin 

da ta fraaaión VI 
det artíouto 76 aon~ 

tituaionat. Es el J! 
niao aasa en el auat 

se deatara ta desapg_ 

riaián de todos los

podsrss y se designa 

gobernador provisio

nat a la misma persQ 

na que había sido et 

gobernador desapare

cido. 

Declarada ta desapa

ri.aión de poderes 
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Proaedi.bi.ti.dad 

NO 

NO 



Caso 

42. Durango 
19:J1 

Interés 

por 1.a colrlisión pe;i:-
. ' . ' . 

manente debido a ta-

1.ntervenc ión de tos~ 

poderes en tas etec

ciones tooates, con

to cuat a pesar de -
haber apoyado ta te

sis contraria anuta

ba ta cetebraoión de 

tas etecciones ya 

real.izadas. En ta -

discusión de este o~ 

so se evidencia ta -

necesidad de regta-

mentar tas funciones 

de tos gobernadores

provisionates. Asi

mismo, se precisa ta 

naturateza federat -
det gobernador proV1 

sionat. 

Se dectaró ta desapg 

rición de poderes 

por tas múttiptes 
viotac1.ones constity 
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Proced1.b1.tidad 

NO 



Caso 

45. Guana¡juato 
1952 

44. 7'1.allloa1.a 
1955 

Interés 

oiona1.es ef eotuadas

por et gobernador : 
sustituto, to ouat

hubiera.mereoi.do 1.a

responsabi1.idad ofi.

oiat. La deo1.arato

ri.a se efeotuó por -

ta aomi.sión permanen. 

te de?. Congreso de -

ta Unión. 

Nuevamente tan sóto

por imputaoi.ones fo~ 

mutadas contra et g~ 

bernador, ta aomi--

sión permanente de-

o taró ta desapari--

aión de poderes est~ 

duates. Interposi.-

oi.ón de amparo basa

do en bri.ttantes ar

gumentos. 

La desaparición de -

poderes se deataró -

por supuestas vi.ola-
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Prooedibiti.dad 

NO 

NO 



O aso 

45. Tabasco 
19!5 

4 6 . O o tima 
19!5 

47. Guerrero 
t9S5 

Interés 

ciones at voto púbti 

co, siendo en todo -

caso .competencia de

ta Suprema aorte de

Justicia. 

Imputándose 711Úttt--

ptes Viotaciones co
metidas por tas autQ 

ridades tocates, se

decZaró Za desapari

ctón de poderes por

ta comisión permanen 

te deZ Oongreso. 

Idem. 

Et Senado despZegó y 

na actividad investi 

gadora no comparabte 

con otros casos. I

guaimente, imputaciQ 

nes a tos poderes ZQ 

cates, bastaron para 

decZarar ta desapar! 

ción de poderes. 
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PrÓcedibiiidad 

NO 

NO 

NO 
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Caso Interés Prooedibitidad 

48. Guanaduato Viotaaiones a ta NO 
1965 

Constitución: ta u--

nión aon etementos ,e 
tigárquiaos, fue ta-
supuesta aausa de ia 

desaparición de los-

poderes tocat.es. 

49. Durango Viot.aoiones a tas t§. NO 
1965 

yes f ederaies y pró-

rroga de funciones -
del poder Legistati-

vo fueron causas pa-

ra dectarar ia desa-

parición de poderes. 

No se menciona ta 

prórroga de funcio--
nes dst Ejecutivo t.e 
cat, por to que no -
consideramos totai--

mente procedente ia-

deciaratoria e:r:pedi-

da por et Senado. 

50. Sinaioa Imputaciones de vio- NO 
1965 

iaciones ai goberna-



Caso 

51. Sonora 
1955 

52. Chtapas 
1956 

55. San Luts 
Potosí 
1958 

Interés 

dor, motivaron igual 

msnts ta dsatarato-

rta respectiva. 

Ss is atribuyó at gQ 

bsrnador sn turno ta 

comsión ds tabores -

subvsrstvas. Ss a-

precia ta ruptura PQ 

títiaa entre Cárds-

nas y Calles. 

Por opinión de un 

partido potítico ss

dsctaró ta desapari

ción ds poderes sn -

sste Estado, contra

riándose to dispues

to por ta Constitu-

ción tocal. 

Rsbstión ds tas au-

toridades locales -

contra ta federación. 

Se convocó a sesio-

nss s~traordinarias-
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Proosdtbtttdad 

NO 

NO 

NO 



Caso 

54. Guerrero 
1941 

Interés 

al Senado para que -
aonoaiera de este og 

so. Estipulación de 

· los tipos de desapa

rición de poderes. 

Supuestas violaoio-

nes al voto públioo

aometidas por el go

bernador motivaron -

la desaparición de -

poderes. 

ai.ón por 

Desi.gna--

part e del -

Senado, de una oomi

si.ón para Za investi 

gaoi.ón de los heohos 

denunciados. Se apr~ 

aió el análisis de 

este oaso en la oon

vooatoria de sesio-

nes e~traordinarias. 

Puntualización de un 

senador respecto a -

que en la e~perien-

aia de esta facultad 

senatorial, a pesar-
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Prooedibilidad 

NO 



Caso 

55. San Luis 
Potosí 
1941 

Interés 

de que miembros det

Congresó da • 'La llni.Sn 

demuestren tas vio'L~ 
oiones oometidas en
?. os Estados, ha sido 

una pr~otioa indebi

da de requerirse 'La

sotiaitud prasiden-

oia'l. para que ta de

o'Laratoria respecti

va prospere. Et go

bernador provisionat 

tuvo facu'Ltad para -
no só'Lo satisfaoer -

e'L supuesto vacío de 

poder y esperar que-

1.1.egase et inminente 

término det período

de t gobernador desa

parecido, para que -

se cetebraren tas e

tecciones y se hici~ 

ran coincidir tos p~ 
riode>s. 

La comisión permanen 
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Proaedibi'Lidad 

NO 



Caso 

56. Guanajuato 
1946 

57. Tamaul.ipas 
1947 

Intari!is 

ta del. Congreso da-

al.aró l.a dasapari--

oión da podaras basg 

do en l.a supuesta im 

posibilidad da l.os -

podaras l.oaal.es para 

ejercer sus atribu-

oionas. La designa

ción da gobernador -

provisional. se efec

tuó mediante sugeren 

oia oficial. del. can

didato, hecha por un 

diputado. 

La comisión permanen 

ta deol.aró l.a dasapg 

rición de poderes en 

virtud de un enfren

tamiento trágico. La 

Suprema Corte de Ju~ 

tiaia af ectuó su fun 

oión investigadora. 

Por l.a comisión de -

un homicidio por l.a-
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Prooadibil.idad 

NO 

NO 



Caso 

5 8 • Guerrero · · 
.1954 

59. Guerrero 
1960 

Interés 

parte.de.una .persona 

allegada al gobsrna• 

dor ·, quien te brin-, 

dó protsccÚn, ss d~ 
ciará la desapari--
ción ds podsr~s.por
ia comisión permansn 
te; 

Vi~lación a las ga--

rant ias individual.es 

supuestamente cometi 

das por todos tos PQ 

dsrss locales, moti

varon ia dsciaración 

correspondiente. Asi 

milación forzada del 

gobernador provisio

nal a la categoría -
de substituto. 

Reconocimiento de la 
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.f'rocedibiHdad 

NO 

No hubo 

acción popular para- declaratoria. 

et trámite de denun-

cias de posibles ViQ 

laciones cometidas -



Caso 

60. Durango 
1966 

61. Gusrrero 
1975 

Interés 

por tos poderes estg 

duates y que, en o-

tros aasos, han sido 

aausas sufiaientes -

para ta dectaración

de desaparioión de -

poderes. 

Se ategan causas va

gas e inconsistentes, 

sobre todo contra et 

gobernador del Esta

do, para dectarar ta 

desaparición de pod~ 

res. Se designó go

bernador provisional 

sin mediar ninguna -

terna. 

Por delitos del or-

den oomún imputados

at gobernador se de

claró Za desapari--

ción de poderes por

ta aomisión permanen 

te det Congreso. 
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Prooedibitidad 

NO 

NO 



Caso 

62. Hida'Lgo 
1975 
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Interés Procedibi'Lidad 

Por múttip'Les Viota- NO 

ciones a garantías -

indiViduates imputa-

das a ios poderes E-

jecutivo y Legistati 

vo tooates, fue de--

ctarada ta desapari-

ción de poderes por-

ta comisión permanen 

te det Congreso. Se 

designó por et Ejec~ 

tiVo federaZ a una -

comisión inVestigadQ 

ra de tos hechos, in 

tegrada por to seer~ 
tarios de Estado 

(198). 

Para ejemplificar uno de los casos a que atude Za 

reZación deZ cuadro anterior y tratando de significar tos 

e~cesos en Za aplicación de Za desaparición de poderes 

reproducimos una parte de nuest'ro 'Libro "Pueb'Lo Mío" y 

reZat'ivo a Za deciaración de desaparición de poderes del 

Est'ado de Durango en 1966: 

E'L día 4 de Agosto se esparció ta noticia a media 

(198) GONZALEZ OROPEZA, op. cit., supra nota 195, pp. 247-261. 
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mañana de que ta comisión permanente det Congreso de 

ta Unión había dectarado · ·· desaparecidos tos poderes 

det Estado de Durango. Et gobernador det Estado, 

Ingentero Enrique. Dup~li Centceros, fue entrevistado 

at respecto, apromimadamente a 'Las 14:~0 horas, y 

manifestó que desaonooia abso'Lutamente auatquier. 

notiata reataoionadaáon ta interrogante que se te 
hacia; es decir 'nacde te avisó de su destitución. 

La desapar1.aiónde poderes se tte'lló.a Cabo a 

soticitud o . iniciativa det . pr~side~te de· ·ta 

repúbtiaa. · · 

'l'EX'l'O DE LA INICIA'l'IVÁ'DEL 

EJECUTIVO FEDERAL 

Durante et reciente oonftiato por et que atravesó 
e'L Estado de Durango, et pueblo de esa entidad 

federativa actuó, debido a ta ausencia tota'L de 
responsabilidad y dirección de los poderes locales, 

como si éstos no emistieran, especiatmente por to 

que respecta ai C. Gobernador, a quien no algunos 

grupos organizados, en forma previa, sino tos más 

diversos 

so'Lidaridad, 

sectores sociales en 

dejaron ai margen tanto 

generatizada 

det conflicto 

oreado como de 'Los esfuerzos que ante et gobierno 

federal se rea'Lizaron para encauzar el propio 

problema y, en su oportunidad, tratar de resolverlo. 
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Et Edecuttvo federat ha ponderado serenamente tas 
circunstancias que mediaron y tas cond'Lciones que 

prevatecen aún en Durango¡ oónsidera que se ha 

evidenoiado ta absotuta ausenoia de autoridad con 

motivo de una ouestián esenoiatmente eoonámtca como 

es et propósito de tograr ta industratiaaoión det 

Estado; estima, además, que es sumamente grave ta 

fatta de interés o aptitud de quienes están 

obtigados a prever y afrontar cuestiones como ta 
e~puesta, de modo particutar det c. Enrique Dupré 

Ceniceros, gobernador constitucionat de ta entidad. 

Esta situaoión obtiga at Edecutivo a mi 

soticitar a esa H. comisión permanente se 

conocimiento det asunto y dectare 

cargo a 
avoque at 

que han 

desaparecido todos tos poderes constitucionates en 

et Estado de Durango y es ttegado et momento de 

nombrarse un gobernador provisionat. 

Además, con fundamento en tos preceptos 

aonstituaionates invocadas (articuta 76 fracción V, 

de ta Constitución), a continuación me permito 

someter a ia consideración de esa H. comisión 

permanente, en caso de que haga ta dectaratoria 

soticitada, ta siguiente terna a fin de que se 

designe gobernador constitucional: ta terna está 

integrada por et dtputado Anget Rodríguea Sotóraano, 

Ingeniero Enrique N. Gonaátea y diputado Enrtque Y. 
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Sánohez. 

El presidente de la permanente, diputado Alfonso 

Martines Dom!ngusz, e:i:puso que tratándose de un 

as.unto .de urgente solución, se turnaría desde luego 

a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 

Gobernación, oon ta reoomendaoión de que desde luego 

estudiaran la solicitud y emitieran su dictamen. 

La comisión se retiró a dictaminar y, entretanto, 

continuó su desarrollo la sesión de la permanente. 

EL DICTJJNEN DE LA CONISION DE GOBERNACION Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES QUE FUE APROBADO 

Después de un pequefio reoeso oeroa de las tres de 

la tarde, la comisión presentó su dictamen, que en 

su parte esencial, dioe: 

Es del dominio público, que hace ya un tiempo 

considerable que en el Estado de Durango se han roto 

los Vinculas entre gobernantes y gobernados, como 

consecuencia del abandono, por parte de los 

diferentes órganos del poder público, de las 

obligaciones fundamentales que les corresponden, a 

tal grado que frente a problemas de importancia 

decisiva para los destinos de la entidad y para el 

progreso de su pueblo, los propios sectores sociales 
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se Vieron en ta necesidad de crear por sí mismos 

órganos de representacidn y gestió.n que 1 tallaron 

adetante et empeño de reivindicar en beneficio det 

Estado et usufructo de tos recursos naturates. 

Como resu'Ltado de esta d<ÍsVincutación entre et 

pueblo y 1.os encargados de representarto y en.cauzar 

sus 

tos 

esfuerzos hacia su 
poderes del Estado 

desarrotio y 

de Durango 

medoramiento, 

han dedado de 

cumplir con tas funciones esenciates para tas que 

fueron instituidos, y es de afirmarse que han dejado 

de tener e~istencia reat y duridica como órganos de 

autoridad. 

Por tanto, nos encontramos dentro de?. caso 

previsto por ta fraooión V det artiouto 76 de ta 

Constitución genera?. de ta república y, son de 

aplicarse tas disposiciones de ta propia 1.ey 

fundamental, por virtud de tas cuales los órganos 

det poder federat están en ta obtigaoión de acudir 

at restabtecimiento det orden constitucionat donde 

se haya interrumpido. 

At considerar procedente, ta iniciativa de que se 

trata, tas comisiones que suscriben hacen suyo 

interés det titutar det poder Ejecutivo federat 

el 
por 

la 1.a conservación det orden constitucionat en 

repúbtica, tomando en cuenta, ante todo, las justas 
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aspiraciones y 'Los 'Legítimos intereses de?. pueb'Lo de 

Durango, • que son inseparab'Les de 'Los intereses 

genera'Les de.1.a nación. 

E'L articu'Lo único de?. decreto dice: se deo'Lara 

que,· habiendo desaparecido 'Los poderes 

constitu~iona'Les de?. Estado de Durango, es et caso 
- - ; . ' -. 

de nOmbrarse gobernador provisional (199). ,. ,. 

Con.e?. ántecedente citado, durante e?. mes de Diciembre 

de?. año de 1972 et titu1.ar det Ejecutivo del. Estado de 

Durango ·presentó ante 'La LII Legislatura de ta entidad 

un~ intc~ativa para reformar 1.a Constitución poti.tica 

tocat,· que.en sentido estricto dió 'Lugar a una nueva 

Constitución .. pues muy pocas disposiciones quedaron sin 

modifica.f?ión, en ta que proponía ta creación det artículo 

126.pa~a•prever et caso de ta desaparición de poderes a 
·l. -

que· 'se refiere ta fracción V de?. artícuto 76 de ta 

Constitución general de ta república. 

Et autor como titu'Lar de ta Comisión de Puntos 

Constitucionates de ta LII Legis'Latura det Estado, que 

tuvo a su cargo ta elaboración det dictamen sobre ta 

mencionada iniciativa de reformas a ta Constitución 

tocat, e~presó en dicho dictamen con relación at artíauto 
126: 

Para e~ternar una opinión es preciso ana'Lizar tos 

(199) GAMIZ PARRAL, Ná~imo N., Puebto Mío, Edición partiautar, 
1982, pp. 281-285. 
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, a'l.oances 

artiouio 

de'!. úttimo pá.rrafo de 1.a fracción .V det 

V det articuto 76 de ta Constitución 

generat cuya redacción es: "esta disposición regirá. 

siempre que tas Constituoiones de tos Estados no 

prevean et oaso". Los tratadistas ostentan 

opiniones diferentes respecto a si et párrafo 

mencionado se refiere a toda ta redacción de ta 

fraooión, o sotamente a uno de sus párrafos. Lana 

Duret se ino'l.ina por 1.a primera y Tena Ramirea por 

1.a segunda. En ta práctica tas Constituciones 

tocates de tos Estados qua preven et caso han 

aceptado como vátida ta interpretación de Tena 

Ramirea considerando que 1.as Constituciones 

Estatates pueden estab1.eoer sotamente et 

procedimiento o personas para asumir ta titutaridad 

det poder Edecutivo. 

En et 

iniciativa 

caso que nos 

ptantea una 

cierta forma con tos 

que puesto 

et autor de ta ocupa, 

sotuoión que concuerda en 

puntos de vista 

ta redacción de ta 

dos 

en mencionados, 

disposición en estudio, no especifica quién haos ta 

deotaraoión de desaparecimiento de tos poderes y 

sóto estabteoe que en et Estado de Durango debe 

considerarse que han desaparecido tos poderes cuando 

haya habido desaparecimiento físico de tos titutares 

de tos poderes, o sea que et Senado podrá. hacer La 

deotaraoión correspondiente cuando se haya dado et 
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caso, y asum1.:rá ta gubernatura et sea:retar1.o general 

de gob1.erno. 

Por to tanto, .esta aom1.s1.án oons1.dera que es de 

. aprobarse esta norma (300) . . ',., , .. 

Et artiauto 126 ·que fÜa aprobado con ta redaaa1.án con. 

que apareaia 

redaaa1.án es 

en ta .. 1.~t.dt(/.ttva se encuentra v1.gente y su 

... 
Sáto se .·aanstderará que 

poderes en >et 

fisiaamente tos 

Estado de 

titulares 

han desaparea1.do tos 

Durango, cuando fatten 

de tos mismos. En este 

caso, et searetar1.o genera?. de gobierno, se hará 

cargo det poder Ejeaut1.Vo y convocará a eteaa1.ones 

que deberán efectuarse en un ptaao máx1.mo de sets 

meses. 

aon ta citada norma constitucional local se evita que 

en atguna otra ocasión se suso1.te una desaparición de tos 

poderes de Za entidad pues teár1.oamente es casi imposible 

que desapareacan físicamente tos titulares de tos 

poderes, y por ende et Senado o ta comisión permanente en 

et estricto sentido jurídico oonstitucionai no podrán 

hacer la declaración respectiva. 

De lo anterior se deduce que en el Estado de Durango 

se sustenta ta tesis de que precisamente et último 

(ZOO) D~ar1.o de tos Debates det Congreso det Estado de Duranqo. 
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pá:rrafo de 1.a fracción · V de?. art S. cuto 7 6 de. 1.a 

Constitución generat es 1.a sotución para di.1.uoidar.1.as 
. •' _. ' .. . . . - . . 

dudas sobre cuá.ndo. se considere que }ia71 desaparecido. 1.os 

poderes: , 
• • • - • ' - ' j 

ranto e~ia, Constituoión de 18114, oomo en 1.as bases 

orgá.niaa~ \e!~ 1.a repúbtica mexicana de 1842, en e?. 

Estatuto·O~g<Í.nico provi.sionat de 1.a repúb1.i.ca mexioana de 

1856; en'ia'consti.tución de 1867 y en 1.a Constitución de 

1917, encontramos referenci.as a 1.a faou1.tad de ta Suprema 

.Corte de Justi.cia de ta nación para conocer de 1.as 

controversias que se susciten entre tos Estados, entre 

tos poderes de una misma entidad federativa y tos 

confti.otos entre 1.a federación y uno o má.s de tos 

Estados. Inctusive atgunos diputados constituyentes de 

191? pretendieron que 1.a Suprema Corte conociera ademá.s 

de tas diferenci.as po?.ítioas que se presentaran entre tos 

poderes tocates de 1.os Estados. 

Esta di.sposi.ción ti.ende a preservar e?. orden y ta 

concordi.a que pudieran verse alterados por este tipo de 

oonfti.otos y debido a su importancia se asigna 

competenoi.a para resotver1.os a?. má.ximo Tribuna?. Judiciat 

Federa?. de?. pa!s. Consecuentemente tos Estados quedan 

obtigados a ptegarse a esta norma constituciona1. y 

trami.tar 1.a soiuoi.ón de tates controversias ante 1.a 

Suprema Corte de Justi.ai.a. 
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La redacción det articuto 105 estabteoe: 

Corresponde sáto a ta Suprema Corte de Justicia 

de ta nación conocer de tas controversias que se 

susciten entre dos o más Estados, entre tos poderes 

de un mismo Estado sobre ta constituoionaZidad de 

sus actos y de tos conflictos entre ta federación y 

uno o más Estados, asi como de aquetZas en que ta 

federación sea parte en tos casos que estabtezca ta 

zey <201). 

En resumen, 

nación estará 

cuando 

ta Suprema Corte de Justioia de ia 

facultada para aotuar, a través deZ 
un Estado interponga reoZamación pteno, 

contra otro: A.- Por cuestiones de limites; B.Por 
invasión de jurisdicción; C.- Cuando un grupo de 

residentes en et territorio de otro Estado incurra 

en VioZaciones que afecten ia soberanía deZ que se 

estime afectado. 

Ahora bien, 

surgidos entre 

por to que corresponde 

tos poderes de 

a confZictos 

una entidad 

federativa, podrá dictar resozución, si por ejemplo: 

A.- En Za esfera administrativa se invade la 

jurisdicción de una autoridad judioiaZ; B.- Cuando 

tos miembros deZ poder LegisZativo han pretendido 

desconocer facuZtades deZ poder Ejecutivo, y¡ e.

En probZemas de orden municipaZ entre coZindantes. 

(ZOl} constitución PoZítica de los Estados Unidos Ne~icanos 
1917-1988, op. cit., supra nota 126, p. 108. 
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Finatmente, t·a federación puede ser parte siempre 

que tas teyas secundarias así. ic dispongan; en 

diahos. cases nuestro atto tribunat aonoaerá de tos 

juicios respectivos. 

Constitución frente 

enaontrará en ta forma 

La · mejor defensa de 

a tos poderes púbtiaos 

de e:Vita~todo e:r:ceso, 

ta 

se 

para 

corregir auatquier aato que impttque vto'/.ación a tas 

normas juridiaas. . De . ahÍ'' que · sea en et poder 

Judiciai federat en quiim "hdú~· quedado depositado et 
' - ___ , '-. 

deber jurS.dioo de rep'árar:una>vio2aaión que afeote a 
ta naaión. misma o'd'uriade su~ partes (202). 

Los poderes· de '/.a Unión tienen ta obtigaoión de 

proteger ai ias · ~~tidades federativas aontra ouatquier 

invasión o·.viotenoia e:r:terior, y deben prestartes tamb1.én 

ap~yoy proteooión en tos oasos en que se origine una 

subtevaoión o un transtorno interior, pero en este úttimo 

oaso, se requiere oomo aondiaión inioia2 que ia 

Legis'/.atura det Estado o et titutar det Ejecut1.vo 

estaduai si ei poder Legistativo no estuviera reunido, io 

sotio1.te. 

La disposición aonstituaionai enmarcada en et artíauio 

122 de ta Constitución adopta ta dootrina que se oonoae 

oomo garantía federal para et efecto de garantizar ta 

base y et orden de cada entidad federativa. 

esta disposición queda estabtecida en que 

carecen de una fuerza militar para 

La base para 

tos Estados 

afrontar ia 

BA/IJIJAS MONTES DE OCA, Santiago, Constituaió~ Potitiaa de 
tos Estados Unidos Ne:r:'f,canos Comentada, E itada por la 
0.N.A.N., 1985, pp. 249-250. 
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subtevaa'Lón o et transtorno 'Lnter'Lor; as! como tamb'Lén, 

ta fuerza m'Ltitar. federat es· ta .ún'Laa v'Labte para repeter 

un ataque.: 'ciei ea:teri.or además de que ante tat 

. a'Lraunsf:aTldid ~o~ ··~~do~t~~;!amos • ante ta neaes'Ldad de una 
.. ". -· _: -.-.-'./':,: ;_-:;_:::·~\-:/''.'-·.,c.:i¡,.{:~-'-·':_:--·_::> __ :-:·:;,:; 

deataraa'Lón de guerra;'L.;que· sóto puede ttevar a aabo et 

gob'Lerno 'Jet1e%"~('./' / \:\ 
.. ' '/·' ' .. ' 

Et artia~t~;1;02i~~.~td;uye: que: 
,;;" - '-,,_ .• , ,,,.,. •~·-• , :•>., 

:'::,•/:\:.'.~~;;-·,; ·-- _, --·. ,• -

. Los .<poder~s¡ de< ta ·un1.ón t'Lenen et deber de 
· protege~· a ios t~,t~dos contra toda 'Lnvas'Lón o 

v'Lotena1.a. siz:ter'tor) ' En aada aaso de subtevaa'Lón o 

transtorno 'Lnte~ior; tes prestarán 'Lguat proteaa'Lán, 

s'Lempre que sean·ea:a'Ltados por ta Leg'Lstatura det 

Estado o por su Ejeaut'Lvo, s'L aquétta no estuviere 

reunida (205); 

Et anteaedente 

det artiauto 116 

Const'Ltua'Lón de 

inmed'Lato de esta d'Lspos'Lc'Lán prov'Lene 

de ta Constituaión de 1857. La 

Estados Un'Ldos de norteamériaa ta 

aont'Lene en ta seao'Lán ouarta det artiouto 4o. 

En et artiouto 155 de ta aonstituo'Lón generaZ de ta 

repúbtioa se d'Lspone que ta Zey suprema de todo nuestro 

país to constituye ta m'Lsma Constituoián federat, tas 

teyes deZ Congreso de ta Unión que emanen de etta y todos 

tos tratados que están de aouerdo oon ta misma, 

oonseouentemente tas autoridades judiciates de aada 

(203) constitución Potítica de tos Estados Un'Ldos Nea:ioanos 
comentada, op. cit., supra nota 185, p. 295. 
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entidad federativa tendrá que respetar y a.deaua.r. sus 

resotuaiones a esta tey supr•11na. La norma aonstitua'/.ona.t 

nos seña.ta. también ta esca.ta. jerárqu'i.aa de tas diferentes 

disposia'i.ones legales y corresponde al a.rtiauto 126 de ta 

Zey funda.menta.z de 1857. 

La Suprema Corte de Just'/.a'/.a. de ta naa'/.ón ha sosten'/.do 

ta tss'/.s de que Za Constitua'/.ón general t'i.ene suprema.oía 

y que todas Zas a.utor'/.da.des deben reg'/.rse por sus normas, 

aún en et aizso de.que para stto tengan que v'i.otar atguna 

disposia'i.ón Zega.Z seaundaria.. 

Toda.Vez que Zas ent'/.da.des federativas forman parte 

1.ntegra.nte det Estada me:n'/.aano, deben aonta.r aon Za 

fa.auzta.d de intervenir durante ez proceso que se zieve a 

cabo para reformar ta Constitución general de ta 

república, que es propiamente et pacto federal; de donde 

se desprende ta proaedencia de 

Za zey funda.mental se determine 

que en et artículo tlI5 de 

que además deZ vota de 

tas dos terceras partes det Congreso de ta Unión, tas 

mad'i.f'i.aa.aiones a ta Constitución tengan que ser a.proba.das 

por ta. mayoría de tas Legislaturas de tos Esta.dos para 

quedar debidamente aprobadas y estén en opción de iniciar 

su vigencia. constitucional. 

Aún auando et procedimiento de modificaaión 

constituaiona.i tiene similitud can et nortea.meriaa.no, 

podemos af'i.rm1r que no e:niste una identidad plena. 
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Ya hemos.tratado en· otro capituto et probtema mcís 
1.mportants qÜe ·ptantea et art.tcuto :155 oonst'i.tucionat que 

se refiere a 'io~ 1.S.~ites para ttevar .a cabo tas reformas, 

tanto en ta posibttidad de modificar toda ta Constitución 
como· en ref orm.ar atgunos de tos princi.pios que se 
consideran esenctaies de ta constituatón y de ta 
determinación det puebto de Né:t:'Lco en e¡f eraicio de su 
soberanía. 
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SEGUNDA PAR'l'E 

REGULACION JURIDICA EN LAS EN'l'IDADES FEDERA'l'IVAS 
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CJJPITULO I 

DERECHO CONSTITUCIONAL ESTATAL 

SUNARIO: t.t. Carencia da fuentes bibttográficas da Derecho 
Constttucionat Estatat. t.2. Principios obtigatorios para tos 
Estados. t.S. Garantías indtViduaiss o Derechos Subjetivos 
Púbticos. t.4. Prohibictonss a tas sntidadss federativas. 
t.6. Reformas amptias a tas Constituciones Estatatss. 

t.t. La doctrina me~icana ha descuidado si sstudto da tos 

aspectos constttucionates de cada una da tas sntidadss 

federativas en nuestro pais. Et Dsrscho púbtico me~icano 

se ha circunscrito atrededor da ta Constitución f sdsrat y 

de sus instituciones; sin 

particutares de tos Estados 

embargo, tas Constituciones 

miembros de ta federación no 

han 

oon 

tenido un 

ta debida 

tratamiento sistemático, ni aún esporádico 

profundtdad, como se observa con aquettas 

tnstituciones fsderatss. 

En tas escuetas y faouttadss de Derecho de ta 

provincia, as común, qua sn tas materias de Derecho 

oonstituoionat, tos ptanes de estudio soto comprendan a 

ta Constitución gsnerat de ta repúbtica y se otviden de 

tas Constituciones potíticas tocatas, consscusntsmsnte 

sería demasiado ambicioso et que en otras materias se 

ttegare a estudiar tegistaciones estatates y mucho menos 

municipates. 

En et Derecho ad71111inistrativo y en ta administración 

púbtica como tat, se presenta una situación simitar a ta 



anterior. 

Ss careas 

sistematizado 

ds 

dB 

un 

tos 
Dsrsaho aonstituaionat 

Estados, asi como 
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ordenado y 

tratados y 

estudios sobre administración púbtiaa local y municipal. 

En atgunas entidades f sdsrativas ss han hecho esfuerzos 

aislados y propiamente regionales para et tratamiento ds 

estas materias. 

A nivst nacional, Etisur Arteaga Nava es si autor dB 

un estudio bastante interesante que lleva como tituto 
"Notas para un Derecho Constitucional Estatal" enfocado 

ds manera teórica y aceptando que está dssfaaado ds ta 

realidad, pues inclusive ai inicio ds su trabajo inserta 

una nota actaratoria y manifiesta que et tituto que 

dsberia asignarse a su estudio es et de "Notas para un 

utópico Derecho Constitucional Estatal". Nsnciona también 

que como una muestra dst descuido hacia et Derecho 

constitucional Estatal es que tas Constituciones tocatas 

vigentes con posterioridad a 1917 fueron compiladas 
' iniciatmente hasta 1962. 

José francisco Ruiz Nassieu elaboró un trabajo que 

denominó "Estudios de Derecho Político ds Estados y 

Municipios" cuyo contenido está más bien enfocado ai 

municipio, aún cuando trata cuestiones rstativas a Zas 

Estados y básicamente ai Estado de Guerrero. 
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En materia de administración estatat, Carlos F. 
Atmada es et pionero, con eZ traba¡jo que eZaboró para 

obtener un grado académico con et titulo "La 
Administración Estatal en Né:ico", dividtdo en auatro 

partes; ta primera de ettas que nos dtt una visión general 

de ta administración Estatal en Né:ico; ta segunda parte 

anatiza ta función del gobernador de aada Estado y tas 

ciraunstanaias que rodean sus retaciones aon tos 

funaionartos federales; 

et arbttraje 

ta tercera parte esttt desttnada a 

estudi.ar que et gobernador en tos 

aonftiatos de tas fuerzas Zocates y en ta 

ejerce 

útttma sección 
nos crtenta sobre et aarttcter de admtnistrador que tiene 

et gobernador en aada enttdad federattva. 

E11:iste también un estudio etaborado por un grupo de 
estudiosos coordinados por Gustavo Nartínez Cabafias con 

el título de "La Admintstración Estatal 11 Nuntaipal en 

Né:ico" , 

Zibro de 

objettvo 

con¡Junto 

presentado de 

te.:tc y en 

manera espectat 

ta introducción 

para 

nos 

que sirva de 

diae que et 

que concreta tat 

de conocimientos 

obra es et de proporatonar un 

bástcos de Za admintstración 

estatal y municipal, materia en ta que no abundan obras 

que contengan informaatón aatuatizada sobre ta estructura 

orgttniaa y actuaz de tos gobiernos y de tos mecanismos o 

instrumentos de dssarrotZo eaonómiao y sociat. Et libro 

se refiere a tres rubros básiaos: Za administración 

pública estatal, et muniatpio tibre y Zas retaciones 

intergubernamentates federaaión-Estados-muntaipios. 

498 
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Ha visto ta Luz un tibro editado en España, de Jorge 

'fl'i.tker sobre "La Administraoi6n tocat en Né:r:ioo" que 

forma parte de tas obras editadas por et Instituto de 

Estudios de Administración Looat da Nadrid, referido a 

Né:r:ioo. Se asienta que "En Né:r:ioo no ha ha habido 

voiuntad potítioa rsat a niVet de Estados y municipios 

por desptegar potenciatidades ragionates autónomas qua 

togren sustanciar ejercicios de autogobierno 

protagonizados por ta voluntad de tos ciudadanos qua 

habitan tas entidades y municipios aataoas". Es un 

tratado que básicamente anatiza 

federa tas y estatates qua 
tas disposiciones tagatas 

ragutan ta actividad 

administrativa tocat, municipat y det Distrito Fedarat en 

nuestro país. Bastante interesante e importante. 

Es urgente que se 1.ncremsnta et estudio det Derecho 

constitucional y de ta administracidn púbtioa estatales, 

para tener una semblanza más apagada a ta realidad det 

federalismo me:r:icano y para que nos sirva de acicate para 

transformarlo pero con ta finatidad de incidir reatmenta 

en una dasconcentración y descentratiaación. 

Los grandes te:r:tos det Dereoho constitucionat qua a 

partir dst sigto XIX se pubtioan en nuestro país atiendan 

a:r:ctusivamante a to qua podríamos denominar Derecho 

oonstitucionat fsdsrat. Inotuso aquattas obras 

consideradas como ctásioas que SS escribieron y 

pubticaron por tratadistas residentes en tas entidades 
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federativas, varsan fundamsntatmsnts sobre at Dsrsoho 
constitucionat fsdsrat, otvidando o dando un tratamiento 

secundario a su propio Derecho constituaionat toaat. 

La conoaida obra de Nariano Coronado ssorita en 

Guadatajara en 1887 constituye una sucinta e intetigente 

a~égssis de cada una de tos artícutos que integraban ta 

Constitución Fsderat de 1857, a ta usanza de todos tos 

ts~tos que sobre ta materia se escribieron durante ese 
sigto. Coronado aborda a tos Estados y a tos municipios 

en tanto que son rsgutadcs por ta propia Constitución 

fsdarat, pero no tos anatiaa con ta misma profundidad que 

to hace hacia tos poderes fsdsrates. 

Así mismo, se pueden msnoionar otros ejemptos dignos 

de aonsidsración tates como et de Yanuario Nanzanitta 

cuya obra escrita en 1882 en su natat Yucatán aborda con 

ta misma metodotogía at Derecho constitucionat fsdsrat. 

Ya an et presente sigto ta obra de Aurstio Campitto que 

se publica en 1928 en Veracruz, 

deficiencia sn et tratamiento 

constitucionales de tos Estados. 

sigue con ta misma 

de tos probtemas 

Resultaría oaioso et tratar de demostrar por qué debe 

dssarrottarse un Derecho constitucional Estatal o 

estaduat, ya que si bien este Derecho no puede prescindir 

da tas decisiones potíticas fundamentates, que a nivel 

federal se han previsto en tas respectivas 
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constituciones, ta figura y tas funciones de ur1 

gobernador o de un poder tegistativo unicamerat, as! como 

ta naturateza jurídica de tos ayuntamientos es materia 

suficiente para empezar a desarrotZar esta disoipZina. 

La reguZación constitucionaZ de Zos Estados debe 

abordarse tomando en consideración eZ tratamiento de tas 

infZuencias que tiene tanto Za federación hacia Zas 

entidades federativas como éstas hacia aquéZZa. De esta 
manera, encontraremos que hay Zimitaoiones o 

encuadramientos de instituciones que ta Constitución 

federal impone a tos Estados y a Zas munioipios. 

Esta imposición o determinación de ciertos principios 

e instituciones se entiende en tanto que ta Constitución 

federat resulta ser et documento constitutivo det Estado 

federal en sus tres niveles de gobierno (federación, 

Estados y municipios), e históricamente hablando, resutta 

si pacto constitutivo de ia federación me111iaana, que en 

Zos origenes de Za repúbtioa simbotiaó ta unión 

voluntaria de tas provincias, según to mencionamos en tos 

anteriores capitutos. 

Para 

Jbnerican 

Lord Bryce en 

Co111111on1Jeatth 

caracterizan a tos 

su clásico estudio sobre 

e111isten 

sistemas 

dos fuerzas 

federates, 

7'ha 

que 

ambas 

contradiotorias: una fuerza oentratiaadora que tiende a 

dar unidad de mando y coherencia a un gobierno federal y 
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otra tendencia descentralizadora que tiende a delegar o 

repartir atribuoiones entre tos distintos gobiernos 

estatales y municipales. La historia y caracterización 

de nuestro sistema federal es una historia de equilibrio 

y desequilibrio entre 

federal tiene en 

estas dos 

cierta 

fuerzas. 

medida 

Todo sistema 

elementos de 

centralización, por to que no es posible encontrar en 

teoría un sistema político totalmente descsntratizado. 

Et prcbtema de ta soberanía fue uno de tos principios 

debatidos durante ta primera Constitución de nuestro 

país. Aunque ta concepción triunfante desda 1824 resuttó 

ta ds depositar ta soberanía en ta nación, entendida ésta 

como ta conjunción de habitantes y territorio, según 

versa et actuat artícutc !9 aonstitucionat, fue tan 

importante ta participación ds tos Estados que et 

Diputado Rafaet Nangino ttegó a proponer que ta soberanía 

radicara esenciatmente en ta reunión de tos Estados. 

Pero et principio de ta soberanía poputar asentada en 

determinado territorio, estuvo tejos de ssr controvertida 
y así se ptasmó inicialmente en nuestro 
constituaionatismo. 

inmediatamente se enfrentó una Sin embargo, 

disyuntiva, ya qua a tos Estados también se tas 

denominaba tibrss y soberanos. La soberanía en aste 

sentido, según to e=ptica et Maestro Jesús Reyes Herotes 
(204) se refería a to qua Juan de Dios Cafiedo y Nanuet 

(2o4J Cfr. REYES HEROLES, Jesús, Et Liberalismo en Mé=ico, Tomo 
I, Los Orígenes, Fofe, p. 
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Cresaenato Rejón preatsaron en et aurso de tos debates de 

ta Constttuatón de 1824, entendtendo et prtmero aomo et 

ejeratato de atrtbuatones e~atustvas por parte de tres 

poderes de gobterno tndependtentes de tos federaies y 

para et segundo enfattzando que dtchas atrtbuctones 

serían de e~ctustva competencta de tos 

stn revtstón o mod'i.ftcaatón postbte 

contrapartes federales. 

órganos estatales 

por parte de sus 

1.2. Dentro de este aonte:ta, et Estado federal a través de 

su Constttuctón determtna no sóto auátes son esos Estados 
ttbres y soberanos, deftntendo así, ta subd'i.Vtstón 

terrttortat det propto Estado federal, stno tambtén 

otorga tos maraos de referencta en tos cuaies se 

desarrottarán tas respeattvas atrtbuatones. 

En et substrato de esta tdenttftcact6n de tas 

enttdades federattvas, ta Constttuatón federal aporta una 

serte de prtnctptos que tos Estados no pueden aontraventr 

o modtftcar, porque resultan acuerdos fundamentales 

tomados en ctraunstanctas htst6r1.cas y potítiaas 

determinadas. 

Precisamente et primer prtncipio t6gtaamente tomado, 

conaterne a ta iiamada garantía de ta forma repubttaana 

de gobierno que se enuncia en nuestra Constttuctón a 

través det artículo 40, en et cuat se determtna que 

Né:tco es una república representativa democrática y 
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federat que at estar compuesta por Estados unidos en una 

federación, to están iguatmente en ouanto a ta forma de 

gobierno y a tos demás principios que se van determinando 

en nuestro te~to fundamentai. Lo anterior significa no 

soto una deciaracián retárioa sino constituye un 

principio oon múttiptes oonseouencias. 

Resutta por principio que tas entidades federativas 

necesariamente son repúbticas representativas, esto 

imptica que no habrá ta posibitidad, aunque tos Estados 

sean tibres y soberanos, de que adopten una forma de 

gobierno distinta a ta repubticana. No seria pensabte, 

en aonseouencia, que un Estado se erigiera en monarquía o 

que instituyera una forma aristocratizante para su 

gobierno. Así mismo, ta forma democrática se ederce a 
través de sus representantes y no a través de tas 

teóricas e hipotéticas figuras de democracia directa. 

Lo anterior constituye una forma simpte de enunciación 

de aquetta forma de gobierno; sin embargo, a través de 

nuestra historia se han derivado aonseouenoias práaticas 

det mencionado principio repubtioano de gobierno. Dichas 

consecuencias se refieren fundamentaimente a tas 
siguientes situaciones: 

Respeto a Za cetebración y resuttados de Zas 

eieaciones en tas entidades federativas.- Es deoir 

respeto a ta renovación Zegitima de tos poderes de un 
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Estado. 

Respeto a tas autoridades tegitimamente constituidas.

Lo ouat representa un respatdo por parte det gobierno 

federat hacia tas autoridades eteotas poputa:rmente y un 

rechazo hacia cualquier intento para deponer en forma 

revotuoionaria o itegat a dichas autoridades. 

Respeto hacia tos periodos oonstituoionatmente 

previstos a tos titutares de cada uno de tos poderes 

Estatales. Lo ouat imptioa ta canoetaoián de tas 
reeteooiones, prohibidas oonstituoionatmente, así oomo ta 

etiminaoión de continuismo en tos personajes pot!ticos. 

Según se ha determinado en una obra de Nanuet Gonzátez 

Oropeaa (205) ta garantía de ta forma repubtioana de 

gobierno ha servido para que et gobierno f ederat 

intervenga en tas entidades federativas ante ouatquier 

transtorno grave que impida 

pacifico det gobierno entre tos 

et ejercicio 

Estados. 

oorreoto y 

Un segundo principio at cuat tas entidades federativas 

están inetudibtemente ligadas, to constituye et de 

división de poderes. Principio que tiene sus orígenes en 

tas teorías de Locke y Nontesquieu y que según hemos 

e~pticado representa ta separación orgánica de tas 

distintas funciones de gobierno en un Estado y que 

históricamente se han reducido a tres; tos Estados deben 

(205) Cfr. GONZALEZ OROPEZA, op. oit., supra nota 19~, Passim. 
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observar en sus respectivas Constituciones ta división y 

separación de sus poderes en tres departamentos y deben, 

en consecuencia, evitar ta confusión de titulares y de 

funciones gubernamentales. 

De esta manera, asi como to prescribe et articulo 49 

de ta Constitución federal, todas Zas Constituciones de 

tos Estados han determinado que et ejeroioio del poder 

público sóto se ejerza a través de tos poderes 
tradicionalmente denominados Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial. No obstante hay algunas oonsideraoiones que 

tienden a e~cepcionar et cabaZistico número tres. 

La Constitución det Estado de Hidalgo da 1871 así como 

ta de TZa~cata da 189! instituyeron un cuarto poder 

denominado municipal. ¿Podría considerarse esta 

declaración como una contravención aZ principio de 

división da poderes determinado en Za Constitución 

federal de 1867?. ¿Es que eZ principio de división da 

poderes implica que necesariamente se ejeraa et poder 

público a través da tres únicos órganos de gobierno?. 

Aunque teóricamente es debatible que et ZZamado podar 

municipal sea un poder político de Za entidad federativa 

y no una esfera de gobierno distinta a ta federación y a 

tos Estados, es opinión de quien esto escribe que eZ 

principio de división de poderes como taz, sa reducía a 

Za e~istencia de departamentos da gobierno estatal con 
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atribuoiones propias y además oon separaoión de titutares 

que tas e3eraan. Es decir, ta finatidad det principio de 

división de poderes estribaba en evitar ta confusión de 

funotones por ta untdad en ta titutaridad de su 

ederototo. 

De esta manera resutta obvto que st tos departamentos 

en que se diVide et ejercioto de esas atribuctones o de 

ese poder potitioo eran más de tres no importaba en tanto 

que sóto hubiera tttutarss dtfsrsnoiados y separados, 

durante ta V1.genc1.a de ta Constitución de 1857, as! oomo 

de ta actuat hasta 1986. Por atto et articuto 49 de ta 

Constitución fsderat soto sstabteoia que et supremo poder 

de ta fsderaoión se d1.Vide en tres ramas. 

A partir de ta reforma det 

nuevo articuto 116 de ta 

28 de Octubre de 1986 et 

Constituctón fedsrat ya 

determina que obtigatortaments habrá soto tres poderes 

Estatatss ootncidiendo en su número y enunciación con tos 

refertdos en et artiouto 49 det mismo te~to 

constitucionat. Et prtmer párrafo det menctonado 

articuto 116 establece: •et poder púbttco de tos Estados 

se dtvidirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legistattvo 

y Judtctat, y no podrán reuntrse dos o más de estos 

poderes en una sota persona o corporaoión, ni deposttarse 

et Lsgistativo en un soto individuo". 

Por atto esta rsfol'711a ha disipado tas dudas que hubo 
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durants st sigZo pasado y avanzado eZ prsssnts, con 
reiactón a ta postbZe e~tstencta de un cuarto poder. 

1.3. Según ta Constttuctón de 1824, cuyo modsZo fue et 

te~to ortginai de ta Constitución de tos Estados Unidos 

de 1787, no se incZuyó un catátogo de derechos humanos 

por to que correspondía a tas entidades federativas, por 

considerar que en sus propias Constituoiones SS 

menatonarian ouátes serian tates derechos. 

No fue stno hasta ta Constttuoión de 18S7 que se 
federattaaron tos derechos deZ hombre y su reguZaoián se 

sustrajo tniatatmente det ámbito estatal. Esta 

fedsratiaaaión no tmpttca una e~atusión por parte de tos 

Estados para cotaborar o complementar en ta rsgutaatán de 

tas garantias individuales, ya que según ei te~to vigente 

de nuestra Constitución, tos Estados están autorizados 
para cotaborar en distintas materias que ss encuentran 

enunciadas sn et titulo primero de ta Constitución 

federat. 

Dichas materias como ejemplo son tas siguientes: 

NATERIA 

Educación 

ARTICULO EN LA CONSTITVCION 

FEDERAL 

So., párrafo 
fracatán IX 

iniaiat V 
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Sal.Ud 

Ejercicio profesional. 

través de un titulo 

Organización del sistema 

penal y penitenciario 

Fijación en za emtensión de 

fincas rústicas permitidas 

a sociedades comerciales 

Fijación de 

utilidad publica 

ocupación de Za 

privada 

casos de 

para Za 

propiedad 

Participación en diversas 

tramitaciones agrarias 

Empedición de leyes para 

fijar 'La emtensión mámima 

de propiedad rural 
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AR2'ICULO EN LA CONS2'I2'UCION 

FEDERAL 

4o., párrafo tercero. 

5o., párrafo segundo. 

18, párrafos segundo y 

cuarto. 

Artículo 27, fracción IV. 

Articulo 27, fracción VI. 

Articulo 27, fracciones XII 

y XV. 

Articulo 27, fracción XVII. 

Sin embargo, esta colaboración no puede signtficar Za 



rsstri.ooión 

oonsa.gra.da.s 

protecoión 

oompetencta. 

ds ntnguna. ds tas ga.ra.nt!a.s 

en ta. Constituoión, ya. que ta. 

de dioha.s ga.ra.ntia.s es, 

e~ctusiva. de ta. federación. 
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i.ndi.Vi.dua.tss 

definición y 
desde 1857. 

En un interesante a.rt!outo de Eti.sur Artea.ga. Nava. 

(206) se s~ptora.n tas posi.bitida.des teóri.oa.s de ta. 

fa.cuttad de tos gobernadores para. suspender tas 

denominadas garantías toca.tes, diferentes de tas 

federatss, en tanto que son sf.mptemente sus comptementcs 

o a.df.ci.ones a. ta. Constitución federa.t. 

Asi mismo Eti.sur Artea.ga. contempta. ta. posibi.tf.da.d de 

imptemsnta.r instrumentos de protecctón por parts de tas 

sntf.dades fsdera.ti.vas haai.a. aquettos dersahos 

aomptementa.rios que estén oontempta.dos en sus respectivas 

Constituciones. Aotua.tmente st úni.ao sjempto a.t respecto 

y que es muy digno de tomar en aonsidera.aión to 

constituye et aontempta.do sn st artiauto 10 da ta. 

Constitución potítiaa det Esta.do de Chihuahua que a. ta. 

tetra di.as to sigui.ente: 

Art!cuto 

perjuicio 

10.- Cua.tqui.er 

se Vio te atguna. 

persona., cuyo 

de 

s~prssa.da.s en tos a.rtíautos det 5o. 

tas ga.ra.ntJ.a.s 

a.t 9o. de esta. 

Consti.tuaf.ón, podrá ocurrir en queja. contra. ta. 

autoridad infractora. ante et Supremo rribunat de 

Justicia det Estado, et que hará cesar et agravio e 

(206) Cfr. ARrEAGA NAVA, Eti.sur, Notas para. un Derecho 
Constituctona.i Esta.ta.t, Púbti.aa.do en ta. Revista. de 
lnvestiga.ciones Juridioas, Esoueta. Libre de Derecho, 
Año!, Número!, Né~ioo 1919, pp. 201 y 55. 



impond1'ci a ta 

co?'respondiente. 

de este derecho. 

Como se aprecia, 

efectivo comptemento 

retacián a aquettos 
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autoridad responsabte ta pena 

La tey regtamentarci et eje1'cicio 

este reOU1'SO de queja ?'esutta un 

para et juicio de amparo, oon 

derechos comp t ementa1'ios que se 

p1'eVen en ta Constitución de Chihuahua. 

Et ancitisis de estos derechos 

a un rico e ine~pto1'ado oampo 

constitucionat ds tos Estados 

comptementarios conduce 

sobre ta 1'egutaci6n 

en materia de derechos 

, humanos. Es opinión det autor que tos derechos humanos 

han sido fundamentalmente 1'egutados en tos te~tos 

oonstttuoionates y tegates de tas entidades federativas. 

Su historia constitucionat oontempta múttiptes derechos 

que posterio1'711ente ta Constituoión federat ha 1'eocgido en 

su te:to; muohos de ettos y a no dudarto, tos mcis 

importantes han sido originatmente 

federativas. 

estabtecidos en 

atgunas de tas entidades 

Basta recordar tas normas preconstitucionates que sn 

mate1'ia taborat se promutgaron en Yuoatcin 

Satvador Atvarado, en Jat'Lsco gracias a 

gracias a 

Nanuei N. 

Diéguez y sn Veracruz gracias a Heriberto Jara. Así mismo 

ta e:traordinaria regutación de ta propiedad rurat y det 

ejido que se estableció en Durangc debido a ta obra det 

entonces gobernador y posterior secretario de fomento y 
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diputado constituyente Pastor Rouaim. Por úttimo también 

podriamos mencionar ta pionera 

Constitución de Nichoacán de 1918 

estabteció desde esa fecha ta 

hombre y ta rrruder. 

disposición de 

en cuyo artiouto 

iguatdad duridioa 

ta 

ªº· 
deZ 

Un anátisis det 

Constituoiones Vigentes en 

panorama que 

los Estados de 

ofreoen Zas 

Za repúbZioa 

nos permite apreciar et hecho de que práotioamente Za 

totatidad de eZZas determinan en un artiouZo za remisión 

a Za Constitución federal en Zo que respeota a Zas 

garantías indiViduaZes, asentando además que et gobierno 

deZ Estado garantizará su totaZ disfrute. En algunos 

Estados ss ZZega inoZuso a reproducir oasi temtuaZmente 

Zos artíouZos que integran et título primero de Za 

Constituoión federal, como Zo haoen los Estados de Bada 

California y Nuevo León; sin embargo, esta repetioión 

resulta inútil ya que at enoontrarse estos dereohos 

reguZados en eZ temto de ta Constituoión federal es 

innecesario 

Estados ya 

su repetición 

que en virtud 

en Zas Constituoiones de tos 

deZ artículo 1SS deZ temto 

federal, todas Zas garantías contenidas en éste, serán 

apZioadas en todo el territorio det país. 

Otro caso interesante es el que nos ofrece 

Constitución del Estado de TamauZipas en Za ouaz no 

Za 

hay 

una referencia empresa aZ establecimiento y proteoción de 

Zas garantías indiViduates previstas en Za Constitución 
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federat. No obstante con et caso de Tamautipas se puede 

argumentar to mismo que hemos hecho en retación a ta 

reproducci6n titerat de tates garantías indiViduates, ya 

que et reenvío de ta Constitución tocat a ta federat no 

importa para que to previsto en ésta úttima sea apticado 

en et territorio det Estado respectivo. 

La Constitución federat ha diferenciado entre derechos 

det hombre y prerrogativas det ciudadano ya que por to 
que respecta a tos primeros estos se disfrutan por 

cuatquier individuo que esté en et territorio me~icano, 

mientras qua tas prerrogativas, a tas cuates se tes ha 

hacho sindnimas de derechos potiticos, son disfrutadas 

e~ctusivamente por aquettos individuos que además sean 

ciudadanos ma~icanós. Aparentemente esta sutit 

diferenciación no está totatmente percibida en atgunas 

Constituciones de tos Estados ya qua en atgunas de sitas 

se determina como derechos tos que en ta federat son 

prerrogativas. Por ejempto tas prerrogativas det 
ciudadano de votar y ser votado son denominadas derechos, 

aunque en atgunas constituciones 

"derechos det ciudadano". De 

Constituciones de Baja catifornia, 

se precisa que son 

esta manera tas 

Chiapas, Jatisco, 

Noretos, Tabasco y Tamautipas asimitan estas 

prerrogativas como derechos. 

Pero quiaá to más interesante en esta discusión sea 

tos "nuevos" derechos o garant.í.as indiViduates qua se 
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oontsmptan sn atgunas ds tas Constttuotonss ds tos 

Estados. A manara ds sjempto podamos msnotonar tos 

si.gui.entes dereohos comptsmentartos: 

Derecho a oasarss y fundar una /ami.ita.- Según se 
preve sn si artiouto 10 ds ta Consti.tuoi.ón de Baja 

Cattforni.a Sur, tat como está previ.sto este derecho, no 
se sabe si. son dos dsreahos o uno soto; es deai.r, si. 

e~i.sts un derecho a fundar una famti.a si.n tos requi.si.tos 

previ.os at matri.moni.o otvi.t o si. ssta es una aonseousnai.a 

de aquét. En cuatqui.er oaso ta fundaoi.ón ds ia /ami.ti.a 

rssutta un hecho tan prtmi.geni.o en ta Consti.tuatón de tas 

soai.edades y dst Estado mi.smo, que este dereoho 

oomptemsntari.o rsqui.sre de ser regutado para que tenga 

retevanai.a juridi.oa y senti.do potiti.ao. 

Iguatdad de tos ntfios nactdos fuera de matri.moni.o.

Iguatmente ta Consti.tuctón de Baja Cati.forni.a Sur preve 

en su artiouto 11 ta e~i.stenci.a de esta i.guatdad juridtca 

que resutta un aorotari.o de tos movi.mi.entos de Dereoho 

Ci.Vi.t de pri.nci.pi.os de stgto para eti.mi.nar tos odi.osos 

esti.gmas y di.scri.mi.naci.ones entre hi.jos tegiti.mos e 

i.tegiti.mos. 

Derecho a parti.oi.par en ta Vi.da outturat, 

oi.entiftca, tsanotógi.ca y deporti.va de ta 

artisttca, 
oomuni.dad.-

Estos derechos que se han denominado por ta doatri.na 

francesa, de ta teroera generación, están previ.stos en 
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tas Constituoiones de Baja Catifornia Sur, en su artíouto 

19, de Niohoaoán, en su artiouto !o., y de Zacateoas en 

su articuto !o. inciso b. 

Dereoho a outtivar ta tierra.- Puede considerarse oomo 

un derecho oomptementario ya que, aunque impticito en et 

artiouto 27 de ta Constitución federat, no se precisa en 

éstos términos esta garant!a, ta1 como se hace en et 

artiauto 5o. de ta Constituoión de Chihuahua. Estamos 

en pressnoia de un tipico derecho sociat perteneciente at 

estrato campesino de ta pobtaci6n y no de un derecho 

abierto a todos tos habitantes det Estado. 

Derecho a ser atimentadc con tos fondos púbticcs si es 

detenido o preso.- Resutta interesante, aunque 

oontrovertido, derecho qua se inserta y comptementa 

dentro de tas denominadas garantías dst procesado y que 

se estabtece a~ciusivamante en ta Constitución de 

Chihuahua an su artícuto 10. 

Derecho a tener contestaoión en un ptazo perentorio y 

determinado a tas peticiones presentadas a ta autoridad.

Es un fundamentat comptemento at Derecho federat de 

petioión y que en et articuto 9o. de ta Constitución de 

Chihuahua se determina un ptazo da ocho dias para 

oontestar todas tas petioicnes presentadas ante ta 

autoridad. Las Constituciones de tos Estados de Oa~aoa 

(art!cuto 15) y Querétaro (articuto Bo.> oontemptan que 
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et ptazo será de un má~imo de diez dias para efsatuar tas 

oontestaaiones ofiaiates. La de Durango fija un ptazo de 

noventa dias. 

Garantía de ta e~aata aptiaaoión de ta tey en tas 

resotuaiones administrativas.- La Constituaión det Estado 

de Durango en su artiauto ?o. adetanta esta singutar 
garantía que se aporta y aomptementa at famoso artiouto 

14 de ta Constituaión federat, en tanto que este último 
se refiere a ta e~aata aptiaaaión de ta tey en materia 

oivit y penat, ta ouat fuera objeto de un histórioo 

debate a partir de ta aptiaaaión de ta Ley de Amparo 

aorrespondiente at año de 1869. En este aspeato, Durango 

se adetanta a aubrir ta e~aata aptiaaaión de ta tey a 

todos tos actos de tas autoridades administrativas to 
auat oonstituye un neaesario aomptemento de esta 

garantía. 

Dereahos det menor de edad.- Conocer a 

integridad físiaa y ps!quiaa, atimentación, 

seguridad y unidad aon su núcteo famitiar. 

sus padres, 

proteaaión y 

Et artícuto 

19 de ta Constitución dst Estado de Noretos ofrsae un 

catátogo importante de tos dsreahos dst menor de edad. 

Dsreahos de tos anaianos.- Albergue deaoroso e 

higiéniao. La misma disposiaión aitada en si anterior 

rubro, por parte de ta Constituaión dst Estado de 
Noretos, pretende aptiaarse haaia tos anaianos, sn base a 
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ta fracci.ón III det mi.smo artícuto t9, cuyo te$tO 
estabtece: "tos anci.anos ti.enen derecho de acuerdo con 

ta di.gni.dad humana a un albergue decoroso e hi.gi.éni.co, a 
ta atenci.ón y cui.dado de su satud, ati.mentaci.ón v debi.do 

esparcimi.ento, de parte de sus /ami.ti.ares". 

Es di.fíci.t deti.mi.tar si. este es verdaderamente un 

derecho de tos anci.anos frente at Estado o se trata de 

una dec1araci.6n v recordatori.o haci.a tos fami.tiares de 

tos ancianos para que proporcionen tates servi.ci.os haci.a 

tos mi.embros de su familia que han 11egado a ta tercera 

edad.- Si. se trata de este úttimo caso, et te$tO en ta 

Consti.tución det Estado de Noretos resutta supérftuo ya 

que todas tas garantías indi.Viduates son vatederas frente 
at Estado, 

Derecho a una Vida sana, di.gna V decorosa.- Una Vida 

di.gna v decorosa es uno de tos objetivos ú1ti.mos det 

estado soci.at de Derecho, aunque ta Vida sana está 

e$ptíctta en ta garantia de1 articuto 40. de ta 

Consti.tuci.án federal, tas otras caracteristi.cas no están 

B$presadas en esta forma en et temto federal. Et 

artículo So. de ta Consti.tución de Nuevo León es 
empticito en esta garantia haci.a et ni.ño mientras que et 

articulo 1S de ta Consti.tuci.ón de Quintana Roo to 

e$ti.ende a toda ta fami.ti.a. 

Derecho a termi.nar sus di.ferenci.as por madi.o de 
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árbitros.- Este es un reconoaimiento de tas bondades det 

arbitrade que se estabtece en et articuto 7o. de ta 

Constitución de Veracruz. Diaho articuio preve ta 

posibilidad de someterse a un duicio arbitral aunque ei 

Zitigio va sea deZ conocimiento de tos tribunates 

competentes en cuaiquier etapa det proceso. 

1.4. Pero ta Constitución federai no soio determina ei 

marco de referencia de tas instituciones políticas de tas 
entidades federativas sino que también contempZa 

prohibiciones e~presas que se determinan fundamentaimente 

en tos articutos 11?, 118 y 119. Estas prohibiciones se 

dustifiaan sobre todo en función de ta restricción que en 

tos atributos de su soberanía debe operar para hacer de 

Zas entidades federativas un todo orgánico v un único 

Estado federai. 

Puede conciuirse de ia tectura de dichos articuios, 

que tos Estados federados están impedidos para ceZebrar 

convenios o coaticiones que ies permita arrogarse una 

naturateza tai que sóto corresponde a Estados plenamente 

soberanos. 

La fracción I dei articuto 117 prohibe absolutamente 

estas aZianaas aunque, según se ha repasado con 

anterioridad, en circunstancias e~traordinarias ha habido 

coaiiciones entre Estados sobre todo para defender ei 

sistema federal de gobierno tat aomo pasó en lBSS con tos 
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Estados de Puebta, Zaoateoas, Jatisoo y Tamautipas. 

Aotuatmente estas atianaas pueden darse en et ptano 

potitioo pero nunoa en un ptano formai. No obstante, 

e~isten oiertos oonvenios o puntos de aouerdo entre tos 
gobiernos de atgunas de tas entidades federativas y oon 

otros Estados oon oorporaciones púbtioas de países 

e~tranjeros. Son retativamente freouentes tos aouerdos 

amistosos y de ootaboraotón entre gobiernos estatates y 

aún ciudades oapttates de Estados con sus homótogos de 

otros paises. No obstante ta bondad de dtohos aouerdos, 

oabr!a et preguntarse hasta qué punto e~tratimitan ta 

prohibiotón absotuta det preoepto oonstttuotonat 

menoionado y, 

oonstituoionat 
sus debidas 

por tanto oabria meditar en atguna reforma 

para oontemptar estos aouerdos que, oon 

restriooiones, favorecen tanto a tas 

comunidades de nuestras entidades federativas oomo a tas 
de aquéttas en et e~tranjero. 

La fraaoión 

aonstituaianat, 

dicho precepto, 

III det menoionado artiauto 111 

así oomo tas subsecuentes fraooiones de 

contienen prohibiciones para no afectar a 

ta eoonomia de ia federación. 

At respeoto hay que reoordar que una de tas 
motivaoiones inioiates para ia oreaoión det sistema 

federat en tos Estados Unidos, et cuat fue pionero en ta 

conoepoión moderna de esta forma de gobierno, fue 
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preaisamente ta neaesaria unifiaaaión de instrumentos 

eaonómiaos de tos Estados aonfederados que funaionaron de 

1776 a 1787. Como primer medida a ser imptementada, 

en ta fracción atudida; estuvo ta contemptada 

ta retativa a ta acuñación de moneda 

es decir, 

y a su 

correspondiente emisión de papet moneda, Nuestra 

Constitución ha utitizado inadecuadamente desde 1857 et 
término monopotio para referirse a ta exctusiva 

competencia de ta federación para expedir moneda y papet 
moneda, actuatmente está fuera de duda que ta unificación 

monetaria es un atributo de ta federación, propia de ta 

soberania, y no una actividad extraida a tos partiautares 

con exctusiVidad monopótiaa. 

1.5. Siguiendo et ejempto de ta Constitución federat de 

1917, que a partir de 1921 a ta fecha, cuenta con más de 

trescientas 

entidades 

cuarenta reformas, 

federativas han 

tas Constituciones de tas 

recibido abundantisimas 

reformas a grado tat que ta mayoría de ettas cuenta con 

un texto actuat que no guarda ninguna semejanza can et 

promutgado originatmente. 

Aguasaatientes ha tenido un poder revisor que ha 

afectado a todos tos artiautos constituaionates 

prácticamente, y en una de esas reformas, ta det 1~ de 

Agosto de 1950, modificó sesenta y ocho artíautos. 

Coahuita, por su parte, con dos reformas ha atterado 
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da atguna manara todos tos stsmsntos oonstituoionaZss; Za 

:rsforma det 4 da Febrero de 1977 afeotá oinousnta y ooho 

a:rtioutos y ta det 27 de Enero ds 1984 ttegó at e~t:remo 

de modifioa:r dosoisntos disoisists a:rtiouZos. 

SatVado:r Sauasdo nos Of:r'BOB sZ s:Jsmpto dB un 

gobernante qua en un año se empeñó a eje:ros:r sus 

faouttades para iniciar :reformas oonstituoionates, y de 

Enero a Dioiemb:re de 19S2 se :reformó p:róti:Jamente ta 

Constituoión de Cotima. 

En otros oasos, oomo en et de Chiapas e Hidatgo tas 

Constituoiones se ven :reformadas ootidianamente po:r tos 

aambios en ta división te:r:rito:riat det Estado. 

Sonora y Tabasoo han tenido reformas ampZias: ta deZ 

6 da Nayo de 1984 para et primero, y Za det 3 da Ab:rit de 

1975 para et segundo. 

En Chihuahua destaaan tas rofo:rmas deZ 17 do Junio de 

1950 y deZ 24 de Enero de 1979. 

En Durango, donde tas 

y det 9 de Septiembre de 

reformas det 9 de Jutio de 1961 

197/l, sobre todo esta úttima, 

modifioaron p:ráotioamente toda ta Constituoión. 

En Guana:}uato 

integ:rates, oon 

siguiendo et ejempto 
tas de 1976 y 1984 se 

de dos :reformas 
ha modifioado todo 
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et temto oonstituoionat. 

Et Estado de N~mico tuvo un cambio de Constitución en 
ta reforma det 1o. de Enero de 1956. 

La Constitución empedida por Pascuai Ortiz Rubio en 

Nichoacán fue profusamente atterada et 10. de FebrBro de 

1960. 

En Noretos fue reformada su Constitución intensamente 

et 4 de Agosto de 1965. 

En Quintana Roo ocurrió io mismo et 31 de Noviembre de 

198!. 

Et controvertido Gonzaio N. Santos hizo to mismo en 

ta Constitución de San Luis Potosi ei 4 de Noviembre de 

194!. 

La de Sinaioa merece especiat mención pues es quizá ia 

Constitución más reformada de todas. 

Hay periodos gubernamentates que se caracterizan por 

su afán de modificar ta Constitución como Tutio 

Hernándea, que mediante reformas det 4 de Febrero de 1982 

y det 10. de Febrero de 1984, to ha hecho con ia 

Constitución de riamcata, y Adatbertc Tejeda to hace en 

1920, 1922 y 1924 en Veracruz. 
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Para conatuir, et poder revisor es tan e~tenso que se 
prefiere votver a promutgar et te~to aonstitucionat 

"revisado y refo'l'11lado" como to hizo Humberto Canto et 4 

de Jutio de i9S8 en Yucatán, o como se ha estitado en 

Zacatecas, en donde se han promutgado cuatro te~tos 

refo'l'11latorios integrates de su te~to original de 1918, et 

cuat por cierto es et producto de ta reforma de ese año a 

Za Constiticuón de 1910. 

La distribución det capitutado de 1.as diversas 

Constituciones estaduates, que nos re/tejan su contenido, 

ordenación y nos proporcionan una visión generat, 

conforman et ane~o A de ta presente obra, página ?OS. 

Las refo'l'11las a que han sido sujetas 1.as Constituciones 

tocatas y sus respectivas fechas constituyen et ane~o B, 

página 764. 

A continuación se encuadran tas fechas de pubticacián 
de tas Constituciones Estatates vigentes, et número de 

sus articutos y et número de sus reformas: 

CONSTITUCIONES VIGENTES EN LOS ESTADOS 

ENTIDAD FEDERATIVA 

AGUASCALIENTES 

BAJA CALIFORNIA 

FECHA DE PUBLICACION 

S DE SEPTIENBRE DE 1917. 

16 DE AGOSTO DE i95S. 



ENTIDAD FEDEBATIVA 
BAJA CALIFORNIA SUR 

CAMPECHE 
COAHUILA 
COLIMA 

CHIAPAS 
CHIHUAHUA 
DURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 

HIDALGO 
JALISCO 
NEXICO 
NICHOACAN 

NO RE LOS 
NAYARIT 

NUEVO LEON 
OAXACA 

PUEBLA 
QUERETARO 

QUINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSI 

SINALOA 
SONORA 
TABASCO 
TANAULIPAS 
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FECHA DE PUBLICACION 
15 DE FEBRERO DE 1975. 

24 DE SEPTIEMBRE DE 1979. 

19 DE FEBRERO DE 1918. 

20 Y 27 DE OCTUBRE Y !~ 10, 17 
24 DE NOVIEMBRE DE 1911. 

16 DE SEPTIENBRE DE 1981. 

28 DE MAYO DE 1921. 

27 DE DICIEMBRE DE 1917. 

16 DE SEPTIEMBRE DE 1917. 

y 

! DE NOVIEMBRE DE 1917 AL 18 DE 
ENERO DE 1918. 

lo. AL 8 DE OCTUBRE DE 1920. 

11 DE JULIO DE 1917. 

8 DE NOVIEMBRE DE 1917. 

7 DE FEBRERO AL 14 DE MARZO DE 
1918. 

8 AL 22 DE MARZO DE 1951. 

5 DE FEBRERO DE 1918. 

16 DE DICIEMBRE DE 1917. 

15 DE DICIEMBRE DE 1982. 

8 DE SEPTIEMBRE DE 1917. 

9 DE SEPTIEMBRE DE 1917. 

12 DE ENERO DE 1975. 

2 DE ENERO AL 6 DE FEBRERO DE 
1918. 

22 DE JUNIO DE 1922. 

22, 25 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 1917. 

5 DE ABRIL DE 1919. 

5 DE FEBRERO DE 1921. 



EN'l'IDAD FEDEBA'l'VA 
'l'LAXCALA 
VERACRUZ 
YUCA'l'AN 

ZACA'l'ECAS 

FECHA DE PUBLICACION 
29 DE ENERO DE 1983. 

18 DE SEP'l'IENBRE DE 1917. 

14 DE ENERO DE 1918. 

27 DE ENERO DE 1984. 

CONS'l'I'l'UCIONES DE LOS ES'l'ADOS 
NUMERO 'l'O'l'AL 
DE AR'l'ICULOS 

AGUASCALIEN'l'ES 96 

BAJA CALIFORNIA 11/I 

BAJA CALIFORNIA SUR 167 

CAMPECHE 11I2 

COAHUILA 198 

COLINA 161 

CHIAPAS 84 

CHIHUAHUA 20/I 

DURANGO 161 

GUANAJUA'l'O 146 

GUERRERO 128 

HIDALGO 169 

JALISCO 67 

NEXICO 266 

NICHOACAN 186 

NO RE LOS 160 

NAY ARI'l' 169 

NUEVO LEON 16! 

OAXACA 166 
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NUNERO DE 
REFORMAS 

40 

14 
'10 

42 

66 

46 

67 

60 

66 

40 

64 

67 

69 

61 

28 

21 

66 

61 

69 
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NUMERO 'l'O'l'AL NUMERO DE 
DE AR'l'ICULOS REFOBNAS 

PUEBLA 142 15 

QUERE'l'ARO 178 62 

QUIN'l'ANA ROO 179 9 

SAN LUIS POTOSI 120 19 

SIN ALOA 159 92 

SONORA 166 611 

'l'ABASCO 176 ll9 

'l'ANAULIPAS J.67 71l 

'l'LAXCALA J.U as 
VERACRUZ J.41 llll 

YUCA'l'AN 109 60 

ZACA'l'ECAS J.ll ll 4 



CAPITULO II 

PODER LEGISLATIVO 
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SUMARIO: 2.1. Jerarquía de tas teyes en tos Estados. 2.2. 
Requisitos para reformar tas Constituciones estaduates. 2.5. 
Participación de tas Legistaturas tooates en tas reformas a Za 
Constitución generat. 2.4. Unicamarismo Estatat. 2.5. 
Funciones de Zas LegisZaturas tocatas. 2.6. Integrantes de tos 
Congresos tocatas. 2.7. Organización y funcionamiento de tos 
Congresos tocates. 

2.1. Et derecho es, en términos generates, un condunto 

czo?> 

coordinado de construcciones ideates, emanadas de un 

poder púbZico efectivo y destinadas a actuar o reatiaarse 

en Za Vida humana de retación sociaZ (307). 

Dentro deZ conte=to de Estado federat que ha adoptado 

nuestro país, tos habitantes de cada entidad federativa, 

quedan sudetos a adecuar sus actos at cumplimiento de 

normas durídioas fedsraZes, pero también at respeto y 

obediencia a tas normas legales estataZes. Ya hemos 

e=ternado en otro capítuto, nuestra opinión acerca de que 

ta competencia para ta e=pedición de determinaciones 

tegistativas det Congreso de ta Unión, queda circunscrita 

a Zo establecido por et artícuto 75 de Za Constitución 

general de ta república y, a tos demás casos en que ta 

misma Zey federai te otorgue tai atribución, y que por el 

contrario, et ámbito competencia? de tos Congresos 

Estatales queda abierto a todas aquetZas materias que no 

estén e=presamente fidadas para et Congreso de Za Unión. 

Cfr. CERVANTES ADUNADA, RaúZ (oitado por) Derecho 
Marítimo, Sobre et concepto de Derecho, Publicac~ón de 
ta Revisoa Brasiteña de FiZosofia, Sao Pauto, 1966, 
Editoriat Herrero, 1984, p. 5. 
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Las normas de derecho estatates pueden también 

ctasificarse y quedar inctuidas en una gradación 

jerárquica en cuya cúspide podemos situar a tas 

disposiciones constitucionates, tuego a tas teyes 

regtamentarias, a ta tegistación ordinaria y por úttimo a 

tos regtamentos. 

De esta manera, y en acatamiento at contenido det 

artícuto 155 de ta Constitución federat y a tas 

disposiciones juridicas de tas entidades federativas, tos 

ciudadanos de cada Estado están obtigados a respetar y 

acatar ta Constitución generat det pais, tas teyes 

federates, tos tratados internacionates, tos regtamentos 

federates, tas Constituciones tooates, tas teyes tocates 

y tos regtamentos estatates. 

Hemos dejado asentado también, que todo Estado miembro 

de Za federación es poseedor de autonomía, ejercida 

básicamente at expedir sus propias normas, sujetas at 

respeto y ta no contravención con ta Carta Fundamentai. 

Et ámbito de vatidez de tas normas tegates estatates 

se circunscribe ai territorio de ta entidad federativa 

respectiva, y en cambio, tas regtas jurídicas federates 

tienen aplicación en todo et territorio nacionat. 

Como un reflejo de io que acontece en et ámbito 

federal, para et estudio de tas Constituciones Zocaies, 
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se tes divide en parte dogmátiaa y parte orgániaa. La 

primera queda aomprendida en tas garantías indiViduates o 

dereahos subjetivos púbtiaos, que ya están regutados por 
ta Constitución generat dst país y que en úttima 

instanaia, pueden ser amptiados, más no restringidos, por 

tas Constituaiones Estatates. Con retaaión a tas 

garantías soaiatss que imptiaan restriaaiones a tas 

garantías indiViduates, aoinaidimos aon et ariterio de 

Fetipe fena Ramírea (208) de que no pueden ser oreadas ni 

aumentadas en tas Constituaiones toaates, de ta misma 

manera que no pueden ser disminuidas tas garantías 

indiViduates. 

La parte orgánica de ta Constitución Estatal queda 

sujeta at 
generates 

aumptimiento 

que especifica 
obtigatorio 
et articuto 

de tas 

115 

regias 

de ta 

Constttuctón federat, pero satvo esa timttactón, tas 
entidades federativas pueden organtaarse en base a ta 

estructura que estimen más idónea y respetando ta forma 

de gobierno a que se ha hecho atusión. 

De ta misma manera que en et aspecto federat, ta Carta 

Fundamental o paato federal es ta tey suprema det país, 
en tos Estados de ta repúbtioa, tas Constituciones 

tocates constituyen tas disposiciones tegates 

jerárquicamente superiores y de cumplimiento obligatorio, 

inotusive para tas normas tegatss ordinarias; ta tarea 

tegistativa de tos Congresos tocates más trasaendente, es 

<zoB> Cfr. fENA RANIREZ, op. cit., supra nota 49, p. 158. 
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por tanto, Za expedición de Za Constitución y Zas 

reformas, adiciones o supresiones constitucionales 

posteriores, como componentes únicos o formando parte del 

constituyente. 

a.a. Es en esta materia que enoontramos un punto de enorme 

interés, relativo at procedimiento para abrogar una 

Constitución Zocaz y Za expedición de una nueva 

Constitución Estatal. Ninguna de Zas Constituciones 

tocates preve taZ circunstancia y en aqueZZos casos en 

que se han visto precisados a modificar propiamente toda 

Za Constitución, se ha procedido desde un punto de Vista 

práctico a conservar algunas normas constitucionales 

intactas y hacer aparecer eZ cambio, en estricto sentido 

total de za Constitución, como una reforma común de 

indote normal. Un caso concreto Zo encontramos para ta 

Constitución política deZ Estado de Durango en 197!. 

Para reformar Za Constitución deZ Estado de 

AguascaZientes se requiere Za aprobación de Zas dos 

terceras partes deZ número total de diputados y Za 

aprobación de Za mayoría de Zos ayuntamientos. 

Baja California Norte sigue un sistema similar a 

AguascaZientes. 

En Bada Catifornia sur se sigue et trámite normal, 

para Zas Zeyes ordinarias pero mediante Za aprobación de 
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Zas dos terceras partes del número totai de diputados. 

En Campeche se 

Congreso del Estado 

ayuntamientos. 

e:dge 

y ia 

ta mayor.l.a 

aprobaoi6n de 

de votos en et 

ta mayoría de tos 

En Coahuita se establece como requisito Za aprobación 

de Za mayor.l.a absoluta de tos diputados que forman et 

Congreso del Estado y Za aprobación de ta mayoría 

absoluta de los ayuntamientos det Estado. 

Za 

En Cotima se 

mayor.l.a de 

ayuntamientos. 

ptantea ta necesidad de 

tos diputados y de ta 

Za aprobación de 

mayor.l.a de tos 

En Chiapas se estiputa como necesaria Za aprobaoi6n de 

tas dos terceras partes del número totai de diputados y 

za aprobación de Za mayoría de tos ayuntamientos. 

En Chihuahua se establece un procedimiento novedoso de 

que las reformas a la Constitución deben ser aprobadas 

por et voto de tos dos tercios del número total de 

diputados de dos Legislaturas distintas e inmediatas, o 

de una misma, en dos distintas discusiones y con 

intervato de seis meses entre una y otra. 

En Guerrero se necesita ta aprobación de Zas dos 
terceras partes de la totalidad de tos miembros del 
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Congreso y tas dos terceras partes de ta totatidad de tos 

ayuntamientos. 

Los mismos requisitos se estabteoen en et Estado de 

Hidatgo. 

En et Estado de Né:ico soto se necesita ta aprobación 

de tas dos terceras partes de tos integrantes de ta 

Legistatura. 

En Nichoacán es indispensabte ta aprobación de ta 
maycria absotuta de tos diputados pero en dos Congresos 

diferentes. 

En Nayarit se estatuye ta aprobaoión obtigada de tas 

dos terceras partes de tos diputados y Zas dos terceras 

partes de tos ayuntamientos. 

En Nuevo León soto es necesaria ta aprobación de tas 

dos terceras partes de tos diputados. 

En Oa:aca también se estabtece como requisito Za 
aprobación de tas dos terceras partes de tos diputados. 

En términos generates, tas Constituciones de tos demás 

Estados de ta nación me:icana estatuyen en sus 

Constituciones que Zas modificaciones a tas mismas 

requieren de ta aprobación de tas dos terceras partes de 
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tos diputados y ds ta mayoria ds tos ayuntamientos. 

a.s. Las Legistaturas tocatas desempe~an asi mismo, una 

función de suma importancia en ias reformas o 

modificaciones a ta Constitución gsnsrai de ia rspúbtica, 

puss ejerciendo un podar jurídicamente autónomo, ejercen 

una función fsdsrat ai participar en tat tarea. Ds asta 

manera, et constituyente tes otorgó a ias Lsgistaturas 

Estataiss un medio eficaz para conservar y evitar ia 

rsduooión de ia participación da tos Estados en tas 

cuestionas fsdsraiss, asi oomo ta 

aumento de tas prerrogativas dst 
manera da impedir si 

gobierno f sdsrai sn 

detrimento de 2os gobiernos estataies. 

Etisur Arteaga Nava (209) ha afirmado que no ewists un 

sistema federai en ei qua ios estados hayan ganado 

terreno en perjuicio det gobierno oentrai, paro aún 

ouando coincidimos en dicha aseveración, tat 

circunstancia en Néwico, se ha realizado con ia anuencia 

o aprobación de tos Congresos tocatas. Es aceptado por 

tos diferentes tratadistas que tas Legistaturas tocatas 

no pueden modificar ia resoiución det Congreso de ia 

Unión reiativa a reformas 

todo caso soto pueden 

constitucionaies, sino que en 

aprobarias o desaprobartas. 

Inciusive para que tas Legistaturas tocatas emitan su 

aprobación o negativa no ewiste un ptazo determinado en 

ta Constitución general, por io que en ta pr«ctioa cuando 

se cuenta con ia mayoría de tas aprobaciones de ios 

<ao9> cfr. ARTEAGA NAVA, op. cit., supra nota aos, p. 189. 
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Congresos tocatas requerida, ss proosde ds inmediato a 

hacsr ta dsotaración ds que qusdan aprobadas tas reformas 

constitucionatss. 

A ta rsgta gsnerat det articuto 155 para reformar ta 
Constitución se te han podido ssñatar dos e~cepciones: 

A.- Los casos previstos en tas fracciones IV y V det 

articuto 75 auyas reformas no necesitan ta intervención 

ds tas Legistaturas de tas Estados, y. B.- Cuando se 

prstends formar un nuevo Estado dentro de tos timites ds 

tos s~istentes, en que se prevan mayores requisitos que 

tos normates pues se da intsrvenaión at Ejecutivo, se oye 

a tas Lsgistaturas de tos Estados afectados y, para et 

caso de no habar consentimiento de parte de éstos, se 

requiere que ta ratificación ta haga ta mayoría ds tas 
dos terceras partes de tas Legistaturas. 

Las Legistaturas tooates también son depositarias ds 

ta trascendentat facuttad de iniciar adiciones y reformas 

a ta Constitución generat de ta repúbtica, atendiendo ta 

regia generat det artíauto 71 de ta misma Constitución 

fsderat en que se otorga ta prerrogativa de iniciar teyes 

federates a tas Legistaturas tocates, y toda vsa que et 
articuto 155, ni ningún otro, de ta Constitución generat 

mencionan quienes tienen ta facuttad de iniciar adiciones 

y reformas a ta Constitución, debemos atenernos at 

contenido det citado artiauto 71 aonstituaionat. De esta 

manera, tos Congresos tocatas quedan en opción de iniciar 
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et proaeso 

1.ntegrantes 

de modifiaaaión aonstituaionai aomo 

de ta federaoi6n. 

partes 

Es 

e111iste 

1.nteresante 

entre México 

hacer atusi.ón a ta 

y Estados Unidos 

diferencia que 

respecto de ta 

integraci.ón de tos poderes Legistativos toca.tes, ya que 

en nuestra patri.a ta tata.ti.dad de tos Estados cuenta con 

un Congreso o Cámara de Diputados tocai y en cambio en 

tos Estados Unidos de Norteamérica. ei poder Legislativo 

se 1.ntegra bi.camaratmente, con un Senado Estata.t y una 

cámara de representantes tocat. Et origen det 

bicamari.smo estatal estadouni.dense 

(210>, a que en varias cotoni.as 

consejo det gobernador, además del 

se debe, según Bryce 

existió un pequeño 

cuerpo representativo 

popular, y en parte a ia anteri.or tendencia a imitar a 

Inglaterra con sus Lores y Comunes. 

En Vera.crua en 1825, en Dura.ngo en 1826 y en Yuca.tán 

en 1825 se dieron tos úni.cos casos de bicamarismo toca.2, 

debido a ta creación de un Senado Estatai en cada una de 

esas entidades federativas, durante un periodo demasiado 

corto. 

De acuerdo con ta. doctrina constitucional, ta función 

más importante de tas Legista.turas Zoca.tes es ta 

discusión y aprobación de tas adiciones, modificaciones, 

derogaciones y creación de teyes que regulen ta conducta 

externa de tos habi.tantes de su entidad federa.ti.va, así 

(ZlO) Cfr. TENA RANIREZ <citado por>, op. cit., supra nota 49, 
p. 159. 



Pagina 6!6 

oomo que normen et funoionamiento v ta operatividad de 

tos órganos de gobierno Estatates v municipates. En et 

aspecto potítico tas Legistaturas tocates deben servir de 

contrapeso a tos titutares det Ejeoutivo Estatat. 

Administrativamente et Congreso tocat es et depositario 
de tas aociones de controt para ta administraoión púbtica 

estatat, fundamentatmente en ta aprobación de tos 
presupuestos de ingresos y egresos, asi como en ta 

aprobación o desaprobación de ta cuenta púbtiaa anuat, a 

to que habría que agregar ta tabor de ta Contaduría Nayor 

de Hacienda dependiente det Congreso tocat v de ta que 

habtaremos más adetante. 

En términos generates, tas facuttades que tas 

Constituciones tocatas otorgan a tos Congresos estatates 

son de una gran simititud y es sumamente árduo encontrar 

diferencias 
aquettas que 

referido. 

sustanciates, por to 

son comunes y adicionates 

que mencionaremos 

a tas que va hemos 

En to que conocemos como presupuesto anuat de 
ingresos, 

que tas 

se ptantea en ta mayoría de tas Constituciones 

Legistaturas tocates tienen atribución para 

decretar 

gastos 

tas contribuciones necesarias para cubrir tos 

det Estado v de tos municipios, que en sentido 

estricto, 

presupuesto 

constituye et factor básico 

de ingresos. La decisión de 

para et citado 

ta Legistatura 

se contrae generatmente a disposiciones generates y a 
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modificaciones de 

continuación de 

re/tejo de ta 

Zas teves fiscates, o en todo caso 

ta Vigencia de Zas emistentes. 

a ta 

como 

preocupación federat de ptanear tas 

actividades de ta administración púbtioa federal, en tas 

entidades federativas se han empedido teyes estatates de 

ptaneaoión que oompZementan Zas disposiciones federales, 

to que incide en Za determinación de Za LegisZatura para 

el señatamiento de Zas fuentes impositivas estatates, aún 

cuando hayamos manifestado que Za economía de los 

gobiernos locales se sustenta en Zas participaciones de 

Zas contribuciones federales v en Zas subsidias que se 

Zes otorga por parte de Za administración federal. 

En Zo referente aZ presupuesta de egresas, también es 

una atribución de Zas Congresos Zocates autorizarto 

anualmente, en base al proyecto que es presentado por et 

titular det Ejecutivo Estatat v que aprobado sóZo puede 

ser ampliado por una nueva resotución legislativa. 

E~iste Za práctica viciosa e incorrecta de que Za 

Legistatura Zoaat incluye en et presupuesto anuat de 

gastos Za autorización para que et Ejecutivo pueda hacer 

transferencia de partidas, con et soto requisito de 

avisar posteriormente at poder Legistativo. Dentro de 

este mismo tema debemos mencionar Za cuenta anuat que et 

gobernador det Estado está obligado a presentar at 

Congreso tocat y que necesariamente debe coincidir con et 

presupuesto de egresos y tas modificaciones que en todo 

caso hayan sido aprobadas posteriormente por Za 
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Legistatura. 

Las Legistaturas tocatas poseen también ta facuttad de 

aprobar tas Leyes de Ingresos de tos ayuntamientos, pero 

en cambio, 
tos mismos 

tos presupuestos de egresos son aprobados por 

ayuntamientos, 

gastos que se prevean 

aún cuando es obvio que tos 

rea tizar están sujetos 
necesariamente a tos ingresos que ss vayan a percibir. 

En caso de que tos ayuntamientos proyectaran st togro de 

atgunos empréstitos para en todo caso poder sufragar un 

monto mayor de gastos que tos ingresos previstos por 

percibir, se encuentran con ta circunstancia de que tas 

Legistaturas tocates deben necesariamente aprobar ta 

concesión de tates empréstitos, por to que de cuatquier 

manera se cae en et controt det Congreso tocat. 

Para que st Ejecutivo y tos ayuntamientos puedan 

ejercer actos de dominio sobre tos bienes inmuebtss 

pertenecientes at Estado y a tos municipios, 
respectivamente, se hace indispensabte que previamente ta 

Lsgistatura tocat emita una autorización at rsspscto. 

Para 

Tribunat 

ta integración y 

ds Justicia de 

funcionamiento det Supremo 

ta entidad respectiva, st 

Congreso tocat 

et Ejecutivo, 

debe aprobar tos nombramientos que reatioe 

tiene facuttad también para aprobar ta Ley 

Orgánica de dicho Tribunai 

conocer de tas renuncias 

de Justicia y, en su 

ds tos magistrados 

caso, 

para 
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separarse de diahos aargos. 

Las Legistaturas toaates tienen aomo funaión ta de 

determinar ta división territoriaZ y pot!tiaa, 
administrativa y judiaiat de sus respectivas entidades 

federativas, incluyendo por supuesto ta atribución para 

orear nuevos muniaipios dentro de tos timites de tos ya 

e~istentes. 

La e~pediaión de ta tey que reguta et funaionamiento 

det Congreso Estatat ss una de tas atribuaiones de ta 

Legistatura toaat, aon ta aaraateristiaa singutar, de que 

tat tegistaaión no está sujeta a veto ni promutgaaión det 

Ejecutivo Estatat para que iniaie su Vigencia. 

Las Legistaturas toaates deben convoaar a steaciones, 

tanto para renovaaión de ayuntamientos, aomo de 

gobernador y de tos intergrantes de tas Legistaturas; y 

posteriormente, constituirse en Cotegio Etectorat para 

aatifiaar Zas eteccionss tanto de gobernador como de 

ayuntamientos. En et caso partiautar de Za catificaaión 

ds tos integrantes de tas Legistaturas, se siguen dos 

sistemas en et pais, uno de ettos que ta Legistatura 

saliente es ta que aatifiaa tas etsaaiones de tos 

diputados entrantes, y ta segunda, que tos diputados 

entrantes se constituyen en Cotegio Etectorat y catifican 

sus mismas etecciones. 
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En tárminos generaies tas Legistaturas iooaies tienen 

ia faouitad de designar a quien substituya ai gobernador, 

en sus fattas temporaies o absoiutas. 

En et ane~o C transcribimos tos artioutos de ias 

respectivas Constituciones iocates que contienen tas 

facuitades de tos Congresos Estataies, página BOZ. 

Z.6. Et sistema unicamarai de tos Estados no sigue un 

principio uniforme en cuanto ai número de integrantes de 

ta cámara de Diputados iocai. 

Et articuio 115 de ia Constituaión generai de ia 

repúbtica nos menciona et prinaipio gensrai ds que si 

número de miembros de tas LegisZaturas iooaies debe ser 

proporcionai a ta pobtación de cada uno ds sitos; y a 

continuación, nos señata un 

para cada entidad federativa, 

habitantes; y de esta manera, 

no itegue a 400,000 habitantes 

número mínimo ds diputados 

en atención ai número de 

tos Estados cuya pobtación 

deben tener cuando menos 

siete diputados tocatas; aqusttos Estados miembros cuya 

pobtación se encuentre entre 400,000 y 800,000 habitantes 

tiene ia obtigación de integrar su Cámara de Diputados 

iooai con un mínimo de nueve miembros; y por úttimo, 

aquetios Estados cuya pobtación e~ceda de 800,000 

habitantes no deberán contar aon menos de once 

representantes poputares. Las Constituciones de tos 

Estados se han sudetado propiamente a tos mínimos, en 
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contra de 2a opinión de Emi2io Rabasa de que ta 

Lsgis2atura tocat deben componsrta un número amptio de 

diputados para et efecto de qua puedan representar zas 

diferentes corrientes de opinión y et sentir ds toda ta 

pobtactón: 

Es muy dificit romper Zas preocupactonss que 

origina ta costumbre, y poco sabré que no repugna ta 

idea de que una Lsgistatura debe componerse por to 

manos ds oincuenta diputados; pero to cierto ss que 

siete, quince o veinte, no forman 2a institución 

especiat que se Ztama Congreso, sino una comisión 

que soto puede ser o inútit o peligrosa. creer que 

st cuerpo tegistativo de un Estado, porque éste ss 

una república pequeña, debe ser de pocos miembros, 

ss tan extravagante como reprobar a ta naturaZeza 

que haya dotado de una dentadura cabaZ a tos hombres 

de pequeña taita. La composición dst órgano 

gubernativo no deba proporcionarse con ta 

importancia de ta república, sino con ta naturaleza 

ds ta función. 

Es preciso que "et cuerpo tegtstativo" reúna un 

buen número ds caracteres, capacidades s tntersses 

diversos, para que no haya ninguna persona, 

invariabte e infte~ibte; nt una patabra, es forzoso, 

para que haya un Congreso, que éste no tenga et atma 

de una persona, sino Za psico2ogia de una 
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ooieotivtdad, porque en ét se han menester ias 
ventajas de esta psiooiogia, aún a oosta de soportar 

sus inconvenientes <211). 

Es oí.arto que para encontrar un número mcis rioo de 

criterios y de ne~os con ta pobtaoión, debería aumentarse 

et número de integrantes de ta Legtstatura tooat, pero at 

ptegarse ias Constituciones iocaies a tos mínimos 

estabteoidos por ta Constitución federat, estcir1 

respetando et principio generat, y por otro tado, han 

estimado inneoesario et aumentar desmesuradamente tos 
componentes de sus Congresos tooates. Aunado a to 

anterior, ta inctusión en tos Congresos tocates de tos 
diputados de minoría, han venido a enriquecer ta 

pturati.dad de oriterios en tos tegistadores, formando un 

grupo heterogéneo que si representa a tas diferentes 

corrientes de opinión de cada entidad federativa e 

inctusive de ios diferentes grupos potiticos e intereses 

de ta comunidad. 

La Constituoi.ón federai determina 

introduoirse et sistema de diputados de 

etección de tas Legtsiaturas tocatas 

que debe 

minoría en ta 

y 

regtamentaoión y caractsr!sticas especiates 

que 

de 

su 

o ad a 

Estado miembro se estabtezoan en tas Constituciones 

estaduates. 

Et sistema de diputados de minoría en tas entidades 

(2111 RABASA, op. cit., supra nota 128, p. ~11. 
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federativas, es aonsecusnoia v parte de ta reforma 

potitica imptementada a nivst naoionat, para st efecto de 

que se ssauahe ta voz de tas corrientes minoritarias en 

tas discusiones det Congreso 

oportuno que 

Legistaturas 

tat circunstancia 

tocates. La 

de ta Unión, creyéndose 

aconteciera también en tas 

amptiación de Za reforma 

potitica a tos Estados tiene como antecedente que sn Zas 

audiencias a que se convoc6 por parte de ta Secretaria de 

Gobernación para escuchar tos diferentes puntos de vista 

de tas diferentes corrientes potiticas en Zo retativo a 

Za reforma poti tica, et PilRN soZicitó que dentro de Za 

reforma se inctuysra a tos diputados y regidores de 

partido en tos Congresos tocates y en tos ayuntamientos, 

coincidiendo con taZ punto de Vista eZ PCN y et PPS pero 

e:ternando que ta participación de Zas minorías fuera por 
et sistema proporcional. EZ PilN y 

pero az finaz de cuentas se aprobó 

et PPS se opusieron, 

ta norma que rige 

actuatmente en Za Constitución generat. EZ precepto 

oonstitucionaz habZa deZ sistema de diputados de minoria 

en tas LegisZaturas Zooates, por Za que es de 

interpretarse váZidamente que se deda a ta decisión de 

oada Estado miembro si se pone en Vigor a través deZ 

sistema de diputados de partido o deZ sistema 

praporcionat. Jorge Carpizo estima que es una decisión 

correcta en cuanto aZ contenido deZ principio y en to que 

se refiere at margen de tibertad para que tas 

Constituciones Zoaatss ss inotinsn por uno o por otro 

sistema, nos dice: "sn esta norma se respeta za 
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autonomia de tos Estados, at mismo tiempo que se 

estabtece una regta generat para ta mayor democratiaaci6n 

det proceso potitico a nivst tocat" (212). 

rena Ramirez afirma con rstaci6n a ta Por otro tado, 

reforma potitica 
potitica ha venido 

institucionatiaar 

que: "observamos que ta reforma 
posibte a 

que ha 

pivote et 

a confirmar y si 

pragmatismo 
fuere 

potitico 

preservado hasta 
binomio régimen 

(21!). 

ahora ta paa y que 

presidenciatista 

tiene por 

y partido oficiat" 

ranto et número de diputados como tas bases para que 

tos partidos potiticos minoritarios tengan derecho a 

diputados de minoría, son en detatte, un tanto diferentes 

en tas distintas entidades federativas. 

En .Aguascatientes son cuatro diputados de 

representaai6n proporcionat; en Baja Catifornia Norte son 

cuatro diputados de minoría; en Baja Catifornia Sur son 

tres diputados 

Ctrmpeche tres 

de representación 

diputados por 

proporatonat; 

et prinaipio 

representación 

tistas¡ en 

proporcionat mediante 
coahuita hasta cuatro 

et. sistema 

diputados 

en 

de 

de 

de 

representación proporcionat mediante et sistema de tistas 

regionates votadas en ciraunscripciones pturinominates¡ 

en Cotima hasta dos diputados de representación 

proporcionat; en Chiapas hasta sets d'Lputados de 

cARPIZO op. cit. supra nota 68 p. !70. 
fENA RANIREZ, Fetipe, Derechos Jez Puebto Meroioa~o. Méroiao 

a través ae sus Constítuoíones, Doctrina cons ítuc~onat 
7'omo 11, Editado por ta L11 Legistatura det Congreso de 
1.a Uni6n, 1985, p. 415. 
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representación proporcionat; en Chihuahua hasta cuatro 

diputados de minoría; en Durango hasta auatro diputados 

de representación proporoionat; en Guanajuato hasta seis 

diputados ds rspresentaoión proporoionat; en Guerrero 

hasta ouatro diputados de minoría; en Hidatgo no se 

estabteoe un número timite en ta Constitución tooat; en 

Jatisco hasta seis diputados de partido; en et Estado de 

Námico hasta once diputados de representación 

proporcionat; en Nichoao4n hasta seis diputados de 

representación proporcionat; en Moratos tres diputados de 

representación proporcionat; en 

diputados de minoría; en Nuevo León 

Nayarit hasta oinoo 

hasta ocho diputados 

de minoría; en Oamaca hasta seis diputados de 

representación proporcionat; en Puebta hasta siete 

diputados de representación proporcionai; en Querátaro 

hasta tres diputados de representación proporcionat; en 

Quintana Roo hasta cuatro diputados ds representación 

proporcionat; en San Luis Potosi hasta nusvs diputados ds 

representación proporcionat; en Sinatoa hasta seis 
diputados ds representación proporcionat; en Sonora hasta 

seis diputados de representación proporcionat; en Tabasco 

hasta cuatro diputados de representación proporcionat; en 

Tamautipas hasta cinco diputados de representación 

proporcionat; en Ttamoata hasta seis diputados ds 

representación proporcionat; en Vsracruz hasta quinos 

diputados ds representación proporoionat; en Yuoat4n 

hasta cinoo diputados ds minoría y en Zacatscas hata 

cuatro diputados ds minoría. 
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encargo tras años y 

periodo inmediato 

posterior, ni tos 

hayan fungido 
propietarios. 

propietarios, ni tos suptentes 

periodo 

que 

como durante auatquier 

De conformidad con tas teyas 
Congresos Estatates, tas Legistaturas 

diferentes organismos que sirven 

organiaación y funcionamiento. 

orgánicas de 

tocatas cuentan 

de base para 

tos 
con 

su 

La manera tradicionat de sesionar y tomar tas 

decisiones de mayor trascendencia es en asambleas 

ptenarias que se cetebran durante tos periodos ordinarios 

y e~traordinarios de sesiones y tas determinaciones ss 

toman par mayoría de votos. 

Se etige una mesa directiva de ta Legislatura aada mes 

y durante dicho período desempe~a tas atribuciones de 

dirigir tas tareas comunes de ta Legistatura, pero 

básicamente circunscrita a los trabajos internos y a tos 

referentes at proaeco tegistativo. La mesa directiva 

generatmente está integrada por un presidente, un 

Vicepresidente y dos o más ssarstarios, en atgunos 

Estados conocidos también aomo prosearetarios. Et 
presidente ostenta ta responsabitidad de dirigir tas 

sesiones, et Vicepresidente substituye at presidente en 

sus ausencias, y tos secretarios o prosecretarios se 
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encargan de revisar ta oorrespondencia y asuntos que se 
presentan para tramitación, dando ouenta a ta asambtea 

ptenaria de todo aquetto que sea de su competencia, pero 

también deben Vigitar ta etaboración de tas actas de tas 

asambteas tegistativas. En té1'11linos generates tas mesas 

directivas tienen et término de ejercicio mensuai. Las 

mesas direotivas de tas Legistaturas son eteotas por et 

voto de ta mayoría de tos diputados presentes en ia 

reunión convocada para dicha eiección, que regutarmente 

es ta úttima det mes y tos designados ejercerán sus 

cargos durante et mes inmediato posterior. Los 

secretarios o prosecretarios son etectos para todo et 

periodo ordinario de sesiones. Los periodos 
emtraordinarios de sesiones, en atgunas Legistaturas son 

presididos por ta comisión permanente, y en otras 
entidades federativas, se tiene que etegir una mesa 

directiva emciusiva para et periodo emtraordinario de 

sesiones. 

Et órgano tegistativo que tiene encomendada ia tarea 

de asumir ta representación 
retaciones con ei poder 

ayuntamientos y en generat con 

congresionat 

Ejecutivo, 
et emterior 

en tas 
Judiciat, 

det poder 
Legistativo 

presidente, 

secretarios 

Comisión es 

es ta Gran Comisión, que se integra por un 

un Vicepresidente, y dos 
En atgunos Estados ta Gran 

et periodo constitucionat, 

en atgunos casos 
o prosecretarios. 

etecta para todo 

en otros casos soto duran en su encargo un afio. Además 
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ta Gran 
Diputados 

Comisión propone at pteno ds ta Cámara ds 

tos candidatos para oficiat mayor, contador 

mayor de hacienda y demás attos funcionarios det 

Congreso; 

comisiones 

presupuesto 

propiamente 

propone as! mismo a tos integrantes de tas 

y de tos comités; presenta et proyecto det 

anuat da ta Cámara de Diputados; y es 

quien dirige y representa a tos diputados. 

La Gran Comisión en atgunos casos es etecta soto por tos 
diputados pertenecientes at partido mayoritario y en 

cambio, en otros Estados, son designados por ta totalidad 

de tos diputados. 

También tos Congresos tocatas cuentan con comisiones 

permanentes, integradas por tres o más diputados en 

atgunas Legistaturas y en otras por un soto diputado. En 

ta oasi totatidad de tos Congresos tas comisiones son de 

Gobernación, Puntos Constitucionates, Hacienda y 

Contaduría Nayor de Hacienda, Justicia, Educación 

Púbtica, Comunicaciones y Seguridad Púbtica, Asistencia y 

Salud Púbtica, Agricuttura y Fomento y atgunas otras. 

Los nombres de tas comisiones nos indican con toda 

ctaridad cuates son tos asuntos que tes serán turnados de 

acuerdo a dicha materia. 

Para tos periodos de receso, es decir durante et 

tiempo en que no sesiona ta Legistatura, funciona ai 

organismo denominado diputación permanente integrada por 

un presidente, un vicepresidente, un secretario v un 



suptente para cada uno de etios. La comisión permanente 

hace tas veces de masa directiva durante todo st periodo 

de receso para et cuat es etecta. La comisión permanente 

sesiona una o dos Veces por 

más significadas recibir 

semana y tiene como funciones 

tas iniciativas de teyas y 

decretos; recibir y dar curso a ta correspondencia de 

trámite¡ convocar at Congreso a períodos e~traordinarios 
de sesiones¡ nombrar y remover a tos empteados det 

Congreso¡ conceder ticencia para separarse de su cargo o 

para ausentarse det Estado at gobernador¡ y entregar una 

memoria de todo to realizado durante su periodo a ta mesa 

directiva det primer mes det periodo ordinario de 

sesiones. 

Casi todos tos Congresos Estatates cuentan con un 

oficial mayor, y en otros casos con una comisión de 

administración que desempeña tas tareas de administrar 

tos recursos humanos y materiates det Congreso Estatat 

respectivo. 

Otro de tos órganos dependientes det poder Legistativo 

Estatal de enorme trascendencia es ta Contaduría Mayor de 

Hacienda, que en et pasado funcionó como ta Contrataría o 

Contaduría Generat de Gtosa, aún cuando en et presente 

atgunos Congresos poseen ambas. La Secretaria de ta 
Contratoria Generat de ta Federación ha tenido una 

preocupación constante para que funcionen en tos 

Congresos de tos Estados tas Contadurías Nayores de 
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Haoi.enda oon tas faouttades de fi.soati.zar tas inversiones 

de ta admi.ni.straoi.án púbti.oa estatat; se elaboró 

i.notusi.ve un proyecto de tey orgánioa tipo para ta 

Contaduría Nayor de Haoi.enda. La Contaduría Nayor de 

Haoi.enda es un árgano técni.oo de awi::iti.o det Congreso 

Estatat encargado de operar tos mecanismos regutadores 

e~ternos y fi.scati.zadores de ta admi.ni.straoián púbti.ca 

estatat, muni.ci.pat y de todos aquettos organismos que 

manejen fuentes o vatorss púbti.oos, con et objetivo de 
señatar con oportunidad tas posi.btes desvi.aci.onss 

presupuestates, así como Vi.otaci.ones a tos pri.noi.pi.os 
generates de ta contabi.ti.dad gubernamentat, para et 

efecto de que se esté en posi.bi.ti.dad de adoptar madi.das 

que impidan, reduzcan o difi.cutten tates i.rrsgutari.dadss. 

La Contaduría Nayor de Hacienda ti.ene como ori.gi.nat 

responsabte at diputado o diputados de ta aomi.si.án 

permanente de hacienda <en atgunos casos ta comi.si.án de 

hacienda no i.nctuye a tas tareas de ta contaduría y se ha 

creado una nueva comisión que se denomina comi.si.án 

permanente de ta contaduría mayor de hacienda, por to que 

en este úttimo caso 1 et responsabte atudido será. et 

titutar de ta comi.si.án de ta 

hacienda) y se integra por un 

varios subaontadores, varios 

departamento y profesi.oni.stas, 

oati.fiaado para et aumpti.mi.ento de 

contaduría mayor de 

contador mayor, uno o 

di.rectores, 

así como 

jefes de 

personat 

tas tareas que tienen 

encomendadas; pues cuentan dentro de su personat a 

ingenieros, contadores, ti.cenai.ados en admi.ni.straci.ón, 
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tioenoiados en dereoho y atgunos de otras espeoiatidades. 

En términos más espeoifioos y tomando oomo ejempto ta Ley 

Orgánioa de Za Contaduría Nayor de Haoienda det Congreso 

det Estado de Durango, deoimos que: 

La oontaduria mayor, 

fisoatiaaoión, oontrot y 

ejerotendo funotones 

evatuaotón sobre 

de 

Za 

administraotón haoendarta púbttoa det Estado, tos 

muntotptos y tos organismos desoentrattaados e 

tnstituoiones que reoiban o administren fondos o 

valores púbtioos, tiene Zas siguientes atrtbuoiones: 

I.- Auditar y evaluar tas ouentas púbtioas, sus 

informes prettminares, Za sttuaotón de Za deuda 

púbtioa, y en su oaso tos estados oontabtes que se 

remitan a Za Legislatura. 

II.- Evatuar Za eftoaoia en et alcance de tos 

obdetivos oontentdos en tos programas y Za 

eficiencia en et uso de tos reoursos púbtioos 

invertidos para et logro de tos mismos. 

III.- Verifioar si tas 

presentadas de oonformidad 

cuentas púbttoas están 

con tos prinoiptos de 

oontabitidad apttoabtes at sector público. 

IV.- Ordenar Visitas, inspecoiones, praotioar 

evatuaotones tegates, de obra y de resultados, 
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auditorías finano'Leras, operacionates o 

administrativas, sotioitar informes y avatúos, 

revisar tibros y dooumentos y recurrir a ouatquier 

técnica de controt y fiscatización para oomprobar: 

a>.- S'L tas dependencias e instituciones que 

integran ta administración púbtica det Estado, 

reatizaron sus operaciones en to generat y en to 
particutar con apego a ta tey, sus presupuestos de 

ingresos, tos programas financieros, presupuestos de 

egresos y programas aprobados por ta Legislatura; 

b).- Si tos 
paramunicipates y 

municipios, 
empresas de 

organismos 
participación 

municipat, reatiaaron sus operaoiones en to general 

y en to partioutar con apego a ta tey, a tos 

programas 
Legistatura, 

financieros 
y a tos 

que debe 

presupuestos de 

aprobar 

ingresos 

egresos etaborados y aprobados por tos cabitdos¡ 

ta 

y 

c>.- Si ta recaudación de ingresos se ha 

reatizado conforme a tas leyes fisoates apticabtes; 

d).- Si et gasto corriente y et de inversión se 

ha reatizado con eficacia y eficiencia, y adem~s si 

es congruente con tos programas; 

e>.- Si ta situación de ta deuda púbtioa, 
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estatat y ta munioipat, denotan que tos movimientos 

en ettos habidos y tos recursos obtsnidos a través 

det sndeudamiento autorizado, se aptiaaron a aubrir 

tos requerimientos det ejercicio det gasto 

correspondiente, oon ta periodicidad y en ta forma 

estabteoida en et programa financiero respectivo; y 

f).- Si tas transferenaias para subsidios y 

apoyos otorgados at seator privado y a ta pobtación 
en generat, 

finatidad. 

fueron apticados conforme a 

V.- Evatuar et ejsrcicio de tos presupuestos. 

VI.- Anatizar tas desviaciones presupuestates. 

su 

VII.- Rendir a ta Legistatura, por conducto de 

ta comisión de haaienda, tos informes sobre tos 

resuttados de ta revisión de ta cuenta púbtica. 

VIII.- Sotioitar a tos auditores emternos y 

comisarios designados, tas actaraaiones qus en su 

caso se estimen pertinentes respecto a tos informes 

que rindan con motivo det desempeño de sus funciones 

dentro de ta administración púbtiaa. 

IX.- Estabteoer coordinaaión 

dependencias y entidades de 

permanente oon tas 

ta administración 
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pública det Estado v los munioipios, así como de los 

organismos descentralizados, a fin de unificar 

normas, procedimientos, métodos v sistemas de 

contabitidad v auditoria interna v de arohivo 

contable de tos tibros v documentos justificativos V 

probatorios det gasto, que permitan en una sota 

acción, una mavor 

fisoatización y evatuación 

ta ptaneación dentro de 

det gobierno det Estado v 

cobertura de controt, 

det ingreso, egreso y de 

za administración púbtica 

de tos municipios. 

X.- Dictar tas medidas administrativas sobre 

observaciones y en su caso responsabitidades que 

afecten ta hacienda estatat y municipat, a fin de 

subsanartas, pudiendo determinar tos créditos que 

correspondan, coadyuvando con tas autoridades 

competentes para hacerlas efectivas en los términos 

que en derecho procedan. 

XI.- Mantener ta 

demás poderes det 

ooordinación necesaria con tos 

Estado, tos municipios e 

instituciones y organismos que manejen fondos o 

valores púbticos, en todo aquello que se considere 

necesario para et mejor cwnpZimiento de zas 

atribuciones contenidas en esta ley. 

XII.- Etaborar ez estudio para que ta 

Legislatura determine anualmente tas bases, montos y 
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p1.aaos de tas partioipaoiones federa tes que 
reoibir~n tos munioipios; y. 

XIII.- Emitir su opinión sobre 1.a aonstituaión y 

operación de tos fondos y fideiaomisos en tos qua 

intervenga et Estado, tos muniaipios, o bien tos 

organismos desaentra1.iaados (214>. 

Las sesiones de 1.os Congresos Estatates se efeatúan 

durante tos periodos ordinarios de sesiones y en tos 

periodos e~traordinarios. 

En Aguasoatiantes se tiene soto un periodo ordinario 
de sesionas que comprende det to. de Noviembre at 15 de 

Narao. En Baja Catifornia Norte se auenta oon dos 

periodos ordinarios de sesiones, uno det to. de Ootubre 

at 51 de enero y et otro deZ to. de Abrit at SO de 

Junio. En Baja Catifornia Sur se tienen dos periodos 

ordinarios de sesiones, uno det to. de Abrit at úttimo 

de Junio, y otro det 15 de Septiembre at 15 de Diaiembre. 

En Campeche se estab1.eoe 
sesiones, et primero que se 

termina et !1 de Diciembre, 

1o. de Narao y termina et 

tiene un periodo ordinario 

15 de Noviembre y termina 

dos periodos ordinarios de 
tnicia et. 7 de Agosto y 

y et segundo que comienza et 

!1 de Nayo. En Coahuita se 

de sesiones que se inicia et 

et St da Narao det siguiente 

año. En Cotima se establecen dos 

sesiones, uno que se inioia et 1o. 

periodos ordinarios de 

de Oatubre y oonotuye 

Lay Orgánica de 1.a Contaduría Na~or de Hacienda de1. 
Congreso deZ Estado de Durango, Ed tada por et Gobierno 
aet Estado de burango, 1985, pp. 9-11. 
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el 15 de Enero del año stgutente, y el segundo que dura 

dos meses y prtnoipia el 15 de Narzo de oada año. En 

Chiapas se estabtecen dos periodos, uno qus principia el 

to. de Noviembre y termina et 2 de Febrero, y el otro 

periodo que comprende del 2 de Nayo al 5t de Julio. En 

Chihuahua se ttene un periodo de sesiones que se intota 

el 50 de Septiembre y concluye et 5t de Diciembre, 

pudiendo prorrogarse. En Durango se establecen dos 

periodos de sestones, st prtmero que comprende del to. 

ds Septiembre al 5t de Dtotembre, y el segundo del t5 de 

Narzo al t5 de Julio. En Guanajuato se cuenta con dos 

periodos de sestones ds tres meses cada uno y oon intoios 

si t5 ds Septiembre y el t5 de Junto. En Guerrero oon 

dos periodos de sesiones ordinarias, el prtmero del to. 

de Narzo al 5t de Mayo y el segundo det to. de Ootubre 
al 5t de Dtoiembre. En Hidalgo oon dos periodos 

ordtnartos de sestones uno oon duraotán del to. de Abril 

al último de Junto y sl otro det to. de Octubre al 5t de 

Dtotembre. En Jattsco con dos periodos ordinarios de 

sesiones uno que empieza el primer sábado de Febrero y 

oonctuye et último de Narzo, y et otro que se tniota et 

to. ds Septiembre y concluye et 5t de Diciembre. En et 

Estado de Mé~too se cuenta con dos periodos de sesiones, 

et prtmero del S de Dtctembre at 5 de Marzo del año 

stgutente y el segundo del t5 de Jutto at tS de Octubre. 

En Ntchoacán se 

comprende del t5 de 

tiene un periodo ds ssstones 

Septiembre al t5 de Febrero del 

que 

año 

siguiente. En Morelos con dos periodos ordinarios de 
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sesionas., si primero ds1. 17 da Abr i.1. a 1. 14 ds Agosto y si 

segundo ds1. 6 ds Oatubrs ai 111 da Di.ai.smbre. En Nayari.t 

aon dos períodos ordtnartos ds sesionas, si primero ds1. 

18 ds Agosto at 17 de Novi.embre y e1. segundo ds1. 18 de 

Febrero at 17 de Mayo. En Nuevo León con dos períodos de 

sesionas si primero ds1. 16 de Septiembre ai 15 de 

Diai.embre y si segundo det to. de Narao a1. úttimo de 

Abri.1.. En Oa~aaa con dos periodos de sesiones uno de?. 16 

de Septiembre a1. 16 de Di.ai.embre y et otro det to. de 

Abrit at 110 de Junio. En Puebta con tres periodos de 

sastones, si pri.mero det t6 de Enero at 15 de Abri.1., et 

segundo det t5 de Junio at t6 de Septi.embre y et tercero 

det t5 de Octubre al llt de Dici.embre. En Querétaro dos 

períodos de sestones, 

Di.ai.embre y et segundo 

uno det t6 de Septiembre ai llt de 

det to. de Abrit al llt de Juti.o. 

En Quintana Roo dos períodos de sestones de dos mesas 

cada uno, et primero se inicia et 26 de Narzo y et 

segundo se ini.cia et 24 da Noviembre. En San Luis Potosí 

aon dos períodos de sesiones et primero del t5 de 

Saptiembre at t5 de Diciambre y et segundo det to. de 

Abril ai último de Nayo. Sinatoa con dos paríodos de 

sestones uno det to. da Diatembre ai to. de Abrit dat 

año siguiente y et segundo det to. de Junio ai to. de 

Agosto. Sonora aon dos pariodos de sesiones, et primara 

det t6 de Septtembre al 15 de Diciembre y et segundo det 

to. de Abril hasta e1. úttimo de Junio. Tabasco aon dos 

períodos de sesiones st prtmero det a de Enero at 50 de 

Abrit y e?. segundo det to. de Sapti.embre at llt de 



Pagina 557 

sesiones,, et primero det 17 de Abrit at 14 de Agosto y et 

segundo det 5 de oatubre at !1 de Dioiembre. En Nayarit 
oon dos períodos 

18 de Agosto at 

ordinarios de sesiones, st primero dst 
17 de Noviembre y et segundo det 18 de 

Febrero at 17 de Mayo. En Nuevo León aon dos períodos de 

sesiones et primero det 18 de Septiembre at 15 de 

Diaiembre y et segundo det 1o. de Narao at úttimo de 

Abrit. En Oa~aoa oon dos periodos de sesiones uno dst 18 

de Septiembre at 18 de Diciembre y et otro det 10. de 

Abrit at !O de Junio. En Puebta con tres periodos de 

sesiones, et primero det 15 de Enero at 15 de Abrit, et 

segundo det 15 de Junio at 15 de Septiembre y et teraero 

det 15 de Octubre at 51 de Diciembre. En Querétaro dos 

periodos de sesiones, uno det 16 de Septiembre at !1 de 

Diciembre y et segundo det 1o. de Abrit at 51 de Jutio. 

En Quintana Roo dos períodos de sesiones de dos meses 

cada uno, et primero SS inicia et as de Narzo y et 

segundo se inicia et 24 de Noviembre. En San Luis Potosi 

con dos períodos de sesiones et primero dst 15 de 

Septiembre at 15 de Diciembre y et segundo det 1o. de 

Abrit at úttimo de Mayo. Sinatoa con dos periodos de 

sesiones uno det 10. de Diciembre at 1o. de Abrit det 

año siguiente y et segundo det 1o. de Junio at 1o. de 

Agosto. Sonora con dos periodos de sesiones, et primero 

dst 16 de Septiembre at 15 de Dioiembre y et segundo det 
to. de Abrit hasta et úttimo de Junio. Tabasco con dos 

períodos de sesiones et primero det 2 de Enero at SO de 

Abrit y et segundo det 1o. de Septiembre at 51 de 
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Diciembre. En rczmauiipas con dos periodos de sesiones, 

uno det lo. de Enero ai !O de Abrit y et otro del 10. 

de Septiembre at SO de Noviembre. En rtaxcata con dos 

periodos de sesiones, uno det lo. de Diciembre at último 

de Marzo det año siguiente, y et otro det lo. de Junio 

at úttimo de Septiembre. En Veraorua un periodo 

ordinario de sesiones det lo. de Octubre at Sl de 

Diciembre. En Yucatán con dos periodos ordinarios de 

sesiones, uno del 10. de Enero at S1 de Narzo, y et 

segundo del 10. de Jutio al SO de Septiembre. Y por 

último en Zacatecas con un periodo ordinario de sesiones 

del 8 de Septiembre al 15 de Enero del afio siguiente. 

En términos generales, ta facultad de iniciativa para 

iniciar leyes se otorga en tos Estados a tos diputados 

locales, al gobsrnador, al Supremo rribunat de Justicia y 

a tos ayuntamientos. ranto al Supremo rribunat de 

Justicia como a tos ayuntamientos, generalmente se 

establece que su derecho de iniciativa se contrae a 

asuntos de sus respectivas competencias. Como acontece a 

nivel federal, ta abrumadora mayoría de tas iniciativas 

son presentadas por et titular del Ejecutivo Estatat. En 

este aspecto es de sumo interés señalar que en ta mayoria 

de tas entidades federativas no se tiene una compilación 

aatuatiaada de tas teyes y reglamentos por to que se da 

et caso de que et gobernador det Estado presente 

iniciativas sobre asuntos que ya son propiamente derecho 

Vigente, o bien iniciativas que en caso de ser aprobadas 
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entraren en aontradicción grave con otras disposiciones 

tegates y no se toman tas providencias para adecuartas o 

soticitar su derogaaión. Ha habido casos en que se 

presentan iniciativas sobre et mismo tema y at mismo 

tenor, es decir e~actamente iguaies, a otras que ya 

fueron aprobadas con anterioridad. Una de tas razones 

para este tipo de deficiencias es que en atgunas 

entidades federativas et secretario generai de gobierno 

es si único encargado de revisar tas iniciativas del 

Ejecutivo y sus múttiptss oaupaaiones te impiden tener ta 

atingencia y ei cuidada, indispensabtes para evitar si 

aometimiento de estos errores, aunado a ia carencia de un 

controi estricto de ta tegistación Vigente, debidamente 

actuatiaada y sobre tas iniciativas ya presentadas. La 

sotuaión práctica para et probtema citado es ta areaaión 

de un cuerpo asesar de tres o cinco connotados abogados 

de ta tocatidad que tuvieran como tarea, apoyándose en ta 

computación, et poseer permanentemente ia tegistaaión 

actuatizada y et anátisis aonoienzudo de cada una de tas 

iniaiatiVas que se proyecte presentar por et Ejecutivo 

det Estado. 

Et proaedimiento 

entidades federativas 

tegistativo 

es et 

tradicionai en 

siguiente: A.-
tas 

La 

presentación de iniciativa por atguno de tos facultados 

para tai efecto. B.- Dar cuenta at pteno de ta 

presentación de ia iniciativa y turnar para dictamen a ia 

comisi6n permanente de ia Legislatura, que cnrresponda 
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según Za materia de Za iniciativa.. a.- Estudiar y 

a.na.tizar por parte det integrante o integrantes de ta 

comisión, et contenido de ta iniciativa. y oonctuir con un 

dictamen que puede tener como puntos resotutivos: !.

Proponer ta a.probación de ta iniciativa. ta.t como se 

presentó. II.- Proponer ta a.probación de ta iniciativa. 

pero oon modificaciones, y. III.- Proponer ta no 

a.probación de ta iniciativa.. D.- Presentar a 

consideración deZ pZeno Legista.tivo si dictamen 

presenta.do por ta comisión, dándose teotura. a.Z mismo. 

E.- Después de Za segunda o tercera Zectura., según Zo que 

esta.bteaca. ta tey orgánica. det Congreso de que se trate, 

poner a discusión det pteno Legista.tivo eZ contenido det 

dictamen. F.- Discutido to suficientemente et dictamen 

pasarte a Votación det pZeno. G.- Según et resutta.do de 

ta votación pasarte o no a.t E3ecutivo para tos efectos de 

su promuZga.ción y pubZica.ción en et periódico oficia.t. 

Un tema que se ha trata.do escasa.mente es eZ de Za 

necesidad de certificar que efectiva.mente to a.proba.do por 

eZ órgano LegisZa.tiVo sea to que se ha pubZicado en et 

periódico oficiat y que consecuentemente es et te~to 

Vigente. Sobre este interesante tópico deseamos 

transcribir dos articutos periodisticos nuestros que 

fueron pubticados en Et Sot de Né~ico durante et mes de 

Enero de 1986 y que contienen nuestros puntos de Vista a.t 

respecto; ta transcripción es continuada v no en tas dos 

secciones o partes como se pubtica.ron: 
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Como un requisito formal para que tas teyss, 
supresiones, 

obtigatorias 

población, 

y Estatal, 

pubticartas, 

tegistati.vo. 

adiciones o modificaciones, sean 

para su cumplimiento, por parte de ta 

tos titulares de tos Ejecutivos, federal 

tienen et deber de promulgarlas y 

como parte final del proceso 

Ha sido poco emptorada por tos tratadistas y 

tegistadores ta circunstancia de confrontar to 

aprobado por et poder Legislativo, con et documento 

enviado at titular det Ejecutivo para su 

promulgación y publicación; as! como también et 
cotejo det documento enviado por et Ejecutivo y et 

contenido de Za publicación en et Diario o 

Periódicos Oficiales. La indolencia, ta confianaa o 

ta creencia de que no sufrirán alteraciones tas 

resoluciones Zegistativas, en su tránsito por tos 

pasos descritos, han sido tos motivos para esa 

escasa preocupación que hemos citado. 

En algunos casos, se ha detectado que to 

publicado no coincide con to aprobado por et órgano 

tegistativo, debido a errores o deficiencias 

mecanográficas o de imprenta, y et medio que se ha 

utitiaado para resarcir tos errores, es to que se ha 

denominado "Fe de Erratas". 
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La errata signifiaa que hubo un error entre et 
aontenido dado a conoaer a ta pobtaai6n y et te~to 

auténtiao de ta resotuai6n. Cuando no se peraibe o 

se desaubre et 

de tomar aomo 

error, se ttega a ta inaonseauenaia 

obtigatorio to estabteaido en ta 

pubticaai6n respeativa, toda Vea que se ha 

manifestado, con raa6n, que Za seguridad durídica 

que debe e~istir provoca que un 

hecho de aauerdo aon Za tey 

acto de autoridad 

es vátido en su 

integridad tat y como aparece pubtioado, a menos que 

se haga púbtioa una Fe de Erratas por ta autoridad 

competente para etto. 

Ahora bien, 

aptiaar ta Zey, 
pubZicado, y 

tos 

soto 
claro 

dueoes, 

pueden 

oomo encargados de 

hacerto en base a to 
haciendo uso de ta está 

interpretaai6n durídiaa. 

Para et Doctor EZiaur Arteaga Nava una fe de 

erratas es una certifiaaai6n que haae por si o a 

instancia de autoridad competente o de partiautares, 

et responsabte de un 6rgano ofiaiat de difusi6n en 

et sentido de que una pubticaai6n, por descuidos y 

omisiones, contiene errores materiates que to hacen 

diferente det originaZ que te ha sido enviado por Za 

autoridad competente y que obra en su poder. 

Históriaamente e~isten edemptos de errores en ta 
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publioaoión que permaneoieron durante 111Uaho tiempo y 
que son orientadores de ia gravedad de ta 

equivoaaoión de una publicaai6n que no aonauerde aon 

et te~to aprobado por et órgano tegistativo: A.- La 

fraaaión IX del art!cuto 107 aonstituaionat, en 

retación a que tas garantías aonstituaionates 

aonsagradas en los artículos 16, 19 y 20 deben 

reatamarse ante et juea de distrito o un tribunal 

superior a aquél que aometió ta violaaión, se aprobó 
por et constituyente aon ta siguiente redaaaión: 

"ta viotaaión de las garantías de tos art!autos 16, 

19 y 20 se reatamará ante et superior det tribunat 

que ta aometa o ante et juea de distrito que 

oorresponda", pero en cambio fue pubtiaado sin ta 

contraaaión "det" que aparece entre la patabra 

"superior" y ta patabra "tribunal" por to que en 

todo aaso ta rectamaaión de ta viotación a tas 

garantías, conforme a ta pubticación, se puede haaer 

ante et "superior tribunat que ta cometa", es deair, 

ante ta misma autoridad que oometió ta Viotaoión. 

La Corte diató ejecutorias actarando ta situación. 

B.- Se ha menaionado también que et Congreso 

aonstituyente de Querétaro aprobó et art!auto 111, 

en su segundo párrafo y en to que se refiere a las 

dos últimas Hneas ta siguiente redaaaión "quedará 

privado de su puesto por virtud de tai deotaraaión o 

inhabilitado para obtener otro por et tiempo que 

determine ia tey"; at firmar tos constituyentes ta 
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versión manuscrtta se cambió ta "o" por "e", ss 

deotr ta sanctón ds acuerdo con to aprobado podía 

ser una u otra, en cambio de acuerdo con to ft1'111ado 
deberían ser tas dos sanctones; tuego en ia 

pub?tcactón oftctai se votvtó a poner 11 0 11
, en lugar 

de "e" (ootnci.dente con to aprobado); pero en tos 

temtos que ci.rcutaron oon posteriori.dad aparsctó ta 

"e" en tugar de ta 11 0 11
; actuatmente aorresponde at 

articuto 110 y se maneja que tas dos sanai.ones deben 

ap1i.carse, pues su redacci.ón es ta si.gui.ente: "tas 

sanciones consistirán en ta destttuctón det servici.o 

púbtico y en su i.nhabi.ti.taci6n para desempefiar 

funciones, empteos, cargos o comi.si.ones de cuatqui.er 

naturateaa en et servici.o púbtico". 

Si. to antertor sucedi6 en ta Constituci.ón generat 

de ta repúbttca, podemos ya i.magi.narnos tos 

nU111erosos errores que deben emi.stir en tas versiones 

impresas de tas teyes federates y Estatates, 
provocando ta apti.cación de una tey que en sentido 

estrtcto no fue ta aprobada por et tegtstador. 

Atgunos errores pueden ser to que dicho vocabto 

signtfica, pero en otras ocasiones, e~tste ia 

posi.btttdad de que se trate de una reforma 

tegistattva reati.aada por et impresor, director de 

periódico o diarto oftciat, o en úttima instanci.a 

por atgún empteado o funci.onarto det poder 
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Ejsautivo. 

Cuando sl ts:ta srrónso apareas, y aon 

posterioridad, ss emite Za fe de erratas, y si 

resultado ss que io publicado aoinaids ya ptsnamsnts 

con io aprobado, no ss presenta ningún aonftiato 

puss ss obligatorio respetar y aumptir ta 

disposición tsgistativa. En aaso de no aoinaidenaia 

entrs et doaumsnto original de Za tsy y una errata o 

error de imprenta, ss indispensable que aon 

aanoaimisnto de tal situación, aplicar si ts:to 

original; pues el te:to pubtiaado sstá en opción ds 

ser cambiado por una fe de erratas, soto cuando asi 

to determina un funcionario aampstente y en base ai 

original que debe tener a ta Vista; caso contrario 

de to anterior tas modifiaaaiones originadas por ta 

errata ilegal deben ssr impugnados por Zos 

particulares, comprobando et fundamento de su 

requerimiento aon et te:to auténtico qus apare2oa sn 
et órgano legislativo respectivo. 

Por otro lado, 

limitación, pues ss 
et te:to aprobado 

ta fe de erratas no tiene 

ta manera inmediata para adecuar 

y to que debe quedar como 

obligatorio, es decir, to publicado. 

Actualmente no 

jurídica que regule 

s:ists ninguna disposición 

ta operatividad o funcionamiento 
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de ta fe de erratas. Para Etisur Arteada Nava en ta 

regtamentación de tas erratas deben tomarse en 

cuenta tas siguientes cuestiones: término dentro 

det cuat pueden hacerse tas erratas; si respecto de 

una misma tey o decreto procede una, dos o más fees 

de erratas; quién estará facuttado para haoerto; 

cuát será et te:to vátido; establecer en forma 
e:presa ta posibitidad de que tos particutares 

puedan obtener en forma fácit y rápida et te:to 

indubttabte de ta tey o decreto aprobado; 

procedtmtentos para que tos particutares, con Vista 

a te:tos indubttabtes, promuevan ta pubticactón de 

ta fe de erratas; prooedtmtentos para que tambtén 

tos particutares impugnen ine:istentes erratas. 

Et mismo tratadista mencionado e:presa que para 

sotuoionar tos errores en tas pubtioaoiones debe de 

pubtioarse en et diario ofioiat (o periódicos 

oficiates en tos casos de tos Estados) una fotocopia 

det originat enviado para su pubticación. En 

principio esto enmendaría atgunos de tos errores 

pero no proporcionaría ta suficiente seguridad, 

puesto que son diferentes tos pasos que sigue ta 

resotución tegistativa aprobada porque: to.- Lo 

aprobado por et órgano tegtstativo se envía at 

Ejecutivo para su promutgaoión y pubticación, 

dándose tugar a una versión mecanográfica además det 
te:to det acta de ta sesión. 20.- Et Ejecutivo, 
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mecanográftca (podria ssr ta 

oftotat o psrtádtcos oftciates. 
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envía otra versión 

misma) ai dtarto 

So.- Se pubttca en 

si dtario o pert6dicos oftctatss, pudiendo o no 

cotnctdtr con ta úttima vsrstán mscanográftca. 

Además da tos srrorss de buena fe, s~ists ta 

posibtttdad y ha ocurrido, qua sn ta vsrstán qua ss 

snv!a dst árgano tegistativo at Ejscuttvo ya se 

tnctuysn cambtos tntsnctonados¡ o bien que si te~to 

remtttdo por et Ejecuttvo at árgano de informactón 

contenga variaciones; y en útttma instancta, qua en 

ta imprenta se reaitcen modifiaaotones at te~to 

reotbido y ss pubtiquen de diferente manara. 

Para una mayor pureza, segurtdad y 

corresponsabitidad estimamos prudente qua se inotuya 

en tas dispostctones regtamentarias det Congreso de 

ta Unión y Congresos de tos Estados, atgunas normas 

que estabteacan ta creación da una oomist6n, en cada 

árgano tegistativo, que tenga como encargo especiat 

et cotejar tos te~tos originates aprobados con tas 

pubtioaoiones da tos árganos oftciates de 

informact6n. Por supuesto que en ta Cámara de 

Diputados fedsrat y en tos Congresos tocates dichas 

comistones deben tntsgrarse oon representantas de 

todos tos partidos potíticos ahí representados. 
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Cuando apareaoa un error en ta pubtioaoión, esta 

oomisión quedará con facuttad y ta obtigaoión de 

etaborar ta fe de erratas oorrespondiente y enviarta 

at responsabte det diario o periódico ofioiat para 

su pubticaoión respeotiva. La co1nisión se 

enoargaria también de vigitar ta oorreooión en ta 

pubtioación de ta fe de erratas. 

Et interés y ta preocupación de tos tegistadores 

se ha oentrado siempre en ta redaooión y et te:to de 

to que se disoute, pugnando por ta aprobación de un 

contenido afin a su criterio. Después de ta 

disoustón viene ta votación que da por terminado 

propiamente et interés de tos tegistadores, quedando 

sin cubrir to retativo a ta pubttcactón coincidente 
oon et te~to aprobado (215). 

(216) GA!íltz PARRAL, Ná:imo N., Fe de Erratas y comisión 
Legfstativa para ~e de frratas!; Articutos periodistiaos 
~u iaados en et eriód ao Rt ot de Né:iao, 14 y 18 de 
Enero de 1986. 
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SUNARIO: !.1. Caraoteristioas de tos Poderes Edeoutivos 
Estatales. !.a. Requisitos para ser Gobernador. 3.!. No 
reeteoción. !.4. Los Gobernadores son también funcionarios det 
Gobierno Federal. !.6. Responsabilidad potitioa de tos 
Gobernadores. !.6. Funciones det Gobernador. !.7. 
Organizaoión y ptaneaoión det Ejeoutivo Estatat. 

5 .1. Las oaraoteristicas que rodean a tos titulares de tos 

poderes Ejeoutivos en tas entidades federativas están 

actuatmsnte detineadas a partir de tos mismos prinoipios 

y etementos que ta Constituaián federat de 1917 prevé 

para ta presidencia de ta repúbtioa. 

Et mismo sustento 

constituoicnat de tos 

Veremos, re/tejo de tas 

que ha inspirado 

gobernadores ha 

oaraoterístioas 

at régimen 

sido, según 

y desarrottos 
propios det presidencialismo. Si et presidenoiatismo 

aooede at poder mediante eteooión directa, durante seis 

años y sin posibilidades de reetegirse, tos gobernadores 

reproducen et mismo esquema. Si et presidente tiene que 

satisfaoer determinados requisitos para ttegar a ese 

cargo, son práoticamente tos mismos requisitos que se 

piden en tas respectivas Constituciones tccates para et 

puesto de gobernador. En fin si ta Vicepresidencia ha 

sido suprimida oomo institución para sustituir en tas 

ausenoias absotutas at presidente, iguatmente ta fig~ra 

det vioegobernador ha sido etiminada en tos Estados. 



Por to anterior, puede dsduoirss qua tas 
oaraoterizaoionss qua ta presidsnoia en Né~ioo oontteva, 

resuttan tas mismas para determinar tos etemsntos 

oonstitutivos ds ta gubsrnatura. Sin embargo, esta 

simititud no deja de e~igir un anátisis de tas 

peoutiaridadss que st oargo ds gobernador imptioa. 

Sin tugar a dudas, una de tas oaractsristicas más 

rstevantes to es et hecho de que et poder Ejecutivo tooat 
observa et predominio, ganado histórioamente, sobre tos 

demás poderes tocates. Iguatmente resutta obvio que esta 

supremaoia puede ser deducida de varios faotores, entre 

sttos et retativo a que et poder Ejeoutivo en tos Estados 

se deposita en una sota persona. 

Tat oomo se ha e~pticado con rstaoián ai presidente de 

ta repúbtioa, tos gobernadores deben representar ta 

unidad de mando y de decisión, objetivos que no están 

comprendidos en ta naturaleza detiberativa de tos 

congresos o titigios de tos tribunates. 

At gobernador, como titutar det poder Ejecutivo de un 

Estado, se te encomienda et ouidado de ta seguridad 

púbtioa as! oomo ta direooi6n de ta milicia o!vioa para 

poder enfrentar tas situaciones de emergencia que 

desafortunadamente asotaron a todos tos Estados durante 

et sigto pasado. 
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Por principio ta tarea de sofocar subtavaoiones, de 

afrontar tas perturbaciones graves de ta paz púbtioa en 

tos Estados corresponde at titutar det poder Ejecutivo 

det mismo Estado. En este aspecto se reproduce ta misma 

aotitud que se ha respetado en tos Estados Unidos, 

tradioionatmente. Es importante et oaso ocurrido en tos 

affos de 1915 a 1914 en et Estado de Cotorado (316) en 

donde et gobernador ante ta imposibitidad de oontrotar 

tos disturbios, que una huetga generatizada de 

trabajadores mineros habia provocado en ese Estado, tuvo 

que aoudir en reiteradas ocasiones ante et presidente 

Yoodro~ Yitson para que et ejército federat restabteoiera 

ta oatma. Yitson reticente no otorgó dioho auroitio sino 

hasta et finat y erootusivamente para afrontar heohos de 

viotenoia, dejando testimonio que tat intervención ta 

hacia de manera preventiva puesto que ta tranquitidad 

púbtica det Estado correspondía eroctusivamente at propio 

Estado. 

Aatuatmente podría preguntarse si ta seguridad púbtioa 

es una materia eroctusiva de tos gobernadores de cada 

entidad federativa, supuesto que et ejército, que es 

aonstitucionatmente ta mároima garantía de seguridad 

naoionat, se encuentra bajo et aontrot det poder 

Ejecutivo federat. Durante et sigto pasado eroistió y fue 

organizada eficazmente ta denominada guardia naoionat o 

mitioia cívioa cuyo mando se confiaba e~otusivamente a 

tos gobernadores de tos Estados. Fue tan efectivo et 

Cfr. ELIOT NORISON~ Samuet, 
Unidos, Fondo ae Cuttura 
p. 47z. 

freve Historia de tos Estados 
oonómioa, 3a. Edición, 1987, 
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ejercicio de esta guardia nacionai que en 18!6 ttegó a 

enfrentarse ta det Estado de Zacateca& con et ejército 

cuando ei gobierno federai deaidió sustituir ia 

Constitución de 1824 por ta Centratista de 1856. Asi 

mismo, durante ta invasión norteamericana tas guardias 

naaionates de aada Estado entraron en au~itio det mat 

equipado ejército me~iaano. Es aptiaabte et Artiauto taa. 

De esta manera resuttaba patpabte para et 

constitucionatismo me~icano de esa époaa que ta figura 

det gobernador reaayera en una sota persona, que en 

cuatquier momento tuviera et mando úniao de fuerzas 

armadas, que defendieran ta autonomía y garantizaran ta 

seguridad púbtiaa dst Estado. 

Unánimemente tos poderes Ejecutivos Estatates se han 

depositado en un soto individuo¡ 

noticia de que en ningún Estado 

ai respecto 

haya habido 

no se tiene 

ejemptos de 

poderes Ejecutivos pturatss o aotegiados, es decir, 

depositados en un cuerpo de individuos que 

simuitáneamente ejerzan ias funaiones 

se vayan suaediendo 

efectivo de2 aargo. 

peri6diaamente 

Aunque ta Constitución federai 

gubernativas o que 

en et ejercicio 

no ha previsto 

ctaramente una ta~ativa a tas 

que éstas puedan depositar 

entidades federativas para 

ia tituiaridad det poder 

Ejecutivo en varias personas, ta evotuaión aonstituaionai 
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ha tendido siempre a que haya un soto gobernador y no 

varios. No obstante, durante ta Vigencia de ta 

Constitución federat de 1Ba4 varios Estados imptantaron 

una institución que también e~istia a nivet federat: Et 

Consejo de Gobierno. 

Dicho consejo pretendía aminorar tos petigros que tos 
primeros constituyentes ms~icanos previeron en et 

estabtecimiento de un soto titutar dst poder Ejecutivo. 

Según se ha determinado en un estudio reciente (21?) et 

consejo de 

Constitución y 

en tos Estados, 

gobierno durante ta Vigencia de asa 

de tas primeras Constituciones promutgadas 

tenia como objeto formatmente ejercer un 

controt sobre tos actos de tas autoridades sspeciatmente 

ejecutivas en tos Estados, mediante ta vigitancia de su 

apego a ta Constitución y a tas teyas asi como mediante 

tos dict~menes y opiniones que tuviesen qua rendir en 

cuatquier asunto que et presidente o et gobernador tes 

quisiese formutar. 

A nivet federat esto constituía, teóricamente 

habtando, et ejercicio compartido det poder Ejecutivo, 

semejando en consecuencia a un poder Ejecutivo cotagiado, 

aunque depositando efectivamente su titutaridad en un 

soto individuo. 

Anteriormente podría pensarse en ta remota posibitidad 

constitucionat de imptantar en un Estado un poder 

(2171 Cfr. GONZALEZ OROPEZA, Nanuet, Batatín Ne:icano de 
Derecho Comparado. En Prensa, Et Consejo de Gob~erno. 
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Ejecutivo colegiado, o de atenuar su estructura unitaria 

a través det ejercicio compartido de tas funciones 

ejecutivas con un nuevo consejo de gobierno.o consejo de 

secretarios o cuatquier cuerpo de asesoría obligatoria 

para determinados asuntos. A pesar de que esta 

atteración at te~to constitucional de un Estado podría 

transgredir ta tradición histórica constitucional; no 

obstante, de una revisión de ta Constitución federal no 

se desprendía necesariamente que en tos poderes 

Ejecutivos tocates requirieran ser ejeroidos 

e~ctusiVamente por un soto individuo por to que, ante et 

oaso hipotétioo ptanteado, no habría, en mi opinión, 

ningún impedimento constitucionat formal para ta 

imptantación de un Ejecutivo cotegiado en atgún Estado. 

Lo anterior en tanto que no Viotentaba ninguna de tas 

decisiones políticas fundamentates establecidas en ta 

Constitución y qus ss sujetaba at principio de división 

ds poderss, aatsgóricamsnte detsrminado en Za propia 

Constitución federat. 

Sin smbargo, a pesar de esta disquisición teórica 

resultará obvio et eliminar ta posibilidad sn ei futuro 

de que en alguna Constitución estaduat se inotuya un 

poder Ejecutivo colegiado; en virtud de que ta unidad en 

ests podar ya ha pasado a ssr una regta det sistema 

potitico me:icano. Et que un Estado cuente aon et 

concurso de varios gobernadores simuttánsamente es un 
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supuesto trad1.c1.onatmente desechado por ta smper1.snc1.a 

h1.stór1.ca, en tanto que s'L rev1.samos ta h1.stor1.a potit'Lca 

ds cuatqu'Ler snt1.dad f ederat1.Va durante et s'Lgto XIX nos 
percataremos que, aún en t'Lempos de cr1.s1.s, tejos de que 

ta gubernatura fuese una cámara de compsnsac1.án de tos 

1.ntsresss potit'Lcos sn pugna, era prsc'Lsamsnts sn esos 

t'Lsmpos cuando con mayor fuerza se requería de ta 

prsssnc'La de un soto gobernador, 1.nctuso no etecto 

poputarmente s'Lno des1.gnado por tos poderes federales. 

De esta manera prot'Lferá en tos Estados ta f'Lgura del 

"gobernador y comandante m'i.11.tar". 

En tos casos en tos cuales por confrontac1.onss de 
faco-Lones potit'Lcas ha hab1.do s1.muttáneaments dos 

gobernadores, arrogándose cada uno ta teg1.t1.m1.dad de su 
cargo, ta 1.ntranqu'i.11.dad y et desorden ss han 

restablecido en esas entidades federativas y, en 

prácticamente todos esos casos (218), ta federación ha 

optado por intervenir, sea dectarando ta 
esos poderes 

jurisdiccionales 

fsderatss, 

o ejerciendo facultades 

desaparición 

potittcas 
de 

y 

por parte de tos respectivos árganos 

La stscc1.6n ds tos gobernadores ha resultado seguir 

igualmente et modelo prssidsnctat. La Constituc'Lán 

fsdsrat prevé que ta etscción de tos gobernadores sea 

mediante sufragio directo y universal, tat como to es 

para et presidente de ta república. 

Cfr. CARPIZO, Jorge, 
Regtamentar~a de ta 
Constitución Federal 
U.N.A.N., 1980, pp. 

Estudios Constitucionales 
Fracc~6n V de! Articulo 76 as 
de ta República, Editada por 
!97-401. 

Ley 
ta 
ta 
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La duraoión en et oargo y tas funoiones son simitarss 
a tos det poder Ejeoutivo federai. Originariamente era 

de ouatro años y en forma tardia se modificó a seis años. 

La reperousión de ia reforma oonstituoionai det 24 de 

Enero de 1928 emprendida por Atvaro Obregón para amptiar 
et periodo presidenoiat, fue ditatada en ouanto a tos 

Estados puesto que ta administraoión se~enat de tos 
gobernadores no fué reconooida a nivei de ta Constitución 

federat sino hasta et 8 de Enero de 1943 ai reformarse ta 

entonoes fraoción III det articuto 115 oonstituoionai. 

Por otra parte, es bien sabido que ta seiecoión de tos 

cantidados a ta gubernatura es una de tas faouttades de 

tos partidos. Dicha etección puede sor heoha con una 

mayor o menor auscuttación de tos seotores de tos 
partidos asi como de tas personas y grupos de interés. 

La simbiosis e~istente entre et presidente y tos 

gobsrnadores es 'ITl'UY estrecha. En ocasiones tos periodos 

para ejeroer et cargo de gobsrnador ooinciden inciuso con 

et periodo presidenoiat, por ejempto en tos oasos de Baja 

Catifornia, Jatisoo y Tabasco. En otros, tos 

gobernadores entran a tos dos años de haberse iniciado si 

periodo presidenciat como sucede en Campeohe, Cotima, 

Guanajuato, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosi y 

Sonora. En ta oúspide det podar presidenoiat, es decir, 

en et teroer año de gobierno, se etigen a siete 

gobernadores: Aguasoatientes, Chihuahua, Durango, 
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Oa~aoa, Veraoruz y Zaoateoas. Durante et cuarto año de 

su gobierno, se reatizan etecciones para gobernadores en 

diaa Estados: Baja Catifornia Sur, Guanajuato, Guerrero, 
N~~ico, Nayarit, Puebta, Quintana Roo, Sinatoa, 

Tamautipas y Tta~cata. 

Finat111ente poco antes de ta ter111inación 
presidenciat se resuetven tas candidaturas 

gobernadores de Coahuita, Noretos y Yucatán. 

det mandato 
de tos 

Desde et punto de vista de tos gobernadores que 

coinciden con et presidente en 

y fácit ta retación para et 
sin embargo, como su periodo 

ejercicio, 

desempeño de 

at frente de 

resutta cómoda 

sus funciones¡ 

ta gubernatura 

no ooinoide en 

pueden darse 

ta mayoría de 

situaciones 

tos oasos con et presidente, 

oonftictivas oon et nuevo 

presidente. Esta ha sido ta causa de que en ta 111ayoría 

de tos Estados se han 

sentido de modificar ta 

producido manifestaciones en et 

Constitución tocat para et efecto 

de que et período de gobernador coincida 

presidente, to que no ha diso posibte 

con et det 

debido a tos 
probtemas potíticos que se originarían at conjuntarse tos 

períodos de setección de candidatos y de etecciones 
provocando potenciat inestabitidad. 

A nivet interno det Estado, 

e~istente entre et presidente y tos 

reproducir entre gobernador y 

ta 111isma retaaión 

gobernadores se puede 

diputados así aomo 
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presidentes munioipates, pero tos periodos si están 
ooordinados en ia mayoría de tos aasos. 

A continuaoión 

períodos, feohas de 

presentamos un 

informe y fechas 
gobernadores de tos Estados: 

cuadro sobre tos 

de eteooiones de tos 
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GOUEllN/\TUll/\S DE ESTA TESIS no DEBE LOS llST/\UOS SALIR DE lA Bl~LIOTECA 
'l'QI.\¡\ 'l'Ell\UNO · lNFOllME n·:C\11\ \JI' 
POSllSlON PODERES /\NU/\L ELECCTOHES 

/\GU/\SC/\LIEW!'ES lo/Dic/86 30/Mov/92 22 de Oct. Nov. ler. Dom. /\gt. 

D/\J i\ C/\Lil'ORNl/\ lo/Nov/83 31/0ct/89 lo. de Oct. ler .• Dom. Sep. 

• U/\J i\ C/\LIFORNI/\ SUR 5/1\br/87 5/1\br/93 lo. de /\br. ler. Do1n. Nov. 

+ C/\\.\l'EC\\E 15/Sep/85 15/Scp/91 7 de /\gt. ler. Dom. Jul. 

CO/\\\U 1\,1\ lo/Dic/81 30/Nov/87 13 de Nov. 4o. Dom. /\gt. 

COLH\I\ lo/tlov /85 31/0ct/91 19 de Sep. ler. Dom. Jul. 

C\\l/\i'/\S 7 /Dic/85 '7/0ic/91 3 de Dic. . ler. Dom. Jul. 

Ci 11\\U /\l IU/\ l\/Oc t/86 4/Scp/92 30 de Sep. ler. Dom. Jul. 

DURi\f'IGO 15/Scp/86 14/Sep/92 8 de Jul. ler. Dom. Jul. 

GU/\111\JU/\TO 26/Sep/85 25/Scp/91 ler. Dom. /\gt. ler. Dom. Jul. 

* GUERBERO lo//\br/87 31/Mzo/91 lo. de Abr. ler. Dom. Dic. 

\\lDl\\,GO lo//\br/87 31/lo\zo/93 lo. de /\br. · 4o. Dom. Ene. 

J /\l,lSCO lo/Mzo/83 28/l'ob/09 14 de Fcb. lar. Dom. Dic. 

1.mxrco 16/Sep/87 14/Scp/93 20 de Ene. lcr. Dom. Jul. 

+ J.\! C\10/\C/\M 16/Scp/8G 15/Scp/92 29 de Sep. ler. Dom. Jul. 

MOR El.OS 10/Moy/82 17/May/80 3 ele Jun. 3er. Dom. /\br. 

+ M/\Y/\1111' 19/Scp/07 HJ/Scp/93 18 de /\gt. lar. Dom. Mov. 

lllJEVO l.EON lo//\gt/85 31/Jul/91 12 de M7.o. lcr. Dom. /\gt. 

O/\X/\CA lo/Dic/86 30/llov/92 30 de Oct. 3cr. Dom. /\gt. 

• PUEBLA lo/Fcb/87 31/Enc/93 15 de Ene. 4o. Dom. i'lov. 

QUC:llET/\110 lo/Oct/85 30/Scp/91 25 ele Jun. ler. Dom. Jul. 

+ QUIN'l'/\H/\ 1100 5/1\br/87 5//\hr/93 2G de Mzo. lcr. Dom·. Mzo; 

S/\H LUIS POTOSI 26/Scp/85 25/Scp/91 21\ ele Sep. lar. Dom. Jul. 
•.·.· . ·' 

' SHIJ\!,01\ lo/llne/87 31/Dic/93 15 de Mov. 4o/¡j~;n: .O~t. 

SOMOH/\ 13/Scp/85 12/Scp/91 13 de Oct. ler·· Dom: J.ul; .. 

+ T/\!JJ\SCO 31/Dic/82 31/Dic/88 14 de Dic. for. Dom.·· Jul. 

T/\lol/\ULIP/\S 5/rcb/87 5/Fcb/93 lar. Dom. .Fcb:. · .. ·· .. 1er . Dom .• Dic. 
'' · ..... ' 

TL/\XC/\L/\ 15/Ene/87 14/Ene/93 . 10 ele Dic. . :·4~·. Dom; Oct. 

VE!l1\CRUZ lo/Dic/86 30/Mov/92 · 30 de Nov. •· .ier. bori1,. Sep. 

YUC/\T/\N lo/I'cb/82 .. 31/C:nc/88 4~. Dom. . c:ne. ' 4o. Dom • Mov. 

• ZI\ CA TE C/\S 12/Sep/86 ' 11/~~p/9?> . 8 de Sep .. ler. Dom. Ju.l. 

Término de Poderes = 1 día = Toma de Posesión + 6 ó 12 niíoa. 

+ Tiene poderes por 1 día de mós. 



Pagina 580 

S.2. Para presentarse a ias eieooiones, ios gobernadores 

(319> 

neoesitan satisfaoer determinados requisitos; mismos que 

reftejan tos requisitos que para ser presidente se 

estabteoen en et artíouto 82 de ta Constituoión federat. 

Podríamos otasifioar diohos requisitos en tos siguientes 

rubros: 

AJ Ciudadanía me~ioana. 

BJ Residenoia en ta entidad federativa. 

CJ Ptenitud de ejeroioio de sus dereahos. 

D) Edad mínima. 

E) Prohibioión de ejeroer et ministerio de atgún 

outto. 

F) Ausenaia de responsabilidad penat y 

G) Otras prohibiciones. 

E~oepto Baja Catifornia, Durango, Guerrero, Nayarit y 

Sonora tos candidatos a ta gubernatura deberán ser, 

además me~iaanos por nacimiento. A fines det siglo 

pasado durante ta discusión de ta tey de e~tranjería 

porfirista, José Ives Limantour <219) argumentó que no 

había razón suficiente para e~ctuir a tos me~icanos por 

naturalización para ocupar puestos públicos, ya que et 
nacimiento resulta ser un hecho aocidentat mientras que 

ta naturalización es un proceso voluntario y plenamente 

conciente, para adoptar ta ciudadanía det país. De tai 

manera que, 

adopción de 

según Limantour, resultaba más meritorio ta 

ta ciudadanía por un acto de voiuntad maduro, 

Cfr. NARTINEZ BAEZi Antonio)¡ Revista Proceso, Historia 
Jurídica ~ Potí•ica det rticulo 82 de ta Constitución, 
Né~ico, Numeras 115, 114 y 115, to., 8 y 15 de Enero de 
1979, pp. 6, 10, 20-25 y 56-SB respectivamente. 
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que et simpte nacimiento por esencia fortuito. 

En to que respecta ai requisito de residencia es uno 

de tos más conftictivos requisitos para ocupar ta 

gubsrnatura. La excesiva centratiaación de ta Vida 

nacional en todos tos órdenes ha hecho que tos tidsrss 

naturates asi como tas personas interesadas en ta 

potitica tengan que emigrar a tos centros potiticos, 

económicos y educativos det pais en búsqueda de tos 

satisfactores que en ocasiones no son ni remotamente 

encontrados en sus ciudades o entidades de origen. Otro 

factor to significa ta educación, ya que hasta 

recientemente podemos contar con universidades en todas 

tas entidades federativas; sin embargo tos estudios a 

nivet ticenciatura son cada vez más cortos frente a tos 

requerimientos de ta Vida potitica y profesional det 

pais, por to que tos cursos de posgrado requieren ser 

estudiados por tos futuros potiticos de México. Dichos 

cursos no son ofrecidos con ta Variedad y profundidad en 

tas universidades de tos Estados todavía, por to que, 

aunque hay excepciones, ta mayoría de tos futuros 

potiticos o potiticos se trasladan a tas grandes ciudades 

det pais para obtener un posgrado que tes facitite su 

ascenso profesional. 

La sociatiaación y tas fuentes de trabajo que 

atrededor de tos centros de estudios de posgrado se 

desarrottan, son otros factores que favorecen et 
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desarraigo de tos futuros potiticos de sus propias 

entidades federativas. 

Et requisito de residencia que fijan tas 

Constituciones de tos Estados resulta de esta manera muy 

retativo, ya que aunque se presume que ta residencia 

tteva ai conocimiento de tos intereses y probtemas det 

candidato con su tugar de origen, este conocimiento no 

deja de ser parciat en ta mayoría de tos casos. 

Lo anteriormente anotado no implica, de ninguna 

manera, ia negación de ia importancia de ia residencia y 

det conocimiento de tas carencias y motivaciones a tas 
entidades a tas cuaies se piensa gobernar. Hemos 

presenciado que ta selección de un candidato sin arraigo, 

origina más dificultades en si desempeflo da su función, 

menos legítima su actuación y fuente da gran malestar y 

protesta en ta población. Et probtema se presenta de 

esta manera, en encontrar un justo medio de aquellos 

candidatos qua combinen et arraigo en su comunidad, as! 

como ta formación y capacitación que por ta fuerza de tas 
circunstancias y et momento actual, tienen que 

desarrottar en tos centros det país. 

La residencia aobra por otra parte 

significativo cuando tas Constituciones 

requisito disyuntivo et nacimiento en et 

un papel muy 

hacen un 

Estado o una 

residencia prolongada en et mismo. En estos aasos como 
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son tos de Bada Catifornia, Bada Catifornia Sur, 
Campeohe, Coahuita y Chihuahua, para oitar aZgunos 

edemptos, permiten sustituir ez requisito aooidentat det 
naoimiento por sZ de Za residenoia votuntaria en un 

Estado que puede ser tan targa oomo treinta años según ta 

Constituoión ds Chihuahua. 

Por Zo que respeota a ta ptenitud de derechos, esta 

situaoián implica que se trata de ciudadanos mexicanos 

sin ninguna timitaci6n en Zos derechos que 

constituaianatmente se tes confiere¡ esto es que no 
pertenezcan at estado ectesiástioo ya que a eZtos no se 

tes reoonoce tos derechos potiticos, de que na hayan sido 

rsos por ta oomisión de ningún detito, que traiga como 

consecuencia Za pérdida temporat de sus derechos, que 

tampoco hayan sido en3uiciados potiticamente y 

sancionados con atguna inhabititación potitica. 

Asimismo, Za plenitud de ejercicio en sus dereohos 

supone situaciones que aunque teóricamente posible 

resuttan prácticamente poco viabZes de presentarse, oomo 

son ta intediaaión por incapacidad mental así como Za 

situación que es equiparable y que implica et 

anaZfabetismo en un candidato. Para ta primera 

situación, es deoir, ta incapacidad mentat de un posible 

candidato es pooo probable que haya etementos de 

convicción tegatmente aoeptabtes que prueben 

fehacientemente Za inoapacidad presente o futura de un 
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gobernante. De cuatquier manera, ningún gobernador 

podria ser obJeto de un proceso judi.ciat para dectarar su 

inaapaaidad mentai durante et desempeño ds sus funciones 

debido at fuero constitucional de qus goaan diahos 

gobernadores. Como candidato, es posibte ta instauraaián 

de diahos juicios pero resultarían tan protongados que a 

ta postre no podrían ser conctuídos fstizmsnte. Otra 

situaci.ón interesante por aonsidsrar, es Za 

correspondiente a ta itustración de tos candidatos a ta 

gubernatura. Pocas Constituci.ones como tas de Durango y 

veracrua haaen referencia e:i:presa al requisito: "saber 

leer y escribir". Actualmente innecesaria ta 

determinación de este requisito, ta sduaacián de los 

gobernadores ha ido en aumento paulatino.mente y ta mayor 

parte cuenta aon una formación universitaria o 

equivalente. Por otra parte sst:a disposición es 

attame11te impotítica ya que sn el ssno det constituyente 

de 1856-57 se desechó et requisito simitar ds "saber leer 

y escribir" entre tas condiciones requeridas para ser 
aiudadano me:i:icano, porque según afirmarla Ponciano 

Arriaga <220) et analfabetismo más qus una condiaión de 

desventaja para un me:i:icano es reoordatorio de ta 

inaapacidad del gobierno para e:i:tender los benefiaios de 

ta cultura y, más aún, representa el incumplimiento de 

tas obtigaciones más importantes de auatquier Estado. 

Ligado a to anterior cabe menoionar que tas 

Constituciones de Tamautipas y Chiapas oontemptan, desde 

otra perspectiva, et requisito de pleno eJeroicio en tos 

tazo} Cfr. MACHORRO NARVAEZ, Pautino¡ La Consti.tuai.ón de 1857, 
Edi.tada por ta U.N.A.N., 19~9, pp. 46-49. 
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derechos, ya que estab1ecen que tos candidatos deberán 

poseer una "sufi.oi.ente i.nstrucai.6n" para et pri.mer Estado 

o una eduaaai.ón madi.a superi.or en et caso det segundo. 

Una gran mayoría de tas Consti.tuaiones de tos Estados 

estabteae que ta edad míni.ma para ser gobernador es ta de 

trei.nta años, si.ando esta edad ta madi.a ya que soto dos 

Estados Qui.ntana Roo y San Lui.s Potosi e~i.gen una edad de 

vei.nti.ci.nco años, mi.entras que otros sets Estados ta 

e~i.gen mayor y ta fi.jan en trei.nta y ci.nco años. En ta 

reati.dad podríamos mencionar que et promedi.o de edad 

e~i.gi.da para tos gobernadores es de trei.nta años. 

Con retaci.ón a ta edad e~i.sten apro~i.madamente cuatro 

casos en tos que también se fi.ja un timi.te de mayor edad; 

es deci.r que tos candidatos no podrán rebasar ese timi.te; 

si.ando de setenta años para Chi.huahua, sesenta y ci.nco 

para Nayari.t y Nuevo Le6n y sesenta para San Lui.s Potosi. 

Nuevamente podríamos retativi.aar este timite de edad ya 

que si. bien ta edad puede deteriorar tas faauttades de un 

gobernante no es siempre, ni. si.qui.era en ta mayoría de 

tos casos, una 1imitante naturat de ta capacidad de tas 

personas, por to que tejos de constitui.r una ti.mi.tación 

rigi.da, ta mayor edad debi.era ser tan sólo un criteri.o 

apreciado fte~i.btemente por tos partidos y electores en 

si proceso de elección de tos candi.datos. 

Fi.natmente entre otras prohi.bi.ci.ones que establecen 
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ias Constituoiones tocaies invatidando posibtes 

candidaturas están tas de no ser funoionario det gobierno 

Estatai o federai en et momento de ia eiección. Este 

tipo de requisitos tiene ia intención de evitar un 

indebido tráfico de inftuencia que permita ai candidato 

competir en una situación privitegiada frente a tos demás 

candidatos para ia gubernatura. 

De ia misma manera, se prevá et caso de que tos 

candidatos a gobernador no sean miembros de tas fuerzas 

armadas en 

ia fueraa 

servicio activo que tes 

púbtica et voto 

permita coacoionar por 

poputar. Algunas 

Constituciones como ta de Oa~aca, prevé inctuso que un 

famitiar de un gobernador satiente no pueda ocupar et 

mismo cargo. 

S.S. Dentro de ias prohibiciones para ocupar et cargo de 

(321) 

gobernador se encuentra et principio de no reetección. 

Este principio tiene como objetivo si garantizar ta 

renovación de las personas en tos puestos de eteoción 

poputar y evitar de esta manera et continuismo de tas 
autoridades. Aunque se ha aludido ai hecho de que en ei 

fondo (221), el principio de no reetección imptica et 

desvirtuar eiecciones democráticas, en las que et pueblo 

pueda refrendar su confianza a un buen gobernante que io 
ha merecido, este principio pretende evitar ta 

permanencia indebida de tos gobernantes. 

Pr~nc~p~o de no Reetección 
Cámara de Diputados det 
Legislatura, N~~ico, 1985, 
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En ta convención det Partido Nacionat Revotucionario 

cetebrada en l9!S se adoptó por influencia de Ptutarco 

Etías Cattes et prinoipio de no restscaión para tos 
gobernadores. Con etto se pretendia etiminar ta fattida 

reforma de Obregón que posibilitaba at presidente ds ta 
república reetegirse después de transcurrido un período. 

Sin embargo, ta intenoión de caites y de ta convenoión 

e:tendió et princpio de no reetecoión a tos gobernadores 

y diputados, tanto federates como tocatas, y a tos 
presidentes 

principio a 

municipatss, aplicando de ssta manera dicho 

otras autoridades. Et ejemplo de atgunos 

gobernadores porfiristas que se continuaron sn et poder 

de tos Estados, pesó en et ánimo de tos aonvencionistas 

de l9SS para e:tsnder et principio ds no reetscción hacia 

tos Estados. 

Las Constituciones de tos Estados prevén otras figuras 

tsmporatss para sustituir tas fattas absolutas ds tos 

gobernadores constitucionates. En este aspecto hay una 

anarquía en ta denominación de tas Constituciones tooates 

hacia tos gobernadores interino, sustituto y provisionat, 

según ss puede apreciar en si cuadro siguiente (222): 

(zzz) GONZALEZ OROPEZA, Nanuei, 
Evolución y Perspectivas, 
Poder de tos Gobernadores•, 
pp. 277-282. 



GOBERNADORES o;:SIGJIADOS 

Entidad federativa 

Aguase alientes 

Eeja California 

Saja California Sur 

Car.:pcche 

Coahuila 

Gobernador interino Gobernador sustituto Gobernador provisional 

Faltas absolutas: 
primeros 2 años 

durante los -- Faltas absolutas: 
últimos 4 años 

durante los --

Congreso: quórum 2/3 partes del
número total 

Procedimiento: 
dor interino 

Igual al goberna-

Designado por la diputación permanen 
te mientras se convoca a sesiones aI 
Congreso 

Designación: r.;.:;;yoría absoluta 
Convocatoria: 10 días a partir -
de la designación por el Con&reso 
Plazo a elecciones: 6 a 8 r.,eses 
Faltas te~porales: Congreso de-
signa gobernüdor interino 

Faltas temporales: 
días 

exceden de 30 Faltas absolutas: 
timos 4 años 

Designación: Congreso en mayoría 
absoluta 

Falta!: absolutas: duran¡;e los 2-
primeros años 
Congreso: q'Jé!"U.':'. de las 2/3 par
tes del total de sus rnier..bros 
Designación: f!'layo:-ía absoluta 
Convocato:-ia: 10 días g pa:-ti:- -
de la designación por el Cang:-eso 
Pla~o a elecciones: 6 a 12 ~eses 
Faltas ter..porales: que excedan -
de 30 días, designado por el Con
greso 

Faltas absolut:i.s: isual que .l.--
guascalientes 
Faltas ter..po:-ales: GUe c):cedan -
de 60 días 

Faltas absolutas: 
últimos 4 años 

Fal'tas absolutas: 
guas calientes 

durante los úl Faltas absolu~as: durante 2 prime-
ros años· 

durante los 

Convocatoria: por el gobernador pr2 
visional dentro de 2 meses 
Plazo a elecciones: 4 meses 

Faltas absolutas: duran'te los 2 pr~ 
meros años 
Convocatoria: por el gobernador prE 
visional dentro de 2 meses 
Plazo a elecciones: A meses 

igual que A--- Faltas absolutas: 
lientes 

igual que Aguase! 

lle hay diferentes tipos de gobernadores designados Faltas absolutas: durante los primeros 3 años 
se convoca a elecciones extraordinarias por el 
Congreso. 



Entidad federativa 

Colima 

Chiapas 

Chihuahua 

Durango 

Guanajuato 

Gobernador interino 

Faltas absolutas: 
2 primeros años 

dentro de los-

Fa!tas absolutas: igual que A--
guascalientes, sin espec!~icar 
plazo a elecciones s6lo traten de 
coincidir con elecciones de dipu
tados 

Faltas ter:-.;iorales: que e>:ced:i.n o 
no 60 días. Si no exceden, lo se 
rá e! secreterio general de go--: 
bierno. Si exceden se designa 
por Congreso o diputacién perma-
nente 

Faltas absolutas: durante los 2-
prir.ieros años 
Plazo a elecciones: 6 rneses 

Gobernador sustituto Gober-nador provisional 

mismos que designa al ciudadano en fun:iones -
de titular del poder Ejecutivo, En los últi-
mos 3 años, no se convoca a elecciones sino 
que se designa por el Congre~o. 

Faltas absolutas: durante el ter 
cer y cuarto años de! período; li 
Constitución no prevé sustitución 
para ausencias del qcinto y sexto 
a F. os 

Designado por desaparición de pode-
res 
Ccnvocatcria: e>:pcdida dentro de 
los 15 Cías siguientes a la designa
ción 

Faltas absolutas: 
guascalientes 

faltas absolutas: 
timos 4 años 

Faltas absolutas: 
timos 4 aiios 

igual que A---

duran'te los úl 

Designado por la Comisión Per~anente 
Prohibición para legislar, enajenar
º ccr.proneter las rentas del Estado 

Faltas absolutas: duran~e los 2 pr! 
meros años 
Con¡reso: quórur.i d~ las 2/3 partes
del total de r;;ie!':".bros 
Designación: por rnaj'cría de votos 
Plazo a elecciones: 3 ncses 
Convocatoria: inmediatamente por el 
Con&reso 

durante los úl Desi¡;nado por la Cor~isió:"I Permanente 
Pla::o a sesión ext:raordir,aria: 72 -
horas 
Faltas te~porales: que excedan 3 me 
ses 

Faltas absolutas: durante los 3- Faltas absolutas: durante los úl Designado por la diputación per!':".anen 
te en caso de que no pueda encargar~ 
se del poder Ejecutivo el secretario 
general de gobierno 

primeros años timos ·3 años 
Designación: r.;ayoría de votos 
Faltas terr.porales: que excedan -
de 30 días 



Entidad federativa 

Guer:-ero 

Hidalgo 

Jalisco 

l·:éxico 

Michoncán 

Gobernador interino Gobernador sustituto 

Faltas absolu"tas: igual que A--- Faltas absolutas: igual que A---
guascalientes pero el plazo de guascalientes 

Faltas temporales: no mayores de Faltas absolutas: durante los úl 
6 meses timos 3 años 

Gobernador provisional 

Designado ante el caso de desa¡:ia:-i--
ción de poderes 

Faltas absolutas: durante los 3 pr,!_ 
meros años 
Congreso: quórum de las 2/3 partes
del total de los mie~bros 
Designación: mayoría absoluta 
Convoeatoria: 10 días después, expe 
didn po!" el gobernador provisional -

No hay diferentes tipos de gobernadorei? designados Faltas absolutas: s~plidas por nueva elección 
a menes que se dé en el úl-cir:io año del período, 
en cuyo caso se designará por el Congreso al -
nuevo gobernador que concluya el periodo 
Faltas temporales: q•Je exced~n de 15 días su
plidas por gobernador designado por el Congre
so 

Faltas 'temporales: 
de 30 días 

que excedan - Faltas absolutas: durante todo -
el pe:-íodo. Concluirá el misr..o 

Faltas absolu~as: durante los 2-
primeros años 
Congreso: quó:-um de las 2/3 par 
tes del núrr.e:-o total -
Designaci6n: i::o.yoría absoluta 
Convocatoria: de inr..ediato 
Plazo a elecciones: 3 a 6 meses 
faltas temporales: el Congreso
designa gobe:-nador inte~ino 

Faltas absolutas: durante los úl 
times A años 
?rocedir;iiento: lo elegirá por rr~ 
yo:-ía absoluta de votos 

Designado por la diputación permanen 
te mien~ras s~ convoca a sesiones aÍ 
Congreso 



En-:idad federativa 

l·iorelos 

lfo.yari t 

Huevo León 

Oa>:aca 

Puebla 

Gobernador interino 

Faltas temporales: que excedan -
de 30 días. Si exceden de 60 
días la ·designación sólo se hará
por el Congreso y no por la dipu
tacién permanente 
fal-:as absolutas: durante los 2-
prir.:eros años 
Congreso: Quórum de las 2/3 par
te~ del to':al de mier..b~os 
Des i,¡;r.ación: 
Convocatoria: 
pedida 

r.:ayc:-ía Ce \.0 0-:os 
inmedia-:a.,..ent.z e):-

I¡ual que Coa.huila 

Faltas absclu':as: dt.:rür.t:c los 3-
pr ir..eros años 
Desicnación: por el Ccnsreso y -
mayoría absoluta de votos 
Plazo a elecciones: sin especi~i 
car, procurando coincidan con laS 
de diputados 

Faltas ter..porales: que excedan -
de 30 Cías 
Designación: si es por ~1 Congr! 
so por mayoría absolut:a oe votos. 
Si es la diputación per~anente o
propucsta de tema del Ejecutivo 
Faltas absolutas: rl"..::-ant:e los ::
primeros años 
Designación: Congreso ccn \•:ito -
de las 2/3 partes de la asa::1blea 

Gobernado~ susti~u-:o 

Falt:as absolutas: durante los úl 
timos 2 años¡ no se conte~pl8 el: 
caso óel tercer y cuarto años óel 
periodo 

F~lt~s absolutas: 
timos 3 años 

durante los úl 

(Se desi~na equivocadamente gobe~ 
nadcr constitucional) 

Faltas absolutas: durante los úl 
timos 3 años 

Gobernador provisional 

Designado por la Comisión Permanente 
o en el caso de desaparición de pod! 
res 
Convoco.toric: cxpeCiC:. den<;ro de 
los 60 d!as pcstericres a su design~ 
ción 

Designado en el supuesto de desapnrl 
ci6n óe poderes 
Con~ocatori~: siguiente día de de-
~ignado 

Faltas absolutas: du:-ar. te los 2- Faltas absolutas: durante los úl Designado por la Comisión Permanente 
Convocatoria a sesiones extraordina
rias del Congreso 

p:-ir.,ercs años t:ir.ios 4 años 
Convocatoria: expedida por el 
Ccr.;resc en un pla:o d~ 10 ¿ías 
Pla:o ~ elecciones: 3 a 5 meses 



Entidad federativa 

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 

Sinaloa 

Gobernador interino Gobernador sustituto Gobernador provisional 

Faltas absolutas: durante los 2-
úl timos años 
Faltas temporales: que exceóan -
de 60 días 
Designación: por el Cor.&reso o -
la diputa:ión permanente 

Faltas tenporales: que excedan - Faltas absolutas: 
de 90 días timos 4 años 
Faltas absolutas: igual que Saja 
Caliíorr.ia Sur 

Designación por la diputación perma-
nen'te 
Convocatoria a sesiones extraordina
rias del Consrcso 

durante los ú! Desi&nación por. la diputación perma
nente 
Con\'ocato:-ia a sesiones extraord.ina
rias de la Legislatura 

Faltas absolutas: durante los -- Faltas absolutas: durante los úl Faltas temporales 
pr ime:-os 3 añcs timos 3 años 
Congreso: quó:-um de las 2/3 par-
tes del tct¡il de los mier..b:-os 
Desi¡nación: r..cyo:-1a absoluta de 
votos 
Ccnvocatoria: por el Con&reso -
dentro de los 10 días 
Plazo a elecciones: l~ a 1e me-
ses 

Faltas temporales: que excedan - Faltas absolutas: 
de 30 días til':'los años 
Designación: por- Con¡;reso r..e::lian 
te mE.)'or!a absoluto de votos de : 
les diputados presentes 
Fr:l tas absolutas: d:..:rar:te los 2-
prirneros ai'ios 
Congreso: quór~~ de las 2/3 par
tes del total de mier.".bros 
Desi¡;nación: rr,ayoría. absoluta de 
votos 
Convocato:-ia: eY.peóida inmeóiat! 
mente 

durante los ú! Designado por la ·diputación permane~ 
te 
Convocatoria a sesiones extraordina
rias 



1~ 
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I ·~ •• 
"" Entidad federativa 

Sonora 

Tabasco 

Tarnaulipas 

Tlaxcala 

Veracruz 

Gobe~nador interino Gobernador sus ti tute Gobernad0r provisional 

Faltas absolutas: igual que ~--- Igual que .AguascalienteS 
guascalientes 

lgual que Aguascalientes 

Faltas temporales: que excedan -
de 90 días 

Faltas absolutas: durante los 2- Faltas absolUtas: 
p:-imeros años timos 4 años 
Congreso-: quórum de las 2/S par-
tes del total de miembros 
Designación: mayoría absoluta de 
votos 
Convocatoria: 5 días 
Plazo a elecciones: 3 a 6 meses 

durante los ú! Desisnación por la Comisión Permanen 
u -
Convocatoria a sesiones extraordina
rias del Congreso 

Faltas absoluto~: durante los 3- Faltas absolutas: durante los ú! 
primeros anos 
Congreso: voto de 12 de sus r.iie~ 

ros 
Convocatoria: 10 días siguientes 

Faltas temporales: durante los 3 
primeros r.ieses 
Faltas absolutas: igual que A--
guascalientes con un pla:o a elec 
ciones de 30 días a 3 r.ieses 

~ir.ios 3 años 
Faltas temporales: 
tema del Ejecutivo 
Congreso 

nombrado en -
por parte del-

Faltas absolutas: durante los ú! Designado por la Comisión Permanente 
tirr.os 4 años 
?roceC:ir.,ientos: igual q'Je el go
bernador in~erino 

(Ho lo designa e;.:presa::-.ente gobe!: faltas absolutas: durante los ú! Designado por la diputación perrnane~ 
te nadar interino) timos 4 años 

Faltas absolutn~: igual que A--
guascalicntes, sin de<.er::-.ir.~r ple 
zos de ccnvccatcrias ni para celé 
bra:- elecciones. En éstas se su: 
giere la coincidencia de e.leccio-
nes para Ciputados 

Convocatoria a sesiones extraordina
rias 



En~idad federativa 

Yu:atán 

Zacatecas 

Gobe:-nador interino 

Para todas las fo.l tas: en las ab 
solutas ocurridas en los primeroS 
3 años, el Congreso convocará D e 
lecciones que se celebrarán en 2: 
ir.eses. En los últimos 3 años el
gcbernador es desisnado por el 
Congreso 

F'al tas temporales 

Gobernador sustituto Gobernador provisional 

Faltas absolutas: durante los úl Faltas absolutas: durante los 3 pri 
timos 3 años r.ieros años 

Convocatoria expedida para Congreso
inmedia te.mente 
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3.4. Los gobernadores no son e~ctusivamente tos titulares 

de los poderes Ejecutivos Estatates sino que según ta 

Constituci6n federat son también funcionarios federales. 

Efectivamente según eZ articulo tao constitucionaZ, tos 

gobernadores son requeridos para pubticar y hacer cumplir 

tas Zsyes fedsrates y según et titulo cuarto ds Za propia 

Constituci6n federal tos gobernadores son responsabtes 

det incumpZimiento hacia Za Constituci6n federal y tas 

leyes ds Za misma naturaleza. 

Aunque Manuel Herrera y Lasso ha criticado al 

contentdo det articulo tao pues "transforma a los 

gobernadores en empteados o agentes de 2.a federación" 

<22$), existe una razón históriaa. y de ptena aonaordancia. 

con si sistema federat que justifica Za presencia de tal 

dosposición en nuestra Constituci6n. México, como otros 

paises que adoptaron el sistema federal, enfrent6 retos 

que se derivaban especifiaamente de Za soberanía. que se 

las reconocía a tas entidades federativas. Como ha 

quedado mencionado, Tocqueville entendió a tos sistemas 

federales como sistemas en tos que coexisten dos 

soberanías: una absoluta que te corresponde al gobierno 

federal y otra retativa que se asigna a tos gobiernos de 

tos Estados. Et alcance y tos limites de ta soberanía 

relativa tuvieron que ser fijados a. to largo de Za 

historia de nuestro pais. Tocó a nuestras entidades 

federativas defender el sistema federat en 1823 y 1835 de 

tos ataques at sistema que las facciones centratistas 

(ZZ8) NA'RREllA Y LASSO, Manuel, Es,¡udios Constitucionales, 
Serie, Editoriat Jus, S. . , 1964, pp. lBS-184. ªª· 
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organiaa.ron hacia mediados det sigto XIX tos gobiernos de 

tos Estados se sumieron en una muttitud de probtsmas 

potiticos y mititares que et gobierno aentraZ incapaz ds 

dar so'tuoión, oat ifioó de "cuestiones toaates" sin 

intervenir ni sotuoiona.r ta verdadera. guerra civit que 

ettas impticaban, y finatmente, a partir de ta 

administración de Benito Juárea, et gobierno federat 

empieza a sotuoionar tos aonftiotos suscitados en 

diversas entidades federativas; ya. que ta denominada 

soberania de tos Esta.dos no podia ser pretexto para que 

su seguridad y orden constituciona.t interno fuera de 

estricta incumbencia de ta entidad federativa. en 

cuestión. 

federación. 

Lo que afecta a un Estado af eota a. ta. 

De ta. misma manera, et 

e:z:tiende y debe aptica.rse 

orden jurídico federat se 

a tas propias entidades 

federativas que son tas únicas que cuentan con una 

reatida.d territoriaZ muy atara, a diferencia de ta. 

federación cuya territoria'tidad aba.rea, a todas tas 

oiraunscripciones de 

apZicaoión y vigencia 

ámbito espacia.Z de 

tos Estados. De 

de tas teyes toca.tes 

ta propia entidad, 

tratándose de Zas teyas federa.tes, et 

territorio de todos tos Estados. 

aZti que ta 

se tim'f-ta at 

mientras que 

ámbtto es et 

Los poderes de tos Estados y de tos muntcipios son 

creación de ta Constitución federat, en sita se fijan tos 
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lineamientos generates de sus atribuciones. Las 

Constituciones tocates regtamentan, en este sentido, tas 

disposiciones de ta Constitución federat por to que no 

e:iste separación taJante entre et pacto federat y et 

orden constitucionat de cada uno de tos Estados, et 

primero es ta causa y tos demás sus normas consecuentes. 

Los gobernadores tienen encomendada por st pacto federat 

ta obligación de acatar y hacer cumplir tas teyes 

federates¡ es decir, son corresponsabtes en ta eJeouoión 

det orden Jurídico federat. Los demás poderes tooates 

tienen obtigaciones idénticas con retación a ta 

Constitución federat, ya que tas tegistaturas de tos 

Estados no pueden promulgar teyes que contravengan et 

pacto federat y tos Jueces estatales también se 

enouantran obtigados por ta segunda parta dat artiouio 

1!! de ta Constitución federal a cumptir con et orden 

Juridico federat. 

En 1869 se dió et caso de que tas autoridades deZ 

Estado de Veracruz se rehusaran a aptioar ta tey federal 

de plagiarios y salteadores que Juárez había promulgado 

sn uso de facuttades e:traordinarias; esta situación se 

basó en et hecho de que ta naturaleza penat de ta Zey era 

de e:ctusiva competencia de tos Estados por to que no 

correspondía a ta federación su regutaoión y Veraoruz Za 

rectamaba como una competencia de tos Estados. Este 

reotamo se ventitó en et Congreso 

se consideró que et gobernador 

de ta Unión y si bien 

tenia ta obtigación de 
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aaatar Zas Zeves federaies también se peraató de Za 
neaesidad ds estabtecsr una instancia a nivet fsderai 

para rsso2vsr Zos posibles oonftictos de competencta 

entre Za federación v tos Estados. Lo anterior rssuZtó 

en et naaimiento de Za atribución de2 articulo 105 

aonstitucionat 

aonstitucionai. 

relativo a ta denominada controversia 

5.5. Una vez que se ha establecido et vinculo tan estrecho 

qua en un sistema federat se prevé entre tos gobernadores 

V et orden jurídico federal rasutta congruente et hecho 

de ta responsabilidad poZitica que, ante Za federación, 

tienen Zas autoridades de Zos Estados. Dichas 

autoridades tienen por supuesto una responsabilidad 

derivada del propio orden jurídico Zocat, pero Zo que 

habrá de tratarse aquí ser& ta responsabilidad potittca 

federal de tos gobernadores. 

Resulta importante señalar que en materia de 

responsabilidad política federal, tos casos que oon mayor 

frecuencia se han presentado en Né=ico, no son los 

relativos a tos presidentes o secretarios de Estado ni de 

tos ministros, magistrados o jueces del poder Judicial 

federal, sino de tos gobernadores de los Estados, to cual 

sin Zugar a dudas ha contribuido a centratiaar tas 
relaciones entre tos Estados y ta federación. 

De 191? a 1910 se ha fincado responsabilidad federal a 
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seis gobernadores ZZegando inaZuso a ssr tan e:tendida 

ssta responsabilidad qus ha afectado a dos e:

gobernadores de iguaz manera. Dichos casos son tos 

siguientes: 

A.- Gobernadores 

1918- Guanajuato.- Agustin Atoosr 

1918- Guerrero.- Sitvestre Narisaaz 

1919- TamauZipas.- Andrés Osuna 

1919- Nayarit.- José Santos Godinea 

192!- Coahuita.- Arnutfo Gona~Zea 

1926- TamauZipas.- Emilio Portes Git. 

B.- E:-gobsrnadores 

1919- Qusrétaro.- Ernesto Perusqu!a 

1926- Jalisco.- José GuadaZups Zuno <224). 

Los casos de responsabilidad se refieren 

fundamentaZmente a supuestos tates como vioZaaiones a Zas 

instituciones republicanas y federates. En et oaso det 

gobernador de Guerrero, Silvestre Nariscaz, dicho 

gobernador se subtsvó contra Za federación y, en 

consecuencia, se te removió deZ cargo pero debido a su 

pertenencia aZ ejército federal se te instauró consejo de 

guerra en su contra. Un caso interesante resulta si det 

gobernador José S. God!nea de Nayarit que convencido de 

Za inconstitucionatidad de aZgunas Zsyes aprobadas por Za 

Legislatura de su Estado, se negó a promuZgarZas dando 

czz4J CARDERAS, Raúl F. 1 ~R~e~s.p~o~n~s~a=b~irt~i~d,...a~d~d~e~~t~o~s~F~u~n=a~i~o~n=a=r_i~o~s 
Púbticos, Editor~ai Porrúa, 19Bz. 
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origen a su remooi·ón por parte de ta Legistatura y, a su 

vez, a ta. disotuoión de ésta por parte de Godinez. 

En et oaso de Andrés Osuna en Tamautipas se aprecia ta 

/acuitad para. supervisar tos actos de un gobernador 

provisionat designado por et Senado de ta Repúbtioa ante 

et supuesto de una dectaraoión de desaparición de poderes 

en et Estado de Tamautipas. Dicho gobernador habia 

incU111ptido sus deberes de convocar a elecciones 

e:traordinarias y se habia e:oedido en sus funciones at 

e:pedir teyes. 

En et caso det e:gobernador José G. Zuno se te acusó 

de haber atentado oontra ta integridad de varios 

municipios deZ Estado de JaZisco por to que, aunque ya no 

se te podía separar det cargo, puesto que ya había 

concluido su período, se hizo acreedor a Za 

inhabilitaoión por varios años para ocupar otro cargo 

púbtioo. 

Como se ve, Za riqueza de tos casos en esta materia es 

to sufioientemente importante como para profundizar en 

este tema en particular. 

!.6. Ya hemos manifestado aZ inicio deZ presente capítulo 
que tas funciones de tos gobernadores siguen un cartabón 

similar at de tas funciones señaladas para et presidente 

de ta repúbtica por Za Constitución federat, de cualquier 



(236) 
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manera, es conveniente referirnos de manera concreta a 

tas atribuoionss de tos titutarss de tos poderes 

Edscutivos Estatatss. 

En términos gsnsratss y de aouerdo con ta doctrina et 

gobernador de un Estado es et encargado de vetar por et 

orden púbtico, ta tranquitidad, si oumptimisnto de ta tsy 

y administrar tos recursos para ia construcci6n de obras 

y prestaoi6n de servicios. 

Jorge Yitksr ha ctasificado tas funciones de tos 

gobernadores, basándose en et ejemplo det Estado de 

Chiapas, pero afirmando que es operante, en términos 

gsnsratss, para tas demás entidades federativas det país, 

en facuttadss' potiticas del gobernador, detsgaci6n 

política, facultades potíticas no detegabtes, faouttades 

administrativas, dstegaci6n administrativa, obtigacionss 

y responsabilidad potitica del gobernador y competencia 

administrativa dst Ejecutivo. 

Las funciones políticas se refieren a todos tos 
actos gsnsratss de gobierno, dirscci6n u orientación 

potitica, tates como ta designación o remoción de 

funcionarios, suscripción de convenios con tos 

poderes de ta federaci6n o de otras entidades, o ta 

staboraci6n y orisntaci6n de ta potítica gsnerat det 

gobierno a través dst titular dst poder Edecutivo 

(225). 

WlTRER, Jorge~ La Administración Looat en Né~ico 1 Editado 
por et Ins•ituto de Estudios de Administracion Local, 
Nadrid, 1986, p. 71. 
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de dategación potítica tas haca 

en ta facuttad de nombrar y remover a 

det poder Ejecutivo, asi como también 

en ta atribución da concsdsrtas faouttadas, as decir, 

autorizartos para qua raatican datel'lllinadas tareas a su 

nombra, pero quedando siempre bajo ta dirección y 

supervisión det gobernador deZ Estado. Así naos ta 

secretaria ganaraZ de gobierno, ta ofioiatia mayor de 

gobierno, ta secretaria de educación púbtioa, etcétera. 

De cuatquiar manera, et gobernador dst Estado daba 

conservar algunas atribuciones que por su importancia y 

trascendencia, tanto económica como política, se hace 

indispensable que reatioa da manera directa, entre ettas 

Zas más connotadas serían tas siguientes: A.- Excitar at 

Congreso para ta oatabración da periodos extraordinarios 

da sesiones. B.- Conceder o negar induttos. C.

Regtcrmantar tas teyas o decretos. D.- Nombrar y remover 

tibramenta a tos attos funcionarios da su gobierno. E.

Expedir titutos profasionatas. F.- Nantenar ratacionas 

potiticas 

Estados y 

con tos poderes da ta federación, de tos 

de tos Nunicipios. G.- Pedir ta protección de 

tos poderes de ta Unión en caso de sublevación, trastorno 

interno o invasión extranjera. H.- La proposición o 

designación da tos magistrados dst Supremo Tribunal da 

Justicia, previos at acuerdo da ta Legislatura, y. I.

Et derecho de iniciativa da Zey. 
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Cuando anatizamos tas faouttades det presidente de ta 

repúbtica y sus repercusiones en tas entidades 

federativas, nos referimos a to que es ta administración, 

qué entendemos por administración púbtioa y atgunos otros 

comentarios retacionados con et tema, para et caso det 

gobernador det Estado oomo responsabte de ta 

administración de tos recursos humanos, materiates y 

técnicos rogamos se tomen en consideración. 

Yitker (226) engtoba tas funciones administrativas en 

todo aquetto que es necesario reatizar para ta e3ecución 

de teyas por medio de actos dur!dicos concretos, asi como 

todas aquettas tendientes a medorar tas formas de 

desarrotto, a través de un proceso basado en una 

organización determinada, una integración estabtecida, un 

controt impuesto y un ámbito de competencia definido, 

para optimizar ta reatización de ta finatidad púbtica. 

Tat como se ctasificaron atgunas atribuciones det 

Edecutivo, neoesarias para ta reatiaaoión de tas 

faouttades potíticas, así también Jorge Witker integra un 

rubro de facuttades y tas denomina de detegaoión 

administrativa, refiriéndotas a aquettas facuttades que 

et titutar det Edecutivo Estatat tes detega o tes otorga 

a tos funcionarios de ta administración púbtica tocat en 

et desempeño de sus funciones. 

En cuanto a tas obtigaciones y responsabitidades 

(226) Cfr. YITKER, op. cit., supra nota 225, p. 98. 



Pag'i.na 604 

pot.itiaas det. gobernador, 1.as hace consistir en 1.a 

presentaa'i.ón de 

et. cumpttm'i.ento 

tos presupuestos de ingresos y egresos, 

det. deber de presentar su informe anuai 

ante t.a Legist.atura, et. de presentar tas cuentas anuat.es, 

et. de responder de tas fat.tas, det.itos u omisiones que en 

todo aaso aometiera, et. de responder por tas viot.aaiones 

a t.a Constitución o a 1.as 1.eyes, y at.gunos otros. 

Et. rubro de competenaia administrativa det. Ejeautivo, 

así aonaretizado, to abaraa Yitker en tas funciones del 

gobernador para et. desarrot.1.o eaonámiao det. Estado, para 

t.a impartiaión de justicia, en 1.o ret.acionado a ia 

infraestruatura rurat. det. Estado, respeoto de t.a sat.ud y 

bienestar sociat., con ret.ación a t.a educación, cut.tura y 

recreación, en t.o referente at. desarrot.t.o urbano, 

neaesidad de proporcionar seguridad púbt.ica 

aot.ectiVidad. 

y en ia 

a Z.a 

Eduardo Braut.io Quintero Gómez por 

tas funciones det Ejecutivo 

jurisdiccionat.es y administrativas. 

interés anea:amos tos auadros resúmenes 

trabajo que 1.e sirvió como tesis para 

de Licenciado en Derecho, en et. 

su 1.ado, at.asifica 
en tegistativas, 

Por considerart.o de 

que presenta en et. 

obtener et. título 

año de 1986 en ia 

U.N.A.N. y con et. titut.o de "Et. Poder E;jeoutivo en tos 

Estados de ia Repúbt.iaa Nea:icana" (337): 

czz?> /JUJNTERO GONEZ 1 Eduardo Braut.to, Et Poder E.tecutivo en ?.os 
Estados de ia Repúbttaa ~ea:iaana, 2'esi.s para obtener et 
tituto de Li.aenci.ado en erscho, U.N.A.N., 1986. 
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En et ane~o D transcribimos tas disposiciones de tas 

Constituciones toaates que contienen tas faauitades y 

obtigaciones de tos gobernadores, página 914. 

!.7. E~iste una gran diversidad en cuanto a tos criterios 

que se han seguido en tos diferentes estados para 

estructurar organizacionatmente a tos órganos de gobierno 

dependientes det poder Ejecutivo Estatat. Et instrumento 

jurídico para definir ta estruatura de ta organización 

interna det Ejeautivo es ta tey orgániaa de ta 

administración púbtica estatal y atgunas de ettas tas 

consideramos realmente atrazadas en comparaaión con tos 

nuevos sistemas administrativos, otras más o menos 

aceptabtes, y por úttimo, atgunas que están desfazadas de 

ta reatidad por su e~ceso en ta modernidad. 

En términos generates, en cada Estado enaontramos un 

secretario generat de gobierno que es et encargado de tas 

funaiones potitiaas y jurídicas, por detegación det 

Ejeautivo. Un oficial mayor de gobierno que es et 

responsabte de ta coordinación, vigitancia y aontrot de 

tos recursos humanos y materiates de ta administraaión 

púbtiaa estatat. Un procurador de justicia o searetario 

de justicia que asume ta representaaión jurídiaa det 

gobernador y dirige tas tareas det ministerio púbtico 

como representante de ta sociedad para tas averiguaciones 

y tas procesos penates, así aomo para tos asuntos de 

orden aivit. Un secretario da obras púbtiaas qua aomo su 
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nombre to indica es quien tiene bajo su respónsabitidad 

ta ptaneación y ejecución de tas obras que tteve a cabo 

et gobierno Estatal. Un secretario de educación púbtioa 

que además de ooord'i.narse con ia secretaría federai de 

educación púbtioa coordina y dirige ta educación que 

imparte ta entidad federativa. Un tesorero generai det 

Estado o secretar'i.o de f 'i.nanzas qua se encarga de ta 

reca11dación de tos ingresos pro pi.os, de tos subsidios 

faderates y da ias participaciones fadaraies, así como de. 

tas entregas para et empteo de dichos recursos. 

Atgunos gobiernos Estatates cuentan ya con un 

secretario de ptaneaoión o de desarrotto qua desempeña 

funciones simitares a tas que en ta federaoión tteva a 

cabo ta secretaría de programación y presupuesto¡ también 

se han creado secretarios estatates de oontratoria para 

Vigitar, supervisar, investigar y en su caso e~igir 

responsabitidades respecto de tas inversiones mediante 

obras o creación da servicios, reatizadas oon fondos 

púbticos estatates. 

Podemos agregar ta coordinación det registro civit, ta 

intervención det Ejecutivo en ta comisión agraria mi~ta, 

en ta junta de conc'i.tiación y arb'i.traje y en et tribunat 

burocrático. 

Dentro de ta administración púbtioa de tos Estados se 

han oreado también organismos desoentratizados, empresas 
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de partiaipaaión estatat, fideiaomisos, aomités y atgunos 
otros. 

Para ta 

federaaión 

aoordinaaión de 

y tos Estados se 

ta ptaneaaián entre 

han instituido to 

ta 

que 

inicialmente se conoce aomo comités promotores de 

desarroito (Coprodes) y que aatuatmente se denominan 

aomités de ptaneaaián del desarrotto (Captadas), 

conformados aon tos Jefes de tas dependenaias federales 

en tas respeativas entidades federativas y tos 

representantes del gobierno del Estado, que funcionan 

pe1'11lanentemente. Se atta y se toma en aonsideraaión tas 

opiniones que en todo aaso·a~ternan tos senadores, tos 

diputados federates, tos diputados tocatas y tos 

presidentes municipales. Estos organismos sirvan para 

neaesidades de tos diferentes núateos oaptar tas 

pobtacionates 

prioridades y 

de tos Estados, estabtecer un orden de 

determinar, en atenai6n a tas partidas 

presupuestates autorizadas por et gobierno federal, tas 

obras que se iniaiarán o continuarán para 

siguiente. 

et año 

Es importante reiterar en este tugar tas opiniones que 

hemos vertido aon anterioridad respecto a to equivoaado 

de establecer una ptanaaoión de orden privado en ta 

administraaión púbtica. Et trabajo potitiao de una 

aomunidad, municipio, 

naaasariamente de una 

Estado o ta federación 

faauttad discreaionat 

requiere 

de tos 
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dirigentes potitioos para decidir, cuando menos en una 

parte, ta construooián de obras o prestaoi6n de servicios 

que poZitioamsnte se haga necesario, aún cuando desde et 
punto da Vista da necesidad prioritaria no sea 

aconsejabte. rat requerimiento no ss oubre con Zas 

transferanoias da partidas. 

Deseamos ejemptifioar oon tas giras qua ttavan a cabo 

tos gobernadores por tas diferentes regiones de sus 

Estados: es obtigado qua durante tas Visitas a tas 

comunidades tos di/srsntes representantes de tos grupos 

hagan diferentes ptantaamientos y soticitudss at 

gobernador para ta satisfacoi6n de atgunas nsoesidades 
ingentes, paro sn Virtud de ta ptaneaoión, todas tas 

inVersionas están definidas desda finatas det año 

anterior, to qua obtiga at gobernador a preguntar si 

dentro det programa de obras se encuentran tas 

sotioitadas, y en caso de.qua no to sstén ta únioa 

postura qua pueda adoptar et gobernador es ta da prometer 

o anatizar ta posibilidad de qua para sZ año siguianta ss 

puada inctuir en tos gastos qua se programen, to que 

produca un desatiento y decepción para tos soticitantas. 

Esto da ninguna manara imptica que et gobernador tenga 

qua acceder a todas tas peticiones, paro es indispansabta 

qua conserve su prestigio y su imagen de benefactor y de 

atiado de tas co!mlnidadas, mediante ta toma de decisiones 

que st aspacto poZitico necesita. 
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Es común, para otro ejemplo, que algunas colonias o 
puebtos se signifiquen por su inquietud y participaci6n 

en tos probtemas sociates, adoptando inclusive medidas de 

presi6n como pueden ser ta ocupación de oficinas 

púbttcas, la organizacidn de marchas y mítines, decretar 

huelgas de hambre o acampar frente a los palacios de 

gobierno Estatal o municipales en señal de protesta. 

PoZJ.ttcamente, en algunos casos, es prudente ceder a 

dichas pretensiones, aún cuando Zas obras o servicios no 

estén programados e independientemente del orden de 

prioridad que se tes haya dado, lo que no será postbte 

con una ptaneactón rígida. 

E~istsn diferencias sensibtes en la ptaneación pública 

u en ta ptaneact6n privada. Somos partidarios de 

utitizar et proceso administrativo como instrumento 

adecuado para una mejor administración pública pero 

acorde con tas condiciones y oaraoterísttcas de cada 

lugar u de cada momento. 

Nartínez Cabañas en ta obra La Admtntstraci6n Estatai 

y Nuntcipat de Né~tco nos describe et procedimiento para 

elaborar el presupuesto de egresos: 

En tos meses de Septiembre a actubre se les dan a 

tos funcionarios tos rangos presupuestates, ya sea 

por las tesorerías o Zas secretarías de programación 

y presupuesto en su caso; los responsables de cada 
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área proceden a elaborar sus propuestas, las 

presentan ai 6rgano oorrespondiente, se negooian las 

posibitidades de incremento y, finatmente, se da a 

oonocer at Ejecutivo det Estado ta propuesta 

definitiva, quien dará sus 1.nstrucoiones para tas 

modificaciones y 

procede a enviar 

adeouaciones. Et gobernador 

a ta Legisttura tocal et 
mes de Diciembre; en ta en et presupuesto 

Legislatura se turna a la comisión do hacienda que, 

una Vea revisado 

caso contrario 

y heohas tas actaraciones, 

las modificaciones que 

y en 

crea 

pertinentes, procederá a aprobarlo y regresarlo at 

Ejecutivo para su promutgación en et periódico 

oficial det Estado <228). 

(338) NAJITINEZ CABAR.115 1 Gu&tavo 1 La Administración Estatat y 
Nuntct~at de Ne~iao 1 Ed~tado por et Instituto Raciona 
de Adm nistraaión Publ1.ca, I.N.A.P., 1985, p. 105. 
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SUMARIO: 4.i. Competencia dsZ Poder JudiciaZ EstataZ y su 
reccnoctmtentc en Za Constituctón fsderai. 4.Z. EZ poder 
Judicial Estatal y ez nuevo articulo 116 constitucional federat. 
4.S. La organización y faauttades dst poder JudioiaZ ~statat. 
4.4. Ley orgánica det poder Judiaiat Estatai y un fondo 
auxiliar para ta administract6n de justicia. 4.5. La justicia 
municipal y jurados populares. 4.6. La preparación ds tos 
juzgadores. 4.7. La justicia administrativa. 4.8. Otros 
~ribunates estatates. 

4.1. La tradtaionat división de poderes no soto ss utttiaa 

a nivei federat, sino que estatalmente también ei 

ejercicio det poder queda dtVidido en poder Legislativo, 

poder Ejecutivo y poder Judiciat, como ya afirmamos. 

Et poder Judicial Estatat es et encargado de aptiaar 

Zas normas legislativas Vigentes para dirimir tos 

conflictos que plantea la colectividad. Es et encargado 

de administrar Za justicia estatal. 

TaZ como acontece 

Legislativo, también 

oon et poder Ejecutivo y et poder 

el poder Judicial Estatal es 

mencionado en la Constitución 

además de conformidad con 

generat de za 

et artiouto 

repúblioa y 

124 de ta 

Constitución federal, para fijar ta competencia de tos 

tribunales Zoaates debemos tomar en cuenta et principio 

de que 

concedidas 

tas facuttades que no 

por ta Constitución 

están 

a tos 

expresamente 

funcionarios 

federales, se entienden reservadas a tos Estados, Nanuet 
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Hsrrsra y Lasso to mantfestó con ta sf.gui.snte e:prssf.ón: 

Los poderes fsdsrates tf.snsn, con s:ctusf.ón ds 

tos poderes ds tos Estados, tas facuttadss 

s:pticf.tas 8 f.mptíci.tas qua, en ;jurf.sdf.cci.ón 

"sf.ngut ar 11 o "duai", tes conceda ta Constf.tucf.ón. 

Los podares tocatas ti.snsn tas facultades qua tes 
concede su propia Constitucf.ón y no tes niega, por 

s:ctusf.ón o prohf.bf.cf.ón, ta Constituci.ón gensrat y 

tas qua ésta, directamente, tes confiare (229). 

Es ctaro que tos poderes Judic1.ates Estatatss sstán 

/acuitados para desempeñar todas aquattas funcionas qua 

no estén reservadas para et podar Judicial fedsrat, pero 

qua además de acuerdo con et pr1.noi.pio gsnerat aceptado, 

deben estar autortzados por ta tey para ttevartas a cabo. 

En realidad et pr1.ncipi.o det artiouto 124 de ta 

Constitución fundamentat as de manera d1.reota para fi;jar 

ta competenc1.a de ta atribución tegistattva, aún cuando 
ds n1.nguna manara es indebido ut1.tizar df.cho princtpio en 

to qua se refiere a tos poderes Ejecutivo y Judictat. 

En et artícuto 1~~ de ta Constitución fsderat se dá 

por sentado ta s~1.stenc1.a de 

federativas y se tes impons 

determ1.naa1.ones dabsrán 

to 
y 

dispuesto por 

tos tratados, 

ta 
no 

tos ;jueces de tas ent1.dadss 

ta obt1.gac1.ón de que sn sus 
aptf.car pr1.oritariamenta 

Constitución 

obstante qua 

generat 

hubi.era 

c229J HERRERA Y LASSO, op. ci.t., supra nota 22~, p. 229. 
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disposioiones en contrario en Zas Constituciones Zocatas 

o en Zas teyas astatatas. 

En ta fracción V del articulo 66 ds ta Carta Nagna ss 

presupone también ta a~istancia ds los magistrados y da 

tos jueces estatales al declararlos inhabilitados para 

ser electos como diputados federales si no se separan 

definitivamente de sus cargos noventa dias antes de ta 

elección. 

La fracción I det artículo 104 de ta Constitución 

general conceda competencia a tos jueces y tribunales 

astatatas para conocer tas controversias dst orden ciVit 

o criminal en aplicación da leyes federales, cuando 

afecten soto intereses particulares y et actor haya 

selaooionado para ta tramitación del juicio o proceso a 

tates tribunales tocatas. En algunas ocasiones se ha 

interpretado que esta posibilidad para conocer da juicios 

o procesos federales soto se dá en et aspecto meroantit 

pero ta disposición as atara y debe aptioarse a todos tos 

conflictos de orden civit o penat, siempre y cuando se 

den tas condicionas que se han citado. La Suprema Corte 

da Justicia ha confirmado aste criterio, entre otras con 

ta siguiente redacción: 

Jurisdicción conourrsnte. 

stegido por et actor). En 

(Es competente et jusa 

et articulo 104 de ta 

Constitución general de ta república, fracoión I, se 
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previene que aorrssponds a tos trtbunatss ds ta 

fsdsrao1.6n conocer de tas controversias dst orden 

ctvtt que se susctten sobre st cumptimtsnto y 

apttcaci6n de tsyss fsdsratss, con ta satvedad de 

que cuando tates ccntroverstas soto afectan 

tntersses parttcutarss, podrán conocer tambtén de 

ettas, a stscaión det actor, tos Jueces y trtbunatss 

tocatas det orden común ds tos Estados y dst 

Dtstrito Federat y tsrrttortos. Et articuto 60. de 

ta tsy ds vías gsneratss de comunicactón previene 

que corresponderá a tos tribunates federates conocer 

de todas tas controverstas det orden civtt en que 

fuere parte actora, demandada o tercera oposttora. 

Stn embargo, este precepto no puede prevatscer sobre 

to estipulado por ta refertda disposición 

constttucionat en cuanto estabtecs Jurtsdtcctón 

ccncurrents ds tas autortdades Judiciates det orden 

común y de tas fsderates, 

dst orden civtt que 

cuando tas controvsrstas 

ss susciten sobre st 

cumplimiento o apttcactón de teyas fedsratss, soto 

afecten ~ntereses particulares, porque conforme et 
articulo 133 de ta propta Constituctón potíttca, 

ésta constituye ta tey suprema de toda ta naatón, y 

por to mtsmo, su contsntdo no puede desvirtuarse por 

teyes de jerarquía 1.nferior, porque integra una 

supertegatidad que ss sobrepone a tas teyes 

federales y comunes vigentes, pudiendo entonces ta 

parte aatora stsgtr st Juez que te sattsfaga para 
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promover st duioio rsspeotivo, y por to tanto, como 

sn si caso, ss promovió ta controversia ants un dusz 

ds orden común, dicho funcionario ss tsgatmsnte 

competente para seguir conociendo si asunto CONP. 

50164. INF. 1964. PL., P. 144. (2!0). 

En et artiouto 107 de ta Constitución potitica fsderat 
ss presupone ta s:istencia ds tos tribunates tocatss, 

confiriéndotes inotusivs ta faouttad para que reciban ta 

sotioitud de 

directos ante 

suspensión cuando 

ta Suprema Corte 

tribunates colegiados de circuito. 

se trate de 

de Justicia 

amparos 

o tos 

Respecto de tos jurados 

integrante dst poder Judiciat, 

poputares, como parte 

ta Constitución generat 
presupone tos durados tocates 

párrafo cuarto, 2o. fracción 

articutos 7 y 20 fraoción VI. 

en tos articutos So. 

VI, !6, fracción V, 

Mediante 

1986 se 

iniciativa presidenoiat det 28 de Octubre de 

reordenaron tos artioutos 115 y 116 

oonstitucionates para dedicar et primero, sn forma 

e:tensa, a ta regutación det municipio tibre en Né~ico, 

asi como confiando at segundo articuto ta regulación de 

tos poderes potiticos de tas entidades federativas. 

Et mérito de esta reforma no radica precisamente en ta 

reubicaoión de tas normas, sino que, entre otras cosas, 

(2So> Derechos det Pueblo Me~ioano~ Tomo VII, Editado por Nanuet 
Porrúa, S. A., 1978, p. 9r5. 
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estabteae por vea primera a nivel de ta 

federal lineamientos generales para et poder 

tos Estados. 
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Constitución 
Judiaiat en 

Et primer párrafo de ta fraaaián 111 deZ artlauto 116 

prevé ta necesaria independencia para magistrados y 

dueaes toaates. Este principio tiende a formalizar ta 

inamovilidad dudiaiat de ta magistratura de tos Estados 

dunto con et párrafo VI. 

Principio que resutta 
funcionarios judiciates 

duran cuando más seis años 
aoinaidir generalmente 

gobernadores en turno; 

indispensabte ya 
en Zas entidades 

en 
su 

todo 

sus cargos, 
per!odo aon 

to cual 

que los 

federativas 
to auat haos 

et de tos 

dudicatura sea renovada cada se~enio y 

hace que ta 

no permita ta 

inamovilidad deseada. Como dato histórioo cabria referir 
que (2~1) et te~to originat de ta Constitución de Jalisco 

previó ta inamovilidad de tos dueces pero fué 

posteriormente suprimida mediante reforma en 1922. 

En Né~ico quizá et factor que más ha incidido en et 

menoscabo de ta independencia dudiciat to es et aspecto 

económico, inatuso antes que et potitico. 

En et segundo párrafo de ta fracción III mencionada, 

se haos referencia a que tos magistrados de cada Estado 

sean nombrados en forma similar at proceso de setecoión 
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de tos ministros de ta Suprema Corte. Et proceso de 

nombramiento que se observa en tos magistrados estatales 

es precisamente muy parecido en ta mec«nica que et 

observado para tos ministros de ta Suprema Corte de 

Justicia v que reproduce et modelo federat. Desde 1928, 

Atvaro Obregón promovió ta reforma que 

Ejecutivo federal seteccionar en 

te permitiera at 

principio a tos 
candidatos para ocupar et cargo de ministro de ta Suprema 

Corte. Obregón cuidó de tegitimar su injerenoia en ta 

Suprema Corte at hacer concursar at Senado en una 

ratificación de tos nombramientos a ministros de ta 

Corte. Desde ese año a ta feoha no se ha dejado de 

ratificar a ningún candidato a ocupar ese atto cargo. 

En tos Estados, ta injerencia de tos Ejecutivos 

tocates está iguatmente presente con et concurso de tas 

tegistasturas. No obstante ta reforma de 1986 se atreve 

a sugerir que 

con carrera 

corresponderá 

especialmente 

competencia, 

candidatos. 

tos futuros 

judicial 

magistrados deben ser personas 

competentes: V altamente 
en consecuencia tanto at gobernador V 

a ta tegistatura, et calificar ta 
trayectoria y honorabilidad de tos 

Para et to ta tegistatura debe contar con 

todos tos elementos biográfioos y profesionates de tos 

candidatos en cuestión, así como deber& tener amplias 

faouttades para recabar opiniones de personas y grupos 

profesionales autorizados sobre ta conducta profesional 

de tos que vayan a ocupar tos cargos de magistrados at 
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tribunat superior de justioia. 

La reforma de 1986, según hemos menoionado, insertó 

por primera ooasi6n en ta Constituoi6n federat tos 

tineamientos mencionados anteriormente. 

La función judiciat, en et mundo (232), ha estado 

sujeta a un desarrotto permanente, desde ia simpte 

aptioaoión meoánica de tos te~tos tegistativos, según ta 

otásioa ooncepci6n de Cartas María de Secondat, Barón de 

Nontesquieu, que tanto é~ito alcanzó entre tos 

revotucionari.os franceses durante vari.as décadas del 

siglo XIX, hasta ta delicada función de guardián de ta 

Consti.tución que se atribuye a tos tribunales supremos. 

4.5. En ia aotuaZidad eZ juez tiene bajo su cui.dado ta 

(3SzJ 

di.rección det juicio o proceso que debe seguirse conforme 

a derecho, Za interpretación de tas disposiciones tegaZes 

y ta decisión de tas controversias. Pero además et juez 

en 

et 

atgunos casos de 

Zegistador haya 

ti.ene necesidad 

tagalas que 

indispensable resotver un conflicto. 

llenar tas lagunas 

omitido y sea 

Las Constituciones tocatas contienen normas generates 

para ta organización y funcionami.ento del poder Judiciat 

respectivo así como et señatamiento de su respectiva 

competencia. La integración del poder Judicial Estatal 

generalmente es preceptuada por Zas Constituciones 

Cfr. FIX ZANUDIO, Blictor, Setección y Nombramiento de 
Jueces, Memoria del Congreso Jnternac~onat de Derecho 
Procesal, p. 410. 
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tooates oon un supremo tribunat de justioia; tos juagados 

de primera instanoia, de tos ouates atgunos son mixtos y 

generatmente en tas capitates de tos Estados son oivites, 

penates o fa:mitiares; tos juagados menores, que 

regutarmente también se tocatiaan en tas capitales de tos 

Estados y su competencia es determinada conforme a ta 

cuantia de tos negocios para tos que son competentes y 

regutarmente conoce de asuntos civites y mercantites; tos 

juagados municipates; y de manera especiat tos jurados. 

Et Supremo Tribunat de Justicia funciona en pteno y 

por satas. Cuando funciona en pteno tiene oompetencia 

para: A.- Nombrar y remover a tos jueoes, asi como 

cambiartos de adscripción o de categor!a. B.- Nombrar y 

remover a tos secretarios det tribunat. C.- Catifioar de 

tas excusas de tos magistrados, as! como tas 

recusaciones. D.- Discutir, aprobar o modificar tos 

presupuestos de egresos que posteriormente son sometidos 

at aouerdo de ta Legistatura tocat. E.- Exigir at 

presidente det supremo tribunat et fiet oumptimiento de 

sus obtigaciones. F.- Cuidar de ta buena administraci6n 
de justicia. G.- Conocer de tas quejas o acusaciones que 

se presenten en contra de cuatquiera de tos funcionarios 

det supremo tribunat y de tos jueces, imponiendo tas 

sanciones disoiptinarias procedentes. H.- Revocar tos 
acuerdos y providencias det presidente det tribunat. 

At funcionar en satas, ta competencia que se tes 
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asigna es et conocimiento de tas apetaciones que se hayan 

presentado contra resoluciones de primera instanoa, y tas 

salas se diViden según ta materia que ss tes atribuya 

para su conooimiento. 

Los magistrados det Supremo Tribunat de Justicia son 

designados por et gobernador det Estado, requiriendo la 
aprobaoión de ta Legistatura tooat. Ya nos referimos en 

párrafos superiores a que ahora por mandato 

oonstituoionat se debe tener especiat cuidado en que ta 

designación de tos magistrados debe recaer en personas 

oon sufioiente capaoitación y con prestigio de 

honestidad. La protesta de tey ta deben rendir tos 

magistrados det Supremo Tribunal de Justioia ante et 

Congreso det Estado. 

Los magistrados etigen at presidente det Supremo 

Tribunat de Justicia. 

Generalmente también en ta 

inctuyen tos requisitos que 

Constitución tocat se 

deben reunir aquettas 

personas que sean designadas como magistrados y jueces. 

También tas constituciones tocatas señatan ta 

obligatoriedad para que tas autoridades municipales sean 

au~itiares de ta administración de justicia. 

En algunas entidades federativas, como ya to vimos, se 



oonoede et dereoho de 

Supremos 'l'ribunates de 

oompetenoia, como to es 
Judiciat Estatat. 

in1.c iativa 
Justicia, 

1.a Ley 

teg1.s1.ativa 

para asuntos 

Orgá.nica det 
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a. tos 
de su 

Poder 

Como ane=o E inctuimos tas disposiciones 

constitucionates tocates relativas a tas funciones 

de tos Tribunates Superiores de Justicia, de todas 1.as 

entidades federativas, pá.gina 991. 

Para tos 
a.pticaci6n 

efec'tos de una 

de justicia en 
mayor 

tos 
efec'tiVi.dad en 

territorios de 
ta 

tas 

entidades, ss dividen éstos, en dis'tritos o partidos 

judiciates, cada uno de tos cuates agrupa a un número 

determinado de municipios. En cada distrito judicial 

funcionan tantos juzgados como tas neoesidades to 

ameriten 11 tas limitaciones económicas to permitan, psro 

de cuatquier manera cuando menos en cada distrito 

judicial e=iste un juez de primera ins'tancia. Todos tos 

jueces son nombrados por et Supremo Tribunal de Just;icia, 

con e=cepción de tos jueces municipates o 

de paz sobre tos cuates nos referiremos má.s 

adetan'te. 

Las 

poder 

bases para 

Judicial de 

ta integración y funcionamiento det 

encuentran 

Jud1.oiat. 

tas 

contenidas en 

'l'ambién dichas 

entidades fedsrativas, ss 

ta Lsy Orgá.nica. det podsr 

teyes deben tratar de seña.Zar, 
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en ia mayor medida posibte, 

para et desempeKo efeotivo 

jurisdiooionai. Eduardo J. 
atases de garantías: 
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ias condiciones necesarias 

y justo de ta función 

Couture tas agrupa en tres 

1) La garantía de independencia, apoyada en et 

principio de ta división de poderes, y ta cuat debe 

permitir a tos juzgadores emitir sus decisiones, sin 

tener que estar sometidos a tas influencias o a tas 

presiones de tos otros poderes formales ni de tos 

factores reates de poder. 2) La garantia de 

autoridad, ta cuat debe hacer posibte que tos 

juzgadores puedan lograr ei cumplimiento efectivo de 

sus resotuciones, y. S) La garantía de 

respcnsabitidad, que debe permitir exigir en forma 

institucional ta responsabitidad civit, 

administrativa y penal de tos juzgadores por tos 
errores o tos actos itioitos en que incurran (2SS>. 

José ovatte Faveta (2S4> nos dtce con retactón a éstas 

garantías, que sin ta garantía de independencia, et poder 

Judicial deja de ser un poder y se convierte en una 

dependencia más det poder Ejecutivo o en su ejecutor -no 

un juzgador- de condiciones ajenas; que sin ta garantía 

de autoridad, tas sentencias y resoluciones del poder 

judioiat se convierten en simptes recomendaoiones o 

sugerencias; 

actos de tos 

y sin ta garantía de 

juzgadores pueden 

responsabilidad los 

ingresar, sin ningún 

co07'URE, Eduardo J., Las Garantías Constitucionates det 
Proceso Civit, incluido en Estuaios ae Derecho Procesai 
en honor de Rugo Atsina, Buenos Aires 1946 p. 15!. 

Cfr. OVALLE FAVELA¿ José/¡ BUSTANANTE!: jorge Á., CARPIZO, 
Jorge¿ FIX ZANUuIO~ éctor~ GAR IA RANIREZ, Sergio y 
QUIROz CUARON, At¡onso remas ~ Problemas de ta 
Administración de Justtcta en N x~co, Ed~tado por 
N~guet Anget Porrúa, 1985, p. 251. 
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obstácuto ni sanción, en et terreno de ta arbitrariedad y 

de ta corrupción. Atgunos tratadistas consideran que tos 

duzgadores no tienen ptena independencia debido a ta 

intervenci6n de tos e3eoutiVos estatates para et 

nombramiento y ta remoción de tos magistrados, así como 
también por ta temporatidad de tos nombramientos, por ta 

fatta de autonomia financiera y ta ausencia de una 

carrera dudiciat que pudiera garantizar procedimientos 

adecuados de setección y designación, así como et derecho 

a ta estabitidad y a tas promociones, en caso de un buen 

desempeño det cargo. También se. ha manifestado que son 

muy escasos tos duicios y ta apticación de sanciones en 

contra de tos funcionarios dudiciates, por to que no hay 

e~igencia reat det cumptimiento de tas responsabitidades 

de tos juzgadores. 

Además det pleno det Supremo Tribunal de Justicia, de 

tas satas, de tos dueces y de tos durados, et poder 

Judicial Estatal cuenta con uno o dos secretarios det 
Supremo Tribunal de Justicia ouya tarea es además de 

redactar tas actas de tas sesiones en pleno, ta de 

determinar a qué satas tes corresponden tos asuntos 

nuevos, autorizar tos documentos y Za correspondencia 

oficial det tribunal y Vigitar et comportamiento de tos 

jueces, secretarios y demás empleados, informando at 

presidente 

encuentren. 

de tas fattas e irregularidades que 
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Así mismo se cuenta con un oficial mayor del Supremo 

rribunat de 

administración 

Justicia que es 

de tos recursos 

eZ encargado de 

humanos, materiales 

Za 

y 

técnicos deZ poder JudiciaZ EstataZ. 

4.4. Como ejempZo deZ contenido de una Zey orgánica de 

poder JudiciaZ Estatat, y por parecernos de tas más 

comptetas, mencionaremos tos titutos de ta 

correspondiente al Estado de Baja CaZifornia. 

Dicha tey cuenta con un 

generaZes que trata acerca de 

tituto sobre disposiciones 

ta integración deZ poder 

Judiciat, inctuyendo tos au:itiares de ta administración 

de justicia. Et tituzo segundo cuya materia es 

estabtecer ta división territoriaZ acerca de tos 

distritos o partidos judiciales. EZ tituZo tercero que 

se refiere 

prohibiciones 

a tas designaciones, condiciones y 

para ejercer funciones judiciaZes. Et 

títuZo cuarto que trata sobre ta organización de tos 

tribunaZes. EZ tituZo quinto referido a Za organización 

de Zos juzgados dependientes del tribunal superior. Et 

tituzo se~to que contiene Zo retativo a tos jurados 

popuZares. EZ tituZo séptimo que trata sobre eZ 

procedimiento para suptir Zas fattas de Zos funcionarios 

y empleados de ta administración de justicia. Et tituZo 

octavo sobre tos impedimentos, recusaciones y e:cusas. 

Et títuto noveno respecto de tos permisos y licencias. 

El títuZo décimo sobre Zas vacaciones. EZ tituzo décimo 



Pagina 629 

primero aoeroa dB tos aumi'LiarBs dB 'La administraoión dB 

justioia. E'L t.ítu'Lo déotmo 

depBndenotas dB'L podBr Judtota'L, 

admtnistrattvo oomo et archtvo 

segundo 

propiamentB 

judtoia'L, 11 

sobrB 'Las 

de oaráoter 

et bo'Letin 

judicta'L, y, et t.ítuto déotmo tercero que trata sobra tas 

responsabittdades ofiotates. 

Da manera stgntftcada nos Bncontramos en ta Ley 

Orgántoa dat poder Judioiat dat Estado de Durango 

dtsposioones qua determinan ta e:istanoia tegat, ta 

organiaaoión y ta Jinatidad da un fondo au:ttiar da ta 

admtnistración de justtota qua se forma de tas muttas 11 

fianzas que se hacen efectivas, de tas reparaciones det 

daKo ouando no se entreguen y de tos 1.ntereses que 

produzcan tas ftanzas o depósitos. Los tngresos as.í 

obtenidos, y de manera dtreota e 1.ndepend1.ent6 por Bt 

poder Judiciat, se emptean en ta satisfaoctón de 
de tas necestdades más Es de sumo 

atgunas 

interés 

para dar una visión 

apremtantes. 

más amptia de esta innovación 

interesante transcrtbtrtes art.ícutos ratativos de ta Ley 

Orgánica oitada. 

.Artículo 42.- Et fondo au:citiar da ta 

administraoidn de Justicia estará tntegrado por: 

I.- Un oontador; 

II.- Un au:ttiar de oontabitidad; V 
III.- De tos demás empteados que Ji.je et 
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presupuesto de egresos. 

Artiauto 43. Et patri.moni.o det fondo au:i:i.ti.ar se 

integrará aon: 

I.- Las muttas, 

autoridades judiaiates 
serán remitidas at 

fi.anaas y aauaiones 

hagan efeati.vas, 

fondo au~i.tiar 

administración de justici.a; 

que tas 

tas auates 

para ta 

II.- Et monto de ta reparación det dafio cuando 

ta parte of endi.da se ni.egue o renuncie a reci.bi.r su 

i.mporte, o no se presente persona atguna que 

justi.fique su derecho a reai.birto en et término de 

tres afios; 

III.- Los i.ntereses provenientes de auatquier 

tipo de depósi.to que entreguen ai fondo au~i.tiar tas 

autori.dades judiciates det Estado. 

Artíauto 44.- La administración det fondo estará 

a aargo det tribunat pteno, por conducto det 

presidente, interviniendo en ta adquisición de 

titutos o vatores de renta fi.ja que deberán ser 

nominativos y a favor det Supremo Tribunat de 

Justicia. 

Artíouto 45.- Et tri.bunat pteno, ordenará que 

cuando menos se cetebre una auditoría anuat para 

verificar et manejo det fondo; dicha auditoría se 
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practicará por ta persona que designe et propio 

pteno, preferentemente una institución de crédito o 

ta secretaria de finanzas det gobierno det Estado. 

Articuto 46.

destinará: 

Et patrimonio det fondo se 

I.- A sufragar tos gastos que origine su 

administración; 

II.- A ta adquisición de tos bienes materiates 

requeridos para ta administración de justicia; 

III.- A Za capacitaci6n y mejoramiento 

profesionat de tos integrantes deZ poder Judiciat; 

IV.- A sufragar tos gastos necesarios para Za 

participación de magistrados y jueces en congresos, 

seminarios y demás reuniones que tengan por objeto 

evatuaciones, confrontaciones 

ta administración de justicia; 

V.- A sufragar tos gastos 

y et mejoramiento de 

que por estímutos 
funcionarios 

y 

y recompensas se entreguen a tos 

empteados det poder Judicial; 

VI.- Para coadyuvar con et Ejecutivo det Estado 

a ta creación det fondo protector de tas victimas de 

tos detitos y de ayuda a tos procesados indigentes. 

Articuto 47.- Son funciones 

departamento contable det fondo 

administración de justicia: 

det encargado det 

au,,:itiar para ta 
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I.- Contabitizacián de ta docwnentacián retativa 

at fondo aU1Ditiar; 

II.- Manejo de tos fondos recibidos de tas 
autoridades judiciates por concepto de fianzas, 

muttas o cauciones; 

III.- Etaboración da informes anuates acarea de 

ta posición financiera que guarde et fondo durante 

et período comprendido dat primero de Agosto at 

treinta y uno de Jutio det año de que se trata; 

IV.- Cotaborar con ta administración det Supremo 

rribunat de Justicia en tas actividades que et 

pteno, et presidente o et ragtamento interior det 

mismo te asignen en retaci6n a tas funciones propias 

da su oompetencia (2!5). 

4,5. La justicia munioipat se ubioa en un tugar aparte, por 

sus características distintivas. Resumiremos dicho tema 

con tas siguientes e~presionas. 

La justicia municipat en ta época aotoniat se inspiró 

de manera ptena en ta justicia muniaipat e~istente en 

España, ta que se depositaba en tos ataatdas y 

corregidores. Et antecedente directo fueran tos atcatdes 

constitucionates estabteaidos en ta Constitución da Cadiz 

da 1812. 

La aompatenaia da tos jueces muniaipatas se contrae, 

en razón det monto da tos negocios y de tas fattas a 

(z85} Ley Orgánica det Poder Judiaiat det Estada de Durango. 
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dstitos, a situacionss ds rstativa poca importancia. 

Rsspscto a ta designación ds tos juecss municipatss 

s~isten difersntss procsdimisntos en tas entidades 

fsderatiVas dei país; ta gsneratidad se sujeta a tas 

dssignaciones hechas por et Tribunat Superior de 

Justicia, sin embargo, en atgunos Estados ios jueces 

municipates son nombrados por et Tribunal Superior de 

Justioia a propuesta dei ayuntamiento respectivo, o bien, 

dicha designación es realizada por ei 

poder Judioiat Estatal a propuesta 

órgano superior det 

de tos jueces de 

primera instancia; y por último en algunos todavía se usa 

ta eiección popuiar o ta designación de ios jueces 

municipales por parte de ios ayuntamientos. 

Fi~ Zamudio propone Za creación de oficinas ds 

ccncitiación de carácter municipat, en atención a que el 

antecedente de ta justicia municipat sn ta Constitución 

de Cadiz contó con dependencias similares, y tomando en 

cuenta también que más vate lograr un acuerdo entre tas 
partes y no tomar una decisión y qus una de sitas ss 

sisnta perdedora: 

Tenemos ta opinión personat ds que además dst 

desarrotto de ia justicia municipai a través de los 

jueces de paz, menorss, aU31iliares, etcétera, 

deberían de estabiecerss en el mismo ámbito 

municipal, oficinas oonoitiatorias con et objeto de 

prevsnir y tograr sotuoión de conftictos jurídicos 
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sin neoesidad de reourrir a tos abarrotados duagados 

muniaipates, y además obtener aauerdo entre las 

partes de oontroversia de esaasa auantia eaonómiaa, 

pero de gran interés sooial, si se toma en 

oonsideraoión que esta transformaaión de la funaión 

aonailtatoria ya se ha tntaiado en et ordenamiento 

me~iaano, pero que puede transformarse en Za esfera 
muniatpal aon un instrumento téonioo y efiaaz, aomo 

to demuestran tos ejemplos de Franaia, Za Repúbliaa 

Federal de Atemania y los Estados Unidos (2!f6J. 

En la 

populares. 

111odifiaada 

relativas 

mayoría de tos oasos s~isten también jurados 

En st Estado da Né~iao la tey orgániaa fue 

sn 1983 y ss derogaron las disposiaiones 

al durado popular. Los durados populares se 
integran generalmente aon siete personas o más que son 

designadas mediante sorteo de tas tistas que presentan 
tos ayuntamientos para taZ e/soto; después de realizado 

el sorteo se integra el durado y se aboaa a Za 
tramitaaión y el aonoatmtento de las aausas que aonforms 

a la ley deba aonoaer, generalmente delitos cometidos por 

medio de ta prensa en aontra del orden públiao. 

En algunos Estados de la federaaión el Supremo 

Tribunal de Justiaia aonoae y sentencia Zas aausas 

relativas a delitos oficialas ds los altos funcionarios 

de ta entidad federativa, fungiendo la Legislatura Zooal 

como parte acusadora. 

( 1! 116 ) Fl X ZilNU DI O 1 H é et o r , .,L,,.a¡.,,-,,.R;>e;..f"'o,.,r._m:;;=a--rN:.:u,,.n..,i;rc:;¡.i.;¡.r,¡11..,a"'t..,.....__,e"'n;.,,..,..t,.a= 
Constitua~ón, Editorial Porrúa, S. A., 1986, p. lzY. 
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Es mu¡¡ importante inotuir en este aapituto det poder 
Judioiat Estatat, to aotuatmente ya. estabteoido en ta 

Constitución general de ta repúbtioa en et artíouto 116 

sobre ta necesidad ine:ousabte de que quienes funjan 007110 

juzgadores ostentan una debida preparación, ¡¡ oomo una 

necesidad concomitante con etto es que tengan una 

retribución económica digna ¡¡ adecuada.. Para Fi: Zamudic 

ta prepara.oión de tos jueces debe comprender et conjunto 

de instrumentos didáotioos ¡¡ pedagógicos que se han 

estabteoido para. ttegar a tener una formación oomo 

juristas; tos instrumentos educativos tos otasifioa en 

ouatro grupos que son: A.- Estudios universitarios. B.

La práotioa profesionat. C.- La especialización, y. D.
Haber cursado estudios en tas escuetas judiciates. Para 

tos efectos de que tos juzgadores pudteran ser designados 

oon ta seguridad de que cuentan con tos instrumentos 

aludidos se requeriría un 

demostrar Za preparación 

ser en base a. e:á711enes 

oposición. Es ctaro que 

instrumento educativo, 

estabteoimiento de Zas 

procedimiento que sirviera para 

de tos aspirantes y que podría 

o bien mediante cursos de 

para cum.ptir con et cuarto 

se necesita primero et 

esoueias judiciates, que no 

e:isten en tos Estados, pero cuando menos se debe busoar 

que se reúnan tos otros requisitos o instrumentos por 

aquettas personas que ttegan a ser designados co7110 

juzgadores. 

Es obvio que a todo aquét que se te encargue ta 

655 
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honrosa misión 

oonftioto debe 

honestidad, de 

práotioa. 
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de aptioar ta tey en tos oasos de 

reunir oondioiones satisfaotorias ds 

vooaoión y da preparaoión aoadémioa y 

La administraoión de oada Estado oomprsnde ta 

reoaudaoión ds tas contribuciones de tos particutares, su 

debido proossamisnto dentro det sistema, y posteriormente 

ta oonstrucaión ds obras, ta prestación de servicios y 

todas aqusttas actividades qua da acuerdo con ta tsy ts 

están reservadas at poder Ejecutivo. En algunas de astas 

aaoionss tiene concurrencia con Za administración 

federal, con ta munioipaZ o to haae por sí sota. EZ 

oiudadano ss encuentra de manera permanente en contacto 

con Za administración y sus representantas, reoibiendo 

benefioios, apoyándola, oritiaándota, resintiendo 

perjuioios o simple y senaiZtamsnte oomo espectador de 

otras donde no ss siente involucrado; pero algunos de tos 

aotos y rssotuciones qua amanan de Za administración 

Estatal repercutan en ta esfera ds sus intereses y 

especula sobre tos medios a su alcance para podar 

defenderse y evitar una itegatidad y una lesión. 

En ta mayoría de tos Estados y satvo atgunos reoursos 

administrativos Zooates se carees de rsgutaciones 

prooesates y de tribunales competentes para ptantear tos 

confZiotos que se presentan oon tos actos administrativos 

que van en contra de tos intereses de tos particulares. 
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Ante ta ausenoia de to anter'f.or, ss opta por busoar ta 

oetebraoi6n de un aonvenio que ouando menos am1.nore tos 

perju1.a1.os. Nava Negrete otasifioa a tos aonvenios en 

am1.stosos, finanoieros y pot.í t:iaos: 

Se busoa pr'f.meramente 
ta administración para 

at am1.go aotoaado 

oonsegu1.r un 

b1.en en 
oonvenio 

am1.stoso que resuetva nuestras cuita jurid1.co-

adm1.nistrativas; a fatta de ese elemento de apoyo, 

desafortunadamente 

autoridades 
econ6mi.cas 

para 

et 

administrativos 

aoudimos 

tograr 

f1.n de 
y por 

a ta negoc1.ación con 

mediante prestaciones 

nuestros probtemas 

comprom1.so potítico para 

último, recurr1.mos at 

que tas autor1.dades nos 

resuetvan favorablemente, a veces éstas útti.mas 
s1.guen ta potitioa ef1.caa de fraguar aonvenios que 

superen problemas innecesarios <257). 

Et oontenido del artículo 124 de ia Constituci6n 
generat de ta 

competenciates, 

e:t:presa en ta 

repúbtica da 

ta ori.ginat, 

origen a 

asignada a ta 

dos esferas 

federaci6n y 

Carta Fundamentat, b~sicamente en tos 

artículos 75, 89 y 104 det mismo documento fundamentat; 

por otro tado ta 

compone de todas 

competencia de tos 

aquettas materi.as 

Estados que SS 

y conaeptos no 

En términos inotuidos en tas as1.gnadas a ta federación. 

abstractos y generates asi 

ta adm1.nistraoi.ón estatat, 

quedaría ssñatado si campo de 

sujeta a tos convenios y a 

(237) NAVA NEGRETE, Atfonso, Conáerencia d1.at:ada en et Pataaio 
Nunic1.~at de Totuca et 8 e D1.ciembre de 1983, Editada 
en taeV1.sta det 1'ribunat F1.scat de ta Federación. 
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menoionado, para atgunos tratadistas, 

impedido ta oreaoión de tribunates 
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Como ya se ha 

tas razones que han 

administrativos, e 

inotusive fiscates, así como códigos de procedimientos 

administrativos, son ta escasa difusión de tas normas 

administrativas y ta incipiente capaoitaci6n y 

motivación, acerca de ta necesidad de tos medios de 

defensa contra ta administraaión estatal, tanto en tos 

profesionales det Derecho, aomo en et común de tos 
oiudadanos; 

factores que 

sin desconocer 

inciden en esa 

que tos anteriores son 

ausencia de tribunales y 

procedimientos, hemos de estimar que ha faltado ta 

decisión política ds tos funcionarios gubernamentates, 

con facultades para etto, para et efecto de instaurar to 

qus constituirá un nuevo avance en ta democracia 

me~icana: tos tribunales contencioso administrativos y 

ta regulación jurídica para su operatividad. 

La potémiaa sobre ta corriente que se dsbe adoptar, ta 

judiciatista o ta francesa, es inoportuna, puesto que 

como reftsjo de to que acontece en et sistsma federat nos 

tendríamos que inclinar por et sistema francés. Ss nos 

diría que esto no es foraoso y que qusda at arbitrio de 

cada entidad federativa ta decisión correspondiente, psro 

no nos imaginamos, política ni jurídicamsnte, qus en 

atgunos Estados tos tribunales de to contencioso 

administrativos dependieran det poder Judiciat, y en 

otros, fusran instalados tomando como ejemplo et rribunat 



Pagtna 6!9 

Fiscat de ta Federación. 

Es inouestionabte que e:tste ptena justtfioactón para 

ta creación de tos tribunates tooates y así to avtsoramos 

tomando en cuenta ta proyecct6n de avances que se han 

sentido en tos útttmos a~os dentro de ta repúbtioa 
me:icana. 

Et Sistema Democráttoo Ne:toano requiere revitatiaarse 

pues ta orists eoonómtoa, ta apertura demoorátioa y un 

senttmtento de oposición at régimen han incidido en et 

sistema potíttoo me:icano. 

Entre otras muchas medidas que son necesarias para 

conseguir ta revttatiaaoión seria aoonsejabte ta oreaoi6n 
de tos tribunates Estatates de to contencioso 

admintstrativo y su regutaoián juridioa adecuada, y 

oomptementariamente, una amptta dtfustón de tas ventajas 

y beneftctos de to que tat oircunstanoia acarrea at 

parttoutar, así como una sensibitizaoión adecuada y et 

surgtmiento de casos ejempttfioantes aoeroa de ta 

tmparoiatidad y sertedad de tos funcionarios de to 

oontenoioso admtnistrativo. 

Desde et punto de vtsta det contencioso 

administrativo, et Estado de Hidatgo ocupa un tugar 

preponderante y es pionero, en retactón a tas entidades 

federativas det pa!s. 
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Et fribunat Fisoat Administrativo det Estado de 

Hidatgo está dotado de ptena autonomía y en términos 

ganerates oonoae de tas aonftiatos que se originan entre 
ta administraoi6n púbtioa sstatat y munioipat, dentro de 

ta esfera fisoat y administrativa, y tos partiautares. 

Concretamente et rribunat Fisoat Administrativo de 

Hidatgo conoce de tos juicios que se promueven en oontra 

~. 

I.- Los actos administrativos que tas autoridades 

estatates y muniaipates dicten, ordenen, ejecuten o 

traten de ejeoutar en agravio de tos partioutares. 

II.- La fatta de oontestación de tas autoridades 

estatates y muniaipates, dentro de un término de veinte 

dias, a tas promociones presentadas ante ettas por tos 

particutares, a menos que tas teyes o regtamentos fijen 

otros ptazos. 

Et sitenaio de tas autoridades se considera oomo 

resotuoi6n negativa, ouando no den respuesta en et 

término que corresponda. 

III.- Las resotuciones definitivas dictadas por tas 

autoridades estatates y munioipates en tas que determinen 

ta e:istencia de una obtigación fiscat, se fije ésta en 

cantidad tiquida o se den tas bases para su tiquidaaión; 
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nieguen ta dsvotución da un ingreso debidamente percibido 

o sn cuatquier otro qua causa agravios sn materia fiscat. 

IV.- Da tos juicios que promueven tas autoridades 

para que sean nutificadas tas resotuciones fiscates 

favorabtes a un particutar y que causan una tssión a Za 

hacienda Estatat o municipal. 

Los magistrados dsZ Tribunal Fiscat Administrativo, 
qua son tres, son tnamovibtes. 

E=tste un magistrado para ta saia o rama fiscat y otro 

para ta sata o rama administrativa, sn cambio st ptsno ss 

compuesto por trss magistrados. Et prsstdsnts dst 

tribunal no forma sala. 

Et tribunat en ptsno, además da Zas faouttadss qua son 
Zógicas: designa a su presidenta; decida sobre tas 

contradicciones que surjan entre tas resotucionss da tos 
magistrados; resustVs Zos recursos qua concedan tas tsyss 

en contra da las sentencias y faltos qua dictan tos 

magistrados. 

La Lay Orgánica dst Tribunat Fiscal Administrativo dst 

Estado da Hidalgo, además ds aontsnsr Zas disposiciones 

da Za competencia, integración y funcionamiento dsZ 

Tribunal Fiscal Administrativo det Estado, reglamenta et 
procedimiento a que ss sujetan tos juicios qua se siguen 
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en et Tribunat Ftsoat Administrativo, y entre tas que 

encontramos más significadas son tas siguientes: 

Se estabteae que para haoer oumptir sus 

determinaciones, asi oomo para imponer et orden, et 
tribunat puede haaer uso de tas stguientes medtdas 

disctptinarias: A.- Amonestación. B.- Nuttas de 
$50,000.00 que se muttiptioarán en oaso de incidencia. 

C.- Arresto hasta por veinttauatro horas, y. D.- Au~itto 

de ta fuerza potioiaoa. 

Además del aotor, que generalmente es et partioutar, y 

et tercero que es también un particular y ouyos tntereses 

pueden ser lesionados por tos resultados det juicio, tos 

demandados pueden ser: I.- Et Ejecutivo Estatal. II.- Et 
Ejeautivo muniatpat. III.- Toda autoridad que di.ate, 

ordene, ejecute o trate de ejecutar tas resoluciones o 

tramtte et proaedtmtento tmpugnado, o ta que legalmente 

to substttuya. 

Es tmprocedente et jutato ante et Trtbunat Fisoat 

Admtntstrativo en tos stgutentes oasos: 

10.- Contra actos de autortdades que no sean et 

Ejeauttvo estatat o munioipat. 

ao.- Contra aotos det propto trtbunat. 
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So.- Contra actos que sean materia de otro juicio 

contencioso que se encuentre pendiente de resotución 

promovido por et mismo 

autoridades ¡¡ por et propio 

actor contra tas 
acto administrativo, 

mismas 

aunque 

tas Viotaciones rectamadas sean diversas. 

4o.- Contra actos que se hayan juzgado en otro juicio 

contencioso administrativo, en tos términos det inciso 

anterior. 

60.- Contra actos que no afecten tos intereses det 
aotor, que se 

hayan sido 

hayan consumado 

consentidos 

de un modo irreparabte, que 

e~presa o tácitamente, 

entendiéndose por éstos úttimos aquéttos contra tos que 

se promovió et juicio dentro de tos ptazos señatados por 
esta 1.ey, 

60.

Estatat. 

Contra actos de 

o muniaipat cuya 

auto:r-t.dades 

impugnación 

det E:Jecutivo 

med-t.ante otro 

recurso o med-t.o de defensa tegat se encuentre en trámite. 

7o.- Contra regtamentos, 01.:rcutares o disposiciones 

de carácter generat que no hayan sido ap1.icados 

concretamente at promovente. 

Bo.- cuando de 

ctaramente que no 

impugnado. 

ta constancia de autos apareciere 

e~iste ta resotuoión o et acto 
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9o.- Cuando hayan oesado tos efectos det acto 

impugnado o éste no pueda surtir efeoto materiat o tegat 

atguno por haber dejado de e~istir et objeto o materia 

det mismo. 

En oambio et sobreseimiento procede: 

l.- Cuando et demandante se desista. 

a.- Cuando durante et juicio apareciere o 

sobreviniere atguna de tas oausas de improoedenoia. 

S.- Cuando et demandante muera durante et juioio si 

et aoto impugnado soto afeota a su persona, y. 

4.- Cuando Za autoridad demandada haya satisfecho ta 

pretensión det aotor. 

Está previsto que pueda oonoederse ta suspensión de 

tos aotos impugnados. 

Son admitidas toda atase de pruebas e inotusiVe tas 

supervenientes y son desahogadas en una audiencia. 

Las sentencias det tribunal o de tos magistrados no 
requieren de formulismo atguno pero si deben contener tos 

requisitos indispensabtes para entender debidamente ta 

resotuoión. 
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Se reconocen y proceden tos 
reotamación y revisión. 

recursos de queja, 

Como se desprende de tos rasgos más sobresatientes det 

rribunat Fiscat Administrativo y et procedimiento a que 

deben sujetarse tos juicios que se siguen ante dicho 

tribunat, cuatquier acto administrativo puede ser 

impugnado por tos particutares, to que significa un 

avance trascendentat y amptísimo 

ta repúbtica me~ioana. Por otro 

requisitos para ta imparciatidad 

en ta 

tado, 

de tos 

materia, dentro de 

se estabteoen tos 

magistrados. 

Et procedimiento sigue et principio de oratidad, 

agitidad y se estabtecen tas bases para que con amptio 

criterio tos magistrados emitan ta sentencia respectiva. 
De iguat manera, se preves ta suspensión de tos actos 

rectamados, siguiendo con ta tradición det Juicio de 

Amparo. 

Nosotros consideramos más prudente et funcionamiento 

de un rribunat Contencioso Administrativo Estatal y otro 

municipat. 

Et det Estado de Hidatgo, es un esfuerzo jurídico, que 

esperamos funcione debidamente en ta práctica, y que 

merece nuestro reconocimiento. 

4.8. De conformidad con ta fracción XXXI det artiouto 126 

, 



ds ta Constitución potítica fsderat ta apticación ds tas 
teyss dst trabajo corresponde a tas autoridades ds tos 

Estados, sn sus respectivas jurisdiacionss, aon s~cspaión 

ds 21 ramas industriatss y ds trss tipos ds smprssas que 

ss enauentran debidamente especificadas sn ta misma 

disposiaión constitucional. Estos tribunales ds acuerdo 

aon ta fracción XX dst mismo artíauto 12! ss snaargan de 

dirimir tas diferencias o tos aonftictos entre st oapitat 

y st trabajo, aptiaando tas normas jurídicas taborates y 

mediante una junta de concitiaaión y arbitraje integrada, 

generalmente, por un representante de tos trabajadores, 

un representante de tos patrones y un representante del 

gobierno estatal. Sin embargo, estos tribunales no 

dependen del podsr Judicial de tos Estados, aún auando 

realizan funciones jurisdiccionales. 

E~isten también tribunales oreados para resolver tas 

diferenaias obrero-patronales que se susciten entre tos 

trabjadores de tos gobiernos ds tos Estados, y en algunos 

casos también de tos muniaipatss, y tos mismos gobiernos, 

ya sea estatales o municipales. En atención at contenido 

de ta fracción IX det nuevo artiauto 115 de ta 

Constitución federal queda ctaramente establecido que 

estas retaciones de trabajo entre tos Estados y sus 

trabajadores se rigen por teyes estaduates e~pedidas por 

tos Congresos locales, debiendo considerarse a tos 

buróaratas como "reati~adores de ta tarea pública, son 

factor primordial para et buen funcionamiento det aparato 
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gubernamentai, y Za efiaaaia de su aatuaaión aoadyuva 

para que et Estado togre sus funciones como tutetador det 

interés sociat• ca!B>. 

Por úZtimo es interesante hacer notar que aún auando 

en algunas Constituaiones de los Estados se estableas 

oomo una de Zas funciones det poder Judioiat ta de 

vigitar et respeto a ta Constitución y teyes tooatss, no 

e~iste un medio de control de ta constituoionatidad 

Estatai y consecuentemente toda vtotación a este sistema 

tocat efectuada por tas autoridades tocatas soto puede 

ser enmendada a petición de parte, mediante et duicio de 

amparo. La e~oepoión es ta que tratamos referida a ta 

dusticia administrativa tooat pero no se trata 

e~aotamente del tema de ta defensa de ta 
oonstituoionatidad estatal. Tratamos también en et 

capítulo I de esta segunda parte et caso de ta 

Constitución de Chihuahua respecto at recurso de queja 

ante et rribunat de Justicia para cuando se estima que 

sea viotada atguna de tas garantías contenidas en tos 

artículos del 5 at 9 de dicha Constitución tocal. En tal 

virtud, 

de tos 

respeto 

y estimando que et Supremo rribunat de Justicia 

Estados es et organismo que debe vigilar et 

y et cumplimiento de tas disposiciones 

constitucionales tocatas sería 

establecimiento de un prooedimiento 

oiudadanos pudieran ederoer aoción 

deseable el 

para 

para 

que tos 

enmendar 

ouatquier violación constituoionaz Estatal. 

(238) DAVALOS, José, Derecho del rrabado I, Editorial Porrúa, S. 
A., 1985, p. 402. 
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MUNICIPIO 
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SUMARIO: 5.1. Naoimiento, desarrotto y crisis det municipio en 
et ámbito internacionat. 5.2. Desarrotto det municipio en 
Né~ico. 5.S. Et municipio en ta Constitución generai de ta 
repúbtica. 5. 4. Legis'lación Estatai munioipat y normas 
e~pedidas por tos ayuntamientos. 5.6. Funoiones de tos 
ayuntamientos. 5. 6. Otros órganos de gobierno municipates. 
5.7. Integración y operatividad ae tos ayuntamientos. 

5 .1. La patabra municipio es de origen romano, det tatín 

"municipium" con raioes de muni-oarga, y civitas-01.udad 

<et trabajo de ia ciudad). 

Atgnos estudiosos opinan que tas raíces son munia-

of1.oio, oarga y Capere.- 'J!omar: 

cargos. 

tomar tos ofic1.os o 

Atgunos aspectos esenciates de organización de ta 

"potis" o oiudad oomo ta autonomía tocat, ta iguatdad 

civii y potitica de sus habitantes y ta e~istenoia de 

funcionarios encargados de adm1.nistrar tos serV1.o1.os y 

proporcionar seguridad se estabtecieron primigeniamente 

en Grecia, más no podemos considerarlo, en amptitud, oomo 

municipio. Roma con aportaciones orea tos cuerpos 

edittcios que perfeccionan ta organización munictpat, 

otorgando ai edit responsab1.tidades para gobernar ta 

ciudad y at judere municipatis para impartir justicia. 

De iguat manera, se principia con ta compitaoión de ieyes 

referidas a ta administración municipat: Código 
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Papiryano y Lem Jutia Nunicipatis. 

De esta manera et municipio se ha transf armado 
permanentemente durante et devenir histórico, pero tas 

mayores innovaciones tas encontramos en et periodo 
posterior a ta última guerra mundiat como to empresa 

Fernando Atbi: 

A partir deZ finat de Za úttima guerra se han 

producido, en ta humanidad, trascendentates 

transformaciones pot!tiaas, aconómiaas y soaiates, a 

cuyas úttimas conseausnoias no hemos ttegado 

todavía. Et enorme desarrotto de ta téanica ha 

atterado, esencialmente, tas 

aspiraciones y tas reacciones 

necesidades, tas 

de tos hombres. 
Estamos en tiempos de crisis mundiat, en cuanto etto 

significa cambio o mutación, y ta consiguiente 
inadaptación de tas instituciones de todas atases a 

Zas particutares ciraunstancias de ta época actuat, 
y a tas que se prevén para un futuro prómimo; y de 

esa crisis, que afecta a todos tos dominios det 

pensamiento y de ta aaaión, no podia quedar amanta 

aquella doatrina retaaionada aon ta administración 

periférica de tos Estados que fue conocida con ta 

denominación de muniaipa!ismo. Resutta, pues, 

evidente que nos enfrentamos con una profunda crisis 

det municipio y de to municipal, con una situación 

anacrániaa e insostenible, que no puede resotverss 
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aon tos tópicos usuales. Et Dereaho es, 

fundamentalmente, ta e~presión de un estado sooiat 

y, por etto, no puede 

rígidamente estáticas. 

determinar 

Cuando se 
situaciones 

produce una 

disoaiaoión entre tas fórmulas jurídicas 

estabteoidas y ta realidad social imperante, deben 

evotuoionar aquéttas para adaptarse a ésta, puesto 

que et Derecho no constituye un fin por si mismo, 

sino, simplemente, un medio para et desarrotto 

juridioo de dioha reatidad que es, en todo oaso, ta 

que ha de prevatecer por encima de cualquier 

ccnvenoionatismo. Pareos, pues, ttegado et momento 

en que se haos preciso efectuar una revisión 

integral de tos criterios clásicos det municipio, 

para enfoaar, por nuevos derroteros, tos problemas 

juridioos y sooiotógicos relacionados con dicha 

institución (2!9). 

Et atto grado de significación que et municipio tiene 

internaoionatmente se ve clarificado oon algunos 

pensamientos 

'l'ooquevitte 

de tos estudiosos de esta materia como 

que señala que ta Constitución de tos 

municipios se remonta at origen de tas sociedades. Las 

familias, at principio dispersas en tos vastos espacios 

det mundo primitivo, se reúnen obedeciendo a esa tey de 

ta sociabitidad que está en ta esencia misma det hombre. 

En seguida, por una consecuencia completamente natural, 

e~perimentan ta necesidad de tener una administración 

ALBtt Fernando, 
e Instituto 
Nadrid, 1966, 

La 
de 

pp. 

Crisis det 
Estud'l.os 
7-8. 

Nunicipatismo, Editada por 
ae Admtn'l.stración Local 
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interior, de darse instituoiones que puedan proteger tos 
intereses y garantiaar ta seguridad de tas personas¡ a 

atto se une ta intervenoión det dereoho y tos faotores 

esenoiates eoonómioos, así como tos geográficos y tos 

étnioo cutturates. Se e~pttoa así cómo ta asootaotón 

munioipat se encuentra en todos tos pueblos otvttiaados. 

Después, esos muntciptos se unieron a otros municipios y 

han 

idea 

formado tas nactones. 

de ta patria. 

Es entonces ouando naoió ta 

Berthétemy, estima que et municipio es ta primera 
asociación 

oivitiaan. 

que 

La 

se constttuys 

primera forma 

en cuanto tos hombres se 

det Estado es ta oiVitas; 
desde que se desarrotta ta ciudad chooa oon ta oiudad 

Vecina¡ ta una domina a ta otra o ta absorbe; o bien se 

entienden, y et Estado toma figura de federaoi6n de 

municipios. Es interesante este pensamiento aún cuando 
va se ha opinado que en Roma nació et municipio. 

La oonoepción municipatista moderna se perfita, oon 

caracteres precisos: 

1. Et municipto es una reattdad natural, 

oonstttuye et segundo grado de ta evotuctón de tas 

sociedades fundamentates humanas: famitia, 

municipio y Estado. Es anterior a este úttimo; no 

fue oreado por et mismo¡ e~istió oon anterioridad, y 

puede oonstderársete satido direotamente de tas 
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manos de ta naturateaa. 

a. Et municipio posee un contenido pecutiar; una 

oompetenoia privativa. Es una comunidad totai, para 

todas tas finatidades de ta Vida humana, en todo to 
que afecta a to Veainat. Actúa en una esfera de 

aaoión que te es propia; no detegada. 

S. Et municipo ss haya dotado de faauttadss 

originarias para ttevar a cabo su misión de modo 

indspsndisnts, aunque coordinado y en cierto grado 

subordinado a otra entidad territoriat más amptia: 

et Estado. 

(240). 

Esto se denomina autonomía rstativa 

Fernando Atbi ha sintstiaado de manera sorprendente y 

útit en tres puntos fundamentates, diversos pensamientos 

de tratadistas det municipatismo, para basar ta crisis 

que esta figura sociat, potitica y jurídica, presenta en 
si mundo actuat en Europa y en tos Estados Unidos. Son 

tos siguientes: 

1.- La tendencia a una aentratización, cada día 
más acentuada <Robson>, como aonsecusncia ds Za 

necesidad de orear una votuntad potítiaa unificada 

para ltevar a cabo tas reatiaaaiones generates 

precisas, que ya no cabe que se produzcan al azar, 
operando sobre sectores desaonsatados entre sí, sino 

QANIZ PARRAL, Ná~imo N. ~La Constitución y Usted, Editada 
por ta Universidad úUarez det Estado de Durangc, p. 
lBS. 
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que es preciso que abarquen a toda ta sociedad 

CNanheim). Etto determina una aguda arisis de ta 

autonomía de tas fracciones territoriates, auya 

autonomía ha sido atasificada de perturbadora, 

habiéndose afirmado que es tetra muerta en tas 

Legistaturas que ta estabteaen, y simpte oonaepaión 

teórioa, inaptioabte en tas aotuates oirounstanoias 

<Naodonatd). 

2.- La tendenoia a tos grandes espaoios 

eoonómioos, oon ta oonsiguianta arisis de tas áreas 

tradioionates, dattmitadas de modo trraotonat 

<Robson). Y oomo oonsaauancta da atto una unánime 

ortantaaión haoia fórmutas regionattstas (Ogburn), 

qua sóto coinciden normatmente con tos crttertos de 
tguat denominación inspirándose en et pasado sigto. 

5.- La oatagórioa afirmación de que et munioipio 

no es más que un órgano administrativo del Estado, 

areaoión tegat dst mismo (Cota) (241). 

Lo anterior se aomptamenta oon una más qua agregamos 

en base at ariterio det pot!tico Betga de ta Vatta 

Poussin: "nos enaontramos en presencia de una 

aivttización nueva, de un hombre nuevo presa de una 

crisis que te hace a ta vez más soaiat y más sometido a 

ta técnica, todo to cual oourrs a un auadro técniao 

nuevo: et de ia gran oiudad" (242). 

(zi1J GANIZ PARRJl.L Coitado por), op. oit., supra nota 240, p. 
185. 

(242) Idem, p. 184. 
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Y de ninguna manera podemos sostayar ta orisis 

financiera por ta que atraviesan casi todos tos 

municipios det mundo. En et Congreso Interamericano de 

Municipios en Panamá, que se cetebr6 et afio de 1956 se 

dectaró que es apticabte at municipio et principio 

universat de orden potitico según et cuat no puede haber 

autonomía sin autosuficiencia económica pues esto resulta 

condenado a desaparecer. En et Congreso Interamericano 

de Río de Janeiro de 1958 se e~presá que deben efectuarse 

tas reformas tegates necesarias que permitan dotar a tos 

municipios de recursos propios. En Europa Brian Champan 

ha e~ternado su criterio de que para desempefiar un papet 

efectivo tas cotectividades tocates deban disponsr de 

recursos suficientes 

det Estado, pues 

que no dependan de ta buena votuntad 

privadas de esos recursos tas 

autoridades tocates no son más que simples agentes 

ejecutivos det poder centrat. En et Congreso de Brusetas 
de 196! se ostentó un criterio simitar a tos anteriores. 

En realidad tas compticaciones de carácter económico 

de tos municipios surgen cuando comienzan a desarrottarse 

tos servicios públicos por et aumento desmesurado de ta 

pobtación. 

En un principio de ta crisis económica, ta sotucián 

fue ta creación de nuevas contribuciones a tos ciudadanos 

para aumentar tos ingresos; posteriormente se trató de 

encontrar solución at probtema sefiatándosa participación 
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a tos munioipios en tas oontribuoiones o ingresos de tos 
gobiernos estatates y naoionates. 

Tanto oomo ta oircunstanoia de que en una 

finanoiera como ta actuat, ta posibitidad de 

parte considerabte de tos reoursos det país 

desmembrarse det presupuesto nacionat para 

que una 

pudiera 

ser 

administrado tooatmente, to que se considera oomo un 

debititamiento det gobierno federat y estatat¡ así como 

et hecho de que ta autonomía económica proporciona rasgos 

singutares de autonomía política, to que no se desea 

permitir; son tos puntos torales para manifestar que en 

ta época moderna se oontempta dif icit ta autonomía 

finanoiera rsat de tos municipios en tos diferentes 

países. 

Tanto Nittet como Berkeley, Raycov, Bauchat, 

Timbergen, como Bjerve C24~) han considerado que ta 

orisis municipatista a que nos hemos referido es 

determinada por un problema de desequitibrio: oongestión 

urbana y despoblación rural. E~presando que para tograr 

ta normatiaaoión de tos niveles demográftoos y 

eoonómioos, tan gravemente atterados, será preciso una 

ordenación de oonjunto que coordine tos diversos factores 

que aotúan 
tiene como 

equilibrio: 

en desajustes. Esto es ta ptantftoación que 
finalidad básioa et resotvsr problemas de 

tograr et equitibrto entre ta producotón y 

tas neoestdades sociales. Frente a ta sttuaoión aotuat 

(34S} Cfr. GIJNIZ PARRAL Coitado por>, op. oit., supra nota 240, 
pp. 184-185. 



aon qua nos anfrentamos, aontinúan e~presando, ia 

ptanificaaión adopta una modatidad espeaiat, ta 

ordenaaión territoriat, que debe distinguirse det 

urbanismo, pues este úttimo constituye sotamente un 

aspeato paraiat de ta misma: et urbanismo se refiere at 

trazado y organiaaaión de tas aiudadss, en cuanto forman 

et conjunto edificado sin sotución de aontinuidad; ta 

ordenación territoriat afeata tanto at especia urbano 

aomo at rurai, se rstaciona íntimamente aon ta 

dssosntratización industriat, que pretende disminuir ta 

congestión urbana mediante si sstabtscimiento de nuevas 

industrias o trastada de tas ya s~istentes a tas zonas 

subdssarrottadas de carácter rurai, 

areaaián en tas mismas de nuevos 

con ta aonsiguisnte 

empteos. Aborda 

probtsmas de sobrepobtación, despobtación y penuria, y 

atcanza a tas nsassidadss de toda índote de tos 

territorios a que afecta; 

habitados, vivienda, 

creación de nuevos núcteos 
v!as de comunicaoión, 

acondicionamiento hidráutico, instataciones auituratss y 

sanitarias, eta. 

La ptanificación significa, en esencia, ta sustituaión 

det prinaipio de ta tibre concurrenaia por et de 

dirsooián potitiaa det Estado. Busca, por to tanto, 

reemplazar et enfoque pturai e incoherente de objetivos 

parciates, por una visión racionat con un programa de 

conjunto. 
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Aún ouando en principio una sotuoián paroiaZ de Za 

orisis deZ munioipatismo es Za ptanifioaoián, nuestro 

punto de vista, es de que adioionaZmente y sin perder un 

enfoque gtobaZiaador, se requiere un grado sufioiente de 

autonomía finanoiera, potitioa y sooiaZ de ta oéZuZa 
básioa de Za división territoriat de Zas naoiones que es 

et munioipio. 

5.2. At tguaz que en otros paises det mundo, en Né:ioo, et 
munioipio oomo forma de organiaaoián sooiaZ ha 

evotuoionado durante et transourso deZ tiempo. 

Gonzato Aguirre Bettrán, en su obra "Formas de 

gobierno indígena" nos fundamenta su oriterio para 

considerar que et Ctan oonstituia ya propiamente un 
municipio primitivo de caráoter agrario, formando parte 

integrante de za confederación de tribus dentro det 
sistema de organiaaoión piramidat. Aguirre Bettrán nos 

dios: 

En todos aqueZtos tugares donde tas 

oirounstancias to permitieron y propiciaron ta 

conf ederaoión de tribus fue Za forma de agrupación 

más compteja, ~deada por indígenas me:icanos como 

patrón cuZturaZ, para regir contingentes humanos 

tigados, no sóto por una cultura básioamente iguat, 

sino también por tazos de parentesco que tos haoian 
descender de un mítico antepasado oomún; agregando: 
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ta presencia de grupos organizados de parientes 

entre tos aatecas, entre tos mayas, y en to generat, 

entre tas diversas unidades étnicas que tenían por 

habitat et territorio que hoy constituye ta 

me~icana, parece repúbtica 

e~istencia de una institución 

confirmada por ta 

que, difundida por 

todo et país y más attá de sus fronteras actuates, 

recibió de tos nahoas ta denominación de Catputti, 

que era una aonstetación cutturat semejante a ta 

gens griega o atan escocés, que ha sido ttamado por 

fhompson atan geográfico, determinando así ta 
cone~i6n entre et grupo consanguíneo y et territorio 
ocupado (244). 

Para Noises Ochoa Campos (245) no es un atan 

g~ográfico sino que se trata de un tipo de otan 

estructurado sobre tas retaoiones de ta famitia con ta 

tierra, en cuanto a su e~ptotación¡ por to que es un 

auténtico atan agrario o un municipio primitivo de 

carácter agrario; de donde se deduoe que ni es un atan 

simptistamente de indote geográfico, así como tampoco to 
es escuetamente de carácter veainat¡ por to que tos 

españotes fatsearon su naturateaa at designarto barrio o 

parciatidad. 

Et Catputti constituyó ta cétuta de organiaaoián para 

ta convivencia y fue ta base para et trabado y ta 

producción. Et órgano de gobierno det Catputti to fue et 

aANiz PIJR/UJ.L <citado por), op. cit., supra nota 240, pp. 
185-186. 

Cfr. OCHOA C.ANPOS, Noisés, La Reforma Nunicipat, Editoriat 
Porrúa, 1968, pp. 20-24. 
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Consejo, integrado por tos jefes de tas famitias que 

integraban este tipo de municipio. Et tsachcaub o 

pariente mayor era quien tenia bajo su rssponsabitidad 

tas funciones más importantes que se asemejan a tas que 

actuatmsnts tiene et presidente municipat; emistisndo 

otros funcionarios con sus tabores psrfeatamente bien 

definidas. 

Dentro det grupo 

sspsciat ta ciudad 

dst Catputti se significa de manera 

o centro capitat det imperio o 

confederación de tribus, 

fue ta gran Tenochtittan, 

manifestó: 

que en et caso de tos aztecas 

sobre ta que Manuet M. Moreno 

La significación que ta ciudad de Tenochtittan 

tuvo para ta Vida cutturat det pusbto aateca, puede 

apreciarse si se considera que ta aiudad era et 
summum de toda ta organización sociat de tos nahoas, 

quienes consideraban que et emptazamiento de tas 

urbes debia ssr escogido por ta divinidad; ta 

fundaaián de una aiudad siempre era un acto sagrado 

por virtud dst cuat, mediante fármutas y ritos, se 

asociaba a tos dioses at susto donde se iba a erigir 

ta ciudad cuyo centro instudibts, topográfico, 

político y cuitu:rai, era et tempt o, verdadero 

domicitio rstigioso det dios y de ta tribu. Et 

Estado Azteca se identificó con ta ciudad de 

Tenochtittan, como et Estado Romano se identificó en 
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todas 'Las épocas de su desenvo'LV'Lm'Lento h1.st6r1.co 

con 'La c'Ludad de Roma. La c'Ludad ara ta ún'Lca 

fuerza v'Lva: nada sobre atta, s'Lno tos dioses; nada 

bajo atta, sino 

de tas armas. 

tos e:s:traños somet'Ldos por ta fuerza 

Dotada de un poderoso 

ta c'Ludad de Né:s:'Lco, 

proporciones de una gran 

cuat, como metrópoti, 

b'Len 

urbe 

pronto 

mund'Lat 

grav'Ltaba 

impu'Lso v'Lta'L, 

adqu'Lr'Ló tas 

en torno de ta 
todo un mundo 

prov'Lnc'Lano pertenec'Lente a ta cuttura nahoa (246J. 

Como una consecuenc'La naturat de ta conquista ta 

organ'Lzac'Lón mun'Lc'Lpat en Né:s:'Lco sufr'Ló modtficactones, 

tas que se hicieron sentir desde ta fundación det pr'Lmer 

ayuntamiento en ta Nueva España et d!a 22 de Abr'Lt de 

1519 que se denominó Vitta Rtca de ta Vera Cruz por 

Hernán Cortés, quien hab!a sido atcatde mayor de Santtago 

de Cuba y que además consideró que ta fundactón det 
ayuntamtento era un medto aprop'Lado para. tegaitaar sus 

aspiraciones de conquista y ganar asi ta partida at 
gobernador Vetáaquea que habia env'Lado a Pánfito de 

Narváez para que to dest'Ltuyera; pues at fundar Cortés 
una ciudad, et ayuntamiento tenia fa.cuttades para 

otorgarte nueva tnvestidura, anutando toda tn:Jerencia de'L 

gobernador de Cuba. 

Es de interés conocer et esquema de 'La historia 

munic'Lpat de Né:s:ico, etaborado por Noisés Ochoa Campos y 

que de a'Lguna manera nos itustra sobra 'La evo'Lución de'L 

1246) OcHOA CJIN.POS (c'Ltado porJ, op. c'Lt., supra nota 245, p. 
37. 
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munioipio sn nuestro pais. Es st siguisnts: 

I. Hasta prinoipios dst sigto XVI, intsgraoión 

ds ta oomunidad ind!gsna. 

II. 1609-1521, introduooión dst sistema 

munioipat castetlano, derivado del romanovisigótico, 

modificado hasta cierto punto durante ta dominación 

árabs y robustecido sn ta reconquista con 

pscutiaridades ventajosas. 

III. Hasta st sigto XVII, organiaación cotoniat 

det municipio. Coe~istencia de municipios indigenas 

y españotes. 

IV. Sigto XVIII, surgimiento dst municipio 

Castizo, regido en parte por tas prácticas y 

costumbres aqui nacidas, at grado de que et derecho 

Indiano, con carácter suptetorio, ganó muchas 

apetacionss ante tas cortes españolas. Inftuencia 

de tos criottos en et controt de tos ayuntamientos. 

V. Fines det sigto XVIII y, atternativamente, a 

todo lo targo det sigto XIX, inftuencia francesa, 

concretada en las disposiciones det 23 de Jutio de 

1813. 

VI. Sigto XX. Inftuencia angtosajona, 
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particutarmente con ta modatidad de tas juntas 

federates de mejoras materiates, que ha introducido 

un nuevo concepto en ta atenci6n de tas obras 

púbticas municipates. Supervivencia estructurat de 

instituciones españotas o indígenas. Tipificación 

jurídica de ta revotución a través de ta Carta de 

1917 (247). 

Et municipio en Né~ico se integra, como re/tejo det 
país y de tos Estados, con cinco etementos fundamentates: 

pobtación, territorio, gobierno, autonomía y retación de 

Vecindad. 

Pobtaci6n, como un congtomerado de individuos que, 

estabtecidos en asentamientos urbanos o rurates, de menor 

o mayor tamaño, e~presan civitiaaci6n en todas sus 

manifestaciones: educación, artes, cuttura, artesanía, 

comercio, industria y otras, así como ta división 

organiaada del trabajo que constituye ta riqueaa más 

importante det municipio. 

Territorio, como espacio físico 

jurídicamente por tímites geográficos 

municipio, en et cuat se dan tas 

determinado 

para cada 

acciones y 

transformaciones 

de ta pobtación y 

originadas diariamente por ta actividad 

gobierno. 

Gobierno, como administrador de tos bienes y hacienda 

(247) ocRoA CANPOS, op. oit., supra nota 245, pp. 95-94. 
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del municipio, integrado en et ayuntamiento etecto por et 
voto popular. Et ayuntamiento es ei principal 

responsable de orientar y ordenar ias acciones de ia 

población y tas suyas propias hacia un continuo y rítmico 

mejoramiento de ta calidad de vida de tos individuos. 

Autonomía relativa, prerrogativas o facultades con que 

cuenta et gobierno municipal para atender tos problemas 

comunates, en busca de su soiución. 

Relación de vecindad, comunicación común, conflictos o 

necesidades inmediatas uniformes, unidad general de 

pensamiento, sotidaridad, etc. 

5.3. En si capítuto donde nos referimos at articuto 115 

constitucional hicimos mención de ta nueva redacción de 

tai disposición ccnstitucionat y emitimos algunas 

consideraciones personales ai respecto. Es 

incuestionabte que ta e~istencia y funcionamiento de tos 

municipios y sus órganos de gobierno, tos ayuntamientos, 

ss de suma trascendencia para ta estructuración jurídica 

y potítica de nuestro país y que debe ocupar un tugar 

preponderante en tos tratados de derecho constitucional 

estatal. Haremos algunas referencias por tat motivo. 

La Constitución generat de ta repúbtiaa hace alusión y 

concede competencia sobre atgunos asuntos at municipio. 

Las menciones tas encontramos tanto en ta parte dogm~tica 
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aomo en ta parte orgániaa. 

tocaremos a aontinuación. 

De manera suainta tas 

Et articuto !o, de ta Carta Fundamentat estabtece y 

por to tanto acepta y autoriza, que ta educaaión que 

imparta ta federación, tos Estados y tos municipios, 

tenderá a desarrottar armónicamente todas tas faauttades 

det ser humano; en ta fraación IX de tat norma 

constitucionat también se refiere a que et Congreso de ta 

Unión e~pedirá tas regtas para distribuir ta función 

sociat educativa entre ta federación, tos Estados y tos 

muniaipios. Sin embargo, en Za actuatidad y en Za 

práctiaa, soto en uno o dos Estados de Za repúbtica, tos 

municipios tienen a su cargo atgunas escuetas, motivada 

tat circunstancia, 

municipios y por et 

úttimas décadas ha 

muniaipios tienen 

por tas penurias económicas de tos 

proceso de centralización que en tas 

seguido ta eduaación¡ pero tos 

ta opción de participar en ta 

impartición de Za edudación. 

En et articulo So. aonstitucionat at estabtecerse ta 

obtigatoriedad para et desempeño de tos cargos 

consejites, es obvio que engloba et desempeño de tos 

presidentes municipales, síndicos y regidores. 

En et aspecto de Zas sanaiones por et cometimiento de 

faltas teves, ctasificadas como administrativas, ta carta 

Fundamentat establece que ta autoridad administrativa 
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puede practicar visitas domicittarias para cerctorarse de 

que se han oumptido tos rsgtamsntos de potioia, to qua es 

una atara referencia a ta potioia munioipat. Et artíouto 
21 oonstituoionat asigna oompatenoia a ta autoridad 

administrativa para ta aptioaoi6n de sanciones por 

infracciones a tos regtamentos gubernativos y de potioia, 

y tas timita a que soto podrán consistir en mutta o 

a~resto hasta por treinta y seis horas, to que reoae 

también en et ámbito municipat. 

Para tos efectos de ta propiedad y posesión de tos 
bienes inmuebtas muntoipates, ta fracción IV det articuto 

27 constitucionat confiera a tos munictpios ta capacidad 

jurídica para adquirirtos. 

Estamos acostumbrados a que ta instruooión mititar a 

tos jóvenes de nuestro país tes sea impartida por tas 

autoridades mititares at oumptir oon su servicio mititar, 

pero et ayuntamiento tiene también atribución para 

impartir tat instruooión, as! como instrucción de 

oaráoter oívioo¡ ésta úttima se concreta a ta 

organiaaci6n y dssarrotto de aotos para oonmemorar tos 

aniversarios de tas fechas de aoontacimtentos de vatía 

patriótica y aniversarios da tos próceres, por conducto 

de tas juntas de acción cívica y outturat de carácter 

municipat. 

Tanto ta fedaraci6n, como tos Estados y tos municipios 
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requieren de ingresos para poder ttevar a aabo tas tareas 

que ta tey tes asigna, tos que son aportados por tos 

aiudadanos. Et fundamento tegat aaeraa de Za obZigaaión 

de tos me=iaanos para pagar sus aontribuaiones a tos tres 

nivetes gubernamentaZes se enauentra preaeptuado en et 

artiauto 51 de ta Constituaión generat, aon Za ta=ativa 

de que diahas aontribuaiones deben ser proporoionates, 
equitativas y ordenadas por ta tay. 

En et artiouto 56 de ta misma Constituaión federat se 

estabteae aomo obtigaaión de tos aiudadanos me=iaanos et 
insaribirse en et Catastro de ta muniaipatidad y 

manifestar sus propiedades, profesión o trabado que 

desempeñe. 

Además 

aonsediZes 

de ta obtigaaión de desempeñar tos aargos 

det muniaipio, Za Carta Fundamentai obliga a 

tos aiudadanos de ta repúbtiaa a desempañar tas funaiones 

eteotorates y de durado que sea menester. 

Hasta haae atgunos años tos partidos potitiaos 

neaesitaban registrarse aomo tates en tas entidades 

federativas para quedar en opaión de partiaipar en tas 

eteaaiones de gobernadores, diputados tooates y de 

ayuntamientos, motivando "trámites engorrosos y 

aomptiaaaiones buroaráticas" según et decir de atgunos 

representantes de partidos potiticos ante Za Comisión 

Federat Eteatorat, originando que en ta reforma at 
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artíouio 41 de ta Constitución generat, como parte de ia 

reforma potitioa, quedaran faouttados tos partidos 

potíticos nacionates para participar en tas eteociones 

estatates y municipates, con et soto requisito de tener 

su registro como partido potitico naoionat. No obstante, 

se conserva también ta posibilidad de partidos potitioos 

estatates que oon 

participar también 

munioipates. 

su registro 
en tas 

correspondiente pueden 
eteooiones estatates y 

Et artiouto 75 fracoión XXIX de ta Constituoión 

federat determina que tas Legislaturas tooates sean tas 

que fijen et porcentaje correspondiente a tos municipios 

en sus ingresos por concepto det impuesto sobre energía 

etéctrica. Las participaciones sobre otros impuestos 

federates también son determinadas por ta Legislatura 

tocai, tas que para tat efecto han seguido diferentes 

sistemas, atgunos simptes y senoittos como et de señatar 

un porcentaje a cada uno de tos municipios de ta entidad 

federativa det monto gtobat de tas participaciones que 

tes corresponden, hasta atgunos compticados como et de 

reatiaar ta distribución en base a población, at número 

de instituciones educativas, indio.e de desempteo, 

etcétera, de cada uno de tos municipios. 

Los municipios están faouttados también por et 

artíouto 115 de ta Constitución generat para intervenir 

en ta zonificación, en tos ptanes de desarrotto urbano 
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711Un1.a1.pat , en ta creaa1.án y administración de tas 
reservas territoriates y en generat en to correspond1.ente 

a tos asentamientos humanos. 

En et útt1.mo párrafo det articuto 108 aonstituaionat 
/ederat queda estabtec1.do que en tas Const1.tuo1.ones de 

tos Estados debe precisarse et carácter ds ssrv1.dorss 

púbHcos, para st e/seto de sus respeat1.vas 

responsabitidades, con retac1.án a qutenes desempeñen 

smpteo, cargo o comisión en tos munic1.pios. 

La fracatán VIII det articuto 117 aonst1.tuatonat 

federal prohtbe a tos ayuntamtentos contraer obtigaciones 

o emprést1.tos, con ta satvedad de aquéttos que se 

desttnen a invars1.ones púbt1.cas produat1.vas pero s1.emprs 
que se sujeten a tos conceptos y montos que ta 

Legtstatura determtne en ta tey respeat1.va. 

ferestta Rendón Huerta nos dá su opintón en et 
sigui.ente 

derivamos 

sentido: "tntsrprstándoto a contrario, 
pueden contraer que tos 111Uni.a1.pios si 

obt1.gaai.onas y empréstitos da acuerdo a ta tey Estatat, 

stempre y cuando can atto ss busque ta rsattzactón de 

inversiones púbtiaas product1.vas" (248). 

Finatmsnte, et articuto 1!0 de ta Constitución generat 

haos atusión a ta responsabi.t1.dad e intervención de tos 

ayuntamientos con retacián ai cutto retigtoso. 

1248} RENDON HUERTA BARRERA 1 fsres?.ta, 
Editortai Porrúa, 19a5, p. 226. 

Derecho Nuntaipat, 



Pagina 669 

rodas tas Constttuoiones tooates de tas entidades 

federativas inotuyen un oapituto oorrsspondtente a tos 

munioipios, fundamentalmente para reiterar to estabteoido 

en et artiouto 115 de ta Constituoi6n generat de ta 

repúbttoa, inotuír algunas otras esoasas normas y 

espeoifiaar que et Congreso toaat e~psdtrá una tey que 
regtamsnts ta integraoión, funaiones y operatividad de 

tos ayuntamientos. 

Forman et ane~o F tos artiautos de tas Constituatonss 

ds tos Estados ds ta repúbtiaa referidos a tas faauttades 

ds tos ayuntamientos, página 1029. 

5.4. Comptementariaments a to prsasptuado por ta 

Constituaión gensrat y tas Canstttuaiones tooatss, tos 
ayuntamientos se sujetan a to estabteoido por tas teyes 

Estatatss de tas que resutten obtigaoiones y dsreohos 

para tos muniaipios; y en espeoiat a ta Ley Orgánioa 

Nunioipat y a ta Ley ds Ingresos Nunioipates o Ley ds 

Haoienda Nunioipat. 

La sstruatura ds ta Ley Orgánioa Nuniaipat, con sus 

diferentes dsnominaaionss sn tas entidades federativas, 

aomprsnde to siguiente: 

lo.- La manotón ds que oada munioipio oonssrvará su 

s~tensión y tos timttss asignados sn ta tsy de división 

tsrrttoriat dst Estado. 
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2o.- Los nombres de tos municipios y de tas cabeceras 

municipates respectivas. 

5o.- Los requisitos y procedimientos para ta 

supresión 

atribución 

y creación de nuevos 

det Congreso det Estado. 

municipios, como 

4o.- La mención det número de integrantes de tos 

ayuntamientos, que puede ser variabte, as! como ta da tos 

funcionarios de tos mismos. 

60.- La forma y tiempos para cetebrar tas sesiones de 

tos cabitdos. 

60.- La manera de instaiar tos ayuntamientos. 

7o.- Las facultades y obligaciones de tos miembros 

det ayuntamiento e inclusive también Zas de Zos más attos 

funcionarios municipates. 

Bo.- La obligatoriedad para que se e~pida et bando de 

potic!a y buen gobierno y en atgunos hasta qué debe 

contener tat regtamentación municipal. 

9o.- Los servicios públicos municipales. 

too.- Lo relativo a tas autoridades y respectivas 

facultades dentro de tas circunscripciones que en todo 
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caso se divida et territorio det municipio. 

llo.- Disposiciones generates. 

De esta manera, ta tey orgánica municipat contiene et 

conjunto de normas que sirven de apoyo tegat específico 

para et funcionamiento de tos ayuntami.entos. 

Otra tey Estatat de enorme trascendenci.a para tos 
muni.cipi.os es ta tey de i.ngresos muni.ci.pates o tey de 

haci.enda que determina tos impuestos, derechos, productos 
y aprovechamientos que consti.tuyen tos i.ngresos de tos 

ayuntamientos, así como tas nol'7/las para cuantifioartos, 

para recaudartos y tos procedimientos para tramitar tas 

inconformidades y oposiciones de tos contribuyentes. 

Los ayuntamientos están facuttados para el1lpedir 

determi.nadas normas regtamentarias cuyo cumptimi.entc 

incide en tas materias y asuntos de su competencia. En 

primer térmi.no, debemos mencionar et reglamento interno 

que norma tos procedimientos para tas discusiones, para 

tas votaciones, para tas comisiones específicas que 

desempeñe cada uno de tos integrantes de tos 

ayuntami.entos, 

temporatmente 

estrictamente 

ayuntami.ento. 

para tas ticencias o permisos para dejar 

et cargo, y en generat cuestiones 

internas det funcionamiento det 
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La regtamentaaión de mayor trasaendenaia que e~pide et 

aabitdo es et denominado bando de potiaia y buen 

gobierno. Los bandos de poticia y buen gobierno deben 

ser e~pedidos por aada uno de tos ayuntamientos det país, 

aún cuando en ta práctiaa son nwnerosos tos ayuntamientos 

que han omitido et cumplimiento de esta obtigaaión. En 

algunos ayuntamientos oonservan tos bandos de potiaia y 

buen gobierno de muchísimos años atrás y perduran todavía 

disposioiones especial.es oomo: "se prohibe que 1.as 

personas transiten por 1.as aattes y banquetas de tas 

pobtaoiones det muniaipio, 1.tevando cargas votuminosas 

que oonstituyan estorbo o petigro para tos transeúntes, 

satvo permiso espeaiat". 

"La 

e~aeso 

persona qua mattrate un animat, to 
o to obtigue a traba:Jar hattándose 

aargue aon 

enfermo o 

impedido se hará acreedora a ta mutta qua te imponga ta 

presidencia munioipat". 

"Queda terminantemente prohibido apagar et atumbrado 

púbt.ioo sin causa :Justificada". 

Et bando de pot.ioia es ta basa tegat para ta 

imposioión de sanaiones administrativas por to que en tos 

municipios donde no e~iste bando de pot.iaia y buen 

gobierno, todas t.as muttas y sanaiones administrativas 

pueden reputarse como itegates. Los bandos de policía y 

buen gobierno generat.mente tratan sobre tos siguientes 
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temas: 

1o.- Los requisitos para adquirir ta veoindad det 

municipio. 

20.- Las obtigaciones y derechos de tos habitantes 

det municipio. 

So.- La rsgtamentación a que se sujeta ta poticia 

preventiva municipat, inctuyendo a tos bomberos. 

4o.- Las bases para integrar y para et funcionamiento 

de ta junta catificadora. 

5o.- Una retación especifica de aquettas conductas y 

acciones que se consideren fattas administrativas en et 

municipio, tanto tas que se estimen como fattas a ta 

morat púbtica como aquéttas que causen perjuicio a ta 

cotectividad. 

So.- Lo retativo a ta satubridad púbtica, at comercio 

e industria, agricuttura y ganadería, mercados púbticos, 

ornato y atumbrado púbtico. 

?o.- Disposiciones generales. 

Juan Ugarte Cortea <a49) ptantea un anteproyecto 

moderno de bando de pot'icia y buen gobierno en et que 

c249J Cfr. UGARTE CORTEZ, Juan, La Reforma Nunicipat, Editoriat 
Porrúa, 1985, p. 8 y ss. 



Pagina 674 

inatuys títulos referentes at territorio, nombre y esauda 

det 111Uniaipio, a ta pobtaci6n mMniaipat, at gobierna 

mMnicipat, at desarrotto urbano y serviaios públicos 

mMnicipates, a ta partiaipación ciudadana, a ta actividad 

de tos particulares y a tas infraaciones, sanciones y 

reoursos. 

Et capitulado de tos títutos citados comprende: 

disposiciones generales; de tos fines det gobierno 

mMnicipat; det territorio, nombre y escudo det municipio; 

de tos vecinos, sus derechos y obligaciones; de tos 

habitantes y visitantes o transeúntes; de tas autoridades 

municipales; de ta organización administrativa; de tas 

autoridades aUlllitiaras det ayuntamiento; de tas sesiones 

de cabildo; de tas atribuciones det municipio en materia 

de desarrotto urbano; de ta dsterminaai6n y creación de 

tos servicios públicos muniaipates; de Za organización y 

funcionamiento de tos servicios públicos munioipates; de 

tos consedos de aotaboración; de ta comisión de 

ptanificación y desarrotto; de tas instituciones qua 

prestan un servicio sociat; de tos estímutos y 

reconocimiento a ta participación ciudadana; de tas 

autorizaciones, licencias y permisos; det funcionamiento 

de tos estabtecimientos abiertos ai púbtiao; de tas 

restricciones a ta actividad de tos particulares; de tas 

infracciones; da tas sanciones; y de tos recursos. 

Es indispensable hacer ta diferenciación de to que es 
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ta tey orgánica municipat, ta tey de ingresos 

municipates, et regtamento interior det ayuntamiento y et 

bando de poticía y buen gobierno; tos dos primeros son 

competencia det Congreso det Estado y tos úttimos son 

competencia emctusiva de tos ayuntamientos. La 

dificuttad estriba en ta ctarificación de tos tímites 

sobre et contenido 

mencionados, pero que 

práctica se ha ttegado 

de cada uno de tos documentos 

sin ninguna norma generat, en ta 

a ditucidartos. 

rambién tos ayuntamientos empiden una serie de 

regtamentos municipates que tienden a regutar actividades 

de tos particulares. Entre tos reglamentos municipales 

podemos mencionar et de petuquerías y satanes de betteaa, 

et de tos horarios det comercio y establecimientos de 

prestación de servicios, et de espectácutos púbticos, et 

de mercados, et de rastro y muchos otros más. 

En un gran númnero de tos 2,377 municipios que emisten 

en et país no se cuenta con et bando de policía y buen 

gobierno, ni con tos reglamentos municipales, to que es 

reatmente grave. 

5.5. En et último semenio se ha estado prestando asesoría, 

to que es 

gobiernos de 

encomiable, 

tos Estados 

a tos ayuntamientos, 

y en et ámbito federal 

por tos 

por ta 

dirección generat de política de descentratiaación para 

et desarrotto regionat de ta secretaria de programación y 
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presupuesto; et centro de estudios, documentación y 

asistencia para et desarrotto municipal de banobras; et 

instituto para et desarrotto técnico de tas haaiendas 

púbtiaas <INDETEC>; y et centro nacionat de estudios 

municipates de ta seoretar!a de gobernación. 

Además de que tos ayuntamientos se encargan det orden 

y ta tranquilidad pública en et aspecto preventivo, to 

que es de enorme trascendencia para tas pobtaaiones, 

sobre todo tas de índole urbana en donde ta detinauencia 

se incrementa constantemente, su ámbito de competencia 

está ocupara mayoritariamente por ta prestación de tos 

serviaios municipales. 

Sería conveniente sin embargo, estimar que tos 

municipios se han ctasificado de diferente manera, aunque 

desde épocas remotas se ha utitizado ta división entre 

municipios urbanos y municipios rurates, con 

características distintas unos y otros, en atención a tas 

condiciones de tos habitantes a tos que sirven. En ta 

época aotuat, en Né=ico, de tos 2577 municipios det país 

soto una parte reducida son considerados como municipios 

económicamente importantes y claramente urbanos. En un 

porcentaje considerabte podemos tocatizar municipios que 

pudieran catalogarse aon característiaas tanto urbanas 

como rurates; y finalmente, tos municipios estrictamente 

rurates, que son ta mayoría de Né=ico. 
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Juan N. Váaquea uno de tos primeros tratadistas de 

Dsreaho Constituo'Lonat que hiao atus'Lón direata y e~tensa 

a tos munioipios nos menciona que ya en et sigto pasado 

tas funoiones de tos municipios eran: 

Et cuidado y conservaoión de tos tugares de 

dominio púbtico; ta reoaudaaión 

tas rentas y oontribuoiones; ta 

y distr'Lbuaión de 

seguridad de tas 

cattes, mercados, 

correcoión de tas 

ptaaas, 

fattas de 

y oaminos vaoinates; ta 

pot'Loia y de tos ataques 

directos a ta morat; et aseo, tas precaucionas 

oonsiguientes a una epidemia, y, en fin, todo to que 

oorresponde a ta h'Lgiene en sus diferentes aampos. 

También son funciones comunes a tos munioipios 

urbanos y rurales: establecer y vigitar tas 
esouetas de instruoaión primaria que debe pagar de 

sus fondos, vig'Ltar tas escuetas que no paga de sus 

fondos, pedir et nombramiento de titutares de 

aquettos que to necesiten y que no tengan persona 

que tos pida, ssñatar dia en que tos ciudadanos 

hagan eteación de atcatdes o jueces menores, o haoer 

ta eteooión a tos mismos. 

Vigilar todos tos tugares públicos, oomo 

escuetas, ootegios, teatros, temptos, hospitates, 

cuarteles, baños, tivotes, oasinos, hotetes, 

mesones, fondas, estaoiones de ferrocarrit, empresas 

de diligencia y demás que estén at servicio púbtioo. 
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Esta Vigitancia se reduce a guardar et orden, 
conservar ta higiene, prevenir tos dstitos, evitar 

que se in/rindan tas teyas estabtecidas, y hacer que 

ss oumptan tas condiciones ofrecidas at púbtioo. 

En 

También debe estar a cargo de tos municipios 

dichos et registro oivit, tos matrimonios civites, 

ta guardia naoionat, ia división iocai para tas 

etscciones, y empadronamiento y listas etectorates, 

ta tista de insaculados para jurados en materia 

criminat, civit y de imprenta (250). 

feoha anterior a 1982, 

ayuntamientos 

tránsito, et de 

habían quedado a 

no prestaban 

agua potable y 

et 

ta mayoría de 

servicio púbtico 

tos 

de 

atcantarittado y otros que 

cargo 

razones 

de tos gobiernos de ios 

partioutarss de cada 

Estados 

entidad por diferentes 

federativa, pero estimamos que básicamente por tas 

carencias económicas. 

A raíz de ta úttima reforma at artíauto 115 de ta 

Constitución generat de ta república, tos servicios 

púbtiaos muniaipates quedan enmarcados aon toda otaridad 

en ta tey fundamentat det país y son tos siguientes: 

A.- Agua potabte y atcantarittado.- La prestación det 

servicio de agua potable ss efectúa por medio da una red 

da distribución qua se surta de pozos o ptantas 

VAzQUEZ, Juan N.i Curso 
Tipográfica L~teraria 
18~-!85, 

de Derecho Púbtioo, Editado por 
de F. Nata de Yeracruz, 1879, pp. 
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potabitizadoras, y ss ttsva et agua porabte a tas 

diferentes cotonias y tugares de tas aomunidades para 

consumo humano, industriat y para cubrir todas tas 

necesidades que ss tengan con retaai6n a este etemento 

tan indispensabte para ta vida de tas pobtaaiones. Por 

medio de medidores se estabtecen tos consumos asi 

tas aantidades a pagar por tos benefiaiados. 

ingresos por este aoncepto son utitizados para 

aomo 

Los 

et 

mantenimiento det sistema, para sufragar tos gastos de 

energía 

motivo 

etéctrioa, de recursos humanos, tos erogados aon 

det mantenimiento correctivo y demás gastos que 

hay neaesidad de reatizar. 

La mayoría de tas obras de agua potabte se han 

aonstruído en tas úttimas décadas a base de créditos y en 

tanto se paga et empréstito que fue neaesario utitizar 

para ta construoaión de ta obra, et sistema se administra 

por juntas de agua potabte¡ y et terminar de pagar, de 

acuerdo aon ta nueva tegistación debe quedar a cargo det 

ayuntamiento respectivo. 

Et aicantarittado también es un serviaio púbtiao que 

se presta para aaptar tas aguas de ta ttuvia y tos 

deseahos de tas casas habitaaión y negocios, 

depositándotos posteriormente, en ta generatidad de tos 
aasos, en tagunas de o~idaaión. Tradicionatmente et 

atcantarittado siempre ha sido manejado 

administrativamente de manera simitar at agua potabte. 
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En virtud de que tos sistemas de agua potabte y 

atcantarittado tienen resuttados financieros deficitarios 

puesta que tas tarifas para et pago det servicio púbtico 
no son suficientes para que se recaude cuando menos tas 

cantidades que es necesario erogar en su mantenimiento y 

operación, dñ como resuttado que at determinarse por et 

articuto 115 oonstituaionat ta entrega de dichos 

servicios at municipio, se te haya causado probtemas 

económicos de consideración. 

B.- Atumbrado púbtico.- Et atumbrado púbtico es 
también un servicio administrativo de gobierno municipat 

y se presta en estrecha retación con ta comisión federat 

ds stectricidad que es ta que proporciona ta snergia 

etéctrica, a cambio det. pago respectivo. Et 

ayuntamiento, generatmente con ta cotaboración de tos 

vecinos, sufraga tos gastos dst tendido de tas tíneas 

stéotricas, y con posterioridad contrata et servioio de 

energía etéctrioa con ta comisión federat de 

etectricidad. Et mantenimiento, tanto preventivo como 

correctivo, queda a cargo det municipio. 

En ta mayoría ds tos municipios dst país se ha oreado 

un derecho por atumbrado púbtiao, que tiene que ser 

pagado por tos habitantes de tas comunidades para ayudar 

a tas autoridades muniaipates a pagar et consumo de 

energía etéatrica que es bastante etevado; psro no 

obstante et derecho atudido, una gran parte de tos 
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ayuntamientos det país tienen adeudos atraaados y 

ouantiosos, en comparaci6n con tos presupuestos que 

manejan, con comisión federat de eteotricidad. 

C.- Limpia.- Es difícit encontrar una ciudad timpia 

en cuatquier 

municipat de 

tugar 

timpia 

det mundo. Et servicio púbtico 

consiste en et barrido de tas cattes 

y de tos tugares púbticos, ta recotección de basura y et 

tratamiento de tos desechos en tos lugares previamente 

estabtecidos para tat efeoto. También para poder estar 

en posibitidad de sugragar tos gastos que origina ta 
prestación det servioio de timpia, en ta mayoría de tas 

teyes de ingresos municipates se inotuye un dereoho de 

timpia y además, continuamente ta autoridad municipat 

trata de orientar a ta ciudadanía para que ta 
responsabitidad det barrido de tas banquetas y de tas 

cattes sea asumida por ésta, para que en todo oaso et 
municipio soto se encargue de ta recoteoci6n y et barrido 

de tos lugares públicos y et tratamiento de tos 
"tiraderos". 

D.- Nercados y centrates de abasto. Tradicionatmente 

ha correspondido a ta autoridad municipat ta construcción 

y administración de tos mercados y tas oentrates de 

abasto, y aotuatmente se ha oonfirmado ta asignaoión de 

tat responsabitidad. Te6rioamente ta administraoión de 

tos mercados debe produoir un superávit que venga a 

ativiar un tanto ta situaoi6n econ6mioa de tos 
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munioipios. 

E.- Panteones.- Hasta haoe atgunos años ta totalidad 

de tos panteones oorrespondia a Zas autoridades 

munioipates en ouanto a su operatividad v propiedad; ta 

forma en que se administran oonsiste en vender totes a 

tos partioutares para que en ettos se sepulte a sus 

famitiares v posteriormente se paguen algunas ouotas que 

son empleadas en ta oonservaoión de tos panteones. En ta 

épooa más reciente se ha generatiaado ta conoesión por 

parte de tos ayuntamientos, a particulares, de tos 

panteones, que son manejados propiamente oomo un 

fraooionamiento y que han resultado grandes negooios. En 
ta aotuatidad entono es se ouenta con panteones 

munioipates y panteones particulares. 

E.- Rastro.- este servicio púbtico munioipat es 

prestado a ta oiudadania, mediante ta construooi6n de ta 

obra oiVit y et equipamiento requerido, para et efeoto de 

que en dicho tugar se saorifique et ganado v tas aves 

para oonsumo humano, así como su posterior distribución a 

tas oarnicerias o centros de consumo. La raaón de ta 

prestación de este servioio reside esencialmente en 

garantiaar condiciones aceptabtes de higiene y de que tos 

animales sacrificados estén sanos. 

tas instalaciones de tos rastros 

apoyo en tas nuevas téonioas 

Et funcionamiento y 

han ido mejorando con 

de inspeooión y de 

saorifioio de tos animales v aves, y actuatmente e~isten 
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especificaciones y requisitos que es necesario cumptir 

para que taies estabiecimientos puedan prestar un 

servicio adecuado. 

Teresita Rendón Huerta nos sefiata tas diferentes áreas 

con que debe de contar 

aceptabtes: 

un rastro en 

AJ Area púbtica y administración. 

aJ ptaca de acceso, 

bJ estacionamiento púbtico, 
cJ espera e información, 

dJ aontabitidad, 

sJ oficina det administrador, 

f) sata de juntas, 

gJ oficina médico veterinario. 

BJ Recepción y rsgistro. 
a) case"ta de controi, 
b) básauta, 

a) oficina de registro, 
d) pa"tio de maniobras. 

CJ Area de corrates. 

a) corrates de observación, 

b) oorrates de dieta, 

c) aorraies de aapiita, 

d) sacrificio urgente, 

condiciones 



e) baños, bodegas. 

D) Zona de trabajo o área de procesos. 

a) departamento de matanza, 

b) tratamiento, 

o) sanidad, 

d) otros servicios (251). 

a.- Cattes.- Catte es: 

Pagina 684 

Et área dominat que debe tener un nombre, número 

o ouatquier otro tndtoador que permitan su 

identificaoión v tooatización v, que está destinada 

at tránsito urbano. La oatte es parte de ta vía 

púbtioa y ésta es todo espacio da uso común, asi 
oomo et conjunto de redas de tnfraestruotura, que 

por su propia naturaleza, por et fin a que esté 

afecto o por dtsposioión tegat, sea destinado at 

tibre tránsito v se utilice además, para dar aooeso 

vehioutar o peatonat, dar ituminaoión, asoteamiento 

o vantitaoión a oonstruooiones v demás sitios 

púbtioos o privados. Este espacio está timitado por 

ta superficie engendrada por ta generatriz vertioai, 

que imptioa et alineamiento oficiat o lindero de ta 

via púbtioa. 

Las oattes v demás partes de ta via púbtioa en 

cuanto a su régimen juridioo, son inembargabtas, 

(351) RHNbON HUERTA BARRERA, op. oit., supra nota 248, p. 245. 
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imprescriptibles e inalienables y tos particulares 

no pueden tener sobre tas mtsmas, derechos reates o 

posesorios (252). 

Para qua un particutar o Infonavtt, o cuatquier 

dependencia ofiotat, faderat o estatal, pueda tniciar un 

fraoctonamiento, necesita como requisito indispensabte ta 

autortzact6n det ayuntamiento det municipio donde se 

proyecte ubicar. At otorgar, en caso que proceda, et 

permiso para et fraccionamiento, et ayuntamtento debe 

sefiatar con precisión tas espectficaoiones de ta 

pavimentaoi6n, det embanquetado, det atumbrado púbtico, 

redes de agua potable y atoantaritlado, así como Zas 

á.reas de comercios, para escuetas y seri>ioios púbttcos en 

general, e inotustve á.reas para parques y dardtnes. 

Después de construído el fraccionamiento el 

ayuntamiento debe cobrar un derecho de reoepot6n del. 

fraccionamiento, para et efecto de que quede bajo su 

responsabittdad Za prestación de tos serviotos púbtioos 

en et á.rea fraccionada y también supervisar directamente 

que se hayan cumptido con tas oondictones sefiatadas en ta 

autorización para fraccionar. 

H.- Parques y jardtnas.- Con et crecimiento de tos 
núcteos pobtaoionates se ha hecho má.s evidente ta 

insuftaiencia de á.reas verdes y de tnstataciones y 

parques de recreo en tas ciudades, por to que es 

<252) RENDON HUERTA BARRERA, op. cit., supra nota 248, p. 244. 
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indispensabte una mayor preooupación y cuidado de tos 

ayuntamientos para aumentar ios parques, jardines y 

tugares de reoreo y de práotioas deportivas. 

Queda a cargo det munioipio et ouidado de tas 
instaiaciones y áreas de tos parques, jardines, iugares 

de esparcimiento y reoreo, asi oomo de instaiaoiones 

deportivas púbtioas municipaies. 

I.- Seguridad púbtica.- Et orden, ia tranquitidad y 

ia prevención de delitos y de faltas administrativas está 

asignada a tos ayuntamientos, tos que ta reatiaan por 

medio de oampañas permanentes de orientaoión a ta 

oiudadanía y utiiiaando ta potioia preventiva o 

munioipat. Cuando un ciudadano oomete una fatta 

administrativa, debe ser detenido y trastadado a ta 

inspeooión generat de poticía, donde ta junta 

oatifioadora deoidirá ta sanoi6n a imponer, por to que 

después de satisfecha, podrá quedar en tibertad; aquí es 

donde tienen importancia trascendental ta e~istenoia del 

señatamiento de tas faltas administrativas y contra ta 
morat púbtica que debe oontener ei bando de potioia y 

buen gobierno, 

insosiayabte de que 

reiterando 

en todos 

entonoes, ta 

tos munioipios 

necesidad 

dei pais se 

cuente con este oonjunto de disposioiones munioipates. 

En Mé~ico, ia poticia municipal o preventiva es 

sumamente limitada en número, oapaoitación de recursos 
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humanos, etementos táonicos y armamento, debido a ta 

imposibitidad financiera para integrar cuerpos poZiciacos 

en mejores condiciones. 

En Zas pobZaciones de mayor importancia y como parte 
integrante de Za prevenci6n se incZuye a un cuerpo de 

bomberos que tiene Za encomienda de afrontar incendios, 

rescatar ahogados y prevenir y evitar e~pZosiones. 

J. - 2'ránstto. - EZ movimiento de vehicuZos y de 

peatones conZZeva Za necesidad de un servicio que se 

encargue de ordenar Zos movimientos y despZazamientos de 

ambos, proporcionando seguridad, comodidad y fZuidez a 

Zas pobZaciones. De esto se encargan Zos agentes de 

tránsito, a~iZiados por tos semáforos y en algunos casos 

oon sistemas computarizados de viaZidad. 

K.- Algunas Zeyes estataZes y federaZes estabZecen 

otras funciones a desarroZZar por tos ayuntamientos. 

Los recursos econ6m1.cos para Zas actividades de Zos 

ayuntamientos son proporcionados por Za ciudadanía, v!a 

contribuciones municipales directas, que encontramos en 

tas Zeyss de ingresos municipaZes, Zeyes de hacienda 

municipales, en algunos casos participac1.ones de 

contribuciones estatates, subsidios estataZes, 

participaciones de contribuciones f ederaZes y aZgunos 

subsidios fsderaZes. 
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Et desempeño de Zas funaiones muniaipaZes requiere de 

un s~stema administrativo y todos Zos deZ país to tienen, 

aaorde aon sus posibitidades eaonómiaas. La mayoría de 

eZtos etaboran aon gran difiauZtad tos presupuestos que 

deben presentar a Zos Congresos Estatates así aomo tas 
auentas que deben rendir a diaho auerpo tegistativo. 

Los municipios que cuentan con recursos económicos de 

cons~deración han modernizado su sistema administrativo, 

ttegando inctusive at apoyo de ta computariaación; para 

ta recaudación det impuesto prediat, ésto úttimo es 
indispensabte. 

Agustín Nontaño (25!) nos menciona tas etapas que 

cons~dera indispensabtes para ta etaboración de tos 

presupuestos. 1.- Estudio de programas. 2.- Revisión 

det presupuesto de egresos anterior. !.- Preparación dst 

presupuesto de egresos. 4.- Revisión det aontrot 

presupuestai. 5.- Preparación deZ presupuesto de 

ingresos. 6.- Equilibrio presupuestai, y. 7.- Aprobación 

y ejecución. 

5.6. En términos generates y aunque no coinciden con sus 

denominaciones, en cada 

ejercicio de Za autoridad, 

municipio det 

se divide et 

país, para 

territorio en 

circunscripciones territoriates que constituyen et ámbito 

competenciat de tos organismos de gobierno municipal que 

se itaman juntas municipates y que representan at 

(253) Cfr. NONTAÑO, Agustín, ~anuai de Administración Nunicipat, 
Editorial Tr~tzas,19 8, p. 141. 
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ayuntamiento y at presidente muniaipaZ. Cada ámbito de 

oompetencia de una junta muniaipat se divide a su vez en 

superfiaies territoriates cuyos habitantes son 

coordinados y dirigidos por una defatura de auartet que 

encabeza un defe. Y cada defatura de auartet es dividida 

en circunscripciones que son regidas por una de/atura de 

manzana, tas que dependerán y deberán de recibir 

instrucciones de su de/atura de auartei retativa; tas 

jefaturas de auartet a su vez, de ta junta municipaZ que 

corresponda; y tas juntas municipates det presidente 

municipal y det ayuntamiento respectivo. Las bases para 

ta eteoción y et ejercicio de tas funciones de estos 

cuerpos de autoridad se encuentran contenidos en ta tey 

orgánica municipal. 

5.?. Para resumir ta integración y tas ¡unciones de un 

ayuntamiento tipo hacemos uso da Zas siguientes 

definiciones y resumen de tas atribuciones qua por to 

rsgutar son comunes en todos tos ayuntamientos. 

Et ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante, 

de eZección popular, encargado de ta administraoión det 

municipio y que se integra por un presidente municipal, 

uno o más síndicos y eZ número de regidores que 

establezca Za tey orgánica municipal. 

Et presidente municipal es si miembro del ayuntamiento 

encargado de ejecutar tos acuerdos det mismo y de 
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reo:ti.zo:r to: admi.ni.straoi.ón det muni.oi.pi.o, en base a tos 
ori.teri.os y potiti.oas estabteoi.das por et ayunt"ami.ento. 

Et sindi.oo o sindi.aos son tos i.ntegrantes det 

vi.gitar tos aspectos de ayuntamiento 

fi.nanoi.eros 

encargados 

det mi.smo y 

ooasionatmente reatiaan 

de represento:rto 

funoi.ones de 

;Juridi.oamente; 

agentes det 

mi.ni.steri.o púbti.oo en tos munioi.pi.os en donde no e:r:i.sten 

est"os. 

Los regidores son tos miembros del ayuntami.ent"o, 

encargados de Vi.gi.tar tos ramos de ta adm~ni.s'traoi.ón 

muni.oipat y ta prestaoi.ón de tos servicios públicos. 

Dei anátisis de di.versas teyes orgáni.oas muni.oipates 

vi.gentes en et país, se desprenden tas faauttades y 

obti.gaoi.ones det ayunt"amiento que son más freouentes y 

que no son oomunes a todos tos casos. 

- E:r:pedir y pubt1.oar su reglamento 1.nterior y tos de 

pot'Laía y buen gobi.erno y en generat tos regtamen'tos que 

requiera et ayuntamiento para et oumpti.mien'to de sus 

fi.nes, para ta organiaaoión y funaionami.en'to de tos 

serV1.ai.os y est"abteoi.mi.entos púbti.oos muni.oi.pates. 

- !ni.oí.ar teyes y decretos ante tas Legtstaturas 

toaates o federales en mat"eria muni.o'Lpat. 
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- Dividir o modificar ta división s:istsnts dst 
territorio munioipat para e/sotos administrativos. 

- ConVooar a stsocionss de tos miembros de tos 

consejos dB ootaboraoión municipat. 

- Nombrar tas representaciones det ayuntamiento en tas 

divisiones tsrritoriates det municipio. 

- Sotioitar ta s:propiación de bienes por causa de 

utitidad púbtioa. 

- Nombrar at secretario dst ayuntamiento 

munictpat a 

rsmovsrtos por 

propuesta dst presidente 

oausa justificada. 

y at tesorero 

munictpat y 

- FormuZar anuatmente ta iniciativa de tey de 

ingresos, remiti6ndota at Congreso para su aprobación. 

- Formutar anuatmente et presupuesto de egresos. 

- Administrar su hacienda en tos términos de ta tey y 

oontrotar a través det presidente y et sindico o regidor 

correspondiente, ta aptioación oorreota det presupuesto 

de egresos. 

- Resotver tos reoursos interpuestos en contra de tos 

acuerdos dictados por et presidente municipal o por et 
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propio ayuntamiento. 

- Rendir ai Congreso det Estado ta cuenta del gasto 

púbtico det afio anterior. 

- Adquirir bienes en cualesquiera de las 

previstas por ta tey. 

formas 

- Acrecentar tos bienes patrimoniates, 

sociates y cutturales, asi como fomentar las 

deportivas del municipio. 

los valores 

actividades 

- Au~itiar a las autoridades sanitarias, 

apticación de tas disposiciones retativas. 
en 

- Reglamentar y proporcionar los servicios públicos. 

- Conceder ticencias y permisos. 

ta 

- Regtamentar tos espectácutos púbticos y Vigitar que 

se desarrolten conforme a tas normas estabtecidas. 

- Cuidar y mantener en buen estado las vías púbticas. 

- Formular ta estadística municipat. 

- A~itiar en sus funciones a tas autoridades 

federates y estatates cuando asi to soliciten. 
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- Proveer en ta esfera adminisrativa todo to necesario 

para ta creaoián y sostenimiento de tos servicios 

públicos municipales. 

- Conceder tiaenoia a sus miembros hasta por treinta 

dias. 

- Suspender a sus miembros en caso de 

fattas 

prooeso por 

o detitos responsabilidades 

oficiates. 

provenientes de 

- Ptanear y ordenar tos asentamientos humanos. 

- Cetebrar convenios oon tas 

estatales para ta realización de 

servicios púbtiaos. 

autoridades f ederates y 

obras o ta prestación de 

- Rendir a ta población un informe anuai detaitado 

sobre et estado que guardan tos negocios municipales. 

- Prevenir y combatir en awi:itio ds tas autoridades 

competentes, st atoohotismo, ta prostitución, ta adicción 

a tas drogas y toda actividad que implique una conducta 

antisociat. 

- Autorizar transferencias de partidas presupuestates. 

- Vigilar que tos manedadores de vatores municipales 
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oauoionen su manejo. 

- Crear tos departamentos neoesarios para et despaoho 

de tos negooios de orden administrativo y ta atenoión de 

tos servioios púbtioos. 

- Cumptir y haoer oumptir tas disposioiones legales en 
materia de eteooiones, outtos y oonsejos de tutelas. 

- Sanoionar tas infraooiones a tas teyes o regtamentos 

munioipates Vigentes. 

- Cuidar 

pobtaoión. 

del embetteoimiento de tos oentros de 

- Establecer y regutar et funoionamiento 

oasas de auna, guarderías infantites, 

oorreooionates y proveer to oonduoente 

sostenimiento. 

de asilos, 

escuetas 
para su 

- Fomentar tas actividades eoonómioas en su municipio. 

- Aoeptar herencias, tegados y donaoiones que se hagan 

ai munioipio. 

- Enviar at congreso tooai para su estudio y 

aprobación tos proyeotos de oontrataoián de empréstitos, 

que afeoten tos ingresos posteriores a su administraoión 
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111Unicipat. 

- Designar ta oficiatidad y ta gendarmería y empteados 
de ésta, e~cepto en tos casos en que ta cabecera 

municipat, sea ta capitai det Estado. 

- Las demds que te encomienden tas teyas y regtamentos 
Vigentes. 

Det andtisis de tas teyas orgdnicas municipates, se 

desprenden tas facuttades y obtigaciones det presidente 

municipat que aquí presentamos y 

teyas orgdnicas de cada entidad 

siguientes: 

- Ejecutar tas 

ayuntamiento. 

determinaciones 

que Varían según tas 

federativa y son tas 

o acuerdos det 

- Convocar y presidir tas sesiones det ayuntamiento, 

teniendo voa y voto para tomar parte en tas discusiones, 

y voto de catidad solamente en caso de empate. 

- Dirigir y Vigitar et funcionamiento de tos servicios 

púbttcos 111Unicipates y ta aptioación de tos reglamentos 

correspondientes. 

- Convocar ai ayuntamiento a sesiones e~traordinarias, 

cuando asuntos urgentes to motiven o to sotioiten por to 
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menos ta auarta parte de sus integrantes. 

- Cuidar que tos 6rganos administrativos muniaipates 

se integren y funcionen de acuerdo a ta tegistación 

Vigente. 

- Nombrar y remover a empteados y funcionarios cuya 

designaci6n no sea privativa det ayuntamiento. 

- Cumptir y hacer cumptir ta tey orgánica munioipat, 

tos regtamentos y tas resotuciones det ayuntamiento. 

- Cetebrar a nombre det ayuntamiento y por acuerdo de 

éste, todos tos actos y contratos necesarios para et 

despacho de tos negocios administrativos y ta atenaión de 

tos servicios púbticos muniaipates. 

- Ordenar ta pubtiaaoión de tas teyes, regtamentos y 

demás disposiaiones de observancia generat o 

aoncernientes at municipio, ya sean éstas federates, 

estatates o munioipates. 

- Inspeccionar 

cerciorarse de 

tas 

su 

dependencias 

funcionamiento, 

necesario para mejorar sus funciones. 

municipates 

disponiendo 

para 

to 

- Catificar y sancionar a tos infractores de tos 
regtamentos munioipates. 
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- Informar at ayuntamiento una vez at año, det estado 

que guardan tos negocios municipates. 

- Ejercer ta vigitancia sobre tos temptos y ceremonias 

retigiosas en tos términos det articuto 150 de ta 
Constituci6n potítica de tos Estados Unidos Ne~icanos y 

sus regtamsntos. 

- Disponer de ta fuerza púbtica para asegurar, cuando 

tas circunstancias to demanden, tas garantías 

individuates, ta conservación det orden y ta tranquitidad 

púbticas. 

- Resotver sobre tas peticiones de tos particutares en 

materia de permisos, para et aprovechamiento de tas vías 

púbticas, tos que, de concederse, tendrán siempre et 

carácter de temporates y revocabtes y nunca serán 

gratuitos. 

- Proponer at yuntamiento tos nombramientos de 

secretario, tesorero y representantes det ayuntamiento en 

tas divisiones det territorio municipat. 

- Vigitar ta recaudación en todas tas ramas de ta 

hacienda púbtica municipat, y de que ta inversión de tos 

fondos municipates se hagan en estricto apego at 

presupuesto. 
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- Visitar tos pobtados dst municipio por to menos una 
vez at a5o. 

- Soticitar autorización det ayuntamiento para 

ausentarse det munioipio por más de quinos días. 

- Las demás que te otorguen tas leyes y rsgtamsntos 

Vigentes. 

Dst anátisis de tas tsyss orgánioas munioipates, se 

desprenden tas faouttades y obtigaoiones de tos sindioos 

que más freouentsmente se presenta en diohas teyes y que 

no son oomunes en todos tos aasos. 

- La proauraaión, defensa y promoaión de tos intereses 

munioipates. 

- La representaaión juridiaa, det ayuntamiento en tos 

titigios, en que éste sea parte y en ta gestión de tos 

negoaios, de ta haoienda muniaipat. 

- La revisión y 

tesorería, y ta 

presupuesto. 

firma de tos oortes de oaja de ta 

vigitancia de ta apticación det 

- Asistir a tas visitas de inspección que se hagan a 

ta tesorería y hacer que se presente con oportunidad at 

Congreso tocat ta ouenta púbtioa. 
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- Lagatiaar ta propiedad da tos bianas 'municipatas a 

intervenir, sn ta formutaoión y aotuatiaaoión da tos 

inventarios ds bienes muabtes a inmuebtes det munioipio, 

haciendo qua ss astabte~can tos registros administrativos 

necesarios para su controt. 

- Asistir a tas sesionas dst ayuntamiento y partioipar 
an tas disousionas con voz y voto. 

- Fungir como agantas dat ministerio púbtioo en tos 

casos en que en et munioipio no amista ésta, o como 

aumitiar de astas funcionas en caso da que e~ista. 

- Los demás que te otorguen tas teyas y ragtamantos 

Vigentes. 

Dat anátisis da tas teyas orgánicas municipates, sa 

desprendan tas facuttadas y obtigaciones de tos regidoras 

qua más frecuentemente se presentan sin ser comunes an 

todos tos casos. 

- Asistir puntuatmanta a tas sesionas dst 

ayuntamiento, participando en tas discusiones con voz y 

voto. 

- Desempeñar tas comisionas qua tas encomiende et 

ayuntamiento, informando a éste de sus resultados. 
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- Proponer at ayuntamiento, tos acuerdos que deban 

dictarse para et medoramiento de tos servicios 

municipales, cuya vigitanoia tes haya sido encomendada, 

- Vigilar tos ramos de ta administración que tes 

encomiende et ayuntamiento, informando periódicamente de 

sus gestiones. 

- Suptir en sus faltas temporales at presidente 

municipat, en et orden de preferenoia numérica en que 

hayan sido etectos. 

- Concurrir a tas ceremonias cívicas y a tos demás 

actos a que fueren citados por et presidente municipat. 

- Los demás que tes otorgue ta tey y sus regtamentos. 

En et capituto correspondiente at poder Legistativo 

Estatat hicimos atusión a que ta modificación úttima det 

articuto 115 de ta Constituoión generat de ta repúbtica 

estabtece ta obtigatoriedad para que se inctuya et 

sistema de diputados de minoría en tas entidades 

federativas; tat disposición constitucionat también 

preceptúa que en todos tos municipios det país se 

en introduzca et principio de representación proporcionat 

ta elección de tos ayuntamientos para et efecto de 

e~ista pturatidad en tates cuerpos municipates, 

que 

V se 
escuche y se tome en consideración tas opiniones de tas 



Pagtna 701 

minorías políticas. fat oomo ss ha manifestado tas 

tsgistaci.onss Estatatss fueron modificadas para 

adsouartas at nuevo contenido de ta Constitución federal 

y en to que se refiere at principio de representación 

proporcionat para tos ayuntami.sntos Jorge Nadrazo nos 

indioa et resultado dst anátisis de tas nuevas normas 

jurídicas relativas: 

Et sjsrcioio de revisión de ta nueva normattvtdad 

de tas entidades federativas, muestra tas siguientes 

caractsristioas generatss y tendencias: 

ID En 

tooal.ss 

p:rtnoipio 

todos tos casos, 

fueron reformadas 

de que todos tos 

tas Constituciones 

para incorporar et 

ayuntamientos se 

complementarían con munícipes o 

:representación proporcional.. 

B) Se mantuvo ta decisión 

consejites de 

de que ta 
representación proporcionat soto se apticará para ta 

etección de tos regidores. 

C) Se definió que para tos 

etsoción, se 

tos regidores 

hiciera una distinción 

de mayoría y tos 

:representación proporoionat. 

efectos de ta 
e:r:presa entre 

regidores de 

D) Et número de regidores de representación 
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proporcional se esta.bteaió de a.cuerdo a.i número de 

regidores de ma.yoria., o bien conforme a. ia. pobta.oión 

municipal (254). 

(254> NADRAZO, Jorge, La. ~e,orma. Nunioipa.Z en Za. Constitución, 
Editorta.i Porrúa., 9 6, p. 118. 
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AGUASCALIENTES (40) 

1.- 25 DE JUNIO DE 1919. 
2.- 15 DE ENERO DE 1926. 
S.- 2 DE MAYO DE 1926. 
4.- 22 DE JULIO DE 1926. 
6.- 26 DE DICIEMBRE DE 1927. 
6,- 10 DE JUNIO DE 1928. 
7.- 17 DE JUNIO DE 1928. 
8.- 24 DE MARZO DE 1929. 
9.- 19 DE NAYO DE 1929. 

10.- 18 DE AGOSTO DE 1929. 
11.- 8 DE DICIEMBRE DE 1929. 
12.- 29 DE JUNIO DE 1950. 
15.- lo. DE SEPTIEMBRE DE 1955. 
14.- 19 DE DICIEMBRE DE 19S7. 
15.- 14 DE DICIEMBRE DE 1945. 
16.- 22 DE SEPTIEMBRE DE 1944. 
17.- 20 DE AGOSTO DE 1945. 
18.- 27 DE JULIO DE 1947. 
19.- 20 DE JUNIO DE 1948. 
20.- 25 DE JULIO DE 1948. 
21.- 15 DE AGOSTO DE 1950. 
22.- lo. DE FEBRERO DE 1955. 
25.- 6 DE SEPTIEMBRE DE 1955. 
24.- 25 DE MAYO DE 1954. 
25.- 25 DE AGOSTO DE 1954. 
26.- 11 DE NOVIEMBRE DE 1956. 
27.- 8 DE SEPTIEMBRE DE 1957. 
28.- 25 DE FEBRERO DE 1962. 
29.- 2 DE MAYO DE 1965. 
50.- 22 DE SEPTIEMBRE DE 1968. 
51.- 8 DE JULIO DE 1975. 
52.- 25 DE AGOSTO DE 1974. 
SS.- 5 DE ENERO DE 1975. 
S4.- 15 DE ENERO DE 1975. 
S5.- 2 DE NOVIEMBRE DE 1975. 
SS.- 17 DE ABRIL DE 1977. 
57.- 18 DE JUNIO DE 1978. 
SS.- 8 DE DICIEMBRE DE 1979. 
S9.- 5 DE FEBRERO DE 1980. 
40.- 10 DE ENERO DE 1982. 
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BAJA CALIFORNIA (14) 

1.- 10 DE JUNIO DE 1956. a.- 10 DE JUNIO DE 1966. 
5.- 51 DE JUNIO DE 1968. 
4.- iO DE ENERO DE 1971. 
5.- 20 DE DICIENBRE DE i97i. 
6.- iO DE FEBRERO DE 1974. 
7.- iO DE ENERO DE 1979. 
8.- iO DE FEBRERO DE i979. 
9.- 20 DE NOVIENBRE DE 1979. 

iO.- 20 DE FEBRERO DE i983. 
ii.- Si DE DICIENBRE DE 1983. 
ta.- Si DE ENERO DE 1984. 
iS.- 31 DE DICIENBRE DE 1985. 
14.- 10 DE FEBRERO DE 1986. 
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BAJA CALIFORNIA SUR C10) 

1.- as DE AGOSTO DE 1975. 
2.- 21 DE DICIEMBRE DE 1976. 
5.- 20 DE ABRIL DE 1977. 
4.- 10 DE JULIO DE 1978. 
5.- 7 DE ABRIL DE 1980. 
6.- 10 DE ABRIL DE 1980. 
7.- 35 DE N.11.RZO DE 1981. 
8.- 50 DE ABRIL DE 1981. 
9.- 51 DE DICIEMBRE DE 1982. 

10.- 25 DE ABRIL DE 1985. 
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CANPECHE (42) 

1.- 6 DE SEPTIENBRE DE 1919. 
2.- SO DE AGOSTO DE 1921. 
5.- 15 DE OCTUBRE DE 1921. 
4.- 7 DE N.ARZO DE 1922. 
5.- 26 DE NAYO DE 1925. 
6.- 20 DE SEPTIENBRE DE 1925. 
7.- 15 DE NOVIEMBRE DE 1924. 
8.- 19 DE ABRIL DE 1928. 
9.- 4 DE DICIENBRE DE 1928. 

10.- 27 DE DICIENBRE DE 1928. 
11.- 26 DE NOVIEMBRE DE 1929. 
12.- 29 DE NOVIENBRE DE 1950. 
15.- 21 DE NARZO DE 1951. 
14.- 19 DE NOVIEMBRE DE 1951. 
15.- 10 DE OCTUBRE DE 1955. 
16.- 21 DE JULIO DE 1954. 
17.- 17 DE ENERO DE 1955. 
18.- 50 DE DICIEMBRE DE 1957. 
19.- 27 DE ENERO DE 1940. 
20.- 9 DE NARZO DE 1940. 
21.- 20 DE NOVIEMBRE DE 1941. 
22.- 4 DE DICIENBRE DE 1941. 
25.- 15 DE ABRIL DE 1945. 
24.- 51 DE AGOSTO DE 1948. 
25.- 5 DE JUNIO DE 1964. 
26.- 17 DE SEPTIENBRE DE 1956. 
27.- 27 DE MARZO DE 1956. 
28.- 25 A 27 DE ABRIL DE 1957. 
29.- 5 DE OCTUBRE DE 1961. 
50.- 25 DE DICIENBRE DE 1961. 
51.- 14 DE JULIO DE 1964. 
52.- 51 DE DICIEMBRE DE 1964. 
55.- 29 DE MAYO DE 1965. 
54.- 11 DE ABRIL DE 1970. 
56.- 9 DE FEBRERO DE 1971. 
56.- 5 DE ENERO DE 1974. 
57.- 29 DE ABRIL DE 1975. 
58.- 50 DE DICIENBRE DE 1978. 
59.- 25 DE SEPTIEMBRE DE 1979. 
40.- 11 DE NOVIEMBRE DE 1980. 
41.- 27 DE MAYO DE 1981. 
42.- 27 DE NAYO DE 1985. 
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COAHUILA (35) 

1.- 6 DE NOVIEMBRE DE 1919. 
2.- 2 DE MARZO DE 1921. 
S.- 5 DE MAYO DE 1926. 
4.- 24 DE JULIO DE 1926. 
5.- 61 DE AGOSTO DE 1927. 
6.- as DE DICIEMBRE DE 19a7. 
7.- 16 DE FEBRERO DE 1929. 
B.- 21 DE AGOSTO DE 1929. 
9.- 10 DE JUNIO DE 1956. 

10.- 12 DE ENERO DE 1958. 
11.- 26 DE NARZO DE 1968. 
12.- 20 DE ABRIL DE 1958. 
1S.- 15 DE JUNIO DE 1958. 
14.- as DE DICIENBRE DE 1959. 
15.- 18 DE ENERO DE 1941. 
16.- 17 DE SEPTIEMBRE DE 1941. 
17.- 4 DE MARZO DE 1942. 
18.- 16 DE SEPTIENBRE DE 1942. 
19.- 27 DE FEBRERO DE 1945. 
20.- 27 DE NARZO DE 1948. 
21.- 14 DE OCTUBRE DE 1950. 
22.- 16 DE NAYO DE 1951. 
23.- 28 DE JULIO DE 1954. 
24.- 25 DE ABRIL DE 1956. 
25.- 28 DE MARZO DE 1959. 
26.- 12 DE OCTUBRE DE 1966. 
27.- 20 DE NAYO DE 1967. 
28.- 18 DE MARZO DE 1970. 
29.- as DE DICIEMBRE DE 1972. 
SO.- 16 DE MAYO DE 1975. 
61.- 9 DE NOVIEMBRE DE 1974. 
52.- 4 DE FEBRERO DE 1977. 
SS.- 24 DE MARZO DE 1978. 
S4.- 25 DE AGOSTO DE 1981. 
65.- 27 DE ENERO DE 1984. 
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J.. -
2.-
5.-
4.-
5.
s.-
7.-
8.-
9.-

1.0. -
1.1.. -
J.2. -
1.5.-
1.4.-
1.5.-
16. -
1.7.-
18.-
1.9. -
20. -
21.. -
22.-
28. -
24.-
25.-
26.-
27.-
38. -
a9.-
5o. -
31.-
52. -
SS. -
54.-
55.-
56.
S?.-
38.-
59.-
40.-
41.-
42.-
45 .-
44 .-
45 .-

COLINA (45) 

4 DE OCTUBRE DE 1.924. 
20 DE OCTUBRE DE 1928. 
to DE NOVIEMBRE DE 1928. 
t7 DE NOVIEMBRE DE 1928. 
18 DE JUNIO DE 1.952. 
24 DE SEPTIEMBRE DE 1952. 
lo. DE OCTUBRE DE 1952. 
8 DE OCTUBRE DE 1952. 
15 DE OCTUBRE DE 1932. 
29 DE OCTUBRE DE 1932. 
5 DE NOVIEMBRE DE 1952. 
12 DE NOVIEMBRE DE 1952. 
6 DE JULIO DE 1935. 
20 DE JULIO DE 1935. 
12 DE DICIEMBRE DE 1956. 
27 DE MAYO DE 1939. 
7 DE DICIEMBRE DE 1940. 
28 DE DICIEMBRE DE 1940. 
27 DE JUNIO DE 1942. 
26 DE DICIEMBRE DE 1942. 
20 DE FEBRERO DE 1945. 
5 DE JUNIO DE 1948. 
8 DE ENERO DE 1949. 
5 DE NOVIEMBRE DE 1949. 
? DE ENERO DE 1950. 
2 DE JUNIO DE 1951. 
10 DE NOVIEMBRE DE 1951. 
21 DE JUNIO DE 1952. 
10 DE ENERO DE 1.955. 
21 DE NARZO DE 1953. 
25 DE ENERO DE 1954. 
50 DE ENERO DE 1954. 
10 DE ABRIL DE 1954. 
4 DE SEPTIEMBRE DE 1954. 
19 DE NARZO DE 1955. 
20 DE AGOSTO DE 1955. 
3 DE FEBRERO DE 1962. 
12 DE NA.YO DE 1962. 
22 DE AGOSTO DE 1964. 
22 DE ENERO DE 1966. 
5 DE JUNIO DE 1961. 
27 DE JUNIO DE 1970. 
21 DE AGOSTO DE 1976. 
28 DE NAYO DE 1977. 
11 DE NOVIEMBRE DE 1978. 
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CHI.IJJ'AS (57) 

1.- 22 DE NOVIENBRE DE 1922. 
2.- 11 DE NOVIENBRE DE 1925. 
5.- 50 DE NOVIEMBRE DE 1926. 
4.- 7 DE ENERO DE 19$1. 
5.- 14 DE ENERO DE 1951. 
6.- to. DE NARZO DE t95!. 
7.- tt DE NARZO DE t955. 
8.- 15 DE NARZO DE 19$5. 
9.- 28 DE NOVIENBRE DE 1954. 

10.- 25 DE DICIENBRE DE 19$5. 
t1.- t6 DE FEBRERO DE t9!8. 
ta.- 29 DE NOVIENBRE DE 1959. 
t8.- tO DE NOVIENBRE DE 194$. 
t4.- 9 DE NARZO DE 1949. 
15.- 21 DE NARZO DE 1951. 
16.- 16 DE ABRIL DE 1952. 
17.- 19 DE NOVIENBRE DE 1952. 
t8.- 26 DE NOVIEMBRE DE 1952. 
t9.- 24 DE JUNIO DE 195!. 
20.- 50 DE DICIENBRE DE 1955. 
21.- 21 DE JULIO DE 1954. 
22.- 15 DE NAYO DE 1957. 
28.- 18 DE DICIENBRE DE 1957. 
24.- 9 DE DICIENBRE DE 1959. 
25.- 51 DE NAYO DE 1961. 
26.- t7 DE JUNIO DE t970. 
27.- 25 DE AGOSTO DE 1972. 
28.- 8 DE AGOSTO DE 1978. 
29.- 15 DE AGOSTO DE 197$. 
50.- 19 DE DICIENBRE DE 1975. 
81.- 27 DE DICIENBRE DE t975. 
82.- 15 DE NOVIENBRE DE 1974. 
55.- t5 DE JULIO DE 1977. 
84.- t6 DE NOVIENBRE DE t977. 
55.- 22 DE NOVIENBRE DE t978. 
86.- 6 DE AGOSTO DE 1980. 
87.- 16 DE SEPTIENBRE DE 1981. 
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CHIHUAHUA (SO) 

1.- 24 DE JUNIO DE 1922. 
2.- 2 DE JUNIO DE 192S. 
S.- 11 DE JULIO DE 1925. 
4.- 10 DE JULIO DE 1926. 
5.- 9 DE OCTUBRE DE 1926. 
6.- 2 DE JULIO DE 1927. 
7.- 12 DE NAYO DE 1928. 
8.- 2 DE OCTBRE DE 1928. 
9.- 15 DE JUNIO DE 1929. 

to.- as DE ENERO DE 1952. 
11.- 15 DE JUNIO DE 1955. 
12.- 10 DE NOVIENBRE DE 19S4. 
15.- 7 DE DICIENBRE DE 1955. 
14.- 50 DE NAYO DE 1956. 
15.- 19 DE SEPTIENBRE DE 19S6. 
16.- 24 DE JUNIO DE 1959. 
17.- 5 DE OCTUBRE DE 1942. 
18.- 25 DE FEBRERO DE t94S. 
19.- 6 DE NARZO DE 1945. 
20.- 28 DE AGOSTO DE 1945. 
21.- 26 DE ABRIL DE 1944. 
22.- 27 DE JUNIO DE 1945. 
25.- 17 DE JUNIO DE 1950. 
24.- 2 DE NAYO DE 1951. 
25.- 1o. DE JUNIO DE 1955. 
26.- 15 DE JULIO DE 1965. 
27.- 51 DE ENERO DE 1968. as.- 24 DE ENERO DE 1979. 
29.- 26 DE JUNIO DE 1982. 
50.- 51 DE DICIENBRE DE 1985. 
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DURANGO <:UJ 

1.- 20 DE MAYO DE 192!. 
2.- lJO DE DICIEMBRE DE 192!. 
!.- 8 DE NAYO DE 1924. 
4.- 5 DE DICIENBRE DE 1926. 
5.- 9 DE DICIENBRE DE 1926. 
6.- 6 DE OCTUBRE DE 1927. 
7.- 17 DE SEPTIEMBRE DE 19!1. 
8.- 9 DE NARZO DE 19!2. 
9.- 1o. DE OCTUBRE DE 1955. 

10.- SO DE MAYO DE 19!5. 
11.- 8 DE DICIENBRF. DE 1955. 
12.- 25 DE SEPTIEMBRE DE 1957. 
15.- S DE OCTUBRE DE 1957. 
14.- 7 DE OCTUBRE DE 1957. 
15.- 17 DE OCTUBRE DE 1957. 
16.- 9 DE NARZO DE 1959. 
17.- 26 DE MARZO DE 1942. 
18.- SO DE MARZO DE 1944. 
19.- 11 DE MARZO DE 1945. 
20.- 14 DE MARZO DE 1946. 
21.- 24 DE OCTUBRE DE 1946. 
22.- 20 DE ABRIL DE 1947. 
2!.- 28 DE ABRIL DE 1948. 
24.- 2 DE NAYO DE 1948. 
25.- S1 DE OCTUBRE DE 1951. 
26.- 9 DE JULIO DE 1961. 
27.- 12 DE OCTUBRE DE 1970. 
28.- 9 DE SEPTIEMBRE DE 197S. 
29.- 15 DE ENERO DE 1977. 
SO.- 24 DE NOVIENBRE DE 1977. 
51.- as DE DICIEMBRE DE 1978. 
S2.- 26 DE JULIO DE 1979. 
53.- 29 DE NAYO DE 1980. 

Pagi.na 7 7 ll 



GUANAJUATO (40) 
1.- 23 DE MARZO DE 1919. 
2.- 30 DE NOVIEMBRE DE 1919. 
3.- 24 DE NOVIEMBRE DE 1921. 
4.- 28 DE MAYO DE 1922. 
5.- 31 DE DICIEMBRE DE 1922. 
6.- 8 DE JUNIO DE 1924. 
7.- 9 DE NOVIEMBRE DE 1924. 
8.- 8 DE SEPTIEMBRE DE 1929. 
9.- 14 DE ENERO DE 1932. 

10.- 28 DE ABRIL DE 1932. 
11.- 15 DE ENERO DE 1933. 
12.- 7 DE SEPTIEMBRE DE 1933. 
13.- 10 DE JULIO DE 1938. 
14.- 30 DE MARZO DE 1941. 
15.- 28 DE MARZO DE 1943. 
16.- 11 DE MAYO DE 1944. 
17.- 3 DE JUNIO DE 1945. 
18.- 19 DE AGOSTO DE 1945. 
19.- 19 DE ENERO DE 1950. 
20.- 25 DE NOVIEMBRE DE 1951. 
21.- 2S DE JULIO DE 1959. 
22.- 28 DE DICIEMBRE DE 1961. 
23.- 7 DE JULIO DE 196!. 
24.- 16 DE ENERO DE 1966. 
25.- 8 DE OCTUBRE DE i967. 
26.- 12 DE MAYO DE 1968. 
27.- 2 DE JULIO DE 1970. 
28.- 5 DE NOVIEMBRE DE 1970. 
29.- 9 DE DICIEMBRE DE 1973. 
SO.- 23 DE DICIEMBRE DE 1973. 
31.- 29 DE DICIEMBRE DE 1974. 
S2.- S1 DE DICIEMBRE DE 1975. 
33.- 28 DE MARZO DE 1976. 
34.- 28 DE JULIO DE 1977. 
35.- 28 DE MARZO DE 1978. 
36.- 8 DE JUNIO DE 1978. 
37.- SO DE NOVIEMBRE DE 1978. 
38.- 21 DE AGOSTO DE 1980. 
39.- 22 DE OCTUBRE DE 1982. 
40.- 17 DE FEBRERO DE 1984. 
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GUERRERO <64) 

1.- 18 DE ENERO DE 1918. 
2.- tt DE OCTUBRE DE 1920. 
S.- tR DE OCTUBRE DE 1920. 
4.- 10 DE JUNIO DE 1922. 
5.- 12 DE NAYO DE 1925. 
6.- 7 DE NAYO DE 1924. 
7.- 5 DE ABRIL DE 1926. 
8.- t9 DE JUNIO DE 1926. 
9.- 27 DE NOVIENBRE DE 19a6. 

tO.- 21 DE NAYO DE 1927. 
1t.- a DE FEBRERO DE 1929. 
12.- a2 DE ENERO DE 19SO. 
1S.- 9 DE ABRIL DE 1950. 
14.- 15 DE AGOSTO DE 1950. 
15.- 2 DE SEPTIENBRE DE 1951. 
16.- 28 DE OCTUBRE DE 1951. 
17.- as DE DICIENBRE DE 1951. 
18.- 38 DE DICIENBRE DE 1952. 
19.- to. DE NARZO DE 1955. 
ao.- 5 DE ABRIL DE 1955. 
21.- 12 DE ABRIL DE 1955. 
22.- 10 DE NAYO DE 1955. 
as.- t7 DE ENERO DE 1954. 
24.- 8 DE NARZO DE 1954. 
25.- 12 DE SEPTIENBRE DE 19S4. 
26.- 2 DE ENERO DE 1955. 
27.- 26 DE JUNIO DE 19S5. 
28.- 29 DE JUNIO DE 19S8. 
29.- 24 DE SEPTIENBRE DE 1941. 
SO.- 51 DE DICIEMBRE DE 1941. 
51.- 24 DE NOVIEMBRE DE 1945. 
S2.- 5 DE JULIO DE 1944. 
SS.- 1S DE DICIENBRE DE 1944. 
S4.- S DE ENERO DE 1945. 
55.- 27 DE JUNIO DE 1945. 
S6.- 29 DE ENERO DE 1947. 
S7.- 29 DE OCTUBRE DE 1947. 
68.- 5 DE NOVIENBRE DE 1947. 
69.- 15 DE DICIEMBRE DE t950. 
40.- 26 DE DICIEMBRE DE 1951. 
41.- B DE ENERO DE 1952. 
42.- 15 DE AGOSTO DE 1952. 
45.- as DE DICIENBRE DE 1955. 
44.- SO DE DICIEMBRE DE 195S. 
45.- 6 DE JULIO DE 1955. 
46.- 51 DE NAYO DE 1956. 
47.- 8 DE ENERO DE 1958. 
48.- 18 DE NOVIENBRE DE 1959. 
49.- SO DE OCTUBRE DE 1968. 
50.- 8 DE ENERO DE 1969. 
51.- 27 DE MAYO DE 1970. 
52.- 9 DE MAYO DE 1976. 
5S.- 14 DE AGOSTO DE 1974. 
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54.- 16 DE JULIO DE 1975. 
55.- 9 DE AGOSTO DE 1978. 
56.- 15 DE AGOSTO DE 1980. 
57.- 51 DE DICIENBRE DE 1980. 
58.- 14 DE ENERO DE 1981. 
59.- S DE JUNIO DE 1981. 
60.- ta DE AGOSTO DE 1981. 
61.- as DE OCTUBRE DE 1981. 
sa.- a DE ABRIL DE 198a. 
63.- 26 DE AGOSTO DE 1982. 
64.- as DE AGOSTO DE 1985. 
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HIDALGO (57> 

1.- 24 DE NOVIENBRE DE 1921. 
2.- 8 DE NAYO DE 1924. 
S.- 16 DE NAYO DE 1924. 
4.- 16 DE NOVIENBRE DE 1924. 
5.- 6 DE ENERO DE 1925. 
6.- 16 DE NARZO DE 1925. 
7.- 24 DE NAYO DE 1925. 
8.- 16 DE NAYO DE 1927. 
9.- 16 DE NOVIENBRE DE 1927. 

10.- 8 DE OCTUBRE DE 1929. 
11.- 16 DE NARZO DE 19SO. 
12.- 16 DE ENERO DE 1931. 
15.- 8 DE OCTUBRE DE 1932. 
14.- 8 DE SEPTIEMBRE DE 1935. 
15.- 16 DE NARZO DE 1936. 
16.- 24 DE NARZO DE 19S6. 
17.- 16 DE JUNIO DE 1936. 
18.- lo. DE JUNIO DE t937. 
19.- 13 DE OCTUBRE DE 1957. 
20.- 16 DE DICIEMBRE DE 1937. 
21.- lo. DE ENERO DE 1958. 
22.- to. DE FEBRERO DE 1945. as.- to. DE ABRIL DE 1944. 
24.- 8 DE MAYO DE 1944. 
25.- to. DE ABRIL DE 1945. 
26.- 16 DE JUNIO DE t946. 
27.- 8 DE SEPTIENBRE DE 1946. 
28.- 16 DE NOVIEMBRE DE 1947. 
29.- 24 DE FEBRERO DE 1948. 
SO.- 16 DE SEPTIENBRE DE 1948. 
51.- 8 DE NOVIEMBRE DE 1948. 
52.- 28 DE NOVIEMBRE DE 1948. 
33.- 24 DE FEBRERO DE t952. 
34.- to. DE ABRIL DE t95S. 
35.- 8 DE JULIO DE 1955. 
SS.- 8 DE OCTUBRE DE 1953. 
37.- 24 DE NOVIEMBRE DE 1953. 
38.- 24 DE DICIENBRE DE 1955. 
39.- 24 DE NAYO DE 1954. 
40.- 8 DE ENERO DE t957. 
41.- to. DE NOVIENBRE DE 1960. 
42.- 8 DE JUNIO DE 1961. 
45.- 8 DE NOVIEMBRE DE 1969. 
44.- 8 DE ENERO DE t970. 
45.- to. DE FEBRERO DE 1970. 
46.- 1o. DE DICIENBRE DE t97t. 
47.- 24 DE dICIENBRE DE 1975. 
48.- 10. DE NARZO DE t975. 
49.- 24 DE MARZO DE 1975. 
50.- 24 DE JUNIO DE t976. 
5t.- 24 DE ABRIL DE 1978. 
52.- to. DE JULIO DE t978. 
53.- lo. DE NOVIEMBRE DE t979. 
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54.- 24 DE NARZO DE 1981. 
55.- 1o. DE JUNIO DE 1981. 
56.- !1 DE DICIENBRE DE 1981. 
57.- 24 DE NARZO DE 1982. 



JALISCO (!9) 

1.- 16 DE SEPTIEMBRE DE 1922. 
2.- 26 DE SEPTIEMBRE DE 1924. 
!.- 19 DE FEBRERO DE 1927. 
4.- 27 DE SEPTIEMBRE DE 1928. 
5.- 27 DE JUNIO DE 1931. 
6.- 27 DE OCTUBRE DE 19!2. 
7.- 21 DE MARZO DE 1935. 
8.- 25 DE MARZO DE 1939. 
9.- 18 DE FEBRERO DE 1947. 

10.- 6 DE ABRIL DE 1948. 
11.- 25 DE SEPTIEMBRE DE 1948. 
12.- 2 DE MARZO DE 1950. 
13.- 7 DE MARZO DE 1950. 
14.- 6 DE NOVIEMBRE DE 1954. 
15.- !O DE DICIEMBRE DE 1954. 
16.- 18 DE ABRIL DE 1961. 
17.- 15 DE FEBRERO DE 1966. 
18.- 2 DE ABRIL DE 1968. 
19.- 28 DE AGOSTO DE 1971. 
20.- !O DE DICIEMBRE DE 1971. 
21.- 18 DE ENERO DE 1912. 
22.- 5 DE AGOSTO DE 1912. 
23.- 7 DE NOVIEMBRE DE 1912. 
24.- 16 DE ENERO DE 1975. 
25.- 24 DE OCTUBRE DE 1978. 
26.- 2 DE ENERO DE 1979. 
27.- 27 DE FEBRERO DE 1979. 
28.- !1 DE MAYO DE 1979. 
29.- 12 DE ABRIL DE 1980. 
!O.- 29 DE JULIO DE 1982. 
!1.- 12 DE JIBRIL DE 198!. 
32.- 5 DE JULIO DE 1985. 
33.- 7 DE JULIO DE 1983. 
34.- 9 DE JULIO DE 1983. 
35.- 15 DE NOVIEMBRE DE 1984. 
36.- 30 DE DICIEMBRE DE 1986. 
37.- 10 DE ENERO DE 1987. 
38.- 11 DE OCTUBRE DE 1987. 
39.- 12 DE DICIEMBRE DE 1987. 
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NEXICO (51) 

1.- a6 DE OCTUBRE DE 19a1. 
a.- 10 DE NOVIENBRE DE 192S. 
S.- 8 DE OCTUBRE DE 1927. 
4.- 25 DE SEPTIENBRE DE 1929. 
5.- 9 DE NOVIENBRE DE 1935. 
6.- 9 DE SEPTIENBRE DE 1939. 
7.- 27 DE DICIENBRE DE 19S9. 
8.- 22 DE OCTUBRE DE 1941. 
9.- ao DE DICIENBRE DE 1941. 

10.- 4 DE JULIO DE 1942. 
11.- SO DE DICIENBRE DE 1942. 
12.- 2 DE OCTUBRE DE 1943. 
13.- 8 DE ENERO DE 1944. 
14.- 26 DE AGOSTO DE 1944. 
15.- 28 DE ABRIL DE 1945. 
16.- 5 DE SEPTIENBRE DE 1945. 
17.- 17 DE OCTUBRE DE 1945. 
18.- 20 DE ABRIL DE 1946. 
19.- S1 DE DICIENBRE DE 1947. 
ao.- 15 DE SEPTIENBRE DE 1948. 
21.- 4 DE ENERO DE 1950. 
22.- 17 DE FEBRERO DE 1951. 
as.- as DE JULIO DE 1951. 
24.- 1o. DE ENERO DE 1955. 
26.- 27 DE AGOSTO DE 1966. 
26.- 8 DE JULIO DE 1967. 
27.- 18 DE DICIENBRE DE 1968. 
28.- SO DE DICIENBRE DE 1970. 
29.- 28 DE AGOSTO DE 1971. 
SO.- 29 DE DICIENBRE DE 1971. 
S1.- 16 DE DICIENBRE DE 1972. 
32.- 31 DE ENERO DE 197S. 
SS.- 4 DE JULIO DE 197S. 
S4.- 2 DE FEBRERO DE 1974. 
S5.- SO DE ENERO DE 1975. 
S6.- 15 DE ABRIL DE 1975. 
S7.- S1 DE ENERO DE 1976. 
S8.- 9 DE MARZO DE 1976. 
S9.- as DE JULIO DE 1977. 
40.- 11 DE NARZO DE 1978. 
41.- 20 DE JULIO DE 1978. 
42.- 28 DE JUNIO DE 1979. 
4S.- 4 DE ABRIL DE 1981. 
44.- 17 DE SEPTIENBRE DE 1981. 
46.- 9 DE ENERO DE 1982. 
46.- 1S DE NARZO DE 1982. 
47.- 14 DE DICIENBRE DE1982. 
48.- 19 DE DICIENBRE DE 1983. 
49.- 28 DE FEBRERO DE 1984. 
50.- 8 DE MARZO DE 1984. 
61.- SO DE ABRIL DE 1984. 

Pagtna 780 



NICBOACAN (26) 

1.- t5 DE AGOSfO DE 1918. 
Z.- 25 DE DICIEMBRE DE 1926. 
5.- 50 DE SEPfIEMBRE DE 1928. 
4.- 7 DE OCfUBRE DE 1928. 
5.- 27 DE OCfUBRE DE 1950. 
6.- t5 DE ENERO DE 1951. 
7.- t7 DE FEBRERO DE t955. 
8.- 26 DE ABRIL DE 1945. 
9.- 21 DE FEBRERO DE 1944. 

10.- 27 DE OCfUBRE DE 1947. 
t1.- 50 DE OCfUBRE DE 1947. 
12.- 16 DE AGOSfO DE 1954. 
15.- to. DE FEBRERO DE 1960. 
14.- to. DE NOVIEMBRE DE t962. 
15.- 27 DE DICIEMBRE DE 1965. 
16.- 17 DE ABRIL DE 1967. 
17.- 25 DE NOVIEMBRE DE t97t. 
18.- to DE MARZO DE 1977. 
19.- t5 DE NARZO DE 1978. 
20.- 25 DE SEPfIENBRE DE t980. 
21.- 22 DE DICIEMBRE DE 1980. 
22.- 26 DE ENERO DE 1981. 
25.- 29 DE MARZO DE 1982. 
24.- 28 DE SEPfIEMBRE DE t985. 
25.- 27 DE OCfUBRE DE 1985. 
Z6.- 8 DE DICIEMBRE DE 1985. 
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MORELOS <ZtJ 

1.- t6 DE OCTUBRE DE t98Z. 
2.- tz DE NOVIEMBRE DE 1988. 
8.- 18 DE DICIEMBRE DE 1986. 
4.- as DE ABRIL DE 1948. 
5.- 14 DE JUNIO DE 1950. 
6.- Z6 DE JULIO DE 1950. 
7.- as DE OCTUBRE DE 1958. 
8.- Z DE ENERO DE 1957. 
9.- 4 DE AGOSTO DE 1965. 

10.- Z9 DE NOVIEMBRE DE1967. 
11.- 11 DE NARZO DE 1970. 
ta.- 27 DE NAYO DE 1970. 
18.- 18 DE NOVIEMBRE DE 1974. 
14.- Z8 DE ABRIL DE 1976. 
15.- 15 DE DICIEMBRE DE 1976. 
16.- 17 DE NARZO DE 1977. 
17.- 18 DE ABRIL DE 1977. 
18.- ? DE SEPTIEMBRE DE19?7. 
19.- 2 DE ENERO DE 1979. 
ZO.- Z6 DE NOVIEMBRE DE 1980. 
21.- 4 DE MAYO DE 1988. 
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NAYARIT (55) 

l.- 50 DE NARZO DE 1919. 
2.- 24 DE JULIO DE 1919. 
5.- 15 DE ENERO DE 1922. 
4.- 14 DE AGOSTO DE 1924. 
5.- 5 DE NAYO DE 1925. 
6.- 17 DE ENERO DE 1926. 
7.- 11 DE ABRIL DE 1926. 
8.- 12 DE DICIEMBRE DE 1929. 
9.- 5 DE ENERO DE 1950. 

10.- 6 DE FEBRERO DE 1950. 
11.- 9 DE FEBRERO DE 1950. 
12.- 15 DE JUNIO DE 1950. 
15.- 14 DE NARZO DE 1954. 
14.- 11 DE SEPTIENBRE DE 1955. 
15.- 8 DE SEPTIEMBRE DE 1957. 
16.- 15 DE NOVIEMBRE DE 1957. 
17.- 24 DE NOVIEMBRE DE 1957. 
18.- 12 DE ENERO DE 1958. 
19.- 24 DE AGOSTO DE 1958. 
20.- 7 DE ENERO DE 1959. 
21.- 27 DE NOVIEMBRE DE 1940. 
22.- 5 DE SEPTIEMBRE DE 1941. 
25.- 27 DE FEBRERO DE 1945. 
24.- 25 DE AGOSTO DE 1945. 
25.- 26 DE DICIEMBRE DE 1945. 
26.- 20 DE AGOSTO DE 1947. 
27.- 26 DE DICIEMBRE DE 1955. 
28.- 2 DE OCTUBRE DE 1958. 
29.- 51 DE DICIENBRE DE 1969. 
50.- 25 DE MARZO DE 1970. 
51.- 26 DE ABRIL DE 1972. 
52.- 18 DE ENERO DE 1975. 
55.- 29 DE NOVIEMBRE DE 1975. 
54.- 27 DE DICIEMBRE DE 1975. 
55.- 28 DE AGOSTO DE 1976. 
56.- 12 DE MARZO DE 1977. 
57.- 8 DE JUNIO DE 1977. 
58.- 2 DE JULIO DE 1977. 
59.- 20 DE JULIO DE 1977. 
40.- 5 DE NOVIENBRE DE 1977. 
41.- 22 DE ABRIL DE 1978. 
42.- 18 DE JUNIO DE 1980. 
45.- 21 DE JUNIO DE 1980. 
44.- 25 DE JUNIO DE 1980. 
45.- 16 DE JULIO DE 1980. 
46.- 29 DE NOVIEMBRE DE 1980. 
47.- 26 DE DICIENBRE DE 1981. 
48.- 9 DE ENERO DE 1982. 
49.- 1o. DE JUNIO DE 1985. 
50.- 28 DE DICIEMBRE DE 1985. 
51.- 18 DE FEBRERO DE 1984. 
52.- 21 DE JULIO DE 1984. 
55.- 8 DE AGOSTO DE 1984. 
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NUEVO LEON (5t) 

t.- t9 DE ABRIL DE t9t9. 
2.- SO DE MAYO DE t92S. 
S.- 24 DE DICIEMBRE DE t924. 
4.- 20 DE MAYO DE t925. 
5.- 8 DE JUNIO DE t925. 
6.- 5 DE MAYO DE t926. 
7.- tt DE JUNIO DE t927. 
8.- 28 DE ABRIL DE t928. 
9.- t2 DE MAYO DE t928. 

tO.- 26 DE MAYO DE t928. 
tl.- t2 DE MARZO DE t967. 
t2.- 22 DE JULIO DE t942. 
t8.- 80 DE DICIEMBRE DE t942. 
14.- SO DE ABRIL DE 1947. 
t5.- 27 DE SEPTIEMBRE DE 1948. 
16.- lt DE MAYO DE t949. 
t7.- 6 DE JUNIO DE t95t. 
t8.- 4 DE JULIO DE 1951. 
t9.- SO DE ABRIL DE 1952. 
20.- 28 DE ABRIL DE t954. 
21.- 2t DE MAYO DE t960. 
22.- 9 DE JUNIO DE 1962. 
28.- t5 DE NAYO DE t965. 
24.- 26 DE JULIO DE t966. 
25.- t4 DE DICIEMBRE DE t966. 
26.- S DK JUNIO D8 1967. 
27.- t5 DE JUNIO DE 1968. 
28.- to. DE ABRIL DE t970. 
29.- t7 DE NAYO DE 1972. 
SO.- 1t DE ABRIL DE 197S. 
Sl.- 16 DE NAYO DE t97S. 
S2.- to. DE FEBRERO DE t975. 
88.- 29 DE SEPTIEMBRE DE t976. 
S4.- to. DE FEBRERO DE 1978. 
65.- 28 DE AGOSTO DE t978. 
S6.- 4 DE SEPTIEMBRE DE t978. 
67.- to. DE ENERO DE t979. 
88.- t4 DE SEPTIEMBRE DE t979. 
69.- SO DE ENERO DE t980. 
40.- 27 DE OCTUBRE DE 1980. 
41.- St DE DICIEMBRE DE t980. 
42.- 1S DE FEBRERO DE 198t. 
46.- to. DE ENERO DE t982. 
44.- t2 DE FEBRERO DE t982. 
45.- t2 DE NARZO DE t982. 
46.- 27 DE NAYO DE t98S. 
47.- 28 DE DICIEMBRE DE t986. 
48.- 29 DE OCTUBRE DE t984. 
49.- t4 DE DICIEMBRE DE t984. 
50.- 28 DE DICIEMBRE DK 1984. 
5t.- to. DE MARZO DE t985. 
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OAXACA (S9) 

1.- 28 DE FEBRERO DE 192!. 
2.- 11 DE FEBRERO DE 193S. 
3.- 3 DE NOVIENBRE DE 19S4. 
4.- 19 DE SEPTIENBRE DE 1936. 
5.- 14 DE DICIENBRE DE 1936. 
6.- 29 DE OCTUBRE DE 1938. 
7.- 15 DE .ABRIL DE 19S9. 
8.- 21 DE DICIEMBRE DE 1940. 
9.- 28 DE DICIEMBRE DE 1940. 

10.- 1o. DE FEBRERO DE 1941. 
11.- 22 DE MAYO DE 1943. 
12.- 11 DE JUNIO DE 1944. 
1!.- 16 DE DICIEMBRE DE 1944. 
14.- 21 DE NOVIEMBRE DE 1948. 
15.- 5 DE FEBRERO DE 1949. 
16.- 23 DE JULIO DE 1949. 
17.- 30 DE JULIO DE 1949. 
18.- 1 DE ENERO DE 1950. 
19.- 4 DE NOVIEMBRE DE 1950. 
20.- 1 DE JULIO DE 1951. 
21.- 5 DE ENERO DE 1952. 
22.- 17 DE NOVIEMBRE DE 1956. 
as.- 27 DE DICIENBRE DE 1958. 
24.- 14 DE NOVIEMBRE DE 1959. 
25.- 29 DE DICIENBRE DE 1962. 
26.- 6 DE JULIO DE 1965. 
27.- 26 DE ABRIL DE 1969. 
28.- 31 DE NAYO DE 1969. 
29.- 20 DE NOVIENBRE DE 1971. 
SO.- 15 DE JULIO DE 1972. 
S1.- 30 DE SEPTIEMBRE DE 1972. 
!2.- 22 DE DICIEMBRE DE 1913. 
33.- 26 DE ENERO DE 1914. 
34.- 7 DE OCTUBRE DE 1918. 
35.- 15 DE ENERO DE 1983. 
36.- 21 DE ENERO DE 1984. 
37.- 10 DE NOVIEMBRE DE 1984. 
38.- 25 DE NAYO DE 1985. 
39.- 1 DE DICIEMBRE DE 1985. 
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PUEBLA (15) 

1.- t6 DE SEPTIENBRE DE t9SO. 
2.- t7 DE NOVIENBRE DE t953. 
5.- tS DE NOVIENBRE DE 1956. 
4.- a DE JUNIO DE t944. 
5.- to. DE ABRIL DE t947. 
6.- 24 DE SEPTIENBRE DE t954. 
7.- t7 DE SEPTIENBRE DE t961. 
8.- 29 DE SEPTIENBRE DE t967. 
9.- t5 DE SEPTIENBRE DE 1970. 

tO.- 16 DE ABRIL DE 1974. 
t1.- 19 DE AGOSTO DE 1977. 
ta.- 4 DE HAYO DE 1979. 
t5.- t9 DE SEPTIENBRE DE 1980. 
14.- 17 DE NOVIENBRE DE 1982. 
t5.- t7 DE NOVIENBRE DE t985. 
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QUERETARO (62) 

1.- 9 DE NOVIENBRE DE 1918. 
2.- 21 DE NAYO DE 1921. 
!.- 18 DE JUNIO DE 1921. 
4.- 9 DE JULIO DE 1921. 
6.- 2! DE JUNIO DE 192!. 
6.- 29 DE JULIO DE 1923. 
7.- 11 DE AGOSTO DE 192!. 
8.- 22 DE SEPTIENBRE DE 192!. 
9.- 8 DE DICIEMBRE DE 1927. 

10.- SO DE DICIEMBRE DE 1927. 
11.- 6 DE ENERO DE 1928. 
12.- 27 DE SEPTIENBRE DE 1928. 
1!.- to. DE NOVIENBRE DE 1928. 
14.- 27 DE DICIENBRE DE 1928. 
16.- 4 DE ENERO DE 1929. 
16.- 24 DE ENERO DE 1929. 
17.- 13 DE SEPTIEMBRE DE 1929. 
18.- 13 DE DICIENBRE DE 1929. 
19.- 26 DE DICIEMBRE DE 1929. 
20.- 2 DE ENERO DE 1930. 
21.- 26 DE DICIEMBRE DE 1930. 
22.- 9 DE ABRIL DE 1931. 
23.- 28 DE NAYO DE 1931. 
24.- 7 DE ENERO DE 1932. 
26.- 29 DE DICIEMBRE DE 1932. 
26.- 9 DE MARZO DE 1933. 
27.- 18 DE OCTUBRE DE 1934. 
28.- 11 DE JULIO DE 1936. 
29.- 10 DE OCTUBRE DE 1935. 
30.- 26 DE DICIENBRE DE 1935. 
31.- 9 DE JULIO DE 1936. 
32.- 5 DE NOVIEMBRE DE 1936. 
33.- 17 DE DICIEMBRE DE 1936. 
34.- 30 DE SEPTIEMBRE DE 1937. 
35.- 28 DE OCTUBRE DE 1937. 
36.- 5 DE ENERO DE 1939. 
37.- 23 DE FEBRERO DE 1939. 
38.- 20 DE ABRIL DE 1939. 
39.- 6 DE JULIO DE 1939. 
40.- 28 DE DICIEMBRE DE 1939. 
41.- 24 DE ABRIL DE 1941. 
42.- 13 DE MAYO DE 1943. 
43.- 11 DE NOVIEMBRE DE 1943. 
44.- 9 DE DICIENBRE DE 1943. 
45.- 31 DE JULIO DE 1969. 
46.- 25 DE SEPTIEMBRE DE 1969. 
47.- 2 DE OCTUBRE DE 1969. 
48.- za DE ABRIL DE 1972. 
49.- 27 DE ABRIL DE 1972. 
50.- 6 DE JULIO DE 1972. 
51.- to. DE MARZO DE 1973. 
52.- 21 DE FEBRERO DE 1974. 
53.- 2 DE MAYO DE 1974. 
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54.- 10 DE JULIO DE 1915. 
55.- 4 DE NARZO DE 1976. 
56.- 22 DE JULIO DE 1976. 
57.- 15 DE DICIENBRE DE 1917. 
58.- 20 DE JULIO DE 1978. 
59.- 10 DE AGOSfO DE 1978. 
60.- 6 DE DICIENBRE DE 1919. 
61.- 8 DE DICIENBRE DE 198S. 
62.- · 15 DE DICIEMBRE DE 1985. 
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QUINfANA ROO (9) 

1.- 10 DE NOVIENBRE DE 1977. 
a.- 4 DE AGosro DE 1978. 
8.- 1Z DE DICIEMBRE DE 1980. 
4.- 29 DE NAYO DE 1981. 
5.- 81 DE ENERO DE 1982. 
6.- 81 DE NARZO DE 1983. 
7.- 29 DE JULIO DE 1983. 
8.- 21 DE NOVIEMBRE DE 1988. 
9.- ZO DE JULIO DE 1984. 

Pagina 789 



SAN LUIS POTOSI (19) 

l.- 26 DE NARZO DE 1925. 
2.- 26 DE JUNIO DE 1925. 
5.- 25 DE AGOSTO DE 192!. 
4.- 18 DE ABRIL DE 1957. 
6.- 11 DE NAYO DE 1945. 
6.- 4 DE NOVIENBRE DE 194!. 
7.- 19 DE SEPTIENBRE DE 1948. 
8.- 24 DE DICIENBRE DE 1960. 
9.- 9 DE AGOSTO DE 1955. 

10.- 15 DE NOVIENBRE DE 1958. 
11.- 5 DE JUNIO DE 1968. 
i2.- 18 DE OCTUBRE DE 1970. 
15.- 19 DE ABRIL DE 1975. 
14.- 24 DE ABRIL DE 1977. 
15.- 4 DE JUNIO DE 1978. 
16.- 10 DE NAYO DE 1979. 
17.- 26 DE NAYO DE 1981. 
18.- !1 DE DICIENBRE DE 1985. 
19.- 24 DE ENERO DE 1984. 

Pagina 790 



SINALOA (92) 

1.- 6 DE ocrUBRE DE 1928. 
2.- 1S DE NOVIEMBRE DE 1928. 
S.- S1 DE MAYO DE 19SO. 
4.- 8 DE NOVIENBRE DE 19SO. 
5.- 18 DE ABRIL DE 19SS. 
6.- 27 DE ABRIL DE 195S. 
7.- lo. DE FEBRERO DE 19S4. 
8.- 29 DE JUNIO DE 1957. 
9.- 28 DE OCfUBRE DE 1957. 

10.- 15 DE ENERO DE 1958. 
11.- 9 DE ABRIL DE 1958. 
12.- S DE NAYO DE 1958. 
15.- 19 DE NAYO DE 1958. 
14.- 21 DE NAYO DE 1958. 
15.- 19 DE JULIO DE 1958. 
16.- 27 DE OCfUBRE DE 1958. 
17.- 26 DE NOVIEMBRE DE 19S8. 
18.- 25 DE NAYO DE 1959. 
19.- 20 DE JUNIO DE 1959. 
ao.- 21 DE DICIEMBRE DE 1959. 
21.- 4 DE ENERO DE 1940. 
22.- 1S DE FEBRERO DE 1940. 
2S.- 9 DE MARZO DE 1940. 
24.- 14 DE MARZO DE 1940. 
25.- 10 DE ABRIL DE 1941. 
26.- 15 DE ABRIL DE 1941. 
27.- 16 DE DICIEMBRE DE 1941. 
28.- 25 DE MAYO DE 1945. 
29.- 22 DE JUNIO DE 1945. 
SO.- 2S DE SEPTIEMBRE DE 194S. 
51.- as DE MAYO DE 1944. 
52.- 26 DE ABRIL DE 1945. 
SS.- 5 DE JUNIO DE 1945. 
S4.- 29 DE ENERO DE 1946. 
S5.- 16 DE MARZO DE 1946, 
S6.- 27 DE JUNIO DE 1946, 
57.- 27 DE NOVIEMBRE DE 1947. 
58.- 29 DE NOVIEMBRE DE 1947. 
59.- 4 DE DICIEMBRE DE 1947. 
40.- 1S DE NAYO DE 1948. 
41.- SO DE NOVIEMBRE DE 1948. 
42.- 28 DE DICIEMBRE DE 1948. 
4S.- 51 DE NAYO DE 1949. 
44.- 26 DE ENERO DE 1950. 
45.- 25 DE NAYO DE 1950. 
46.- SO DE DICIEMBRE DE 1950. 
47.- 25 DE ENERO DE 1952. 
48.- 7 DE ABRIL DE 195S. 
49.- 14 DE ABRIL DE 1955. 
50.- 21 DE NAYO DE 1955. 
51.- 4 DE AGOSfO DE 1955. 
52.- 6 DE AGOSTO DE 1955. 
SS.- to. DE DICIEMBRE DE 1955. 
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54.- 24 DE DICIEMBRE DE 1953. 
55.- as DE DICIEMBRE DE 1955. 
56.- 51 DE DICIEMBRE DE 1955. 
57.- 13 DE JULIO DE 1957. 
58.- 15 DE NOVIEMBRE DE 1958. 
59.- 8 DE AGOSTO DE 1959. 
60.- ta DE SEPTIENBRE DE 1961. 
61.- 6 DE MARZO DE 1962. 
6a.- ªºDE SEPTIEMBRE DE 196a. 
65.- 22 DE SEPTIEMBRE DE 1962. 
64.- 27 DE DICIEMBRE DE 196a. 
65.- 18 DE ABRIL DE 1965. 
66.- 8 DE ABRIL DE 1965. 
67.- as DE MAYO DE 1966. 
68.- 3 DE AGOSTO DE 1967. 
69.- a4 DE FEBRERO DE 1968. 
70.- 27 DE ABRIL DE 1968. 
71.- 19 DE SEPTIEMBRE DE 1968. 
12.- 12 DE DICIEMBRE DE 1968. 
73.- 17 DE MARZO DE 1970. 
74.- 28 DE AGOSTO DE 1971. 
75.- 14 DE NOVIEMBRE DE 1972. 
76.- 12 DE DICIEMBRE DE 1972. 
77.- a2 DE MARZO DE 1974. 
78.- 17 DE MAYO DE 1974. 
79.- 14 DE ENERO DE 1976. 
80.- 2 DE ENERO DE 1977. 
81.- 18 DE ABRIL DE 1979. 
82.- 2 DE MAYO DE 1980. 
85.- 19 DE MAYO DE 1980. 
84.- 20 DE JUNIO DE 1980. 
85.- 2 DE ENERO DE 1981. 
86.- 6 DE JUNIO DE 1985. 
87.- 22 DE JUNIO DE 1985. 
88.- 27 DE ENERO DE 1984. 
89.- 27 DE FEBRERO DE 1985. 
90.- 26 DE ABRIL DE 1985. 
91.- 5 DE JUNIO DE 1985. 
92.- 12 DE JULIO DE 1985. 
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SONORA (5S) 

1.- 19 DE DICIEMBRE DE 1925. 
2.- 8 DE DICIEMBRE DE 1926. 
3.- 25 DE ABRIL DE 1928. 
4.- 4 DE AGOSTO DE 1928. 
5.- 24 DE OCTUBRE DE 1928. 
6.- 28 DE SEPTIEMBRE DE 1952. 
7.- 5 DE OCTUBRE DE 1952. 
8.- 28 DE ABRIL DE 1954. 
9.- 18 DE JULIO DE 1957. 

10.- 29 DE DICIEMBRE DE 1957. 
11.- 29 DE ABRIL DE 1959. 
12.- 15 DE ENERO DE 1941. 
15.- 24 DE JUNIO DE 1942. 
14.- 24 DE FEBRERO DE 1945. 
15.- 15 DE MAYO DE 1945. 
16.- 11 DE OCTUBRE DE 1947. 
17.- tS DE ENERO DE 1949. 
18.- ZO DE ABRIL DE 1949. 
19.- 29 DE JUNIO DE 1949. 
20.- S DE ABRIL DE 19S2. 
21.- S DE MAYO DE 1954. 
22.- 20 DE JUNIO DE 1956. 
25.- 14 DE AGOSTO DE 1957. 
24.- 21 DE MAYO DE 1960. 
2S.- 4 DE AGOSTO DE 1964. 
26.- 11 DE AGOSTO DE 1965. 
27.- 8 DE FEBRERO DE 1967. 
28.- 24 DE SEPTIEMBRE DE 1969. 
29.- 12 DE DICIENBRE DE 1970. 
SO.- 15 DE MARZO DE 1971. 
51 .. - 10 DE DICIEMBRE DE 1972. 
52.- as DE DICIEMBRE DE 1972. 
!!.- 10 DE DICIEMBRE DE 197S. 
S4.- 24 DE ENERO DE 1976. 
SS.- 22 DE ENERO DE 1977. 
36.- 28 DE ENERO DE 1977. 
37.- 2 DE FEBRERO DE 1977. 
SS.- 19 DE FEBRERO DE 1977. 
39.- 18 DE JUNIO DE 1977. 
40.- 20 DE AGOSTO DE 1977. 
41.- 26 DE OCTUBRE DE 1977. 
42.- 12 DE AGOSTO DE 1978. 
4S.- SO DE DICIEMBRE DE 1978. 
44.- 28 DE JULIO DE 1979. 
4S.- 10 DE DICIEMBRE DE 1979. 
46.- 24 DE MARZO DE 1980. 
47.- 2 DE JULIO DE 1981. 
48.- S DE ENERO DE 198S. 
49.- SO DE ENERO DE 1984. 
50.- 9 DE ABRIL DE 1984. 
51.- 11 DE JUNIO DE 1984. 
52.- S DE JULIO DE 1984. 
SS.- 10 DE ENERO DE 198S. 

Pagtna 1n 



1.- 25 DE NAYO DE 1921. 
2.- 28 DE NAYO DE 1923. 

'l'ABASCO (39) 

3.- 25 DE NOVIEMBRE DE 1925. 
4.- 24 DE NOVIEMBRE DE 1928. 
5.- 28 DE NOVIEMBRE DE 1928. 
6.- 17 DE DICIEMBRE DE 1930. 
7.- 28 DE NARZO DE 1938. 
8. - 24 DE SEP'l'IEMBRE DE 1938·. 
9.- 6 DE MAYO DE 1941. 

10.- 5 DE DICIEMBRE DE 1942. 
11.- 9 DE OC'l'UBRE DE 1945. 
12.- 20 DE NOVIEMBRE DE 1943. 
13.- 21 DE NOVIEMBRE DE 1943. 
14.- S DE JUNIO DE 1944. 
15.- 5 DE MAYO DE 1946. 
16.- 4 DE MAYO DE 1946. 
17.- S1 DE MAYO DE 1952. 
18.- 1o. DE JUNIO DE 1960. 
19.- 17 DE MAYO DE 1961. 
20.- 8 DE JULIO DE 1964. 
21.- 29 DE ENERO DE 1966. 
22.- 17 DE FEBRERO DE 1968. as.- 27 DE AGOS'l'O DE 1969. 
24.- SO DE DICIEMBRE DE 1970. 
25.- 28 DE ABRIL DE 1971. 
26.- 16 DE JUNIO DE 1971. 
27.- 22 DE DICIENBRE DE 1971. 
28.- 5 DE JUNIO DE 1972. 
29.- 2 DE ABRIL DE 1975. 
SO.- 22 DE OC'l'UBRE DE 1977. 
S1.- 3 DE NAYO DE 1978. 
52.- 10 DE MARZO DE 1979. 
SS.- 16 DE FEBRERO DE 1980. 
S4.- 28 DE FEBRERO DE 1982. 
55.- 8 DE DICIEMBRE DE 1982. 
56.- 11 DE JUNIO DE 1985. 
57.- 1S DE JULIO DE 1985. 
58.- SO DE NOVIEMBRE DE 1985. 
S9.- 28 DE DICIEMBRE DE 1985. 
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T.llNi!ULIPAS (75) 

1.- 6 DE MARZO DE 1926. 
2.- 29 DE SEPTIEMBRE DE 1926. 
s.- as DE JUNIO DE 1928. 
4.- 14 DE DICIEMBRE DE 1952. 
5.- 29 DE ABRIL DE 1955. 
6.- 16 DE JUNIO DE 1954. 
7.- 25 DE AGOSTO DE 1954. 
8.- 27 DE AGOSTO DE 1954. 
9.- 29 DE AGOSTO DE 1954. 

10.- 20 DE NOVIEMBRE DE 1954. 
11.- 8 DE DICIEMBRE DE 19S4. 
12.- 15 DE AGOSTO DE 1955. 
15.- 17 DE AGOSTO DE 1955. 
14.- 11 DE ENERO DE 1956. 
15.- 7 DE MARZO DE 1956. 
16.- 2 DE MAYO DE 1956. 
17.- 9 DE ENERO DE 1957. 
18.- S DE DICIEMBRE DE 1941. 
19.- 28 DE ENERO DE 1942. 
20.- 27 DE MARZO DE 1945. 
21.- S DE NOVIEMBRE DE 1945. 
22.- 9 DE FEBRERO DE 1944. 
25.- 7 DE DICIEMBRE DE 1946. 
24.- 2 DE FEBRERO DE 1949. 
25.- 6 DE fl..BRIL DE 1949. 
26.- 7 DE OCTUBRE DE 1950. 
27.- 11 DE NOVIEMBRE DE 1960. 
28.- S DE MAYO DE 1951. 
29.- 19 DE SEPTIEMBRE DE 1951. 
50.- 14 DE DICIEMBRE DE 1955. 
51.- S DE MARZO DE 1954. 
S2.- SO DE ENERO DE 1957. 
SS.- 12 DE MARZO DE 1960. 
54.- 25 DE ABRIL DE 1960. 
SS.- 20 DE AGOSTO DE 1960. 
S6.- 21 DE OCTUBRE DE 1961. 
S7.- 25 DE MAYO DE 1962. 
58.- 29 DE DICIEMBRE DE 1962. 
59.- 21 DE DICIEMBRE DE 1965. 
40.- 16 DE MAYO DE 1964. 
41.- lo. DE MAYO DE 1965. 
42.- 18 DE DICIEMBRE DE 1965. 
45.- 25 DE DICIEMBRE DE 1965. 
44.- 8 DE ENERO DE 1966. 
45.- 7 DE ENERO DE 1987. 
46.- 14 DE ENERO DE 1967. 
47.- 15 DE MARZO DE 1968. 
48.- 24 DE ENERO DE 1970. 
49.- 21 DE FEBRERO DE 1970. 
50.- 25 DE DICIEMBRE DE 1971. 
51.- 16 DE ENERO DE 1974. 
52.- 11 DE DICIEMBRE DE 1974. 
55.- 19 DE FEBRERO DE 1975. 



54.- 21 DE ENERO DE 1976. 
55.- 22 DE ENERO DE 1977. 
56.- 13 DE AGOSTO DE 1977. 
57.- 25 DE ENERO DE 1978. 
58.- 9 DE SEPTIEMBRE DE 1978. 
59.- 4 DE JUNIO DE 1980. 
60.- 19 DE JULIO DE 1980. 
61.- S DE ENERO DE 1981. 
62.- 4 DE MARZO DE 1981. 
65.- 27 DE ENERO DE 1982. 
64.- 6 DE FEBRERO DE 1982. 
65.- 27 DE OCTUBRE DE 1982. 
66.- 22 DE ENERO DE 198!. 
67.- 24 DE AGOSTO DE 198S. 
68.- 27 DE AGOSTO DE 198S. 
69.- S1 DE DICIENBRE DE 198S. 
70.- 19 DE DICIEMBRE DE 1984. 
71.- 22 DE DICIENBRE DE 1984. 
72.- SO DE ENERO DE 1985. 
75.- 29 DE MARZO DE 1986. 
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TLJlXCALA (36) 
1.- 8 DE SEPTIENBRE DE 1926. 
2.- 2 DE SEPTIENBRE DE 1951. 
5.- 19 DE DICIENBRE DE 1954. 
4.- 51 DE AGOSTO DE 1956. 
5.- 11 DE OCTUBRE DE 1944. 
6.- 16 DE OCTUBRE DE 1948. 
7.- 6 DE ABRIL DE 1949. 
8.- 24 DE ENERO DE 1951. 
9.- 6 DE JUNIO DE 1951. 

10.- 26 DE SEPTIENBRE DE 1951. 
11.- as DE DICIENBRE DE 1951. 
ta.- 17 DE SEPTIEMBRE DE 1953. 
15.- 10 DE MARZO DE 1954. 
14.- 8 DE AGOSTO DE 1966. 
15.- 18 DE NOVIENBRE DE 1959. 
16.- 4 DE ENERO DE 1961. 
17.- 32 DE NOVIEMBRE DE 1961. 
18.- as DE SEPTIENBRE DE 1965. 
19.- 18 DE FEBRERO DE 1970. 
ZO.- 10 DE NOVIEMBRE DE 1971. 
21.- 21 DE AGOSTO DE 1974. 
22.- 12 DE NOVIEMBRE DE 1975. 
25.- 6 DE SEPTIENBRE DE 1978. 
24.- 15 DE AGOSTO DE 1980. 
25.- 4 DE FEBRERO DE 1982. 
26.- to. DE FEBRERO DE 1984. 
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VERACRUZ (!!) 

1.- 28 DE DICIEMBRE DE 1920. 
2.- 4 DE SEPTIEMBRE DE 1922. 
5.- 8 DE NOVIEMBRE DE 1924. 
4.- 50 DE OCTUBRE DE 1926. 
5.- 6 DE SEPTIEMBRE DE 1929. 
6.- 10 DE NOVIEMBRE DE 1951. 
7.- 15 DE AGOSTO DE 1952. 
8.- 10 DE DICIEMBRE DE 1952. 
9.- lo. DE NOVIEMBRE DE 1958. 

10.- lo. DE DICIEMBRE DE 1958. 
11.- 28 DE ENERO DE 1945. 
12.- 51 DE AGOSTO DE 1945. 
15.- 21 DE NOVIEMBRE DE 1944. 
14.- as DE NOVIEMBRE DE 1944. 
15.- 15 DE DICIEMBRE DE 1947. 
16.- 7 DE NOVIEMBRE DE 1950. 
17.- 6 DE NOVIEMBRE DE 1956. 
18.- 15 DE OCTUBRE DE 1959. 
19.- 27 DE NOVIEMBRE DE 1971. 
20.- 28 DE DICIEMBRE DE 1971. 
21.- 50 DE DICIEMBRE DE 1976. 
22.- 22 DE DICIEMBRE DE 1977. 
25.- 10 DE OCTUBRE DE 1978. 
24.- 18 DE ENERO DE 1979. 
25.- 24 DE JUNIO DE 1980. 
26.- SO DE SEPTIEMBRE DE 1980. 
27.- 29 DE OCTUBRE DE 1981. 
28.- SO DE DICIEMBRE DE 1982. 
29.- 10 DE NOVIEMBRE DE 1985. 
50.- 4 DE ENERO DE 1984. 
S1.- 9 DE FEBRERO DE 1984. 
52.- 5 DE ABRIL DE 1984. 
55.- ll DE ABRIL DE 1985. 

Pagtna 798 



YUCATAN (60) 

1.- 6 DE ENERO DE 1920. 
2.- 6 DE FEBRERO DE 1920. 
!.- 26 DE FEBRERO DE 1920. 
4.- 2 DE JULIO DE 1920. 
5.- ! DE FEBRERO DE 1921. 
6.- 4 DE FEBRERO DE 1921. 
7.- 24 DE FEBRERO DE 1921. 
8.- !O DE MARZO DE 1921. 
9.- 6 DE ABRIL DE 1921. 

10.- 4 DE AGOSTO DE 1921. 
11.- 21 DE SEPTIEMBRE DE 1921. 
12.- 50 DE NOVIEMBRE DE 1921. 
15.- 27 DE SEPTIEMBRE DE 1922. 
14.- 27 DE SEPTIEMBRE DE 1924. 
15.- 2 DE OCTUBRE DE 1924. 
16.- 28 DE MAYO DE 1925. 
17.- 51 DE JULIO DE 1925. 
18.- 15 DE JUNIO DE 1927. 
19.- 22 DE FEBRERO DE 19SO. 
20.- 28 DE JUNIO DE 19SO. 
21.- 51 DE DICIEMBRE DE 1950. 
22.- 51 DE DICIEMBRE DE 1951. 
2!.- 50 DE M.llRZO DE 19S2. 
24.- 8 DE AGOSTO DE 19S2. 
25.- 4 DE JULIO DE 1958. 
26.- 6 DE OCTUBRE DE 194S. 
27.- 4 DE OCTUBRE DE 1944. 
28.- 2 DE OCTUBRE DE 1946. 
29.- 8 DE OCTUBRE DE 1947. 
!O.- 14 DE OCTUBRE DE 1947. 
S1.- 11 DE SEPTIEMBRE DE 1954. 
52.- 22 DE ENERO DE 1955. 
!5.- 51 DE DICIEMBRE DE 1960. 
S4.- 19 DE JULIO DE 1961. 
S5.- $0 DE SEPTIENBRE DE 1961. 
!6.- 21 DE NOVIEMBRE DE 1962. 
57.- 24 DE MARZO DE 1964. 
$8.- 20 DE AGOSTO DE 1964. 
S9.- 5 DE MARZO DE 1965. 
40.- 27 DE AGOSTO DE 1969. 
41.- 28 DE ENERO DE 1970. 
42.- 19 DE ENERO DE 1971. 
4$.- 25 DE ENERO DE 1971. 
44.- 18 DE ENERO DE 197S. 
45.- 5 DE SEPTIEMBRE DE 197$. 
46.- 24 DE SEPTIENBRE DE 1974. 
47.- 50 DE SEPTIEMBRE DE 1974. 
48.- 25 DE DICIEMBRE DE 1974. 
49.- 7 DE NARZO DE 1975. 
50.- 26 DE NARZO DE 1975. 
51.- 24 DE OCTUBRE DE 1975. 
52.- 27 DE ENERO DE 1976. 
5S.- 5 DE ABRIL DE 1978. 



64.- 26 DE JUNIO DE 1978. 
55.- as DE JULIO DE 1978. 
56.- 16 DE SEPTIENBRE DE 1978. 
57.- 24 DE DICIENBRE DE 1979. 
58.- 29 DE ENERO DE 1982. 
69.- 2 DE FEBRERO DE 1984. 
SO.- 11 DE NAYO DE 1984. 
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ZACA'l'ECAS (4) 
1.- 6 DE AGOS'l'O DE 1921. 
2.- 18 DE NOVIEMBRE DE 1944. 
!.- 14 DE NOVIEMBRE DE 1964. 
4.- 12 DE SEP'l'IENBRE DE 1980. 
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A N E X o e 

Faouttadas da tos podaras Lagistattvos da tos Estados 
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AGUASCALIENTES 

De ias Faouttades det Congreso 

ARTICULO 27.- Son facultades det Congreso: 
I.- Legistar para et Estado, sobre todas ias materias que no 

sean de ta oompetenoia exciusiva de ta Federación; 
II.- Decretar tas contribuciones necesarias para cubrir tos 

gastos det Estado y de tos Nunici~ios· 
III.- Aprobar et Presupuesto Anua! de Gastos det Estado, con 

vista det proyeoto det presente Gobernador, y, en et que no 
podrán haber partidas secretas; 

IV.- Autorizar at Ejecutivo y a tos Ayuntamientos, para 
cetebrar empréstitos sobre et crédito det Estado y de tos 
Nunicipios respectivamente, fijando tas bases sobre tas cuates 
deben cetebrarse dichos emprést~tos y aprobartos. 

Ningún empréstito podrá cetebrarse sino para ia ejecución de 
obras que directamente produzcan incremento de tos ingresos 
púbticos. 

V.- Examinar tas cuentas que trimestraimente deben 
presentarte et Gobernador det Estado y ios Presidentes 
Nunicipates, debiendo comprender dicho examen no sóto ta 
conformidad de tas partidas gastadas con tos Presupuestos de 
Egresos, sino también ta exactitud y justificación de tates 
partidas. 

La revisión de ta cuenta púbtica tendrá por objeto conocer 
tos resuttados de ta gestión financiera, comprobar si se han 
ajustado a tos criterios seña ados por et Presupuesto y at 
cumplimiento de tos objetivos contenidos en tos programas. 

Si det examen que reatice et Congreso aparecieren 
discrepancias entre tas cantidades gastadas y tas partidas 
respectivas det Presupuesto, o no existiera exactitud o 
justificación en tos gastos hechos, se determinarán tas 
responsabitidades de acuerdo con ta Ley. 

La Cuenta Púbtica será presentada trimestratmente at Congreso 
det Estado y en su receso a ta Diputación Permanente para que en 
ambos casos se turne de inmediato a ta Comisión competente y 
ésta dictamine sobre ta misma y se someta a ta aprobación det 
Conqreso at inioio det Período Ordinario de Sesiones o en et 
Perlodo extraordinario correspondiente. 

Sóto se podrá amptiar et ptaao de presentación de tas 
iniciativas de Leyes de Ingresos y de proyecto de Presupuesto de 
Egresos det Estado, así como de ta cuenta púbtica det Estado y 
Municipios cuando medie soticitud det Ejecutivo o det Presidente 
Nunicipat respeotivo 1 suficientemente justificada a juioio de ia 
Cámara o de ta Di~uoación Permanente, debiendo comparecer en 
todo caso et serviaor púbtico correspondiente a informar de tas 
razones que io motiven. 

VI.- Autorizar ai Ejecutivo y a tos Ayuntamientos para 
ejercer actos de dom~nio sobre tos bienes inmuebtes 
pertenecientes at Estado y a tos Municipios, respectivamente. 

VII.- Conocer de tos convenios que et Gobernador cetebre con 
tos Estados vecinos respecto a tas cuestiones de tímites, y en 
caso de aprobarlos, sometertos a ta aprobación det Congreso de 
ta Unión. 
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VIII.- Fijar la división territorial y política, 
administrativa y judicial deZ Estado. 

IX. Crear y suprimir empleos públicos· 
X.- Convocar a elecciones conforme a ia Ley¡ 
XI.- Erigirse en Colegio EZectoraZ para hacer et escrutinio 

de Zas votos emitidos en Zas eteaaiones de Gobernador y 
Ayuntamientos; calificar dichas elecciones y deoZarar eZeatos a 
tos que hayan obteniao mayoría¡ 

XII.- Designar, en tos términos que previene esta 
Constitución, az ciudadano que debe suplir aZ Gobernador en sus 
fattas temporales o absolutas; 

XIII.- Conceder licencia aZ Gobernador para saZir deZ 
territorio deZ Estado, cuando fuere por más /J.e veinte días, en 
cuyo caso se nombrará at ciudadano que deba substituirlo durante 
su ausencia¡ 

XIV.- Decidir sobre ta renuncia deZ cargo de Gobernador· 
conceder ticencia a dicho servidor público para separarse dei 
cargo hasta por noventa días; 

XV.- Aprobar tos nombramientos de tos Magistrados deZ 
Supremo Tribunal de Justicia deZ estado que e~pida eZ 
Ejecutivo; y en caso de que Zas rechace, nombrarlos de entre Zas 
zistados en Zas ternas que éste te proponga¡ 

XVI.- Conocer de Zas renuncias que de sus cargos presenten 
tos Magistrados deZ Supremo Tribunal de Justicia, comunicando su 
aceptación aZ Ejecutivo para que proceda conforme a sus 
facultades¡ 

XVII.- Conceder licencia a tos Diputados para separarse de 
sus cargos, ZZamando inmediatamente a Zas respectivos Suplentes¡ 

XVIII.- Intervenir, erigido en Gran Juraao y de acuerdo con 
Zas prevenciones de esta Constitución, en tos procedimientos 
relativos a ilícitos oficiales o det oraen común en contra de 
Zas servidores púbticos que gocen de fuero¡ 

XIX.- Cambiar provisionalmente Za res~dencia de tos Poderes 
deZ Estado; 

XX.- Crear nuevos Municipios dentro de tos límites de Zas 
e~istentes 1 con aprobación ae Zas dos terceras partes de Zas 
A11untamienr:os· 

XXI.- Dirtmir Zas controversias que no siendo de carácter 
judicial, se susciten entre tos Ayuntamientos· 

XXII.- Conceder amnistía con aprobación /J.e Zas dos terceras 
partes de tos diputados presentes; 

XXIII.- Reclamar ante Za Suprema Corte de Justicia de Za 
Naoión cuando atguna Zey o acto aet Gobierno Federal constitu~a 
un ataque a Za Soberanía deZ Estado 1 o a Za Constituaion 
General, por et que resulte afectado ésr:e; 

XXIV.- Investir az Gobernador de facultades e~traordinarias 
en caso de calamidad pública¡ 

XXV.- Premiar a Zas personas que hayan prestado eminentes 
servicios públicos aZ Estaao¡ o a tos hijos de éste que tos haya 
prestado a Za Patria o a Za humanidadt 11 recompensar a Zas 
buenos servidores de Za Administración Púb ica¡ 

XXVI.- E~pedir Za Zey que regulará. su estructura 11 
funcionamiento interno. 

La Zey determinará Zas formas y procedimientos para Za 
agrupación de tos Diputados, según su afiliación de Partido, a 
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ef.eoto de garantizar ta libre e~presión de tas corrientes 
iaeotógicas representadas en et Congreso. 

Esta tey no podrá ser Vetada ni necesitará de promutgaci6n 
det Ejecutivo Estatat para tener Vigencia. 

XXVII.- Nombrar y remover a tos servidores púbticos de sus 
dependencias; 

XXVIII.- Legistar en materia de responsabitidades de tos 
servidores púbticos; 

XXIX.- E~pedir tas teyes que reguten tas retaciones det 
Estado y de tos Municipios con sus trabajadores. 

XXX.- Citar a soticitud de ta mitad de sus miembros at 
Gobernador det Estado, a tos Titutares de tas Dependencias det 
Poder Ejecutivo y a tos Organismos Descentratiaados det Estado o 
de Empresas de Participación Estatat, cuantas veces fuere 
necesario para que informen sobre et estado que guarden sus 
respectivas Dependencias, cuando se discuta una tey que sea de 
su incumbencia o se estudie un negocio retativo a sus 
actividades. 

Integrar a soticitud de una tercera parte de sus miembros, 
comisiones para investigar et funcionamiento de todos tos 
Organismos Descentratiaaaos det Estado o de tas Empresas de 
Participación Estatat. Los resultados de tas investigaciones se 
harán det conocimiento det Ejecutivo det Estado; y 

XXXI.- Las demás que te conceden esta constitución y ta 
General de ta Repúbtica. 
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BAJA CALIFORNIA NORTE 

De tas Facuttades det Congreso 

ARTICULO 27.- Son facuttades det Congreso: 
I.- Legistar sobre todos tos ramos de ta Administraci6n que 

sean de ta competencia det Estado y reformar, abrogar y derogar 
tas teyas y decretos que expidieren asi aomo part'l.cipar en tas 
reformas a esta Constituci6n, observando para el caso los 
requisitos establecidos; 

II.- Iniciar ante el Congreso de la Uni6n tas leyes y 
dearetos que sean de ta competencia del Poder Legistativo de la 
Federación, así como proponer la reforma o derogación de unas y 
de otras; 

III.- Facuttar al Ejecutivo con tas timitaciones que crea 
necesarias, para que por sí o por apoderado especial, represente 
at estado en tos casos que corresponda; 

IV.- Fidar ta diVis'l.ón territoriat, política, administrativa 
y judicial det Estado; 

V.- Crear y suprimir los empteos públicos, según to exijan 
tas necesidades de ta Administración, asi como aumentar o 
disminuir los emolumentos de que éstos gocen, teniendo en cuenta 
tas condiciones de ta Hacienda Pública y to que disponga ta Ley 
det Servicio Civil del Estado; 

VI.- Dar tas bases para que el Ejecutivo celebre 
empréstitos, con tas timitaciones que sstabtscs ta fracaión VIII 
dst Artícuto 117 de ta Constitución Potitica de los Estados 
Unidos Mexicanos; aprobar los contratos respectivos y reconocer 
y autorizar et pago de tas deudas que aontraiga et Estado; 

VII.- Hacer el estrutinio de tos votos emitidos en ta 
etecci6n de Gobernador, califiaar dicha aleación y declarar 
eteato at que haya obten.,,do mayoría; 

VII.- Catificar ta vatiaez de tas etecciones de tos 
ayuntamientos; consignando at Procurador de Justicia tos hechos 
detictuosos en materia electoral que aparezcan en tos 
expedientes respectivos; 

IX.- Por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes, suspender Ayuntamientost declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar e mandato a alguno de sus 
miembros, por alguna de tas causas graves que la Ley prevenga, 
siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportuniaaa 
suficiente para rendir tas pruebas y hacer tos ategatos que a su 
juicio convenga. 

X.- Hacer de dectaratoria de haber resultado electos 
senadores por et Estado, tos ciudadanos que hubiesen obtenido la 
mayoría de tos votos emitidos de acuerdo con lo dispuesto por 
et articulo 56 de ta Constitución Potitica de los Estados Unidos 
Mexicanos· 

XI.- Aprobar, para cada Ejercicio Fiscal, las Leyes de 
Ingresos del Estado y de tos Municipios, así como et Presupuesto 
de Egresos del Estado. 

XII.- Revisar anuatmente tas cuentas del Estado y de tos 
Municipios y examinarlas cuando se estime conveniente; 

XIII.- Vigilar por medio de una Comisión de su seno et 
funcionamiento de ta Contaduría Nayor de Hacienda; 
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XIV.- Nombrar y remover at Contador Mayor de Haoienda y a 
tos empteados de esa dependencia. 

XV.- Aprobar o rechazar tos nombramientos de tos Magistrados 
at Tribunat Superior de Justicia, que sean propuestos por et 
Ejecutivo; 

XVI.- Designar, en tos términos que previene esta 
constitución; at ciudadano que deba substituir at Gobernador en 
sus fattas temporates o absoiutas; 

XVII.- Convocar a eteociones, cuando fuere necesario, y 
decidir sobre ta tegatidad de ettas; 

XVIII.- Resotver aoerca de tas renunoias de tos diputados, 
det Gobernador y de tos Magistrados det Tribunat Superior de 
Justicia; 

XIX.- Otorgar ticenoias a tos diputados y at Gobernador para 
separarse de sus cargos; y a tos Magistrados det Tribunat 
Superior de Justicia cuando esto sea por más de dos meses; 

XX.- Aprobar o reprobar tos convenios que et Gobernador 
cetebre con tas vecinas Entidades de ta Federación respecto a ta 
cuestión de tímites~ y someter tates convenios a ta ratificación 
det Congreso de Za vnión· 

XXI.- Cambiar provisionatmente, y por causa justificada, ta 
residencia de tos Poderes det Estado; 

XXII.- Resotver tas competencias y dirimir tas controversias 
que se susciten entre et Ejecutivo y et Tribunat Superior satvo 
to prevenido en tos Artícutos 76 Fracción VI y 105 de ta 
Constitución Generat de ta Repúbtica; 

XXIII.- Dirimir tos conflictos que surjan entre et Poder 
Ejecutivo y tos Ayuntamientos; 

XXIV.- Deczarar si ha o no Zugar a proceder penatmente 
contra tos servidores púbtiaos que hubieren inourrido en detito, 
en tos términos det Artícuto 94 de esta Constitución. Conocer 
de tas imputaciones que se hagan a tos servidores púbticos a que 
se refiere et Articuto 95 de esta Constitución y fungir, a 
través de una Comisión de su seno, como órgano de acusación en 
tos juicios potíticos que contra estos se instauren. 

XXV.- Erigirse en Jurado de Sentencia para conocer en juicio 
potítico de tas faltas u omisiones que cometan tos servidores 
púbticos y que redunden en perjuicio de los intereses púbticos 
fundamentates y de su buen despacho, en tos términos det 
~rtícuto 95 de esta Constitución. 

XXVI.- Fijar y modificar Za e~tensión del territorio que 
corresponda a tos municipios, por voto de tas dos tercias partes 
de tos diputados presentes1 suprimir atguno o crear otro nuevo; 

XXVII.- Conceder amnis•ía por detito de carácter potítico de 
ta competencia de tos tribunates deZ Estado, cuando Za pena no 
e~oeda de tres años de prisión, no se trate de reincidentes y 
siempre que sea acordada por dos tercias partes de tos diputados 
presentes; 

XXVIII.- Otorgar premios o recompensas a tas personas que 
hayan prestado servicios de importancia a ta Nación o at Estado, 
y declarar beneméritos a tos que se hayan distinguido por 
servicios eminentes prestados at mismo Estado; 

XXIX.- Conceder pensiones a tos familiares de quienes hayan 
prestado servicios eminentes at Estado, siempre que su situación 
económica to justifique; 
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XXX.- Designar entre tos vecinos, propuesta det ~obernador 
del Estado, tos Consejos Nunicipates en los términos de esta 
Constituaion y las Leyes respectivas; 

XXXI.- Legistar respecto a tas relaciones de trabajo entre 
et Estado, los Nunicipios, las Dependencias paraes~atales y 
paramunicipales y sus traba3adores, con base en lo dispuesto en 
el A~artado B del Artículo 13$ de la Constitución Política de 
tos Estados Unidos Ne~icanos. 

XXXII.- Formar su Re~lamento Interior y e~pedir todas las 
leyes que sean neaesar~as, a fin de hacer efectivas las 
facultades anteriores y todas las otras concedidas por esta 
~onstituaión y la Constitución Potitica de los Estados Unidos 
Ne~iaanos a los Poderes del Estado. 
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BAJA CALIFORNIA SUR 

De tas Facuttades det Congreso 

ARTICULO 64.- Son facuttades det Congreso det Estado: 
I.- Legistar en toao to reiatiVo ai Gobierno det Estado· 
II.- E:pedir Leyes Regtamentarias y ejercer tas facutbades 

que le otorga Za Constitución Generai de ta Repúbtica; 
III.- Iniciar Leyes o Decretos ante et Conqreso de ta Unión¡ 
IV.- Formutar su Ley Regtamentaria, as1 como ta de ta 

Contaduria Mayor de Hacienda; 
V.- (Derogada) 
VI.- Dectarar electos a tos Senadores de la Repúbtica que 

hubieren obtenido mayoría de votos en ta entidad; 
VII.- Calificar tas etecciones de tos Ayuntamientos del 

Estado, dectarando etectos a tos ciudadanos que hayan obtenido 
ta mayoría de votos; 

VIII.- Convocar a etecciones para Gobernador, en caso de 
fatta absotuta de éste ocurrida dentro de tos dos primeros años 
aet período Constitucionat, conforme a to estabtecido en este 
ordenamiento. 

IX.- Convocar a etecciones e:traordinarias para cubrir tas 
vacantes de sus miembros· 

X.- Erigirse en cofegio etectorat para elegir Gobernador 
substituto que concluya et período Cons~itucionai en caso de 
fatta absoluta de Gobernador ocurrida dentro de tos cuatro 
úttimos años de dicho periodo, de conformidad at artícuto 72 de 
esta Constitución; 

XI.- Conceder a los Diputados ticencia temporat para 
separarse de sus cargos¡ 

XII.- Decidir sobre tas soticitudes de renuncia que formuten 
tos Diputados y Gobernador del Estado para separarse 
definitivamente de sus cargos¡ 

XIII.- Dectarar cuando alguna Ley o acto det Gobierno 
Federal invada la soberanía det Estado y soticitar al Procurador 
Generat de Justicia que haga ta reclamación que corresponda¡ 

XIV.- Cambiar la sede de los Poderes det Estado¡ 
XV.- Ejercer las facuttades que te otorga la Constitución 

Generat de la República en retacion a ta guardia nacionat; 
XVI.- Determinar tas características y el uso del escudo 

estatat; 
XVII.- Sotioitar ta comparecencia de funcionarios púbticos 

para que informen, cuando se discuta o estudie un negocio 
retativo a su dependencia; 

XVIII.- Erigirse en jurado de sentencia en los juicios a que 
se refiere et Artícuto 1~8 de esta Constitución; 

XIX.- Declarar si ha tugar o no at proceso a que se refiere 
et Articuto 159 de esta Constitución¡ 

XX.- Elegir ta Diputación Permanente· 
XXI.- Otorgar o negar su aprobaciJn a los nombramientos, 

renuncias o remociones de magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, que ta someta el Gobernador del Estado; 

XXII.- Legislar en todo to relativo a la Administración 
Púbticai· 

XXII .- Autorizar ta participación det Gobernador en 
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comisiones interestatates de desarrotto regionat; 
XXIV.- Autorizar ai Gobernador para cetebrar Convenios con 

ta Federación y con tos Ayuntamientos det Estado¡ 
XXV.- Otorgar reconocimiento a tos ciudadanos que hayan 

prestado eminentes servicios a ta entdad o a ta humanidad· 
XXVI.- Autorizar at Gobernador para contratar empréstitos a 

nombre det Estado, siempre que se destinen a inversiones 
púbticas productivas, satvo tos que se contraten en caso de 
emergencia por causa de desastre, señatando en cada caso tos 
recursos con que deben cubrirse. 

Autorizar at Gobernador det Estado para avatar tos 
empréstitos o financiamientos que obtengan tos Ayuntamientos det 
Estado, siempre y cuando de tos estudios que se practiquen aZ 
efecto aparezca demostrada Za necesidad y utitidad de ta obra 
para to cuaz tos haya gestionado Za autoridad municipal. En et 
convenio que cetebre et Gobierno Zocat con et Ayuntamiento 
correspondiente se estiputará Za recuperación de to que aqueZ 
pague como avatista garantiaándoto en base de tas 
participaciones de tos impuestos que reciba et Ayuntamiento, ya 
sean estos Federates o tocatas; 

XXVII.- Autorizar aZ Gobierno para que enajene, traspase, 
hipoteque, grave o ejerza cualquier acto de dominio sobre bienes 
muebtes e inmuebtes pertenecientes aZ Estado, cuando et vator 
sea mayor de $500,000.00 (Quinientos MiZ Pesos 001100 N. N.>, 
previo avatúo practicado por ta Dirección de Catastro. E• 
Gobernador dará cuenta az Congreso deZ Estado deZ uso que 
hiciere de esta facuttad. 

XXVIII.- In{ormarse de tas concesiones y contratos de obras 
otorgados por e Gobernador; 

XXIX.- Nombrar y remover tibremente a tos empleados de su 
Secretaría y a tos de ta Contaduría Mayor de Hacienda; 

XXX.- Examinar y aprobar, en su caso, Za cuenta púbtica det 
año anterior que será presentada dentro de tos primeros quince 
dias de Za apertura deZ primer período de sesiones; 

XXXI.- Aprobar et presupuesto de egresos y fijar Zas 
contribuciones para cubrirlo; 

XXXII.- Informarse de tas facuttades det Gobernador cuando 
éste tome medidas de emergencia en caso de desastre; 

XXXIII.- Aprobar y decretar tas Leyes de Hacienda y de 
Ingresos Municipates, tomando en consideración su independencia 
económica y revisar sus cuentas púbticas; 

Autorizar a tos Ayuntamientos det Estado para contratar 
empréstitos o financiamientos, destinados a ta ejecución de 
obras que sean necesarias para Za prestación de tos servicios 
púbticos que correspondan; 

XXXIV.- Decretar ta Ley Orgánica Municipal; 
XXXV.- Crear o suprim~r Municipios y reformar ta división 

potítica det Estado mediante et voto de Zas dos terceras partes 
de ta totalidad de tos Diputados; 

XXXVI.- ResoZVer tos confiictos que surjan entre tos 
Ayuntamientos entre si y entre éstos y tos demás poderes deZ 
Estado· 

XXX~II.- Suspender Ayuntamientos, dectarar 
desaparecido y suspender o revocar et mandato 
miembros por atguno de tos casos previstos en 

que estos han 
de atguno de sus 
Za Ley, mediante 
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el voto de las dos terceras partes de la totalidad de los 
tntegrantes del Congreso del Estado; 

XXXVIII.- Destgnar a propuesta del Gobernador los 
tntegrantes de los Consejos Nuntatpales, de entre los vecinos de 
los Nuntatptos; 

XXXIX.- Expedtr la Ley de Exproptaatán por causa de uttltdad 
públtaa; 

XL.- Expedir leyes para ftjar la extenstán máxtma de ta 
~roptedad rural, en los términos del Articulo 27 Fracatán XVII 
de la Constttua~án General de ta Re~úbltaa; 

XLI.- Determinar el patrtmonto famtltar sefialando los btanes 
que lo tntegran, sobre ta base de su naturaleza tnaltenable, 
tnagravabte e tnembargable; 

XLII.- Legtstar sobre segurtdad soatal, tentando como 
ob,tettvo permanente la superaatón de ntvei de Vtda de la 
poblaatán, mejoramiento de su salud y el saneamtento del medto 
ambtente; 

XLIII.- Autortaar a los Ayuntamtentos del.Estado a celebrar 
Conventos entre si y con el Gobterno del Estado, para la 
ejeauatán de obras y prestaatán de servtatos públtaos; 

XLIV.- Expedtr las Leyes que sean neaesartas para hacer 
efeattvas las facultades antertores. 
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CANPECHE 

De tas Faouttades det Congreso 

ARTICULO 54.- Son faouttades det ConQreso: 
I.- Crear nuevos Municipios tibres, aentro de tos timites de 

tos emistentes siendo neoesario at efeoto: 
a).- Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en 

Municipios tibres, cuenten con una pobtac~ón ae más de 6,000 
habitantes; 

b).- Que se compruebe ante et Congreso que ta fracción o 
fracciones que pretenden formar Municipios libres tienen tos 
elementos bastantes para proveer a su emistencia potitica y 
económica, así como que et Municipio tibre det cuat se pretenden 
segregar, puede continuar subsistiendo sin sufrir con ta 
desmembración perjuicio Qrave atguno; 

c>.- Que se o~ga at Ayuntamiento del Municipio que se trate 
de desmembrar, sobre la conveniencia o inconveniencia de la 
creación de ta nueva entidad municipal, quedando obtigado a dar 
un informe por escrito dentro de tos 15 dias siguientes a aquel 
en que le fuese pedido; 

d).- Que igualmente se oiga al Ejecutivo del Estado, el oual 
enviará su informe por escrito dentro de los diez días, contados 
desde la fecha en que se le remita la comunicación respectiva; y 

e).- Que la erección del nuevo Municipio sea aprobada por 
las dos terceras partes de tos diputados presentes. 

II.- Cambiar ia residencia de tos poderes del Estado, pero 
sóto a iniciativa fundada del Poder Ejecutivo y por et voto de 
tas dos terceras partes de los diputaaos presentes; 

III.- Imponer las contribuciones que deban corresponder al 
Estado y a tos Municipios, fijando anualmente los ingresos y 
egresos que fueren necesarios para cubrir tos presupuestos que 
se sometan a su consideración y aprobación por el ejecutivo; 
estableciendo los ingresos y egresos relativos a aquel y los 
ingresos que correspondan a estos; determinar en los términos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Memicanos y de 
esta Constitución, las participaciones que correspondan a tos 
Munioipios en los impuestos federales u estatales; tegistar 
sobre ta integración del patrimonio ael Estado y de tos 
Municipios; y Zegistar en todo lo conoerniente a los diversos 
ramos de la Administración Pública del Estado. 

IV.- Empedir leyes sobre planeación estatal del desarrollo 
económico y sooial y sobre programación, promoción, oonoertación 
y ejecución de acciones de orden económ~co. 

Hmpedir todas las leyes que sean neoesarias para hacer 
efectivas tas facultades otorgadas por esta Constitución a tos 
Poderes det Estado; 

V.- Aoordar tas bases sobre tas cuates el Ejecutivo puede 
celebrar empréstitos sobre el crédito del Estaaoi satvo tos 
casos a que se refiere ta fracción VIII det Artícu o 117 de la 
Constitución Federat; 

VI.- Crear y suprimir empteos públicos det Estado y señalar, 
aumentar o disminuir sus emolumentos; 

VII.- Nombrar y remover a tos empteados de su dependencia, 
conoederles licencia en tos términos de Ley y aceptarles sus 
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renuncias; 
VIII.- Conceder amnistía por delitos cuyo ccnocimiento 

corresponda a los Tribunales dei Estado; 
IX.- Expedir su reglamento interior; 
X.- Rectbir la protesta det Gobernador, Magistrados y 

di.putadas· 
XI.- kesotver acerca de tas renuncias del Gobernador y tos 

Diputadas, que deben ser fundadas en causa grave; 
XII.- Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, expedidos por eZ 
Gobernador del Estado¡ y resoZver a cerca de sus renuncias, 
mismas que nunca serán aceptadas en número y tiempos que 
propicien Za desintegración de ese TribunaZ; 

· XIII.- Otorgar o negar su aprobación a tos nombramientos de 
Magistrados deZ Tribunal Superior de Justicia, expedidos por eZ 
Gobernador dat Estado; 

XIV.- DecZarar justificadas o no, por mayoría absoZuta de 
votosA las solicitudes de destitución de autoridades judiciales 
que iciare ez Gobernador deZ Estado, en tos términos deZ 
artículo 86 de este Ordenamiento· 

XV.- Otorgar licencia aZ bobernador deZ Estado a tos 
Magistrados y a Zos Diputados, para separarse de sus funciones 
hasta por seis meses¡ 

XVI.- Llamar a tos diputados suplentes en tos casos de 
renuncia, muerte, inhabiZidad previamente caZificada, y Zicencia 
a tos propietarios, cuando ésta exceda de un mes; 

XVII.- Conceder premios y recompensas a tas personas que 
presten servicios eminentes a ia República, at Estado o a ta 
humanidad y otorgar pensionas a su falZacimiento, a ias famiZias 
de ias mismas que comprueben sus difíciZes condiciones 
econ6micas; 

XVIII.- Erigirse en Colegio Etectorat para calificar ta 
elección de Gobernador; 

XIX.- Constituirse en Colegio Electoral y elegir at 
ciudadano que deba sustituir al Gobernador det Estado con et 
carácter de substituto o de interino, de acuerdo con Zos 
Articutos 64 65 y 67 de esta Constitución; 

XX.- Revisar tos expedientes relativos a Zas elecciones de 
funcionarios municipales y hacer Za declaratoria de Zos 
ciudadanos que resulten electos¡ 

XXI.- Resolver Zos probZemas políticos intermunicipaZes y 
tos que se susciten entre ei Poder Ejecutivo y Zos 
Ayuntamientos; 

XXII.- Aprobar Zas cuentas de Za recaudación e inversión de 
Zas rentas púbZicas del Estado, que anualmente debe presentar et 
Ejecutivo; 

XXIII.- Resivar y aprobar Zas cuentas de tos ingresos y 
egresos de cada Munic~piot que anualmente le serán remitidas por 
conducto del Ejecutivo de Estado, ya gZosadas; 

XXIV.- Conocer como Jurado Za Declaración en Zos delitos 
oficiales de que se acuse at Gobernador det Estado, a Zos 
Diputados y a zos secretarios de zos diversos Ramos de Za 
Administración Pública EstataZ, y como Jurado de Declaraciones y 
de Sentencia, en los delitos oficiales cometidos por Zos 
Magistrados det TribunaZ Superior de Justicia y el Procurador 
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general de Justicia; 
XXV.- Ertgtrse en Jurado para dectarar si ha o no tugar a 

proceder oontra tos attos functonartos púbttoos, en caso de 
aetttos det orden común; 

XXVI.- Dtotar resotuctones económtcas retattvas a su régtmen 
intertor; 

XXVII.- Comuntcarse con et Ejecuttvo det Estado por medto de 
oomtstones de su seno¡ 

XXVIII.- Expedtr ta convocatorta para etecctones 
extraordtnartas, oon et objeto de cubrtr tas vacantes de sus 
respecttvos mtsmbros¡ 

XXIX.- Autortzar at Ejecuttvo para que cetebre contratos o 
conventos con tos demás Estados o con ta Federactón sobre 
asuntos retactonados oon ta Admtntstraotón Púbttca det Estado y 
aprobar en su caso tates contratos o conventos; 

XXX.- Rectamar ante ta Suprema Corte de Justtota de ta 
Nactón, cuando atguna Ley o acto det Gobterno Federal constttu~a 
Vtotac~ón alguna a ta soberanía del Estado o a ta Constttucion 
Generat de ta Repúbttoa; 

XXXI.- Citar at Secretarto det Ramo que corresponda para que 
informe cuando se discuta una tey o se estudie un negocto 
relattvo a su Secretaria· 

XXXII.- Expedir ta ley Orgánica Nunicipat y tas bases de 
poticía y buen gobierno a que deberán sujetarse tos Muntciptos. 

XXXIII.- Autortzar ta enajenactón o gravamen de tos bienes de 
tos Nuniciptos; 

XXXIV.- Nombrar, a propuesta det Gobernador, una Junta 
Muntctpat compuesta de tres personas, cuando debiendo renovarse 
un Ayuntamtento no se hubtese cetebrado su elección en la fecha 
correspondtente o habiendo stdo etegtdo no se presentare 
oportunamente at ejercicio de sus functones. Dicha junta se 
encargará provisionalmente de tas funciones del Ayuntamiento 
hasta en tanto se celebren elecciones extraordinartas que 
deberán efectuarse en un ptazo no ma~or de sesenta días. Las 
mismas facuttades se entenderán conferidas at Congreso cuando 
tas etecctones munictpates se dectaren nulas o por cualquier 
causa desaparecieren tos Poderes det Ayuntamiento, siempre que 
tates situactones se presentaren dentro del primer año de su 
correspondiente ejerctoto, pues de suceder durante tos dos 
útttmos años det período de Gobterno Municipat 1 et Congreso 
siempre a propuesta det Gobernador, nombrara un Comité 
Muntcipat, integrado por tres personas et que asumirá ta 
admtntstración muntcipat hasta ta conclusión det período de 
Gobterno respectivo. Por cada tntegrante det comtte habrá un 
suptente. 

XXXV.- Por acuerdo de tas dos terceras partes, suspender 
ayuntamientos, declarar que éstos han desaparectdo y suspender o 
revocar et mandato a atguno de sus mtembros, por alguna causa 
grave prevtsta por ta Ley, stempre y cuando sus mtembros hayan 
tentdo oportuntdad para rendtr tas pruebas y hacer tos alegatos 
que a su jutcto convengan. 

XXXVI.- Las demás que te astgnen esta Constttuctón y ta 
Generat de ta Repúbtica. 
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COARUILA 

Facuttades det Poder Legistativo 

ARTICULO 67.- Son facuttades det Poder Legistativo: 
*I.- E~pedir, reformar~ derogar Leyes y Decretos en todos 

tos ramos de ta administracion púbtica Estatat y Municipat. 
II.- Iniciar ante et congreso General tas Leyes y Decretos 

que sean de ta competencia del Poder Legislativo de ta 
Federación, asi como ta reforma o derogación de unas y otros; y 
secundarl cuando to estime conveniente, tas iniciativas hechas 
por tas egistaturas de otros Estados. 

III.- Rectamar ante et Congreso de ta Unión cuando alguna 
Ley General constituya un ataque a ta Soberanía o Independencia 
det Estado o a ta Constitución Federal. 

IV.- Adicionar y reformar esta Constitución en tos términos 
que ta misma prescribe. 

V.- Erigirse en Cotegio Etectorat para dectarar etectos 
Senadores at Congreso de ta Unión a tos ciudadanos que hubiesen 
obtenido ta mayoría de tos votos emitidos. 

VI.- Facultar at Ejecutivo det Estado para que por si o por 
medio de una comisión, cetebre arregtos con tos Estados vecinos 
sobre sus limites territoriales; reservándose et mismo Congreso 
ta facultad de aprobar o no dichos convenios, tos que, en et 
caso primero, serán sometidos at Congreso de ta Unión, para tos 
efectos que estabtece ta Constitución Generat. 

*VII.- Ratificar o no, ta erección de nuevos Estados dentro 
de tos límites de tos e~istentes de conformidad con to 
estabtecido en ta Constitución Potítica de tos Estados Unidos 
Me~icanos. 

VIII.- Dictar teyes conducentes o combatir en et Estado et 
alcoholismo, ta vagancia y et juego. 

*IX.- Regtamentar et func~onamientc det Municipio Libre, 
como base de ta división territoriat y de ta organi~ación 
potítica y administrativa det Estado, así como establecer tas 
bases normativas que deberán observar tos Ayuntamientos, para ta 
e~pedición de tos bandos de policía y buen gobierno y tos 
regtamentos, circutares y demás aisposiciones administrativas de 
su competencia. Asimismo, aprobar ta creación de entidades 
paramunicipates. 

*X.- Conceder amnistías por detitos cuyo conocimiento 
corresponda a tos Tribunales det Estado. 

*XI.- Suspender Ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspenaer o revocar et mandato a alguno de sus 
miembros, así como designar Consejos Municipates en aquettos 
casos en que proceda y a quienes deban suptir tas fattas 
temporates o absotutas ae alguno de tos municipios, conforme a 
to dispuesto en ta Constitución Política de tos Estados Unidos 
Me~icanos, en esta Constitución y en tos demás ordenamientos 
apticabtes. 

XII.- Fijar et territorio que corresponda a tos Distritos y 
Municipios y, por et voto de tas dos terceras partes de tos 
Diputados presentes, modificar ta e~tensión de tos mismos, 
suprimirlos y crear otros cuando se e~ija et buen servicio 
púbtico. 
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XIII.- Cambiar provisionalmente ta residencia de tos Poderes 
dst Estado por Za misma mayoría qus e~ige ta fracción anterior, 
en tos términos de esta Constitución. 

*XIV.- Estabtecer/; mediante una Ley, tas bases conforme a 
tas cuatss st Es ado tos Municipios y tas entidades 
paraestatates y paramunic~pates, podrán contraer obtigacionss y 
empréstitos, asl como autorizar ios conoeptos y montos ds tos 
mismost con observancia de to dispuesto en ta fracción VIII dst 
art!cu o i1? ds ta Constitución Po2itica de tos Estados Unidos 
Ns~icanos. 

*XV.- Constituirse en Cotsgio Etectorat para calificar tas 
stsccionss de Gobernador y Ayuntamientos u hacer ta dec aratoria 
correspondiente de tos que hayan resuitaao stsctos, conforme a 
ta Ley. 

*XVI.- Erigirse en Colegio Electoral para elegir al 
ciudadano que aeba sustituir at Gobernador det Estado, en tos 
términos de tos artículos ?B y 19 de esta Constitución. 

*XVII.- Nombrar a tos Nagistrados Numerarios y 
Supernumerarios dst Tribunal Superior de Justicia, con base en 
tas ternas propuestas por et Gobernador dst Estado. 

*XVIII.- Conocer de tas renuncias de tos Diputados, del 
Gobernador, de tos Magistrados dst Tribunal Superior ds Justicia 
y ds tos m~embros de tos Ayuntamientos y Conse3os Nunicipatss. 

*XIX.- Otorgar licencia para separarse temporalmente de sus 
cargos, a tos servidores públicos a que ss refisrs ta fracción 
anterior. 

*XX.- Nombrar comisiones permanentes y sspsciatss, para et 
estudio de tos proyectos de Leyes y Decretos, así como para 
atendar asuntos de su competencia y de interés público Estatal y 
Nunicipat. 

*XXI.- Conceder o negar permiso a tos Diputados y a tos 
miembros de tos Ayuntamientos y de tos Consejos Nunicipatss, 
para desempeñar algún emptso o comisión municipal, estatal o 
federal, sin que, en st caso da tos Diputados, esta facultad 
pueda r1uitf1.car ta prohibición que se consigna en et articulo 15 
as esta constitución. 

XXII.- Recibir ta protesta de Ley a tos Diputados, al 
Gobernador, a tos Magistrados dst Supremo Tribunal y at Tesorero 
General dei Estado. 

XXIII.- Dirimir tas controversias qua se susciten entre et 
Ejecutivo y si Superior Tribunal de Justicia. 

XXIV.- Autorizar at Ejecutivo para poner sobre tas armas ta 
Guardia Nac1.onat. 

*XXV.- Conceder carta da ciudadanía y ta calidad ds 
coahuitsnses, a quienes fueran merecedores de etto; otorgar 
premios y recompensas a tos qua hayan prestado servicios de 
importancia a ia humanidad, ai Pa1s o ai Estado; y declarar 
beneméritos a tos que se hayan distinguido por servicios 
eminentes prestados aZ mismo Estado. 

XXVI.- Rehabilitar, con arreglo a tas teyas, a tos que por 
sentencia pronunciada sn st Estado hayan perd~do tos derechos de 
ciudadanía, ciVitss o de familia. 

XXVII.- Declarar suspenso a un ciudadano en el ejercicio de 
sus derechos políticos, por resistirse a servir los cargos de 
elección popular sin causa justif-t.cada. 
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XXVIII.- Convocar a elecciones cuando fuere necesario y 
decidir sobre ta legalidad de sitas, consignando a ta Autoridaa 
Judicial para su castigo, a tos que hubiesen resultado cutpabtes 
de violación a ta Ley Electoral o de algún otro delito 
relacionado con dichas elecciones. 

*XXIX.- Erigirse en Jurado de Sentencia para conocer en 
juicio político de aqueiias faltas u omisiones que redunden en 
perjuicio de tos intereses públicos fundamentales y de su buen 
despacho, imputadas a tos servidores públicos a que se refiere 
et artículo 155 de esta Constitución. 

Asimismo, declarar si ha o no lugar a proceder penalmente 
contra tos servidores públicos a que se refiere et artículo 165 
de esta Constitución. 

XXX.- Nombrar at Tesorero General det Estado, a propuesta en 
terna det Ejecutivo. 

*XXXI.- Visitar, por medio de su Comisión de Hacienda, ta 
Tesorería General det Estado ~ tas de tos Municipios y solicitar 
a sus Titulares tainformacion que requiera, cuando lo juzgue 
conveniente. 

*XXXII.- Crear o suprimir tos empleos públicos det Estado y 
fijar anuat y equitativamente en et Presupuesto de Egresos del 
!s~ado, una remuneración adecuada para et desempeño de tos 
mismos. 

*XXXIII.- E~aminar, discutir y aprobar anualmente, et 
Presupuesto de Egresos det Estado, discutiendo primero tas 
contribuciones que, a su juicio, deban decretarse para cubrirlo, 
asi como aprobar tas Leyes de Ingresos que cada año deberán 
enviar tos Ayuntamientos, haciéndoles tas modificaciones que 
estime convenientes;y determinar, también anuatmente, tas bases, 
montos y pta2os que habrán de observarse para que se cubra a tos 
Municipios,por conducto de ta Tesorería General det Estado, o en 
ta forma que señaten los ordenamientos legales apticabtes, tas 
participaciones federales que tes correspondan. 

XXXIV.- Revisar, discutir y aprobar anualmente, tas cuentas 
públicas Estatales y Municipales det año anterior, que deberán 
serte presentadas por el Ejecutivo del Es•ado y los 
Ayuntamientos, respectivamente, dentro de tos primeros cuatro 
meses del ejercicio fiscat sigu~ente. 

La revisión de dichas cuentas públicas, tendrá por ob3eto 
conocer los resultados de tas gestiones financieras respect~vas 
y comprobar si se han ajustado a los correspondientes 
presupuestos de egresos. 

XXXV.- Autori2ar a la Diputaoión Permanente para que 
resuelva aquellos asuntos que se presenten durante et receso de 
ta Cámara, que no requieran la intervención directa del 
Congreso. 

XXXVI.- Formar un Reglamento Interior y acordar tas 
providencias para hacer concurrir a los Diputados ausentes. 

*XXXVII.- Nombrar y remover a tos servidores públicos de ta 
Oficialía Nayor y de la Oficina de Glosa. 

XXXVIII.- E~pedir las teyes y acuerdes indispensables para 
hacer efectivas las facuttades que anteceden y todas tas demás, 
que te confieran esta Constitución y ta General de la República. 

XXXIX.- Vetar por la observancia de ta Constitución y tas 
teyes. 
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XL.- Sotioitar informes at Ejeoutivo dst Estado y at SuP.remo 
Tribunat de Justiaia sobre asuntos de su oompetenaia, auanao to 
estime aonveniante para et mejor sjerciaio de sus funaiones. 

*XLI.- Expedir teyas sobre ptaneaoión det desarrotto 
eoonómiao y soaiat det Estado, así aomo para et fomento de tas 
aotividades eaonómioas. 

*XLII.- Autorizar que se aonstituyan en et Estado, bajo su 
Vigilancia y amparo, asoaiaaiones de trabajadores formadas para 
proteger sus prop~os intereses y asociaaiones o sooiedades 
oooperativas de productores, que en defensa de sus intereses o 
det interés generat, se propongan vender direatamente en 
meroados extranjeros, produatos que sean ta prinaipat fuente de 
riqueza de ta reg~ón, o que no sean artícutos de primera 
neaasidad. 

Asimismo, por sí o a propuesta det Ejeautivo y cuando así to 
exijan tas necesidades públicas, derogar tas autorizaciones 
aoncedídas para ta formación de d~chas asociaciones. 

*XLIII.- Determinar tos servicios públicos que, además de tos 
expresamente consignados en ta Constituaión Potitiaa de tos 
Estados Unidos Mexicanos y de acuerdo con sus aondiciones 
territoriates y socioeconóm~aas y su capacidad administrativa y 
finanaiera, podrán tener a su cargo tos Muniaipios de ta 
?nti.dad. 

*XLIV.- Expedir, con base en to dispuesto en et apartado B 
det artiouto 125 de ta Constitución Política de tos Estados 
Unidos Mexicanos y sus disposiciones regtamentari.as, Leyes que 
rijan tas retaaiones de trabajo entre et Estado y sus 
trabajadores y entre tos Muniaipios y quienes Laboran a su 
servicio. 

•XLV.- Expedir una Ley sobre responsabilidades de tos 
servidoras púbtiaos estatates y municipales, así aomo otras 
normas conducentes a sanaionar a quienes teniendo este carácter, 
incurran en responsabilidad. 

•XLVI.- Sotiaitar ta protección de tos Poderes de ta Unión, 
en los casos a que se refiere et artíouto 122 de ta Constituaión 
Potítíoa de tos Estados Unidos Mexicanos. 

*XLVII.- Las demás que te aonfieran ta Constitución Potitiaa 
de los Estados Unidos Nexiaanos, esta Constitución y tos demás 
ordenami.entos tegates apticabtes. 

ARTICULO 68.- En tos aasos de grave perturbación de ta paz 
pública, o cuatesquiera otros que pongan a ta soaiedad en 
peligro, et Congreso, si se hattare reunido, concederá tas 
autorizaciones que juzgue necesarias para que el Ejecutivo haga 
frente a ta situacion. Las facultades extraordinarias sóto 
podrán concederse en tos casos a que se contrae este Artícuto, 
con arrsgto a tas prescripciones siguientes: 

I.- Se concederán por tiempo timitado. 
II.- En et decreto que con tat motivo se expida, se 

expresarán con ctaridad y precisión todas y cada una de tas 
facuttades que se concedan at Ejecutivo. 

ARTICULO 69.- En et caso de que et Congreso det Estado se 
hatte en receso, ta Diputación Permanente, un~da a tos Diputados 
que se hatten en ta Capitat, si pudieran concurrir, y en caso 
contrario por si sota, concederá o no tas faouttades 
extraordinarias a que se refiere et Artíouto que antecede, dando 
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cuenta det asunto en todo aaso, ai Congreso cuando se reúna. 
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COLINA 

Facuttades det Congreso 

ARTICULO SS.- Son facuttades det Congreso: 
I.- Det orden Federat, tas que determinan ta constitución y 

demás teyes que de etta emanen (29). 
II.- Legistar sobre todos tos ramos de administración o 

Gobierno interiores que sean de ta competencia det Estado, 
conforme a ta Constitución Federat y reformar, abrogar y derogar 
tas teyes que e~pidiere, asi como tamb~én reformar esta 
Constitución previos tos requisitos que etla misma estabtece 
(!0). 

III.- Aprobar anualmente tos presupuestos de Ingresos y 
Egresos del Estado, y decretar en todo ttempo Zas contribuciones 
que basten a cubrir tos Egresos de los Municipios (!1). 

IV.- Aprobar o reprobar Zas cuentas de los caudates 
púbticos, que deberá presentar Za Tesorería General del Estado 
~entro de los SO días siguientes a Za apertura de Periodo de 
Sesiones ordinarias de cada año. En caso de que fueren 
reprobadas dichas cuentas, consignar at Ministerio Público a tos 
presuntos delincuentes para Za averiguación correspondiente y 
aplioación det castigo a tos responsables (!2) · 

V.- crear y suprimir empleos públicos en e! Estado según to 
demanden Zas necestdades del servicio y señalar, aumentar o 
disminuir Zas respeotivas dotaciones, teniendo en cuenta Zas 
cunstancias del Erario (!!) · 

VI.- calificar irrevocabtemente Za elección de sus miembros 
y resolver Zas dudas que ocurran sobre ta misma (!4). 

VII.- Erigirse en Cotegio Electoral para el escrutinio de 
votos emitidos en Za elecc~ón de Goberna~orb· calificar ésta y 
declarar electo at ciudadano que hubiere o tenido mayoría de 
sufragios. En caso de empate, designar de entre tos ~ue 
hubieren obtenido igual número de Votos at que deba desempenar 
et Poder Ejecutivo (55>. 

VIII.- Resotver y calificar tas elecciones ordinarias y 
e~traordinarias de tos Ayuntamientos det Estado, y resotver tas 
dudas y tas cuestiones suscitadas con motivo de tas mismas 
etecoiones, irrevocabtemente (56); 

IX.- Intervenir en tas etecciones de senadores por el 
Estado~ con arreglo a to dispuesto en et articulo 56 de ta 
Consti•ución Federal (!7); 

X.- DEROGADA (58); 
XI.- conocer de tas renuncias y licencias de tos diputados y 

det Gobernador· y otorgar o negar su aprobación a tas 
soticitudes de !icencia por más de dos meses o renuncias de tos 
magistrados del Supremo Tribunal, que les someta et Ejecutivo 
del Estado (!9) · 

XII.- Recibir Zas protestas de tos funcionarios a que se 
contrae ta fracción anterior (40); 

XIII.- Otorgar permiso at Gobernador para satir det 
territorio det Estado cuando su ausencia fuere mayor de treinta 
días (41); 

XIV.- Nombrar Gobernador interino cuando ta fatta del 
Propietario sea temparat o designar substituto si ta fatta det 



mismo propietario fuere absotuta (42)¡ 
XV.- Fijar y notifioar la división política, 

y judicial aet Estado (45)¡ 
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administrativa 

necesario, ta XVI.- Cambiar provisionatmente en caso 
residencia de tos Poderes det Estado (44)· 

XVII.- Erigirse en Jurado de acusaclón en Zos casos que 
señata eZ articulo 122 de esta Constitución· 

XVIII.- Aprobar cuando lo ju~gue convenlente, tos convenios 
que celebre el Gobernador con los Gobiernos de los Estados; 
sometiendo a ta aprobación det congreso de ta Unión, tos 
retativos a cuestiones de límites que se susciten con Zos 
Estados vecinos satvo to dispuesto en Za fracción I det artícuto 
117 de ta Constttuotón General¡ 

XIX.- Dirimir tas competencias y resolver tas controversias 
que se susctten entre et Ejecutivo y el Supremo Tribunat de 
Justicia, salvo to prevenido en eZ artículo 105 de ta 
Constitución Federal <45)¡ 

XX.- Nombrar ~remover tibremente a tos empleados de ta 
Secretaría de Za Camara y al Contador Generat de Gtosa (46)i 

XXI.- Investir az Gobernador de tas facut•ades 
e~traordinarias en tos Ramos de Haciendab Guerra y Gobernación 
en caso de invasión e~tran3era o pertur ación grave det orden 
púbtioo, ~ aprobar o reprobar tos actos emanados det ejercicio 
de dichas facuttades <47)¡ 

XXII.- conceder amnistía por tos detttos potíticos que 
correspondan a Za jurtsdtcctón de tos tribunales del Estado; 

XXIII.- DEROGA~A <48); 
XXIV.- Aprobar o reprobar Za suspensión de tos Ayuntamientos 

o de tos miembros y Za de tos miembros de las Juntas Municipales 
que hubiere acordado et Ejecutivo <49) · 

XXV.- Otorgar o negar su aprobaci¿n a tos nombramientos de 
tos magistrados det Supremo Tribunal de Justiciai expedidos por 
et Ejecutivo en los términos que establece es•a Constitución 
(50). 

xkVI.- Presentar bases, conforme a tas cuales et Ejecutivo 
puede cetebrar empréstitos sobre et crédito det estado con Za 
limitación que establece Za fracción VIII det articulo Íi? de Za 
Constitución Federal y aprobar los contratos respectivos así 
como reconocer y mandar pagar tas deudas que contraiga et Estado 
(51)· 

XkVII.- Nombrar persona o personas idóneas que representen 
at Estado en tas controversias que se susciten con motivo de 
teyes o actos de ta autoridad o Poderes Federates que vutneren o 
restrinjan Za soberanía del Estado (52!; 

XXVI!!.- DEROGADA (55); 
XXIX.- DEROGADA (54)· 
XXX.- Conceder pens!ones de acuerdo con et Ejecutivo, 

otorgar distinciones a menores por servicios distinguidos 
prestados al Estado, bien se trate personalmente de ios 
merecedoresb de sus v~udas, de sus hijos o de sus padres <55)¡ 

XXXI.- EROG~DA (56!; 
XXXII.- &~pedir Za Ley Generat de enseñanza primaria, 

eZementaZ y superior o profesionai (57>; 
XXXIII.- Condonar contribuciones de acuerdo con et Ejecutivo, 

cuando se considere justo y equitativo (58); 
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XXXIV.- Empedir leyes electorales conforme a ta presente 
Constitución y fijar dias e:traordinarios para que se verifiquen 
tas etecciones que por cuatquier motivo no se hubieren cetebrado 
en tos que señalen tas mismas leyes· 

XXXV.- Convocar a elecciones emtraordinarias· 
XXXVI.- Reorganizar ta administración munic!pat nombrando 

funcionarios interinos siempre que por cualquier mot!vo faltaren 
os designados por elección popular o cuando no hubiere habido 

elecciones y se esté en et segundo semestre del período 
Nunicipat; pero si se estuviere en et primer semestre se 
convocaría a elecciones (59)· 

XXXVII.- Dirimir tas cuestiones que sobre limites se susciten 
entre Nunicipios (60); 

XXXVIII.- Crear y suprimir municipios de acuerdo con et 
Ejecutivo y conforme a tas bases que fija esta Constitución 
(~1). 

XkXIX.- Autorizar, cuando to juzgue conveniente, tas 
ena~enaciones que debe hacer et Ejecutivo de tos bienes que 
segun tas teyes, pertenezcan at Estado (62). 
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CHIAPAS 

De tas Atribuaionss det congreso 

ARTICULO 29.- Son atribuaionss dst congreso: 
I.- Legistar en tas materias que no estén reservadas at 

Congreso ae ta Unión, así aomo en aquettas que e:istan 
faauttades aonaurrentes, aonforms a Leyes Federates. 

II.- Iniaiar ante et ~ongreso de ta Unión tas Leyes o 
Dearetos que sean de ta aompstencia de éste y aprobar o 
desaP.robar tas reformas a ta Constitución; 

III.- Crear y suprimir empteos de ta Administraaión Estatat 
y señatar tas as~gnaciones· 

IV.- Legistar en materia económiaa, eduaativa, de seguridad 
púbtica y benefiaencia púbtiaa y privaaa; 

V.- Formuiar y en su caso aprobar tos ptanes gtobates y 
seatoriates de dssarrotto det Estaao de Chiapas. 

VI.- Au:itiar a ta Federación en materia de autto religioso, 
de conformidad con ta tegistaaión aplicable y determinar según 
tas necesidades tocatas, et número má:imo de Ministres de Zas 
auttos; 

VII.- Conaeder at Ejecutivo por un tiempo timitado y con ta 
aprobación de tas des terceras partes de tos D~putados 
presentes, tas Facuttadss E:traordinarias que necesite en caso 
as invasian, alteración o petigro públicos, o requsrirto así ta 
Administrac~ón General deZ Estado. Et Ejecutivo deberá dar 
ausnta det uso que haga de tas facultades conferidas en et 
siguiente período ordinario de sesiones; 

VIII.- Legistar sobre ta organización y funcionamiento det 
Nuniaipio Libre y dar tas bases de tos Regtamentos de Potiaía y 
Buen Gobierno de tos Nuniaipios· 

IX.- Legistar sobre et estabtecimiento de Instituciones para 
st tratamiento de tos menores infractores y ta organización det 
sistema penitenciario sobre ta base del trabajo, ta aapacitación 
para st mismo y ta educación como medios para la readaptación 
sociat; 

X.- Legistar en todo lo relativo at {undo tsgat de tos 
Municipios y al reparto de predios disponib es a tos ciudadanos 
chiapaneccs que más to necesiten; 

XT.- Dictar Leyes encaminadas a combatir et atcohotismo en 
aumptimiento de to dispuesto en st Articulo 117 infine de la 
Constitución Federal. 

XII.- E:aminar, discutir y aprobar anualmente et Presupuesto 
de Egresos y fijar tas contribuciones con que haya de ser 
cubierto, en vis~a de tos proyectos que et Ejecutivo presente, 
aprobar et Presupuesto de Egresos no podrá dejar de señalar ta 
retribuaión que corresponda a un empleo establecido por ta Ley, 
y en caso de que por cualquier circunstancia ss omita fijar ta 
remuneración, se entenderá señalada la que hubiere tenido et 
Presupuesto anterior o en ta Ley que estableció et empleo· 

XIII.- Aprobar o desaprobar tas solicitudes de empr~stitos 
que gestione et Ejecutivo det Estado o tos Municipios, y en su 
caso, autorizar o negar ta contratación definitiva de dichos 
oréd~tos, siempre y cuando sean para la ejecuaión de obras que 
directamente produzcan un incremento en tos ingresos públicos, 
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satvo casos de emergencia previamente decarada; 
XIV.- Aprobar o desaprobar cualquier otro compromiso por et 

que se afecte el Patrimonio del Estado o de los Municipios, 
siempre y cuando sea de notorio beneficio a la colectividad¡ 

XV.- Dictar Leyes para la conservación del equil~brio 
ecológico y de las riquezas naturales del Estado; 

XVI.- Conceder amnistía por delitos cuyo conocimiento 
corresponde a los Tribunales locales; 

XVII.- Instituir, cuando lo estime oportuno, Tribunales 
Administrativos con plena autonomía para dictar sus fallos; que 
tendrán función de dirimir Zas controversias que se susciten 
entre Za Administración Pública del Estado y los Particulares, 
estableciendo Zas normas para su organización y funcionamiento, 
así como el procedimiento y los recursos contra sus 
resoluciones· 

XVIII.- Expedir su Reglamento que regulará su estructura y 
funcionamiento interno, así como la Ley Orgánica de la 
Contaduría Nayor de Glosa. 

XIX.- Autorizar al Ejecutivo, en cada caso, para que enajene 
bienes propiedad del Estado y haga donaciones a Instituciones de 
Interés público o de beneficencia, en los términos y condiciones 
que fije el mismo Congreso; 

XX.- Conceder premios y recompensas por servicios eminentes 
prestados al Estado; 

XXI.- Prorrogar el periodo de sesiones ordinarias por el 
tiempo que lo requieran ias necesidades del Estado; 

XXII.- Nombrar y remover libremente a sus funcionarios y 
empleados de confianza; 

XXIII.- Recibir Za protesta al Gobernador del Estado y a los 
Magistrados del tribunal Superior de Justicia, de guardar y 
hacer guardar la Constitución PoZitica de los Estados Unidos 
Mexicanos, ta Particular del Estado y Zas Leyes que de etlas 
emanen· 

licencia al Gobernador 
su cargo, en los 

y a ·ios 
térmtnos 

Diputados 
de esta 

XXIV.- Conceder 
para separarse de 
Constitución; 

XXV.- Constituirse en Colegio ElectoraZ para elegir al 
ciudadano que deba sustituir ai Gobernador Constitucional, ya 
sea con el carácter de proVisional 1 de interino o de sustiúuto, 
en tos términos de Zos Artículos 5u y 59 de esta Constitución. 

XXVI.- Autorizar aZ Ejecutivo para que celebren arreglos 
sobre tos tímites del Estado y sancionar en su caso dichos 
arreglos, previamente a que sean sometidos a la aprobación det 
Congreso de la Unión; 

XXVII.- Fijar tos ingresos que deban integrar ta hacienda de 
tos Municipios, procurando que sean suficientes para cubrir sus 
necesidades; examinar y, en su caso, aprobar ios pianes de 
Arbitrios y Gtosar mensualmente tas cuentas que te presenten tos 
Municipios; 

XXVIII.- Crear o suprimir Municipios dentro de los ya 
existentes 1 una vez 'fue se hayan satisfechos los requisitos que 
ta Ley Organica estab ece; 

XXIX.- Examinar Za cuanta pública que anualmente le presente 
el Ejecutivo y los Ayuntamientos, debiendo comprender dicho 
examen no solo Za conformidad con las partidas gastadas según el 
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PresuP.uesto de Egresos, stno también ta exactitud y 
justtftcactán de ettas¡ 

XXX.- Expedtr oonvocatorta para etecctones axtraordtnartas a 
ftn de cubrtr tas vacantes qua ocurran en tos podaras det Estado 
que sean de etecotón poputar, y en tos Ayuntamtantos cuando 
estos dasaparaotaran por atguna ctrounstancta; 

XXXI.- Padtr ta protaootón de tos podaras de ta Untón en 
caso de trastorno o subtavactón intartor, st no to hubtara heoho 
antes at Ejecutivo det Estado; 

XXXII.- Dtsponar medtante Decreto, et trastada de tos 
podaras a algún punto del Estado, fuera de la Capttat cuando tas 
ctrcunstanctas, bien sea por conmoción popular o para cetebrar 
actos cívtoos y conmemorativos; 

XXXIII.- Rectbtr de la Contaduría Mayor de Gtosa tas 
oomprobaotones del gasto púbtico y en su caso, reattzar tas 
Auditorias que esttme necesartas a ios órganos de Gobterno del 
Estado, de tos Nuntctptos y de tas Instituctones que rectban 
substd~o Estatat o Nuntctpal¡ 

XXXIV.- Pubttcar su memoria anual de tabores; 
XXXV.- Dtrtmtr tos conflictos que se susctten entre et 

Ejecutivo y el Trtbunat Supertor de Justtcta, satvo que se trate 
de oontrovarstas sobre ta Constttucionattdaa de sus actos, tas 
que están reservadas a ta Suprema Corte de Justtota ae la 
Nactón · 

XXX~!.- Etrtgtrse en Cotegio Electorat P.ara hacer el 
Esorutinto y ta deotaractón de tas Elacctones ael Gobernador y 
de tos Senadores at Congreso de ta Unión¡ 

XXXVII.- Otorgar o negar su aprobactán a los nombramtentos de 
Magistrados det Trtbunal Superior de Justicia que le someta a su 
constderactón at Gobernador¡ 

XXXVIII.- Decidir sobre la legalidad o ilegaltdad de tas 
elecciones de los Ayuntamtentos, cuando éstas sean impugnadas, 
pontando en conootmiento det Procurador General de Justicia tos 
hechos que pudteran ser cons·tituttvos da atgún ttícito 
electoral¡ 

XXXIX.- Suspender hasta por tres meses previa garantía de 
audtencta, a los miembros ae tos Ayuntamtentos por sí o a 
pettctón del Ejecuttvo cuando sea tndispensable hacerlo para ta 
prácttca de atguna avart~uactán, y en su caso, separarlos del 
cargo prevta tnformacton de causa, cuando abusen de sus 
facultaaes; 

XL.- Conocer, como Jurado da acusactón, de tos 
procadtmtentos que por datttos ofiotates se tntoien contra tos 
functonartos a qua se reftere esta Constttuotón; 

XLI.- Ertgtrse en Jurado para deotarar st ha o no tugar para 
proceder contra atguno de tos functonartos púbttcos que gocen de 
fuero Constituctonat, cuando sean acusados por datttos dat orden 
común· 

XLII.- Conocer y resolver conforme las teyas retativas, de 
tos casos de nuttdad de atecctón poputar, asi como de cuatquter 
otro con{ticto que se susctte con mot~vo de tas elecctones 
muntctpa es¡ 

XLIII.- Decretar a intciattva del Trtbunat Supertor de 
Justtcta o dat Ejecuttvo, ta creactón de nuevos Juzgados· 

XLIV.- Cttar a tos Prestdentes Nunicipatas para qua informen 



Pagina 826 

sobre et estado qus guardan sus raspsativos ramos; 
XLV.- Sanaianar tas tiasnaias mayores ds quinas dias 

sotiai~sn tos intsgrantss ds tos Ayuntamientos¡ y 
XLVI.- E~psdir todas tas tsyss qua sean nsaasarias 

objeto ds haasr sfsativas tas faauztadss anteriores, y todas 
otras aonasdidas por ssta Constituaión a Zas otros Podsrss 
Estado. 

qus 

con 
Zas 
dst 
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CHIHUAHUA 

De tas Facuttades det Congreso 

ARrICULO 64.- Son facuitades det Congreso· 
I.- Legistar en toao to concerniente et r¿gimen interior det 

Estado 1 e:r:pidiendo cuantas teyes 'y decretos sean necesarios para 
su gob~erno y administración, en todos tos ramos que uno y otra 
oomprenden. 

II.- Abrogar, derogar, reformar y adioionar tas teyas y 
deoretos. 

III.- Iniciar teyes o decretos ante ei Congreso de ta Unión, 
asi como su abrogaoión, derogación reforma ~ adición, 
facuttades que ejeroerá obtigatoriamente tratandose de 
aisposioiones federa?es que perjudiquen tos intereses det Estado 
o se consideren anticonstitucionates y seoundar cuando to estime 
conveniente, tas iniciativas hechas por tas tegistaturas de 
otros Estados. 

IV.- Derogada. 
V. - Disponer ta resistencia a una invasión e:r:tranjer•a, en 

caso de que et petigro sea tan inminente que no admita demora, 
dando cuenta inmediatamente ai Presidente de ta Repúbtica. 

VI.- Examinar discutir y aprobar anuatmente et presupuesto 
de egresos det Estado, discutiendo tas contribuciones que, a su 
vez deben decretarse para cubrirto. 

VII.- Revisar ta cuenta púbtica det Estado que por mes, 
trimestre o semestre~ presente et EjecutiVOj ta revisian de ta 
cuenta púbtica tenará por objeto conocer GOS resuttados de ta 
gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a tos criterios 
señatados por et presupuesto y et oumptimiento de tos objetivos 
señatados en tos programas. Si det e:r:amen que reatice et 
Congreso aparecen discrepancias entre tas cantidades gastadas y 
tas partidas respeotivas det presupuesto o no e:r:iste e:r:aotitud o 
justificación de tos gastos hechos, se determinarán tas 
responsabitidades de acuerdo con ta tey. En caso contrario se 
aprobará ta cuenta y se e:r:tenderá et finiquito correspondiente 
en un ptazo que no excederá de seis meses. 

VIII.- Aprobar tas teyas de ingresos de tos municipios a más 
tardar et aia treinta de noviembre y revisar sus cuentas 
púbticas. 

IX.- Autorizar at Gobernador: 
A.- Para que con{orme a tas bases que te fije ei mismo 

Congreso y sometiéndo os después a su aprobación, cetebre 
arregtos sobre timites dst territorio det Estado, tos cuates 
quedarán sujetos a ta ratificación det Congreso de ta Unión. 

B.- Para que, con ta timitación que estabtece et Articuto 
117i Fraccian VIII 1 de ta Constitución Generat, oetebre 
oon~ratos o emprést~tos sobre et crédito det Estado, con 
sujeción a tas bases que se te fijen por ta Legistatura, a cuya 
aprobación serán sometidos aqué tos. 

c.- Para que cetebre convenios de coordinación para ta 
recaudación, administración y cobro de tos ingresos federates, 
estatates y munioipates, asi como para ta suspensión temporat de 
tos dos úttimos. 

D.- Para que cetebre convenios con ia Federación a fin de 
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que et Estado asU111a ta edecución y operación de obras y 
prestación de servicios púbticos {ederaies, cuando et desarrotto 
económico y social de ta Entidad o haga necesario. 

E.- Para que bajo tas condiciones que el congreso te 
imponga, represente al Estado en los demás casos que corresponda 
y que no deba hacerlo el Edecutivo por razón de sus 
atribuciones, y 

F.- Para que arme y ponga en servicio la Guardia Nacional. 
X.- Fi3ar y modif~car la división territorial, política, 

administra~iva, judicial y electoral del Estado. 
XI.- Resolver las cuestiones de limites entre los Municipios 

det Estado. 
XII.- Por et voto de tos dos tercios det número totai de 

diputados que formen et congreso y atendiendo a factores 
demográficos~ geográficos y socio-económicosL erigir nuevos 
municipios aentro de los límites de los e~is;entes, suP.rimir 
atguno o algunos de éstos, previos tos informes que renairán, 
dentro det término que se tes fide, et Edecutivo del Estado y 
los Ayuntamientos de los Municipios de cuyo territorio se trata. 

XIII.- Reglamentar el funcionamiento det Municipio Libre, 
como base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa det Estado. 

XIV.- Asignar para sus gastos a cada Municipio, cuando to 
crea conveniente, un tanto por ciento del monto de tas rentas 
del Estado que se recauden en su respectivo territorio y 
concederles subsidios extraordinarios cuando lo consi~ere 
necesario. 

XV.- Constituido en Colegio Electoral: 
A.- Calificar las elecciones de Diputados en los términos 

del Articulo 46 de esta Constitución y hacer la declaratoria 
correspondiente mediante decreto en forma; en el concepto de que 
esta resolución será irrevocable aún por la misma Legislatura. 
Asimismo calificar las elecciones ordinarias de Gobernador 
Constitucional det Estado, en ta inteligencia de que dicha 
calificación deberá hacerse antes del ZO de agosto del affo 
correspondiente a tas elecciones; y las extraordinarias a que se 
refiere la Fracción II del Artículo 89 en los términos que fije 
ta convocatoria respectiva, debiendo hacerse ta declaración que 
corresponda pcr medio de decreto en forma y bado ia misma 
condición de irrevocabilidad a que se refiere et párrafo 
interior. 

B.- Elegir Gobernador Interino, Provisional o Substituto, 
conforme al Artículo 89. 

C.- Designar los Magistrados que deban integrar el Supremo 
Tribunal de Justicia, de acuerdo con el Artículo 105 y hacer la 
designación de los que deban cubrir tas vacantes absolutas o 
temporales de los mismos, en ia forma prescrita por el Artículo 
104. 

D.- Declarar electos Senadores aZ Congreso de Za Unión por 
el Estado, a los ciudadanos que obtuvieren Za mayoría de votos. 

E.- Nombrar a propuesta en terna del Edecutivo tos munícipes 
que integren les ayuntamientos mientras se celebran Zas 
elecciones correspondientes, cuando et propio Congreso hubiere 
declarado la nulidad de tas elecciones o por cualquier motivo 
faltaren de modo absoluto todos los miembros del ayuntamiento; 



Pagina 829 

F.- Suspender ayuntamientos, deotarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar et mandato a atguno de tos 
miembros por cuatquiera de tas cauEas graves que et Código 
Nunicipat prevenga, por acuerdo de tas dos terceras partes ae 
sus integrantes, siempre y cuando tos munícipes hayan tenido 
oportunidad suficiente para rendir tas pruebas y formutar tos 
alegatos que a su juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por 
renuncia o fatta absoluta de la mayoria de sus miembros, si 
conforme a ta tey no procediere que entraren en funciones tos 
sup entes ni que se celebren nuevas elecciones, ta Legislatura 
designará entre tos vecinos a los munícipes que concluirán tos 
períodos respectivos. 

En tos casos de nulidad de eteociones y en tos demás a que se 
refieren este inciso y et anterior, si la declaratoria 
correspondiente o ¡atta acaece dentro de tos seis primeros meses 
del ejercicio constitucional de tos ayuntamientos, se convocará 
a elecciones para designar tas personas que han de sustituírtost· 
si aconteciere después del plazo señalado, tos nombrados por e 
Congreso constituido en Colegio Electoral concluirán et período. 

Si alguno de tos miembros dejare de desempeñar su cargo, será 
sustituiac por su suplente, o se procederá según to disponga et 
Código Municipal. 

XVI.- Recibir la protesta legat del Gobernador, Diputados y 
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia. 

XVII.- Resolver sobre las renuncias que hagan de sus cargos 
tos funcionarios a que se refiere ta fracción próxima anterior; 
y sobre tas excusas que presenten para admitirtos. 

XVIII.- Convocar para elecciones extraordinarias de 
Gobernador en tos casos que determina esta Constitución, y de 
Diputados en et caso del Articulo 60, y además siempre que, 
habiendo falta absoiuta de un Propietario y el Suptente 
respectivo, hayan de transcurrir más de seis meses para que se 
efectúen tas ordinarias. 

XIX.- Conceder licencia temporal para separarse del 
ejercicio de sus funciones al Gobernador, Diputados y 
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, cuando la de estos 
últimos sea por más de diez dias. 

XX.- Declarar en calidad de Gran Jurado y por et voto de 
dos tercios del nJmero total de sus miembros si ha o no tugar a 
formación de causa por delitos, tanto oficiales como comunes, de 
que sean acusados el Gobernador del Estado, tos Diputados ai 
mismo Congreso, los Magistrados del Supremo Tribunal de 
Justicia, et Procurador General, et Secretario de Gobierno y 
Jefes de tas demás dependencias del Ejecutivo, no siendo 
revisables tas resoluciones del Congreso en este caso. 

XXI.- Dirimir tos conflictos que se susciten entre tos 
Poderes Ejecutivo y Judicial del Estadot: saivo et caso en que 
deba intervenir el Senado o ta Suprema orte de Justicia de ta 
Nación. 

XXII.- Calificar tas elecciones de Ayuntamientos del Estado, 
cuando se reclame contra ettas conforme a la tey respectiv~i 
resolviendo sobre su validez o nulidad y haciendo en su caso ~ 
cómputo de votos y ta declaración de tos electos. 

XXIII.- Crear y suprimir empleos públicos del Estado y 



señatar sus dotaoiones. 
XXIV.- Deoretar ta organizaoión de tas fuerzas de seguridad 

púbtioa det Estado. 
XXV.- Conaeder amnistía por detitos ouyo conooimiento 

aorresponda a tos Tribunates del Estado, mediante aouerdo de los 
dos teroios det número de diputados presentes. 

XXVI.- Rehabititar en tos dereohos de oiudadanos 
chihuahuenses y dar aartas de oiudadanía. 

XXVII.- Conoeder habititaoiones de edad en tos términos que 
disponga Za Ley. 

XXVIII.- Imponer contribuoiones, extraordinarias ouando to 
requieran Zas neaesidades del Estado, fijando et término durante 
et ouaz deban oausarse. 

XXIX.- Reaonooer Za deuda púbtica det Estado y deoretar ta 
manera de haoer su pago. 

XXX.- Resotver acerca de ta venta o gravamen de tos bienes 
det Estado, debiendo ser aquétta en púbZica subasta. 

XXXI.- Autorizar ta enajenación o gravámen de tos bienes 
inmuebles de tos Munioipios, debiendo ser aquétta en púbtioa 
subasta. 

XXXII.- Recabar de quien corresponda y P.Or tos conduotos 
debidos, informes sobre todos tos ramos ae Administración 
Púbtica del Estado y de los MuniciP.iosl cuando to estime 
necesario para et mejor ejercicio ae as funciones de ta 
Legislatura. 

XXXIII.- Derogada. 
XXXIV.- Deotarar beneméritos del Estado a tos individuos que 

se hayan distinguido por servicios eminentes prestados al mismo, 
siempre que hayan transcurrido 10 años desde su faltecimiento; 
otorgar premios o recompensas tanto a dichos individuos oomo a 
tos que hayan prestado iguates serviaios a ta humanidad y 
conceder aua:itios o pensiones a las viudas o huérfanos de tos 
que hubieren fattecido siendo mereoedores ae aquellas 
reoompensas sin habertas recibido. 

XXXV.- Expedir ta tey de Pensiones aivites, en Virtud de ta 
cuaz se estabtezca como obti~atoria et ahorro entre tos 
empleados ofioiates, sin excepcion de sexos ni categorías, a fin 
de que éstos cuenten con qué subsistir auando por cese edad 
avanzada o por enfermedad queden imposibititados para trabajar. 

XXXVI.- conceder pensiones a los servidores del Estado que 
se inutilizaren temporal o definitivamente para et trabajo, 
defendiendo al Gobierno del mismo y a sus Viudas o huérfanos, 
ouando aquettos perdieren ta Vida por el motivo expresado. 

XXXVII.- Dictar leyes para ta conservación, educación e 
instrucción de Za raza indígena. 

XXXVIII.- Organizar et sistema penat o de defensa sooiat 
sobre ta base del trabajo y ta condena oondioional oomo medio de 
regeneración. 

XXXIX.- Dictar leyes enoaminadas a oombarir et atcohotismo. 
XL.- Expedir Zas leyes que regulen tas retaciones entre et 

Estado, munioipio, organismos descentratizados y sus respeativos 
trabajadores. 

XLT.- Determinar et número máximo de ministros de tos outtos 
retigiosos. 

XLII.- Nombrar ta Diputaoión Permanente. 
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XLIII.- E~padir ta tey que regutará su estructura y 
funcionarmiento internos, ta que determinará Zas formas y 
procedimientos para ia a~rupac~ón de tos Diputados, según su 
afiliación de partidoi a erecto de garantizar Za tibre e~presión 
de tas corriente ideo ógicas re~resentadas en et Congreso. 

Esta tey no podrá ser vetaaa ~or et Ejecutivo, ei que ta 
promuigará y publicará dentro ae tos ~reinta días hábites 
siguientes a su recepción. 

XLIV.- Nombrar y remover tibremente a tos empteados de su 
Secretaria y de ta Contaduría General. 

XLV.- E~pedir todas ias teyas necesarias a fin de hacer 
efectivas tas facuttades anteriores y todas tas otras concedidas 
por esta Constitución a tos Poderes aez Estado. 

XLVI.- Las demás que Ze confieren esta Constitución y ta 
General de ta República. 
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DURANGO 

De tas faouttades det Congreso 

ARrICULO 65.- EZ Congreso tiene facultades para tegistar en 
todo aquetto qus no está expresamente sstabtec~do aomo 
atribuoión dst Congreso de ta Unión o de atguna de sus Cámaras y 
además para: 

1.- Resotver sobre tos convenios qua et Ejecutivo oetebre 
oon tos Estados vsoinos sobre ouestiones de timitss; 

II.- Legistar en to retativo a ta administración interior 
del Estado· 

III.- Aprobar y modificar et presupuesto de egresos del 
Estado y Decretar contribuoiones suficientes para oubrirto, 
tomando en consideración tas participaciones y subsidios 
fedsrates en su aaso; 

IV.- baoretar tas contribuciones Y. otros ingresos 
suficientes para atender tas necesidades as tos Nunicipios, 
tomando en consideración tas participaciones y subsidios 
fadsratss y estatales, y en todo caso, inctuyendo tas 
oontribucionss y percepciones a qua se refiera et Artiauto 111 
de esta Constitución. 

V.- Autorizar at Edecutivo para concertar empréstitos a 
targo ptazo destinados a ta realización de obras púbtiaas que 
tos justifiquen . 

. V].- ~erogar, adicionar y reformar tas Leyes det Estado; 
VII.- Otorgar premios o distinciones a tas personas que 

hayan prestado servicios de importancia a ta Nación o at Estado; 
VIII.- Cambiar provisionatmente ta residencia de tos poderes 

del Estado; 
IX.- Nombrar Gobernador Provisional, Interino o Substituto; 
X.- Expedir ta Ley que regulará su estructura y 

funcionamiento internos. Esta Ley no podrá ser vetada n~ 
necesitaré de promutgaaión det Edecutivo asZ Estado para tener 
Vigencia, e~pedir asi mismo, Za Ley Orgánica de ta ~ontaduria 
Nayor de Hacienda del Congreso det Estado. 

XI.- Expedir Leyes sobre el fraaoionamiento da tas 
propiedades rústicas y urbanas; 

XII.- Crear nuevos municipios en Zas airounstanaias y 
condiciones que señala ta Ley del Municipio Libre; 

XIII.- Suprimir aquetZos Nunicipios que deden de tener Za 
pobtaaión suficiente y tos recursos económicos indispensables 
para Za satisfacción de tos servicios municipales. 

XIV.- Estabtecer Za nomenclatura y Za categor!a potitica de 
tos pueblos, Villas y ciudades del Estado y tegistar en todo to 
concerniente a sus fundos legales, a su planificación y a su 
urbanización· 

XV.- Legislar sobre et aprovechamiento de tas aguas que 
queden bado et ré~imen deZ Estaao, conforme a ta Constitución 
Gsnerat de Za RepubZiaa; 

XVI.- Hacer Za declaración de pérdidas de ta catidad de 
duranguense o de ciudadanos det Estado, y de rehabilitación en 
ambos casos· 

XVII.- btorgar o negar su aprobación a Zos nombramientos que 
haga sZ Gobernador del Estado de tos Magistrados det Supremo 
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Tribunal de Justicia y a tas renuncias o tioencias que ante si 
propio Edecutivo sometan dichos funcionarios, en tos términos 
aet Artícuto 9!; 

XVIII.- convocar a elecciones para Gobernador, Diputados y 
Nun1cipes; 

XIX.- Legislar sobre et funcionamiento det Nunicipio Libre y 
expedir tas bases normativas a tas que deberán su3etarse tos 
Ayuntamientos para ta formación de tos reglamentos respectivos; 

XX.- Resolver tos conflictos que sobre tímites se susciten 
entre tos Nunicipios; 

XXI.- Constituirse sn Cotsgio EZsctorat para caZificar tas 
elecciones de Gobernador y de los miembros de Zos Ayuntamientos 
y hacer las declaratorias de quienes resulten electos; 

XXII.- TomarZes la protesta de Ley al Gobernador y a los 
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia; 

XXIII.- Erigirse en Gran Jurado en los casos establecidos 
por esta Constttuctón; 

XXIV.- conceder en tos términos de Za Ley licencia aZ 
Gobernador, a los Diputados y a los Magistrados del Supremo 
Tribunal de Justicia. 

XXV.- Revisar, discutir y aprobar en su caso, con Vista del 
informe que rinda la Contaduría Mayor de Hacienda, Za Cuenta 
Pública que anualmente Ze presentará sZ EdeouuiVo y tos 
Ayuntamientos, separadamente, sobre tos gastos de su 
administración; debiendo comprender eZ examen, no sóZo la 
conformidad de las erogaciones en las partidas deZ 
correspondiente presupuesto de egresos, sino también la 
exactitud y ta dusttficación de tates erogaciones. 

XXVI.- Decretar amnistías; conceder indultos en tos casos 
que señala ta Legislación Penal · 

XXVII.- Autorizar aZ Edecutivo y a Zos Ayuntamientos para ta 
enaíenación de bienes inmuebtes propiedad del Estado o 
Municipales respectivamente en el caso de venta ésta deberá 
efectuarse en pública subasta y al mejor postor, teniendo como 
base su Valor real y con expresa prohibición de que se finque a 
favor de un funcionario público {ederal, estataz o munictpat, de 
sus parientes consanguíneos en ínea recta sin limitación de 
grado o transversal hasta, el cuarto grado o de sus parientes 
por afinidad o consanguíneos de éstos hasta eZ tercer grado¡ 

XXVIII.- Declarar eZectos a tos candidatos a Senadores que 
hubieren obtenido Za mayoría de tos votos emitidos; 

XXIX.- Investigar y en su caso, fincar responsabitidades por 
enriquecimiento indebido, a tas personas que hubieren 
desempeñado los cargos a que se refiere eZ Artículo 1Z2 de esta 
Constitución; y 

XXX.- Expedir Leyes tendientes a normar Zas medidas de 
protección y a corrección de conductas en su caso, de Zos 
menores, con el fin de propiciar su correcta incorporación at 
desarroilo de ta sociedad; 

XXXI.- Vigilar por medio de una comisión de su seno et 
exacto desempeño de tas funciones de Za Contaduría Nayor. 

XXXII.- Nombrar y remover, en su caso, al Contador Mayor de 
Hacienda del Congreso; 

XXXIII.- Conocer de tos actos, procedimientos y resotver, por 
acuerdo de tas dos terceras partes de sus integrantes, sobre 
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ta suspensión definitiva de Ayuntamientos y dectarar, en 
consecuencia, que éstos han desaparecido, asi como suspender o 
revocar et mandato a atguno de sus miembros¡ en ambos casos, 
siempre y cuando tos miembros hayan tenido oportunidaa 
sufi.ciente para rendir t·as pruebas y hacer tos alegatos que a su 
ju"icio convengan, observándose to stizuiente: 

a).- Procederá ta suspensión de Ayuntamiento, en forma 
def1..nitiva, con ta consecuente deotaración de desaparición, 
cuando se na~an presentado circunstancias, de hecho como ta 
desintegracion det cuerpo edilicio, por renuncia o fatta de ta 
mayoría de sus miembros¡ cuando ta mayoría de tos integrantes de 
cabitdo no asistan a tres sesiones consecutivas, sin causa 
justificada¡ cuando ta mayoría o ta totatidad de tos integrantes 
aet Ayuntamiento se encuentren en et caso en que proceda su 
suspensión en to particutar por ta comisión de det~to aotoso; o 
cuando et Ayuntamiento, como tat, haya Violado reiteradamente, 
tas Leyes det Estado y/o federates. 

En caso de dectararse desaparecido un Ayuntamiento en tos dos 
primeros años det período, si conforme a ta Ley no procediere 
que entraren en funciones tos suplentes et Congreso de 
inmediato nombrará un Conse.to Nunicipat, a la vez que convocará 
a elecciones e~traordinar~as, que deberán celebrarse a más 
tardar a tos noventa días aespués de haberse pubticado ta 
convocatoria. Cuando ta declaración de desaparición de un 
Ayuntamiento ocurriere en el úttimo año del período y que 
conforme a ta Ley tampoco procediere que entraren en funciones 
tos suptentes, et Congreso de inmediato designará de entre tos 
vecinos, un Consejo Municipal que concluirá et período 
respect~vo. 

bJ.- Procederá ta suspensión temporal de uno de tos miembros 
del Ayuntamiento, cuando et munícipe de que se trate se te dicte 
auto de format prisión, por ta comisión de detito dotoso, ta 
suspensión temporal permanecerá hasta que to determine ta 
sentencia definitiva correspondiente y que haya causado 
ejecutoria. 

c).- Procederá ta suspensión definitiva de atguno de tos 
miembros det Ayuntamiento, cuando et munícipe de que se trate se 
encuentre en cualesquiera de tos casos siguientes: cuando se le 
haya dictado sentencia condenatoria y que ésta haya causado 
ejecutoria¡ y cuando deje de asist~r consecutivamente a tres 
sesiones de cabildo, sin causa justificada, ta suspensión 
definitiva det munícipe dará tugar a ta revocación det mandato 
respectivo. 

Si atgunod e tos miembros dejare de desempeñar su cargo, será 
substituido por su suplente, o se procederá según to disponga ta 
Ley. 

XXXIV.- Resolver sobre tas controversias que se susciten 
entre tos municipios, y entre éstos y et Ejecutivo det Estado. 

XXXV.- E~ped"ir, con base en to dispuesto en et Articulo 125 
de ta Constitución Potitioa de tos Estados Unidos Me~icanos y 
sus disposiciones regtamentarias, teyas que rijan tas retaoiones 
de trabajo entre el Estado y sus trabajadores y entre tos 
municipios y quienes taboran a su servicio. 
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GUANAJUA'fO 

De tas Facuttades det Congreso det Estado 

ARTICULO 65.- Son facuttades det Congreso det Estado: 
I.- E~pedi.r tas Leyes y Regtamentos que reguten su 

estructura y func1.onam1.ento, tas que, para su vtgencia no 
requeri.rán de promutgación det Ejecutivo; 

II.- E~pedtr, reformar y ad~ci.onar cuantas Leyes o Decretos 
sean conducentes al Gobi.erno y administración en todos tos ramos 
que comprenden y que no estén, de manera e~ctusiva, reservados a 
ta Federaci.ón; 

III.- Hacer ta codiftcación de tas Leyes det Estado¡ 
IV.- Cambi.ar proVistonatente ta residencia de tos Poderes 

Estatates en casos excepcionaies y necesarios; 
V.- Dirimi.r tas controverasi.as que surjan entre tos 

Munic1.p1.os y entre éstos y tos Poderes Ejecutivo y Jud1.c1.at; 
VI.- Autorizar et cambio de residencia de tas Cabeceras 

Municipates, erigir nuevos mun1.cip1.os y formutar ta dectaratori.a 
de su ine~~stencia, siempre que fuere aprobado por et voto de 
tas dos terceras partes de tos Diputados y de ta mayoría de tos 
Ayuntamientos; 

VII.- Haoer ta div1.s1.ón det Estado en Distritos Etectorates; 
VIII.- Cati.ficar tas Etecci.ones Ordinarias y Extraordinari.as 

det Gobernador del Estado, de tos Senadores ai Congreso de ia 
Unión y de tos Ayuntamientos, haoiendo tas deciaratori.as 
correspondientes. En caso ae nutidad de elecciones de 
Ayuntamiento, nombrar un Consejo Municipal mtentras se celebran 
nuevas eiecc~ones y e~pedir ta convocatoria para éstas· 

IX.- Erigirse en Colegio Etectorat para elegir &obernador 
Interino o Sustituto, de aouerdo a to dispuesto por tos 
Artículos 7S y 74 de esta Constituctón; 

X.- Convocar a elecciones de Gobernador en caso de falta 
absoluta det que debiera ejeroer et cargo, si. no se presenta a 
tomar posesión del m1.smo o si dicha falta ocurre dentro de tos 
tres prtmeros años det Período Constttuctonat, a ftn de que et 
eieoto conctuya et periodo correspondiente; 

XI.- Reformar, mediante et voto de tas dos terceras partes 
de tos Diputados y con aprobación de ia mayoría de tos 
Ayuntamtentos ia d1.Visión potittca del Estado; 

XII.- Sotioitar ai Gobernador det Estado ta comparecencia de 
Funci.onarios det Poder Ejecutivo para que informen at Congreso 
ouando se discuta o estudie un negocio retativo a tas funo~ones 
que aqueitos ejerzan; 

XIII.- Ftjar anualmente tos gastos que requiere ta 
Administración Púbti.ca del Estadob previ.o examen det Presupuesto 
de Egresos presentado por et Go ernador y decretar ta Ley de 
Ingresos respectiva; 

XIV.- Autorizar ai Ejecutivo det Estado y a tos 
Ayuntamientos para que contraten empréstitos para ta ejecución 
de obras de utttidad púbtica, designando tos reoursos con que 
deben cubrirse y de acuerdo con ta Ley de Deuda Púbtica. Dicha 
autorización no será necesari.a cuando tos créditos se contraten 
como consecuenci.a de una catami.dad general; 

XV.- E~pedir anuatmente ta Ley de Ingresos para tos 
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Nunicipios det Estado; 
XVI.- Autorizar at Edecutivo det Estado y a tos 

Ayuntamientos para que, enadenen, traspasen, hipotequen, graven 
o eaerzan cualquier acto de dom~nio sobre sus bienes inmuebles 
de dominio privado, fijando en cada caso tas condiciones a que 
deben sujetarse. Esta facuttad ta tendrá, en su caso, ta 
Diputación Permanente; 

XVII.- Desafectar tos bienes destinados a un servicio 
púbtico o tos de uso común det Estado y de tos Municipios; 

XVIII.- Proceder at anátisis, revisión y dictamen de ta 
cuenta Pública que et Ejecutivo det Estado te deberá rendir en 
períodos de no más de tres meses. Dicha cuenta tendrá por 
obdeto conocer tos resuttados de la gestión financiera, 
comprobar si se ha ajustado a tos conceptos del gasto señatados 
en et presupuesto y et cumplimiento de tos obdet~vos contenidos 
en tos programas. Asimismo, deberá dictaminar et concentrado de 
ta Cuenta Pública Anuai que te presentará et Ejecutivo. 

Si det e~amen que se reaZice aparecieran desviaciones o 
discrepancias en tas tendencias dst gasto, en tas partidas o en 
tos conceptos det presupuesto, deberá hacer tas observaciones 
que correspondan y, en su caso, fincar tas responsabilidades de 
acuerdo con ta Ley· 

XIX.- Revisar las Cuentas Públicas Municipales y tas de tos 
Organismos Descentralizados de tos Municipios y ordenar cuantas 
auditorías fueren necesarias, así como solicitar ta 
comparecencia de tos Presidentes Municipates y de tos Titulares 
de ios Organismos Descentralizados de tos Mun~cipios, cuando se 
revisen sus correspondientes Cuentas Públicas, y 1 en su caso, 
proceder de acuerdo at último párrafo de ta fracc~on anterior; 

XX.- Nombrar y remover a sus empleados. Estas facultades 
tas tendrá ta Diputación Permanente en tas épocas en que et 
Congreso no esté en Período Ordinario de Sesiones; 

XXI.- Otorgar o negar su aprobación a tos nombramientos de 
tos Magistrados det Supremo Tribunal de Justicia hechos por et 
Gobernador det Estado conforme a ta Fracción XII del Articuto 
77 de esta Constituci&n. Esta facuitad ta tendrá ta Diputación 
Permanente cuando et Congreso no esté en Periodo Ordinario de 
Sesiones; 

XXII.- Erigirse en Jurado de Responsabilidades, en tos casos 
de Juicio Político; 

XXIII.- Dectarar si ha Lugar a ta formación de causa 
respecto de tos Funcionarios que gocen de Fuero; 

XXIV.- Conceder amnistía, en circunstancias e~traordinarias, 
por et voto de tas dos terceras partes de tos Diputados; 

XXV.- Premiar a quienes hayan prestado eminentes servicios 
at Estado, a ta Patria o a ta humanidad y recompensar a tos 
buenos servidores det Estado; 

XXVI.- Rectamar ante ta Suprema Corte de Justicia de ta 
Nación cuando alguna re{orma c adición a ta Constitución 
General de ta República, e dictado de una Ley o cuatquier acto 
det Gobierno Federat constituyan invasión a ta soberanía det 
Estado· 

XXVÍI.- Decidir sobre tas ticencias que soticiten tos 
Diputados y et Gobernador det Estado para separarse de sus 
respectivos cargos¡ 
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XXVIII.- Ejercer facuttades de Vigitancia, fiscatiaacián y 
auditoria, respecto a tos presupuestos y gastos de tos demás 
Poderes y de tos Organismos Descentratiaados inctuyendo a ta 
Universidad de Guanajuato· 

XXIX.- Por acuerdo áe Zas dos terceras partes de sus 
integrantes, suspender Ayuntamientos, dectarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar e• mandato a atguno de sus 
miembros, por atgunas de tas causas graves que Za tey 
Zimitativamente ~revenga, siempre y cuando tos afectados hayan 
tenido oportunidaa de rendir pruebas y hacer Zos ategatos que a 
su juicio convengan; 

XXX.- Designar, de entre tos vecinos deZ municipio de que se 
trate, tos Consejos Nunicipates que concluirán tos períodos 
respectivos, en caso de dectararse desaparecido un ayuntamiento 
o por renuncia o fatta absotuta de ta mayoría de sus miembros, 
si conforme a Za tey no procediare que entraren en funciones tos 
suptentes ni que se celebren nuevas eteaciones; 

XXXI.- Autorizar a tos Ayuntamientos para enajenar sus 
bienes muebles cuando estas enajenaciones se hagan fuera de 
subasta pública. La misma facuttad Za tendrá ia Diputación 
Permanente, en su caso y, 

XXXII.- Las demás que de un modo e~preso o impticito se te 
otorguen en ouatesquiera de tos preceptos de esta Constituci6n o 
de Za federat. 
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GUERRERO 

De tas Atribuciones det Congreso 

ARTICULO 47.- Son atribuciones det Congreso det Estado: 
I.- Expedir Leyes y Decretos en todas aquettas materias que 

no sean de ta competencia exctusiva de ta Federaci6n, en 
términos det artícuio 124 de ta Constitución Potítica de tos 
Estados Unidos Mexicanos. 

II.- Ejercer ante et Congreso de ta Unión et derecho de 
iniciativa de Leyes o Decretos conforme at artícuto 71, fracci6n 
III de ta Const~tución Generat de ta Repúbtica. 

1II.- Etaborar tas Leyes Locates cuya expedición haga 
obtigatoria ta Constitución Federat. 

IV.- Expedir anuatmente ta Ley de Ingresos det Estado 
señatando Zas contribuciones necesarias para cubrir ei 
presupuesto. 

V.- Legistar sobre et Nunicipio Libre sujetándose a to 
estabtecido por et artícuto 115 de ta Constitución Potitica de 
tos Estados Unidos Mexicanos. 

VI.- Dictar tas disposiciones retativas a ta seguridad 
púbtica det Estado. 

VII.- Legistar en todo to retativo at sistema penitenciario 
det Estado teniendo como bases ta educación y et trabaje para 
tograr ta readaptación sociat de tos sentenciaaos. 

VIII.- Expedir Leyes por tas cuates se estabteacan 
instituciones para et tratamiento de menores infractores. 

IX.- LegisZar en materia de expropiación por causa de 
utilidad pública. 

X.- Legistar en materia de organismos descentratiaados por 
servicios mediante ta iniciativa det Jefe det Ejecutivo. 

XI.- Instituir por medio de Leyes, Tribunates de to 
contencioso Administrativo para dirimir controversias entre ta 
Administración Púbtica, Estatal o Nunicipat y tos particulares. 

XII.- Dictar Leyes para combatir enfermedades y vicios que 
puedan traer como consecuencia ta degeneración de ta especie 
humana, ta disminución o pérdida de tas facuttades mentates u 
otro daño físico irreversibte, conforme a to dispuesto por tas 
Leyes Federates de ta Materia. 

XIII.- Legistar en materia de división territorial det 
Estado a fin de crear, suprimor o fusionar municipalidades o 
distritos, aumentar o disminuir sus respectivos territorios, 
anexdndotes o segregándotes puebtos o Zocatidades, para una 
mejor administración general, mediante iniciativa det Titutar 
del Poder Ejecutivo. 

XIV.- Establecer tas bases respecto de Za Administración, 
conservación o inversión de tos bienes det Estado y ta 
enajenación de aquettos que no sean susceptibles de apticarse a 
un servicio púbtico y otro uso. 

XV.- Aprobar tas Leyes de Ingresos de tos Ayuntamientos y 
revisar sus cuentas públicas, en términos de Ley. 

XVI.- Dictar tas Leyes necesarias en et ramo de educación 
púbtica que no sean de ta competencia de ta Federación. 

XVII.- Excitar a tos Poderes de ta Unión a que protejan at 
Estado en tos casos a que hace referencia et articuto 122 de ta 
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Constitución Generat de ta Repúbtica. 
XVIII.- E~aminar discutir y aprobar en su caso anuatmente a 

iniciativa det Je{e det Ejecutivo, et Presupuesto de Egresos det 
Estado y e~pedir a Ley retativa. No podrá dejar de señatar et 
Congreso ta retribución que corresponda a un empteo que esté 
estabtecido por ta Ley y en caso de que por cuatquier 
circunstancia se omita fijar dicha remuneración se tendra por 
señatada ta que hubiese stdo fijada en et presupuesto det año 
anterior o at de ta Ley que estableció et empteo. 

XIX.- Revisar en et primer periodo ordinario de sesiones, 
tas erogaciones e inversiones de tos ingresos púbticos Estatates 
det año fiscat anterior, otorgando constancia definitiva de 
aprobación en su caso o e~igiendo tas responsabilidades 
correspondientes. 

XX.- Convocar a etecciones e~traordinarias para Diputados 
cuando no se hubieren reati2ado en et periodo respectivo o 
hubiesen sido dectaradas nutas tas efectuadas, y proveer to 
conducente. 

XXI.- Convocar a etecciones e~traordinarias para 
ayuntamientos, cuando por cuatquier circunstancia: 

a).- No se hubiere podido verificar ta etección en et 
periodo correspondiente. 

b).- Que ta etección hubiere sido dectarada nuta. 
c>.- Cuando, sin causa justificada, no concurrieren tos 

miembros necesarios para su instatación. 
XXII.- Erigirse en Cotegio Etectorat con et objeto de 

catificar tas etocciones de Gobernador, dectarando electo a 
quien haya obtenido ta mayoría de sufragios. 

XXIII.- Discutir y aprobar en su caso, en et improrrogabte 
término de die2 dias a partir de que son recibidos tos 
nombramientos de Magistrados det Tribunat Superior de Justicia 
hechos por et Gobernador. 

Si et Congreso no resuelve dentro det término antes citado, 
se tendrán por aprobados tos nombramientos. Toda negativa de 
aprobación deberá estar fundada y aprobada por et Congreso. En 
tal caso et Gobernador hará nombramiento en favor de persona 
distinta de ta recha2ada, hasta quedar definitivamente integrado 
et Tribunat. 

XXIV.- Recibir de tos Diputados det Gobernador eteato y de 
tos Nagistrados det Tribunal Superlor de Justicia/; ta protesta 
de guardar y hacer guardar ta Constitución enerat de ta 
Repúbtica, ta particular det Estado y tas Leyes que de una y 
otra emanen. 

XXV.- Catificar tas etecciones de tos integrantes de tos 
Ayuntamientos y ta asignación de Regidores de representación 
proporcionar efectuada por tos Comités Nunicipates Etectorates. 

XXVI.- Suspender Ayuntamientos o dectarar que éstos han 
desaparecido, y suspender o revocar et mandato a atguno de sus 
miembros, conforme a tas hipótesis previstas y at procecimiento 
de ta Ley correspondiente. 

Et acuerdo deberá ser tomado por tas dos terceras partes de 
tos integrantes del Congreso, oyendo at Ejecutivo det Estado, 
siempre y cuando tos miembros det Ayuntamiento respectivo hayan 
tenido oportunidad suficiente para rendir tas pruebas, asi como 
haoer tos ategatos que a su juicio convengan. 
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XXVII.- En caso de dectararse desaparecido un Ayuntamiento 
por tas causas que ta Ley prevenga, si conforme a ésta no 
procediere que entraren en funciones tos suptentes, et Congreso 
aet Estado, designará de entre tos vecinos at Consejo Nunicipat, 
que conctu~rá et período respectivo. 

XXVIII.- En et supuesto oaso de tenerse que realizar nuevas 
eteooiones, se nombrará un Consejo Nunioipat provisional que 
fungirá hasta en tanto toma posesión et nuevo Ayuntamiento. Si 
no se verificaran tas nuevas eteociones por oausas no imputables 
at Congreso, éste podrá ratificar et nombramiento det Consejo 
Nunicipat que se hubiere designado provisionamente, para que con 
carácter definitivo, cubra ei término tegat que correspondería 
at Ayuntamiento que debió ser electo. 

XXIX.- Resolver tas licencias o renuncias por causas graves 
de sus propios miembros, de tos integrantes de tos 
Ayuntamientos, det Gobernador y de tos Nagistrados del Tribunal 
Superior de vusticia. En et caso de tas licencias que se 
concedan a tos Nagistrados det Tribunal Superior de Justicia, 
sóto conocerá cuando éstas excedan de dos meses. 

XXX.- Constituirse en Coteiio Etectorat para nombrar at 
Gobernador interino cuando ta alta temporal deZ Gobernador 
Constitucionat sea mayor de reinta días, asimismo, para 
designar aZ ciudadano que deba reemptazarto, de conform~dad con 
tos términos estabtec~dos en tos artículos 69 aZ 75 de este 
ordenamiento. 

XXXI.- Autorizar aZ Jefe deZ Ejecutivo para celebrar 
convenios sobre tos timites det territorio det Estado, quedando 
sujetos a ta aprobación del Congreso Local, y a Za ratificación 
del Congreso de ta Unión. 

XXXII.- Ejercer ante Za Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Za representación det Estado en todos aqueZZos juicios 
originados por diferencias existentes con otros Estados, sobre 
Zas demarcaciones de sus respectivos territorios, promoviendo 
demandas o contestándolas. 

XXXIII.- Autorizar aZ Ejecutivo para negociar empréstitos 
sobre el crédito deZ Estado, aprobarlos y decretar Za manera de 
pagar la deuda. 

XXXIV.- Nombrar y remover aZ Oficial Nayor deZ Congreso y aZ 
Contador Nayor de Gtosa, en tos términos que marque ta Ley 
respectiva. 

XXXV.- Cambiar ta residencia de tos Poderes det Estado. 
XXXVI.- Informar al Congreso de Za Unión en Zos casos a que 

se refiere at articulo 75, fracción III inciso 5o., de ta 
Constitución General de ta República y ratificar, previos tos 
estudios y observaciones, ta resolución que dicte el propio 
Congreso FederaZ.t de acuerdo con Zos incisos 60. y 7o. de la 
misma fracción I I. 

XXXVII.- Recibir tas denuncias en oontra de sus Niembros, del 
Gobernador del Estado Nagistrados de tos Ayuntamientos y 
Funcionarios que estabiece za Ley Orgánica det Poder Ejecutivo, 
procediendo en los términos de tos artículos det 110 at 114 de 
esta Constitución. 

XXVIII.- Autorizar al Ejecutivo Estatal y a tos Ayuntamientos 
para enajenar, donar o permutar inmuebtes que formen parte det 
patrimonio deL Estado o deZ Nunicipio. 
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XXIX.- Determinar, según tas necestdades tocates et número 
máximo de ministros de tos cultos religiosos. 

XL.- Expedir tas Leyes que rijan tas retaciones taborates 
det Estado, tos Municipios y tos Organismos Públicos Coordinados 
y Descentratizados det Estaao de Guerrero, con sus trabajadores, 
conforme a to dispuesto por et artícuto 125 de ta Cons~itución 
Potltica de tos Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones 
reglamentarias. 

XLI.- Legislar en materia det Patrimonio Familiar. 
XLII.- Expedir su propia Ley Orgánica. 
XLIII.- Establecer en favor de tos Municipios zas 

contribuciones, rendimientos ae tos bienes que tes pertenezcan y 
otros ingresos que a su juicio deban incorporar a su patrimonio. 

XLIV.- Autorizar en su caso, to previsto en ez artículo 28 
párrafo sexto de za Constitución Federaz de ta Repúbtica. 

XLV.- Expedir ta Ley de Ptaneación det Estado. 
XLVI.- Expedir tas Leyes que sean necesarias, a fin de hacer 

efectivas zas facuttades anteriores, asi como cualesquiera otras 
concedidas por esta Constitución a tos Poderes det Estado y a 
tos Nunicipios. 
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De tas Faouitades det Congreso 

Son facultades det Congreso: 
en todo to que conoierne ai 
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régimen interior 
ARTICULO 56.
I.- Legislar 

det Estado; 
II.- E:pedir tas Leyes que sean neoesarias para hacer 

efeotivas tas facultades otorgadas por esta Constituoión a tos 
Poderes det Estado; 

III.- E:pedir tas Leyes reglamentarias y ejercer tas 
facultades que te otorga ta Constitución General de ta 
~epúbtica· 

IV.- iniciar Leyes y Decretos ante et Con~reso de ta Unión; 
V.- Formular su Ley Reglamentaria, as1 como ta de La 

Contaduría Mayor de Hacienda de ta Entidad; 
VI.- En tas eteociones de Gobernador, Diputados y 

AyuntamientosL erigirse en Colegio Electoral para catificartas y 
declarar etec~os a tos ciudadanos que hayan obtenido la mayoría 
de votos y en et caso de tas dos úttimas, et derecho a ta 
representación proporcional en tos términos de ta Ley de ta 
materia; 

VII.- Recibir ta protesta at cargo da Gobernador, 
Nagistrados y Diputados; 

VIII.- Conocer y aprobar, en su caso, ta proposición det 
Ejecutivo para nombrar a tos Magistrados det Tribunal Superior 
de Justicia. Asimismo, conocer de tas renuncias de éstos a su 
cargo¡ 

IX.- Convocar a elecciones e:traordinarias para cubrir tas 
vacantes de sus miembros cuando et Diputado Suplente en 
funciones dejare de asisl:ir por cualquiera da tos motivos 
especificados en esta Constitución; 

X.- Nombrar ai ciudadano que debe suplir at Gobernador 
Constitucional, en caso de falta temporal o definitiva de éste; 

XI.- Concaaer a tos Diputados, Gobernador y Magistrados 
licencia para separarse de sus cargos en tos términos 
establecidos por esta Constitución; 

XII.- Autorizar ta venta o cualquier tipo de enajenación de 
tos bienes inmuebtesb propiedad del Estado o de tos Nunicipios, 
respectivamente, de iendo éstos justificar et motivo de ta 
operación¡ y ser reivindicados éstos, cuando faltase dicha 
autorizac~ón; 

XIII.- Resolver tos conflictos que se susciten entre dos o 
m«s Nunicipios de ta Entidad, asi como entre tos Ayuntamientos y 
et Ejecutivo det Estado; 

XTV.- Dar posesión a tos Diputados Suplentes en caso de 
inhabilitación o licencia de tos Diputados Propietarios; 

XV.- Nombrar definitivamente a tos empleados de ta 
Contaduría Mayor de Yacienda· 

XVI.- Aprobar tas e:propiaciones, que por causa de utilidad 
pública, determine et Ejecutivo; 

XVII.- Reoibir y aprobar, en su caso, ta cuenta justificada 
que está obligada a rendir toda persona física o morat que 
reciba a cualquier título, fondos det erario estatal, 
comprendidos en et Presupuesto de Egresos det año 
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corrsspondients; 
XVIII.- Por acuerdo de tas dos terceras partes de sus 

integrantes, suspender Ayuntamientos deotarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revooar e! mandato a atguno de sus 
miembros, por atguna de tas causas graves que tas Leyes Locates 
prevengan, siempre y cuando sus miembros hayan tenido 
oportunidad suficiente para rendir tas pruebas y hacer tos 
ategatos que a su juicio convengan. En caso de deotararse 
desaparec~do un Ayuntamiento o por renuncia o faZta absotuta, o 
de ta mayoría de sus miembros si conforme a ta Ley no proced~sre 
que entraren en {unciones tos suplentes ni que se oetebren 
nuevas etecciones, as Legistaturas aesignarán entre tos veoinos 
a tos. Consejos Nunicipates que conotuirán tos períodos 
respect~vos. 

<Fracción reformada por decreto No. 119 de fsoha 29 de 
junio de 198!}¡ pubticaao en et Periódico Oficiat aet Gobierno 
aet Estado de idatgo de 16 de agosto de 1983). 

XIX.- Instatar y presidir ia Junta Preparatoria det nuevo 
Congreso det Estado· 

XX.- Declarar Senadores etectos a tos oiudadanos que hayan 
obtenido ta mayoría de votos emitidos en tas EZeociones 
Constituoionates correspondiente. 

Fraooión adicionada por deoreto No. 43 1 de fecha SO de abrit 
de 1982, pubticado en el Periódico Ofic~ai ael Gobierno det 
Estado de Hidatgo de 16 de mayo de 1982). 

XXI.- Las demás que tes sean oonoedidas por asta 
Constituoión. 

\ 



Pagtna 844 

JALISCO 

De las Facultades del Congreso 

ARTICULO 25.- Son faouttades del Congreso: 
I.- Legtslar en ~odas tas ramas del régtmen intertor del 

EstadoL e~pedir leyes y ejecutar aotos sobre materias que la 
Constt•ución General encomienda a tas Legislaturas Locales. 

Cuando se discuta una Ley o se estudie un negocio relattvo al 
Poder Ejecutivo del Estado, el Congreso podrá citar a los 
titutares de las dependencias del ramo de que se trate, para que 
informen. 

II.- Facultar al Ejecutivo, con las limitaciones que crea 
necesarias, para que por si o por apoderado espeoiat, represente 
ai Estado en los casos que corresponda. 

III.- Fijar Za división territorial, política, 
administrativa y judicial del Estado. 

IV.* Determinar tos gastos del Estado para cada ejercicio 
fisoali asi como tas oontribuoiones del Estado y Nunioip~os para 
cubrir os y e~aminar tas cuentas correspondientes; 

V.- Crear y suprimir tos empleos públicos. 
VI.- Dar bases para que et Ejecutivo pueda oetebrar 

empréstitos sobre et crédito del Estado, con tas limitaciones 
que establece ta frac. VIII del Art. 117 de ta Constitución 
Federal; aprobar !os contratos respectivos y reconocer y pagar 
las deudas que contraiga et Estado. 

VII.- Haoer el escrutinio de tos votos emitidas en ta 
elección de Gobernador; calificar dicha elección y declarar 
electo al que haya obtenido mayoría; 

VIII.* Aprobar o rechazar los nombramientos de Magistrados 
det Supremo Tribunal de Justicia y det Tribunai de to 
Contenctoso Administrativo del Estado que hictere el Ejecutivo 
de Za Entidad; y, en su caso, designarlos dentro de Zas ternas 
que éste te proponga; 

IX.- Designar, en tos términos que prevtene esta 
Constitución, at ctudadano que deba substituir at Gobernador en 
sus faltas temporales o absolutas. 

X.- Convocar a elecciones e~traordinarias, cuando fuere 
necesario y decidir conforme a sus atribuotones. 

XI.* Conocer de Zas renuncias de tos Diputados, del 
Gobernador, de tos Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia 
y det Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, que 
hayan stdo previamente aceptadas por et Ejecutivo· 

XII.* Otorgar licencias a tos Diputados y at bobernador para 
separarse de sus cargos, y además a este último para 
permanecer fuera del terr~torto det Estado. Conocer de Zas 
Zioencias que por más de dos meses, conceda et Ejecutivo a tos 
Magistrados det Supremo Tribunal de Justicia y de! Tribunal de 
to Contencioso Administrativo del Estado; 

XIII* Erigirse en Jurado de Acusación y de Sentencia en tos 
casos señalados en et Titulo Séptimo de esta Constitución; 

XIV.- Aprobar o reprobar los convenios que et Gobernador 
oetebre con los Estados vecinos respecto a tas cuestiones de 
límites, y someter tates convenios a Za ratificación det 
Congreso de ta Unión. 

* Esta fracción fue reformada por decreto No. 11249 pubtioado 
en el periódtco oftciat "E'L Estado de Jattsco" con fecha 9 de 
.iutio de 1985. 

* ]dem, * Idem, 
* Esta fracción fue reformada por decreto No. 11246 publtoada 

en el P.eriíodtoo oftotal "E'L Estado de Jatisoo" oon fecha 5 de 
julio ae 1985. 
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XV.- Ctrmbtar provtstonatmsnts ta restdencta de tos Poderes 
dst Estado. 

XVI.- Resotvsr tas competenctas y dtrtmtr tas controverstas 
que se susctten entre et Ejecuttvo y et Supremo Tribunat, satvo 
to prevenido en tos Arts. 16, frac. VIII y 105 de ta 
Constttuctán Fedsrat. 

XVII.- Conceder Amntstía. 
XVIII.* Nombrar y remover ttbrsmente a tos servidores 

P.úbttcos dependientes de su Secretaría y da ta Contaduría Nayor 
í1s Hactenda; 

XIX.- Investtr at Gobernador da facuttades sspsctates o 
s~traordtnartas 1 cuando por circunstancias dstsrmtnadas se 
htctsre nscesar~o, y aprobar o reprobar los actos emanados de 
aquéttas. 

XX.- Conceder dtspsnsas de Lay P.Or causas justtficadas, por 
mottvos de convsntsncia o uttttaaí1 públtca, sin psrjutoto de 
tareero. 

XXI.- Otorgar recompensas a tos qua hayan prestado servtctos 
da tmportancia a la humantdad o al Estado, siempre que, al 
concedertas, no ocupen attos puestos gubernattvos¡ conceder 
psnstones a tos deudos de tos que hayan faltea~do siendo 
merecedores de aquettas recompensas. 

XXII.- Declarar beneméritos det Estado a sus benefactores y 
a tos que se hayan dtstinguido por servtctos emtnentes prestados 
a ta República, diez años después de su fattectmiento. 

XXIII.- Formar su Reglamento Intertor y dtctar tas 
dtspostctonss neaesartas para et buen servicio de sus O{tctnas; 
asi como ejercer las demás atrtbuciones que te conftere a Ley. 

* Es~a Jracctón fue reformada 
en et ¡1ertódtco oftciat "Et 
:tutto ae 19B:S. * 1dsm. 

por decreto No. 11246 pubttcado 
Estado de Jattsco" con fecha 5 de 
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NEXICO 

De 'Las Facu'Ltades y Ob'L·Lgaciones de 'La Legis'Latura 

AJl.fICULO 70.- Corresponde a 'La Legis'Latura: 
I.- Diotar Leyes para 'La adm~nistración de'L Gobierno 

Interior de'L Estado, en todos tos ramos, interpretartas, 
ac'Larar'Las, reformar'Las o derogar'Las; 

II.- Aprobar 'Los convenios que celebre el Ejecutivo en 
relación con tos 'Límites del Estado en tos términos que seña'Lan 
e'L articuto 116 de 'La Constitución Federat · 

III.- Arreg'Lar y fijar 'Los 'Limites de !os Municipios de que 
deberá componerse el Estado de acuerdo con 'La presente 
Constitución; 

IV.- Crear y suprimir Nunicipios según et censo y ta 
recaudación de 'Las rentas de que pueda disponer 'La 'Loca'Lidad 
respectiva· 

V.- Dcitar todas tas 'Leyes necesarias para e'L funcionamiento 
de 'Los Municipios, y estab'Lecer 'Las bases normativas para ta 
e~pedición de los Bandos de Policía y Buen Gobierno, 
Reglamentos, Circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro ae sus respectivas jurisdicciones. 

Decretar por acuerdo de 'Las dos terceras partes de sus 
integrantes, 'La suspensión de Ayuntamientos, declarar que éstos 
han desaparecido y suspender o revocar et mandato de alguno de 
sus miembros por cua'Lquiera de 'Las causas graves que 'La Ley 
prevenga siempre y cuando hayan tenido oportunidad suficiente 
para rendir 'Las pruebas y hacer los alegatos a que su juicio 
convengan. 

Designar a propuesta del Ejecutivo de entre tos Vecinos, a 
'Los Ayuntamientos provisiona'Lesi Consejos Municipales y a 'Los 
Miembros de los Cuerpos EdiZ~cios que deban concluir los 
períodos respectivos, en aquellos casos que determine ta Ley 
Orgánica relativa. 

VI.- Decretar tos ingresos que deben constituir 'La Hacienda 
Municipal y establecer anualmente 'Las bases, montos y plazos, 
con arreg'Lo a tos cua'Les 'Las participaciones Federa'Les serán 
cubiertas por ta Federación a 'Los Municipios a través det 
Ejecutivo de'L Estado; 

VII.- Dictar Leyes para 'La P'Laneación Democrática de'L 
Desarrollo del Estado· 

VIII.- Decretar ei estabtecimiento y fundación de Nuevos 
Centros de Pob'Lación en e'L rerritorio Estata'L; 

IX.- Para e'L caso de e'Lecciones de Gobernador, 'La 
convocatoria deberá e~pedirse por 'Lo menos cien días antes de 'La 
fecha de 'La elección y para 'La de diputados y Niembros de 'Los 
~yuntamientos ochenta días antes; 

X.- Hacer 'La computación de votos en 'La e'Lección de 
Gobernador y declarar electo a'L ciudadano que hubiere obtenido 
'La mayoría; 

XI.- Erigirse en Colegio E'Lectorat para nombrar Gobernador 
substituto en los casos que determina 'La presente Constitución¡ 

XI Bis.- Los nombramientos de Nagistrados del fribuna'L 
Superior de Justicia del Estado y del fribunat Fiscat de'L 
Estado, serán hechos por et Gobernador de'L Estado, y sometidos a 
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ta aprobación de ta Legistatura, ta que otorgará o negará dentro 
det término improrrogabte de diez días hábites. Si ia Cámara no 
resoiviese dentro de dicho término, se tendrán por aprobados ios 
nombramientos. Sin ta aprobación de ta Cámara no podrán tomar 
posesión tos Magistrados aesignados por et Gobernador; 

Los casos especiates de nombramiento se resoiverán de acuerdo 
con to previsto en tos incisos siguientes: 

a) En et caso de que ta Lsgistatura no apruebe tos 
nombramientos sucesivos respecto de ta misma vacante et 
Gobernador hará un tercer nombramiento que surtirá sus efectos 
desde tuego; 

b! En ios casos de fattas temporales por más de tres meses 
de tos Magistrados o en tas definitivas por defunción, renuncia, 
incapacidad o inhabilitación, et Gobernaaor someterá e• 
nombramiento de tos sustitutos a ta aprobación de ta 
Legisiatura; 

c) En et período de receso de ta Legistatura tos 
nombramientos a que se refiere este precepto, serán aprobados 
provisionatmente por ta Diputación Permanente~ mientras no 
reanude aquétta sus funciones !l tos apruebe en de¡initiva; 

XII.- Recibir ia protesta aet Gobernador de tos Diputados, 
de tos Magistrados aet Tribunat de Justicia y det Contador de 
Gtosa, con arregto a tas siguientes formas· 

Et Gobernaaor det Estado protestará en tos siguientes 
términos: 

"Protesto guardar y hacer guardar ia Constitución Federat de 
5 de febrero de 1917, ta Particutar dei Estado, tas teyes que de 
una y otra emanen y oumptir fiet y patrióoicamente con tos 
deberes de mi encargo, mirando en todo por et bien y prosperidad 
det Estado; y si no to hiciere así, que ta Nación y et Estado me 
to demanden". 

Los demás funcionarios prestarán ta protesta como sigue: 
Uno de tos secretarios ae ta Legislatura interrogará: 
"¿Protestáis guardar y hacer guardar ta Constitución Federat 

de tos Estados Unidos Me~iaanos de 5 de febrero de 1917, ta 
Constitución Particutar dei Estado¡ las Leyes que de una y otra 
emanen y oumptir fiet y patrióoicamente con tos deberes de 
vuestro encargo?". Et funcionario deberá contestar: "Sí, 
protesto". Et Presidente de ta Legistatura dirá: "Si no to 
hiciéreis así, ta Nación y et Estado os to demanden''. 

XIII.- Nombrar y remover a tos empteados de su Secretaría y 
a tos de ta Contaduría General de Gtosa¡ 

XIV.- Resotver sobre tas renuncias de sus propios miembros, 
det Gobernador y de tos Magistrados det Tribunai Superior de 
Justicia y Tribunat Fiscat det Estado · 

XV.- conceder ticencia a sus propios miembros, at Gobernador 
y a tos Magistrados det Tribunai Superior de vusticia y det 
Tribunat Fiscat, cuando tas de tos funcionarios judiciates 
e~cedieren de tres meses y tes sean sometidos por et Eaecutivo; 

XVI.- E~pedir conforme a tos principios básicos de1 artícu•o 
12~ de ta Constitución Potítiaa ae tos Estados Unidos Me~ioanos 
y sus disposiciones regtamentarias ta Ley que rija tas 
reiaciones de trabajo de tos servidores púbticos det Estado y 
Municipios¡ 

XVII.- Decretar anuatmente, a iniciativa det Ejecutivo, tos 
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gastos del Estado e imponer para aubrirtos tas contribuciones 
necesarias; 

XVIII.- Crear y suprimir empleos púbticos det Estado, y 
señatar, aumentar o disminuir sus dotaciones; 

XIX.- La Legistatura at aprobar et Presupuesto de Egresos na 
podrá dejar de señatar ta retribución que corresponda a un 
empleo que esté estabteaido por ta Ley, y en caso de que por 
cualquiera circunstancia se omita fidar diaha remuneracian, se 
entenderá por señalada ta que hub~ere tenido fijada en et 
Presupuesto anterior o en ta Ley que estabteció et empleo; 

XX.- Discutir y aprobar tos Presupuestos de Ingresos 
Nunicipates que formen tos respectivos Ayuntamientos. Dichos 
Presupuestos serán remitidos por conducto det Ejecutivo; 

XXI.- Examinar, revisar y catificar cada año, tas cuentas de 
inversión de tas rentas generates det Estado, y exigir, en su 
caso las responsabilidades consiguientes; 

XXII.- Revisar y calificar cada año tas cuentas de inversión 
de tas rentas mun~cipates det Estado y exigir en su caso, tas 
responsabilidades correspondientes. En cuatquier momento 
fiscalizar tas cuentas de inversión; 

XXIII.- DEROGADA; 
XXIV.- Dictar tas disposiciones necesarias para Liquidar y 

amortizar tas deudas que tuviere et Estado; 
XXV.- Aprobar tos montos y conceptos de endeudamiento anuai 

a que se refieren tas Leyes de Ingresos y Presupuestos de 
Egresos det Estado y Municipios de conformidad a tas bases 
estabtecidas en ta Ley de ta materia y dentro de tas 
limitaciones previstas en el párrafo segundo de la fracción VIII 
del artículo 117 de ta Constitución Federal; 

XXVI.- Ltamar a tos Diputados suplentes respectivas en aaso 
de muerte, exoneración o inhabitidad previamente aatificada de 
tos Diputados propietarios; 

XXVII.- Expedir su Ley Orgánica; 
XXVIII.- Legislar acerca de ta administración, conservación o 

inversión de tos bienes y capitales del Estado y autorizar ta 
enajenación de aquettos bienes, cuando no sean susceptibles de 
apticarse a un servicio público· 

XXIX.- Iniciar Leyes ante e! Congreso de ta Unión· 
XXX.- Cumptir con tas obtigaaiones de carácter !egistativo 

que te {ueren impuestas por tas Leyes de ta Unión, e~pidiendo at 
efecto as teyas tocatas necesarias· 

XXXI.- Informar at Congreso de ia Unión en tos casos a que 
se refiere et inciso !o. de ta fracción IiI det articuto 75 de 
ta Constitución federal y ratificar en su caso, ta resotución 
que dicte et mismo Congreso, de acuerdo con tos incisos So. y 
7o. de ta misma fracc~ón; 

XXXII.- Recibir ia Dectaratoria a que se refiere et Segundo 
Párrafo det artículo 110 de ta Constitución Política de tos 
Estados Unidos Mexicanos e iniciar et juicio Potitico 
correspondiente; 

XXXIII.- Excitar a tos Poderes de ta Unión a que presten su 
protección at Estado• en tos casos a que se refiere et articuto 
122 de ta Constituaian Generat; 

XXXIV.- Estabtecer tropa permanente dentro det territorio 
det Estado, previo consentimien~o det Congreso de ia Unión; 
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XXXV.- Conceder amnistías por delitos potiticos de ta 
competencia de tos Tribunates dei Estado; 

XXXVI.- Conceder premios o recompensas por servicios 
eminentes o importantes prestados a ta humanidad o at Estado; 

XXXVII.- Cambiar ta residencia de tos Poderes det Estado; 
XXXVIII.- Detegar sus facultades en favor det Ejecutivo por 

tiempo timitado y por et voto de tas aos terceras partes aet 
número totat de sus miembros, en casos e~cepcionates y cuando 
asi to estime conveniente por tas circunstancias espec~ates en 
que se encuentre et Estaao. En tates casos se e~presard con 
toda ctaridad ta facuttad o facuttades que se deteguen y que en 
ningún caso, podrdn ser tas de organización municipal, funciones 
etectorates y de jurado; 

XXXIX.- Aprobar ta creación de Organismos Descentralizados; 
XL.- Reglamentar ta organización det servicio de seguridad 

pública det Estado; 
XLI.- Declarar en su caso que ha o no tugar a proceder 

contra servidores púbticos que gocen de fuero constitucional, 
por delitos graves det orden común y de los que cometan con 
motivo de sus funciones durante et desempeño de éstas¡ 

XLII.- Dictar Leyes sobre Vías de comun~cación y 
aprovechamiento de aguas y bosques que no sean de jurisdicción 
federat· 

XLIIi.- Legislar sobre todo aquetto que no se oponga a tas 
prescripciones de ta Constitución Generat, pudiendo reatizar 
encuestas de opinión pública durante tos recesos de sus Periodos 
de Sesiones. 

XLIV.- Reclamar ante ta Suprema Corte de Justicia de ta 
Nación cuando atguna tey o acto aet Gobierno Federat, constituya 
un ataque a ta Soberanía o Independencia det Estado o de ta 
Constitución Federal. 

ARTICULO 70 Bis.- La Legislatura carece de facultades para: 
I.- Atentar contra et sistema representativo, popular 

federal¡ 
II.- Consentir en que funcionen como autoridades tas que 

debiendo ser etectas popularmente, según esta Constitución, no 
tengan tai origen o no sean nombradas por et Ejecutivo cuanao se 
hatte investido con facultades e~traorainarias· 

III.- Imponer prestamos forzosos, de cuaiquier especie o 
naturaleza que sean; 

IV.- Nandar hacer cortes de cuentas con tos acreedores det 
Estado, a fin de dejar sus créditos insoiutos; 

V.- Usurpar tas facuttade de tos Poderes Ejecutivo y 
Judicial y mezclarse en et ejercicio de tas funciones que a 
ettos competen¡ 

VI.- Otorgar dispensas por revalidación en tos estudios que 
determinen tas leyes sobre enseñanza púbtica, para et efecto de 
obtener titutos profesionates; y 

VII.- Condonar tos impuestos causados en favor de tos 
Nunicipios. 
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NICHO/IC/IN 

De tas Facuttades det Congreso 

ARTICULO 44.- Son facuttades det Congreso: 
I.- Legistar sobre todos tos ramos as ta administración que 

sean de ta competencia det Estado y reformar, abrogar o derogar 
tas teyes y decretos que se expid•eren, as1 como participar en 
tas reformas de esta Constitución, observando para et caso tos 
requisitos estabtecidos· 

II.- Iniciar ante el Congreso de ta Unión teyas o decretos, 
y secundar, cuando to estime conveniente, tas iniciativas hechas 
por tas tegistaturas de otros estados; 

III.- Legistar sobre et fraccionamiento y expropiación de 
tierras, conforme a tas bases que fija et articuto 27 de ta 
Constitución General de ta Repúbt•ca; sobre educación, ejercicio 
de profesiones, salubridad y asistencia pública; 

IV.- Crear municipios dentro de tos Zimites territoriales de 
tos existentes! to que deberá hacerse conforme a estas bases: 

a).- La so icitud de erección debe ser hecha por un grupo de 
ciudadanos en número no menor de mil y con residencia en ta 
tocatidad de tres años cuando menos; 

b).- La fracción -territoriat que haya de constituirse en 
nuevo municipio, debe contar con una pobtación no menor de diez 
mit habitantes; 

o).- Es preciso comprobar que dicha fracción tiene tos 
et amentos necesarios para su existencia económica y 
administrativa, así como que et municipio o tos municipios de 
que se segregue, puedan seguir subsistiendo sin grave menoscabo 
de su hacienaa munioiP.at; 

d).- Et Congreso Clebe tener ta op'Lnión det ayuntamiento o 
ayuntamientos aet municipio o de tos munic'Lpios de cuyo 
territorto pretenda formarse ta nueva c'Lrcunsoripción municipal, 
así como det Gobernador det Estado, qutenes deberán emitirta 
dentro det mes stguiente a ta fecha en que tes fuere pedida¡ 

eJ.- La creación det muntcip'Lo debe ser aprobada por tas dos 
terceras partes de tos diputados presentes; 

V.- Agrupar dos o más muntctptos en uno soto, cuando a su 
juicio no reúnan tas condiciones exP.resadas en ta fraoc'Lón 
anterior. Et acuerdo debe ser aprobaClo por tas dos terceras 
partes de tos d'LP.utados presentes; 

VI.- Facuttaa at Ejecutivo, con tas t'Lmttaciones que estime 
necesarias, para que por si o por apoderado espeo'Lat~ represente 
at Estado en actos o contratos para tos que no es~é facultado 
expresamente por esta Constitución; 

VII.- Fijar ta jurisdioc'Lón potit'Lca, adm'Lntstrattva y 
judic'Lat del Estado; 

VIII.- Dictar normas para ta adm'Lnistración, conservación y 
enajenación de tos bienes del Estado; 

]X.- Expedir leyes f'Lscates, de ptaneación y programac'Lón 
det desarrotto económico y soo'Lat, a niveZ estatal y 
111Unicipates, considerando ta promoción, concertación y ejecución 
de acciones, para tograr ta producción sufiotente y oportuna de 
bienes y servicios social, económica y estatalmente necesarios. 
<RJ. 
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X.- DEROGADA. 
XI.- Legistar en materia de ingresos y egresos det Estadob· 
XII.- Dar tas bases para que el EdeoutiVo aste re 

empréstitosJ con tas timitaciones que estabtece ta fracción VIII 
del Articuio 117 de ta constitución Generat de ta Repúbtica· 
aprobar tos contratos respeativos y reconocer y autorizar el 
pago de tos adeudos que aontraiga el Estado; 

XIII.- Pedir cuenta at Ejecutivo de ta recaudación e 
inversión de tos caudatas públicos cuando tas dos terceras 
partes de tos miembros det congreso to estimen conveniente; 

XIV.- Legistar sobre toda atase de aranceles; 
XV.- Vig~tar et correcto funcionamiento de ta Contaduría 

Generat de Gtosa: 
XVI.- Crear y suprimir tos empleados púbticos, según to 

exidan tas necesiaades de ta administración así como aumentar o 
disminuir tos emotumentos de que éstos gozan, teniendo en cuenta 
tas condiciones de ta hacienda pública y nombrar y remover 
tibremente a tos empteados det Poder Legislativo; 

XVII.- Conceder honores, premios y recompensas a tas 
personas que presten servicios eminentes a ta Repúbtica o at 
Estado, y otorgar pensiones a sitas o a tos famitiares que 
compruebe encontrarse en difícites condiciones económicas; 

XVIII.- Hacer et escrutinio de tos votos emitidos en ta 
etección de Gobernador, calificar dicha elección y dectarar 
etecto al que haya obtenido mayoría; 

XIX.- Por acuerdo de tas dos terceras partes de sus 
integrantes, suspender ayuntamientosJ dectarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar ei mandato a atguno de sus 
miembros, por atguna de las causas siguientes: 

aJ.- cuando atguno de tos miembros del Ayuntamiento cometa 
un delito· 

b).- Cuando et cuerpo editicio se encuentre desintegrado por 
licencia o desaparición de una mayoría de sus componentes; 

c).- cuando se dUzgue indispensabte para ta tranquiiidad y 
beneficio det municipio; 

X1X.- A.- Designar a tas personas que han de integrar tos 
ayuntamientos, cuando falte alguna de ettas, por cuatquier 
causa. 

Los miembros de tos ayuntamientos tendrán siempre oportunidad 
suficiente para rendir tas pruebas y hacer tos ategatos que a su 
duicio convengan. 

En caso de dectararse desaparecido un ayuntamiento o por 
renuncia o fatta absotuta de ta mayoria de sus miembros, si 
conforme a ta Ley no procediere que entraren en funciones tos 
sup entes ni que se cetebren nuevas eteccionesb ta Legislatura 
designará, entre tos vecinos, a quienes de an concluir tos 
periodos respectivos. 

XX.- Hacer ta deciaratoria de haber resuitado etectos 
senadores por et Estado, tos ciudadanos que a su juicio hubiesen 
obtenido ta mayoria de tos votos emitidos de acuerdo con to 
dispuesto por et artícuto 56 de ta constitución Generat de ta 
Repúbtica; 

XXI.- Aprobar o desaprobar tas propuestas, soticitudes de 
ticencia y renuncias de los magistraaos det Supremo Tribunat de 
Justicia; 
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XXII.- Conceder tas licencias que soliciten para separarse 
temporalmente de sus cargos, y admitir o rechazar tas renuncias 

f
ue hagan de sus respect~vos puestos tos diputados y tos 
uncionarios y empteados que fueren de su nombramiento. 
guatmente, aceptar o rechazar ta renuncia que presente et 

Gobernador det Estado, o tas licencias que éste soticite para 
separarse de sus func~ones por mcís de treinta días; 

XXIII.- Designar Gobernador interino det Estado cuando ta 
separación det t~tutar sea mayor de treinta días; 

XXIV.- Formar ta Comisión Instructora Especial y erigirse en 
Gran Jurado para tos efectos señalados en et Articulo 108 de 
esta constitución, así como conocer de tas acusaciones que se 
hagan a tos servidores públicos que hubieren incurrido en 
delitos, en tos términos det articulo 109 de este mismo 
ordenam~ento. 

Declarar si ha tugar o no a proceder contra tos servidores 
púbticos que hubieren incurrido en delitos en tos términos del 
artículo 109 de esta Constitución. 

XXIV.- A.- Formar ta comisión instructora, ta comisión 
revisora y erigirse en gran jurado para tos efectos señalados en 
el Tituto Cuarto de la presente Constitución; 

XXV.- E~pedir la Ley Orgánica det Congreso y dictar 
resotuciones económicas relativas a su régimen interno; 

XXVI.- Comunicarse con el Ejecutivo por medio de comisiones 
de su seno; 

XXVII.- E~pedir convocatoria a elecciones e~traordinarias 
para cubrir tas vacantes de diputados; 

XXVIII.- Conceder, por et voto de tas dos terceras partes de 
tos diputados presentes, amnistías o indultos por delitos que 
deben conocer o hayan conocido tos tribunales del Estado; 

XXIX.- Establecer et juicio de jurados para los detitos 
cometidos por medio de la prensa contra et orden público; y 
cuando lo creyere conveniente, respecto a los demás delitos; 

XXX.- Aprobar o rechazar tas concesiones otorgadas y tos 
contratos de interés general celebrados por et E3ecutivo del 
Estado· xxxi.- Rehabilitar con arreglo a la tey, a tas personas a 
quienes se haya impuesto como pena, ta péra~da o suspensión de 
tos derechos as ciudadanía civiles o de familia; 

XXXII.- E~pedir todas las teyes que sean necesarias a fin de 
hacer efectivas tas facultades anter~ormente e~presadas, y todas 
tas otras concedidas por esta Constitución a tos poaeres det 
Estado y 

XXX}II.- Las demás que te confiera e~presamente esta 
Constituctón. 

Las resotuciones det Gran Jurado serán deftntttvas e 
tnatterabtes. 
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NORELOS 

De tas Faouttades det Congreso 

ARrICULO 40.- Son faauttades det Congreso: 
I.- Deaidir de manera definitiva e irrevoaabte sobre ta 

vatidez o nutidad de tas eteaoiones de sus miembros y resatver 
tas dudas que oaurran respecto de ettas, de aauerao aon et 
Artíouto SO. 

II.- Expedir, actarar, reformar, derogar o abrogar tas 
Leyes, dearetos y aauerdos para et Gobierno y Administración 
inter~or det Estaao. 

III.- Iniaiar ante et Congreso de ta Unión tas Leyes que 
estime aonvenientes, así aomo ta reforma o derogación de tas 
Leyes Federales existentes. 

IV.- Crear o suprimir comisiones, empteo o cargos púbtiaos 
en et Estado y señatar dotaaiones. 

V.- Fijar tos gastos det Estado y estabtecer tas 
aontribuaiones neaesarias para cubrirlos. 

VI.- Legislar sobre todo aquetto que ta Constituaión Generat 
de ta Repúbtiaa no encomiende expresamente at Congreso de ta 
Unión. 

VII.- Trasladar temporalmente en aaso necesario y a 
iniciativa det Ejecutivo, ta residencia de tos Poderes det 
Estado. 

VIII.- Facultar at Ejecutivo det Estado para que, por sí o 
por medio de una Comis~ón, ajuste arregtos con tos Estados 
vecinos sobre límites territoriates, reservándose et mismo 
Congreso ta facuttad de aprobar o no aichos arreglos, tos que, 
en primer caso serán sometidos at Congreso de ta Unión, para tos 
efeatos det Articulo 116 de ta Constitución Federal. 

IX.- Conceder ai Ejecutivo {acuttades extraordinarias en 
atguno o algunos de tos Ramos de a Administración, en tos casos 
de grande peligro o de trastorno grave, catif~cados por et 
Congreso, o cuando éste to estime conveniente. 

La concesión de facultades extraordinarias ai Ejecutivo se 
hará sóto por tiempo limitado y determinándose con absotuta 
precisión cuáles son esas facuttaaes. 

X.- Fijar tas bases sobre tas cuates et Ejecutivo puede 
celebrar empréstitos, en tos casos no prohibidos por et Artículo 
117 fracción VIII, de ta Constitución Federal aprobar tos 
contra~os respectivos, reconocer ta deuda det Estado y decretar 
et modo de cubrirta. 

*XI.- Crear nuevos Municipios dentro de tos tímites de tos 
existentes¡ previos tos siguientes requisitos: *ª'·- ~ue en et Territorio que pretenda erigirse en 
Municipio existirá una pobtaaión de más de S0,000 habitantes. 

b).- Que se pruebe et congreso que dicho territorio 
integrado por tas poblaciones que pretendan formar tos 
Municipios tienen potencialidad económica y capacidad financiera 
para et mantenimiento det Gobierno propio de tos SerViaios 
Públicos que quedarían a su cargo. 

c).- Que tos Municipios det cuat trata de segregarse et 
territorio det nuevo Municipio, puedan continuar subsistiendo. 

d).- Que et Ayuntamiento det Muniaipio que se trata de 

(Reformada ta fracción XI por Decreto No. 
1965j pubticado en et Periódico Oficial No. 
1965 . 

<Inciso a, reformado por Decreto No. !9, 
1977, pubtiaado en et P.D. No, asoo de 1! de 

4 de 2 de agosto de 
2190 de agosto 4 de 

de 1S de abril de 
abrit de 1977), 



Pagina 854 

desmembrar rinda un informe sobre ta oonvenienoia o 
inoonvenienoia de ta ereooión de ta nueva Entidad Nunioi~az, 
quedando obligado a dar un informe dentro de tos SO aias 
siguientes a aquél en que Ze fuera pedido. 

e).- Que igualmente se oiga aZ Edeoutivo deZ Estado, quien 
enviará su informe dentro deZ término de 10 dias oontados desde 
Za feoha en que se te remita Za oomunioaoión relativa. 

f).- Que Za ereooión deZ nuevo Munioipio sea aprobada por 
Zas dos teroeras partes de tos Diputados presentes. 

XII.- Suprimir alguno o algunos de tos Nunioipios 
existentes, inoorporándoZos a tos más inmediatos, siempre que se 
demuestre plenamente ante et Congreso que no Ztenan tos 
requisitos a que se refieren tos inoisos a) y b) de Za fraoción 
anterior, previo informe deZ Ayuntamiento o Ayuntamientos de tos 
Munioipios que se trate de suprimir, y det Ejeoutivo det Estado, 
dentro de tos términos señatados en et inoiso c) y d) y 
observándose to dispuesto en et inoiso e) da ta misma fracoi~n. 

XIII.- Decretar Zas contribuciones que deben formar Za 
Hacienda Municipal, tas que deben ser bastantes para oubrir tas 
necesidades de tos Municipios. 

*XIV.- Autorizar ta venta, hipoteca o cuatquier otro 
gravamen de bienes raíces deZ Estado, o de tos Munioipios así 
como todos tos actos o contratos que comprometan dichos hienas 
en uso o concesión en favor de particulares y de organismos 
púbticos. Los actos o contratos que en esos supuestos reatioen 
tos Municipios deberán ser aprobados previamente por et 
Ayuntamiento en Sesión de Cabildo. 

*XV.- Establecer tas bases normativas sobre tas que tos 
Munioipios podrán expedir sus Bandos de Policía y Buen Gobierno, 
así como tos Reglamentos, Circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general en et ámbito de sus 
durisdicciones. 

XVI.- Fijar, según tas necesidades Zocatas, et número máximo 
de Ministros de tos cultos que pueden permitirse en et Estado. 

XVII.- Organizar et patrimonio de Za familia determinando 
tos bienes que deban constituirlo. 

XVIII.- Crear Za deuda agraria del Estado, con arreglo a Za 
Constitución Federal. 

XIX.- Or~anizar Za pequeña propiedad rurat, fijando Za 
extensión maxima de tierras de que pueda ser dueño un soto 
individuo o sociedad legalmente constituida. 

XX.- Expedir Leyes relativas a za retación de trabajo entre 
tos Poderes y tos Ayuntamientos det Estado y sus Trabajaaores y 
a seguridad social de dichos Trabajadores, sin contravenir Zas 
siguientes bases: 

a).- La jornada diaria máxima de trabado diurna y nocturna, 
será de ocho y siete horas respectivamente. Las que excedan 
serán extraord~narias y se pagarán con un ciento por ciento más 
de ta remuneración fidada para et serVioio ordinario. En ningún 
caso et trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas 
diarias ni de tres veces consecutivas. 

b).- Por cada seis días de trabado, disfrutará et trabajador 
de un día de descanso, cuando menos, con goce da saiario 
integro. 

o).- Los Trabadadores gozarán de vacaciones que nunca serán 

(Reformado por Decreto No. 4, de agosto 2 de 1965, publicado 
en et P.O. No. 2190 de agosto 4 de 1965). 

(Reformado por Decreto No. 148, de 26 de diciembre de 1978, 
pubticado en et Atcance at P.O. No. 2889 de enero 2 de 1979). 
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menores de Veinte días ai año. 
d).- Los saiarios serán ftdados en tos presupuestos 

respeotivos, sin que su cuantia pueda ser disminuida durante ta 
Vigenoia de éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores at mínimo 
para tos trabajadores en generat en et Estado. 

e>.- A trabajo igual oorresponderá satario iguaZ sin tener 
en ouenta el sexo. 

f>.- Sólo podrán hacer retenoiones, desouentos o embargos al 
salario, en tos oasos previstos en Zas Leyes. 

g>.- La designación det personat se hará mediante sistemas 
que permitan apreciar tos conocimientos y aptitudes da tos 
aspirantes. Et Estado estabteaerá academ~as en las que se 
impartan Zcs cursos neoesarios para que tos trabajadores que to 
deseen puedan adquirir los oonoctmientcs necesarios para obtener 
ascensos conforme al Escalafón. 

hJ.- Los trabajadores gozarán de dereohos de escalafón a fin 
de que los derechos se otorguen en función de tos conocimientos, 
aptitudes y antigüedad. 

i).- Los trabajadores sóto podrán ser suspendidos o cesados 
por causa justificada, en los términos que fije la Ley. 

En caso de separaoión injustificada tendrán dereoho a optar 
por Za reinstatación en su trabajo o por la indemnización 
correspondiente, previo et procedimiento tegat. 

En los casos de supresión de plazas, tos trabajadores 
afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente 
a ta suprimida o a ta indemnización de Ley. 

j).- Los trabajadores tendrán et derecho de asociarse para 
Za defensa de sus intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer 
uso del derecho de huelga previo el cumplimiento de tos 
requisitos que determine ta Ley, respecto de una o varias 
dependencias de los poderes públicos, cuando se violen de manera 
general y sistemática los derechos que este articulo tes 
consagra. 

k>.- La seguridad social se organizará conforme a tas 
siguientes bases mínimas: 

aJ.- cubrirá tos accidentes y enfermedades profesionales; 
Zas enfermedades no profesionales y maternidad; y ta jubilación, 
la invalidez, vejez y muerte. 

b).- En caso de accidente o enfermedad, se conservará el 
derecho al trabajo por el tiempo que determine ta Ley. 

cJ.- Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de 
ta fecha que aproximadamente se fije para el parto y de otros 
dos después del mismo. Durante et periodo de lactancia, tendrán 
dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, 
para amamantar a sus hijos. Además disfrutarán de aststencia 
médica y obstetricia~ de medicinas, de ayuda para la taotancta y 
det servicio de guaraerias infantiLes. 

dJ.- Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a 
asistencia médica y medicinas, en Zos casos y en ta proporción 
que determine la Ley. 

e>.- Se proporcionarán de aauerdo con tas posibilidades 
propias det Estado y sus Municipios, habitaciones baratas en 
arrendamiento, venta, a los traoajadores conforme a tos 
programas previamente aprobados. 



l).- Los conftiatos individuales, cotectivos o 
intarsindiaates serán sometidos a un Tribunat de Arbitraje. 

m).- La Lay determinará tos cargos que sarán considerados da 
confianza. Las personas ~e tos desempañn disfrutarán da tas 
medidas da protección al salario y gozarán da tos beneficios da 
ta seguridad social. 

XXJ.- Dictar Zas layas qua estima pertinentes para combatir 
el alcoholismo y et uso da yerbas y sustancias enervantes. 

XXII.- Conceder premios por servicios hachos a ta nación, at 
Estado o a Za Humanidad. 

XXIII.- Rehabilitar en sus derechos da ciudadano dat Estado. 
XXIV.- E~padir ta ley relativa a ta a~propiación de za 

propiedad privada por causas da utilidad púbtiaa. 
XXV.- E~citar a tos poderes de ta Nación para que presten 

protaación aZ Estado, en et caso previsto por el Art1auio 1aa da 
ta Constitución Federaz. 

XXVI.- Nombrar y remover a tos trabajadores at servicio det 
Poder Legislativo con arregZo a las teyas a que se refiera la 
fracción XX. 

XXVII.- Recibir a tos Diputados, Gobernador, Magistrados dat 
TribunaZ Superior y Contador Nayor de Hacienda, la protesta a 
qua se refiere al Artíauto 133 de esta Constituc~ón. 

XXVIII.- E~aminar y calificar en et primer período ordinario 
de Sesiones, la cuenta púbZica det año anterior que 
oportunamente deberá presentarle al Ejecutivo. 

Asimismo, e~aminar y aprobar, en su caso, Za cuenta pública 
det año anterior que deberán presentar los Municipios en los 
primeros cinco días del primer periodo de sesionas. 

XXIX.- Aprobar Za Iniciativa da Ley de Ingresos Nunicipates 
autorizada en Sesión de Cabildo y que cada año deberán 
remitirte con toda oportunidad los Ayuntamientos en tos términos 
det Artículo 32 Párrafo Tercero de esta Constitución. 

XXX.- Conceáar Zicencias para separarse de sus respectivos 
cargos a tos empleados de su Secretarla y a Zas de ta Contaduría 
Mayor de Hacienda. 

XXXI.- Conceder o negar licencia al Gobernador daZ Estado 
para salir det territorio del mismo o para separarse de sus 
funcionas, siempre que za ausencia o separación sea por más da 
?O días. 

XXXII.- Admitir la renuncia de sus cargos al Gobernador y a 
los Magistrados det Tribunal Superior da Justicia. 

XXXIII.- Conceder ticencias a tos Magistrados dat Tribunal 
Superior de Justicia, siempre qua ta duración de ellas e~cada da 
treinta días. 

XXXIV.- Convocar a Elecciones de Gobernador ~ da Congreso 
del Estado, salvo to dispuesto en et articulo 56, fracción IV de 
esta Const~tución. 

XXXV.- Declarar Gobernador dat Estado al que haya obtenido 
mayoría de votos. 

XXXVI.- Nombrar Gobernador interino o Substituto en los 
casos que determina asta Constitución. 

XXXVII.- Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos da 
Magistrados del Tribunat Superior da Justicia, propuestas por al 
Ejecutivo deZ Estado. 

XXXVIII.- Nombrar a ios Diputados qua daban integrar ta 
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5! de esta 

XXXIX.- Nombrar, a propuesta en terna det Ejecutivoj persona 
que represente at Estado ante ta Suprema Corte de usticia, 
cuando se suscite alguna controversia con otro Estado o con ta 
Nación. 

XL.- Decidir sobre ta legalidad de tas elecciones 
municipales, cuando se reclame en contra de ettas, y resotver en 
cada caso to conveniente. 

XLI.- Dectarar que ha lugar o no a formación de causa por 
delitos ofioiates y det orden común en contra de tos Diputados, 
et Gobernador, tos Secretarios de Despacho, Procurador de 
Justicia y Mag~strados det Tribunat Superior de Justicia. 

XLII.- Dectarar sobre ta outpabitidad de tos mismos 
funcionarios, por tos delitos que cometan en et ejercicio de sus 
]unciones. 

XLIII.- Resolver Zas controversias que se susciten entre et 
Ejecutivo y et Tribunal Superior de Justicia det Estado y que no 
tengan et carácter de controversias de que deba conocer ta 
Suprema Corte de Justicia de ta Nación, conforme at Articulo 105 
de ta Constitución Federal. 

XLIV.- E~pedir et Reglamento det Tribunal Superior de 
Justicia, a iniciativa det mismo. 

XLV.- Dictar tas resoluciones o acuerdos económicos que 
estime pertinentes, relativos a su régimen interior. 

XLVI.- Para expedir Leyes a fin de crear organismos 
descentralizados y Empresas de Participación Estatat. Asimismo 
para integrar, a solicitud de tas dos terceras partes de sus 
miembros, comisiones que procedan a ta investigación det 
funcionamiento de tos organismos descentralizados y empresas de 
participación estatat, haciendo det conocimiento det Ejecutivo 
tos resultados. 

XLVII.- Revisar tas cuentas públicas det Gobierno del Estado 
y de tos Municipios, cuando así to aprueben tas dos teoeras 
partes de tos miembros reunidos en ta asambtea que to determine. 

XLVIII.- Legislar en materia de Asentamientos Humanos, 
Regularización de ta Tenencia de ta Tierrab Reservas Ecológicas, 
Territoriales y Utilización de sueto, o servando to dispuesto 
por et Párra{o Tercero del Articulo ~7 Constitucional y demás 
Leyes Federa es. 

XLIX.- E~pedir tas Leyes Orgánicas y ta de 
Territorial, Municipal con sujeción a to establecido 
Constitución. 

División 
por esta 

L.- Las 
constitución. 

demás que expresamente te confiere esta 
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NAYARIT 

De tas Faouttades det Congreso 

ARTICULO 47.- Son atribuciones de ta tegistatura: 
I.- E~pedir tas teyas retativas a toaos tos ramos de ta 

administración y gobierno interior det estado. 
II.- E~pedir tas bases generates a tas que deberán sujetarse 

tos ayuntamientos respectivos y en espeoiat, de manera 
enunciativa y no timitativa, tegistar sobre: 

AJ Las facultades del Congreso para suspender ayuntamientos 1 declarar que estos han desaparecido y suspender o revocar ª' 
mandato de sus miembros por alguna de Zas causas graves que Zas 
teyes Zocatas prevengan; 

B) Para determinar Zas bases montos y ptaaos en que Za 
federación deberá cubrir a tos municipios sus participaciones, 
por conducto del Gobierno det Estado. 

C) Las relaciones de trabajo entre et estado y municipios 
con sus trabajadores, con base en to dispuesto por et Apartado 
"B" del Articulo 12S de Za Constitución Política de tos Estados 
Unidos Ne~icanos y sus disposiciones reglamentarias. 

DJ Reglamentar et dominio y administración del patrimonio 
municipal. 

E) Todos tos aspectos previstos por Zas constituciones 
federat, tocat o teyes que de atlas emanen. 

III.- Crear nuevas municipalidades y modificar tos limites 
de tos ya e~istentes, en tos términos y condiciones previstos en 
et código para Za Administración NunicipaZ. 

IV.- Fijar tos limites de Zas municipalidades, terminando 
Zas diferencias que entre e11os se soliciten, sobre Zas 
demarcaciones de sus respectivos territorios, satvo que aquetZas 
tengan carácter contencioso. 

V.- Crear y suprimir empteos en et estado, y señatar, 
aumentar o disminuir Zas respectivas remuneraciones según tas 
necesidades y con Za aprobación del ejecutivo. 

VI.- Fijar anuatmente Za propuesta del gobernador det 
estado tos gastos de Za Administración Pública, y designar Zas 
contribuciones que deban imponerse para cubrirtos, así como tas 
amptiaciones y modificaciones que se hicieren necesarias. 

VII.- Dar ta resolución correspondiente, aprobando, 
reformando o reprobando Zas leyes de ingresos de tos municipios 
y revisar su cuenta pública. 

VIII.- Convocar a elecciones, hacer et escrutinio de tos 
votos emitidos para gobernador calificar dicha etección y 
declarar electo aZ que haya tenido mayoría de sufragios vátidos. 

IX.- Aprobar tos nombramientos de tos magistrados 
propietarios y suplentes del Tribunal Superior de Justicia det 
Estado, que hará si Gobernador en tos términos det Articuto 83 
de esta Constitución. Si et Congreso no resuetve dentro det 
improrrogabte término de tres días, se tendrán por aprobados tos 
nombramientos y en caso de que alguno o atgunos de tos 
nombramientos no sean aprobados dentro det citado término, et 
Gobernador hará un segundo nombramiento que surtirá sus efectos 
desde tuego, con et carácter de provisionat 1 y que será sometido 
a ta aprobación de Za tegistatura en e' siguiente periodo 
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ordinario de sesiones en eZ que si Zo aprueba o nada resuetve, 
et magistrado o maqlstrados provisionates, continuarán en sus 
funciones con eZ caracter de definitivo. 

X.- Recibir a Zas mismos funcionarios ta protesta de guardar 
y hacer guardar Za Constitución GeneraZ, ia partiautar deZ 
Estado y Zas Leyes que de ambas emanen. 

XI.- Aprobar o reP.robar tos oonvenios que et Gobernador 
cetebre con Zas estaaos vecinos respecto a tas cuestiones de 
Zimites y someter tates convenios a Za resczución deZ Congreso 
de ta Un~ón. 

XII.- Condonar contribuciones oyendo aZ ejecutivo en oaso 
de indigencia y autorizar tra~amiento fiscaZ especiat como 
estimuZo at DesarroZZo IndustriaZ y Económico det Estado. 

XIII.- EZegir a quién deba substituir az Gobernador en sus 
fattas. 

XIV.- Autorizar at ejecutivo para gravar enajenar y ceder 
tos bienes det estado, así como contraer obligaciones a nombre 
deZ mismo. 

XV.- Dectarar a pedimento det Procurador Generai de Justicia 
cuando ha Zugar a formación de causa contra et Gobernador, tos 
Magistrados det TribunaZ Superior de Justicia y ez Secretario 
Generat de Gobierno, tanto por detitos deZ orden común, como por 
detitos y fattas of~ciates~ erigiéndose para eZ caso en gran 
jurado, tratándose det ~rocurador Generat de Justiciab za 
petioion deberá hacerta et Agente deZ Ministerio Pú Zico 
adscrito a ta Procuraduría. 

XVI.- Facuttar az Ejecutivo det Estado P.ara que constituya 
empresas púbticas y organismos desaentratizaaos. 

XVII.- Suspender o decZarar desaP.arecidos ayuntamientos o 
suspender o revocar et mandato otorgaac a atguno ae sus miembros 
y en su caso, integrar tos consejos municipates, en tos términos 
aet Código para Za Administración NunicipaZ. 

*XVIII.- Formar un Regtamento Interior y dictar tas 
disposiciones necesarias para et servicio de sus oficinas. 

XIX.- Decidir acerca de tas eZeooiones de ayuntamientos 
cuando se rectame ta nutidad parciat o totat de aquettas, y 
consignar at Ministerio PúbZico para Zas fines de su 
representación, a tos que resutten responsabtes ae atgún fraude 
y otros detitos. 

XX.- Conceder amnistía y e~pedir Zas partes de indutto, 
cuando Zo estime de equidad. 

XXI.- Dictar teyas sobre vias de comunicación toaat; sobre 
empresas de utitidaa púbtica, y aprovechamiento de tas aguas de 
su durisdiaoión, siempre que no tengan carácter de propiedad 
federat. 

XXII.- Facuttad az ejecutivo con tas timitaciones que sean 
necesarias para que por si o por apoderado espeaiat representen 
az estado en tos casos que corresponda. 

XXIII.- Investir at Gobernador de facuttades extraordinarias 
cuando por tas circunstancias to juzu.ue necesario aprobando o 
reprobando tos actos que ha~an emanaao ae ettas. 

XXIV.- Decretar ez desafuero de atguno de sus miembros. 
XXV.- E~pedir teyas de e~propiac~ón por causa de utiZidad 

púbZica. 
XXVI.- E~aminar y aprobar tas cuentas de todos tos caudatas 
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det Estado. La revisión no se timitará a investigar si tas 
cantidades están o no de aauerdo con tas partidas respectivas de 
tos presupuestos sino que se e~tsnderá ai s~amsn de ta 
emactitud y justificación de tos gastos hachos y da tas 
responsabit~dadss a qua hubiera tugar. 

Para tates afectos tas Instituciones de Eduaaaión Superior 
Dotadas de Autonomía deberán presentar anuatmente su informe 
correspondiente. Dicho informe deberá ser evatuado por ta 
tegistatura en atención a tos ptanes y programas que en 
ejeroicio de su autonomía, tas propias Instituoiones de 
Eaucación hubiesen aprobado, de oonformidad con sus fines y tas 
leyes qua tas rigen. 

XXVII.- Camb~ar provisionalmente por cirounstancias 
sspeaiatss, ta residenoia de tos podares det Estado previo 
acuerdo de tas dos terceras partes dst número de tos diputados 
presentes, y con aprobación det Ejecutivo. 

XXVIII.- Declarar benemérito ai Estado y a sus benefactores y 
a tos que se hayan distinguido por servicios eminentes prestados 
a ta República, diez años después de su fattecimiento. 

XXIX.- Formar tos Códigos y demás Leyes de su régimen 
interior. 

XXX.- Dar reglas sobre ta colonización y enajenación de 
terrenos batdios en et Estado. 

XXXI.- Seguir procedimiento de responsabilidad a tos 
servidoras púbticcs det Estado, empresas públicas 
descentralizadas o de tos ayuntamientos en su caso. 

XXXII.- E~pedir todas tas teyas que sean necesarias o 
propias para hacer efectivas tas facultades que anteceden. 

XXXIII.- Ejeraer tas facultades que te correspondan conforme 
a ta Constituaión Gensrat de ta Repúbtioa y a ta presente. 

XXXIV.- Conoeder et rsvatúo de cuatquier finca urbana o 
rústica con sujeción a teyas de ta materia. 

XXXV.- Erigirse en ~otegio Etectorat para calificar ta 
etección de sus propios miembros. 

ARTICULO 48.- El Con~reso no podrá abandonar renunciar, 
suspender o delegar tas faouttades que te corresponden satvo to 
dispuesto por ta Fracción XXIII det Artiouto anterior. 
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NUEVO LEON 

AR~ICULO BN.- Pertenece at Congreso: 
I.- Decretar las teyes relativas a la Administración de 

Gobierno interior del Estado en todos sus ramos, interpretarlas, 
reformarlas y derogarzas en caso necesario. 

II.- Iniciar ante eZ Gobierno General tas que a éste 
competan así como su reforma o derogación y secundar cuando to 
estime conveniente, tas iniciativas hechas por tas Legislaturas 
de otros Estados. 

III.- Reclamar ante quien corresponda tas leyes que dé et 
Congreso General y Zas Legislaturas, cuando ataquen za soberanía 
o independencia del Estado, o que por cualquier otro motivo se 
consideren anticonstitucionates. 

IV.- Vigilar et cumplimiento de ta Constitución y de tas 
teyes especialmente de zas que garanticen ta seguridad de tas 
personas y propiedades. 

V.- E~pedir tas bases generates a las que deberán sujetarse 
tos Ayuntamientos para Za formación de tos Regtamentos 
respect~vos. 

VI.- Ordenar eZ establecimiento o supresión de 
Nunioipatidades, por si voto de Za mayor!a del número total de 
sus miembros, y dar regtas para su organización, determinando su 
e~tensión territorial y fijando sus tlmites. 

Por acuerdo de Zas dos ~erceras partes de Za Legislatura, se 
P.Odrán suspender Ayuntamientos, declarar que estos han 
desaparecidob así como suspender o revocar et mandato de alguno 
de sus miem ros por alguna de tas causas graves que ta Ley 
Orgánica Local prevenga, respetándose en todos tos casos ta 
garant!a de audiencia. 

VII.- E~aminar y aprobar tos P.royectos y arbitrios para Zas 
obras de pública utilidad det Estado. 

VIII.- Crear, a instancia det Edecutivo, empleos~ oficinas y 
plazas que requiera ta administración pública ael Estado, 
asignando tos sueldos de ettos, y suprimirlos, cuando cese su 
necesidad. 

IX.- Fijar anualmente, a propuesta deZ Gobernador, tos 
gastos de Za Administración Púbtica deZ Estado y decretar 
contribuciones para cubrirlos, determinando ta duracion de éstas 
y eZ modo de recaudarlas. 

X.- Fijar anualmente, a propuesta de los respectivos 
A~untamientos, tas contribuciones que deban formar ta Hacienda 
Publica de tos Municipios, procurando que sean suficientes para 
cubrir sus necesidades; y revisar y aprobar tas cuentas que 
éstos presenten correspondientes al ejercicio anterior. 

XI.- Dispensar Honores a ta memoria de los Nuevozeoneses que 
hayan prestaao servicios de importancia at Estado. 

XII.- Derogada. 
XIII.- Rev~sar y aprobar en su caso cada año y cuando lo 

duzgue conveniente Zas cuentas de cobro e inversión de tos 
caudales públicos áez Estado u Nunicipates, previo et e~amen y 
glosa de Za Tesorería y ez informe deZ Gobernador. 

XIV.- Promover e impuZsar ia educaoi6n púbttca y et 
engrandecimiento de todos Zos ramos de prosperidad en general. 

XV.- Computar Zos votos que hubieren obtenido tos candidatos 
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para tos cargos de Gobernador y diputados; hacer to propio con 
tos obtenidos por tos partidos potiticos para tos efectos det 
artiouto 46 de esta Constitución¡ decidir tos empates o 
indecisiones que resutten; resotver tas dudas que se ofrezcan 
sobre ta nutidad de tas expresadas etecciones y sobre ta calidad 
de tos etectos; y calificar ta Verdadera imposibilidad que 
ateguen tos etegidos para no aceptar dichos cargos. 

XVI.- Recibir at Gobernador, Magistrados y Diputados en su 
caso, ta protesta de guardar y hacer guardar ta Cons~itución 
Federat, ta partioutar det Estado y tas teyes que de ambas 
emanen. 

XVII.- Aceptar tas renuncia~ det Gobernador y Diputados 
cuando se funden en una verdadera imposibilidad justificada. 

XVIII.- Facultar at Ejecutivo para que celebre arreglos 
amistosos relativos a limites det Estado; aprobar éstos en su 
caso y pedir at Congreso de ta Unión su aprobación. xix.- Conceder conmutación de pena y rehabilitación de 
derechos en tos casos y con tas condiciones que disponga ta Ley. 

XX.- Dirimir tas competencias que se susciten entre et 
Ejeoutivo y et Superior Tribunal de Justicia. 

XXI.- Nombrar aZ Gobernador interino o sustituto det Estado, 
en tos casos que previenen tos arts. 89, 90 y 91 de esta 
Constitución. 

XXII.- Aprobar, en su caso tos nombramientos que haga et 
Gobernador det Estado de tos Magistrados det Tribunal Superior 
de Justicia, así como aprobar tas renuncias y Zciencias de tos 
mismos funcionarios sometidas at Ejecutivo aei Estado en tos 
términos de tos articutos 85 fracción XX, 97 y 98. 

XXIII.- Nombrar at Secretario de Finanzas y Tesorero General 
det Estado, a propuesta en terna deZ Ejecutivo. 

XXIV.- Conceder o negar at Gobernador ticencia temporat para 
separarse de su puesto y para salir fuera del Estado y designar 
a Za persona que deba suplirse interinamente. 

XXV.- Decretar, en su caso eZ modo de cubrir et contingente 
de hombres que corresponda dar aZ Estado para et ejército de ta 
Nación. 

XXVI.- Conceder o negar a tos menores habilitación de edad 
para administrar sus bienes. 

XXVII.- Autorizar ai Ejecutivo para crear fuerzas de 
servicios temporat cuando lo demanden tas necesidades det 
Estado. 

XXVIII.- Declarar si hay o no tugar a proceder penalmente 
contra tos servidores púbticos que hubieren inourrido en delito 
en tos términos deZ artícuzo 112. 

XXIX.- Conocer de tas imputaciones que se hagan a tos 
servidores públicos a que se refiere et articuzo 110 de esta 
Constitución y fungir como órgano de acusación'en tos juicios 
políticos que contra éstos se instauren. 

XXX.- Determinar et número máximo de tos ministros de tos 
cuttosL conforme a ta facuztad que Ze concede et ar. 150 de ta 
Consti•ución General de ta República. 

XXXI.- Organizar et sistema penat sobre Za base deZ trabajo 
como medio de regeneración. 

XXXII.- Autorizar za contratación de empréstitos cuando en 
garantía se afecten ingresos o bienes det Estado. 
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XXXIII.- Expedir ta 
Etamantat y Superior, ta 
Estado y estará su~ª"ª a 
de esta Constitucion. 

ley general de Ense5anza Primaria 
oual aeberá ssr uniforme en todo al 

Zas basas qua determina si art. !o. 

XXXIV.- Expedir su Lay Orgánica y tomar tas 
para hacer concurrir a tos Diputados ausentes y 
faltas u omisiones da tos presentas. 

XXXV.- Ejercer tas facuttadas propias da 
Lagistativo en todo aquetlo qua no lo prohiban la 
Faaerai o Za dat Estado. 

providencias 
corregir las 

un Cuerpo 
Constitución 

XXXVI.- Rasotvar sobre ta legitimidad dat procedimiento 
establecido en la fracción XVIII del Art. 85. 

XXXVII.- Conocer de ta nulidad de elecciones conforme a ta 
lay. 

XXXVIII.- Conceder amnistía por datitos políticos, previo 
acuerdo de Zas dos tsrcsras partes da los miembros aa la 
Legislatura. 

XXXIX.- Legislar sobre franquicias a Za industria. 
XL.- Elegir Za Diputación Permanente. 
XLI.- For111Ular tas teyas que reglamenten los Artículos de 

esta Constitución, interpretando fielmente su contenido. 
XLII.- Elevar tas v~llas a la categoría ds ciudades por 

iniciativa da aquéllas y por conducto dat ejecutivo, tomando en 
cuanta st número de sus habitantes, sus conaiciones eoonómicas y 
tos servicios públicos con que cuenta. 

XLIII.- Expedir Zsyss relativas al trabajo digno y 
sociazmante útit, que r~.1an la relación del traba3o entre tos 
Poderes Organismos Públicos y los A~untamientos dst Estado y 
sus trabajadores y Za seguridad social as dichos trabajadoras. 

La jornada diaria máx~ma de trabajo diurna y nocturna, será 
de ocho y siete horas, respectivamente. 

A trabajo iguaz corresponderá salario igual sin tener en 
cuenta el sexo. 

La designación dat personal se hará mediante sistemas que 
permitan apreciar tos conocimientos y aptitudes de tos 
aspirantes 1 prefiriendo a tos más aptos para az acceso a Za 
función publica. EZ Estado y tos Municipios estabZecarán 
academias an Zas que se impartan cursos para sus trabajadores; 
mediante tai capacitación adquirirán tos conocimian~os que 
acrediten su derecho de ascenso conforme az escatafon, 
profesionalizándose Za función pública s implantándose en asta 
forma los sistemas de servicio público ds carrera. 

Los trabajadores tendrán si derecho ds asociarse para Za 
defensa de sus intereses comunas. 

Et personal da los diversos cuerpos de Seguridad Pública, 
Tránsito

1 
rsctusorios del Estado y Municipios ss de confianza y 

se regira conforme a sus propias tsyss. 
La seguridad social de los servidores públicos se organizará 

conforme a las Zeyes que para tal materia se expidan. 
Las controversias de tos servidores públicos dsZ Estado los 

Municipios y demás Ent~dades Púbticas~ asi como tos conflictos 
intersindicales, serán sometidos al i·ribunal de Arbitra3e del 
Estado. 

XLIV.
hasta que 

Designar entre los vecinos tos Consejos Municipates, 
concluya al período respectivo, cuando se declara 
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desaparecido un ayuntamiento o e:ista ta renuncia o fatta 
absoiuta de ta ma~oria de sus miembros, si de acuerdo a ta Ley 
Organica no proceae que entren en funciones tos suptentes, n~ 
que se cetebrsn nuevas etecciones. 

ARTICULO 64.- No puede et Congreso: 
I.- Estabtecer mas contribuc~ones que tas indispensabtes 

para satisfacer tas necesidades gsnerates det Estado y de tos 
Nunicipios. 

II.- Imponer préstamos forzosos 
naturaleza que sean, ni facultar at 
imponga. 

III.- Conceder ni abrogarse en 
e:traordinarias. 

de cualquier especie o 
Ejecutivo para que tos 

ningún caso facultades 
IV.- Consentir en que funcionen como Autoridades tas que 

debiendo ser electas popularmente según esta Constitución, no 
tengan tat origen. 
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OAXACA 

De tas Facuttadss de ta Lsgistatura 

ARfICULO 59.- Son facuttades de ta Legistatura: 
I.- Dicar teyes para ta administración de Gobierno interior 

det Estado, en toaos tos ramos¡ interpretartas, actarartas, 
reformartas y derogartas. 

II.- Arregtar y fijar tos tímites det Estado, en tos 
tárminos que señala et articuto 116 de ta Constitución Federal. 

III.- Informar at Congreso de ta Uni6n en tos casos a que se 
refiere et inciso tercero de ta fracción III det artícuto 
setenta y tres de ta Constitución Generat, y resolver to 
conducente sobre ta determinación det propio Congreso, de 
acuerdo con et inciso se~to de esa misma fracción. 

IV.- Erigir nuevos Municipios dentro ae tos ya e~istentes, 
siempre que tos interesados comprueben debidamente que za nueva 
Institución contará con zos etementos suficientes para su 
sostenimiento, administración u desarrotto, y con una pobtación 
no menor de quince miz habitantes. En este caso, ta Legistatura 
oirá ta opinión de tos Ayuntamientos interesados. 

V.- Suprimir Municipios, siempre que sus rentas no atcancen 
a cubrir sus presupuestos de egresos o oare2oan de capacidad 
para manejarse por sí mismos y administrarse a través de sus 
respectivos Ayuntamientos, o cuando tos núoteos de pobtación que 
tos integran no tteguen a tos quince miz habitantes. 

V Bis.- La Legislatura iocat, por acuerdo de tas dos terceras 
partes de sus integrantes, podrán suspender Ayuntamientos1 declarar que éstos han desapareciedo y suspender o revocar e~ 
mandato a atguno de sus miembros por azguna ae tas causas graves 
que ta Ley Reglamentaria prevenga, siempre y cuando sus miembros 
hayan tenido oportunidad suficiente para rendir tas pruebas y 
hacer tos ategatos que a su juicio convengan. 

En caso de deozararse aesaparecido un Ayuntamiento o por 
renuncia o fatta absoluta de Za mayoría de sus miembros, si 
conforme a za Ley no procediere que entraren en funciones tas 
sup entes ni que se celebren nuevas elecciones, ta Legislatura 
designará entre tos vecinos a tos consejos Municipales que 
concluirán tos períodos respectivos. 

Si atguno de tos miembros dejare de desempeñar su cargo, será 
sustituido por su suptente, o se procederá según zo disponga za 
Ley. 

VI.- Dictar todas Zas teyes necesarias para et 
funcionamiento de tos Ayuntamientos, con arreglo a tas 
aisposioiones retativas de esta Constitución. 

VII.- Señalar por una Ley General tos ingresos que deben 
constituir ta Hacienda Municipaz, sin perjuicio de decretar tos 
impuestos especiates que cada ayuntamiento proponga de acuerdo 
con tas necesidades zocatas de sus respectivos Municipios. 

VIII.- Decretar anuazmente, a iniciativa det Ejecutivo tos 
gastos det Estado e imponer para cubrirtos~ tas contribuctones 
indispensables, determinando su cuota, auración y modo de 
recauaartas. 

IX.- Examinar y catificar cada año tas cuentas de inversión 
de tas rentas generazes del Estado, y e~igir, en su caso, zas 



Pagina 866 

responsabitidades consiguientes. 
X.- Emaminar y oatifioar cada año tas cuentas de inversi6n 

de tas rentas de tos Municipios det Estado,. y emigir, en su 
oasoj tas responsabitidades consiguientes. 

X .- <Derogado). 
XII.- Legistar acerca de ta administraoi6n, conservaoi6n y 

enajenación ae tos bienes det Estado, y de ta inversión de tos 
cap~tates que a éste pertenezcan. 

XIII.- Dar bases generates conforme a tas cuates et 
Ejecutivo pueda concertar empréstitos ~nteriores, y aprobar esos 
empréstitos. 

XIV.- Dictar tas disposiciones necesarias para tiquidar y 
amortizar tas deudas que tuviere et Estado. 

XV.- Convocar a etecoiones de Gobernador y Diputados en tos 
períodos constituoionates o cuando por ouatquiera causa hubiere 
fatta absoiuta de esos Servicios Púbticos. 

XVI.- Erigirse en Cotegio Etectorat para hacer ta 
computación de votos en ta etección de Gobernador, y hacer ta 
dectaración que corresponda. 

XVII.- Erigirse en Cotegio Etectorat para designar 
Gobernador sustituto o interino en tos casos que determine ta 
presente Constitución. Conocer de ta ratificación de tos 
nombramientos de Magistrados det Tribunat Super~or de Justicia. 
La Legistatura otorgará o negará su ratificación a dichos 
nombramientos dentro aet término improrrogabte de diez días. Si 
no resuetve en dicho tapso se tendrán por ratificados tos 
nombramientos. En et caso de que no tos ratifique, et Ejecutivo 
hará nueva designación y, de ser también rechazadas~ se 
efectuará una tercera aesignaoión que surtirá e~ectos 
inmediatamente, a reserva de obtener ta ratificación de ta 
Legislatura en et siguiente periodo ordinario de sesiones. 

XVIII.- Recibir ta protesta de tos Diputados, Gobernador y 
de tos demás Servidores Púbticos que etta etija o nombre. 

XIX.- Conceder ticencias a sus prop~os miembros at 
Gobernador y a tos demás Servidores Púbticos y empleados 
púbticos que atta etija o nombre. 

XX.- ResotVer sobre tas renuncias de sus propios miembros, 
det Gobernador y de tos demás Servidores Púbticos y empteados 
púbticos que etta etija o nombre. 

XXI.- Catificar !as emcusas que presente et Procurador 
Generat para intervenir en determinado negocio. 

XXII.- Ratificar tos nombramientos det Secretario Generat de 
Gobierno y Subsecretario que et Ejecutivo hiciere. 

XXIII.- Ltamar a tos Diputados suptentes conforme a tas 
prevenciones retativas de esta Constituo~ón. 

XXIV.- Nombrar y remover at Contador Mayor de Hacienda, cuyo 
nombramiento hará saber por medio de un Decreto. 

XXV.- Nombrar y remover con tas timitaciones que estabtezcan 
tas teyes, a tos empteados de su Secretaría y a tos de ta 
Contaduría Mayor de Hacienda. 

XXVI.- Crear y suprimir, con tas timitaciones que 
establezcan tas te~es, empteos públicos det Estado, y señatar, 
aumentar o disminuir. 

XXVII.- (Derogado). 
XXVIII.- Legistar en tos ramos de Eduoaoión y Satubridad 
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púbticas. 
XXIX.- Expedir leyes sobre Vias de comunicación y 

aprovechamiento de aguas y bosques que no sean de 3urisdicción 
Federat. 

XXX.- Autorizar ta formación de asociaciones o sociedades 
cooperativas de productores para que vendan directamente en tos 
mercados extran~eros tos productos naturales o industriales de 
determinada region del Estado siempre que no se trate de 
articulas de primara necesidad; y para derogar dichas 
autorizaciones cuando tas necesidades púbticas así to exijan. 

XXXI.- Expedir leyes encaminadas a oombatir el atcoholismo y 
el abuso de las drogas denominadas heroicas. 

XXXII.- Expedir la Ley del Servicio Civil y ta Ley General 
de Pensiones para tos funcionarios y empleados públicos del 
Estado. 

XXXIII.- Conceder premios y recompensas por servicios 
eminentes prestados a ta humanidaa, a ta patria o at Estado. 

XXXIV.- Conceder amnistías por delitos políticos de ta 
competencia de los Tribunales del Estado. 

XXXV.- Erigirse en Gran Jurado, para declarar, en su caso, 
que ha lugar a formación de causa contra servidores públicos que 
gocen de protección constitucional, por delitos del orden comun, 
y si son o no culpables tos prop~os servidores públicos de tos 
aetitos de responsabilidad oficiat de que fueren acusados. 

XXXVI.- Establecer tropas permanentes aentro del territorio 
del Estado; imponer derechos de tonelaje o de importación y 
exportación marítima, previo et consentimiento del ~engraso de 
ta Unión. 

XXXVII.- Excitar a los Poderes de ta Unión a que presten su 
protección al Estado en tos casos señalados en si articulo 122 
as ta Constitución Federal aún en si caso de que tos 
perturbadores del orden inter!or del Estado declaren que su 
acción no va en contra del Gobierno Federal. 

XXXVIII.- Determinar el número de ministros de tos cuitas que 
debe haber en et Estado, según tas necesidades de cada 
localidad. 

XXXIX.- Cumplir con Zas obligaciones legistativas que te 
impone Za Constitución Federal y tas que le impongan las leyes 
generales. 

XL.- Expedir todas tas leyes orqánicas que se deriven de tos 
artículos 27 y 125 de la Constitucion Federal. 

XLI.- Legislar sobre todos los servicios públicos, oficiates 
y particulares dentro del Estado. 

XLII.- Legislar sobre todo aquello que la Constitución 
Generat y ta Particular det Estado, no sometan expresamente a 
tas facultades de cualquier otro poder. 

XLIII.- Expedir su Ley Orgánica y el Reglamento Interior. 
XLIV.- Para dictar la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 

Hacienda y su Reglamento. 
XLV.- Las demás que te confiere esta Constitución. 
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PUEBLA 

De tas Facuttadss det Congreso 

Ali'l'ICULO 57.- Son facuttades det Congreso: 
I.- E~pedir reformar y derogar tsyes y decretos para et 

buen gobierno det Estado y et Constante mejoramiento soon6mioo, 
sooiat y cutturat det pueblo. 

II.- Iniciar ante et Congreso de ta Unión tas leyes y 
decretos que sean de ta competencia det mismo asi aomo ta 
derogación de estos ordenamientos; y secundar cuando to estime 
conveniente tas iniciativas formutaaas por tas Legislaturas de 
otros Estados. 

III.- Autorizar at Ejecutivo para que cetebre convenios 
sobre tos Limites det Estado yh en su caso aprobartos. 

IV.- Erigir o suprimir Municipios o puebtos, así como 
señatar o cambiar sus timites o denominaciones, de acuerdo con 
to que disponga ta Ley Orgánica Nunicipat. 

V.- Conceaer facultades e~traordinarias at Ejecutivo~ por 
tiempo timitado y por et voto de tas dos terceras partes ae tos 
Diputados presentes, cuando asi to e~ijan tas circunstancias en 
que se encuentre et Estado. En tates casos se e~presará con 
toda ctaridad ta facuttad o facuttades que se deteguen. Et 
Ejecutivo dará cuenta det uso que hubiere hecho de ettas. 

VI.- Autorizar at Ejsoutivo para que cetsbre convenios aon 
tos demás Estados o con ta Federación, sobre asuntos 
rstaaionados con ta Administración Pública y aprobar o no esos 
convenios. 

VII.- Autorizar ta enajenación de bienes inmuebles propios 
dst Estado o de tos Nunicip~os a solicitud de éstos, asi oomo 
aprobar tos contratos que oe!sbren tos Ayuntamientos, cuando 
tengan duración mayor det periodo para et ouat hubieren sido 
etectos. 

VIII.- Establecer tas bases para que et Estado y tos 
Municipios, así como tos organismos descentratizados y empresas 
púbticas puedan contraer obligaciones o empréstitos destinados a 
inversiones públicas productivas y fijar anualmente en tos 
presupuestos, tos conceptos y tos montos má~imos de dichas 
obligaciones o empréstitos. 

IX.- Supervisar ta Contaduría General de Gtosa. 
X.- Nombrar y remover a tos empleados de su Secretaria y de 

ta Contaduría General de Gtosa. 
XI.- Crear y suprimir empteos púbtioos y señatar, aumentar o 

disminuir sus dotaciones. 
XII.- Conceder premios y recompensas. 
XIII.- Erigirse en Gran Jurado para dectarar si ha tugar o 

no a formación de causa contra funcionarios púbticos que gocen 
det fuero constitucional, por detitos det orden co111ún y si 
dichos {uncionarios son o no cutpabtes de tos detitos oficiales 
que se es imputen. 

XIV.- Etsgir a tos Magistrados det Tribunal Superior de 
Justicia, a propuesta en terna det Ejecutivo. 

XV.- Conocer y resotver sobre tas renuncias y Licencias por 
más de treinta dias 1 det Gobernador, de tos Diputados y de tos 
Nagistrados det Triounat Superior de Justicia. 
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XVI.- Ha.csr si escrutinio ds tos votos emitidos para. 
Gobsrna.dor dst Esta.do ca.tifica.r la. stscci6n y ha.csr ta. 
decta.ra.ci6n sn favor dei ciudadano qus ha.ya. obtenido ta. ma.yor!a. 
conforme a. ta. Lsy ds ta. ma.tsria. 

XVII.- Etsgir con st ca.ráctsr ds interino a.t ciudadano qus 
dsba. sustituir a.t Gobernador de stscci6n poputa.r directa., sn sus 
{ atta.s temporatss, o sn su fatta absotuta., si ésta acascisrs sn 

os dos primeros años det periodo constitucional. 
XVIII.- Convocar a eteccionss. 
a.) De gobernador qus deba. concluir et periodo respectivo en 

et caso de fatta. absoluta a. que se rsfiers ta fracción a.ntsrtor. 
Esta convocatoria. debe e~pedirss dentro de tos diez dia.s 

siguientes a ta. designación de Gobernador Interino, y sntrs su 
fecha. y ta. que se seña.te para. verificar ta. stección ha. de mediar 
un pta.zo no msnor ds tres meses ni mayor de cinco. Et 
Gobernador etscto tomará posesi6n diez dia.s después dsZ 
escrutinio¿ ca.Zificaci6n y declaración a. que ss refiere ta. 
fracción XvI. 

b) De Diputados, cuando ocurra. falta a.bsotuta. de 
propietarios y suplentes antes de los ssis meses últimos dst 
periodo. 

c) De Ayunta.misntos cuando etlo fuere necesario. 
XIX.- Elsgir at ctudadano que dsba sustituir at Gobernador 

de Etección popuZar 1 si ta falta absoluta de éste ss presenta. 
durante tos cuatro uttimos años dsZ periodo. Dicho funcionario 
ss denominará Gobernador Substituto. 

XX.- Lta.mar a tos Diputados suptentes en caso de muerte o 
por otra ca.usa que inhabilite a tos propietarios. 

XXI.- Acordar por et voto ds Zas dos terceras partes de sus 
integrantes: 

1.- Qus un Ayuntamiento ha dssapa.rscido. 
Z.- La suspensión de un Ayuntamiento; y 
~.- La. suspensión o revocación det mandato de uno o más de 

tos miembros de un Ayuntamiento, respetando ta garantía ds 
audiencia., admitiendo ta.s pruebas que ofrezcan y oysndo 
alega.tos. 

En tos casos ds los incisos 1 y a ds esta. fracci6n, el 
Conqrsso nombrará un Consejo Municipal como lo establezca ta. Ley 
Organica Nunicipa.Z. 

ARTICULO 58.- Et Congreso a.Z e~psdir ta Ley de Egresos, no 
podrá dejar ds seña.Zar ta. · rstribuci6n qus corresponda. a. un 
smptso Zsgatmsnte sstabtecido y en ca.so de que se omita fijar 
tat remunera.ci6n, se entenderá señala.da ta úttima que hubiere 
tenido. 
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6S.- Son 

QUERETARO 

y obtigaciones de ta legistatura 

facultades y obtigaaiones 
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de ta ARTICULO 
Legislatura: 

I.- Fijar cada año ta Ley General de Ingresos y tos 
Presupuestos de Egresos, con vista de los proyectos que presente 
et Ejecutivo; 

II.- Dar ta resolución que corresponda, aprobando, 
reformando o reprobando las teyes de ingresos de tos Municipios; 

III.- Computar tos votos emitidos en tas etecciones de 
Diputados y de Gobernador del Estado, catificar ta etección y 
hacer ta dectaración de tos electos, en tos términos de ta Ley, 
asi como tomartes ta protesta •egat to mismo que a tos 
Nagistrados det Tribunat Superior de Justicia det Estado, y det 
fribunat de to Contencioso Administrativo det Estado. 

IV.- E~igir de ta Contaduría Mayor de Hacienda que dé cuenta 
sobre ta recaudación e inversión de tos caudatas púbticos de 
acuerdo con ta tey que regiamente et funcionamiento ae ta misma 
Contaduría, especialmente en to que se refiere at informe 
trimestrat que sobre tal recaudacion e inversión deberá rendir 
et C. Gobernador det Estado. 

La Legislatura, dentro det período ordinario de sesiones en 
que se aé por ta Contaduría el informe a que alude et párrafo 
anterior o en el período inmediato siguiente si se hubiera 
prsssntado durante un rsoeso, aprobará o reprobará ta cuenta 
presentada, e~presando en el segundo caso tas razones que para 
etto estima pertinentes; 

V.- E~peair en su caso la convocatoria para elecciones: 
a>.- Cuando no se hayan verificado aquéllas en sus periodos 

ordinarios; 
b>.- cuando se hayan declarado nulas; 
c>.- cuando haya falta absoluta del funcionario electo y de 

su suptente respectivo; 
VI.- Proteger eficazmente ta instrucción y beneficencia 

públicas; 
VII.- Iniciar ante et Congreso de la Unión tas teyes y 

decretos de utilidad social que sean de ta competencia del 
Poder Legislativo de ta Naci~n, así como la reforma o derogación 
de unas y otros, y secundar cuando to estime conveniente, tas 
iniciativas hechas por tas Legistaturas de tos demás Estados; 

VIII.- Reclamar ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuando la ley general constituya un ataque a ta libertad 
o soberanía del Estaao o a ta Constitución Federat, siempre que 
en este último caso se perjudiquen los intereses del Estaaoj 

IX.- Hacer ta división del Estado en Distritos electoraies; 
X.- Por acuerdo de tas dos terceras partes de sus 

integrantes, podrá suspender Ayuntamientos, declarar que éstos 
han desaparecido y suspender o revocar et mandato a alguno de 
sus miembros por alguna de tas causas graves que ta Ley señale~ 
siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidaa 
suficiente para rendir tas pruebas y ategatos que a su juicio 
convengan; 

Las resoluciones que emita la Legislatura sobre tates 
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asuntos, serán definitivas e inatacabtes; 
XI.- Designar de entre tos vecinos a tos Consejos 

Nunicipatest a propuesta det Ejecutivo, a efecto de que és~os 
conctuyan os períodos consti~ucionates respectivos, en et 
supuesto de que se hubiese dectarado desaparecido un 
Ayuntamiento o por renuncia o falta absotuta de Za mayoria de 
sus miembros, s~ conforme a ta Ley no procediere que entraren en 
funciones tos supten~es ni se celebraren nuevas etecciones. Si 
atguno de tos miembros dejare de desempeñar su cargo, será 
substituido por et suptente, o se procederá según to disponga ta 
Ley· krI.- Elegir a tos Magistrados Propietarios y 
Supernumerarios det Tribunal Superior de Justicia det Estado, 
asi como at Magistrado Propietario det Tribunat de to 
Contencioso Admin~strativo det Estado y a tos Supernumerarios 
que requiera ta Administración de ta Justicia a través de este 
Tribunat. 

XIII.- Resolver acerca de ta no aceptación o renuncia det 
cargo que presenten tos Diputados, et Gobernador, tos 
Nagistrados del Tribunal Superior de Justicia y tos Magistrados 
det Tribunat de to Contencioso Administrativo. 

XIV.- Citar a los Secretarios det Despacho, at Secretario 
det Tribunal Superior de Justicia o a tos Secretarios de tos 
Ayuntamientos, para que itustren atgún asunto de su respectiva 
competencia; 

XV.- Admitir o no ta renuncia que presenten tos individuos 
que hayan sido etectos popularmente para atgún cargo det Estado; 

XVI.- Conceder licencias temporales para separarse de sus 
cargos, at Gobernador det Estado y Diputados, y concederta at 
primero para satir det territorio aet Estado, siempre que ta 
ausencia vaya a exceder de ocho dias; 

XVII.- Conocer tas acusaciones que se hagan a tos servidores 
públicos a que se refiere et articuto 56 de esta Constitución, 
]ungiendo como órgano de acusación en tos juicios potiticos que 
contra éstos se instauren y, en su caso, aectarar si ha tugar o 
no a proceder penatmente en tos términos det articuto 157 de 
este mismo ordenamiento. 

XVIII.- Autorizar at Ejecutivo para que arregte tos limites 
det Estado, por convenios que sujetará a ta aprobación de ta 
Legistatura, y és~a at Congreso de ta Unión· 

XIX.- Aprobar tas cuentas que periódicamente presente ta 
contaduria Mayor de Hacienda, sobre ta inversión de todos tos 
caudates det Estado y de tos Nunioipios, de acuerdo con tas 
teyes, presupuestos de egresos y disposiciones respectivas; 

XX.- Crear y suprimir empleos púbticos en et Estado y 
señatar, aumentar o disminuir Zas respectivas remuneraciones; 

XXI.- Autorizar at Gobernador para que cetebre contratos y 
empréstitos sobre et crédito det Estado, sujetándotos después a 
ta aprobación de la Legislatura· 

XXII.- Acordar pensiones a tos buenos servidores det Estado; 
XXIII.- Conceder at Ejecutivo por tiempo limitado, y por 

voto de tas dos terceras partes de tos Diputados presentes, tas 
facuttades e~traordinarias que fueren absotutamente 
indispensabtes para satvar ta situac~ón, en tos casos de 
invas~ón, atteración det orden público o cuatquier otro motivo 
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grave, y sólo respecto de aquellas facultades que no son de ta 
e~oiusiVa competencia det Congreso de la Unión; 

XXIV.- Trastadarse de ta ~apitat a otra parte det territorio 
det Estado, previo et acuerdo de tas tres cuartas partes det 
número de tos Diputados presentes¡ 

XXV.- Legistar en materia de organización de tas fuerzas de 
seguridad púbtica y tránsito det Estado y de tos Municipios¡ 

XXVI.- Conceder amnistía por detitos de ta competenc~a de 
tos Tribunates det Estado; 

XXVII.- Resotver tas controversias que se susciten entre tos 
Poderes Ejecutivo y Judiciat det Estado· satvo et caso de que 
deba intervenir et Senado de ta Unión, con arregto a to 
prescrito en ta fracción VI det artícuto 76 de ta Constitución 
Generat· 

XXVIlI.- Nombrar y remover tibremente a tos empteados de su 
directa dependencia· 

XXIX.- E~pedir Leyes, Decretos y Regtamentos para integrar 
et sistema de Ptaneación Democrática det Desarrotio det Estado, 
así como para ta Administración y Gobierno Interior det mismo en 
todos sus ramos e interpretar, actarar, reformar y derogar tas 
estabtecidas. 

XXX.- Nombrar un individuo que, bajo ta denominación de 
Gobernador Interino, ejerza Poder Ejecutivo en tas fattas 
temporales o absotutas det Gobernador Constitucionat· 

En caso de que ta fatta sea absotuta, se procederá conforme a 
tos artícutos 85 a 86 de esta Constituc~ón; 

XXXI.- Conocer habilitaciones a tos menores de edad para 
administrar sus bienes y otorgar tas demás dispensas de tey¡ 

XXXII.- Rehabilitar, con arregto a tas teyes a tos que por 
sentencia pronunciada en et Estado hayan perdido tos derechos de 
ciudadano, ciVites o de famitia; 

XXXIII.- E~pedir su Ley Orgánica tomar tas providencias 
necesarias para hacer concurrir a tos Diputados ausentes o 
remisos y corregir tas fattas y omisiones de tos presentes. 

XXXIV.- Autorizar at Ejecutivo para armar ta Guardia 
Nacionat, en tos casos que determine ta Ley¡ 

XXXV.- Vigitar, por medio de una comisión de su seno, et 
e~acto funcionamiento de ta Contaduría Mayor de Hacienda; 

XXXVI.- E~pedir tas teyes sobre et trabajo fundadas en tas 
necesidades del Estado, sin contravenir tas bases estabtecidas 
por et artícuto 125 de ta Constitución General de ta República, 
tas cuales regtamentarán tos derechos y obligaciones de tos 
obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos y de una 
manera generat toda clase de trabajo· 

XXXVII.- Otorgar o no concesiones a tas compañías o 
particulares que to soticiten; 

XXXVIII.- Revisar ta Ley de Ingresos Nunicipates, y decretar 
ta Ley General Orgánica de tos Municipios; 

XXXIX.- Ltamar a tos Diputados suplentes en caso de 
imposibitidad o muerte de tos propietarios, y si aquettos 
también hubiesen fattecido o estuvieren imposibititados para 
cubrir tas fattas de sus propietarios, e~pedir ta convocatoria 
para que se proceda a nueva elección en et distrito o distritos 
etectorates respectivos; 

XL.- Ltamar a tos Diputados suptentes cuando tos 



Pagina B?:f 

propietarios faltan a diea sesiones consecutivas sin causa 
3ustificada, a juicio de la Honrabte Legistatura, entendiéndose 
por asto que d~ahas propietarios renuncian a concurrir aZ 
periodo de sesiones en ejercicio; 

XLI.- E~pedir la convocatoria respeotiva para elecciones de 
diputados suplentes, ouando estos faiten sin oausa justificada, 
a juicio ae ta Honrable Legislatura a diez sesiones 
consecutivas, debiendo considerarse por es~e hecho que renuncian 
a su cargo; 

XLII.- E~pedir todas las leyes que sean neoesarias y propias 
para hacer efectivas Zas facultades antecedentes y todas ias que 
por esta Constitución y la Federal se te conceden; 

XLIII.- Las demás que tes enoomienden las Leyes. 
l!R'l'ICULO 64.- No puede ta Legislatura del Estado: 
I.- Cambiar la forma de Gobierno; 
II.- Inmiscuirse en el ejercicio de las funciones que 

corresponden a Zos Poderes Ejecutivo y Judicial, ni atentar 
contra tas facultades que les concede esta Constitución; 

III.- Dispensar de tas obligaciones de rendir ouentas de los 
caudales públicos a tos que tos manejan· 

IV.- Disponer de tos caudales públicos fuera det servicio a 
que están destinados¡ 

V.- Declararse d~suetta en ningún caso; 
VI.- Otorgar dispensas de los estudios que determinen las 

leyes de Instrucción Pública, para et objeto de obtener un 
titulo profesional; 

VII.- Conceder, ni investirse en ningún caso, de faouZtades 
e~traordinarias, fuera de tas señaladas por esta Constitución. 

VIII.- Condonar contribuciones a los causantes que no las 
hayan cubierto oportunamente, salvo en el caso de oalamidad 
pública. 
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QUINTANA ROO 

De tas Faauttades de ta Legislatura 

ARTICULO 75.- Son faauttades de ta Legislatura det Estado: 
I.- Legi.star en su orden interno en todo cuanto no esté 

reservado por ta Constitución Generat de ta Repúbti.aa a tos 
funai.onari.os federates. 

II.- E~pedi.r teyes regtamentari.as y ejercer tas faauttades 
e~ptiai.tas otorgadas por ta Consti.tuai.ón General de ta República 
pri.nci.patmente en materia eduaati.va de conformidad a ta Ley 
Federal de Educaai.ón. 

III.- Ini.ai.ar teyes y decretos ante et Congreso de ta Unión. 
IV.- Formular su Reglamento Interior, así como et de ta 

Contaduría Mayor de Haaienda. 
V.- En tas etecciones de Gobernador erigirse en Cotegi.o 

Eteatorat para aati.fi.cartas y declarar etecto at ciudadano que 
haya obtenido ta mayoría de votos. 

VI.- Dectarar etectos a tos senadores de ta Repúbti.ca. 
VII.- Convocar a elecciones para Gobernador, en caso de 

fatta absotuta de este ocurrida dentro de tos dos primeros años 
aet período consti.tuci.onat, conforme at artícuto 85 de este 
ordenamiento. 

VIII.- Convocar a etecci.ones e~traordi.nari.as para cubrir tas 
vacantes de sus miembros. 

IX.- Erigirse en Cotegi.o Etectorat para etegir Gobernador 
sustituto para que conctuya et período aonsti.tuai.onat, en caso 
de fatta absotuta de éste ocurrida dentro de tos cuatro últimos 
años de di.cho período, de aonformidacl at artículo 85 de esta 
Constitución. 

X.- Conceder a tos diputados y Magistrados det Tri.bunat 
Superior de Justicia, licencia temporat para separarse de sus 
aargos. 

XI.- Decidir sobre tas soti.ci.tudes de renuncia que formuten 
tos diputados y Gobernador det Estado para separarse 
definitivamente de sus cargos. 

XII.- Rectamar ante ta Suprema Corte de Justicia de ta 
Naai.ón, cuando alguna tey o acto det Gobierno Federat invada ta 
soberanía det Estado, dando Vista at Gobernador para tos efeatos 
conducentes. 

XIII.- Cambiar ta sede de tos Poderes det Estado. 
XIV.- Ejercer tas {acuttades que te otorga ta Constitución 

Federat en retaai.ón a a Guardia Naaionat. 
XV.- Determinar tas características y et uso det escudo 

estatat. 
XVI.- Soti.ci.tar ta comparecencia de servidores púbttcos para 

que informen, cuando se discuta o estudie un negocio retati.vo a 
su dependenc.,,a. 

XVII.- Erigirse en Gran Jurado para cati.fi.car tas causas de 
responsabi.ti.dad de sus miembros por deti.tos aometi.dos en et 
desempeño de sus funciones. 

XVIII.- Dectarar si. ha tugar o no a formación de causa de 
que habta et artículo 172 de esta Constitución. 

XIX.- Elegir ta Diputación Permanente. 
XX.- Recibir ta protesta de Ley y otorgar o negar su 
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aprobación a los nombramientos, renuncias v destitucionest 
soticitadas ~or el Gobernador, de Nagistrados del Tribuna 
Superior de ~usticia. 

XXI.- Legistar en todo to relativo a ta administración 
púbtica, planeación v desarrotto económico y social, asi como 
para la programación y edecución de acoiones de orden económico, 
en ta esfera de la competencia estatal y otras cuya finalidaa 
sea la producción suficiente y oportuna de bienes y servicios 
social y estatalmente necesarios. 

XXII.- Autorizar la participación del Edecutivo en 
comisiones interestatales de desarrollo regional. 

XXIII.- Ratificar o rechazar tos convenios que celebren el 
Edecutivo con et gobierno Federal. 

XXIV.- Otorgar reconocimiento a tos ciudadanos que hayan 
prestado eminentes servicios a la entidad o a ta humanidad. 

XXV.- Autorizar at Edecutivo y a tos Ayuntamientos para 
contratar empréstitos a nombre del Estado y de tos Municipios 
Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatat 
y Nunicipat, siempre que se destinen a Inversiones Públicas 
productivast conforme a las bases que establezca la Ley de Deuda 
Pública de Estado y por los conceptos y montos que ta 
Legislatura señale anualmente en tos respectivos Presupuestos. 
Et Edecutivo y tos Ayuntamientos en su caso, informarán de su 
edercicio at rendir la Cuenta Pública. 

XXVI.- Legistar acerca de la administración, conservación y 
enajenación de tos bienes det Estado. 

~XVII.- Aprobar o rechazar tas concesiones otorgadas por et 
Edecutivo. 

XXVIII.- Nombrar y remover libremente a sus empleados y a tos 
de ta Contaduría Mayor de Hacienda. 

XXIX.- E~aminar ~ aprobar en su caso la cuenta pública del 
año anterior que sera presentada dentro de tos primeros 10 días 
de ta apertura de sesiones. 

XXX.- Aprobar las Leyes de Ingresos Municipal y Estatal V et 
presupuesto de egresos del Estado, determinando en cada caso, 
las partidas correspondientes para cubrirlas. 

XXXI.- Crear y suprimir empleos públicos y fidar sus 
emolumentos. 

XXXII.- Facultar at Edecutivo a tomar medidas de emergencia 
en caso de calamidad y desastre. 

XXXIII.- Decretar las Leyes de hacienda y de ingresos 
municipales. 

XXXIV.- Decretar ta Ley Orgánica Nunicipat. 
XXXV.- Crear o suprimir Municipios y reformar la división 

política del Estado, mediante et voto de las dos terceras partes 
de la totalidad ae tos diputados y la mayoría de tos 
ayuntamientos en los términos del articulo 152 de esta 
Constitución. 

XXXVI.- Resolver los conflictos que surtan entre tos 
ayuntamientos entre si v entre éstos y et Edecut~vo Estatal. 

XXXVII.- Definir los limites de tos municipios en caso de 
duda surgida entre ellos, salvo cuando tengan carácter 
contencioso. 

XXXVIII.- Decidir sobre ta desaparición de poderes 
municipales, sólo en caso de causa grave, calificada por ta 
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Legistatura mediante et voto de tas dos terceras partes de ta 
totatidad de tos diputados siempre y cuando tos miembros det 
Ayuntamiento hayan tenido oportunidad suficiente para rendir tas 
pruebas y hacer tos ategatos que a su juicio convengan. 

XXXIX.- Designar a tos integrantes de tos Consejos 
Nuniaipates y ai Presidente Municipal sustituto, en tos casos 
previstos por esta Constitución. 

XL.- Expedir ta Ley de Expropiación por causa de utitidad 
pública. 

XLI.- E~pedir teyes para fijar ta extensión má~ima de ta 
propiedad rurat 1 en tos términos det articuto 27 fracción XVII 
ae ta constituc~ón General de ta Repúbtica. 

XLII.- Determinar et patrimonio famitiar señatando tas 
bienes que to integran, sobre ta base de su naturateza 
inatienabte e ingravabte. 

XLIII.- Legistar en materia de seguridad soaiat, teniendo 
como objetivo ta permanente superación det nivet de Vida de ta 
pobtación, et mejoramiento de su satud y ta conservación det 
medio amb~ente, y 

XLIV.- Exped~r todas tas ieues y decretos que sean 
necesarios para hacer efectivas tas faauttades anteriores. 
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I.- Dar y derogar tas Leyes. 
II.- Iniciar ante et Congreso Federat tas Leyes y Decretos 

que sean de ta competencia de ta Legistatura Federat, asi comc 
Za reforma y derogación de una y otros. 

II .- Catificar ta vatidez o nutidad de tas etecciones de 
Gobernador Diputados at Congreso Locat, Ayuntamientos det 
Estado y Alcaldes Constitucionates, haciendo et cómputo de votos 
en tos términos que prevenga ta Ley. 

IV.- Determinar sobre tas excusas que expongan para admitir 
esos cargos, los funcionarios de que habta ta fracción anterior. 

V.- Investigar at Ejecutivo con facuttades extraordinarias 
cuando las circunstancias to ameriten, y aprobar o reprobar tos 
actos emanados det uso de tales facuttades. Las facuttades 
extraordinarias se concederán por tiempo limitado~ y en et 
Decreto que con tat motivo se expida, se especi1icarán con 
ctaridad y precisión todas y cada una de etlas. 

VI.- Fi3ar tos ingresos y egresos det Estado, en presencia 
de tos presupuestos anuales que deberá presentar et Ejecutivo. 

At aprobarse et presupuesto generai no podrá dejar de fijar 
ia remuneración que corresponda a un empleo que esté estabtscido 
por ta Ley· y en caso de que por cuatquier circunstancia se 
omita fijarla, se entendera por señalada ta que hubiere tenido 
en si presupuesto anterior, o en za Ley que estableció et 
empleo. 

VII.- Examinar y en su oaso aprobar tas cuentas 
consiguientes a ia administración e inversión de tos caudates 
públicos det Estado, con arregto a to dispuesto en et Articuto 
30. 

VIII.- Crear o suprimir empteos públicos del Estado que no 
estén señalados en esa constitución, to mismo que aumentar o 
disminuir su dotación. 

IX.- Autorizar at Gobernador para contratar empréstitos a 
nombre det Estado, siempre que sea para ta ejecución de obras 
que directamente produzcan beneficio a ta cotectiVidad, satvo 
tos que se contraten en caso de emergencia por causa de 
desastre, señatando en todo caso tos recursos con que deben 
cubrirse. 

Autorizar ai Gobernador det Estado para avatar tos 
empréstitos o financiamientos que obtengan tos Ayuntamientos de2 
Estado siempre y cuando de tos estudios que se practiquen at 
efecto, aparezca demostrada ta necesidad y utilidad de ta obra 
para ta cuat tos haya gestionado ta Autoridad Municipat. 

En et Convenio que cetebre et Gobierno Locat con el 
Ayuntamiento correspondiente estiputará ta recuperación de to 
que aquét pague como avatista, garantizándote en base de 1.as 
participaciones de tos impuestos que reciba et Ayuntamiento, ya 
sean éstos federal.es o iocates. 

X.- Crear y suprimir Municipalidades; suspender 
Ayuntamientos o deciarar su desaparición, así como suspender o 
revocar et mandato atguno de sus miembros, con arregto ai 
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artícuto 84 de esta Constitución. 
XI.- F1.jar tas oontr1.buciones que deben rec1.bir tos 

Nun1.cip1.os; estabtecer anuatmente tas bases, montos y plazos de 
tas part1.cipac1.ones federates que tes corresponden, así como 
aprobar sus Zeyes de ingresos y revtsar sus cuentas púbticas. 

XII.- Arregtar def1.nitivamente tos tímites de tos 
Municipios, asi como resotver tas controversias que entre ettos 
se susciten, siempre y cuando sus respectivos Ayuntamientos no 
hayan tograao llegar a un acuerdo y cuando no tuvieren un 
carácter contencioso. 

XIII.- Disponer ta resistencia a una invasión e~tranjera, en 
tos casos en que et petigro sea tan inminente que no admite 
demora, dando cuenta inmed~ata at Gobierno Federat. 

XIV.- Conceder cartas de ciudadanía a tos ciudadanos de 
otros Estados, cuando juzgare que son acreedores a etta por sus 
méritos, así como conceder premios y dectarar beneméritos det 
Estado a tos que hayan prestaao servicios distinguidos. 

XV.- Conceder amnistías o induttos generates a particutares, 
por tos detitos de que hayan conocido o deban conocer tos 
Tribunales det Estado. 

XVI.- Fijar o variar et punto donde deban residir tos 
Poderes det Estado. 

XVII.- Nombrar Gobernador Interino, Provisional o 
Substituto, en sus respectivos casos, en ta forma que esta 
Constitucion determina. 

XVIII.- Otorgar o negar su aprobación a tos nombramientos de 
Magistrados det Supremo Tribunat de Justicia det Estado que te 
someterá ai Gobernador Constitucional det Estado. 

XIX.- Recibir tas protestas que deban hacer et Gobernador y 
tos Magistrados del Supremo Trtbunat de Justicia det Estado, 
sobreguardar y hacer guardar ta Constitución federat y ta 
particutar det Estado. 

XX.- Intervenir en tos juicios potíticos y en acusaciones 
penaZes contra servidores públicos, en tos términos det Capítulo 
Veintidós de esta Constitución. 

XXI.- Conceder ttcencias temporales at Gobernador, para 
separarse de su cargo y salir det Estado. 

XXII.- Nombrar ai Contador de Glosa, sujeto at Congreso. 
XXIII.- (Se deroga). 
XXIV.- Dictar toaas tas medidas conducentes a ta instrucción 

y moralidad det pueblo at fomento de todas tas ramas de ta 
riquezai creando ai efecto estabtecimtentos útites, atendiendo a 
ta consurucción y mejora de tos caminos en to que corresponda at 
Estado. 

XXV.- Estabtecer o no et jutoio por jurados. 
XXVI.- E~pedir tas leyes que reguten tas relaciones 

taborates det Estado y de tos Muniotpios para con sus 
respectivos trabadasdores. 

XXVII.- E~ped~r ta Ley que regute su organtzación y 
funotonamiento internos. 

XXVIII.- Determinari según ta necesidad, et número de 
Ntnistros de culto en e Estaao. 

XXIX.- Dictar Le~es encamtnadas a combat1.r et atcohot1.smo. 
XXX.- Hacer et computo de votos de ta eteoción de Senadores 

declarando etectos a tos que hubteran obtentdo ta mayoría de 
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sufragios, 
XXXI.- E~pedir todas tas Leyes que sean necesarias para ei 

efecto de hacer efectivas tas atribuciones anteriores, y todas 
tas otras concediaas por esta Constitución a tos Poderes dei 
Estado. 

XXXII.- Recibir en sesión et informe det c. Gobernador det 
Estado durante ta segunda quincena aet mes de septiembre de cada 
año en ia forma que precise ei H. Congreso. 

XXXIII.- Nombrar y remover tibremente a todos los em~teados 
de su Secretaría y tos de ta Contaduría de Gtosa dei Estaao. 

' 
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SINALOA 

De tas Facultades det Congreso 

ARTICULO 4S.- Son faauttades exatusi.vas det Congreso del 
Estado, tas si.gui.entes: 

I.- Expedi.r su propia Ley Orgánica que no podrá ser vetada 
ni. necesi.tará de promulgación det Gobernador det Estado. 

II.- Expedir, interpretar, reformar, abrogar, ~ derogar 
teyes y decretos en todas tos rCZ111os de ta Admins~tracian Púbtiaa 
de'/. Esliado. 

III.- Decretar toda ciase de imposiciones tributarias 
necesarias para cubri.r et presupuesto. 

(Ref. según Decreto No. 5, publicado en et Periódiao Oficiat 
No. 1 ~is., de fecha 2 de enero de 1981). 

IV.- Inci.ar teyes o sus reformas ante et Congreso de ta 
Unión. 

V.- Aprobar tos convenios que et Gobernador det Estado 
aetebre oon Zas Enti.dades vecinas sobre cuesti.ones de límites y 
someterlos, por conducto del mismo, a Za ratificación del 
Congreso de Za Unión. 

VI.- Rati.ficar los arreglos concertados entre tas 
Nuniaipati.dades con motivo de la fijación de sus limites. 

VII.- Crear nuevas NunicipaZidaaes dentro de tos límites ya 
existentes, siendo necesario para tal efecto: 

AJ.- Que ta fracción o fracciones que pretendan erigirse en 
Nunicipalidades cuenten con una población auando menos de 
Treinta Nit Habitantes, según el úZ!iimo censo det Estado, y 
tomando en cuenta el asentCZ111iento de Za mayoría de sus 
aiudadanos. 

BJ.- Que se compruebe debidamente ante et Congreso que 
tienen los elementos bastantes para proveer a su existencia 
potítica. 

CJ.- Que ta eteación de la nueva Nunicipalidad sea aprobada 
por voto de tas dos terceras partes de tos Diputados. 

DJ.- Que Za resotuci.ón favorable del Congreso sea rati.fi.cada 
por Za mayoría de los ayuntCZ111ientos del Estado previo examen de 
'/.a copia del expediente que at efecto se tes remita. 

VII Bis.- Supri.mir NunicipaZidades que no tienen tos 
requi.sitos de la fracción anterior, pudi.endo el mismo Congreso, 
en este caso, hacer Za nueva divis~ón política que corresponde. 

VIII.- Ratificar o no la erección de Sindicaturas y 
Comisarías que propongan tos Ayuntamientos, o ta supresión o 
modificación de Zas existentes, determinación de sus 
demaroaoi.ones y desi.gnación de sus cabeceras. 

IX.- Decretar Za fundación de pobtaciones y fijar la 
categoría puebto, vitta o ciudad que tes corresponda. 

X.- Decretar Za traslación provisional de tos Poderes del 
Estado, fuera de ta ciudad de Cu'l.iacán Rosales. 

XI.- Convocar a toda Za clase de elecciones para 
funcionari.os del Estado y Municipios, cuando fuere conducente. 

XII.- Computar y catifioar tas elecciones de sus propios 
miembros y tas del Gobernador del Estado, declarando electos a 
quienes resultaren con derecho a ello, en Za forma y con et 
proaedimiento que at respecto estable2aan esta Constitución y 

(Ref. se~ún Decreto No. 67, publicado en et Periódiao Oficial 
No. 47 de fecha 18 de abril de 1979). 

(Ref. por Decreto No. 6S, publicado en el Periódico Ofiaial 
No. 6S de fecha 26 de mayo de 1966). 
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tas demás te~es sobre Za materia. Sus decisiones serán 
definitivas e ~natacabZes. 

XIII.- Elegir at ciudadano que deba sustituir al Gobernador 
del Estado, con el carácter de Substituto, o de Interino, en tos 
términos que esta Constitución señala, 

XIV.- Elegir a Zos Nagistrados del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado en Za forma que esta Constitución precisa. 

XV.- Elegir Regidores NunicipaZes Substitutos en los casos 
que esta Constituc~ón designe. 

XVI.- Desempeñar todas Zas comisiones que te encomiende Za 
Ley Electoral para Poderes Federales. 

XVII.- SUPRINIDA. 
XVIII.- Recibir protesta constitucional a los Diputados, al 

Gobernador y Nagistrados del Supremo Tribunal de ~usticia del 
Estado, y a los empleados de su nombramiento que conforme con 
tas leyes, no deban otorgar Za protesta de otro modo. 

XIX.- Conceder licencia y admitir las renuncias a tos 
Diputados y empleados de su propia dependencia¡ al Gobernador y 
a ios Nagistrados del Supremo Tribunal de Just~cia. 

XX.- Conocer de Zas imputaciones formuladas mediante juicio 
potitico en contra. de tos servidores públicos señalados en el 
Titulo VI de esta Constitución actuando como Organo de 
acusación si resultare procedente presentar ésta; y emitir 
declaratoria de si ha lugar o no a proceder penalmente en contra 
de Zos servidores públicos a que se re{iere et citado Título, 
tratándose de delitos, erigiéndose a efecto en jurado de 
acusación. 

XXI.- Expedir anualmente Za Ley de Ingresos y Egresos del 
Estado. 

XXII.- Revisar anualmente por medio de Za Contaduría Nayor 
de Hacienda, ta cuenta general de gastos del Estado que presente 
et Ejecutivo y tas de tos Municipios que presenten tos 
Ayuntamientos¡ hacer Za glosa preventiva de tos movimientos 
mensuales, g~rando Zas observaciones que procedan y exigiendo 
Zas responsabilidades que resulten o expidiendo et finiquito en 
caso de aprobación así como efectuar visitas de inspeccion a Zas 
Tesorerías Nunicipates, cuando menos una vez en et año cada una. 

XXIII.- Autorizar al Gobernador para que celebre empréstitos 
en nombre del Estado y aprobar o no ios contratos respectivos. 

XXIV.- Reconocer, aprobar y ordenar el pago de Za Deuda 
Preferente del Estado. 

XXV.- Expedir leyes de carácter fiscal y establecer 
mediante disposiciones generales, Zas bases y supuestos para el 
otorgamiento de subsidios, est1muZos e incentivos y para Za 
condonación de adeudos a favor del Estado. 

XXVI.- Discutir y aprobar anualmente, Zas Zeyes de ingresos 
de tos Nunicipios del Estado, teniendo en cuenta Zas iniciativas 
que éstos presenten. 

XXVII.- Facultar aZ ejecutivo del Estado para que con Zas 
limitaciones que sean necesarias, represente a éste por si o 
apoderado especial, en tos casos en que corresponda. 

XXVIII.- Conceder o no tos premios y recompensas que proponga 
eZ Ejecutivo del Estado a los que hayan prestado servicios 
eminentes al mismo y jubilaciones que también sean previamente 
propuestas por et E3ecutivo a tos funcionarios y empleados de Za 
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manera que determinen tas teyas. 
XXIX.- Conceder amnistía por delitos poZiticos, indultos y 

conmutaaián de penas en tos t~rminos deZ orden común. 
XXX.- Rehabilitar en zos derechos de ciudadano a quienes 

tengan perdido o suspendido su ejercicio de acuerdo con Zas 
teyas. 

XXXI.- Habilitar de edad a tos menores que reúnan tos 
requisitos exigidos por ta Ley. 

XXXII.- Fi3ar tas bases para Zas concesiones que deba 
otorgar eZ Ejecutivo, en tos casos que no haya una tey especiat 
que Zas determine. 

XXXIII.- Expedir tas teyas que fueron necesarias para hacer 
efectivas Zas facultades anteriores y todas tas otras concedidas 
por esta Constituci6n a tos Poderes det Estado. <Ref. según 
Decreto No. 5, publicado en et Periódico Oficial No. 1 Bis., 
de fecha 2 de enero de 1981). 

XXXIII Bis.- Resolver en definitiva sobre ta vatidez o 
nulidad de tas elecciones de Ayuntamientos cuando haya dudas 
acerca de ettas, previo informe det Ejecutivo det Estado. 

XXXIV.- Todas tas demás facut~ades que tas teyas Ze 
otorguen. 

ARTICULO 44.- Et Congreso no podrá: 
I.- Expedir teyes que vioten ios derechos indiViduates y tos 

preceptos establecidos por za Constitución Federal o por Za 
particular det Estado. 

II.- Delegar sus facuttades ZegisZativas. Soto en caso de 
~uerra extranjera podrá detegar az Ejecutivo deZ Estado, 
facuztades en Hacienda y Guerra. 
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SINALOA 
Facuitadss dsi Congrsso 

AR'l'ICULO 64.- Et Congrsso tendrá. facu'Ltades: 
I.- Para inioiar Lsyss y decretos ante e'L congreso ds 'La 

Unión. 
II.- Para detsrminar 'Las profesiones que necesiten títu'Lo 

para su ejercicio en e'L Estado, tas condiciones que deban 
iienarse para obtener'Lo y 'Las autoridades que deban expedirio. 

III.- Para expedir 'Leyes sobre et fraooionamiento de tas 
grandes propiedades rústicas y sobre et patrimonio de famitia, 
en tos términos de'L artíouto 27 de ta Constitución Genera'L de 'La 
Repúbtioa. 

IV.- Para reotifioar o no ta creación de nuevos Estados 
dentro de 'Los 'Límites de tos existentes, de conformidad con e'L 
artícu'Lo 75 de ta propia Constitución Genera'L. 

V.- Para establecer tas bases de todo arregto amistoso sobre 
'Limites det territorio de Sonora. 

VI.- Para reotamar ante quien corresponda tas teyes que se 
expidan a tos actos que se ejecuten por oua'Lquiera autoridad 
federat o estatat cuando ataquen ta soberanía o independencia 
det Estado, o ouando por cua'Lqu~era causa aquéttos se consideren 
'Lesivos at mismo. 

VII.- Para expedir Leyes en et Estado que fijen 'Las bases 
sobre 'La organi2aoión y prestación de tos servicios púbtioos de 
sa'Lud y de educación, así oomo para ta oapacitaoión y 
adiestramiento en e'L trabajo, protección a ta familia, promoción 
a 'La Vivienda, recreación y aeporte y seguridad sociaL. 

VIII.- Para dictar Leyes encaminadas a combatir e'L 
atcohotismo en et Estado. 

IX.- Para determinar et número máximo de ministros de cultos 
re'Ligiosos que puedan ejercer su ministerio en et Estado, en 'Las 
condiciones de'L artículo 150 de ta Constitución GeneraL de ta 
Repúbtica. 

X.- Para reglamentar et funcionamiento de'L Municipio 'Libre 
oomo base de la diVisión territoria'L y de 'La organización 
política y administrativa de'L Estado 1 así como pai•a forta'Lecerto 
como corresponsabte en 'La conduco~ón de'L desarro'Lto de ta 
Entidad. 

XI.- Para definir los Límites de los Municipios. 
XII.- Para erigir nuevos municipios dentro de tos 'Límites de 

tos existentes, siendo necesario al efecto: 
a).- Que ta porción territorial de que se trate cuente oon 

una pob'Lación de diez mil habitantes cuando menos. 
bJ.- Que se compruebe debidamente ante et Congreso que tiene 

etementos bastantes para proveer a su existencia po'Lítica. 
o).- Que se conceda a'L Ayuntamiento o Ayuntamientos 

afectados ei derecho de ser oídos dentro de'L término de dos 
meses, contados desde e'L día en que reciben ta oomunicaoión 
respectiva, sobre 'La conveniencia o inconveniencia de ta nueva 
oreaoión munioipat. 

d).- Que igua'Lmente se oiga sobre et particular at Ejecutivo 
del Estado. Et informe de este deberá. rendirse dentro de tos 
sesenta días de ta fecha en que se hubiese sotioitado. 

(Reformado por Ley No. 42, de 50 de enero de 1981). 
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e).- Que ta creación det nusvo Nunicipio sea aprobada por 
tas dos terceras partes de tos miembros det Congreso. 

XIII.- Para suprimir aquettos Municipios que carezcan de 
etementos bastantes para proveer a su existencia potitica, 
siempre que ta supresión sea aprobada por tas dos terceras 
P.artes de tos miembros det Congreso. Decretada ta extinción se 
aesignará ta jurisdicción dentro de ta cuat quedarán 
comprendidos tos Nunicipios desaparecidos. 

Para que ta supresión tenga efecto se oirá at ayuntamiento o 
ayuntamientos interesados y at ldecutivo det Estado, en tos 
terminos estabtecidos en tos inc~sos c) y dJ de ta fracción 
anterior. 

XIII Bis.- Para conocer, substanciar y resotver tos 
P.rocedimientos retativos a ta suspensión o aesapariaión de 
~yuntamientos, o de suspensión de sus miembros o revocación de 
su mandato; así como para convocar a etecciones municipales 
extraordinarias e integrar y designar Conse3os Nuniaipates, en 
su caso. 

XIV.- Para trastadar, provisionatmente, {uera de ta ciudad 
de Hermositto, ta residencia de tos Poderes de Estado. 

XV.- Para erigirse en Cotegio Eteatorat con et fin de 
computar y catificar tas etecciones de Gobernador, Diputados 
Locates y Ayuntamientos det Estado aon et objeto de resolver de 
oficio y en definitiva quienes hayan sido etectos para tos 
cargos respectivos y también para hacer to propio con tos 
resuttados obtenidos por tos partidos potíticos para tos efectos 
de determinar y asignar respectivamente cuátes candidatos 
deberán acreditarse como Diputados de Minoria y cuátes Regidores 
seaún et principio de representación proporcionat a que se 
refiere et Artícuto 115 de ta Constitución Federat y tos 
Articutos ~1 y ~o de esta Constitución. 

XVI.- Para resotver sobre ta renuncia de sus propios 
miembros y ta det Gobernador, y para conceder ticencia a unos y 
otro. 

XVII.- Para constituirse en Cotegio Etectorat y eteair at 
ciudadano que debe sustituir at Gobernador, en sus fattas 
absotutas, temporales o definitivas y en sus ausencias 
temporales cuando éstas excedan de noventa días. 

XVIII.- Para aprobar o rechazar tos nombramientos de tos 
Magistrados det Supremo Tribunal de Justicia y det Tribunal de 
to Contencioso Administrativo, que sean hechos por et Ejecutivo. 

XIX.- Para aceptar a dicnos funcionarios ta renunc~a de sus 
respectivos cargos y concedertes ticenaia hasta por dos meses 
con goce de suetdo y por más de ese tiempo sin goce de ét. 

XX.- Para erigirse en Cotegio Etectorat en tos términos de 
ta Fracción XV de este Artículo, y resolver en definitiva tas 
peticiones de nutidad y tos recursos que se hubieren presentado 
y emitir tas dectarator~as correspondientes. 

XXI.- Para nombrar al Diputado Acusador y erigirse en Jurado 
de Sentencia con et fin de conocer en Juicio potítico de tas 
fattas u omisiones graves que redunden en perjuicio de tos 
intereses púbticos fundamentales y de su buen despacho} que 
cometan tos servidores públicos a que atude ta Fracción det 
Articuto 144 de esta Constitución. 

XXI-A.- Para dectarar si ha o no tugar a proceder penatmente 
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contra tos servidores púbticos que hubieren.incurrido en delito, 
en tos términos det Artiauto 146 de esta Constitución. · 

XXI-B.- Para conocer y decidir sobre ta resotuci6n que dicte 
la Cámara de Senadores y ia declaración de procedencia que emita 
ta Cámara de Diputados aei Congreso de ta Unión, en Zos términos 
de tos Articutos 110 y 11 de za Constituoión Generai de ta 
Repúbtica. 

XXII.- Para discutir modificar, aprobar o reprobar et 
presupuesto de egresos dei Estado, en vista de tos datos que ze 
presente, et Ejecutivo. 

XXIII.- Para discutir, modificar, aprobar o reprobar et 
presupuesto de ingresos que Ze presen•e et Ejecutivo. 

XXIV.- Para discutir modificar, aprobar o reprobar 
anualmente tas Leyes de Jngresos y Presupuestos de Ingresos de 
tos Ayuntamientos, así como Zas modificaciones a dichos 
presupuestos, 

XXV.- Para revisar anualmente tas cuentas púbZicas deZ 
Estado det año anterior que deberá presentar et Ejecutivo y Zas 
de tos Nuniaipios que deberán presentar tos Ayun~amientos. La 
revisión de Zas cuentas púbticas tendrá por objeto conocer tos 
resuttados de ta gestión financiera, comprobar si se ha ajustado 
a tos criterios señatados en tos presupuestos aprobados y 
anatiaar et aumptimtento de tos objetivos y metas contenidos en 
tos programas, a cuya ejecución se haya asignado tos recursos 
presupuestados. Si de Za glosa aparecieren discrepancias entre 
Zas cantidades ejercidas, Zas partidas aprobadas y tas metas 
atcanaadas o no e~isttere e~actitud y justificación de tos 
gastos hechos, se determinarán Zas responsabiZiaades de acuerdo 
con Za Ley. 

XXVI.- Para crear y suprimir empZeos púbttcos del Estado y 
señalar aumentar o disminuir sus dotaciones. 

XXVIl.- Para autorizar ai Ejecutivo y a Zos Ayuntamientos a 
fin de que contraigan deudas en nombre deZ Estado y de los 
Municipios, respectivamente, fijándoles expresamente tas bases a 
que deban sujetarse, sin contravenir et articuto !17 de la 
constitución ~eneraZ de ta República. 

XXVIII.- Para conocer amnistías por delitos cuyo conocimiento 
corresponda privativamente a tos tribunates deZ Estado, 

XXIX.- Para otorgar premios o recompensas a Zas personas que 
hayan prestado servicio de importancia a ta Nación o aZ Estado, 
y declarar benemérito a los que se hayan distinguido por 
servicios eminentes prestados al mismo Estaao. 

XXX.- Para aprobar o reprobar la creación de nuevas 
comisarias o suprimir tas existentes, a iniciativa de tos 
Ayuntamientos correspondiente. 

XXXI.- Para expedir ta Ley que reguZará su estructura y 
funcionamiento internos, así como tos Regtamentos de la misma. 

La Ley y tos RegZamentos a que se refieren tos párrafos 
anteriores no podrán ser vetados ni necesitarán Za promutgación 
del Ejecutiva para tener Vigencia. 

XXXII.- Para nombrar y remover conforme a tas Leyes a. tos 
empleados de su Secretaria y de su Oficina de Glosa. 

XXXIII.- Para investir ai Ejecutivo de facultades 
e~traordinarias, por tiempo Zimitado y por el voto de las dos 
teroeras partes deZ número totaZ de sus miembros, en casos 
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exaepaionales y auando así lo estime conveniente por las 
circunstanaias espeaiates en que se enauentre el Estaao. En 
tales casos se expresará con toda aiaridad ta faauttad a 
facultades aon que se is invista y que nunca podrán ser tas de 
organizaaión municipat, funciones etectorates y de jurado. 

XXXIV.- Para expeair regtamentos sobre ta instrucción de ta 
Guardia Nacionat 1 aon sujeción a ta fracción XV det articuto 75 
de ta Constitucian Generai de ta República. 

XXXV.- Para vetar por ta conservación de tos derechos de los 
ciudadanos y habitantes det Estado y proveer, por cuantos medios 
estén a su alcance, a su prosperidaa generat. 

XXXVI.- Para establecer ta nomenclatura potitica de tos 
poblados det Estado y tegislar en todo io concerniente a su 
]undo tegat, planificación y urbanización, observándose, en su 
caso to que en ta misma materia prescriban tas Leyes Feaerates. 

xkXVII.- Para determinar, según tas condiciones territoriales 
y socioeconómicas de tos Nunicipios, y según su capacidad 
administrativa, técnica y financiera, tos serv~cios públicos que 
estos tendrán a su cargo directamente o en concurso con et 
Estado¿ así como para fijar anualmente sus contraprestaciones. 

XXXvIII.- Para fi~ar tas bases conforme a Zos cuates tos 
Ayuntamientos expediran sus disposiciones de observancia general 
en sus respectivas jurisdicciones, asi como para ta coord~nación 
y asociación de Municipios en ta prestación de tos servicios 
púbticos a que se refiere et Artículo 157 de esta constitución. 

XXXIX.- Para dictar leyes sobre vias de comunicación y 
aprovechamiento de aguas y bosques que no sean de jurisdicción 

{
ederat; y sobre et ejercic~o, explotación y aprovechamiento de 
a caza. 

XL.- Para autorizar at Ejecutivo det Estado a fin de crear 
fuerzas de servicio temporat en tos casos a que se refiere ta 
fracción XIII det Articuio 79 de esta constitución. 

XLI.- Para conceder permiso at Gobernador del Estado a fin 
de que pueda asumir et mando, inmediato y personatmente, en 
campafia con ta Guardia Nacional y demás fuerzas det Estado. 

XLII.- Para extender credenciales de senadores at congreso 
de ta Unión, por et Estado, a tos Ciudadanos que obtuvieron ta 
mayoría de votos. 

XLIII.- Para expedir teyes y reglamentos concernientes a ta 
recta aplicación de ta Ley Federal aet Trabajo, en tas materias 
que ésta encomienda a tas Autoridades estataies; asimismo, para 
expedir tas Leyes que normen tas relaciones de tos serv~dores 
púbticos de tos Poderes det Estado y Ayuntamientos y de tos 
trabajadores ai servicio de tos organismos descentratizaaos. 

XL!II-BIS.- Para instituir Tribunates de to contencioso 
Administrativo dotados de ptena autonomía para dictar fattos, 
que tengan a su cargo dirimir tas controversias que se susciten 
entre ta administración pública y tos particutares, 
estabteciendo tas normas para su organización, funcionamiento, 
procedimiento, y tos requisitos que deben reunir él o tos 
Magistrados. 

También podrá instituir Tribunales de Concitiación y 
Arbitraje que conozcan de tas controversias que surjan de ta 
aplicación de tas teyas que regulen tas relaciones entre tos 
trabajadores det Servicio Civil y tos titulares de tas entidades 
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V dependencias públicas en que presten sus servicios. 
XLIV.- Para eoopedir las leyes concernientes a la 

administración y gobierno interior del Estado en todos sus 
ramos, interpretarlas, aclararlas o derogarlas y hac~r efectivas 
las facultades eoopuestas v todas tas demás que te confieran la 
Constitución General de ta República, ésta Local v las Leyes que 
de eltas emanen. 
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fABASCO 

Facuttades det Congreso 

ARfICULO 56.- Son facuttades det congreso: 
I.- Expedir reformar y derogar tas Leyes y Decretos para ta 

mejor Adminis!racián dei Estado, ptaneanao su desarrotto 
económico y sociat. 

II.- Determinar tos fundos de ciudades, vittas y puebtos; 
III.- Crear nuevos poblados de cuatesquiera de tas 

categorías estabtecidas por ta Ley Orgánica Muniaipat; 
IV.- Legistar sobre ta expropiación por causa de utilidad 

púbtiaa; 
V.- Legislar sobre materia etectorat con base en et sufragio 

universai y directo; 
VI.- Legislar en forma que proceda sobre Educación, 

Instrucción y Seguridad Pública· 
VII.- Imponer tas contribuciones que deban corresponder at 

Estado y a tos Municipiosb aprobando anuatmente tos ingresos que 
fueren necesarios para cu rir tos presupuestos aprobaaos por et 
Ejecutivo y tos Ayuntamientos en sus respectivos ámbitos; 
determinar conforme a ta constitución Potitica Federat y a esa 
Constitución, tas participaciones que correspondan a tos 
Municipios en tos Impuestos Federales y Estatales; y tegistar 
sobre ta integración det Patrimonio det Estado y de tos 
Municipios. 

VIII.- Reglamentar tas facultades concedidas a ta Entidad 
por et articuto 150 de ta constitución Potitica de tos Estados 
Unidos Mexicanos; 

IX.- Legislar sobre Administración de Justicia, Sanidad 
Púbtica Estatat y Vias de comunicaciones Estatates y 
Municipates; expeair Le~es para ta programación, promoción, 
concertación y ejecucion de acciones de orden económico, 
especiatmente en to referente ai abasto y otras que tengan como 
finatidad ta producción suficiente y oportuna de b~enes y 
servicios sociatmente necesarios en ia entidad. 

X.- Erigirse en Colegio Etectorat para ejercer tas 
atribuciones que ta Ley te señale, haciendo ta deciaración que 
corresponde sobre tas elecciones ae Gobernador det Estado, de 
Diputaaos ai Congreso Local y de Regidores de tos Ayuntamientos, 
y en cumplimiento de to dispuesto por et artículo 56 de ta 
Constitución Potítica de tos Estados Unidos Mexicanos, en cuanto 
a tas etecciones de Senadores at Congreso de ta Unión; 

XI.- Autorizar ai Ejecutivo para que cetebre contratos con 
tos demás Estados o con ia Federación sobre asuntos retacionados 
con ta Administración y aprobar o no esos contratos. 

XII.- Dar bases conforme a tas cuales et Ejecutivo puede 
cetebrar empréstitos a nombre del Estado, con tas limitaciones 
hechas a tas facultades de tos Estados en et artículo 117 de ta 
Constitución Generat; aprobar esos mismos empréstitos, y 
reconocer y mandar a pagar ta deuda det Estado contraída; 

XIII.- Inspeccionar ta contaduría Mayor de Hacienda 
designar y remover tibremente at contador Mayor y at Oficia! 
Nayor det Congreso y en tos términos de ta Ley apticabte, a tos 
empteados administrativos; 
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de Justiaia de ta 
Federal oonstitu~e 

a ta Constituoion 

XIV.- Reatamar ante ta Suprema Corte 
Naaión auanda atguna Ley o aato aet Gobierno 
una viotaaión a ta Soberanía det Estada 
Generat de ta Repúbtiaa; 

XV.- Dearetar reaompensas y honores a tos que se distingan 
por servicios prestados a ta patria o a ta humanidad. 

XVI.- Legistar de acuerdo con tas facuttades concedidas por 
ta constituc~ón Potítica de tos Estados Unidos Mexiaanos; 

XVII.- conceder amnistía por detitos de ta competencia de 
tos Tribunates de la Entidad; 

XVIII.- Conceder al Ejecutivo por tiempo timitado y por et 
voto de las dos terceras partes de los Diputados presentes, tas 
facuttades extraordinarias que necesite en casos de invasión, 
alteración det orden o petigro púbtiao; 

XIX.- Otorgar o negar su aprobac~ón a ios nombramientos de 
Magistrados dei Tribunal Superior de Justicia, sometidos por et 
Gobernador det Estado; 

XX.- Dirimir los conflictos potíticos y de limites entre et 
Municipio y et Estado y de tos Municipios entre sí; 

XXI.- Resotver acerca de las renuncias de Gobernador, 
Diputados o Magistrados del Tribunat Superior de Justicia y 
conceder licencia a los mismos en tos términos de ta Ley; 

XXII.- Convocar a etecciones para cubrir las vacantes 
definitivas de sus miembros por ei período respectivo, si ta 
fa ta ocurriese antes de tos últimos seis meses del periodo 
constitucionat; 

XXIII.- Convocar a eteccianes extraordinarias de 
Ayuntamientos cuando resulte procedentes según esta 
Constitución· 

XXIV.- Diri~ir los conflictos entre tos otros dos Poderes, 
siempre que aquettos no fueren de ia oompetencia de ia Suprema 
Corte de Justicia de ia Nación· 

XXV. Dectarar si ha o no iugar a proaeder penalmente aontra 
tos servidores púbticos que hubiesen incurrido en delito en tos 
términos dei artículo 69 de esta Constitución. 

Conocer de tas imputaciones que se hagan a los servidores 
públicos a que se refiere et artíouto 68 de esta Constituaión y 
fungir como órgano de aausación en tos Juiaios Potitiaos que 
contra éstos se instauren. 

XXVI.- Resolver tos conftictos de tímites det Estado 
mediante convenios amistosos con aprobación del Congreso de ta 
Unión· 

XX~II.- Citar at Secretario det Ramo que corresponda para 
que informe cuando se discuta una Ley, o se estudie un negocio 
retativo a su Secretaría; 

XXVIII.- Expedir ta Ley Orgánica Municipat y tas bases de 
poticia y Buen Gobierno a que deben sujetarse los Nuniaipios 
para hacer tas propias; 

XXIX.- Autorizar ia enajenaaión a gravamen de bienes de tos 
Nuniaipios y det Estado. 

XXX.- Reaibir ta protesta aonstituaionat a tos Diputados, at 
Gobernador y a los Magistrados det Tribunat Superior de 
Justicia; 

XXXI.- Crear y suprimir empteos púbtiaos det Estado según 
por requerimientos det serviaio púbtico y se~atar, aumentar o 
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disminuir tas respectivas partidas presupuestarias atendiendo a 
tas cirounstancias det erario¡ 

XXXII.- Suspender por acuerdo de tas dos terceras partes de 
sus integrantes, a tos Ayuntamientos, dectarar que ~stos han 
desaparecido y suspender o revocar et mando a atguno de sus 
miembros por causas ~raves, siempre y cuando tos afectados hayan 
tenido ta oportunidaa suficiente para rendir tas pruebas y hacer 
tos ategatos que a su juicio convengan. 

Se consideran causas graves tas previstas en et articuto 66 
reformado en esta propia Constitución. 

XXXIII.- E~pedir y modificar su Regtamento interior. 
XXXIV.- En caso de dectarar, desaparecido a un A~untamiento 

o por renuncia o por fatta absotuta de ta mayor1a de sus 
miembros, y que conforme a ta Ley no procediera que entraren en 
{ unciones tos suptentes ni que se cetebraran nuevas etecciones, 

a Legistatura designará entre tos vecinos a tos Consejos 
Municipates que conctuirán tos periodos respectivos. cuando tas 
etecciones Municipates se dectaren nutas, o por cuatquier causa 
desaparecieran tos Poderes det ayuntamiento, siempre que tates 
situaciones se presentaran dentro det primer año de su 
correspondiente ejercicio, ta Legistatura nombrará un Consejo 
ProVisionat compuesto de tres personas que se encargará 
temporatmente de tas funciones det Ayuntamiento hasta que se 
cetebren etecciones extraordinarias, tas que deberán efectuarse 
en et ¡¡tazo señatado por ta Ley. 

XXXV.- Cambiar provisionat o definitivamente ta residencia 
de tos Poderes det Estado por et voto de tas dos terceras partes 
de tos miembros de ta Legistatura. 

XXXVI.- Conceder ticencia a tos Diputados para separarse de 
su cargo hasta dos meses con goce de dietas¡ o por más tiempo 
sin ettas¡ 

XXXVII.- Crear nuevos Municipios, modificar o suprimir 
atgunos existentes, y decretar ta erección de puebtos, Vittas y 
ciudades· 

XXXVIiI.- Designar et dia anterior de ta ctausura en tos 
periodos de sesiones ordinarias/; ta Comisión Permanente que ha 
de funcionar en tos recesos det ongreso; y 

XXXIX.- Expedir tas Le~es necesarias para hacer efectivas 
todas tas anteriores facuttaaes y tas demás concedidas por esta 
Constitución, asi como tas que no estén expresamente reservadas 
a tos Poderes de ta Unión y correspondan a su régimen interior. 

ARTICULO 57.- Corresponde at congreso con asistencia de no 
menos de tas tres cuartas partes det totat de Diputados! 
resotver acerca de ta renuncia que de su cargo haga e 
Gobernador det Estado. 

Sóto podrá aceptarse tat renuncia, cuando a juicio det 
Congreso hubiere causa grave y suficiente, tibre de toda 
coacción o Viotencia. 
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TANAULIPAS 

De tas Facuttades det Congreso 

ARTICULO 58.- Son facuttades det Congreso: 
I.- Expedir, interpretar, reformar y derogar tas leyes y 

decretos en todos tos ramos de la ~dministración Púbtica; 
II.- Fijar a propuesta det Gobernador, tos gastos de la 

Administrac~ón Pública det Estado, y decretar contribuciones e 
impuestos para cubrirlos, determinanao ta duración de éstos y et 
moao de recaudartos. Ningún pago será Zegat si no está inctuido 
en et presupuesto o determinaao por tey posterior. 

III.- Condonar impuestos det Estado en tos casos que estime 
convenientes} con excepción de Zos señalados en et inciso a) de 
ta fracción II det Artícuto 152 de esta Constitución; 

IV.- Fijar, a propuesta de tos respectivos Ayuntamientos, 
por conducto det Ejecutivo, tas contribuciones y o~ros ingresos 
que deban formar ta Hacienda Pública de los Municipios 
procurando que sean suficientes para cubrir sus necesidades; 

V.- Nombrar tos empleados de la Contaduría Mayor de Gtosa y 
Secretaria del Congreso, y removerlos con causa justificada< 

VI.- Revisar por conducto de la Contaduría Nayor de utosa 
tas cuentas del kstado y de tos Municipios. Una ley determinará 
ta organización y funcionamientc ae dicha Contaduría que 
dependerá en absoluto det Congreso y estará bajo ta Vigilancia 
de ta Comisión de Hacienda; 

VII.- Fijar Zas bases para que et Ejecutivo pueda celebrar 
empréstitos sobre et crédito deZ Estado, con las limitaciones 
que marca ta fracción VIII det Articulo 117 de Za Constitución 
Generat de ta República; aprobar tos contratos respectivos, y 
reconocer y mandar pagar tas deudas que contraiga et Estado; 

VIII.- Fijar las bases az Ejecutivo para renovar tos 
contratos de aonde se origine ta deuda det Estado· 

IX.- Autorizar Za enajenación y gravamen de tos bienes 
muebtes e inmuebles det Estado y de los Municipios. La venta de 
bienes muebles se verificará en pública subasta siempre que 
éstos hayan sido declarados inútites a juicio del H. Congreso. 

X.- Suprimir empleos públicos de acuerdo con las 
disposiciones de ta Ley respectiva; 

XI.- Conceder permiso y decretar honores por servicios 
eminentes prestados a ta humanidad, a Za patria o at Estado; 

XII.- Expedir leyes para Za jubitación de tos maestros de 
instrucción pública que to merezcan en atención a Za antigüdad y 
eficacia de sus servicios· 

XIII.- Decretar pens!ones en favor de Zas famitias de tos 
que hayan prestado servicios eminentes al Estado y a los 
empleados del mismo por jubilación. 

XIV.- Iniciar ante el Congreso General tas teyas y decretos 
que sean de za competencia det Poder Legislativo de ta 
Federación, así como Za reforma o derogación de unas y otras, 
secundarl cuando to estime conveniente, tas iniciativas hechas 
por tas egistaturas de otros Estados; 

XV.- Reclamar ante et Congreso de Za Unión cuando alguna Ley 
General constituya un ataque a Za soberanía o independencia del 
Estado o a ta Constitución Federat; 
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XVI.- Llamar a tos Diputados Suplentes para que ooncurran ai 
Congreso, previa calificacion deZ impedimento de tos 
Propietarios; 

XVII.- Nombrar az Director de Eduoación PúbZioa a propuesta 
en terna det Ejecutivo. 

XVIII.- Deotarar si ha o no lugar a proceder penalmente 
contra tos servidores públicos que hubieren incurrido en delito, 
en tos términos del artículo 152 de esta Constitución. 

Asimismo, conocer de tas imputaciones que se hagan a tos 
servidores públicos a que se refiere et artícuto 151 de esta 
Constitución, ~ en su oaso, fungir como órgano de acusación en 
tos juicios poZ1ticos que contra estos se instauren¡ 

X!X.- Conceder amnistía por delitos cuyo conocimiento 
corresponde exclusivamente a tos Tribunales det Estado. 

XX.- Nombrar y remover a tos Magistrados del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, en tos términos que estabtece 
Za presente Constitución. 

XXI.- Expedir la Ley de Organización para ta Guardia 
Nacional en et Estado, de conformidad con ta facuztad que a tos 
Estados concede ta fracción XV del Artículo 75 de Za 
Constitución General. 

XXII.- Nombrar et Gobernador interino en tos casos a que se 
refiere et articuto 84 de esta Constitución, para que promulgue 
ez deoreto convocado a etecciones en Zas terminas y forma que 
dioha disposición constituoionat estabtece y para que desempeñe 
et Poder Ejecutivo mientras se hace cargo det. mismo et 
Gobernador ConstituoLonat Sustituto que resuite etecto¡ 

XXIII.- Comunicarse con ez Ejecutivo por medio de comisiones 
nombradas de su seno; 

XXIV.- Decidir tas elecciones de tos Ayuntamientos, cuando 
se reclame contra ettas; 

XXV.- Formar su Reglamento Interior U acordar tas 
providencias necesarias a más de zas senaZadas por Za 
Constitución, para hacer concurrir a tos Diputados ausentes¡ 

XXVI.- Facultar at Ejecutivo para que celebre arreglos 
amistosos relativos a tím~tes det Estado¡ aprobar éstos en su 
caso y pidiera az Congreso de za Unión su aprobación; 

XXVII.- Resozver tas cuestiones de límites que se susciten 
entre municipios det Estado, siempre que entre ettos no se hayan 
puesto de acuerdo· 

XXVIII.- Dar !a ley sobre et número máximo de Ministros de 
cuitas a que te faculta et artículo 150 de Za Constitución 
General de ta República¡ 

XXIX.- Hacer et escrutinio de tos votos emitidos en Zas 
elecciones de Gobernador y Diputados a Za Legislatura deZ 
Estado, catificar dichas elecciones; declarar quienes, por haber 
obteniao, mayoría de votos 1 deben desempeñar dichos cargos y 
resolver sobre ta renunc~a que presentaren tos expresados 
funcionarios convocando a nuevas etecciones en tos casos 
previstos por esta Constitución; 

XXX.- Resolver ouatquier duda que ocurra sobre Za vatidez de 
tas etecciones populares y ouatidades de tos etegidos. Las 
resotuoiones det Congreso en funciones de Colegio Etectorat son 
irrevocables¡ 

XXXI.- Determinar to que orea conveniente sobre ta renunoia 



Pagina 89~ 

que sobre su cargo haga et Gobernador y catificar tos 
impedimentos que no te permitan encargarse de su cometido, 
decretando nueva etecci6n si ta renuncia o impedimento ocurriere 
dentro de tos tres primeros años det periodo. 

XXXII.- Computar tos votos y dectarar etectos Senadores at 
Congreso de ta Unión, conforme lo dispuesto en et Artícuto 56 de 
ta Constitución Generat, a tos ciudadanos que hayan obtenido 
mayoría absotuta de votos, erigiéndose para et efecto en Cotegio 
Etectorat; 

XXXIII.- Soticitar det C. Presidente de ta Repúbtica, 
conforme a to dispuesto por et Articuto 29 de ta Constitución 
Federat ta suspensión de tas garantías que ella otorga a los 
habitantes del Estadob con excepc~ón de Zas que aseguran Za Vida 
det hombre; pero de erá hacerlo a petición det Ejecutivo det 
Estado y solamente en tos casos de invasión, perturbación grave 
de ta paz pública y cualesquiera otro que pongan et Estado en 
grave peligro o conflicto. En tos recesos det Congreso, si et 
caso fuere declarado urgentísimo por unanimidad de ta Diputación 
Permanente, ésta, itamando a tos Diputados existentes en et 
lugar donde celebre sus sesiones, que tendrá voz y voto en Zas 
deliberaciones, podrá hacer ta petición antes dicha sin 
perjuicio de convocarlo inmediatamente para darte cuenta y para 
que resuetva to conveniente. 

XXXIV.- Decretar en su caso, et modo de cubrir et 
contingente de hombres que corresponda at Estado para et 
Ejército de ta Nación; 

XXXV.- Convocar a elecciones e~traordinarias de Diputados y 
de Ayuntamientos en tos casos que disponga ta Ley; 

XXXVI.- Recibir ta protesta constitucionat a tos Diputados, 
at Gobernador, a sus substitutos, a tos Magistrados det Supremo 
fribunat de Justicia y a todos ios empleados de su nombram~ento 
que conforme tas teyes no deban otorgar ta protesta de otro 
modo· 

XXXVII.- Fomentar e imputsar ta educación púbtica y todos tos 
ramos de prosperidad en generat. 

XXXVIII.- Estimular ta beneficencia púbtica, reglamentada 
para que tiene sus fines y para que estén debidamente asegurados 
sus bienes; 

XXXIX.- Conceder o negar at Gobernador licencia temporal 
para separarse de su puesto y para satir del Estado y designar a 
la persona que deba suptirto interinamente en tos casos que así 
se requiera· 

XL.- Autorizar ai Ejecutivo para crear fuerzas de servicio 
temporat cuando to demanden tas necesidades det Estado; 

XLI.- Conceder facultades extraordinarias ai Ejecutivo en 
alguno o en todos tos ramos de ta Administración Púbtica cuando 
circunstancias apremiantes asi to e~ijan, siendo necesario para 
etto tos votos de cuatro de tos Diputados presentes; 

XLII.- La facuttad que te concede et Articulo 24 de esta 
Constitución. 

XLIII.- Concurrir a ta reforma de ta Constitución General de 
ta República en tos términos que establece et Articulo 155 de ta 
misma Constitución; 

XLIV.- Expedir tas teyes necesarias para hacer efectivas 
todas tas anteriores facultades y tas concedidas a tos otros 
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Poderes de ta Unión y correspondan at rágiman interior det 
Estado; 

XLV.- Dirimir tos conflictos qua se suscitan entra et 
Ejaoutivo det Estado y et Tribunal Superior da Justicia, sóto 
cuando tengan carácter puramente administrativo· 

XLVI.- Dictar leyes tendientes a combat!r con ta mayor 
energía at atcohotismo; 

XLVII.- Dictar leyes para organizar dentro o fuera dat 
Estado, paro dentro dat territorio de ta República, et sistema 
penal por colonias, sobre ta base det trabajo, como medio de 
regeneración; 

XLVIII.- Convocar a elecciones en caso de muerte dat 
Gobernador o cuando por haber dectarado que ha lugar a formación 
de causa en su aontra, haya sido consignado y quede acáfato al 
Podar Ejecutivo y siempre que Za falta absoluta ocurra dentro de 
tos tres primeros años det período· 

XLIX.- Conocer y rasotvar sobra ta renuncia que presentan 
tos Magistrados det Supremo Tribunal de Justicia y de tos 
impedimentos que tengan para desempeñar sus cargos, nombrando en 
su caso quien deba sustituirlos. 

L.- Expedir Leyes que reguten tas relaciones taborates de 
Estado y tos Munic~pios con sus respectivos trabajadores, en 
base a to dispuesto por et artículo 12! da Za ~onstitucián 
Política da tos Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones 
reglamentarias. 

LI.- Crear nuevas municipalidades dentro de tas existentes 
variar sus límites y suprimir alguna o algunas de etias· 

LII.- Conceder por tiempo limitado privitegio exclusivo a 
tos inventores, introductores o perfeccionadoras de atgún arte o 
mejora útit· 

LIII.- kesotver en definitiva, sobre tas medidas adoptadas 
~or et Gobernador en tos casos a que se refiere ta {racción XLV 
dat Artículo 91, ~ándote inmediata cuanta da ta raso ución a fin 
da que proceda en consecuencia· 

LIV.- Expedir layes en materia da ptanaacián, en basa a to 
dispuesto an ta Constitución Potítica da tos Estados Unidos 
Mexicanos· 

LV.- k~ercar tas demás facuttadas qua te señata esta 
Constitucian, ta General da ta República u otras teyas. 
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TLAXCALA 

De tas Facuttades det Congreso 

ARTICULO 54.- Son facultades del Congreso: 
I.- En et orden Federal, Zas que determine Za Constitución y 

Zas Leyes Federales. ' 
II.- E~pedir Zas leyes necesarias para Za mejor 

administración y gobierno interior del Estado, así como aquetlas 
cuyos ámbitos de aplicación no sean de Za competencia e~presa de 
funcionarios federales. 

III.- Reformar, abrogar, derogar y adicionar Zas leyes o 
decretos Vigentes en et Estado, de conformidad a su competencia. 

IV.- Legislar en aqueZZas materias en que Za Constitución 
Federat P.revea facuttades que puedan ser ejercidas tanto por tas 
autoridades federales como estatales. 

V.- Iniciar leyes o decretos ante et Congreso de Za Unión. 
VI.- Fijar Za división territorial política, administrativa 

y judiciat det Estado. 
VII.- Revocar tos acuerdos de tos Ayuntamientos cuando sean 

contrarios a Za Constitución Federal a Za del Estado, a 
cualquiera otra Ley o bien lesionen tos intereses Nunicipates. 

VIII.- Convocar a elecciones de Ayuntamiento cuando fuere 
necesario, y resotver zas rectamaciones que con motivo de ettas 
se P.resen~en. 

IX.- Autorizar y dar bases az ejecutivo para negociar 
empréstitos sobre et crédito deZ Estado, aprobarlos y decretar 
Za forma de pago. 

X.- Conocer sobre tos conftictos que se presenten respecto 
de Za integración, toma de posesión o del funcionamiento de tos 
Ayuntamientos, em~tiendo Za resolución que corresponda. 

XI.- Si za resotución a que se refiere ta fracción anterior 
declara desaparecido o susP.endido un Ayuntamiento o bient 
suspende o revoca et poder de uno o más de tos miembros de 
mismo, tat decisión deberá ser aprobada por tas dos terceras 
partes de ta totalidad de tos miembros det Congreso, como 
mínimo. 

Al declarar ta desaP.arición o suspensión de un Ayuntamiento, 
et Congreso designará de entre tos vecinos un Consejo Municipal; 
del mismo modo procederá por renuncia o fatta absoluta de sus 
miembros eroP.ietarios. Si ta declaración SS produce dentro det 
primer ano del período Nunicipat, el Congreso convocará a 
etecciones e~traordinarias dentro de Zos quince días siguientes 1 Zas que deberán verificarse en un término no menor de treinta n~ 
mayor de noventa días, siempre y cuando tas condiciones 
políticas y sociales a juicio del congreso, sean propicias y 
garanticen ta tranquilidad de tos comicios¡ en caso contrario, 
et Consejo designado concluirá el Periodo. Si za declaración se 
produce después del primer año, et Consejo contuirá et periodo. 

Las leyes establecerán Zas causas de suspensión de tos 
Ayuntamientos, tas de suspensión o revocación del mandato de uno 
o más de sus miembros, ta forma en que tos Munícipes suptentes 
asumirán et cargo con et carácter de propietarios y et 
procedimiento correspondiente. En todo caso se oirá en defensa 
a tos interesados. 
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XII.- Expedir ta tey de Hacienda y et Código Fiscal det 
Estado. Decretar tas teyas de Ingresos y tos Presupuestos de 
Egresos det Estado y ta de Ingresos de tos Nunicipios, previa 
iniciativa det Ejecutivo y de tos Ayuntamientos. 

XIII.- Discu~ir, aprobar o modificar en su caso et 
Presupuesto de Egresos que para et Ejercicio Anuat det Congreso 
proponga ta Comisión de Finanzas, Contrataría y Administración 
Pública det mismo. 

XIV.- Autorizar a tos Presidentes Nunicipates para celebrar 
convenios o contratos sobre asuntos relacionados con ta 
administración pública y aprobartos en su caso. 

XV.- Crear y suprim~r empleos públicos. 
XVI.- Exped~r leyes que regulen tas retaciones de trabajo 

entre tos Poderes det Estado, tos Ayuntamientos y tos Organismos 
paraestatates con sus trabajadores¡ en base a to dispuesto por 
los Artículos 115 y 123 de ta Const~tución Federal; así como Zas 
relativas at Sistema de Seguridad Sociat de que deban gozar 
éstos. 

XVII.- Examinar ta cuenta general det Estado y de tos 
Municipios y organizar e inspeccionar et funcionamiento de ta 
Contratarla Mayor det Ingreso y Gasto Públicos. 

XVIII.- Aprobar o no tos convenios que et Gobernador cetebre 
con tos Estados circunvecinos, respecto a tas cuestiones de 
límites y someter tates convenios a ta ratificación det Congreso 
de ta Unión. 

XIX.- Conceder facultades extraordinarias at Ejecutivo, 
cuando así to exijan tas circunstancias en atguno o algunos 
Ramas de ta Adminis~ración Pública, por tlempo limitado y con ta 
obligación de dar cuenta det uso que hubiere hecho de etZas. 

XX.- Solicitar at Gobernador ta comparecencia det Secretario 
de Gobierno, Secretarios det Ejecutivo, Procurador de Justicia, 
Directores o Administrador de Organismos descentralizados, 
Empresas de Participación Estatal Mayoritaria para que, previa 
su autorización, informe cuando se d~scuta una tey o se estudie 
un negocie concerniente a sus respectivas ramos o actividades. 

XXI.- Integrar a solicitud de tas dos terceras partes de sus 
miembros com~siones que procedan a ta investigación de 
funcionamiento de organismos descentratiaados y empresas de 
participación estatal mayoritaria haciendo det conocimiento det 
Ejecutivo tos resultados. 

XXII.- Autorizar at Ejecutivo y a tos Ayuntamientos para 
ejercer actos de dominio sobre tos bienes inmuebtes 
pertenecientes at Estado y a tos Nunicipios respectivamente. 

XXIII.- Convocar a etecciones ordinarias. 
XXIV.- Convocar a etecciones extraordinarias de Diputados 

cuando, por cualquiera circunstancia, falten de una manera 
absotu•a et propietario y et suplente. 

XXV.- Convocar a etecciones extraordinarias de Gobernador en 
tos casos previstos en esta Constitución. 

XXVI.- Calificar tas elecciones de sus miembros y hacer ta 
declaratoria correspondiente. 

XXVII.- Erigirse en Colegio etectorat para hacer ta 
calificación y declaratoria respecto a tas etecciones de 
Gobernador, Senadores at Congreso de ta Unión y Munícipes. 

XXVIII.- Nombrar a tos Magistrados det Tr~bunat Superior de 
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Justicia o propuesta del Ejecutivo. 
·XXIX.- Rec~bir ta protesta de Ley a tos Diputados, at 

Gobernador, a los Magistrados, a los substitutos y a los 
empteados que el mismo Congreso nombre. 

XXX.- Conceder licencia a sus miembros, al Gobernador, en 
los términos que dispone esta Constitución y a los Magistrados 
cuando su separación sea por más de seis meses. 

XXXI.- Nombrar Gobernador en los casos y términos previstos 
en esta Constitución. 

XXXII.- Conocer de las renuncias de tos Diputados, det 
Gobernador y de los Magistrados. 

XXXIII.- Erigir pueblos y colonias, cuando así to demanden 
Zas necesidades. 

XXXIV.- Resolver en definitiva Zas controversias que surjan 
entre los Nuniaipios de la entidad y entre éstas y et Ejecutivo. 

XXXV.- Conceder amnistía. 
XXXVI.- Resolver y dirimir Zas controversias que puedan 

suscitarse entre tos Poderes Ejecutivo y Judicial. 
XXXVII.- Erigirse en Jurado de Acusaaión o de Acusación y 

Sentencia en tos casos que previene esta Constitución. 
XXXVII.- Pedir informes al Ejecutivo y at Tribunal Superior 

de Justicia sobre asuntos de su incumbenaia, cuando para el 
mejor ejercicio de sus funciones los estimare necesario. 

XXXIX.- Rehabilitar a los ciudadanos en et ejercicio de sus 
derechos. 

XL.- Conceder carta de ciudadanía tlaxaatteca a tos 
ciudadanos de otros Estados de la República, por servicios 
importantes que hayan prestado a esta Entidad. 

XLI.- Declarar beneméritos del Estada y otorgar otros 
títulos honoríficos a quienes se hayan distinguido por servicios 
eminentes. 

XLII.- Decretar que se trasladen los Poderes fuera de la 
Capital, pero dentro del Estado, cuando tas circunstancias lo 
ex~jan por causa de fuerza mayor o para celebrar actos cívicos. 

XLIII.- Nombrar y remover a sus empleados conforme a Za Le~. 
XLIV.- Nombrar el día anterior al de Za clausura de cada 

período de sesiones ordinarias, la Diputación Permanente que ha 
de funcionar durante et receso del Congreso. 

XLV.- Expédir tas Leyes que regulen su estructura y 
funcionamiento internos. 

XLVI.- Recibir los expedientes relativos a las elecciones de 
Diputados y Gobernador, para el solo efeata de entregarlos a la 
Junta Preparatoria electoral del Congreso o a éste. 

XLVII.- Instalar Za Junta Preparatoria del nuevo Congreso. 
XLVIII.- Legislar en materia de defensa de los particulares 

frente a los actos de los funcionarios de Za Administración 
Estatal y Municipal. 

XLIX.- Legislar sobre el patrimonio de familia. 
L.- Expedir las Leyes para fijar la extensión má~ima de ta 

propiedad rural, en los términos del artículo veintisiete 
fracción XVII de Za Constitución Federal. 

LI.- Legistar entre materias en et ámbito de su competencia 
sobre: Educación, Seguridad y Salubridad Pública, Asentamientos 
Humanos, Aprovechamiento de recursos naturales, Fomento 
Agropecuario y Forestal, Pesquero, Industrial, Turístico, 
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Comerctaz y Ntnero. 
LII.- Legtstar sobre estímutos y recompensas a Za pobtact6n, 

funatonartos y empZeados deZ Estado. 
LIII.- E~pedtr Zas Zeyes necesartas para hacer efeattvas tas 

antertores faauttades y todas Zas otras concedtdas a tos Poderes 
det Estado. 

LIV.- Las demás que te aonftere esta Constttuatón y Zas 
Leyes. 

t 
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VERACRUZ 
De tas Prerrogativas de tos Diputados, de tas facuttades de ta 

Legistatura y restricciones de ettas 

JlRTICULO 
Legistatura: 

68.- San facultades y obtigaciones de ta 

I.- Dar interpretar y derogar tas leyes· 
II.- Iniciar ante et Congreso Generat, ias teyes y decretos 

que sean de ta competencia del Poder Legistativo de ta 
Federación, así como ta reforma o derogación de unas U de otros; 
y secundar, cuando to estime conveniente, tas iniciat~vas hechas 
por tas Legistaturas de tos otros Estados; 

III.- Rectamar, ante ta Suprema Corte de Justicia de ta 
Nación cuando atguna Ley o acto det Gobierno Federat, 
constituya un ataque a ta soberanía o independencia det Estado o 
de ta Constitución Generat· 

IV.- Hacer et escrutinio de tos votos emitidos an tas 
eteaciones de Gobernador y deatarar etecto at que haya obtenido 
mayoría. 

V.- Calificar ta vatide~ de estas etecciones y resotver 
sobre ta renuncia que presente este funcionario, así como 
otorgar o negar su aprobación a tas renuncias de tos Magistrados 
det Tribunat superior, que te someta et Gobernador; 

VI.- Calificar ta tegatidad de tas etecc~ones de tos 
Ayuntamientos. Cuando exista reclamación fundada contra ettasi 
denunciará tos hechos ante et Procurador General de Justicia de 
Estado. 

VII.- Por acuerdo de tas dos terceras partes de sus 
integrantes, suspender Ayuntamientos, dectarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar et mandato a uno o más de sus 
miembros, por algunas de tas causas previstas por tas Leyes, 
siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad para 
rendir pruebas y formular ategatos. 

VIII.- Hacer ta división det Estado en Distritos 
Etectorates, de acuerdo con et úttimo censo, y fijar ta 
circunscripción y cabecera de ettos· 

IX.- Conceder licencia temporai para separarse de su cargo 
at Gobernador y a tos Diputados; conaederta at Gobernador para 
satir det Estado, y otorgar o negar su aprobación a tas 
soticitudes de ticencias de tos Magistrados, que te someta et 
Gobernador; 

X.- Recibir a tos mismos funcionarios ta protesta de guardar 
y hacer guardar ta Constitución Federat, ta particutar det 
Estado y las teyes que de ambas emanen; 

XI.- Dectarar en tos términos, det artícuto 124 de esta 
Constitución si ha o no tugar a proceder penalmente, contra tos 
servidores p~bticos que hubieren sido acusados de ta comisión de 
atgún detito; 

XII.- Conocer de tas imputaciones que se hagan a tos 
servidores púbticos a que se refiere et artícuto l2~ de esta 
Constitución e institu~rse en órgano de acusación, en tos 
juicios potíticos que contra éstos se instauren; 

XIII.- En caso de dectararse desaparecido un Ayuntamiento o 
por renuncia o fatta absotuta de ta mayoría de sus miembros, si 
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conforme a Za Ley no ~rocediere que entraren en funciones tos 
sup entes, por acuerdo de Zas dos terceras partes de sus 
integrantes, ta LegisZatura designará de entre Zos vecinos aZ 
Conse:Jo ltlun.,,cipat que conctuirá eZ período respecti.vo; 

XIV.- Fijar anuaZmente tos gastos púbZicos y decretar tas 
contribuciones con que hayan de ser cubiertos, en vista det 
Presupuesto '[ue et Etecuti.vo presente. 

La Legis atura aZ aprobar et Presupuesto de Egresos, no 
podrá dejar de se*atar Za retribución que corrss~onda a un 
empteo que esté estabtecido por ta Ley; y en caso de que por 
cuatquiera circunstanci.a se omita f'i.jar dicha remunerc.,,ón, se 
entenderá por seffaZada ta que hubiese tenido en et Presupuesto 
anterior o en ta Ley que estabteció et empteo; 

XV.- Tomar cuentas at Gobierno, caaa affo, o cuando te 
parezca oportuno de Za recaudaci.ón o i.nvarsión de tos caudatas 
púbZicos; 

XVI.- Contraer deudas sobre et crédito dat Estado y seffatar 
fondos para pagartas; 

XVII.- Crear, suprimir y dotar competamente tos empteos det 
Estado· 

XVIiI.- Promover to necesario aZ mejoramiento de Zos 
etementos de prosperidad en et Estado; 

XIX.- Proteger Za ti.bertad de auZtos sin aonsentir 
prefsrenci.a atguna en favor de determinada rati.gión; y dar ta 
Ley sobre et número má:imo de ministros de tos cultos a que ts 
faculta et artícuto 150 de Za Constitución General de ta 
l'lepúbtica · 

XX.- bar reglas de cotoni.zación, conforme a tas bases que 
establezca el Congreso General; 

XXI.- Por acuerdo de tas dos terceras partes de sus 
integrantes, oyendo previamente al Auuntamiento o a tos 
Ayuntami.entos interesados y at Gobernador aez Estado: 

a).- Fijar et territorio, límites y e:tensión que 
oorresponda a cada municipio· 

b) .- Nodificar ta e:tensión de tos municipios; 
cl .- Suprimir uno o más municipios; 
ah).- Fusionar dos o más municipios y orear otro nuevo; 
d).- Crear nuevos munici.pios; y 
s) .- Resolver tas cuestiones que surjan entre los municipios 

por límites territoriales, competencias o de cualquier otra 
especie. 

XXII.- Conceder al Ejecutivo, por un tiempo limitado y por 
et mismo número de votos, tas faauttades e:traordinari.as que 
necesite para satvar ta situación, en caso de invasion, 
alteración del orden o petigro púbZiao; 

XXIII.- Cambiar provisionalmente Za residenaia de tos 
Poderes del Estado, por Za misma mayoría que e:igen tas dos 
fracciones anteriores; 

XXIV.- Conceder amnistía en ci.rcunstancias e:traordinarias y 
siempre que sea aaordada por una mayoría de dos tercios de tos 
Diputados presentes~ por delitos cuyo aonoaimiento pertenezca a 
tos Tribunaies del ~stado; 

XXV.- Decretar ez modo de cubrir et contingente de hombres 
que toque dar al Estado para el Ejército de Za Nación, y e:pedir 
reglamentos para ta instrucción de Za Guardia Nac.,,onat, oon 
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sujeción a ta fracción XV, det artícuto 7S de ta Constitución 
Generat; 

XXVI.- Autoriaar at Ejecutivo, para poner sobre tas armas ta 
Guardia Nacionat; 

XXVII.- Dirimir tos conftictos que se susciten entre et 
Ejecutivo y st Tribunat Superior de Justicia; 

XXVIII.- Conceder dispensas de Ley por causas justificadas o 
por razones de conveniencia y utitidaa púbtica; 

XXIX.- Conceder cartas ae ciudadanía a tos vecinos de otros 
Estados, que fueron acreedores a atto por sus méritos; otorgar 
premios o recompensas a tos que hayan prestado servicio de 
importancia a la humanidad c at Estado, y dectarar beneméritos a 
tos que se hayan distinguido por servicios eminentes, prestados 
at mismo Estaao· 

XXX.- RehabLtitar, con arreglo a tas leyes a tos que por 
sentencia pronunciada en et Estaao, hayan perdido tos derechos 
de ciudadanía, civiles o de famitia; 

XXXI.- Otorgar o negar su aprobación a tos nombramientos de 
Magistrados, que tes someta et Gobernador; 

XXXII.- Constituirse en Cotegio Etectorat y elegir at 
ciudadano que deba substituir at Gobernador det Estado, ya sea 
con et carQcter de substituto o de provisionat, en tos términos 
det artículo 86 de esta Constitución; 

XXXIII.- Cuando fatte a ta vez un Diputado propietario y et 
suptente respectivo, ta Legistatura convocará a etecciones 
e~traordinariasi siempre que hayan de transcurrir más de seis 
meses para que as ordinarias se efectúen; 

XXXIV.- Se~atar tos impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos, participaciones, contribuciones y demás 
ingresos fiscales que deban formar ta Hacienda de tos 
municipios1 y aprobar tas leyes de ingresos de tos 
Ayuntamienoos. 

XXXV.- Por acuerdo de tas dos terceras partes de sus 
integrantes designar de entre tos vecinos de un municipio a tos 
que ~ntegrarán et Consejo Nunicipat, cuando et día treinta de 
noviembre det año de ta etección aet Ayuntamiento, no se hubiere 
hecho ta catificación correspondiente; 

XXXVI.- Dictar tas leyes a que se refiere ta fracción VII 
(párrafo segundo) del artícuto Z7 de ta Constitución Generat y 
tos incisos (A) y (F) del mismo artícuto; 

XXXVII.- Revisar tas cuentas, actas, inventarios, avatúos, 
recibos y demás documentos que presenten o se sotic~ten a tos 
Ayuntamientos, en tos términos ssñatados por las teyas 
respectivas; 

XXXVIII.- Organizar en et territorio del Estado, et sistema 
penat por colonias, penitenciarias o presidios, sobre ta base 
aet trabajo, como medio de regeneración; 

XXXIX.- Estabtecer tas bases normativas para que tos 
Ayuntamientos e~pidan tos bandos de poticía y buen gobierno, tos 
regtamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivos ámbitos de 
vatidez; 

XL.- Aprobar ta tegistación que proponga ta Dirección 
General de Satubridad 1 por medio det Ejecutivo det Estado, y 
dictar tas disposic~ones conducentes a ta represión del 
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alcoholismo. Una Ley establecerá, desde luego, dicha Dirección 
General, determinando tas bases de su organización y 
funcionamiento· 

XLI.- Aprobar tas disposiciones que dicte et Ejecutivo, con 
relación a ta organización, disciplina ~ funciones de ta Guardia 
CiVit o de Seguridad det Estado y et numero de plazas que deba 
tener· 

XLiI.- Conceder ta gracia det indulto, det todo o de una 
parte de ta pena impuesta por tos Tribunales, previo infol'711e det 
que haya pronunciado ta sentencia¡ 

XLIII.- Conceder pensiones o awz:itios a tos empteados 
públicos que, por enfermedad o edad avanzada, estén inútiles 
para servir, siempre que tengan veinticinco a~os de buenos 
servicios; 

XLIV.- Cwnptir ta misión sociat de promover to necesario 
para ta difusión y et mejoramiento de ta educación, en beneficio 
de tos trabajadores del Estado, tegistando conforme a tas 
siguientes bases: 

a).- Et proceso educacionat constituirá un todo conexo, 
lógicamente organizado, cuya finalidad fundamental será preparar 
a tas diversas comunidades para ta explotación sociatizaaa de ia 
riqueza en provecho de ta cotectiVidad y difundir y perfeccionar 
ia cuttura, puesta at servicio det proletariado. 

b).- La educación primaria será obligatoria en todos sus 
grados. En tos establecimientos oficiales de educación, se 
impartirá ésta gratuitamente. 

c).- A fin de formar y difundir ta cultura superior, se 
creará ta Universidad Veracruzana, ta cuat estará ai serVic~o de 
tas ciases laborantes, su organización y funcionamiento, se 
determinarán con{orme a to que preceptúe ta Ley. 

d).- En e Estado funcionarán exclusivamente tas 
instituciones educativas particulares que, en su finalidad, 
organización y programas de trabajo, se ajusten a tas 
prescripciones oficiales respectivas¡ tates instituciones 
quedarán sometidas a ta Vigilancia ofic~ai. 

e).- Las instituciones oficiales de educación, dependerán 
exclusivamente, tanto en et orden técnico,como en et económico, 
det Gobierno det Estado. 

f).- La retención en et pago de tos sueldos det profesorado 
de tas escuetas oficiales, será causa de responsabilidad para 
tos funcionarios o empleados aquienes sea imputable aquélla~ as! 
como motivo de separación det puesto que desempe~en, en ia ¡arma 
que determine ia Le~, en tos casos respectivos. 

g) .- La educacian en ei Estado, será regida conforme a to 
que estatuya ta Ley de ta materia y funcionará con et grado de 
independencia que ta misma Ley te concede. 

h).- <DEROGADA). 
i).- <DEROGADA). 
j),- <DEROGADA). 
k.) . - (DEROGADA) . 
XLV.- Formar su reglamento interior, tomar tas providencias 

necesarias para hacer concurrir a tos Diputados ausentes y 
corregir tas faltas u omisiones de tos presentes¡ 

XLVI.- Nombrar y remover libremente a tos empleados y 
dependientes de su Secretaria; y 



Pagina 905 

XLVII.- SeWatar tas bases normativas conforme a tas cuates 
tos Ayuntamientos etaborarán y aprobarán sus presupuestos de 
egreso si· 

XLVI I.- Modificar et nombre de tos municipios a soticitud de 
tos Ayuntamientos respectivos, cuando previamente éstos to hayan 
acordado así, por tas dos terceras partes de sus edites y hayan 
escuchado ta opinión de tos agentes municipates y defes de 
manzana; 

XLIX.- Crear y suprimir congregaciones; autorizar et 
trastada de un ayuntamiento a otra cabecera cuando as! to 
requiera et interés púbtico y autorizar cateqorías y 
denominaciones potíticas de tos centros de pobtacion o sus 
cambios, en tos términos estabtecidos por tas teyes; 

L.- Determinar et número de edites de tos Ayuntamientos; 
LI.- Catifiaar tas causas graves para que tos edites se 

separen o renuncien a sus cargos¡ y tas fattas temporates cuando 
excedan de sesenta días, defini•ivas o indefinidas para ttamar, 
en su caso, a tos suptentes, en tos términos previstos por tas 
teyes· 

Lii.- Aprobar o autorizar en su caso a tos Ayuntamientos, si 
procede: 

a).- La contratación de obras y servicios púbticcs que hagan 
tos Ayuntamientos, cuando produzcan obtigaciones que excedan ta 
duración det Ayun•amiento contratante; 

b).- La celebración de contratos y de obras púbticas cuando 
su vator exceda det Veinte por ciento de ta partida presupuestat 
respectiva; 

c).- La contratación de empréstitos; 
ch).- La enadenación, gravamen, transmisión de ta posesión o 

dominio de bienes, participaciones, impuestos, derechodse, 
aprovechamientos, contribuciones o cuatquiera o•ro tipo 
ingreso fiscat que formen ta Hacienda Municipat; 

d).- La transmisión en forma gratuita o donación de ta 
propiedad, uso o usufructo de tos bienes propiedad det 
mun'f,cipio · 

e).- las concesiones de prestación de servicios púbticos que 
tes corresponda a tos municipios, sus prórrogas y cancetaciones; 

f).- La cetebración de convenios con ta Federación, Estado, 
personas físicas y morates, y de coordinación con otros 
municipios; 

LIII.- Ltevar et registro de ta situación patrimoniat de tos 
servidores púbticos municipates, en tos términos estabtecidos 
por tas teyes respectivas; 

LIV.- Nombrar inspectores, interventores o auditores, con et 
objeto de examinar tas funciones, tos servidores púbticos, ta 
contabitidad y demás actos que reaticen tos Ayuntamientos; 

LV.- Expedir tas teyes que sean necesarias, a fin de hacer 
efectivas tas facttades anteriores y todas tas otras concedidas 
por esta Constitución, ta Federat y tas teyas que de sttas 
emanen a tos poderes det Estado y a tos municipios de ta 
Entidad. 
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YUCA'rAN 

De Zas facuZtades deZ Congreso 

AR'rICULO SO.- (Reformado por Decreto No. 250 publicado en et 
Diario Oficial deZ Gobierno del Estado, en sus fracciones: I A, 
VII, XV, XXXVI, XL, XLI, XLII, XLIIIJ XLIV, A y B, XLVI, de 
fecna 2 ae {ebrero de 1984, como sigue : 

Son facu tades y atribuciones del Congreso del Estado: 
I.- Formar nuevos municipios dentro de los límites de tos 

emistentes, siendo necesario aZ efecto: 
A).- Que Za fracción o fracciones que pidan erigirse en 

municipio cuenten con una población de veinticinco mil vecinos 
por lo menos, mayores de edad que reúnan las condiciones que 
disponga Za Ley Orgánica Nunicipal del Estado de Yucatán; 

B).- Que se compruebe ante el Congreso que tienen los 
elementos bastantes para proveer a su existencia autónoma¡ 

C).- Que sean oídos Zas Ayuntamientos de Zas Nunioip~os de 
auyo territorio se trate, sobre la conveniencia o inconveniencia 
de la ereaaión del nuevo municipio, quedando obligados a dar su 
informe dentro de doce días contados desde eZ día en que se les 
remita la comunicación reZatiVa; 

D).- Que iguaZmente se oiga aZ E~ecutivo deZ Estado, el ouai 
enviará su informe dentro de doce dias contados desde la fecha 
en que se le sea pedido; 

EJ.- Que sea votada la erección del nuevo municipio por Zas 
tres cuartas partes de tos Diputados que forman et Congreso¡ 

II.- Arreglar definitivamente tos límites de los munic~pos, 
terminando Zas diferencias que entre ellos se susciten sobre 
demarcación de sus respectivos territorios· 

III.- Revocar Zos acuerdos de Zas Ayunbamientos, a petición 
del Ejecutivo del Estado cuando sean contrarios a la 
Constitución FederaZ o a Za ~et Estado o a cuaZquiera otra ley o 
Zesionen tos intereses municipales; 

IV.- Decidir sobre Za Zegatidad de Zas elecciones de tos 
Ayuntamientos· 

V. - Dar, !r1terpretar y derogar Leyes y Decretos; 
VI.- (Reformada por Decreto No. !04, publicado en el Diario 

Oficial deZ Gobierno del Estado, de fecha 2! de diciembre de 
1974). 

Examinar las cuentas de los caudales públicos durante el 
primero o segunda período de sesiones ordinarias o durante un 
período de sesiones extraordinarias a que se convoque; y aprobar 
ta Ley de Ingresos y Presupuestos de Egresos que debe 
presentarte el Ejecutivo en tos términos que establece la 
fracción XIV del artículo 55 de esta Constitución e imponer las 
contribuciones necesarias para cubrirlo; 

VII.- Seffalar las contribuciones y otros ingresos que deban 
formar Za Hacienda Municipal, procurando sean suficientes a 
cubrir las necesidades de tos municipios; determinar anualmente, 
las bases, montos y plazos con que sean cubiertas Zas 
participac~ones federales a los municipios. 

VIII.- Dar bases conforme a las cuales el Ejecutivo pueda 
celebrar empréstitos o nombre del Estado, con Zas limitaciones 
puestas a las facultades de los Estados en et artículo 117 de Za 
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Constitución Federai, aprobar esos mismos empréstitos, reconocer 
y mandar pagar ia deuda det Estado; 

IX.- Crear o suprimir empteos púbticos, y seffatar, aumentar 
o disminuir sus dotaciones; 

X.- E~pedir tos Regtamentos que correspondan ~ara {ijar y 
cubrir et contingente ae hombres que corresponda aar a Estado 
para et Ejército Naoionat. 

XI.- Autorizar ta organización, disciptina e instrucción de 
ta Guardia Nacionat y de ta Poticia de tos municipios; 

XII.- Dar regias de cotonizaoión conforme a tas bases que 
estabtezca et Congreso Generat; 

XIII.- conceder amnistías por tos detitos cuyo conocimiento 
pertenezca e~ctusivamente a tos Tribunates det Estado; 

XIV.- Conceder premios y recompensas por servicios eminentes 
prestados at Estado; 

XV.- E~pedir Leyes sobre Educación Púbtica, con sujeción a 
tas bases s't.guientes: 

A).- La educación que imparta et Estado será: Nacionatista, 
Democrática y tendiente a abatir ta distinción sociat entre tos 
individuos sin hostitidades ni e~ciusivismos, procurando 
siempre et máximo aprovechamiento de nuestros recursos, en 
ejemptificante conducta de amor a ta Nación; ta defensa de 
nuestra independencia potitiaa, et aseguramiento de nuestra 
independencia económica y, ta continuidad y acrecentamiento de 
nuestra cuttura y, además de e~cluir toda doctrina retigiosa 
combatiera et fanatismo y tos prejuicios para to cuat ta 
escueta organizará sus ense~anzas y actividades en tos términos 
estabtecidos por et articuto tercero de ta Constitución Generat 
de ta Repúbtica. 

B) .- No podrán funcionar ptantetes particutares de educación 
sin haber obtenido previamente, en cada caso ta autoriaación 
e~presa del Poder Púbtico¡ 

C).- La educación pr~maria será obligatoria y et Estado ta 
impartirá gratuitamente; 

DJ.- La educación secundaria que imparta et Estado será 
gratuita; y. 

E>.- La educación preparatoria y ta profesionat serán o no 
gratuitas, según to determinen tas Leyes; 

XVI.- Prorrogar et periodo de sesiones ordinarias por et 
tiempo que requieran tas necesidades det servicio púbtico; 

XVII.- Formar su Regtamento Interior; 
XVII.- Nombrar y remover Libremente al Contador Nayor a tos 

empteados de ta Secretaria det Congreso y a tos de ta Conladur!a 
N.ayor. 

XIX.- Autorizar en cada caso at Ejecutivo para vender bienes 
de ta propiedad det Estado~ en tos términos y con tas 
condiciones que fije et mismo ~ongreso; . 

XX.- Donar a tas Instituciones de interés público o de 
beneficencia, cuatquiera ctase de bienes de ta propiedad det 
Estaao; 

XXI.- Conceder tioencias at Gobernador det Estado, cuando 
éste trate de separarse de sus funciones por un Lapso mayor de 
sesenta d!as; 

XXII.- Aceptar tas renuncias de tos Magistrados det Tribunat 
Superior de Justicia en tos términos de tos arttcutos 69 de esta 



Pagina 906 

Constitución. 
XXIII.- Nombrar a tos Nagistrados del Tribunal Superior de 

Justicia y a tos suplentes de estos; 
XXIV.- Hacer uso del derecho de iniciar Leyes que is concede 

Za Constitución General y aprobar o secundarL cuando to orea 
conveniente, Zas de tos Congresos de tos otros Astados; 

XXV.- Aprobar o no Za formación o erección de nuevos Estados 
o Territorios; 

XXVI.- Recibir Za protesta de Ley al Gobernador del Estado, 
a tos Nagistrados dst Tribunal Supsr~or de Justicia del mismo y 
al Contaaor Nayor; 

XXVII.- Resolver Zas peticiones de licencias de sus propios 
miembros y del Contador Nayor, para separarse temporalmente de 
sus respectivos encargos, así como de sus renuncias; 

XXVIII.- Nombrar ~obernador Interino en tos casos de falta 
temporal o absoluta del Gobernador Constitucional del Estado; 

XXIX.- Arreglar tos límites del Estado, por convenios 
amistosos, Zos cuales no se llevarán a efecto sin la aprobación 
del Congreso de Za Unión. 

XXX.- Nombrar el día anterior al de la clausura de cada 
P.Bríodo de sesiones ordinarias/: ta Diputación Permanente que ha 
as funcionar en el receso del ongreso. 

XXXI.- Erigirse en Colegio Electoral para hacer si 
escrutinio y la declaración respecto a la elección de Gobernador 
del Estado y Senadores al Congreso de Za Unión; 

XXXII.- Determinar según las necesidades tocatas, et número 
má=imo de Ninistros de tos cultos que puedan ejercer en el 
Estado· 

XXXiII.- Erigirse en Jurado de Acusación para tos altos 
funcionarios de que tratan tos articulas g1 y 98; 

XXXIV.- Solicitar al Ejecutivo Za comparecencia de cualquier 
funcionario de la Administración Pública Estatal, para que 
tnforme u oriente cuando se discuta una Ley o se estudie un 
negocio, que se relacione con ta función de éste; 

<Doto. Núm. 5~6.- Pub. D. O. 29-1-1982). 
XXXV.- Empedir las bases generales de Policía y buen 

Gobierno, a tas que deberán sujetarse tos Ayuntamientos en Za 
formación de tos Reglamentos respectivos; 

XXXVI.- Autorizar Za enajenación o et gravamen de tos 
bienes de tos Nunicipios; autorizar también, ta celebración de 
convenios especiales entre et Estado Libre y Soberano de Yucatán 
y, sus municipios, con objeto de que éstos presten a sus 
comunidades, con et concurso del Estado, tos servicios públicos 
a que se refiere Za {racción III de~ articulo 115 de Za 
Constitución General de a República y, asimismo, autorizar Za 
celebración de contratos por tos Ayuntamientos entre sí, para 
coordinarse y asociarse para tos fines señalados en la propia 
fracción del numeraz citaao anteriormente; 

XXXVII.- Pedir, si no to hubiese hecho antes el Ejecutivo del 
Estado, en caso de trastorno o sublevación interior, ta 
protección de tos Poderes de ta Unión. 

XXXVIII.- Fijar tas modalidades que a Za propiedad privada 
deban imponerse para beneficio público¡ ejercer tos derechos que 
te confieren tos artículos 27 y 28 de ~a ~onstitución Federal; 

XXX1X.- Conceder primas y au=ilios a tos que introduzcan y 
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estabteacan en et Estado nuevas industrias y cultivos; 
XL.- Suspender ayuntamientos y/o declarar, según et caso, 

que éstos han desaparecido, por acuerdo de tas dos terceras 
partes del número total ae integrantes de ta Legislatura 
respectiva procediendo como disponga, para estos casos, ta Ley 
Organica Nunicipat; 

XLI.- Revocar et mandato conferido at Gobernador det Estado, 
a tos Magistrados det Tribunat Superior de Justicia y a tos 
Diputados en lo particular, esta facuttad será enteramente libre 
a Juicio det Congreso y a mayoría de votos, e~cepto cuando se 
trate det Gobernador y de tos Diputados en cuyos casos será 
necesario ta determinac~ón det sesenta y cinco por ciento de tos 
etectores, comunicada at Congreso y aprobada por et voto unánime 
de ta Leg~siatura, cuando se trate det Gobernador, y de tas dos 
terceras partes para et caso de tos Diputados· 

XLII.- Hacer et cómputo de tos Votos emitidos en ta etección 
de sus propios miembros y resotver acerca de tos Diputados de 
minoría, en tos términos det artículo 21, reformado, de esta 
Constitución· 

XLIII.- bonvocar a elecciones e~traordinarias en et Distrito 
Etectorat que fuere necesario con objeto de cubrir tas vacantes 
de sus miembros propietarios y suplentes electos por votación 
respectiva. Las vacantes de tos miembros da minoría del 
Congreso, propietarios y suptentes se cubrirán en cada caso, con 
tos canaidatos del mismo Partido Potítico que les sigu~eren 
conforme at porcentaje de Votos atcanaados en ta elección 
correspondiente; 

XLIV.- Suspender o revocar, según el caso y, por acuerdo de 
tas dos terceras partes de sus integrantes, et mandato conferido 
at Presidente Municipat y/o a otro u otros regidores o miembros 
de tos Ayuntamientos en to particutar ajustándose a cuatesquiera 
de tas causas previstas en ta Ley de ta materia, procediendo de 
inmediato a ta designación de to de tos sustitutos 
correspondientes; se estabtece como requisito previo e 
indispensable para et ejeroicio de tas atribuciones señatadas en 
esta fracción y en ta fracción XL precedente, que et o tos 
regidores afectados, ante ta Comisión Permanente de Legistación, 
puntos constitucionates y Gobernación det propio Congreso, 
tengan oportunidad suficiente para rendir tas pruebas y orreoer 
tos alegatos que a sus intereses convengan, cuando tas 
circunstancias así to permitan a juicio de ta mencionada 
Comisión Permanente; 

XLV.- Designar en tos casos de suspensión o de dectaración 
de desaparioion de un Ayuntamiento en su totatidad, a tres 
personas que necesariamente deberán ser ciudadanos y vecinos de 
esta Entidad Federativa, para integrar un Consejo Nunicipat 
éste se hará cargo det desempeño de tas funciones del 
Ayuntamiento en cuest~ón, en una cuatesquiera de las siguientes 
formas: 

A>.- Provisional si su designación se tteva a cabo dentro 
det lapso de tos primeros dieciocho meses del ejercicio del 
Ayuntamiento al que substituya, mientras se hacen nuevas 
etecciones ~toman posesión de sus cargos tos electos y 1 B>.- Definitiva, si su nombramiento se reai~aa con 
posterioridad at mencionado tapso. En ambos casos y mientras 
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duren sn su encargo, tos Consejos Nuniaipates estarán investidos 
ds psrsonatidad jurídica, para todos tos e/satos tsgatss 
oons~guisntes y serán ta autoridad que regirá en tos municipios 
qus se designen, con si mismo carácter tegat que tos 
Ayuntamientos respectivos y; 

XLVI.- Las demás qus te confiera ésta Constituai6n. 
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ZACATECAS 

De tas Facuttades de ta Legtstatura 

ARTICULO 47.- Son facuttades de ta Legislatura: 
I.- Revtsar tos e~pedtentes de tas elecctones para 

Gobernador, Dtputadcs y Ayuntamtentos, juzgar ta tegtttmidad o 
nutidad de tas etecctones y de tos votos en ettas emtttdos; 
resotver sobre ta cattdad de tes etegidos¡ veriftcar tos 
cómputos y dectarar etectos a tos ctudadanos que obtuvteron ta 
mayoría, erigiéndose at efecto en Cotegio Etectorat. 

II.- Computar tos sufraqios y dectarar etectos Senadores, 
con{orme to previene et art1cuto 56 de ta Constitución Generat, 
a os ciudaaanos que en tas etecctones respectivas obtuvieron 
mayoría de votos, erigiéndose at efecto en Cotegio Etectorat¡ 

III.- Designar a tos Magistrados Propietar~os, 
Supernumerarios y Suplentes det Supremo Tribunat de Justicia; 

IV.- Nombrar a ia persona que deba sustituir at Gobernador 
det Estado en sus fattas temporates y absotutas, en tos términos 
que e~presa esta Constitución; 

V.- Dectarar ta suspensión de Ayuntamientos o que éstos han 
desaparectdo; suspender o revocar et mandato de atguno de sus 
mtembros, convocar a etecciones extraordinarias para ~ntegrar et 
Ayuntamiento sustttuto o ta designación de un Consejo Municipat 
para que conctuya et período respectivo. 

En cuatesquiera de tos casos antes indicados, se indicará ta 
causa tegat det procedimiento y dentro det mismo se respetará ta 
garantía constitucionat de auaiencia, se recibirán tas pruebas 
que fueren procedentes conforme a derecho y tos ategatos que 
quisieren presentar tos integrantes aet Ayuntamiento 
involucrados. 

La Ley orgánica det Municipio señatará tas causas y bases det 
procedimiento; 

VI.- Investir at Gobernador det Estado de facuttades 
extraordinarias~ cuando tas circunstancias to exijan y aprobar o 
reprobar tos ac~os emanados det uso de tates facuttades. Las 
facuttades extraordinarias se concederán por ttempo limitado y 
en et decreto que con tat motivo se expidat se expresarán con 
ctaridad y precisión todas y cada una de et as; 

VII.- Recibir ta protesta de tey a tos Diputados at 
Gobernador y a tos Magistrados det supremo Trtbunat ae Justicta; 

VIII.- Constituirse en Colegio Etectorai para conocer de tos 
recursos de nuttdad de tas etecciones de Gobernador, Diputados y 
Ayuntamientos. 

Cuando se declare ta nutidad de atgún proceso electorai la 
Legislatura procederá a convocar a elecciones extraordinarias 
sujetándose a las disposiciones de ta Ley Etectorai det Estado. 

IX.- Expedir teyes y decretos concernientes a ta 
Administractón y Gobierno en cuanto a su régimen interno; 
reformarlas o derogartas así como e~pedir tas teyes de carácter 
regtamentario que ta Constttución General confiere a tas 
Legistaturas de tos Estados; 

X.- Suspender en sus derechos a tos ciudadanos que sin causa 
justificada se nieguen a desempeñar tos cargos de etección 
poputar. 
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XI.- RehabiZitar en sus derechos a tos ciudadanos que 
hubieren sido suspendidos en et ejercicio de eZZos, previos tos 
requisitos Zegates ,· 

XII.- Estabtecer Zas bases normativas de acuerdo a Zas 
cuaZes tos Ayuntamientos e:pedirán tos Regtamentos Nunicipates y 
demás disposiciones de observancia generaz dentro ae sus 
respectivas jurisdicciones. 

De acuerdo a Zas condiciones territoriates 
de tos Ayuntamientos, y con et concurso deZ 
fuere necesario, ios N'Unicipios tendrán 
siguientes servicios púbZicos: 

a) Agua PotabZe y AZcantariZtado; 
b) Alumbrado Público; 
c) Limpia; 
d) Nercados y Centrates de Abasto; 
e) Panteones; 
f) Rastro; 
g) CaZtes Parques y Jardines· 

y socio-económicas 
Estado cuando así 

a su cargo tos 

h) Seguridad PubZica y Tránsito· e 
i) Los demás que ta Legis!atura determine según tas 

condiciones territoriates y soctoeconómicas deZ rtunicipto, así 
como su capacidad administrativa y financiera,· 

XIII.- Otorgar premios y recompensas a tas personas '[ue en 
virtud de sus servicios sobresalientes hayan prestado uti idad a 
la humanidad, aZ Estado o a la Nación, y así mismo deczarar 
hijos predilectos, ciudadanos ilustras o Beneméritos a quienes 
se hayan distingu~do por tos servicios prestados az Estado o a 
za Nación; 

XIV.- Determinar tos ingresos que cubrirán el Presupuesto de 
Egresos del Estado que al Ejecutiva presentará a za Legislatura 
a más tardar et día 15 da diciembre da cada año. 

A Za presentación de los Presupuestos de Ingresos y Egresos 
del Estaao, deberá comparecer ez Director General de Finanzas y 
Tesorería y eZ Director de Programación y Fomento Económico, 
para qua informen u orienten a la Asamblea sobre el contenido de 
tos mtsmos; 

XV.- Aprobar zas Leyes y Presupuestos de Ingresos de Zos 
Ayuntamientos, así como determinar las bases, montos y plazos 
sobre tos cuaZes recibirán las partic~paciones en los 
rendimientos de los impuestos federal y estatales. 

Los Ayuntamientos aprobarán sus Presupuestos de Egresos 
debiendo observar Zas normas que e:pida Za Legislatura en cuanto 
al manejo presupuestaZ y cuenta pública; 

XVI.- Revisar Za cuenta pública del Gobierno Estatal y de 
los municipios correspondiente al año anterior y veriftcar los 
resultados de su gestión financiera, utiltzación ae créatto y et 
cumplimiento de Zas metas fijadas en los programas y proyectos 
de los presupuestos de egresos. 

Si del anáZists que se realice hubiera discrepancia entre los 
ingresos y tos egresos, desvío de recursos no autortzados o 
incumplimiento en Zas normas presupuestales y contables, se 
determtnarán Zas responsabilidades que correspondan de acuerdo a 
la Ley. 

Igual procedimtentos se aplicará cuando se revisen tas 
cuentas de organismos y empresas de ta Administractón Pública; 
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XVII.- Dar bases sobre tas cuales et Ejecutivo y tos 
Ayuntamientos pueden celebrar empréstitos y obligaciones con 
cargo a sus respectivos patrimonios. 

Sóto se autorizarán cuando se destinen para inversiones 
P.úbticas productivas, inctu~endo que reaticen tos organismos 
aescentratizados o empresas pubticas de ambos nivetes. 

La cuenta pública deberá contener una retación det manejo de 
crédito y su programa ftnanaiero. 

Las soticituaes de autorización de créditos que envíen a ta 
Legistatura, deberán acompañarse de ta información financiera, 
programática, administrativa y económica que justifique ta 
medida. 

XVIII.- Expedir las bases para reglamentar tos empleos 
públicos y tas retribuciones que deberán fijarse en tos 
presupuestos estatates y municipales. 

XIX.- Expedir tas normas que reguten et proceso de 
ptaneación de desarrotto en et Estado de participación de tos 
sectores y privado en ta ejecución de acciones y programas. 

La Legistatura cuatqu~er tiempo, podrá soiic~tar de tos 
servidores públicos informes sobre et cumptimiento y avance de 
pianes y programas de instrumentación estatat o municipat. 

XX.- DecZararse erigido en Gran Jurado, si hay o no tugar a 
formación de causa por tos detitos comunes y si son o no 
cutpabtes de tos oficiates de que fueron acusados et Gobernador 
det Estado, tos Magistrados det Supremo Tribunat de Justicia y 
tos Diputaaos a ta Legislatura det Estado; 

XXI.- Conocer, erigido en Gran Jurado, únicamente de tas 
acusaciones que por detitos oficiates que sean imputadas a tos 
servidores pubticos municipales de elección poputar. 

XXII.- Expedir tas bases sobre tas cuates se regiamente ta 
coordinación de acciones det Ejecutivo det Estado, tos 
Ayuntamientos, sectores de ta pobtación y Ejecutivo Federal, 
para ta ejecución de acciones y programas de beneficio 
cotectivo. 

Se requerirá autortzactón de ta Legislatura para constituir 
organismos públicos o empresas resuttantes de ta coordinación a 
que se refiere et párrafo anterior; 

XXIII.- Resotver tas cuestiones de límites que se susciten 
entre tos Municipios det Estado, siempre que tos respectivos 
Ayuntamientos no hayan ttegado a un acuerdo y que tas 
diferencias entre éstos no tengan un carácter contencioso. 

Aprobar tos convenios que et Ejecutivo celebre respecto a tos 
limites det Estado, sometiéndo?os a ta ratificación de ta 
Legislatura· 

XXIV.- Formutar objeciones ante tos Poderes de ta Unión 
sobre tas teyes y decretos que perjudiquen o se opongan a tos 
intereses det Estado; 

XXV.- Disponer et cambio de residencia de tos Poderes det 
Estado dentro del territorio det mismo, cuando tas 
circunstancias to ameriten· 

XXVI.- conceder ticenola a tos Diputados para separarse de 
su cargo, en tos casos y condiciones que aetermine ta Ley 
Orgánica det Poder Legislativo; 

XXVII.- Formular su Ley Orgánica y tomar tas providencias 
necesarias para que concurran tos Diputados y corregir tas 
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fattas y omisiones de tos presentes; . 
XXVIII.- Catificar tas excusas que para desempeñar sus cargos 

aduzcan tos Diputadosi et Gobernador y tos Magistrados aet 
Supremo Tribunat de Jus•icia· 

XXIX.- Aceptar su renunc!a a tos Diputados, at Gobernador y 
a tos Magistraaos det Supremo Tribunat ae Just~cia; 

XXX.- Conceder ticencia at Gobernador det Estado, cuando 
necesite satir det territorio det mismo o separarse de su cargo 
siempre que en ambos casos ta ausencia sea por más de quince 
días· 

XXXI.- Expedir ta tey que organice tas funciones de ta 
Contaduría Mayor de Hacienda, y nombrar a sus integrantes y 
personat técn~co; 

XXXII.- Soticitar informes at Ejecutivo det Estado, at 
Supremo Tribunat de Justicia y a los Ayuntamientos, sobre 
asuntos de su competencia, cuando to estime conveniente, para et 
mejor ejercicio de sus funciones; 

XXXI!I.- Erigir, suprimir o fusionar municipios o 
congregaciones municipates o resotver sobre segregaciones, 
incorporaciones o Límites de un municipio con otro con arregto a 
ta presente Constitución; 

XXXIV.- Vetar por et cumptimiento de ta Constitución 
Potítica de tos Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y 
tas teyes que de ettas emanen y promover y aprobar tas reformas 
a tas mismas; 

XXXV.- Aprobar en su caso, tas reformas de ta Constitución 
Generat de ta Repúbtica, en tos términos que etta estabtece en 
su Articuto 1l5; 

XXXVI.- Expedir tas teyes que normen tas retaciones de 
trabajo de tos Poderes Estatates y de tos Municipios con sus 
traba3adores, así como tas que organ~ce en et Estado et Servicio 
CiVit de Carrera, su capacitación y et sistema de seguridad 
sociat para tos servidores púbticosi con base en to estabtecido 
en et Apartado "B" det Articuto 1~l de ta Constitución Generat 
de ta República. 

Los organismos descentratizados, empresas púbticas y 
fideicomisos de tas administraciones púbticas estatat y 
municipates, tendrán et mismo régimen jurídico taborat que et 
estabtecido en et párrafo anterior· 

XXXVII.- Conceder amnistías en circunstancias 
extraordinarias, por et voto de tas dos terceras partes de sus 
miembros y siempre que se trate de detitos de ta competencia de 
tos Tribunates det Estada; 

XXXVIII.- Dirimir tos conftictos potiticos entre et Ejecutivo 
y et Supremo Tribunat de Justicia, ae tos Municipios entre si y 
con tos otros Poderes Estatates. 

Los aonftictos det Ejecutiva y tos Municipios y tos de éstos 
entre si que sean ae naturateza jurídica se resotverán 
sumariamente por et Supremo Tribunat de Justicia; 

XXXIX.- Citar a tos servidores det Poder Ejecutivo det 
Estado, cuando fuere necesario, para informar sobre et estado 
que guardan sus respectivas dependencias, cuando se discuta una 
tey o se estudie atgún asunto retacionaao con tas funciones que 
tegatmente desempeñan; 

XL.- Expedir tas •eyes que sean necesarias para aumptir con 
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tos fines se~atados en et artícuto 5 de ta P.resente Constitución 
en materia de ordenación y regutación de tos asentamientos 
hwnanos; 

XLI.- Expedir tos decretos que procedan sobre fundación de 
centros de pobtación; 

XLII.- Determinar tos timites de tos centros de pobtación; 
XLIII.- Estabtecer tos procedimientos para ta expedición de 

decretos y de resotuciones administrativas re{erentes a ta 
ordenación det desarrotto urbano; en ta inte igencia de que 
contendrán como minimo, un estudio previo det caso, 
considerandos y anátisis comparativos de otras sotuciones 
posibtes, ta obtención de criterios técnicos sobre et particutar 
y tas fórmutas de consutta popular; 

XLIV.- Definir y reglamentar tas autoridades y tribunales 
administrativos que conocerán de tas controversias que se 
susciten entre ta Administración Púbtica Estatat o Nunicipa1. con 
ta ciudadanía, así como expedir tas normas procesates a que se 
sujetaron tas partes; 

XLV.- Estabtecer tos sistemas de controt para tograr et 
correcto e~ercicio de atribuciones y funciones de ta 
JJ.dministracion Púbtica en et Estado, determinando tas 
responsabitidades de sus servidores y ampteados y seffatar tas 
sanciones. 

Expedir tas basas sobre tas cuates se regtamentan tas 
adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones del patrimonio de 
ta Administración Púbtica y reglamentar et otorgamiento de 
contratos da obras púbticas y adquisiciones de bienes y 
servicios; 

XLVI.- Estabtecer tas medidas de ejecución administrativa 
para hacer efectivas tas obtigaciones de hacer y no hacer que 
incumplan tas P.ersonas {isicas o morates; 

XLVII.- Definir os delitos y tas infracoiones 
administrativas en que pueden incurrir tos transgresores de 
teyas, regtamentos, pianes de desarrotto y cualquier disposición 
admin~strativa de observancia generat. 

En ta apticación de sanciones se observarán tas disposiciones 
de ta Constitución Potitica de tos Estados Unidos Mexicanos, en 
to conducente, y en su caso tas det derecho común; 

XLVIII.- Expedir su tey Orgánica y aprobar et presupuesto det 
Poder tegistativo; 

XLIX.- Expedir tas normas que regulen tos actos de 
naturate2a civit y organizar un sistema de impartición de 
justicia en et Estaao; 

L.- Expedir leyes para et fomento de actividades 
P.roductivas, explotación y administración de recursos turísticos 
de 1. Estado; 

LI.- Expedir tas bases P.ara ta organización y apoyo a tas 
actividades agropecuarias, de trabajadores y de productores en 
et medio rurat; 

LII.- Expedir tas bases sobre tas cuates se ejercerá et 
derecho de expropiación y OCUP.ación de ta propiedad privada y 
tos servicios púbttcos a cargo de particutares · 

LIII.- Todas tas demás que expresamente te se~ate ta 
Constitución. 
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A N E X o D 

Faouitades y obt1.gao1.ones de tos gobernadores de Zos Estados 
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AGUASCALIENTES 

ARTICULO 46.- Son facultadas y obligaciones dst Gobernador: 
I.- Promulgar y s3scutar tas teyas qua expida et Congreso 

dst Estado, proveyendo en ta esfera administrativa a su exacta 
observancia; 

II.- Presentar cada a~o at Congreso a más tardar et dia 15 
da diciembre, tos proyectos de Lay da Ingresos y Presupuesto de 
Egresos para et Ejercicio Fiscat siguiente, debiendo comparecer 
si Tesorero Gsnerat dst Estado a dar cuanta dst mismo¡ 

III.- Asistir a ta apertura da tos periodos ordinarios da 
sesiones dst Congreso; 

IV.- Informar anualmente y por escrito ai 
Estado, si dia 2! da octubre, sn sesión espsciat 
ase ob3sto 1 sobre et astado generat qua guarde ta 
Pública Es•atai. 

Congreso dst 
convocada para 
Administración 

V.- Pedir y dar in{ormes at Congreso sobre cuatquier ramo de 
ta Administración, y a Supremo Tribunat sobre et da Justicia¡ 

VI.- Reconocer, cuando después da una elección se instats 
más de un Cuerpo Lsgistativo cuál es et qua representa ta 
tegatidadi· y cuando estuviere ~iVidido et congreso en varios 
grupos, a qua tanga quórum tegat; 

VII.- Cstsbrar convenios: 
a).- De coordinación con las Secretarlas de Estado. 
b).- Sobre límites con los Estados vecinos previa aprobación 

del Congreso. 
c).- Respecto da cuatquier otra materia de su competencia, 

con tos demás Estados da la República. 
d).- En generat, con tas personas de derecho privado. 
VIII.- Concertar empréstitos en tos términos da ta fracción 

V det Artícuto 27 de asta Constitución; 
IX.- Ejercer actos de dominio sobre tos bienes da ta 

propiedad aei Estado, con autorización del Congreso, tratándose 
ae 't.nmuebles¡ 

X.- Nombrar y remover at Secretario Gensrat da Gobierno at 
Tesorero General det Estado, at Procurador General de Justicia y 
a tos demás servidoras púbt~cos dst Podar Ejecutivo; 

XI.- Facititar at Poder Judicial et a~itio qua necesita 
para si ejercicio da sus funcionas y hacer que se CU111ptan tas 
sentencias de tos Tribunales; 

XII.- Solicitar de ta Diputación Permanente que convoque ai 
Congreso a sesiones e:traord't.narias, cuando fuera necesario; 

XIII.- Expedir títutos profes~onates respecto de estudios 
realizados en Instituciones dependientes det Estado¡ 

XIV.- Conceder, conforme a ta ley, indutto, reducción y 
conmutación de penas; 

XV.- Decretar ta e:propiación por causa de utitidad 
pública, con tos requisitos y formaiidaaes que estabtezca ta ley 
ae ta materia; 

XVI.- Disponer de ta Policía en tos Municipios en que 
habituat o transitoriamente se encuentra; 

XVII.- Nombrar Magistrados det Supremo Tribunal de Justicia, 
observándose to dispuesto por ta fracción XVI det Articulo 27 da 
esta Constitución; ~ 

XVIII.- Las damas que esta Constitución y ta da ta Repúbtica 
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ie confieren. 
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BAJA CALIFORNIA NORTE 

De tas Facuttades y Obtigaciones del Gobernador 

ARTICULO 49.- Son facuttades y obtigaciones del Gobernador: 
I.- Promut~ar ejecutar y hacer que se cumplan tas leyes, 

decretos y demas /J.isposiciones que tengan vigencia en et Estado; 
II.- Iniciar ante et Congreso teyes y decretos que redunden 

en beneficio del puebto; 
III.- Vetar por ta conservación del orden, tranquilidad y 

seguridad del Estado; 
IV.- Presentar cada affo at Congreso, a más tardar et día 

primero de diciembre, tos proyectos ae Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos para ei e3ercicio fiscal siguiente; 

V.- Asistir a ta apertura del primer período de sesiones 
ordinarias del Congreso para rendir un informe general, por 
escrito, det estado que guarde ta Administración Púbtica!;· 

VI.- Pedir y dar informe al Congreso y at Tribunat uperior 
de Justicia; 

VII.- Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias; 
VIII.- Visitar tos Municipios del Estado cuando to estime 

conveniente, proveyendo to necesario en et orden administrativo, 
dando cuenta at Congreso, o at Tribunal Superior~ de tas fattas 
que notare y cuyo remedio corresponda a dicnos Poderes y 
solicitar at Congreso det Estado ta suspensión de Ayuntamien~os, 
que declare que éstos han desaparecido y ta suspensión o 
revocación det mandato de alguno de sus miembros, por alguna de 
tas causas graves que ta Ley prevenga, proponiendo ai Congreso 
en su caso tos nombres de tos vecinos, para que designe a tos 
integrantes de tos Consejos Municipales, en tos términos de esta 
Constitución y tas Leyes respectvas. 

IX.- Prestar a tos tribunales et auxilio que éstos requieran 
para et ejercicio expedito de sus funciones y hacer cumplir sus 
faltos y sentencias; 

X.- Nombrar y remover libremente al Secretario de Gobierno, 
al Procurador General de Justicia y a tos funcionarios y 
empleados cuyo nombramiento y remoción no corresponda a otra 
autoridad· 

XI.- buidar ta recaudación y correcta inversión de tos 
caudales del Estado; 

XII.- Hacer ta designación de tos Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia, sometiéndola a ta aprobación del Congreso 
o de ta Comisión Permanente en su caso. 

XIII.- Expedir tos títulos profesionales con arreglo a tas 
leyes y reconocer ia validez de tos que se expidan en otras 
Entidades de ta federación, observando to dispuesto en ta 
{;racción V det Artículo 121 de ta Constitución de tos Estados 

nidos Mexicanos; 
XIV.- Conceder, conforme a ta Ley, conmutación de penas; 
XV.- Cetebrar convenios sobre límites del Estado 

sometiéndolos a ta aprobación del Congreso para tos efectos det 
artículo 27 fracción XX de esta Constitución; 

XVI.- Formular y expedir tos regtamentos para et buen 
despacho de ta administración pública; 

XVII.- Decretar expropiación de bienes por causas de 
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utilidad púbttca, en Za forma que determinen Zas Ze~es¡ 
XVIII.- Tener et mando directo de Za fuerza pubZ~aa en el 

Nunici~io donde residiere habitual o transitoritZ111ente y tomar en 
caso ae invasión o de trastornos interiores, Zas medidas 
e~traordinarias que fueren precisas ~ara hacer res~etar Za 
Soberanía del Estado y ei orden sujetánaoias a Za mayor brevedad 
a Za aprobación del Congreso; 

XIX.- Conceder licencias con goce de sueldo o sin él y 
aceptar Zas renuncias de tos funcionarios y empleados del 
Ejecutivo· 

XX.- Proveer a ta ejecución de Zas obras públicas· 
XXI.- Fomentar et turismo y et dasarrotto !ndustrtat, 

agrícola y ganadero del Estado; 
XXII.- ~alebrar convenios con ta Federación sobre 

~articipaaión de impuestos y coordinar sus esfuerzos en et 
Estado a efecto de atender Zo relativo a educación, salubridad y 
asistencia pública y para la acnstrucción de caminos vecinales, 
así como en aquellas obras cuya ejecución pueda llevarse a cabo 
en cooperaaion con el Gobierno Federal y sujetándose el 
Ejecutivo Local a lo dispuesto por tas Leyes respec~ivas; 

XXIII.- Las demás que te se~aien e~presamente esta 
Constitución y las Leyes Federaies. 
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BAJA CALIFORNIA SUR 

De tas Facultades y Obligaciones det Gobernador 

ARTICULO 79.- Son {acuttades y obligaciones det Gobernador: 
I.- Publicar, cump ir y hacer cwnpt~r tas Leyes Federates; 
II.- Publicar, cumplir y hacer cumplir tas Leyes Decretadas 

por et Congreso det Estado, proveyendo en ta esfera 
administrativa a su exacta observancia; 

III.- Nombrar y remover libremente at Secretario General de 
Gobierno Secretario de Finanzas, Secretario de Desarrotto 
Secretar!o de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, Oficial 
Nayor, Procurador General de Justicia y demás funcionarios y 
empleados det Estado, cuyo nombramiento o remoción no este 
determinado de otro moao en ta Constitución o en tas Leyes. 

IV.- Nombrar a tos magistrados det Tribunal Superior de 
Justicia 1 con ta aprobación det Congreso det Estado o ta 
Diputacian Permanente, en su caso· 

V.- Nombrar a tos miembros dei Consejo Tutetar para Menores, 
en tos términos que disponga ta Ley de ta Materia; 

VI.- Recibir tas renuncias de los Magistrados det Tribunal 
Superior de Justicia y turnartas en su caso, at Congreso det 
Estado o ta Comisión Permanente; 

VII.- Pedir ta destitución de tos funcionarios jUdiciates, 
en tos casos que proceda conforme a to dispuesto en esta 
Constitución y tas Leyes de ta materia; 

VIII.- Conceder ~ndutto a reos sentenciados por delitos det 
orden común; 

IX.- Conceder amnistías, siempre que se trate de detitos de 
ta competencia de tos tribunales det Estado. 

X.- Solicitar ta protección de tos Poderes de ta Unión de 
conformidad con et Articuto 122 de ta Constitución Generat de ta 
Repúbticak· 

XI.- 4ercer et derecho de veto en tos términos de esta 
Constitucion; 

XII.- Coordinar tos cuerpos de seguridad pública en ez 
Estado y tener bajo su mando Za fuerza publica de tos Municipios 
donde resida habitual o transitoriamente; 

XIII.- Ejercer tas facultades que te otorga ta Constitución 
Federal en relación a Za guardia nacional; 

XIV.- Proponer az Congreso det Estado o a ta Diputación 
Permanente, en su caso, ta integración de tos Consejos 
Nunicipates, en tos casos que señata esta Constitución; 

XV.- Representar at Estado en tas comisiones federazes y en 
tas Comisiones interestatales regionales; 

XVI.- Ejercer actos de domin~o det patrimonio det Estado en 
tos términos de esta Constitución; 

XVII.- Ejercer eZ presupuesto de egresos; 
XVIII.- ~ontratar empréstitos con ta aprobación det Congreso 

det Estado destinados a inversiones públicas productivas; 
XIX.- Presentar at Congreso det Estado, durante ta primera 

quincena det mes de noviembre de cada año, tas iniciativas de 
Ley de Ingresos y Presupuestos de Egresos generales det Estado, 
que deberán regir en et año inmediato siguiente· 

XX.- Rendir at Congreso un informe anuai det estado que 
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guarde Za administración púbZica de Za entidad; 
XXI.- Presentar at Congreso, at término de su período 

Constituaionat, una memoria sobre eZ estado que duaraen Zos 
asuntos púbticos· 

XXII.- Faait!tar at Poder Judiaiat et au:ciZio que requiera 
para et ejercicio de sus funciones; 

XXIII.- Nantener ta administración pública en constante 
perfeccionamiento, adecuándata a tas necesidades t~cnicas y 
humanas de ta entidad! expidiendo Decretos, Reglamentos y 
Acuerdos necesarios en e ámbito de su competencia; 

XXIV.- Gestionar todo to necesario ante tas Dependencias 
Federales a efecto de que se cumplan totazmente en et Estado Zas 
Leyes, Impuestos o Derechos que emanen de ta Constitución 
General de ta República; 

XXV.- Promover et desarrotto económico det Estado buscando 
siempre que sea compartido y equilibrado entre Zas centros 
urbanos y tos rurates; 

XXVI.- Fomentar ta creación de industrias y empresas 
rurates; buscando ta participación armónica de todos tos 
factores de ta producción; 

XXVII.- Participar con tos Ayuntamientos en Za pZanificación 
det crecimiento de centros urbanos y de {raccionamientos, a fin 
de propiciar et desarrotto armónico y a convivencia social de 
Za población; 

XXVIII.- Mejorar tas condiciones económicas y sociates de ta 
Vida de tos campesinos, fomentando en ettos et arraigo a sus 
lugares de residencia; 

XXIX.- CeZebrar convenios con et Gobierno Federal y con tos 
Ayuntamientos deZ Estado 1 para coordinar sus atribuciones en 
materias concurrentes, as1 como para Za prestación eficaz de 
servicios púbticos y asumir Za prestación de tos mismos, cuando 
et bienestar común así to exija, satisfaciendo Zas formalidades 
por esta Constitución y Zas Leyes que de eZta emanen· 

XXX.- Conocer de Zas designaciones que haga et Procurador 
General y ez Presidente deZ TribunaZ Superior de Justicia; 

XXXI.- Promover et desarrotto integraz de todos tos recursos 
naturaZes, entre otros: Za minería, Za pesca; y además tas 
actividades agropecuarias y et turismo· 

XXXII.- Prestar y vigiZar et ef!caz cumplimiento de tos 
servicios sociales que desarrotto et Estado; 

XXXIII.- Conceder licencia hasta por tres meses a 
funcionarios y a empleados; 

XXXIV.- Convocar a elecciones extraordinarias de Diputados, 
cuando haya desaparecido et Poder Legislativo; 

XXXV.- Proponer az Congreso que convoque a elecciones, si Zo 
juzga necesario, cuando por cuaZquier motivo desaparezca et 
Ayuntamiento una vez integrado et Consejo Municipat· 

XXXVI.- Expedir títulos profesionates, con sujec!ón a Za Ley 
respectiva; 

XXXVII.- Nombrar representantes fuera del Estado para Za 
gestión de tos negocios det mismo; 

XXXVIII.- Actuar como árbitro en tos conftictos que se 
susciten entre tos Municipios y miembros det Ayuntamiento· 

XXXIX.- Otorgar patentes de Notario, con sujeción a'za Ley 
respectiva; 
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XL.- Tomar tas medidas necesarias en caso de desastres y 
situaciones econ6micas difícites o urgentes; 

XLI.- Cuidar que et funcionamiento de tos servicios públicos 
en todo et Estado, sea uniforme en cuanto a formalidades y 
e~pedioi6n de docwnentos, y en su caso e~igir y obtener det 
Ayuntamiento respectivo, ta inmediata eliminaci6n de cualquier 
defioiencia o anomatía que se advierta en tos procedimientos o 
en et desempeño de tas tabores de tos servicios públicos. 

XLII.- Promover et desarrotto cutturat, artístico, 
deportivo, científico y tecnot6gico de ta Entidad· y 

XLIII.- Las demás que señalen esta Constituci~n y sus Leyes. 
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CANPECHE 

A/l.TICULO 71.- Las faauttades y obligaciones det Gobernador 
son: 

I.- Cuidar de ta seguridad det Estado y de ta de sus 
habitantes, protegiéndolos en et ejercicio de sus derechos; 

II.- Designar a tos Magistrados det Tribunal Superior de 
Justicia det Estado y someter estos nombramientos a ta 
aprobación de ta Cómara de Diputados o de ta Diputación 
Permanente según et caso; 

III.- informar at Tribunal Superior de Justicia de tas 
faltas que cometan tos jueces inferiores· 

IV.- Pedir ta desti~ución, ae acuerao con to dispuesto por 
et artículo 86, ante et Congreso det Estado, de cualquiera de 
tos Magistrados det Tribunat Superior de Justicia y de tos 
Jueces de primera instancia; 

V.- Facilitar ai Poder Judiciat tos auxilios que necesite 
para et ejercicio expedido de sus funciones; 

VI.- Nombrar y remover tibremente a tos funcionarios y at 
personat que formen parte det Poder Ejecutivo; 

VII.- E~igir et mejor cW11ptimiento de sus deberes a todas 
tas autoridades adminis~ratiVas del Estado, aplicando tas penas 
a que se hagan acreedoras, en tos términos que prevengan tas 
Leyes o Decretos especiates; 

VIII.- Decretar ta expropiación por causas de utitidad 
pública, en la forma que determinen tas teyas; 

IX.- Dirigir como Jefe de ta Hacienda Pública ta 
administración de etta; cuidar de que tos caudales púbticos 
estén siempre bien asegurados, se recauden e inviertan con 
arregto a tas teyes ordenando at efecto ta próctica de Visitas 
a tas oficinas rentlsticas det Estado, para corregir tos mates e 
irregularidades que se notaren; 

X.- Pubticar en et Periódico Oficiat tos Batanees 
correspondientes de ta Hacienda Pública aet Estado, de acuerdo 
con to dispuesto en ta Ley o Reglamento respectivo; 

XI.- Impedir tos abusos de ta fuerza pública contra tos 
ciudadanos y tos pueblos, haciendo efectiva ta responsabilidad 
en que etta incurriere; 

XII.- Excitar a tos Ayuntamientos, Presidentes Municipales y 
de Sección y Comisarios, cuando to estime conveniente, para eZ 
mejoramiento de tos ramos de ta Administración Municipal; 

XIII.- Visitar tos municipios del Estado, para conocer sus 
necesidades, remediar sus mates y promover sus mejoras; 

XIV.- Pedir autorización al Congreso y en su receso a ta 
Diputación Permanente para salir del territorio del Estado por 
más de 60 días; 

XV.- Celebrar contratos y convenios; otorgar permisos, 
concesiones y autorizaciones de acuerdo con tas leyes relativas; 
así como representar ai Estado en su participación en empresas 
industriales, agrícolas y mercantiles con et fin de impulsar ta 
productividaa y et desarrotio estatal; 

XVI.- Enajenar, con autorización del Congreso, tos bienes 
que según tas leyes pertenezcan at Estado; 

XVII.- Otorgar et Fiat para et ejercicio de ta función 
Notarial; 
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XVIII.- Promover y ejecutar tas leyes y decretos que e~pida 
et Congreso del Estado; 

XIX.- Dar órdenes y e~pedir regtamentos para et mejor 
cumptimiento de esta Constitución y de tas teyes; 

sesiones 
público; 
concurra 
Tribunal 

XX.- Pedir et Congreso ta prórroga de sus 
ordinarias~ cuando to auzgue necesar~o para et servicio 

XXI.- Yresidir toaas tas reuniones º{ioiates a que 
en et Estado, a e~cepción de tas de Congreso y 
Superior de Justicia; 

XXII.- Pedir ta protecoión de tos Poderes de ta Unión en 
caso de sublevación o trastorno interior; 

XXIII.- Las atribuciones en to referente a Guardia Nacional 
y fuerza pública que confieren a tos Estados de ta Federación ta 
Constituc~ón General y tas teyes relativas; 

XXIV.- Nombrar apoderados para toda atase de asuntos, dentro 
o fuera det Estado; 

XXV.- Formular et Programa Anual de Gobierno, mediante una 
adecuada planificación y aprovechamiento de tos recursos 
naturales aet E"stado a fin ae promover et desarrotto social, 
económico, industrial, turístico~ agropecuario de ta entidad; 

XXVI.- Fomentar ta organizacion de ~nstituciones de utilidad 
social para infundir o inculcar ta previsión popular; 

XXVII.- Crear organismos descentralizados o desconcentrados 
det Estado, tendientes at fomento, desarrotto y e:z:ptotación de 
tos recursos de ta entidad, con un sentido social; 

XXVIII.- Coordinar tas inversiones públicas estatal y 
municipal para tos efectos de tas tres fracciones anteriores y 
propiciar su armonización con tos programas det Gobierno 
Federal; 

XXIX.- Promover ta inversión de todos tos seotores de 
acuerdo con et programa de Gobierno, con sentido social que 
genere empleos y propicie et desarrotto económico· 

XXX.- Conceder, conforme a tas leyes indutbo, remisión o 
conmutación de penas impuestas por tos Tribunales det Estado; y 

XXXI.- Todas tas demás atribuciones y obligaciones que se te 
confieren por ta Constitución Federal, por esta Constitución y 
por tas leyes que de ettas emanen. 
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COARUILA 

Facultades y Obtigaciones det Gobernador del Estado 

ARTICULO 82.- Son facultades del Gobernador: 
*I.- Ini.ci.ar ante et Congreso del Estado tas Leyes decretos 

y acuerdos que juague convenientes, y solicitar at m!smoL que 
inicie ante et ~ongreso de ta Uni.ón tos que sean de compe~encia 
federal. 

*II.- Diri.girse at Gobierno Federal, siempre que to estime 
necesario, para obtener tas resoluciones que reclamen et bi.en 
público y tos i.ntereses det Estado. 

Asi.mismo, cuando et Congreso det Estado no estuviere reuni.do, 
solicitar ta protecci.ón de tos Poderes de ta Unión, en tos casos 
a que se refiere et artículo 122 de ta Constitucion Potíti.ca de 
tos Estados Unidos Me~icanos. 

*III.- Celebrar convenios con tos Gobernadores de tos 
Estados timltrofes para ta entrada y paso de sus fueraas de 
seguridad por el territorio det Estado, y recíprocamente. 

*IV.- Nombrar, suspender y remover libremente at Secretario 
det Ejecutivo det Estado, at Procurador General de Justici.a det 
Estado, a tos Directores de tos diversos ramos, a tos Agentes 
det Nini.sterio Público a tos Oficiales det Registro Civil y a 
todos tos demás servidores públicos det Poder Ejecuti.vo, cuyo 
nombramiento, suspensión o remoción no estén determinados de 
otro modo en esta Constitución o en tas Leyes; y remover 
libremente at Tesorero General det Estado. 

*V.- Celebrar con et carácter de representante det Estado y 
con observancia de to dispuesto en tos ordenamientos tegates 
apticabtes, convenios y contratos que fueren favorabtes o 
necesarios en tos diversos ramos de ta Administración Pública, 
tanto con tos Gobi.ernos Federal, Estatales y Nunicipates como 
con entidades paraestatates y paramunicipates y personas f !sicas 
o morates de carácter púbtico o privado. 

Cuando se contraten obligaciones o empréstitos, deberá 
asegurarse, asimismo, que éstos estén destinados a inversiones 
públicas productivas y que tos contratos correspondientes se 
celebren conforme a tas bases legales que establezca et Congreso 
det Estado, así como por tos conceptos y hasta por tos montos 
que ta propia Legislatura local autorice. 

*Conforme a esta facultad, et Gobernador det Estado, podrá 
convenir con ta Federación: 

*1.- La ejecución de acciones coordinadas, en relación con 
et Si.tema Nac~onat de Ptaneación Democrática, et Ptan Nacional 
de Desarrotto y tos programas que de sitos se deriven. 

*2.- La asunción, por parte det Estado, del ejercicio de 
funciones, ta ejecución y operación de obras y ta prestación de 
servicios públicos que competan al Gobierno Federal, cuando et 
desarrotto económico y soctai de ta Entidad to haga necesario. 

*Asimismo, et Ejecuttvo podrá convenir con tos Municipios: 
*1.- Et concurso det Estado para ta prestación de tos 

servicios públicos que tengan a su cargo tos Municipios, cuando 
fuere necesario. 

*ª·- La intervención det Estado para que se haga cargo de 
atguna o algunas de tas funciones relacionadas con ta 
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administración de tas contribuciones municipates, a que se 
refieren tos incisos 1) y SJ de ta fracción XI det articuto 1S1 
de esta Constitución. 

*s.- La ejecución, prestación y atención, por parte de tos 
Nunicipios de obras, servicios y funciones que competan 
directamente at Estado. 

·*4.- La participación de tos Nunicipios, para ta ejecución 
de tas acciones coordinadas que se convengan entre et Estado y 
ta Federación, en retación con et Sistema Nacionat de Ptaneación 
Democrática, et Plan Nacionai de Desarrotto y tos programas que 
de ettos se deriven. 

*5.- La realización u prestación, también por parte de los 
Municipios, de obras, funciones y servicios de competencia 
federai, que et Estado hubiera asumido, en virtud de convenios 
cetebraaos con ta Federación. 

VI.- Cetebrar arreglos sobre los timites del territorio del 
Estado y sometertos para su aprobación al Congreso Locat 1 antes 
de remitirlos at Congreso de la Unión para su ratificacion. 

VII.- Nombrar cuando lo crea conveniente, personas de su 
confianza para que informen si en los puebtos del Estado se 
observan ta Constitución y tas Leyes. 

VIII.- Pedir a ta Diputación Permanente e~pida Convocatoria 
a sesiones e~traordinarias det Congreso. 

IX.- Objetar por una sola vez, dentro det preciso término de 
tres dias, los acuerdos económicos que comunique et Congreso, o 
a la Diputación Permanente, mandándotos cumplir si fueren 
reproducidos. 

*X.- Concurrir personalmente at Congreso del Estado y enviar 
at Secretario det Ejecutivo o ai servidor público que 
corresponda, cuando se discuta un proyecto de Ley o decreto, 
cuya iniaia•iva haya sometido a su aprobación. 

*XI.- Remitir at Congreso tas antecedentes relativos a actos 
u omisiones que redunden su perjuicio de tos intereses públicos 
fundamentates o de su buen despacho, imputados a tos servidores 
púbticos a que se refiere el articuto 15S de esta Constitución; 
asi como tos retativos a delitos imputados a los servidores 
públicos a que se re{iere el articulo 165 de esta Constitución. 

*XII.- Turnar a Congreso del Estado o a la Diputación 
Permanente, en su caso, tas renuncias y tas solicitudes de 
ticencia que le sean presentadas por los miembros de tos 
Ayuntamientos y de tos Consejos Nunicipates, para que se 
resuelva sobre tas mismas, conforme a ta dispuesto en esta 
Constitución y demás ordenamientos aplicables. 

XIII.- Ejercitar, en et ámbito de su competencia, tas 
facultades que señala el articuto 27 de ta Constitución General. 

XIV.- Hacer observaciones por una sota vez a tas Leyes o 
decretos det Congreso, con la obligación de mandarlos pubticar y 
ejecutar si {ueren reproducidos. 

XV.- Deo arar e~propiaciones por causa de utilidad púbtica 
en la forma que determine esta Constitución y su tey 
Regtamentaria. 

XVI.- Conceder tos estimutos que considere convenientes a 
tas industrias y e~plataciones a~ricolas y ganaderas que se 
estabtezcan en et Estado, de conyormidad con to que dispongan 
las Leyes. 
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XVII.- Soticitar a tas dependencias y a tos servidores 
púbt~cos, tos informes que necesite para et desempe~o de sus 
funo~ones. 

XVIII.- E=psdir tos rsgtamentos que fueren necesarios para 
ta mejor apticación y observancia de tas 1syes, sin contrariar 
sus preoeptos ni variar et espíritu de éstas; así como dictar 
tos decretos, acuerdos, oircutaresJ órdenes y disposiciones 
necesarios para ta buena marcha de ¿a Administración Púbtica 
Estatat. 

XIX.- Organizar y disoiptinar ta Guardia Naoionat y demás 
fuerzas det Estado y ejercer, respecto de unas y otras tas 
atribuoions que determinen tas Leyes y regtamentos respectivos. 

xXX.- Ser et jefe no nato as tas fuerzas de seguridad 
púbtioa det Estado; tener a sus órdenes y mandar ta fuerza 
púbtioa det Nunioipio en que resida habituat o transitoriamente; 
y asumir, cuando tas circunstancias to hagan necesario y por BL 
tiempo que estime conveniente, et mando directo e inmediato de 
todas tas corporaciones de seguridad púbtica, en ta totatidad o 
en parte det territorio estatat . 

XXI.- Sancionar con conocimiento de causa a tos que 
infrinjan tos reglamentos gubernativos y tas órdenes que e~pida 
en et ejercicio de sus atribuciones en tos términos det artícuto 
21 de ta constitución Potítica de tos Estados Unidos Ne~icanos. 

XXII.- Nombrar apoderados para asuntos administrativos y 
judiciates que se tramiten dentro o fuera det Estado. 

xXXIII.- proponer at Con~reso det Estado, tas ternas 
necesarias para ta designacion de Magistrados Numerarios y 
Supernumerarios det Tribunat Superior de Justicia. 

XXIV.- Otorgar induttos y conmutaciones de tas penas 
impuestas por sentencia ejecutoria, previas tas formalidades que 
ta Ley estabteaca y en tos casos en que ta misma determine. 

XXV.- Ejercer ia superior inspección en todos tos ramos de 
ta Administración Púbtica y de ta Beneficencia Privada. 

XXVI.- Otorgar autorizacionesJ concesiones, ticencias y 
permisos en tos términos que estab¿ezcan tas Leyes. 

XXVII.- Desconcertar tas funciones administrativas cuando 
por razones de interés generat to estime conveniente. 

XXVIII.- Au=itiar a tos Ayuntamientos para et mejoramiento 
de tos distintos ramos de ta administraciJn de tos Nun¡oipios. 

XXIX.- Las demás que e~presamente te concedan tas Leyes. 
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COLINA 

ARTICULO 58.- Son faauttades y obtigaaiones det Ejecutivo: 
I.- En et orden Federat, tas que determina ta Constitución y 

tas teyes federates; 
II.- Promutgar, ejecutar y hacer que se ejecuten tas teyes y 

decretos haciendo uso en su caso, de todas tas faauttades que te 
concede esta Constitución; 

III.- Formutar tos reglamentos y dictar tas providencias que 
demande ta mejor ejecución de tas teyes· 

IV.- Nombrar y remover libremente ai Secretario det Despacho 
y a tos empteados cuyo nombramiento no corresponda a otra 
corporación o autoridad; 

V.- Nombrar y remover libremente al Director General de 
Hacienda y Administración, Tesorero General del Estado, 
Procurador General de Justicia~ Agente del Ministerio Público y 
a tos jefes de tas Fuerzas de roticía y Seguridad en et Estado; 

VI.- Suspender, cuando fatten a sus deberes, a tos empleados 
nombrados por él y consignarlos al Procurador o Agentes del 
Ministerio Público si se tratase de Za comisión de un aetito; 

VII.- Conceder licencias con goce de suetdo o sin ét, y 
aceptar tas renuncias de tos funcionarios y empleados a que se 
refieren tas fracciones IV y V de este artículo; 

VIII.- Pedir a ta Comisión Permanente, convoque at Congreso 
a Sesiones e~traordinarias; 

IX.- Convocar at Congreso at desempeño de sus funciones 
cuando por algún motivo no hubiere Diputación Permanente; 

X.- E~pedir tos nombramientos de tos Magistrados det Supremo 
Tribunal de Justicia y someterlos para su aprobación at Congreso 
del Estado; 

XI.- Aceptar tas renuncias y ticencias de tos funcionarios a 
que se refiere ta fracción anterior, dando cuenta con ettas at 
Congreso o a ta Comisión Permanente· 

XII.- Dar a tas autoridades jud!ciates tos a~itios y fuerza 
armada que necesiten para el e~pedito ejercicio de sus 
funciones; 

XIII.- Conservar et orden, tranquitidad y seguridad en et 
Estado, disponiendo at efecto de Za Fuerza Armada aet mismo~ 

XIV.- Conceder indultos y reducir y conmutar penas oon¡orme 
a ta 1.ey; 

XV.- Hacer que se cumplan 1.as ejecutorias de tos tribunal.es; 
XVI.- Formar y remitir cada año a 1.a Legislatura en Za 

primera quincena de1. mes de diciembre, tos proye·ctos de 
Presupuestos de Ingresos y Egresos det Estado y tos que tos 
Ayuntamienos envíen por su conducto· 

XVII.- Vigilar 1.a recaudaciJn de tos impuestos y 
contribuciones, y disponer su inversión según to determinen tas 
1.eyes· 

XVIII.- Cuidar de que et manedo de tos fondos públicos se 
asegure conforme a tas teyes y as que 1.os empleados rindan 
ouentas en ta forma y tiempo prescritos por Zas mismas; 

XIX.- Dirigir u fomentar por todos tos medios tícitos 
posibles, 1.a Educac~ón Pública de acuerdo con esta Constituión y 
la Federal.¡ y procurar et adet.anto y mejoramiento social en 
todos 1.os ordenes; 



XX.- Expedir títutos profesionales a quienes 
justificado haber sido aprobados en tos 
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hubiesen 
exámenes 

en tas correspondientes, conforme a tos Regtamentos Vigentes 
Escuetas Profesionales estabtecidas en et Estado; 

XXI.- Visiar oada ª"º tos pueblos det Estado durante tos 
reoesos de ta Cámara proveyendo to conveniente en et orden 
administrativo y dando cuenta a tos demás Poderes de to que tes 
corresponda· 

XXII.- inspeccionar tas obras de mejoras materiates 
costeadas por tas rentas det Estado, cuidanao de que no se 
ditapiden tas mismas rentas; 

XXIII.- Cetebrar, oon aprobación det Congreso, tos convenios 
que ju2gue necesarios con tos Gobernadores de otros Estados, oon 
ta limitación que estabtece et artíouio 117 fracción I ae ta 
Constitución General; 

XXIV.- Enajenar, con uutori2ación det Congreso, tos bienes 
que según tas leyes pertene2can at Estado; 

XXV.- Recibir ta protesta de todos tos funcionarios y 
empleados de nombramiento det Gobernador, que conforme a tas 
teyas no deban otorgaria ante otra autoridad; 

XXVI.- Ejercitar tos derechos a que se 
artíoutos 40 y 44 de esta Constitución; 

refieren tos 

XXVII.- Remitir at Congreso y en sus recesos a ta Diputación 
Permanente, tos negocios de ta competencia det poder Legistativo 
que por ouatquier causa te hubieren sido consignados; 

XXVIII.- Rendir ante et Congreso det Estado et informe a que 
se refiere et Artícuio S1 de esta Constitución· 

XXTX.- Asistir a ta Apertura det Perlado de Sesiones 
Ordinarias det congreso; 

XXX.- Suspender a tos Ayuntamientos, a tas Juntas 
Nunioipates o a tos miembros de ambos y a tos Comisarios, en et 
ejercicio de sus funciones, en tos casos que determinan tas 
teyes dando inmediatamente parte justificada at Congreso y en 
sus recesos a ta Diputación Permanente, para que se apruebe o no 
ta sus~ensiónk· 

XXXI.- DE OGADA; 
XXXII.- Presidir todas tas reuniones oficiates a que se 

concurra a excepción de tas det Congreso y tribunales; 
XXXIII.- Vi~itar que tas etecciones se verifiquen en et 

tiempo y en ta forma que prescriben tas teyes; 
XXXIV.- DEROGADA· 
XXXV.- Asumir iacuttades especiates o extraordinarias 

conforme a ta fracción XXI det artículo SS de esta Constitución 
cuando en virtud de tas circunstancias no se pudiere recabar det 
Congreso

1 
a quien dará cuenta de to que hiciere para su 

aprobacion o reprobación; 
XXXVI.- Decretar ta expropiación por causa de utitidad 

púbticai en ta forma que determinen tas Leyes; 
XXXVI.- Siempre que esté en goce de facuitades 

extraordinarias en et Ramo de Hacienda, condonar contribuciones 
cuando to considere justo y equitativo; 

XXXVIII.- Expedir et nombramiento det Magistrado det Tribunat 
Fiscat Unitario det Estado y someterte a ta aprobación de ta 
Legistatura Locat, en ta misma forma y términos que estabtece et 
artícuto 70 de esta Constitución, para tos Magistrados det 
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Supremo Trtbunai de Justtcta. 
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CHIAPAS 

llJlrICULO 42.- Son facuttades y obtigaciones det Gobernador: 
I.- Pro'TTrUtgar y ejecutar tas teyes y decretos que e~pida et 

Congreso det Estado, proveyendo en ta esfera administrativa a su 
fiet observancia; 

Ejecutar tos actos administrativos que at Ejecutivo det 
Estaao encomienden tas Leyes Federates; 

II.- Mantener retaciones pot!ticas con et Gobierno Federat y 
con tos órganos de Gobierno de tos demás Estados de ta 
Federación· 

III.- Soticitar ta protección de tos Poderes de ta Unión en 
caso de subtevación o trastorno interior; 

IV.- Cuidar que tos fondos públicos en todo caso estén bien 
asegurados y de que su recaudación y distribución se haga con 
arregto a ta Ley; 

V.- Otorgar a tos particutares, mediante concesión ta 
e~ptotación ae bienes propiedad det Estado, o ta prestación de 
servicios púbticos cuanao asi proceda con arregto a ta 
Legistación apticabte; 

VI.- Fomentar por todos tos medios posibtes ta educación 
poputar y procurar et adetanto y mejoramiento sociat y proveer, 
ejecutar o convenir ta reatización de toda atase ae mejoras 
morates y materiates en beneficio o en interés de ta 
coteativiaad. 

Las obras públicas serán reatizadas por et Poder Ejecutivo, 
por si adjudicándolas en concurso, mediante convocatoria, en tos 
términos ae ta Ley respectiva. 

VII.- Derogada. 
VIII.- Vetar por ta conservación del orden, ta tranquitidad 

y ta seguridad det Estado; 
IX.- Ejercer et mando de ta fuerza Púbtiaa det Estado y ta 

de tos Municipios donde residiere habituat o transitoriamentej 
X.- Conceaer o negar induttos a tos sentenciados por ~os 

rribunates det Estado, con arreglo a ta Ley apticabte; 
XI.- Dectarar tos casos en que proceda ta e~propiación de 

bienes de particutares por causa de utilidad púbtiaa en ta forma 
que estabtezcan tas teyes; 

XII.- Derogada. 
XIII.- Decretar de acuerdo con ta Legistación respectiva tas 

medidas necesarias para ordenar tos asentamientos humanos y 
establecer provisiones 1 usos, reservas y destinos de tierras, 
aguas y bosques, a eLecto ae ejecutar obras púbtioas y de 
ptanear y regutar ta fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de tos centros de población; 

XIV.- E~pedir t!tutos profesionates conforme a ta Ley; 
XV.- Iniciar ante et Congreso tas teyas y decretos que 

juzgue convenientes para et mejoramiento ae ta administración 
Pública; 

XVI.- Soticitar a ta Comisión Permanente que convoque at 
Congreso a Sesiones E~traordinarias; 

XVII.- Presentar at Con~reso, en et Primer Periodo de 
Sesiones de cada a~o un informe debidamente documentado det 
estado que guarden tos diversos ramos de ta Administración 
Púbtica; 
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XVIII.- Presentar cada a~o al Congreso, at tercer dia de ta 
Apertura det Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, ta Cuota 
Púbtica correspondiente at a~o anterior; 

XIX.- Presentar at Congreso, en su Primer Periodo Ordinario 
de Sesiones, et Presupuesto de gastos por programas del affo 
sigutente · 

XX.- tacititar at poder Judictat tos au:citios que necesite 
para si ejercicio e~pedito de sus funciones· 

XXI.- Someter at Congreso, o a ta Comisión Permanente para 
su aprobación o desaprobación, et nombramiento de Nagistrado det 
Tribunat Superior de Justtcia o de sus Substitutos en tos casos 
previstos por esta Constitución; 

XXII.- Nombrar y remover tibremente a tos empteados y 
funcionarios de ta Aaministración Púbtica det Estado de Chiapas, 
respetando en todo caso tos derechos que te asistan conforme a 
ia Legistacián apticabte; 

XXIII.- Turnar at Procurador de Justicia tos asuntos que 
deban ventilarse ante tos Tribunates, para que ejercite ante 
ettos sus atribuciones tegates, stn menoscabo de las facuttades 
det Ministerio Púbtico. 

Et Ejecutivo podrá nombrar cuando asi to crea conveniente, a 
algún abogado que to represente en determinado asunto. 

XXIV.- Acordar que ocurran et Secretario Generat de Gobierno 
o tos Secretarios de Despacho a tas sesiones dst Congreso, para 
que den a éste tos informes que pida o para apoyar en tos 
debates tas iniciativas que presentare o tas observaciones que 
haga ei Ejecutivo a tos Proyectos de tey o decretos; 

XXV.- Pedir ta destitución por mata conducta de tos 
funcionarios :Judiciales a que se refiere et párrafo segundo det 
11.rticuio 71. 

XXVI.- Crear patronos en tos ouates participe ta ciudadanía 
como coadyuvante ae ta Administración Púbtica en actividad de 
interés sociat, dotándolos de tos recursos necesarios para et 
mejor togro ae sus fines, así como vigilar ta correcta 
aplicación de dichos recursos por medio as supervisiones o 
auditorias; 

XXVII.- Las demás que ie confiera e~presamente esta 
Constitución. 
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CHIHUJIHUA 

De tas Facultades del Gobernador 

JlllTICULO 9!.- San facultades dei Gobernador: 
1.- Publicar y hacer cumplir Zas leyes federales. 
11.- Promulgar Zas leyes y decretos que e~pidiere el 

Congreso del Estado, y publicarlos; cuando éste lo acordare, por 
med~o de carteles que se fijen en los parajes públicos en ~oaas 
Zas Nuniaipalidades, a más tardar dentro de treinta días del en 
que reciba Za ley o decreto, además del caso en que se ordene Za 
publicación por bando sole7117Ze; salvo Za facultad que te concede 
Za fracción VII. 

]JI.- Ejecutar y hacer que se cumplan Zas leyes y decretos 
que expida ta Legislatura Local. 

IV.- Expedir todos los regtamentos que estime convenientes 
y, en general, proveer en Za esfera administrativa cuando fuere 
necesario o út~z para Za más exacta observancia de Zas leyes. 

V.- Velar por Za conservación del orden, tranquitidad y 
seguridad del Estado y por Za personal de sus habitantes, 
protegiéndolos en el uso de sus derechos. 

VI.- Iniciar Zeyes y decretos ante el Congreso del Estado, 
en uso del derecho que Ze concede et artículo 68 en su fracción 
II. 

VII.- Hacer observaciones a Zas leyes o decretos en Zos 
términos del artículo 70. 

VIII.- Prestar el Poder Judicial tos auxilios que demande 
para el ejercicio de sus funciones y hacer que se cumplan Zas 
sentencias de tos Tribunales. 

IX.- Presentar anualmente al Congreso, antes del veinte de 
noviembre, el proyecto de ley de Ingresos y de Presupuesto de 
Egresos det año siguiente, y por mes, trimestre o semestre ia 
Cuenta General de Ingresos y egresos dei Erario, correspondiente 
ai mes, trimestre o semestre pró~imo anterior. 

X.- Formar y remitir ai Congreso, o en su caso a ia 
Diputación Permanente Za lista de candidatos a Magistrados o ia 
terna a que se refieren, respectivamente, ios artíautos 104 y 
104 de Za presente Const~tución. 

XI.- Mandar en Jefe Za Guardia Nacional en et Estado 
conforme a ta Ley Orgánica relativa. 

XII.- Dirigir ta Organi2ación de Zas Guardias Municipales y 
mandarlas en Jefe, así como Zas de Policía donde ét resida. 

XIII.- Organizar conforme a Za Zey, Zas fuer2as de 
Seguridad Pública del Estado, mandarlas en Jefe y nombrar y 
ascender a sus .tefes y Oficiales, recabando del Congreso Za 
aprobación para et grado de Coronei. 

XIV.- Excitar a los ayuntamientos, Presidentes de 
Nunicipalidad y de Sección y Comisarios, cuando lo estime 
conveniente, para et mejoramiento de los ramos de Za 
Administrac~ón Municipal. 

XV.- Dar órdenes a los Presidentes Municipales, 
de Sección y Comisarios de Policía, sobre asuntos 
los ramos cuya administración General en el Estado 
al E.teautivo. 

Presidentes 
relativos a 
corresponda 

XVI.- Imponer correccionalmente multas que no excedan de 



cinco miZ pesos o arresto hasta por treinta y seis 
pudiendo, si et infractor no pa~a Za muZta, conmutar ésta 
arresto corresponaiente, conforme az artlcuzo 21 
Constitución General. 
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XVII.- ResoZver en definitiva, conforme a Zas Zeyes, sobre 
Zas correcciones que se impongan por tas autoridades 
administrativas det Estado y por tas Nunicipates cuando 
funcionen como Agentes deZ Ejecutivo. 

XVIII.- Presidir todas tas reuniones oficiates a que 
concurra, a excepción de Zas deZ Congreso y Tribunales. 

XIX.- Asistir a Za apertura det período ordinario de 
sesiones det Congresoy de Zos extraordinarios cuando eZ 
Ejecutivo hubiere promovido Za convocatoria, y presentar un 
informe en eZ primer caso, sobre et estado que guarde Za 
adminis-/;ración púbZica; y en eZ segundo, sobre tas razones que 
hayan motivado Za convocación. 

XX.- Reconocer, cuando se hubiere dividido en varios grupos 
ta Legistatura, at que tenga quórum Zegat conforme a esta 
Constitución. 

XXI.- Pedir informes at Congreso y az Supremo TribunaZ de 
Justicia sobre asuntos de tos ramos de su incumbencia, 
respectivamente, y dartos cuando dichos Poderes tos pidan acerca 
de tos que competen at Ejecutivo. 

XXII.- Nombrar Secretario Generat de Gobierno, Abogado 
Consuztor det Gobierno, Cuerpo ConsuZtiVo de Abogados cuando se 
haga necesario Procurador GeneraZ de Justicia, Tesorero 
GeneraZ, Direo-/;ores y demás Jefes de Departamento y Agentes deZ 
Ninisterio Público¡ recibirles Za protesta de Zey, concederles 
licencias y removerlos libremente. 

XXIII.- Nombrar a tos Oficiales o Encargados deZ Registro 
Civit, a tos Registradores ae Za Propiedad y a todos tos demás 
empteados púbticos det Ejecutivo; así como concedertes 
ticencias, resolver sobre sus renuncias y removertos conforme a 
esta Cons~itución, siempre que en etZa o en zas zeyes no están 
concedidas esas facuZtades a otra autoridad. 

XXIV.- Cuidar de que Zos fondos públicos estén siempre 
asegurados y de que su recaudación y distribución se haga con 
arregto a ta Zey. 

XXV.- Organizar y contratar Za recaudación de tos fondos 
públicos, quedándote prohibido condonar contribuciones adeudadas 
en eZ ejercicio en curso. 

XXVI.- Condonar adeudos por concepto de rezagos, cuando to 
considere justo y equitativo. 

XXVII.- Otorgar concesiones de acuerdo con tas 
materia. 

Zeyes 

juicio 

de Za 

a Za XXVIII.- Nombrar persona que represente en 
Hacienda PúbZica cuando fuere necesario. 

XXIX.- Practicar visitas a Zos Municipios deZ Estado, cuando 
to estime conveniente, ~a por sí mismo o por medie de 
inspectores que nombre aZ efecto, proveyendo to necesario en ez 
orden administrativo e informando az Congreso o az Supremo 
Tribunaz de Zas faZtas que notare y cuyo remedio corresponda a 
tos Poderes Le~istativo y Judicial. 

XXX.- Expeair titutos profesionales con arreglo a Zas Zeyes. 
XXXI.- Conceder indultos y conmutación de tas penas 
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impuestas por tos tribunates det Estado, de acuerdo con tas 
teyes Vigentes. 

XXXII.- Conceder tas dispensas matrimoniates conforme a ta 
tey. 

XXXIII.- Formar ta Estadística y et Catastro det Estado. 
XXXIV.- Formar et Regtamento de ta Secretaría de su 

Despacho. 
XXXV.- Convocar a etecciones de Ayuntamientos, cuando por 

cuatquier motivo desaparecieren éstos, dentro det primer 
semestre det período constit1tcionat correspondiente. 

XXXVI.- Presidir et Jurado de Responsabitidades a que se 
refiere ta fracción II det artícuto 180. 

XXXVII.- Detegar en tas Autoridades Municipates, en tos casos 
en que to considere conveniente o necesario, ta prestación de 
Servicios Púbticos que correspondan at Estado, fijando tas bases 
para sito y destinando ai efecto tos arbitrios necesarios, tos 
que se tomarán de ta Partida Presupuestat correspondiente. 

XXXVIII.- Sujetándose a to que estabtezcan tas teyas 
respectivas, cetebrar con ta Federación convenios de carácter 
general para que tos reos sentenciados por detitos det orden 
común e~tingan su condena en sstabtscimientos dependientes dst 
Ejecutivo Fsderat y soticitar a éste ta inctusión de reos de 
nacionalidad e~tran3era sentenciados por dstitos det orden común 
det Estado~ en tos tratados internacionatss que se celebren para 
et efecto ae que puedan ser trastadados at país de su origen c 
resiasncia. 

XXXIX.- Las demás que te asignen tas teyas, ya sean 
fedsrates o det Estado. 
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DUJUlNGO 

De tas facuttades y obtigaciones det Gobernador 

.4/lTICULO 70.- Son facuttades y obtigaciones det Gobernador: 
I.- Pubticar, en su caso, cumpZir y hacer cumptir Zas Leyes 

Federates que no menoscaben ia soberanía deZ Estado; 
II.- Pro1TfUZgar, pubZicar y ejecutar tas Leyes y Decretos que 

e~pida et Congreso det Estado, regtamentando su observancia en 
ta esfera admtnistrativa. 

II].- Coordinar en base a tos principios de ta Ciencia de ta 
Administración Pública en forma permanente y continua tos 
recursos humanos, materiates, técnicos y financieros deZ Estado, 
con et fin de tograr Za mayor efic~encia y eficacia en ta 
producción de bienes y servicios inherentes at beneficio 
económico, sociaZ y cutturaZ det puebto y cuidar deZ orden, 
tranquiZiaad y seguridad sociaZes. 

IV.- Iniciar ante et Congreso Leyes y Decretos. 
V.- Nombrar y remover tibremente a tos funcionarios y 

empZeados de confianza de Zas dependencias deZ Poder Ejecutivo, 
concedertes licencias con o sin goce de sueZdo y aceptarZes sus 
renuncias. 

VI.- Nombrar a tos trabajadores det poder Ejecutivo y 
removertos cuando haya causa que to justifique; 

VII.- E~citar a tos TribunaZes a za mas pronta y cumpZida 
administración de Za justicia; 

VIII.- Visitar periódicamente tos Municipios deZ Estado; 
IX.- Hacer observaciones a Zas Leyes y Decretos que 

e~pidiere et Congreso deZ Estado, en tos términos que señata et 
ArtícuZo 52· 

X.- Facititar aZ Poder JudiciaZ tos auxiZios que requiere 
para et ejercicio e~pedito de sus funciones. 

XI.- 5oticitar a ta Comisión Permanente que convoque az 
Congreso a períodos extraordinarios de sesiones cuando Zo 
considere necesario¡ 

XII.- Presentar ante et Congreso, et día 8 de juZio de cada 
año~ un informe sobre et estado de Za administración púbZica¡ 

AIII.- Presentar at Congreso dentro de tos útttmos qu~nce 
días de su mandato una memoria por escrito, en Za que e~pondrá 
Za situación deZ Estado en todos tos ramos administrativos. 

XIV.- Presentar az Congreso, dentro det primer periodo 
Ordinario de sesiones pero a más tardar et día 15 de diciembre 
de cada año, tos proyectos de Ley de Ingresos y de Ley de 
Egresos para et ejercicio fiscaZ siguiente, incluyendo este 
úttimo ei presupuesto respectivo, en et segundo periodo 
ordinario de sesiones deberá presentar Za cuenta de gastos 
erogados por et Estado durante et año anterior. 

XV.- Hacer transferencias de tas partidas deZ Presupuesto de 
Egresos, dando aviso oportuno az Congreso. 

XVI.- Designar a tos Magistrados det Supremo Tribunat de 
Justicia, sometiendo taZ designación a ta aprobación deZ 
Congreso. 

XVII.- Concertar créditos cuando asi to demanden tas 
condiciones deZ erario esta~az, para ta satisfacción de zas 
necesidades administrativas¡ 
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XVIII.- Concertar convenios sobre 2ímites con 2os Estados 
vecinos, sometiéndo2os a ia aprobación de2 Congreso. 

XIX.- Resoiver tos aonftictos que se susciten entre tos 
Ayuntamientos y que no sean de ios que corresponda conocer al 
Congreso. 

XX.- Intervenir aonaitiatoriamente en tas controversias que 
surjan entre tos miembros de un Ayuntamiento, cuando así to 
soliciten¡ 

XXI.- Nombrar y remover tibremente a tos jefes y oficiates 
de ta Policía urbana del lugar donde tengan su asiento tos 
Poderes det Estado, tos cuerpos policiacos municipales de tos 
lugares donde transitoriamente se encuentre et Ejecutivo 
quedarán automáticamente bajo su mando¡ 

XXII.- Declarar de utilidad pública y decretar Za 
expropiación de conformidad a lo dispuesto por et Artíouto Z? de 
Za Constitución General de Za República y a lo establecido en el 
Artículo 11 de Za presente Constitución y demás Leyes Relativas. 

XXIII.- Representar a Za Hacienda Pública, pudiendo en tos 
casos que lo estime conveniente delegar esa representación y 
celebrar convenios de coordinación con Zas autoridades 
hacendarias federales. 

XXIV.- Fomentar Za educación popular, tas actividades 
deportivas y et mejoramiento moral y material de Za 
colectividad. 

XXV.- Dictar 
organización det 
educación y det 
delincuente. 

Zas medidas correspondientes para Za 
sistema penitenciario sobre Za base de Za 

trabajo como medios de rehabilitación del 

XXVI.- Cuidar de que tas elecciones se efectúen en et tiempo 
se~aZado por Zas Leyes relativas: 

XXVII.- Promover et desarrollo económico del Estado en forma 
integrat y equilibrada, conforme a los principios de justicia 
social. 

XXVIII.- Crear por derecho organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal, fideicomisos, comités y 
comisiones y asignarles Zas funciones que estime convenientes. 

XXIX.- Fomentar y estimular Za creación de industrias y 
empresas rurales, buscando Za participación armónica det capital 
y det trabajo en una verdadera atianza para Za producción¡ y 

XXX.- Celebrar convenios con Za federación o municip~os con 
respecto a Za administración y recaudación de Zas contribuciones 
o tos servicios públicos. 

XXXI.- Las demás que expresamente le confieran esta 
Constitución y tas Leyes reglamentarias respectivas. 
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GUJJNAJUATO 

ARTICULO 77.- Las facuttades y obtigaciones det Gobernador 
det Estado, son: 

I.- Guardar y hacer guardar ta Constitución Potitica de tos 
Estados Unidos Nexicanos, Za Particutar del Estado y tas Leyes 
que de eltas emanen¡ . ·· 

II.- Promulgar, publicar, cumptir y hacer cumptir zas Leyes 
y Decretos det Estado; 

II.- Proveer en Za esfera administrativa a ta exacta 
observancia de Zas Leyes, expidiendo tos Reglamentos 
conducentes; 

IV.- Procurar ta conservación det orden, y Vigilar ta 
tranquilidad y ta seguridad det Estado; 

V.- Rendir ante et Congreso det Estado, et Informe a que se 
refiere et Artlcuzo 78 de este Ordenamiento; 

VI.- Presentar at Congreso det Estado, ta Cuenta de Gastos 
de Administración Pública, en periodos de no más de tres meses, 
et Presupuesto de Egresos y ta iniciativa de Ley de Ingresos; y 
asimismo et concentrado de Za Cuenta Pública Anual, de 
conformidad con Za Fracción XVIII det Articulo 6S; 

VII.- Vigilar que ta recaudación y distr~bución de tos 
Fondos Públicos se sujeten en todo a ta Ley¡ 

VII.- Solicitar a ta Diputación Permanente convoque az 
Congreso a Periodo Extraordinario de Sesiones, seffatando tos 
asuntos que deberán ser tratados en ét; 

IX.- Concurrir a ta apertura de tos Periodos Ordinarios de 
Sesiones det Congreso, que se inicien et día quince de 
septiembre; 

X.- Acordar discrecionalmente que tos Funcionarios del poder 
Ejecutivo comparezcan ante et Congreso en tos casos en que éste 
as! to solicite, cuando se discuta o estudie un negocio relativo 
a sus funciones; 

XI.- Nombrar y remover libremente a todos los Funcionarios y 
empleados det Poaer Ejecutivo, cuyo nombramiento o remoción no 
esté determinado de otro modo en esta Constitución o en Zas 
leyes· 

XIi.- Nombrar en tos términos de esta Constitución, a tos 
Magistrados que integran et Supremo Tribunat de Justicia det 
Estado y ccnocer de sus renuncias¡ 

XIIi.- Ejercer et mando de ta fuerza púbtica en tos 
Municipios donde residiere habituat o transitoriamente; 

XIV.- Mandar que se instruya y disciptine za Guardia 
Nacionaz, conforme at Reglamento que expida et Congreso de ta 
Unión y a tas prevenciones que determine et Congreso aet Estado¡ 

XV.- Auxiliar at Poder Judicial en ta ejecución de sus 
resoluciones; 

XVI.- Conceder, conforme a tas Leyes, indulto a tos reos 
sentenciados por delitos det orden común; 

XVII.- Ejercer actos de dominio sobre tos bienes inmuebles 
de dominio privado pertenecientes al Estado, previa autorización 
det Congreso o de ta Diputación Permanente, en su caso, 
rindiéndole informe del uso que se hiciere de dicha 
autorización· 

XVIII.- hepresentar al Estado, por sl o por Apoderado 
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det Estado sobre cuatquier 
y soticttar tnformes ai 
ta admtnistractón de ta 

XIX.- Rendir tnfonnes at Congreso 
Ramo de ta Admtntstractón Púbtica, 
Supremo Trtbunat de Justtcia sobre 
Justtcta; 

XX.- E~pedtr, por sí o P.Or acuerdo, tos Títutos 
Profestonates que prevtene ta Ley as ta materia; 

XXI.- Crear, por Decreto Gubernattvo, Organtsmos 
Descentrattzados y constttutr Empresas de Parttctpactón Estatai, 
Comtstones, Patronatos y Comttés y astgnartes tas funciones que 
esttme convenientes¡ y, 

XXII.- Las demas que te concedan esta Constttuctón y tas 
Leyes. 



Pa.gtna. 9 5 9 

GUERRERO 

De tas Atrtbuctones det Gobernador 

ARTICULO 74.- Son atrtbuctones det Gobernador det Estado: 
I.- Intctar ante et Congreso det Estado todas tas Leyes que 

constdere necesa.rtas. 
II.- Pubttcar tas Leyes y Decretos Federates 

cumpttr. 
y haaertos 

erptda et III.- Promutga.r, pubttca.r y ejecutar tas teyes que 
Congreso det Estado. 

IV.- Ejercttar ta faauttad regtamentaria que te compete 
para desarrottar y hacer efectivas tas Leyes que erptaa ei 
~ongreso det Estado. 

Y.- Proveer por todos tos medios de que dtsponga. ta 
tranqutttdad, seguridad y satubrtdad púbticas 1 en iguataad de 
atrcunstanctas para todos tos habttantes det Es~ado. 

VI.- Vetar por una sota vez en et término tmprorrogabte de 
dts2 d!as hábites~ a parttr det día en que tos reciba, tas Leyes 
y Decretos aprobaaos por et Congreso det Estado. 

VII.- Presentar ai congreso a más tardar et día qutnce de 
dtctembre de cada año para. su dtsaustón y aprobactón en su caso, 
tos proyectos de Ley de Ingresos y det Presupuesto de egresos 
para et ejercicio ftsaat stgutente. 

VIII.- Rendir dentro de tos cinco prtmeros días det mes de 
abrtt de cada año ante et Congreso, et tnforme de tabores de ta 
Admtntstractón Púbtiaa a su aargoJ con ercepctón det útttmo año 
det periodo constitucionat que ~o rendtrá et veinttctnco de 
febrero det año respectivo. 

Reformada ta fracción VIII det Art. 74, por Decreto núm. 166, 
P. O. núm. 22 de 15-III-85. 

La fracatán VIII anterior decía: 
VIIT.- Rendtr et día prtmero de abrti de cada año ante et 

Congreso, et tnforme de tabores de ta Admintstractón Púbttoa a 
su cargo con ercepatón det útttmo año det periodo 
aonstttuaionat que to rendtrá et veintiocho de febrero det año 
respectivo. 

IX.- Nombrar y remover ttbremente a tos funcionarios y a tos 
empteados det Poder Ejecutivo, cuyo nombramtento o causa de 
remoctón no estén determtnados en otra forma por esta. 
Constttuatón o por tas Leyes aorrespondtentes. 

X.- Celebrar conventos sobre timttes det terrttorio det 
Estado, sometténdotos para su aprobaatón at Congreso Locat antes 
de rem~ttrtos at Congreso de ta Unión para su ratt{iaación. 

XI.- Admtntstrar et patrtmonio y dtrtgtr as ftnanzas 
púbttcas det Estado con arregto a tas Leyes de ta materta. 

XII.- Ordenar Visttas pertódtaas a tos Ayuntamientos para 
investigar trregutaridades o indebtdos manejos de ta hacienda 
muntcipat, pontªndotos en conocimiento det ~ongreso para que 
éste resuetva to procedente. 

XIII.- Opinar ante et Congreso det Estado, cuando así to 
estime conveniente, acerca de ta suspensión o desaparición de 
tos Ayuntamientos o de ta revocactón o suspenstón del mandato a 
atguno de sus mtembros, de conformidad con to estabteatdo en ta 
fracatán XXVI det artíouto 47 de esta Constttuctón. 
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XIV.- A /atta definitiva de atgún miembro de tos 
Ayuntamientos por causa grave o de fuerza mayor, en et caso de 
qe et suptente no pueda entrar en funciones e• Ejecutivo det 
Estado podrá emitir su opinión at Congreso o a ia Comisión 
Permanente respecto de quien to sustituya. 

XV.- Soticitar a la Comisión Permanente que convoque al 
Congreso a sesiones erotraordinarias, debiendo eroponer en ta 
soticitud tos motivos y tos asuntos a tratar. 

XVI.- Edercer et mando de tas fuerzas de Seguridad Púbtica 
en tos Nunicipios donde residiere habitual o transitoriamente. 

XVII.- Opinar respecto de ta etaboración o modificación de 
tos ptanos reguladores y catastrales así como las tablas y 
cuadros de Valores para la propiedad inmuebte o ta construcción. 

XVIII.- Disponer la elaboración de la estadística det 
Estado. 

XIX.- Decretar en cada caso tas eropropiaciones por causas de 
utitidad pública así como ta ocupación de los bienes afectados. 

XX.- Proveer a la eficaz satisfacción de tos servicios 
púbticos del Estado tomando en consideración los haberes 
presupuestales y gestionar aquettos que puedan proporcionar 
otras entidades públicas o privadas. 

XXI.- E4ercer todos tos derechos y facultades concurrentes 
que el articulo 27 de la Constitución Federal no reserve a la 
Nación o a tos Nunicipios, con las siguientes atribuciones 
específicas: 

a).- Dictar mandamientos para resolver en primera instancia 
tos eropedientes relativos a la restitución de tierras y aguas, 
así como dotación y ampliación de edidos. 

b).- Emitir opinión en tos eropedientes sobre creación de 
nuevos centros de población y en los de eropropiación de tierras, 
bosques y aguas edidales y comunales, y 

c).- Nombrar y remover libremente a los representantes de 
Gobierno ante la Comisión Agraria Mirota. 

XXII.- Propiciar planificadamente y en estrecha colaboración 
con las autoridades Federales y Mun~cipales una distribución 
razonable de ta Población del Estado, procurando en cada caso el 
desarrollo de las fuentes de riqueza~ la concentración de ta 
Población cautiva hacia centros aaecuados en que puedan 
proporcionarse servicios urbanos, comunicaciones y planeación 
familiar, sin afectar la liber~ad individual y la dignidad 
humana. 

XXIII.- E~pedir títutos y grados profesionates o detegar 
esta {acuitad en las instituciones de enseffanza constituidas con 
arreg o a las Leyes. 

XXIV.- Dirigir~ controlar y concentrar el Registro Civil. 
XXV.- Crear, airigir y controlar el Registro Público de la 

Propiedad conforme a las bases que establece para el efecto el 
Código Civil del Estado. 

XXVI.- Nombrar a los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, en tos términos que esta Constitución establece. 

XXVII.- Con arreglo a las Leyes reducir las penas privativas 
de libertad impuestas por los tribunales y edecutar las medidas 
que se propongan para la readaptación social de los 
sentenciados. 

XXVIII.- Proporcionar al Poder Judicial y en general a los 
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órganos que administran justicia, tos au~itios que te soticiten 
para et cumptimiento cabat de sus funciones. 

XXIX.- Soticitar det Congreso o de ta Comisión Permanente en 
su casot ta destitución ~or mata conducta de tos Magistrados det 
Tribuna Superior de Justicia, teniendo en cuenta to que 
estabtece et artícuto 112 de esta Constitución. 

XXX.- Nombrar a tos representantes que te conciernen en tas 
Juntas Locates de Concitiación y Arbitra3e. 

XXXI.- Nombrar previo cumptimiento de tas disposiciones 
correspondientes a tos Notarios Púbticos de número. 

XXXII.- Soticitar y obtener det Congreso o de ta Comisión 
Permanente en su caso, autorización para satir det territorio 
det Estado por más de ~reinta días. 

XXXIII.- Conceder o negar ticencia con goce de suetdo a tos 
funcionarios que tas soticiten con causa debidamente justificada 
así como a tos empteados que de ét dependen, de acuerdo con tas 
Leyes respectivas. 

XXXIV.- Enviar at Congreso ta iniciativa de ta Ley Orgánica 
det Poder Ejecutivo. 

XXXV.- Vtorgar y cancetar concesiones de servicios púbticos 
estatates. 

XXXVI.- Establecer ta Potítica en materia habitacionat, 
cotonias poputares y asentamientos humanos conforme a tas Leyes 
de ta materia. 

XXXVII.- Celebrar convenios con ta Federación y tos 
Ayuntamientos para ta reatiaaoión de obras, ta prestación de 
servicios y cuatquier propósito de beneficio cotectivo. 

XXXVIII.- Las demás que se deriven de tas Constituciones 
Federat y Locat, as! como de tas Leyes que de ettas emanen. 

I 
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HIDALGO 

De tas facuttades y obligaciones det Gobernador 

ARrICULO 71.- Son facuttades y obtigaaiones det Gobernador: 
I.- Promutgar y e~ecutar tas Leyes y Decretos proveyendo en 

ta esfera administrativa to necesario para su e~acta 
observancia¡ 

II.- E~pedir tos Regtamentos que fueren necesarios para ta 
mejor ejecución de tas Leyes; 

III.- Cuidar de que se instru~a a ta Guardia Naaionat, de 
acuerdo con to previsto en et Articulo 75, fracción XV aeta 
Constitución General de ta República; 

IV.- Solicitar at Congreso de ta Unión et consentimiento at 
cuat se refiere ta fracción II det Articuto 118 de ta 
Constitución General¡ 

V.- Informar at Congreso, por escrito o verbalmente por 
conducto det Secretario det Ramo, sobre tos asuntos de ta 
administración, cuando et mismo Congreso to solicite¡ 

VI.- Remit~r at Congreso et 15 de febrero de cada a~o, ta 
cuenta general det Estado correspondiente at a~o anterior; 

VII.- Facilitar a tos Poderes Legistativo y Judic~at tos 
etementos necesarios para et ejercicio e~pedito de sus 
funciones¡ 

VIII.- Ordenar que se cumplan tas sentencias ejecutorias de 
tos rribunates; 

IX.- Cuidar det orden y ta tranquilidad púbtica det Estado¡ 
X.- Nandar tas fueraas de Seguridad Pública det Estado y 

todas tas que se encuentren en et Nunicipio donde resida, de 
acuerdo con et Articulo 115, fracción III,párrafo II, ae ta 
Constitución General de ta República; 

XI.- Resotver tas dudas que tuvieren tos agentes de ta 
Administración Pública, sobre ta apticación de tas Leyes a casos 
partiautares; 

XII.- Nombrar y remover libremente a tos Secretarios de 
Despacho, at Procurador General de Justicia det Estado, a tos 
Agentes det Ministerio Público y a todos tos empleados y 
funcionarios que, conforme a ta Constitución y a tas Leyes, no 
deben ser nombraaos por otra autoridad¡ 

XIII.- Nombrar a tos funcionarios y agentes integrantes de 
tos cuerpos de Seguridad Pública y a tos responsables de tos 
servicios públicos, que en todos tos casos se consideren como 
empleados de oonfianaa; 

XIV.- Nombrar a tos Na~istrados det Tribunal Superior de 
Justicia con ta aprobacion det Congreso o de ta Comisión 
Permanente, en su casol. y recibir sus renuncias para tramitartas 
en tos términos de ta ey de ta materia¡ 

XV.- Nombrar a tos Jueces de Primera Instancia propuestos 
en terna por et rribunat Superior de Justicia e iniciar ante et 
propio rribunat, ta separación de ta autoridad judicial que 
observe conducta inconveniente; 

XVI.- Proponer at rribunat Superior de Justicia ta 
modificación de ta división y timites de tos Distritos 
Judiciates¡ 

XVII.- Conceder ticencia a tos empleados y funcionarios que 
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se expresan en ia fracción XIII, en ios términos que fijen ias 
Leyes· 

XVIII.- Convocar a eiecoiones extraordinarias de Diputados, 
iiegando ei caso, cuando por cuaiquier motivo haya desaparecido 
ei Poder LsgisiaoiVo; 

XIX.- Organizar y fomentar ia educación púbiica en ei 
Estado; 

XX.- Promover ei desarroiio cuiturai, artístico, deportivo, 
científico y tecnoiógico de ia Entidad; 

XXI.- Registrar títuios para si ejercicio de una profesión a 
tas personas que hayan obtenido si derecho a éi, conforme a ias 
Leyes de ta materia; 

XXII.- Conceder indutto a tos condenados por sentencia 
ejecutoria emanada de tos Tribunates det Estado; 

XXIII.- Nombrar representantes det Estado para tos negocios 
en tos que éste tenga interés y que deban ventilarse fuera del 
mismo· 

XXIV.- Cuidar de tos distintos ramos de ta administración, 
procurando que tos caudates públicos estén siempre asegurados y 
se recauden e inviertan con arregio a ias Leyes; 

XXV.- Concurrir ante et H. Congreso et día primero de abril 
de cada año, para dar cuenta det estado que guardan tos diversos 
ramos de ta Administración Púbtica, excepto et último año det 
Ejercicio Constitucionat en et cuat et informe se hará et día 
primero de marzo; o cuanao, por causas de fuerza mayor, no fuera 
posibte, en estas fechas, para to cuaz et H. Congreso expedirá 
et correspondiente Decreoo, fijando et día para este acto. 

<Fracción reformada por decreto No. 92 de fecha SO de 
diciembre de 1982, pubticado en et Perióaico Oficiai det 
Gobierno deZ Estado de Hidatgo de ~1 de diciembre de 1982>. 

XXVI.- Solicitar det Congreso autorización para et arregto 
de tos límites de ta Entidad con Estados timítro{es y una vez 
aprobado et arreglo por ta Legislatura, dirigirse a Congreso de 
ta Unión, para tos efectos de dar cumplimiento a tos artículos 
72, {racción IV y 116 de ta Constitución Generat de ta 
Repúb ica; 

XXVII.- Delegar en cuatquiera de tos organismos y 
funcionarios de ta administración púbtica estatat, et ejercicio 
de tas facuttades mencionadas en ta fracción XXVI; 

XXVITI.- Nombrar a tos miembros deZ Consejo Tutelar para 
Menores en ios términos que disponga ia Ley de Za materia· 

XXIX.- Conceder amnistía, siempre que se trate de detitos de 
Za competencia de tos Tribunates deZ Estado; 

XXX.- Solicitar Za protección de tos Poderes de Za Unión, de 
conformidad con et Artícuto 122 de Za Constitución Gensrai ds ta 
Repúbiica; 

XXXI.- Ejercer et derecho de veto en tos términos de esta 
Constitución· 

XXXII.- kjercer ias {acuitadas que te otorga Za Constitución 
Federat en reiación con a Guardia Nacionai; 

XXXIII.- Proponer aZ Congreso deZ Estado o a ta Comisión 
Permanente, en su caso, ta integración de ios Consejos 
Nunicipaies, en ios casos que señaia esta Constitucióni 

<Fracción derogada por decreto No. 119 de fecha a~ de junio 
de 1984, publicado en et Periódico Oficiat aei Gobierno det 
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Estado de Hidatgo de 16 de agosto de 198!). 
XXXIV.- Representar at Estado en tas comisiones tanto 

federates, como interestatates regionates· 
XXXV.- Ejeroer actos de dominio sobre et patrimonio del 

Estado, sot1citando ta autorización del Congreso en tos casos 
qua es•ablece asta Constitución; 

XXXVI.- Contratar empréstitos con aprobación del Congreso 
dst Estado, para ta ejecución da obras qua estén dastinaaas a 
producir d~rectamente un incremento en tos ingresos da erario; 

XXXVII.- Ejercer et presupuesto de egresos; 
XXXVIII.- Presentar at Congreso del Estadol durante et mes de 

noviembre de cada año ta iniciativa de ay de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos benerates del Estado que deberán regir en 
el año inmediato; 

XXXIX.- Presentar at Congreso, at término det periodo 
constitucional det Gobernador, una memoria sobre et estado que 
guardan tos asuntos púbticos; 

XL.- Mantener a ta administración púbtica en constante 
superación, adecuándola a tas necesidades técnicas y humanas de 
ta Entidad· 

XLI.- ~estionar ante tas dependencias federates to 
necesario, a efecto de que se cU111ptan totatmente en et Estado 
tas Leyes, impuestos o derechos que emanen de ta Constitución 
Generat de ta República; 

XLII.- Retener tas cantidades que te correspondan al Estado, 
como participación convenida con ta Federación o por virtud de 
un manaato tegat; 

XLIII.- Promover et desarrollo económico del Estado, 
buscando siempre que sea compartido y equilibrado entre tos 
centros urbanos y tos rurales; 

XLIV.- Fomentar ta creación de industrias y empresas 
rurates, buscando ta participación armónica de todos tos 
factores de ta producción; 

XLV.- Planificar y regular et crecimiento de tos. centros 
urbanos 1 otorgando tos servicios necesarios 1 a fin de propiciar 
et esp1ritu de solidaridad en ta convzvencia sociat y el 
desarrotto pleno y armónico de ta población; 

XLVI.- Recabar tas participaciones que correspondan a tos 
Ayuntamientos, que por cualquier titulo se perciban, para 
entregarlos a ta Hacienda Municipal; 

XLVII.- Proponer al Congreso que convoque a elecciones, si 
éste to juzga necesario, cuando por ouatquier motivo desaparezca 
un Ayuntamiento, na vez integrado et Consejo Nunicipat; 

XLVIII.- Ac•uar como árbitro en los conflictos que se 
susciten entre tos Municipios· 

XLIX.- Otorgar patentes áe Notario, con sujeción a ta Ley 
respectiva; 

L.- Tomar tas medidas necesarias en tos casos de desastre y 
situaciones económicas dif!cites o urgentes; 

LI.- Tramitar tas e~propiaciones que por causa de utitidad 
pública, sean necesarias, mediante et pago de ta indemnización 
de acuerdo con ta Ley; y 

LII.- Las demás que te confieran esta Constitución y ta 
General de ta República. 
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JALISCO 

De tas Facultades y Obtigaciones det Gobernador 

ARTICULO S5.- Son facuttades y obligaciones det Gobernador: 
I.- Prol'llUtgar, ejecutar y hacer que se ejecuten tas Leyes, 

haciendo uso, en su caso, de ta facultad que le concede et Art. 
20, 

II.- Presentar oada a~o at Congreso, a más tardar et dia 15 
de noviembre, tos Proyectos de Presupuestos de Ingresos y 
Egresos det Estado, para et ejercicio fiscat venidero. 

III.- Asistir a ta aper~ura det primer periodo de sesiones 
ordinarias det Congreso y a ta de tas extraordinarias que 
hubiere convocado, para rendir}¡ en et primer caso, un informe 
generat, por escrito, de ta dministración Pública; y en et 
segundo, para justificar su convocatoria. 

IV.- Pedir y dar informes at Congreso sobre cualquier ramo 
de ta Administración, y at Tribunal sobre et de Justicia. 

V.- Reconocer, cuando después de una etecctón se instate más 
de un cuerpo LegtstatiVo, cuót es et que representa ta 
tegatidad; y cuando estuviere diVidtda ta misma Legislatura en 
varios grupos a aquel que tenga quórum tegat. 

VI.- Dar cuenta at Congreso cuando se reúna, de tos actos 
efectuados en uso de tas facultades extraordinarias que se te 
hayan concedido por et Congreso, para tos efectos de ta fracc. 
XIX det Art. 25 de esta Constt•ución. 

VII.- Celebrar conventos sobre tímttes con tos Estados 
Vecinos• con et requisitos estabtecido en ta fracc. XIV det 
Art. 2~. 

VIII.- Formar tos regtamentos para et buen despacho de ta 
administración púbtica. 

IX.* Nombrar y remover a tos servidores públicos cuyos 
nombramientos o remoción no corresponda, conforme a ta Ley, a 
otra autoridad. 

X.- Suprimida. 
XI.- Cuidar de ta recaudación e inversión de tos caudates 

det Estado con arregto a tas teyes. 
XII.- Cuidar de ta conservación det orden púbticot 

disponiendo at efecto de ta fuerza armada det Estado y de ta de 
Municipio donde resida habituat o transitoriamente. 

utitidad XIII.- Decretar ta expropiación por causa de 
pública, en ta forma que determinen tas Leyes. 

XIV.- Facilitar at Poder Judiotat et auxitio que necesite 
para et ejercicio de sus funciones y hacer que se cumplan tas 
sentencias de tos tribunales. 

XV.- Conceder, conforme a ta Ley, indulto, reducción o 
conmutación de pena. 

XVI.* Convocar at Congreso a periodos extraordinarios y a 
sesiones extraordinarias debiendo hacerlo de inmediato para 
estas útttmas, en tos casos graves de responsabtttdad de tos 
servidores púottcos; y 

XVII.- Celebrar conventos con tos Gobiernos Federal y de tos 
Estados, para que tos reos sentenciadas por delitos det orden 
común, puedan cumptir tas sanciones privativas de tibertad en 
estab•ecimientos ubicados fuera de ta Entidad. 

* Este 'Articuto fue reformado por decreto No. 11246 publicado 
en et periódico oficiat "Et Estado de Jatisco" con fecha 5 de 
jutto i:le 1985. 

Este Títuto fue ref.ormado por decreto No. 11247 pubttcado en 
et 71ertódico Ofiaiat 'Et Estai:lo de Jatisco" con fecha 7 de jutio 
de l98S. 
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NEXICO 

De ta.s Fa.outta.des, Obtiga.oiones y Restriooionss det Gobernador: 

.ARTICULO 88.- Son fa.outta.des det Gobernador: 
I.- Haaer iniaiativa.s de Ley, ante ta. Legista.tura. dst 

Esta.do; 
II.- Objetar por una sota vsz en at improrrogabts término ds 

diez días útitas, tas teyas y decretos aprobados por ta 
Legista.tura, promutgándotos y haciéndotos sjsoutar desde tusgo, 
si ta Leg~siatura después de habsrtos rsaonsidarado, to 
ratifica. 

I].- Convocar a ta Legista.tura a sesiones extraordinarias 
P.Or conducto de ta Diputación Permanente, expresando et objeto 
ile sitas. 

IV.- Designar a tos Titulares da tas Dependencias dst 
EjsoutiVo, qus deban conourrir a tas discusiones de ta 
tsgistatura, a responder ds tos cuastionamisntos qua asta tas 
piantes sobra asuntos ds su competencia. 

V.- Nombrar y remover tibrementa a tos Funcionarios y 
Emptsados dat Estado cuyo nombramiento o ramooión no estén 
determinados en otra forma por esta Constituoión o por tas Leyes 
qus de ellas se deriven; 

VI.- Ejercitar todos tos derechos que asigna a ta Nación et 
artíauio ª' de ta Constitución Federat, siempre ¡ue por et texto 
mismo de ese artícuto o por tas disposiciones ederatss que de 
ét se deriven no deban oonsidsrarss como reservados ai Gobierno 
Fedsrai o concedidos a tos Cuerpos Municipales, de acuerdo con 
et artícuto 111 transitorio de dicha Constitución y ajustando 
sus procedimientos a tas teyas que ai efecto se dicten, tan 
pronto como sean expedidas; 

VII.- Decretar ia expropiación por causa de utilidad pública 
de acuerdo oon to prevenido en tos artículos 27 de ta 
Constitución Federal y 209 de esta propia Constitución; 

VIII.- Fijar en cada caso ta extensión de terreno que puedan 
poseer, adquirir, o administrar tas sociedades comerciales por 
acoiones, para tos estabtecimientos o servicios que sean objeto 
de su institución dentro de tos tinsamisntos previstos por et 
artíauio 27, párrafo séptimo, fracción IV de ta Constitución 
Fedsrai; 

IX.- Conoeder et indulto necesario y con arreglo a tas 
teyes, conmutar Za pena capitaZ, Zas privativas de Zibsrtad, Zas 
impuestas por delitos políticos y conceder o negar ez inautto 
por gracia, hasta de Za tercera parte de ta pena impuesta por 
'!.os tribunales; 

X.- Mandar personalmente Zas fuerzas deZ Estado y 
movitiaartas según tas necesidades púbticas; 

XI.- Sotioitar de ta Legista.tura Local o, en su oaso, de ta 
Diputación Permanente, ta destitución, por mata conducta, de tas 
autoridades judiciates a que ss refie1•e Za parte f~nat dsZ 
artíauto 128 · 

XII.- Toélas tas demás que sean propias de ta autoridad 
pública det Gobierno dez Estado, y que no estén expresamente 
asignadas por esta Constitución a tos otros Poderes det mismo 
Gobierno o a tas autoridades de tos Municipios; 
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XIII.- Ordenar ta modi{icación de tos planos, tablas o 
cuadros de Valores, para a tierra o para ta construcción, 
cuando tas condiciones de ta zona de que se trate o un sector de 
ésta to ameriten~ en razón de tos movimientos de tos valores 
comerciales. i·ates modificaciones deberán ajustarse at 
P.rocedimiento establecido por tas leyes reZativas para Za 
aeterminación de vaZores unitarios. 

XIV.- Otorgar et nombramiento de notario con arreglo a tas 
leyes de ta materia. 

ARfICULO 89.- Son obligaciones del Gobernador: 
I.- Cuidar del puntual oumptimiento de Za Constitución 

GeneraZ de Za República ~ de tas Zeyes y acuerdos de Za 
Federación, expidiendo at efecto tas órdenes correspondientes; 

II.- Cuidar del puntuat cumptimiento de Za presente 
Constitución y de Zas leyes, RegZamentos, acuerdos y demás 
disposiciones que de ella emanen, expiaiendo al efecto tas 
órdenes correspondientes; 

III.- Cuidar de que Zas elecciones constitucionales se 
celebren dentro deZ tiempo y forma señaZados por Zas leyes 
relativas· 

IV.- toncurrir ante Za Legislatura deZ Estado et día 20 de 
enero de cada año con excepción del que corresponda ai año 
siguiente en que tome posesión del cargo a rendir un informe 
acerca del estado que guarde Za Administración Pública. ~e ta 
gestión Administrativa realizada en tos úZtimos ocho meses de 
cada sexenio, informará et 5 de septiembre deZ año respectivo; 

V.- Presentar cada año a Za LegisZatura del día Veinte de 
diciembre tos proyectos de Leyes de Ingresos y Egresos Generales 
deZ Estado que deberán regir en et año FiscaZ inmediato 
siguiente, así como za cuenta de gastos del año inmediato 
anterior que rendirá dentro de tos primeros diez días deZ 
período ordinario de Sesiones de Za propia Legislatura; 

VI.- Presentar a Za LegisZatura, también antes del día 
quince del mes de diciembre tos proyectos de Leyes de Ingresos 
Nunicipales que Ze remitan tos Ayuntamientos y que deberán regir 
en et año fisoaz inmediato siguiente¡ 

VII.- Presentar a Za Legislatura aZ terminar su período 
Constitucional, una memoria sobre et estado de tos negocios 
públicos expresando cuáles sean Zas deficiencias que note en Za 
administración y cuáles Zas medidas que en su concepto deban 
aplicarse para subsanarlas; 

VIII.- Informar a Za Legislatura por escrito, verbalmente 
por conducto aeZ titular de Za Dependencia a que corresponda el 
asuntol sobre cualquier ramo de Za administración, cuando Za 
misma egisZatura Zo solicite¡ 

IX.- Promulgar sin demora, ejecutar y hacer que se ejecuten 
Zas leyes y acuerdos de Za Legislatura del Estado, proveyendo en 
Za esfera administrativa a su exacta observancia; 

X.- Elaborar tos reglamentos que juzgue necesarios para Za 
ejecución y cumplimiento de Zas Zeyes y decretos expedidos por 
Za Legislatura; 

XI.- Cuidar del orden público en ez territorio del Estado, 
con tas fuerzas del mismo, disponiendo en caso necesario, de Za 
Guardia Nacional; 

XII.- Cuidar de Za instrucción de ta Guardia Nacional en el 
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Estado, conforme a tas teyes y regtamentos federates y mandarta 
aomo jefe; 

XIII.- Cuidar a ta reaaudaaión y buena administraaión de tas 
rentas generates det Estado; 

XIV.- Ptanear y aonducir st dssarrotto integrat dst Estado 
en Za esfera de su aompetencia· astabtecar procedimientos da 
participación y de consuita popuiar en et Sistema de PZaneación 
Democrática, y tos criterios para ta {ormutación, 
instrumentación, ejecución, aontroi y avatuación de Ptan y tos 
Programas da Desarrotto; 

XV.- Dectarar ta causa da utitidad pública en tos casos da 
expropiación que determinen Zas teyes; 

XVI.- Convenir con ta Federación ta asunción det ajerciaio 
de funciones, za ejecución y operación de obras y ta prestación 
de servicios públicos, cuanao et desarrotto económico y social 
to haga necesario; 

XVII.- Formar ta Estadística y et Catastro deZ Estado; 
XVIII.- Dictar Zas dispos~ciones necesarias para Za 

instalación y funcionamiento de Za Junta Cantrat de Conciliación 
y Arbitra.te a que se refiere ta fracción IX det artícuto 12! de 
ta Constitución General; 

XIX.- Nombrar et representante que te concierne en tas 
Juntas de Conciliación y Arbitraje a que se refiere Za fracción 
XX det artículo 12! da ta Constitución General, prefiriendo para 
ese encargo a ta persona que de común acuerdo, te indiquen tos 
representantes de tos obreros y de tos patrones· 

XX.- Fomentar ta organizaaión de instituclonas da utitidad 
social para infundir o incutcar ta previsión poputar; 

XXI.- Asumir por aonducto de ta dependencia correspondiente 
ta dirección técnica de tos establecimientos oficiales de 
Educación Pública en et Estado, dentro de tas limitaciones que 
et efecto impone a Zas Entidades Federativas, ta Ley Orgánica de 
ta Eaucación Pública, regtamentaria de ta Constitución Federat¡ 

XXII.- Asumir por et mismo conducto ta Direccion 
Administrativa de tos establecimientos de Ense~anza que deben 
ser sostenidos por tos fondos generates det Estado con excepción 
det Instituto Cientí{ico y Literario, que funcionará de acuerdo 
con to que disponga a Ley de Autonomía; 

XXIII.- Asumir Za representación política y jurídica det 
Municipio para tos efectos del artículo 17 de esta ~onstitución; 

XXIV.- Cuidar de acuerdo con et párrafo VIII deZ artículo 
1SO de ta Constitución Federal, que tos ministros de tos cuttos 
sean mexicanos de nacimiento· 

XXV.- Prestar ai Poder judicial tos auxitios que necesite 
para et ejercicio expedito de sus funciones; 

XXVI.- Hacer que tas sentencias ejecutoriadas dictadas por 
tos Tribunales en materia penat, sean debidamente ejeoutadasl 
sin perjuicio de Za facuttaa a que se refiere ta fracción IX de¿ 
artículo anterior; 

XXVII.- Nombrar a tos Magistrados det Tribunal Superior de 
Justicia, sometiendo tos nombramientos a Za aprobación de Za 
Legislatura o de Za Diputación Permanente en su caso; 

XXVIII.- Aceptar Za renuncia de tos magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia sometiéndola a ta aprobación de ta 
Legislatura o de ta Dlputación Permanente en su caso, así como 
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acordar tas licencias de esos funcionarios cuando éstas emcedan 
de tres mesas, sometiendo su aprobación aZ mismo Cuerpo 
Legistativo· 

XXIX.- Someter a ta aprobación de ta Legislatura, ta Ley 
Orgánica de ta Administración Púbtica dat Estado da Némico¡ 

XXX.- Proponer a ta Lagistatura deZ Estado ta dasignac~ón da 
Ayuntamientos provisionatas, Consejos Nunicipates y miembros da 
tos Cuerpos Editicios en tos casos previstos por esta 
constitución y en tas Leyes orgánicas respectivas; 

XXXI.- Ser et conducto para cubrir a tos Nunicipios tas 
participaciones federatas 'Jua tes correspondan conforme a tas 
basas, montos y ptazos qua ije Za Legistatura. 
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NICROACAN 

De ias FaauZtades y ObZigaaiones det Gobernador 

ARTICULO 80.- Las faauZtades y obtigaaiones deZ Gobernador 
son: 

I.- Promutgar y ejecutar tas teyes ~ decretas que e~pida et 
Congreso deZ Estado, y proveer en ta esfera administrativa a su 
e~aata observancia; 

II.- Poner a Za disposición deZ Poder JudiaiaZ Zos medios 
necesarias para et ejercicio e~pedito de sus funciones; 

III.- DEROGADA. 
IV.- Someter al Congreso del Estado las propuestas para ta 

designación de magistrados det Supremo TribunaZ de Justicia o a 
la Diputación Permanente según el caso; 

V.- Fomentar et turismo y promover el desarrotto agrícoZa, 
industrial y comerciat de Nichoacón; 

VI.- Iniciar ante el Congreso Zeyes y decretos que tiendan 
aZ mejoramiento de ta administración pública; 

VII.- E~pedir tos regtamentos interiores de Zas oficinas a 
su cargo; 

VIII.- Cuidar de Za recaudación y de ta inversión de Zos 
aaudates deZ Estado, con arregto a tas Zeyes; 

IX.- Presentar cada affo aZ Congreso, durante tos primeros 
días de cada período ordinario de sesiones, za cuenta de gastos 
deZ ejercicio fiscat pró~imo anterior, y antes de que aonctuya 
et affo, tos proyectos de presupuestos de ingresos y egresos para 
et affo siguiente; 

X.- Dar informes al Congreso y a ta Diputación Permanente, 
cuando te fueren pedidos, sobre cuatquier ramo de Za 
administración púbtiaa; 

XI.- Dar cuenta at Congreso, como to dispone et articulo 55 
de esta Constitución, sobre et estado que guarde la 
administración pública, proponiendo tos medios para meaorarta¡ 

XII.- Instruir a ta Guardia Naaionaz, de acuerdo con 'ºs 
reglamentos que e~pida et congreso de la Unión· 

XIII.- Supervisar Za formación e instrucc!ón de Zas fuerzas 
de seguridad púbtica y tránsito en et Estado. 

La Poticia y Tránsito en Za capitat deZ Estado dependerá 
directamente det Gobernador y tendrá como jefe inmediato a un 
director. 

EZ Gobernador det Estado tendrá mando de tas corporaciones de 
poticía y tránsito en tos Nunioipios donde eventual o 
transitor~amente se encuentre. 

XIV.- Disponer de tas fuer~as de seguridad y de Za Guardia 
Naoionat, y ordenar que pase esta a otros estados, en tos 
términos que estabZeaoa ta Constitución Federal; 

XV.- Nombrar y remover Zibremente a los funcionarios y 
empZeados de ta administración pública estataZ, cuyo 
nombramiento y remoción no estén determinados de otro modo en 
esta Constitución o en tas leyes; 

XVI.- Imponer multas hasta de quinientos pesos, o arresto 
hasta de quince días, por infracciones a tos reglamentos 
gubernamentales o de poZicia. Sólo cuando et sancionado no 
pague ta mutta, se conmutará ésta por et arresto 
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correspondiente; 
XVII.- Pedir at Congreso prórroga de sus sesiones ordinarias 

en et caso a que se re{~ere et artiouto ~1 de esta Constitución. 
XVIII.- Pedir a a Diputación Permanente Za reunión 

e~traordinaria det Congreso; 
XIX.- Convocar at ~ongreso cuando to dete7'711ine Za Diputación 

Permanente en tos términos de esta Constitución; 
XX.- visitar tos municipios det Estado para informarse de 

sus necesidades, y proponer at Congreso tos medios para 
remediartas; 

XXI.- Cuidar de Za conservación de tos ejidos, tierras y 
aguas comunates, en tos términos de ta tey; 

XXII.- Promover et fraccionamiento de tos tatifundios y Za 
formación de ta pequeña propiedad y 

XXIII.- Todas tas demás atribuciones que te confieran Za 
Constitución Federal, Za det Estado y tas ieyes que de ettas 
emanen. 
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NORELOS 

De tas Facuttades, Obttgactones y Restricctones det Gobernador: 

ARTICULO 70.- Son facuttades det Gobernador det Estado: 
*I.- Presentar at Congreso tas tntctattvas de Leyes o 

decretos que esttme convententes. 
*II.- Hacer observaciones a Zas proyectos de Leyes o 

decretos que apruebe y Ze remtta et Congreso. 
*III.- Pedir a Za Dtputación Permanente que convoque at 

Congreso a Sesiones Extraordinarias, si ta urgencia e 
tmportancta det asunto así lo requters. 

*IV.- Nombrar y remover libremente a tos Secretarios del 
Poder Ejecutivo Estatal. Así como a tos demás trabajadores at 
servicio del Poder Ejecutivo, con arreglo a tas Leyes a que se 
re{tere Za Fracción XX deZ Artículo 40 de ta Constitución 
Po ítica del Estado. 

*V.- Cuidar de ta tegat recaudación e tnversión de tos 
caudales públtcos. 

*VI.- Someter a Za aprobactón deZ Congreso tos nombramientos 
de tos Magistrados del Tribunal Superior de Justicia. 

VII.- Conceder o negar indulto con arreglo a ta Ley, a los 
reos sentenciados por tos Tribunates det Estado. 

VIII.- Imponer como corrección~ arresto hasta por tretnta y 
sets horas o multa; y en de¡ecto de ésta, et arresto 
correspondiente que no podrá exceder de quince días, de acuerdo 
con el artículo No. 21 de Za Constitucion Federal. 

*IX.- Visitar al Estado en sus correspondientes Municipios, 
ya sea personalmente o por medio de Representantes det Gobierno, 
realizando Reuniones periódicas de ~onsutta y Fortalecimiento 
Municipal con el concurso da tos H.H. Ayuntamientos, en todas y 
cada una de sus localidades, instrumentando programas de apoyo 
en todo aqueZZo que a criterio del E~scutivo sea necesario 
conforme a to establecido por Za fraccion XII del Artículo 115 
de esta Constitución, y con ta participación de ta ciudadanía 
por medio de comtsiones que manejarán tos recursos y fondos 
económicos del Estado, de acuerdo con Zas Leyes respectvas. 

X.- Convocar a eLecciones de Congreso únicamente en tos 
oasos de tos Artículos 68 y 69 de esta Consbitución. 

XI.- Conceder ttcencia a tos funcionarios y empleados cuyo 
nombramtento y remoción dependen del Ejecutivo, para separarse 
de sus respectivos encargos. 

XII.- Exitar a tos Poderes de Za Unión para que presten 
protección at Estado, conforme al Artículo 122 de Za 
~onstitución Federal. 

XIII.- Todas Zas demás que expresamente le conceden Zas 
leyes, como jefe de ta Administración de ta Fuerza Públioa y de 
Za Hactenda del Estado. 

XIV.- Impedir tos abusos de Za fuerza armada contra tos 
ciudadanos y tos pueblos, haciendo efectiva Za responsabilidad 
en que aquélla incurriere. 

XV.- Expedir títulos pro{esionates de acuerdo con tos 
requisitos que establezcan tas eyes respectivas. 

*XVI.- Publicar y hacer publicar Zas leyes federales. 
*XVII.- Promulgar y hacer cumplir tas leyes o decretos del 

(Fracc~ones I• II y III, reformadas por Decreto No. 4, de 2 
de agosto de 196b, P.O. No. 2190 de 4 de agosto 1965). 

(Fracción reformada por Decreto No. 77, de 27 de dtciembre de 
1985, publicado en el Alcance al P.O. No. 5150 de 29 de 
diciembre 1985). 

(Fracciones V y VI¿ reformadas por Decreto No. 4, de 2 de 
agosto de 1965, P.O. NO. 2190 de 4 de agosto 1965). 
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Congreso det Estado, provevendo en ta esfera Administrativa a su 
e:acta observancia, asi como e:pedir tos regta:mentos autónomos 
necesarios para ta buena marcha de tos asuntos estatates. 

*XVIII.- Someter a ta aprobación det Congreso tos ero~ectos 
de Lev de Ingresos y Presupuesto de Egresos para et ano fiscat 
siguiente, así como tos proyectos de modificaciones a éste 
durante e• ejercicio fiscat en curso. 

*XIX.- Rendir at Congreso ta cuenta generat de gastos det 
a~o fiscat anterior. 

XX.- Vetar por ta conservación det orden púbtioo y por ta 
seguridad interior v e:terior det Estado. 

*XXI.- Cuidar de ta disciptina de ta Guardia Nacional. 
*XXII.- Fomentar Za educación púbtica en todos sus grados. 
*XXIII.- Proporcionar a tos Triunates et au:itio necesario 

para et ejercicio de sus funciones y cumptimiento de tas 
resotuoiones que dicten. 

*XXIV.- Vetar por et tibre ejercicio ciudadano det voto. 
*XXV.- Satir det Territorio det Estado o separarse de sus 

funciones, sin autorización del Congreso, hasta por treinta 
días. 

XXVI.- Adoptar todas tas medidas necesarias para ta buena 
marcha de Za Administración y tener en forme e:cZusiVa ta 
iniciativa de Leyes para orear tos organismos descentratizados y 
empresas de part~cipación estatat. 

*XXVII.- Solicitar al Congreso del Estado ta deotaración de 
desaparición de ayuntamientos· ta suspensión definitiva de un 
Ayuntamiento en su totaZidad 1 !a suspensión definitiva de uno de 
tos miembros det A~unta:mien~o en to particular, Za revocación 
det mandato conferido a alguno de tos integrantes deZ Municipio, 
en tos casos previstos por et Artículo 41 de este ordenamiento. 

*XXVIII.- Ejercer todos tos derechos ~ facultades 
concurrentes que et Articuto 27 de ta Constitucion Federal no 
reserve a ta Nación o tos Municipios con Zas siguientes 
atribuciones especificas: 

a).- Diotar mandamiento para resotver en primera instancia 
tos e~pedientes relativos a Za restitución de tierras y aguas 
así como dotación complementaria y a:mptiación de ejidos; 

b).- Emitir opinión en los e~pedientes sobre creación de 
nuevos centros de población y en los de e:propiaoión de tierras, 
bosques y aguas ejidales y comunales y, 

o).- Nombrar y remover Libremente a tos representantes del 
Gobierno a Za Comisión Agraria Ni~ta; ta que estará integrada en 
tos términos que establece ta Ley Federat de Reforma Agraria. 

*XXIX.- Et Gobernador det Estado tendrá e mandato de ta 
Fuerza Púbtica en et Nunicipio donde resida habituaz o 
temporalmente, pero asumirá éste transitoriamente en cualquier 
Municipio cuando se den circunstancias o hechos que hagan 
petigrar za tranquilidad social. 

(fraco~ón IX reformada por Decreto No. 87, de 7 de agosto de 
1984b publicado en el P.O. No. 5186 de 5 de septiembre 1984). 

< e Za Fracción XVI a ta XXV, adicionadas por Decreto No. 4, 
de 2 de agosto de 1965, P.O. No. 2190 de agosto 4 de 1965). 

<Fracoión XXVII, reformada por Decreto No. 77, de 27 de 
diciembre de 1985, publicado en et Alcance al P.O. No. 5150 de 
29 de diciembre de 1985). 

<Fracción XXVIII.- Adicionada por Decreto No. 56L publicado 
en ei Periódico Ofioiat No. 2989 de noviembre 26 de 1Y80). 

<Fracción adicionada por Decreto No. 77, de 27 de diciembre 
de 1985, publicado en et Atcance at P.O. No. 5150 de 29 de 
diciembre de 1985). 
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NAYARIT 

ARTICULO 69.- Son faouttades y obtigaciones det Gobernador: 
I.- Cuidar de ta seguridad det Estado y de ta de sus 

habitantes, protegiéndotos en et ejercicio de sus derechos. 
II.- Sancionar, promutgar y ejecutar tas teyes y decretos 

dados por et Poder LegistatiVo y formar en ta parte 
administrativa tos regtamentos necesarios para su más exacta 
observancia. 

III.- Iniciar ante ta Legistatura, tas teyes y decretos que 
juzgue convenientes para et mejoramiento de ta ~dministración 
Pública y pedir que inicie ante et Congreso de ta Unión to que 
sea de ta competencia federat. 

IV.- Presentar a a Legistatura en ta primera decena det 
mes de noviembre, et presupuesto de gastos det año siguiente, 
proponiendo arbitrios para cubrirto. 

V.- a) Cuidar de Za tegat recaudación e inversión de tos 
caudatas públicos det Estado, haciendo tas consignaciones que 
procedan at Ministerio Púbtico. 

b) Suprimida. 
c) Visitar o hacer Visitar, tas oficinas de su dependencia y 

dictar tos acuerdos que procedan, haciendo tas consignaciones 
pertinentes at Ministerio Púbtico. 

VI.- Fomentar por todos tos medios posibtes ta educación 
popular y procurar et adetanto y mejoramiento soaiat, 
favoreciendo toda atase de mejoras morales y materiales que 
~nteresan a ta cotectividad. 

VII.- Visitar tos municipios det Estado para conocer sus 
necesidades remediar sus mates y promover sus mejoras. 

VIII.- éonvocar a ta Legistatura a sesiones extraordinarias. 
IX.- Tomar parte sin voto en ta discusión de tas teyes o 

decretos o com~sionar para etto ante et Congreso det Estado et 
Secretario Generat de Gobierno o a cuatquier otra persona. 

X.- Hacer cumplir tos {attos y sentencias de tos Tribunales 
y prestar a éstos et aua:i io que necesiten para et ejercicio 
expedito de sus funciones. 

XI.- Impartir a tos Tribunates et auxitio que demanden para 
et desempeño de sus funciones. 

XII.- Nombrar y remover tibremente at Secretario General de 
Gobierno, at Procurador General de Justicia, a tos encargados de 
tas dependencias señaladas en ta Ley Orgánica det Poder 
Ejecutivo y a tos demás servidores púbticos cuyo nombramiento no 
esté encomendado a otras autoridades. 

XIII.- Ltevar tas comunicaciones y retaciones det Estado con 
et Gobierno Federat y con tos de tos otros Estados. 

XIV.- Dispensar et pago de tas fianzas carcetarias cuando to 
estime de justicia. 

XV.- Castigar correccionatmente a tos que te fatten at 
respeto o desobedezcan sus disposiciones gubernamentates, en tos 
términos ~ue estabteae et Artícuto 21 de ta Constitución Generat 
de ta Repubtioa. 

XVI.- Hacer que tas eteaciones sean tibres e impedir que 
atguno ejerza presión en ettas. 

XVII.- Crear organismos y empresas públicas 
desaentratizadas. 



XVIII.- Formar ei catastro det Estado. 
XIX.- Conceder o denegar indutto o conmutar 

detincuentes sujetos a ta competencia de tos 
Estado, con ios requisitos establecidos por ias 

XX.- Recibir ta protesta de todos tos 
empteados de nombramiento del Gobernador que 
ieyes no deban otorqarta ante otra autoridad. 
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tas penas a tos 
Tribunales del 

leyes. 
funcionarios y 
conforme a tas 

tas formalidades XXI.- Expedir titutos profesionaies previas 
correspondientes y con arregio a tas teyes. 

XXII.- Tramitar y resoiver sobre tas solicitudes de 
expropiación de bienes por causa de utitidad púbtica en tos 
ptaaos y términos de ia tey respectiva. 

XXIII.- Concurrir a ta prestación de tos servicios púbtioos 
municipales cuando así fuere necesario y to determinen tas teyes u aprobar ta constitución, fusión o modificación de 
fraccionamientos urbanos. 

XXIV.- Intervenir en tos asuntos agrarios con tas 
atribuciones que te confiera ta tey respectiva. 

XXV.- Tomar, en caso de invasión extranjera o conmoción 
interior armada, tas medidas extraordinarias que fueren 
necesarias para salvar al Estado sujetándolas to más pronto 
posible a la aprobación de ta Legislatura, si estuviere reunida 
si no to estuviere, convocará a sesiones extraordinarias. 

XXIV.- Conourr~r cada año at aoto de abrir ta Legislatura su 
primer período de sesiones ordinarias. 

XXVII.- Pasar al Procurador General de Justicia en et 
Estado, todos tos asuntos que deban ventitarse en tos tribunales 
para que ejercite ante ellos tas atribuciones de su Ministerio. 

XXVIII.- impedir tos abusos de ta fuerza armada contra tos 
ciudadanos y tos pueblos, haciendo efectiva ta responsabilidad 
en que aquelta incurriese. 

XXIX.- Cuidar de ta conservación del orden público 
disponiendo al efecto de ta fuerza armada del Estado y de ta de! 
Municipio donde reside habitual o transitoriamente. 

XXX.- Et Gobernador Constitucional y et interino en su oaso, 
al tomar posesión del cargo, rendirán ante ta Legislatura o ta 
Diputación Permanente, ta siguiente protesta. 

Et Presidente interrogará "¿Protestáis sin reserva alguna 
guardar y hacer guardar ta Cons~ituaión Política de tos Estados 
Unidos Mexicanos, ta particular del Estado, y todas tas leyes 
que de ettas emanen, así como desempe~ar leal y patrióticamente 
et cargo de Gobernaaor del Estado que et pueblo os ha conferido, 
mirando en todo por et bien y prosperidad de la República y de 
esta Entidad Federativa?". El interpelado contesta: 

"Sí protesto", et Presidente agregará: "Si no to hiciéreis 
así que el Estado y ta Nación os lo demanden". 

kxXI.- Arregtar con autorización de ta Legislatura tas 
cuestiones de límites oon tos Estados vecinos y ceiebrar 
convenios con tos Gobernadores para ta entrada y paso de sus 
fuerzas de seguridad por et territorio det Estado y 
recíprocamente. 

XXXII.- Las demás que te concede esta Constitución. 
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NUEVO LEON 

ARTICULO 85.- At Ejeautivo perteneae: 
I.- Proteger ta seguridad de las personas, bienes y dereahos 

de tos indiviauos y, at efeato, mantener ta paz, tranquilidad y 
orden púbtiaos en todo et Estado. 

II.- En aaso de detito in fraganti y en tos términos de ta 
tey dearetar et arresto de auatqu!er persona poniéndola 
inmediatamente a disposiaión de ta autoridad o Juez aompetente. 

III.- Nombrar y remover libremente a tos jefes de tas 
Dependenaias Generales det Ejeautivob y a todos tos funaionarios 
y empleados de tas mismas, cuyo nom ramiento o r~moción no esté 
aeterminado de otro modo en esta Constituaión, ta tey det 
Serviaio Civit det Estado, o en otras leyes. 

IV.- Cuidar de que ta Justicia se administre pronta y 
aumptidamente por tos Tribunates det Estado y de que se ejecuten 
tas sentenaias, prestando a aquettos et auxitio que neaesiten 
para et mejor ejeraiaio de sus funciones. Esta inspeación no to 
autoriza a intervenir directa ni indirectamente en et examen de 
tos juicios pendientes, ni disponer en manera atguna de tas 
personas de tos reos. 

V.- Disponder ta inversión de tos aaudates púbtiaos det 
Estado en tos distintos ramos de su administración, previa tey o 
deareto det Congreso y aontratar aréditos para fines de 
regutarizaaión de ftuatuaaiones presupuestates o para ta 
ejeauaión de obras púbtiaas; garantizar tas obtigaaiones que 
aontraigan tos organismos desaentratizados y tos Ayuntamientos 
det Estado, y desaontar efeatos de comercio que obren en ta 
cartera de ta Hacienda Pública. Et Ejecutivo dará cuenta 
anuatmente at Congreso det Estado de tos términos en que ejerza 
tas autorizaciones anteriores. 

VI.- Ejercer ta superior inspecaión de ta Hacienda Púbtiaa 
det Estado y de tos Municipios, aando auenta at Congreso Locat 
si ta reaauaaaión, custodia, administraaión e inversión de la 
misma no se ha efectuado ae acuerdo a to previsto en tos 
presupuestos respectivos. 

VII.- Imponer muttas que no excedan det importe de un jornat 
o satario de un día o arresto hasta por 56 horas, a tos que 
desobedecieren sus órdenes o te fattaren at respeto debido en 
tos términos det Artíauto 25 de esta Constituaión. 

VIII.- Conaeder a tos menores, con arreglo a tas teyes, 
habilitación de edad para casarse. 

IX.- Comuniaar al Congreso y ai Superior Tribunal de 
Justiaia det Estado todas tas disposiciones det Gobierno 
General, aircutartas y haaertas aumptir. 

X.- Publicar, circular, cumptir y hacer cumplir tas teyes y 
demás disposiciones del Congreso aet Estado, y ordenar y 
regtamentar en to administrativo, to necesario para su 
ejeauaión. 

XI.- Haaer observaaiones a auatesquiera tey o disposición 
det Congreso dentro de tos diez primeros días aontados desde su 
recibo. 

XII.- Ltevar tas comunicaciones y retaaiones det Estado aon 
et Gobierno General y aon tos de los otros Estados. 

XIII.- Como Jefe nato de ta Guardia Naaionat y de tas demás 
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{uerzas det Estado, cuidar de su instrucción con arregto a tas 
eyes y de que se usa de ettas conforme at objeto de su 

institución. 
XIV.- Pedir a ta Diputación Permanente convoque ai Congreso 

a sesionas e~traordinarias cuando to juzgue necesario. 
XV.- Visitar dentro det período as su Gobierno, todos tos 

puebtos det Estado para conocer sus necesidades, remediar sus 
mates y promover sus mejoras. 

XVI.- Pasar at Procurador de Justicia tos asuntos que deban 
Vantitarsa ante tos Tribunates para que ejercite tas 
atribuciones da su ministerio. 

XVII.- Derogada. 
XVIII.- Et Ejecutivo det Estado tendrá et mando de ta fuerza 

púbtica en el Nuniaipio donde residiere habituat a 
transitoriamente. 

XIX.- E~padir tos títutos profesionatas con arregto a tas 
teyes. 

XX.- Nombrar a tos Nagistrados det Tribunat Superior de 
Justicia, sometiendo sus nombramientos a ta aprobación det 
Congreso, así como conceder tas ticencias y aceptar tas 
renuncias da tos mismos funcionarios, en tos terminas de tos 
artícutos 87 y 98. 

XXI.- Presentar a ta Lagistatura, durante su primer período 
de sesiones ordinarias, et presupuesto de gastos det año 
siguiente, proponiendo arbitrios para cubrirto. 

XXII.- Remitir at Congreso, con et informa respectivo, tos 
proyectos de presupuestos de ingresos que te envíen con ese 
objeto tos Ayuntamientos, de acuerdo con et artícuto 128 de esta 
Constitución. 

XXIII.- Rendir tos informes a que se refiere ta fracción 
XIII det Art!auto 65. 

XXIV.- Proponer terna at Congreso para Secretario de 
Finanzas y Tesorero Generat det Estaao y removerto tibremente 
enviando nueva terna at Congreso. 

XXV.- Nombrar, remover y cesar directamente a tos Oficiates 
det Registro Civit de todos tos Nunicipios det Estado y 
estabtecer et número da ettos y su jurisdicción, atendiendo a 
tas necesidades y crecimiento de ta pobtación. 

XXVI.- Conceder induttos en los t~rminos de ta Ley 
respectiva y resotver sobre reducción de penas y retención, con 
arrsgto a tas teyes. 

XXVII.- Ejercer tas demás atribuciones que te confiaren esta 
Constitución y tas Leyes. 
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OAXACA 

De tas facuttades, obtigaaiones y restricciones det Gobernador 

ARTICULO 19.- Son facuttades det Gobernador: 
I.- Presentar iniciativas de tey ante ta Legistatura det 

Estado. 
II.- Objetar por una sota vez tas Leyes y Decretos aprobados 

P.Or ta Legistatura en tos términos señatados en et artícuto 5~ 
~e esta Constitución. 

III.- Pedir a ta Diputación Permanente ta Convocación de ta 
Legistatura a período extraordinario de sesiones, expresando et 
ob3eto de ettas. 

IV.- Enviar cada vez que crea conveniente at Secretario 
Generat de Gobierno o at Secretario que tenga a su cargo ta 
dependencia correspondiente para que participen en tas 
discusiones de tas Leyes o becretos retativos a sus respectivos 
ramos, pero sin asist~r at acto de ta votación. 

V.- Nombrar y remover libremente at Secretario Generat de 
Gobierno y a todos tos demás Secretarios, Servidores púbticos y 
empteados det Gobierno det Estado, cuyas designaciones y 
destituciones no estén determinados de otro modo por esta 
Constitución y tas teyes de que etta deriven. 

VI.- Decretar ta expropiación por causa de utilidad púbtica, 
de acuerdo con to prevenido en tos artícutos 27 y 11 
transitorios de ta Constitución Federat, ajustando sus 
procedimientos a tas teyes vigentes. 

VII.- Fijar en cada caso ta extensión de terreno que puedan 
poseer y adquirir tas compañías comerciates por acciones, para 
tos establecimientos o servicios que sean objeto de su 
institución oon{orme a ta fracción IV del párrafo séptimo det 
artícuto 27 de a Constitución Federat. 

VIII.- Conceder et indutto necesario, y con arreglo a tas 
teyes, conmutar ta pena capitat y conceder o negar et indutto 
por gracia, hasta ta tercera parte de ta pena impuesta por tos 
tribunales det Estado. 

IX.- Excitar a tos Poderes de ta Unión a que presten su 
protección at Estado en tos términos de ta fracción XXXVII det 
artículo 59 de esta Constitución, siempre que ta Legislatura no 
estuviere reunida. 

X.- Nombrar a tos Nagistrados det Tribunal Superior de 
Justicia y at Procurador General de Justicia det Estado, 
sometiendo tas designaciones y destituciones, con causa 
justi{ioada, de tos primeros, a ta ratificación de ta 
Legis atura. Solicitar at Tribunal Superior de Justicia, 
también con causa justificada, ta destitución de tos jueces de 
primera instancia. 

XI.- Todas tas demás que sean propias de ta autoridad 
púbtica det Gobierno det Estado y que no estén expresamente 
asignadas por esta Constitución a tos otros Poderes o a tas 
autoridades municipates. 

ARTICULO 80.- Son obligaciones det Gobernador: 
I.- Cuidar det exacto cumptimiento de ta Constitución 

Generat y de tas teyes y decretos de ta Federación, expidiendo 
at efecto tas órdenes correspondientes. 
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II.- Cuidar dst puntual cumplimiento de asta Constitución y 
de las layas, decretos reglamentos, acuerdos ~ demás 
disposiciones qua da etias emanen, expidiendo al efecto las 
órdenes correspondientes. 

III.- Concurrir, et dieciséis de septiembre a la apertura 
del primar periodo ordinario de sesiones, correspondiente al 
primer año de ejercicio legal de la Legisiatura Local, a la da 
ios e~traordinarios que hubieren sido convocados a sol~citud del 
Ejecutivo y a la sesión solemne a que se refiere et artículo 45. 

IV.- Presentar a la Legislatura dentro da tos primeros cinco 
días del mes de diciembre de cada año los proyectos de ta Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos Generales del Estado, que 
deberán regir en ei año inmediato siguiente. 

V.- Presentar a la Legislatura en tos primeros diez días del 
mes de abril de cada año, ta cuenta de inversión de tas rentas 
generales del Estado correspondiente al año inmediato anterior. 

VI.- Proponer a la Legislatura del Estado, la Ley General de 
Ingresos Municipales sin perjuicio de remitir a ta propia 
Legisltura tas iniciativas que presten tos Ayuntamientos para 
que se decreten impuestos especiales a sus respectivos 
Nunicipios. 

VII.- Presentar a la Legislatura, al terminar su período 
constitucional, una memoria sobre el estado que guarden tos 
asuntos públicos, e~presando cuáles sean tas defic~encias que 
note en la adm~nistración y cuáles las medidas que en su 
concepto deben aplicarse para subsanarlas. 

VIII.- Informar a ta Legislatura cuando to sotiaite y en la 
forma que indique, por conducto del Secretario General de 
Gobierno o del que tenga a su cargo el asunto sobre el cual se 
te pide, con toda la amplitud y precisión necesaria. 

IX.- Promulgar sin demora, ejecutar y hacer que se ejecuten 
tas leyes, decretos y acuerdos de la Legislatura del Estado, 
proveyendo en la es{era administrativa a su exacta observancia. 

X.- Formar y ap icar los reglamentos que juzgue necesarios 
para la ejecución y cwnptimiento de las ieyes y decretos 
expedidos por la Legislatura, siempre que ésta no disponga otra 
cosa en ta misma ley o decre~o. 

XI.- Cuidar de la recaudación y buena administración de las 
rentas generates del Estado. 

XII.- Declarar la causa de utilidad pública para los efectos 
de e~propiación con{orme a tas leyes. 

XIII.- Dictar as medidas urgentes que estime necesarias 
para ta conservación de ta satubridad pública del Estado. Las 
medidas de satubridad que se dicten serán fielmente observadas y 
ejecutadas por todos los Ayuntamientos det Estado. 

XIV.- Dictar tas disposiciones conducentes para que surtan 
todos los e{eatos Zas sentencias ejecutoriadas que pronuncien 
tos Tribuna es del Estado en materia penal, sin perjuicio de ta 
facultad que le concede Za fracción VIII del artículo anterior. 

XV.- Prestar al Poder Judicial tos auxilios que necesite 
para el ejercicio e~pedito de sus funciones. 

XVI.- Nombrar el representante que te concierne en las 
juntas de conciliación y arbitraje a que se refiere Za fracción 
XX del artículo 1ZS de la Constitución Federal. 

XVII.- Formar Za estadística y organizar et catastro det 
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Estado. 
XVIII.- Intervenir, de acuerdo con ta ley en ta dirección 

t~cnica de todos tos establecimientos oficiales de Educación 
Pública en si Estado, los que funcionarán con arreglo a Zas 
leyes respectivas. 

XIX.- Intervenir de acuerdo con Za Ley, en Za dirección 
administrativa de tos establecimientos de enseff anaa cuyos gastos 
deben hacerse total o parcialmente con fondos del Estaao. 

XX.- Nandar personalmente ta fueraa pública en ios 
Nuniaipios en que resida habitual o transitoriamente y disponer 
de ta policía rurat y fiscal del Estado para ta debida 
observancia de tas leyes. 

XXI.- Nombrar instructores de Za Guardia Nacional del 
Estado. 

XXII.- Visitar continuamente Zas regiones del Estado y 
procurar tos problemas socioeconómicos y administrativos que 
afecten a tas mismas y que por su naturaleza mereacan ta 
atención preferente del Poder Público. 

XXIII.- !n Za cabecera de cada Distrito rentístico o 
judicial{; según proceda, et Gobernador estabtecerá una oficina 
permanen e para atender tos asuntos que sean sometidos a su 
autoridad. 
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PUEBLA 

ARfICULO 79.- Son faauttades y obtigaoiones det Gobernador 
det Estado: 

I.- En et orden Federat, tas que determinen ta Constituaión 
y tas teyes federates. 

II.- Ejeroer ta representaoión generat det Estado. 
III.- Promutgar y mandar pubtioar, oumptir y haaer aumptir 

tas teyes y dearetos det Congreso y proveer en ta esfera 
administrativa a su e~aata observanaia. 

IV.- E~pedir reglamentos autónomos, dearetos, órdenes y 
airautares de carácter ~ apticación generat, en tos diversos 
ramos de Administración Publica. 

V.- Haaer observaciones a tos proyectos de teyas y dearetos 
en tos términos que dispone et artícuto 84 de esta Constitución, 
y participar en ta discusión de tos mismos, por sí o por 
conaucto aet funcionario que at efecto comisione ante et 
Congreso. 

VI.- Inioiar ante et Poder Legislativo teyas y decretos y 
pedirte que inicie ante et Congreso de la unión to que sea de 
competencia federal. 

VII.- Autori2ar, mediante convenios de reciprocidad que 
catabre con tos Gobernadores de tos Estados limítrofes, ta 
entrada y paso de sus fuerzas de seguridad por et territorio det 
Estado. 

cantidad 
y hasta 

teyes. 
Comisión 
at Poder 

VIII.- Imponer gubernativamente mutta hasta por una 
equivatente at importe de cien días de satario mínimo, 
quince días de arresto, conforme a to que dispongan tas 

IX.- Enviar at Congreso y en sus recesos, a ta 
Permanente, tos asuntos cuyo conocimiento corresponda 
Legistativo. 

X.- Nandar tas fuerzas det Estado y tas de tos Municipios 
donde residiere habituat o transitoriamente. 

XI.- Prestar a tos tribunates et au~itio que demanden para 
et desempe~o de sus {unciones. 

XII.- Convocar a Congreso a sesiones e~traordinarias cuando 
to juzgue necesario. 

XIII.- Fidar ta interpretaoión de ta Ley de Ingresos y 
Egresos det Estado, así como de tas disposiaiones e~peaidas por 
et Ejecutivo. 

X!V.- Cuidar, en tos distintos ramos de ta Administración, 
que tos caudates públicos estén siempre seguros y se recauden e 
inviertan con arregto a tas teyes. 

XV.- Contratar tos ramos de ta Administración Púbtica. 
XVI.- Derogado. 
XVII.- Derogado. 

oasas y XVIII.- Nombrar Consedos Nunicipates, en tos 
términos que se~ate ta Ley. 

XIX.- Someter a ta aprobación det Congreso, ta enadenación 
de bienes inmuebtes propios de tos Municipios y tos contratos 
que aetebren tos Ayuntamientos, auando tengan una duración mayor 
det período para et cuat hubieren sido etectos. 

XX.- Someter a ta aprobación det Congreso ta enadenación de 
bienes inmuebtes propios det Estado. 

XXI.- Nombrar y reoibir ta protesta de tos funoionarios y 
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empleados ~úbticos cuyo nombr1Z111iento corres~onda Zegatmente a 
otra autoridad, así como renovarlos y suspenderZos, sin goce de 
sueldo. 

XXII.- Conocer de zas licencias y renuncias de Zas 
funcionarios y empleados a quienes nombre, en tos casos en que 
esta Constitución o Zas leyes no dispongan otra cosa. 

XXIII.- Promover el oonstante perfeccion1Z111iento de Za 
Administración PúbZica, de acuerdo con tas necesidades y 
reoursos de Za Entidad. 

XXIV.- Conceder indulto! conmutación y reducción de penas, 
en términos de Zas leyes ap icabtes. 

XXV.- CeZebrar convenios con Za Federación o con tos Estados 
del país para que Zos reos de nacionaZidad me~icana 
sentenciados por detitos det orden común, que Zo soticiten 
puedan cwnpZir su condena en estabZecimientos dependientes de! 
Ejecutivo Federal o de tos Estados de su origen o residencia. 

XXVI.- Organizar eZ sistema de centros de Readaptación 
SociaZ de ta Entidad, sobre Za base det trabajo, Za capacttación 
para eZ mismo y Za eaucación det deZincuente. 

XXVII.- Establecer instituciones especiales para et 
trat1Z111iento de menores infractores. 

XXVIII.- Fomentar ta educación, en todos sus niVeZes, 
conforme a Zas bases estabZecidas por eZ artícuZo ~o. de Za 
Constitución Generaz de za República. 

XXIX.- Dictar Zas medidas necesarias para ordenar tos 
asent1Z111ientos hwnanos en Za Entidad y reguZar Za fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de Zos centros de 
pobZación, con arreglo a zas teyes de Za materia. 

XXX.- Decretar ta e~pro~iación por causa de utitidad 
pública, en Zos términos que disponga ta Ley. 

XXXI.- Proponer at Congreso Za creacion o supresión de tos 
organismos a que se refiere Za fracción XXVI del artícuto 57. 

XXXII.- Crear o suprimir a empresas de participación 
estataZ 1 fideicomisos y comisiones a~itiares de Za 
Adminis~ración Pública. 

XXXIII.- Promover cuando fuere necesario para et proceso 
económico y social del Estado. 

XXXIV.- Las demás que te confieren Zas leyes. 
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QUERETARO 

De tas faauttades y obttgaciones det Gobernador 

ARTICULO 9!.- Las facultades y obtigaatones det Gobernador 
son: 

I.- Cutdar de ta seguridad det Estado y en aoordtnactón con 
tos Ayuntamtentos, autdar de ta segurtdaa de tos habttantes, 
protegténdotos en et ejeratato de sus derechos. 

II.- Promutgar, ejecutar y regtamentar tas teyes generates y 
parttoutares dei Estaao, ouya regtamentaotón no esté reservada a 
ia Legtstatura, proveyendo respecto de aquéttas en ta esfera 
puramente admtnistrattva, a su e:acta observancia; 

III.- Cutdar ta recaudación e tnversión de tos caudatas det 
Estado, oon arregto a tas Le~es; Visttar o hacer vtsitas cuando 
to juzgue conveniente, tas ortc~nas de su dependencta, y, en 
caso de encontrar anomatías, suspender o aest~tutr 
inmedtatamente tos empleados responsables, sin perjuicio de 
ponertos a dtspostción de ta autortdad competente para que 
enjutcie su conaucta. 

IV.- Intctar ante ta Legistatura tas teyas y decretos que 
juzgue convenientes, para ei mejoramtento de ta admintstración 
públtoa. 

V.- Visitar, cuando to crea oportuno, todas tas 
Munictpattdades det estado, para estudiar sus necesidades, y, en 
su caso, celebrar con los respectivos Ayuntamientos tos 
convenios indispensabtes para ta eficaz prestación de tos 
servicios púbticos. 

VI.- Dar su opintón en tos proyectos de teyes, decretos o 
acuerdos, cuando ta Legistatura se to pidtere; 

VI.- Pedir a ta Legistatura que haga et Congreso de ta 
Untón• tas inictativas que esttme convenientes; 

VIiI.- Pasar a ta Legistatura, y en sus recesos a ta 
Diputación Permanente, tos negocios cuyos conocimientos tes 
corresponda; 

IX.- Mandar ta Guardia Nacionatt tas fuerzas de segurtdad 
det Estado y tos cuerpos de po icía y tránsito en ta 
Nunicipatidad en que resida o se encuentre con motivo det 
desempeño de sus funciones; 

X.- Impartir a tos Tribunates y Juzgados tos a~ittos que 
bajo su responsabitidad demande, para et desempeño de sus 
funciones· 

XI.- bar parte a ta Legistatura, y en sus recesos a ta 
Diputación Permanente~ de tos abusos que ttegaren a cometer tos 
mtembros de tos Ayunoamientos en et ejerctcio de su encargo, 
para que determtne to que fuere proceden~e; 

XII.- Hacer cumpttr tos fatios y tas aemás resotuotones de 
tos trtbunates de Justtcta; 

de Justtota todos tos 
Tribunates, para que 
tas atrtbuctones de su 

XIII.- Pasar at Procurador Generat 
asuntos que deban ventttarse en tos 
ejerctte en ettos, según su naturateza, 
N'inisterto · 

XIV.- k:citar a ta Dtputactón Permanente para que convoque a 
ta Legtstatura a sesiones e:traordtnartas 1 cuando to juzgue 
conveniente, e:presando et objeto de ta reun~ón. 
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XV.- Proponer a ta Legistatura cada affo tas Leyes de 
ingresos det affo próximo, tanto det Estado como ae tos 
Municipios y tos presupuestos de egresos det primero y 
presentarte ia cuenta det affo en curso para su revisión; en el 
úttimo affo de ejercicio constitucionat deberá presentar ta 
cuenta púbtica ejercida hasta et Sl de jutio det affo de que se 
trate. 

XVI.- Remitir trimestratmente at congreso a través de ta 
Contaduría Mayor de Hacienda 1 un informe aetattado ~ documentado 
de ta recaudación e tnversion de tos caudales púbt~cos a efecto 
de queJ satis{eoho et requisito que establece et artícuto 7~, se 
dicte ia reso ución que previene ta fracción IV det artícuto SS. 
Independientemente de ta obtigación que este precepto impone se 
cumptirá en ta que seffata et artícuto 50 de esta misma 
Constitución. 

XVII.- Nombrar y remover tibremente a tos Secretarios det 
Despacho, at Procuraaor Generat de Justicia, Directores, Jefes 
de Depenaencias y Organismos det Ejecutivo y demás func~onarios 
y empteados; cuyo nombramiento o remoción no estén determinados 
ae otro modo en ta Constitución o en tas Leyes. 

XVIII.- Conceder o denegar indultos, y reducción o 
conmutación de pena por tos aetitos de ta competencia de tos 
fribunates det EstaJo, con tos requisitos estabtedidos por tas 
teyes. 

XIX.- Et Ejecutivo podrá convenir con ta Federación, ta 
asunción por parte det Estado de tas funciones de aquétta, ta 
e4ecución y operación de obras y ta prestación de serv~cios 
pubticos cuando et desarrotlo económico y sociat to haga 
necesario. Estará iguatmente facuttado para cetebrar esos 
convenios con tos Municipios de ta Entidad a efecto de que 
aquéttos asuman ta prestación de tos servicios o ta atención de 
tas funciones mencionadas. 

XX.- Reoibir ta protesta de guardar y hacer guardar ta 
Constitución Potítica de tos Estados Unidos Mexicanos, ta 
particutar del Estado tas leyes que de ettas emanen, y 
aesempeff ar teat y patriJticamente et cargo para et cual hubieren 
sido aesignados mirando en todo por et bien y prosperidad de ta 
Nación y aet Estado, at Secretario de Gobierno u demás empleados 
y funcionarios que conforme a ta Ley no aeban prestar Za 
propuesta ante otras autoridades; 

XXI.- Formar et catastro del Estado, proponiéndote a ta 
Legistatura para su aprobación· 

XXII.- Otorgar tas habititaciones y dispensas matrimoniales 
para cuya concesión to faculte ta tey; 

XXIII.- Convocar a etecciones en tos casos que determine 
esta Constitución; 

XXIV.- Castigar correcaionatmente a tos que te fatten at 
respeto, o desobedezcan sus disposiciones como Gobernador, en 
tos términos det artícuto 21 de ta Constitución Generat de ta 
Repúbtica; 

XXV.- Hacer que tas elecciones sean tibres e impedir que 
atguno ejerza presión en ettas; 

XXVI.- Planear y conducir et desarrotto integral del Estada 
en et ámbito de su competencia, estableciendo procedimientos de 
participación y de consulta popular en et Sistema de Ptaneación 
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Demoarátiaa, as! aomo tos oriterios para ia {ormuZaaión, 
instrumentaatón, eteauaión, aontroZ y evaZuaatón de os pianes y 
programas de desarroZZo. 

XXVII.- Las demás que te encomienden Zas Zeyes. 



Pagina 966 

QUINTANA ROO 

De Zas FaouZtades y ObZigaoiones deZ Gobernador 

ARTICULO 90.- Son faouZtades det Gobernador: 
I.- Nombrar y remover tibremente a tos Secretarios de: 

Gobierno, Desarrotlo Eoonómioo, Finanzas, Obras PúbZioas y 
Desarroz,o Urbano Eduoaoión y CuZtura PopuZar Fomento 
Agropeouario, Esta-/;az de Turismo y satud y Bienestar Sociat, así 
como también at Contratar, at Procurador General de Justioia, aZ 
Oficial Mayor y demás servidores y empleados públiaos deZ 
E"stado, cuyo nombramiento o remoción no están determinados de 
otro modo en Za Constitución o en tas leyes. 

II.- Nombrar a tos Magistrados det Tribunal Superior de 
JustioiaL con Za aprobac~ón de la Legislatura o la Diputaoión 
Permanenoe en su aaso. 

III.- Nombrar a los 3ueces det Consejo Tutelar para Menores, 
en tos términos dispuestos en la Ley de ta materia. 

IV.- Reoibir las renunaias de tos Magistrados det Tribunal 
Superior de Justicia y turnartas, a Za Legistatura o a la 
Diputación Permanente en su caso. 

V.- Pedir ta ~estitución por mata conduota, de tos 
servidores públicos del Poder Judicial. 

VI.- Conaeder induZto a reos sentenciados por deZitos de 
orden común. 

VII.- Conoeder amnistías, siempre que se trate de detitos de 
la oompetencia de tos Tribunales del Estado. 

VIII.- Sotiaitar Za proteación de tos Poderes de Za Unión, 
de aonformidad aon eZ artíauzo 122 de ta Constituaión Generaz de 
ta RepúbZica. 

IX.- E~eroer et derecho de veto en tos términos de ta 
Constitucion. 

X.- Tener bajo su mando ta fuerza de Seguridad Púbtiaa y 
Tránsito en tos Nuniaipios donde resida habituaz o 
transitoriamente y e~pedir ei regtamento respeativo. 

XI.- Ederaer Zas {acuttades que te otorgue Za Constitución 
Federal en retación a a Guardia Naoional. 

XII.- Dictar Zas medidas urgentes que estime necesarias para 
ta defensa de Za Satubridad y Satud Púbtioa del Estado, y 
e3ercer tas atribuciones que Za Constitución Política de tos 
Estados Unidos Me~ioanos y ta Ley Generat de Satud te otorguen 
az Gobierno det Estado. 

XIII.- Representar al Estado en Zas aomisiones federates y 
en Zas comisiones interestatats regionates. 

XIV.- Edercer aotos de dominio del patrimonio del Estado en 
tos términos de esta Constituaión. 

XV.- Ejeroer et Presupuesto de Egresos. 
XVI.- ~ontratar empréstitos y garantizar obZigaciones aon 

aprobación de za Legistatura, y 
XVII.- Las demás que te aonfiera esta Constituoión y sus 

teyes. 
ARTICULO 91.- Son obligaciones del Gobernador: 
I.- PubZicar, aumptir y haaer cumpZir Zas teyes federales. 
II.- Pubtioar, aumpZir y haoer cumplir Zas leyes decretadas 

por Za Legislatura, proveyendo en ta esfera administrativa a su 
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e~acta observancia. 
III.- Rendir a ta Legistatura un in{orme anuat dst astado 

que guarda ta admisnistraoión púbtioa de a entidad. 
IV.- Presentar a ta LegisZatura at término de su periodo 

oonstitucionat, una memoria sobre et estado que guarden tos 
asuntos púbtioos. 

V.- Facititar at Poder Judiciat et au:r:itio que requiera para 
et ejercicio de sus {unciones. 

V!.- Mantener a administración púbtica en constante 
perfeccionamiento, adacuándota a tas necesidades técnicas y 
humanas de Za ant~dad. 

VII.- Presentar a ta Legistatura antas det dia 1o. de 
diciembre de cada a~o tas 1.niciativas de Ley de Ingresos y 
Presupuestos de Egresos det Estado, que deberán regir en st a~o 

· inmad1.ato siguiente. 
VIII.- Gestionar anta Zas dependencias fedarates ta 

apticación de tas medidas conducentes, a efecto de que se 
cumptan cabatmanta en et Estado Zas teyes qua emanen de ta 
Constitución Potltica de tos Estados Unidos Na~icanos. 

IX.- Promover et desarrotto económico det Estado buscando 
siempre que sea compartido y aquittbrado entre tos centros 
urbanos y tos rurates. 

X.- Fomentar ta creaoión de industrias y empresas rurates, y 
promover ta armónica participación de tos diversos sectores de 
ta producoión para tat fin. 

XI.- Ptanificar st crecimiento da tos centros urbanos 
dotándotos de tos sarvioios naoesarios a fin de propiciar et 
aspíriu de sotidaridad en ta convivencia sociat y et desarrotto 
pteno y armánico da ta pobtación. 

XII. Mejorar tas condiciones aoonómioas y soctates de Vida 
da tos campesinos fomentando an ettos et arra1.go en sus tugaras 
da origen, y 

XIII.- Las demás que se~aten esta Constitución y sus teyes. 
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SAN LUIS POTOSI 

ARTICULO 66.- Son faauttades y obtigaoiones det Gobernador 
det Estado, tas siguien~es: 

I.- Promutgar y ejeautar tas Leyes que empida et Congreso 
det Estado, proveyendo en ta esfera administrativa a su emacta 
observancia. 

II.- Nombrar y remover tibremente a tos Secretarios det 
Despacho, at Proaurador Generat de Justicia, at Tesorero Generat 
det Estado y a tos demás Serviaios Púbticos det Estado, ouyo 
nombramiento o remoción no estén atribuidos empresamente por Ley 
a otra autoridad. 

III.- Nombrar, con aprobación det Congreso, Nagistrados det 
Supremo Tribunat de Justicia en et Estaao que durarán en su 
encargo et término a que atude et articuto 68 de esta 
Constitución plazo que se verá reducido en tos casos de 
responsabilidad auando se amerite ta separación o remoción 
antiaipada. 

IV.- Facilitar at Poder Judiaiat tos aumitios que necesite 
para et ejercicio empedito de sus funciones. 

V.- Fomentar por todos tes medios pcsibtes ta instrucción 
púbtica en et Estado, otorgándote et más decidido estímulo y 
protección. 

VI.- Detentar et mando directo y disponer de ta policía en 
todo et Estado. 

VII.- Elaborar y dar a conocer al Congreso en forma mensuat 
un Estado de Información Financiera que refleje ta situación que 
guarda ta Hacienda Pública en et Estado. 

VIII.- Concurrir a ta apertura y ctausura de tas sesiones 
ordinarias y emtraordinarias del Congreso del Estado. 

IX.- Rendir at Congreso det Estado durante ta segunda 
quincena det mes de septiembre de cada a~o, un informe por 
esarito en et que se manifieste et estado que guarda ta 
Administración Pública. 

X.- Solicitar a ta Diputación Permanente ta convocatoria 
para que se reúna et Congreso det Estado en sesión 
emtraordinaria, cuando así to estime pertinente y tas 
circunstancias del caso ameriten. 

XI.- Cetebrar convenios en materia de operación y ejecución 
de obras, de administración tributaria y de prestación de 
servicios públicos con ta Federación y con tos Nunicipios. 

XII.- Celebrar y ejecutar actos de dominio sobre bienes 
propiedad det Estado; concertar empréstitos en términos de ta 
fracción IX det artículo ?4 de esta Constitución y avatar tos 
que soliciten tos Ayuntamientos. 

XIII.- Organizar et sistema penitenciario en et Estado, 
siempre sobre ta base del trabajo y de ta instrucción como medio 
de rehabilitación sociat y de regeneración, así como fidar et 
tugar y estabtecimiento donde tos reos deben compurgar tas penas 
impuestas por tos Tribunales. 

XIV.- Presidir tas reuniones de tos Ayuntamientos cuando to 
estime conducente, sóto con et estricto fin de proveer et bien y 
a tas necesidades de ta colectividad. 

XV.- Impedir tos abusos de ta fuerza armada y de Vigilancia 
en et Estado. 
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XVI.- Determinar, en casos urgentes e imprevistos ias 
medidas que juzguen necesarias para preservar ia tranquitidad 
p~btioa en el Estado 1 dando cuenta inmediata at Congreso, o en 
su receso a ta Comis~ón Permanente. 

XVII.- Las demás que esta Constitución te confiere 
e~presamente. 
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SIN ALOA 

ARTICULO 65.- Son facuttades y obtigaciones det Gobernador 
det Estado, Zas siguientes: 

I.- Sancionar promutgar, regimentar y ejecutar Zas teyas y 
decretos que e~pida el Congreso del Estado proveyendo en ta 
esfera administrativa a su e~aota observancia, así como e~pedir 
tos regtamentos autónomos que ta Constituo~ón General de ta 
Repúbtica y ésta Constituoion te autoricen o faculten. 

II.- Nombrar y remover a tos empleados ae su dependencia 
cuyo nombramiento y remoción no asten determinados de otro modo 
en ta Constitución y demás leyes, así como concederles tioenoias 
y admitirles sus renuncias. 

III.- Tener et mando de ta fuerza pública en et Estado y tos 
Municipios donde residiera habitual o transitoriamente, pudiendo 
en estos casos remover y nombrar Inspectores y demás m•embros de 
ta Policía. En tos casos de perturbación grave de ta 
tranquilidad pública en atguno o varios lugares de uno o más 
Municipios, et Gobernador del Estado nombrará y removerá 
libremente al Inspector y demás miembros de ta Policía del 
Municipio o Municipios donde hubiere causas de intranquilidad. 

IV.- Convocar at Congreso a sesiones e~traordinarias por 
conducto de ta Diputación Permanente y pedir at mismo ta 
prórroga del período de sesiones por et tiempo que estime 
necesario. 

V.- Facilitar a Zas autoridades judiciales del Estado tos 
au~ilios que necesiten para et desempeño de sus funciones y 
e~citartas a que otorguen pronta y debida justicia. 

VI.- Presentar at Congreso del Estado antes del día cinco de 
diciembre de cada año, et proyecto de Ley de Ingresos y Egresos 
para st año siguiente. 

VII.- Cuidar que ta Recaudación e Inversión de tos caudales 
públicos se haga con arreglo a Zas leyes. 

VIII.- Visitar tas poblaciones del Estado cuando menos una 
vez an su se~enio. 

IX.- Formar ta estadística del Estado. 
X.- Pedir y dar informes al Congreso sobra cualquier ramo de 

ta Administración y al Supremo Tribunal de Justicia sobre tos de 
su competencia. 

XI.- E~pedir tos títulos profesionales concedidos por Zas 
Instituciones Docentes Oficiales del Estado de acuerdo con tas 
teyas que tas rijan y autorizar tos e~pedidos por tos 
Establecimientos Docentas descentralizados de conformidad 
también con tas leyes respectivas. 

XII.- Entender tos Fiats de Notarios con arreglo a ta ley 
raspeotiva. 

XIII.- Certificar tas firmas de todos tos funcionarios y 
empleados públicos del Estado, que obren en documentos que hayan 
de surtir efecto fuera de éste. 

XIV.- E~pedir reglamentos para et régimen jurídico, 
orgánico, económico y operativo de tas dependencias de ta 
Administración Pública Estatal y Paraestatat. <Ref. según 
Decreto No. 5, publicado en et Periódico Oficial No. 1 Bis., 
de fecha 2 de enero de 1981). 

XV.- Concurrir por sí o por medio de representante a ta 
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apertura de cada Periodo E:traordinario de Sesiones del 
Congreso, cuando sea convocado a soticitud de ét para informar 
acerca de tos motivos o raaones que originaron ia convoca~oria. 
(Ref, según decreto No. 71 1 publicado en et Periódico Oficial 
No. 137, de fecha 14 de nov~embre de 1972). 

XVI.- Iniciar teyas y decretos ante et Congreso det Estado. 
XVII.- Dictar tas medidas urgentes que estime necesarias 

para ta defensa de ta satubridad pública det Estado. 
XVIII.- Cuidar de que tas sentencias ejecutoriadas dictadas 

por tos Tribunales del Estado en materia penaZ, sean debidamente 
aumptidas. 

XIX.- Vetar por ta moralidad pública, impidiendo 
enérgicamente et establecimiento de juegos de aaar. 

XX.- Otorgar concesiones en tos ~érminos que estabteaoan tas 
teyas o sobre tas bases que fije et Congreso en defecto de 
aquettas. 

XXI.- SUPRINIDA. 
XXII.- Nombrar y remover libremente at procurador generaZ de 

justicia y agentes aet Ninisterio Público. 
XXIII.- Condonar adeudos fiscales a {avor det Estado, en tos 

términos de ta Ley relativa que e:pida e Congreso det Estado. 
XXIV.- Los demás que te confieren ta Constitución de tos 

Estados Unidos Ne:iaanos y esta Constitución y Zas derivadas de 
ellas que no estén e:presamente atribuidas o reservadas a tos 
Poderes de za federación y a tos otros Poderes del Estado. 
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SONORA 

ARTICULO 79.- Son faouttadss y obtigaoionss dst Gobsrnador: 
I.- Promutgar sin dsmora tas Layas y Dscrstos, y tos 

Acusrdos sn su caso; sjscutartos y hacsr qua ss sjaouten; y 
formar sn ta parta adm~nistrativa y da conf ormidaa con tas 
aisposicionas ae ta tsy, tos Regtamentos nsossarios para ta 
s~aota obssrvancia da tos mismos. 

II.- Vstar por ta conservación det orden tranquitidad y 
ssguridad, así como promover a inducir sn si Es~ado, et progreso 
sconómico sociat, potitico y cutturat y, en generat, st 
bisnestar de ta pobtación en todos tos órdsnssb procurando que 
ssa compartido y squitibrado entre centros ur anos y ruratas, 
conforme a tos principios de justicia y ssguridad jurídica y a 
tos ptanes y programas det Gobisrno. 

II-BIS.- En Zas términos de ta Ley respectiva, conducirá ta 
formutación instrumentación, controt y avatuación det Ptan 
Xstatat de besarrotto y de tos Programas de Gobierno, así como 
tos procedimientos de participación y consutta poputar, a qua ss 
refiere esta Constitución. 

III.- Iniciar ante et Congreso tas Layas y Decretos que 
juague convenisntes para si mejoramiento de ta administración 
pública y progrsso det Estado. 

IV.- Hacer cumptir tas resotuoiones de tos tribunales y 
prsstar a éstos tos medios que necesiten para et ejercicio 
e~pedito de sus funcionas. 

V.- E~igir de tas autoridades que depsndan dst Ejscutivo dst 
Estado, si cumptimiento estricto de tas obtigacionss que tes 
imponen ta Constitución Fsderat, ta Estatal y tas Layes qua de 
atlas emanan, apticándotes tas sancionas a que se hagan 
acresdorss, en tos términos que prevengan tas Layas. 

VI.- Imponsr tas sanciones admin~strativas que determinen 
tas Leyes y Rsgtamentos. 

VII.- Pressntar cada año ante et Congrsso, durante ta 
primara quincena det mes de noviembrs, tos proyectos da 
prssupuestos de ingresos y egresos det Estadoi que deberán regir 
sn et año fiscat inmediato siguiente, y en a primera quincena 
det segundo periodo de sesionas ordinarias, ta cuenta de gastos 
dst año anterior. 

VIII.- Asistir a rsndir ante et Congreso, et informe a que 
se rsfiere et Articulo 46 de esta Constitución. 

IX.- Concurrir a ta apertura de tas sesiones e~traordinarias 
que hubiere solicitado det Congreso, con objsto da s~pticar tos 
motivos en que haya fundado ta convocatoria. 

X.- Informar at Congreso por si, por conducto det Secretario 
de Gobisrno o de ta persona que at efecto designe, sobre 
cuatquisr ramo de ta administraoion, cuando st mismo Congreso to 
solicite. 

XI.- Nombrar y remover a todos tos funcionarios y empleados 
dependientes det Ejecutivo, cuyo nombramiento o remoción no 
corresponda a otra autoridad. 

XII.- Ejercitar todas tas facuttades que consigna et 
articuto 27 da ta Constitución Generat, siempre que no sstén 
ressrvadas at Gobierno Fedsrat o concedidas a ta autoridad 
municipat. 
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XIII.- En caso de invasión o de conmoción interior, tomar de 
acuerdo con eZ Congreso o la Diputación Permanente, las medidas 
e:traordinarias que sean indispensables para mantener et orden. 
En et segundo caso pedirá que se convoque inmediatamente aZ 
Congreso a sesiones extraordinarias y desde Zuego dará cuenta a 
dicha Asamblea deZ empleo que haya hecho de tales facultades. 

XIV.- En caso de sublevación o de trastorno interior en el 
Estado, excitar, de acuerdo con el Congreso o de Za Diputación 
Permanente, a las Poderes Federales a que ministren Za 
protección debida, si tos elementos de que dispone el Estado no 
fueren bastantes para restaZbecer el orden. 

XV.- Auxitiar a solicitud de sus Ayuntamientos a los 
Municipios de Za Entidad a fin de mejorar Za ejecución de obras, 
Za prestación de servicios o cualquier otro propósito deZ que se 
derive un mejoramiento de Za administración y fortalecimiento de 
Za autonomía municipal. 

XV-Bis.- Proponer al Congreso del Estada, con base a los 
estudios técnicos e históricos Za definición de los límites 
entre dos o más Municipios. 

XVI.- Celebrar convenios con el Ejecutivo Federal, en Zas 
términos de ley, de tos que se deriven !a asunción por parte del 
Estado de funciones, Za ejecución y operación de obras y la 
~restación de servicios púb!iaos del Gobierno Federal, cuando el 
aesarroZZo económico y social lo hagan necesario. 

Asimismo, podrá celebrar convenios oon los Ayuntamientos de 
ta Entidad, a efecto de que éstos asuman la prestación de los 
servicios o ta atención de Zas funciones a Zas que se refiere el 
párrafo anterior, o bient Za asunción de funciones, Za ejecución 
y operación de obras y a prestación de servicios púbticos det 
Gobierno Estatal cuando ez aesarroZZo económico y social lo haga 
necesario. 

XVII.- Declarar la utilidad pública y decretar Za 
e:propiación, de acuerdo con lo prevenido en el art¡cuto 27 de 
Za Constitución GeneraZ, ajustando sus procedimientos a Zas 
teyas correspondientes. 

XVIII.- Formar y aprobar, en su caso, el Reglamento Interior 
de cada una de sus aependenc~as. 

XIX.- Representar a Za Hacienda Pública, pudiendo, en los 
oasos que lo estime conveniente, delegar esa representación. 

XX.- Ejercer el mando supremo de Zas fuerzas del Estado y 
movilizarlas según Zas necesidades públicas; así como disponer 
de Za policía del municipio donde resida habitual o 
transitoriamentet y nombrar o remover, en los términos que 
establezca Za ey reglamentaria, a los jefes y oficiales 
superiores de Za policía urbana de tos Municipios del Estado. 

XXI.- Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias por 
conducto de la Diputación Permanente, expresando el objeto de 
ellas. 

XXII.- Hacer observaciones por una seta vez en et 
improrrogable término de diez días útites, satvo et caso a que 
se refiere et artículo 59, a las leyes y decretos aprobados por 
el CongresoL y promulgartos y hacerlos e3eautar desde luego, si 
el propio congreso, después de haber!os reconsiderado, los 
ratifica. 

XXIII.- Cuidar de que los fondos públicos, en todo caso, 
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estén bien asegurados y de que su recaudación y distribución se 
hagan con arregto a ta iey. 

XXIV.- Nombrar y remover Libremente at Secretario y a tos 
Subsecretarios de Gobierno, Secretarios de Despacho, Procurador 
Generat de Justicia Tesorero Generat det Estado y Oficiat 
Nayor, y hacer ta designación de tos Magistrados det Supremo 
Tribunat de Justicia y de to Contencioso Administrativo, 
sometiéndolo a ta aprobación det Congreso. 

XXV.- Nombrar a tos oficiates det Registro Civit y fijar ta 
demarcación en que deban ejercer sus funciones. 

período 
negocios 

hubiere 
concepto 

XXVI.- Presentar ante et Congreso, at terminar su 
constitucional, una memoria sobre et estado de tos 
púbtioos, empresando cuates sean tas deficiencias que 
observado en ta administración y qué medidas en su 
deben apticarse para subsanartas. 

XXVII.- Fomentar, por todos tos medios posibtes, ta 
educación poputar y procurar et adetanto sooiat, favoreciendo et 
mejoramiento morat, cívico y materia de ta cotectividad. 

XXVIII.- Organ~zar y disciptinar ta Guardia Nacionat y tas 
demás fuerzas det Estado y ejercer, respecto de una y otras, et 
mando conforme a tas a~ribuc~ones que te conceden tas 
Constituciones Generat y Locat. 

XXIX.- Visitar a tos Municipios det Estado cuando to estime 
conveniente, proveyendo to necesario en et orden administrativo 
y dando cuenta at Congreso o at Supremo Tribunat de Justicia de 
ias faltas que observare y cuyo remedio corresponde a tos 
Poderes Legistativo y Judiciat. 

XXX.- Dictar tas medidas urgentes encaminadas a ta 
conservación y mejoramiento de ta salubridad púbtica generat det 
Estado. 

XXXI.- Formar ta estadística det Estado. 
XXXII.- Dictar tas disposiciones necesarias para ta 

instatación o funcionamiento ae ta Junta Centrat de Concitiación 
y Arbitraje, a que se refiere ta fracción XX det Artícuto 12S de 
ta Consti~ución Generat ae ta Repúbtica. 

XXXIII.- Nombrar at representante que te corresponde en ta 
Junta de Concitiaoión y Arbitraje, a que se refiere ta fracción 
XX det Artiouto 12S de ta Const~tución Generat. 

XXXIV.- Fomentar ta organización de instituciones de 
utilidad sociat para infundir o inctutcar ta previsión poputar. 

XXXV.- Cuidar de acuerdo con et articuto 1SO ae ta 
Constitución General, que tos ministros de tos cuttos sean 
memicanos por nacimiento. 

XXXVI.- Turnar at Procurador Generat de Justicia tos asuntos 
que deban ventilarse ante tos tribunates, para que ejercite tas 
atribuciones de su ministerio. Sin embargo, et Ejecutivo podrá 
nombrar a algún abogado que to represente en determinado asunto 
cuando asi to orea conveniente. 

XXXVI-BIS.- Plantear at Congreso del Estado, tos casos de 
servidores públicos que ameriten ta iniciación de un juicio 
potítico por tas fattas u omisiones graves que redunden en 
perjuicio de tos intereses públicos funaamentates y de su buen 
aespaoho. 

XXXVII.- Cuidar de que tas elecciones se efectúen en et 
tiempo seffatado por tas leyes retativas. 
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XXXVIII.- Organizar si sistema penai sobre ia base de trabajo 
aomo medio de regeneraaión. 

XXXIX.- Conaeder, aonforme a ias ieyes, indutto necesario a 
tos reos sentenaiados por dstitos de Za aompetenaia de tos 
fribunaies dsi Estado. 

XL.- Las demás que te asignen Zas leyes, ya sean Fsdsrates o 
dst Estado. 
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TABASCO 

Faouttades y Obtigaoiones det Gobernador 

ARTICULO 51.- Son facultades y obtigaoiones det Gobernador: 
I.- Pro7"Utgar y ejeoutar tas leyes y decretos dados por el 

Poder Legislativo det Estado y e~pedir tos regtamentos 
neoesarios para ta e~acta observancia de los mismos; 

II.- Nombrar y remover a tos funcionarios y at personat que 
formen parte del Poder Ejecutivo. 

III.- Disponer de ta fuerza púbtica det Munioipio de su 
residencia habitual, temporat y auxitiarse de ta fuerza púbtiaa 
de tos otros Munia~pios para conservar ta tranquitidad y et 
orden púbtico cuando se altere; 

IV.- Nombrar apoderados para toda atase de asuntos dentro o 
fuera de1. Estado; v.- Sotiaitar a 1.a Comisión Permanente que convoque a 
sesiones extraordinarias; 

VI.- Facititar at Poder Judioia1. 1.os a~itiares que 
necesite, para hacer e~pedito et ejercicio de sus funciones; 

VII.- Pubticar mensualmente cortes de caja de tas oficinas 
recaudadoras det Estado, as! como enviar anuatmente dentro de 
tos primeros quince dias det mes de abrit, ta cuenta púbtioa det 
affo anterior at Congreso det Estado, para su examen y 
catifiaación. 

VJII.- Otorgar tos titutos profesionates conforme a tas 
teyes que reguten tos estudios correspondientes· 

IX.- <Derogado por Decreto No. 0019 P.O. 42t2 junio 11/BS). 
X.- Conceder indutto por tos detitos de ta competencia de 

tos Tribunates det Estado, con tos requisitos establecidos por 
tas teyes · 

XI.- telebrar contratos convenios, otorgar permisos, 
concesiones y autorizaciones de acuerdo con ta Ley¡ 

XII.- Enajenar, con autorización det Congreso, los bienes 
que según tas teyes pertenezcan at Estado; 

XIII.- Otorgar autorización para el ejercicio de ta Función 
Notarial; 

XIV.- Formutar et Programa Anuat de Gobierno de acuerdo a un 
estudio que para tat efecto se etabore mediante una adecuada 
ptanificación, en et que se jerarquicen ias necesidades públicas 
a satisfacer, buscando con et mayor rigor, et má~imo 
aprovechamiento de tos recursos disponibtes; 

XV.- Coordinar ta inversión públioa estatal y municipal para 
tos efectos de ta fracción anterior y propiciar su armonización 
con tos programas det Gobierno Federal; 

XVI.- Promover ta inversión de todos tos sectores de acuerdo 
con et Programa de Gobierno, con sentido sociat que genere 
empleos y propicie et desarro¿to económico; 

XVII.- Presentar un informe escrito at Congreso det Estado, 
et segundo domingo det mes de diciembre de cada affo de su 
ejeroicio constituoionatL en et que manifieste et estado generat 
que guarde ta Adminis~ración Púbtica det Estado, informe que 
contestará en et mismo acto et Presidente del Congreso; 

XVIII.- Acordar que concurran a tas sesiones de ta 
Legistatura et Seoretario det Ramo que corresponda, ouando sea 
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aitado por et Congreso para informar aaeraa de atguna iniaiativa 
de Ley, presentada por et E~eautivo; 

XIX.- Pedir ta proteaaion de tos Poderes de ta Unión, en 
aaso de subtevaaión o trastorno interior; y 

XX.- Las demás que te aonfiere esta Constituaión y ta 
Federat. 
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TANAULIPAS 

ARTICULO 91.- Las facultades y obtigaciones deZ Gobernador 
son tas siguientes: 

I.- En et orden federal Zas que determinen za Constitución y 
tas Leyes Federales; 

II.- Cuidar de ta seguridad y tranquilidad det Estado según 
ta Constitución y tas leyes~ para cuyo efecto podrá nombrar y 
remover libremente tos Jefes ae Policía Nun~cipates; 

III.- Impedir tos abusos de ta fuerza armada contra tos 
ciudadanos y tos pueblos, procurando que se haga efectiva Za 
responsabilidad en que aquetta incurriere; 

IV.- Informar a ta Secretaría de Gobernación sobre 
conveniencia e inconveniencia de permitir se dediquen nuevos 
tocates a ouZtos religiosos; 

V.- Promulgar y mandar publicar, cumptir y hacer cumptir ta 
Constitución det Estado, y tas leyes, decretos y acuerdos det 
Congreso y proveer en ta esfera administrativa cuando fuere 
necesario a su exacta observancia, expidiendo para et efecto tos 
reglamentos respectivos; 

VI.- Cuidar en tos distintos ramos de ta Administración de 
que tos caudates públicos estén siempre asegurados y se 
recauden, inviertan con arreglo a tas teyes¡ 

VII.- Presentar at Congreso Zas Inic~ativas de teyes de 
Ingreso det Estado y de tos Municipios, et proyecto de 
Presupuesto y Egresos det Estado, así como tas cuentas y 
comprobantes de recaudación y aplicación de tos fondos públicos 
det Estado y de tos Municipios en et año inmediato anterior. 

VIII.- Disponer de ta Guardia Nacional y Policía Rural det 
Estado, según ta Ley; 

IX.- Nombrar y remover libremente a tos empleados de 
confianza a que se refiere ta tey reglamentaria que rige para 
tos empleados deZ Poder Ejecutivo y a tos demás cuyo 
nombramiento y remoción no se encomiende a otra autoridad, tos 
efectuará en ios términos de Za citada tey; 

X.- Pasar aZ Procurador General todos tos asuntos que deban 
ventilarse dentro de tos Tribunales para que ejercite ante ettos 
tas atribuciones de su Ministerio; 

XI.- Resozver gubernamentalmente tos asuntos que pongan Zas 
Zeyes bajo su inspección; 

XII.- Iniciar ante et Congreso Zas Leyes y Decretos que 
estimen convenientes para eZ mejoramiento de tos ramos de ta 
Administración Pública deZ Estado y pedirte que inicie ante et 
Congreso de ta Unión to que sea de Za competencia federal; 

XIII.- Proponer a Za Diputación Permanente Za convocación 
det Congreso a sesiones extraordinarias; 

XIV.- Proponer terna at Congreso para Director de Educación 
Pública; 

XV.- Cuidar que Za justicia se administre pronta y 
cumplidamente por tos Tribunales y Juzgados det Estado y que se 
ejecuten sus sentencias¡ 

XVI.- Derogada. 
XVII.- Celebrar convenios con tos Gobernadores de tos 

Estados timítro{es para Za entrada y paso de sus fuerzas de 
seguridad por e territorio det Estado y recíprocamente, dando 
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cuenta at Congreso. 
XVIII.- Cetebrar con ta aprobación det Congreso det Estado y 

Generat de ta Naoión 1 tratados amistosos con tos Estados veoinos 
para et arrsgto de timites. 

XIX.- Convocar a tos miembros det Congreso para et desempeffo 
de sus funciones, cuando por atgún incidente no hubtere 
Diputación Permanente; 

XX.- Ejecutar ta superior inspección de ta Hacienda Púbtica 
det Estado y vator por su recaudactón, custodia, administración 
o inversión. 

XXI.- Cetebrar, en tos términos de ta tey, con et Ejecutivo 
Federat, tas Dependencias y Entidades de ta Administración 
Púbtica, tas Entidades Federativas y tos Municipios tos 
convenios y acuerdos necesarios para et desarrotto económico y 
sociat de Za Nación, et Estado y tos Nunicipios. Asimismo, 
podrá inducir y concertar con tos partiautares acciones 
destinadas at mismo objeto. 

XXII.- Conocer de las quejas que se interpongan contra tos 
Ayuntamientos o contra auatquiera de sus miembros, y en su caso, 
iniciar ante et Conqreso tos procedimientos a que se refiere ta 
fracción XI det articuto 1~2 de esta Constituaion· 

XXIII.- Visitar durante su período tos Municipios det 
Estado, dictar tas providencias que conforme a sus facuttades 
fueren oportunas y dar cuenta at Congreso con et resuttado de 
cada visita· 

XXIV.- btctar tas disposiciones para combatir tos juegos 
promovidos· 

XXV.- Expedir tos Fiats de Notarios y Títutos Profesionates 
con arregto a tas teyes; 

XXVI.- Conoeder indutto de tas penas en tos términos y con 
tos requisitos que expresa ta tey· 

XXVII.- Organizar ta Secretarla Generat de Gobierno y demás 
Departamentos sin atterar tos presupuestos; 

XXVIII.- tastigar correacionatmente a tos que te fatten at 
respecto o desobedezcan sus disposiciones como gobernador con 
arresto o mutta, en tos términos det artíauto 19 de esta 
Constitución; 

XXIX.- Nombrar uno o más apoderados para asuntos judiciates 
y administrativos dentro o fuera det Estado; 

XXX.- Concurrir at Congreso cuando to juzgue conveniente 
para sostener atguna iniciativa presentada por et Ejecutivo; o 
enviar en su representación at Secretario Generat de Gobierno o 
a ta persona que designe para et mismo objeto o para informar 
cuando to soticite et congreso, pudiendo rendir tates informes 
por escrito· 

XXXI.- Pedir at Congreso o a ta Comisión Permanente si 
aquétto estuviere reunido, tas facuttades extraordinarias para 
estabtecer et orden en ei Estado, cuando por causa de invasión 
de conmoción interior se hubiera atterado. Del uso que haya 
hecho de tates facuttades dará cuenta detattada at Congreso. 

XXXII.- Hacer cumptir tos fattos y sentencias de tos 
Tribunates y prestar a éstos eZ au:x:itio que necesiten para et 
ejercicio expedito de sus funciones; 

XXXII.- Concurrir a ta apertura de tos períodos de sesiones 
det Congreso, pudiendo informar en sttos acerca de todos o 
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algunos de los ramos de la administración pública, cuando lo 
estime conveniente o as! lo solicite el congreso, pero deberá 
rendir un informe completo sobre ~sta en Sesión Pública 
E~traordinaria del congreso, que se aetebrará el primer domingo 
del mes de febrero de cada affo; 

XXXIV.- Fomentar por todos los medios posibtes ta 
instruoaión y educación pública y procurar el adelanto y 
mejoramiento soaiat, favoreciendo toda atase de mejoras que 
in~eresen a ta colectividad; 

XXXV.- Conceder licencia a tos funcionarios y empleados o 
suspenderlos de aonfoM11idad con to expresado en ta Ley 
Reglamentaria retativa; 

XXXVI.- Tomar en caso de invasión exterior o conmoción 
interior armada, tas medidas extraordinarias que fueren 
necesarios para satvar et Estado! sujetándolas to más posible a 
ta aprobación del Congreso o de a Diputación Permanente; 

XXXVII.- En caso de subtevación o ae trastorno interior en et 
Estado, excitar, de acuerdo con et Congreso o ta Diputación 
Permanente, a tos Poderes Federales a que ministren la 
protección debida, si tos elementos de que dispone et Ejecutivo 
aet Estado no fueren bastantes para restabteaer el orden; 

XXXVIII.- Recibir ta protesta de teya tos funcionarios y 
empleadas de nombramiento det Ejecutivo, cuando no estuviese 
determinada otra oosa en la Ley· 

XXXIX.- Acordar la expropiación por causas de utilidad 
pública con tos requisitos ae Ley; 

XL.- Excitar a tos Ayuntamientos en tos casos que a su 
juicio sea necesario, para que cuiden det mejoramiento de los 
aistintos ramos de la Administración; 

XLI.- Conceder pensiones dentro o fuera det Estado a tos 
estudiantes que acrediten que no pueden sostenerse de por sí; 

XLII.- Dar auen~a al congreso para que resuelva sobre los 
acuerdos de los Ayuntamientos que fueren contrarios a ta 
Constitución Generat de ta Repúbtiaa, a ta constitución Local o 
ouatquiera otra Ley, o cuando tesionen tos intereses 
municipales; 

XLIII.- Respetar y hacer que se respete la tibre emisión det 
voto poputar en las eteaoiones; 

XLIV.- Conceder con arreglo y tas teyes, habilitaciones de 
edad a tos menores para contraer matrimonio; 

XLV.- Adoptar, en oasos graves, tas medidas que juzgue 
necesarias para satvaguardar el orden púbtioo o ta paz sooiat, o 
ta economía det Es~ado o ta de tos Nuniaipios dando cuenta 
inmediata al congreso o en su receso a ta Diputación Permanente, 
para que resuelva en definitiva; 

XLVI.- Las demás que te confiere esta Constitución u otra 
Ley. 
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TLAXCALA 

DB tas Faauttadss y Obligaciones dst Gobernador 

.ARTICULO 70.- Son facultades y deberes det Gobernador: 
I.- En et orden feaerat, tas que determinen ta Constitución 

y tas Lsyss FederaZes. 
II.- Sancionar, promulgar, publicar y sjecutar tas Leyes o 

Decretos que e%pida et Congreso, rsgZamentanao y proveyendo en 
ta esfera administrativa to necesario a su e%acta observancia. 

II7.- Hacer observaciones a Zos proyectos de Ley o Decretos 
en tos términos que estabZece eZ artícuZo 49. 

IV.- Iniciar Leyes o Decretos ante et Congreso. 
V.- Pedir a ta Comisión Permanente que convoque aZ Congreso 

a Sesiones Extraordinarias y asistir a Za apertura de éstas, 
exponiendo tas razones o causas que hicieron necesaria su 
convocatoria. 

VI.- Concurrir aZ Congreso cuando Zo juzgue conveniente para 
sostener aZguna iniciativa que éZ mismo haya presentado o enviar 
un representante para taZes efectos. 

VII.- Rendir et informe sobre et estado general que guarda 
Za Administración Pública, a que se refiere et artícuzo 44. 

VIII.- Presentar at Congreso en tos primeros quince días det 
mes de noviembre de cada año, Zas proyectos de Le~ de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos que hayan de regir en et ano siguiente. 

IX.- Rendir Za Cuenta PúbZica aZ Congreso. 
Esta cuenta comprenderé períodos de cuatro meses y se rendirá 

durante tos primeros quince días de tos meses de mayo, 
septiembre y eneroL subsecuentes az período de que se trate. 

X.- Enviar aZ ~ongreso, dentro de tos diez días siguientes a 
aqueZ en que tome posesión de su cargo, Zas propuestas para 
integrar eZ Tribunaz Superior de Justicia. 

XI.- Pedir y dar informes az Congreso sobre cualquier ramo 
de Za Administración y a Poder Judiciat sobre et de Justicia. 

XII.- Ejecutar o mandar ejecutar Zas sentencias y 
resoZuciones pronunciadas por Zos TribunaZes y facilitar aZ 
Poder JudiciaZ Zos auxilios que necesiten para ez ejercicio 
expedito de sus funciones. 

XIII.- AU%iZiar a tos Ayuntamientos en eZ ejercicio de sus 
funciones. 

XIV.- Nombrar y remover Zibremente at Secretario de 
Gobierno, Secretarios det Ejecutivo, OficiaZ Mayor de Gobierno, 
Procurador General de Just~cia y a toaos tos aemós servidores 
púbZioos deZ Estado cuyo nombramiento o remoción no estén 
aeterminados de otro modo en esta Constitución o en Zas Leyes. 

XV.- Cuidar de za recaudación e inversión de Zos caudales 
det Estado con arreglo a Zas Leyes. 

XVI.- becretar Za expropiación por causa de utilidad 
pública, en Za forma que determinen Zas Leyes. 

XVII.- Imponer gubernativamente tas sanciones 
administrativas que determinen Zas Leyes y Reglamentos. 

XVIII.- Conceder induZto, reducción, conmutación y demós 
beneficios que en materia de readaptación sociat de sentenciados 
estabtezaa ta Ley. 

XIX.- Vetar por ta seguridad y orden públicos, disponiendo 
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at efecto de tas corporaciones . policiacas det Estado y de tas 
det Munioipio donde resida habitual o transitoriamente. 

XX.- Promover y fomentar por todos tos medios posibles ta 
Educación Pública en et Estado. 

XXI.- Promover et desarrotto cultural, art!stico, deportivo, 
cient!fico y tecnológico de ta Entidad. . 

XXI].- E~pedir Títulos Profesionales a tas personas 'lue 
acrediten haber terminado sus estudios en tas Escuetas Oficia es 
y Particulares de conformidad con Zas Leyes. 

XXIII.- Pedir dictámenes, en términos da tas disposiciones 
tagalas sobre ta materia, a organismos de ta Administración 
Pública Descentralizados. 

XXIV.- Otorgar patentes de Notario, con sujeción a ta Ley 
respectiva. 

XXV.- Vetar por et libra ejercicio ciudadano det voto. 
XXVI.- Desconcentrar las funciones administrativas cuando 

por razonas de interés general lo estime conveniente. 
XXVII.- Nombrar apoderados para asuntos administrativos y 

judiciales que tramiten dentro o fuera del Estado. 
XXVIII.- Nombrar representantes fuera dst Estado para ta 

gestión de tos negocios det mismo. 
XXIX.- Promover et desarrollo económico, social y potítioo 

det Estado buscando siempre que sea compartido y equilibrado 
entre tos Centros Urbanos y tos Rurales. 

XXX.- Solicitar ta protección de los Poderes de Za Unión, de 
conformidad con el artículo 122 de Za Constitución General de ta 
República. 

XXXI.- Conceder los estímulos que considere conveniente a 
Zas industrias y e~ptotaciones agrícolas, ganaderas y pesqueras 
que se establezcan en et Estado, de conformidad con to que 
dispongan tas Leyes. 

XXXII.- Celebrar en su carácter de representante det Estado 
tos convenios y contratos administrativos que fueren favorables 
o necesarios en tos diversos ramos de ta Administración. 

XXXIII.- Propiciar en et Estado Patronatos para que tos 
ciudadanos part~cipen como Coadyuvantes de ta Administración 
Pública en actividades de interés sociat. 

XXXIV.- Representar at Estado en tas comisiones federales y 
en tas comisiones interestatales regionales. 

XXXV.- Ejercer actos de dominio sobre tos bienes propiedad 
det Estado, con autorización del Congreso tratándose de 
inmuebles. 

XXXVI.- Elaborar, efectuar y revisar periódicamenta tos 
planes de desarrotto det Estado, así como tos parciales y 
especiales derivados de aquéllos. 

XXXVII.- Celebrar convenios con el Ejecutivo Federal y con 
los Ayuntamientos de ta Entidad, de tos que se deriven ta 
ajecuc~ón de obras, ta prestación de servicios o et mejoramiento 
común de ta hacienda pública, así como et cumpl~miento de 
cualquier propósito de beneficio colectivo. 

XXXVIII.- Ejercitar todos tos derechos que asigna a ta Nación 
et Artículo 27 de ta Constitución Federal, siempre que por el 
te~to mismo de este artículo o por tas disposiciones federales 
que de él se deriven no deban considerarse, como reservados al 
Gobierno Federal o concedidos a tos cuerpos Nunicipates. 



XXXIX.- Cetobrar convenios 
sobro cuestiones de timttes, 
Congreso de ta Unión. 

XL.- Las demás que ssñaten 
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con tos Estados circunvecinos 
sometiéndotos a ta aprobación det 

tas Leyes. 
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VERACRUZ 

ARTICULO 87.- Son facultades y obligaciones del Gobernador: 
I.- Sancionar, pro'll'IUlgar y ejecutar t·as teyas y decretos 

dados por et Poder Legislativo Fedsrat y tocat, y formar en ta 
parte administrativa, tos rsgiamsntos necesarios para ia sxaota 
observancia de tos segundos: 

II.- Vetar por ta oonssrvación dst orden, tranquitidad y 
seguridad dst Estado; 

III.- Iniciar ante la Legistatura tas tsyes y dsoretos que 
juague convenientes para et mejoramiento de ta Administración 
PúbZioa; 

IV.- Presentar a ta Legistatura at principio de su primer 
período de sesiones ordinarias, et Presupuesto de gastos dst affo 
siguiente, proponiendo arbitrios para cubrirtos· 

V.- Cuidar de que tos Fondos púbtioos, en todo caso, estén 
bien asegurados y de que su recaudación y distribución se hagan 
con arregto a ta Ley; 

VI.- Fomentar, por todas tos medios posibtes, ta educación 
poputar y procurar et adetanto y mejoram~ento social, 
favarsoiendo a toda atase de mejoras morales y materiates que 
interesen a ta cotectividad; 

VII.- Convocar, de acuerdo oon ta Diputación Permanente, a 
ta Legistatura a sesiones extraordinarias; 

VIII.- Visitar a tos Nuntoipios det Estado ouando lo estime 
conveniente, proveyendo to necesario en el or~en administrativo 

I dando cuenta a ta Lsgistatura o at Tribunal Superior de tas 
altas que notare y cuyo remedia corresponda a los Poderes 
sgistativo o Judicial; 

IX.- Hacer cumplir tos fatlos y sentencias de Zas Tribunates 
y prestar a éstos si aumiZio que necesiten para et ejercicio 
expedito de sus funciones· 

X.- Ocurrir anuatmente at aoto de apertura de Sesiones 
Ordinarias de la H. Legislatura. 

XI.- Acordar que concurra el Secretario de Gobierno a Zas 
sesiones de Za Legislatura para que dé a ésta los informes que 
pida o para apoyar en tos ~ebates, las observaciones que haga el 
Ejecutivo a tos proyectas de Ley o decretos, o bien a Zas 
iniciativas que presentare; 

XII.- Pasar at Procurador los asuntos que deban ventilarse 
dentro de tos Tribunates para que ejercite ante ellos Zas 
atribuciones de su ministerlo. Podrá sin embargo et Ejecutivo, 
nombrar atgún abogado que to represente en determinado asunto, 
cuando así to crea conveniente; 

XIII.- Impedir los abusos de Za Fueraa Armada, contra los 
ciudadanos y tos pueblos, haciendo efectiva la responsabilidad 
en que aquélla incurriere; 

XIV.- Nombrar y remover tibremente al Secretario de 
Gobierno al Tesorero General y a tos empteados de la 
Secretaria; concederles, sin sueldo, las ticencias que soticiten 
y suspender a tos emp¿eados hasta por tres meses, por fattas 
comprobadas en el desempeffo de sus obligaciones y que no den 
motivo a que se les instruya causa o a que se les destituya; 

XV.- Nombrar y remover tibremente al Procurador Generat de 
Justicia, al Director Generaz de Satubrtdad y a todos los 
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funcionarios y empleados dependientes deZ Peder Ejecutivo¡ 
XVI.- Hacer ta designación de Nagistrados det rribunaZ 

Superior de Justicia y deZ rribunal Fisaat deZ Estado, 
sometiendo Zas nombramientos para su aprobación a ta Legislatura 
o a za Diputación Permanente en su caso. 

XVII.- Otorgar Zas dispensas matrimoniales para cuya 
concesión Zo faculta ta Ley, pudiendo delegar esta facultad en 
Zas Presidentes NuniaipaZes; 

XVIII.- Proponer a 'ª Legislatura, Za suspensión o 
revocación deZ mandato de uno o más integrantes de un 
Ayuntamiento o Za suspensión o desaparición de uno o más 
Ayuntamientos. 

XIX.- Castigar correccionalmente a Zas que le falten az 
respeto o desobedezcan sus disposiciones como gobernante, con 
una pena que no exceda de !6 horas de arresto, o multa hasta de 
~!Oo.oo, sujetándose, en todo caso, a zo dispuesto en za parte 
final ael artículo 21 de Za Constitución General de Za 
~epública. Si ta multa no fuere pagada, se ~ermutará ésta por 
el arresto correspondiente que nunca excederá ~e quince días; 

XX.- Organizar y disciplinar za Guardia Nacional y zas demás 
fuerzas deZ Estado y ejercer, respecto de unas y otras, eZ mando 
y Zas demás atribuc~ones que Ze concede Za Constitución General; 

XXI.- Poner, sobre Zas armas ta Guardia Nacional con 
aprobación de Za Legislatura, o de Za Diputación permanente, en 
Zos recesos de aquélla; 

XXII.- Disponer de tas fuerzas de Seguridad Pública y 
movilizar Za Guardia Nacionaz, dentro de los límites del Estado, 
según lo exijan Zas necesidaaes públicas y ordenar que pase Za 
Guardia a otros Estados, en los términos que disponga Za 
Constitución General¡ 

XXIII.- Presidir, en tas sesiones de los Ayuntamientos y en 
Zas de toda clase de juntas a que concurra con carácter oficial; 

XXIV.- Expedir tos títuzos pro{esionales con arreglo a Zas 
leyes, conocer Za Validez de os que se expidan en otras 
Entidades, observando Za fracción V, del artículo 121 de Za 
Constituc'l.ón Federal, presidir eZ Consejo Universitario y 
nombrar az Rector del mismo¡ 

XXV.- romar, en caso de invasión exterior o conmoción 
interior armada, Zas medidas extraordinarias que fueren 
necesarias para sazvar al Estado, sujetándolas, lo más pronto 
posible, a Za aprobación de La Legislatura, si estuviere 
reunida¡ si no Zo estuviere, convocará, de acuerdo con Za 
diputac.,,ón Permanente, a sesiones e:r:traord'l.narias; 

XXVI.- rener bajo su inmediata dependencia Za policía, donde 
residan tos Poderes deZ Estado¡ 

XXVII.- Nombrar inspectores que cuiden deZ cumplimiento de 
Za Ley del rrabajo; 

XXVIII.- Fomentar, que Zos recursos naturales sean utilizados 
en forma racional, estableciendo políticas adecuadas ~ Zas 
normas tendientes a su cuidado, conservación y optimo 
aprovechamiento; 

XXIX.- O~inar ante Za Legislatura sobre za creación, 
supresión y fusión de municipios· 

XXX.- Convenir con tos muntclpios para que el Estado se haga 
cargo de alguna o algunas de Zas funciones relacionadas con Za 
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admtntstractón y recaudactón de tos tmpuestos, derechos, 
aprovechamtentos, parttctpactones, contrtbuctones o cuatqutsr 
otro ttpo de tngresos ftscates que deban rectbtr tos muntctptos 
o para ta eqecuct6n y o~eractón de obras y ta prestactón ds 
servtctos pubttcos que aeban sumtntstrar tos Ayuntamtentos y 
convsntr para que éstos ss hagan cargo de atguna o atgunas de 
tas functones o de ta e~ecuctón y operac¡ón de obras y ta 
prsstactón de servtctos pubttcos que correspondan at Estado¡ 

XXXI.- Las demás que te conceda e~presamente esta 
Constttuotón. 
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Y U CATAN 

De tas Faouttades y Obtigaoiones det Gobernador 

ARTICULO 55.- Son faouttades y obtigaoiones det Gobernador 
det Estado: 

I.- Pubtioar y hacer cwnptir tas Leyes Federates: 
II.- Promutgar, pubticar y ejecutar tas Leyes que expida et 

Congraso dst Estado, proveyendo en ta esfera administrativa a su 
axaota observancia; 

III.- Nombrar y ramover a tos titutares 1 de tas Dependencias 
que señata ta Ley Drgánica det Poder Ejecu•ivo det Estado, cuyo 
nombramiento o remoción no estén determ~nados de otro modo en ta 
Constitución o en tas Leyes· 
<DECRETO NUM. 556.- PUB. D'.O. 29-I-1982). 

IV.- Disponer de ta Guardia Nacionat y de ta fuerza púbtica 
dst Municipio en donde residiere habituat o transitoriamente; 

V.- Disponer da ta fuerza púbtica de tos otros municipios 
para ta defensa det Estado y para conservar ta tranquitidad y et 
orden púbtico cuando éste se atterare. 

VI.- Nombrar uno o más apoderados para asuntos judiciates, 
dentro o fuera dst Estado· 
<DECRETO NUM. 556.- PUB. b.o. 29-I-1982). 

VII.- Pedir at Congreso ta prórroga de sus sesiones 
ordinarias, cuando to juzgue necesario para et servicio púbticoi· 

VIII.- Pedir a ta Diputación Permanente que convoque a 
Congreso a sesiones extraordinarias. En este caso, a ta 
apartura de sesiones deberá concurrir para exponer tas razones o 
causas que hicieron necesarias su convocación y et asunto o 
asuntos que emitieron una resotución perentoria· 

IX.- Facititar at Poder Judiciat tos auxiÍios que necesite 
para et ejercicio expedito de sus funciones; 

X.- Hacer observaciones a tas teyas y a tos Decretos en tos 
términos que estabtece et artíauto SB de esta ConstituciJn; 

XI.- Hacer uso det derecho de iniciar Leyes que te concede 
et articuto 35 de ta presente Constitución; 

XII.- Cwnptir con to dispuesto en et artícuto 28 de esta 
Constitución. 

XIII.- Expedir ta convocatoria para ta etección púbtica; 
XIV.- Presentar ante et Congreso det Estado, a más tardar et 

día 15 det mes de diciembre de cada año, tas iniciativas 
retativas a ta Ley de Ingresos det Estado, at Presupuesto de 
Egresos det Gobierno Estatat y a ta Ley Generat de Hacienda det 
propio Estado, que hubieren de regir durante et año inmediato 
siguiente · • 
<DECRETO NUM. 250.- PUB. D.O. 2-II-1984). 

KV.- Resolver definitivamente por sí o por conducto det 
funcionarios que at efecto señate ta Ley Orgánica det Podar 
ljecutivo det Estado, sobre tas sanciones que tas autoridades 
administrativas apt~quen por infracciones a tos Regtamentos 
Gubernativos, de Poticía y de tos demás recursos que conforme a 
tas Leyes competan· 
(DECRETO NU. 240.-'PUB. D.O. II-V-1984). 

XVI.- Suspender tos acuerdos de tos Ayuntamientos cuando 
fueren contrarios a ta Constitución Federat o ta det Estado o a 
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ouatquiera otra Ley, o tesionen tos intereses munioipates 
sometiéndotos at Congreso det Estado para que éste resuetva 
definitivamente· 

XVII.- Praotioar Visitas ofioiates, ouando to orea 
oonveniente, a tos Nunioipios det lstado· 

XVIII.- Concurrir az ~ongreso, ouanao to juzgue oonvenente, 
para prestar o sostener atguna iniciativa det Ejecutivo o 
autorizar a ouatquier funcionario det mismo para dicho objeto; 
(DECRETO NU. 5!6 PUB. D.O. 29-I-1982). 

XIX.- Conceder tioenoias a Zos empteados de su nombramiento. 
XX.- Pedir Za protección de tos Poderes de ta Unión en caso 

de subtevación o transtorno interior; 
XXI.- (Adicionada por Deoreto No. 41, pubticado en et Diario 

Ofioiat det Gobierno det Estadoh de fecha 20 de agosto de 1964). 
XXI.- Conceder primas y su sidios a tos que estabZezcan en 

et Estado, Industrias y cuttivos nuevos, necesarios o amptiados; 

y XXII.- <Re{ormada por Decreto No. 4!9, pubticado en et 
Diario Oficia deZ Gobierno det Estado de fecha 27 de enero de 
1976). 

XXII.- Las demás que te confiere esta Constitución y otras 
Leyes. 
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ZACATECAS 

Faouttades y Obtigaoiones det Gobernador 

ARTICULO 69.- Son faouZtades y obtigaciones det Gobernador 
det Estado: 

I.- Nombrar y remover tibremente a tos servidores y 
empleados de Za Administraoión PúbZioa Estatal en Zos términos 
de Za Ley Orgánica de Za Administración Pública del Estado; 

II.- Recibir Za protesta de Ley que deben rendir tos 
servidores y empleados que de acuerdo a Zas leyes deben 
prestarla ante éZ; 

III.- Promulgar, publicar, oumpZir y hacer cumplir Zas leyes 
y demás resoZuoiones de Za Legislatura y, ordenar y regtamen~ar 
en Zo administrativo to necesario para su ejeoución; 

IV.- PubZioar, cirouZar y hacer cumplir las leyes federales; 
V.- Cuidar de Za recaudación y administración de Zas 

ingresos del Estado, dando cuenta de eZZos a Za Legislatura del 
mismo; 

VI.- Ordenar Za inversión de Zos caudales públicos del 
Estado en tos distintos ramos de ta administración, de 
conformidad con Zo prevenido por Za Ley· 

VII.- Iniciar e impulsar todas las obras que sean de 
beneficio colectivo en el Estado, bien por sí o por medio de Zas 
autoridades municipales; 

VIII.- Pedir informes a Za Legislatura y al Supremo Tribunal 
de Justicia sobre Zos asuntos que juzgue oonvenientes; 

IX.- Informar ante Za Legislatura por sí o por medio del 
representante que designe aZ efecto, sobre Zas asuntos a 
discusión cuando Zo 3u2gue conveniente o cuando ésta to 
solicitare; 

X.- Turnar az Procurador General de Justicia del Estado tos 
asuntos que deban ventilarse ante Zos Tribunales, para que 
ejercite ante eZZos Zas atribuciones de su ministerio; 

XI.- Proporcionar aZ Poder Judicial la ayuda que bajo su 
responsabilidad demande para et eficaz y rápido desempeño de sus 
funciones; 

XII.- Cuidar de que Za justicia se administre pronta y 
cumplidamente por tos tribunales. Esta fauttad no te autoriza 
para intervenir directa o indirectamente en et examen de tos 
Juicios ni a disponer de manera alguna de Zas personas de tos 
reos· 

xiII.- Indultar, conmutar o reducir Za pena a Zos reos 
sentenciados por tos Tribunales del Estado, con tos requisitos 
establecidos por Za Ley· 

XIV.- Proponer a la Legislatura antes del día 15 de 
diciembre de cada año, tos Presupuestos de Ingresos y Egresos 
para et año próximOj 

XV.- Hacer cumpiir tos fallos y demás resoluciones de tos 
Tribunales det Estado; 

XVI.- Tener a sus órdenes y mandar Za fuerza pública del 
Municipio en que resida habitual o transitoriamente; y cuando 
así to hagan necesario Zas circunstancias asumirá 
transitoriamente ez mando de za policía en todo o en parte del 
Territorio del Estado; 
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XVII.- Proteger ta seguridad de tas personas y de tos 
intereses de tos individuos y at efeoto, mantener ta paa, ta 
tranquitidad y et orden púbt~oo en todo et Estado¡ 

XVIII.- Coadyuvar para que tas autoridades municipales en et 
Estado den deb~do oumptimiento a disposiciones ae car&cter 
federat que así to requieran; 

XIX.- Cetebrar oonvenios, sobre tímites oon tos Estados 
veoinos, sujetando aquettos a ta aprobación de ta Legistatura 
det Estado; 

XX.- Convocar a ta Legistatura a Período E~traordinario de 
Sesiones, cuando Za resolución de un asunto urgente así to 
requiera, EOr conducto de ta Comisión Permanente¡ 

XXI.- Sancionar correccionatmente a tos que te fatten at 
respecto o desobedezcan sus disposiciones como Gobernador 
conforme a to prevenido en et artíouto 21 de Za Constitución 
Generat de la Repúbtica¡ 

XXII.- Decretar e~propiaciones por causa de utit'Ldad pública 
en la forma que determine ta Ley. 

Apticar tas disposiciones ae ta Ley Regtamentaria de ta 
Fracción XVII det Artículo 27 Constitucionat· 

XXIII.- Conceder dispensa de teyes retativas al estado civit 
de tas personas, pudiendo delegar esta facuttad en tos 
Presidentes Nunic~pates· 

XXIV.- E~pedir tos títutos profesionates de tas personas que 
hayan hecho sus estudios en tos estabtecimientos de educación 
superior det Estado previa ta comprobación de tos requisitos 
reglamentarios y tegates correspondiente, a e~oepción de tos que 
deban e~pedir tas instituciones autónomas¡ 

XXV.- Convenir con el Ejecutivo Federat y tos Ayuntamientos 
en los términos que fije ta Ley, en ejeroicio de funciones, la 
ejecución y operación de obras y servicios púbticos ta 
e3ecución de programas de desarrotto y ta constitución de 
organismos participantes¡ 

XXVI.- Ptanear, programas y conducir tas actividades y 
funciones de tas depenaenctas y organismos que integran ta 
~dministración Púbtiaa Estatal. 

Conduoir et sistema estatat de ptaneación, y ordenar a tas 
dependencias y organismos et estricto cumpt~miento de tos 
programas y prioridades que defina et sistema y ta consutta 
popoular ¡ 

XXVII.- Etaborar tos regtamentos que juzgue necesarios para 
Za ejecución y CUl!'lptimiento de tas leyes y decretos e~pedidos 
por ta Legistatura; 

XXVIII.- Informar a ta tegistatura por escrito y verbalmente 
por conducto ae tos Directores sobre cualquier ramo de ta 
administración cuando Za Legislatura to sotioite· 

XXIX.- Cuidar que tas elecciones oonstibucionates se 
cetebren dentro det tiempo y forma señaladas por tas teyes 
relativas. 
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Funotonss de tos Trtbunatss Supsrtorss de Justtota 
de tos Estados 
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ARTICULO 51.- Et Poder Judicial es et encargado de impartir 
justicia, apticando tas teyos. Se deposita en et Supremo 
rribunat de Justicia y en tos Juzgados que ta Ley OrgQnica 
respectiva determine. 

'ARTICULO 51.- Corresponde at Supremo Tribunat de Justicia: 
I.- Conocer en tos juicios ciVites y penates de tas 

instancias y recursos que sean de su competencia, conforme a tas 
teyos secunaarias; 

II.- Conocer, en tos términos de esta Constituci6n de tos 
procesos que por itícitos oficiates se sigan en contra del 
~obernador, ae tos Diputados det Secretario General de 
Gobierno, det Procurador Generat de Justicia y de tos Regidores 
y Síndicos de tos Ayuntamientos; 

III.- Declarar si ha tugar a for111ación de causa en contra de 
tos Jueces, por ilícitos of~ciates o det orden común; 

IV.- Nombrar y remover a tos servidores públicos det Poder 
Judioiat. Respecto de tos jueces se observarán tas prevenciones 
de tos Artícutos 55 y 56 de esta Constituci6n. 

V.- Conceder zicencia hasta por treinta días a tos 
Nagistrados para separarse de sus cargos y ttamar a tos 
Suplentes respectivos. Las solicitudes de zicencia que e~oedan 
de este término, serQn acordadas por et Gobernador; 

VI.- Formar su Reglamento Interior y de tos Juzgados; 
VII.- Los demás que te concede esta Constitución. 
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ARfICULO 55.- Et Podsr Judiciat dst Estado se dsposita en et 
fribunat Superior de Justicia, Jueces de Primsra Instancia, 
Jurados, Juecss Nenorss, Jueces de Paa y demás funcionarios que 
designe ta Ley Orgánica aet Poder Judiciat. 

ARfICULO 65.- Corresponde at fribunat Superior de Justicia: 
I.- Designar a tos jueces de Primara Instancia, Nenores y de 

Paz. 
II.- Nombrar y remover at personat de empteados det Poder 

Judiciat, sujetándose a to dispuesto por tas teyas respectivas. 
III.- Conocer de tos negocios civites y penates det fuero 

común, como tribunat de apetaci6n o de úttima instancia 
ordinaria. 

IV.- Resotver tas cuestiones de competencia y tas de 
acumutación que se susciten entre tos jueces, de conformidad con 
tas Leyes respectivas. 

V.- Resotver sobre tas recusaciones y excusas de tos 
Magistrados y Secretarios det fribunat. 

VI.- Conocer de tos jueces de responsabilidad que hayan de 
seguirse a tos funcionarios púbticos que ~ocen de fuero, previa 
dectaración que se haga de haber tugar a formación de causa. 

VII.- Consignar a tos jueces de Primera Instancia y demás 
funcionarios o empteados dei Poder Judiciat por delitos comunes 
o responsabitidades oficiatss en qus incurren. 

VIII.- Conceder ticencias a tos funcionarios y empteados det 
Podsr Judiciat, y resotver acerca de tas renuncias de tos 
mismos, de acuerdo con ta Ley respectiva. 

IX.- E~eraer tas demás atribuciones que tes se~ate esta 
Constitucion y tas Leyes ordinarias. 



BAJA CALIFORNIA SUR 

Det Poder Judioiat 

Pagina 994 

ARTICULO 87.- Se deposita et ejeroicio det Poder Judiciat det 
Estado en un Tribunat Superior ae Justicia y Jueces det Fuero 
Común en tos t~rminos de esta Constitución. 

ARTICULO 88.- Corresponde al Tribunal Superior de Justicia y 
Jueces del Estado za función 3urisdiccionaz en zas asuntos dei 
fuero común, Zo mismo que en Zos de orden federal, en Zos casos 
que expresamente se Za conoedan zas leyes. 

ARTICULO 97.- Son facultades del Tribunal Superior de 
Justicia: 

I.- Conocer de Zas controversias en que el Estado fuere 
parte, como sudeto de derecho privado; 

II.- Conocer de los recursos de apelación, queda y 
cualesquiera otros señalados en Zas Leyes oomunes; 

III.- Conocer de Zas competencias de durisdioaión que se 
susciten entre los Jueces del Estado· 

IV.- Nombrar remover y adscr!bir a los Jueces de los 
partidos judiciales y demás funoionarios y empleados del Poder 
~udicial del Estado¡ 

V.- Discutir y aprobar o modificar, en su caso, los 
presupuestos de egresos que para el ejercicio anual proponga ez 
Presiaente del Tribunal, Zas que, por Zas conductos debidos, se 
someterán a Za aprobaoion del Congreso del Estado. 

VI.- Acordar el aumento de duagados y de Za planta de 
secretarios y empleados de Za administración de justiciai cuando 
Zas necesidades del servicio lo requieran y io permi~an las 
condiciones del erario; 

VII.- Ordenar, por conducto del Presidente del Tribunal, que 
se haga Za consignación que corresponda al Ninisterio Público en 
los casos de la Comision de delitos oficiales que deban ser 
sancionados por Zas autoridades competentes· 

VIII.- Informar az Gobernador o al Congreso del Estado 
acerca de los casos de indulto necesario, rehabilitación y demás 
que Zas Leyes determinen, previos los trámites y con tos 
requisitos que ellos estabieacan· 

IX.- Conocer de las fall:as administrativas de los 
integrantes del Poder Judicial del Estado haciendo Za 
substanciación correspondiente de acuerdo con ei procedimiento 
que señale esta Constitución y Za Ley respectiva. 

X.- Conocer de Za recusación conjunta de los Magistrados; y 
XI.- Las demás que le confiera esta Constitución y Zas 

leyes. 
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CANPECHE 

Det Poder Judiciat 

ARTICULO ??.-Se deposita et ejercicio det Poder Judiciat det 
.Estado en un Tribunai Superior ae Justicia y en juzgados de 
primera instancia y manoresj, que se estabtecerán y funcionarán 
en ta forma qua disponga ta ey Orgánica del Poder Juaiciat dst 
Estado. 

ARTICULO 88.- Corresponde at Tribunat Pteno: 
I.- Conocer como Jurado de Sentencia de tos delitos 

oficiales que cometan et Gobernador det Estado, tos Diputados at 
Congreso y tos Secretarios da tos diversos Ramos de ta 
Administración Pública de ta entidad· 

II.- Juzgar por tos mismos detitos a tos presidentes de 
ayuntamientos y consejates y a tos jueces de primera instancia y 
menores; 

III.- Dirimir tas competencias que se susciten entre tos 
Tribunales inferiores dei Estado, as> como todas aquettas 
controversias y asuntos que determinen tas leyes; 

IV.- Conocer de tos conflictos entre tos Ayuntamientos o 
entre éstos y et Ejecutivo, as> como de aquellos en que et 
Estado fuese parte· 

V.- Suspender hasta por tres meses, por causa justificada, a 
tos jueces as primera instancia y menores y a tos empleados y 
dependientes de tos juzgados de primera instancia y menores; 

VI.- Nombrar a tos 3ueces de primera instancia y menores y a 
tos empleados de tos juzgados de primera instancia y menores¡ 

VII.- Conceder licencia a tos jueces de primera instanc~a y 
menores y a tos empteados de tos juzgados de primera instancia y 
menores; y resotver acerca de sus renuncias· 

VIII.- Nombrar y remover a tos emp!eados del Tribunal 
Superior de Justicia, aceptarles sus renuncias; 

IX.- Remover a tos empleados de tos juzgados de primera 
instanoia y menores. 
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*ARTICULO 1!5.- Et Poder Judiciat se deposita, para su 
ejeroioio, en et Tribunat Superior de Justicia, en tos 
Tribunates Tutetares ~ara Nenores, en tos Juzgados ae Primera 
Instanoia, en tos ~uzgados Nunioipales, y en los Juzgados 
Au:i:itiares. 

ARTICULO 146.- Corresponde at Pleno det Tribunal Superior de 
Justioia: 

I.- Conocer en segunda instancia de tas oontroversias que se 
susciten sobre contratos que celebre et Estado, por s! o por 
medio de sus agentes, siempre que dichos contratos deban ser 
cumplidos dentro de su •erritorio. 

II.- Conocer de ta segunda instancia de tos juicios 
instaurados en et Estado, oontra et Gobierno det mismo. 

III.- Ejercer et derecho que te ooncede ta Constitución de 
inioiar leyes. 

*IV.- Resolver tas quejas que se presentaren contra tos 
jueoes de tos Tribunales Tutelares para Nenores de Primera 
Instancia y Municipales, por aotos ejecutados en et ejercicio de 
sus funciones y turnartas en su oaso, a ta autoridad oompetente, 
si es que haya tugar a exigirles responsabilidad. 

*V.- Conocer en única instancia de tos procesos contra et 
Gobernador det Estadoj tos Diputados y tos Magistrados del 
Tribunal Superior de ustioia. 

•VI.- Dirimir tas competencias que se susciten entre tos 
Jueoes de Primera Instancia del Estado, o entre Jueces 
Nunioipates de distintos Distritos Judiciales. 

•VII.- Conoeder licencias oon o sin gooe de sueldo, a los 
Nagistrados Jueces de Primera Instancia, Jueces de tos 
Tribunales tutelares para Menores y Jueces Municipales, siendo 
Zas primeras por causa justificada, a juioio del Tribunal. 

•VIII.- Nombrar a los Jueces de tas Tribunales Tutelares 
para Menores, a tos Jueces de Primera Instancia y a tos jueces 
Municipales, estos últimos a pro~uesta en terna de tos 
Ayuntamientos; designar el Distrito ~udicial y et lugar en que 
han de ejercer su enoargo; cambiarlos de adsoripoión cuando lo 
juzgue conveniente para la mejor administración de justicia y 
aceptar sus renuncias. 

IX.- Conocer de tas recusaciones o excusas de tas 
Magistrados que formen el Tribunal. 

X.- Nombrar y remover al Secretario del Pleno a tos 
Secretarios de tas Salas y a tos demás empleados dei Supremo 
Tribunal de Justicia. 

XI.- Elaborar el proyecto de Reglamento Interior del Supremo 
Tribunal de Justicia, presentando la iniciativa at Congreso para 
su aprobación. 

•XII.- Suspender hasta por tres meses por oausa 
justificada, a tos jueces de los Tribunales tutelares para 
Menores, a los jueces de Primera Instancia, y a tos Jueces 
Municipales. 

XIII.- Remitir al Ejecutivo y at Congreso, los informes que 
pidan sobre ta Administración de Justicia. 

•Artiouto reformado según Deoreto publicado 
Oficial el d!a ~7 de enero de 1984. 

en et Periódioo 
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XIV.- Revisar tas causas penates, cuya sentencia haya 
causado ejecutoria por no haber sido recurriaas 1 con objeto ae 
determinar si ha tugar o no a e~igir responsabi•idad at Juez de 
tos autos. 

•XV.- Ordenar visitas a tos Tribunates Tutetares para 
Menores, a tos Juzgados de Primera Instancia, y a tos juzgados 
Nunicipates. 

XVI.- Fijar tos emotumentos que deban percibir tos 
Magistrados 5upernumerarios, cuando conozcan de asuntos det 
Tribunat. 

XVII.- Las demós que tes confieran tas Leyes. 

*Articuto reformado según Decreto pubticado en et Periódico 
Oficiat del día 27 de enero de 1984. 
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COLINA 

DeZ Poder JudiciaZ 

ARTICULO 67.- Et Poder JudiciaZ det Estado se deposita en eZ 
Supremo Tribunat de Justicia, Jueces de Primera Instancia, 
Jueces Menores, Jueces de Paz, Tribunat para Menores y Jurados. 

ARTICULO 74.- Corresponde e~ctusivamente at Supremo TribunaZ 
de Justicia det Estado: 

I.- Formar su regZamento interior. 
II.- Conocer de ias causas de responsabitidad que hayan de 

{
armarse a tos funcionarios de que habZa et articuio 125 previa 
a dectaracián que se haga de haber tugar a sujeción de causa; 

III.- Consignar a tos Jueces de Primera ]nstancia y demás 
que designe ta Ley Orgánica deZ Poder Judioiat, a Za autoridad 
competente, por deZitos comunes o responsabitidades oficiates en 
que incurran, a solicitud deZ Procuraaor Generat de Justicia¡ 

IV.- Conceder tioencias a tos Jueces de Primera Instanc~a y 
a tas demás autoridades que designe Za Ley Orgánica det Poder 
JudiciaZ, asl como a tos empleados inferiores de su dependencia; 
y resoZVer acerca de Za renuncia de tos miembros; 

V. - DEROGADA; 
VI.- Dirimir tos oonftictos que surjan entre tos Municipios 

y cuatesquiera de tos Poaeres det Estado, y que no sean de tos 
previstos por Za fracción XXXXVIII aet artícuto 54 de esta 
Constitución; 

VII.- Dirimir tas competencias de jurisdicción que se 
susciten entre tos Tribunates det Estado; 

VIII.- De Zos negocios ciVites y penates det fuero común, 
como TribunaZ de ApeZación o de úZtima instancia; 

IX.- Ejercitar eZ derecho de iniciar Zeyes ante et Congreso 
Loaai y nombrar en su caso, et representante a que se refiere et 
articulo 45 de ta Constitución· 

X.- Nombrar y remover a !os empleados deZ Supremo TribunaZ 
de Justicia 1 Juzgados de Primera Instancia y demás que designe 
ta Ley Orgán~ca deZ Poder Judiciat, y tomarZes ta protesta 
respectiva en Zos términos de ia Ley. 
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CHIAPAS 

Det Poder Judiciat 

ARTICULO 49.- Et eaeraicio det Poder Judiaiat se deposita en 
et Tribunat Superior as Justicia, en tos juzgados de Primera 
Instancia, en tos Juzgados de to Famitiar, en tos Juzgados 
Nunicipates y en tos Juzgados Rurates. 

La Ley Orgánica det Poder Judiciat establecerá tos Distritos 
Judiciates en que se divide et Estado. 

ARTICULO 54.- Corresponde ai Tribunal Superior de Justicia; 
I.- Conocer como Tribunai de Sentencia en tas causas 

instruidas contra tos funcionarios púbticos a qua se refiere et 
articuto 71 por detitos oficiates; 

II.- Conocer en segunda instancia de tos asuntos qua 
conforme a ta Ley te competan· 

7II.- Dirimir tos confticbos de competencia que se susciten 
en tos diversos Tribunates det Estado y entre éstos y tas satas 
dst propio Tribunat; 

IV.- Nombrar y remover a tos Secretarios dst Tribunat y 
demás smptsados dst Poder Judiciat, de conformidad con tas Leyes 
respectivas· 

V.- Nombrar a tos Jueces de Primera Instancia, a tos 
Nunicipates y at Visitador Judiciat¡ 

VI.- Dictar su Regtamento Inter~or, y 
VII.- Las demás ¡acuitadas qua tes confieran tas Leyes. 
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Det Poder Judiciat 

Disposiciones Generates 
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ARTICULO 99.- La potestad de apticar tas teyes en materia 
civit y penat corresponde e~ctusiVamente at Poder Judiciat. 
Aqu~ttas podrán instituir tribunates de to contencioso 
administrativo, dotados de ptena autonomía para dictar sus 
fattos, que tengan a su cargo dirimir tas controversias que se 
susciten entre ta administración púbtioa estatat o municipat y 
tos particutares, estabteciendo tas normas para su organización, 
su funcionamiento, et procedimiento y tos recursos contra sus 
resotuoiones. 

ARTICULO 109.- Corresponde at Supremo Tribunat de Justicia: 
I.- Iniciar ante et Congreso teyes y decretos, conforme a 

esta Constitución. 
II.- Conocer en segunda instancia, de tas causas que, por 

detitos oficiates, se hubieren instruido at Gobernador, 
Diputados, Magistrados, Secretario Generat de Gobierno 
Procurador de Justicia y Jefes de tas demás Dependencias dei 
Ejecutivo. 

III.- Dirimir tos conftictos que surjan entre tos Poderes 
Legistativo ~ Ejecutivo det Estado, siempre que no sean de 
carácter pot1tioo ni de ta competencia de ta Suprema Corte de 
Justicia de ta Nación. 

IV.- Emitir su opinión sobre tos proyectos de tey o de 
decreto retativos a ta tegistación civit penat, de 
procedimientos y organización de tribunates cuando con ese fin 
se tos remita et Congreso. 

V.- Conceder a tos Magistrados ticencias que pasen de tres 
días sin e~ceder de diez, para separarse de sus cargos. 

VI.- Nombrar: 
A.- A sus secretarios y demás empteados. 
B.- A tos Jueces det Estado. 
C.- A tos Visitadores Judiciates. 
VII.- Conceder ticenoias de más de treinta días, y hasta por 

dos meses sin goce de suetdo, y con ~t, sóto en caso de 
enfermedad, a tos Jueces y empteados que nombre y resotver sobre 
sus renunc~as. 

VIII.- Suspender hasta por tres meses, por causa grave 
justificada que no sea motivo de proceso, a tos funcionarios y 
empteados que se mencionan en ta fracción VI. 

IX.- Aprobar su regtamento interior. 
X.- Ejercer tas demás atribuciones que te señaten tas teyas. 
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DURANGO 

Det Poder Judtotat 

ARTICULO 97.- Son /acuitadas y obttgactones det Supremo 
Trtbunai de Justtcta: 

I.- Intotar ante et Congreso tas teyas, decretos y 
regtamentos que tengan por objeto mejorar ia admtntstractón de 
ia Justtcta; 

II.- Ser Trtbunai de apetactón obten de útttma tnstancta en 
tos negootos ctvttes, penaZes y meroantites conforme a tas Leyes 
respecttvas. 

III.- Dtrtmtr tas competencias de jurtsdtcctón que se 
susctten entre tos jueces aei Estado! así como tos que surjan 
entre cuatqutera autortdad judtoia det Estado y ia Junta 
Centrai de Conctttación y Arbttraje y entre aquéitos y tas 
juntas Nuntcipates de Conc1.ttación; 

IV.- Conocer como jurado de sentencia en tas causas de 
responsabtttdad de tos funcionartos púbttoos en tos términos 
seffatados por esta Constttución; 

V.- Conceder permisos económicos a tos Nagtstrados para 
separarse de sus c~rgos hasta por diez días at año; 

l'I. - Nombrar y remover a los jueces de prtmera instancta, 
Nenores 1 Nuntctpates y AU.1J!.tiares, concedertes itcenctas, 
tmponer,es correcciones disctpttnartas y aceptartes sus 
renunoias; 

VII.- Nombrar y remover a sus Secretarios y a sus demás 
empteados subatternos, así como concederies tioencias, 
tmponertes correcctones dtsctpitnarias y aceptaries sus 
renuncias; 

VIII.- Formutar su regtamento tnterior; 
IX.- Dtrimtr tos oonfttctos que surjan entre tos 

Ayuntamtentos y tos Poderes aet Estado; 
X.- Rendtr ante ei Congreso st día tretnta y uno de jutto de 

cada año, por voz de su Prestdentet un tnforme anuai sobre st 
estado ae ta admtntstración de a justtcta y sobre tos 
movimtentos de ingresos y egresos det fondo aw:ttiar para ta 
admtntstración de ia justtcia; 

XI.- Las demás que te confieren esta Constttución y tas 
teyes. 

XII.- Conocer det recurso de reotamación contra tas 
rssotuctones det Cotegto Etectorai det Congreso dst Estado. St 
constdera que se cometieron viotactones sustanciates en si 
desarroiio det proceso etectorat o en ta cattficactón mtsma, to 
hará det conocimtento det Congreso para que emita nueva 
resoiuctón que tendrá et carácter de deftnittva s intachabte. 

La tey f~jaró tos requisitos de procedimiento y et trámite a 
que se sujetará este recurso. 
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GUANAJUA'J'O 

Dst Poder Judiciat 

ARTICULO BS.- Ss deposita si sjsrcicic dst Poder Judicial dst 
Estado en un Supremo 'l'ribunat de Justicia, Jueces de Primera 
Instancial Jueces Menores y en et Jurado Poputar. 

AR'J'ICU O 89.- Las facultades y obtigaciones dst Supremo 
'J'ribunat ds Justicia, son: 

I.- Conocer sn tos Juicios Civiles y Penates de tas 
Instancias y recursos qus sean de su competencia, ds conformidad 
con tas Leyes; 

II.- Decidir tas cuestiones de competencia que se susciten 
entre tos Funcionarios Encargados de ta Administración de 
Justicia en si Estado, en tos casos que determine ta Ley; 

III.- Dictar tas medidas que sean procedentes para que Za 
administración ds justicia sea pronta y e~pedita; 

IV.- Nombrar Juscss de Primera Instancia y Juscss Menores. 
Señalar sus adscripciones; concederles ticsncias con goce ds 
sustdo o sin ét y resotvsr sobre tas renuncias que presenten; 

V.- Nombrar y remover por causa justificada a tos 
Funcionarios y empleados det Supremo 'J'ribunat, concederles 
ticencias con goce de suetdo o sin él y resotver sobre tas 
renuncias que presenten; 

VI.- Iniciar Leyes o Decretos en si ramo de sus 
atribuciones; y 

VII.- Cumpt!r tas demás atribuciones que is señatsn ta Lsy 
Orgánica del Poder Judiciat dst Estado, tos Códigos de 
Procedimientos y demás Leyes apticabtss. 
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GUERRERO 

Det Poder Judioiat 

.ARTICULO 81.- Se deposita et ejeroioio det Poder Judioiat det 
Estado en un Tribunai Superior de Justioia y en tos demás 
Tribunates inferiores que estabteoe ta Constituoión para 
administrar justicia en nombre det Estado en todos tos negooios 
de su competencia y con arregto a tas Leyes. 

ARTICULO 89.- Son atribuciones del Tribunat Superior de 
Justicia: 

I.- Nombrar a tos Jueces de Primera Instancia removertos o 
adsoribirtos a otro Distrito en tos términos de la Ley Orgánioa 
det Poder Judicial. 

II.- Designar y remover a tos Jueces Nenores, oonforme a ta 
Ley de ta Nateria. 

tos Secretarios y demás III.- Nombrar y remover a 
funcionarios det Tribunat. 

IV.- Conocer y resotvsr sobre tas licencias y renunoias, en 
tos términos de ta Ley Orgánica del Podar Juaiciat

1 
de tos 

funcionarios a que se refieren tas fracciones I II y II. 
V.- Nombrar y remover at personal administrativo del Poder 

Judioiat de acuerdo con tas aisposiciones de ta Ley de tos 
Trabajadores at Servicio det Estado, de tos Nunicipios y de Zas 
Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados aet Estado de 
Guarrero. 

Suspender de sus cargos a tos Jueces en tos casos a que se 
refiere et artículo 11J último párrafo de esta Constitución. 

VII.- For111Utar et Proyecto de su presupuesto anual y 
remitirlo al Jefe del poder Ejecutivo a fin de que to incorpore 
at presupuesto de egresos dst Estado, atendiendo a tas 
prevtsiones del in~rsso y det gasto público. 

VIII.- Las demcs que tes señalen tas Leyes. 
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HIDALGO 

Det Poder Judiaiat 

ARTICULO 95.- Se deposita et ejeraicio det Poder Judiciat det 
Estado, en un Tribunat Superior de Justiaia y Jueces det Fuero 
Común, en.tos términos de esta Constituaión y ta Ley Orgánica 
correspond'l-ente. 

Es atribución det Tribunat Superior de Justicia y Jueaes det 
Estado, ta función jurisdicoionat en tos asuntos det Fuero 
Común, to mismo que en tos de orden federat, en tos casos que 
expresamente traten tas Leyes. 

Et desempeffo de ta func~ón jurisdicaionat corresponde a: 
I.- Et Tribunat Superior de Justicia; 
II.- Los Jueaes det Fuero Común; y 
III.- Los demás funcionarios y auxitiares de administración 

de justiaia en tos términos que estabteaaan tas Leyes y Códigos 
retativos. 

ARTICULO 99.- Son facuttades det Tribunat Superior de 
Justicia: 

I.- Conocer de tas controversias en que et Estado fuere 
parte! satvo to dispuesto por ta Constituaión Generat de ta 
Repúb ica · 

II.- éonoaer de tos recursos de apetación, queja y 
cuatesquiera otros seffatados en tas Leyes comunes; 

III.- Conocer de tos conftictos de jurisdicción que se 
susaiten entre tos. Jueaes; 

IV.- Nombrar y remover a tos empteados det Poder Judiciat; 
V.- Discutir, aprobar o moaifiaar, en su caso, et 

Presupuesto de Egresos que para et ejeraiaio anuat proponga et 
Presiaente det Tribunat, el que será sometido a ta aprobaaión 
det Congreso; 

VI.- Acordar et aumento de juzgados y ta ptanta de 
Secretarios y empteados de ta administraaión de just~cia cuando 
tas neaesidades det servicio to requieran y to permitan tas 
condiciones det erario; 

VII.- Ordenar, por conducto det Presidente det Tribunat que 
se haga ta consignaaión que aorresponda at Ministerio Público, 
en tos casos de ta comision de detitos ofiaiates que deban ser 
sancionados por tas autoridades corresponaientes; 

VIII.- Formutar tas ternas que deban enviarse at Gobernador 
det Estado, para et nombramiento de jueaes de Primera Instanaia. 

IX.- Informar at Gobernador o ai Congreso, para determinar 
tos aasos ae indutto, rehabititación y demás que tas teyes 
determinen, previos tos trámites y con tos requisitos que ettas 
estabtezaan; 

X.- Conocer de tas acusaciones o quejas que se presenten en 
contra det presidente det Tribunat Superior y demás Magistrados; 
así como de tos empteados de ta Presidencia y det propio 
Tribunat, haciendo ta sustanciación correspondiente, de acuerdo 
con et procedimiento que seff ate esta Constitución y ta Ley 
respectiva; 

XI.- Resotver tos conftictos que surjan entre tos 
Ayuntamientos y ta Legistatura; y 

XII.- Las aemás que te confieran esta Constitución y tas 
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Leyes deZ fuero oomún. 
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JALISCO 

Det Poder Jud'Lo'Lat 

ARTICULO S9•.- Et Poder Jud'Lo'Lat det Estado se depos'Lta en et 
Supremo Tr'Lbunat de Just'Lo'La, Jueoes de Pr'Lmera Instano'La, 
Jusoes Nsnores, Jusoes de Paa y Jurados. 

La funo'Lón jur'Lsd'Loo'Lonai en mater'La adm'Ln'Lstrat'Lva, 
'Lnotuyendo ta flscai estará a oargo det Tr'Lbunat de to 
Conteno'Loso Adm'Ln'Lstrabtvo det Estado. 

La {unc'Lón jur'Lsdtoc'Lonat para resotver tas controversias 
entre e Estado, tos Nun'Lctp'Los, tos organ'Lsmos descentrat'Lzados 
y empresas de partia'Lpaoión mayor'Ltar'La de ambos oon sus 
serv'Laores, en materta iaborat, estará a cargo det Tr'Lbunat de 
Arb'Ltraje y Esaatafón. 

•Este Artiauto fue reformado por deoreto No. 11249 pubt'Lcado 
en et 11er'Lód'Lco of'ic1.at "Et Estado de Jatisco" con fecha 9 de 
jut'Lo as 198/f. 
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NEXICO 

Det Poder Judiaia.t 

ARTICULO J.00.- Se deposita. et ejeraiaio det Poder Judiaia.t 
det Esta.do en un Cuerpo Cotegiado que se denominará 'fribunat 
Superior de Justiaia, en tos Jueaes de Primera. Instanaia. y 
Jueaes Nuniaipates. 

Las Leyes det Esta.do podrán instituir 'fribunates de to 
aontencioso administrativo dotados de ptena autonomía para 
diata.r sus fattos, que tengan a su aargo dirimir tas 
aontroversia.s que se susaiten entre ta Administraaión Púbtiaa 
Estatat o Municipat y tos Pa.rticuta.res 1 estabteciendo tas normas 
P.ara. su organización, su funcionamien•o, et procedimiento y tas 
aemás inst~tuaiones jurídicas necesarias para proveer et ataanae 
de sus objetivos. 

ARTICULO 109 .- Corresponde at 'fribunat Pteno: 
I.- Iniaiar Leyes en todo to retativo a ta Administraaión de 

Justicia· 
II.- 'DEROGADA; 
III.- Nombrar a tos Jueces de Primera. Instancia. y 

Nunicipa.tes y recibir ta protesta a que se refiera et Artíauto 
171 de ta presente Constitución· 

IV.- Decretar tos aeses de !os Jueces da Primara Instancia. y 
municipatesb· 

V. - DER GADA; 
VI.- Dirimir tas comP.etencia.s de jurisdiaaión qua se 

susciten entra tos Jueaas aet Estado; 
VII.- Etaborar et Ragtamanto Interior dat 'fribunat; 
VIII.- Conasder Liaencias a tos Jueces de Primera Instanaia 

y Muniaipa.tas con a.rregto a ta Ley Org~nica respeativa; 
IX.- Ejercer tas demás atribuaiones que tes seña¿e ta. Ley 

Orgániaa respectiva.; 
X. - DEROGADA; 
XI.- Remover a tos Jueces acordando su trastada a otro 

Distrito Judiciat cuando a.sí to e~ida et serviaio púbtiao, a 
juicio det 'fribunat; 

XII.- Nombrar a todos tos funcionarios y empteados det Ramo 
Judiaia.t, a propuesta. de tos 'fitutares de tas Depandenaias 
correspondientes y removertos cuando a juicio det 'fribunat, 
hubiere causa motivada; 

XIII.- Conoaer de tos demás asuntos que te aonfieran tas 
Leyes. 
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NICHOACAN 

Det Poder Judiaiat 

.ARTICULO 67.- Se deposita et ejeraiaio det Poder Judiaiat det 
Estado en et Supremo Tribunat de Justiaia, en tos jueaes de 
primera instanaia, en tos muniaipates y de tenenaia y en tos 
3urados . 

.ARTICULO 68.- La faauttad de aptiaar e interpretar tas teyes 
reside exatusivamente en et Poder Judiaiat, y ninguna otra 
autoridad podrá avocarse at conocimiento de causas pendientes, 
ni mandar abrir tos juicios fenecidos. 

La Zey fijará los términos en que sea obtigatoria Za 
jurisprudenoia que estabtezaa et Supremo Tribunat de Justicia en 
ejercicio de ta faauttad a que se refiere este artícuto, así 
como tos requisitos para su ~nterrupción y modifiaación. 

ARTICULO 69.- Et Poder Judiciat no podrá ejercer otras 
funciones que las de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado. 

ARTICULO 77.- Corresponde al Supremo Tribunal de Justicia det 
Estado: 

I.- Conocer: 
a).- De Zas cuestiones de competencia y de Za acumutación 

entre tos jueces muniaipates de diversos d~stritos judiciates, 
entre tos jueces de primera instancia det Estado y entre éstos y 
tos jueces municipates de otros distritos; 

b).- De tos negocios civites y penates comunes, como 
tribunat de apetación; 

c).- De tas recusaciones y excusas de tos magistrados y 
searetarios det tribunat, en tos negocios de ta competencia del 
mismo; 

d).- Del recurso de queja, en tos términos que dispongan tas 
teyes. 

II.- Expedir su regtamento interior; 
III.- Autorizar a tos jueces det Estado a sostener 

competenaias con tos jueces de otros estados, de ta Federación, 
det Distrito f ederai y territorios y con tas juntas de 
Concitiación y Arbitraje~ federai y tocates, y 

IV.- Las demás que Le asigne esta Constitución y ta Ley 
Orgániaa respectiva. 
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NO RE LOS 

Et Poder Judioiat 

ARTICULO 86.- Et ejercicio det Poder Judiciat se deposita en 
et Tribunat Superior de Justicia det Estado y en tos Tribunates 
o Juzgados inferiores que estabtezca ia Ley; pero su 
representación correspondera siempre at tribunat Superior. 

ARTICULO 99.- Corresponde at Tribunat Superior de Justicia: 
I.- Iniciar ante et Congreso det Estado ias Leyes y Decretos 

que tiendan a mejorar ta organización de tos Tribunales det 
mismo, Za Legistación civit y penat y tos procedimientos 
judic~ates. 

*II.- Conocer y resotver sobre ta responsabilidad en que 
incurran tos jueces de Primera Instancia en cumplimiento a to 
estabtecido en et primer párrafo det Artícuto 142 de esta 
Constitución. 

Si dicha responsabitidad es de naturateza penat remitirá eZ 
e~pediente at Procurador de Justicia del Estado para tos efectos 
de su representación tegat. 

*III.- Derogada. 
*IV.- Conocer de tas causas por delitos oficiates y comunes 

y det juicio potítico de tos miembros del Ayuntamiento. 
V.- Decidir tas competencias que se susciten entre tos 

Jueces de Primera Instancia y entre éstos y tos de inferior 
categoría. 

VI.- Decidir tas controversias que ocurran sobre pactos o 
negociaciones que cetebre et Edecutivo por sí o por medio de sus 
agentes, con individuos o corporaciones civiles det Estado, y de 
tos demas negocios de Hacienda, siempre que et Gobierno fuere 
demandado. Si fuere actor, seguirá et fuero det reo. 

VII.- Conocer de ta segunda instancia en tos negocios que ta 
tengan para ante ét, conforme a tas Leyes. 

VIII.- Consuttar at Congreso tas dudas de Ley que ocurran at 
mismo Tribunat Superior y a tos Jueces inferiores, si estimare 
que éstas son fundadas. 

IX.- Nombrar a tos Jueces de Primera Instancia a propuesta 
en terna det Ejecutivo. 

*X.- Nombrar y remover a tos trabajadores at servicio det 
Poder Judiciat de acuerdo con tas teyes a que se refiere ta 
fracción XIX det Artícuto 40. 

XI.- Conceder ticencias a tos Nagistrados det Tribunal 
Superior que no e~cedan de treinta días, ttamando at suplente 
respectivo. 

XII.- Dirimir las controversias que se susciten entre tos 
Poderes Legistativo y Ejecutivo, por Leyes o actos de aquét que 
éste último considere contrarias a ta Constitución det Estado. 

XIII.- Suspender hasta por tres meses a tos Jueces de 
Primera Instancia y a tos de inferior categoría, por causas 
graves justificadas a juicio det Tribunat y que no constituyan 
motivo de responsabilidad penal. 

*XIV.- Nombrar a tos Jueces NunicipaZes de Paz de tas ternas 
propuestas por tos Ayuntamientos. 

*XV.- Designar Nagistrados o Jueces supernumerarios, a fin 
de obtener una justic~a pronta y e~pedita. 

(Fracc~ones II, III 1 Reformadas por Decreto No. 56, publicado 
en et P.O. 2989 de nov~embre 26 de 1980). 

<Fracción reformada por Decreto No. 61 BIS, de 7 de jutio de 
198!L pubZicado en et P.O. No. !127 de 22 de jutio de 1~85). 

<cracción X, reformada por Decreto No. 68, octubre 17 de 
1967~ P.O. 2!11 de noviembre 29 de 1967). 

Iaem. 
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•XVI.- Dsstgnar a uno o más ds sus mtsmbros a pstiatón dst 
Ejsauttvo dst Estado, a psttatón ds un Prsstdsnts Nuniaipai o ds 
oftaio, para qua tnvssttgue ta aatuaat6n ds atgún heaho o heahos 
qua constituyan ta vtotaatón ds una garantía tndtvtduat. 

XVII.- E3srasr tas demás atrtbuatonss que ts ss~atsn tas 
teyas. 

(fracción reformada por Dsareto No. 148, de 26 de dtctembre 
de 1978, P.O. No. 2889 ds enero 2 de 1979). 

<Fracciones XVI y XVII~ adtatonadas por Decreto No. 148, de 
26 de dtciembre de l978, r.O. No. 2889 de enero 2 de 1979). 
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NAYARJf 
Dst Poder Judiaiat 

ARTICULO 81.- Et sjsroiaio dst Poder Judiaiat se deposita en 
su ausrpo qus ss denominará Tribunat Superior ds Jus~iaia dst 
Estado sn Jusoss ds Primera Instanaia y Nsnorss. 

ART}CULO 91.- Las oompstenaias, modo ds suptir fattas y 
obtigaaionss ds tos magistrados, ~usoes y demás empteados de ta 
administraotón de austioia seran determinadas por ta Ley 
Orgánioa det Poder Juaioiat. 
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AJlfICULO 94.- Ss deposita et sjsrcicio dst Poder Judiciat en 
un rribunat Superior de Justicia, en Juzgados de to Civit, 
Juzgados de to Famitiart Juagados de to Psnat, Juzgados ds 
Jurisdicción Nixta, A catdes Judiciates ~ en tos demás 
{ uncionarios y au:c~tiares de ta Administracion de Justicia, en 

o términos que estabtezca ta Ley. 
Et fribunai Superior de Justicia det Estado se compondrá de 

SIErE MAGISfRADOS. Las faltas de ettos su suptirán como to 
disponga ta propia Constitución y ta Ley Orgánica det Poder 
Judiciat det Estado. 

ARfICULO 95.- La Potestad de aptioar tas teyes en to civit, 
familiar y criminat pertenece at Poaer Judiciat. 

ARfICULO 100.- Pertenece at Superior fribunat de Justicia: 
I.- Conocer et grado de revisión de tos negocios ciVites, 

familiares y criminales que tes remitan tos jueces de Primera 
Tnstancia ~ Atcatdes Judiciales; y dirimir tas competencias de 
jurisdiccion entre tas diversas autoridades judiciales, en tos 
casos de ta tey. 

II.- Señalar a cada Juez et Distrito Judiciat, su número y 
et ramo en que debe ejercer sus funciones, pudiendo cambiar de 
tugar at mismo Juez, pasándolo de un Distrito a otro, o fijando 
su residencia en otra pobtación, según to estime conven~ente 
para et mejor servicio púbtico. 

III.- ~onocer en rrtbunat Pteno, y erigido en jurado de 
sentencia de ta responsabitidad de tos servidores púbticos a que 
atude et fituto VII de esta Constitución. 

IV.- Derogado. 
V.- Derogado. 
VI.- Examinar tas noticias que mensuatmente deberán 

remitirsete por todos tos Juzgados acerca de tos negocios 
pendientes y ae tos despachados; y hacertos conocer at Con~reso 
y at Ejecutivo junto con tas que det mismo rribunat aeben 
rendirse, tomanáo tos acuerdos que sean necesarios para ta 
pronta aaministración de Justicia. 

VII.- Oir tas dudas de Ley que se ofrezcan a tos jueces de 
Primera Instancia y Atcatdes Judiciates y pasartas at ~ongreso, 
asi como tas que ocurran at mismo rribunat, con et informe 
correspondiente. 

VIII.- Nombrar y remover, en tos términos que estabtece ta 
Ley det Servicio Civil, a tos empteados de sus Secretarías, 
castigar sus fattas y admitir sus renuncias. 

IX.- Hacer et Reglamento para su gobierno interior. 
X.- Nombrar y suspender a tos Jueces de Primera Instancia en 

los términos det Artícuto 10~. 
XI.- Iniciar ante ta Legistatura tas teyes decretos o 

acuerdos que tengan por objeto mejorar ta administración de 
justicia. 

XII.- Conceder licencias temporates a sus propios miembros, 
a tos Jueces de primera instancia, Atcatdes Judiciates y 
empteados det rribunat. 

XIII.- Nombrar Visitadores Judiciates conforme a ta Ley 
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Orgánica respectiva. 
XIV.- Las demás facuitades que tas teyes te acuerden. 
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OAXACA 

Del Poder Judiaiat det Estado 

ARTICULO 120.- Et Poder Judiaiat se e:lerae: por et Tribunal 
Superior de Justicia, por tos Jueces de Primera Instanaia y por 
tos Jurados. 

ARTICULO 127.- Corresponde at Tribunal Superior de Justicia: 
I.- Iniciar como en todo Zo relativo a to administrativo u 

orgánico :tudicial. 
II.- ~esoiver como Jurado de sentencia en las aausas de 

responsabitidad por del~tos oficiales que hayan de formarse 
contra los servidores públicos del Estado, en los términos que 
fija esta Constitución. 

III.- Iniciar anualmente tas reformas a tas teyes que 
difieran de su propia jurisprudencia y de las consultas u 
observaciones que formulen los Jueces de Primera Instancia. 

IV.- Conocer de tas controversias que se susciten sobre 
aontratos celebrados entre et Gobierno det Estado y tos 
particutares. 

V.- Conocer de Zas controversias que se susciten ente tos 
Ayuntamientos det Estado y el E:lecutivo del mismo. 

VI.- Conocer en segunda ins~anaia de tos negocios y oausas 
que determinen Zas teyes. 

VII.- Hacer la revisión de todos tos procesos del orden 
penat que designen tas teyes. 

VIII.- Dirimir tas competencias de :lurisdicción que se 
susciten entre tos Jueces de Primera Ins~ancia det Estadoj o 
entre el Atcatde de un distrito judicial y otro Alcalde o uez 
de Primera Instancia de otro distrito. 

IX.- Nombrar a tos Jueces de Primera Instancia. 
X.- Conceder ticencias a los Servidores Públicos de su 

nombramiento en ta {arma que determinen Zas leyes. 
XI.- Formar et reg amento interior del Tribunat pasándolo a ta 
Legistatura para su aprobación. 

XII.- Nombrar y remover con las timitaciones que 
establezcan tas leyes a ios Servidores Públicos de sus 
de~endencias y ejercer ias demás atribuciones legales det Poder 
Judic'l.at. 
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PUEBLA 

Dei Poder Judiaiat 

ARfICULO 86.- Et ejercicio det Poder Judiciat se deposita en 
un cuerpo Cotegiado denominado "fribunai Superior de Justicia 
det Estado" y en tos Juzgado& que determine ta Ley Orgán1.aa 
correspondiente. 
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QUERETARO 

Det Poder Judiciat 

ARTICULO 100.- Et Poder Judiciat det Estado se deposita en un 
Tribunat Superior ds Justicia y en tos Juagados y Jurados que 
estabtezca ta Ley Orgánica det Poder Judiciat. 

ARTICULO 109.- Corresponde at Tribunat Superior de Justicia: 
I.- Iniciar ante ta Legistatura tas teyes, decretos y 

regtamentos que tengan por obaeto mejorar ta tsgistación ciVit, 
penat y de procedimientos judiaiates; 

II.- Conocer como Jurado de Sentencia de tas causas qua en 
Juicio Potítico se instauren en tos t~rminos det artículo 166 de 
esta Ley Fundamentat. 

III.- Nombrar a tos jueces det Estado, admitirtes sus 
renuncias, ccncedertes tas licencias que soliciten para 
separarse det despacho. En caso de que e~istan causas 
justificadas que ameriten suspensión o sanción, se sujetará a to 
previsto por Za tey que corresponda; 

IV.- Conceder a sus empteados y a tos de tos juzgados, 
ticencias que no pasen de un mes. 

V.- Nombrar y remover tibremente a tos empteados de sus 
Seoretarías, castigar sus fattas con muttas o suspensión y 
admitir sus renuncias· 

VI.- Conceder t!cencia a sus miembros para separarse 
temporatmente de sus puestos; 

VII.- Formar su Regtamento interior con aprobación de ta 
Legistatura· 

VIII.- birimir tos conftictos que surjan entre tos 
Nunicipios y cuatquiera de tos Poderes det Estado entre tos 
Poderes entre síJ siempre que tates conftictos no sean de ta 
competencia de La Suprema Corte de Justicia de ta Nación, 
conforme at artícuto 105 de ta Constitución Generat de ta 
Repúbtica· 

IX.- Ejercer en ~teno, o dividido en Satas, tas demás 
atribuciones que te senaten tas teyas; 

X.- Nombrar, a propuesta de los Jueces respectivos a tos 
empteados de tos Juzgados, cuidando que tos nombrados re~nan tos 
requisitos de ta tey· 

XI.- Las demás obtigaciones que tes impongan tas teyes. 
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ARTICULO 9?.- Se deposita et ejercicio det Poder Judiciaz deZ 
Estado en un Tribunai Superior de Justicia y jueces det Fuero 
Común en tos términos de esta Constttución. 

ARTICULO 98.- Corresponde at Trtbunat Superior de Justicta y 
jueces deZ Estado Za functón jurtsdtccionaZ en tos asuntos det 
fuero común, to mismo que en tos det orden federal en tos casos 
que e:cpresamsnts ss ta ooncsden Zas 1.syss. 

ARTICULO 10?.- Son facultades dst Tribunat Superior de 
Justicia: 

I.- Nombrar, remover y adscribir a tos jueces de tos 
partidos judiciates y demós funcionarios y empteados det Poder 
~udiciat deZ Estado. 

II.- Discuttr y aprobar o modificar, en su caso, tos 
presupuestos de egresos que para et e3ercicio anuat proponga et 
Presidente del Tribunat, y por Zos conductos debidos somstertos 
a ta aprobación de Za Legtstatura del Estado. 

III.- Soticitar at Ejecuttvo et aumento de juzgados y de za 
planta de secretartos y empleados de ta administración de 
3usttcia, cuando Zas necesidades det servicio to requieran y to 
permitan Zas condiciones dsZ erario. 

IV.- Ordenar, por conducto del Presidente det Trtbunat, que 
se consigne az Nintsterto Público a cuatquiera de sus miembros 
que se haga acreedor por ta comisión de detttos o faltas 
ofioiates de conformtdad at Tituto octavo de esta Constttuctón. 

Y.- In{ormar at Gobernador o a za Legistatura det Estado 
acerca de os casos de indulto necesario, rehabiZitación y demós 
dsterminados por Zas teyas. 

VI.- Conocer de tas acusaciones o qusjas presentadas en 
contra det Prsstdente det Tribunal y magistrados, asi como de 
tos empteados de ta Prestdenoia y det propto Tribunaz, y 

VII.- Las demós que te confiera esta Constituc~ón y tas 
Zeyes. 
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ARTICULO sa.- Et Poder Judiaiat det Es~ado se depositará en 
et Supremo Tribunal de Justiaia, Jueaes de Primera Instanaia 
Jueaes Nenores, Ataatdes y Jueaes Aumi2iares, aon{orme i& 
disponga esta Constituaión y en tos términos que estab eaaa ta 
Ley Orgániaa respeatiVa. 

ARTICULO 69.- Corresponde al Supremo Tribunat de Justiaia: 
I.- <Se deroga). 
II.- De Za aompetencia entre los Jueces de Primera 

Instanaia, entre ellas y tos Nenores y A2catdes y aquellos que 
se susaiten entre unos y otros y alguna de tas Salas det 
Tribunal. 

III.- De tos recursos de nutidad que se interpongan conforme 
a ta Ley. 

IV.- De los negocios civiles y criminales comunes como 
Tribunal de Apetaaión o última Instanaia. 

V.- Dealarar si ha o no lugar a formaoión de aausa contra 
los Jueces de Primera Instanaia. 

VI.- Registrar los Títulos de Abogados y Notarios cuando el 
petiaionario aompruebe haber hecho aon arreglo a ia Ley, los 
estudios preparatorios y profesionales que Za misma establece. 

VII.- Nombrar y remover libremente a los searetarios y a 
todos los demás empleados de sus Secretarlas. 

VIII.- Consultar al Congreso Zas dudas de Ley que oaurran al 
mismo Tribunal y a los 3uagados inferiores, aalificándolas 
previamente en este aaso si son fundadas. 

IX.- Formar su Reglamento Interior y el de sus Secretarlas, 
sujetándotos a Za aprobaaión det Congreso, y 

X.- Ejercer tas demás atribuciones que te confieran tas 
Leyes. 
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*ARTICULO 93.- Se deposita et ejercicio det Poder Judiciat 
det Estado, en un cuerpo denominado "Supremo Tribunat de 
Justicia"t en Jueces de Pr~mera Instancia y Menores. 

ARTICU O 104.- La Ley Orgánica aet Poder Judiciat 
regtamentará et funcionamiento aet Pteno y de tas Satas det 
Supremo Tribunat de Justicia y de tos Juzqados, conforme a tas 
bases fijadas en esta Constitucion, correspondiendo 
e~ctusivamente at Supremo Tribunal en Pleno. 

I.- Conocer como jurado de sentencia en et juicio potítico 
instaurado contra tos servidores púbticos señatados en et Títuto 
VI de esta Constituoión. 

II.- Resotver, como jurado de sentenciat de tas acusaciones 
penates formuladas por ta Legislatura ocal en contra det 
Gobernador det Estado, por ta comisión de detitos. 

III.- Conocer y resolver tas controversias de cualquier 
orden que se susciten, entre tos Poderes det Estado, entre uno o 
más Poderes det Estado, y tos Ayuntamientos, o entre éstos entre 
sí. 

IV.- Conocer y resolver tas controversias de cuatquier orden 
que se susciten, entre tos Poderes det Estado, entre uno o más 
Poderes det Estado y tos Ayuntamientos, o entre éstos entre sí. 

V.- Conocer de tas competencias que se susciten entre tos 
Jueces de Primera Instancia, o entre Jueces Menores de diversos 
distritos judiciales. 

VI.- Ltamar a tos Magistrados Suptentes que deban cubrir tas 
fattas de tos Propietarios, ya sean absotutas, temporates o 
retativas a determinado negoc~o conforme at Artícuto 90. 

*VII.- Nombrar a tos Jueces y a tos Secretarios, Actuarios y 
demás empteados subalternos det Supremo Tribunal de tas Satas y 
de tos Juzgados. 

VIII.- Determinar et número de Juzgados Menores que deberá 
haber en et Estado, et tugar de su res~dencia y et perímetro de 
su jurisdicción territorial. 

TX.- Nombrar cuando to estime conveniente, Visitadores de 
Juzgados. 

X.- E~pedir tos Regtamentos Internos det Supremo Tribunal y 
de tos Juzgados, y 

XI.- Las demás que te confieran tas teyes. 

*cRef. según Decreto No. 229h pubticado en et Periódico 
Oficiat No. 24, de fecha 24 de fe raro de 1968). 
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ARTICULO 112.- Et Poder Judiciat se depositará para su 
ejercicio en un Supremo Tribunat de Justicia! en tos Juzgados de 
Primera Instancia, Locates y Nenores y en os demás organismos 
que ta Ley estabtezca. 

xARTICULO 120.- Son facuttades y obtigaciones det Supremo 
Tribunat: 

I.- Conocer en segunda instancia de tos juicios oivites. 
II.- Conocer en segunda instancia de tos juicios penates. 
III.- Dirimir tas ccm~etencias de jurisdicción que se 

susciten entre tos Jueces det Estado; as1 como tas que surjan 
entre cuatquier Autoridad Judiciat det Estado y ta Junta Centrat 
de Concitiación y Arbitraje, y entre aquéttas y tas Juntas 
Municipates de Concitiación. 

IV.- Nombrar y remover a tos Jueces de Primera Instancia y 
aceptarles su renuncia en Za forma y términos se~atados por Za 
Ley. 

V.- Nombrar y remover a sus secretarios y a sus demás 
empteados subatternos, asi como aceptartes su renuncia. 

VI.- Aprobar tos nombramientos de tos Jueces Locates y 
Menores que hagan tos de primera instancia. 

VII.- Conceder Zicencias a tos funcionarios y empteados cuyo 
nombramiento te compete, de acuerdo con to que determinen tas 
teyes retativas. 

VIII.- Formar su Regtamento Interior. 
IX.- Iniciar Leyes y Decretos ante et Congreso, en to 

concerniente at ramo de justicia. 
X.- Dictaminar sobre tas peticiones de indulto necesario. 
XI.- Ejercer debida Vigt!ancia sobre tos jueces y empteados 

judtciates para Za e~pedita y adecuada administración de 
JUSticia, dictando tas medidas necesarias, a fin de corregir tas 
anomatias que notare; pero sin entorpecer Zas funciones de tos 
jueces. 

XII.- Ordenar Visitas a tos establecimientos de rectusión 
penat y adoptar y proponer Zas medidas correspondientes según et 
resultado de aqu~tias. 

XIII.- Autorizar et pago de tos honorarios de tos 
Magistrados suptentes y de los insaculados, cuando ejercieren 
funciones. 

XIV.- Proponer at Congreso se tomen Zas medidas encaminadas 
a remediar Zas omisiones y contradicciones que observare en Zas 
Zeyes. 

XV.- Rendir aZ Congreso y aZ Ejecutivo tos informes que Ze 
pidan sobre et ramo judiciaZ. 

XVI.- Conocer de Zas controversias que se susciten entre et 
Ejecutivo deZ Estado y Zos Ayuntamientos. 

XVII.- Instruir y sentenciar de conformidad con Zas Zeyes 
retativas, en única instancia, tos procesos penates que Ztegaren 
a iniciarse en contra de tos servidores púbticos enumerados en 
et primer párrafo det Articuto 146 de esta Constitución, por tos 
detitos a que atuden tos Titutos Séptimo y Octavo det Libro 
Segundo deZ Código Penat. 

(Reformado por Ley No. 41, de 9 de abrit de 1984). 
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XVIII.- Las demás que te confieren o impongan tas teyas. 
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AR'fICULO 55.- Se depostta et ejerotcio de1. Poder Judioia1. de1. 
Estado, en un 'tribunal Supertor de Just1.o1.a, en Juzgados de 
Prtmera Instancia y Juzgados Menores, que adm1.n1.strarán de 
aouerdo con et artiouio 17 de ta Const1.tuc1.6n Potíttoa de tos 
Estados Un1.dos Me~toanos, just1.cia e~pedtta y gratuita en tos 
térmtnos que {1.jen tas 1.eyes. 

Et Trtóuna ~upertor de Justicta det Estado, se 1.ntegrará de 
10 Nagtstrados Numerartos y tos Supernumerarios que se 
requteran, y funoionará en Pleno y en Satas. 

En tos termtnos que 1.a Ley disponga, tas sestones de1. Pteno y 
de tas Satas serán púbticas, y por e~oepotón secretas en tos 
casos en que así to e~ijan 1.a moral o et ~nterés público. Sus 
resotuctones se tomarán por mayoria de votos. 

Los Nagtstrados numerartos serán nombrados en tos términos 
det articulo 56 de ta Constituatón Política Local y tos 
Supernumerarios por et Plena del propto Trtbunat. 

ARTICULO 85.- La aompetena~a del Trtbunat Superior de 
Justicia, tos períodos de sesiones, et functonamtento det Pteno 
y de tas satas, tas atribuciones de tos Nagistrados, et número y 
competencta de tos Juzgados, de Prtmera Instanc~a y de tos 
Juzgados Menores y tas responsab1.t1.dades en que 1.ncurran tos 
funcionarios y empleados del Poder Judtciat det Estado, se 
reg1.rán por esta Const1.tuc1.6n y to que dispongan tas Leyes y 
Reglamentos respectivos. 

La remunerac1.6n que perctban tos Magtstrados det Tribunal 
Supertor de Justtcia y tos Jueces, por tos servictos que presten 
at Poder Judtctat, no EOdrá ser d~smtnuida durante su encargo. 

Los Magtstrados y Jueces que 1.ntegran et Poder Jud1.c1.aZ det 
Estado, serán inamovibles en sus cargos en et ttempo que 
desempeñen su functón y sóto podrán ser separados de ettos en 
tos termtnos det tituto sépttmo de esta Const1.tuc1.ón. 
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T.JJliJWLIPllS 

Dst Podar Judioiat 

Ds ta Administración ds Justicia 

ARTICULO 100.- Et Podsr Judioiat en et Estado se deposita 
Eara su sjeroioio en et Supremo Tribunat de Justicia, en tos 
~uzgados ds Primera Instancia, en tos Juzgados Menores y en tos 
Tribunates y jurados que en to sucesivo estabtezoa ta tey, satvo 
tas e~oepoiones determinadas por esta Constitución. 

ARTICULO 101.- Ningún otro Poder, satvo cuando et Congreso 
actús oomo Jurado, podrá ejercer func~ones judiciates. 

ARTICULO 114.- Son atribuciones det ~upremo Tribunat de 
Justicia: 

I.- Conocer en única instancia de tas controversias de 
orden civit, que se susciten entre los particutares y et Estado 
o tos Ayuntamientos o entre éstos y aquéttos; 

II.- Dirimir tas competencias que surjan entre tas 
Autoridades Judiciates det Estado, en tos términos de tas teyes 
respectivas; 

III.- Erigirse en jurado de Sentencia para conocer tas 
causas que se instruyan contra servidores púbticos conforme a to 
dispuesto en et Títuto XI de esta Constitución. 

IV.- Conocer y fattar en única instancia tas causas que se 
instruyan contra atguno de sus miembros contra tos jueces de 
Primera Instancia y Jueces Menores por detitos cometiaos en et 
ejercicio de sus funciones y de tas que deben substanciarse 
contra tos Secretarios det mismo Tribunat, por fattas y abusos 
cometidos en et desempeño de sus empteos; 

V.- Conocer en segunda instancia de tos miembros Civites o 
Penates que at efecto remitan tos Jueces de Primera Instancia; 

VI.- Iniciar ante et Congreso, teyes tendientes a mejorar ta 
administración de Justicia· 

VII.- Etegir Presiden!e det Tribunat, por mayoría de votos 
de tos Nagistrados presentes en ta Sesión Plenaria Ordinaria 
inmediata posterior at día 15 de enero de cada año y podrá ser 
reetecto; 

VIII.- Nombrar tos Jueces de Primera Instancia, removertos y 
cesarlos sn tos casos en que ta tey to estabteaca. 

IX.- Nombrar a tos Jueces Menores previa propuesta en terna 
de tos Ayuntamientos respectivos, removiéndolos y ces&ndotos en 
tos casos que ta tey to estabtezca; 

X.- Nombrar, remover y cesar por causa justificada at 
Secretario de Acuerdos, a tos Secretarios de tas satas y de tos 
juzgados y demás personat subatterno, cuando así convenga a ta 
mejor administración de ta Justicia; 

XI.- Conceder Licencias hasta por un mes a tos funcionarios 
y empteados det Poder Judiciat· 

XII.- Formutar su Regtamen!o Interior; 
XIII.- Conocer de tas quejas formutadas contra tos 

funcionarios y empteados det Poder Judiciat; 
XIV.- Renair, por conducto de su Presidente, un informe 

anuat det estado que guarda ta Administración de Justicia, en 
Sesión Púbtica y Sotemne det Congreso que se verificará durante 



Pagtna 1024 

ta segunda qutnaena det mes de febrero en tos prtmeros atnao 
aRos aet semento dudtatat. En et se:to aRo ss reattaará en tos 
prtmeros qutnae d1as det mes de enero. 

XV.- Las demás faauttades y obttgactones que seRaten tas 
teyas. 
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'I'LAXCALA 

Del Poder Judicio.Z 

ARTICULO 19.- EZ ejercicio del Poder Judicial del Estado se 
deposita en un 'I'ribunai Superior de Justicia, Jueces de Primera 
Instancia LooaZes y de Po.a . 

.All'I'Iculo 84.- Corresponde al Poder Judicial: 
I.- Conocer de Zos juicios civiles, famiZtares y penaZes en 

todas sus instancias, así como de Zos recursos que sean de su 
competencia conforme a Zeyes de Za materia. 

1I.- conocer de tas controversias a que se refiere et 
artículo 104 de ta Constitución FederaZ en su fracción primera. 

111.- Intervenir en Zos procesos que por causas de 
responsabtZtdad se sigan contra tos servidores públicos de 
conformidad con Zo establecido por esta constitución y tas leyes 
respectivas. 

IV.- Autorizar que se proceda penatmente contra tos jueces!· 
V.- Dictar las medidas que sean procedentes para que a 

administración de justicia sea pronta y expedita y para que se 
observen Za disciptina y puntuaZidad en Zos 'I'ribunates del 
Estado. 

VI.- Remitir al Ejecutivo y al Congreso los informes que 
pidan sobre ta Administración de Justicia. 

VII.- Ordenar visitas a los Juzgados de Primera Instancia, a 
tos Juzgados Loco.tes y a los Centros de Readaptación Social, con 
objeto de vigilar la correcta administración de justicia. 

VIII.- Expedir su reglamento interior. 
IX.- Discutir, aprobar o modificar, en su caso, tos 

presuP.uestos de egresos que para el ejerc~cio anual proponga el 
Presidente del 'I'ribuna1 1 Zos que, por tos conductos deb~dos, se 
someterán a ta aprobacion del congreso. 

X.- Ejercer su presupuesto. 
XI.- Nombrar y remover a Zos servidores públicos del Poder 

Judicial conforme a la Ley. 
XII.- Conceder licencias a los magistrados hasta por seis 

meses y Ztamar a tos suplentes. 
XIII.- Conceder licencias a tos Jueces para que se separen 

de sus cargos y admitir tas renuncias de tos mismos. 
XIV.- Ejercer tas demás atribuciones que designe ta Ley. 
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VERl!.CRUZ 

Dst Podar Judiciat 

ARTICULO 105.- Corresponda at Tribunat Superior: 
I.- Iniciar anta ta Legistatura tas teyas o decretos que 

tangan por objeto mejorar ta tegistación civit, psnat y ds 
organiaaoión de tribunates; 

II.- Erigirse en Jurado de Sentencia, conforme a to 
dispuesto en et artícuto 12~ de esta Constitución, para conocer 
sn ¡uicio potítico, cuando tos servidoras púbticos incurran en 
actos u omisiones que constituyan perjuicio a tos intereses 
públicos fundamentales y a su correcto despacho. 

III.- Conocer, en tos términos que fije ta Ley respectiva, 
en pteno, de tos instructivos de responsabilidad que hayan de 
f.01'1/l'Utarse a sus miembros, at Procurador General, at Secretario 
ae Gobierno~ at Tesorero Generat det Estado, y a tos Jueces de 
Primera Insoancia, hasta resolver si ha tugar o no a formación 
de causas· 

IV.- Nombrar a tos Jueces de Primera Instancia conforme a to 
dispuesto en et artícuto 98· removertos de un Juagada a otro o a 
Distrito distinto!· admitir!es sus renuncias; concederles, sin 
goce de suetdo as licencias que sotioiten para separarse dst 
Despacho¡ des-l:ituírtos o suspendertos hasta por tres meses, con 
audiencia det interesado, por causa grave justificada que no dé 
tugar a que se tes enjuicie e imponerte& tas aemás sanciones 
económicas que determinen tas teyas; 

V.- Nombrar a tos Jueces Municipales en tos términos 
estabtecidos en et art!outo 98; 

VI.- Conceder ticencias sin goce de suetdo a sus empleados y 
cuando e~cedieren de tres meses a tos de tos Juagados de Primera 
Instancia y a tos Jueces Nunicipates, también sin goce de 
suetdo, así como a tos au~itiares, a tos defensores de pobres y 
a tos visitadores judiciates¡ 

VII.- Nombrar y remover conforme a ta Ley a tos defensores 
de oficio médicos tegistas y aemás servidores púbtioos det 
Tribunat Superior, así como sancionar sus fattas con mutta o 
suspensión y admi•ir sus renuncias¡ 

VIII.- Formutar y apticar tos e~ámenes de oposición conforme 
a to señalado por et artícuto 98· 

IX.- Formar su regtamsnto inierior; 
X.- Dirimir tos conftictos que surjan entre tos Municipios y 

cuatesquisra de tos Podares det Estado y tos de tos demás 
Poderes entre sí! siempre que tates conflictos no sean de ta 
competencia de a Suprema Corte de Justicia de ta Nación, 
conforme at artícuto 105 de ta Constitución Generat de ta 
Repúbtioa~ y 

XI.- ~jercer tas demás atribuciones que te señaten tas 
teyes. 
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YUCAT.AN 

Dst Poder Judioiat 

ARTICULO 63.- Se deposita si ejsroicio det Poder Judiciat, 
det Estado en un Tribunai Superior as Justiciat en tos Juzgados 
de Primara Instancia y en tos demás sstab scidos o qua en 
adetante estabtezcan tas Leyes. 

ARTICULO 75.- <Reformado por Decreto No. 318, pubticado en 
st Diario Oficiat aei Gobierno det Estado, de fecha 24 de 
dioismbre de 1979, como sigue): 

Corresponderá at Tribunal Superior de Justicia funcionando en 
Pteno: 

I.- Hacer uso det derecho de iniciar Leyes que te confiere 
asta Constituci6n; 

II.- Ejercer tas funciones de Jurado que te confiere et 
articuto 1~0 de esta Constitución; 

III.- Nombrar y remover a tos jueces de Primera Instancia, a 
tos Jueces de Paz, a tos Secretarios, a tos Actuarios y demás 
empteados subatternos ds ta administraci6n de justicia; 

<DCTO. NUN. 536 PUB. D.O. 29-I-19821 
IV.- Admitir tas renuncias que de sus encargados hagan tos 

funcionarios y empteados referidos en ta fracción anterior, asi 
como conceder licencias a tos mismos; 

V.- Conceder ticencia a tos Magistrados, ttamando ai 
suptente que corresponda; y 

VI.- Vigitar y promover cuanto se retaoione oon ta buena 
marcha de ta Administraci6n de Justicia. 
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ZACATECAS 

Dat Podar Judtctat 

ARTICULO 6!.- La admtntstractón ds justtcta aompats 
s=ctustvaments a tos Trtbunatss dst Estado, qutsnss tisnan ta 
potestad de apttcar tas teyas sn tos recesos ctvttes y penates 
conforme a ta tsgtstactón vtgsnts. 

llJl.TICULO 74.- Son faauitadss y obttgactones det Supremo 
Trtbunat de Justtcta: 

I.- Formutar sus propios Regtamsntos· 
II.- Intctar ante ta Legtstatura, !as tsyss y decretos que 

tengan por objeto mejorar ta admtntstractón da justtcia¡ 
III.- Conocer como Jurado ds Ssntencta de tos dstitos 

ofioiatas det Gobernador, Diputados Locates y mtembros ds tos 
Ayuntamtsntos; 

IV.- Conocer de tas controverstas que ss susctten entre dos 
o más Nunictpios y entre éstos y st Estado, en tos casos sn que 
ejerciten derechos no potitioos; 

V.- Nombrar a tos yueces y demás servidores y empleados det 
Poder Judiciat rsmovertos y destttuírtos; 

VI.- Conceder ttcencta a tos Nagtstrados, Jueces y smpteados 
det Podsr Judtctat, sn tos términos establecidos sn tos 
Regtamsntos respectivos; 

VII.- Padtr informe sobre tos ramos ds su competenaia a ta 
Legistatura y at Gobernador det Estado y darlos siempre que 
dichos tnformss no da~en ta admtntstraoión de justicia. 

VIII.- Conocer det rsourso ds reotamaaión en tos términos 
se~atados por ta Ley Etectorai det Estado de Zaaatecas; y 

IX.- Las demás faouitadss y obligaciones que tes se~aian tas 
leyes. 
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ARTICULO 66.- EZ Nunicipio es Zibre en su régimen interior, 
será administrado por un Ayuntamiento de eiección popuiar 
direata, y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y ei 
Gobierno aei Estado. 

Los Nunicipios, aon ei concurso deZ Estado cuando así fuere 
necesario y io determinen Zas Zeyes, tendrán a su cargo Zos 
siguientes servicios púbZiaos: 

AJ.- Agua potabie y aZcantariZZado. 
B).- Alumbrado público. 
C).- Limpia. 
D).- Nercados y centraZes de abasto. 
E).- Panteones. 
F).- Rastro. 
G).- CaZZes parques y jardines. 
8).- Seguridad pubZica y Tránsito. 
IJ.- Los demás que si Congreso deZ Estado determine según 

Zas condiciones territoriaZes y socioeconámicas de los 
Nunicipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Los Nunicipios deZ Estado, previo acuerdo entre sus 
Ayuntamientos y con sujeción a ia Zey, podrán coordinarse y 
asociarse para Za más eficaa prestación de Zos servicios 
púbZicos que Zes corresponda. 
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ARTICULO 76.- Et Gobierno de tos Municipios se ejercerá por 
tos Ayuntamientos que radicarán en tas cabeceras de tas 
MunicipaZidades. 

ARTICULO 81.- Los Municipios estarán investidos de 
personatidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a Za 
Ley. 

Los ayuntamientos poseerán facuttades para e~pedir de acuerdo 
con tas bases normat~vas que deberá estabtecer ta Legistatura 
deZ Estado tos Bandos de PoZicía y Buen Gobierno y los 
RegZamentos, circutares y disposiciones administrativas de 
observancia generat dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

Los Nunic~pios, con eZ concurso det Estado 1 cuando así fuere 
necesario y to determinen Zas Leyes, tendran a su cargo los 
siguientes servicios púbZicos: 

A>.- Agua potabte y Atcantarittado. 
B> .- Atumbrado Púbtico. 
C> .- Limpia. 
D>.- Mercados y Centrates de Abasto. 
E>.- Panteones. 
F>.- Rastro. 
G> .- CatZes Parques y Jardines. 
H>.- Seguriaad Pubtica y Tránsito e 
I> .- Los demás que ta Legistatura LocaZ determine según sus 

oondiaiones territoriates y socio-económicas de tos Municipios, 
así como su capacidad administrativa y financiera. 

ARTICULO 83.- Son facuttades y obtigaciones de tos 
Ayuntamientos: 

1.- Remitir at Congreso para su revisión y aprobación, cada 
a~ol tas cuentas deZ anterior. 

JI.- Citidar de ta eficacia de Zos servicios públicos de su 
jurisdicción. 

III.- vezar por ta conservación deZ orden dentro det 
Municipio para Zo cuat tendrá su cuerpo de poticía. 

IV.- Reunirse en sesión púbtica et día de su instatación 
para repartir Zas comisiones que correspondan a tos regidores. 

V.- Nombrar at Secretario y Tesorero Municipales. Los demás 
nombramientos de empteados sarán hechos por eZ Presidente 
NunicipaZ con sujeción a to que disponga ta Ley del Servicio 
CiViZ . 

VI.- Las demás que se~ate Za Ley Orgánica NunicipaZ. 
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Dei Gobierno Nuniaipat 

ARfICULO 154.- Et Ayuntamiento es et órgano de Gobierno 
Nuniaipat a través det cuat et Puebto, en eaeraicio de su 
voluntad potitica, reatiza ta autogestión de tos ~ntereses de Za 
comunidad. 

ARfICULO 148.- Son facuttades y obttgaaiones det 
Ayuntamiento: 

I.- Cumptir y hacer aumptir tas Leyes, Decretos y 
disposiciones Federates Estatates y Nuniaipates; 

II.- E~pedir en et &mbtto de su competenata, sus Bandos de 
Potiaia y Buen Gobierno, asi como de tos Reglamentos, ctrautares 
y disposiciones administrativas de observancta general, dentro 
de sus jurtsdicctones, conforme a Za Ley de ta materia. 

III.- Conceder ttcencia a sus miembros hasta por treinta 
dias y ttamar a qutenes deban supttrtos; 

IV.- Designar at Regtdor que deba sustttutr at Prestdente 
Nunictpat en caso de fatta absotuta de éste y su suptente, y 
ttamar a tos su~tentes det Sindtco o regtdores en tos casos de 
fatta absotuta de éstos; 

V.- Mantener tos servicios de segurtdad púbttaa y fránsito 
Nuntctpat· 

VI.- kstabtecer en et rerrttorto det Muntctpio tas 
Detegactones y Subdetegaatones que sean necesarias; 

VII.- Formutar, aprobar y admtntstrar ta zoniftcación y 
ptanes de desarrotto urbano municipat, participando con tas 
autoridades federates y estatates en et ámbito de su 
competencia, en ta creación y administración de sus reservas 
territoriates y ecológicas, asi como controlar y vigitar ta 
utitiaación det susto dentro de su jurtsdicción e interventr en 
ta regutariaaaión de ta tenencia de ta tierra urbana. 

VIII.- Proceder aonforme a ta Ley sobre monumentos y zonas 
arqueotógicas, artísticas e históricas, con a~ttio det 
Instituto correspondiente, para ordenar ta suspensión 
provisionat de tas obras de restauración y conservación de 
btenes dectarados monumentos, y que se ejecuten sin ta 
autorizactón o permiso correspondiente¡ 

IX.- Promover et mejoramiento de tos servicios y et 
acrecentamiento det patrimonio municipat; 

X.- Formular anuatmente su proyecto de Ley de Ingresos que 
será sometido a ta aprobación det Congreso det Estado· 

XI.- Formutar anuatmente, conforme a ta Ley, su Presupuesto 
de Egresos con base en sus ~ngresos disponibtes; 

XII.- hendir at Congreso det Estado, por conducto de ta 
Comisión Permanente, dentro de tos dos prtmeros meses ta cuenta 
det gasto púbttco det año antertor; 

XIII.- Promover et desenvotvtmiento social, cutturat, 
artistiao, deportivo, científico y tecnológico de ta comunidad. 

·XIV.- Acordar to conveniente para ta formación det censo y 
estadística det Municipio, con sujeción a ta Ley; 

XV.- Decretar tas obras de u~itidad púbtiaa u ornato det 
Nuniaipio¡ 

XVI.- Cetebrar Convenios aon et Estado y ta Federación, para 
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que en ejercicio de sus funciones, éstos asuman ta ejecución, 
operación de obras y ta pres~ación de servicios públicos 
municipales y de tas contribuciones derivadas de ta propiedad 
inmobiliaria, cuando et bienestar social así to requiera; 

XVII.- Celebrar convenios entre sí y con et Gobierno del 
Estado, para ta ejecución, operación ~ prestación de servicios 
P.úbticos municipates y ta admisnistracion de tas contribuciones 
aerivadas de ta propiedad inmobitiaria, cuando et bienestar 
social así to requ~era; 

XVIII.- Ejercer tas atribuciones 
CiVit et de Comercio y demás Leyes y 
Regis~ro Púbtico de ta Propiedad y del 

XIX.- Cetebrar Convenios para que 
Estatates, presten tos serV~cios de 
trabajadores. 

que se~aten et Código 
Regtcrmentos en materia ae 
Comercio· 
Instituciones Federates o 

seguridad social a sus 
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CAMPECHE 

Da tos Nlln1.ciptos dst Estado 

ARTICULO 105.- Los Nuniatpios no podrán sn ntngún caso: 
I.- Prohib1.r a evitar en cuatqutar forma ta. entrada. o satida 

de msroa.na!as, tocatas, na.atona.tas o s~tra.njsras, o productos da 
auatqutar atase: 

II.- Gravar directa o ind1.ractamente ta entrada o sattda de 
tos mtsmos o et paso por st terrttorto de su jurtsdiaaión; y 

III.- Imponer aontr1.buatones que no estén espeatftaadas en 
tas teyas ftscates dst Nuntatpto. 

ARTICULO 106.- Los Nunta1.p1.os no podrán comprobar, Vender, 
htpoteoar o gravar de auatquter manera tos b1.enes que tes 
pertenezcan, ni contratar empréstttos, stn ta autortzaaión 
e~presa det Congreso det Estado. 

ARTICULO 107.- Los Podsrss det Estado son tos únicos 
superiores jerárqutaos de tos Nuniatp1.os, stn coartar nt timitar 
tas tibertades qua tes aonaeda ta Constttuatón Federat de ta 
Repúbt1.aa y ta part1.autar det Estado. 
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COAHUILA 

Del Gobierno y Administraoi6n Interior del Estado 

wARfICULO 181.- Los Ayuntamientos tienen las faouttades y 
obligaciones siguientes: 

wl.- Promover y organizar ta participación y colaboración de 
tos ciudadanos, para ta oonstruoción 1 prestaoion y conservación 
de tas obras y servicios púbticos mun~cipates. 

II.- Iniciar leyes ante et Congreso del Estado conforme al 
Articulo 59. 

III.- Acordar y ltevar a cabo obras de utilidad pública 
local. 

IV.- Intervenir en tas reformas de ta Constitución Looat del 
Estado, conforme al Artículo 196. 

wV.- Someter a ta aprobación det Congreso det Estado, et 
proyecto de Ley de Ingresos Nunioipat, correspondiente a cada 
ejercicio fiscal; así como aprobar, oon base en tos ingresos 
disponibles, tos Presupuestos de Egresos Nunioipates y disponer 
la pubticao~ón de éstos en el Perióaico Ofioiat aet Gobierno det 
Estado, para que surtan efectos legales. 

wVI.- Nanejar prudentemente y conforme a tos ordenamientos 
Zegates apticabtes, el patrimonio det Municipio asi como 
administrar tas casas de beneficencia púbZtca que Jependen det 
mismo. 

VII.- Vigilar tos establecimientos de enseffanza particulares 
y ofioiates dependientes det Municipio. 

VIII.- kendtr un informe anuat det estado que guarde Za 
administración. 

•IX.- Nombrar y remover a tos servidores públicos 
Municipales en los términos de tos ordenamientos legales 
aplicables y fijar anual y equitativamente en et Presupuesto de 
Egresos Municipal, tas remuneraciones que dichos servidores 
deben recibir por et desemeffo de su cargo. 

•X.- Tener a su cargo et servicio de Seguridad Pública y 
Tránsito; cuidar del orden, moralidad y salubridad públicos y 
det mejoramiento, aseo y ornato de tas poblaciones del 
municipio; así como expedir~ de acuerdo con Zas bases normativas 
que estab•ezca et Congreso aat Estado tos bandos da potioía y 
buen gobierno y tos regtamentos, circulares y disposiciones 
administrativas, que se consideren necesarios para regular Zas 
actividades sociales y garantizar la buena marcha de Za 
Administración Pública Municipal. 

•XI.- Administrar Libremente Za Hacienda Pública Municipal, 
ta ouat se formará con tos rendimientos de tos bienes que 
pertenezcan a los Municipios y tas contribuciones y demás 
ingresos que et Congreso del Estado estabtazcan en favor de tos 
propios Nunicipios 1 tos que, en todo caso, deberán percibir: 

1.- Las contriouciones, incluyendo tasas adictonaies, que 
estabtazca ei Congreso det Estado, sobre ta propiedad 
inmobitiaria y su fraccionamiento, división, consotidaaión, 
trasiación y mejora, asi como ias que tengan por base et cambio 
de Vator de tos inmuebles. 

2.- Las participaciones federales, que serán cubiertas por 
ta Federación a tos Nuniciptos, por conducto de ta Tesorería 

•Artiouio reformado según Decreto pubtiaado en el Pariódico 
Ofictai et dia 27 de enero ae 1984. · 
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Generat det Estado, o en ta {orma que se~aten tos ordenamtentos· 
tegates apttcabtes, con arreg o a tas bases, montos y ptaaos que 
anuatmente determtne et Congreso det Estado. s.- Los tngresos dertvaaos de ta prestación de tos servtotos 
púbtiaos a cargo de tos Muntctptos; 

At estabtecer tas contrtbuctones a que se refteren tos 
tnctsos 1 y 3 deberá observarse to dtspuesto en et penútttmo 
párrafo de ta fracctón IV, det artícuto 115, de ta Constttuctón 
Potítioa de tos Estados Untdos Ne~tcanos. 

*XII.- Tener a su cargo con et concurso det Estado, cuando 
fuere necesarto y en tos t~rminos de tos ordenamtentos tegates 
aptiaabtes, tos servtctos púbticos a que se refiere ta fracatán 
III, det artícuto 115, ae ta Constttución Potítica de tos 
Estados Unidos Ne~tcanos. 

*XIII.- Celebrar, con observancta de to dispuesto en tos 
ordentz711ientos tegates apticabtes, convenio y contratos que 
fueren favorabtes o necesartos en tos distintos ramos de ta 
Admintstración Púbttca Nuntcipat, tanto con tos Gobternos 
Fedsrat, Estatates y Nunicipates, como con entidades 
paraestatates y paramunictpates y personas físicas o morates de 
carácter púbtico o privado. 

Cuando se contraten obttgaciones o empréstitos, deberá 
asegurarse, asimtsmo, que éstos estén desttnados a inverstones 
púbttcas producttvas y que tos contratos correspondientes se 
cetsbren conforme a tas bases tegates que estabtezca et Congreso 
det Estado, así como por tos conceptos y hasta por tos montos 
que ta propta Legtstatura Looat autorice. 

conforme a esta faauttad, tos Ayuntamientos podrán conventr 
con et Estado: 

1.- Su concurso, para Za prestactón de tos servictos 
púbttaos que tengan a su cargo tos Nunictptos cuando así fuere 
neassario. 

2.- Su intervenctón, para que se haga cargo de atguna o 
atgunas de tas funatones retaaionadas con ta admtnistraaión de 
tas contribuciones municipates, a que se refieren tos incisos 1 
y S de ta fracatán XI de este artícuto. 

S.- La ejecuotón, prestación y atención, por parte de tos 
~nicipios, de obras, servicios y funciones que sean de 
competencia directa det propio Estado. 

~.- La participación de tos municipios para ta ejecución de 
tas aaaiones coordinadas que se convengan entre et ~stado y ta 
Federación, en retación con et Sistema Naatonat de Ptaneación 
Democrática, et Ptan Naoionat de Desarrotto y tos programas que 
de et tos se deriven. 

5.- La aceptactón de tos Nuntciptos, para reatizar y 
atenderL obras, functones y servicios de competencia {ederat, 
que et Astado hubtera asumtdo, en vtrtud de conventos ce ebrados 
con ta Federación. 

Asimismo, conventr con otros Ayuntamientos det Estado, en tos 
términos ae tos ordenamientos tegates apticabtes su 
coordinación y asociactón, para ta más eficaz prestación Ae tos 
servictos púbticos a su cargo. 

*XIV.- Formutar et Ptan Generat de Gobierno y Admtnistractón 
correspondtente a su período constitucionai. 

*XV.- Formutar, aprobar y administrar ta zoniftcaoión y tos 

*ArticuZo reformado según Decreto pubttcado en et Pertódtoo 
Oficiat et día ~7 de enero de 1984. 
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pZanes de desarrotto Urbano 111Unicipates· participar en Za 
creación y administración de tas reservas ~erritoriaZes ~ tas 
aonas de rsssrvas ecotógicas de sus respectivos munic~pios; 
contratar y vtgiZar ta utitiaación deZ susto en ta jurisdicción 
territorial ae sus municipatidades; intervenir en za 
regutarización de ta tenencia de ta tierra urbana y otorgar 
ticsncias y permisos para construcciones, en tos términos de Zas 
Zeyes fsderaZes y sstatates relativas y pudiendo, para tai 
efecto y de conformidad con tos fines seffatados en st párrafo 
tercero det artícuto 27 de ta Constitución Potítica de Zos 
Estados Unidos Ne~icanos, s~pedir tos reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios. 

Asimismo, tos Ayuntamientos en eZ ámbito de su competencia y 
de manara conjunta y coordinada con Za Federación, eZ Estado y 
Zas Entidades Federativas y Nunicipios, ptanearán y regutarán 
con apego a ta Ley Federal de ta Na~eria, st dssarroZto de 
aquettos centros urbanos que estén situados en et territorio da 
sus rsspsctivas municipatidadss, y qua unidos a otro y otros da 
municipios psrtenscientss a otro u otros Estados, forman o 
tiendan a formar una continuidad demográfica. 

*XVI.- Crear tas dependencias de ta Administración Púbtica 
NunicipaZ centralizada y dssconcentrada y proponer ai Congreso, 
ta creación de sntidadss paramunicipatss. 

*XVII.- Participar en tos organismos y con tas dependencias 
oficiaZss competentes, para ta ptaneación y aplicación, sn su 
caso~ de tas inversiones públicas fedsrates y sstatates. 

*KVIII.- Otorga concesiones, autorizaciones, permisos y 
licencias, respecto de tos servic~os púbticos de su competencia, 
en tos términos de tos ordenamientos Zegates apticabtss. 

*XIX.- Autorizar y gtosar en el mes de enero da cada affo, ta 
cuenta pormenorizada, Zos documentos y tos tibros da ingresos y 
eiresos de ta Hacienda Pública Nunicipat, oorrespondtentss at 
ano anterior, así como presentar al Con~reso dst Estado Za 
cuenta púbt~ca municipaZ det affo anter~or dentro de tos 
primeros cuatro meses det siguisnts ejercicio fiscal. 

*XX.- Aprobar et corte de caja mensuat que presenta et 
Tesorero Nunicipat, ~ pubticar tos Estados Financieros det 
Nunicipio sn st Periodico Oficiat dst Gobierno del Estado, 
cuando menos cada tres meses. 

*XXI.- Impulsar, conforma a sus facultades y posibilidades, 
ta agricuttura, ganadería, minería, industria, turismo, comercio 
y demás actiViaaaes que ss reaticen en tos municipios¡ así como 
apticar tas disposiciones, que con iguat fin d~ctarsn ta 
Federación y eZ Estado. 

*XXII.- Los demás que tes seffate ta Constitución Potítica de 
tos Estados Unidos Ne~icanos, esta Constitución y otros 
ordenamientos Zagales apticabtes. 

*Articuto reformado según Decreto pubticado en st 
Oficiat et día 2V de enero de 1984. 

Periódico 
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COLINA 

De Za. Administra.ai6n Nuniaipa.Z 

AR~ICULO 92.- Son obtigaaiones de tos Ayuntamientos: Ejeraer en 
materia. de Instruaci6n PúbZiaa. tas {aautta.des que tes aoncede ta 
tey rotativa. Cuidar deZ a.seo, sa. ubrida.d, orna.tos y aomodidad 
de ta.s pobta.aiones¡ tas aonstrucaiones de puentes, aaZaada.s, 
caminos, jardines, teatros, pa.nteones 1 aúrceZes, mercados y 
abastos y en genera.t toda. mejora materia,, y Za conservaci6n de 
tas s~istentss, rsaogar y ministrar datos para Za estadístiaa., 
dota.r at Nun~aipio aa poZiaía urbana y ejercer tas demás 
atribuaiones y obtigaaiones que te aonf!en e impongan tas Zeyes, 
administrando tos arbitrios necesarios para cubrir tos gastos 
que demanden unas y atra.s, todo aonforme to disponga ta Ley 
Orgániaa para. ta Administraai6n Nuniaipat det Esta.do. 

ARTICULO 93.- Los muniaipios tienen personalidad jurídica 
para. todos tos efectos Zegates. 
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CHIAPAS 

De tos Nunicipios 

base de ta división territoriat y de ta 
y administrativa det Estado es et 

ARfICULO 58.- La 
organizaoión política 
Municipio Libre. 

Para ta administración de tos municipios habrá ayuntamientos 
de Elección Popular directa y no habrá ninguna autoridad entre 
tos municipios y et Gobierno det Estado. 

ARfICULO 60.- Los presidentes Nunioipates, regidores y 
síndicos de tos ayuntamientos, etectos poputarmente por elección 
directa! durarán en su cargo ores affos y no podrán ser reeteatos 
para e período inmediato. Las personas que por elección 
indirecta, o por nombramiento o designación de alguna autoridad 
desempeffen tas funciones propias de esos cargos, cuatquiera que 
sea ta designación que se tes de~ tampoco poarán ser etectos 
para et siguiente período. rodos tos funcionarios antes 
mencionados cuando tengan et carácter de propietarios, no podrán 
ser etectos para et período inmediato como suptentes, pero tos 
que tengan et carácter de suptentes y no hayan estado en 
ejercicio, sí podrán ser electos como propietarios para et 
siguiente período. Los Ayuntamien/;os deberán de tomar posesión 
et día primero de enero siguiente a su etección. 

Et Congreso det Estatlo, o ta Comisión Permanente por acuerdo 
de tas dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender 
ayuntamientos, deatarar su desaparición y suspender o revocar et 
mandato a atguno de sus miembros por atguna de tas causas 
graves estabtecidas en ta Ley kegtamentaria, concediéndctes 
siempre ta oportunidad de rendir tas pruebas y formutar tos 
ategatos que en su defensa estimen convenientes. 

En caso de dectararse desaparecido un Ayuntamiento o por 
renuncia o {atta definitiva de ta mayoría de sus miembros 1 et 
Congreso de Estado o ta Comisión Permanente convocarQn a 
eteaciones e~traordinarias, si ta desaparición ocurriese en et 
primer affo de sus gestiones, designándose entre tanto una junta 
municipat compuesta de tres personas. Si ta desaparición 
ocurriese fuera det tiempo seffatado designará de tas propuestas 
que para tat efecto haga et Gobernador det Estado, un ~onsejo de 
Gobierno Municipal compuesto de cinco personas. 

La desaparición det Ayuntamiento se d·· cuando haya ¡atta 
absotuta de ta mitad más uno de sus miemb1·os, ya por ticencia, 
por causa grave o por cuatquier otra circunstanc~a que afecte ta 
administración det Municipio, si conforme a ta Ley no procediere 
que entraren en funciones tos suplentes. 

Et Congreso det Estado designará entre tos vecinos más 
sobresatientes por sus méritos morales cutturates y sociales tos 
Consejos Nunicipates encargados de conctuír tos períodos 
respectivos. 

Et Congreso det Estado estabtecerá tas bases normativas 
conforme a tas cuates tos ayuntamientos ejercerán ta facuttad de 
e~pedir tos bandos de Potic1a y buen Gobierno, así como tos 
reglamentos, circuiares y disposiciones administrativas de 
observancia generat dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

Los Municipios de ta Entidad con et concurso det Poder 
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Ejeauttvo det Estado, cuando asi sea necesaria y to estabteacan 
tas Leyes, tendrán a su cargo tos stgutentes servtotos púbttoos: 

a) Agua potabte y ataantartttado. · 
b) AZwnbrado púbZiao. 
c) Ltmpia. 
d) Nercados y centrates de abasto. 
e) Panteones. 
f) Rastro. 
g) Cattes, parques y jardines. 
h) Seguriaaa pubtica y 
i) Los demás que determine et Congreso det Estado, tomando 

en cuenta zas cond~ciones territoriates y socio-eaonómiaas y za 
capacidad administrativa y ftnanctera de cada Nuntaipio. 

Para dar aumptimtento con to anterior, se cetebrarán 
convenios de fortatecimiento municipal entre et titutar deZ 
Ejecutivo Estatal y 1 tos Ayuntamientos de aada Nunicipio, tos 
que deberán ser sanc~onados por et Congreso del Estado. 

Los Nunicipios deZ Estado, previo acuerdo entre sus 
Ayuntamientos, con ta sanción deZ Congreso det Estado y aon 
sujeción a ta Ley podrán coordinarse para mejorar ta prestactón 
de tos servicios púbticos que tengan a su cargo. 

Los Nunicipios administrarán ttbremente su hacienda, ta cuat 
se integrará con tos rendimintos de tos bienes que te 
pertenezcan! asi como Zas contribuciones y demás ingresos que et 
~ongreso de Estado estabZeaca a su favor, y en todo aaso: 

a) Percibirán tas contribuciones, inatuyendo zas tasas 
adicionales que establezca et Congreso deZ Estado sobre ta 
propiedad inmobiliaria de su fraccionamiento, divtsión, 
aonsoZidación, trasZaci¿n y mejora, asi aomo Zas que tengan por 
base et cambio de vator de tos inmuebles. Los Ayuntamientos 
podrán celebrar convenios de participación con et Titular det 
Ejecutivo deZ Estado, con objeto de que este útttmo se haga 
cargo de aZguna de tas funcions retacionadas con Za 
administración ae esas contribuciones. 

b) Las participaciones Federales, que serán cubiertas por Za 
Federación a tos Nunicipios, con arregzo a Zas bases, montos y 
pZazos que anualmente determine et Congreso deZ Estado, Y< 

c) Los ingresos que se deriven ae Za prestación ae tos 
servicios públicos a su cargo. 

EZ Congreso deZ Estado tendrá Za facultad de estabtecer Zas 
contribuciones referidas en tos incisos a) y c), sin ¡ue pueda 
en ningún caso concederse e~enaiones o subsidios a avor de 
personas fisioas o morales, nt de instituciones ofiaiates o 
privadas, respecto de dichas contribuciones pues únicamente tos 
bienes deZ dominio público de Za Federación, ae tos Estados o de 
tos Nunicipios, estarán e~sntos dst pago de tas mencionadas 
contribuciones. 

Es facultad deZ Congreso deZ Estado, aprobar Zas Leyes de 
Ingresos para tos Nuniciptos y revisar sus cuentas públicas. 

Los Ayuntamientos tendrán ta facultad de aprobar sus propios 
presupuestos de egresos, tos que deberán tener aomo base de sus 
ingresos disponibtes. 

Los Ayuntamientos deberán remitir cada affo aZ Congreso dei 
Estado, en su primer período de Sesiones ordinarias, para su 
sanción y pubtiaaaión en su aaso, tos presupuestos por programa 
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qua daban dssarrottar en et siguiente ajeroioio, y en et segundo 
periodo da Sesionas ordinarias daber&n an~iar tas cuantas dat 
ejaraioio anterior. 
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CHIHUAHUA 

Det Nuntaipto Libre 

ARTICULO 158.- Et Códtgo Nuntatpat determinará tos ramos que 
sean de ta competenata de ia admtntstraaión muntaipat. En forma 
enunai.attva y no timttativa, tos s i.gutentes: 

I.- En materta de serviaios púbtiaos; 
Seguridad pública, agua potable y saneamtento¡ pavimentación, 

timpia, alumbrado público¡ rastros, mercados y centrales de 
abasto; cattes, parques y jardines; panteones; nomenatatura de 
catZes, autor1.3actón para construcctón ejeautadas por 
particulares, su ptantftaactón y modiftaaaión¡ aZineamtento, 
ampttación y ornato da tas aattes, jarai.nes paseos y ctrm1-nos 
vsainates; trónstto y todos aqusttos que por determtnaoión de ta 
tey o dsctaractón de ta autoridad competente deban ser 
considerados como servictos públicos municipales. 

Et Estado está facultado para celebrar convenios aon tos 
municipios a efecto de que aquét asuma ta prestación de 
servicios que correspondan a éstos. Podrá tambtén participar en 
ta prestación da tos servicios cuando fuere necesario y to 
determine ta Ley¡ 

II.- En materia de acción política gubernativa, casttgo de 
Zas 1-nfracctonss de policía; espectáculos públicos· 
establecimientos fabriles y comerctates en to que ata~e ai 
régimen municipal, y cumptimtanto de tas disposictones que te 
encomtenden tas leyes federales y det Estado. 

III.- En materia hacendarta: et ejercicio correcto de sus 
presupuestos de tngresos y egresos y ta celebración de 
empréstitos y obligaciones que tegatmente deba contraer. 

IV.- En materia da acción cívica: tas acttvidadss que 
propendan a e~attar et espíritu cívtco y tos senttmtentos 
patrióticos. 

V.- En materia de trabajo: cooperación con tas demás 
autortdades para ta mejor apttcactón de ta Ley Federal det 
Trabajo y vigttancia para que no trabajen menores de edad en 
cantinas y aentros de vtcio. 

VI.- En materia de economía: cooperación con tas demás 
autoridades para combatir ta espeautaaión y carestía de ta Vida 
y fomento det turismo. 

VII.- En materia de agricuttura y ganadería: combate de tas 
plagasi det abtgeato y del robo de proauctos agrícolas. 

VII .- En materia de abras púbtiaas y comuniaactones: 
conservactón y mejora de tos btenes muntctpates y ptaneactón de 
nuevas obras. 

IX.- En materia de eduaactón: sostentmiento de Zas escuetas 
municipales, otorgamiento de beaas y fomento de ta educación 
física. 

X.- En materia de acctón médico soctat: vtgttancta de tos 
mercados servictos de agua potabte y drenaje, timpia y 
transporte de basuras, epidemias y sostenim~ento de los 
hospitales, clínicas, hospicios, astios, guarderías infant1-Zes y 
demás centros de aststenaia mun~cipat. 
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DURANGO 

Del Nuniaipio Libre 

ARTICULO 10S.- Et Estado de Durango tiene como base de su 
división territoriat y de su organiaación polítiaa v 
administrativa el Nunic~pio Libre. 

ARTICULO tob.- Los muniaipios, aon et aoncurso del Estado, 
auando así fuere neaesario v to determinen tas leyes, tendrón a 
su cargo tos siguientes servicios púbtiaos: 

aJ.- Agua potabte y ataantarittado; 
b).- Atumbrado público; 
cJ.- Limpia; 
dJ.- Nercados v aentrates de abastos; 
e).- Panteones; 
fJ.- Rastro; 
gJ.- Cattes, pavimentos, repavimentación, parques v 

jaraines; 
hJ.- Seguridad púbtica v trónsito; 
iJ.- Estacionamientos púbticos; entendiéndose como tates, 

aquettos que se estabteacan en tas vías púbticas de circutación; 
V 

~).- Los demós que ta Legistatura det Estado determine, 
segun tas condiciones territoriates y socio-eaonómicas de tos 
muniaipios, así como su capacidad administrativa y finanaiera. 

Los municipios det Estado, previo acuerdo entre sus 
Ayuntamientos y con sujeaión a ta Ley, padrón coordinarse y 
asociarse para la mós eficaz prestación de tos servicios 
púbticos que tes corresponda. 

Et Estado podrá cetebrar convenios, en tos términos de Ley, 
con tos municipios, a fin de que éstos asuman ta ejecución y ta 
operación de obras y ta prestación de servicios, cuando et 
desarrotto económico y sociat to haga necesario. 

ARTICULO 110.- Los municipios, en tos términos de tas Leyes 
federates y estatates retativas, estarón facuttados para 
formutart aprobar y administrar ta zonificación y planes de 
aesarrot o urbano municipat; participar en ta creación y 
administración de sus reservas terri~oriates; contratar y 
vigitar ta utilización det sueto en sus jurisdicciones 
territoriates; intervenir en ta regutariaación de ta tenencia de 
ta tierra urbana· otorgar ticencias y permisos para 
aonstruaciones y participaró en ta creación y administración de 
zonas de reservas eaotógiaas. Para tat efecto y de conformidad 
a tos fines señatados en et párrafo tercero det Artiauto 27 de 
ta Constitución Federat, expediró tos regtamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarias. 

Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios 
muniaipates de dos o mós entidades federativas formen una 
aontinuidad demogrófica, ta Federaaión, tas entidades 
federativas y tos municipios respectivos, en et ómbito de sus 
aompetencias ptanearón y regutarón ae manera conjunta y 
coordinada et desarrotto de diahos centros con apego a ta Ley 
Federat de ta materia. 
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GUANAJUATO 

Det NWlicipio Libre 

De tos Nunicipios deZ Estado 

ARTICULO 106.- Et Municipio Libre, base de ta división 
territoriaZ del Estado y de su organización poZitica y 
administrativa, es una Institución de carácter público, 
oonstituida por una comunidad de personas, establecida en un 
territorio delimitado, con personalidad jurídica y patrimonio 
previo, autónomo en su Gobierno Interior y Zibre en Za 
administración de su Hacienda. 

ARTICULO 107.- El Gobierno NunicipaZ y el manejo y 
administración de tos intereses de tas poblaciones, corresponden 
a tos Ayuntamientos, tos que en asuntos de su competencia no 
dependerán de otra autoridad. No habrá ninguna autoridad 
intermedia entre los Ayuntamientos y el Gobierno del Estado. 

ARTICULO 117.- A tos Ayuntamientos compete: 
I.- E~pedir, de acuerdo con tas bases normativas que 

estable2ca et Congreso deZ Estado, tos Bandos de Policía y Buen 
Gobierno, RegZamentos, Circutares y disposiciones 
administrativas de observancia generat; 

II.- Formuzar aprobar y administrar la zoni{ioación y 
ptanes de Desarroito Urbano NunicipaZ; participar en a creación 
y administración de sus reservas territoriales; contratar y 
vigitar Za utili2ación deZ susto en sus jurisdicciones 
territoriales; intervenir en Za regutarización de ta tenenoia de 
Za tierra urbana· otorgar l~oencias y permisos para 
construcciones y parbicipar en Za creación y administración de 
zonas de reservas ecológicas. Para tai efecto y de con{ormidad 
a tos fines seffatados en et párrafo tercero det Articu o 27 de 
Za Constitución Federal, e~pedirán tos Reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios; 

III.- Prestar tos siguientes Servicios Públicos: 
a>.- Agua Potable y Alcantarillado; 
b).- Azumbrado PúbZico; 
c>.- Limpia; 
d>.- Mercados y Centrales de Abastos; 
e>.- Panteones; 
f>.- Rastros; 
g).- CaZZes Parques y Jardines· 
h).- Seguridad Publica y Tránsibo; e, 
i).- Los demás que determine la Ley. 
EZ Estado concurrirá con tos Ayuntamientos en Za prestación 

de tos Servicios Públicosl cuando asi fuere necesario y en tos 
términos que disponga la ay. 

Los Ayuntamientos, con sujeción a Za Ley prestarán tos 
Servicios Públicos en forma directa, asociada, descentralizada o 
concesionada; 

IV.- Formular y aprobar sus Tarifas de Abastos y de los 
Servicios PúbZicos; 

V.- Crear en tos términos de la Ley, Organismos 
DescentraZizados y participar en Empresas Ni~tas para la 
prestación de tos Servicios Públicos Municipales; 
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VI.- Formutar y aprobar su Presupuesto de egresos 
correspondiente at siguiente año fiscat, con base en sus 
ingresos dSsponibtes¡ 

VII.- Ptanear y regutar de manera conjunta y coordinada con 
ta Federación, et Gobierno det Estaao y tos Gobiernos 
Nunicipates respectivos, et desarrotto de tos Centros Urbanos, 
cuando dichos centros se encuentren situados en territorios 
municipates det Estado o de éste con otro Vecino 1 de manera que 
forme o tienda a formar una continuidad demografica, debiendo 
apegarse a ta Ley Federal de ta materia; 

VIII.- Formular tos Pianes de Desarroiio Nunicipat, de 
conformidad con to dispuesto por esta Constitución; 

1X.- La ejecución de todas tas disposiciones retattvas a ta 
higiene urbana y ta satubridad púbtica¡ 

X.- La realización de tas funciones etectorates, federates y 
estatates de conformidad a tas Leyes de ta materia· y, 

XI.- las demás facuttades y obtigaciones que tes señate ta 
Ley. 
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GUERRERO 

Dei Nuni.oi.pi.o Libre 

ARTICULO 91.- De oonformi.dad oon to astableai.do por el 
artiouto 115 de la Constttuotón Federal, el Estado adopta oomo 
base de su di.Vi.stón terrttori.al y de su organtzaotón potítioa y 
admtni.strativa al Nuntoipto Libre. 

ARTICULO 92.- Et Nuntotpi.o ti.ene personati.dad juridi.oa y 
manejará su patrtmonio oonforme a ta Ley. 

ARTICULO 95.- Los Nuntoiptos tendrón tas faouttades 
si.gui.entes: 

I.- Las que se desprendan de ta {raootón VI det articuto 27 
de ta Constttuci.ón Federat y todas as demás que de esos mtsmos 
dereohos se deriven; 

II.- Expedir, de acuerdo con las bases normati.vas que 
estabtezoa et Congreso det Estado, tos bandos de potioía y buen 
gobterno, así oomo los reglamentos, ctrculares y dtspostctones 
admtntstrativas de observancta general dentro de sus respectivas 
jurisdicctones; 

III.- Según las condtciones terrttoriates y soctoeconómtoas 
de tos propi.os Nuntotptos así oomo su capactdad administrattva y 
ftnanciera prestar con et concurso del EJecuttvo del Estado 
cuando asi {uere necesarto y to determtnen tas Leyes, tos 
servtci.os púb ioos que ti.enen a su cargo; 

IV.- Celebrar Conventos con el Estado para que éste se haga 
oargo de alguna de tas funci.ones relacionadas con ta 
admi.nistraci.ón de las oontrtbuctones a que se refi.ere ta 
fracoi.ón II det artícuto 100 det presente ordenamtento; 

V.- Asi.mtsmo en tos térmtnos de tas Leyes Federates y 
Estatales,_ estarán facultados para: 

a).- ~ormutar aprobar y admi.ntstrar ia zontfi.caci.ón y 
ptanes de Desarrollo Urbano Municipales; 

b).- Parttci.par en ta creación y admi.nistración de sus 
reservas terrttortaies; 

c).- Controtar y Vigi.tar ia utittzación del suelo en sus 
jurtsdioci.ones terr~toriales; 

d).- Interventr en ta regularización de la tenencia de la 
tierra urbana; 

e).- Otorgar licencias y permisos para construcci.ón y 
f).- Parttcipar en ta creación y admintstración de las zonas 

de reservas ecológi.cas; 
VI.- De oonformi.dad a tos fines señalados por et pórrafo 

tercero del artículo 27 de ta ~onsti.tuctón Potíttca de tos 
Estados Unidos Nexicanos, expedir los Reglamentos y 
di.sposi.ciones admi.nistrativas que fueren necesari.as para 
oomptementar el contenido de ta fracción anterior; 

VII.- Planear y regutar de manera conjunta y coordinada con 
ta Federaci.ón, el Estado y otros Nuntoi.pios en el ámbi.to de sus 
competenctas el desarrotio de aquellas zonas urbanas si.tuadas en 
tos territorios munici.pales det Estado o de otras Entidades 
Federativas que formen o ti.andan a formar una conti.nui.dad 
demográfica, de conformidad con las Leyes de la Materi.a. 
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De tos Municipios 

Det Municipio Libre 
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ARTICULO 115.- Et municipio es una institución con 
personatidad jurídica-potítica, con territorio determinado, en 
et que se encuentra et núcteo ae pobtación, dotado de autonomía, 
para atender a sus necesidades, para io cuat manejará su 
patrimonio conforme a ta Ley y etegirá directamente a sus 
autoridades. 

<Reformado por decreto No. 119 de {echa 29 de junio de 
1986, publicado en et Periódico Ofic!ai de Gobierno del Estado 
de H~datgo de 16 de agosto de 1986). 

ARTICULO 116.- Cada Municipio será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa y no habrá autoridad 
atguna intermedia entre éstos y et Gobierno det Estado. 

ARTICULO 141.- Son facultades y obligaciones deZ 
Ayuntamiento: 

I.- Cumplir y hacer cumplir tas Leyes, Decretos y 
disposiciones federales, estatates y municipates; 

TI.- Expedir, de acuerdo con tas bases normativas que 
estabtezca et Congreso, tos Bandos de Poticía y Buen Gobierno y 
tos reglamentos, de sus respectivas jurisdicciones, y que no 
estén reservados a ta Federación o at Estado. 

III.- Conceder ticencias a sus miembros hasta por treinta 
días y ttamar a quienes deben suptirtcs; 

I9.- Designar az Regidor que deba sustituir az Presidente 
Municipal, en caso de fatta absoluta de éste y de su suplente, y 
Llamar a ios Suplentes det Síndico o Regidores en tos casos de 
falta absoluta de éstos; 

V.- Establecer en et territorio del Municipio, tas 
Delegaciones y Subdelegaciones que sean necesarias; 

VI.- Cooperar con tas autoridades federales y estatales, en 
tas funciones de su competencia y planes de desarrotto dentro 
det Municipio; 

VII.- Proceder conforme a ta Ley sobre monumentos y zonas 
arqueológicas, artísticas e históricas con auxilio del organismo 
correspondien~e así como de acuerdo con tas Leyes estatales y 
Decretos relativos, para ordenar ta sus~ensión provisional de 
Zas obras de restauración y conservación de bienes dectarados 
monumentos y que se ejecuten sin autorización, permiso o 
cumptimiento de tos requisitos establecidos en tas Leyes y 
Decretos corretativos; 

VIII.- Promover et mejoramiento de tos servicios y et 
acrecentamiento det patrimonio municipal; 

IX.- Formutar anualmente su proyecto de Ley de Ingresos, que 
será sometido a ta aprobación det Congreso det Estado; 

X.- Formular anualmente su Presupuesto de Egresos, que será 
sometido a ta aprobación del Congreso det Estado; 

XI.- Rendir at Congreso det Estado, por conducto de ta 
Comisión Permanente, en su caso dentro de tos dos primeros meses 
de su ejercicio f~scat, ta cuenta det gasto público det a~o 
anterior; 
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XII.- Vtgttar et aumptimiento det Ptan Gtobat en to que 
respecta a su Nunicipio, propuesto por et Gobernador at tomar 
posss~ón; 

XIII.- Promover et desenvotvimtento social, autturat, 
artisttoo, deportivo, atentifico, teanot6giao y educativo en 
generaZ, en ta aomuniaad¡ 

XIV.- Aoordar to aonduoente para ta formación y estadtsttaa 
det Nuntaipio· 

XV.- Facultar at Presidente Nunicipat para que pueda 
cetebrar contratos aon parttcuZares o instituciones oftaiates, 
sobre asuntos de interés púbtico det Nuntcipio, en cuyo caso se 
requiere, además, ta aprabaoión det Congreso; 

XVI.- Admitir o desechar Za Zicencia que sottcitaren tos 
regtdores; 

XVII.- Los Municipios, en Zos términos de tas teyas 
federates y estatales relativas, estarán facultados para 
formular, aprobar y administrar ta zonificación y planes de 
~esarroz¿o urbano municipal; participar en ta creación y 
administración de sus reservas territoriaZes; contratar y 
vigilar Za utiZización del suelo en sus jurisdicciones 
territoriales; intervenir en ta regularización de ?a tenencia de 
Za tierra urbana; otorgar ztcenaias y permisos para 
construcciones, y participar en Za creación y administración de 
tas zonas de reservas ecológicas. Para taZ efecto y de 
conformidad a tos fines se~alados en el párrafo rercero deZ 
Artíouto Z7 de ta Constitución General de Za República, 
empedirón los reglamentos y disposiciones administrativas que 
fueren necesarios¡ 

XVIII.- Cuando dos o más centros urbanos situados en 
territorios municipales de dos o más Entidades Federativas, 
formen o tiendan a formar una continuidad demogrófica 1 ta 
Federación, Zas Entidades Federativas y Zas Nunic~pios 
respectivos, en eZ ámbito de sus competencias, planearán y 
regutarón ae manera aon¡unta y coordinada si aesarroZZo de 
dichos centros con apego a Zas Leyes de Za materia· y 

XIX.- Las demás que ze concedan Za Constituci4n General de 
Za República, esta Constitución y tas Leyes que de eZZas emanen. 

<Las fracciones JI XVII, XVIII y XIX {ueron modificadas por 
decreto No 119 de 29 Je jun~o de igaJJ¡ pub icadc en e Periódico 
Oficial det Gobierno del Estado de iaaZgo ez 16 de agosto de 
198J). 



Pagtna 1049 

JALISCO 

Del Nun1.c1.p1.o L1.bre 

ARfICULO SS.- Es base de la d1.v1.s1.ón terr1.tor1.al y de la 
organ1.aaa1.ón polít1.aa y adm1.n1.strat1.va del Estado de Jaltsao, el 
Nun1.a1.p1.c L1.bre, 1.nvest1.do de personal1.dad juríd1.aa y patr1.mon1.o 
propio 1 aon las facultades y l1.mitaciones establecidas en la 
Const1.~ua1.ón Política de los Estados Un1.dos Nexicanos y los 
siguientes fundamentos: 

I.- Cada Nuntaipio será administrado por un Ayuntamiento de 
eleaatón popular d1.recta que restdtrá en ta cabecera de la 
muniatpalidad y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste 
y el Gobierno del Estado. 

Los Prestdentes y Vicepresidentes NunicipaZes, Reg1.dores y 
S!ndicos de los Ayuntamientos, elegidos popularmente por 
elección directa, en los términos de las leyes respectivas, no 
podrán ser reelectos para el período 1.nmediato. Las personas 
que por aleación indirecta o por nombramiento o designación de 
alguna autoridad, desempeñen tas funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea ta denominación que se Zes dé, no 
podrán ser electas para el período inmed~ato. rodos los 
servidores públicos antes mencionados, cuando tengan eZ carácter 
de proptetarios, no podrán ser etectos para et período inmediato 
aon el carácter de suplentes; pero los 'lue tengan et carácter de 
suplentes sí podrán ser etectos para e período inmediato como 
propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio. 

Los Ayuntamientos se integrarán con Nunícipes etectos popular 
y directamente, según los pr1.ncip1.os de mayoría retattva y de 
representación proporcional, en los términos de Za Ley de la 
materia. Los Munícipes durarán en su cargo tres años y se 
removerán en su totalidad al final de cada período. Los 
Ayuntamientos admitirán Zas renuncias y concederán Zas licencias 
que sol1.c1.ten sus miembros. 

El Congreso, por acuerdo de Zas dos terceras partes de sus 
integrantes, podrá declarar que los Ayuntamientos se han 
designado y suspender o revocar el mandato a alguno de sus 
miembros, por cuaZqutera de tas causas graves que las leyes 
prevengan prevto el derecho de audiencia y defensa 
correspondtente. Si no procediere que entraren en funciones los 
suplentes, ni que se celebren nuevas elecciones, ez Congreso 
destgnará entre los vectnos a Zos Consejos Munictpales que 
conciutrán tos períodos respecttvos. 

51. alguno de Zos miembros dejare de desempeñar su cargo por 
causa grave, será substituido por un suplente, o se procederá 
según lo disponga la Ley; 

II.- Los Ayuntam1.entos están 1.nvestidos de facultades para 
expedtr y apZ~car tos Bandos de Policía y Buen Gobierno, 
Reglamentos, circulares y dispos1.ciones admintstrattvas de 
observancta general, dentro de sus respectivas jurisd1.cc1.ones, 
conforme a las bases que establezcan Zas leyes· 

JII.- Los Nun1.c1.p1.os a través de sus Ayuntamientos, con el 
concurso del Gobierno del Estado cuando así fuere necesario, 
tendrán a su cargo tos sigutentes servicios públicos: 

a). Agua Potable y alaantarittado; 

Este 7'itulo fue re.f.ormado por decreto No. 11247 publtcado en 
el 1'er1.ódico Ofictal 'El Estado de Jalisco" con fecha 7 de julto 
de 1985. 



b). Atumbrado púbtico; 
c). Aseo Púbtico; 
d), Nercados y centrates de abastos; 
e). Estacionamientos; 
f). Cementerios; 
g). Rastro; 
h). Cattes parques y jardines· 
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i). Seguriaad pubtica y tránsito· y 
j). Los demás que deban presentarse según tas condiciones 

territoriates y soc~oeconómicas de tos Municipios, as! como su 
capacidad administrativa y financiera; y 

IV.- Los Municipios ae Estado, previo acuerdo entre tos 
Ayuntamientos, y con sujeción a ta Ley, podrán coordinarse y 
asociarse para ta más eficaz presentación de tos servicios 
púbticos que tes correspondan. 

Los Ayuntamientos podrán cetebrar convenios con et Gobierno 
det Estaao, a fin de que éste asuma ta ejecución y operación de 
obras y ia prestacion de servicios púbticos, cuando et 
desarrolto económico y sociat to hagan necesario. 

ARTICULO 57.- Los Municipios administrarán tibremente su 
Hacienda, ta ouat se formará de tos rendimientos de tos bienes 
que tes pertenezcan, así como de tas contribuciones y otros 
ingresos que et Congreso estabtezca a su favor y, en todo caso, 
con: 

I. Los tributos sobre ta propiedad inmobitiaria, inctuyendo 
tasas adicionates que estabtezca et Congreso, de su 
fraccionamiento, división, consotidación, trastación y mejora, 
así como tas que tengan por base et cambio de vator de tos 
inmuebtes. 

Los Municipios podrán cetebrar convenios con et Estado para 
que éste se haga cargo de atgunas de tas funciones retaclonadas 
con ta administración de estas contribuciones· 

II. Las participaciones federates que ser!n cubiertas por ta 
Federación a tos Municipios, con arregto a tas bases montos y 
ptazos que anuatmente se determinen por et Congreso Jet Estado; 
y 

ta prestación de servicios III. Los ingresos derivados de 
púbticos a su cargo. 

Et Congreso no podrá establecer exenciones o subsidios 
respecto de contribuciones, en favor de personas físicas o 
morates, ni de instituciones oficiates o privadas. Sóto tos 
bienes det dominio púbtico de tas tres Instancias de Gobierno 
estarán exentos de contribuciones. 

Et Congreso del Estado aprobará tas Leyes de Ingresos de tos 
Municipios ~ revisará sus Cuentas Púbticas. Los Presupuestos de 
Egresos seran aprobados por tos Ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles y a tas regtas establecidas en ta Ley 
Orgánica Municipal. 

ARTICULO 58.- Los Municipios a través de sus Ayuntamientos, 
en tos términos de tas Leyes Federates y Estatates retativas, 
están facultadas para: 

I. Formutar, aprobar y administrar ta zonificación y pianes 
de desarrollo urbano municipal; 

II.- Participar en ta creación y administración de sus 
reservas territoriales; 
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III.- controtar y Vigitar ta utitización det susto en sus 
jurisdicciones territoriates; 

IV.- Intervenir en ta regutarizaoión de ta tenencia de ta 
tierra urbana; 

V.- Otorgar ticencias y permisos para construcciones y 
participar en ta creación y aaministractón de zonas de reserva 
ecotógica· y 

VI.- Ñormar tas retaciones de trabajo entre et Nunicipio y 
sus servidores, conforme a tas disposic~ones que para et efecto 
se e~pidan. 

De conformidad a tos fines señatados en et párrafo tareero 
det Art. 27 ds ta Constitución Federat de ta República, 
e~pedirán tos Regtamentos y disposiciones administrattvas que 
fueren necesarios. 

IQuatmsnte, para cumptir con tos fines señatados en ta frac. 
IX aet Art. 115 de ta constitución Potítica de tos Estados 
Unidos Ne~icanos, e~pedirán tos Regtamentos y disposiciones 
necesarias para regir tas retaciones de trabajo entre et 
Nunicipio y sus servtdores púbticos. 

Para ta prestación de tos servicios de seguridad sociat, en 
beneficio ae tos servidores púbticos del municipio, tos 
Ayun~amientos podrán convenir con et Gobierno det Estaao, a fin 
de que éste asuma ta prestación de dichos servicios en as 
Instituciones de Seguridad Sociat. 

Cuando dos o más centros urbanos situados en et territorio de 
dos o más municipios formen o tiendan a formar una continuidad 
demográfica, et Ejecutivo det Estado y tos Ayuntamientos 
respecttvos, en et ámbito de sus competencias ptanearán y 
regutarán de manera conjunta y coordinaaa, et aesarrotto de 
dichos centros con apego a tas Leyes de ta materia. 
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NEXICO 

Da tas Atribuciones dat Ayuntamiento 

ARTICULO 142.- Los Ayuntamientos desampeffarán dos serias da 
funcionas: tas da tegistacián para et régimen, gobierno y 
administración dat Municipio, y tas da inspección concernientes 
at cumptimianto da tas disposiciones tagistativas qua dictan. 

ARTICULO 145.- Los Ayuntamientos d~ctarán todas tas normas 
que requieran et régimen, et Gobierno y ta Administración dst 
Municipio con tas tim~taciones que se contengan en ta Ley 
Orgánica Municipal ~ otros Ordenamientos. 

Asimismo enviaran et Ejecutivo det Estado antes dst die2 de 
octubre ta Iniciativa da Lay de Ingresos dst Municipio

1 
qua 

regirá et año fiscai inmediato y aprobarán su Prespues•o de 
Egresos correspondiente. 

ARTICULO 144.- Los Ayuntamientos para cumplir con sus 
{ unciones de inspección cuiaarán que se cumplan sus acuerdos y 

as disposiciones tegates, nombrando at efecto tas comisiones 
necesarias integradas por tos miembros que tas constitu~an. 

ARTICULO 145.- Et Presidente Municipal promulgara y dará 
publicidad at Bando Municipal y demás normas de carácter ganerat 
expedidas por et Ayuntamiento. 

ARTICULV 146.- Si et Presupuesto da ingresos aprobado por ta 
Legislatura, exigiere que et Ayuntamiento modifi'lue o reforme et 
Presupuesto da Egresos et Ayuntamiento abr rá un período 
tagistativo extraordinarlo que no excederá da die2 días útitss y 
que tendrá como único objeto concordar et presupuesto de Egresos 
con et de ingresos, haciéndose inmediatamente después, por et 
Presidenta Municipal, ta promulgación det Presupuesto de Egresos 
aprobado definitivamente . 

.ARTICULO 147.- Los Municipios administrarán tibrementa su 
hacienda, ta cuai se formará de tas contribuciones qua 
estabte2ca su Lay de Ingresos, que oportunamente expedirá ta 
Legistatura det Estado y en todo caso serán tas suficientes para 
atendar a sus necesidades. 

ARTICULO 148.- Todas tas disposiciones que dicte et 
Ayuntamiento en su periodo de inspección, tendrán et carácter da 
acuerdos apticabtes a tos casos que tos motiven. 

ARTICULV 149.- Los Ayuntamientos como cuerpos cotectivos no 
tendrán ejercicio de jurisdicción 1 ni facultadas de autoridad 
directa; en et mismo caso estaran tos ~egidores. Todas tas 
disposiciones de tos Ayuntamientos serán ejecutadas por tos 
Presidentes Municipales. 

ARTICULO 150.- Los síndicos Procuradoras sarán mandatarios de 
tos Ayuntamientos y desempeñarán tas funciones que tas sean 
conferidas por tos Ayuntamientos a qua pertenezcan y tas qua tes 
asignen tas teyas. 

ARTICULO 151.- Para que et Ayuntamiento pueda celebrar 
sesiones, será indispensable ta concurrencia de más de ta mitad 
da sus m~smbros. Estas se astebrarán una vez por semana cuando 
menos y serán presididas por et Presidente Municipal. A fatta 
dst Presidente Munioipat presidirá ta sesión et Regidor Primero 
o et presente que te siga en número de orden. 

ARTICULO 15Z.- Los Ayuntamientos resotverán tos asuntos de 
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su incumbencia por ta mayoría de votos de sus miembros 
presentes. 

ARTICULO 1SS.- Et cargo de miembros del Ayuntamiento no es 
renunciable, sino por causa grava que calificará et Ayuntamiento 
ante et que se presentará Za renuncia y quien conocerá también 
de tas licencias de sus miembros. 

ARTICULO 154.- Los Ayuntamientos carecen de facultades para: 
I.- Evitar en cuatquier forma ta entrada o satida de 

mercancías o productos de cualquier ciase. 
II.- Gravar Za entrada de tos mismos o si paso por el 

Territorio de su jurisdicción; 
III.- Imponer contribuciones que no estén especificadas en 

su respectiva Ley de Ingresos; 
IV.- Conceder licencias para juegos de azar. 

I 
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MICHO.ACAN 

De tos Municipios det Estado 

ARfICULO ttt.- Et Estado adopta como base de su división 
territoriat y de su organización potítica y admintstrativa eZ 
Municipio Libre. Su functonamtento se sujetará a tas 
disposiciones de esta Constttución y de la tegistación 
reglamentaria respectiva. 

ARfICULO tt2.- Cada Municipio será representado y 
administrado por un .Ayuntamiento de etección popuZar direata 1 que debe restdir en ta cabecera que seffaZa ta Ley y no habra 
ninguna autoridad intermedia entre éste y et Gobierno det 
Estado. 

ARfICULO 125.- Son facuttades y obtigaaiones de tos 
.Ayuntamtentos: 

I.- Representar jurídicamente az municipio· 
II.- .Administrar tibremente su hacienda, ia cuat se formará 

de tos rendimientos de Zos bienes que tes pertenezcan, así aomo 
de Zas contribuciones y otros ingresos que et Congreso del 
Estado estabte2ca a su favor y, en todo caso: 

a) Percibir las contribuciones, incluyendo tasas 
adicionates, sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, 
así como tas que tengan por base et cambio de vator de tos 
inmuebles. 

Los ayuntamientos podrán cetebrar convenios con ta fesorería 
General del Estado, para que ésta se haga cargo de tas funciones 
retacionadas con ta administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federates, que serán cubiertas con 
arreglo a tas bases, montos y ptazos que anualmente determine ez 
Congreso deZ Estaao, a partir de criterios de prioridad 
regtonal, niveZes de desarroZto y disponibitidad de recursos y 
servicios. 

c) Los ingresos derivados de ta prestación de servtaios 
púbZicos a su cargo. 

No se estabZeaerán exenciones o subsidios respecto de tos 
inctsos a) y c) en favor de personas {isicas o moraZes, ni de 
instituaiones oficiates o privadas. Só o Zos bienes det dominio 
púbtioo de Za Federación, det Estado y de los municipios estarán 
exentos de dichas contrtouciones. 

III.- Aprobar sus presupuestos de egresos con base en sus 
tngresos dtsponibtes y de conformtdad con lo dtspuesto en la 
Ley. El Congreso del Estado aprobará tas leyes de ingresos de 
tos ayuntamientos y revisará sus cuentas púbttcas; 

IV.- Expedir, de acuerdo con ias bases normativas 
estabtecidas por el congreso det Estado, los regtamentos y 
bandos para ta administración y functonamiento de tos servicios 
públicos dentro de sus respectivas jurisdtcciones; 

V.- Proporctonar en sus jurisdtcctones tos servicios de: 
a).- .Agua potable y alcantartltado. 
b).- .AZumbrado público. 
c).- Limpia. 
d).- Mercados y centrales de abastos. 
e). - Panteones. 



Pagina 1055 

f).- Rastros. 
g),- Cattes, parques y jardines. 
h).- Potioía y Tránsito, e, 
i),- Los demás que et Congreso det Estado determine según 

tas oondioiones territoriates y sooio-eoonómioas de tos 
municipios, así oomo su oapaoidad aaministrativa y financiera. 

Los mun~ooipios de una misma región geoeconómioa ~ potitioa, 
previo acuerdo entre sus ayuntamientos y oon sujeoion a ta tey, 
podrán coordinarse y asociarse para ta más eficaz prestación ae 
tos servicios púbticos que tes correspondan. 

VI.- Formular, aprobar y administrar en tos términos de tas 
teyes federates y estatates relativas, la zonificación y planes 
de desarrotto urbano municipal; particular en ta creación y 
administración de sus reservas territoriates; controlar y 
Vigilar ta utilización det sueto en sus jurisdicciones 
territoriales; intervenir en ta regularización de la tenencia de 
ta tierra urbana; otorgar ticencias y permisos para 
construcciones y, participar en ta creación y administración de 
zonas de reservas ecotógicas. Para tat efecto y de con{ormidad 
oon tos fines señalados en et párrafo tercero del artícu o 27 de 
ta Constitución Federal, expedirán tos reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios; 

VII.- Viiitar tas escuetas públicas y tas particulares, 
tomando empeno para que en sus respectivas circunscripciones 
asistan a tas escuetas todos tos niños de edad escotar¡ 

VIII.- Conocer anualmente, en pteno, et estado que guarda ta 
administración municipal, por informe que rendirá et Presidente; 

IX.- Procurar que tos pueblos de su jurisdicción tengan tas 
tierras y aguas necesarias para su subsistencia, cuidando de ta 
conservación de sus arbolados, ejidos, tierras comunales y 
patrimonios de familia; 

X.- Cuidar de ta repoblación y conservación de tos bosques; 
XI.- Cumptir y dictar disposiciones para difundir y propagar 

ta agricuttura e industrias rurales; 
XII.- Promover y fomentar et fraccionamiento de latifundios 

y procurar que se formen colonias urbanas; 
XIII.- Nombrar y remover libremente a sus empleados y 

concederles toda atase de licencias· 
XIV.- Formar sus cuerpos de poticía y tránsito; 
XV.- Colaborar amptiamente con tos organismos eteotorates, 

en tos términos de ta tey, y 
XVI.- Las demás que les señalen tas teyes. 
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NORELOS 

Det Gobierno y de ta Administración Interior det Estado 

*ARTICULO 115.- Et Congreso det Estado empedirá tas Leyes 
Orgánicas y ta de División Territoriat Munioipai con sujeción a 
tas siguientes bases: 

I.- La circunscripción geográfica de cada Municipio deberá 
estabtecerse de tat manera que ta propia comunicación entre tos 
poblados que to compongan se integren de tai manera que formen 
una corporación con potencialidad económica y capacidad 
financiera suficientes para et mantenimiento det Gob~erno propio 
y de tos servicios púbticos a su cargo. 

kLos municipios det Estado, cuando así fuere necesario y to 
determinen tas Leyes, con e! concurso det ~stado, tendrán a su 
cargo tos siguientes Servicios Púbticos: 

a).- Agua Potable y Alcantarillado; 
b).- Alumbrado Público; 
c).- Limpia; 
d).- Nercados y Centrales de Abastos; 
e).- Panteones; 
f).- Rastros; 
g).- Cattes Parques y Jardines· 
h).- Seguridad Publica y Tránsito; y 
i).- Las demás que ta Legistatura Locat determine según tas 

condiciones territoriates y socioeconómicas de tos Nunicipios, 
así como su capacidad admin~strativa y financiera. 

*Los Nunicipios del Estado previo acuerdo entre sus 
Ayuntamientos y con sujeción a la Ley, podrán coordinarse y 
asociarse para ta más eficaz presentación de tos servicios 
púbticos que tes correspondan. 

II.- Cada Municipio deberá tener una población mayor de so 
mit habitantes que pueda ttenar tas condiciones a que se refiere 
ta fracción XI det Artículo 40 de esta Constitución. 

*III.- Et Gobierno det Municipio se ejercerá por un 
Ayuntamiento de etección popular directa que se renovará en su 
totalidad cada 3 años siendo et número de sus componentes 
proporcional at de sus habitantes siempre impares y nunca menor 
de tres, nombrándose por cada Regidor propietario un Suplente. 
Et período del ejercicio de tos Ayuntamientos se iniciará el to. 
de junio det año que corresponda. 

Los integrantes de tos Ayuntamientos serán electos por et 
principio de mayoría relativa y en tos casos de tos Regidores la 
eiección se hara de dos formas. 

Aqueiios electos según el propio principio votación 
mayoritaria relativa, en et número que determine ta Ley y tos 
electos según et principio de representación proporcional, 
conforme a tas bases generales siguientes: 

a).- Los Regidores de representación proporcional 
corresponderán al 25% más det total de Registro del Ayuntamiento 
de que se trate. Et número de Registro que servirá de base será 
et señatado por ta Ley Orgánica de tos Municipios y si at 
apticar et porcentaje resultan fracciones de la mitad de ta 
unidad o mayores, se elevará et número ai entero siguiente. 

b).- Para tener derecho a que te sean atribuidos Regidores 

(Reformado por Decreto No. 4, de 
2190 de agosto 4 de 1965). 

<Adicionado por Decreto No. 77, 
publicado en et Alcance al P.O. No. 
1983). 

agosto 2 

de 27 de 
3150 de 

de 1965, P.O. No. 

diciembre de 1983, 
29 de diciembre de 

Idem. 
<Fracción II reformada por Decreto No. 148, de diciembre 26, 

publicada en et Alcance at P.O. de enero 2 de 1979). 
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eteotos según et prinoipio de representación propooionat, et 
partido pot1tioo que to sotioite, deberá registrar dos ptan~ttas 
o tistas etectorates en oada Nun~cipio: una deberá contener tos 
oandidatos a Presidente Nunioipal, Síndico y Regidores de 
Nayoría retativa y, ta Segunda, tos candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional. En ningún caso tos Partidos 
Políticos podrán inctuir candidatos de ta tista etectorat de 
mayoría relativa en ta tista eteotorat de candidatos a Regidores 
de representación proporcionat. 

o>.- Tendrán derecho a que te sean atribuidos Regidores 
etectos según et principio de Representaoión proporcionat todo 
aquet Part~do que: 

1.- Hubiere registrado fórmuta de candidato en ta etección 
munioipat respectiva. 

2.- Atoance por to menos et 15~ de ta Votación totat emitida 
para todas tas ptanittas tocates presentadas por tos Partidos 
Potítioiso contendientes. 

•IV.- La {aouttad ejecutiva det régimen jurídico municipat, 
y de tas reso uciones tomadas por et Ayuntamiento en Cabitdo, ta 
tendrá et Presidente Municipat que será electo directamente por 
et pueblo. 

•V.- Et Presidente Municipat y tos demás miembros det 
Ayuntamiento no podrán ser etectos para et período inmediato. 

VI.- Los Ayuntamientos administrarán Libremente su Hacienda, 
ta que se integra con las contribuoiones y demás ingresos que en 
su favor estabte2oa et Congreso aei Estado, con tas 
participaoiones y subsidios que tes otorgue ta Federación y et 
Estado, así oomo oon tos rendimientos ae tos Bienes que tes 
pertene2oan estando además facultados para: 

a>.- Adquirir y enajenar sus bienes inmuebles previa 
aprobaoión det Congreso, así como otorgartos para su uso, 
administración, fideicomiso o para garantizar créditos 
autorizados, y en generat realizar con dichos bienes todos tos 
actos que t~endan a incrementar et Patrimonio Municipal. 

b>.- Percibir Zas contribuciones, inctuyendo tas tasas 
adicionates que fije et Congreso det Estado sobre ta propiedad o 
posesión de inmuebtes comprendidos dentro de sus respeotivas 
circunscripciones territoriates y las relativas a ta trastación 
de dominio, Fraccionamientos, Conjuntos Habitacionates, 
Condominios, División, Fusión y demás {ormas de desmembramiento 
de tos pred~os· asimismo, tas mejoras, a reatiaación de obras y 
servicios públicos y cuatquier otra actividad que produ2ca un 
incremento en et valor de tos inmuebles. 

Los Ayuntamientos podrán celebrar convenios con et Estado 
para que éste se haga cargo de algunas {unciones relacionadas 
con tas contribuciones a que se ref~ere e párrafo anterior. 

•c).- Percibir tas aportaciones que serán cubiertas por Za 
Federación y por et Estado con arreglo a Zas bases, montos y 
ptazos que anuatmente se determinen por ta Legislatura Local. 

*d).- Percibir tos ingresos por tos servicios públicos que 
presten. 

•Las Leyes Locates no establecerán exenciones o subsidios en 
favor de personas físicas o morales ni de instituciones 
oficiales o privadas respecto de Zas oon~ribuciones Nunicipates. 
Sóto tos bienes de dominio público de ta Federaoión, del Estado 

(Fracción III, reformada y adicionada por Decreto No. 77, de 
27 de diciembre ae 198S, publicado en et Atcanae at P.O. No. 
S150 de 29 de diciembre de 198SJ. 

·<Fracción IV, reformada por Decreto No. 4, de agosto 2 de 
1965L P.O. No. 2190 de agosto 4 de 1965). 

<rracción V, Idem. 
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o de tos Nunicipios estarán e~entos det pago de dichas 
contribuciones. 

•Et Congreso det Estado deberá aprobar tas Leyes de Ingresos 
de tos Nunicipios tas que deberán presentarse ante éste en ei 
ptazo previsto por et Artícuio S2 Tercer Párrafo de esta 
Constitución. Los presupuestos de egresos Nunicipates serán 
aprobados por tos Ayuntamientos de acuerdo con sus ingresos 
dtsponibtes. 

•VII.- La justicia en ei Nunioipio estará a oargo de tos 
Jueces Nunicipaies de Paz que señate Za Ley Orgánica det Poder 
Judicial. 

*VIII.- La Ley de División Territoriat NunicipaZ fijará ei 
número de Municipios ~ sus respectivas tímites así como Zas 
poblaciones que tendran ta catiaad de cabeceras municipales en 
tas que residirán tos Ayuntamientos. La misma Ley señalará tos 
requ~sitos para Za creación de tas subdivisiones territoriates 
de tos propios Nunicipios que se denominarán Secciones 
Nuniaipates dentro de ta zona urbana y Ayudantías Nunioipates en 
tos pobtadas foráneos. 

*IX.- La ey Orgánica NunicipaZ determinará ta competencia 
det Ayuntamiento en funciones de Cabildo y Zas facultades det 
Presidente Municipal. 

•X.- Si por imposibilidad física o tegat por licencia o por 
cualquier otra causa justificaaa, ia totalidad de tos miembros 
propietarios y suptentes de un Ayuntamiento, dejaren de ejercer 
sus funciones, ia Legisiatura iocat procederá en términos de to 
dispuesto por et Artículo 41 de Za presente Constitución. 

Si alguno de tos miembros dejare de desempeñar su cargo, será 
sustituido por su Suplente, o se procederá según to disponga Za 
Ley. 

*XI.- Los Ayuntamientos, en tos términos de tas Leyes 
Estataies relativas, estarán /acuitados para formuiar, aprobar y 
administrar ia zonificación y pianes de desarroito urbano 
Municipat · Participar en ia creación y administración de sus 
reservas berritoriates; controtar y vigilar Za optimización dei 
suelo en sus jurisdicciones territoriaies; intervenir en Za 
regularización de ta tenencia de ia tierra urbana· otorgar 
licencias y permisos para construcciones; y participar en Za 
creación y administración de zonas de reservas ecológicas. 

•XII.- Los Ayuntamientos Coordinarán sus acciones con et 
conourso del Gobierno deZ Estado a efecto de que se reaiicen 
periódicamente en tos lugares en que sea necesario Reuniones de 
Consutta y Fortaiecimiento Nunicipat, para ta solución de todos 
tos probtemas que atañen a tas Comun~daaes de tos Municipios dei 
Estado. 

Las Comisiones nombradas por tos habitantes de tas 
correspondientes tocatidades y con ta participación de ios H.H. 
Ayuntamientos, manejarán tos recursos apartados por et Gobierno 
det Estado cuando se destinen a tos fines que establece et 
Artículo 70 de ta Fracción IX de esta Constitución. 

Reformado por Decreto No. 
pubtiaado en et Ataance ai P.O. 
ae 1985>. 

Adicionado por Decreto No. 
publicado en et Alcance ai P.O. 
198!). 

Idem. 

77/¡ de 27 de diciembre de 1985, 
o. St50 de 29 de diaiemhbre 

77, de 27 de diciembre de 1985, 
No. 5150 de 29 de diciembre de 
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(Fracc~ón VII, reformada por Decreto 
de 1967, P.O. No. 2~11 de noviembre 29 

(Fracción VIII, reformada por Decreto 
P.O. No. 2190 de 4 ae agosto de 1965). 

(Fracción IX, Idem. 

No. 68 1 de octubre. 17 
de 19671. 
No. 4, pubticado en et 

(Fracción X reformado por Decreto 
diciembre de 19A5, pubticadc en et AZcanae 
29 de diciembre de 1985). 

(Fracción XI adicionada por Decreto 
diciembre de 198! 1 pubtioado en et P.O. 
diciembre de 19851. 

No. 77, de 27 de 
at P.O. No. 5150 de 

No. 77 de 27 de 
No. !150 de 29 de 

(Fracción XII, adici.cnada por Decreto No. 87, de 7 de agosto 
de 1984, pubticado en et P.O. No. 5186 de 5 ae septiembre de 
1984). 
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NAYARIT 

De tos Nuniaipios 

ARTICULO 106.- Et régimen interior de tas muniaipatidades, 
estará a aargo de aorporaciones que se denominarán 
ayuntamientos, no habiendo sntrs éstos y eZ gobierno dst estado, 
ninguna autor~dad intermedia. 

ARTICULO 115.- Et Congreso dst Estado determinará por el 
Código para ta Administración Municipal del Estado de Nayarit, 
tas normas a qua deben sujetarse los muniaipios en su regimsn 
interior, tos ayuntamientos observarán especialmente, tas 
fraacionss II, V y VI dst Artículo 115 de ta Const~tución 
rederat y en Generat tas Layes Federates y det Estado, 
atendiendo sficaamente todos los ramos de la Admisnistración 
Pública Interior de tos Municipios. 

ARTICULO 115 Bis.- La Hacienda Pública del Estado y de tos 
Municipios, se formará de impuestos, contribuciones, derechos, 
productos y aprovechamientos diversos que fije ta legislatura 
det estado en tas respectivas teyes de ingresos. En todo caso, 
tas contribuciones que se asignen a tos ayuntamientos, deberán 
ser suficientes para tas necesidades de sus respectivos 
municipios conforme a lo establecido por el Artículo 115 de la 
Constituci~n General de la República y quedarán facultados para 
celebrar convenios con ei Estado, para que este haga carqo de 
atgunas de las funciones relacionadas con ta administracian de 
esas contribuciones. 
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NUEVO LEON 

De tos Municipios 

ARTICULO 118.- Los municipios que integran et Estado son 
independientes entre si. Cada uno de ettos será administrado 
por un Ayuntamiento de elección poputar directa. Entre tos 
~yuntamientos y tas Poderes det Estado no habrá ninguna 
autoridad intermedia. 

ARTICULO 119.- Los Municipios administrarán Libremente su 
hacienda, ta cuat se formará de tos rendimientos de tos bienes 
que tes pertenezcan, así oomo de tas contribuciones y otros 
ingresos que ta Legistatura estabtezca a su favor. Con tas 
participac~ones Federales que te corresponda de acuerdo a tas 
bases, montos y ptazos que determine anualmente ta Leqistatura 
det Estado; con tos ingresos derivados de ta prestacion de tas 
contribuciones que tes competan, inctuyendo tasas adicionales, 
sobre ta propiedad inmobiliaria, por su fraccionamiento, 
división, aonsotidación, trastación y mejora, así como tas que 
tengan por base et cambio de vator de tos inmuebles y todas tas 
contribuciones que señate ta Ley de Ingresos de tos 
Ayuntamientos. 

Los Municipios podrán cetebrar convenios con et Estado para 
que éste se haga cargo de alguna de tas funciones retacionadas 
con ta administración de esas contribuciones. 

ARTICULO 120.- Los Municipios están investidos de 
personatidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a ta 
Ley. 

ARTICULO 131.- Quedan facuttados tos Ayuntamientos para 
promutgar su Reglamento Interior y tos demás necesarios para et 
buen servicio~ ajustándose a tas bases geneates a que se refiere 
ta Fracción v aet Artícuto 63 de esta Constituciónt así como 
para tener ta participación que tes asignen as Leyes. 
~simismo, tendrán expresamente, además tas siguientes 
facultades: 

I.- Expedir da acuerdo con tas bases normativas indicadas, 
tos bandos de policía y buen gobierno y tos reglamentos, 
circulares y disposiciones adm~nistrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

II.- Con et concurso aet Estado, tos Municipios, cuando así 
{ uere necesario y to determinen tas teyas, tenarán a su cargo 

os siguientes servicios públicos: 
a).- Agua Potable y Atcantarittado. 
b).- Alumbrado Público. 
c).- Limpia. 
d).- Mercados y Centrales de Abasto. 
e).- Panteones. 
f).- Rastro. 
g).- Cattes Parques y Jardines. 
h).- Seguridad Publica y Tránsito. 
i).- Los demás que ta Legislatura Local te determine según 

tas condiciones territoriales, socio-económicas, capaciaad 
administrativa y financiera de tos municipios; tos que previo 
acuerdo entre sus Ayuntamientos y sujeción a ta Ley, podrán 
coordinarse para ta más eficaz pres~ación de tos servicios 
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p~bticos que les corresponden. 
III.- En términos de tas te~es federates y tocates que rigen 

ta materia y dentro de su Qmbito de competencia, estarán 
facuttados para formular, aprobar y administrar ta aonificación 
y ptanes de desarrolto urbano municipat, participar en ta 
creación y administración de sus reservas territoriates; 
contratar y vigitar ta utitiaación det sueto en sus 
jurisdicciones; intervenir en ta regutariaación de ta tenencia 
ae ta tierra urbana; otorgar t~cencias y permisos para 
construcciones y participar en ta creación y administración de 
zonas de reservas ecotógicas. Para tat efecto y de conformidad 
a tos fines señatados por et párrafo Tercero det Artícuto 27 de 
ta Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, se 
expedirán tos regtamentos y disposiciones administrativas que 
fueren necesarias. · 

IV.- Los Municipios en et ámbito de su competencia y con 
apego a tas teyes f~derates y tocates, ptanearán y regutarán de 
manera conjunta y coordinada et desarrotto de centros urbanos 
que formen o tiendan a formar una continuidad demográfical sea 
que este se integre denteo det mismo Estado de Nuevo eón o 
conj1tntamente con un municipio situado en otra Entidad 
Federativa vecina. 
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OAXACA 

ARTICULO 94.- Los Nunicipios Libres aonstituysn entidades aon 
personatidad jurídica y, por consiguiente, son suaeptibtes de 
derechos y obt~gaaionss. 

Los Nuniaipios estarán investidos, de personatidad jurídica y 
manejarán su patrimonio aonforme a ta Ley. 

Los Ayuntamientos poseerán facuttades para e~pedir de 
acuerdo aon las bases normativas estableaidas por Za Legislatura 
Local. Los bandos de policía y buen gobierno y Zos regtamentos, 
cirauZares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro da sus respeativas jurisdicaiones. 

Los Nuniaipios, aon eZ concurso deZ Gobierna deZ Estado, 
cuando así fuere neaesario y Za determinen Zas Leyes, tendrán a 
su cargo Zos siguientes serviaios públicos: 

a>.- Agua potable y aZcantariZtado, 
b).- Alumbrado púbtico, 
c>.- Limpia, 
d>.- Marcados y Centrales da Abastos, 
e).- Panteones, 
f>.- Rastro, 
g).- Calles Parques y Jardines 
h).- SeguriJad Publiaa y Tránsito, 
i).- Los demás que Za Legislatura Local determine según Zas 

condiciones territoriates y socio-económicas de tos Municipios, 
asl como su capacidad administrativas y financiera. 

Los Municipios deZ Estado y Oa~acal previo acuerdo entre sus 
Ayuntamientos y con sujeción a ta ey, podrán aoordinarse y 
asociarse para Za más eficaz prestaaión de tos servicios 
púbticos que Zes corresponda. 

ARTICULO 107.- Los Ayuntamientos no podrán: 
I.- Evitar la entrada o salida de mercancías o productos de 

cualquier atase, salvo que se trate de artículos de primera 
necesidad que no basten para cubrir Zas de ta población¡ pero en 
este oaso, solicitarán de Za Legislatura o de ta D~putación 
Permanente ta autorización neaesaria, precisando et tiempo que 
ha de durar ta prohibición. 

II.- Gravar Za entrada o el tránsito de tas mercancías por 
el territorio de su Nunicipio. 

III.- Imponer contribuciones que no estén especifiaadas en 
ta Ley General de Ingresos Nunicipates o dearetadas 
especiatmente por Za Legistatura. 

IV.- Comunicarse directamente ni por conduato del 
Presidente Nunicipal, con cualquiera autoridad federal o de 
fuera de territorio del Estado, si no es por conducto det 
~jecutivo deZ mismo, en todos aquellos asuntos que son de Za 
aompetenaia de los Poderes deZ Estado. 

V.- Arrendar Zas bienes raíces que tes pertenezcan sin 
previa autorización de ta Legislatura del Estado, mediante Za 
e~pedición del Decreto respectivo, cuando eZ plazo de Vigencia 
de esos contratos de arrendamiento e~cedan deZ término deZ 
ejeraicio tegat de tas autoridades que celebran Zos citados 
contratos. 

ARTICULO 108.- Los Municipios a través de sus Ayuntamientos 
administrarán libremente Za Hacienda NunicipaZ ta cuaZ se 
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aompondrá de tos bienes propios det Muniaipio y de tos 
renaimientos de tos bienes que tes pertenezcan, asi como de tas 
aontribuaiones impuestas por ta Ley Generat de Ingresos 
Muniaipates o por tas especiates en et aaso de ta úttima parte 
det artíauto 104 de esta Constituaión Potítiaa det Estado de 
Oaxaaa; y en todo aaso: 

AJ.- Peraibirán tas aontribuaiones, inatuyendo tasas 
adiaionates que estabtezaa et Estado sobre ta propiedad 
inmobitiaria; de su fraaaionamiento, división, aonsotidaaión, 
trastaaión y mejoras, así aomo tas que tengan por base et aambio 
de vaior de tos inmuebtes. 

Los Municipios podrán aetebrar aonvenios aon et Estado para 
que éste se haga aargo de atgunas de tas funciones retaaionadas 
con ta administraaión de esas contribuaiones. 

BJ.- Las participaaiones federates, que serán cubiertas por 
ta Federaaión a tos Municipios aon arregto a tas bases, montos y 
ptazos que anuatmente se aeterminen por tas Legistaturas de tos 
Estados. 

CJ.- Los ingresos derivados de ta prestaaión de serviaios 
púbticos a su aargo. 

Las Leyes Locates no sstabteoerán e~enaiones o subsidios 
respecto ae tas mencionadas aontribuaiones, en favor de personas 
físiaas o morales, ni a instituciones ofiaiates o privadas. 
Sóto los bienes del dominio público de ta Federación, de tos 
Estados o de tos Municipios estarán exentos de diahas 
aontribuaiones. 

La Federación y et Ejecutivo det Estado, en tos términos de 
ta Ley respectiva podrán convenir ta asunaión, por parte de 
éstos, det ejeraiaio de determinadas funaiones, ta ejeauaión y 
operación de obras y ta prestación de servicios púbticos, cuando 
et desarrotto económico y sociat de tos Municipios ~o haga 
necesario. 

Et Gobierno del Estado de Oaxaca, estará facultado para 
aetebrar esos convenios con sus municipios a efec&o de que éstos 
asuman ta prestaaión de tos servicios o ta atenaión de tas 
funciones a tos que ss refiere et párrafo anterior. 
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PUEBLA 

DsZ Nunicipio Libre 

ARTICULO toa.- EZ Nunicipio Ztbrs constitu~s Za bass ds Za 
división tsrritoriaZ y de la organi2acion política y 
administrativa deZ Estado¡ aada Municipio será administrado por 
un Ayuntamiento de slsca~ón popular directa, integrado por la 
pZaniZta que haya obtenido el mayor número de votos, y no habrá 
ninguna autoriaa intsrmsdia entre ésts y sl Gobierno det Estado. 

ARTICULO 105.- La Administración pública municipal ssrá 
aentratizada y descsntraZizada, con su¡sción a tas siguientes 
disposiciones: 

I.- Los Ayuntamientos residirán sn tas cabeceras de tos 
Nuniaipios y serán presididos por et Primer Regidor, quien 
tendrá et carácter ds Presidente Muniaipat. 

II.- Podrán estabtecerse las entidades que se juzguen 
conveniente para analizar los objetivos de Za adminis~ración 
NunicipaZ. 

III.- Los ayuntamientos podrán smpedir, dentro de Za esfera 
ds su competencia, regtamentos por tos cuates provean a za 
emacta observancia de Zas Leyes Administrativas dsl Estado, 
bandos de policía y busn gobierno, ctrcutarss y disposiciones de 
observancia gsnsrat. EZ Congreso dsl Estado sn Za Lsy Orgánica 
Municipal, establecerá Zas bases para sl ejercicio de estas 
facultades, Zas cuales serán por to menos Zas siguientes: 

Al Et proyecto respectivo ssrá propuesto por dos o más 
Regidores. 

B) Ss discutirá, aprobará o dssschará por mayoría ds votos 
sn Sesión de Cabildo, en Za que haya Quórum. 

C) En caso de aprobarse et proyecto se enviará et Ejeoutivo 
para su pubZicación en sz Periódico Oficial. 

D) Las disposiciones ds carácter gsneraZ dictadas por tos 
Ayuntamientos, dsbsn rsfsrirss a hipótesis previstas por ta Lsy 
qus rsglamsn~sn, y no pusdsn contrariar a ésta; han de ssr 
clarast· precisas y brsvss, y cada artículo o fracción contendrá 
una so a disposición. 

IV.- Procurar eZ msjoramisnto ds las condiciones de Vida de 
Za pobtación rurat y urbana, y en esta materia, los 
Ayuntamientos: 

AJ Formutaránt aprobarán y administrarán la zonificación y 
pZanss ds desarro to urbano, y 

B) Participarán en Za creación y administración de: 
t.- Las reservas territoriales deZ Municipio. 
a.- Las reservas ecotógicas municipales. 
CJ Contratarán y Vigilarán Za utitización deZ susto sn sus 

jurisdicciones tsrr~toriatss. 
V.- Los Ayuntamientos sólo podrán contratar empréstitos 

sujetándose a tas disposiciones que dicte et Congrsso 1 conforme 
a ta fracción VIII dst artículo 5? de esta Constitucion. 

VI.- Los Ayuntamientos no podrán enajenar bienes inmuebles 
propios, ni cstebrar contratos qus tengan una duración que 
emceda dst período para et cual hubieren sido electos, sin la 
autorización del Gobernador del Estado y la aprobación det 
Congreso. 
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VII.- Las fuerzas de seguridad det Estado y de tos 
Nunicipios se au~itiará reciprocamente. 

VIII.- En casos de graves trastornos det orden público, et 
Gobernador det Estado, por sí o por medio det Detegado que to 
represente, podrá hacerse cargo de ta fueraa púbtica e~istente 
en et Municipio. 

IX.- En oaso de desarrotto de atguna epidemia et Gobernador 
det Estado podrá haoerse cargo det ramo de Satubridad Púbtica 
Nunicipat hasta que et petigro desaparezca. 

X.- Los Ayuntamientos están obtigados a seguir tos programas 
que en materia de Instrucción Púbtica estabteacan tas 
autoridades educativas det Estado. 

XI.- Et Presidente Municipat representará at Municipio y at 
Ayuntamiento, y será et ejecutor de tas resotuciones de éste, 
que no sean encomendadas a una Comisión especial. 

XII.- Tratándose de procedimientos judiciales ta 
representación det Municipio o det Ayuntamiento corresponJerá at 
Síndico. 

XIII.- Los Ayuntamientos atenderán ta administración por 
medio de comisiones, entre tas cuates distribuirán tos diversos 
ramos de aquétta. 

XIV.- Et Ejecutivo nombrará visitadores especiates para tas 
Tesorerías Muniaipates, tos cuates revisarán tos ttbros e 
informarán después at Ejecutivo, para que éste excite a tos 
Ayuntamientos a recaudar los fondos púbticos, o bien corrija tas 
deficiencias que se encuentren o se consignare, si hubiere atgún 
de ito en manejo de tos fondos. 

XV.- Las retaciones de trabajo entre tos Municipios y sus 
servidores, se regirán por tas disposiciones que dicte ta 
Legistatura det Estado. 
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ARTICULO 127.- Et Nunicipio tiene por objeto si Gobierno 
interior de tas Nunicipalidades, procurando la seguridad y si 
bienestar de sus habitantes. 

ARTICULO 141.- Los Nunicipios tienen personatidad jurídica 
para todos tos efectos iegaies. 

Los Ayuntamientos poseen facuitades para e~pedir sus 
Regtamentos de Policía y Gobierno Nunicipat, circutares y 
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, y para promover todo to 
necesario~ dentro de tas bases normativas que estable2ca la Ley 
Orgánica aunicipat, para ta e{ica2 prestac~ón de tos servicios 
públicos de agua potabte y a cantariltado, alumbrado público, 
limpia, mercados y centrates de abastos, panteones, rastros, 
catles, parques y jardines, seguridaa púbtica y tránsito 
municipales. 

Los Municipios deZ Estado, previo acuerdo entre sus 
Ayuntamientos y con sujeción a Za Ley, podrán coordinarse y 
asociarse entre sí y con et Estado, para la más efica2 
prestación de los serv~cios púbticos que tes corresponda. 

Los Nunicipios, en tos términos de Zas leyes federales y 
estatales relativas, estarán facultados para formular, aprobar y 
administrar la 2onificación y planes de desarroiZo urbano 
municipal · participar en Za oreación y administración de sus 
reservas territoriales¡ contratar y vigilar za utiZi2ación det 
susto en sus jurisd~cciones territoriales; intervenir en ta 
reguiari2ación de la tenencia de ta tierra urbana; otorgar 
ticencias y permisos para construcción y participar en Za 
creación y administración de 2onas de reservas ecológicas. Para 
tat efecto y de con{ormidad a tos fines señatados en el párra{o 
tercero det artícu o 27 de ta Constitución Generat de a 
República, expedirán tos regtamentos y disposiciones 
administrativas que fueren necesarios. 

ARTICULO 146.- La Hacienda de los Municipios se formará de 
tos rendimientos de tos bienes que ies pertene2can, así como de 
tas contribuciones y otros ingresos que ta Legistatura 
estabte2ca en su favor, y de tas contribuciones sobre ta 
propiedad inmobitiaria de su fraccionamiento, división 
consotidación, trastación, mejora y tas que tengan por base ei 
cambio de vator de tos inmuebtes, inctuyendo tasas adicionates. 
Los Municipios podrán cetebrar convenios con et Estado para que 
éste se haga cargo de atgunas de tas funciones retacionadas con 
ia administración de esas contribuciones. 

También percibirán tos Municipios tas participaciones 
federates, que tes serón cubiertas con arregto a tas bases, 
montos y pta2os que anuatmente se determinen por ta Zegistatura; 
y percibirán ingresos derivados de ta prestación de servicios 
púbticos a su cargo. 

En consecuenc~a, tas teyes det Estado no estabtecerán 
exenciones o subsidios respecto de tas mencionadas 
contribuciones, en {avor de personas físicas o morates, ni de 
instituciones oficia es o privadas. Sóto tos bienes det dominio 
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p~btioo de ta Federaoión, det Estado y sus Nunioiptos est&n 
e~entos de diohas oontrtbuotones. 



QUINTANA ROO 

De tos Nunicipios 

Concepto y fines de tos Municipios 
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IUITICULO 126.- El Municipio Libre es una. entidad de carQcter 
púbtico dotada de personalidad jurldica y patrimonio propio, 
autónoma en su régimen interior y con libre administración de su 
hacienda. 

IUITICULO 127.- Cada Mun~cipio serQ administrado por un 
ayuntamiento de eteación popular directa en tos términos de ta 
Ley Electoral y no habrQ ninguna autoridad ~ntermedia entre éste 
y et gobierno aei Estado. 

IUITICULO 160.- Son facuttades y obligaciones det 
.Ayuntamiento: 

I.- cumplir y hacer cumplir tas teyas, decretos y 
disposiciones federales, estatales y municipales. 

II.- Expedir su Reglamento Interior ios Gubernativos y de 
Poticía 1 de acuerdo a tas bases normativas establecidas en ta 
Ley Organica Municipal. 

III.- Convocar a elecciones e~traordinarias para cubrir tas 
vacantes de sus miembros en tos términos de esta Constitución y 
de ta Ley Electoral. 

IV.- Nombrar y remover al secretario y tesorero, a propuesta 
del presidente municipal. 

V.- Conceder licencias a sus miembros hasta por treinta días 
y convocar a quienes deban suplirlos. 

VI.- DEROGADA. 
VII.- Mantener tos servicios de Seguridad Pública y TrQnsito 

Municipal de conformidad al contenido de ta Fracción VIII del 
Artíouto 165. 

VIII.- Establecer en et territorio det Municipio tas 
delegaciones y subdelegaciones necesarias. 

IX.- Cooperar con tas autoridades federales y estatales en 
tas funciones de su competencia y planes de desarrollo dentro 
del municipio. 

X.- Proceder conforme a la Ley sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicas, Artísticas e Históricas con auxilio del Instituto 
correspondien•e, para ordenar ta suspensión provisional de tas 
obras de restauración y conservación de bienes declarados 
monumentos, y que se ejecuten sin la autorización o permiso 
oorrespond1.ente. 

XI.- Promover et mejoramiento de tos servicios y 
acrecentamiento det patrimonio municipal. 

XII.- Formular anuatmente su Presupuesto de Egresos. 
XIII.- Formular anualmente su Proyecto de Ley de Ingresos 

que será sometido a aprobación de ta Legislatura. 
XIV.- Rendir a ta Legislatura det Estado, ta cuenta anual 

del gasto público, en la forma establecida en la Ley OrgQnica 
Municipal y tas disposiciones legales conduoentes, y 

XV.- Promover et desenvolvimiento político, económico, 
social y cultural de la comunidad. 
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SAN LUIS POTOSI 

"Det Municipio Libre" 

ARTICULO sa.- EZ Municipio Libre, constitu~e Za base de ta 
división territorial y ae Za organizacian potítica y 
administrativa det Estado. 

ARTICULO BS.- Et Municipio tendrá a su cargo ta 
administración y gobierno de tos intereses municipates de su 
demarcación territorial, conforme a tas siguientes bases: 

I.- cada Nunioipio será administrado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia 
entre éste y et Gobierno aet Estado. 

Los Presidentes Nunicipates, Regidores y Síndicos de tos 
Ayuntamientos electos poputarmente por votación directa, no 
podrán ser reelectos para et período inmediato. Las personas 
que por elección indirecta o por nombramiento o designación de 
atguna autoridad desempeñen Zas funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea ta denominación que se tes dé, no 
padrón ser electas para et período inmed~ato. Todos tos 
funcionarios antes mencionados cuando tengan et carácter de 
propietarios, no podrán ser eiectos para et período inmediato 
con et carácoer de suplentes pero tos que tengan et carácter de 
suplentes sí podrán ser etectos para et período inmediato como 
propietarios a menos que hayan estado en ejercicio. 

II.- Los Nunicipios estarán investiaos de personalidad 
jurídica y manejarán su patrimonio conforme a ta Ley. 

Los Ayuntam~entos poseerán facultades para e~pedir, de 
acuerdo con tas bases normativas que establezca et Congreso det 
Estado, tos bandos de poticía y buen gobierno y tos regtamentos, 
circutares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

III.- Los Nunicipios tendrán a su cargo tos siguientes 
servicios p6bticos: 

aJ Agua Potabteh Drenaje y Atcantarittado. 
bJ Alumbrado Pú tico. 
c) Limpia. 
dJ Nercados y Centrales de Abasto. 
eJ Panteones. 
fJ Rastro. 

~~ ~~~t~iaa~ª~i~~¡c~ ~a~~i~~ito. 
iJ Los demás que et congreso determine seg6n tas condiciones 

territoriales y socioeconómicas de tos Municipios, así como su 
capacidad administrativa y financiera. 

Atendiendo a Zas mismas condiciones det inciso iJ, et 
Congreso determinará en tas leyes secundarias ta participación 
concurrente det Estado en ta prestación de tos servicios 
anteriores. 

Sin embargo, cuando un Nunicipio por causas e~cepcionates no 
pueda proporc~onar tos servicios que esta Constitución ~ Zas 
teyes señatanL et Ejecutivo det Estado asumirá ta prestac~ón de 
tos mismos ootaZ o parcialmente, seg6n et caso, previa 
aprobación del congreso por et tiempo estrictamente necesario. 

Los Municipios del Estado previo acuerdo entre sus 
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Ayunta.mtentos y con sujeción a ta Ley, podrán coordinarse y 
asocta.rse para ta más eficaa prestación de tos servictos 
púbticos que 1.es correspondan. 

IV.- Los Muntciptos admtnistrarán tibremente su hacienda., ta 
cua.t se formará con tos rendimtentos de tos b'Lenes que te 
pertenezca., así como con tas contrtbuciones y otros 1.ngresos que 
et Congreso de 7. Estado estabteaca a su favor, 11 en todo caso: 

a).- Perc~birón tas contrtbuctones, ~nctuyendo tasas 
a.dictona.tes, que esta.bteaca. et Congreso sobre ta propiedad 
tnmobitia.rta, de su fracciona.mtento, dtvtsión, consotidactón, 
trastación y mejora, así como tas que tengan por base et cambio 
det vator de 1.os tnmuebtes. 

Los Municipios podrán cetebrar convenios con et Estado para 
que éste se haga cargo de atguna de tas funciones retacionadas 
con ta admtnistración de esas contribuciones. 

b).- Las parttcipaciones en Impuestos Federa.tes que 
correspondan a tos Nuntctpios, con arregto a tas bases, montos y 
ptazos que anuatmente determine et Congreso del. Estado. 

c).- Los ingresos derivados de 1.a prestación de servicios 
púbticos a su cargo. 

Las teyas toca.tes no estabtecerán exenciones o subsidios 
respecto a tas contribuciones a que se refieren tos incisos a) y 
c) 1 en favor de personas físicas o mora.tes, ni de tnstituciones 
of~ciates o privadas. Sóto tos bienes det aominio púb1.ico de ta 
Federación, de tos Estados o de tos Municipios estarán exentos 
de d'Lchas contrtbuciones. 

Et Congreso del. Estado aprobará tas Leyes de Ingresos de tos 
Ayuntamientos ~revisará sus cuentas púbticas. Los Presupuestos 
de Egresos seran aprobados por tos Ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibtes. 

V.- Los Municipios, en tos términos de tas Leyes Federat y 
Esta.tates re1.ativas, están facuttados para formutar, aprobar y 
admintstrar ta zonificación y ptanes de dssarrotto urbano 
muntcipat· participar en ta creación y administración de sus 
reservas ~erritoriates, contratar y vtgitar ta utitiaación det 
sueto en sus jurisdicciones territoriates; interventr en ta 
regutariaaoión de ta tenencia de ta tierra urbana· otorgar 
ticencias y permisos para construcciones y partic!par en ta 
creación y administración de aonas de reserva ecotógicas. Para 
tat efecto y de conformidad con tos fines seña.ta.dos en et 
párrafo tercero det Artícuto 27 de ta Constitución Federat, 
e~pedirá tos regtamentos y disposiciones administrattvas que 
fueren necssarios. 

VI.- Cuando dos o más centros urbanos formen o tiendan a 
formar una oontinutdad demográfica y estén situados en 
territorios municipal.es de ésta y otra u otras Entidades 
Federativas, tos Municipios intervendrán en ta ptaneación de 
dichos centros, en forma conaunta y coordinada oon ta 
Federación, Entidades Federat~vas y demás Municipios 
interesa.dos con apego a ta Ley Federat de ta Materia. 

VII.- El Ejecutivo Federal. y et Ejecutivo Estatat tendrán et 
mando de ta fueraa. púbtica en tos Nunicipios donde residieren 
habituat o transitoriamente. 

VIII.- El Esta.do estará facuttado para cetebrar convenios 
con tos Municipios, a efecto de que éstos asuman ta prestación 
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de ios servicios o ia atención de ias funciones a que se refiere 
ei articuio 56 fraaci6n XI de esta Constitución. 

IX.- Cada Nuniai~io dsbsró Ztevar y mantener actuaiizado si 
catastro de propiedaaes, industria, profesi6n o trabajo de sus 
habitantss 1 en ios términos deZ ArticuZo 36 fracción I de Za 
Constitucion FederaZ. 

X.- Los Ayuntamientos no intervendrán ni en to potitico ni 
en io judiciai, sino en tos casos que tes marque ta Ley. 

XI.- Los Presidentes Nunicipatss, Regidores y Sindicas de 
tos Ayuntamientos, no tendrán mós atribuciones que ias que tes 
confiere ta Ley~ ta que definirá tas responsab~tidades en que 
incurran con mooivo det ejercicio de sus cargos. 



SINALOA 

Det Nuniaipio 
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ARTICULO 110.- Los Muniaipios tendrán personalidad jurídiaa y 
patrimonio propio y serón representados y administraaos por un 
~yuntamiento ae etecaión popular directa, que residirá en ta 
Cabecera Nuniaipat. No habrá ninguna autoridad intermedia entre 
et Ayuntamiento y tos Poderes det Estado. 

Los Municipios se dividirán en Sindicaturas y éstas en 
Comisarías, en auyas jurisdicaiones eJeraerón tas funaiones 
ejecutivas y administrativas tos Sindicas y Comisarios 
Nunicipates, respectivamente. Unos y otros serón nombrados cada 
tres años por et Ayuntamiento de ta Nunicipatidad que 
corresponda y removidos tibremente por et mismo. 

ARTICULO 111.- Compete a tos Ayuntamientos et ejercicio de ta 
función municipal, con tas facuttades y limitaciones 
establecidas en esta Constitución y tas teyes que de etta 
emanen, correspondiendo at Primer Regidor Presidente Nuniaipat 
ejercer tas atribuciones ejecutivas y representativas, ttevar ta 
jefatura potítica y adm~nistrativa de ta municipalidad y 
presidir tas sesiones det Cabitdo. 

ARTICULO 125.- Son facuttades de tos Ayuntamientos: 
I.- Gobernar potítica y administrativamente et Municipio 

correspondiente; 
II.- Expedir tos bandos de policía y buen gobierno, 

reglamentos, circutares y disposiciones administrativas de 
observancia general, dentro de sus respectiVafi jurisdicciones, 
de acuerdo con tas bases normativas estabtecidas en esta 
Constitución y en tas Leyes¡ 

III.- Nombrar a su personat y renovar libremente a sus 
empleados de confianza¡ 

IV.- Conceder ticencias y admitir tas renuncias de sus 
propios miembros y det personat a su servicio¡ 

V.- Con suJeción a tas teyes federates y estatates 
relativas podran: 

a).- Pormutar aprobar y administrar ta zonificación y 
pianes de desarro!to urbano y municipal. 

b).- Participar en ta creación y administrar sus reservas 
territoriales. 

c).- Contratar y Vigilar ta utilización dst susto en sus 
jurisdicciones territoriales. 

d).- Intervenir en ta regutariaación de ta tenencia de ta 
tierra urbana. 

e).- Otorgar licencias y permisos para construcciones. 
f>.- Participar en ta creación y adminitrar sus aonas de 

reservas ecológicas. 
Para tal efecto y de con{ormidad a tos fines señatados en et 

párrafo tercero det Artícu o 27 de ta Constitución Política de 
tos ~stados Unidos Mexicanos, expedirán tos regtamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios. 

VI.- Fijar y modificar ta división de sus Municipios, en 
Sindicaturas y Comisarías y designar y remover tas cabeceras 
respectivas, con ta ratificación det Congreso det Estado. 

VII.- V~gitar tas escuetas oficiales y particulares de su 



jurisdiccidn, coadyuvando ~ara qua ia asistencia escotar 
afectiva e informar ai Ejecutivo del Estado sobre 
deficiencias que se observan; y 

VIII.- Las demás qua ias sañaten ias teyas. 
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ARTICULO 128.- La base de ta división territoriat, potítica y 
administrativa det Estado de Sonora, será et Nunicipio Libre, 
que estará administrado por un Ayun~amiento. No habrá ninguna 
autoridad inte'l'711edia entre éste y et Gobierno det Estado. 

ARTICULO 129.- Et Municipio será considerado como persona de 
derecho púbtico con personatidad jurídica y patrimonio propios. 

*ARTICULO 1!6.- Son facuttades y obtigaciones de tos 
Ayuntamientos: 

I.- En et ámbito de su competencia, promover e inducir et 
desarrotto económico, sociat, potitico y cuZturat y et bienestar 
de tos habitantes, conforme a tos pr~ncipios de justicia y 
seguridad jurídica y a tos PZanes y Programas de Gobierno 
Municipates. 

II.- En et marco deZ Sistema Estatat de PZaneación, conducir 
Za for71fUZación, instrumentación, controZ y evatuación det Ptan 
Municipat de DesarrotZo, aZ que estarán su¡etas Zas funciones y 
actiViaades deZ Ayuntamiento y Za Administración Pública 
Municipat e inducir y concertar con tas representaciones de tos 
sectores sociaZ y privado tas acciones a reaZizar para su 
eZaboración y ejecución. 

III.- Hacer ta decZaratoria correspondiente a tas etecciones 
para Za integración deZ Ayuntamiento ae acuerdo con et sistema 
de mayoría relativa y tas asignaciones pretiminares según et 
principio de representación proporcional, sujetándose an ambos 
casos a tos resultados que Zes comunique ta ~omisión Municipal 
EtectoraZ. Tanto Za dectaratoria como tas asignaciones serán 
revisadas, calificadas y resuettas en definitiva por et Congreso 
deZ Estado. 

IV.- E~pedir, de acuerdo con Zas bases no'l'711ativas que 
estabtezca et Congreso, tos Bandos de PoZicía y Buen Gobierno y 
tos regZamentos, circutares y demás disposiciones 
administrativas de observancia generaZ dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que serán pubticadas en et Botetin 
OficiaZ deZ Gobierno deZ Es~ado de Sonora. 

V.- Iniciar Leyes y Decretos ante et Congreso det Estado, en 
to concerniente a sus Municipios. 

VI.- Formutar su Reglamento Interior en et que se defina Za 
organización y funcionamiento deZ propio Ayuntamiento, así como 
tos de ta Adm~nistración Púbtica Municipat Directa, de acuerdo a 
Zas bases que estabZezca ta Ley. 

VII.- En tos términos se~atados por tas Leyes, y previa 
autorización det Congreso, crear organismos descentralizados, 
fideicomisos y empresas púbticas de participación municipat, 
para ta atencion de tos servicies púbZicos y para et desarroZZo 
económico. 

VIII.- Ejercer tas atribuciones que Zas disposiciones 
jurídicas feaerates y estatates otorgan a tos Municipios en 
materia turística; reforma agraria· fomento agropecuario; 
desarrotto urbano; coordinación fisca!; servicios educativos y 
de saZud; vivienda; recursos naturates; protección det medio 
ambiente; sistemas ecotágicos; comercio, abastos y distribución 

(Reformada por Ley No. 57, de 5 de jutio de 1984). 
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de productos. 
IX.- Promover tas actividades productivas deZ Municipio, 

atentando y organizando et desarrollo de la agricuttura, 
ganadería, pesca, industria, minería y de otras actividades que 
propicien tas prosperidad de sus habitantes. 

X.- Proteger y conservar la cultura de tos grupos étnicos 
asentados en sus territorios. 

XI.- Vigilar que tos habitantes det Municipio realicen sus 
actividades con respeto a derechos de terceros, at orden e 
interés público y en general en pro deZ bienestar colectivo, de 
acuerdo a tas Leyes y Reglamentos. 

XII.- Prestar tos servicios de seguridad pública y tránsito, 
sin perjuicio de lo establecido por la fracción XX det Articulo 
79 de esta Constitución. 

XIII.- Emitir tos actos acuerdos y resoluciones que de 
conformidad con ta Ley y demJs disposiciones, sean deZ ámbito de 
su competencta. 

XIV.- Aplicar Zas sanciones de multa o arresto cuya 
tmposición tes atribuya Zos Bandos de PoZtcia y Buen Gobterno y 
tos demás Reglamentos Municipales, en tos términos de esta 
Constt.-tuci ón. 

XV.- Resolver, de acuerdo con Zas atribuctones que les 
confieran tas Leyes, tos recursos admtnistrativos interpuestos 
en contra de tos actos, acuerdos y resoluciones dictados por et 
propio Ayuntamiento y aemás Autoriaades Municipales. 

XVI.- En tos terminas de Ley celebrar Convenios de 
Coordinación con tos Ejecutivos Estatal y Federal, a efecto de 
coordinar acciones de interés común, asumir et ejercicio de 
funciones, ta ejecución y operación de obras, Za prestación de 
servicios públicos y en general, cualquier otra actividad o 
propósito ae benef!cio colectivo, cuando et desarrollo económico 
y social to haga necesario. 

XVII.- Participar en et Sistema Estatal de Planeación en tos 
términos establecidos por esta Constitución y demás 
disposiciones. 

XVIII.- Promover ta participación y cooperación de ta 
comunidad en la planeación, construcción y conservación de 
obras, prestación de servic~os públicos y, en general, en ta 
ejecución de acciones para el desarrollo de ta comunidad, y en 
su caso, concertar acciones con tos interesados. 

XIX.- Administrar su Eatrimonio y prestar tos servicios 
públicos en tos términos senatados por esta Constitución y demás 
aisposiciones apticabZes. 

XX.- Vigilar tos establecimientos de asistencia y 
beneficencia pública y privada en Za forma que determine ta Ley. 

XXI.- Someter al examen y aprobación del Congreso, durante 
ta primera quincena deZ mes de noviembre de cada a~o, la Ley de 
Ingresos y et correspondiente Presupuesto de Ingresos, que 
deberán regir en et año fiscaz siguiente. Todo ingreso 
adicionai o excedente que reciba et Ayuntamiento para su 
ejercicio, deberá ser autorizado previamente por el Congreso deZ 
Estado. 

XXII.- Aprobar, con base en Zas contribuciones y demás 
ingresos que determine anualmente et Congreso, sus Presupuestos 
de Egresos y pubticarios en et BoZetín Oficiat del Gobierno deZ 
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Estado de Sonora. 
XXIII.- Enviar trimestralmente al Congreso, los estados 

financieros que comprenderán la balanza de comprobación, el 
balance general y el estado de resultados que contenga el 
ejercicio presupuestario de Ingresos y Egresos que se lleve a la 
fecha. 

XXIV.- Someter al examen y aprobación del Congreso, 
anualmente, en la primera quincena del segundo períoao de 
sesiones ordinarias, sus cuentas públicas del año anterior. 

XXV.- Glosar las cuentas del Ayuntamiento saliente, en un 
término de noventa días contados a partir de la fecha de toma de 
posesión. Si de ta glosa resultaren diferencias con las cuentas 
públicas aprobadas por el Congreso, será éste quien decida to 
conducente. 

XXVI.- Formular los Estados Financieros correspondientes al 
último año de su gestión que comprenderán la balanza de 
comprobación~ el balance general, y et estado de resultados que 
aon~enga el ~jercicio Presupuestar~o de Ingresos y Egresos y 
entregarlos, al concluir sus funciones, al Ayuntamiento entrante 
y al Congreso. 

XXVII.- Rendir a la población, por conducto del Presidente 
Nunicipal un informe anual detallado sobre el estado que 
auarden ios asuntos municipales, los días quince de septiembre 
ae cada año. Dicho informe será comunicado por escrito al 
Congreso del Estado y al Gobernador. 

XXVIII.- Proporcionar a los Poderes del Estado los informes y 
documentos que tes soliciten. 

XXIX.- Organizar y estructurar la administración de ta 
Comisaría y Delegaciones. 

XXX.- Ccnceder licencias al Presidente Nunicipal y 
Consejales, en los términos de la Ley Orgánica respectiva. 

XXXI.- Nombrar y remover a los funcionarios y empleados de 
la Administración Pública Nunicipal Directa y concederles 
licencia, de acuerdo a lo que establezcan las Leyes. 

XXXII.- Cubrir preferentemente y en forma adecuada tos 
sueldos de los Jueces Locales y Nenores de su JurisdicciJn y 
promoverlos de tos útiles y elementos de trabajo indispensables 
para et correcto desempeño ae sus funciones. 

XXXIII.- Coadyuvar con el Poder Judicial en et auxilio que 
demande para hacer efectivas tas resoluciones de éste. 

XXXIV.- Dar cuen~a al Supremo Tribunal de Justicia de tas 
irregularidades que observen en la administración de Justicia 
Local y Nenor. 

XXXV.- Las demás que las Leyes Federales o del Estado les 
otorguen o impongan. 
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ARTICULO 65.- Et Nunioipio Libre tiene personalidad durídioa 
para todos tos efectos tegales y tos Ayuntamientos tendrán tas 
siguientes faouttades: 

I.- De acuerdo con tas bases normativas que se estabteacan 
ROr ta Legislatura del Estado en ta Ley correspondiente tos 
~yuntamientos poseerán facultades para e~pedir tos Bandos de 
Potioia y Buen Gobierno y tos Regtamentos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de observanc~a generat dentro de 
sus respectivas jurisdicciones. 

II.- Los Mun~cipios, con et oonourso de tos Estados cuando 
así fuera necesario y to determinen tas Leyes, tendrán a su 
cargo tos siguientes servicios púbticos: a) Agua Potabte y 
Atcanarittado; b) Alumbrado Púbtico; o) Limpia· d) Neroados y 
Centrai de Abastos; e) Panteones; fJ Rastros; g} Cattes, Parques 
y Jardines· hJ Seguridad Púbtica y Tránsito; i) Los demás que 
las Legislaturas det Estado determine, según tas condiciones 
territoriates y socio-económicas de tos Municipios, así como su 
capacidad administrativa y financiera. 

Et mando de ta Poticia y Fuerza Púbtica Municipat estará a 
cargo det Presidente Municipal, excepto en et Municipio donde 
residiere, habituat o transitoriamente et Gobernador del Estado. 

III.- Los Municipios, en tos t~rminos de tas Leyes Federates 
y Estatales retativas, estarán facuttados para etaborar, dentro 
del Sistema Estatat de Ptaneaoión Democrática, sus Ptanes 
Municipales trianuates y sus programas operativos anuates. 

Los Planes Nunicipates de Desarrollo precisarán tos obdetivos 
generales, estrategias y prioridades del Desarrotto Integral del 
Municipio, contendrán previsiones sobre tos recursos que serán 
asignados a tates fines· determinarán tos instrumentos y 
responsables de su ejecuci~nb estabtecerán tos Zineamientos de 
potítica de carácter gto ai, sectorial y de servicios 
municipales. Sus previsiones se referirán at con3unto de la 
actividad económica y social y regirán et contenido de tos 
programas operativos anuales, en concordancia siempre con et 
Ptan Estatal y con et Ptan Nacionat de Desarrollo. 

Los Planes Municipates deberán prever, de conformidad con et 
artículo 115 de la Constitución Federal, tos programas de 
Desarrotto Urbano Municipat, Za creación y Administración de 
reservas territoriales; et control y vigilancia de ta 
utiZiaación del susto en sus durisdicciones territoriales; Za 
regutarización de Za tenencia de ta tierra urbana, la creac~ón y 
administración de zonas de reserva ecotógicas. Para tal efecto, 
y de con{ormidad con tos fines señalados en et párrafo tercero 
aez artícu o 27 de Za Constitución Federai, tos Ayuntamientos 
e~pedirán tos reglamentos y disposiciones administrativas que 
fueren necesarios. 

Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios de 
dos o más municipios formen o tiendan a formar una continuidad 
demográfica, et Estado y tos Municipios respectivos en et ámbito 
de su competencia, ptanearán y regutarán de manera con3unta y 
coordinada, et desarrotto de d~chos centros con apego a ta Ley 
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Federat de ta Materia: 
Una vez aprobado por et Ayuntamiento et Ptan Municipat y tos 

Programas que de ét se deriven, serán obtigatorios para toaa ta 
administración municipat en et ámbito ae sus respectivas 
competencias. 

IV.- Los Municipios podrán convenir oon et Gobierno det 
Estado, satisfaciendo tas formatidades 'jue en cada caso 
procedan, ta coordinación que se requiera a e ecto de que dichos 
Gobiernos participen en Za ptaneaci6n Estatat det Desarrotto, 
coadyuven 1 en et ámbito de sus respectivas ~urisdicciones, a ta 
oonsecucion de tos objetivos de ta ptaneacian generat; para que 
tos ptanes Estatates y Nunicipates tengan conqruencia entre S• y 
para que tos programas operativos de ambos ambitos de Gobierno 
guarden ta debida coordinación. 

Et Estado y tos Municipios, en tos términos de tas Leyes 
apticabtes, podrán cetebrar convenios únicos de Desarrotto 
Nunicipates que comprendan todos tos aspectos de carácter 
económico y soctat para et desarrozto integrat· de ta oomuntdad 1 quedando espeoiatmente comprendido en dtchos conventos que e¿ 
Estado podrá hacerse cargo de atgunas de tas funciones 
retacionadas con ta administractón de tas contrtbuciones que de 
por Ley tes corresponda a tos Municipios: Ptaneactón, E~ecución 
y Operación de Vbras; prestación de servicios pubticos, 
encomendados tegatmente a tos Muntcipios; functonamtento, 
organizactón y d~rección técnica de ta Fuerza Nunicipat. 

Podrá convenir, asimismo ta asunción por parte de tos 
Municipios det ejerctcio en funciones, ta ejecución~ operación 
de obras y ta prestación de servicios púbticos det ambito det 
Estado, cuando et desarrotto económico ~ sociat to haga 
necesario y ta capacidad operativa de tos Nun~cipios garanticen 
eficiencia. 

V.- Los Municipios administrarán tibremente su hacienda, ta 
cuat se formará de tos rendimientos de tos bienes que tes 
pertenezcan, asi como de tas contribuciones y otros ingresos que 
ta Legtstatura det Estado estabtezca a su favor, y en todo caso: 

a). Perctbtrán tas contrtbuciones, inctuyendo tas tasas 
adtctonates que estabtezca et Estado sobre ta propiedad 
tnmobtliaria, de su fracctonamiento, diVtsián, consolidación, 
trastactán y mejoras así como tas que tengan por base et cambto 
de vator de tos inmuebtes. 

b). Las partictpactones federales que serán cubiertas por ta 
Federactán a tos Muntciptos con arregto a tas bases 1 montos y 
Rlazos que anuatmente determtne ta Legtstatura det Es•ado. 

c). Los ingresos dertvados de ta prestación de servicios 
púbttcos a su cargo. 

Las Leyes Locates no estabtecerán exenciones o subsidtos 
respecto de tas menctonadas contrtbuciones, en favor de personas 
físicas o morates, ni de instttuciones oficiates o privadas, 
sóto tos bienes det dominio púbttco del Estado, de ta Federactón 
y de tos Municiptos estarán exentos de dtcha contrtbuctán. 

VI.- La Legtstatura det Estado aprobará tas Leyes de 
tngresos de tos Ayuntamtentos y revtsará sus cuentas púbticas en 
retactón a tos ptanes muntcipates y a sus programas operattvos 
anuates. 

Los presupuestos de Egresos serán aprobados por tos 
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Ayuntamientos sobre ta base de sus ingresos disponibtes y 
siempre en concordancia con et Ptan Nunicipat y et Programa 
Operativo Anuat det año de que se trate. 

Para ta aprobación de ta Ley de Ingresos de tos 
Ayuntamientos, éstos enviarán sus proyectos a ta Legistatura 
Locat, por conducto det Ejecutivo. Para ta revisión de tas 
cuentas púbticas de tos Ayuntamientos, éstos presentarán esas 
cuentas anuatmente a ta Legistatura, acompañadas det Presupuesto 
de Egresos aprobado, con ta documentación que acredite tas 
erogaciones y con et avance de tas metas propuestas en et Ptan 
Nunicipat y en tos Programas Operativos Anuates. Los 
Ayuntamientos no podrán contraer empréstitos ni aetebrar 
contratos cuya duración e~ceda de un año, ni enajenar bienes sin 
autorización det Poder Legistativo, ni cobrar contribuciones que 
correspondan at año siguiente de su periodo . 

.. 
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TilNAULIPAS 

De tos Municipios 

ARTICULO 1~2.- La or~anización potítica y administrativa de 
tos ll!Unicipios, tas facultades y obtigaciones de tos 
Ayuntamientos, su compos~ción y sus relaciones con tos poderes 
det Estado y otras dependencias y entidades de ta Administración 
Púbtica, se determinarán en un Código Nunicipat o Ley Orgánica 
Nunicipat, que deberá suaetarse a tas siguientes bases: 

I.- Los Ayuntamientos se renovarán totatmente cada tres 
años· 

Ii.- Los Ayuntamientos se compondrán de un número de 
miembros proporcionat at de habitantes de ta municipatidad, pero 
nunca será menor de cinco; 

III.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, 
ta ouai se formará de tos rendimientos de tos bienes que tes 
pertenezcan, así como de tas contribuciones y otros ingresos que 
el Congreso establezca en su favor y en todo caso: 

a).- Peroib~rán tas contribuciones, incluyendo tasas 
adicionales, correspondientes a su territorio, que estabtezca el 
Congreso sobre ta propiedad inmobitiaria de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y medora, así como tos que 
tengan por base et cambio de Valor de tos inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con et Estado para 
que éste se haga cargo de algunas de tas funciones relacionadas 
con ta adm~nistraoión de esas contribuciones. 

b).- Las participaciones federates, que sean cubiertas por 
ta Federac~ón a tos municipios con arreglo a tas bases montos y 
plazos que anualmente se determinen por et Congreso del Estado. 

c).- Los ~ngresos derivados de la prestación de servicios 
públicos a su cargo. 

Las contribuciones a que se refieren tos incisos a> y c) no 
podrán ser obdeto de exenciones o subsidios en favor de personas 
físicas o morales ni de instituciones oficiales o privadas. 
Sóto tos b~enes del dominio púbtico de ta Federación, det Estado 
o de tos munic~pios estarán exentos de dichas contriouciones. 

IV.- Los municipios estarán investidos de personalidad y 
capacidad jurídica para todos tos efectos tegates, y serán 
representaaos por sus respectivos ayuntamientos, tos Síndicos 
comparecerán en et otorgam~ento de contratos o de cuatquier otra 
obligación patrimonial. 

V.- Los presidentes 111Unicipales, regidores y síndicos de tos 
Ayuntamientos electos popularmente por elección directa, no 
podrán ser reelectos para et período inmediato. Las personas 
que por elección indirecta¿ o por nombramiento o designación de 
atguna autoridad desempenen Zas ¡unciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea ta denominación que se tes dé, no 
podrán ser etectas para et período inmediato. Todos tos 
funcionar~os antes mencionados cuando tengan el carácter de 
propietar~osL no podrán ser electos para et período inmediato 
con et caráo•er de suptentes pero tos que tengan et carácter de 
suptentes sí podrán ser electos para et períoao inmediato como 
propietar~os, a menos que hayan estado en edercicio. 

VI.- Por cada miembro propietario del Ayuntamiento se 
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etegirá un suptente. 
VII.- Los Ayuntamientos, en ta segunda quincena det mes de 

septiembre de cada año, someterán a ta oonsideraoión det 
Congreso, por conducto det Ejecutivo, tos proyectos de Leyes de 
Ingresos u rendirán sus cuentas anuates en ta primera qu~ncena 
det mes de febrero. Los presupuestos de egresos serán aprobados 
por tos propios Ayuntamientos con base en sus in~resos 
aisponibtes. La Ley estabtecerá Za constitucion y 
funcionamiento de un árgano de ta Administración Púbtica que se 
encargará det controZ, inspección y evaluación de tas 
activ~dades de tos Ayuntamientos en materia de ptaneación, 
presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, 
patrimonio, fondos y vatores, y gasto público. 

VIII.- La responsabitiaad de tos miembros de tos 
ayuntamientos con motivo deZ ejercicio de sus funciones, será 
exigibte en tos términos de Zas teyes de responsabitidaaes de 
servidores púbticos. 

IX.- Et Gobernador det Estado tendrá et mando de ta poticía 
y fuerza pública de tos municipios donde residiere habitual o 
transitoriamente. 

X.- Para prevenir o so{ocar graves trastornos 
público, et Gobernador de Estado por sí o por 
Detegados que to representen, podrá hacerse cargo de 

deZ orden 
medio de 
ta fuerza 

púbt~ca ex~stente en tos mun~cipios. 
XI.- Las faltas temporales o definitivas de tos miembros de 

un Ayuntamiento serán cubiertas por et suplente respectivo y 
cuando éste fatta también et Ayuntamiento enviará terna ai 
Congreso, quien designará a tos substitutos. En tos recesos det 
Congreso Za designación se hará por za Diputación Permanente, 
dentro de tos treinta días a partir de Za recepción de ta 
comunicación. 

Unicamente et Congreso del Estado, por acuerdo de tas dos 
terceras partes de sus integrantes y a iniciativa del Ejecutivo, 
podrá suspender Ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar et mandato a alguno de sus 
miembros, por una causa grave prevista en ta Ley, siempre y 
cuando sus miembros hayan teniao oportunidad suf~ciente para 
rendir Zas pruebas y hacer los alegatos que a su duicio 
convengan. 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por 
renuncia o {atta absozuta de Za mayoría de sus miembros, si 
con{orme a a ley no procediere que entraren en funciones tos 
sup entes ni que se aetebraren nuevas eZecciones, a propuesta 
deZ Ejecutivo, et Congreso designará entre tos vecinos un 
Consejo Munic~pat que conctuirá et período respectivo. 

XII.- En tas poblaciones que no sean cabeceras de 
municipalidad, según Za importancia deZ poblado tos 
Ayuntamientos respectivos nombrarán delegados y subdeZegaJos con 
tas facuztades y obligaciones que señale et Código MunicipaZ, 
tos cuales serán sus representantes directos. 

XIII.- En cada municipalidad se dará entera fe y créditos a 
tos actos públicos, registros y procedimientos de tos demás 
municipios det Estado. 

XIV.- Los Ayuntamientos por sí o 
podrán expedir, de acuerdo con tas 

a iniciativa popular, 
bases normativas que 
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establezca el Congreso, los bandos de polic!a y buen gobierno, y 
los reglamentos, circulares y demás dtsposiciones 
administrattvas de observancia general dentro de sus respecttvas 
jurisdicciones. 

XV.- Los municipios con el concurso del Estado de cuando 
as! fuere necesarto y !o determinen las leyes, tendrán a su 
cargo los stguientes servtaios p4blicos: 

a).- Agua Potable y Alcantarillado 
b).- Alumbrado P4blico 
c).- Limpta 
d).- Nercados y centrales de abastos 
e).- Panteones 
f>.- Rastro 
g>.- Calles parques y jardines 
h).- SeguriJaa Publtca y Tránsito 
i).- Los demás que el Congreso determtne, seg4n tas 

condiciones territoriales y soctoeconómicas de los mun~cipios 
as! como su capaatdad admtnistrativa y financiera. 

Los muntciptos, previo acuerdo entre sus Ayuntamientos y con 
sujectón a ia Ley, podrán coordinarse y asoctarse para la más 
eftcaa prestación de los servicios p4blicos que les 
corresponden. 

Los conventos que celebren los munictptos entre 
Federactón deberán ser aprobados previamente por el 

XVI.- Son facultades de tos Ayuntamtentos, las 
en las fracciones V y VI del Artículo 115 de la 
Potíttaa de tos Estados Unidos Nexicanos. 

sí o con la 
Congreso. 
establecidas 
Constitución 
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'lLAXCALA 

De tos Nunioipios 

ARTICULO 94.- La Ley Orgánioa Nunioipat determinará tas 
faouttades y deberes de tos Ayuntamientos. 
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VERACRUZ 

De tos Municipios 

llRTICULO 114.- Las leyes regtamentarias municipales se 
sujetarán a tas bases siguientes: 

I.- Los municipios estarán investidos de personalidad 
jurídica y administrarán libremente su patrimonio conforme a ta 
Ley· 

ir.- Los municipios administrarán libremente su HaciendaL ta 
cuat se formará de tos impuestos, derechos, producoos, 
aprovechamientos~ participacionesL contribuciones y todos tos 
demás ingresos ¡iscates que ta egistatura estabtsaca a su 
favor· 

IIi.- Los municipios percibirán tos impuestos, derechos, 
productos 1 contribuciones y demás ingresos fiscales, incluso tas 
~asas ad~cionatss que decrete et Estado sobre ~a propiedad 
inmobiliaria, ta de su fraccionamiento, división, consotidacióni 
traslación y mejoras, así como aquéllos que tengan por base s 
cambio de valor de tos inmuebles· 

IV.- Los municipios percibirán todos aquellos ingresos 
provenientes de ta prestación de servicios públicos a su cargo; 

V.- Las participaciones {sderates serán cubiertas a tos 
municipios con arreglo a as basesL montos y plazos que 
anualmente se determinen por ta Legistaoura; 

VI.- Los municipios podrán celebrar convenios con si Estado 
para que éste se haga cargo de algunas de Zas funciones 
previstas en tas fracc~ones III y IV de este articulo, cuando su 
dssarroiio económico y social to haga necesario; 

VII.- Cuando et desarrollo económico y social de tos 
municipios o de uno de ettos to hagan necesario, podrán convenir 
con et Estado para asumir ta ejecución, ta operación y ta 
prestación de servicios que otorgue éste¡ 

VIII.- La Legislatura anatiaará y aprobará ta Ley de 
Ingresos de tos Ayuntamientos y revisará sus cuentas públicas, 
cuando menos una vea at afio; 

IX.- Los presupuestos de egresos serán aprobados por tos 
Ayuntamientos, según tos ingresos disponibles y conforme a tas 
bases normativas que para tai efecto e~pida ta Legislatura¡ 

X.- Los munic~pios, con et concurso det Estado cuando así 
{

uere necesario y Zo determinen tas leyes, tendrán a su cargo 
os siguientes servicios públicos: 

a).- Agua potable y atcantarittado; 
b).- Alumbrado público; 
c).- Limpia Pública; 
ch).- Mercados y centrales de abasto; 
d).- Panteones; 
e).- Rastro; 
f>.- Caties, parques y jardines; 
g).- Policía municipal· 
h).- Tránsito municipal; e 
i).- Los demás que ta Legislatura determine según tas 

condiciones territoriales, socio-económicas y ta capacidad 
administrativa y financiera de tos municipios; 

XI.- Previo acuerdo entre sus Ayuntamientos y con sujeción a 
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Za ],a¡¡J los muntaipios podrán coordtnarse y asociarse para za 
más e iaaa prestación de tos servtaios públicos que les 
correspondan; 

XII.- Los municipios, en los términos de ias leyes federales 
¡¡ estatales relativas, estarán facultados para formular, aprobar 
¡¡ admintstrar za aoniftcactón y planes de desarrozzo urbano 
mu.niatpai; participar en za creaai6n y administración de sus 
reservas territortaies¡ controlar y v~gitar ta utilización del 
su.eio en sus jurtsdtcc~ones territoriales; intervenir en za 
reguiarización de ia tenencia de ia tierra urbana; otorgar 
Z~cenaia ¡¡ ~ermisos para construcciones, y participar en za 
creación y admintstraatón de aonas de reservas ecotógtcas. Para 
tai af eato ¡¡ de conformidad a tos finas sa~aZados en ei párrafo 
tercero dez art!cuio 27 de za Constitución Federal, expedirán 
los reglamentos ¡¡ disposiciones administrativas que fueren 
necesarios; y 

XIII.- Los municipios poseerán facuttades para expedir de 
acuerdo con tas bases normativas que establezca Za Legistabura, 
tos bandos de policía buen gobierno, reglamentos, circulares y 
d~sposiaiones adminisbrativas de observancia general dentro de 
sus respectivos ámbitos de validez. 
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Y U CATAN 

De tós Nunicipios det Estado 

ARTICULO 79.- Son atribuciones de tos Ayuntamientos: 
I.- Acordar sobre todos tos asuntos que conciernan 

emctusivamente at Nunicipio; 
II.- (Reformado por Decreto No. aso, pubticado en et Diario 

Oficiat det ~obierno det Estado, de fecha 2 de febrero de 1984). 
III.- Fo1'1fl'Utar aprobar y administrar ta zonificación y 

ptanas de Dssarrot!o Urbano Nunicipat¡ participar en a creación 
y administración da sus reservas ~erritoriates; contratar y 
vigitar ta utitización det susto en sus jurisdicciones 
territortates; intervenir en ta regularización de ia tenencia de 
ta tierra urbana; otorgar licencias y permisos para 
construcciones y, participar en ta creación y administración de 
zonas de reservas eoot6gicas. Para tat efecto y de conformidad 
con to que establece et párrafo tercero, det artículo 27 
Constitucionat, empedirán los regtamentos y disposiciones 
administrativas que fueren necesarias· 

III.- Tomar dinero prestado para !as necesidades públicas o 
para una obra de utttidad generat, siempre que se obtenga en 
cada caso ta previa aprobación det Congreso; 

IV.- <Reformado por Decreto No. 220, pubtiaado en et Diario 
Oficiat det Gobierno det Estado, de fecha SO de septiembre de 
1961); 

IV.- Nombrar y remover a todos tos emptaados de su 
dependencia y cubr~r tos emotumentos de tos Jueces de Paz det 
Municipio¡ 

V.- Hacer uso det derecho de iniciar Leyes· 
VI.- Ejercer tas funciones que te encomien~a. en materia de 

cuitas, ei párrafo once det artícuto 1SO da ta Constitución 
Federa'; y 

VII.- Las demás que tes confieren tas Leyes. 
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ZACATECAS 

De tos Nunicipios det Estado 

AJl.TICULO BS.- Los municipios que integran et territorio det 
Estado, conforme at Articuto aa de ta Constitución Estatal, son 
independientes entre sí. Cada uno será administrado por un 
Ayuntamiento que residirá en ta cabecera municipat y no habrá 
entra eZtos y eZ Gobierno deZ Estado ninguna autoridad 
intermedia. 

Los 111Unicipios estarán investidos de personaZidad jur!diaa y 
manejarán su patrimonio conforme Zo aeterminen Zas Zayas. 
Asimismo tendrán pZena capacidad para adquirir y poseer tos 
bienes necesarios para Za prestación de tos servicios púbticos. 

En cada municipio se dará entera fé y crédito a Zas actas 
registros y documentos púbticos de tos demás municipios dei 
Estado. 

ARTICULO 85.- Los municipios administrarán tibremente su 
Hacienda ta cuaZ se integrará con Zos bienes propios y tos 
ingresos que anuaZmente Zas fije Za LegisZatura. Los 
Ayuntamientos recibirán además Zas contribuciones por concepto 
de prestación de servicios púbticos, tos que tes otorga Za 
fracción IV det Articulo 115 de ta Constitución Política ae tos 
istados Unidos Nexicanos y Zas participaciones en ez rendimiento 
de Zas impuestos federaZes y estataZes en tos términos que fije 
ta LegisZatura. 

La Legistatura dará bases para que eZ Ayuntamiento contraiga 
empréstitos y grave su patrimonio y autorizará tos actos ae 
constitución ae entidades paramunicipaies. 

ARTICULO 86.- La Legistatura expedirá Za Ley Orgánica deZ 
Nuniaipio en ta cuaZ se determinarán Zas funciones det 
A~untamiento, tas atribuciones de éste y de Za administración 
pubZica paramunicipat en su caso. 

Los Ayuntamientos expedirán tos regtamentos bandos y demás 
disposiciones de observancia generaz aentro dei municipio, sobre 
Zas bases que apruebe ta LegisZatura. 

EZ Regtamento Interior dst Ayuntamiento y el de Za 
Administración Púbtica NunicipaZ podrá expedirlos eZ propio 
Ayuntamiento, cuidando de no contravenir en tates disposiciones 
to previsto en esta Constitución o en ta Ley Orgánica Nunicipat. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA. Et sistema potítico memicano, como componente de un 

inftuye de manera importante en et sistema 

vea que está empuesto y recibe det mismo, 

impactos y retroatimentación. Emiste 

macrosistema, 

jurldico, a ta 

trascendentes 

intarretación. 

SEGUNDA. Sa cara ce de unanimidad para definir et 
fedaratismo, acarea da sus caracteristicas, 

naturataaa jurídica, porque su análisis 

y en cuanto a su 

y vatoración se 

encuadran an diferentes ~pocas y circunstancias. Históricamente 

sa han dado varios Estados Federates en et mundo, con 

características particutares y ta noción det Estado Federat as 

innegabte. 

fERCERA. Et Federatismo memicano sa sustenta en tas ideas y 

emperiancias indígenas, 

de ta nueva Espa«a y en 

provincias para dar Vida a 

en et seccionamiento de atgunas partes 

tas emigancias e ideates de tas 
un Estado Federai. 

CUARfA. No hay principios inmutables. Las Constituciones 

inotuyan decisiones fundamentates y comunes; tas primeras deben 

especificarse con tat carácter y se«atarsa et procedimiento y 

órgano para modificartas; tas segundas pueden reformarse por et 
constituyente permanente o revisor. 

QUINfA. La Constitución Federat vigente adopta et sistema de 
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enunciar ta competencia. de ta Federación y tos Estados a.sumen 

tas atribuciones residua.tes. 

SEXTA. Et a.rticuto 12' de ta. Constitución Genera.t de ta 

Repúbtica. es un principie esencia.t. 

SEP'I'INA. 

;jerarquía, 

Repúbtica. 

Et derecho federa.t y et toca.t tienen ta. misma 

con e:s:oepción de ta. Constitución Generat de ta 

OCTAVA. La Federactón ha. amptiado desmesuradamente su 

competencia en detrimento ds tos Estados, tanto en st aspecto 

tegistativo como sn materia tributarta. 

NOVENA. Las fa.cuita.des 1.mpt!citas det congreso Federa.t se 
timitan a ta ccmpetencta de servtr de apoye y comptsmentar tas 

fa.cuita.des e:s:presas. 

DECINA. 

originado 

E;Jecuti.vc 

En Né:s:icc e:s:iste un sistema. 

por tas facuttades oonstitucionates 

Federa.t y amptia.do por tas 

presidenciatista 

det titutar det 

prerrogativas 

metaconstitucionates, 

entidades fsdera.tivas 

que repercute 

det país. 

ssnsibtsmente en todas tas 

DECINA PRINERA. Et contenido det artículo 115 constituciona.t 

es ta piedra. anguta.r para ta regutación ;jurídica de tos Estados 

y municipios. La. úttima reforma a su redacción es positiva. pero 

puede me;jorarse. 
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DECINA SEGUNDA. Los artícutos 25 y 36 constitucional.es 

asignan 

Federal., 

ai 

ta 

Estado me~icano, representado por 

rectoría det desarrotto nacional., 

et 

asl 

Gobierno 

como 1.a 

dirección y responsabitidad de ta ptaneación democr&tica para ta 

obtención de dicho desarrotto. Los Estados y municipios deben 

concertar su participación pero atineados a tas decisiones 

federatss . 

DECINA TERCERA. La pob1.ación de cada entidad federativa 

participa en ta titutaridad de ta soberanía nacionat. Los 

Estados son parte integrante de una rspüb1.ica representativa 

democr&tica y federat, en ta que si poder se ejerce por medio de 

tos poderes de ta Unión. 

DECIMA CUARTA. La fracción V dst art!cuto 76 constitucional. 

es útit para satvaguardar et orden y ta 1.egatidad en tos Estados 

pero su apticación debe ajustarse a ta normatiVidad 1.sgat. 

DECINA QUINTA. 

en tos Estados, 

federativa y entre 

En tos casos de controversias que se susciten 

entre tos poderes de una misma entidad 

1.a Federación y uno o m&s Estados, ta 

sotución debe emanar de ta Suprema Corte de Justicia de ta 

Nación. 

DECINA SEXTA. Los Estados ostentan et derecho de ser 

protegidos por tos poderes de ta Unión en caso de invasión, 

Viotencia s~terior o trastorno interior. 
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DECINA SEPfINA. Et derecho estatat no debe contravenir tas 

normas de ta Constituci6n Generat. 

DECINA OCTAVA. Las entidades federativas tienen ta facuttad 

para intervenir en ta modificación de ta Constitución Federat. 

DECINA NOVENA. Se carece de fuentes bibtiográficas para 

integrar un derecho constitucionat estatat. 

VIGESINA. Debe estabtecerse dentro de tos programas ds 

estudio de tas escuetas de derecho ta materia de derecho 

constitucionat estatat. 

VIGESINA PRINERA. Las entidades federativas son 

representativas y su poder se ejerce de manera 

Ejecutivo, Legistativo y Judiciat. 

repúbticas 

tripartita: 

VIGESINA SEGUNDA. Los derechos subjetivos púbticos o 

garantías individuates contenidas en ta constitución Federat son 

obtigatorios en todo et país, tos Estados tienen ta opción de 

adiaionartos o comptementartos, más no de restringirtos. 

E~isten ejemptos de que se ejerce ésta facuttad, enriqueciendo 

aonsiderabtemente tos derechos de tos individuos. 

VIGESINA TERCERA. Los Estados no pueden reatizar actos 

propios de quien ostenta ptena soberanía. 

VIGESINA CUARTA. La jerarquía de tas disposiciones estatates 
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se sitúa: Constituof.ón · astatat, teyas ragtamantartas, teyes 

ordf.narias y rsgtainentos. 

VIGESINA QUINTA. Las tegtstaturas astatates ejsrosn una 

funoión fadarat at integrar et constf.tuyente permanente. 

VIGESINA SEXTA. Todos tos poderes tagistativos estatatas son 

unicamarates y sus functonas, tntagración, organización y 

funcionamiento siguen patronas o rasgos si.mi.tares. 

VIGESINA SEPTINA. Es necesario ta creación de una oomisf.ón 

da diputados para Vi.gi.tar qua et te~to de 

Congreso tocat coincida ptanamente con 

periódico ofiof.at. 

to aprobado por et 

to pubti.cado en et 

VIGESINA OCTAVA. Et presidanciatismo federat se refteja sn 

ta preeminencia de tos gobernadores en tos Estados. 

VIGESINA NOVENA. Los gobernadores son funcionarios federates 

en aspectos específicos y asumen su rasponsabittdad potitf.ca 

fsdsrat. 

TRIGESINA. Es imperativo actuati.aar ta estructura 

organizacf.onat admf.ni.strattva da tos Estados pero acorde con sus 

recursos y timi.tactonas. 

TRIGESINA PRINERA. Los poderes judi.ctates estatates son 

referí.dos en tos artíautos 1!S, fracción V det SS, fraoción I 



Pag'Lna 10 9.4 

det 104, 107, 6 párrafo IV, 2 fracc'Lón VI, B6, 7, 20 fracc'Lón VI 
y 116 de ta Const'Ltuo'Lón Federat. 

TRIGESINA SEGUNDA. Se hace tndtspensabte et estabteotmtento 

de cursos y oapao'Ltac'Lón para tos asptrantes a ocupar et cargo 

de juez o mag'Lstrado de tos tribunates tooates. 

TRIGESINA TERCERA. Resutta novedosa ta tnstaurac'Lón de tos 

fondos au~tttares de Za admin'Lstración de justicia en tos 
Estados, siguiendo et ejempto det de Durango. 

TRIGESINA CUllJITA. Es deseabte et estabtecimiento de 

Tribunates Contenctcso-Admtntstrativos en tos Estados. 

TRIGESINA QUINTA. Et desarrotto de ta técnica y ta ciencia, 

et aumento constante de ta pobtación, et ctr111bio de mentat'Ldad, 

ta tendencia centrat'Lzadora y ta limitación de tos recursos 

económicos son tos factores que han tnctdido para ortginar una 

crisis en et munictpio a ntvet internacional. 

TRIGESINA SEXTA. Para satir de ta crtsis munictpattsta se 

requtere ta ptantficación terrttoriat y ta autonomía financiera, 

sociat y potitica det muntcipto. 

TRIGESINA SEPTINA. En ta Constttuctón Federal se hace 

referencia a tos mun'Lciptos en tos articulas B, 5, 21, 27 

fracción IV, 61, 56. 41, 7B fracctón XXIX, 116, 108, 117 

fracción VIII y 1BO. 



TRIGESINA OCTAVA. Las teyes estatates de mayor 

para tos municipios son ta tey orgúnica municipat y 

ingresos municipates o tey de hacienda municipat. 

TRIGESINA NOVENA. La facuttad tegistativa 

l'agina 1095 

importancia 

ta tey de 

de tos 

ayuntamientos cristatiaa en 

gobierno, tos regtamentos 

tos bandos ds potic~a y buen 

tos regtamentos 

apertura y cierre de 

tos de petuquerias y 

interiores, 

municipates como tas de tos honorarios de 

comercios, tos de espectácutos púbticcs, 

satones de betteaa y muchos otros. 

CUADRAOESINA. Es una e~igencia sensibte et integrar y 

difundir et derecho constitucional estatat. 
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